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A mis PADRES. los senores: Reynolds Román Castrejón y Albina Miranda 
de Román~ y mis HERMANOS: Noe. Ernesta, Juan. luis, Jorge, Esther y 
Nohemi; que son orgullosamente mi ralz familiar y a quienes les profeso un 
especial carino. porque siempre hemos vivido en armenia, en un clima de 
respeto mutuo y de gran solidaridad humana. 

A mi ESPOSA, la Profra.Marfa del Carmen Figueroa de Román y mi HIJA 
Netly Román Figueroa que significan el carino más noble y limpio que tengo 
en la vida, que son mi hogar y mi familia mas cercana a mi corazón; a ellas 
que me han ayudado tanto, que me han comprendido como ser humano y 
me han alentado siempre para mi superación profesional; mi agradecimiento 
eterno con todo mi amor. 

A mis AMIGOS los C.C.Zotico Garcfa Pastrana, Héctor Vicario Castrejón. Antonio 
Jaimes Aguilar, Amín Zarur Menez y Urbano Bahena Salgado. que en las distintas 
etapas de mi vida me han ayudado como persona. han influido en mi formación 
profesional y en mi carrera como servidor público. Sirva el presente trabajo como 
un testimonio de gratitud permanente para todos ellos, con mi admiración y 
reconocimiento a su talento. convicciones ideológicas y calidad humana. 



Al C.LIC.RUBEN FIGUEROA ALCOCER. gobernador constitucional de 
mi natal estado de Guerrero, a quien admiro y reconozco como un hombre 
de gran estirpe revolucionaria.de decisiones prácticas, de convicciones 
democráticas y de una mistica de trabajo apasionada al servicio de su 
pueblo; que ha realizado profundas transformaciones en materia de política 
educativa, para impulsar permanentemente el desarrollo integral de los 
guerrerenses. 

IN MEMORIAM 

Al C.LIC.JOSÉ FRANCISCO RUIZ MASSIEU exgobemador de Guerrero e 
ideólogo martir de nuestro Partido Revolucionario Institucional, que me enserió Ja 
importancia de la preparación académica en las tareas gubernamentales y me dio 
la oportunidad de convertirme en servidor público, como Director General de 
Educación y Magistrado del H. Tribunal Superior de Justicia de mi Estado. 



DR. l.fONCIO LARA SAENZ 

Pachuca, Hgo .• a 22 <le mayo de 1994. 

DR. PEDRO ZORILLA MARTINEZ 
JEFE"DE LA DIVISION DE ESTUDIOS DE 
POSGRADO FACULTAD DE DERECllO 
DE LA U.N.A.M. 

Estimado Sr. Doctor: 

El suscrito DR. LEONCIO J,ARA SAENZ, designado por la División <le 
Estudios de Posgrado de la Facul!ad de l:>crccho, como tulor para la ase.sorra. direccidn y 
supervjsi6n ele la tesis que para optar al grado de Doctor en Dercchr>. elahorc"S el LIC. 
ALFREDO ROMAN MIRANDA. J1ace consrar que el referido alumno ha terminado la 
elaboración de una tc.o:;is c.lenomjnado "Derecho ConstHudonal y Polfrica Educativa en 
México" (1982-1993). 1nisma que he aprobado para los cfccle>s .-cglamenrarins: :t tJuc haya 
Jugar, toda vez que en opinhín <lcJ suscdto reune lo.o; rcquh;iros nccc.c;arins. 

El estudio consta lle 600 p:fginas de rcxro, su elaborad6n se llevo a cabo 
durante cuatro aiios, con un proincdh> de una scsic1n e.Je rrabaju cada quince dftts y consra de 
84 anexos, cuenta con 628 notas de pie úc págin:1. y un .susteuto hihliogr:ffico documental 
y legal, único en su g6ncru. 

Por todo lo anrcdc•r, reitero a usted la aprobación de f;1 rcsi.s de referencia, 
rogándole se sirva disponer lu que rcglmncntariamcnte proceda. 

Es esta una oportunidad. para enviarle un afectuoso y cordial saludo. 
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Dr. Ramón Reyes Vera 

Sr. Dr. Pedro· G. Zorrilla Martfnez 
Jefo de Ja Di~sión de Estudios de Posgrado 
Facultad de Derecho - U. N. A. M. 

Muy Distinguido Jefe: 

México. D. F .• 23 de octubre de 1995. 

En relación con su oficio 414/95/035 de 6 de septiembre anterior. en donde 
comunica mi designación como Sinodal Propietario para integrar el jurado que 
realizará el examen solicitado por el Licenciado Allredo Román Miranda. para 
obtener. en su caso, el grado de Doctor en Derecho. quien hizo entrega de sus tesis 
titulada: "DERECHO CONSTITUCIONAL Y POLITICA EDUCATIVA EN 
MEXICO (1982-1993)". 

Al electo. manifiesto a Usted que el trabajo de investigación que me ha sido 
entregado es un instrumento informativo, que presenta los rasgos de la política 
educativa nacional, limitado a una década, y su relación con la ciencia jurídica 
constitucional, desde el punto de vista ortodoxo e institucional del solicitante. 

Doy mi voto aprobatorio al trabajo indicado, la razón para ello. la hago 
consistir. en que la tesis citada reúne los requisitos, que para ello sellalan las 
disposiciones académicas reglamentarias. 

Saludo a Usted respetuosa y cordialmente. 
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México, D.F., Septiembre 21, 1995. 

DR. PEDRO ZORRfllA MARTINEZ 
JEFE DE LA DIVISION DE ESTUDIOS DE POSGRADO 
FACULTAD DE DERECHO 
PRESENTE 

En relación a su oficio No. 414195/035 de fecha 6 de Septiembre de 
los corrientes, por el cual tiene a bien designarme sinodal propietario 
en el examen del Lic. Alfredo Román Miranda con el titulo "DERECHO 
CONSTITUCIONAL Y POLITICA EDUCATIVA EN MEXICO (1982-
1993)", n1e es gr<1to informar a usted lo siguiente: 

La investig.1ción forn1.il111e11te planteacfo en hipótesis implícitas, analiza 
en seis capítulos la relación dialéctica entre el Derecho Constitucional y 
las políticas educativas en fl.,1éxico a lo largo de más de cien años. 

Los primeros dos capítulos, describen 
Estado-Derecho-Educación, remarcando 
Derecho, los perfiles constitucionales 
evolución de la sociedad mexicana. 

concr>ptualmente, la trilogía 
en él los campos Estado

que han acompañado la 

Los capítulos 111, IV, y V registran la evolución histórica de las políticas 
educativas a la luz de distintos n1odelos económicos por lo que ha 
atravesado nuestro país. 

Finalmente, el capítulo VI referido a las reformas de la Administración 
Salinista (1988-1 994) las que olvidando la experiencia históric;:a de los 
n1exicanos, acentúan aspectos instrumentales, como fa 
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dc>scentralizaciún, y el nuevo carilcter normativo de la Secretaría de 
Educación Pública. 

Lamento que una investigación tan acuciosa y bien lograda como la del 
Lic. Román Miranda, no cuestione el importante artículo 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la 
implantación de un modelo económico neoliberal, que solo privilegia a 
las n1inorias oligárquicas nacionales y estadounidenses y que condena 
al desempleo y n1arginación a millones de compatriotas. 

¿De que sirve una educacion gratuita, laica, nacionalista y obligatoria, si 
los egresados de ella, no encuentran trabajo en la patria que los vió 
nacer?. 

La investigacion, constituye un esfuerzo académico serio; su 
111etodulogi<1 es fil ac..lecuada y las técnicas de investigación documental 
son consistentes con las hip<ltesis planteadas en la introducción. 

La bibliografía es actual y pertinente. 

En mérito a lo anterior, otorgo con agrado mi VOTO APROBATORIO. 

Sin otro particular, le saluda. 

ATENTAMENTE 



Ciudad Universitaria. Distrito Federal a 2 de octubre de 1995. 

DR. PEDRO G. ZORRILLA MARTINEZ 
JEFE DE LA DJVISION DE ESTUDIOS DE POSGRADO 
DE IA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNAM 
PRESENTE 

Estinlado Doctor Zonilla: 

En contestación a su oficio por el que tuvo a bien connmicarmc que he sido designada par.a 
fommr parte del sínodo que habrá de examinar al LIC. ALFREDO ROMÁN MIRANDA. 
rne pcnnito cornuuicarlc que he leído con dctcnin1icnto cf trabajo que n1e fi1e enviado. y que 
lleva por título .. DERECllO CONSTITUCIONAL Y POLÍTICA EDUCATIVA EN 
MÜXlCo··. rnisn10 que pretende ser presentado corno tesis para optar por el grado de 
doclor en Derecho. 

él trabajo en cuestión está desarrollado en -6 capítulos. En la panc general. se anali7.an los 
conceptos Estado 9 Derecho y Educación. viéndolos como productos culturales al servicio 
cJcl hornbre .• después. se entra a establecer las relaciones entre cJ derecho constitucional y la 
política educaliva en México. Posteriormente se hace un estudio histórico de Jas bases 
jurídicas de la educación nacional en el sip.fo XIX. comenzando por el Análisis de los 
Scntín1icntos de la Nación de Don José Ma. Morefos y Pavón. Inmediatamente de~ués !=i.C 

hace el estudio de In parte correspondiente al porfrriato recalcando la lahor de Justo Sierra y 
de Joaquín Baranda. El pcruiltin10 capítulo se refiere a Jos goflienios posrevolucionarios, con 
especial éní.,sis cu el periodo cardcnista y en Ja labor del rnacstro Rafael Ran1ires7_ El lrfrimo 
capítulo cornprcndc Ja r-efornrn c¡uc en nrntcria de educación se dio durante el sexenio 1988-
1994. 

El trabajo está apoyado en una amplia bihliografia y hcrncrografia, así con10 en docun1cnros 
históricos y diarios de dcb;ltcs del Congreso. Asirnisrno, se empicó una n1ctodofogía 
adecuada, por Jo que por este 111cdio otorgo rni VOTO APROBATORIO al trabajo en 
cuestión. 

,4 ....... ,. J 
Dra. ·,ji)~ ;:7~ 



DR. J.UIS PONCE DE l.EON Al!MENTA 

México D.F. a 25 de septiembredel995. 

DR. PEDRO G. ZORRILLA MARTINEZ 
JEFE DE LA DIVISION DE ESTUDIOS DE POSGRADO. 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO. 
PRESENTE: 

En relación a su oficio número 414/95/035 fechado el día 6 de 

septiembre de 1995, por éste conducto emito voto aprobatorio sobre la 

tesis "Derecho constitucional y política educativa en l\1éxico (1982-1993)" 

~ que presenta el Lic. Alfredo Roman _¡\,Jirada para obtener el grado de 

doctor en derecho. 

La tesis' de referencia está debidamente fundamentada, el 

sustentante 1nancja adccuada1ncntc las rucntc.'i· de invcstigaCión~ la.-. citas 

y las notas. 

La tesis n1cncio1ladn- sC· cStr1lctura en seis capítulos bien 

sistematizados que se co1nplc1ncnt.an con las conclusione.~ .. la bibliografía 

e indice general. 



DH. l.UIS PONCF. DI~ f,F.ON ARMENTI\ 

El pritncr apartado J1acc un estudio del Estado, el Derecho y Ja 

Educación,. __ ;:i~I c_,!•_!l!J _J~ __ .rclación ,cntrc_cUos corno productos cultUralcS- ni-

servicio del ho1nbrc en sociedad .. 

En. -el scguiulo n¡>artado'. el autor~. desarrolla el tenia de f....a 

CJ constitnci<in y sn rclaeión -con el cÍcrccho y- la cdncacicín. 

En el capí~tdo térccr·~-d~i1ondnado "Bases jurídicas de la cducaci~n 

naciona_I en· el ;s~~·~---:'J.'~.~º" ···se _1nancja antecedentes acontecidos desde Ja 

Constitución de A11tZingau,.Ja cor~stitución de 1824 y su prolongación hasta 

constituchjn:dc .1857_ con-10 producto· del lihcralis1110. 

En ct"·Ca11ít~llO nti1licro cuatro lu1cc una descripción del Porfiriato 

a la -,.c,·oJucitJn dcnh:.-o ·de la.'i polític;1s educativas en ese ficn1p'o. 

En el quinto CHf>itulo con el terna Los gobiernos 

pnsrc,•olucionarios y lu.c; políticas en ·n1•1tcri:1 educativa" c1uc sirve de 

antecedente al igunl c1ue los dos nnteriorcs, ni sexto y ultin10 capitulo 

en que el autor h:1cc un panor;un:1 de _"Ln rcforn1a del c.c;tado 1úeXicano y 

las políticas ~ducath·as dcnt ro del ré~in1c1f de CarlOs SalinriS de Gortari. ", 



DR. l.UIS PONCI, DI, l.EON AHMENTA 

contcruplando los efectos y n1odalidadcs de las políticas de 

de.c;ccntralización en el caso ~ucrrcro y 10~""'--S~~-~-·_r. 
perspectivas para el fÚtur·o innlcdiato de México. 

con · Jas nueva.111¡ 
-- - --

Cabe rncnéionar que el sustentante adcnuís de_- su. capitulad~ y 

conclusiones ~2rcgo : una :..serie de anexos <¡ne sir,·cn dC" un buen 

C¡ coi1'lplcn1cnto ~ara_·~I dcsar~ollo del trahajo.rc;1Jizado .. 

Por .. todo, lo anterior reitero -,ni - ,·oto apr_obatoi-ió con felicitación 

para el sustentante Lic. Alfredo Roman Miranda. 

H.citcro a usted tni considcracit)n distin~uida. 

ATENTAJ\IENTE 



~ad .2-.n&uu. ~ 
D<>C"TOR EN DERECl 10 

México, D. F., 8 de septiembre de 1995. 

SEROR DOCTOR 
PEDRO G. ZORRILLA MARTINEZ 
JEFE DE LA DIVIS!Cl'I DE ESTUJIOS DE POSGWXJ 
DE LA FACULTAD DE DERECHO 
IJ'JIVERSIOAD Nl'CICl'lllL AUTCN'.MI DE M:X!CO 
MEXICO, D. F. 

Muy estimado y fino Maestro: 

En cumplimiento a sus atentas instrucciones en ofi
cio No. 414/95/035 de fecha 6 de los corrientes, por el 
que fut desginado Sinodal proplct::nriopara integrar el Ju
rado de examen para obtener el grado de Doctor en Derecho 
que solicitó el LIC. ALFREDO ROMAN MIRANDA, habiéndome en 
tregado para su revisión un ejemplar de su tesis titulada 
"DERECHO CONSTITUCIONAL Y POLITICA EDUCATIVA EN MEXICO",
tengo el agrado de comunicar a usted el voto razonado co
rrespondiente. 

En cuanto el tema desarrollado por el LIC. ALFREDO -
ROMAN MIRANDA, es por dem~s interesnte y de actualidad en 
México, y aborda uno de los temas m~s importantes para el 
cambio y d~spegue de toda nación modRrn~. en su base fun
damental respecto a la educación e instrucción de un pue
blo. 

El trabajo de que se trata. se elaboró en seis capl
tulos debidamente explicados como: El Estado. el Derecho 
y la Educación; La Constitución y la Educación; Las Bases 
Jur!dicas de la Educación en México como Antecedente del 
Siglo XIX; Las Pol!ticas Educativas del Porfiriato a la -
Revolución; La Educación y la Instrucción en los Gobier
nos Pos-Revolucionarios; y por último La Reforma dAI Esta 
7~a~=~~~g~o Y las Poi !ticas Educativas en el régimen ~ 

Es de hacer resaltar que la tesis del próximo susten
tante es apoyada por una amplia bibl iograf!a. 

# # 11 
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Por 1 as cons i de rae iones antes mene ionadas. me permi
to emitir mi VOTO /\PROBATORIO, y felicitar muy efusivamen 
te al LIC. ALFREDO ROM/IN MJR/\ND/\, r>or la elaboración deT 
trabajo citado. y reconocer su preocupación porque las -
pollticas educativas del pals sean de tal avance. que co
mo bien lo dice en su trabajo. son parte muy importante -
del progreso del ra!s. 

Sin otro p~rticuJar. reitero a usLed las seguridades 
de mi m~s alta y dislinguicf~ consideración. envi~ndole un 
respetuoso saludo. 

-~~ 
l . --



DR. DA VID M. VEGA VERA 

México, D. F., lunes 9 de octubre de 1995. 

DR. PEDRO G. ZORRILLA MARTINEZ 
Jefe de la División de Estudios Superiores 
de la Facultad de Derecho. 
U.N.A.M. 
Presente. 

Muy distinguido Dr. Zorrllla Martfnez: 

Tengo en mi poder el atento escrito donde se me drutlgna como sinodal 

suplente en el Jurado que .examinará al Licenciado Alfredo Román Miranda, 

quien pretende obtener el grado de Doctor en Derecl10 con la tesis titulada: 

"Derecho Constitucional y Política Educativa en M.Sxlco". Asimismo,. me 

sollclta el voto razonado correspondiente. 

El primer capítulo está dedicado al estudio "El Estado, el Derecho y la 

Educación". Destaca el anállsls del concepto Educación. El autor considera 

que los principios fllosóflcos rectores de la educación en México orientan la 

concepción de la polftlca educativa, como servicio público que Imparte el 

Estado, en el artículo Tercero Constitucional. Por lo tanto, es real y efectiva la 

relación estrecha que existe entre el Derecho, la organización política estatal y 

el proceso educativo do Móxlco. 

El segundo capítulo se denomina: "El Derecho, la Constitución y la 

Educación". Resalta el análisis sobre el concepto Constitución. Considera el 
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autor, siguiendo al Dr. Carplzo, que en la Constitución se encuentra la hh1torla 

nacional y nuestro proyecto de vida colectlva. De allf que en este panorama 

doctrina! de la Constitución, se encuentran los llneamlentos de la politlca del 

Estado en materia educativa. 

El capítulo tercero lo dedica al estudio de las "Bases .Jurídicas de la 

Educación Naclonal en el slglo XIX". El autor d~taca del capítulo, siguiendo 

a Bolaños, que en la Constitución de 1824 no existieron de Inmediato politlcas 

educativas concretas derivadas de las disposiciones que plasmó esta ley 

fundamental en esa rnaterla. En surna, no se precl'laron acciones prácticas en 

política educativa. 

Sin embargo, e.!4 Importante sefialar que el autor del trabajo advierte que los 

constituyentes de 1824 no fijaron condiciones precisas a la educación 

nacional, aunque tuvieron Interés en proteger los derechos de los Estados 

para que organizaran su polítlca educativa en función de cada una de las 

realldades locales. 

El capítulo cuarto lo tltula: "Del Poñlrlato a la Revoluclón (Las Polftlcas 

Educativas¡". Es una parte Importante de su trabajo académico, porque 

anallza las bases de un nuevo proceso educativo mexicano. Destaca del 

capítulo, la obra de .Justo Sierra en la educación naclonal. El autor rescata 

para el estudio del Derecho a la Educación, los argumentos prlmordlale.s de 

.Justo Sierra, quien considera al "Estado corno educador";es decir, el 

gobierno se hace responsable de la educación. Y transcribe las palabras 

expresadas por .Jw1to Sierra en 1808 en la sesión del Consejo Superior de 

Instrucción Prlrnarla: " .•• creo de mi deber manifestar y esta vez hablo no sólo 
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del Ministerio, sino en nombre del goblemo, que éste, órgano polftlco del 

Estado, cree su deber, considera como un supremo deber. encargarse de la 

educación públlca, única manera de que el servicio de la enseñanza pública, 

que está por encima de todo encarecimiento, pueda desempei\arse 

debidamente ••• ". 

En otra división de este capitulo, el autor estudia: "El Debate del artículo 

tercero en el Constituyente de 1917". El autor del trabajo recuerda que en 

realldad. carranza presentó al Congreso Constituyente de Quéretaro un 

proyecto del articulo sobre materia educativa que " ... casi reproducia el de 

1857, al postular la plena libertad de ensefianza, de la que podian 

aprovecharse los particulares, y solamente laica para los estableclmlerrtos 

oficiales, lo cual era un retroceso". En sintesls. el proyecto ni siquiera 

condicionaba el reconocimiento y la vlgllancla de los eAtudlos. Por ello, la 

contrapropusta de los diputados "jacobinos" rechaza el proyecto de Carranza 

y plantea un nuevo proyecto, de acuerdo con la fllosofia soclal de los artículos 

27y123. 

El capítulo quinto se denomina: "Los gobiernos posrevoluclonarlos y las 

políticas en materia educativa". Resalta el anállsls sobre las principales 

polltlcas educativas de la época contemporánea. El autor de la tesis 

argumenta que, después de estudiar las caracteristlcas de la educación en el 

período precardenlsta y cardenlsta, etapas que sentaron las bases para 

nuevas transformaciones soclales, se puede afirmar que, a partir de 1946, la 

preocupación prlnclpal del Estado Mexicano ha sido la apllcaclón de medidas 

que permitan el desarrollo económico del pals. Por eso, las directrices 

gubemamentales en materia de educación se han configurado con doble 
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Interés: reforzar la legltlrnldad del estado y favorecer el proceso de expansión 

Industrial, para fortalecer a. tod~ la economía nacional. 

MI consideración al autor del trabajo es que a partir de 1946, y después de la 

segunda guerra rnundlal, seguirnos la polftlca económica estadounidense, 

principal receptor del triunfo de los aliados en Ja gran contienda. Antes de 

ésta, existía en México un modelo económico, que estaba más Inclinado hacia 

los aspectos puramente sociales y después hacia aspectos de un modelo 

exclusivamente capltallsta. 

El autor resume: en esta etapa contemporánea se distinguen como acciones 

~ fn politlca educativa las slgulenras: 10. El Plan de Once ailos; 20. El 

Impulso a la educación técnica; 3o. Formación y mejoramiento profesional 

del magisterio; 4o. Impulso a la educación superior; 5o. la Reforma Educativa 

1970-1976; y 60. la creación del S.N.T.E •. 

El capítulo sexto se tltula: "La reforma del Estado Mexicano y las Polítlcas 

Educativas (Régimen de Carlos Salinas de Gortarl"). Destaca la división 

denominada: la S.E.P_ y las Nuevas Perspectivas de Educación para el Futuro 

Inmediato de México. El autor del trabajo se ftJnda en la tesis razonada de 

Valdes Abascal, para ubicar el panorama jurfdlco-polítlco de la Secretaría de 

Educación Públlca y bajo el cual se tiene que conducir el Estado mexicano: la 

expedición de la Ley General de Educación, que determina las condiciones y 

necesidades actuales de los servicios educativos y que conserva y amplía los 
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prlnclploA ttoclalett educativo" y democrático" de la ley vigente. En ttínte•I•, 

la nueva ley contiene dlttpottlclone,. que tte aplican a los tres niveles de 

goblemo, y en el marco del federalismo "Induce" a latt leglttlaturatt de los 

estado9 a que expidan 9US propias leyes en congruencia con la Ley General. 

lnclu9lve preserva 9u lineamiento de ley reglamentarla del Articulo 3o. y su 

aplicación a todo el sistema educativo del paf9. 

De la Conclusión General re9alta: en el proce90 deAcentrallzador de la 

educación, destaca como objetivo la firma del Acuerdo Nacional para la 

Modemlzaclón de la Educación Básica, que constituye una federallzaclón. De 

esta forma se fortalece la autoridad federal y se reactiva la participación de 

los gobiernos de los e9tadott en la planeaclón y operación de lott ttervlclos 

educativos. 

La parte de Anexos, se divide en: a) Anexo 1, Presentación y debate del 

artfculo 3o. constitucional en el Congreso Constituyente de 1916. b) Anexo 2, 

Articulo Tercero Constitucional vigente. c) Anexo 3, Ley General de 

Educación. d) Anexo 4, Acuerdo Nacional para la Modernización de la 

Educación. e) Anexo 5, Discurso del Profesor y Licenciado Alfredo Román 

Miranda como Director General de Educación Pública en el Goblemo del 

Estado de Guerrero. 

Resella una blbllograffa adecuada, con material blbllogránco que contiene 

obras jurídicas y leglttlaclón. 

FALLA DE ORiGEi\J 
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E9 Importante 9eflalar que el autor de la.tesis está dedicado.en la práctica al 

trabajo e_du~catlv~_C:_ºn'I~ P_rc:>f~or, -~u!lclona~I() Y.1?11 !ª '!1)'~!1g~_C:l~l'I t:t;6r!C:ª al 

e9tudlo del Derecho e'n la Edu.caclón. -

, ,-:,:-., . .'·_ .:- . 

Dllltlnguldo Dr .• z?rrma IÍllartin.,;z, C':onlllderando la evaluación C:te _la te9l9 

doctoral der Licenciado ~~~~n Mfranda. no tengo objeción en otorgar el 

VOTO RAZONADO corre~p0ndlente. solicitado por usted. 

Sirvan estas ".rnea9.para·refrendarle mi fr~lá~ 
/~~~ 

/~z:;-- .. 

FALLA DE OR.íGEl\.i 
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Dr. P:c>dro G. Zorrilla ~1artinez 
J._.11' d.,. la División de Estudios 
de Pos...-ado de la Facultad de 
Der.,.ch-o de la ü.X.A.~L 
Pre-s~nt~. 

Distin;mido :\Iaestro: 

En r~lacion con la t~si:ii rituladn ::lr::.••f!t:i1.._• L-U':.:uuuc1._"',!t'Ú ·•• .-:>.J/:r:ca Eu·· •• ,·anvr. e::'! A~'t~IL·v. 
qu~ p1·:."s~nta ¿.J Lic .• .\lfre-do Ron1::u1 :\Iiranda. con t"l propoiiíro ,l:,.. obtr!n:.--s· t"l ~ado Je- Docto1· 
~n D¿or~cho. m~ pennito hact"I" d·!' ~u conocinut"nlo qu~. U>:"s.pu~s J~ hab·!'rla r~"\"isndo 

J~t~nidant~nt~ m~ h~ tbnnado ln.s :-;1~i~ntt"s razon~s· 
.~)Es w1 u·nbajo que- hnc1.." w1n 1..•xlrn..11:.Uva 1·1..•copilncion d· .... ti.J':'llh.~:-- ind1r~cra. ... a tin <l~· 1raz:nr un 
an1pUo ~larca G~n~nú ~u :.u¡¡, Jo:. pnin~1·os ca.p1n1loh. con ~·J Jiu t.1~ <h.·u1ohrrar qui.• ~1 D~1·:.-d10 
;:on:.utucionnl ~::. ~I fimdan1t.."nto y sopori:~ 1undico-polttico d_· h"i.JO -:"! :-;i.::.L.ª111:1 Eüucat1Y•) 
Xnc1ona.J. 
B) En los cnpuulos m_ f\.- y pru1:t" d~J \.' t."Xrunrnn -:-1 pt'OC>;.•:--o hi:--ronco fo:>COll"HÍO por la 
=-ducac1on publica. n1:."'x1cruia a partil" el.. .. In t"tnpa d.;- la Qllt."1Ta J ... l.J1<l~p ... "ut..h."ncia.. para. Jo ~ual 
pnn~ d-:-1 '::"~rudio dt" la obrad~· :\101·-.."los a tin d~ lh·.~ru· a.l ... ·~qu-.."111::i -;."ducatt••o plrultt"ado t"n la 
Const1tuc1on cte- 182-t y a.."it suce-s1vrunt"llh." hasta lh"ll::U- :::il acruaJ rnod~lo .... ducar1vo 
Cabe- 111encionar qut!'· 1·t."comt"nde- ni doctorrutdo. la r".."fonnulnc1on dt? aJ~w10 <le :;.us 
planC:."'runi~nros a la lu:: d<."' las 11..·~i~lacion:."'s t>statnh"~ d-.."' la L•poca... ..-u VU"tud d;;." qu~ . ..-u 182..t 
:o.t." vivt." w1 fotl~ralisrno pl~no y lo~ n:>pt."'ctos -;."ducmivo~ <lt"b~n buscru·s~ ~n la J<-;."~t~lac1on 

:!'Stata1 "ºno t"ll la t"'i:!-de-ral. corno co1nunn1:."'nt~ S!." ha r!'!'a.li=ado 
De- lu ;n1:sttm iOnnn. :solicire nJ Lic. Ron1ru1 clt:"finit."ra clarru11t"11h." 1.."I p~n:-oruni~nto libe-niJ ,. 
Üt."~lindara )ru; CaraClt."rJ:>ticas Ü1.."l J.h•Jb.aJlli~H(O posiriVi!>ota.: &lCIOL .. ~ J1..• 1L•n·1bh•:o C-OnlrOV:.."rSJ~ 
~n ..... 1 cruupo t"<lllco1ttvo a pru,.1r d':" la 11..·y d<-;." Educac1on d·." 1861. .. t.· notonn 1n.tlu-e-nc1a 
positivista.. disputas: qu~ aun cmnp~nn ;!'n nue-stras ltt."rrns hoy \."U dta. 
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La 111etodolog,ia sc.".~idn por t"I Lic. Romnn t"S semejante a la in1puestn por la Secretnrfa deo 
Educacton Pllblica.. en la obra coordinada por Ft."rnando Solana }'-fisrvr:a de fa Educactór: 
Públ:cc. éll .k.!t:-t::1..·o. t"U Ja cuaJ s~ da wt pnpc:.--J pror~onico a Jos St>-crecnrios de Educación 
Pú.blica.. cue:alión qu>! ~o~lnya la d~,,p~ud~ncin dirc."cta dt·J s~crc."rario ame su jef"e. ::-1 
P1-e-sid~ntt.."'. dt.."' ~tita tbnnn... se ~~plica el porfirisn10 n trav~s d~ la obra de Jonqwn Baranda y 
Justo Sierra: y d periodo de Gobh~mo dt"' Obrt."gon y Ja creacion de la Secretaría de 
Educación PUt.lica por la vin d~ la ~e-~ror·in ,.JL.• Jos~ VR.Joiconct"lol':f. 
Para el docrornndo. con apoyo t"n tma aiupJia biblio~·at1a.. la crt.."'ación de Ja Secretaría deo 
Educacion Pública seo lo.~ hru;tn 19~1 por proble1nllii de gut."n·as civile-s e- ine-stabilidad 
pohrica.. lo cual rt"'suira una opinion ~t"'ne-rrt.Jizada entrt" Jos pt"'d~o.~os. cuya visión de la 
educncion Jlt"va impliciro un st>ntin1it>uto <..le- ~t"llt"rnliJnd o uui10nuic..lnd nncionnL en rnnto que 
bien C':.tudiado lo:;; uu1.rcos con.stirucionall!':> Jt::o 18.:!.J y 1857. no :i;;i~nifican otra cosa que t!'l 
pn.•do1ninio dt" Ins conc:..•pcione-s f~dt:"raJi~tn.-:; ~n an1bos 01·denrunientos. 
La crencion d:..• la S:..•cr-..·r~1a de Educacion Publica.. r:..•pn.":Jt."'nta w1 \.'irnjt.• :."ti e-1 nbsoJuro 
r·t.""sp~ro nJ t~dt"1uli:iomo: la.s cOJ..liin:; put>de-n :.~r ntuchllii y muy bt1t"nn.."1. tnl y como lo t1~tla.Ja t:>l 
Lic. Romru1 .:'\Iiranda.. ~in c-ruban:~o :.i~ni1:1ca qu~ a panir cl~ .:>:s:." n101u~nto :.e- co.era t.""U w1 
:-~qut."'111::1 c: .. JUralista -;>n .:J qu~ constarlt·!Jll".."'Ht:..• ':3'11contrar~ .. 1uo~ 1nh."'nto::. d~sc:;.-ntr::::Ui.::n.doreos qu:." 
~~n~raron ~des: conti.Jsiones t"n r~l:1cio11 a la natural~:::i d':."I fi."'dt.""raJ1~mo t""ducau-..·o. 
Et1 w1 :i.1:.[1:91na t°t-<lt:"t'nJ pJ1:9110. 1:":-I irnpor:-1blt" hoblru· Ur..· <lt.·:Hc....-nu·nlizncion. r...•u w1 hitdl"rnn 
c:.-ntrn.11.::.a.do ~s comun hablar d." d~:.ct.·nu·aJi.=ar. d:;>- ~:..ta fonna t."J Lic. Ron1an .:'\ffrru1da ~n iiill 
u·::ili~10 lo.~ 1·-:-copil::u· Wl coqpmto t.!:- opmion::-s y docwu~nto:t; que I:." llt."v::1n a Jo.~ar w1a 
invl"sti~acion e-n la qu:!' pr~domina la opinion oticin.I sobre la Educacion Ptiblica t"n 1\.ft'xico. 
opiniou qul" como w1ivt"rsitndos r".."spt"Hu110"1. pt"l"O que- no cou1pru1in1oii. In 1nitunn 
calificación _ Jllt."'reoc~ la .fonna dt." abo1-dru- Jos a->pt"Cto::,; rt"Jath-'o~ aJ Sindica.to XacionaJ de
TrnbajaJort"S de- la Educación y aJ trabojo e-úucruivo durante ~1 St"Xf'nio dt"l Lic. Salinas de 
Gortari. 

FALLA DE ORIGEN 
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acad~rnica. rnzon por la cuaJ con npe~o itTC"srricto a J as. normns relarivas de- I~ lt.·~isJnc1on 
univ~rsirni-ia. oror~o n1 i;uatc-utnure rni \.OTO A.PROBATORIO a :fin d ... • que proct.""da c-J 
c.on·~s.pondi~ur~ ~X!lfnen pi·ott?o.siom1.J. 
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INTRODUCCIÓN 

Este trabajo que pretende ser presentado como tesis doctoral en la División de Estudios de 
Posgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México, tiene 
como objetivo principal. demostrar que el Derecho Constitucional es el fundamento y soporte 
jurídico político, de todo el sistema educativo nacional. 

La investigación que nos ocupa, tiene el propósito de establecer con claridad. el vínculo tan 
estrecho que existe entre el orden jurldico constitucional de nuestro país y todo el esquema de 
la educación pública que comprende a los tres niveles de gobierno: Federación, Estados y 
Municipios. 

Partimos de un marco conceptual para precisar fa definición, los fines y el alcance que en forma 
genérica significan los términos: Estado, Derecho y Educación; ubicándolos como productos 
culturales al servicio del hombre en sociedad. 

En virtud de que se trata de un trabajo de investigación jurídica, todo gira en torno al Derecho, 
considerándolo como el conjunto de normas que rigen la vida social en un territorio 
determinado, que cuentan con una autoridad superior. con potestad de mando y de coacción 
que es el Estado, quien tiene una estrecha relación con la Norma Fundamental. en donde se 
establecen las principales decisiones jurídico políticas de un país, así como los parámetros de 
Ja educación nacional. 

El tema es amplio, polémico y complejo; sin embargo, son dos grandes vertientes las que fo 
distinguen y caracterizan: por una parte, el aspecto normativo en donde analizamos las 
disposiciones constitucionales que a través de la historia contienen aspectos que regulan la 
educación y, por otra parte, las principales políticas del Estado que en materia educativa Je han 
dado rostro y perfil al México de nuestros días. 

Dentro de Jas bases jurídicas de la educación, establecemos un paralelismo entre el desarrollo 
y evolución del Derecho Constitucional y las acciones de educación pública que ha realizado el 
Estado mexicano, partiendo del histórico documento de "los Sentimientos de la Nación .. de 
José Maria More/os y Pavón, la Constitución de Apatzingán y las demás Cartas Fundamentares 
que tuvieron vigencia en el siglo XIX, principalmente Ja de 1857, que se caracteriza por Ja 
influencia del liberalismo y el positivismo de aquella época. 

Merece un capítulo especial la etapa poñirista, porque debe mencionarse la importante acción 
educativa de Joaquín Baranda y Justo Sierra, así como la gran contribución que el Programa 
del Partido Liberal Mexicano aporta. junto con las demandas de los grupos revolucionarios. en 
el debate del articulo tercero en el Constituyente de 1917. 

Consideramos que en la Asamblea de Ouerétaro se decidió el destino de la patria. pero ya no 
con los fusiles, sino con las armas de la razón y del Derecho; convirtiéndose en el parteaguas 
sobre fa concepción de la vida democrática del país y diseñando un tipo de educación para el 
futuro, que tuviese como premisas fundamentales el ser nacionalista. popular, laica. 
democrática, de formación integral del educando y con una conciencia de solidaridad 
internacional; pero sobre todo destacamos que en esta disposición constitucional. encontramos 



el concepto más profundo de democracia. que se refleja en todo nuestro orden jurídico y en 
todos los aspectos de la vida nacional cuando se afirma que debe entenderse:"no sólo como 
una estructura juridica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el 
constante mejoramiento económico. social y cultural del pueblo". 

Dentro del apartado de los gobiernos posrevolucionarios y sus principales políticas educativas, 
se aborda el periodo del general Alvaro Obregón, quien creó la actual Secretaria de Educación 
Pública nombrando como titular del ramo a José Vasconcelos, quien llevó a cabo una acción 
educativa integral que es todavía fuente de inspiración para diversas medidas y programas que 
se aplican actualmente. 

La educación como servicio público prioritario que tiene a su cargo el Estado, ha experimentado 
cambios derivados de factores ideológicos, económicos, políticos y culturales tanto internos 
como externos, que han provocado las reformas que en el presente siglo ha sufrido el artículo 
tercero constitucional y que son materia de la presente investigación, al destacar la influencia 
de los grupos de presión y su reflejo en la vida de la sociedad mexicana. 

El desarrollo de la tesis tiene una marcada tendencia juridico constitucional. por lo que no debe 
sorprendernos el hecho de que no se abunde sobre técnicas y métodos de enseñanza, ni 
tampoco sobre planes de estudio o cuestiones estadísticas de evaluación escolar; porque 
corresponden al campo general de la Pedagogía y para nosotros. como ya se expresó aquí, lo 
que pretendemos es demostrar que toda acción educativa pública ha tenido y tiene 
necesariamente un soporte a través de una base normativa que va desde la Constitución, las 
leyes federales y locales, así como sus reglamentos respectivos. 

Debido a lo extenso del tema. no podriamos abarcar todos los planes y programas que el 
Estado ha puesto en práctica en todos los nivel.zs y modalidades de la educación y que 
indudablemente constituyen politicas educativas derivadas de la Constitución; sin embargo 
seleccionamos algunos de los más recientes tales como: el Plan de Once Años en el periodo 
del presidente López Mateas: el Programa de Educación. Cultura, Recreación y Deporte en el 
periodo del presidente Miguel de la Madrid y el Progran1a para la Modernización Educativa, 
instrumentado por el expresidente Salinas de Gortari. 

Dentro del marco del Liberalismo Social se analizan las polit1cas de modernización del régimen 
salinista. para transformar la realidad nacional por la via de los instrumentos jurídicos, como 
corresponde no solamente a un Estado democrático, sino a un Estado de derecho; tal es el 
caso de las recientes reformas al artículo tercero constitucional de 1992 y 1993, que dan origen 
a la nueva Ley General de Educación, misma que no sola1nente contempla la obligatoriedad de 
la enseñanza secundaria. adenias de la primaria ya establecida, y que pugna por un mayor 
esfuerzo del Estado en el ámbito preescolar, sino que se destaca el hecho de haber concluido 
con el estado de indefensión jurídica de particulares dedicados a tareas docentes y se fortalece 
el nuevo federalismo con el carácter nacional del sistema educativo. 

En los puntos de propuesta que formulamos se encuentra la nueva estructura de la Secretaria 
de Educación Pública. como dependencia del Ejecutivo Federal que ahora tiene un carácter 
normativo, pero que deberá seguir propiciando el desarrollo armónico de la educación entre las 
entidades federativas. con la participación del sindicato. de la iniciativa privada y de la sociedad 
en general. en los términos de la competencia que le confiere el nuevo articulo tercero 
constitucional y su ley reglamentaria respectiva 



Formulamos algunas renexiones sobre la confrontación que existe, por una parte, entre lo 
dispuesto por el articulo tercero constitucional de que en los establecimientos oficiales deberá 
impartirse una educación laica, ajena a toda doctrina religiosa y, por la otra, la reforma al 
artículo 130, que otorga personalidad juddica a las Iglesias, con facultades para impartir 
educación en nuestro régimen de libertades que señala la propia Constitución. 

Dentro de este apartado, al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, lo 
cons;deramos como la organización de los trabajadores del ramo educativo, que no solamente 
luchan por sus reivindicaciones salariales y profesionales. sino como ejército de hombres y 
mujeres que con mística revolucionaria, formación nacionaI;sta y espíritu de servicio; llevan a la 
práctica las políticas educativas del Estado, convirtiéndose en los mejores aliados del régimen y 
los verdaderos constructores de la nueva nación mexicana. 

Afirmamos que Ja historia de la educación es la historia del pueblo de México y que los 
maestros han jugado un papel trascendente en la evolución y desarrollo de las políticas 
educativas, pero también como jefes de familia y en su condición de trabajadores. han tenido 
necesidad de que se garanticen en la Carta Magna y en Jas leyes reglamentarias. sus derechos 
laborales y de seguridad social; es por eso que como una de sus conquistas existen 
instituciones como el Tribunal Federal de Conciliación y Arb1tra1e. que resuelve conforme a 
Derecho las controversias que se suscitan entre los empleados de la Secretaria de Educación 
Pública y el gobierno federal en su carácter de patrón, lográndose con ello la justicia laboral y la 
estabilidad social, para esta importante organización sindical que es fa más grande en América 
Latina. 

Finalmente, además de sugerir algunas propuestas para el futuro inmediato de la educación. 
con base en nuestra experiencia docente y como exdirector General de los Servicios Estatales 
de Educación Pública en mi natal estado de Guerrero. reflexionamos brevemente sobre el 
proceso de descentralización considerándolo como un imperativo de fa vida nacional; así como 
el análisis de la forma en que se han reflejado sus efectos y modalidades en tas políticas del 
gobierno que presidió el C.José Francisco Ruiz Massieu de 1987 a 1993, culminando con las 
trascendentes medidas politicas y legislativas que el régimen del actual gobernador Ruben 
Figueroa Alcacer, está llevando a cabo para hacer más eficiente la administración e impulsar 
integralmente la calidad de los servicios educativos en este histórico y revolucionario estado 
suriano. 

Alfredo Román Miranda 
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CAPITULO 

EL ESTADO EL DERECHO Y LA EDUCACIÓN 

1.1. CONCEPTO DE ESTADO 

1.2. CONCEPTO DE DERECHO 

1.3. CONCEPTO DE EDUCACIÓN 

1.4. LOS FINES DEL ESTADO 

1.5. LOS FINES DEL DERECHO 

1.6. EL ESTADO, EL DERECHO Y LA EDUCACIÓN COMO 
PRODUCTOS CULTURALES AL SERVICIO DEL HOMBRE EN SOCIEDAD. 



1.1.CONCEPTO DE ESTADO. 

Partiendo de Ja reflexión de que se trata de un trabajo de investigación jurídica, vinculada a 
fas Políticas de Educación, se hace necesario previamente que establezcamos en este 
capitulo. algunas ideas de carácter general que nos permitan diferenciar y establecer las 
relaciones que existen entre los conceptos de referencia, así como ubicar el contexto 
general y la linea ideológica de pensamiento en que se desarroHa todo el proyecto. 

En esta época en que vivimos y en una sociedad como la nuestra, constantemente se 
habla de transformaciones, de cambios, de reformas del Estado, de políticas públicas y en 
general de instrumentos jurídicos que permiten por Ja vía del Derecho, llevar a la práctica 
acciones de gobierno. 

A nuestro juicio primero se hace necesario afirmar que a través de Ja historia de Ja 
humanidad. el hombre se ha visto obligado a resolver sus mUltiples necesidades y que con 
ello ha acumulado experiencias y conocimientos que Je permiten desarrollarse y vivir en 
sociedad logrando en una palabra tener su propia cultura. 

Bajo este marco de pensamiento sostenemos que el Estado, el Derecho y la Educación, 
han surgido coma creaciones culturales y cada uno responde a un imperativo para la 
convivencia colectiva; es por ello que sin el ánimo de recorrer antecedentes históricos y 
doctrinarios. podemos expresar que el Estado es la organización jurídica del grupo social, 
dotada de un poder de mando que Je entrega Ja población y que se asienta en determinado 
territorio p::lra cumplir los fines que Je ha trazado la propia comunidad. 

El Derecho es el conjunto de normas que rigen Ja convivencia social y es el instrumento 
que permite en un clima de paz y armonía que se logren los altos objetivos de equidad y de 
justicia. 

La Educación la consideramos como el proceso dinámico y social, mediante el cual se 
transmiten Jos conocimientos y experiencias acumulados a través de la historia, de una 
generación a otra, con el fin de acrecentarlos y perfeccionarlos en beneficio del hombre. 

Lo anterior nos demuestra que existe una estrecha vinculación entre el Estado, eJ Derecho 
y la Educación porque este fenómeno social se desarrolla bajo los lineamientos políticos y 
filosóficos de la organización estatal; siendo el Derecho donde se reglamenta a través de la 
Constitución y las leyes secundarias, el servicia público de la educación. 

Tratando de ser objetivos, toda vez que la investigación se refiere al Derecho 
CansUtucionaJ y a las Políticas Educativas que el Estado Mexicano ha realizado a través de 
la historia de nuestra vida independiente, debemos dejar muy claro que coincidimos 
ideológicamente en nuestras reflexiones, de que Ja nación debe su sobrevivencia a Ja 
defensa intransigente de la Soberania y que compartimos las reformas del presente 
régimen que impulsa nuestro liberalismo social en un Estado solidario, comprometido con 
ia Justicia Social, dentro del régimen de derecho y conduciendo el cambio dentro del 
perímetro de la ley. 

En su oportunidad abordaremos con mayor precisión la reforma del orden jurídico 
fundamental, que se ha realizado con el sano propósito de abrir el país a Ja modemidad. en 
un gran impulso transformador que engloba además de la educación, un nuevo Sistema 
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electoral, la reprivatización bancaria, la autonomía del Banco de México, los Derechos 
Humanos, la propiedad rural, el estatuto de las iglesias, los Derechos de fes indígenas Y fa 
fucha contra el narcotrilfico; entre otras disposiciones que son reformas para preservar las 
instituciones de Ja República y actualizar nuestra legislación a las nuevas realidades y 
exigencias sociales. frente a la proximidad del siglo XXI. 

Dentro del lenguaje técnico jurídico que utilizaremos con frecuencia se encuentran los 
conceptos de Estado, Derecho y Educación: es por ello que recurriremos a algunos 
tratadista de reconocido prestigio académico, que nos dan luces al respecto. tal es el caso 
del Maestro García Maynes. que en su obra Introducción el Estudio del Derecho, 
comentando el criterio de .Jellinek y expresa lo siguiente: "El Estado suele definirse como la 
organización jurídica de una sociedad bajo un poder de dominación que se ejerce en 
determinado territorio, tal definición revela que son tres los elementos de la organización 
estatal: Ja población, el territorio y el poder. El poder politice se manifiesta a través de 
una serie de normas y de actos normativamente regulados. en tanto que la población y el 
territorio constituyen los ámbitos personal y espacial de validez del orden jurídico. 

Se ha dicho que la ordenación jurídica bajo un poder de mando es el elemento formal, 
mientras que Ja población y el territorio son los elementos materiales del Estado, más no 
hay que olvidar que Jo mismo la población que el territorio héillanse en todo caso 
determinados por el ordenamiento juridico ". <1> 

Si tratásemos de profundizar en el origen y significado del término Estado tendríamos que 
señalar que en la antigüedad de hecho no fue utilizado y que es en Italia a fines de la edad 
media y principios del Renacimiento donde empezó a emplearse el término en su acepción 
moderna, siendo precisamente Maquiavelo el que introdujo Ja palabra en Ja literatura 
politica pues en su obra "El Príncipe", inicia con su frase célebre: " Todos los Estados, 
todos los dominios. que han tenido y tienen autoridad sobre los hombres fueron y son 
Repúblicas o Principados". Esta opinión es compartida por muchos estudiosos de Ja 
materia, porque consideran que Maquiavelo se encontró una Europa nueva. cuyas 
naciones o pueblos firmemente asentados sobre territorios determinados, habían formado 
comunidades plenamente unidas, independientes unas de otras y con un poder político que 
había logrado centralizar todos Jos poderes públicos. Estas nuevas unidades habían roto la 
jerarquía medieval y destruido el sistema feudal, o sea que se trataba de comunidades 
territoriales con un poder político unitario. Dentro de otros puntos de vista que ilustran 
sobre el concepto que estudiamos. deseamos señalar el que asienta el maestro Daniel 
Moreno en su obra Diccionario de Política quien nos dice al respecto que: "Estado es la 
sociedad jurídicamente organizada con un territorio y un pueblo determinados. Permite y 
favorece la convivencia pacífica y la realización de la totalidad de los fines humanos. Fue 
Maquiavelo en los inicios de su obra "El Príncipe", quien usó la palabra por primera vez con 
el sentido moderno. Designa también cualquier organización politica superior. El Estado 
moderno cuenta con tres poderes cuyas funciones están claramente especificadas: 
Legislativo, Ejecutivo y .Judicial. "C2> 

En esta definición podemos apreciar que se habJa de la organización jurídica que permite 
lograr los fines que se proponga determinada comunidad. dentro de un clima de paz y 
estabilidad. que son imperativos para toda convivencia humana civilizada. 

( 1) Garcfa Maynes. Eduardo. Introducción al Estudio del Dereeho.26a. edición. Ed. PomJ.a S.A. México D.F. 1977. pag. 98 
( 2) Moreno, Cantel. Diccionarro de polltica. 1a ediClón. Ed. PorrUa S.A. México 1980. pag. 95 
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También se habla de que el Estado moderno cuenta con tres poderes bien definidos que 
son: El Legislativo, El Ejecutivo y el .Judicial, lo cual nos parece que ya corresponde a las 
formas de gobierno como el Republicano. que se caracteriza porque el poder público se 
repatte en tres órganos o instituciones diferentes, para elaborar la ley, para proveer a su 
exacta observancia en la esfera administrativa y para aplicarla en los casos de 
controversia, fo cual representa Jos pesos y contrapesos para evitar los actos arbitrarios y 
dictatoriales de los gobernantes. 

El maestro Hector Gonzáfez Uribe en su obra ""Teoría Política'' llega a algunas conclusiones 
sobre el significado y alcance del término Estado, que por su importancia nos permitimos 
transcribir: 

ºEsto mismo se desprende de un análisis sereno y desapasionado de la naturaleza de fa 
Comunidad Política fundamental. Par tal razón debe considerarse que el elemento 
axiológico- fa vida buena de la saciedad política es imprescindible en la caracterización 
conceptual del Estado y forma una de las notas de esencia. Un Estado que contrariara el 
bien no seria Estado. sino un simple fenómeno de fuerza sin justificación alguna. Resulta 
pues, de esta descripción fenomenológica del Estado y de la consiguiente reflexión sobre Ja 
misma, que el Estado es: 

1.- Una sociedad humana, 
2.- Establecida permanentemente en un territorio, 
3.- Regida por un poder supremo, 
4.- Bajo un orden jurídica. 
5.- Y que tiende a fa realización de los valores individuales y sociales de la persona 

humana. 

Esta definición conceptual del Estado que intenta recoger todas sus notas características. 
no es fruto de una idea preconcebida, ni es una mera síntesis de las definiciones dadas por 
Jos principales tratadistas de la ciencia política. Ha sida obtenida más bien por el análisis 
fenomenológico de las características o propiedades con que se representa la realidad 
estatal a nuestra observación empírica y a nuestra reflexión inmediata. Es por elfo, una 
definición objetiva. realista y veraz. 

Sin embargo, si la comparamos con las definiciones que expusimos y que comentamos 
con anterioridad, nos encontramos con que coincide con las datos fundamentales de las 
mismas y reúne, además, en forma comprensiva, las cualidades de las definiciones 
sociológicas. jurídicas y políticas. Asi. cuando decimos que el Estada es una sociedad 
humana expresamos substancialmente la mismo que Jellinek. cuando habla de unidad de 
asociación, o Sánchez Agesta cuando se refiere a una comunidad organizada. Al hablar de 
la vida sedentaria de un territorio determinado hacemos hincapié en un dato que todas las 
definiciones admiten. En lo que respecta al poder. hay también una coincidencia 
fundamental. Pero queremos subrayar que ese poder es supremo, soberano, y que es 
intrínseco al Estado. No le viene de fuera, sino que es originario, como señala Jellinek. Los 
dos elementos finales. el jurídico y el valorativo, creemos que son de la esencia del Estado 
moderno. que después de una larga evolución ha llegado a ser un Estado de Derecho. 

Por eso insistimos en que el formidable poder soberano del Estado actúa siempre bajo un 
orden juridico,e insistimos. postreramente, en que el fin que el Estado persigue un fin que 
es un bien, es un elemento imprescindible de su definición. Sin él habrá una estructura 
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formal, descarnada, pero no el Estado vivo, real, que se da en el centro mismo de la 
existencia humana. 

Lo ontológico y ro deontológico están indisolublemente unidos en un concepto del Estado al 
servicio del hombre. " C3J 

Considero que las distintas definiciones que podamos encontrar necesariamente tendrán 
que coincidir en algunos puntos, porque se trata en esencia de la organización política y 
jurídica de la sociedad para que dentro del marco del Derecho los seres humanos que 
viven en determinado territorio nombren su propio gobierno y puedan realizar los objetivos 
que se proponen, tanto en lo individual como en lo colectivo para conquistar finalmente la 
felicidad y el bien común. 

También el destacado jurista y filósofo Luis Recasens Siches en su obra "Introducción al 
Estudio del Derecho" nos dice Jo siguiente; .. En una primera aproximación meramente 
empírica, al Estado, cabe hacer las siguientes observaciones. El Estado aparece como la 
organización política suprema de una comunidad o de una colectividad, mediante un orden 
de normatividad impositiva o coercitiva, que tiene un ámbito o campo especial de validez 
(territorio), con dimensiones de autonomia o autarquía. la cual algunos suelen llamar 
soberanía. nota que hoy en día esta en crisis. entre otras razones porque cada vez se abre 
más ancho camino la idea de que los Estados deben estar subordinados a la organización 
de la comunidad internacional. Pero aunque sea provisionalmente, podemos referirnos bien 
que con reservas, a este carácter de soberanía o potestad máxima, bien que limitada. 
Siguiendo provisionalmente el camino de una descripción que después deberá ser 
reemplazada por un concepto más riguroso y preciso, se pueden hacer las siguientes 
observaciones complementarias. El Estado tiene un poder supremo. esto es un poder que. 
en principio, quiere ser no solo más fuerte que los débiles, sino más fuerte que los más 
fuertes, porque tendrá que decidir para Ja resolución de los conflictos que se den no sólo 
entre los débiles, sino entre los débiles y los fuertes, y también entre los más fuertes. Este 
poder es que crea o acepta y convalida el orden normativo. y el que ejerce el monopolio de 
fa coerción para salvaguardar ese orden normativo. 

Tal orden normativo. suele ser el orden jurídico, aunque hay por desgracia Estados. cuyo 
·poder se produce a veces en una medida mayor o menor por Ja vía de la arbitrariedad y del 
despotismo. El orden normativo rige en un determinado territorio y para las gentes que 
integran fa comunidad organiza políticamente en forma de un Estado. Por eso comúnmente 
suele decirse que el Estado consta de tres componentes: Poder público supremo o 
soberano, aunque con limitaciones; orden normativo en gran parte constituido por el 
Derecho. 

El ideal seria que la totalidad del orden normativo fuese auténtico orden jurídico y un 
pueblo, o sea una colectividad de personas asociadas políticamente. Pero afinando un 
poco más la caracterización podemos definir el Estado, como Ja organización política, 
mediante un orden de normatividad coercitiva que abarca una colectividad de seres 
humanos y que impera en un cierto territorio. En este segundo ensayo de definición más 
aproximada, ya no nos encontramos con tres componentes, antes bien con uno solo. el de 
fa organización política de carácter coercitivo, la cual se proyecta en dos ámbitos de 
validez. en un campo de validez espacial (territorio), y en un ámbito de validez personal 

(3) GonzáJez Unbe. Hector. Teorfa Polltica. 7a. edición. Ed. PofT'Ua S.A. México D.F. 1991. Pag. 161 
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(pueblo). Propia y rigurosamente el Estado no es la comunidad de personas políticamente 
organizadas, sino que es más bien la organización política de esas personas. Esto es así 
sencillamente por la razón de que grandes porciones de Ja vida individual y de la vida social 
de esas personas, cae por así decirlo extramuros del Estado, y solo forman parte de él, 
algunas de las conductas de esas personas a saber: las conductas que afectan a la 
organización política y que están reguladas por el orden normativo dotado de impositividad 
inexorable o coercitividad, es decir, por el Derecho.•• ' 4 ' 

En esta definición encontramos varios rasgos que la distinguen como es el caso de la 
Soberanía que de acuerdo con el Maestro Recaséns. sufre una crisis porque los Estados 
tienen mayor dependencia de la Comunidad Internacional. Por otra parte se habla de un 
poder supremo que equivale al gobierno emanado del pueblo. mismo que tiene la 
obligación de salvaguardar el orden jurídico que rige en determinado territorio y para la 
población que integra la comunidad que se encuentra organizada políticamente en un 
Estado. Este se entiende como /a organización política de las personas y se proyecta en 
dos ámbitos de validez que son el espacial y el personal, refiriéndose al territorio y al 
pueblo, aunque no deja de reconocer que existen muchas conductas que caen al margen 
de la organización estatal, tales como las normas morales o convencionalismos sociales. 
pero subraya que aquellas acciones que están reguladas por el orden normativo que está 
dotado de coercitividad, constituyen el Derecho. mismo que está fuertemente vinculado al 
Estado, como lo demostraremos en el desarrollo de los temas que comprende el presente 
trabajo. 

Finalmente queremos hacer algunas reflexiones sobre el enfoque que se ha dado a la 
organización estatal en el mundo socialista, pero principalmente al concepto que Carlos 
Marx, tenia al respecto; sobre todo cuando publica, junto con Federico Engels. el 
Manifiesto del Partido Comunista, y para tal efecto transcribimos el comentario que formula 
la Enciclopedia Jurídica OMEBA que dice "Bajo estos supuestos Carlos Marx publica en 
1848 su manifiesto comunista, abra en la cual considera al Estado como una 
superestructura política de coerción clasista condicionada por los modos de producción. 
Sostiene Marx en efecto. que /a realidad social es el factor que fundamentalmente 
determina a la conciencia humana. Los individuos que integran la sociedad háyanse 
vinculados, independientemente de su voluntad, a través de un conjunto de relaciones de 
producción. Estas relaciones constituyen la estructura económica de la sociedad. Sobre 
ella erigese una superestructura jurídica política a la que corresponden determinadas 
formas de conciencia social puesto que los modos de producción de bienes condicionan a 
todo el complejo de vida politice-social con sus concomitantes formas ideológicas, se sigue 
que las mutaciones que se produzcan en la estructura económica motivan paralelamente 
correlativos cambios en la Superestructura estatal." es> 

Como podemos observar Marx quiso entender a fondo la realidad del Estado y frente a una 
organización pofitico-sociaf, intrínsecamente injusta. investigó sus causas históricas y 
pretendió transformarla postulando condiciones de vida más acordes, con las aspiraciones 
humanas contemporaneas. Sostiene también que las Constituciones no son ideas 
8bstractas, ni creaciones independientes de Ja evolución histórica de los pueblos, sino 
producto de las revoluciones sociales ya sea que se originen en quienes detentan el poder 
o en quienes están bajo el poder. 

(4) Recaséns Siehes. Lurs. Introducción al Estudio del Derecho. 10a edictón. Ed. Pon"Ua S.A. Méx. 1993. Pag. 263 
(5) Encielope-dia Jurld1ca OMEBA. Tomo X. Ed. Dnsk11J S.A. 1982. Buenos Aires Argentina. Pag. 834 
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Finalmente también se pronuncia porque debe abolirse la religión y la propiedad privada. 
sobre cuyos fundamentos se estructuran los privilegios del estado capitalista. En 
conclusión. de acuerdo con esta tesis el Estado es un aparato de explotación y de coerción 
clasista que está condicionado por los modos de producción y la realidad social que son 
quienes sientan Jas bases donde se levantan la Superestructura juridico-politica de la 
organización estatal. 
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1.2.CONCEPTO DE DERECHO. 

Hemos venido reiterando que existe una estrecha vinculación entre el Estado y el Derecho. 
porque a través de la historia surgen de hecho simultáneamente, porque el orden jurídico 
primitivo nace con las primeras prácticas consuetudinarias, usos, hábitos, 
recomendaciones. o procesos de autodefensa colectiva. Ellos son el fiel reflejo de la 
mentalidad de Ja horda. la tribu, el clan totémico, etc. que son vestigios de las primeras 
manifestaciones del Derecho rudimentario, que tenia la característica indudable del 
autoritarismo. De esta forma en una siguiente etapa encontramos la ley escrita que 
prácticamente abarca desde Ja tey de las 12 tablas hasta el Corpus Juris Civilis de los 
glosadores del Código de Napoleón. a la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano, de la aparición del constitucionalismo hasta el Estado de Derecho moderno 
que busca eJ bienestar y Ja justicia social. 

EJ derecho como lo hemos concebido siempre es producto de ta dinámica y exigencias de 
la sociedad. por lo que constantemente renueva su contenido ideológico, siendo además el 
garante de Ja autoridad y del poder público, para convertirse en el armazón que sostiene al 
Estado. que a su vez tiene la potestad jurídico-coactiva frente a la población. 

El distinguido jurista Francesco Carnelutti. en su obra "El arte del Derecho", nos formula el 
siguiente comentario: "El concepto del Derecho. coma saben todos. se liga estrechamente 
al concepto del Estado. Probablemente para saber qué es el Derecho debemos preguntar 
qué es el Estado. La ascensión al menos se presenta más cómoda desde esta parte. En 
efecto Estado es una palabra más transparente que Derecho una vez que he oído a un 
critico decir que Miguel de Unamuno era un "rompedor de palabras" yo no se si esta 
clasificación es exacta; de todas maneras no creo que haya necesidad de romper las 
palabras o. al menos. ciertas palabras cuando dejan de ver como un vaso de cristal su 
contenido. Una palabra cristalina es precisamente Estado, el verbo latino Stare es lo que 
se ve a través del cristal; y con eso transparenta una idea de firmeza, de lo que está. El 
pueblo en cuanto logra una cierta firmeza. se convierte en Estado. Entre el pueblo y el 
Estado se encuentra la misma diferencia que entre los ladrillos y el arco de un puente. El 
Estado es verdaderamente un arco; veremos. más tarde. cómo se llaman las riveras que 
se juntan por medio de él. Hay sin duda una fuerza que mantiene a los ladrillos unidos en 
el arco. 

Pero esa fuerza no obra hasta que el arco se haya terminado ¿y cómo se hace para 
terminarlo? he aquí eJ problema. Los ingenieros saben que el arco mientras se construye, 
necesita la armadura. sin armadura el arco puede resistir después que fo han hecho; pero 
antes si la armadura no lo sostuviera, el arco se precipitaria a la tierra. El Derecho es fa 
armadura del Estado. El Derecho es lo c¡ue necesita para que el Pueblo pueda alcanzar su 
firmeza."<6> 

Considero que en pocas palabras se encierra lo esencial de fa relación contenidos y 
~lcance de Jos conceptos Estado y Derecho porque ambos son productos sociales y tienen 
como finalidad que el Pueblo logre sus metas de realización individual y colectiva dentro de 
la paz y el respeto a la normatividad establecida. 

( 6 J Camelutti. Francesco Arte del Oerecno.Ed1ciones Jus.Europa. Buenos Aires, Atgentina. 1948.Pag. 1-4 
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En realidad. cuando manejamos ef término derecho, encontramos que tiene diversas 
acepciones la palabra y por ello se hace necesario precisar algunas reflexiones que nos 
permitan tener el enfoque que pretendemos darle, para que sirva de marco de referencia al 
desarrollo del presente trabajo. El maestro Daniel Kuri Breña nos expresa lo siguiente: 
"Hemos llegado a dibujar la esencia del Derecho, cuando descubrimos que es un sistema 
de normas regulación, social humana dirigida hacia el establecimiento y la conservación de 
un orden justo. El derecho como normatividad social humana, aspira a cumplir tres 
finalidades. La Justicia y la Seguridad en la convivencia para el bien común. Creemos que 
Ja anterior definición conviene a todo lo que sea Derecho. Históricamente el Derecho se ha 
realizado. se ha producido o mejor. se ha concretado en constituciones. en códigos y en 
leyes. en costumbres e instituciones jurídicas. La comunidad humana cualquiera que sea la 
forma que adopte progresando y peñeccionándose desde las configuraciones 
rudimentarias (horda, clan. tribu) hasta las más evolucionadas (sociedad patriarcal. Estado. 
Comunidad Internacional) ha tenido como preocupación central aguda, viva constante. Ja 
realización de un orden dinámico justo que es Ja condición esencial de su vida y no puede 
lograrse sino a través de un sistema jurídico. de una normatividad de conducta: el Derecho. 
Este Derecho esencial, necesario a la vida de la sociedad exigencia y consecuencia de la 
índole humana. se realiza y se concreta adoptando diversas formas. aplicándose a varias 
categorías de actos que regula, de materias que rige. 

En fa ciencia que estudia eJ Derecho se conocen varias aplicaciones y concreciones del 
mismo. agregando a Ja palabra genérica Derecho otra que denota su especificación. 
Nosotros ya adelantamos nuestra opinión y señalamos nuestra convicción de que en forma 
de convivencia se da una ordenación que debe regular la conducta humana adecuándola a 
Jos fines humanos. y que este ordenamiento. este ajuste, que emerge de Ja índole humana 
y se descubre por la razón que regula la conducta y construye o tiende a construir t.:n orden 
justo, es el Derecho esencialmente. 

A este fenómeno real de cultura denominamos genéricamente Derecho, y por exigencia y 
necesidad científica se distingue de sus diversas realizaciones haciendo mención para 
cada una de ellas de Ja realidad jurídica especifica que comprenden: Derecho positivo. 
Derecho actual, Derecho vigente. Constitucional, Internacional." <7J 

Lo que podemos desprender de la cita anterior es en el sentido de que toda convivencia 
humana requiere de una ordenación que debe regular la conducta de los hombres. para 
lograr los fines que se proponen y que generalmente se trata de lograr un orden justo, lo 
cual constituye el Derecho que es un fenómeno real de cultura porque surge del seno 
mismo de Ja comunidad para resolver un imperativo de supervivencia colectiva. El Derecho 
tiene varias ramificaciones y de acuerdo con los distintos tratadistas encontramos muchas 
clasificaciones, pero no profundizaremos al respecto, sin embargo a manera de ejemplo 
encontramos que Derecho vigente y Derecho positivo se utilizan como sinónimos lo cual es 
inadecuado. Porque no todo el Derecho vigente es positivo. ni todo Derecho positivo es 
vigente. 

la vigencia consiste en ei atributá formal. es decir el sello que el Estado imprime a fas 
reglas jurídicas consuetudinarias, jurisprudenciales o legislativas sancionadas por él. La 
positividad en cambio es un hecho que estriba en la observancia de cualquier precepto 
vigente o no vigente. 

( 7) Kuri Bretta, Cantel. Introducción al Estudio del Derecho. 1a. Ed.Jus-México. México D.F. 1978. Pag. 27. 
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La costumbre no aceptada por la autoridad polltica es derecho positivo, pero carece de 
validez formal y a la inversa las disposiciones que el legislador crea tienen vigencia en todo 
caso. más no siempre son acatadas. 

En este orden de ideas el maestro Luís Recaséns Siches nos da luces sobre el tema y 
afirma que "to que importa, por de pronto, en este momento de Ja exposición es encontrar 
el punto de que en verdad eso que se llama Derecho eso que es propiamente Derecho, no 
consiste exclusívamente en una sola faceta de los tres aspectos indicados: intrínseca 
validez desde el punto de vista de los valores; validez formal en tanto que dimanante de Ja 
autoridad poJitica que impera: y realidad de cumplimiento e imposición efectiva. Por el 
contrario eso que se lfama Derecho es un objeto que esencialmente contiene tres 
dimensiones recíprocamente unidas, de un modo intimo e indispensable, a saber: a) 
validez formal otorgada por la autoridad politica: b) referencia intencional a unos valores; e) 
realidad en cuanto a su origen en unos específicos hechos sociales. y en cuanto a su 
efectivo cumplimiento. 

El Derecho es una obra humana, uno de los productos de la cultura_ Por consíguiente eJ 
Derecho se produce en unos especiales hechos de la realidad humana social. Con esta 
obra humana que El derecho es. se intenta garantizar la satisfacción de unas especificas 
necesidades sociales; y para garanhzar ese cumplimiento, tal obra humana se produce 
bajo fa forma de una normativtdad coercitiva. pero a la vez. esa obra humana de forma 
normativa inexorable intenta orientarse hacia la reafizacíón de unos valores. por ejemplo la 
justicia y tal obra humana se logra tan solo en la medida en que adquiere eficacia real en 
fa sociedad. Así pues. el Derecho es una obra humana con forma de normatividad 
impositiva inexorable, para satisfacer unas necesidades sociales. de acuerdo con fas 
exigencias de unos valores. y obtiene eficacia en la realidad cofectiva"_ (a> 

Resulta muy interesante el anterior punto de vista del Derecho, porque en primer lugar se 
pone el acento en que se trata de una obra humana. que es por lo tanto, un producto 
cultural; que consiste en una normatividad impositiva en donde se refiere al Estado, que 
lógicamente responde a ta satisfacción de necesidades sociales en donde la norma 
persigue los valores. que al aplicarse cobran eficacia en la convivencia colectiva. 

Hablar de un concepto úníco integral del Derecho, resulta muy aventurado. es por ello que 
pretendemos dar nociones de lo que se entiende por este término tan polémico y complejo 
para su análisis, sin embargo me parece muy ilustrativa la opinión del destacado jurista 
Julien Bonnecase quien al cuestionarse ¿Qué es el Derecho? nos dice: 

.. Formulado de esta manera eJ problema del Derecho conduce a un nuevo sentido del término 
Derecho, es decir. a aquel que tiene en cuenta única.mente la noción del Derecho. 

f ). El Derecho como equivalente de la noción de Derecho. Con esta significación el 
Derecho asciende gradualmente a esferas superiores y traduce. según expresión consagrada, 
la noción de Derecho en sí se convierte entonces en Ja encamación de ra idea suprema de 
Justicia en todo su esplendor. pero sucede que la justicia no tiene en si misma un significado 
preciso. y de ahí una nueva complicación. 

( B } Op_ Cit. pag. 45 
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g ) El Derecho como símbolo de la justicia. No nos detendremos en la pretendida 
identidad del Derecho y la Justicia sino para descartarla. En efecto. en nuestro concepto la 
Justicia no es fa noción del Derecho, sino por el contrario, la observación. Ja aplicación de los 
presupuestos de la ciencia del Derecho, tales como se concretan o deberían concretarse en 
fas reglas de Derecho y en las instituciones jurídicas. El Derecho es pues, para nosotros el 

precepto, y la justicia. la aplicación del precepto. No obstante, ciertas mentes ven el precepto 
de la justicia y la aplicación en el Derecho; pero. Jo repetimos una vez más, esto es erróneo. La 
noción de Derecho domina todas las manifestaciones jurídicas. y la justicia no es sino Ja 
obediencia a esta noción de Derecho, elemento supremo del orden social. 

h ). Derecho y equidad. Como lo hemos declarado, el Derecho puede encontrarse en 
contradicción con la ley. y es por eso por lo que algunos autores estiman que en esta hipótesis 
el Derecho no es otra cosa que la noción de Equidad, puesto que no quieren separar el 
Derecho de la Ley. Para otros autores la noción de Equidad seria la noción de justicia, pero de 
ahí surge una confusión terminológica inadmisible. La noción de Equidad reviste un carácter 
esencialmente vago. si queremos poner de relieve el alcance que Je atribuyen sus partidarios, 
nos daremos cuenta de que no es otra cosa que Ja concepción subjetiva que cada uno tiene del 
Derecho y de la Justicia. Es ni mas ni menos la noción de Derecho considerada a través del 
romanticismo jurídico; es Ja noción de Derecho reducida a un puro sentimiento. y desde luego 
tan variable aún en su fundamento, como lo son los móviles individuales y las circunstancias. 

¡ ). Derecho y Derechos. Así como dijimos precedentemente que Derecho en el sentido de 
disciplina, y derecho. en el sentido de regla jurídica se encuentran en la relación de continente 
y contenido, asi también respecto a la distinción entre derecho y derechos. nos encontramos 
en presencia de la relación de determinante y determinado. El término derecho. cuando se lo 
pone al vocablo derechos. tiene en cuenta esencialmente el conjunto de reglas y de 
instituciones que aseguran el orden social en un medio dado. Estas reglas y estas instituciones 
jurídicas se traducen, tanto para los individuos como para los grupos. en prerrogativas que las 
llamamos derechos. Dicho de otra manera sobre el fundamento de estas reglas y de estas 
instituciones jurídicas. los individuos y Jos grupos están en condición de proceder en provecho 
suyo a hacer apropiaciones de riquezas o a exigir prestaciones de servicios por ejemplo."< 9 > 

En estas cuatro vertientes en que enfoca su análisis el autor de referencia, encontramos 
que la esencia de las mismas gira en torno al concepto genérico de Derecho, que engloba 
a ra Justicia y a la Equidad. siendo utilizado el término en sentido plural, para significar el 
conjunto de normas e instituciones jurídicas que rigen en un lugar y momento 
determinados así como también para determinar prerrogativas de grupos o individuos que 
reclaman riquezas, apropiaciones o prestaciones de servicios. 

En este contexto encontraremos en los capítulos subsecuentes, la justificación del 
Derecho constitucional que es fundamento de la Política Educativa en México y la otra 
connotación del término, cuando hablamos de que todo individuo que nace en nuestro 
país tiene derecho a la educación, en los términos que establece nuestra Carta Magna. 

El maestro emérito de n·uestra Facultad Raúl Cervantes Ahumada, tratando de formular un 
concepto del tema que es materia de nuestro estudio nos dice: "Concebimos el Derecho 
como algo que el hombre ha creado en y para su vida de relación como un 

{ g) Bonnecase. Juhen. lntroduCC16n al Estudio del Derecho 29a. edio6n. Ed. Tem1s Bogot.ai. Colombia. 1982. Pag. 5 
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mundo autónomo; compuesto de construcciones o estructuras ideares (comprendidas en 
las cosas jurldicas. ras personas jurídicas, ras leyes. fes principios, las sentencias. fos 
demás actos jurídicos, etc.) que el poder social ha elaborado: que forman una unidad 
orgánica; que son cambiantes con los cambios históricos de las realidades sociales y cuyo 
destino es actuar en la vida de la sociedad, fomentándola, regulándola o realizándose el 
derecho mismo en el devenir de la vida social. 

Concretando: el derecho es un conjunto autónomo y coordinado de estructuras ideales, 
emanado de un poder público efectivo, destinado a actuar en la vida humana de relación 
social". < 1° > 

Podemos observar que en esta definición se pretende abarcar de hecho todas las 
manifestaciones del Derecho, porque en primer lugar coincide con los demás autores en 
que es producto cultural, pues fo ha creado el mismo hombre para que le sirva a Ja 
sociedad. al hablar de actos. personas. leyes. principios, sentencias, etc. lo equipará a la 
legislación vigente y a los actos que realizan los tres poderes públicos. pero además 
agrega la condición jurídica de las personas y en general las ideas que prevalecen en el 
seno del grupo social y que guían su destino. 

Aquí podríamos adelantar que los parámetros que establece el articulo 3º constitucional 
cuando se refiere a que la Educación que imparta el Estado será nac;onalista. popular, 
democrática. laica y de formación integral del educando. no son más que contenidos 
ideológicos y principios que forman parte del Derecho en.su concepción más elevada. 

Fina/mente, a nuestro juicio el Derecho Jo entendemos como el conjunto de normas que 
tienen por objeto regular la conducta de los hombres en su convivencia social.· Tiene la 
característica de ser un producto de la cultura que en su aplicación es coercitivo porque va 
encaminado a una regulación total y permite con eficaz apficación que el Estado como 
suprema organización social realice los fines más elevados de fa humanidad. 

f 10 J Cervantes Ahumada, RaUf Revista de ciencias jurídicas. No. 4 escuela de Derecho Universidad de Costa Rica. Novi~mbre 
1964pag 48 
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1.3.CONCEPTO DE EDUCACIÓN. 

Para poder formular una definición completa de Jo que significa educación. tendríamos que 
realizar una profunda investigación en la que a través de la historia y en Jos diferentes 
sitios del planeta. diversos pensadores han dado su punto de vista sobre este importante 
fenómeno de fa sociedad. Desde el inicio del presente trabajo hemos dicho que la cultura, 
es creada por el hombre y apropiada por él mismo. para su utilidad y beneficio, teniendo 
una vinculación muy estrecha tanto con Ja organización del Estado con su régimen jurídico 
y con el proceso educativo de cada nación. 

Aunque no pretendemos hablar de historia. por la amplitud y lo complejo del concepto. si 
deseamos señalar que eJ significado etimólogo de la palabra educación, tiene un sentido 
marcadamente dinámico, como corresponde a una acción que ha de ejercerse sobre el 
hombre, que ha de realizarse en el seno de la sociedad y que debe. por ultimo, significar 
una actitud ante Ja vida y el mundo. 

Nuestra palabra deriva de dos voces latinas: e-ducare. que procede del verbo educere o 
ex-ducere. La primera raíz e o ex tiene una significación de dirección. ya que quiere decir 
fuera, hacia afuera y la segunda: ducare o ducere quiere decir conducir, llevar. De 
acuerdo con estas afirmaciones educación desde el punto de vista etimólogo significa 
conducir o llevar hacia afuera. 

Quiero aclarar que ningún tratadista se atreve a limitarse a lo anterior y tampoco en 
nuestra opinión personal. nos circunscribirnos a considerar que en nuestros tiempos 
educar signifique llevar hacia afuera, toda vez que el alcance y contenido es mucho más 
universal, porque el fin más elevado de la educación es el desarrollo integral del hombre. 

Cuando nos hemos referido a la cultura hemos establecido que tiene como finalidad 
principal la creación, Ja producción, la transformación en todos los aspectos de la vida del 
hombre, Ja educación en cambio, tiene como última finalidad la de exaltar y dirigir el 
desarrollo humano para hacer al hombre más activo cada vez en esa labor de creación. Es 
decir que Ja cultura suministra al tema, el contenido a Ja educación, mientras que esta es 
el instrumento humano que sirve para asegurar la continuidad y eJ progreso. Es por ello de 
que en un supuesto irrealizable como fenómeno de abstracción, dejara de cumplirse la 
acción educativa en determinado momento de la vida de la humanidad o en un 
determinado pueblo, el proceso de Ja cultura. de su transmisión y continuidad, quedaría 
automáticamente detenido. La educación posee como todos los campos culturales, bienes 
que le son característicos cuyo valor fundamental es la formación, el ideal del desarrollo 
de Ja personalidad. Un hombre se forma en Ja medida en que su acervo cultural como la 
ciencia, el arte, la moral, el derecho; transforman su vida y su conducta. que en un 
crecimiento espiritual en constante aumento se alimenta de contenidos objetivos plenos de 
valor. 

Por considerar de suma importancia el enfoque que le da al concepto de educación el 
destacado maestro Francisco Larroyo, nos permitimos transcribirlo en los sigu1entes 
términos: "Caracterizada así Ja cultura. fácil es comprender el íntimo vinculo en que se 
encuentre ésta con el hecho de la educación. Es la educación. a decir verdad, un proceso 
por obra del cual las nuevas generaciones se apropian los bienes culturales de una 
comunidad: un hecho gracias al cual niños y jóvenes entran en posesión de conocimientos 
científicos y formas de lenguaje, costumbres morales. y experiencias estéticas, destrezas 
técnicas y normas de vida. 
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La educación es un proceso cuyo contenido esta dado por la sociedad misma en sus 
bienes culturales. es ciencia y moralidad. en lengua y economía, en religión y arte. en 
derecho y costumbres. 

La educación coincide con el concepto genérico de la asimilación de la cultura (La 
apropiación de los bienes comunales). Decimos que un individuo se educa en Ja medida 
en que se cultiva, cuando su esencia personal se va completando, asimilándose los 
productos culturales. 

Má:s para que esta asimilación se lleve a cabo, es preciso que existan de ante mano 
semejantes bienes de la cultura como realidades propias. independientes de quien las creó 
y de quien las recibe. La educación. en efedo se produce en un ambiente determinado 
donde el niño, al nacer. encuentra ya un acervo de bienes culturales, un conjunto o 
repertorio de experiencias que orientan y encauzan la vida de los adultos. El hombre se 
educa en cuanto se culturaliza." < 11 > 

Como podemos observar la opinión del maestro Larroyo es coincidente con varias de 
nuestras reflexiones anteriores, porque considera que toda energía humana transforma la 
naturaleza y los objetos a que se aplica, porque todo lo que es obra del hombre tiene el 
sello peculiar de su espíritu y por lo tanto se convierte en cultura. 

La educación es un proceso que está dado por la sociedad misma en sus bienes culturales 
y se realiza como una forma de apropiación y asimilación de los bienes comunales. 
principalmente por las nuevas generaciones. 

El maestro considera como bienes culturales principalmente la ciencia y Ja técnica, la 
moral, el arte. la religión, el derecho. el lenguaje y la economía, porque son portadores de 
valores culturales, lo que quiere decir que la cultura Ja identifica con todo aquello qUe tiene 
valor. 

En el proceso educativo es preciso que Jos bienes de la cultura existan como realidades 
independientes de quien las creó y de quien las va a recibir; porque el niño al nacer, 
encuentra ya un acervo en un medio determinado que han creado los adultos y tendrá que 
educarse o culturalizarse, adquiriendo con ello su propia personalidad. 

En otro orden de ideas Ja doctora en Filosofía Graciela Hierro, en su obra "Naturaleza y 
fines de fa educación superior" nos ofrece el siguiente concepto: "La educación es el 
vehículo de cambio que toma distintas formas prácticas para llevarse a cabo: la revolución 
violenta, la lucha armada, el cambio de conciencia o la evolución paulatina; todas ellas son 
formas concretas para plasmar una nueva etapa cultural. Dentro de este planteamiento la 
función de la educación consiste en formar el carácter de los seres humanos, de tal modo 
que puedan integrarse a su habitat social en una relación positiva con los principios 
valiosos que la rigen. Así mismo, la educación debe proporcionar los criterios objetivos 
que posibiliten Ja critica del sistema. Finalmente debe fortalecer los rasgos de carácter en 
los individuos, que posibiliten las transformaciones dentro de la estructura social y que 

( 11 ) Lanoyo. Francasco. La aencia de la educación. 18a. edicaón. Ed. PorTUa. México. O F. 1980. pag. 39 
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finalmente lleven al rescate paulatino de Jo humano. Estos rasgos son los criterios de 
integración positiva al habitat social, adquisición de los principios de acción positiva y 
actitud critica. Una parte crucial del problema humano, tanto para los individuos como 
para Jas sociedades. consiste en la adquisición y la transmisión de las excelencias del 
cuerpo y del carácter. Es éste un problema para los seres humanos, puesto que estas 
excelencias no son innatas, ni se adquieren en forma automática en ef transcurso de la 
vida: sin embargo, antes de poder determinar que excelencias del cuerpo y del carácter es 
deseable desarrollar en los seres humanos, surge la necesidad de determinar, aunque sea 
en forma muy general. el tipo de persona y el tipo de sociedad que se considere deseable 
alcanzar. En vista de ello se deben plantear los rasgos generales que tal ser humano y tal 
organización social deben tener." <12> 

Oe la anterior definición, podemos desprender algunos rasgos interesantes tales como el 
hecho de que se considera a la educación como un vehículo de cambio social que puede 
ser originado ya sea por un movimiento violento o bien por la via pacifica e institucional. 

También er1contramos el enfoque del desarrollo de la personalidad. cuando nos habla de la 
formación del carácter, con la actitud critica de tos seres humanos para que estos puedan 
transformar la estructura social .. 

Cuando se refiere a la transmisión de conocimientos y experiencias las denomina 
excelencias del cuerpo y del carácter; mismas que no pueden adquirirse en forma 
automática, sino que se logran a través de la educación, que debe tener el diseño deJ tipo 
de persona y de sociedad que se pretenda alcanzar. 

En estas consideraciones encontramos una cercana relación con la filosofía que anima al 
articulo 3° constitucional porque por una parte se busca el desarrollo integral del educando 
tanto fisica como mentalmente y por la otra en el tipo de educación nacionalista, 
democrática, popular. laica y de solidaridad internacional, se establecen el modelo de 
nación que deseamos, junto con el tipo de mexicano que se forme en el proceso educativo. 

En la prestigiada enciclopedia jurídica OMEBA. encontramos que el concepto de 
educación lo enfoca en la siguiente forma; "La Real Academia Española define a la 
educación con "La crianza. enseñanza y doctrina que se da a los niños y jóvenes". La 
definición al referirse a "la crianza", se refiere principalmente al desarrollo de las aptitudes 
físicas o biológicas del educando: al referirse a "la enseñanza", se refiere principalmente al 
desarrollo de las aptitudes intelectuales del educando; y cuando se refiere a "la doctrina", lo 
hace teniendo en cuenta principalmente, el desarrollo de las aptitudes morales, espirituales 
y éticas del educando. 

Por lo tanto, si desarrollamos el concepto, tenemos que en términos amplios la educación 
consiste en lograr desenvolver en el educando, que habitualmente es un niño o un joven. 
en fonna armónica e integral, sus aptitudes físicas, intelectuales y morales. Este concepto 
además de coincidir con la defin;ción de educación dada por la Real Academia Española, 
coincide también con el concepto de educación de la pedagogía moderna. 

( 12) Hte"º· Graciela. Naturales y fines de la educación superior. No. l. tercer.a época. atto 4. U.N.A.M .. -ANUIES. 1990. Pag. 9 
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Cabe agregar. para aclarar la modernidad del concepto que no en todas las épocas 
históricas de la evolución de la humanidad se pensó de igual manera: la historia de la 
pedagogfa nos ensef"ia que en la antigüedad se tendió a considerar a la educación como 
el desarrollo un tanto unilateral de las aptitudes físicas y motrices del educando. 
descuidando total o parcialmente el desarrollo de sus aptitudes intelectuales y morales; 
luego, en la Edad Media, se tendió a considerar a fa educación como un desarrollo también 
unilateral. esta vez de las aptitudes morales y éticas del educando, descuidando total o 
parcialmente el desarrollo de las aptitudes físicas o intelectuales, que están postergadas: y 
en algunos periodos de los tiempos modernos, como por ejemplo durante el 
"enciclopedismo" del siglo XVIII, se tendió a considerar a Ja educación, también en forma 
unilateral. como el desarrollo de las aptitudes intelectuales del educando, descuidando a 
veces parcialmente y otras en forma total, el desarrollo de las aptitudes físicas y de las 
éticas y morales del ser humano. 

Pero el concepto moderno de educación ha superado estas posiciones unilaterales y hoy 
se conceptúa en forma generalizada que la educación debe desarrollar en forma integral y 
armónica todas las naturales aptitudes del educando. En forma integral, es decir todas Jas 
aptitudes y en forma armónica, es decir sin predominio ni postergaciones de unas u otras 
aptitudes. Para el concepto moderno el ideal de la educación es desarrollar en el ser 
humano, en forma integral y armónica, todas sus aptitudes físicas. intelectuales y 
morales." c13> 

Tratando de distinguir las principales características de la definición anterior. en realidad 
nos parece muy técnica y con un breve esbozo histórico de cómo se ha interpretado y 
llevado a la practica. el fenómeno educativo en las diferentes épocas que ha vivido la 
humanidad. Lo esencial es que nos da luces sobre el concepto en términos más amplios, 
de que la educación consiste en lograr desenvolver en el educando en forma armónica e 
integral sus aptitudes físicas intelectuales y morales, lo que está avalado por dos 
instituciones muy respetables. la Real Academia Española y la Pedagogia moderna. 

Considero que en los principales aspectos se acerca mucho a la definición constitucional 
de Ja educación en México, porque habla de un desarrollo integral y armónico de las 
aptitudes del ser humano. prioritariamente enfocado a los niños y a los jóvenes, a fin de 
que logren una formación en Jo intelectual, en lo físico y en lo moral. Faltando por agregar 
las características propias de la política educativa de nuestro país, sobre nuestras raíces 
históricas y nuestros valores de nacionalismo. 

En el Diccionalrio Jurídico Mexicano. a mi juicio encontramos la definición más completa 
sobre el tema que nos ocupa: "Educación. J. (Del latín educatio, onis acción y efecto de 
educar. crianza. enseñanza y doctrina que se le da a los niños y a los jovenes). El vocablo 
educación posee dos acepciones, la genérica que se refiere a Ja transmisión y aprendizaje 
de las técnicas culturales o de las técnicas de uso, de producción o de comportamiento, en 
virtud de las cuales los hombres están en posibilidad de satisfacer sus necesidades. de 
protegerse contra el medio ambiente trabajar y vivir en sociedad, y Ja segunda especifica 
que a su vez se refiere a dos conceptos: a) el de transmitir simple y llanamente las 
técnicas de trabajo y comportamiento, garantizando su inmutabilidad. y b) el de transmitir 
las técnicas adqujridas por la sociedad, con el objeto de propiciar que la iniciativa del 

( 13) Enacioped1a Jurfdic:a OMEBA. Tomo IX. Edrtorial Bibliográfica Argentina.Buenos Aires, Argentina. 1982. Pag. 637 
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idividuo, perfeccione dichas técnicas. Conforme a esta última concepc1on. Nicola 
Abaggnano, precisa que la educación tiene como único fin la formación cultural def 
hombre, su maduración. el logro de su forma completa o peñecta. 

11. En el Derecho Público Mexicano, ya sea que se trate de la norma suprema y de su 
legislación reglamentaria, ya sea en Ja doctrina, la educación es una función propia del 
Estado. mediante la cual deberá alcanzarse el desarrollo armónico de las facultades del ser 
humano y fomentar en él, el amor a la patria y la conciencia de la solidaridad internacional 
en la independencia y en fa justicia. Se trata. de una concepción política de la educación, 
inmersa en un espíritu fundamentalmente nacionalista que da por supuesto el significado 
psicológico del vocablo, es decir, el desarrollo de capacidades. actitudes. formas de 
conducta y adquisición de conocimientos a través de Ja enseñanza. En los términos del 
articulo 3º Constitucional la educación en su caracter de función propia del Estado, es una 
educación laica, obligatoria y gratwta. Es democrática porque, además de orientarse por la 
estructura jurídica y por los principios de régimen político entiende a la democracia como 
un sistema de vida fundado en el constante mejoramrento económico, socia/ y cultural del 
pueblo. Calificada como nacionalista. la educación se orienta a la comprensión de los 
problemas de la nación. al aprovechamiento de nuestros recursos, a las defensa de 
nuestra independencia política, al aseguramiento de nuestra independencia económica y a 
la continuidad y el acrecentamiento de nuestra cu/tura. La función educativa finalmente 
debe robustecer en el educando, junto con el aprecio por la dignidad de la persona y la 
integridad de la familia. la convicción del interés general de la sociedad. asi como también 
cuidar que éste se sustente en Jos ideales de fraternrdad e igualdad de derechos de todos 
los hombres. sin crear privilegios de razas. de sectas. de grupos. de sexos o de individuos. 

Conforme a los principios rectores de la función educativa, la educación en México no se 
aleja mucho de la concepción que tradicionalmente ha privado en la cultura occidental, 
puesto que el fin último de la misma es el desarrollo armónico de las facultades del ser 
humano. así como el logro de su perfección, según se desprende de los principios 
filosóficos enunciados en el orden constitucional". <14> 

Aquí podemos encontrar dos vertientes muy importantes en que se enfoca la definición, la 
de transmisión de técnicas y conocimientos de la cultura por una parte y por la otra el 
hecho de considerar a la educación como derecho público y función propia del Estado. 

Por lo que se refiere a la primera forma en que en términos genéricos se entiende por 
educación. es coincidente con el maestro Larroyo y demás estudiosos del tema. porque se 
habla de proceso sociaf que permite de generación en generación fa transmisión del acervo 
cultural, que forma integralmente al hombre para que logre sus fines individuales y 
colectivos en la comunidad a la que pertenece. 

En el segundo enfoque donde se untiliza el término Derecho Público Mexicano, nos 
acercamos a la definición constitucional, que influye en la doctrina, en la docencia y en la 
legislación vigente. para conceptuar a la educación como un servicio público mediante el 
cuai c::eoerá ei1canzarse el desarroilo armonrco de tocas fas facultades del ser humano y 
fomentara en el educando el amor a la patria y la conciencia de la solidaridad internacional, 
e:i la inde~ende0cia y ~n la justicia. Efect1vsme:-'.!te aquí er.contramos la definición política 

( 14 J Du:eaonar10 .Jurid1co Mexicano lnslltuto de lnvestigac1ones .Jurid1cas. U.N.A.M. Editorial Pon-úa S.A. y U.N A.M. México 1991. 
p.1223.1224 
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de la educación, dando Jas característica psicológicas sobre el desarrollo de capacidades. 
actitudes. formas de conducta y adquisición de conocimientos. En México 
conforme al articulo 3º Constitucional, la educación se entiende como una función 
propia del Estado que debe tener como requisitos básicos el de ser laica. obligatoria, 
gratuita, democrática, nacionalista y popular entre otros atributos que en su oportunidad 
explicaremos con mayor profundidad. 

Con base en fas anteriores reflexiones podemos formularnos como una conclusión parcial 
en el desarrollo de fa presente investigación de que los principios filosóficos rectores de 
la educación en México. orientan la concepción de fa política educativa como 
servicio público que imparte el Estado. en el articulo tercero constitucional, por lo 
tanto es real y efectiva la relación estrecha que existe entre el Derecho, La 
Organización Política Estatal y el Proceso Educativo de Nuestro País 
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1.4. LOS FINES DEL ESTADO. 

Durante el desarrollo de las incisos anteriores. hemos demostrada el vínculo tan estrecho 
entre Jos conceptos de Estado y Derecho. porque se entrelazan y complementan entre si, 
y por Jo tanto cuando nos referimos a fas finalidades, también existe una especie de 
paralelismo en fas metas que persigue cada uno de ellos. 

Podemos afirmar que el Estado es el gran problema político del pensamiento universal 
contemporáneo. En torno a la palabra Estado pudíésemos seguir presentando las mas 
diversas concepciones e interpretaciones que atraviesan diametralmente tos planos 
fundamentales de la cosmogonía de la sociedad de nuestro siglo: de ta Historia a la 
Filosofía de la Política a la Economía del Derecho a la Sociología. etc. Estados existen en 
todo el mundo y no obstante que eJ fenómeno y su uso parecen ser los mismos: es claro 
para todos que cada Estado es diferente de sus homólogos. cada Estado posee su propia 
historia. su propia identidad. su propío futuro. No hay ni puede haber, entonces. una 
memoria social única del Estado, por Jo cual se hace necesario reconstruir sus desarrollos 
particulares y rescatarlo como hilo conductor de múltiples historias La historia política de 
cada Estado o Nación en eJ mundo tiene su propia lógica. son diferentes los actores. los 
momentos, las circunstancias que están presentes en su surgimiento, desarrollo, 
consolidación y cnsis. por eso existe o deberia existir en estos casos también una 
conciencia universal de las historias de los pueblos y de sus culturas. dentro de las cuales 
et Estado tiene el papel principal. Hablar de un Estado en particular. implica siempre 
remitirse a sujetos concretos. con una h1stonedad determinada; a procesos económicos 
que sostienen la existencia material del mismo; a ideologias y relacíones de poder que 
fundamentan el desarrollo de su organización y sus instituciones. Por lo tanto creo que 
hacer la historia política de un Estado o hablar de sus fines es más que un simple ejercicio 
intelectual, una necesidad y un compromiso con la memoria colectiva y Jos valores de su 
sociedad. es un reconocimiento de lo propio y un paso importante para reconocer el futuro. 

En el caso particular del Estado mexicano la importancia y la necesidad de reconstruir de 
manera permanente esta memoria, para adentrarnos en la evolución y Jos propósitos que 
se han pretendido alcanzar a través de la historia es Jo que nos ha dado solidez como 
organización social y política. 

En realidad es excepcíonaf et caso de México porque todos fos desarrollos y conflictos 
saciares de profundo contenido popular que ha tenido que enfrentar nos han templado 
como nación independiente y han consolidado las institucíones de la República. A reserva 
de formular más adelante algunas otras consideraciones estímo que el sentido social y los 
fines Estatales que han estado inmersos en los grandes conflictos políticos en nuestro 
país de una forma u otra le han dado rostro al Estado actual. La Independencia, la 
Reforma. la Revolución y sus diversos momentos como el Constitucionalismo o el 
Cardenismo. son algunas de las máximas expresiones de Ja capacidad transformadora. 
agfutinadora, y soberana de la movilízación y del conflicto social que históricamente han 
conformado al México país. af México territorio, al México cultura, al México sociedad y en 
una palabra aJ Estado Mexicano. 

El destacado jurista y poHtico Roberto Casillas en su o.t-ra "Fuerzas de presión en la 
estructura política del Estado" nos díce lo siguiente: "Analizada así Ja Constitución es 
conveniente ahora observar fo que compete a Ja integración del Estado y a su finalidad 
especifica a efecto de ubicar los grupos de presión dentro de su contexto y organización se 
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plena justificación a la existencia de fa orgamzactan EstataJ en fa sociedad, colocando 
como centro de su creación al hombre mismo que es Ja medida de todas las cosas. 

El maestro Hector Gonzáfez Uribe nos muestra otro enfoque respecto al tema mismo que 
nos permitimos transcribir: "El estado es. ante todo. un ente social. una institución social y 
para el cumplimiento de su misión tiene que contar con amplios recursos que le brinda la 
ciencia, la técnica. la economia, el Derecho. las diversas artes. La organización del 
Estado, en sus aspectos materiales, culturales y morales. es extraordinariamente complejo. 
Al identificarse el Estado con esos recursos que le sirven para lograr el fin de servir al bíen 
común. está encarnando valares pragmáticos. utilitarios y en cuanto logra por una acción 
perseverante y continuada. perfeccionar esos medios y hacerlos cada vez más aptos para 
la tarea que tiene que desempeñar, alcanza ya una que podríamos llamar de base. Se 
encuentra en el primer peldaño de fa escala axiofógica. De estos valores inferiores debe 
pasar ef Estado a otros de mayor rango y aquí entra en intima conexión con el Derecho. La 
meta fundamental del Estado en nuestros días no es establecer un orden materiaf 
cuaJquiera. sino un orden juridico y debe aspirar a que éste sea justo. El Estado, en su 
vida cotidiana. crea. aplica. interpreta, sanciona el Derecho Positivo y está obligado a darle 
la seguridad y eficacia que le son necesarias para poder regir 1mperat1vamente la 
convivencia humana. Pero no basta esto. Ha de buscar sin descanso Ja Justicia, de tal 
manera que la certeza en fa existencia y aplicabilidad de fas normas jurídicas vaya siempre 
unida con la exígenc1a de que esas normas sean justas y correspondan a lo que en cada 
momento piden la naturaleza del hombre y la sociedad."<Hl 

A diferencia del maestro Serra Rojas en la presente definición de Jos fines del Estado, 
encontramos un enfoque eminentemente social que nos habla de dos etapas en que 
cumplel"l los propósitos que persigue la organización Estatal, porque tiene en primer lugar 
que contar con las herramientas prácticas de burocracia. oficinas. servicios básicos, etc. 
que son parte de su función pero que lo más importante es lograr la meta de disponer de 
un orden jurídico que sea justo. 

Entre otras de sus funciones prioritarias el Estado crea el Derecho positivo y está obligado 
a supervisar su eficacia para su mejor aplicación en Ja convivencia humana. pero tiene una 
finalidad suprema que es alcanzar Ja justicia como una exigencia permanente de la 
naturaleza del hombre y de la sociedad 

Para finalizar este apartado nos parece interesante el punto de vista que Don José López 
PortiHo y Pacheco nos expresa en su obra "Génesís y Teoría General del Estado 
Moderno": "Dijimos que el género próximo del Estado, es la organización política. de la cual 
el Estado es una expresión específica e histórica. Dijimos que llamaríamos organización 
poJitica a la estructura efectiva del actuar humano, constantemente renovada y ordenada, 
que se significa por su actividad encaminada a promover y a realizar aquellas acciones u 
omisiones necesarias para lograr. la conservación la perpetuación y eJ mejoramiento de fa 
posibilidad misma de fa convivencia humana, como fines permanentes. 

Esta conceptualización fue el resultado de sacar todas las conclusiones de fa observación 
de que el Estado es un objeto de fa cultura. En efecto. y como mucho insistimos en su 
oportunidad. todo juicio de conocimiento respecto de un objeto culturar. impfica al mismo 
tiempo. una estimación, ya que la cultura es naturaleza penetrada de fines humanos "ser y 
deber ser· constituyen unidad indisoluble. Así encontramos que en el mismo concepto de 

( 17) Op. cit. p. 507 
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Estado, se encuentra su fin. sin el cual el Estado carecería de sentido. El sentido del 
Estado lo dan los fines genéricos de Ja organización política y Ja convivencia humana es 
condición para suplir la deficiencia individual. ya la consideremos natural o convencional. 

De ahf resultaron dos cosas: 

Primero, que la convivencia es medio de superación de insuficiencias individuales, y, 
segundo. que es un medio que hecho conciencia, se cultiva como fin. se fomenta, se 
protege, se asegura la convivencia. El hombre dijimos, cultiva su propia naturaleza 
gregaria. Entonces se hace "Ser Político": Cuando hace fin consciente la misma 
convivencia. La convivencia, como un hecho, implica la satisfacción de dos tendencias 
universales: Ja conservación y la perpetuación. Una vez consciente de la necesidad de 
convivir, del conservarse y perpetuarse, el hombre, es un hecho. busca realizar mejor sus 
fines. Precisamente el ensayo cultural va encaminado a mejorar la realización de tales 
fines, levantando al hombre de Jos procedimientos naturales con los que esta 
originalmente dotado. 

Hemos dicho que cuando las tendencias naturales se convierten en fines conscientes, y 
cuando se intentan procedimientos distintos de Jos naturales para realizar mejor aquellos 
fines. el hombre deja de ser bestia y se hace culto: cultiva su propia naturaleza y ahí está 
la organización política." r1si 

La esencia de la opinión anterior se inspira en cierto modo en la tesis Aristotélica de que el 
hombre es un ser político, por ello cuando la persona humana toma conciencia de la 
necesidad de conservarse y perpetuarse dentro de la convivencia social, procura realizar 
mejor sus fines supliendo con ello Ja deficiencia individual que tiene como ser humano. 

Como conclusión, el Estado es un objeto de la cultura, entendiéndose como Ja naturaleza 
misma penetrada de fines humanos. sin Jo cual esta organización política carecería de 
sentido. 

( 18) López Portillo y Paeheco, José. Génesis y Teoria General del Estado MOdemo. 3a. Edición. Ed. Joaqufn Portúa S.A. México, 
D.F. 1982. p. 689 
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1.5.LOS FINES DEL DERECHO. 

En las diferentes reflexiones que hemos venido formulando. encontramos que el Estado es 
una realidad amplia y compleja dentro de fa convivencia humana, porque además de ser 
un hecho social innegable. es un poder organizado y supremo que tiene las finalidades 
propias establecidas en el orden jurídico vigente de cada país, es por ello que sus 
relaciones con el Derecho constituyen un binomio indisoluble en el que encontramos 
objetivos comunes. como quedará demostrado en las siguientes lineas. 

Aunque parezca reiterativo debemos dejar muy claro. que lo que caracteriza al Derecho en 
términos positivos, es que se trata de un conjunto de normas bilaterales que rigen 
imperativamente la conducta externa de las hombres con la pasibilidad de que su 
cumplimiento sea exigida por la fuerza. o sea a través de la coercitividad. que lo distingue 
de las normas morales y de las convencionalismos sociales 

En este apartado encontraremos muchas opiniones convergentes respecto a la teleología 
del Derecho, sobre todo el manejo de términos como el bien común y la justicia, que 
pretenden alcanzar aquella serie de condiciones materiales y espirituales que permiten a la 
persona humana lograr la perfección plena de su naturaleza racional. 

El maestro Hector González Uribe procurando clasificar las finalidades esenciales del 
Derecho nos dice que: "La utilidad común abarca así diversos grupos de fines: los 
individuales. ligados a la dignidad persona/ del hombre y que al fin y al cabo son los 
supremos en una sociedad bien ordenada: los sociales, ligados de modo inmediato al 
orden y a la paz de la comunidad humana; y los culturales, que permiten el desarrollo 
individual y colectivo en el sentido de un humanismo superior. En un plano más 
acentuadamente axiológico o estimativo. se habla de que el Derecho persigue como fines 
la seguridad y la justicia. Y así es verdad. aunque en el fondo estos mismos valores 
quedan ya englobados en el concepto amplio de bien común. tal como lo hemos 
caracterizado en las lineas anteriores. 

Lo importante en todo caso es que el Derecho no es un fin en si mismo sino que está 
siempre al servicio de fines superiores. Es un instrumento para alcanzar el bienestar 
humano y permitir a todo hombre, por el solo hecho de serlo cumplir su destino en el 
mundo. El Derecho considerado especialmente en su aspecto de Derecho positivo, 
aparece siempre en intima vinculación con el poder político que lo define, fo garantiza y le 
da vigencia efectiva, así ha ocurrido desde tiempos muy antiguos, por lo menos en los 
estados más avanzados de Ja civilización. 

En nuestros días hay una interrelación continua entre el Derecho y el Estado de tal manera 
que puede decirse con razón, que todo Estado que trate de justificarse ante la conciencia 
jurídica y moral de los hombres tiene que ser un Estado de Derecho. Esto significa que 
superadas las etapas de violencia, arbitrariedad y despotismo, el Estado debe vivir 
normalmente en el ambiente de un orden jurídico claro, definido y eficaz, en el cual sus 
funciones y atribuciones estén especificadas con exactitud y Jos abusos de las mismas 
puedan ser sancionados. 

El Derecho aparece así, en el horizonte político estatal como la concretización o 
institucionalismo del orden. Frente a la espontaniedad, iniciativa y dinamismo del poder 
político por una parte; la libertad de acción y organización de los ciudadanos por la otra. El 
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Derecho representa el elemento de peso, de tradición, de resistencia, que da una 
estructura formal, firme y segura. a las actividades políticas. Este Derecho positivo. o sea, 
vigente en un momento determinado. con validez y eficacia inmediatas debe, naturalmente. 
ajustarse a las exigencias éticas de todo Derecho. Debe ser un Derecho justo. Pero tiene 
que cumplir también. fundamentalmente. la misión de establecer la seguridad en la vida 
social ... P 9 ' 

Como podemos observar cuando se habla de fines individuales, sociales y culturales 
dentro del campo del Derecho, tienen vinculación muy estrecha con los valores de 
Seguridad y de Justicia, mismos que quedan englobados en el concepto amplio de Bien 
común. 

El Derecho de acuerdo al punto de vista anterior, estará ~iempre al servicio de fines 
superiores y en íntima relación con el poder político, que le da vigencia para garantizar el 
bienestar humano concretizado e institucionalizando el orden, bajo el amparo del horizonte 
de la organización político-estatal que también debe cuidar de la seguridad en la vida 
social. 

El investigador Daniel Kuri Breña, al traducir diversas opiniones sobre Jos fines del 
Derecho. formula una sintesis de LEFUR, DELOS, RADBRUCH, CARL YLE, que 
brevemente entre otras cosas dice lo siguiente: "Creemos que entre los grandes 
problemas de la paz figura preeminentemente la preocupación por una ordenación más 
justa de la convivencia humana, tanto de los hombre dentro del Estado y frente a él, 
cuanto de los Estados en Ja comunidad mundial. Esta estructuración social descansa 
sobre tres pivotes esenciales: Justicia. Seguridad, Bien común. 

De fa concepción y del conocimiento que se tenga de estos principios substanciales, así 
como de su jerarquía y sus relaciones. y de la sinceridad en el propósito de realizarlos, 
dependerá en el futuro ese "tranquilo convivir en el orden", que garantiza la paz social, 
fruto de la ordenación individual de las almas en la virtud, primordialmente y 
subsidiariamente . resultado de lo instrumentos jurídico-políticos: principios. instituciones. 
técnica, el hombre es el destinatario supremo y el protagonista de todas las reglas que se 
derivan de la Justicia, la Seguridad y el Bien común. Estos principios o valores esenciales 
que informan todo el Sistema Jurídicc o Politice. se dirigen. tocan, afectan, hieren 
relaciones humanas. Siguiendo un pensamiento de León Bloy, podemos decir que estos 
principios deben estar incertos en todos Jos sistemas legislativos que rigen la conducta de 
las naciones. y deben ser traducidos fielmente porque "cualquier enmendadura de 
cualquier falsario provoca una montaña de muertos." 

Cuando en el sistema ordenador de la sociedad se violan la Justicia y la Seguridad, se 
atenta directamente contra la naturaleza y dignidad humanas. se pone en peligro o se 
impide Ja realización de sus prerrogativas fundamentales: no será posible, en estas 
condiciones. que un hombre realice plenamente su destino material y espiritual: no será 
posible que trabaje, ame, ore. piense y viva feliz entre los suyos. cumpliendo su misión y 
aspirando a una vida inmortal. Un hombre a quien se le impide la realización tranquila de 
su vida ordinaria o se le cierra el camino a su carrera deslumbradora, se ve obligado a 
luchar por el aseguramiento de la Justicia para el bien común, para el bien de los suyos. 
de sus semejantes, que es su propio bien. 

( 19) Op. cit. p. 203 y s.s. 
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De esta manera la Justicia y la Seguridad forman la urdimbre y la trama de fa tela de las 
relaciones humanas: éstas deben ser exactas como la Justicia y firmes como lo exige la 
Seguridad, a fin de que sobre esta tela se pueda bordar, como resultado de la vida y del 
esfuerzo de la comunidad, el bien de todos. del cual participan los individuos. En 
consecuencia si estos principios fundamentales del derecho deben ser también objeto de 
conocimiento y de meditación aún cuando sea en sus rasgos generales por todos. puesto 
que son base y sustento de la convivencia humana." r20J 

En las afirmaciones anteriores, podemos encontrar que fundamentalmente se centran en el 
valor supremo de la paz social. que la podemos equiparar al problema de supervivencia del 
propio ser humano. porque efectivamente Ja Justicia. la Seguridad y el Bien común deben 
ser requisitos básicos que todas las legislaciones del mundo deben observar, para lograr el 
tranquilo convivir dentro del orden. El hombre es el destinatario supremo y el protagonista 
de estos valores a los que hemos hecho referencia, sin los cuales la humanidad está 
condenada a la guerra y a la catástrofe. Por todo ello se sostiene también que la Justicia y 
la Seguridad son fuertes columnas para que la comunidad construya el edificio de todas 
sus aspiraciones para bien de todos. para darle sustento y sentido a la convivencia 
humana. 

El distinguido jurista y filósofo Luis Recaséns Siches. haciendo un análisis sobre los fines 
funcionales o funciones del Derecho nos expresa que: " ... desde luego que el fin último del 
Derecho consiste en satisfacer unas necesidades sociales de acuerdo con las exigencias 
de la Justicia y de los demás valores JUridicos implicados por ésta. tales como el 
reconocimiento y garantía de la dignidad personal del individuo humano, de su autonomía. 
de sus libertades básicas. de Ja promoción de bienestar general o bien común según las 
diversas realidades históricas del Derecho, pretéritas y presentes, en cada una de esas 
realidades aquellos fines se han logrado en mayor o en menor medida y, a veces. incluso 
no se pasó de las buenas intenciones. habiéndose frustrado el cumplimiento efectivo de 
tales fines. Pero aquí. en ese momento. no se trata de inquirir sobre los más altos valores 
que deben ser realizados por el Derecho se trata de otra cosa: se trata de averiguar 
cuales son los tipos generales de necesidades humanas sociales que todo Derecho intenta 
satisfacer. por el mero hecho de su existencia real, e independientemente de su mayor o 
menar justicia. A todo eso es a lo que llamo "funciones del Derecho" o "finalidades 
funcionales de Jo jurídico". 

Al incluir en Ja caracterización del Derecho eJ estudio de esas finalidades funcionales, no 
mutilo la universalidad del concepto general de lo jurídico. Si dentro de éste yo incluyese la 
referencia a fines concretos, entonces invalidaría la universalidad del concepto del 
Derecho. su pretendida esencialidad; pera en este capítulo no incluyo ninguna idea de 
finalidades concretas o particulares. sino tan sólo unas ideas de finalidades funcionales las 
cuales son por entero formalistas, plenamente universales lo que varia, en Ja historia y en 
los fines particulares que cada Derecho Positivo se propone; pero, en cambio, san 
magnitudes constantes unas funciones que todo Derecho realiza por la mera circunstancia 
de existir como farmarmente válido y como eficazmente vigente. Esas funciones 
conciernen a la satisfacción de unos tipos constantes de necesidades humanas sociales. 

( 20) Kuri Brel"la. Cantel. Los fines del Derecho (Bien común, .Just1e1a. Segundad) 
Manuales Unrversrtarios U.N.A.M. 1981. p.p.9 y s.s. 
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Tales funciones o fines funcionales del Derecho son: a) certeza y seguridad a la vez que fa 
posibilidad de cambio: b) resolución de los conflictos de interés; c) organización.legitimación 
y restricción del poder político." C2tJ 

Encontramos en esta definición un estudio critico y profundo en el que hay coincidencia en 
cuanto a que el Derecho tiene como fin ültimo fa satisfacción de necesidades sociales, pero 
agrega una serie de valores como la dignidad humana, las libertades básicas. el bienestar 
general etc. que a nuestro juicio constituyen Jos garantías básicas individuales que 
consagra fa Constitución, así como los llamados derechos sociales y programas de salud, 
cultura y educación. 

Otro rasgo distintivo es que las finalidades del Derecho son cambiantes de acuerdo a la 
realidad social y muchas veces los proyectos que se tienen en la norma fundamental y en 
la legislación vigente, se han visto frustrados porque han quedado en el papel como 
buenas intenciones. El Derecho se acomoda a los fines particulares que cada Estado 
persigue. pero existen objetivos universales y son tres grandes vertientes que se 
mencionan y que se refieren a la certidumbre jurídica con posibilidades de actualizarse 
permanentemente a Jos cambios, Ja resolución de los conflictos de intereses que la 
encontraríamos principalmente en el Poder Judicial y finalmente fa organización del poder 
político en donde encontraríamos los procesos electorales y las facultades expresas que 
tienen los funcionarios para no actuar arbitrariamente sino ceñir sus actos a la ley y actuar 
conforme a derecho. 

El ameritado jurista Julien Bonnecase al estudiar la justificación del Estado y sus relaciones 
con el orden normativo, nos expresa brevemente que: "Nuestra insis!encia es suficiente en 
cuanto a Ja razón de ser y el fin del Derecho. En ese organismo tan complejo como es una 
sociedad. en el cual luchan mutuamente tantas fuerzas, existe como lo hemos 
comprobado, una que asegura fa vida armónica del conjunto y constituye su alma: el 
Derecho. Tal es el primer resultado adquirido, que de por si conduce a examinar por 
medio de qué órganos el derecho va a realizar su función, a alcanzar sus fines. Estos 
órganos son fas reglas de derecho y las instituciones jurídicas. Del fin del Derecho, es 
decir. la realización de la armonía social. nos vemos. pues. conducidos a esas dos 
realidades que son la regla de derecho y la institución jurídica, a sus definiciones. al 
análisis de sus características especificas." e 22J 

Aquf se ubica como el fin principal del Derecho a la realización de la armenia social es 
decir el equilibrio de fuerzas o de los grupos reales de poder como los denomina el 
maestro Roberto Casillas Hernández, mismos que presionan e influyen para adecuar la 
legislación a sus intereses y para verse favorecidos con las decisiones del gobierno, 

El derecho es el alma que armoniza la convivencia colectiva y para lograr sus más 
elevados propósitos a través de las reglas establecidas, que equiparamos af derecho 
positivo y a las instituciones jurídicas en donde encontramos los poderes públicos y toda Ja 
administración de un gobierno determinado. 

Para el caso de México esta definición se acomoda con nuestro tema de tesis, porque el 
Derecho realiza el fin de la política educativa a través de los gobiemos Estatal y Federal, 
que son las instituciones juridicas facultadas por la Constitución para dirigir y desarrollar en 
la práctica eJ tipo de educación que se establece en los contenidos nonnativos. 

(21) Op. crt. p.p. 111 y 112 
C22) Op. Cit. p.29 
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1.6.EL ESTADO, EL DERECHO Y LA EDUCACIÓN, COMO PRODUCTOS CULTURALES 
AL SERVICIO DEL HOMBRE EN SOCIEDAD. 

En la forma como hemos venido desarrollando el presente trabajo, ya quedó establecido 
que entre el Estado y el Derecho existe una relación muy estrecha, que además de que se 
complementan. coexisten en fa vida social para cumplir los elevado fines que la humanidad 
fes ha sefialado a través de Ja historia. Por Jo que se refiere a la educación en su sentido 
más amplio la hemos considerado como el proceso dinámico y social mediante el cual una 
generación de seres humanos transmite a otra, todo el acervo cultural que ha acumulado, 
para que ésta a su vez Jo perfecc1one y lo acreciente. 

Visto en términos muy generales este fenómeno consiste en la transmisión permanente de 
todos los conocimientos y experiencias, que un grupo social determinado entrega como su 
cultura. para que el ser humano cultive su mente. su cuerpo y su espiritu, convirtiéndose la 
misma educación en parte de ta cultura. 

En los tiempos actuales y sobre todo en México. se considera que la educación debe 
desarrollar en forma integral y armónica todas las facultades del educando. fo cual lo 
abordaremos con mayor amplitud en el capítulo de Derecho Constitucional. Cuando 
hemos afirmado que la cultura en su sentido genérico es todo lo que el hombre ha creado a 
través det tiempo y del espacio para satisfacer sus múltiples necesidades. queremos decir 
que es todo lo que una sociedad ha adquirido, elaborado y transmitido a sus integrantes. 
tanto en Jos aspectos de orden espiritual como material y que en sus manifestaciones les 
son comunes tales como: el lenguaje. su organización política. sus tradiciones. sus leyes. 
su ideología, su religión y sus expresiones artísticas entre otras. 

Bajo este contexto nos atrevemos a sostener que el Estado. el Derecho. y la Educación 
son productos culturaJes que ha creado el hombre, para convivir cofectivamete y realizar 
fes fines supremos de la sociedad. Por eso Ja organización política Estatal, el orden 
normativo del Derecho y el proceso de educación. son columnas fundamentales para dirigir 
el desarrollo cultural integral de cualquier nación. 

El maestro emérito Don Andrés Serra Rojas. en relación con el Derecho y el Estado. 
vinculado af aspecto cultural nos manifiesta que: "Podemos describir la evolución del 
Derecho y del Estado en los términos siguientes: 

a).- La sociedad es creadora del derecho bajo fa forma de exigencias normativas, 
consuetudinarias. morales y jurídicas por ello repetimos el viejo adagio "Donde hay 
sociedad hay derecho... ubi societas ius. habremos de referimos a una idealidad 
normativa que cobra especial realidad merced a la acción social la sociedad constituye sus 
redes jurídicas "la red sin costuras para aprisionarse en ellas y para encaminarse a formas 
superiores de vida''. 

b).- A través del derecha se realizan importantes finalidades sociales, con el derecho se 
pueden construir órdenes diversos, instituciones singulares entre ellas fa institución de 
instituciones que es el orden político o Estado y la realización del bien común. 
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e).- Ante la insuficiencia del orden social como anteriormente los primitivos ordenamientos 
religiosos, para encauzar la conducta humana, la sociedad emplea el Derecho para crear 
un orden coactivo diferente, que es el orden político. 

d}.- Con el Derecho se estructura el apartado del Estado, como un ente real enclavado en 
el mundo de la cultura. El sistema de normas es el creador del orden institucional político. 
No concebimos en la actualidad, el Derecho sin el Estado y Viceversa. Diferente en su 
esencia Estado y Derecho enlazan estrechamente en propósitos análogos como toda obra 
humana y en el transcurso de la historia, el Derecho se empeña en formas jurídicas y 
políticas cada vez más perfectas. 

e).- Ninguna fuerza crea el Derecho. pero la sociedad la emplea para asegurar la 
obligatoriedad de las normas. El poder puede aparecer como una fuerza ciega, pero una 
sociedad civilizada sólo puede aceptar el poder jurídico que es fa fuerza subordinada o 
utilizada por el orden juridico para mover a los remisos al cumplimiento de la ley. El poder 
coactivo del Estado es un elemento fundamental para la eficacia del Derecho". < 23> 

De la opinión anteríor, podemos destacar que el Derecho sirve para estructurar el aparato 
del Estado. porque a través de su sistema normativo se crean las instituciones que le dan 
fuerza y justificación. no pudiendo existir el uno sin el otro y empeñándose 
permanentemente por obtener formas jurídicas y políticas cada vez más perfectas. 

Donde exista un grupo social habrá Derecho y tendrá el poder coactivo para poder hacer 
cumplir sus propias normas. por lo que el poder sólo puede ser jurídico en una sociedad 
civilizada que busca la realización del bien común. 

Algo muy importante que se destaca es que tanto el Derecho como el Estado se 
encuentran enclavados en el mundo de Ja cultura y a través del proceso educativo los 
pueblos y las naciones han venido perfeccionando sus ordenamientos jurídico-políticos. 

El investigador Daniel Kuri Breña casi en forma coincidente nos dice lo siguiente: "La 
cultura en sentido objetivo es el conjunto de valores espirituales ciencia. arte, religión, 
política, Derecho, que se produce en los pueblos en formas características y peculiares 
configurando su personalidad colectiva. Así se habla, por ejemplo de Cultura Latina, de 
Cultura Hispánica. etc. y se advierte una extraña solidaridad de estilo en la expresión de 
todos los valores. que integran la cultura cuando reciben y reflejan la individual 
personalidad moral de un pueblo o de una época. El Derecho, como que es elemento 
relevante en el conjunto de una cultura, en cierto sentido la configura y la hace posible, 
también en su exposición y en sus manifestaciones adquiere nuevas resonancias, 
vibraciones más finas. recibe el estilo integral de la cultura a la que pertenece. El Derecho 
participa de los más finos movimientos del espíritu y las construcciones jurídicas reflejan 
las particularidades de una época o de un estado colectivo característico de una 
determinada configuración especial a la que pertenece. 

Obsérvese por ejemplo, en nuestro país la arquitectura de nuestro Derecho virreinal las 
construcciones jurídicas maravillosas de la legislación de Indias. con un sentido misionero y 
su sabor de epopeya y de creación de un nuevo mundo social y jurídico, con su tendencia 
de incorporación de nuevos elementos a la civilización cristiana compárese con 

{23) Op. cit. p. 301 
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las manifestaciones y las construcciones jurídicas de nuestra época liberal. no sólo en el 
contenido fundamental, sino también en el orden, en el sentido de expresión y se advierte 
claramente su filiación afrancesada, o las aportaciones inglesas o germanas, de 
instituciones y métodos que se introducen. Hay también un contraste . menos enérgico tal 
vez. pero muy característico entre nuestro sistema jurídico del siglo pasado y el cuadro 
completo del derecho contemporáneo. vigente, producto de la nueva concepción 
revolucionaria de México. 

Los choques entre el medio social y el jurídico, Ja expresión y la tendencia de este último 
indican muy claramente la solidaridad del Derecho con todo un movimiento intelectual y 
social. El Derecho pertenece a la zona cultural, al reino del deber, al orden de Jos valores 
será Derecho toda regulación de conducta social humana que aspire a llenar 
objetivamente los fines propios: Justicia y Seguridad: como tal. como necesidad y 
exigencia humana social es permanente. vivo, inmanente, y trascendente, participa de 
todos Jos caracteres propios de Ja esencia de los valores." <24 > 

En esta opinión encontramos que al Derecho se le ubica como elemento relevante en el 
conjunto de la cultura, porque le da vida y al mismo tiempo forma parte de ella. Los 
valores. la ideología. Ja moral. las costumbres se expresan en normatividad jurídica. 
adquiriendo un estilo propio de acuerdo a la época y al pueblo al que pertenecen. 

El Derecho definitivamente pertenece al mundo cultural y lo considera como toda regla de 
conducta social humana. que aspire a lograr los fines de Justicia y Seguridad que encierran 
un conjunto de valores que vibran y son permanentes en la comunidad. En el caso de 
México existe un relativo contraste entre el Derecho del siglo pasado con la influencia del 
liberalismo y el cuadro de nuestro sistema juridico contemporáneo que contempla la 
concepción revolucionaria donde se agregan los derechos sociales en favor de obreros y 
campesinos. así como innovaciones en materia educativa en el artículo 3o. constitucional. 

El maestro Recaséns Siches sobre el particular. nos presenta un enfoque interesante 
cuando expresa que: "Ya habrá adivinado el lector que es precisamente en este reino de 
la vida humana objetivada donde encontramos el derecho. El Derecho en tanto que normas 
preconstruidas. por ejemplo, leyes. reglamentos, contratos. sentencias judiciales. etc. se 
localiza en el universo dentro de la región de las objetivaciones de Ja vida humana, o reino 
de Ja cultura. Pero, en tanto que las normas jurídicas son cumplidas o en tanto que son 
individualizadas por los funcionarios judiciales y los administrativos. el Derecho se presenta 
cOmo un vivir de nuevo. como un revivir, como un reactualizar esas normas en nuevas 
conductas reales, conductas que muchas veces van aportando novedades, modificaciones, 
supresiones. incrementos, correcciones. etc. en efecto tales procesos de revivir o 
reactualizar dichas normas o formas de vida suelen casi siempre implicar nuevos matices, 
nuevas modalidades. nuevas consecuencias. en suma algo que no estaba predeterminado 
de modo completo y fijo en la norma anterior, y que constituye la nueva objetivación de un 
nuevo procesa humano. 

(24) Op. crt.p.34 y 35 
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Hasta aquí se ha hablado de la cultura, dentro de la cual figura el Derecho en términos 
abstractos. es decir generales y de tal manera. se ha definido el mundo de la cultura como 
el conjunto de objetivaciones de la vida humana, objetivaciones de la conducta con sentido, 
que quedan así como patrimonio a la disposición de otras gentes, y que en gran parte es 
revivido por sucesivas personas tanto individual como socialmente. 

Las normas jurídicas depositadas en la Constitución, las leyes, los reglamentos, las 
sentencias judiciales, etc. son pedazos de vida humana. son objetivos culturales. pero, 
en tanto que objetivamente observadas o cumplidas y en tanto que realmente impuestas 
por Jos órganos del poder político, entonces constituyen lo que se llama derecho vigente, 
esto es. derecho vivo. Derecho realizado, Derecho que obtiene efectividad práctica, 
Derecho que es eficaz; y, por lo tanto, puede decirse que constituye una parte de la cultura 
viva o actual de un pueblo." <25) 

Considero que la opinión del maestro Recaséns, tiene la caracteristica de C"'inamismo 
social. porque reitera que el Derecho es un producto cultural eminentemente : pero no 
solamente se refiere a lo que ya esta preestablecido como las leyes. reglamentos. 
contratos. etc. : sino que también a las nuevas resoluciones judiciales y administrativas que 
permanentemente suceden en Ja vida cotidiana. 

Cuando hace mención de todas las conductas individuales o colectivas. las considera un 
patrimonio, que gentes nuevas revivirán y le darán otros matices. En lo que a nuestro 
juicio podemos encontrar una gran relación con el proceso educativo en su sentido más 
general, porque Ja saciedad constantemente recibe y transmite todo el acervo cultural que 
posee, y en una dinámica ascendente se educa y nos educamos todos en el seno de la 
comunidad a Ja que pertenezcamos. 

El maestro llama objetivos culturales a las normas constitucionales y leyes 
reglamentarias que generalmente son impuestas por ros órganos del poder político, que es 
Ja organización estatal, las cuales al adquirir vigencia. se convierten en normas jurídicas 
eficaces y realizadas .. que conjuntamente con el derecho positivo en toda su expresión. 
constituyen una buena parte de la cultura viva y actual de un pueblo. 

Por considerar de importancia para su análisis el punto de vista que al ameritado maestro 
Mario de Ja Cueva nas expresa, me permito transcribir algunos pérrafos que dicen: .. En 
esas luchas, el pueblo era algo así como los peones de un tablero de ajedrez. sin más 
misión que sacrificar sus vidas en beneficio de la gloria de sus amos ¡Qué hennoso será el 
dia de la paz perpetua, en el cual suprimida la propiedad privada sobre Ja tierra y Jos 
elementos de la producción económica desaparezca también la lucha de los hombres por 
la conquista del poder politice y sólo subsista el torneo del talento, del sentido artístico y 
del celo por servir mejor a la humanidad!. 

El dominio de los poseedores de Ja tierra y de la riqueza sobre los sin tierra y sin riqueza y 
la lucha por el poder entre los primeros determinó que la ciencia política del mundo 
antiguo. del medioevo y de la edad moderna, y con mayor fuerza en la edad 
contemporánea. haya sido y sea una disciplina justificadora del poder de las clases 
poseedoras sobre las desposeídas y de los más fuertes, sobre los más débiles. Creemos 
que son únicamente tres los momentos en que se intento transformar la ciencia pclítica y 

(25) Op. crt. p.25 
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convertirla en una disciplina social al serv1c10 del hombre: en el discurso de 
Perlcfes. en loor a los muertos. en el que se cantó fa democracia, en el discurso sobre 
las causas de la desigualdad entre tos hombres, en el Emilio y el Contrato SociaJ. en 
los que Juan Jacobo pretendió entregar el poder a la voluntad general del pueblo, formada 
con la concurrencia de las voluntades de todos tos ciudadanos, y en el pensamiento de 
Marx, que propuso la supresión de la propiedad privada y con ella del poder político. que 
será sustituido por la organización de la cultura económica de cada pueblo y de la 
humanidad para servicio de todos los seres humanos. este pensamiento que es el lucero 
del porvenir, quizá una utopía, pero si lo es. serán también utopías. ya lo dijimos, la 
igualdad y la libertad, lo que significará que la humanidad está condenada a vivir 
eternamente la fórmula hobbesiana: el hombre es el lobo del hombre". < 26> 

Después de que el destacado jurista hace referencia a las diversas definiciones del Estado, 
que son coincidentes en su esencia, porque se trata de un agrupamiento humano que 
nació a fines de la edad media y que en nuestros días es la organización social más fuerte 
y mejor integrada que tiene intima relación con el Derecho quien le entrega la facultad 
coercitiva para aplicar con eficacia la normatividad jurídica vigente. para cumplir los más 
elevados fines de la colectividad. 

El maestro de la Cueva sostiene con vehemencia que si queremos salvar la esencia de lo 
humano tenemos que hablar con la verdad y desenmascarar al Estado, que ha servido a 
través de la historia y sirve actualmente a los dueños de los esclavos. a los propietarios de 
la tierra. a la nobfeza y a la burguesía para dominar a las grandes masas humanas y 
explotar su trabajo. 

Considero que es muy respetable la opinión que hemos señalado del gran catedrático y 
político universitario, sin embargo creo que es demasiado radical porque resulta un tanto 
utópico pensar en una paz perpetua en donde no exista la lucha por el poder politico y 
económico, porque fa propia naturaleza de los seres humanos. exige frenar la ambición y 
las pasiones, lo cual solamente puede lograrse a través de un estado de derecho. 

Seria también muy polémico reconocer que el Socialismo propuesto por Marx en donde 
debiera desaparecer la propiedad privada y el poder estatal. sea la fórmula para resolver 
los problemas sociales de la época. Porque como ya lo observamos estos sistemas se 
están derrumbando por su propio peso como es el caso de la U R SS. y la crisis de Cuba 
entre otros. A reserva de abundar sobre estos aspectos nos inclinamos por perfeccionar el 
Estado de derecho, que junto con la educación. son valiosos instrumentos que forman 
parte de nuestra cultura. que a pesar de tener muchos problemas que resolver han 
permitido que un país como México se desarrolle y se consolide como nación 
independiente, teniendo en su Ley Fundamental el equilibrio de las fuerzas reales de poder 
y garantizando la tutela de los derechos sociales en favor de las clases más 
desprotegidas. 

(26) De la Cueva, Mario. la kfea del Eslado. 4a. Ed1c1ón. Facultad de Chuecho (UN A M )· F CE Mi!.-ico. O F 1994 
Pag.21 
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CAPITULO 11 

2.1. CONCEPTO DE CONSTITUCIÓN. 

2.2. RELACIONES DEL DERECHO CON LA CONSTITUCIÓN 

2.3. RELACIONES DEL DERECHO CON LA EDUCACIÓN. 

2.4. EL DERECHO CONSTITUCIONAL COMO FUNDAMENTO DE LA POLITICA 
EDUCATIVA EN MÉXICO. 

2.5. EL CONCEPTO CONSTITUCIONAL DE DEMOCRACIA Y LA POLITICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO. 
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2.1.CONCEPTO DE CONSTITUCIÓN. 

Los términos que hemos venido utiHzando en el capitulo anterior, nos demuestran fa 
relación e interdependencia que existe er.tre el Estado, el Derecho y la Educación. Ahora 
pretendemos acercarnos más al título que hemos dado al presente trabajo o sea aJ 
Derecho Constitucional y a lo que se entiende por pollticas educativas derivadas de la 
norma fundamentaL Ya hemos definido también en términos generales al Derecho. sus 
fines y su relación estrecha con la organjzación estatal y ahora se trata de precisar el papel 
que juega una Constitución. en el contexto general del orden jurídico de un Estado o 
Nación, así como sus vínculos con el proceso educativo. 

Cuando hablamos concretamente de Constitución. debemos precisar que proviene del latin 
ºconstitutio-onis"'. que significa la forma o sistema de gobierno que tiene cada Estado: es 
decir, la ley fundamental de la organización social de un Estado. 

Sobre este tema es muy difícil encontrar una definición completa. sin embargo. trataremos 
de señalar la opinión de algunos distinguidos juristas que nos brindan sus luces sobre el 
particular, pero podemos adelantar a manera de razonamiento. que Ja Constitución en su 
expresión más general es la ley fundamental de un Estado o nación que contiene el 
conjunto de normas supremas que rigen la estructura y las relaciones entre Jos poderes 
públicos y la situación de Jos individuos frente al Estado. Abarca la parte superior 
jerárQuica del orden jurídico donde se establecen Jos principios fundamentales del Derecho 
público. que le dan justificación. perfil y finalidades a Ja organización social de que se trate. 

El maestro Mar;o de la Cueva, cuando analiza las fuentes formales del Derecho 
Constitucional. nos expresa la siguiente opinión: "Para el pensamiento democrático, la 
Constitución, norma suprema del orden jurídico de cada país, sólo puede ser obra deJ 
pueblo. el que en ocasiones opera en Ja historia paso a paso. con parsimonia, moderación 
y prudencia, para vivir una constitución no escrita, o como un torbellino que destruye para 
levantar con prontitud un edificio nuevo; así se fijan las bases del orden jurídico y fas 
normas regufadoras de la estructura y actividad del poder político. 

La constitución vivida o creada, es ta fuente formal del Derecho y en verdad la única que 
posee el carácter de fuente primaria colocada por encima del Estado, porque contiene la 
esencia del orden político y jurídico, por lo tanto, la fuente de la que van a emanar todas 
las normas de la conducta de los hombres y las que determinan la estructura y actividad 
del Estado." < 27) 

Aquí podemos desprender como rasgos caracteristicos. que el maestro de la Cueva, 
afirma que una Constitución, solamente puede ser obra del pueblo, es decir, que con un 
enfoque democrático, la debemos entender como la norma suprema del orden jurídico de 
cada país que fija Jas bases de toda la legislación, definiendo además la estructura y 
actividad del poder político. Algo importante también es que se destaca a la Constitución 
como la fuente formal deJ Derecho, que tiene carácter de primaria, porque está colocada 
por encima del Estado como un borbollón de donde brotarán todas fas normas de fa 
conducta de fas hombres, siendo la esencia del orden jurídico de fa actividad estatal. 

( 27) De ta Cueva, Mario. Teoría de la Constitución. 1a edición. Ed. Porrúa S.A. México, C.F. 1982. p.58 
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El maestro Felipe Tena Ramirez refiriéndose a Kelsen y a Jellinek. en su clásica obra " 
Derecho Constitucional", nos plantea el problema en la siguiente forma: "Trataremos. pues 
de describir lo que es una Constitución del tipo de la nuestra. más bien que definirla 
distingamos ante todo la Constitución en sentido material de la Constitución en sentido 
formal. La constitución en sentido material ha dicho Kelsen. está constituida por los 
preceptos que regulan la creación de leyes. pero más adelante el autor citado reconoce 
que el concepto de Constitución, tal como lo entiende la teoría del derecho. no es 
enteramente igual al correspondiente concepto de la teoría política. El primero es lo que 
previamente hemos llamado Constitución en el sentido material del término. que abarca 
las normas que regulan el proceso de la legíslación. Tal como se usa en la teoría política, 
el concepto ha sido forjado con la mira de abarcar también aquellas normas que regulan la 
creación y Ja competencia de los órganos ejecutivos y judiciales supremos. Este último 
concepto es el que ha prevalecida en el campo del Derecho Constitucional, expresado del 
siguiente modo por Jellinek: "La Constitución abarca los principios jurídicos que designan 
a Jos órganos supremos del Estado, los modos de su creación, sus relaciones mutuas, fijan 
el circulo de su acción, y, por último. la situación de cada uno de ellos respecto del poder 
del Estado. 

Crear y organizar a los poderes públicos supremos, dotándolos de competencia. es por lo 
tanto. el contenido mínimo esencial de toda Constitución". Desde este punto de vista 
material, las constituciones del mundo occidentales inspiradas en la norteamericana y en 
las francesas, han organizado el poder público con la mira de impedir el abuso del poder. 
De aqui que la estructura de nuestra Constitución, como la de todas las de su tipo, se 
sustente en dos principios capitales: primero la libertad del Estado para restringirla es 
limitada en principio; y segundo, como complemento indispensable del postulado anterior, 
es preciso que el poder del Estada se circunscriba y se encierre en un sistema de 
competencias." <28> 

En este análisis el maestro Tena Ramirez reflexiona en el concepto material de 
Constitución de Kelsen, que no se circunscribe a regular el proceso de legislación, sino que 
abarca también aquellas normas que regulan la creación y competencia de los órganos 
ejecutivos y judiciafes supremos. lo cual coincide con la opinión de Jellinek, en el terreno 
del Derecho Constitucional, que concluye en el sentido de que el contenido mínimo de una 
Constitución es crear y organizar a los poderes públicos supremos, dotándolos de 
competencia. 

Por otra parte Kelsen cuando se refiere a la Constitución en sentido formal dice que es 
cierto documento solemne. conjunto de normas jurídicas que sólo pueden ser modificadas 
mediante la observancia de procedimientos especiales. cuyo objeto es dificultar su propia 
modificación, y agrega que este documento solemne a menudo encierra también otras 
disposiciones normativas que no forman parte de la Constitución en sentido material. 
Tales preceptos que par su propia índole deberían estar en leyes ordinarias, se inscriben 
en la Carta Magna para darles un rango superior al de las layes comunes y de esa forma 
excluirlos de la opinión cambiante del parlamento. dificultando su reforma mediante el 
procedimiento estricto que suele acompañar a las enmiendas constitucionales. 

(28) Tena Ramlrez. Fehpe. Derecho Constrtuaonal Mexicano. 25a. edición. Ed. PorrUa S.A. México D.F. 1991 P.22 
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También encontramos que el maestro Tena se refiere a la Constitución mexicana, que está 
inspirada en las Cartas fundamentales francesa y norteamericana quienes han organizado 
el poder público de tal forma que impida el abuso y la arbitrariedad en su ejercicio y 
concluye diciendo que son dos principios capitales que fe dan sustento: primero ponerle 
limites a la libertad del Estado, para restringir los derechos fundamentales y garantías 
individuales de todo gobernado y segundo, que el poder estatal se circunscriba a un 
sistema de competencias. lo cual me parece muy saludable para evitar que se invadan las 
esferas de facultades que tienen asignadas por mandato de la ley. los funcionarios de la 
administración pública. 

En otro orden de ideas. el destacado constitucionalista Fernando Lassalle, en la 
conferencia pronunciada ante una agrupación ciudadana de Berlin. en abril de 1862. entre 
otros conceptos expresa que. "La ley y la Constitución para regir necesita la promulgación 
legislativa. es decir, que tiene que ser también ley. Es algo más. Entre Jos dos conceptos 
no hay sólo afinidad: hay también desemejanza. Esta desemejanza. que hace que la 
constitución sea algo mas que simple ley. podría probarse con cientos de ejemplos. He 
ahí, pues. señores. lo que es en esencia. la Constitución de un pais; la suma de los 
factores reales de poder que rigen en ese pais. ¿Pero qué relación guarda esto con lo que 
vulgarmente se llama Constitución. es decir. con la Constitución jurídica? No es dificil, 
señores, comprender la relación que ambos conceptos guardan entre si. 

Se toman estos factores reales de poder. se extienden en una hoja de papel se le da 
expresión escrita. y a partir de ese momento. incorporados a un papel, ya no son simples 
factores reales de poder, sino que se han erigido en derecho. en instituciones juridicas. y 
quien atente contra ellos atenta contra la ley. y es castigado. 

Tampoco desconocen ustedes señores. el procedimiento que se sigue para extender por 
escrito esas factores reales de poder, convirtiéndolos así en factores jurídicos. Claro está 
que no se escribe lisa y llanamente: el señor Borsig, fabricante es un fragmento de 
Constitución y así sucesivamente; el señor Mendelssohn, banquero. es otro trozo de 
Constitución y así sucesivamente; no. la cosa se expresa de un modo mucho mas pulcro, 
mucho más fino." C29J 

Considero que resulta obvio insistir entre las semejanzas y diferencias que existen entre 
una ley común y la Constitución, porque esta última es la norma primera, es decir la de 
mayor jerarquia; de /a cual surgen todas las demás disposiciones que conforman el orden 
jurídico. 

La esencia de Ja definición anterior consiste en que en la carta Fundamental, una vez que 
se estipula por escrito, se equilibran todas las fuerzas sociales y económicas que operan 
en determinado país. Es decir que con otra terminología y respetando el procedimiento 
legal, se armonizan con normas jurídicas todas las expresiones y grupos que tienen 
representatividad e intereses que defender en la dinámica de Ja vida de cada Estado. Todo 
elJo no es ninguna novedad porque ocurre tanto en México como en muchos otros paises 
del mundo y baste recordar lo que el jurista y político Roberto Casillas Hernández nos 
menciona como operan estos grupos. para influir en su favor tanto en decisiones 
gubernamentales. como en reformas constitucionales en su obra .. Fuerzas de Presión en 
la Estructura Politica del Estado"". 

{29) Lasalle. Fernand. G.Qué es una Constrtuoón? Ed1c1ones Siglo XX. Buenos Aires, Argentina. 1975. p. 48 
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Et doctor Jorge Carpizo siendo rector de nuestra max1ma casa de estudios entes de su 
brillante carrera en el servicio público al frente de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, de la Procuraduria General de la República y de Ja Secretaria de Gobernación. 
escribió la presentación cuando se publicó por primera vez Ja Constitución poUtica de los 
Estados Unidos Mexicanos. comentada por destacados académicos del Instituto de 
tnvestigaciones Jurídicas de la U.N.A.M.; que por su belleza y profundidad lo transcribimos 
parcialmente: "En forma rápida quisiera recordar en los párrafos que siguen algunas ideas 
sobre el concepto de Constitución. 

La Constitución ha sido contemplada desde diversos puntos de vista: Anstóteles la concibió 
como realidad, como organización y como lege ferenda; LasaUe ta definió como la suma 
de Jos factores reales de poder de una nación. Schmit, como las decisiones políticas 
fundamentales del titular def Poder Constituyente; Hefler como un ser al cual dan forma las 
normas~ André Hauriou, como el encuadramiento jurídico de Jos fenómenos políticos; 
Vanossi, como el conjunto de reglas del juego político. 

La Constitución real de un Estado no es únicamente fa realidad ni el cuaderno que reciben 
ese nombre, sino el punto en el cual la reaJídad jurídicamente vaforada y la Constitución 
escrita se encuentran; es decir, la Constitución no es sólo un ser o únicamente un deber 
ser, sino que es un ser deber ser. Ciertamente. Ja realidad determina a la norma pero a su 
vez ésta influye claramente en la reafídad. La Constitución real es una perpetua 
adecuación entre la Canstítución escrita y la realidad y esta realidad es limitada y 
encauzada por la norma fundamental de ese orden jurídico 

Al leer y estudiar una Const1tuc1ón, nos adentramos en el corazón y Ja columna vertebral de 
un puebto: que es realmente, porque es así como ha llegado a configurarse en esa forma. 
cuáles son sus proyectos aún incumplidos, Una Constitución plasma Ja evolución juridico
poJitica de una nación_ Una Constitución nos indica la organización que el pueblo se ha 
fijado, y los principios más importantes que configuran su forma de ser y de actuar. 

La Constitución nas otorga Jas regfas deJ comportamiento político de gobernantes, una 
concepción étíca de fa existencia y, por tanto. el aseguramiento de los derechos 
intrínsecos de Jos hombres: Los derechos que los hombres tenemos sobre y por encima 
del Estado. 

La Constitucíón es también primordialmente una norma; nada menos ni nada más que la 
norma primera, la de mayor jerarquía, la suprema. fa norma por fa cual se crean y delimitan 
todas las demás normas deJ orden jurídico. La realidad. el ser politico y social y su 
evolución quedan encuadrados en una norma suprema que contiene múltiples garantias 
para que el hombre político y social pueda llevar realmente una existencia política y social. 
De ahi ta importancia de que todos conozcamos bien nuestra Constitución. De aquí que 
sepamos comprenderla y amarla. Ella representa a México; por eso representa Jo que 
hemos sido, lo que somos y lo que deseamos ser. 

Nuestra Constitución ha alcanzado 68 años de vigencia_ Durante estas casi siete décadas 
ha sido reformada en muchas ocasiones. Algunas de fas enmiendas de singular 
importancia han ido desarrollando las bases del Estado Social de Derecho que el 
constituyente de Ouerétaro apenas pudo vislumbrar. La Constitución se ha reformado 
para irse adecuando a la dinámica reaCidad de la nación y, de esta manera. conservar el 
proyecto esencial que se escribió en Ouerétaro. aunque no podemos negar que a veces ha 
sido reformada en forma inútíl o innecesaria. 



Detrás de cada una de las palabras de la Constitución se encuentra nuestra historia 
nacional; en cada una se inscriben las reglas del hacer político mexicano y nuestro 
proyecto de vida colectiva; en cada una se reflejan nuestros anhelos y aspiraciones; en 
cada una están inscritas fas garantias y los procedimientos para hacer efectivas las 
facultades que sef'iala y fortalecer asl nuestro estado de derecho en cada una de ellas esta 
fo que México es y debe ser. Esperamos que este trabajo contribuya a que los mexicanos 
la conozcan mejor y que siguiendo su ancho cauce. perfeccionando su cumplimiento, se 
haga realidad el México más justo, más libre y más democrático que todos deseamos y 
cuya pronta realidad necesitamos con urgencia.•• C30J 

Me parece que en estas reflexiones se encuentra la definición más completa sobre lo que 
debemos entender por Constitución. porque no solamente se refiere a una sintesis de 
antecedentes históricos universales. sino que destaca que es el punto donde la realidad 
jurídicamente valorada y la Constitución escrita se encuentran, para alcanzar los anhelos y 
aspiraciones de un pueblo. Coincide el autor en que la Constitución es una norma. pero la 
norma primera. la suprema, la de mayor jerarquía; que garantiza la moral de la sociedad. 
que regula el ccmportamíento politice de gobernantes y gobernados. asegurando los 
derechos intrínsecos de los hombres sobre y por encima del Estado. 

Cuando especificamente el doctor Carpizo. traslada su comentario a nuestra Carta Magna, 
nos exhorta con vehemencia a amarla y comprenderla porque representa a México y 
porque encierra en su contenido normativo. lo que hemos sido, fo que somos y la que 
deseamos ser. 

Reconoce que en ocasiones se ha reformado la Constitución en forma inútil e innecesaria. 
pero que siempre se ha buscado adecuarla a la dinámica de la realidad de la nación. para 
ir desarrollando eJ estado social de derecho que el Constituyente de Ouerétaro apenas 
pudo contemplar. 

Finalmente expresa que en fa Constitución se encuentra la historia nacional y nuestro 
proyecto de vida colectiva, para que siguiendo su ancho cauce tratemos de hacer de 
México el pais justo. libre y democrático que todos deseamos. 

Por nuestra parte podemos confirmar que en este contexto constitucional se encuentran 
inmersos los lineamientos de la política estatal en materia educativa y que precisamen1e 
sólo a través de este proceso. se puede mantener la soberanía. lograr la justicia y ser cada 
día más democráticos. entendiendo esto último, como un sistema de vida fundado en er 
constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo. 

(30) Carpizo. Jorge. Const1rucldn Política de los Estados Unidos Mexicanos (Comentada} tnstrtuto de Jnvesttgac1ones Juridicas 
U.N.A.M. 3a. edición, 1992 (presentación pnmera ediciOn). 
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2.2.RELACIONES DEL DERECHO CON LA CONSTITUCIÓN. 

Aunque aparentemente resulta muy lógico que exista un vinculo muy cercano entre el 
Derecho y la Constitución, me interesa dejar bien establecidos Jos limites entre cada uno 
de ellos, porque en los capitulas subsecuentes estaremos utilizando un lenguaje muy 
común sobre el Derecho Constitucional y las políticas del Estado en materia de educación. 

El Estado en realidad no es un fin en si mismo. sino un medio para que a través de él se 
realicen esos fines genéricos en beneficio de la nación, que siempre debe ser la 
destinataria de Ja actividad estatal y del poder público, es por ello que hemos reiterado que 
el Estado surge de la nación o pueblo como institución suprema que se crea en el derecho 
fundamental primario, que es Ja estructura normativa básica en que se organiza fa 
comunidad nacional. En este derecho se plasman los principios y aspiraciones de muy 
diversa índole que son preceptos jurídicos con un gran contenido teleológico, para cuya 
consecución se forma el Estado. asignándole sus fines especificas que deben realizarse 
mediante el poder público. Por tanto podemos afirmar que este último viene siendo el 
medio dinámico para la actualización permanente del derecho fundamental o Derecho 
Constitucional. 

En el Derecho primario el Estado encuentra e/ orden jurídico básico, en donde además de 
otras disposiciones se persigue como finalidades genéricas: el bienestar de Ja nación. la 
solidaridad social. la seguridad pública, la protección de los intereses individuales y 
colectivos. la elevación económica social y cultural de la población, Ja solución de conflictos 
y Ja satisfacción de las necesidades públicas entre otras cosas. Jo que nos da la certeza de 
que entre todo Derecho existe una gran relación con Ja Constitución que se han dado los 
múltiples paises del universo. 

El maestro emérito de la U.N.A.M. y jurista de reconocido prestigio a nivel internacional don 
Ignacio Burgoa. nos expresa el siguiente criterio: "En vista de que la Constitución es. prima 
facie. el ordenamiento fundamental y supremo en que se proclaman Jos fines primordiales 
del Estado y se establecen las normas básicas a las que debe ajustarse su poder público 
de imperio para realizarlos. el estudio cabal de la misma no debe prescindir del tratamiento 
de la finalidad estatal. 

En otras palabras, las Constituciones contemporáneas que ya han salido del marco 
escueto. de la nueva estructuración política. prescriben. a modo de principios teleológicos 
de diversa y variada índole. los fines que cada Estado especifico persigue en el ámbito 
socioeconómico, cultural y humano del pueblo o nación. Por consiguiente, el poder público 
estatal, traducido dinámicamente en las funciones legislati·.,as, administrativas y judiciales. 
tiene como propensión inherente a su naturaleza. Ja realización de dichos fines, es decir. 
de los principios constitucionales que los preconizan, de donde se infiere que Ja finalidad 
del Estado equivale a la teleología de la Constitución, o sea, del derecho fundamental. En 
efecto, todo ordenamiento constitucional tiene. grosso modo, dos objetivos primordiales: 
organizar políticamente al Estado mediante el establecimiento de su forma y de su régimen 
de gobiemo y señalarle sus metas en los diferentes aspectos vitales de su elemento 
humano que es el pueblo o nación. En el primer caso. /a constitución es meramente 
política y en el segundo es social, en cuanto que, respectivamente, fija las normas y 
principios básicos de Ja estructura gubernativa del Estado y marca Jos fines diversos de la 
entidad estatal. En consecuencia. éstos y el derecho fundamental del Estado se 
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encuentran inextricablemente unidos. en el sentido de que la Constitución los proclama 
como postulados teleológicos que se recogen en sus preceptos, sirviendo al mismo tiempo 
como medio normativo para que. por su aplicación el poder público estatal los alcance. 
Claramente se advierte de estas breves consideraciones que la teoría de la Constitución se 
debe comprender, o ar menos referirse. a la finalidad estatal que se actualiza en múltiples 
fines especificas que cada Estado en particular persigue y que se preconiza en su 
correspondiente ordenamiento juridico o derecho fundamental; es por ello que hemos 
reiterado que el derecho es otro de Jos elementos formativos del Estado en cuanto que lo 
crea como suprema institución pública y lo dota de personalidad. Pero al hablar en este 
caso del derecho, '" circunscribimos al primario o fundamental. es decir a la Constitución 
que se establece por el Poder Constituyente". 131 ) 

Podemos observar que en esta opinión del destacado constitucionalista, se establece que 
el poder público estatal que se traduce principalmente en las funciones: legislativa. 
administrativa y judicial. tiene como propósito la realización de los fines de la Constitución • 
es decir que tiene dos objetivos primordiales uno político y otro social. porque por una parte 
organiza politicamente al Estado en cuanto a su forma de gobierno y por la otra le fija las 
metas de carácter eminentemente humano al pueblo o nación de que se trate. 

También destaca que se concibe al Derecho como otro de Jos elementos formativos del 
Estado, en cuanto que Jo crea y Jo dota de personalidad jurídica, pero hay que advertir que 
esta connotación se circunscnbe al Derecho Fundamental o Constitucional. 

Con base en estas reflexiones podemos establecer a manera de resumen que el Estado se 
reduce a un solo objetivo que consrste en realizar el Derecho fundamental en todos sus 
aspectos y que por lo tanto no puede perseguir ningún fin que esté en contra, al margen o 
sobre el derecho básico de la Constitución. 

Existe en definitiva una identidad y relación estrecha entre el fin social del Derecho 
fundamental y el fin del Estado . por lo que deben tomarse en cuenta en la norrnatividad los 
intereses individuales y los intereses colectivos para que exista un armónico equilibrio que 
permita lograr el bien común, la justicia, la superación cultural y el progreso integral de una 
nación. 

El maestro Don Mario de la Cueva nos formula una interesante definición que al respecto 
dice: "El Derecho Público es una unidad; no obstante se distinguen varias partes que 
constituyen las disciplinas jurídicas concretas. La doctrina corriente de nuestros días 
considera que el Derecho Público se integra con el Derecho Constitucional, el Derecho 
Administrativo, er Derecho Penal y el Derecho Procesal. El Derecho constitucional no 
es una especie del Derecho Público, de valor igual al Derecho Administrativo. al Derecho 
Penal o al Derecho Procesal. El Derecho Constitucional son Jos principios fundamentales 
del Derecho Público, en consecuencia comprende los principios básicos de que se 
componen las otras partes del Derecho Público: por otra parte, el derecho Constitucional 
es un derecho originario y sus limites son metajurfdicos; están constituidos por la idea del 
Derecho. por las realidades sociales y por la conciencia nacional. Una vez creado el 
Derecho Constitucional deviene el marco dentro del cual debe moverse la actividad de los 
gobernantes y del Estado; el Derecho Constitucional, al menos, en sus principios 

(31) Burgoa. Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano. 8a ed1c16n.Ed.Porn:ia México, D.F. 1991. P 281. 
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fundamentales es un derecho supraestatal: y por serlo, es el límite del Derecho 
Administrativo. del Derecho Penal y del Derecho Procesal; ciertamente existen normas 
constitucionales derivadas del Estado, pero son normas reglamentarias del Derecho 
Constitucional originario. La idea del Estado de derecho consiste en la subordinación de la 
actividad estatal al derecho y la norma que señala el limite supremo de esta actividad, mas 
alla del cual todo acto del Estado es nulo o inexistente, es el Derecho Constitucional; 
naturalmente. el Estado esta sometido al Derecho Administrativo o esta ligado por el 
Derecho Procesal. solamente que estos estatutos provienen del Estado y pueden ser 
modificados por actos del propio Estado, en tanto que el Derecho Constitucional es, según 
acabamos de decir supraestatal. 

Un acto del poder ejecutivo contrario al Derecho Administrativo es nulo, pero el poder 
legislativo puede reformar la ley. El Derecho Constitucional es únicamente susceptible de 
reforma por un poder constituyente. que es siempre supraestataL". C32> 

Cuando se utiliza el término del Derecho Público generalmente nos da idea de ciertas 
áreas que se refieren al poder político del Estado, pero en el punto de vista del maestro 
Mario de la Cueva se aclara con mucha precisión que el Derecho Constitucional es quien le 
da vida a otras partes del Derecho Púbflco, porque en la norma fundamental se contienen 
Jos principios básicos y los limites del mismo. El Derecho Constitucional en su esencia es 
un derecho supraestatal, porque es originario y responde a las realidades sociales y a una 
conciencia nacional. 

Cuando se habla de la idea del Estado de Derecho debemos entender que es la 
subordinación de la actividad estatal a los limites establecidos en la apropia Constitución y 
aquí es dende encontramos Ja relación tan directa entre la norma fundamental con el 
orden jurídico que caracteriza en términos generales al Derecho de todo pueblo o nación. 

Cuando se refiere al derecho penal, procesal y administrativo, los distingue como estatutos 
que provienen del Estado y que pueden ser modificados por el poder legislativo en su 
procedimiento ordinario. en cambio el Derecho Constitucional que tiene la característica de 
ser supraestatal solamente puede ser reformado por el poder constituyente. 

El maestro Rolando Tamayo y Salmerón, refiriéndose al tema motivo de estudio, manifiesta 
que: " Es condición de Ja dogmática constitucional que la Constitución sea entendida como 
derecho. Lamentablemente la doctrina constitucional, reduciendo el campo de aplicación 
de la expresión derecho ha limitado el fenómeno constitucional a cierto tipo ideal de 
Constitución. 

Para la doctrina constitucional el hecho de que Ja Constitución se presentara por escrito, 
es de trascendental importancia puesto que la equipara a los requisitos de una ley (los 
pactos o compromisos constitucionales habian sido superados por la idea de Ja Soberanía 
popular). 

Una de las notas características de la ley es su manifestación por escrito. Aún más, a 
partir del siglo XVIII, ley significa derecho escrito. La importancia de la ley escrita en el 
siglo XVIII. es que en combinacion con su caracter impersonal u abstracto. satisface el 
ideal del estado de derecho. Además, los individuos se sienten obligados a venerar la 
legislación porque es una man1festac1ón, más o menos inmediata, de la soberanía 

( 32) Teoria de la Constrtuaón. p.31 

49 



encarnada en los cuerpos legislativos. Por otro lado, no hay que olvidar que el siglo XVIII, 
fue la era del racionalismo. Entonces se creía posibla determinar un cuerpo de normas 
universalmente válidas e inmodificables, aplicables a todos los Paises, a partir del 
conocimiento de la naturaleza del hombre". (33) 

Lo que podemos desprender como algo importante es que el enfoque que le da la 
dogmática constitucional a esta materia. consiste en que la Constitución sea entendida 
como Derecho y es aqui precisamente donde radica la esencia de lo que venimos 
investigando. porque efectivamente toda la normatividad de una Constitución se encuadra 
dentro de lo que conocemos como normas jurídicas que tienen las características de 
bilateralidad. exterioridad y coercitividad, a diferencia de las normas morales y 
convencionalismos sociales, lo cual las ubica dentro del amplio campo del Derecho en 
general. 

Ley significa derecho escrito, y no podemos explicárnoslo de otra manera, porque la 
legislación vigente fa encontramos en los códigos y reglamentos que obedecen los 
ciudadanos porque saben que son una expresión de la soberanía y que los han producido 
los cuerpos legislativos. respetando la pirémide del Derecho Constitucional y sus leyes 
reglamentarias. 

El abogado Héctor González Uribe, nos formula una interesante disertación, que ilustra y 
aclara muchos conceptos que en el desarrollo del presente trabajo hemos venido 
mane1ando: "Para que se logre realizar el estado de derecho se requieren. pues. dos 
condiciones esenciales: el reconoc1m1ento de la primacía de los valores éticos del Derecha, 
con la consiguiente voluntad de someterse a ellos. y una técnica o conjunto de técnicas 
que hagan hacedera y práctica esa sumisión. Cuales sean esas técnicas será la 
Constitución Política de cada pais y las leyes que de ella se deriven las que lo decidan. 
Es un problema de Derecho Positivo. Puede sin embargo, señalarse algunos principios 
básicos a los que deben ajustarse esas técnicas. A modo de ejemplo, citaremos los 
siguientes: 

1 ).- La existencia de una Constitución o ley fundamental. de preferencia escrita y rígida. 
que establezca con toda claridad cuáles son los órganos del Estado y delimite sus 
atribuciones y competencias respectivas. Esa Constitución tendrá siempre la supremacía 
jurídica y a ella deberán ajustarse todas las leyes, reglamentos o decretos. 

2).- El establecimiento por la Constitución de una serie de garantías para la persona 
humana. tanto individuales como sociales. que no pueden ser alteradas o violadas por 
ninguna ley o autoridad. de cualquier jerarquía que sean, sin que automáticamente se 
incurra en el vicio de inconstitucionalidad. 

3).- El reconocimiento estricto del principio de legalidad, conforme al cual ninguna 
autoridad podrá actuar, en el ámbito de su competencia si no hay alguna ley o norma de 
carácter general que se lo permita. Junto con este principio se da la garantía de 
audiencia, que impide privar a alguien de sus derechos sin previo juicio en que se le de 
oportunidad de defenderse. o sea, sin el debido proceso legal. 

(33) Tamayo y Salmaran Rolando.lntr0ducci6n al estudio de la Const1tuC16n.lnstrtuto de ln..,estigaooes Jurldicas 
U.N.A.M.3a.ed1ción.Méx1co 1989.p 232 
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4).- La división y el equilibrio fundamental de Jos poderes públicos con un sistema de 
frenos y contrapesos, para evitar los abusos y extraHmitaciones, de tal manera que se 
logre que el poder quede delimitado en sus funciones desde dentro, por la organización 
misma institucional del Estado. 

5).- La posibilidad de que los ciudadanos participen en los asuntos públicos mediante un 
gobierno representativo. con organización electoral. que permite controlar el poder desde 
afuera. 

6).- El libre juego de los medios de información social; prensa, radiodifusión, televisión, 
cine, publicidad. Que forman y canalizan la opinión püblica y crean un ambiente de 
constante vigilancia de los actos de los poderes públicos y de censura de las 
arbitrariedades. 

7).- La organización por la Constitución y las leyes fundamentales del país de una serie 
de recursos administrativos y jurisdiccionales, por medio de los cuales se pueden modificar 
o anular Jos actos de los poderes públicos lesivos de los derechos fundamentales de los 
ciudadanos o que alteran el orden constitucional. Según la legislación de cada Estado este 
sistema de recursos puede llevar a una verdadera supremacía del poder judicial. que 
enjuicia y modera los actos de los poderes legislativo y administrativo. se habla, por 
ejemplo de un gobierno de los jueces. en los Estados Unidos de América. Y algo 
semejante existe en la Constitución política de México. que por medio del JUicio de 
amparo, permite ejercer un constante control jurisdiccional sobre fas leyes o actos de las 
autoridades públicas" <34> 

Al referirse este autor al Estado de Derecho, dice que primero deben aceptarse por el 
orden jurídico todos los valores que la sociedad desea proteger a través de Ja norma y que 
engloban tanto ra legislación vigente como la moral entendida en el sentido más elevado 
del término. También nos habla de un conjunto de técnicas para que puedan lograrse los 
fines del Estado de Derecho y coloca en primer plano a la Constitución que deberá 
delímitar la competencia y funciones de ras órganos del Estado, conviertiéndose en fa 
norma que tiene Ja supremacía jurídica y de donde derivarán todas las leyes, reglamentos 
o decretos. 

En la síntesis que nos presenta podemos destacar las garantías individuales y garantías 
sociales para los gobernados, que entre otras cosas tenemos como ejemplo el principio de 
legalidad, y demás disposiciones constitucionales que protegen al ciudadano frente al 
poder estatal. Formula una semblanza del concepto de soberanía. Ja división de poderes y 
el sistema electoral así como el libre juego de los medios de información social, que 
censuren y vigilen que los poderes públicos no cometan arbitrariedades. 

Como corolario de este panorama deberán establecerse recursos administrativos y 
jurisdiccionales. en la propia constitución. por medio de los cuales se puedan modificar o 
anular los actos de autoridad que lesionen los derechos fundamentales de cualquier 
gobernado, lo cual conlleva a establecer una verdadera supremacía del poder judicial. En 
el caso de México para crgullo nuestro contamos con el ;uic10 de amparo que permite un 
constante control jurisdiccional sobre las leyes o actos de las autoridades públicas. 

( 34 ) Qp. Clt- P224 y 225 
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Por todo lo expuesto podemos afirmar que en cualquier sistema jur;dico que encabece la 
Constitución, incluida toda la legislación vigente. encontraremos normas que forman parte 
del Derecho, como columnas vertebrales del Estado que como suprema organización 
social busca la felicidad, Ja paz, la justicia, el bien común y el progreso integral de Ja 
colectividad. 

52 



2.3. RELACIONES DEL DERECHO CON LA EDUCACIÓN. 

Hemos querido establecer este encabezado porque estamos convencidos de que existe 
una vinculación muy cercana entre el Derecho y la Educación, toda vez que como ya lo 
analizamos en renglones anteriores el contenido de los conceptos hace que se 
complementen en las funciones que tiene cada uno de ellos en la vida de la comunidad. 

Considero que la sociedad está condicionada por dos grandes elementos. los naturales y 
los culturales: los primeros estan constituidos por el clima. la flora. la fauna y demás 
características geográficas del espacio en donde se asienta y que le imprime sus 
características naturales. hacienda al grupo social diferente a otras organizaciones. Otro 
elemento muy importante es el cultural. el cual tiene su fuente en el espíritu del hombre 
quien a través de su razón transforma nuevas ciencias. entre las cuales el Derecho regirá 
su conducta social con el objeto de proyectarlo mas alla de la escala biológica y hacer de 
su que hacer cotidiano un verdadero haz de proyección axiológica. 

Reiteramos que la sociedad misma es un producto cultural. porque parte de la razón del 
hombre el querer vivir greganamente, pero no como rebaño, sino con sentido y fines 
propios que lo hacen hacer cosas valiosas con sentido y trascendencia permanete. toda 
esta reflexión nos da la certeza de que la célula primordial del derecho es el ser humano, 
quien a través de este proceso le da presencia al orden jurídico. a las instituciones politicas 
y al sistema educativo. por lo tanto el Estado. el Derecho y la Educación son productos 
culturales que ha creado el espintu del hombre en sociedad 

Por considerar que la opinión del maestro Larroyo. ilustra con profunda claridad el tema 
que estudiamos. nos permitimos transcribir en seguida las acertadas reflexiones del ilustre 
educador: "El representante político de la comunidad nacional es el Estado, y su órgano el 
Gobierno. En la vida moderna el Estado tiene una gran importancia decisiva. 
incontrastable. Su influencia. para bien o mal. repercute en las relaciones más escondidas 
de la interacción social. La razón de tan claro y formidable hecho. obedece a la naturaleza 
del Estado y es que el Estado es el derecho, la suma de los imperativos sociales que 
ordenan coactivamente. el conjunto de las prescripciones de incondicionada obligatoriedad. 

Por otra parte. la vida humana es inconcebible sin la regulación externa del derecho, sin un 
orden autosoberano que fije las facultades y deberes de los ciudadanos. Ya puede 
comprenderse la importancia del Estado para la vida educativa de un pueblo. Merced a su 
órgano propio, el derecho es capaz de orientar profunda y variadamente la educación. 
Gracias a él, adquiere la formación individual y comunal el carácter de obligatoriedad. Más 
este influjo sólo puede ser bienhechor cuando el Estado no se considere así mismo como 
principio y fin de la vida colectiva. cuando adquiere conciencia en el espíritu de sus titulares 
de que la organización política debe estar al servicio de los más altos fines. en definitiva al 
del progreso cultural de la comunidad que es el progreso de sus miembros. 

De otra suerte, degenera en un instrumento de regresión. Pero en tanto responde a la idea 
de la vida ascendente. en cuanto toma por misión conservar y fomentar los tesoros 
culturales. cumple su desideratum social, se torna Estado de Cultura. Como Estado 
Jurídico y cultural, asume no sólo la protección externa e interna y el bienestar físico y 
espiritual de sus ciudadanos. sino que también tiene la misión de introducir a estos en el 
reino de la humanidad, en la comunidad humana. Lo que sobre todo importa en la 
significación del poder del Estado. que penetra en todas las esferas de la vida, es que los 
manantiales de su energía broten siempre como nuevos y vivos. 
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El monopolio de la educación por parte del Estado no es problema que deba plantearse 
como suele hacerse. En primer termino, tomando el vocablo en su sentido liberal, lleva 
en su entraña un patente contrasentido. La educación trasciende por naturaleza a toda 
forma concreta de vida. Como se a indicado ya, más bien de todas las formas de vida ha 
menester la educación para perpetuarse. El derecho, la conciencia de la regulación 
externa, no podría sustraerse a tal principio. Otra cosa quiere decir el monopolio escolar 
por parte del Estado: el derecho de vigilar jurídicamente las escuelas. Tampoco este 
problema puede resolverse de modo general. Todo depende de que esta "!'iQilancia y 
organización respondan a los propósitos de un Estado de Cultura". r3S> 

Me parece que es muy profunda y completa la opinión anterior, porque demuestra 
fehacientemente que el fenómeno educativo está fuertemente ligado a las acciones 
políticas del Estado. fundadas en el orden jurídico que se ha dado a través de la historia 
cada nación. El Estado es el derecho según el autor. porque no concibe a la vida humana 
sin un orden autosoberano que fije las facultades y deberes de los ciudadanos. que oriente 
además toda la actividad educativa, para que se logren los más altos fines que es el 
progreso cultural de Za comunidad. 

Definitivamente esta concepción tiene un enfoque cultural, porque le asigna a la 
organización política un carácter d1nam1co para que sus manantiales de energía siempre 
broten nuevos y vivos: que fomenten los tesoros culturales junto con otros propósitos de 
justicia y desarrollo, pero sobre todo que el Estado se convierta en una organización social, 
jurídico-cultural. 

En este mismo sentido el maestro normalista y político Víctor Hugo Bolaños Martinez nos 
expresa que: " hay quienes entienden la cultura como una actividad exclusiva de grupos 
selectos, de personas que tienen acceso a los libros, veladas literarias, exposiciones 
pictóricas y conciertos musicales. Para f?llos esto es cultura. concepto rigido pero válido, 
por que lo ha aceptado así la semántica. Un concepto más amplio y apropiado es el que 
incluye dentro de la cultura. todo lo que nos rodea. lo que ha srdo creado. constituido o 
transformado por el hombre: La ciudad en que vivimos, los edificios que habitamos, los 
alimentos que ingerimos, el smog que padecemos y las dificultades de tránsito que nos 
ponen Jos nervios de punta. configuran nuestra cultura. así como. costumbres. formas de 
producción. creencias religiosas. Lo mismo que acontece con los conceptos de cultura, 
sucede con los de educación. Cuando señalamos que alguien es educado por que observa 
ciertas reglas de comportamiento. es decir, sabe manipular correctamente el tenedor o la 
cuchara, saluda cortésmente y nunca lleva fuera de lugar la corbata, expresamos un 
concepto de educación acertado. aunque incompleto. Tal persona, probablemente nunca 
ha leido, ni oído hablar de Cervantes o Shakespeare; sin embargo, por lo que respecta al 
buen comportamiento: es bien educado. 

Por lo que respecta al concepto de educación, puede decirse que es la acción encaminada 
a orientar la conducta de los seres humanos, la preocupación de los padres por aconsejar, 
por implantar en el hogar determinadas normas o pautas de comportamiento. es 
educación. El padre o el maestro, piensan que educar es transmitir cultura o bienes, 
y generalmente dedican todo su esfuerzo a la aplicación de ese concepto educativo que, 
aunque limitado no deja de ser válido. La educación es un proceso social tan amplio 
como la vida misma, que se llega a confundir con ella, y esta presente en todo 
momento y en todo lugar de la vida del hombre y de la vida de la sociedad. 

< 35) Qp. Cit. p.177 
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Desde que el hombre empezó a vivir en armonía can sus semejantes, no ha habido un sólo 
momento en que haya dejado de estar presente, el proceso educativo. Ese es el concepto 
más amplio, el más completo que puede darse de educación". (36> 

Como podemos darnos cuenta aquí encontramos el concepto amplio y restringido tanto de 
la cultura. como de la educación, lo que nos permite afirmar que son congruentes con las 
reflexiones personales que hemos venido externando en renglones anteriores. En realidad 
aunque no se precisa en forma expresa la relación del Derecho con la Educación, de 
hecho está implícita porque el procesa educativo existe desde que el hombre empezó a 
vivir en armenia con sus seme1antes y es tan amplio como la vida misma, Jo que quiere 
decir que el orden jurídico de cada país regula la educación que debe impartir el Estado, 
pero al mismo tiempo todos estos conocimientos que son productos culturales·. son 
transmitidos de generación en generación por el proceso educacional. 

También podemos desprender entre otras ideas que el concepto moderno de educación se 
entiende como la revaloración de ese complejo proceso vital que se da en cualquier 
ambiente: en todo lugar y en todo momento se aprende y se enseña. 

Se trata pues de un hecho social mediante el cual se efectúa una incorporación. una 
afirmación, una caracterización y una integración a la cultura de una comunidad, que es el 
contexto en el que el ser hombre tiene sentido, ya que el individuo aislado no existe, sino 
como una abstracción. El proceso educativo tiene lugar porque, naturalmente, los grupos 
humanos van asimilando su cultura dinámica. una cultura que se transforma y se transmite 
a las generaciones nuevas. Estas reciben. por conducto de la sociedad toda, el legado de 
valores. conceptos. modelos. formas y criterios que configuran el pensamiento colectiva y 
los objetivos sociales que la mayor parte se establecen en el derecho. La educación así, 
es un fenómeno general que implica a la sociedad toda. aunque a veces la sociedad. 
sintiéndose incómodamente comprometida en tal proceso. se confunda y reclame 
exclusivamente a la escuela la responsabilidad total. que visto de este modo se tiene a 
quien culpar del eventual fracaso de ciertas políticas educativas. 

Precisamente porque resulta muy polémica la participación social en estas tareas, nos 
parece interesante el punto de vista que el tratadista Marcos Kaplan, nos expresa al 
respecto: ••Toda sociedad parece requerir hasta el presente la socialización, la regulación 
formalizada y la integración colectiva de los grupos e individuos que la componen por un 
agente con papel especifico diferenciado. El Estado define los objetivos de la saciedad 
global, que determinan alternativas y opciones respecto a la asignación de los recursos 
culturales a los diversos subsistemas. 

Esta afectación tiene necesariamente un carácter ideológico, reflejando en los conceptos 
clave y en las actitudes fundamentales que se refieren a la cultura, Ja educación, Ja ciencia 
y la técnica que prevalecen en una sociedad y en una etapa dadas. El Estado crea y 
administra economías externas de impacto cultural y social difuso, pero indisociables de las 
fuerzas, estructuras y actividades económicas. Debe aclararse además que la educación 
no se limita a la mera enseñanza formal. Toda sociedad tiene su pedagogía cotidiana que 
interviene en la práctica social, integra o busca integrar sus diversos aspectos. Esta 
pedagogía general y no explicita es esencial para la transmisión de Jo adquirido, y para la 
perpetuación y reproducción de Jas relaciones sociales que están implicadas en dicha 
transmisión. 

e 36) Bolaflos Martfnez Vlctor Hugo. lntroduccu:~n el Estudio de la Pedagogia. 1a. edición. Educación. Ciencia y Curtura. 
México. 1993. p.43 
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A partir de sus formas propias de educación y propaganda el Estado tiende a cumplir las 
funciones y finalidades siguientes: 

a).- Socialización e internacionalización de ros valores y normas que fundamentan Y 
posibilitan fa producción y reproducción regular def sistema y el cambio inherente al mismo. 

b).- Conservación y transmisión del acervo histórico (tradición, cultura. formas 
organizativas y operativas), como factor de cohesión, equilibrio y continuidad de la 
sociedad. 

e).- Jncorporación de las nuevas generaciones a la sociedad por medio de la asimilación 
colectiva de Ja tradición heredada. de sistemas de valores predominantes, de la enseñanza 
de solidaridades entre individuos y grupos y de éstos con la sociedad y el Estado. 

d).- Desarrollo de la cohesión colectiva de los adultos. 

e).- Preparación de Jos grupos de individuos para los papeles económicos. sociales. 
culturales y polilicos. 

f).- Selección y formación de las élites intelectuales y profesionales que integran la capa 
orgánica ( en el sentido gramciano del término}, para la constitución y el funcionamiento de 
centros de elaboración. de difusión y de aplicación de ros modelos y elementos cultural
ideológicos~ y científico técnicos que requieren los grupos hegemónicos. las clases 
dominantes. fa sociedad oficial. el tipo de desarrollo adoptado. 

g).- Provisión af grupo hegemónico y a la clase dominante de los elementos necesarios 
para mantener y reforzar su control del aparato productivo del sistema científico técnico. 
como prerequisítos y componentes indispensables de su poder. 

h).- Formación de personal especializado para el servicio de fas estructuras técnicas 
existentes, su mantenimiento. operación y control. 

i).- Entrenamiento de científicos asignados a las formas superiores de investigación e 
innovación 

j).- Elevación de Ja gran masa de población a un determinado nivel técnico, cultural y 
moral que corresponda a las necesidades de desarrollo del sistema y a los intereses de fa 
fracción hegemónica. 

k).- Consolidación y creación de conformismo general, como modo de refuerzo de fa 
legitimidad y del consenso en favor del Estado, y de la aceptación de la hegemonía de 
ciertas fracciones y clases sobre otras. 

J).-Contribuci6n a la emergencia y mantenimiento de una personalidad básica. "f37> 

De una manera profunda y critica encontramos la definición que antecede, porque por una 
parte sostiene que el Estado es quien define los objetivos de la sociedad global, con un 
contenido ideológico de acuerdo al grupo social y a Ja época en que se desenvuelve. Aquí 
encontramos inmersa a la educación. que no se limita exclusivamente a fa enseñanza 
fonnal sino que abarca lo que se llama una pedagogía cotidiana, es decir una práctica 
social en la que el hombre aprende del medio ambiente en general que lo rodea y a su vez 
aporta su creatividad para acrecentar y peñeccionar el acervo cultural. 

(37) Kaptan. Marcos. Estado y Soetedad. 1a. ed1crOn.U.N.A.M. México D.F. 1978.p.213 
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Dentro de todas la finalidades que la organizacoon política del Estado tiene que cumplir, 
observamos que el autor tiene una tendencia muy marcada de que el sistema educativo 
nacional principalmente protege a fos grupos hegemónicas que tienen el poder político y 
económico de un país. Pero también reconoce que debe elevarse el nivel técnico cultural y 
moral de las grandes masas populares. para garantizar las necesidades del desarrollo del 
sistema y su equilibrio con el grupo hegemónico. para que exista una conformidad general 
que legitime al gobierno y a las políticas que imparta el Estado en materia educativa. 

Sin el ánimo de hacer una critica a fondo sobre lo que dice Marcos Kaplan, considero que 
en algunos aspectos tiene razón, pero creo que en el caso de México más que garantizar 
los intereses de la clase económicamente poderosa. el sistema educativo a Jo largo de la 
historia se ha esforzado por superar los problemas ancestrales que venimos arrastrando y 
ha pugnado porque en la práctica se tenga una educación popular, nacionalista. laica. 
democrática, que desarrolle integralmente al educando y que llegue a los rincones más 
apartados de la patria. 

El maestro Francisco Larroyo nos formula una reflexión que se acomoda perfectamente al 
tema que estamos desarrollando: "Hecho y teoria de Ja educación se encuentran en interna 
relación con la cultura de cada época. Con la vida del Estado, del poder público, la 
educación mantiene peculiares vínculos. El Estado trata de orientar y dirigir la educación: 
dicta normas y disposiciones para regular la vida educativa del territorio en que gobierna. 
La política educativa es este conjunto de preceptos. gracia a los cuales se establece una 
base jurídica, de derecho, para orientar y dirigir las tareas de la educación. En la vida 
contemporánea, la politica educativa n o se limita. ni con mucho a regular la vida escolar 
(política escolar); abarca todos los dominios de Ja cultura en que se propaga la educación: 
en la prensa y la radio, en el teatro y en el cinematógrafo. etc. (política extraescorar). 

La teoría de la educación no es la política educativa. aunque ésta, para lograr sus 
designios y no caer en utopías. debe acudir a aquella. La teoría es obra de los pedagogos. 
de los teóricos de la educación. La política es tarea de los hombres de Estado. A veces 
puede ocurrir que en una misma persona concurran el teórico y el político; pero hasta en 
ese caso, sus funciones teoréticas serán distintas de sus actividades políticas. Tampoco 
coincide el hecho pedagógico con la política y legislación educativa. No pocas 
prescripciones juridicas son violadas de continuo. sobre todo cuando la legislación 
educativa no toma en cuenta, ni trata de comprender. para encauzar la vida colectiva de un 
pueblo, su carácter social.. su ethos. Con todo. el conocimiento de tales ideas de política 
pedagógica, aunque muchas veces no van más allá de proyectas, constituye una fuente 
importante para diseñar la imagen histórica que trátase de reconstruir. Ayuda a rehacer los 
ideales educativas del pasado". C3B> 

Como podemos percatarnos es muy clara y precisa la afirmación de que la educación 
mantiene peculiares vinculas con el poder público del Estado, porque el conjunto de 
preceptos que son la base jurídica de derecho, orientan y dirigen las tareas de la educación 
en el territorio y en la época en que se gobierna. 

Afirma el autor que fa política educativa no es obra de pedagogos sino de los hombres de 
Estado, pero que es muy importante para no caer en utopías, diseñar en la normatividad. 
políticas realistas acordes con la idiosincrasia y aspiraciones de un pueblo. 

(38) Larroyo, Franc1sco.H1Slona comparada de la educaoón en México. 4a. edlCIOn Ed. PorrUa S.A. México. D.F. 1956.p.4 
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Con todas estas consideraciones y una vez que se ha demostrado que el Derecho, la 
Constitución y la Educación de cada país tienen una relación de interdependencia para 
cumplir los elevados fines de la organización estatal; podemos aterrizar para afirmar en 
concreto que en el caso de México, el Derecho Constitucional es el fundamento de donde 
se derivan todas las políticas que el Estado lleva a la práctica en el renglón educativo, con 
las caractedsticas filosóficas, psicológicas, ideológicas y sociales que están establecidas 
en nuestra Carta Magna. 
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2.4. EL DERECHO CONSTITUCIONAL COMO FUNDAMENTO DE LA POLÍTICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO. 

Con el propósito de que podamos demostrar que en México el Derecho Constitucional es la 
base y el fundamento de donde derivan todas las políticas del Estado en materia educativa: 
se hace necesaria formular algunas precisiones conceptuales en lo general y otras más 
íntimamente vinculadas con el tema en especial que estudiamos. 

El Derecho Constitucional se ha dicho por múltiples autores que es la rama del Derecho 
Público que tiene por objeto la organización del Estado y de sus poderes. el estudio de las 
garantías individuales y sociales. así como las instituciones que salvaguardan su 
cumplimiento. Por otra parte también se afirma que es una importante rama de la ciencia 
juridica. que es Ja disciplina cultural que estudia el derecho en general y que éste es un 
conjunto de normas que su objeto de investigación es la constitución especifica y particular 
de un Estado determinado. a diferencia del análisis en abstracto que corresponde a la 
Teoría Constitucional. 

El doctor Jorge Carpizo destacado investigador de la materia nos dice que: "El Derecho 
Constitucional puede ser contemplado en un sentido amplio y en un sentido estricto. 

El Derecho Constitucional en sentido amplio se identifica con el propio orden jurídico: es 
decir. es la totalidad de ese derecho. ya que la base y los principios generales y 
fundamentales de las otras disciplinas jurídicas se encuentran en él. El Derecho 
Constitucional indica ros procedimientos de creación. modificación y abrogación de todas 
las normas de ese orden jurídico. 

En cambio. el Derecho Constitucional en sentido estricto se refiere a una rama del orden 
jurídico, o sea. a una disciplina que tiene como finalidad el conocimiento de un determinado 
conjunto de preceptos. Al Derecho Constitucional, en sentido estricto, se le estudia como 
se puede examinar el Derecho Civil, el Mercantil, Procesal. etc. Podemos definir al 
Derecho Constitucional en sentido estricto. como la disciplina que estudia fas normas que 
configuran la forma y sistema de gobierno. la creación organización y atribución de 
competencia de los órganos del propio gobierno. y garantizan al individuo un mínimo de 
seguridad jurídica y económica. 

Digamos algo sobre las diversas partes que componen la definición apuntada. El Derecho 
Constitucional estudia la forma de gobierno. es decir. si ese país es una repúbfica o una 
monarquía y qué clase de repUblica o monarquía es. Los órganos de gobierno tienen que 
ser creados por la misma Constitución, y generalmente son tres: ejecutivo, legislativo y 
judicial, y es la propia ley fundamental la que los configura. Así por ejemplo, respecto al 
poder ejecutivo lo puede organizar unitaria o colegiadamente. indicar los requisitos que se 
necesitan para poder ser Presidente. la duración del periodo. etc. y fo propio hace respecto 
a los poderes legislativo y judicial. Una vez que los órganos de gobierno están creados y 
organizados les otorga su comperenc1a. es a~cir, les señala lo que pueden hacer y todo 
aquello que no les indica no /o pueden realizar. Entre los órganos de gobierno existen 
relaciones. y las que resultan er.~re e! poder ejec~t!vo y el legislati"'o configuran el sistema 
de gobierno de ese país, que, con vanas modalidades. principalmente será un sistema 
presidencial o parlamentario. 

59 



Hasta aquí . el derecho Constitucional estudia los mecanismos del gobierno tal y como se 
puede contemplar un reloj: cuáles son sus piezas. cómo se mueven esas piezas, cuál es la 
función que cada una de ellas debe realizar. etc. Pero, además, el Derecho Constitucional 
otorga un mínimo de seguridad jurídica: existen en la Constitución una serie de derechos 
individuales que se le reconocen a todos los hombres y que los órganos de gobierno están 
obligados a respetar. También, la Constitución nos asegura un mínimo económico. el 
indispensable para llevar una vida decorosa y digna. Asi. la mayoría de las Constituciones 
otorgan protección al trabajador y al campesino. La idea de introducir mínimos sociales y 
económicos en la Constitución fue un pensamiento mexicano que rompió la estructura 
política de las normas fundamentales. para introducir en ellas los graves problemas 
económicos de un país. Con esto el constitucionalismo dejó de ser sólo de carácter 
político. para ampliar su ámbito e introducirse en la vida social" <39> 

Resulta muy interesante el análisis anterior porque por una parte interpreta en su sentido 
amplio al Derecho Constitucional identificándolo con el propio orden jurídico. porque de él 
se desprenden todas las demás disciplinas como el Derecho Administrativo. Penal, 
Mercantil, etc. y tiene razón porque visto desde este punto de vista todos los 
procedimientos de creación y legislación se sustentan en la norma fundamental; en 
cambio. el sentido estricto se circunscribe al estudio de un conjunto de preceptos como 
cualquier rama del derecho pUbllco o privado inclusive. 

En otra vertiente el Derecho Constitucional estudia la forma de gobierno y establece la 
competencia de tos poderes públicos. sus relaciones entre si y frente a los gobernados, 
resultando que por lo general son tres· el ejecutivo. el legislativo y el judicial. en un régimen 
presidencial o parlamentario 

Cuando se refiere a que las Constituciones otorgan protección al trabajador y al 
campesino. destaca a la carta fundamental mexicana, porque como todos sabemos fue la 
primera en el mundo que legisló en el texto de la misma. sobre los derechos de los obreros 
y los hombres del campo, convirtiéndose con ello en una Constitución politico-social. que 
amplió su radio de acción a los grupos marginados para adecuar el constitucionalismo a los 
nuevos tiempos que reclamaba el pais. 

En este orden de ideas y entrando en materia. el maestro Felipe Tena Ramírez. cuando se 
refiere a las facultades constitucionales sobre educación. nos expresa que: "La instrucción 
pública ha librado una de las luchas más dramáticas entre las varias en que se a 
empeñado Ja historia de la nación. Nos corresponde abordarla en el aspecto 
constitucional. La constitución del 57 la ignoró. Allí. no había por lo tanto, cuestión 
constitucional alguna. Cuando abriéndose paso por entre las ideas de la época que 
repudiaban la intromisión del Estado en la enseñanza. el presidente Juárez expidió, en uso 
de sus facultades de que se hallaba investido las leyes orgánicas de instrucción pública de 
1867 y de 1869. hubo de limitar el ámbito de su vigencia al Distrito Federal. pues el 
Congreso de la Unión carecía de facultades federales en la materia. Y cuando en 1905, el 
presidente Porfirio Díaz. creó la Secretaria de Instrucción Pública y Bellas Artes, tuvo que 
encomendar tan sólo la instrucción pública en el Distrito y Territorios Federales. no 
obstante que como Secretaria de despacho le correspondian los negocios de orden 
administrativo de la Federación (art. 86 de la Constitución de 57). 

( 39) Carp1zo. Jorge. Estudios Const1tuc1onales.2a eci1c1on UN A.M. La gran enc1cloped1a me:iucana. México. 1983. p. 287 
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En el informe que presentó ante el Congreso Constituyente al hacerse entrega del proyecto 
de reformas a la Constitución, el primer jefe Venustiano Carranza, dedicó somera 
referencia al empeño en difundir la instrucción, por todos Jos ámbrtos sociales. En la 
Constitución aprobada, el que habia sido en su turno debatido texto del articulo 3º. quedó 
al fin como un precepto que. al establecer las caracterlsticas constitucionales de la 
enseñanza impartida por el Estado y la primaria elemental y superior de los 
establecimientos de particulares, daba por cierto que existfan establecimientos oficiales de 
educación aparte de los establecimientos particulares, de donde podía inferirse que el 
poder público atendería la función educacional, aunque no en forma exclusiva: por lo 
demás. no se planteaba ninguna distribución de funciones entre Jos órganos centrales y los 
Estados miembros. 

Lo expuesto permite concluir, por vía de síntesis, que en la Carta de Querétaro se 
consagró la participación del poder público en la enseñanza, tanto por lo que hacia a los 
tipos que mencionaba el artículo 3º (primaria. elemental y superior). cuanto a la clase de 
enseñanza (profesional)y a los institutos de cultura superior.a que se refería la fracción 
XXVII del articulo 73. En todo caso la participación del poder público en la enseñanza 
podía ser compartida por los particulares. por más que en los tipos regulados por el articulo 
3º se imponian a aquellas direcciones determinadas. La concurencia de la tarea educativa 
entre Jos ordenes federal y local era táctica en el art. 3º: al no otorgarse explícitamente a 
ninguno de los dos, y constaba expresamente en la fracción XXVII del 73. La circunstancia 
de que la federación no retuviera en competencia exclusiva ninguna facultad en materia de 
enseñanza, hacia inútil Ja Secretaria de Instrucción Pública y Bellas Artes. que desde su 
creación en 1905 se justificaba técnicamente. La asamblea de Querétaro la suprimió en el 
art. 14 transitorio de la Constitución. a pesar de no haberlo propuesto el proyecto del 
Primer Jefe". (4 0) 

En este esbozo histórico jurídico del maestro Tena Ramirez destaca principalmente que en 
el siglo pasado se dió una lucha frontal entre liberales y conservadores. pero que se debe 
al Presidente Juárez las primeras disposiciones aunque limitadas en materia de educación 
pública. 

En su oportunidad volveremos a abordar el tema que se refiere al debate del Constituyente 
de Querétaro sobre el art. 3º . porque baste decir por el momento que no era suficiente que 
existiera una disposición constitucional que señalara que la enseñanza era libre, sino que 
habría que frenar la intromisión abierta del clero en la educación y darle un carácter de 
servicio público, que resolviera el problema de educar sobre todo a los grupos marginados 
de obreros y campesinos. 

Lo más importante de la opinión anterior es que coincidimos en que la Carta de Querétaro 
consagró la participación del poder público en la enseñanza, a pesar de las incongruencias 
del art. 3º, con la fracción XXVII del 73, constitucional; y de la desaparición de la Secretaria 
de Instrucción Pública y Bellas Artes. que más tarde en el periodo del general Obregón, 
José Vasconcelos le daría vida a la dependencia responsable del ramo, que subsiste hasta 
r"Ue~;•':"'oS días 

El distinguido constituc1onalista y fipura internacional del Juicio de Amparo don Ignacio 
B1..irgod. r.os man:T1tsta at respecto que:: '"La evoJLH..:1on del Derecho PúoJico fué imprimiendo 
concomitantemente modalidades a las relaciones jurídicas entre el Estado y sus miembros. 

( 40} Op. cit.P.391 
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En la tesis individualista pura. la entidad politica no podía ni debía tener intervención en las 
relaciones sociales, sino en el caso en que se suscitaran conflictos. La esfera de actuación 
estatal era sumamente reducida. en cambio la órbita de conducta del gobernado se 
extendia a multitud de aspectos de la vida social. dentro de los cuales se encuentra el 
relativo a la educación. Habiendo la evolución del Derecho Público transformado las 
concepciones individualistas y liberales puras. en el sentido de dejar de concebir al Estado 
como un mero policía vigilante de las relaciones sociales para erigirlo en agente en las 
mismas, con determinados fines y funciones que cumplir. la enseñanza dejó ya de incumbir 
a los particulares. 

Se dijo que el Estado tiene como objetivo esencial forjar el tipo de conciencia que 
convenga a su propia naturaleza; que para su subsistencia misma. el Estado debe inculcar, 
en la mente de las generaciones nuevas. determinados principios. cuya realización efectiva 
debe consolidar las bases jurídicas y sociales sobre las que descansa la organización 
estatal. Esta finalidad. esencial a la teleología genérica del Estado. no puede ser lograda 
sino por este mismo. mediante un sistema de determinado contenido. constituido por los 
principios juridicos. sociales y económicos que de la propia naturaleza estatal se derivan. 
Si dicha primordial función se de1ara en manos de particulares. si el Estado se 
desentendiera de ella. la existencia de la organización estatal. jurídica, social y económica 
se colocaría en un plano verdaderamente riesgoso. peligrando también la unidad nacional, 
amenazada por el juego constante de principios contradictorios sustentados por diferentes 
grupos. El estado debe, ante todo. velar por su propia existencia, proscribiendo todos 
aquellos peligros que acechen su estabilidad jurídica, económica y social. Para ello 
necesariamente debe asumir el papel de regulador y encauzador de la educación de sus 
miembros, imbuyendo en la conciencia de éstos los principios que de su organización y 
naturaleza se derivan. Por ello la educación que para el logro de este objetivo esencial 
imparte el Estado, no debe consistir tanto en la suministración de conocimientos cuanto en 
la formación de un espíritu social altruista y cívico, mediante la inculcación de los principios 
idóneos para ello"_ C41) 

El autor abarca muchos rubros interesantes que aunque limitadamente ya abordamos, pero 
es necesario destacar que a su juicio la evolución del Estado, da origen a una mayor 
intervención en los asuntos educativos. que de hecho estaban destinados 
exclusivamentedel Estado, da origen a una mayor intervención en los asuntos educativos, 
que de hecho estaban destinados exclusivamente a los particulares. Sostiene que debe 
inculcarse a las generaciones nuevas una serie de principios que consoliden las bases 
jurídicas sobre las que descansa la subsistencia y la organización del propio Estado. 

La teleología que debe tener la Carta Magna, es un reflejo de los fines que persigue la 
organización político-estatal, en el orden juridico, económico, educativo, social y cultural. 
para asegurar su propia existencia; inclinándose más porque el educando tenga una 
formación cívica y nacionalista que coincide con los postulados constitucionales que rigen a 
la educación. 

( 41) Burgoa. Ignacio. Las Garantfas indMduales. 7a. edición. Ed. Po~a. M6xk:o. D.F. 1972.p.451 
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Considero que cada vez nos acercamos más a los postulados y características que la ley 
fundamental mexicana establece en materia educativa y para ello me permito transcribir 
algunos parrafos de la exposición de motivos de la iniciativa de Ley Federal de Educación 
enviada por el Ejecutivo Federal al H. Congreso de la Unión el 18 de septiembre de 1973, 
que textualmente dice: .. La formación del hombre responde a las condiciones del desarrolfo 
histórico. 

Las sociedades han formulado y seguirán formulando, sus ideales educativos a partir de 
circunstancias que por su singularidad nunca son repetibles. De ahí que las teorías 
educativas. a pesar de su vocación universal. no sean sino proposiciones concretas. 
válidas como modelo, sólo en sus supuestos más generales: esto es. en aquellos que se 
refieren al mas amplio concepto de hombre. sin determinaciones étnicas o culturales. La 
historia de la educación en México confirma este punto de vista. Con el triunfo del 
movimiento de independencia, que liquida tres siglos de dominio extranjero. fa educación 
empieza a ser repensada por nuestros mejores hombres, quienes la conciben como eJ 
instrumento por excelencia para lograr la identidad nacional. Desde ese momento la 
historia de la educación corre paralela con la historia de nuestras luchas por alcanzar un 
régimen político. económico y social cada vez mas justo. 

El país, en proceso de formación nacional. se propuso como meta una educación laica, 
individuaHsta y popular de conformidad con los postulados filosóficos del liberalismo. La 
transformación del régimen de explotación colonial y de la estructura de él derivada, 
debería acompañarse de una reforma en la instrucción que la rescatara y la pusiera en 
manos del pueblo. Entre el proceso educativo y el contexto económico y social en que se 
realiza hay una concordancia que no puede pasar inadvertida 

Por eso. Jos liberales del siglo pasado se propusieron con empeño inquebrantable la 
secularización Ja individualización y la popularización de la enseñanza. Sin menoscabo de 
la libertad de conciencia, lograron su primer propósito al poner las energías creadoras del 
mexicano en su propia superación, sustituyendo la imagen trascendente del mundo por fa 
que ubica la realización del hombre en el curso infinito de su propio tiempo. Elfos 
consagraron el principio de que corresponde al Estado, depositario de los intereses 
colectivos. definir las metas y los rumbos de Ja educación nacional. y fe dieron carácter 
constitucional en la Carta Magna de 1857. 

La individualización del fenómeno educativo Ja alcanzaron plenamente Jos positivistas de 
fines de siglo. al poner en marcha una pedagogía basada en fa libertad que. sin 
preocuparse por formar un determinado tipo de hombre, estipulaba en el individuo el 
desarrollo armónico de todas sus facultades; las físicas. las intelectuales. las éticas y 
estéticas para llevarlas al grado de mayor peñección. El tercer propósito en ta 
configuración de una educación liberal. la popularización de la enseñanza. es recogido 
como postulado básico por Jos regímenes surgidos del movimiento revolucionario que se 
inicia en 1910. La constitución de 1917 hace suyas las aspiraciones de progreso del 
liberalismo. pero fas proyecta con un sentido profundamente social. Concibe la 
modernización del país como una empresa que exige el concurso solidario de todos los 
mexicanos. El articulo 3° Constitucional establece los principios rectores de Ja educación y 
le atribuye, como características esenciales, el ser nacional y democrática." C42> 

( 42) Documentos sobre la Ley Federal de Edueacaón. Secretaria de EducaC1ón Pública.México. 1974.p35. 
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En el breve análisis histórico que se formula, encontramos que desde la Independencia sus 
mejores hombres han considerado a la educación como el mejor instrumento por 
excelencia para lograr Ja identidad nacional. Los liberales del siglo pasado hicieron su 
mejor esfuerzo por imprimir a la educación su carácter laico, individualista y popular. 
conforme a los postulados filosóficos que predominaban en la época, pero sobre todo 
consagraron el principio de que corresponde al Estado, que es el depositario de los 
intereses colectivos, definir las metas y los rumbos de la educación nacional dándole por 

ello el carácter constitucional en la Carta Magna de 1857. La Constitución de 1917 hace 
suyas las aspiraciones de progreso del liberalismo. pero las proyecta con un sentido 
profundamente social, con limitaciones a los particulares y al clero y sobre todo con una 
reiterada formación del educando que sea nacionalista y democrática. 

A reserva de abundar sobre el concepto anterior en una apretada síntesis podemos afirmar 
primero que el Derecho Constitucional es el fundamento donde se establecen Jos 
principios. la doctrina y las finalidades que rigen al Sistema Educativo Nacional, y segundo 
que todas esas caracteristicas podemos resumirlas en que se pretende: promover el 
desarrollo de todas las capacidades humanas para alcanzar una personalidad ciudadana 
auto suficiente. cuyo esfuerzo se encamine a la solución de sus necesidades personales 
con Ja conciencia de que su interés individual está condicionado por el interés general de la 
sociedad. Propiciar que los ciudadanos se desarrollen dentro de la vida democrática. que 
hagan suyos sus principios y la practiquen. y su esfuerzo se sume al de la nación en la 
búsqueda de Ja Justicia Social. 

Lograr que los ciudadanos desenvuelvan actitudes positivas que se propongan lograr el 
equilibrio económico. entre los distintos sectores sociales para que por este camino 
participen en el mejoramiento de las condiciones de vida de todos los nacionales. 
Desarrollar en la conciencia cívica el respeto a las libertades fundamentales y a los 
derechos humanos que refuercen los principios sociales y permitan el entendimiento y la 
solidaridad internacional hacia la paz universal. Que el educando sea actor de su propio 
aprendizaje para lograr una educación de formación científica y tecnológica, dentro de un 
marco humanista. que desarrolle la conciencia crítica que lleve a los ciudadanos a 
comprender su circunstancia individual en relación con el papel que les corresponde dentro 
de Ja colectividad. 

Que adquieran además la capacidad para comprender la evolución histórica de México, 
sus objetivos nacionales que les permita proyectarse en el futuro. Que exista una 
orientación vocacional adecuada de tal forma que las aptitudes e intereses personales se 
encaucen de acuerdo con los requerimientos de la formación de profesionales que el país 
requiere. Finalmente la educación que imparta el Estado será gratuita. tendrá el carácter 
de servicio público y los particulares en sus concesiones estarán sujetos a las 
disposiciones constitucionales y legales vigentes. Haciendo hincapíé en que el proceso 
educativo se encaminará a una formación cívica y patriótica. basada también en los 
progresos científicos, por lo que deberá excluirse en la enseñanza toda la propaganda de 
credos o doctrinas religiosas. 
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2.5.EL CONCEPTO CONSTITUCIONAL DE DEMOCRACIA Y LA POLiTICA EDUCATIVA 
DEL ESTADO. 

Ya vimos en el inciso anterior que en el articulo 3° de la Constitución se establecen los 
principios y criterios que deben orientar a la educación, conformando todo un programa 
ideológico al definir nociones tan importantes como lo democrático. lo nacional y fo social. 
entre otros rasgos que caracterizan esta disposición constitucional. Ahora pretendemos 
elaborar algunas consideraciones que nos permitan comprender con mayor claridad lo que 
se entiende por democracia. toda vez que el término es muy común en su utilización y por 
lo mismo resulta polémico y complejo el estudio sobre el mismo. 

En realidad la democracia aglutina sistematizadamente diversos principios cuyo conjunto 
implica su caracterización como forma de gobierno. Es precisamente en ese orden donde 
se deben conjugar todos los elementos que la caracterizan a efecto de que el sistema 
gubernativo implantado en un Estado. merezca que se le llame democrático. Para que 
responda a lo tantas veces mencionado por la opinión pública de ser un régimen del 
pueblo, por el pueblo y para el pueblo. 

El Estado mexicano, comprende muchas disposiciones constitucionales que tienen relación 
con el tema. sin embargo considero que en resumen los elementos que mas concurren 
son: la declaración dogmatica sobre la radicación popular de la soberania; el origen 
popular de los titulares de los órganos primarios del Estado y la representación p0Ht1ca; el 
control popular sobre la actuación de los órganos del Estado; la libertad; el pluralismo; la 
responsabilidad de /os funcionarios públicos: el referéndum popular; la juridicidad; la 
división o separación de poderes y la justicia social. También en los articules 25 y 26 de :a 
Carta Magna se habla de la rectoría del Estado en el desarroflo nacional para que sea 
integra/, se fortalezca la soberanía y el régimen democrático, con un sistema de p/aneación 
del mismo corte: que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento 
de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 
nación. 

La fracción 11 del articulo 3° constitucional entre otras preceptos textualmente dice lo 
siguiente: "El criterio que orientará a la educación se basará en las resultados del progreso 
científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los 
prejuicios. 

Además: 
a).- Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una estructura 

juridica y un régimen político. sino como un sistema de vida fundado en el constante 
mejoramiento económico, social y cultural del pueblo; 

b).- Será nacional, en cuanto sin hostilidades ni exclusivismos, atenderá a la 
comprensión de nuestros problemas. al aprovechamiento de nuestros recursos, a la 
defensa de nuestra independencia económica y a la continUidad y el acrecentamiento de 
nuest:-éi cwltwra." 1·::?:) 

Considero que el concepto de democracia que se establece en nuestro articulo 3º. 
constituye el eje y Ja columna verteoral del resto de las concepciones y enfoques que se 

( 43) Constrtuoón Polftrca de los Estados Unidos Mexicanos, de 1917. 
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le han dado al término; porque no solamente engloba aspectos como la rectoría del Estado 
en la economía y en la planeación del desarrollo, sino que parte de sus origenes 
que son las mentalidades de las nuevos ciudadanos que se forman a través del proceso 
educativo y que también repercute en los procesos electorales. para consolidar una 
sociedad que viva en todos sus órdenes la democracia y que esté orientada por una 
política de desarrollo económico, social y cultural que favorezca la justa distribución de los 
beneficios del esfuP.rzo colectivo. 

El maestro emérito don Andrés Serra Rojas hace un análisis en la siguiente forma: "Uno de 
los conceptos mas divulgados de democracia. hace referencia a la doctrina política 
favorable a la intervención del pueblo en el gobierno. También comprende el predomino 
del pueblo en el gobierno político de un Estado. 

Etimológicamente el concepto de democracia proviene del griego: demos, pueblo y 
kratos. autoridad, también fuerza poder. Por lo tanto, democracia es un sistema en que el 
pueblo en su conjunto. ostenta la soberanía y en uso de ella, elige su forma de gobierno y, 
consecuentemente, es gobernante según Lincofn "gobierno del pueblo. por el pueblo y 
para el pueblo". 

La democracia es considerada por Lucas Verdu como el régimen político que 
institucionaliza la participación de todo el pueblo en la organización y en el ejercicio del 
poder político mediante la intercomunicación y et diálogo permanete entre gobernantes y 
gobernados y el respeto de los derechos y libertadores fundamentales dentro de una justa 
estructura socioeconómica. Fernández Vázquez comenta: Oescriptivamente la democracia 
es el estado de un país en el que el poder es ejercido por el pueblo soberano o emana de 
él, donde se respeta el principio de la separación de los poderes, donde los derechos de la 
minoría estan protegidos por la ley, donde la oposición al gobierno puede hacer oír 
legalmente sus criticas, donde las elecciones son libres e intervienen en ellas dos o más 
partidos. donde, finalmente se respetan las libertades de prensa y el derecho a la huelga. 

Es una doctrina en la que predomina el pueblo en el gobierno politice de un Estado y 
también se dice de una Nación que es democrática cuando es gobernada de esta manera. 
Para Burdeau la democracia es hoy una filosofía una manera de vivir, una religión y casi 
accesoriamente una forma de gobierno. 

Tanto desde el punto de vista racional como en los hechos la democracia se halla 
estrechamente relacionada con la libertad, en razón de que tiende a incluirla en la relación 
política de mando y de obediencia. inherente está a toda sociedad políticamente 
organizada; la autoridad esta ordenada de tal forma que al fundarse en la adhesión de 
los a ella sometidos, se hace compatible con su libertad. En ese sentido hay que 
destacar que la democracia es la única que propone como fundamento del orden político 
la dignidad del hombre libre. Esta libertad asociada a la democracia significa en primer 
término autonomía, es decir, facultad de disponibilidad gracias a la cual el hombre puede 
decidir respecto de si mismo (ausencia de coacción; sentimiento de independencia fisica y 
espiritual)". <44> 

( 44) SeCTa Rojas, Andrés. Liberalismo Socaal. 1a ed1eión. Ed. PorrUa S.A. México 1993. p 268. 
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Sin el ánimo de ser reiterativos, me parece que en el punto de vista del maestro Serra 
Rojas. encontramos aspectos sumamente importantes porque concretiza afirmando que fa 
democracia es un sistema en que el pueblo en su conjunto ostenta Ja soberanía y en uso 
de ella elige su forma de gobierno, por fo tanto el pueblo mismo es gobernante .. Cuando 
hace referencia a Lucas Verdu. lo asociamos con el concepto de democracia que establece 
el articulo 3° constitucional. porque además de reconocer que es una institucionalización 
en Ja estructura jurídica de un Estado, organiza el ejercicio del poder político procurando 
alcanzar una justa estructura socioeconómica; lo cual tiene similitud con nuestra Carta 
Magna que se refiere a un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento 
económico social y cultural del pueblo. 

También se desprende cuando se afirma que el pueblo ejerce su soberanía, Ja relación que 
tienen con Jo dispuesto por los articulas 39, 40 y 41 y demás relativos de la norma 
fundamental que contienen lo referente a ésta, porque todo poder público dimana del 
pueblo y que es voluntad de los mexicanos constituirnos en una república representativa. 
democrática y federal. La democracia es la única que proponen como fundamento del 
orden jurídico político la dignidad del hombre libre es decir la facultad de decidir sm 
coacción alguna. fa forma de vida y de gobierno que deseamos en el grupo social al que 
pertenecemos. 

El destacado político. académico e ideólogo de nuestro sistema José Francisco Ruiz 
Masieu. nos legó una opinión por demás importante sobre el tema: "Desde la caída de 
Agustín de lturb1de y los primeros ensayos constitucionales. México definió varias de las 
instituciones básicas que hoy componen su arquitectura constitucional; algunas mas fueron 
aportadas o se recuperaron, en otros hitos constitucionales. En 1824. tanto el Acta 
Constitutiva como la Carta Federal se resolvieron por la república democrática bien 
fincada en el Estado de Derecho. aunque todavía incipiente, y la división de poderes con 
orientación presidencialista, el arreglo bicameral y el principio federativo. El acomodo 
orgánico se explica por Ja aversión a la monarquía absoluta y por la captación de las ideas 
liberales que hizo la Constitución de Cádiz: en tanto que la solución federalista pretende 
evitar la disgregación que ya aleteaba acogiendo el gran aporte del constitucionalismo 
norteamencano. 

La primera constitución. propiamente dicha, del México independiente no cuenta todavía 
con una declaración de derechos humanos. ni tampoco con procedimientos especiales de 
protección, como lo seria a poco el juicio de Amparo. No figuró el municipio de manera 
explicita. ni mucho menos sistemática por considerar los constituyentes que se trataba de 
una institución perteneciente al régimen interior de los estados federados, con lo que le 
estaba vedado a los poderes nacionales injerirse en su estructuración. Si bien se 
abandonan Jos trazos fundamentales del Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba en lo 
concerniente a la fórmula monárquica. y la constitución de 1824. es ya obra de un 
liberalismo democrático que empieza a abrirse brecha, aún no se adopta la 
secularización de Ja vida civil ni el principio de separación entre el Estado y la Iglesia 
catol1ca. pues se prescnbe que: "La relig1on de la nación mexicana es y será 
perpétuamente la católica, apostólica, romana. La nación la protege por leyes sabias y 
justas. y prohibe e/ ejercicio de CL,jafquier otra" según rezaba su titulo l. sección Unica. 
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La dimensión electoral de la democracia que principiaba era insuficiente según los cánones 
del siglo XX. toda vez que el sufragio universal estaba muy distante y nadie imaginaba el 
papel que mas adelante tocaría a los partidos. Cuatro grandes cuestiones conspirarían 
contra el curso democrático de México y serian fuente de querellas intermitentes: la 
secularización, el federalismo, la república y la soberanía nacional. Con el triunfo definitivo 
de la Constitución de 1857 y la restauración de la República y las enmiendas de 1874, se 
desechan para siempre las tesis centralistas. la yuxtaposición de jurisdicciones entre el 
Estado y la Iglesia católica y la aspiración monárquica. y se consagró constitucionalmente 
el ideario del liberalismo político. Esta carta, además. incorporó las garantías individuales 
y. a través de enmiendas. la legislación de la reforma liberal. 

El constituyente de Ouerétaro de 1916-1917. no sólo confirma las respuestas a las 
grandes cuestiones del XIX, sino que se aplica también a responder a las demandas de 
carácter social y a prevenir la restauración dictatorial. Así se reafirman el régimen 
presidencial dentro del radio del principio de división de poderes. el bicameralismo, el 
federalismo. los derechos individuales. el juicio de Amparo. y el Estado de Derecho; y se 
añaden el municipio libre. los derechos sociales, el anticleralismo y el sufragio libre y 
universal. 

Aunque no en términos explícitos. los constrt· ·es de la Revolución Mexicana 
establecieron las bases. que se completarian ~c...·r sucesivas reformas. para una 
democracia politica. económica y social, sustentada en los derechos individuales y los 
sociales. con lo que se trasciende la conceptual1zación deme-individualista y meramente 
política del siglo XIX, para dar sustento a un sistema responsable del goce creciente de los 
valores de libertad, igualdad, seguridad y justicia. El ensanchamiento concomitante de 
las tres dimensiones de la democracia conlleva la responsab1/1dad del Estado de proveer al 
disfrute de esos valores favoreciendo las condiciones materiales y culturales."<4 5> 

En el presente análisis histórico-político. que nos formula su ilustre autor. encontramos 
que con verdadera maestría se estudia Ja evolución de nuestro Derecho Constitucional, 
sobre todo en lo que se refiere a su contenido democrático. 

Coincidimos con Ruiz Massieu, en el sentido de que al término de la guerra de 
independencia los constituyentes rechazaban la monarquia y solamente existia división en 
cuanto a establecer una república central o federal, y que es hasta la constitución de 
1857, cuando se consolida con las enmiendas que se hicieron en 1874. un verdadero 
constitucionalismo con el ideario del liberalismo politice. 

Algo muy importante es que se ligan perfectamente bien en la Constitución de 1917, los 
derechos individuales con los derechos sociales. para crear una democracia polltica, 
económica y social. superando la concepción deme-individualista del siglo pasado y 
dejando como responsabilidad del Estado que provea el disfrute de los valores de libertad, 
igualdad, seguridad y justicia, favoreciendo las condiciones materiales y culturales que se 
requieran para el logro de tan elevados propósitos. 

Considero que en todas estas reflexiones se encuentra el alma del espíritu democrático de 
nuestra norma fundamental, que transita por cuatro vertientes b8sicas que son columnas 
que sostienen a la nación mexicana. la libertad, la independencia, la democracia y la 
justicia social. como productos de su historia y faros luminosos que alumbran su camino. 

( 45) Rutz Massieu . .Jase Francisco. El Proceso Democt:&t1co de México Fondo de Cunura Econom1ca Mexico D F. 1993. 
pp49 
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Las políticas educativas del Estado, corren paralelas a Ja concepción democrática 
constitucional que en nuestra evolución histórica nos hemos dado, por eso se hace 
necesario dejar asentado el punto de vista que el distinguido maestro Vicente Oria Razo, 
nos presenta con el titulo: Educar en Ja democracia, "Los métodos. tos contenidos. la 
organización y Ja práctica educativas deben identificarse íntimamente con los principios y 
valores que los mexicanos proclamamos en la Constitución pofltica. En eUa se recoge el 
ideal de Ja democracia. Ese ideal ha iluminado la conciencia de nuestro pueblo desde que 
México alcanzó su independencia política. En Ja letra y en el espíritu del artículo tercero 
constitucional se precisa que en México se debe impartir una educación democrática. 
Luego los hechos reales y el ambiente que se siente, que se vive y que genera 
experiencias perdurables. deben estar de acuerdo con este ideal superior de la escuela 
mexicana: Educar para Ja Democracia. Es el ideal que debe sostener todo el andamiaje 
donde se apoyen la organización, el orden y el trabajo escolar. 

Los mexicanos creemos en la democracia como un sistema de vida y sabemos que la 
alcanzaremos por la vía de la educación. Por lo mismo, el maestro Rafael Ramirez 
frecuentemente repetía que si Ja educación es el mejor camino para llegar a la democracia. 
hay que traer entonces esa democracia a la educación. 

Algunos de los maestros mexicanos más ilustres han señalado que no es verdad que una 
educación democrática sea aquella a la que todos pueden asistir y que además no 
practica forma alguna de discriminación social. Esa puede ser una educación popular y. 
sin embargo, podria tener una orientación y organización fascistas. Se ha establecido que 
una educación democréltica es aquella donde se organiza la participación de todos dentro 
de un ambiente de libertad y de respeto a la dignidad humana. 

En los ideales de la educación, en sus objetivos generales, en su organización y en su 
práctica cotidiana, se debe modelar la escuela mexicana, fiel al proyecta de nación 
moderna que se desea para el porvenir. En las aulas de las escuelas de México se 
encuentra el germen de la nación modera que hemos tratado de construir, desde el siglo 
pasado. A lo largo de Ja lucha que iniciaron los liberales en los primeros años del siglo 
pasado para modernizar a la nación, se han configurado Jos ideales y principios históricos 
del pueblo mexicano. Son grandes objetivos generales hacia Jos cuales los mexicanos 
dirigimos permanentemente nuestros esfuerzos para modernizar los mecanismos del 
desarrollo nacional. A esos objetivos debe vincularse la escuela mexicana. 

Los mexicanos,. en los ideales. en los objetivos generales, en la organización y en Ja 
práctica de la educación, hemos de tratar de modelar el proyecto democrático de nación 
que contiene nuestra Constitución. Oe él se debe derivar la creación de una escuela de 
buena calidad para el pueblo de México, con horizonte histórico y con los mejores atributos 
posibles dentro de nuestra realidad". <4 6> 

En esta definición se destaca el aspecto eminentemente educativo de Ja democracia. en 
los términos como se concibe en el articulo tercero constitucional. pero como ya lo 
revisamos en los renglones anteriores su alcance y proyección no abarca exclusivamente 
a otras disposiciones de la Norma fundamental, sino a todos los rubros de Ja vida social. 

( 46) Oria Razo, Vtcente. Polftica Educativa Nacional (Camino a la modernklad). Imagen Editores. SA. M6xieo D.F. 1989. 
p. 56 
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Si grandes educadores como don Rafael Ramirez. que han construido esta nac1on 
afirmaba que había que traer esa democracia al terreno educativo. quiere decir que desde 
sus cimientos se debe educar a la niñez y a la juventud para vivir en un régimen 
democrático. Por tal razón es muy necesario que en las escuelas de todos los niveles. en 
Jos objetivos generales. en los planes de estudio, en los contenidos programáticos. se 
imprima el espíritu democrático que anima a nuestra Constitución, como norma suprema 
que guia los destinos de la patria. 
Coincido con el maestro Oria Raza. en el sentido, de que en las aulas debe modelarse a Ja 
nación moderna que deseamos los mexicanos y que siguiendo el ancho cauce de nuestra 
Constitución, pugnemos por una educación de mayor calidad en todos sus niveles. que nos 
permita consolidar la economia. la democracra y la justicia social entre todos los habitantes 
de este país. 

El investigador y politice don Enrique González Pedrero, conforme a sus experiencias 
teóricas y práctica nos expresa que: "Es casi imposible encontrar hoy en día a alguien que 
no diga ser partidario de la democracia. La palabra misma se ha vuelto símbolo de 
legitimidad universal. de reverencia casi general como anunció hace más de un siglo Alexis 
de Toqueville Como si bastara con calificar cualquier realidad con ese nombre para 
asegurar su buena reputación, asi de aplastante resultó la realización de la profecía. Pero 
con solo ir más allá de la corteza de esa palabra que todos reclaman como patrimonio 
pronto se advierte que no significa lo mismo para los que la apropian: en nombre de la 
democracia se han cometido muchos crímenes de la historia contemporánea En Oriente y 
en Occidente, en el Norte y en el Sur. 

Añado de inmediato que en los cuatro puntos cardinales hay concepciones diversas y de 
gran originalidad sobre la democracia que abarcan. como en México. no solo a la política 
sino a la sociedad y, más ampliamente. a la historia social con sus tradiciones y 
costumbres, a la vida económica y, sobre todo. a la educación y a la cultura. En suma, 
la democracia como modo y método de vida: como forma. fondo y trasfondo del hombre. 
De manera que el mirador desde el que se observa el panorama no es asunto de poca 
monta. Advierto que en este trabajo me refiero. fundamentalmente a la democracia política. 

Si comenzamos nuestro ensayo a partir de la definición literal: el gobierno del pueblo, la 
democracia aparece en la historia cinco siglos antes de nuestra era. La democracia brota 
en las ciudades Estado Griegas y el ejemplo mas citado cuando se habla de sus orígenes 
es la Atenas clas1ca. En la Polis de Pericles, la democracia está basada en el principio de 
que el pueblo manda. por lo que la igualdad de los ciudadanos ante la ley se extendia a 
su pan1cipación en los puestos públicos y. como decimos ahora, en el proceso de toma de 
dec1s1ones que se acordaban en asambleas populares. Sin embargo. la categoría de 
ciudadano estaba reservada a una minoria: nr esclavos. ni mujeres, ni extranjeros con 
residencia en Atenas. formaban parte del demos. 

Veinticinco siglos de historia humana han modificado el valor semántico y las 
manifestaciones concretas de la democracia hasta admitir, casi, tantos significados como 
regímenes políticos. latitudes geográficas y experiencias nacionales hay en el mundo. El 
presidente Alfonsin tiene razón: La única forma de gobierno confesable es la 
democracia. 
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Los princípios son, pues. más o menos universales. como sistema de convivencia 
humana. la democracia exige del hombre razón para renunciar al uso de la fuerza. en 
Ja contienda por el poder y pasión para participar en la defensa de un proyecto 
social. La democracia supone la protección jurídica del individuo frente al poder público 
pero, también, la responsabilidad consciente de respetar eJ derecho ajeno. La contienda 
democrática exige prescindir de Ja violencia. porque ésta compromete ta validez de 
las razones que se sustentan. Pero debe garantizar, además. eJ derecho de los 
derrotados de hoy a convertirse en los tríunfadores de mañana. siempre y cuando respeten 
a la mayoria. En Ja democracia no se pierde el poder de una vez y para siempre. pero 
tampoco se gana para perpetuarse en su ejercicio 

La viabilidad de la democracia descansa pues en ta capacrdad de generar un consenso 
social que evite la tentación de sobreponer la unidad a la diversidad, o a la inversa: La 
libertad no ha de degenerar en anarquia ni la mayoría ha de encerrar a las minorías en las 
trampas de un consenso totalitario En suma. el sistema que Abraham Lincoln definiera 
como el gobierno del pueblo. por el pueblo y para el pueblo. se funda en el acuerdo que 
asegura ta confrontación pacifica de las ideas y en la toferancía que protege el frágil 
equilíbrio entre consenso y disenso, Por eso la democracia es plural. como la sociedad. 
como la vida Pero lo verdaderamente importante es que la igualdad y fa libertad del 
hombre. y con ellas su dignidad estan aseguradas y garantizadas en un régimen 
democrático. Por eso vale la pena la democracia·· .~ 7 1 

Además de la referencia histórica. de que la democracia se remonta a la Atenas Clásica. 
se destaca que en todas partes del mundo se ha utilizado el término con distintas 
acepcrones. pero en el caso de México que comprende no sólo a la polit1ca. sino a fa 
sociedad en general. sobre todo en el renglón económico. educativo y cultural: resulta por 
demás reiterativo que coincida con la disposición constitucional de que se trata de un 
sístema de vida que ha creado el hombre mismo en su devenir histórico y social 

La democracia supone la protección Juridica del individuo. frente al poder público del 
Estado. pero al m1sn10 tiempo conlleva la responsabilidad consciente de respetar el 
derecha a1eno. Además dentro de Jos pnnc1p1os universales de un régimen democr.3tfco de 
convivencia humana, se encuentra el hecho de renunciar al uso de la fuerza y la violencia. 
como medios de dirimir las controversias. sino que se deben generar consensos sociales 
para que los derrotados de hoy se conviertan en fos triunfadores def mañana. siempre y 
cuando representen a las mayorías Quiere decir que en un sistema de esta naturaleza no 
hay triunfos definitrvos ni derrotas permanentes. porque las circunstancias socío-polít1cas 
son cambiantes como la vida misma y tratandose del gobierno donde el pueblo manda. se 
debe también garantizar dentro del orden jurídico y como pacto social. que habrá siempre 
confrontación pacifica de las ideas. para que exista equilibrio entre consenso y disenso. y 
para que la vida en sociedad transcurra con respeto a la libertad, a la igualdad, y a Ja 
dignidad del hombre. 

Para concluir este apartado basta observar que en el Vf informe de gobierno del 
expresidente Salinas, toda la vida pUblica gira en torno a la democracia. porque se ha 
aplicado o pretendído aplicar en todos los ámbítas de la vida nacional e incluso 
internacional. porque el alcance del concepto constitucional irradia todos los campos de 

(47) Gonzarez Pedrero. Ennque Una ctemocrac1a de eame y hueso. 1• ect1~6n, Ediciones Océano. S.A. Mth:tco, C.F. 1987. 
p,, 
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nuestra convivencia social y no tienen limite más que la voluntad soberana del pueblo 
mexicano, expresadas a través de los órganos del poder público que en ejercicio de sus 
derechos y prerrogativas fa nación misma se ha dado. 

Efectivamente al inicio del sexenio anterior. el Ejecutivo propuso al país tres acuerdos 
fundamentales: Acuerdo para et crecimiento económico, Acuerdo para la justicia y 
Acuerdo para la democracia. cuyas vertientes guiaron la obra pública, moral y política de 
ese régimen que terminó recientemente, y sin pretender realizar un balance de triunfos y 

fracasos, si debo reconocer que se hizo un esfuerzo por ensanchar las bases jurídicas 
fundamentales de nuestro sistema político, que se reformó al Estado de derecho bajo los 
lineamientos y mistica del liberalismo social que es producto de nuestra historia, que se 
buscaron los consensos sociales en la reforma de la revolución y se pugnó por Ja 
participación ciudadana en los programas de Solidaridad. lo cual fortalece a la democracia 
comunitaria y finalmente se reformó el articulo 3ª Constitucronal. para consolidar una 
educación obligatoria hasta nivel de secundaria. conservando sus caracteristicas de 
laicismo. nacionalismo. de formación integral del educando. de carácter popular y con 
espíritu de solidaridad internacional; todo ello con la implantación de un nuevo federalismo 
que entrega Ja administración de este servicio público a las Entidades Federativas. pero 
bajo Jos lineamientos rectores del Estado Mexicano que por ley le corresponden al gobierno 
federal. 
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CAPITULO 111 

a.AS.ES.J.UBIDICAS PE LA EPUCACION NACIONAL EN EL SIGLO XIX 

3.1. MORELOS Y LOS SENTIMIENTOS DE LA NACION. 

3.2. LA CONSTITUCION DE APATZINGAN. 

3.3. LA PRIMERA CONSTITUCION DE 1824 Y LAS POLITICAS 
EDUCATIVAS DEL NUEVO ESTADO. 

3.4. LA DICTADURA DE ANTONIO LOPEZ DE SANTA ANNA 
Y SUS CONSECUENCIAS EN LA EDUCACION. 

3.5. LA CONSTITUCION DE 1857, PRODUCTO DEL LIBERALISMO. 

3.6. PRINCIPALES POLITICAS EDUCATIVAS DERIVADAS DE LA 
CONSTITUCION LIBERAL 





3.1.MORELOS Y LOS SENTIMIENTOS DE LA NACION. 

Hemos estructurado el presente trabajo partiendo de la etapa insurgente que le da la 
independencia a nuestro país, porque resultaría demasiado amplio estudiar a fondo las 
características de la educación en la época colonial y también la que se impartió por las 
culturas que se asentaron en nuestro territorio antes de la Conquista. 

Como lo hemos sostenida desde el principio para nuestro punto de vista el origen más 
profundo del constitucionalismo mexicano y por consecuencia de la educación pública lo 
encontramos en "los Sentimientos de la Nación", de Morefos en el Congreso de 
Chilpancingo, y en su oportunidad quedará demostrado del porqué de nuestra aseveración. 
La independencia mexicana en su dimensión de proyecto jurídico y político y en su realidad 
histórica, surge bajo el signo del liberalismo. 

El liberalismo implicó no sólo un pensamiento filosófico que reconocía el valor de todos y 
cada uno de los seres humanos, sino también una búsqueda práctica de las condiciones 
históricas favorables a la realización de los valores individuales. En este contexto nace la 
política educativa de nuestro país. La educación deja de ser concebida como un 
instrumento de evangelización, como un privilegio de las élites, como un entrenamiento 
exclusivo de la burocracia colonial civil y ec/esiéstica. La educación se convierte entonces 
en el contexto de la ideología liberal, en un derecho universal del pueblo, en una dimensión 
necesaria de la realización humana. 

Con base en estas ideas el primer elemento que ha de tomarse en cuenta para 
comprender la evolución de nuestras leyes educativas es, por Jo tanto. Ja idea de la 
universalidad necesaria en Ja instrucción formal. El segundo elemento es la idea sobre el 
carácter público de la educación. Los liberales pensaban que por su carácter universal. la 
educación no podía ser dejada únicamente en manos de Jos particulares. sino que la 
sociedad entera. y el Estado. como represante legitimo de la misma. debían asumir la 
responsabilidad de hacer llegar la instrucción a todos los ciudadanos. Es por eso que la 
educación, para cumplir su papel, debía ser educación pública, y sólo mediante ella podría 
una nación alcanzar la libertad, Ja igualdad y el progreso. Pero todo esto no significa que 
debamos pensar en la corriente liberal como una mera importación del pensamiento 
europeo a nuestro país; porque también existen otras reflexiones sobre México y el futuro 
de nuestro pueblo . tal es el caso de Francisco Javier Clavijero a fines de/ siglo XVIII, y el 
Pensador Mexicano, a principios del siglo XIX, que ya hacían notar Jos valores 
intelectuales. morales y cívicos de la gente humilde, que no producían frutos adecuados 
debido a la falta de instrucción de estimulo. Y también don Miguel Ramos Arizpe, uno de 
nuestros representantes a las Cortes de Cádiz de 1812, quien informó categóricamente 
ante ese organismo legislativo, en una frase por demás conocida y de gran trascendencia: 
"La educación pública es uno de los deberes de todo gobierno ilustrado, y solo los 
déspotas y los tiranos sostienen la ignorancia de los pueblos para más fácilmente abusar 
de sus derechos". A manera de referencia como antecedente constitucional de Ja 
educación, los artículos 131, 335, 366 al 370 de la Constitución política de la Monarquía 
española, promulgada en Cádiz el 19 de marzo de 1812, contienen disposiciones sobre fa 
enseñanza pública para la juventud, sobre todo en los aspectos agrícola, industrial y de 
comercio, cobrando con ello una relativa realidad jurídica en México, debido al movimiento 
insurgente que traía aparejado las contradicciones propias del colonialismo, los intereses 
de las clases dominantes y la incapacidad de la burocracia colonial para administrar la cosa 
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pública en favor del pueblo. impidieron su realización como proyecto histórico. Más bien. 
como lo hemos definido hay que buscar el origen inmediato de nuestra instrucción pública 
en el pensamiento y los programas de acción de los abanderados de la independencia y 
sobre todo de don José Maria Morelos y Pavón quien expresa con verdadera niUdez y 
patriotismo su amplia preocupación por la educación universal en "Los sentimientos de fa 
Nación... Por considerar que este documento es Ja base jurídico política de nuestro 
constitucionalismo y porque de él desprendemos el origen de la educación pública en 
México. en en seguida lo transcribimos integro. junto con el Acta Solemne de fa 
declaración de la Independencia de América Septentrional. 

SENTIMIENTOS DE LA NACION. 

1º. Que la América es libre e independiente de España y de toda otra Nación, Gobierno o 
Monarquía, y que así se sancione. dando al mundo las razones. 

2º. Que la Religión Católica sea la única. sin tolerancia de otra. 
3º. Que todos sus ministros se sustenten de todos. y solos los diezmos y primicias. y el 

pueblo no tenga que pagar mas obvenciones que las de su devoción y ofrenda. 
4º- Que el dogma sea sostenido por la jerarquia de la Iglesia, que son el Papa. los 

Obispos y los Curas. porque se debe arrancar toda planta que Dios no plantó: omnis 
pfantatis quam nom plantabit Pater meus Celestis Cradicatibur. Mat. Cap. XV. 

5°. La soberanía dimana inmediatamente del Pueblo, el que sólo quiere depositarla en sus 
representantes dividiendo los poderes de ella en Legislativo. Ejecutivo y Judiciario, 
eligiendo las Provincias sus vocales. y éstos a los demás. que deben ser sujetos 
sabios y de probidad. 

G:J. (En el original no existe el artículo de este número). 
7°. Que funcionarán cuatro años /os vocales. turnándose, saliendo Jos más antiguos para 

que ocupen el lugar los nuevos electos. 
8°. La dotación de los vocales. será una congrua suficiente y no superflua, y no pasará por 

ahora de ocho mil pesos. 
9°. Que los empleos los obtengan sólo los americanos. 
10°. Que no se admitan extranjeros. si no son artesanos capaces de instruir, y libres de 

toda sospecha. 
11º. Que la patria no será del todo libre y nuestra, mientras no se reforme el gobierno, 

abatiendo e/ tiránico. substituyendo el liberal y echando fuera de nuestro suelo al 
enemigo español que tanto se ha declarado contra esta Nación. 

12º. Que como la buena ley es superior a todo hombre, las que dicte nuestro Congreso 
deben ser tales que obliguen a constancia y patriotismo, moderen la opulencia y la 
indigencia, y de tal suerte se aumente el jornal del pobre. que mejore sus costumbres, 
aleje la ignorancia, la rapiña y el hurto. 

13°. Que las leyes generales comprendan a todos. sin excepción de cuerpos privilegiados, 
y que éstos sólo lo sean en cuanto el uso de su ministerio. 

14°. Que para dictar una ley se discuta en el Congreso, y decida a pluralidad de votos. 
15°.0ue la esclavitud se proscriba para siempre, y Jo mismo la distinción de castas, 

quedando todos iguales. y sólo distinguirá a un americano de otro. el vicio y Ja virtud. 
16°. Oue nuestros Puertos se franqueen a las naciones extranjeras amigas. pero que 

éstas no se internen al reino por más amigas que sean, y só1o haya Puertos 
señalados para el efecto, prohibiendo el desembarco en todos los demás. señalando 
eJ 10% u otra gabela a sus mercancfas. 
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17º.0ue a cada uno se le guarden las propiedades y respeten su casa como un asilo 
sagrado señalando penas a los infractores 

18º.0ue en la nueva legislación no se admitirá la tortura. 
19º. Que en la misma se establezca por la ley Constitucional la celebración del 12 de 

diciembre en todos los pueblos. dedicado a la patrona de nuestra libertad, Maria la 
Santisfma de Guadalupe, encargando a todos los pueblos la devoción mensual. 

20º.0ue las tropas extranjeras o de otro remo no pisen nuestro suelo, y si fuere en ayuda, 
no estarán donde la Suprema Junta. 

21º.0ue no hagan expediciones fuera de los limites del reino. especialmente ultramarinas. 
pero que no son de esta clase, propagar la fe a nuestros hermanos de tierra dentro. 

22º. Que se quite la infinidad de tributos, pechos e imposiciones que más agobian. y se 
señale a cada individuo un cinco por ciento en sus ganancias, u otra carga igual 
ligera. que no oprima tanto. como la alcabala. el estanco, el tributo y otros. pues con 
esta corta contribución y la buena administración de Jos bienes confiscados al 
enemigo, podrá llevarse el peso de la guerra y honorarios de empleados. 

23°.0ue igualmente se solemnice el dia 16 oe septiembre todos los años, como el día 
aniversario en que se levantó la voz de la independencia y nuestra santa libertad 
comenzó, pues en ese día fue en el que se abrieron los labios de la Nación para 
reclamar sus derechos y empuñó la espada para ser oída, recordando el mérito del 
grande héroe el señor don Miguel Hidalgo y su compañero don Ignacio Allende. 

Chilpancingo. 14 de septiembre de 1813. José Maria Morelos. 

ACTA SOLEMNE DE LA DECLARACION DE LA INDEPENDICIA 
DE AME RICA SEPTENTRIONAL. 

1813. El Congreso de Anáhuac. legitimamente instalado en la ciudad de Chilpancingo de la 
América Septentrional por las provincias de ella, deciara solemnemente. á presencia del 
Señor Dios, árbitro moderador de los imperios y autor de la sociedad. que los da y los quita 
según los designios inexcrutables de su providencia, que por las presentes circunstancias 
de la Europa ha recobrado el ejercicio de su soberanía usurpada: que en tal concepto 
queda rota para siempre jamas y disuelta la dependencia del trono español: que es árbitra 
para establecer las leyes que le convengan para el mejor arreglo y felicidad interior: para 
hacer la guerra y quitar la paz. y establecer alianzas con los monarcas y repúblicas del 
antiguo continente, no menos que para celebrar concordatos con el Supremo Pontificie 
romano, para el régimen de la Iglesia católica. apostólica, romana y mandar embajadores y 
cónsules: que no profesa ni reconoce otra religión más que la católica, ni permitirá ni 
tolerara el uso público ni secreto de otra alguna: que protegera con todo su poder, y velara 
sobre la pureza de la fé y de sus demás dogmas. y conservación de Jos cuerpos regulares. 
Declara por reo de alta traición á todo el que se oponga directa ó indirectamente á su 
independencia, ya protegiendo á los europeos opresores, de obra, palabra ó por escrito, ya 
negándose á contribuir con los gastos. subsidios y pensiones, para continuar la guerra 
hasta que su independencia sea conocida por las naciones extranjeras; reservándose al 
congreso presentar a ellas por medio de una nota ministerial, que circulará por todos los 
gabinetes el manifiesto de sus quejas y justicia de esta resolución, reconocida ya por la 
Europa misma. 
Dado en el palacio nacional de Chilpancingo á seis dias del mes de noviembre de 1813. 
Lic. Andrés Quintana Roo vicepresidente. Lic. Ignacio Rayón. Lic. José M. de Herrera. Lic. 
Carlos Maria Bustamante Dr. José Sixto Verduzco. José María Liceaga. Lic. Camelio Ortiz 
de Zárate, secretario. 
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Como es natural. existieron otros documentos importantes como el Bando de Hidalgo, que 
principalmente se refería a cuestiones agrarias, sobre las tierras arrendadas a los 
naturales. a la abolición de la esclavitud y el pago de tributos. 

También existió la Junta de Zitácuaro con Ignacio López Rayón quien en 38 puntos que se 
denominaban ''Elementos de Nuestra Constitución " sancionaban principios libero 
individuales, la división de poderes, la libertad de imprenta. la prescripción de la esclavitud 
y la tortura. entre otros preceptos: pero en lo esencial discreparon con Morelos, porque 
Rayón pretendía gobernar en nombre de Fernando VII. lo que significaba seguir 
dependiendo de España. Para ilustrarnos sobre el particular el maestro Felipe Tena 
Ramirez. nos dice lo siguiente: Las desavenencias entre los vocales de la Junta de 
Zitácuaro y los éxitos militares de Morelos. desplazan hacia este último la dirección del 
movimiento insurgente. 

Don José Maria Morelos y Pavón. convocó a un Congreso, instalado en Chilpancingo el 14 
de septiembre de 1813. e integrado por seis diputados que designó Morelas (como 
propietarios los vocales de la Junta de Zitacuaro, Rayón. Liceaga y Berdusco: como 
suplentes. Bustamante, Cos y Quintana Roo) y por los diputados de elección popular (José 
Murguia por Oaxaca y José M. Herrera por Tecpan). En la sesión inaugural se dio lectura a 
los 23 puntos. que con el nombre de Sentimientos de la Nación . preparó Morelos para la 
Constitución. 

El 6 de noviembre el Congreso hizo constar en un acta solemne la declaración de 
independencia. Hasta entonces habia estado actuando el mito fernandino en la dialéctica 
de los intelectuales criollos. señaladamente y por últrma vez en Rayón y el Dr.Cos. En un 
principio Morelos también invoca el argumento. pero pronto la hace a un lado. La 
preposición de Rayón para gobernar en nombre de Fernando. le parece hipotética. mas 
tarde manifiesta al mismo Rayón oue es precisa quitar la máscara a la independencia; 
no duda, por último. en desconocer públicamente al monarca hispano. cuando dirigiéndose 
a los criollos que militaban con los españoles les dice· " a un reino conquistado le es 
licito reconquistarse y a un reino obediente le es lícito no obedecer a un rey. cuando 
es gravoso en sus leyes••. De acuerdo con estas ideas. el acta del 6 de noviembre 
declaró .. rota para siempre jamás y disuelta la dependencia del trono español ••. 

Los azares de la guerra obligaron al Congreso a emigrar de pueblo en pueblo. Durante 
varios meses de labores errantes. amagada por las tropas del Virrey, la pequeña 
asamblea cuya 1ntegrac1ón hubo de modificarse en parte. preparó la Constitución que fue 
sancionada en Apatzingan el 22 de octubre de 1814. con el titulo de Decreto 
Constitucional para la libertad de la América Mexicana. Sus autores. según lo 
manifestado por Morelos en su proceso, fueron Herrera, Quintana Roo. Sotera Castañeda. 
Berdusco y Argandar. Desde la declaración de independencia. Rayón se había opuesto 
expresamente al desconocimiento de Fernando VII. que ahora ratificaba la Constitución al 
postular Ja emancipación plena. 

La carta de Apatzingán careció de vigencia práctica_ Aunque fueron designados los 
titulares de los tres poderes que instituía; las circunstancias impidieron su actuación 
normal. Poco más de un año después de promulgada la Constiución, en noviembre de 15. 
Morelos fue capturado por salvar al Congreso; al mes siguiente el jefe insurgente Mier y 
Terán disolvió en Tehuacán a los restos de los tres poderes ". (48) 

(48} Tena Ram1rez. Fehi>e. Leyes Fundamentales de Mexrco (1808-1991}. 16a. edición Ed Porrúa. Méxtc:o 1991. p.28 
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Para cualquier estudioso de la materia y de nuestra historia patria. no dejará de reconocer 
que en esas tierras del sur y especialmente en aquel entonces pequeño poblado de 
Chilpancingo, se encuentran fuertemente encajadas nuestras raíces del constitucionalismo 
mexicano. Debemos comprender que los movimientos sociales se van realizando de hecho 
y can los errores propios que tiene la misma humanidad, y na podemos exigir ahora, 
perfecciones de carácter juridico en plena guerra de indepencia. es por ello que el mérito 
más grande del generalísimo Morelos, fue su valor como estratega militar y su gran visión 
como estadista al declarar la independencia de esta tierra del anáhuac, del imperio español 
que durante tres siglos de opresión habian soportado sobre todo los indígenas y clases 
más desprotegidas. En los 23 puntos que el genio militar y politice diseñó. se demuestra su 
gran patriotismo y espíritu republicano, porque sentó las bases de lo que seria más tarde 
la primera Constitución de este país que se promulgó en Apatzingán y que por proteger 
precisamente al Congreso que la elaboró. don José Maria Morelos y Pavón perdió la vida. 
dejándonos un ejemplo permanente de heroicidad y nacionalismo revoluc1onar10. 

La maestra Aurora Arnaiz Amigo. al estudiar este tipo de instituciones afirma que: "En los 
sentimieñtos de la nación José Maria Morelos fiJó su programa en veintitrés puntos 
declarativos. redactados esquematicamente. Es menos completo que los Elementos 
Constitucionales Insiste en los principales aspectos de este documento. y poco o nada 
nuevo agrega. Así. en el primer punto declara que América es independiente de España y 
de cualquier otra nación. gobierno o monarquia. Que Ja religión católica es la única en 
exclusión de otras Se reconocen los drezmos y pnmicias. Se establece que el dogma sea 
sostenido por la jerarquia de la Iglesia. que son el Papa. los Obispos y los Curas. porque 
se debe arrancar toda planta que Dios no plantó: .. omnis plantis quam nom pater menus 
celestis cradicabitur••. El punto quinto es de considerable trascendencia al fijar la 
soberanía del pueblo .. el que solo quiere depositarla en sus representantes dividiendo los 
poderes de ella en Legislativo. Ejecutivo y .Judicatorio. eligiendo las provincias sus 
vocales, y éstos a los demas. que deben ser sujetos sabios y de prioridad". Lo podemos 
considerar como el precedente directo del artículo 39 vigente {pero mas correcto que este 
según veremos) 

El articulo siguiente aparece con el número 7, en lugar del 6. Los puntos nueve y diez son 
demasiado absolutizantes y excluyentes. Dicen así · Hque los empleos los obtengan sólo 
los americanos ••. Esta redacción puso mentís al punto 20 de los Elementos Instituciones 
de Rayón. que recogía el problema ambiguamente al declarar que: " todo extranjero que 
quiera disfrutar los pnv1feg1os de ciudadano americano deberá impetrar carta de naturaleza 
a la Suprema Junta . más solo los patricios obtendrán los empleos ...... El punto diez afirma 
que "no se admiten extranjeros. si no son artesanos capaces de instruir y libres de toda 
sospecha'". (Deducimos de la redacción que la sospecha habria de versar sobre la religión, 
creencias políticas y honorabilidad del sujeto). En el articulo once, se manifiestan rotundos 
sentimientos de repulsa al español. Dice así: "que la patna no será del todo libre y nuestra. 
mientras no se reforme el gobierno. abatiendo el tiránico substituyendo el liberal, y echando 
fuera de nuestro suelo al enemigo español que tanto se ha declarado contra esta nación". 

En el resto del documento se recogen emotivamente. sin orden lógico los lineamientos de 
los Elementos Constitucionales, de aquí, que a esta proclama le encuadre bien Ja 
denominación de Sentimientos de la Nación. 

ESTA Tf~!S 
Sl:.tH: ff¡: t:. 
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Es decir, se trata de emociones patrióticas, bien intencionadas del gran prócer Morelos. Sin 
.. lugar a dudas fueron los Elementos Constitucionales. los que configuraron el documento 

constitucional de Apatzingéin, el más completo y trascendente de la época." 14 9J 

Con el respeto que nos merece la distinguida maestra, creo que sus aseveraciones tienen 
una tendencia un tanto despectiva por el documento de Morelas, que es motivo de nuestra 
investigación; sin embargo, tratando de ser objetivo y desprendido de mi condición de 
servidor público de mi natal Estado de Guerrero, creo que coincido con múltiples opiniones 
de que los "Sentimientos de la Nación, son algo más que simples manifestaciones 
emotivas de carácter patriótico, porque en su contenido encontramos aspectos de Derecho 
político. constitucional, administrativo. laboral, de seguridad social y de política educativa. 
tan avanzados que cobran vigencia y actualidad en nuestros días. Es cierto que se 
encuentran preceptos absolutizantes y de repulsa al español, pero en cierto modo están 
justificados por lo encarnizado de la lucha insurgente que desbordó las pasiones y que era 
una especie de venganza del indigena que habia sido tratado como bestia de carga 
durante varios siglos y que peleaba por su liberación y dignidad de ser humano frente a sus 
opresores. 

Me parece que la opinión de Jorge Sayeg Helú, no solamente destaca el punto específico 
de Ja educación, sino que desglosa con verdadera destreza de 1unsta, la esencia de este 
histórico documento que sienta las bases de nuestro constituc1onalismo social y d~ la 
política educativa del actual Estado mexicano: "He aqui. pues. una de las frases célebres 
para nuestra historia; justificación plena del movimiento. Se desplegan Jos labios de la 
nación para reclamar sus derechos con espada en mano para ser oida en el 12º; dice 
Morelos: .. Que como la buena ley superior a todo hombre, las que dicte nuestro 
Congreso deben ser tales que obliguen a constancia y patriotismo, moderen la 
opulencia y la indigencia, y de tal suerte se aumente el jornal del pobre, que mejore 
sus costumbres. alejando la ignorancia, la rapiña y el hurto••. 

De los veintitrés puntos dados par Morelos para la Constitución en éste, el duodécimo, el 
que ha llamado más poderosamente nuestra atención. y creemos que lo mismo sucede a 
cuantos se acercan a este extraordinario documento: en él se concreta et pensamiento 
social de Morelos. En esta declaración parecen estar comprendidos las principios 
fundamentales que informan a nuestro constitucionalismo social del siglo XX: pues, sin 
proponérselo, pero recogiéndola por necesaria. tal vez el Congreso Constituyente de 1916-
1917 hace suya esta declaración que muy probablemente no conocía. pues apenas y 
liricamente es invocado Morelos por nuestros constituyentes de Ouerétaro. en nuestra 
Constitución de 1917 dará cabida. en Jo que tiene de más noble, a todos los princ1p1os que 
aquella contiene. 

Solo cinco citas. todas ellas líricas también. se hicieron de Morelos en el Congreso 
Constituyente de 1856-1857: y los derechos fundamentales de la persona humana. en 
todas las cartas constitucionales del siglo XIX el Estado se limitaba simplemente a 
reconocer, se estructurarán ya, en nuestro código del '17. como garantías que él mismo 
otorga, pues Ja ley es superior a todo hombre. En su artículo 27 nuestra ley fundamental 
transformó el concepto juridico que del derecho de la propiedad se había tenido hasta 
1917;1a propiedad particular solamente puede ser derivada, pues originalmente corresponde 
a la nación, quien. por tanto. puede limitarla y repartirla para ser posible el mandato del 

(49) Amaiz Amigo Aurora. Instituciones Constitucionales Mexicanas D1recciOn General de Publ1cae1ones U N.A.M 1a. ed1e10n. 
M6x:ico 1975. p. 16 
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michoacano: moderar la opulencia y la indigencia; y nuestro articulo 123 ¿no es acaso 
la realización de ese otro postulado de Moreras: aumentar el jornal del pobre. alejando. 
consiguientemente, Ja rapiña y el hurto?. Por lo que. toca a mejorar las costumbres y 
alejar la ignorancia, el articulo tercero de nuestra Constitución se ha encargado de 
establecer el carácter obligatorio y gratuito de la educación primaria. Y aunque todo ello no 
nos da base para concluir la influencia de Morelos en nuestra Constitución de 1917, si nos 
permite hablar de la presencia del genio michoacano en ella. MoreJos y Pavón expuso su 
ideario para una estructura constitucional ante el primer Congreso Constituyente, el que a 
sus instancias se reuniera en la población de Chilpancingo. en septiembre de 1813, y bajo 
Ja denominación de El Congreso de Anáhuac. habría de expedir el primer documento que 
nuestro pueblo se diera a fin de establecer sus derechos y organizar su gobierno. Dicha 
labor y documento constitucional. sin embargo, se llevaron a cabo cuando todavía 
luchábamos por nuestra emancipación patria y estarían condenados. por ello mismo. a 
tener una vigencia precaria. efimera y condicionada a los lugares donde no imperaba ya Ja 
bota realista, sino donde campeaba el espíritu soc1oliberal de aquella feliz etapa de fa 
insurgencia mexicana 

El dia 14 de septiembre de 1813. en efecto y ante las desavenencias y rivalidades en las 
que hubiera de caer la Suprema .Junta Nacional Americana, reunida en Zitacuaro a 
instancias de López Rayón para organizar el movimiento insurgente. 1nic1aba sus labores el 
primer Congreso Constituyente de nuestra historia: El Congerso de Anáhuac, que 
comenzaría sus labores con el nombramiento de quien. bajo el titulo del generalísimo 
deberfa asumir el poder ejecutivo como Jefe supremo de la insurgencia. de acuerdo con el 
propio reglamento para la reunión del Congreso. Como era de esperarse. el nombramiento, 
por aclamación unánime, recayó en don José Maria Morelos y Pavón. mas cuando el 
Congreso. aprobado ya el nombramiento. le previene prestar el juramento correspondiente, 
More/os hace dimisión del cargo pretextando ser este supenor a sus fuerzas. y juzgarse él 
incapaz de desempeñarlo debidamente; instado a aceptarlo. se ve obligado. sin embargo, 
a hacerlo, no sin antes renunciar al tratamiento de "Alteza Serenísima", tan pomposamente 
adoptado por Santa Anna. años más tarde, que acompañaba al título de generalisimo. 
sustituyéndolo por el ya muy conocido de "Siervo de la Nación•• que grabara para 
siempre la personalidad y categoría del caudillo del sur. y que señalara. así mismo, el alto 
sentido democrático que lo impulsaba" <SO) 

Además de este trascendental acontecimiento en la historia de nuestro país, también en 
Chilpancingo el día 6 de noviembre de ese mismo año. el Congreso expidió el Acta 
Solemne de la Declaración de Independencia de Ja América Septentrional, en la que 
apoyándose naturalmente en una concepción rotunda y absolutamente democrática que 
desembocaba como lo podemos constatar en el derecho de autodeterminación. En 
realidad se trata de una proclama que tiene Ja doble finalidad. por una parte ratificar y 
promulgar la independencia nacional y por la otra la adhesión a la iglesia católica. Es decir. 
es un documento muy cargado de catolicidad, típico del universo eclesiástico del siglo XIX. 
pero entre sus lineas se reconoce veladamente, la separación de Ja Iglesia y el Estado al 
referirse a la firma del concordato con el Vaticano. Se trata ya del precedente de futuras 
negociaciones con el Sumo Pontfficie, para fijar los derechos de los católicos mexicanos. 
Por eso se establece que será la nueva nación Ja encargada de hacerlo. juntamernte con 
su derecho para nombrar embajadores y cónsules al exterior. 

(50) Sayeg HelU. Jorge. lntroducc.On a la Histona Constrtucional de México. Ta. edición. lnstlfuto de Investigaciones Jurfdicas. 
U.N.A.M. México 1978. p. 29 
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Lo que afirma Jorge Sayeg Helú, es coincidente con el criterio que hemos sostenido de que 
en los Sentimientos de fa Nación se encuentra el alma de nuestro constitucionalismo 
social y para efectos del presente trabajo, la base y el origen de la educación pública en 
México. Debemos reconocer que los derechos sociales en favor de obreros y campesinos 
que son producto de los movimeintos de Independencia, Reforma y Revolución, fueron 
diseñados aunque en otros términos por el generalísimo héroe del Sur, que con 
extraordinaria visión impregna con sus ideas, muchas de las disposiciones constitucionales 
con que hoy cuenta la República. pero principalmente en materia de 
trabajo. de la pequeña propiedad y el ejido. de educación y de seguridad social entre otras. 

En plena guerra de independencia, cuando no se tenía un proyecto político jurídico del 
movimiento. More/os le da cuerpo y estructura a la nueva nación. sentando las bases 
republicanas. con una actitud democrática y con un gran espíritu de desprendamiento. que 
demuestran. que a pesar de sus grandes méritos militares. no lo mareaba la ambición de 
poder, si no se caracterizaba su personalidad, por un acentuado patriotismo. un 
pensamiento despejado y vis1onano para vislumbrar los albores de una nueva patria que no 
le tocó verla, por entregar su propia vida a la causa insurgente. 

Como un homenaje al Sr. Lic. José Francisco Ruiz Massieu. que en vida tenia fa autoridad 
moral suficiente para hablar sobre el tema. por su gran formación académica. su amplio 
conocimiento de Ja historia de Guerrero. su calidad de gobernante revolucionario y de 
político de gran dimensión nacional, nos permitimos transcribir el extraordinario análisis que 
sobre tos Sentimientos de Ja Nación nos legó como herencia cultural: 

.. Conviene a estas alturas de la exposición resaltar las características del movimiento 
insurgente. que iniciara Hidalgo y prosiguiera More/os: 

- Es una verdadera revolución, porque ademas de buscar la independencia de Ja Nueva 
España, se busca cambiar su estructura económica y social, que a la vez que traba el 
desarrollo de las fuerzas productivas tiene a la mayoria de los mexicanos en condiciones 
de miseria. 

- Es un movimiento esencialmente popular porque las filas insurgentes están nutridas por 
grandes volúmenes de población. sobre todo de campesinos desheredados. 

- Es un movimiento que desde sus primeros momentos tienen importantes manifestaciones 
jurídicas. tanto para declarar la independencia como para cambiar Ja estructura 
socieconómica. organizar el poder público y definir los derechos de Jos ciudadanos. 

Para conquistar la adhesión popular, estrategia que denota la perspicacia política de 
Hidalgo, escasas semanas después del Grito de Dolores, principia a legislar: abofe Ja 
esclavitud, extingue el régimen tributario colonial y ordena el reparto de la tierra. De esta 
manera, se pretende que comulguen los criollos y los proletarios. 

Uiltimado Hidalgo. el movimiento insurgente es encabezado por More/os. Entre los 
caudillos existen diferencias que no deben perderse de vista: el padre de la Patria es un 
hombre ilustrado y de clase media; es un intelectual fue rector del Colegio de San Nicolás y 
muy versado en Ja cultura grecorromana y en Ja Ilustración en acción, en tanto que Morelos 
pertenecía a un estrato ya cercano al proletario y su formación intelectual es modesta.Es 
un hombre de acción, pero con un impresionante instinto político que habría de 
desbordarse en "Los sentimientos de Ja Nación", como más adelante se señalará. 
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Si bien no nos corresponde en esta exposición revisar la legislación morefense, no 
podemos dejar de consignar que escasos días después de adherirse a la insurgencia 
precisamente el 17 de noviembre de 1810, el cura de Carácuaro emitió un decreto en el 
que se hace profesión de igualitarismo y combate las lacras del régimen colonjal: "Por el 
presente y a nombre de S.E. hago público y notorio a todos los moradores de esta América 
y establecimientos. del nuevo Gobierno. por el cual. a excepción de los europeos todos los 
demás habitantes no se nombrarán en calidad de indios, mulatos ni otras castas, sino 
todos generalmente americanos". 

Si de suyo Ja Nueva España se haya en evolución intelectual y se difunden como reguero 
de pólvora las ideas liberales españolas. francesas y norteamericanas, las Cortes de 
Cádiz, en las que tuvieron viva participación los representantes americanos. entre ellos 
Ramos Arizpe, y Ja Constitución que emanó de ellas. actuaron como activadores 
ideológicos. La difusión de Ja Carta Gaditana entre los estratos ilustrados. sobre todo entre 
Jos criollos, no obstante su efímera vigencia, suscitó la formulación de varias propuestas 
encaminadas al arreglo político de la nueva Nación conforme a la ascendiente ideologia 
liberal. 

Jesús Reyes Heroles inventaria esas propuestas e identifica sus genealogías. Sobresalen 
los planteamientos de Fray Servando Teresa de Mier. Quintana Roo. Cos. Bustamante y 
Liceaga, entre otros. 

El movimiento insurgente. pues, es un movimiento militar, pero lo es también ideológico y 
jurídico. según ya hemos dicho. La influencia de la Revolución Francesa y gaditana lleva a 
que Jos partidarios de la independencia se preocupen por organizar políticamente a la 
Nación y por consagrar en su Carta Fundamental los principios liberales . 

.. LOS SENTIMIENTOS DE LA NA CION .. 

En la etapa morelense del movimiento insurgente se aprecia una tendencia: la 
incorporación creciente de los intelectuales criollos, quienes llegan a ejercer una influencia 
dominante sobre los jefes militares, e inclusive en el propio Generalísimo. Esos 
intelectuales pertenecían a las clases medias y eran en su mayoría versados en derechos, 
por lo que luchaban porque se introdujera el componente jurídico al movimiento. 

La influencia constitucional-de Cádiz. de la Revolución Francesa y de Norteamérica- se 
acrecienta con un periodismo político muy activo (Fernández de Lizardi, sobre todo}. La 
idea de una Constitución que organice políticamente a la Nación es esencialmente liberal y 
moderna. 

Poco a poco va habiendo un desplazamiento: De Ja mera independencia se pasa también a 
la consagración de los derechos (libertades) individuales la contribución de Francisco 
Servero Maldonado es enorme. 

El movimiento insurgente. en su frase morelense, se caracteriza por las rivalidades 
personales y el enfrentamiento estratégico y táctico en particular fas discordias entre Rayón 
y Morelos, encubiertas por cortesías múltiples; las relaciones entre el generalísimo y fa 
Junta de Zitéicuaro (La Suprema Junta Nacional Americana); y las exigencias de la guerra y 
los imperativos civilistas y políticos, por el otro, enmarcan a "Los sentjmientos". 
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El Congreso de Anéhuac. se reunió en Chilpancingo para elaborar y expedir una 
Constitución que organizara a la Nación. la cual a la postre seria la Constitución de 
Apatzingán (el Decreto Constitucional para Ja Libertad de la América Mexicana). 

Morelos presentó al Congreso de Chilpancingo "Los sentimientos" para exponer su 
concepción básica sobre el arreglo político nacional a fin de que Jos diputados contaran con 
un punto de partida. Al efecto el caudillo ya había dejado de lado los lineamientos 
elaborados por Rayón en sus "Elementos Constitucionales". 

''Los Sentimientos" se componen de 23 bases, de contenido esencialmente politice y cuya 
versión original fue conocida hasta 1965, cuando apareció el Manuscrito Cárdenas, pues 
hasta ese año sólo fue conocida la versión depurada por Don Carlos Maria de Bustamante. 

Para el mas sistemático análisis del documento morelense conviene agrupar los 23 puntos 
de Ja manera que a continuación se desarrolla: 

ASPECTOS POLITICOS 

1.-Se proclama la independencia de la América Mexicana, lo que contrasta con lo que 
pugnaba López Rayón, quien sostiene en sus "Elementos", que la soberanía residirá 
en Fernando VII (punto 1°). 

2.-Se reconoce que la soberanía dimana del pueblo y que se deposita en el Supremo 
Congreso Nacional Americano, compuesto de representantes de las provincias. con lo 
que se coincide con el planteamiento de M1er y el Cabildo de la Ciudad de México. 
aunque sin hacer suya la teoria de la reasunción (punto 5°). 

3.-Se consagra el principio de div1s1ón de poderes que divide el ejercicio en los poderes 
Judicial, Ejecutivo y Leg1slat1vo. (punto 6°) 

4.-Se establece el principio republicano de la rotación de los vocales (punto 7º), y que su 
encargo sera remunerado (punto 8°). 

5.-Se consagra la ideología liberal. mirada como la opuesta al régimen político colonial 
(tiránico se le denomina. punto 11°). 

6.-Se dispone que las leyes las elaboren hombres sabios (punto 14º). 

7.-Se postula la separación de la Iglesia y del Estado al disponerse que el dogma sólo se 
sostendrá por la propia jerarquía eclesiástica (punto 4º): que las obvenciorles no 
estarán revestidas de coercitividad (punto 3°) y que no habrá fuero eclesiástico (punto 
13°). 
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ASPECTOS SOCIALES. 

1.-Se dispone que las leyes buscarán la justicia social (que moderen la opulencia y Ja 
indigencia) y el mejoramiento moral del hombre (punto 12°). 

2.- Se suprimen los fueros (punto 13º)-

3.-Se proscriben la esclavitud y las castas para que todos Jos hombres sean iguales y sólo 
Jos diferencien la virtud y el vicio {punto 15º). 

4.- Se suprime el régimen tributario colonial que agobia al pueblo (punto 2°). 

1 .-Se consagra el derecho de propiedad (punto 17°). 

2.- Se consagra el derecho a la inviolabilidad del hogar (punto 17°). 

3.- Se prohibe la tortura (punto 18°). 

DERECHOS DEL HOMBRE. 

4.-Se consagra el derecho de igualdad al prohibirse los fueros (punto 13°), y al proscribirse 
la esclavitud y las castas (punto 15°). · 

EN RELACION CON LOS EXTRANJEROS. 

1 .-Se proscribe que los empleos solo se podrán obtener por americanos (punto 9°) y 
únicamente podrán aceptarse extranjeros que sean artesanos capaces de instruir y 
estén libres de toda sospecha (punto 1 Oº). 

2.-Se franquean las puertas a las naciones enemigas pero no podrán internarse los 
extranjeros (punto 16º). Y se permiten las importaciones pero con el arancel del 10o/o 
(punto 16°). 

3.-Se prohibe la entrada a tropas extranjeras (punto 20°). 

4.-Se prohiben las expediciones de fuera de la Nación (punto 21º). 

EN RELACION CON LA RELIGION. 

1.-Se establece que la única religión que se admitirá será la Católica (punto 2°). 

2.-Se previene que los ministros se sostendrán por el diezmo y las primicias (punto 3°). 

3.-Se prescribe que el 12 de Diciembre se dedicará a la Virgen de Guadalupe (punto 19º). 

OTROS. 

1.-Se dispone que el 16 de Septiembre sea el aniversario de la voz de la Independencia 
(punto 13º). 

COMENTARIOS. 

1.-Las interpolaciones de Bustamante aclaran algunas bases (por ejemplo lo relativo al 
Supremo Congreso Nacional Americano). 

2.-No debe mirarse como una iniciativa de Constitución. 

3.-Se radicaliza Morelos y se le compara con Rayón. 

4.-No se incluyen las exposiciones de contenido agrario que expidieron Morelos e Hidalgo. 
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s.-No se contemplan otras cuestiones que ocuparán al constitucionalismo Mexicano 
{Federalismo. Municipio). 

6.-Por razones estratégicas se dan privilegios a la Iglesia Católica y se discrimina a los 
extranjeros. 

7.- Se desenmascara el propósito independista de la Revolución Insurgente. 
a.-EI tramo moretense del proceso ideológico y político de la Insurgencia significó un 

eslabón del tramo de la historia de las ideas Mexicanas denominado como liberalismo 
social y, mas tarde. conocido como constitucionalismo social, por su vocación 
igualitaria que completaba las pretensiones de libertad".<5 1 > 

Me parece que es muy dificil imitar y mucho menos superar la forma tan nítida. profunda y 
clara. en que el autor expone los antecedentes y contenido de este importante documento. 
Somos coincidentes en cuanto a que la Revolución de Independencia removió las 
estructuras socioeconómicas de la Nueva España, que fue un movimiento militar, 
ideológico y jurid1co. que sus partidarios se preocuparon por organizar políticamente a la 
nación al consagrar los principios liberales en una carta fundamental como lo 
demostraremos en incisos subsecuentes 

En el congreso de Ancihuac, Morelos quiso entregar en sus veintitrés reflexiones, un punto 
de partida al Congreso que elaboraria más tarde la Constitución de Apatzingán. pero que 
en realidad constituyen la más pura esencia del espíritu republicano, democrático, liberal y 
de Justicia social. que poseia en sus conv1cc1ones el Siervo de la Nación. En una palabra . 
a pesar de las discordias entre Rayón y Morelos. encubiertas por aparentes cortesías. no 
impidieron que el caudtllo se dejara influenciar por los Elementos Constitucionales de la 
Junta de Zitácuaro: por el contrario. y éste es su gran mérito. aprovechó lo positivo de los 
mismos para dejar muy claro que no se quería depender ya de España y Fernando VII, 
sino que se trataba de crear las bases jurídico políticas de una nueva nación. de un país 
independiente. en suma, de darte nacimiento al nuevo Estado Mexicano. 

(51) Ruiz Massteu, .José Francisco. Los Sentmientos de la Nad6n:.contexto histórico y trascendencia. Instituto Guerrerense de la 
Cultura. 1a.edici6n. Chilpancingo. Gro. México 1987. p.9 -
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3.2.LA CONSTITUCION DE APATZINGAN. 

Con las reflexiones formuladas en el inciso anterior. pretendemos demostrar que los 
orígenes de la educación pública en México. los encontramos inmersos en las luchas 
revolucionarias de la Independencia y específicamente en el punto 12, de tos Sentimientos 
de la Nación que tiene un gran contenido y alcance no solamente en esta materia, sino que 
abarca el aspecto laboral. moral, jurídico político y de seguridad social entre otros. 

El panorama en que surgen estas manifestaciones, como es de todos conocido, fue al 
fragor de la guerra insurgente. en que se fue gestando el nacimiento de la nación 
organizada institucionalmente que disfrutamos ahora los mexicanos. 

La constitución de Apatzingán se da en estas circunstancias y a nuestro juicio es el primer 
planteamiento radical de nuestro liberalismo Porque en verdad los criollos del 
ayuntamiento es cierto que tenían en mente Ja independencia, pero sobre Ja base de 
mantener intacta la organización social y económica de /a Colonia. Por eso su autenticidad 
liberal resulta un tanto dudosa. sin restarles méritos a sus conductas revolucionarias. Los 
liberales genuinos en cambro asumen desde siempre una actitud abiertamente hostil al 
sistema colonial. El criollo está en contra de los peninsulares como detentadores del poder 
politice de la Colonia. por eso busca la emancrpac1ón de la Nueva España, pero no la 
transformación de su estructura social. La clase criolla alta busca solamente un cambio en 
el poder po/itico-económ1co que pueda favorecerle, los revolucionarios tienen como 
objetivo central la destrucción de todo lo que para ellos representa /a Colonia. Aquellos son 
enemigos de los peninsulares pero no del sistema colonial en lo que se refiere a su 
estructura económica y soc1al. pues su ex1stenc1a como clase privilegiada. depende 
precisamente de esa estructura y de ese estado de cosas. por eso no quieren cambios en 
el régimen social de Ja Colonia: más al.in lo defienden como algo construido por elfos y que, 
por lo tanto. les pertenece. Los revolucionarios en cambio. tratan de destruir no sólo el 
sistema de gobierno vigente en la Nueva España. sino ante todo. el sistema económico
social que pnva en ella. Todo esto habra de reflejarse más tarde en una verdadera lucha 
ideológica que repercutió en todos los órdenes de la vida en la Nueva España y de México 
como país independiente 

El maestro Ignacio Burgoa. con extraordinaria claridad nos relata los acontecimientos que 
caracterizaron la expedición de este tan discutido documento constitucional: .. Con el 
movimiento insurgente iniciado en septiembre de 1810. la historia jurídica de la Nueva 
España se bifurca. En efecto la 1deo/ogía de nuestros principales libertadores. entre los que 
descuella el insigne Morelos. concibió y proyectó importantisimos documentos de carácter 
constitucional que sirvieron como indices de estructuración político-jurídica para el caso de 
que México hubiese logrado su emancipación. Por tanto, Ja historia de nuestro país. en lo 
que a dicha materia concierne. se desenvuelve en dos direcciones que, aunque 
coincidentes en muchos puntos, conservaron sin embargo su separación durante el 
periodo comprendido entre 181 O y 1821. Así la Constitución monárquica de 1812 y Jos 
diferentes decretos que con apoyo en ella se expidieron por las Cortes Españolas para la 
Nueva España, implicaron el derecho público de ésta desde el punto de vista del gobierno 
virreinal; la insurgencia, por su parte, y sobre todo en su segunda etapa, procuró organizar 
jurídica y políticamente a lo que seria con posterioridad la Nación Mexicana.de acuerdo 
con las bases constitucionales que ella misma elaboró. En efecto, a pesar de que el 
movimiento iniciado por don Miguel Hidalgo y CcstiHa en sus albores parecía dirigirse 
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contra el "mal gobierno". proclamando a Fernando VII. corno gobernante legitimo, a medida 
que se fue extendiendo adquirió impulsos legislativos, que no obstante su desarticulación. 
es decir, aunque no se haya traducido en un documento unitario y sistemático, tuvieron 
como resultado la expedición de direrentes decretos o bandos que denotaron una 
manifestación clara de las tendencias ideológicas de los insurgentes. Entre ellas. sin duda 
alguna el más importante fue el que declaró abofida la esclavitud y suprimida toda exacción 
que pesaba sobre las castas expedido por Hidalgo el 6 de Diciembre de 1810. Por su parte 
don .José Maria Morelos y Pavón, a quien este mismo designó su '"Lugar teniente'' y cuya 
personalrdad como político alcanza mayores alturas que la muy venerable del antiguo 
profesor del Cofegio de San Nicolas en Valladolid (Morelia). no sólo continuó la lucha 
emancipadora que dejó trunca el cura de Dolores, sino que pretendió hacerla cu/minar en 
una verdadera organización constitucional. Asi, bajo los auspicios del gran cura de 
Carácuaro se formó una especie de asamblea constituyente. denominada Congreso de 
Anilhuac. que el 6 de noviembre de 1813 expidió el Acta Solemne de la Declaración de 
la Independencia de Ja América Septentrional. en la que se declaró la disolución 
definitiva del vinculo de dependencia con el trono español. Cerca de un año después. el 22 
de octubre de 1814. el propio Congreso expide en trascendental documento jurídico 
politico llamado Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana, 
conocido comunmente con el nombre de Constitución de Apatzingán. por haber sido en 
esta población donde se sancionó Sería suf1c1ente para subrayar su importancia el hecho" 
de que en él se encuentran plasmados los fundamentales principios de la ideología 
insurgente y de que, s• en vanos aspectos sigue los lineamientos demarcados por la 
Constitución española de 1812, diverge radicalmente de ésta en cuanto que tendió a dotar 
a México de un gobierno propio 1ndepend1ente de España. como lo soñó Hidalgo". cs2l 

Si bien es cierto que para efectos del trabaJO de investigación que reaJiza1nos. bastaría con 
señalar los artículos que más se relacionan con el aspecto educativo y limitarnos 
estrictamente a eílo: también es conveniente aclarar que es nuestro deseo presentar un 
panorama lo mas completo posible. sobre las condiciones soc10-políticas en que se va 
formando el Estado de derecho que es producto de la dinámica social mexicana. de sus 
anhelos y aspiraciones y de sus movimientos revolucionarios. en donde se encuentra 
inmersa la educación como proceso de cambio para perfeccionar Ja cultura de nuestro 
pueblo. 

El maestro Burgoa. le llama a las cosas por su nombre y efectivamente reconoce a Morelos 
como el personaje central que sienta las bases de nuestro constitucionalismo, superando a 
su maestro el cura Hidalgo. que inició la lucha insurgente. pero que no tuvo tiempo de 
establecer un programa bien definido para independizar estas tierras del reino español, en 
cambio el Siervo de la Nación. como ya lo hemos expresado. fue el genio militar y político 
que le dio cuerpo jurídico-constitucional al movimiento y que tiene el indiscutible mérito de 
haber diseñado la que reconocemos como nuestra primera carta fundamental, la 
constitución de Apatzingán. 

El expresidente Miguel de la Madrid, destacado maestro universitario afirma que: "El 
ideario político del movimiento mexicano de independencia adquirió congruencia doctrinal y 
sistema en su formulación bajo el liderazgo de Don .José Maria Morelos y Pavón. Fue 
entonces cuando eJ ideal de una independencia completa se manifestó con toda claridad y 
fuerza, desvelado ya de la anterior estrategia de invocar la adhesión a Fernando VII para 
justificar, ante la invasión napoleónica de España, el movimiento separatista. Uno de los 

{52) Dereeho Constitucional Mexicano p. 77 
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grandes méritos del cura Morefos fue. sin duda. haber planteado Ja preocupac1on 
constitucional en Ja historia política de México: sea que ésta haya sido originalmente suya, 
sea que Ja haya tomado de sus consejeros, el hecho es que la convocatoria y reunión del 
primer Congreso Constituyente mexicano fue posible gracias a su devoción y esfuerzo, y 
que la Constitución de Apatzingán, primer ensayo constitucional mexicano, es una obra 
que también a él se debe en lo fundamental. 

La Constitución de Apatzingán, representa el adelanto del ideario que habría de 
configurar la estructura política de la nueva nación soberana, dentro de los moldes del 
Estado demoliberaL Como ha dicho Jesús Reyes Herofes, dicha Constitución representa 
"el primer planteamiento radical del liberalismo mexicano". Por ello, y aunque esa carta 
cosntitucional no llegó a regir la vida política de un Estado que para entonces no acababa 
de surgir, es de importancia bc3sica para comprender la evolución posterior de las ideas y 
de las instituciones políticas mexicanas" <s3, 

Coincidimos plenamente con lo que en pocas palabras expresa al autor. porque no hace 
mas que consolidar nuestro criterio y convicciones sobre el particular. Morelos representa 
con su liderazgo el ideario completo del movimiento insurgente. cuando se le quita el velo 
que encubria fa supuesta adhesión a Fernando VII y sienta las bases con el Congreso de 
Chilpancingo. de lo que sería nuestro prrmer ensayo constitucional mexicano, la 
Constitución de Apatzingan. No podemos desligar los 23 puntos de los Sentimientos de 
la Nación, con la primera Carta Fundamental. porque en esencia son lo mismo. sólo que el 
trabajo técnico-juridico de los diputados le dio estructura y redacción a las ideas del cura 
de Carácuaro, cuya personalidad trasciende al universo internacional porque configura la 
estructura pofitico-const1tuc1onal de la nueva nación soberana. dentro de los lineamientos 
doctrinarios del Estado democrát1co-flberal 

En este orden de ideas otro distinguido estudioso de la rr.ateria Jorge Sayeg HelU. sostiene 
que: "El Decreto Const1tucional para la libertad de la América Mexicana. en efecto. resultó 
uno de los documentos liberales mas avanzados de su época. Sobre la indudable 
influencia de la Carta de Ccidiz. los hombres que elaboran Ja de Apatzingán, parecieron 
recoger de la Francia revolucionaria. directamente. los principios y disposiciones 
fundamentales que la integran. Nació empero, cuando el país se encontraba todavía bajo 
la tutela española; y no habiendo podido aún. triunfar militarmente la facción que la expidió, 
no llegaría a tener, pues. la vigencia deseable. No deja de ser. sin embargo. un intento por 
unificar politicamente al nuevo pais que estaba por surgir a la vida internacional: pero no 
pasaría de ser solamente eso: una simple tentativa. Recordemos, sin embargo. que las 
constituciones escritas y rígidas. como lo fue la que nos ocupa, son ante todo proyectos 
político-sociales: normas ideales para la vida pública que responden al deseo de los 
ciudadanos de asegurar sus derechos cuando los ven amenazados. o al de limitar un tanto 
al poder que debera hacerlos efectivos, o ambos a la vez: y además. en el caso particular 
del decreto de 1814, se trataba de declarar en él todos aquellos principios que 
apuntalaran la tan ansiada independencia. 

La fe en~el derecho era ciega para Jos hombres de Apatzingán y el movimiento se 
proyectaría juridicamente cuando aún no había concluido; el derecho precederla. así. al 
hecho mismo; ello fue. quizás, uno de los mayores aciertos de la Carta constitucional que 

(53) De la Madrid Hurtado. Miguel. EstUdK>s de Dereeho Cori:strtuaonal. 2a ed100n. Ed. PorrUa $.A. México 1980. p. 186 

89 



nos ocupa. a la vez que la causa de su escasa vigencia. En efecto, el hecho de haber 
promulgado la Constitución antes del tnunfo material llevó a las insurgentes a dar mayor 
énfasis. en ella, a los ideales políticos que perseguía el movimiento y, así mismo. fa 
eficacia de la Constitución de Apatzingán, al no depender sino de la victoria de las armas 
independentistas se halló circunscrita a los propios insurgentes.y a los territorios por ellos 
ocupados. Ello es suficiente. no obstante, para afirmar su vahdez y vigencia en la historia 
de México. como nuestra primera Carta fundamental" f54J 

Es muy importante reiterar que existieron factores externos e internos que influyeron para 
el surgimiento de Ja Constitución de Apatzingán, porque efectivamente la Carta de Cádiz. 
tampoco tuvo Ja vigencra adecuada debido a que estaba en su apogeo el movimiento 
separatista de Ja corona española y al mismo tiempo los insurgentes pretendían establecer 
un nuevo gobierno en Ja Nueva España. Es cierto que los Diputados del Congreso de 
Anáhuac asentaron todos los principios que apuntalaban y sostenían como fuertes 
columnas Jos ideales del movimiento de independencia. demostrando una gran fe en el 
derecho antes que se viera el triunfo o la derrota de la causa insurgente. En suma el gran 
mérito de la Constitución de Apatzingán es de que significa el primer antecedente 
nacionalista de nuestra historia constitucional y la man1festac1ón mas genuina del 
liberalismo social en el naciente Estado democrático. 
El distinguido maestro un1versitano y politico de excepcional cultura, quien fuera Secretario 
de Educación Pública Miguel González Avelar. se expresa en la forma siguiente 

"'Con plausible oportunidad en el curso de nuestra evolución constitucional. Ja voluntad 
nacional de educar a la población se manifiesta expresa y vivante. Así. por ejemplo, en la 
Constitución de Apatzingan. el 22 de octubre de 1814. se establece que "La instrucción 
como necesaria a todos los ciudadanos. debe ser favorecida por la sociedad con todo su 
poder" (articulo 39). Reunir nada menos que todo el poder social para establecer y 
desarrollar un sistema de educación es. pues. una de las advocaciones bajo ras que se 
coloca el país al ensayar su primer esquema de organización. Inútil será que en 
constituciones posteriores tan laudable decisión quede postergada por las preocupaciones 
de partido. y que de una manera fatal los esfuerzos de las administraciones liberales para 
impulsarla se entiendan como asaltos al partido reactor y a sus privilegios. como en el 
efímero intento de 1833. A frn de cuentas. esta intima preocupación del país para 
perfeccionarse cristalizaría en un texto const1tuc1ona/ y en una política de aplicación 
permanente; pero en el intervalo habrán de librarse las más arduas batallas en el Congreso 
Constituyente de 1842. donde se escenifica uno de los mas encontrados debates entre los 
liberales partidarios del federalismo y los rutinarios centralistas. se hace un esfuerzo por 
dar a Ja cuestión educativa un carácter nacional. facultando al Congreso. para ocuparse de 
ella e intervenir en los departamentos que la obstruyesen o la desatendieran. La vocación 
federalista de la mayoría de los diputados. controlada por el poder militar puesto a las 
puertas del Congreso por el presidente Santa Anna. se insinúa aquí por la vía de la 
educación. Corresponde al Congreso dice el proyecto de Constitución, "proteger la 
educación y la ilustración creando establecimientos científicos e industriales de utilidad 
común para toda Ja nación ... reprobando o reformando los estatutos de los Departamentos 
que tiendan a destruirla o retrasarta". No obstante, ni este ni el texto que en el mismo 
debate propuso la minoria encabezada por Mariano Otero, más orientado a conservar 

(54) Op. Cit.p.32 
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la materia educativa en el ámbito local pudieron prevalecer. La discusión del Congreso y la 
instauración de las oscuras Bases Orgénicas de 1843, votadas por una asamblea de 
notables, pospusieron por algunos años la liberalización de la enseñanza para el efecto de 
extenderla a todo el país a cargo de la administración pública. AJ Congreso Constituyente 
de 1856-1857 corresponderá, en esta materia como en tantas otras, derrotar en el 
terreno teórico-politico Ja concepción educativa propia de la Colonia, que 
conservaba Ja primacia del clero en el manejo de la enseñanza''. <55> 

El autor considera, y en ello somos coincidentes. que es de gran profundidad y alcance lo 
que establece el artículo 39 de la Constitución de Apatzingán, toda vez que se habla de 
utilizar todo el poder social para establecer un sistema educativo nacional. Además se 
pronuncia inconforme con el sentido que posteriores documentos constitucionales dieron al 
fenómeno educativo. porque se tergiversó en justificaciones y ataques recíprocos entre 
liberales y conservadores. redundando en perjuicio de la naciente República que vivía una 
crisis en todos los órdenes. 

Considero que dada la formación liberal y revolucionaria del Lic. Gonzá/ez Avelar, es 
contundente al afirmar que el espiritu de la Const1tuc1ón de Apatzingán. logra consolidarse 
en gran medida en el Constituyente de 1856-1857. en donde queda derrotada la 
concepción educativa propia de la Colonia. que como es de todos conocido conservaba la 
primacia del clero en el mane10 de Ja enseñanza.En su oportunidad abundaremos sobre 
estas consideraciones. porque es una constante el referirnos a la Iglesia, no porque 
tengamos animadversión. sino porque es obligada la referencia en un estudio jurídico 
político como el nuestro. que pretende ser ObJet1vo y apoyarse en los fenómenos 
sociológicos e históricos que 1nc1den sobre el tema 

El maestro Raúl Bolaños Martínez. al estudiar con precisión los origenes de la Educación 
Pública en México, sobre el particular manifiesta que: "Se ha dicho antes que la instrucción 
preocupó también a quienes luchaban por consegwr la independencia de nuestro país. 
entre otros a los miembros del Congreso instalado en Chilpancingo bajo la protección de 
Morelos. Estos intelectuales de la insurgencia elaboraron la Constitución promulgada en la 
población de Apatzingan en 1814. y a pesar de que el documento se redactó al fragor de la 
lucha libertaria. Jo que pudiera hacernos pensar que quienes participaron en su 
composición se preocuparian principalmente por atender Jos asuntos de caracter político, 
es importante hacer notar que en el documento de Apatzingán se destinaron fas artículos 
38, 39 y 40 para normar todo lo referente a la instrucción. 

En el articulo 38 se establecía la religión catóflca como única, y se ordenaba que ningún 
género de cultura. industria y comercio podria ser prohibido a los ciudadanas del país. Con 
esa disposición se pretendia acabar con algunas de las viejas trabas que la sociedad 
colonial había impuesto a la actividad cultural. principalmente a las ideas que el Siglo de 
las luces habia entregado a la humanidad y que. por aquel entonces, constituían un 
mensaje de esperanza para Jos pueblos que vivían en condiciones de atraso y miseria. El 
artículo 40 otorgaba uno de los grandes derechos que hoy nadie discute: la libertad de 
hablar, discurrir y manifestar las opiniones por medio de la imprenta. 

(55) González Avelar, Miguel. La constitución de Apatzingén.1a.edición. SEP/80.Fondo de Cultura Económfca.México.1982.p.51 
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Consideramos el articulo 39. que glosamos al final de estos comentarios de la Constitución 
de 1814, la más importante manifestación de las inquietudes de nuestros revolucionarios 
insurgentes, fundamentalmente de Morelos. El análisis cuidadoso de su texto nos lleva a 
consideraciones de indudable trascendencia, y en algunos aspectos, sus ideas siguen 
siendo vigentes en la actualidad e incluso algunos planteamientos son tan avanzados que. 
probablemente. no han sido todavía puestos en práctica por ninguna nación del mundo. 

El articulo 39 dice al texto· "La instrucción necesaria a todos Jos ciudadanos. debe ser 
favorecida por la sociedad con todo su poder". Es admirable que esos hombres. 
perseguidos por las fuerzas r~alistas, se hayan preocupado por considerar a la educación, 
a la que llamaban instrucción, un serv1c10 necesario para todos los ciudadanosnos, no 
solamente para aquellos miembros de la socredad que. como se acostumbraba hasta 
entonces. tenían las posibilidades económicas y sociales para adquirirla. Ahora bien, al 
declarar a la instrucción necesaria para todos los ciudadanos. los Constituyentes de 
Apatzingán. ¿pensaban que debía ofrecerse a todos los hombres sin excepción de grupos. 
o pretendian que fuera ofrecida por igual a niños y adultos. a hombres y mujeres?. De ser 
así resultaria un propósito sin precedentes para su época. Otro hecho que nos parece de 
enorme valía es consignar que por su importancia. la instrucción debe ser favorecida por Ja 
sociedad con todo su poder. Por otra parte. conviene señalar que nuestros insurgentes 
consideraban a la función educativa una empresa de tal importancia social. que no 
conformándose con negar a las instituciones privadas que hasta entonces la habían 
manejado. la facultad de segwr haciéndolo. concluyeron que la prestación de este servicio 
debía rebasar el control del gobierno y hasta del Estado. y debía encargarse a la sociedad 
por entero" 15 6 1 

Al formular algunas breves reflexiones sobre los artículos 38 y 40 que se refieren a la 
iglesia y a la libertad de expresión e imprenta. el autor centra su atención en lo dispuesto 
por el articulo 39. que concibe a fa educación no so/amente como necesaria para todos los 
ciudadanos. sino que va mas ali.a de la propia organización estatal. porque responsabiliza 
de Ja misma a toda la sociedad. Es admirable que estos hombres perseguidos por los 
realistas e inspirados en las ideas de Morelos. hayan dejado un precedente histórico de 
que aún en medio de la guerra insurgente. se preocuparon por diseñar un sistema 
educativo para el nuevo Estado Mexicano, que si bien es cierto na llegó a tener vigencia, 
constituye el antecedente más puro de nuestro Derecho constitucional en materia 
educativa y la concepción liberal de sistema republicano que mas tarde tomó cuerpo en las 
Constituciones federalistas. 

(.56) Solanos Manfnez, Raül. Orlgenes de la Educación PUblica en México. Ediciones conmemorativas del LX aniveMMilriO de la 
creación de la S.E.P. Fondo de CutturaEcanóm.ca. Mex1eo 1981.p.17. 
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3.3. LA PRIMERA CONSTITUCION DE 1824 Y LAS POLITICAS EDUCATIVAS DEL 
NUEVO ESTADO. 

En realidad resulta muy dificil hablar de una sola base jurídica de nuestra educación 
nacional en el siglo pasado, porque es cuando México surge a la vida independiente, pero 
además la forma como se sucedieron tos hechos sociales en la historia. obligan a hacer 
referencia grosso modo. a la importancia que tiene cada uno de ellos por su aportación en 
algún renglón de nuestra cultura. 

A manera de referencia histórica. aunque es de sobra conocido, después de que Vicente 
Guerrero. a la muerte de Morelos. mantuvo viva la llama de la lucha por la independencia. 
hasta que pactaron con lturbide en el Plan de Iguala la consumación de la misma. se 
sucedieron una serie de hechos como la entrada del Ejército Trigarante a la Ciudad de 
México, la coronación de Agustin de lturbide como emperador y su derrocamiento por las 
fuerzas insurgentes. la entrada en funciones de una Junta Gubernativa. etc.: pero ante 
todo para efectos de nuestra investigación. nos interesa resaltar los principales 
documentos constitucionales y acciones polit1cas que en materia educativa tuvieron alguna 
significación en aquella época. 

Ya estudiamos la Constitución de Apatzingán en su dimensión histórica. jurídica y política, 
que a pesar de tener todo el carácter de ordenamiento constituc1onal en potencia. no pudo 
establecer realmente y con vigencia pos1t1va la estructura que instituyó, por las condiciones 
de hecho que existían en el momento de su expedición. por eso no le podemos dar el 
caracter de que ella creó al Estado mexicano. aunque intentó instaurarlo en medio de la 
guerra independentista. Cuando se llega al Congreso Constituyente de 1823-1824. en el 
ambiente ideológico se identificaba federalismo con progreso y centralismo con retroceso. 
por eso nadie apoyaba ya, la idea de un sistema monárquico de gobierno. su tendencia 
liberal se pronuncia unarnmernente por la forma republicana central o federal 

Don Miguel Ramos Anzpe. a quien se considera el campeón del federalismo, jugó un papel 
de trascendental importancia para diseñar en nuestra Carta Fundamental no sólo la forma 
de gobierno sino Ja estructura en el derecho pnmano del naciente Estado Mexicano. 

El maestro Ignacio Burgoa OrihueJa. expresa una opinión básica para cualquier estudioso 
del tema: "Sin mayor esfuerzo intelectual se advierte que los hechos históricos políticos 
que se sucedieron desde la proclamación del Plan de Iguala el 24 de febrero de 1821 hasta 
la expedición de la Constitución federal de 4 de octubre de 1824. así como los diferentes 
documentos públicos que de ellos se derivaron y los cuerpos gubernativos que operaron 
durante ese breve penado. tuvieron una finalidad común: establecer para México una 
organización polit1ca. es decir. estructurar polit1camente al pueblo mexicano. Esta finalidad 
se consiguió definitivamente por primera vez en la vida independiente de nuestro pais con 
la mencionada Constitución. la cual. en consecuencia, fue el ordenamiento jurídico 
fundamental primario u originario de México. o sea. que en ella se creó el Estado 
Mexicano. Aunque posteriormente se haya variado la forma estatal implantada en la 
Constitución de 24 sustituyéndose el régimen federal por el central y a pesar de los 
constantes cambios de la forma de gobierno operados por otros ordenamientos 
constitucionales que registra nuestra historia. el Estado mexicano instituido en dicha Ley 
Fundamental no desapareció merced a tales fenómenos, ni éstos fueron creando 
sucesivamente un nuevo Estado no obstante las alteraciones que experimentaron esas dos 
formas jurídico-políticas. Para el pueblo mexicano sociológicamente hablando, es decir, 
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para Ja población asentada en el vasto territorio que comprendía la Nueva España, se 
logró Ja emancipación de la metrópoli el 27 de septiembre de 1821. Por virtud de este 
hecho. ese conglomerado humano. tan diversamente integrado desde el punto de vista 
social. económico. cultural y étnico, dejó de pertenecer al Estado español pero sin 
convertirse aún en el elemento de un nuevo Estado por la sencilla razón de que la sola 
consumación de la independencia no lo produjo. habiendo sido necesario para ello, la 
instauración de un derecho fundamental primario con caracteres más o menos 
permanentes y con proyección de vigencia en la vida pública. Tal derecho se expresó en 
Ja Constitución Federal de 1824. que es, por ende. la fuente creativa del Estado Mexicano, 
prescindiendo de como se califiquen. según entenas múltiples. las estructuras en que su 
pristina organización se tradujo El ser estatal de Méxrco arranca. pues de la referida 
Constitución, aunque su modo de ser haya experimentado muchas variaciones en el 
transcurso de nuestra vida histórica. Esta sola circunstancia es suficiente para aquilatar la 
enorme trascendencia de la Const1tuc1ón de 24. trascendencia que ninguno de sus 
detractores de ayer y de hoy puede desconocer. 

No puede negarse que la Constitución Federal de 1824, ha sido y es aún blanco de duros 
ataques a pesar del siglo y medio transcurrrdo desde que se promulgó A nadie escapa la 
impugnación que se le d1rrge en el sentido de que fue una copia de la Carta Fundamental 
norteamericana de 1787 En repetidas ocasiones hemos sostenido que esta apreciación no 
es valedera. ya que no es verdad que nuestros constituyentes de 1823-24 hayan imitado 
servil y extral6gicamente el citado documento const1tucional de los Estados de América. 
aunque se hubiesen inspirado en él y hayan tomado de su contexto los principios juridicos 
y políticos que lo informan" t57) 

El enfoque de este aná/1s1s nos parece acertado porque no tiene nada de superficial. por el 
contrario va al fondo deJ fenómeno que se desarrolla en el movimiento de independencia. 
porque efectivamente es hasta Ja Const1tuc1ón de 24, cuando nace institucionalmente el 
Estado Mexicano. Ya hemos reiterado lo que se entiende por Estado en los capítulos 
anteriores y encuadra perfectamente el caso de nuestro pais. porque es aqui donde surge 
el constrtuyente que crea el Derecho fundamental primario u originario que le da 
personalidad jurídica a la organización estatal en el territorio conocido como la Nueva 
España. 

La Constitución Federal de 1824. es la fuente creativa del Estado mexicano. a pesar de los 
acontecimientos que se sucedieron posteriormente que no lograron cambiar nr la esencia 
de la nación n1 las columnas que sostienen hasta la fecha nuestra organización político
estatal. Porque fue el producto de la lucha de un pueblo en el momento de su historia, que 
con ello dio inicio a la existencia republicana del México independiente porque conjugó los 
factores reales de poder en una sociedad con profundas diferencias sociales. económicas 
y culturales, plasmando en su normatividad originaria las líneas rectoras del Derecho 
Constitucional mexicano. 

En Jos documentos preliminares de la Ley Federal de Educación del año 1974 al mencionar 
las políticas de la materia que se derivaron de Ja Constitución de 24. se menciona que: "La 
orientación educativa del gobierno independiente vuelve a su rumbo originario al fundarse 
la República. El sexto apartado del Plan de la Constitución Política de la Nación. del 13 de 

(57) Derecho Constrtucionar Me,ocano. p.88 
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marzo de 1823, declara que: .. La ilustración es el origen de todo bien individual y 
social .. y prevé la creación de instituciones estatales para fomentar y regular la enseñanza 
en el pais. Más tarde. en el articulo 13 del Acta Constitutiva de la Federación, de 1824, y 
en el artículo 50 de la sección quinta de la Constitución del mismo año. se confirma la 
capacidad jurídica del Estado para establecer instituciones educativas. 

Desgraciadamente. de las buenas intenciones legislativas a Ja práctica real de los 
preceptos habia un largo camino por recorrer. El mismo pensamiento liberal, con su fe un 
tanto ingenua en las iniciativas individuales y con su tendencia a dejar hacer y dejar pasar. 
no estaba quizás capacitado para generar un marco adminsitrat1vo coherente, que 
promoviera y organizara la acción educativa estatal. El Estado carecía de recursos 
suficientes para fomentar la instrucción. y no se preveian formas de obtener esos recursos 
ni de canalizarlos adecuadamente. No estaba claro cuál era el papel preciso de la 
Federación de los Estados y de los Ayuntamientos en materia de Educación No se 
establecieron políticas para formar maestros a nivel nacional, ni para determinar la 
magnitud de la demanda. En una palabra: no existía lo que ahora llamaríamos 
planeamiento de la educación. Por otro lado. ros gobiernos liberales se tenían que 
enfrentar simultáneamente a otros muchos problemas. ong1nados algunos de elfos en las 
crisis naturales de toda nación nueva. causados otros por las maquinaciones de los grupos 
de oposición. Así los primeros intentos prácticos de sistematización administrativa de la 
educación pUbl1ca sólo aparecen nueve años después de la promulgación de nuestra 
primera Const1tuc1ón Federal. El 19 de octubre de 1833. la ley de Gómez Farias suprime la 
Universidad de México, 1nst1tución de ongen colonial. dominada entonces por el clero. y 
crea la Dirección General de Instrucción PUblica para el Distrito y Territorios Federales. Las 
funciones principales de este organrsmo reguladas por la ley del 23 de octubre de 1833. 
eran formular reglamentos para la instrucción en sus diversos niveles, nombrar profesores 
y seleccionar libros de texto Por su parte, los gobiernos de los Estados conservaban la 
facultad de organizar y fomentar la educación en sus entidades respectivas·· !58 > 

Como podemos convencernos a nosotros mismos. no bastaba el hecho de que el 
pensamiento liberal declarara en la norma fundamental como buenas intenciones la 
importancia de la educación. cuando carecía de un marco administrativo coherente que 
promoviera y organizara la acción estatal en este sentido. Es explicable que se carecía de 
recursos para emprender cualquier programa concreto, porque se trataba de la crisis 
natural que enfrenta toda nación nueva, pero aunado a ello no existía una planeación en la 
enseñanza. ni estaba claro cuál era el papel de la Federación, los Estados y los 
Ayuntamientos en materia de educación. 

El papel de Gómez Fanas al crear la Dirección Genera! de Instrucción Pública. no 
comprende a toda Ja República porque los gobiernos estatales conservaban la facultad de 
organizar y fomentar la educación en sus respectivas entidades: sin embargo, es un primer 
intento como acción política derivada de Ja Ley fundamental, porque el Estado dirija y 
controle el proceso de enseñanza. 

Leonardo Gómez Navas. refiriéndose a la instrucción pública de la época, se expresa en 
los siguientes términos: "Al adoptarse el federalismo como forma política de gobierno, 
implícitamente, se establecía Ja descentralización de Ja enseñanza, por fo que los 

(58) Op.ot.p.8 
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constituyentes del 24 sólo se ocuparon en una fracción del art. 50 de regular la instrucción 
pública, indicando en su sección quinta que: son facultades exciusivas del Congreso 
General promover la ilustración. Para el logro de este objetivo general, señala los 
siguientes medios: 

a). Asegurar por tiempo limitado derechos exclusivos a los autores por sus respectivas 
obras. 

b). Establecer colegios de marina, artillería e ingeniería. 

c). Erigir uno o mas establecimientos en que se enseñen las ciencias naturales y exactas, 
políticas y morales, nobles artes y lenguas. 

y para que haya claridad en el precepto. los legisladores terminan con esta advertenC:ia: 

La realización de estos medios en nada debe perjudicar la libertad que tienen las 
legislaturas para el arreglo de Ja educación pública en sus respectivos Estados. 

Esto es todo lo relativo a la ensc:'ianza Los constituyentes no pudieron ocuparse de 
regular instituciones docentes orgánicamente dispuestas a ponerse en consonancia con la 
democracia. que es la única forma de gobierno compatible con lo humano. Tampoco 
pudieron dar solución a uno de los problemas nacronales como era el de Ja elevación del 
nivel de vida de los mexicanos. mediante un sistema de instrucción pública, sino que por 
las circunstancias económicas. polit1cas y sociales. se vieron en la necesidad de mantener 
Ja misma forma feudal de su organ1zac1ón soc1aL causa por la cual no podía operar con 
eficacia la democracia de su organización polit1ca, pues se de1aba en manos de los 
terratenientes y del clero. la riqueza de la tierra y los medios de la producción. 
imponiéndose asi. a la larga. en el campo politice y como se contaba. de hecho, con el 
monopolio de la enseñanza. la Iglesia lo tenia todo. la economia. el gobierno. la instrucción 
para mantener incólume el antiguo régimen. etc. y mientras esto se conservara asi. las 
reivindicacionEs sociales y el pensamrento democrático liberal. no serian otra cosa que una 
aspiración. un ideal" •59> 

Con estas breves palabras el autor nos dice la verdad cruda y dolorosa que ha vivido la 
nación mexicana desde que surgió a la vida independiente. En realidad no es nada nuevo 
porque es el drama en que se debate el pueblo a lo largo de su historia y como dijera Marx 
en su "'lucha de clases". porque el sistema social y económico Jo heredamos desde la 
colonia y solamente los movimientos armados en ocasiones han permitido un equilibrio 
entre los factores de la producción y un acomodo de grupos y fuerzas sociales en el medio 
politice que han permitido que el país avance hacia una verdadera democracia. La 
educación en consecuencia era del monopo/Jo de la 1gles1a y respondia solamente a las 
clases privilegiadas de terratenientes y caciques; por lo tanto. no podía ser más que 
articulo de luJO para fa inmensa mayoria de los mexicanos, que se integraban por los 
campesinos, los obreros y las clases medias populares. 

El maestro Raúl Bolaños Martínez, al hablar de los orígenes de la educación pública en 
México, no solamente confirma nuestras aseveraciones anteriores, sino que abunda en 
algunos tópicos que complementan el desarrollo del tema: "Consumada la independencia 
en 1821, Jos antiguos bandos en pugna continuaron la lucha. pero ahora con el propósito 
de conquistar el poder y organizar las instituciones políticas en beneficio de sus intereses 
particulares. 

(59) GOrneJ: Navas. Leonardo. Polftica Educativa en México Ed Patna S.A. Méx1CO D.F. 1981.P•2 
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En estos nuevos enfrentamientos los conservadores, antiguos realistas, se 
inclinaron por el centralismo, en tanto que los liberales, integrados en su mayor 
parte por viejos insurgentes, propusieron fórmulas federalistas. 

Sin embargo. ambos grupos coincidieron en la preocupación formaf por la educación. lo 
cua! se manifestó en acciones de fos liberales en algunos Estados de la Repüblica, o bien 
en fa intervención de algunos miembros def partido conservador, como las del ideólogo 
más destacado de ese partído. Lucas Alaman. quien en la memoria presentada aJ 
Congreso el 7 de noviembre de 1823, declaraba: .. Sin instrucción no puede haber libertad. 
y la base de la igualdad política y social es la enseñanza elemental". 

La intervención de Lucas Afaman nos parece de gran trascendencia. pues contrariamente 
a lo que acostumbraban algunos gobiernos reaccionarios que niegan toda oportunidad de 
preparación al pueblo, el mas connotado conservador mexicano. apenas dos años después 
de haberse conquistado Ja independencia. admítía que sin instrucción no puede 
conseguirse la libertad y que solamente mediante elfa se pueden destruir tas desigualdades 
sociales que tanto dañan. aun en nuestro tiempo. a naciones que. como la nuestra. aspir"an 
a un desarrollo pleno. 

Desde principios del siglo anterior diversos grupos del pais se habían preocupado por la 
instrucción. pero eran muy pocos los que se atrevían a llamar la atención respecto a fa 
necesidad. ya insoslayable, de intervenir en ella para organizarla de acuerdo con los 
intereses de Ja nueva nación; mas aún parecia existir gran temor de que el Estado buscara 
las mejores fórmulas para organizarla en servicio de todos los mexicanos. Cuando menos. 
esa era la impresión que nos produce el análisis de nuestra primera Constitución Política 
expedida en 1824. ya que en la fracción l. del art.50. se ordena promover la ilustración: 
asegurar por tiempo limitado derechos exclusivos a los autores por sus respectivas 
obras; estableciendo colegios de marina. artillería e ingenieros; erigiendo uno o más 
establecimientos en que se enseñen las ciencias naturales y exactas, políticas y 
morales, nobles artes y lengua, sin perjudicar la libertad que tienen las legislaturas 
para ef arreglo de la educación pública de los respectivos estadosº. 

Es decir. Jos constituyentes de 1824 no fi1aron condiciones precisas a fa educación 
nacional. pero tuvieron buen cuidado de proteger el derecho de las entidades recién 
federadas por esta Consti1uc1ón a que organizaran su educación de acuerdo con sus 
necesidades especificas. Es probable que en las Congresos locales. en algunos estados 
de la República se hicieron intentos por establecer las normas a las que debería ajustarse 
la educación. En este sentido José María Luis Mora pronunció un vigoroso discurso ante el 
Congreso del Estado de México. el 17 de noviembre de 1824; en el que afirmaba:"Nada es 
más importante para el Estado que la instrucción de la juventud. Ella es la base sabre la 
cual descansan tas instítuciones sociales." 

Por fo que respecta a la importancia que otorgaba a Ja educación. Mora coincidía con 
Alamán, pero iba más lejos que éste al demandar que dada la trascendencia de la función 
educativa en Ja formación de las nuevas generaciones. debería ser organizada y 
controlada por el Estado, porque solamente así podría imponérsele la filosofía propia del 
Estado mexicano, y protegerla de las asechanzas de los diversos grupos que trataban de 
controlarla en provecho propio. Consideramos que estas son las ideas más avanzadas de 
Mora, tan es asi que el control estatal que pide para la educación ha constituido uno de fos 
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mayores obstéculos que ha debido vencer nuestra educación. En el congreso 
constituyente de 1856-1857 fue uno de los puntos que se pusieron a debate, sin que se 
encontrara solución: la discusión al respecto continuó en el Constituyente de 1916-1917. y 
estamos ciertos de que el momento presente constituye uno de los mayores peligros a que 
se enfrenta la educación en México. pues los grupos reaccionarios de hoy son partidarios 
de la Íibertad de enseñanza y consecuentemente, enemigos del control de la educación por 
parte del Estado". <SO> 

En realidad lo que podemos desprender de las interesantes reflexiones del maestro 
Bolaños, es de que entre liberales y conservadores tenían buenas intenciones para 
impulsar la educación. sin embargo. no existían las condiciones de madurez política para 
que el Estado se hiciera cargo de este importante serv1c10 público. Lucas Alamán y el Dr. 
José Maria Luis Mora. coincidian en la 1mportanc1a del proceso educativo para el desarrollo 
de Jos pueblos, pero este último apuntaba aspectos de filosofia y polittca que todavía en 
nuestros días son muy polémicos y difíciles de resolver. El control estatal en esta materia 
se debatió con pas16n por los hombres de la Reforma y con verdadera vehemencia en el 
Constituyente de 1917. siendo hasta la fecha uno de los grandes problemas de la 
educación. porque s1 se deja totalmente en manos de particulares perderiamos el rumbo 
como nación. tendriamos muchos tipos de enseñanza y desaparecerian los parámetros 
que establece nuestro articulo tercero const1tuc1onal. que le dan congruencia al sistema 
educativo nacional para la formación integral de los nuevos mexicanos 

Por lo que hace a la Const1tuc1on de 1824. la reconocemos como la norma pnmana y 
fundamental que creó al Estado mexicano. que representa Ja suma oe influencias 
idelóg1cas de aquel momento n1stónco, pero que fundamentalmente tanto en materia 
educativa, como en el concepto profundo de soberanía que estaolece en su normat1v1dad. 
tienen su antecedente en el articulo tercero de la Constitución de Cad1z. que textualmente 
expresaba:''la soberania reside esencialmente en la nación. y por lo mismo pertenece 
a ésta, exclusivamente el derecho de establecer sus leyes fundamentales'" ; lo que 
significaba en aquella época una nueva idea de Estado de Derecho o Estado 
Constitucional que en un proceso de cambio y de autodeterminación contiene la filosofía de 
llevar a la práctica los fines más elevados de la organización estatal. que consisten en dar 
satisfacción concreta por medio de obras y servicios pUblicos básicos a las necesidades 
fundamentales de la propia sociedad. 

Este concepto español infiuye en forma decisiva en la Carta Fundamental de 1824. que es 
una Constitución eminentemente federal y que en los términos del articulo cincuenta, en 
donde se le otorgan facultades al Congreso de la Unión para regular la materia de 
educación. queda juridicamente bien fundamentado que la enseñanza será libre y que los 
gobiernos locales tienen plenas facultades para organizar y dirigir en forma interna su 
sistema de educación. 
De conformidad con los principios de este federalismo originario, la Federación podía y 
debía promover la ilustración y la educación pública. y paralelamente a este sistema 
federal. cada estado debía arreglar su sistema educativo con independencia de la 
Federación y de los demas estados. 

(60) Op. Crt.p.iB a 21 
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Con base en estas consideraciones no podemos estar de acuerdo con lo que expresa el 
maestro Raúl Bolaños Martínez. de que los constituyentes de 1824, no fijaron las 
condiciones precisas de la educación nacional y que el mismo autor supone que existiera Ja 
probabilidad de que los Congresos Locales de algunos estados de la República hicieran 
intentos por establecer normas a las que debería ajustarse la educación; por el contrario. 
afirmamos que en la inmensa mayoría de los estados, si se organizaron debidamente 
verdaderos sistemas de polit1ca educativa apoyados en lo dispuesto por la Norma 
Fundamental de 1824. y para corroborar esta aseveración, a menera de ejemplo citamos el 
análisis que formula el Lle.Raúl Padilla López. sobre el régimen de la educación en Ja 
Constitución de Jalisco de 1824. en el que sostiene que: "A la luz del principio de que la 
educación es una materia de régimen interno. en sentido estricto, de manera que el 
sistema federal de educación. cualquiera que sea. deberá ser independiente de los 
sistemas federales. cada entidad en su primera Constitución y en sus leyes posteriores se 
dió a la tarea de regular, esta materia A modo de ejemplo. vamos a examinar lo que 
sucede en Jalisco 

a) Vigencia de las leyes españolas. 

Como ya lo expusimos. la primera medida de las autoridades de Jalisco. fue la 
declaración de vrgenc1a de las leyes españolas y la confirmación de las autoridades 
asentadas en el Estado. Recordamos esta premisa porque es el punto de enlace con la 
tradición y el punto de partida del nuevo régimen Estatal Libre y Soberano. 

b) Sobre el régimen constitucional. 

La primera Constitución de Jalisco fue promulgada poco después de lo que fuera la 
Constitución federal: Esta es del dia 4 de octubre: aquella del día 18 de noviembre. 

La Constitucrón de Jalisco, en su formación y estructura siguió muy de cerca el 
ejemplo de la Constitución española de 1812. sin duda la Constitución más admirada y 
admirable de toda esa etapa del const1tucionalismo europeo y americano. 

Así pues. siguiendo esa misma estructura. la de Jalisco le dedica todo el titulo VI a la 
materia educativa, el cual consta de tres artículos. que a continuación transcribimos: 

"Art.260. En todos los pueblos del Estado se establecerán escuelas de primeras letras, 
en que se enseñará a leer, escribir, cantar y el catecismo de la religión cristiana, con una 
breve explicación de los derechos y deberes del hombre." 

"Art.261. Se pondrán también en los lugares que convenga. toda clase de 
establecimientos de instrucción, para proporcionar la enseñanza pública de las ciencias y 
artes útiles al Estado." 

"Art.262. El Congreso formará un plan general de instrucción pública para facilitarla y 
uniformarla en el Estado." 

Nos llama muchísimo la atención esa recomendación de que en las -escuelas de 
primeras letras se enseñe la materia de los Derechos Humanos; como ahora mismo se 
esta demandando por parte de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
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En su esencia, se recogen aqui los mismos principios que ya se ~onecían y que 
estaban en vigor por las leyes españolas: el principio de la estatización de la enseñanza: 
de carácter público; de su uniformidad; y el principio de la competencia originaria a favor 
del órgano legislativo; y los otros pnncrp1os como el de la universalización. el de la 
gratuidad y el de la libertad. ya estan en vigor y se recogerán con mayor extensión en las 
leyes futuras del Estado. como vamos a ir viendo brevemente.<6 1 1 

Queda muy claro pues. que en el texto constitucional de los estados se recogieron estos 
principios. aceptando Ja materia de educación como del régimen soberano interior. Su 
consagración siguió muy de cerca el modelo vigente en ese momento que era el 
establecido por la Const1tuc1án de 1812 y el reglamento de 1821, de los que solamente nos 
referimos de manera enunc1at1va. porque como ya lo aclaramos en el cuerpo del presente 
trabajo, partimos de nuestro estudro histórico con el documento de los Sentimientos de la 
Nación de More/os: sin embargo. aunque no se trata de hacer un análisis comparativo de 
los textos const1tuc1onales estatales. en relación con la Carta Fundamental de 1824. en el 
caso de Jalisco además de Jo dispuesto por su Const1tuc1ón local se derivó de fa misma, el 
Plan General de Instrucción PUb/Jca que como premisas básicas "basta leer los cinco 
primeros articules para apreciar la forma en que se recogen todos los principios 
fundamentales que traia fa Constitución de 1812 y el Plan Español de 1821. Veamos: 

.. Art.1. La enseñanza costeada por el Estado, sera pUblica. gratuita y uniforme." 

"Art.2. Serán también uniformes los libros elementales destinados a la enseñanza.•• 

"Art.3. La enseñanza pública se dara en lengua castellana." 

"Art.4. Esta enseñanza durará las doce meses del año." 

"Art.5. La enseñanza privada quedará absolutamente libre de la inspección del gobireno, 
el cual no ejercerá sobre ella otra autoridad que la indispensable para prohibir que se 
enseñen máximas contrarias a las leyes." <62¡ 

En estos artículos del referido Plan se contemplan con mucha anticipación los principios de 
que la educación pública debe estar dirigida y pagada por el Estado. por lo tanto aquí se 
encuentra el antecedente de la gratuidad y también de la uniformidad que se entiende 
como el hecho de que los planes y programas de estudio deben tener Jos mismos 
contenidos y métodos de enseñanza. para que no existan muchos tipos de educación. sino 
que haya homogeneidad en la aplicación de las polit1cas educativas estatales. 

Por otra parte, también se destaca que los libros elementales deben tener uniformidad, Jo 
que constituye et antecedente de lo que en el presente siglo realiza la actual Comisión 
Nacional de los Libros de Texto Gratuito. que no solamente significan un apoyo a las 
clases populares. sino que se pretende que la educación tenga un carácter nacional o 
estatal en su caso. para enseñar a los alumnos nuestras raíces históricas. nuestros 
símbolos patrios, nuestros valores cívicos y. en general que los conocimientos que se 
impartan respondan a una formación educativa integral y homogénea de los educandos. 

(61) Padilla LOpez. Raúl. El tema d'e la educación estatal en el const1tuconalismo mexicano Revista Jurfd1ca Jallsciense.Mexico. 
Ano 2.num.3.mayo-agosto.MCMXCll.pag.30 

(62) lbedem.pag.32 
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Finalmente se consolida el princrpro de que la ensenanza privada será ·libre _de la 
inspección del gobierno y que solamente intervendrá éste para prohibir que se ensenen 
máximas contrarias a las leyes. 

La evolución de fa política educativa del siglo pasado. como ya fo hemos .reiterado, se 
desarrolla en una lucha permanente del poder de fa igl~sia,_ f-:_e~te:_ar-poder 0 del.-nuevo 
Estado, que paulatinamente va absorviendo -la -ensenar.za.- -j:jara c~~verti.rla ··en un SE!rvicio 
público prioritario en el que se forme al nifio y al joven mediante una educación ajena a los 
dogmas y a fas doctrinas religiosas. 
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3.4.LA DICTADURA DE ANTONIO LOPEZ DE SANTA ANNA Y SUS CONSECUENCIAS EN 
LA EDUCACION. 

cuando nos referimos a esta etapa de Ja historia de México, inmediatamente viene a 
nuestra memoria un periodo de inestabilidad administrativa, política. de retraso cultural y 
constantes cambios en las decisiones gubernamentales y en las normas de la ley 
fundamental de nuestro país. 

Partiendo de la información de que la historia no se puede cambiar. tenemos en 
consecuencia que analizar crudamente las realidades que se dieron en los distintos 
órdenes de la vida nacional, pero sobre todo en materia de política educativa. que es el 
área motivo de nuestro estudio. 

Para nadie es desconocido que una vez consumada Ja independencia, se vivía una crisis 
en todos los órdenes, porque se enfrentaban problemas económicos derivados de la 
estructura del reciente régimen colonial, se encontraban confrontadas las corrientes de 
pensamiento de liberales y conservadores y todo esto con un dictador como Antonio López 
Santa Anna. que echaba abaJO cualquier esfuerzo innovador en la educación que 
pretendían realizar sus colaboradores En realidad no podemos hablar de politicas del 
Estado en el renglón educativo que hayan crrstal1zado en el seno de la sociedad, porque no 
se dieron las condiciones para ello. sin embargo existieron determinaciones públicas e 
intentos de impulsar a la enseñanza desde el gobierno, que son importante referencia para 
Ja evolución del Derecho Constrtuc1onal en esta materia. 

El maestro Vicente Oria Raza se expresa con profunda claridad de síntesis en Jos 
siguientes términos: "Con Ja conquista de México por los españoles se habia establecido 
en el territorio un régimen social que se apoyaba prioritariamente en los valores religiosos. 
Ello hizo posible que en la época colonial se constituyera en nuestro país una Iglesia que 
fue tanto o mas poderosa que el Estado. Al difundir las creencias religiosas consiguió 
acumular enorme poder y cuantiosa riqueza. Al iniciarse la Independencia mexicana el 
clero católico era el dueño de casi la mitad del territorio nacional. Ademas mantenía un 
dominio preponderante sobre las relaciones familiares de todos los mexicanos y era el 
único rector de la conciencia de las generaciones jóvenes. La educación estaba de una 
manera absoluta en sus manos. Para descolonizar a México, quienes formaron el partido 
que así mismo se llamó el del progreso. bosquejaron la formación de un Estado secular y 
consecuentemente la creación de una escuela libre de las ataduras dogmáticas del 
escolasticismo religioso. Se inició la gran batalla histórica entre liberales y conservadores y 
Ja toma de conciencia educativa. Se libraron las primeras escaramuzas ideológicas entre el 
doctor Mora. patriarca del Partido liberal. y don Lucas Alaman, exponente original de la 
doctrina del Partido conservador_ Ellos son los más connotados creadores teóricos de las 
dos grandes corrientes ideológicas en pugna a lo largo de Ja historia del México 
independiente. La lucha librada entre estas corrientes ha sido larga y en momentos ha 
tomado caracteristicas de feroz batalla. 

En 1833. al llegar al poder como vicepresidente Valentin Gómez Farias. "un juditas 
decente". se inicia un breve periodo de reforma. Los partidarios del progreso, como les 
llamaba el doctor Mora. habían ganado la mayoría del Congreso en ese año. El doctor 
Mora fue nombrado por Gómez Farias para integrar la comisión del plan de estudios. la 
que establece principios de reforma educativa: destruir lo inútil o perjudicial a fa enseñanza. 
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establecerla en conformidad con las necesidades de un nuevo Estado social y difundir 
entre las masas los medios indispensables de aprender. A la universidad de tradición 
pontificia, se le declaró inútil. irreformable y perniciosa. 

Toma cuerpo el programa educativo del Partido liberal y en 1833, Valentin Gómez Farias 
crea la Dirección General de Instrucción Pública. suprime Ja universidad de México, funda 
las escuelas normales. el Instituto Nacional de Geografía y Estadistica, las escuelas 
nocturnas para artesanos adultos y propicia la libre enseñanza. El doctor Mora promueve la 
educación cívica y política de las mayorias. Se realiza la primera reforma educativa en el 
México independiente. Pero se dice que los patriarcas del liberalismo cometieron errores 
de cálculo. Eran débiles. y se ha considerado que las condiciones objetivas del país no 
estaban maduras para resistir la reforma. Regresa el presidente Santa Anna a la ciudad de 
México. Son disueltos el Congreso y el Ayuntamiento. Se restablece la Universidad. es 
suprimida la Dirección General de Instrucción Pública y son canceladas otras medidas que 
se habían dictado en favor de una educación moderna. El grupo liberal no logra adquirir el 
control de la educación. sufre el país una contrareforma educativa. pero en el escaso 
tiempo de un año mucho se logra como intento que apuntaba hacia al futuro. 

Santa Anna se somete al Partido conservador sin límites ni condiciones y sustituye por 
normas conservadoras las reformas educativas de Gómez Farias; pone en manos de los 
jesuitas la instrucción pública oficial y se llega a señalar como obligatorio el catecismo 
del Padre Ripalda en toda la enseñanza del país. Los intentos liberales de modernizar el 
sistema escolar quedan bosquejados como proyecto que apunta hacia el porvenir. En sus 
líneas generales 100 años después seran retomados con audacia y vigor. Se suceden las 
luchas, los triunfos y las derrotas entre los partidarios del pasado colonial y los de la 
modernidad. Ente 1837 y 1841, se provocan más de 30 asonadas. cuartelazos y golpes de 
Estado. Texas unilateralmente se declara independiente. Se produce la guerra de 
conquista de Estados Unidos y se le arrebata a México mas de la mitad de su territorio. El 
Partido conservador, que llevó a México a la derrota. es vencido: triunfa el Partido liberal y 
en 1856 se convoca a un Congreso Constituyente" J63) 

Bajo este contexto que observamos se desarrollan las primeras manifestaciones de crear 
un Estado social. que tenga la rectoría de la educación para difundirla y hacerla llegar a 
todos los estratos de la sociedad y a todos los rincones de la patria. La labor realizada por 
Gómez Farias con la creación de la Dirección General de Instrucción Pública, es una de 
las determinaciones gubernamentales que registra la historia de la educación, como una de 
las acciones políticas concretas del Estado para reformar el mando del proceso 
enseñanza-aprendizaje a nivel nacional, arrebatándole con ello el monopolio a la iglesia 
católica. Lamentablemente en la lucha de fuerzas los liberales no logran adquirir el control 
en este rumbo importante de la actividad estatal y con la ayuda del dictador viene la 
contrareforma que solamente seria superada paulatinamente a través de movin1ientos 
armados y con la firme determinación de elevar a rango constitucional este servicio y 
rodearlo de la estructura burocrática y financiera que lo hiciera operar con eficacia en toda 
la República. 

Los distinguidos maestros normalistas Luis Gámez Jiménez y Urbano Bahena Salgado 
refiriéndose al tema motivo de esta investigación. nos presentan un estracto muy 
importante de las características sociopoliticas de la época y las principales actividades 

{63) Polltiea Educativa Nacional Ceamino a la modernidad). p.23 
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educativas derivadas de la Ley fundamental y Ja legislación vigente en la materia: "Fuerte 
impulso recibió la educación en 1833 con don Valentin Gómez Farias y el grupo de 
liberales que le rodeaban. Su acción estuvo inspirada en los principios que en materia 
educativa sustentaba el Partido Liberal. Uno de ellos sostenía que el partido pugnaría por 
la ºMejora del estado moral de las clases populares, por la destrucción del 
monopolio del clero en la educación pública, por la difusión de los medios de 
aprender y la inculcación de los deberes sociales, por la formación de museos, 
conservatorios de artes y bibliotecas públicas, por Ja creación de establecimientos 
de enseñanza para la literatura clásica, de las ciencias y Ja moral''. AJ llegar los 
liberales al gobierno decidieron quitar a la Iglesia el control de la educación y dar al Estado 
Ja atribución de dirigirla. Entre las realizaciones de don Valentín Gómez Farias, en cuanto a 
educación se refiere. encontramos Ja creación de la Dirección General de Instrucción 
Pública y la supresión de la Pontificia Universidad de México. En lugar de las instituciones 
suprimidas se planteó la creación de escuelas públicas para todos los niveles educativos y 
escuelas de arte y oficios De este momento histórico data Ja creación de la Biblioteca 
Nacional y de Ja Sociedad Mexicana de Geografía y Estadistica, entre otras 
instituciones aún existentes. 

En cuanto a la Dirección General de Instrucción Pública para el Distrito y Territorios 
Federales se dice que· quedaron a su cargo todos los establecimientos públicos de 
enseñanza, los depósitos de los monumentos y artes. antigüedades e historia 
natural: los fondos públicos consignados a la enseñanza y todo Jo perteneciente a la 
Instrucción Pública pagada por el gobierno. 

El 26 de octubre de 1833 se pública el decreto concerniente a los establecimientos de 
instrucción pública en el Distrito Federal, referido a la educación media superior, que 
estaba en manos de los colegias y de la Universidad suprimidas. En su lugar se crearon 6 
centros de estudios superiores, administrados por Ja naciente Dirección General de 
Instrucción Pública. En esa misma fecha Gómez Farias decretó la creación de una escuela 
normal que preparara a las profesores que se destinaran a la enseñanza primaria. En el 
mismo decreto se crearon escuelas primarias para niños en cada uno de los seis 
establecimientos de estudios superiores recientemente creados. Otros decretos emitidos 
en estos días se refieren a Ja educación para adultos. para trabajadores, para artesanos. 
para maestros oficiales y para aprendices. 

En las numerosas medidas dictadas por el Congreso durante la estancia interina de don 
Valentin Gómez Farias en Ja Presidencia y por las que él mismo dispuso dentro de sus 
facultades, puede afirmarse que este ilustre mexicano contribuyó de manera importante a 
establecer las bases legales de una educación liberal en manos del Estado mexicano: pese 
a que la contrareforma no se hizo esperar pues al reasumir Santa Anna la Presidencia 
derogó varias de las medidas dispuestas y privó a Gómez Farias de su cargo de 
Vicepresidente. incluso restableció la Pontificia Universidad de México. 

En diciembre de 1836 se promulgó una nueva Constitución conocida con el nombre de 
Siete Leyes Constitucionales. que estableció la centralización gubernamental y 
administrativa. En cuanto a educación se refiere. la Ley Sexta en sus Articulos14 y 25 
responsabilizó a las Juntas Departamentales de fa promoción de leyes, de establecer 
escuelas y dotarlas de fondos y a los ayuntamientos les encargó cuidar y sostener las 
escuelas de primeras letras. 
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La política educativa de los conservadores. favoreció a la Iglesia. Fueron emprendidas 
acciones tales como la expedición de un decreto en octubre de 1842 por el cual se creaba 
ta Dirección Federal de Instrucción Primaria con la subdirección en la Capital y en cada uno 
de los Departamentos de la República. Esta instrucción se encargó a la compañia 
Lancasteriana. ya establecida en México pero dedicada principalmente a la capacitación 
para el trabajo en algunas empresas manufactureras. La compañía debería: organizar una 
escuela normal para la formación de profesores. promover la creación de escuelas 
elementales. preparar cartillas de 1nstrucc1ón, seleccionar textos y difundirlos, manejar los 
fondos de que fuera provista en cada Departamento. y rendir un informe financiero. El 
decreto antes citado determinó el plan de estudios (lectura. escritura. aritmética elemental y 
doctrina cristiana) y la obligatoriedad a los padres y tutores. de enviar a la escuela a los· 
niños de siete a quince años de edad, baJo pena de multarlos. Este decreto tuvo escasa 
trascendencia debido a las condiciones por las que atravesaba el país. 

A partir de 1836 el paic; se vio inmerso en una profunda crisis en todos los órdenes. Fue 
constante la pugna entre federalistas y centralistas; unos y otros al ocupar el poder 
intentaron desarrollar su propio proyecto de Estado. En una veintena de años México 
perdió más de la mitad de su territono como resultado. entre otras causas. del desorden 
interno. En 1854 se m1cio un levantamiento armado en contra de Antonio López de Santa 
Anna. conocido como Revolución de Ayutla Los escépticos pensaron que era una rebelión 
más. pero no fue asi. Esta Revolución aglutm:) a los liberales dispersos en el país y en el 
extranjero quienes Ja fortalecieron con el Programa del Partido liberal y de ella surgió el 
proyecto de Estado que tenemos en nuestros dias. La const1tuc1ón de 1857 define nuevos 
propósitos y organización 1urid1ca a la sociedad mexicana" <54 l 

Como podemos darnos cuenta con estas opiniones de maestros tan destacados y 
entregados por completo ar tr,¡W¡.aJo educativo. en el fondo de todos estos hechos se 
debaten dos cosas fundamentales: por una parte los liberales o progresistas pretendian 
crear un nuevo Estado social que dirigiera la politica educativa en tcdo el territorio nacional. 
para hacerla llegar a las clases mas desprotegidas: y por la otra. bosquejar que la 
organización estatal junto con el gobierno tuviesen un carácter secular para que el proceso 
enseñanza-aprendizaje se desligara por completo de las ataduras dogmáticas del 
escolasticismo religioso. 

La figura y actuación de Gómez Farias en estos primeros años de vida independiente. 
sobre todo en el renglón educativo. tiene un mérito histórico que no da lugar a dudas a 
pesar de que sus determinaciones fueron opacadas por Santa Anna. porque sientan el 
precedente de la voluntad política que demostró en el ejercicio del poder. de que la 
educación debe estar dirigida por el Estado Mexicano. Aunado a ello junto con el Dr. Mora 
y su gran equipo de colaboradores. sientan las bases legales de una educación liberal en 
manos de un Estado secular y revolucionario que veía en el horizonte un futuro promisorio 
para la nación. y solamente después de un siglo se reconoció plenamente que tenia toda la 
razón por lo avanzado de su pensamiento. 

{64) Garne.z Jiménez, Luis y Bahena Salgado, Urbano.El Estado Mexicano. la Educación y el Sistema Educattvo Nacional. 1a. 
echción. Ed. Galpe.Méx1co 1985.p. 43 
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Debemos registrar también que la Constitución centralista de 1836 contempló a la 
educación en sus articules 14 y 25 de su Sexta Ley, responsabilizando del servicio a fas 
Juntas Departamentales y a los Ayuntamientos. de cuidar y sostener sobre todo las 
escuelas de primeras letras. De igual manera la actividad de la compañía Lancasteriana 
que por decreto se Je encomendó organizar una escuela normal. crear escuelas 
elementales, seleccionar textos y difundirlos entre otras actividades que podemos 
considerarlas como acciones de política educativa del gobierno de tinte conservador en 
turno. 

Por lo que se refiere a las Cartas Constitucionales de 1843 y de 1847, me parece 
interesante y acertado lo que se expresa en la trayectoria de Ja legislación de la educación 
pública en México. en los documentos sobre la Ley Federal de Educación del año 1974, 
que desglosan lo mas relevante sobre esta materia sosteniendo que: "A partir de 1834. se 
inicia un periodo de caos administrativo en el país. agudizado por el force1eo de los 
partidos en pugna. la rápida sucesión de gobiernos tan efímeros como ineficaces, y la 
abierta agresión extranjera. Este caos. obviamente. afecta a la política educativa. Durante 
más de veinte años van a desfilar una serie de leyes sobre la enseñanza cuya única 
finalidad parece ser el contradecirse fas unas a las otras. En 1834 Santa Anna decreta la 
reapertura de la Pontificia Un1vers1dad de México. Después de la instauración del régimen 
centralista. fomentado por intereses conservadores las Siete Leyes de 1835, 
paradójicamente. descentralizan por completo la instrucción publica: deja en manos de las 
Juntas Departamentales (congresos focales) toda in1ciat1va de leyes sobre educación. 
Las escuelas de primeras letras quedan bajo el cargo exclusivo de los ayuntamientos. 

Esta situación se prolonga hasta 1842: un decreto del Congreso del 26 de octubre. declara 
por primera vez que la educación debe ser gratuita y obligatoria para todos aquellos que 
tengan entre siete y quince años de edad. Asi mismo. se intenta de nuevo regular toda Ja 
educación elemental de México por medio de la creación de la Dirección General de 
Instrucción Priman:: pero este organismo es puesto en manos de una asociación 
particular. la benemérita compañia Lancastenana. Un aspecto esencia/ de las actividades 
de esta Dirección es fa preparación de maestros y de textos adecuados. Sin embargo, este 
organismo sólo alcanza unos cuantos meses de vida 

En junio de 1843. una nueva Constitución centralista devuelve a las asambleas 
departamentales su autoridad total en materia de educación . Y en agosto del mismo año. 
el plan de don Manuel Baranda pretende reorganizar y centralizar otra vez el sistema 
educativo nacional. mediante fa Junta General Directiva de Ja Educación Pública. que no 
logró nunca ser demasiado efectiva. En 1846, vuelve el federalismo y, con él la vigencia de 
Ja Constitución de 1824. pero un decreto. del 23 de octubre delega a los Estados la 
regulación de la instrucción pública. En 1853, se restablece el régimen centralista, y el 19 
de octubre de 1854 se realiza un nuevo intento de regular y coordinar todos los niveles 
educativos del país. Al poco tiempo, en 1855, la Revolución de Ayutla clausuró 
de~nitivamente el centralismo mexicano.(65) 

Con Jo expuesto anteriormente podemos corroborar que cuando un pueblo se encuentra 
dividido es vulnerable de cualquier agresión exterior, como sucedió con la intervención 
norteamericana, en la que se perdió más de la mitad de nuestro territorio y por el forcejeo 
entre liberales y conservadores no se pudo cristalizar un avance integral en mateña de 

(65) Op.Ctt.p.9 
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política educativa. Se ha dicho muchas veces y con razón de que con la expedición de 
leyes y más leyes no se resuelven los problemas sociales: pero si también carecemos de 
ellas no podremos resolver jamás los conflictos permanentes que se suscitan en el seno 
de la sociedad. 

Considero que Ja paradoja que se da en las Siete Leyes de 1835, que descentralizan fa 
educación. para ponerla en manos de Jos Congresos locales de las Entidades Federativas 
y de .los Ayuntamientos. fue netamente declarativa porque si el país estaba en crisis, los 
gobiernos de los Estados con mayor razón carecían de recursos para sostener un sistema 
educativo y eso lo podemos comprobar fácilmente porque hasta la fecha con la firma del 
Acuerdo Nacional para la Modrficación de la Educación Básica y Normal. en el sexenio del 
Lic. Salrnas de Gortan se tiene que aportar por parte de la Federación fuerte subsidio para 
el sostenimiento de este importante servicio público en todo el país. 

Me p3rece importante destacar que con la creación de la Dirección General de lnstrcción 
Primaria por la que se encomendó su operación a la compañía Lancasteriana, se síenta un 
precedente que repercute positivamente hasta nuestros días: Por una parte con la 
formación de maestros en el presente siglo. recordemos que don Jaime Torres Sodet, 
instrumentó el famoso Instituto Federal de Capacitación del Magisterio que formó a miles 
de buenos maestros y también el Plan de once años con la creación de las Escuelas 
Normales Regionales que tenian el mismo propósito: teniendo la satisfacción personal de 
que en una de ellas que opera actualmente en Iguala de la Independencia en el Estado de 
Guerrero. egresé como maestro normalista. con el grado académico de Profesor de 
Educación Primaria. En otro aspecto se señala que deben elaborarse textos adecuados y 
difundirse. lo que quiere decir que es la primera preocupación pública y el antecedente más 
notorio de lo que es ahora la Comisión Nacional del Libro de Texto Gratuito. que en 
tiempos del Presidente López Mateas. empezó a funcionar a pesar de las protestas de las 
compañias editoras que se sintieron afectadas en sus intereses. porque el negocio de 
ventas se vio disminuido. 

Para redondear este tema. la ºRinión del maestro Raúl Bolaños Martínez. nos parece que 
consolida lo que hemos venido exponiendo: "La presencia de Gómez Farias fue 
determinante para que los más distinguidos liberales de Ja época. entre los que se contaron 
.José Maria Luis Mora. Lorenzo de Zavala, Crescencio Rejón y Andrés Quintana Roo 
propusieran una serie de medidas encaminadas a organizar las instituciones politicas de 
México. muchas veces mediante proyectos de ley cursados al Congreso. algunos de los 
cuales, al ser aprobados, formaron parte de los decretos y disposiciones que se conocen 
con el nombre de Reforma Liberal de 1833. En esta reforma preocupó tanto a Jos liberales 
la educación. que fue precisamente entonces cuando se fijaron las tesis fundamentales a 
las que aspiraba el México nuevo. en materia educativa. Se partía de un principio esencial 
para nuestra integración nacional; decía Gómez Farias: •• La instrucción del niño es la 
base de la ciudadanía y de la moral social ". Para hacer realidad este principio se legisló 
ampliamente y se establecieron rumbos definitivos a la educación. Conviene destacar de 
esta Reforma de 1833 los aspectos más importantes: 

1).- Se determinó el control del Estado sobre Ja educación, para lo cual se ordenó la 
creación de Ja Dirección General de Instrucción Pública para el Distrito y Territorios 
Federales. Asi. el Estado pudo contar con los medios necesarios para organizar o 
coordinar las tareas educativas. 
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2).- Se estatuyó que la enseñanza seria Jibre, pero que debía respetar las disposiciones y 
reglamentos que al efecto diera a conocer el gobierno nacional. 

3).- Se sustrajo la enseñanza de las manos del clero, como recurso para encontrar una 
sólida formación ciudadana y para fundamentar la educación de los mexicanos en los 
conocimientos científicos más avanzados. 

4).- Se fomentó la instrucción elemental para hombres y mujeres y para niños y adultos. 

5).- Se promulgó la fundación de escuelas normales. con el propósito de preparar un 
profesorado consciente de su función social y debidamente capacitado para instruir a 
nuestros niños. Muchas otras medidas se tomaron de 1833, algunas de ellas 
relacionadas con los planes y programas que tuvieran que manejar las escuelas; otras 
respecto a la disciplina escolar, asi como severas disposiciones referentes a 
instituciones educativas como la Universidad de aquella época que fue suprimida. 
entre otras razones. por haberse convertido en reducto de Ja reacción y centro de 
formación de grupos privilegiados que poco ayudaban en la penosa tarea de 
construcción del nuevo Estado Mexicano 

Esta primera reforma no pudo favorecer mucho al pais, ya que inconformes con ella. los 
grupos conservadores desataron de nueva cuenta /a lucha, y apoyados por Santa Anna 
dieron a conocer en mayo de 1834. el Plan de Cuernavaca. en el que se acababa con 
la Reforma. Debido al poco tiempo que estuvo en vigor. Ja Reforma no entregó frutos 
inmediatos. pero es innegable que sus lineamientos sirvieron más tarde para 
establecer. una a una. las condiciones que han caracterizado la educación pública en 
México. El golpe que Jos conservadores asentaron a la Reforma de 1833 determinó que 
por algún tiempo Ja educación en México decayera y fuera atendida de manera anárquica 
por las escuelas lancastenanas y algunos colegios sostenidos por el clero. Pero en 1842 el 
Estado volvió a manifestar cierta preocupación por el control de Ja educación, aunque 
seguramente por carecer de las dependencias que se h1c1eran cargo de esa función, 
encargó a la compañia Lancasteriana el manejo de la Dirección de Instrucción Pública. 

Para el año siguiente. al discutirse las Bases Orgánicas. se contó con la participación de 
algunos liberales. así como con Ja intehgente intervención de Manuel Baranda; el resultado 
no se hizo esperar. pues en el documento conocido con el nombre de Bases Orgánicas de 
1843, se expidió un plan general de enseñanza que creaba Ja Dirección General de 
Instrucción Primaria. así como una Junta D1rect1va de Instrucción Superior. La creación de 
estos dos organismos hizo explicito el interés que el gobierno mexicano tenia por controlar 
Ja educación. tanto más cuanto que con las d1sposic1ones anteriores se ordenaba la 
nacionalización de los colegios particulares que recibian subsidio del gobierno. Es 
importante señalar además. que la preocupación no se reducia a situaciones de carácter 
administrativo, pues también se dispusieron algunas medidas respecto a Ja organización de 
las escuelas y los métodos de enseñanza. a los que juzgaba deficientes e incompletos. 
A pesar de ello, Baranda se mostraba optimista respecto al futuro de la escuela primaria 
mexicana pues informaba que ya sumaban 1310 las escuelas elementales en el país. 

Los conflictos que tuvo que afrontar la nación durante la guerra con Estados Unidos y Ja 
tarea fundamental de los gobiernos sucesivos que tuvieron que restaurar el orden después 
de la pérdida de una gran parte del territorio. llevaron a una nueva etapa critica a nuestra 
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educación, situación que se mantuvo durante los conflictos que siguieron, iniciados en 
1854 con la Revolución de Ayutla, y que volvieron a enfrentar a liberales y conservadores. 
En estas condiciones y ante la inseguridad del país poco pudo hacerse respecto af control 
de Ja educación por pane del Estado". C66J 

En los cinco puntos que se sintetiza la Reforma de 1833, se encierra Ja esencia misma de 
10 que más tarde ha venido siendo el artículo tercero constitucional, porque hasta este 
momento histórico se crea un órgano del Estado que deberá coordinar y dirigir las tareas 
educativas. Se debe considerar también la declaración de la enseñanza libre, pero con Jas 
limitaciones que se deben respetar con la normatividad que para el efecto establezca el 
gobierno y al mismo tiempo se sustrajo Ja enseñanza de las manos del clero. para buscar 
una sólida formación ciudadana basada en Jos conocimientos científicos más avanzados. 
Se daba fuerte impulso tanto a la educación elemental. como a la de adultos que perdura 
en esta época como prioridad. ponienao énfasis en la formación de escuelas normales, 
para preparar al profesorado que con una mistica nacionalista y como verdaderos 
profesionales de la educación entendieran y realizaran un proceso de enseñanza 
aprendizaje de calidad en favor de nuestros niños 

Can el Plan de Cuernavaca del año de 1834. Jos conservadores apoyados por Santa Anna, 
echarían abajo todas estas medidas revolucionarias y de avanzada, para volver a la 
anarquía en donde las escuelas lancastenanas y los coleg1as sostenidos por el clero 
tomaron las riendas del servicio educativo. con las consecuencias que ya hemos expuesto. 

Con las Bases Orgánicas de 1843. surge don Manuel Baranda. quien instrumentó 
inteligentemente un Plan General de Enseñanza. con lo cual quedaba de manifiesto el 
interés del gobierno. por controlar la educac1on, llegando a disponer la nac1ona/ización de 
los colegios particulares que recibian subsidio del gobierno y a mejorar no sólo el aspecto 
administrativo sino también el técnico-pegagógico de los planes de estudio y la 
organización escolar; sin embargo. poco pudo hacerse en los años siguientes por Ja 
inseguridad que provocó la intervención norteamericana y fas guerras intestinas entre 
liberales y conservadores, que desembocó en la Revolución de Ayutla y la caída de fa 
dictadura santanista hasta, llegar al Congreso Constituyente de 1856-1857 que lo veremos 
en renglones subsecuentes. 

(66) Op. Cit. p.21 
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3.5.LA CONSTITUCION DE 1857 PRODUCTO DEL LIBERALISMO. 

Considero importante formular algunas reflexiones previas que nos permitan ubicar y 
diferenciar Jo que se entiende por liberalismo. a través de nuestra historia nacional y, en 
qué consiste la corriente doctrinaria del positivismo: mismas que convergen en una etapa 
de la politica educativa del Estado. cuyas repercusiones se manifiestan en diversos 
órdenes de la vida social de la República. 

El liberalismo mexicano del siglo XIX constituye un movimiento ideológico orientado a 
destruir los vínculos formales con la metrópoli y proporcionar las bases de un Estado 
nacional. 

A manera de antecedente, podemos afirmar que las ideas aprendidas de la Europa liberal 
fueron útiles para invalidar la estructura colonial y provechosas para establecer las nuevas 
formas de organización social. 

La creación de un Estado de derecho basado en Ja soberanía del pueblo, la subordinación 
de todo ejercicio del poder a la ley. la formación de un régimen de libertades para Jos 
individuos. constituian una sene de principios que para establecerse. suponían la abolición 
de un orden social de pnvilegros concentrados en las dos entidades detentadoras del poder 
social: Ja iglesia y el ejército 

Cabe sin embargo. anotar una importante diferencia que distingue nuestro liberalismo de 
aquel que irrumpió en Francia a finales del siglo XVIII. Este último apareció como el triunfo 
de una clase que se postulaba rnconforme ante las formas decadentes del feudalismo y al 
abatir la organización del antiguo régimen. logró fundar un Estado en el cual el poder 
político quedaria separado y limitado frente a esa sociedad floreciente. La sociedad. por su 
parte, contaba ya con las características necesarias para ejercer las libertades 
proclamadas por un orden const1tuc1onal dispuesto para impedir el abuso del poder, y 
organizado en favor de individuos capacitados para el eJercicio de sus derechos civiles y 
políticos. 

En el caso mexicano. el liberalismo representó la base teórica para cuestionar. desde la 
lucha iniciada en 181 O, una organización fundada sobre bases ilegitimas. Sin embargo. 
dadas /as raíces profundas y el perjuicio social alcanzado por la organización colonial, 
nuestro liberalismo no concluye su razón de ser con la independencia de 1821; por el 
contrario. Ja forma en que logró su independencia hace subsistir la necesidad de Juchar, a 

• todo lo largo del siglo XIX, a favor de una sociedad auténticamente libre y manteniendo 
vivos sus alcances y propósitos durante el presente siglo. una vez renovados sus 
contenidos sociales fundamentales en el movimiento armado de 191 O. 

Nuestro liberalismo, dice con acierto Jesús Reyes Heroles. es desde sus orígenes y por 
sus orígenes un liberalismo social, la organización política derivada de sus postulados fue 
básicamente alcanzada desde 1857 y cobra nuevas formas mas avanzadas y originales, 
en el texto de 1917. El ideal de consolidar un estilo de vida auténticamente libre, menos 
sujeto a inequidades sociales es vigente hasta nuestros días. 

Es decir, el liberalismo en nuestro país se encuentra representado por una corriente 
histórica que aparece con nuestras prrmeras luchas y se propaga en lineas más complejas 
hasta el México de hoy, habiendo revestido en sus diferentes momentos las formas de 
expresión que han caracterizado a las diversas épocas del país. 
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Por lo que se refiere al positivismo, en pocas palabras, lo entendemos como la doctrina 
que considera como único real en nuestra existencia a los hechos y no admite más 
conocimiento que el basado en la experiencia y la razón. Se apoya en un intelectualismo 
rígido en el cual el raciocinio es el instrumento para comprender las verdades científicas. 
En el positivismo clásico se destacan como objetivas principales el amar como principio, el 
orden como base y el progreso como fin. Gabino Barreda los enmendó y adaptó de tal 
manera que pudieran aJustarse a la ideología liberal, sintetizándolos de la siguiente 
forma: libertad, orden y progreso. 

En materia educativa el positivismo se transforma en un arma política. para contrarrestar la 
educación rehg1osa. es por ello, como se abundará en renglones subsecuentes; que las 
leyes de instrucción pública que exp1d1ó Juarez. tienen un carácter positivista, al establecer 
los principios de laicitud y obligatoriedad que ya no corresponden al liberalismo clásico que 
inspiró a los constituyentes de 1857. 

El concepto de enseñanza laica abriria a partir de entonces una polémica histórica 
apasionante entre el principio de libertad para enseñar y el derecho del Estado para 
participar activamente en el proceso educativo. 

Es en Francia que Jules Ferry incorpora el término laico a la legislación de su país. en 
medio de una s1gn1ficat1va discusión que tuvo lugar hacia el año de 1882. Para él, el 
concepto en cuestión tiene un sentido de neutralidad_ Le parece que el Estado esté 
obligado a mantener la unidad nacional dentro de un sistema democrático y considera 
necesario para ello que la educación sea en buena medida uniforme. inspirada en la 
ciencia en sustitución de una educación que se había supeditado en la religión. Condena al 
clero, así como a las tendencias postulantes de la religión de Estado. Sin ser antirreligioso 
es partidario de Ja inacr~--:-:Jencia entre el Estado y la Iglesia. es en consecuencia un 
convencido de la libertad dt: conciencia. Considera que debe desaparecer de las escuelas 
todo carécter confesional. Argumenta que a un nuevo orden republicano corresponde una 
nueva enseñanza. 

La incorporación de estas ideas a México se lleva a cabo bajo las modalidades de 
adecuación que nuestras características particulares exigian. Garantizar la educación laica 
significaba un avance importante en relación con la idea prevaleciente en 1857. Hasta este 
momento, el concepto de libertad había tenido un sentido de no restringir. de dar lugar a 
una participación libre .,-en el ejercicio de la función. Se pensaba que asi quedaría 
clausurado el monopolio' que había encerrado a Ja educación en sus estrechos muros y se 
permitiría que los individuos ejercieran libremente el derecho que el nuevo texto les 
reconocía. Sin embargo. para llevar a cabo de manera efectiva la separación entre la 
Iglesia y el Estado era necesario 1r mas allá. No era suficiente concurrir al lado de la 
enseñanza religiosa, sino separar a ésta de la educación, suprimirla. sacarla de las 
escuelas, de tal manera que se alentara y diera lugar a un tipo de enseñanza cientifica, 
libre de todo dogmatismo. Ello significó superar el concepto formal de libertad que no habla 
resultado útil para garantizar Ja libertad de enseñanza, ni había permitido la intervención 
directa y permanente del Estado en el terreno de la educación. Sólo con la introducción del 
laicismo era posible alcanzar el ideal liberal expuesto por Mora con anterioridad. 

112 



• 

Después de Ja muerte de Juárez y ya durante Ja presidencia de Sebastián Lerdo de Tejada 
se incorporaran las leyes de Reforma a Ja Constitución, y se promulgará la Ley de 
Adiciones y Reformas del 25 de septiembre de 1873. que de manera definitiva se oponía a 
fa existencra de órdenes religiosas. Es mediante el decreto de 10 de diciembre de 1874. en 
su articulo cuarto. que quedará establecido el laicismo en todo el país: 

"La instrucción religiosa y las prácticas oficiales de cualquier culto. quedan prohibidas en 
todos los establecimientos de la Federación. de los Estados y de Jos Municipios. Se 
enseñará fa moral en las que por la naturaleza de su institución. lo permitan. aunque sin 
referencia a ningún culto " 

Estas disposciones que en realidad se asimilan a Jos propósitos liberales originales cobran 
vigor y logran extenderse en la conciencia nacional. en el tiempo en ef que el positivismo 
comienza a ser d1fund1do en el país por Gabino Barreda. Esta escuela hace su aparición 
precisamente cuando empieza a extenderse la idea de que la educación sólo es tal si se 
funda en bases cientificas. sin ocuparse de abordar la cuestión de "los valores morales" 
que venían preocupando desde años atras 

El encuentro entre liberalismo y pos1tiv1smo significa el encuentro de las concepciones 
política y cientifica de la educacion Ambas se enfrentaban al mismo enemigo. La escuela 
positivista ofrecia la prrmera pos1b1f1dad de educar conforme a una concepción racionalista 
del universo. por ello aparece como aliada natural a la corriente progresista que había 
conquistado ya el poder polit1co. Con Ja presencia de este enfoque científico el liberalismo 
encontraba el instrumento para explicar la rac1onahdad de su papel histórico. 

Sin embargo, ras diferencias entre ambas corrientes se hacen cada vez mas profundas 
toda vez que Jos positivistas estaban convencidos de la necesidad de subordinar Ja libertad 
a Ja necesidad del orden y el progreso. Para 1877 Barreda se expresaba del liberalismo 
como encarnación del espiritu negativo, como tendencia anarquizante que atentaba contra 
el orden social. 

Por otra parte. algunos liberales atacaron el plan educativo de Barreda, señalando que la 
filosofía positivista no mantenía certidumbre respecto a cuestiones de orden moral. ademas 
de no ser compatible con la idelogia liberal radical. al recomendar la neutralidad y censurar 
el ataque. Se Je llegó a señalar como causante de la corrupción de la juventud y se le 
criticó dew.er anticonstitucional y contrario a los intereses de la sociedad, incluso. se intentó 
reformar el mencionado plan. refutando "el fondo común de verdades" que para Barreda 
eran el sustento del ~den y Ja paz pública 

Asimismo el encuentro entre las dos corrientes de pensamiento se manifiesta en los dos 
célebres Congresos Pedagógicos que tienen lugar entre 1889-1891 y cuyo contenido les 
otorga un lugar relevante en fa historia de nuestra educación. Son convocadas bajo el 
propósito de lograr la unificación de la pedagogía en todo el país. Liberalismo y positivismo 
se encuentran entrelazados para conformar el marco de ideas que orientan la discusión y 
reflexión durante fa realización de los trabajos. La necesidad de formar hombres prácticos 
que colaborarán al desarrollo material del pc¡1ís era un imperativo exigido por fa necesidad 
de progreso. Sólo si la instrucción, los métodos y los programas eran afines, podría 
garantizarse el logro de Jos objetivos propuestos. 
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La unificacrón parecia. por otra parte, un elemento básico para realizar la unidad de nación 
que todavia se encontraba lejos de consolidarse. debido no sólo a las distintas idelogias 
que habían dividido al pais a Jo largo de ese siglo, sino también en razón de la gran 
variedad de caracterist1cas que diferenciaban entre si a localidades y las cuales parecían 
tener mayor fuerza que los puntos alrededor de los cuales se pretendía construir un 
sentimiento de totalidad. de unidad compartida. de interdependencia recíproca y 
complementanedad ennquecedora. 

En resumen, las cuestiones relativas a la intervención del Estado y al laicismo son 
discutidas a lo largo de las reuniones. sin haber quedado totalmente aclaradas las 
inquretudes que alrededor de ellas fue~on manifestadas. Prevalece la idea de larca como 
sinónimo de "neutro" (ausent1smo de dogma). y la intención de limitar en lo posible la 
intervención del Estado que se reduce a vigilar el respeto a la libertad de conciencia. 

En Jos incisos anteriores hemos venido señalando lo más relevante de d1spos1ciones 
constitucionales y determinaciones gubernamentales que sientan las bases juridico
políticas de nuestra educación nacional. Resulta lógico afirmar que toda la normat1vidad 
que en el siglo pasado se fue desarrollando. es producto de factores externos e internos 
que confluyen en un momento dado para que se plasmen en normas JUridicas las 
aspiraciones de una sociedad como Ja nuestra que pretende mantener su soberania, vivir 
en la democracia. conservar sus libertades y pugnar permanentemente por una mayor 
justicia social. 

Al hacer breves consideraciones históricas que precedieron a esta Constitución, nos 
damos cuenta que una vez que México logró su independencia de España. era necesario 
consolidar un Estado a nivel nacional. El requenmrento de un sistema político bien 
organizado se debia entre otras cosas a que por las amb1c1ones expans1on1stas de los 
paises mas poderosos México corria el peligro de ser anexado o invadido por alguno de 
ellos. En estas circunstancias bien podemos afirmar que en la primera mitad del siglo XIX, 
se presentaron entre otros. dos grandes obstáculos para la consoltdac1ón del Estado 
nacional. En primer Jugar. el Estado emergente se enfrentó al desmesurado poder tanto 
económico como político de la Iglesia y, en segundo término. el precario desarrollo de la 
economía impidió que se obtuvieran recursos para la producción del Estado. 

El poder económico y político de la Iglesia retardó la formación de un pacto social a nivel 
nacional y quizá fue necesario un enfrentamiento entre la iglesia y el naciente Estado para 
que este último pudiera consolidarse. Sr bien es cierto que al final de la época colonial fa 
Iglesia se vio enormemente afectada por las reformas borbónicas que pretendían restarle 
poder, asi como por la guerra de independencia. seguía siendo Ja única institución que 
ademas de tener importancia nacional, contaba con capital líquido. Y curiosamsate. 
aunque a lo largo del período colonial 1- lgle~ sirvió de apoy~I Estado patrirf'fonial. con 
la independencia se volvió un gran obstáculo para la consolidación de un Estado a nivel 
nacional. 

Una vez lograda la independencia. la Iglesia, sin querer, al seguir los fines de reproducción 
de institución religiosa tuvo inesperadamente el papel de un Estado eclesiástico. Esto 
significa que los fines institucionales religiosos se fueron redefiniendo poco a poco hasta 
casi coincidir can los del Estado emergente. Por ello insistimos en que quizá fue necesario 
un enfrentamiento abierto entre el Estado secular y la Iglesia . 
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Considero que para que un Estado secular pueda reproducirse es necesario. entre otras 
cosas. que cuente con fuentes seguras de recursos, así como que ejecute tareas bien 
diferenciadas. Esto significa que el Estado debe tener, además de entradas económicas 
fijas, Ja posibilidad de implantar nuevos impuestos en caso necesario. sin que esto 
provoque levantamientos de la población. También debe tener una definición clara de 
tareas que ejecutar para ofrecer un beneficio específico a los participantes del pacto social. 
En una palabra el Estado emergente del siglo XIX no tenia ni posibilidades de recaudar 
recursos ni una definición clara de su papel; esto se debía a que, involuntariamente la 
Iglesia durante este periodo acaparaba las funciones del Estado. 

Con el propósito de ilustrar el entorno que rodeó al constituyente de 1856-1857, me parece 
muy clara la opinión que nos da al respecto el amantado maestro Alfonso Nonega Cantú: 
"Es indudable que al promulgarse la Const1tuc1ón política de 1857 México adqumó el rostro 
de un pais organizado a Ja moderna y con elle señaló en su vida política un momento de 
importancia def1rnt1va. ya que s1gnif1c6 el triunfo de una de las tendencias que respecto de 
Ja organización del Estado Mexicano. se apuntan desde el momento mrsmo en que se 
consuma nuestra independencia Asi se realiza una estructura de gobierno de tipo 
constitucional. de acuerdo con la cual segurmos v1v1endo. En un hecho incuestionable, pero 
conviene reiterarlo. porque la historia y la soc1ologia nos lo demuestran. que al presentarse 
a los mexicanos la tarea ingente de dar una forma y una estructura a la nación, una vez 
conquistada la índependenc1a. surgieron dos tendencias antagónicas. con su repertorio de 
ideas y de creencias propras La lucha entre ellas se desenvolvió a lo largo de los años de 
1821 hasta 1857. y deJó como huella de Jos éxitos y de los fracasos de ambas. los intentos 
de ordenar y dar una forma juridico-politica a la nacrón. consignados en las Constituciones 
de 1814, 1824. 1836. 1843 y 1847. 

La Revolución de Ayutla y la Const1tucrón de 1 857 consumaron el triunfo de una de estas 
tendencias. al establecer como sistema de gobierno una Repübl1ca Federal. fincada en los 
ideales y en las aspiraciones del pensamiento liberal. en Ja que la soberania reside en el 
pueblo, y la razón de ser del Estado es la guarda y la custodia de los derechos del hombre, 
y el poder. como esencia de un gobierno constitucional, se divide, para su ejercicio, en 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial. La obra se consolidó al conquistar Ja última meta de 
tendencia triunfante. y obtener la definitiva separación de la Iglesia y del Estado, con la 
declaración de la libertad religiosa. primeramente en las Leyes de Reforma y después en el 
texto mismo de la Constitución. Desde entonces. no obstante la vigencia de la Constitución 
de 1917. seguimos viviendo. puesto que subsiste la organización constitucional. y la 
ordenación juridica del Estado mexicano. de acuerdo e.en el sistema que consagró el 
Código político de 1857" <671 

En esta breve semblanza el autor nos presenta con verdadero realismo lo que ha sido 
nuestra evolución jurid1co política a partir de la consumación de la independencia. poniendo 
el acento muy especial en que con la Constitución de 1857, de corte liberal, México 
adquirió su personalidad en la concepción moderna de las organizaciones estatales de la 
época. La Revolución de Ayutla que termina con la dictadura de Santa Anna y la 
Constitución de 1857, que consagra los derechos del hombre, significan el triunfo de una 
de las tendencias antagónicas que venían luchando desde la guerra de !independencia. al 

(67) Noriega Cantú. Alfonso Las ideas politlcas en las deciaraciones de derechos de las Conshtuc1ones Polit1cas de México 
(1814-1917). 1a. edición u NAM Méx;ICO 1984. p. 201. 
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consagrar como sistema de gobierno una República representativa. democrática y federal, 
con un poder público constitucional dividido para su ejercicio en Legislativo. Ejecutivo y 
Judicial. 

La obra del pensamiento de las liberales quedó consagrada al obtener la separación 
definitiva de la Iglesia y el Estado, primeramente con la declaración de la libertad religiosa 
en las Leyes de Reforma y después en el texto mismo de la Constitución. En otro orden de 
ideas. el maestro Nonega Cantú al referirse al positivismo se expresa en los términos 
siguientes: "Triunfante el Jacobinismo y restaurada la República. sacrificado el archiduque 
austriaco que se llamó emperador de México. y que significa el fracaso de los fines 
políticos también quijotescos del imperialismo latino de Napoleón 111, el Presidente Juárez 
llamó, para que emprendiera la obra de la reconstrucción moral e intelectual de la nación, a 
cierto médico mexicano que había oido en Paris las lecciones de Augusto Comte don 

Gabino Barreda. así se llamó el médico discipulo de Comte, que emprendió la 
regeneración. era nuestro mesías positivista. como el gran pensador francés lo había sido 
para Europa. 

Ahora bien , es muy necesario para los efectos de la determinación del desarrollo de las 
ideas politicas en México. definir y aclarar dos cuestiones de particular importancia: 

1.-¿Qué es lo que Barreda en la "'oración cívica'\ de Guana1uato. expresó. que tanto y tan 
decisivamente impresionó al presidente Juárez. y lo impulsó a tomar y utilizar los 
servicios del médico poblano en Ja organización de la instrucción pública?. 

2.-¿Cuál era el espíritu de la doctrina que inspiró dicha ""oración cívica" y más tarde la 
ley de 2 de diciembre de 1867? 

Para responder a estas preguntas conviene recordar la situación que existía eQIJIJJ1éxico en 
ese tiempo y el estado_Qe desequilibrio y desorden de aquella sociedad en transición que 
imponía al partido triur'ffante. el de la Reforma. una vez alcanzado el poder. la imperiosa 
necesidad de establecer el orden. con fundamentos firmes y sólidos. Un cuidadoso análisis 
del texto de la "'oración cívica " del 16 de septiembre de 1867. muestra el porque las 
ideas de Barreda mostraron a Juárez la posibilidad de encontrar, en la doctrina 
positivista, el instrumento adecuado para concluir con la era de desorden y de 
anarquía en que había caído la nación mexicana. 

Efectivamente. Juárez había tenido que enfrentar durante sus largas luchas un gran 
enemigo: el clero católico. y Gabino Barreda destacó. en su discurso con su énfasis muy 
especial, el aspecto ant1clencal del positivismo. Leopoldo Zea. con una perspicacia 
indudable, recuerda que la filosofía positiva de Comte. tiene como una de sus 
finalidades.sustituir a la Iglesia católica por una iglesia positiva, y el orden basado en la 
voluntad divina, por un orden fincado en las Ciencias Positivas, de tal manera que la Iglesia 
católica no viene a ser sino una de las etapas por las que la humanidad ha pasado en su 
marcha hacia el progreso. una vez superada esa etapa, la Iglesia ha cumplido su misión y 
ya no tiene razón de ser". (6Sl 

(68) lbldem. 

116 

-



En realidad el positivismo propiamente se incorpora a la filosofía que anima a la 
Constitución de 1857 y a las leyes que de ella emanan. El presidente Juárez con gran 
habilidad vislumbró que era necesaria una nueva doctrina que le diera sentido y rumbo a la 
educación y un nuevo enfoque ideológico a la sociedad para contrarrestar al clero católico. 
Por ello el positivismo es un acontecimiento político sorprendente. una corriente de 
pensamiento que se introduce sorpres1vamente como contenido ideológico de un partido 
que, en rigor no lo necesitaba. porque tenia una tradición respetable, porque acababa de 
ganar la más grande de sus batallas. estructurar un régimen de derecho, pero a pesar de 
Jos acontecimientos que se sucedieron con la caida de Maximiliano y la restauración de la 
República ambas corrientes cayeron en el escept1c1smo y en el vacío doctrinario de 
pensamiento, lo que provocó que unos y otros finalmente cayeran en desconfianzas. 

El Positivismo pregonaba refiriéndose al hombre de que por encima de la libertad como 
individuo está el orden social. para ello. el Estado debe intervenir para controlar Ja libertad 
del individuo. cuando esta amenaza el orden socral de que forma parte. El mexicano. como 
individuo. puede ser católico o Jacobino. tal cosa no importa: lo importante es que estas 
ideas no se pongan por encima del orden al que pertenecen. El individuo. puede pensar 
libremente pero debe obrar conforme al interés de la sociedad 

Ni los liberales ni los conservadores se creyeron este cuento: los liberales se dieron 
cuenta. un poco tarde de que los habían sorprendido. porque el posit1v1smo no era ya la 
doctrina de la libertad. sino del orden y éste representaba someterse a intereses ajenos. El 
individuo era libre de obedecer. pero si no lo hacia la sociedad podia reprimirlo. Por 
lo que hace a los conservadores. reconocían a Barreda como el patriarca del Positivismo, 
porque le correspondía la triste celebridad de haberlo rntroduc1do a México. pero negaban 
que alguien hubiera recibido esta doctrina con fervoroso entusiasmo hasta que se convirtió 
en la doctrina del gobierno. Al adm1t1r que las escuelas oficiales eran positivistas, 
señalaban que tal cosa ocurría desde el triunfo defin1t1vo de la República y la liquidación del 
Partido conservador. En una palabra el Pos1tiv1smo llegó a contar con la animadversión de 
los liberales y conservadores S1 al princ1p10 fue considerado como ya lo explicamos, como 
Ja doctrina del partido liberal, pronto dejó de serlo para convertirse en plataforma política de 
la dictadura. Es decir, el culto de la libertad que profesaban los liberales antes de su 
contaminación positivista, fue sustituido por la fe en el orden social; pero ¿Quién era 
el mandatario del orden social? el Estado. ¿Y el Estado? el gobierno. ¿Y el 
Gobierno? el dictador. En conclusión todo esto tuvo sus repercusiones en el renglón 
educativo hasta llegar a otro momento trascendente en la historia constitucional de México 
que es el Constituyente de 1917, que lo estudiaremos en su oportunidad 

El maestro Vicente Ona Raza. nos formula un panorama que describe con gran realismo y 
claridad lo esencial de la Constitución_ de 185¡_:_ "Forjada en la lucha contra el Partido 
conservador y con la amarga experiencia de la g1!1hrra de México y Estados Unidas, surge 
una nueva generación de liberales. Sentian Ja necesidad de reformar radicalmente la vida 
mexicana y en ellos estaba presente y mas viva que nunca .. Ja fe en el poder 
transfonnador de la educación ... Melchor Ocampa, Benito Juárez y otros liberales 
destacados planean la reforma. que después de la Revolución de Ayutla origina una nueva 
Constitución. 
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La Constitución de 1857 tiene un indudable valor político. En ella se establecen la libertad 
individual. la de enseñanza. la de imprenta. la de asociación y petición. Suprime el fuero 
eclesiástico y el monopolio del clero sobre la educación. En su articulo tercero expresaba: 
.. La enseñanza es libre. La ley determinará que profesiones necesitan titulo para su 
ejercicio••. Este articulo fue aprobado por 69 votos contra 15. A esta Constitución los 
liberales radicales la consideraban tímida y los moderados la creían jacobina. Lo real es 
que se estaba in1c1ando en México una profunda transformación social. El Partido 
conservador habia mostrado su incapacidad para gobernar a México. Las condiciones 
objetivas habían madurado. La iglesia fue despojada de sus bienes, fueros y privilegios: se 
intento reducir la acción del clero a labores meramente espirituales y se declaró que la 
enseñanza debería ser libre. 

El Partido conservador se rebeló; organizó un ejército bajo el lema de "Religión y Fueros"; 
se alió al extranjero y combatió a los liberales. El conflicto fue tremendo. La guerra fue 
larga y sangrienta. Derrotada la intervención extranjera, el Partido conservador fue en 
definitiva aplastantemente vencido. La República se impuso y con drasticas acciones llevó 
adelante la-tarea de organizar sus instituciones civiles. 

El problema educativo era grave Ignacio Ramirez. en su exposición de motivos a la Ley de 
instrucción Pública de 1868, diJO lo s1gu1ente: .. Siete millones en completa ignorancia. 
500 mil habitantes apenas sabiendo leer y escribir y muchas cosas inútiles; 400 mil 
con mejor instrucción sin que ello se levante a la altura del siglo y cosa de 100 mil 
pedantes''. Se calcula que la población mexicana. en ese año era de 8 millones de 
habitantes. Al restaurarse la RepUbl1ca. se 1nic1a una nueva etapa para la educación 
mexicana Se le 1mpnme un espiritu laico. El doctor Gab1no Barreda se convierte en guia 
teórico de la enseñanza oficial, apoyandose en la doctrina positivista. En la práctica son 
sustituidos tos principios del viejo liberalismo por una ideología para establecer paz 
y orden. La Universidad había sido suprimida sucesivamente en 1833,1857,1861. 
1865 ... l69) 

No es en vano que cuando nos referimos a esa época gloriosa de nuestra historia. decimos 
la Reforma o los hombres de la Reforma. porque efectivamente en esas luchas se definió 
el destino de la patria. La corriente de los liberales se impuso primero internamente. pero 
como era de esperarse los conservadores no se dieron por vencidos y se aliaron al 
extranjero prefiriendo que los gobernara un archiduque austriaco. apoyado por Napoleón 
111, que cualquier mexicano indigena como Juárez; hasta que finalmente fueron vencidos 
Maximiliano y sus seguidores lográndose la restauración de la República. 

En todo este acontecer el equipo de colaboradores e ideólogos que rodeaban a Juárez 
como Melchor Ocampo, Guillermo Prieto. Ignacio Ramirez. Altamirano y una pléyade de 
distinguidos mexicanos. estaban convencidos de la importancia de la educación, no 
solamente para arrebatarle el control de la enseñanza al clero. sino para alcanzar un 
desarrollo integral de la sociedad y es precisamente en estas aspiraciones donde se infiltra 
el positivismo que en la práctica sustituía los principios del viejo liberalismo por una nueva 
ideología que pregonaba paz y orden social, por encima de la libertad individual, es por eso 
que en la práctica. como ya lo explicamos antes. la observancia de la Constitución de 57, 

(69) Op. cit.p.24 
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siempre estuvo influenciada por las dos grandes corrientes de pensamiento que 
prevalecían en aquella época.el liberalismo que le dio origen y el positivismo que se 
incorpora a la polHica educativa. a través de las leyes de Instrucción Pública de Juárez y 
las Leyes de Reforma que Sebastián Lerdo de Tejada adicionó _a la propia Consf · · 

El maestro Leonardo Gómez , u• r so re la política educativa de esa época de 
nues r que: "La Revolución de Ayutla abre una nueva etapa al presentar 
os grandes problemas nacionales. cuya solución ya no podía ser aplazada. siendo el más 
inmediato Ja solución del despotismo brutal del~neral Antonio López de Santa Anna. que 
no habia he~o otra cosa que desconoc~r todos los derechos 1nd1vrduales y mantener el 
pais en el~probio. auspiciado y sostenido por el partido conservador cuyo programa. 
delineado por don Lucas A/amán en el año de 1853 no era otro que el sostenido por el 
grupo colonial: imponer la 1ntoleranc1a religiosa. Ja restauración de la compañía de Jesús. el 
centralismo como forma de gobierno. el fortalecrm1ento del ejército. el mantenimiento 
incólume de los bienes de Ja 1gles1a y el derecho politice de la clase pudiente para 
gobernar. todo el/o mientras se contara con un monarca español. Al triunfo de fa 
Revoluc1.:..ri c1i.... Ayutla en el mes de octubre de 1855. se designó al General Juan Alvarez. 
presidente ~ -,rino. quien despues lanzo la convocatoria a elecciones del Congreso 
Constituyent.._ {as sesiones se ina~guraron el 18 de febrero del año siguiente. habiendo 
asistido a ;_ '- ·remonia don Ignacio Comonfon. quien subst1tuia al Gral. Alvarez en la 
Presidencia de a Repüblica 

El 16 de junio se presentó el proyecto de Const1tuc1ón que había formulado la Comisión 
encabezada por el señor Ponc1ano Arnaga El 18 de agosto de ese año se puso a 
discusión el articulo que inst1tuia la libertad de enseñanza como consecuencia necesaria 
de Ja libertad de conc1enc1a Este precepto no era otra cosa que una reacción contra el 
monopolio educativo ejercido por las 1nst1tucrones ecles1ast1cas hasta aquel momento. Lo 
que más nos llama la atención es que al d1scutrr.c:;e el articulo 18 del Proyecto de 
Constitución (3° de la Ley fundamental}. la gente más capaz. más progresista. la 
revolucionaria. la que a través de la historia es conocrda como •• grupo liberal puro '", 
defendió con mayor vehemencia el pnnc1p10 de la libertad de enseñanza. Ahí estuvieron 
los diputados Manuel Fernando Soto. lsrdoro Ofvera. Jase Maria Mata. Guillermo Prieto. 
Ignacio Ramirez y otros más defendiendo su programa educativo a su manera. La libertad 
de enseñanza vino a constituir una garantía const1tucional. El hombre. en uso del derecho 
que le otorga la Ley fundamental. disfruta de libertad para enseñar o recibir la enseñanza. 
sin que haya obstaculos de ninguna clase. lo cual permite el libre 1uego de las ideas y da 
libertad para Ja enseñanza relrgiosa. c1entif1ca. moral polit1ca. etc (tolerancia) 

Se permite la coexistencia de todas las posturas. dentro de las cuales se destaca, por una 
parte. Ja corriente tradicional de base teológica. confesional. dogmática y privilegiada. en 
aquella época, en manos de la iglesia católica romana. tendencra cuyo orrgen se localiza 
entre nosotros en la dominación española. con un carácter despótico e imperial; y por la 
otra, la pastura jusnaturalista, individualista y liberal, representada por el Estado mexicano. 
que necesitaba cantar con la educación pública para conformar un sistema educativo 
nacional con sus planes, programas y métodos propios. a fin de formar un tipo humano 
distinto al que hasta entonces habia desarrollado el clero católico con el consentimiento del 
Estado tiránico mexicano. La Constitución individualista y liberal al proclamar la libertad de 
enseñanza trató de garantizar el libre ejercicio de ésta. no solamente al particular, sino 
también a la asociación religiosa, al municipio, al estado local. a Ja federación, para que 
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1;~10~ .. cr:.n ¡,p,.:rt~d r..u~c.aran ICJ~ medios para qut:: e! hombre se desarrollara de acuerdo con 
~u pr()p1r;, P':n-: ... :arnientc.. Cada p';rsona o 1nst1tuc.1ón queaaoa legalmente capacitada para 
t.1u::.r.;.i"Jr Ir;,~ .. m~frurn,.:nto-=. mt:,s 1dón~os para lograr su propósito que no era otro que la 
fr¡rrr.:1r:..1tJri de uri t1pc.. d<.:terminadc.. de hombre En otros términos con la libertad de 
t.:fl~'.:t"i:J1r1/;1 ~~~ .-~·~t~t.;/~":.': /¿j llt .... r<.: c.oncurrenc1a. se permite que la 19/esra cató/Jea romana 
~10•~ 1.,1,.:nrJ0 ;.J(}':nr~•~ <.:aur;.;.JfJ'"'ª· ~e Je de1a en libertad para que formule su propio sistema de 
1.=n1.-.1:t"1~rlL<J c.r .... n tal d'.: qui:: no intc:r11nera la libertad de los demas. especialmente la del 
u0t .• ,,,:rt1t'.; qtJc t1r.:n': d<.:u.:r:.hr-.i r.J1C-: rc;:J/1zar s.~s propros fines. entre los cuales esta la difusión 
d•! l;.1 /tlt.frur .. r_1órr r.1opu/;.Jr 

En n(yJr ~ r.Jut'.· ~ ... ,: prr.1pu-:.1,::ron los r.:.onst1tuye:ntes de 1856 al proclamar el principio de 
/Jbhrt:1rJ rJf! t!rl~ .. t:r.;Jn?;-J-.. 

CX.Jnh1duu11r1t'.)~ .. qui! 1:•..rt: prmc1p10 en la practica. fue una f1cc1ón. una utopia. en virtud de 
qu•! r.:t:JrruJ lo cJ1:tr11Jr:stra la h1stor1a. el poder público. cualqwera que este sea. no debe 
1tJr111nc101r <A la d1u.:ccmn y al control de la mstrucr::1un pública. ya que. desde que surgió en el 
ti•f}lo XVI 1:/ L!:.f<.Jdo nacion<JI ha sido un instrumento de su política nacional y tiene derecho 
,., co11fo1tr1•1r 101 cn~c:(1<1rtLü de: acuerdo a sus prop1;1s necesidades nacionales". C70J 

Mr_, pi1T1:ct.! qw: t1ay cuinr:1dc..:nr.1a entre nuestro entena y lo que opinan algunos tratadistas 
quo 11u~ tu:t1HJ!. pcr1111t1<Jc.J n1unc1on¿ir en el sentido de que fue la Revolución de Ayutfa la 
quo ;1brtc1 ,~¡ c;u111110 ;ti Part1du liberal p~ra 1r conformando un nuevo Estado Mexicano y que 
u11 ul .uo~• clt~ educ.icion el articulo :~" de /¡:] Ley fundamental de 1857 que instituyó la 
lll>ttr1acJ ch:? cri~:.1.:naru.-1 no e!>- otra cosa que una reacción contra el monopolio educativo 
ttJt1fCtdu por la~ 1r1~tlfuc1ora~~• ec/cs1.:ist1cas en todas sus modalidades y niveles 

Co1110 tCJda ntn.1 tH.11n.1n;1 '-~:..;ta Con"Strtuc1on ind1v1dua1Jsta y /Jbera/. rnd1scut1bfemente que 
r1u11u uus 111úuto~. pt•10 t .. t111b1t~n tient.::.> sus defectos y una critica sana que te podemos hacer 
1t1s quo tut••on n1Jc•strn!-> t1on1tHe~s /1bf•r¡-Jles n1.:is puros. quienes defendieron el principio de la 
ltbttrlurf dt~ t·n~~cri,111_"" t-'/ cu.11 .1 /u postre vino él /eg1tin1ar la tolerancia. porque se entendió 
quv rocfo llor11t11t• µod1.1 t1dn:.·1· u~•o f1c su derecho para enseñar o recibir la enseñanza. srn 
qut1 hub1c.•r¡1 obst.1culo!:> tje 111n9un'1 clase. porque existe libre 1uego re/1g1oso. cientifico. 
rnor.nl. polH1co, t•tc l.:n sutlhl con Pste precepto se establece una libre concurrencia y se 
pc11111tu') Qll'-~ /,1 1uft•s1,., c .. 1toJ1c.1 rorn;ina s1gu1er.:l srendo una agencia educativa. dejándola en 
J1bc..Hfud ri~u¡t QlH' torn1u1.ir..1 :::u propio s1sten1a de enseñan.:::a. co:-i la urnca condición de que 
no lllltHf111t•1 .. 1 1.1 lil"'t:'rt:111 Lit"" /¡,_)s dern.:is. especia/mente Ja /Jbertad del gobierno. que 
ollv1«lllttflh.~ f1t•nt• ljt•r t.•cflc1 .. 1 rt.•.111=:.:u sus propios fines entre los cuales esta el d~fund1r la 
111:-ifHIL'CH)n •'Llll lHl e.ar .. lcft>r p..,_.,~1u/.r 

En condusH."n ''' Lll1t.• st• p1L1.t. ... us1t:. ... ,.\..,n los constitwventes de 155- r.c logro su propósito 
p01Qllc' pt•c~u ... -,11 l;t.• liti.t ... , .. tles c~;:F1l11..... !o que se deb1c hacer es ocrierle limites y 
(.'ondH.'h"'flt'S .1 1.1 1~;/c•sr .. 1 t"'.tr.:i Ll'lh."' se s0n1t.."'!1erd a los l1neamreritos estatales en materia de 
P\.''lflC'.--1 t'du1..·.--u11 •• 1 p .... -..rqut.• c ... s '"-... ¡ Estaa.:- el urii..:.:- facultaaC" a traves del poder püblico para 
confl\.."'IJr \ \.i1ngrr 1 .. ~ t:"'r"lSt.'r,.1n=..:l c0nfL""'rn1e a s.us neces1daaes r.ac1cnares 

F1n .. 1Jrnc,rtte" ._ .... u .. 1 r~;1..i.ri..:h:.'.;lr nLJt ... stn.1 investrgac1cn. en fos documentos sobre Ja ley Federal 
de EduC'.:H"H •. "n d~ T g:"'-s.. encontramos los s1gu1en!es datos '"La Revolución de Ayutla 
s19n1th.°'.'\."" ~/ C'\."'n"''e~et dc3' l...1 ccns1.."'l1dac-icn defin1t1va del regimen feCera/Jsta )' de Ja 1deofogia 



política liberal. En 1856. el Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana 
estableció la libertad de enseñanza y prohibió Jos monopolios, en sus artículos 38 y 39. EL 
articulo 117 del mismo estatuto. sin embargo, es el que traza la linea de la política 
educativa del futuro, al declarar como parte de las atribuciones del gobierno el "fomentar 
Ja enseñanza pública en todos sus ramos. creando y dotando estabJecimientos 
literarios, sujetándose a las bases que diere el gobierno sobre estudios 
preparatorios, exámenes y grados ... Dicho de otra manera, se inaugura una época en la 
que el Estado Mexicano asumirá finalmente el papel de empresario y promotor principal de 
la enseñanza en beneficio de todos. en vez de ser un mero supervisor y coordinador de 
ella. 

La Constitución de 1857 conservó la libertad de enseñanza en su artículo tercero: pero 
más tarde, las experiencias derivadas de las nuevas arremetidas de los conservadores 
aliados con el clero mostraron la necesidad de que el gobierno contribuyera activamente al 
surgimiento de una sana y genuina mentalidad nacionalista. leal a los intereses básicos del 
pais por encima de intereses particulares y de fidelidades religiosas mal entendidas. 
Promulgadas el 7 de julio de 1859. las Leyes de Reforma no atacaban la religión, ni 
negaban la validez del sentrm1ento reflg•oso: simplemente afirmaban la autonomía legitima 
del Estado frente a cualesquier Iglesias o sectas Consecuentemente. el Decreto de 18 de 
febrero de 1861 crea el Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, y pone bajo el 
control de este ministerio todos los asuntos relacionados con la educación pública. 
a todos los niveles y en toda la nación. La ley de Instrucción Pública. del 15 de abril de 
1861, pormenonza las funciones de los gobiernos estatales y las supedita a la inspección 
federal: asimismo subraya ef papel promotor de la federación y su1eta toda fa enseñanza 
privada a la superv1s1on gubernamental" ' 7 ~ · 

Resulta importante destacar de esta versrón que la podriamos considerar un tanto oficial, 
por una parte lo que se dispuso en el Estatuto Orgilnico Provisional de la República. en 
materia de educación y por la otra el Decreto que crea el Ministerio de Justicia e 
Instrucción Pública; porque ambas cosas tienen una tra:;cend~;,c12 prcfunda en la 
historia de la política educativa nacronal Ya hemos reiterado que con el triunfo de fa 
Revolución de Ayutla se logran dos cosas fundan1entales· la conso/ldación definitiva del 
régimen federalista y de la 1deologia polit1ca liberal y como consecuencia de ello 
transformaciones de fondo en el renglon educativo. Tanto las disposiciones normativas 
previas a la Constitución de 1857. asi como la creación de dependencias gubernamentales 
de primer nivel. constituyen pasos importantes para que el Estado Mexicano tomara el 
control de la enseñanza en toda la Repúb/lca imprimiéndole la mistica nacionalista y 
popular que se requeria para el desarrollo de nuestro pais en aquella época. 

Durante el desarrollo del presente tema hemos señalado que la constitución de 1857. en su 
aplicación estuvo influenciada por el Positivismo y es que efectivamente cuando triunfa el 
bando liberal, tanto en la guerra de los tres años como ante fa intervención francesa, esto 
permitió al momento de la restauración de la República. la posibilidad de organizar sobre 
fórmulas modernas al Estado Mexicano. Para conseguir este objetivo fueron determinantes 
las acciones realizadas durante los diversos periodos presidenciales de Benito Juárez. 
quien a través de una administración pública eficaz inició el establecimiento de servicios 
importantes para la población nacional. En estos tiempos era urgente Ja atención de una de 
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J21 



ras necesidades sociales más trascendentes: la educación. A través de la intervención del 
Secretario de Justicia e Instrucción Pública, Antonio Martinez de Castro, Juárez decidió 
encargar la solución de los problemas educativos a Gabino Barreda. Esta obra culminó con 
las leyes de 1 867 y 1869, las cuales. si bien es cierto que contribuyeron a organizar la 
educación nacional. también permitieron que en ésta se manifestara la influencia del 
positivismo. 

Sobre esta teoría ya explicamos anteriormente que se apoya en un intelectualismo rigido, 
en el cual la razón es el instrumento para comprender las verdades científicas. En el 
Positivismo clásico se destacan como ob¡etivos principales: el amor como principio, el 
orden como base y el progreso como fin. Barreda los enmendó de tal manera que 
pudieran ajustarse a Ja ideología liberal. libertad, orden y progreso, lo cual permitiría 
considerar algunos aspectos de la vida emotiva del hombre. Desde la época del Dr. Mora. 
Jos liberales pretendían la cansecuc1ón de la libertad y el progreso, pero no habían 
considerado conscientemente la necesidad de orden; en cambio. los pos1tiv1stas fundaban 
precisamente en el orden la posibilidad de apllcación de su doctrina; orden en el manejo de 
la ciencia. orden en la educación, orden social en la vida del Estado; en fin. la libertad y 
el progreso serian posibles sólo como consecuencia de la existencia del orden y no 
podrían prescindir de éste. 
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3.6.PRINCIPALES POLITICAS EDUCATIVAS DERIVADAS DE LA CONSTITUCION 
LIBERAL. 

Una vez en vigor la ley Suprema de 1857 el país se encontraba convulsionado y era muy 
dificil gobernar haciendo respetar su normatividad. por Jo que el Presidente Comonfort se 
vio obligado a renunciar y por otra parte el clero romano manifiesta su inconformidad con 
ella. aduciendo que era un código inmoral y contrario a la religión católica. Respecto al 
principio de libertad de enseñanza. indica que no cabe su aplicación en un país 
eminentemente católico como lo es México. Pero es bien sabido que ahí donde la 
instrucción pública ha sido fundamentalmente católica. la iglesia romana se opone a la 
libertad de enseñanza, y viceversa. donde tiene que luchar contra el laicismo, exige la 
libertad de enseñanza 

Como ya lo expusimos en incisos anteriore!';.. hasta esa época. la instrucción y fa cultura en 
general estaban en manos del clero cató/leo; por lo tanto este principio de libertad elevado 
a rango const1tuc1onal no convenia a sus intereses. Por tal razón los obispos protestaron 
contra Ja nueva Constitución. logrando con ello dividir al grupo liberal en el poder, hasta 
provocar la Guerra de los Tres Años o también flamada Guerra de Reforma, que se suscitó 
en los años 1858-1860. durante la cual los liberales abren una nueva etapa en la 
transformación del país. 

Al Partido liberal lo representaba en aquel momento el Presidente const1tuc1ona/, Lic. 
Benito Juárez quien rodeado de hombres v1s1onanos y de todos sus ministros. lanzaron un 
manifiesto en JUl10 de 1859. en el que definieron su postura y su programa de reformas 
ante la nación. Esta obra reformista /ogro cristalizar los ideales del Partido liberal al 
consignar expresamente la lrbertad de conciencia o tolerancia religiosa que sirvió de 
instrumento para establecer una sociedad secularizada. con Jo cual se completó Ja 
Constitucíón Los principales ordenamrentos de fas Leyes de Reforma establecieron la 
nacional1zac1ón de los bienes del clero secular y regular. la separación del Estado y de Ja 
Iglesia, Jo cual srrve de fundamento para la aparición en México de la sociedad laica, para 
que el poder eclesiélst1co se subordinara al poder civil. 

Don Benito .Juarez consideraba lo anterior como Ja mas preciada conquista de la 
Revolución, pero aunado a esto se dan otros pasos en la secularización de la sociedad: se 
crea la ley que establece el matrimonio c1v1/. la que instituye el Registro Civil: el 
ordenamiento que suprime Ja intervención del clero secular y regular en la administración 
de cementerios. asi como otras disposiciones que tratan de perfeccronar la independencia 
entre el Estado y la Iglesia_ Como culminación de éstas. surge el decreto de 4 de diciembre 
de 1860 que establece la libertad de conciencia y, como consecuencia la libertad de cultos, 
ratificando la separación Estado-Iglesia como dos entidades de poder que habrían de tener 
sus repercusiones en el campo de la educación. 

El maestro Leonardo Gómez Navas nos formula importantes reflexiones sobre esta etapa 
de nuestra vida independiente: "Como consecuencia de la revolución reformista, tiene que 
producirse la reglamentación de la libertad de enseñanza, comenzando por reformar el 
Ministerio que ahora se llamará de Justicia e Instrucción Pública solamente, ya no de 
Negocios Eclesiásticos. de tal manera que el despacho de todos los negocios de fa 
instrucción pública primaria, secundaria y profesional. será en lo sucesivo por este 
Ministerio. Así lo ordenaba el decreto del 18 de diciembre de 1861. 
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Como complemento de la Ley de Instrucción PUbhca el Presidente Juárez, con fecha 15 de 
abril de ese año. reglamenta la libertad de enseñanza en lo relativo a la instrucción 
primaria. secundaria y escuelas especiales Lo notable de esta ley ademas de otras cosas 
muy importantes. es que establece en forma tacita la doctrina del laicismo, claro esta. 
como consecuencia natural de la separación entre la Iglesia y el Estado. 

S1 el Estado Mexicano es laico consecuentemente. laico deberá. ser el espíritu que se 
infunda a la enseñanza of1c1a\. Por eso. en su plan de estudios. en las diversas asignaturas 
que lo integran. no hay n1ngun~ d1sc1phna que posea contenido rel1g1oso A partir de esta 
d1spos1c1ón se declff.ra laica la enseñanza 1mpart1da en los establec1m1entos oficiales. el 
laicismo viene a ser lo caractcristico de la escuela pública estatal. 

Consideremos que. con esta d1spos1c1ón legal el gobierno liberal laico establece las bases 
sólidas de la educacion pública moderna en Mex1co. para que en lo futuro su contenido se 
fundamente en los resultados de la 1nvest1gac16n c1entif1ca (posit1v1smo). Asi también. 
deslinda los c;:impos educativos el oficial que es laico y el privado que es Libre. La 
escuela estat.:11 va a tratar de conformar un c1udadano capaz: de proporcionarse su propia 
hbt::rtad. respetuoso de: la Const1tuc1on y de las leyes que de ella emanen. y ajeno a toda 
doctrméJ rehg1oso L<J e~cuela clerical. romana pr1nc1palmente. va a mantener al hombre en 
su doqmnt1smo trud1c1un;:tl con su esco1ast1c1smo por lo aue va a seguir teniendo un 
contenido en11nent•_·n1J.:.:nte re1tg1oso 

Con la u1corpo1.3c1on de l<Js Leyes de Reforma a la Const1tuc1ón. los liberales dice el 
maestro Reyes HProles. buscan la consol1dac1on 1urid1ca de la Reforma y de la estabilidad 
de las leyes en cll.:l~ comprendidas y as; el 26 ae septiembre de 1873. se firma el acta de 
refornia a la Const1tuc1on incorpor;::-indo las Leyes de Reforma al derecho fundamental de 
México Esto constituye un;i g1an victoria del grupo liberal progresista la nación mexicana 
afirn10 el pnnc1p10 de su sobetania sometiendo 1und1camer.te a ta Iglesia católica. Con el 
pos1t1v1sn10. se dio cont0nido c1entt11co a la enseña.n::a y se llevo adelante la doctrina del 
la1c1s1no As1 el Prc$1dente Sebast1.an Lerdo ae TeJada promulga la aley que ••prohibía la 
cnscr'tanz.a religiosa en las escuelas oficiales tanto de la Federación como de los 
Estados y de los Municipios'º. Con lo que el la1::1smo s1gmf1cc entonces. no sólo la 
independencia de l..:1 ense1ian.::a respecto de la lgles1a. sino también la supresión de la 
enseiianz:a reilgtos.J t!n las escuelas ot1c1ales. a fin de garantizar la libertad de conciencia y 
dcn1as libertades que de ella se derivan. a los alumnos que a estas concurren" \7°:'J 

Me parece que y¡} ha quedado claro que la Const1tuc1on liberal de 1857 1ncluia en sus 
art1ClJlos la eaucac1on laica. ~bo\1a ciertos fueros. proh:oia a las corporaciones tener 
prop1eda1..;. u11ped1 .. 1 que los rel1g1osos ocuparan puestos oubltcos y. finalmente establecía 
que la 1eilg1011 catcltca no era ot1c1a\ Este aocumento se vio como un claro ataque a la 
1gles1.::¡. por eso el P.1p.;:i. P10 IX conaeno todas las leyes por considerarlas ant1ctencales. Por 
su parte el ar::cb1spo de Me,1cc aeclaro que no se 1mpart1r1an los sacramentos a todos 
aquellos que 1uraran obed1enc1a a la Const1tuc1on Al atacar a las corporac1ones. los 
liberales hab1an provocado que se unieran aun mas dos fuerzas muy poderosas: la iglesia 
y los militares conservadores Es en este contexto en que se inicia la guerra de reforma 
que duro tres a1;os y ensangrentó al pais por sus luchas intestinas. 



La Ley sobre Instrucción Pública estableció en forma tácita la doctrina del laicismo 
entendida como enseñanza ajena a cualquier credo religioso y esto viene a darle el perfil y 
Ja característica principal a la escuela pública estatal: porque se deslindaron los campos 
educativos el oficial que es laico y el privado que es libre. También debemos agregar que 
tiene razón el autor cuando afirma que con Ja incorporación mas tarde de las Leyes de 
Reforma al Derecho fundamental, se consolida el triunfo del grupo liberal progresista. 

Una de las acciones de politica educativa que se deriva del espiritu de la Constitución del 
57, consiste en que con el positivismo se dio contenido científico a la enseñanza y se 
siguió aplicando la doctrina del la1c1smo que el presidente Lerdo de Te3ada respaldó con la 
promulgacrón de Ja Ley que prohibia la enseñanza religiosa en las escuelas oficiales. tanto 
de la Federación como de los Estados y los Mun1cip1os. con lo que se afianzó la 
independencia del Estado y de la Iglesia que era el conflicto de fondo que se reflejaba en 
aquella época en todos los órdenes de la vida del pais 

El maestro Raúl Bolaños Martinez. nos da luces sobre el particular expresando que: "En 
1867 el gobierno de .Juárez se propuso convertir la educación en una función pública para 
lo cual encargó el Minrsteno de Just1cra e Instrucción Pública a Antonio Martinez de Castro, 
que formulara el plan de educación que hiciera realidad ese propósito Martinez de Castro 
integró una comisión para que estudiara el problema educativo: en ella figura de manera 
prominente Gabino Barreda. que fue por aJgUn tiempo el principal representante del 
positivismo en nuestro pais. En el discurso de presentación de la com1s1ón. Barreda afirmó 
que en la educación deberia proponerse la formación de/ hombre con fundamento en Ja 
razón y en fa c1enc1a. Consideraba al orden como la base de la educación y al progreso 
como su fin más importante. pero sosten1a además que solamente el positivismo podría 
organizar un verdadero sistema de educac1on popular. que const1tu1ria el más vigoroso 
instrumento de la reforma social. 

A los pocos meses de traba10. la comisión entregó el documento que se publicó el 2 de 
diciembre de 1867 can el nombre de Ley Orgélnica de Instrucción Pública para el Distrito 
Federal y Terntonos. Con esta Ley se pretendia reorganizar la educación nacional. pero 
conviene señalar que el profundo respeto que en aquella época se tenía a la fórmula 
federalista determm6 que sólo tuviera v1genc1a en el Distrito y los Territorios que dependían 
directamente del E1ecut1vo Federal. Afortunadamente las bondades que proponia la Ley 
determrnaron que vanos estados de la RepUbl1ca dispusieran ordenamientos similares. por 
lo que consideramos que tanto /a ley de 1867 como la que se dio a conocer en 1869 
fueron los instrumentos 1urid1cos que s1rv1eron de base para organizar la educación de 
México. En la Ley de 1867 se proponia la unificación de la instrucción primaria. a la vez 
que se consideraba a ésta obligatoria y gratuita. Asi mismo este documento contenia un 
plan de estudios para la educación secundaria que comprendia diversas asignaturas; 
ordenaba además Ja creación de la Escuela Secundaria para Señoritas. 

Uno de los aspectos más interesantes del ordenamiento fue la creación de Ja Escuela 
Nacional Preparatoria. pues su inspirador, Gabino Barreda Ja consideraba el más sólido 
cimiento de la enseñanza superior. Por ello en esa escuela se organizaron Jos planes de 
estudios con el propósito de atender las asignaturas de cultura general que prepararan 
sólidamente a los futuros profesionales para su ingreso en las escuelas de enseñanza 
superior. Es conveniente advertir que todo el plan se apoyaba en una enseñanza científica 
en la que la ciencia y sus aspiraciones permitieron reformar a la sociedad. No obstante el 
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corto tiempo del que se habia dispuesto para la elaboración de esta Ley. se consideró 
también el problema de la enseñanza superior. a la que tan sólo se reglamentó. Dos años 
después. el 15 de mayo de 1869, el gobierno de Juárez expidió otra Ley de Instrucción 
Pública que. como la antenor. sólo era aplicable en el Distrito y territorios federales. En ella 
se mantuvieron la obllgatonedad y la gratuidad de la enseñanza primaria. pero además se 
suprimió la enseñanza de la religión. con lo que la instrucción elemental adquirió las 
características de obl1gatoria, gratuita y laica que conserva hasta nuestros dias" ·731 

Podemos afirmar con base en estas consideraciones que es precisamente Juárez el que 
sienta las bases JUrid1cas del sistema educativo nacional. porque vanos aspectos como el 
laicismo y junto con la obligatoriedad y gratuidés de la instrucción primaria perduran en lo 
esencial en nuestra Carta Magna hasta nuestros dias Con la creación de la Escuela 
Nacional Preparatoria que impartía una enseñanza científica y la Escuela Secundaria para 
Señontas. Gabino Barreda impulsor del pos1t1v1smo en Mex1co. sentó las bases para la 
enseñanza superior oue formaría a los nuevos profesionales del pais. lo que constituye un 
antecedente muy importante en las reallzac1ones educativas. posteriores a la promulgación 
de la Const1tucion de 1857 

En los documentos sobre la Ley r=ederal de Educación del año 1974. encontramos algunos 
aspectos leg1slat1vos de la trayectona que ha tenido nuestro pais en esta matena· "La 
legislación del Segundo Imperio tuvo solo dos capitulas la supresión de la Pontificia 
Universidad de México. por decreto del 30 de noviembre de 1865. y ta Ley de Instrucción 
Pública del 27 de d1c1emore del mismo año Esta última se referia brevemente a la 
instrucción religiosa "como parte componente·· de la enseñanza pnmana. pero al mismo 
tiempo. proclama la libertad de las conciencias Asi mismo. afirmaba que la educación 
primaria debía ser obl1gatona y gratuita Entre sus muchas contrad1cc1ones. el régimen 
imperial tenía la de profesar una vaga 1deolog1a l1ber21! Tras la caida de Maximil1ano. 
vuelven a entrar en vigor la Const1tuc1on de 1857 y las Leyes de Reforma Y se promulgan 
la nueva Ley Orgén1ca de lnstrucc1on Pública. del 2 de diciembre de 1867. y su respectiva 
ley reglamentaria. aparecida el 24 de febrero de 1868 En estas leyes se declara la 
obligatoriedad y gratuidad para los pobres de la enseñanza pnmana y se suprimen las 
lecciones de religión en los planes de estudio gubernamentales Por primera vez se habla 
de la enseñanza de ta moral sin subordinación alguna a pnnc1p1os religiosos: aqui está, en 
germen, nuestra concepción moderna del c1v1smo y de la ética profes1onal 

Las leyes y decretos que aparecen en los años subsiguientes confirman y refuerzan el 
impulso de la escuela estatal, universal. gratuita y la1ca. 

La Ley de 1869. crea las instituciones de enseñanza secundaria femenina y especial; la 
Escuela Nacional Preparatoria; la Escuela de Medicina. Cirugía y Farmacéutica las 
Escuelas de Jurisprudencia. de Ingenieros. de Naturalistas. de Agricultura y Veterinaria, de 
Bellas Artes, de Música y Declamación, de comerc10; la Escuela Normal de Profesores: la 
Escuela para la Enseñanza de Sordomudos; el Observatorio Astronómico; la Academia 
Nacional de Ciencias y Literatura, y el Jardín Botánico. La Ley de Adiciones y Reformas, 
del 25 de septiembre de 1873, ratifica que "el Estado no puede permitir que se lleve a 
efecto ningún contrato que tenga por objeto el menoscabo. la pérdida, o el irrevocable 
sacrificio de la Libertad del hombre, ya sea por causa de la educación, del trabajo. o el 

{73)0p.cit. p.31 
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voto religioso. El decreto del alcance del artículo 3º. del 10 de diciembre de 1874, confirma 
Ja exclusión de toda directiva religiosa en el contenido de fa educación oficial". <74 ' 

Es verdaderamente sorprendente que a pesar de la crisis en que vivía el país. por las 
guerras intestinas y la intervención francesa. el gobierno de Juárez promulgó dos leyes de 
Instrucción Pública, que son un verdadero fundamento juridico-politico de nuestra 
educación nacional y a partir de esas disposiciones las leyes y decretos que se emitirían 
confirman y refuerzan en términos generales el impulso de la escuela estatal. universal. 
gratuita y laica. 

Por lo que se refiere a la Ley de 1869. no solamente crea la Escuela Nacional Preparatoria 
y de la Enseñanza Secundaria para Señontas. sino que engloba todas las disciplinas del 
conocimiento universal, en el nivel media superior y superior que constituyen la verdadera 
plataforma de estos niveles educativos y expresiones culturales que han sido y son 
columnas fundamentales en el desarrollo integral de México. 

El enfoque que se dio a la educación a partir del triunfo de la Revolución de Ayutla, que 
generó la Constitución del 57, es eminentemente liberal. positivista y laico; por eso en el 
gobierno de Sebastián Lerdo de TeJada aJ incorporar a la Carta Fundamental /as Leyes de 
Reforma, y con la exped1c1ón del decreto del alcance del articulo 3°. se confirman Ja 
exclusión de toda directriz religiosa y el contenido de la educación oficial y desde luego la 
separación definitiva de Jos asuntos de la Iglesia con los asuntos del Estado Mexicano. 

Los maestros normalistas Luis Gamez Jiménes y Urbano Bahena Salgado en su 
importante obra sobre el terna que investigamos. nos formulan un resumen que a mi juicio 
abarca lo esencial de lo que ocurrió en matena educativa en aquellos años "Una de las 
más grandes preocupaciones de don Beníto Juárez fue la educación. Durante la guerra de 
tres años. radicado su gobierno en Veracruz. el 7 de Julio de 1859 presentó a la nación un 
plan en el que al refenrse a _la educación decia: "En materia de instrucción pública, el 
gobierno procurará. con el mayor empeño. que se aumenten los establecimientos de 
enseñanza primana gratuita. y que todos ellos sean dirigidos por personas que reúnan la 
instrucción y moralidad que se requieren. para desempeñar con acierto el cargo de 
preceptores de la juventud. porque tiene el convencimiento de que la instrucción es la 
primera base de la prosperidad de un pueblo. a la vez que el medio más seguro de hacer 
imposible los abusos del poder " 

Instaurado el gobierno en la capital de la República y en el marco de la recién promulgada 
Constitución del 57 y de las Leyes de Reforma del 59, .Juarez decretó el 18 de febrero de 
1861 la creación del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública al cual encargó todos los 
asuntos relacionados con la educación pública y dos meses después decretó la Ley de 
Instrucción Pública que definió el papel de los gobiernos Federa! y estatales así como de 
los particulares supeditando la educación que impartieran estos Ultimas a Ja supervisión 
gubernamental. Escasa aplicación tuvo esta ley porque la situación del país llegó a uno de 
sus momentos más caóticos por Ja intervención francesa y el segundo imperio. Cabe hacer 
notar que el propio Maximiliano. ante su incongruencia educativa con la realidad. suprimió 
la Pontificia Universidad de México y en el mismo año (1865) emitió la Ley de Instrucción 
Pública en la que se advierte la influencia del liberalismo europeo. 

{74) Op cit. p.10 
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A la caída de Maximiliano, en 1867, Juárez se propuso organizar la administración pública 
y la educación. El 2 de Diciembre de 1867 decretó una nueva Ley Orgánica de Instrucción 
Públíca que concibió entre otras cosas, una escuela universal, gratuita y obligatoria. En 
1869, con una orientación positivista se decretó la creación de la Escuela Nacional 
Preparatoria: la Escuela Normal de Profesores; la Escuela para la Enseñanza de 
Sordomudos; el Observatorio Astronómico. el Jardin Botánico y otras instituciones de 
estudios elementales y superiores. Con la nueva Ley de Instrucción Pública de 1869, se 
suprimió la enseñanza de la religión en cualquier escuela elemental del Distrito Federal y 
territorios federales. sustituyéndola por la educación moral. Con base en el Positivismo la 
educación se sustentaria en la observación y la experimentación. En Septiembre de 1873, 
se firmó el acta de reformas a la Constitución. incorporando las Leyes de Reforma a la 
Carta Fundamental de México Más tarde. el presidente Sebastián Lerdo de Tejada 
promulgó. en Diciembre de 1874. una ley que prohibió ta enseñanza religiosa en las 
Escuelas Oficiales. El laicismo no sólo ha de significar ta independencia de la enseñanza 
de la Iglesia sino la supresión de la enseñanza religiosa de las escuelas. a fin de garantizar 
la libertad de conc1enc1a". (751 

Todas las disposiciones legales señaladas con tanta precisión y claridad, además de las 
determinaciones gubernamentales que en la práctica constituyen realizaciones en 
educación. son las políticas del Estado en esta materia que sientan las bases jurídicas de 
nuestro actual sistema educativo nacional. 

A manera de conclusiones parciales sobre este tema podemos decir que con la muerte del 
imperio de Maxlmiliano y con la retirada de los invasores franceses. se inició un nueva 
periodo en la historia nacional al restaurarse el régrmen republicano y elegir como 
presidente a Don Benito .J·..1arez Todo parecia 1nd1car que habia llegado el momento en 
que el país podía gobernarse institucionalmente: sin embargo. la inercia de tantos años de 
violencia. convertía el paso a la vida institucional en un grave reto. El grupo liberal 
triunfante tenia conciencia de que la plena realización de los ideales liberales sólo seria 
factible en un Estado laico: la educacrón pública recobraba. de esta manera, el carácter de 
una preocupación fundamental y, para cumplir esta meta como ya lo expresamos las ideas 
positivistas introducidas en México por Gabmo Barreda. adquirieron una gran importancia. 
En adelante la educación se basaría en los principios de la ciencia. inspirados en la 
filosofía de Augusto Comte. Por tal razón el presidente Juarez confirió a Barreda la 
responsabilidad de elaborar un programa educativo 

El Positivismo se convirtió en el fundamento indispensable para orientar la educación 
hacia el progreso. sólo así se pensaba. se cumpliría el ideal liberal de la libertad cientifica 
dentro del orden social establecidos. En diciembre de 1667 Juárez expidió la Ley de 
Instrucción Pública. en la que se reglamenta el carácter gratuito y obligatorio de la 
enseñanza elemental, con base en la cual se funda la Escuela Nacional Preparatoria como 
la institución más representativa de la nueva orientación que se dio a la educación. No 
obstante que la ley que decretó la creación de la Escuela Nacional Preparatoria se 
contemplaba sólo para el Distrito Federal, sirvió de base para la creación de instituciones 
similares en las entidades federativas bajo el nombre de Colegios Civiles; estos Colegios 
siguieron la misma orientación positivista de la Escuela Nacional Preparatoria; por lo 

(75) Op.crt. p.46 
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tanto los principios rectores de la instrucción en México partirían en oposición ar 
dogma, da fa observación, la razón y fa experiencia. 

Finalmente en materia legislativa tanto la ley del 2 de Diciembre de 1867, como la ley 
Orgánica de Instrucción Pública del 15 de mayo de 1969, dieron a la educación en México 
las tres bases por fas que había pugnado el liberalismo~ educación obligatoria, gratuita y 
laica. La última de las tres resultaba la más difícil de aplicación, porque implicaba la 
orientación que el Estado daba a la educación. Una orientación que había sido puesta a 
discusión tanto como lo había sido la forma de gobierno que adoptaría la nación. El 
laicismo habla sido una solución de compromiso frente a las fuerzas conservadoras que se 
oponian a una educación liberal, plena y llana. por seguir defendiendo sus intereses y el 
monopolio de la enseñanza; pero que con el paso del tiempo la historia ha colocado a cada 
quien en su sitio y que sigue siendo hasta nuestros días un tema apasionante de análisis 
jurídico, filosófico, social y político. 
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CAPITULO IV 

DEL pORFIRIATO A LA REVOLUCION 

LAS POLITICAS EDUCATIVAS 

4.1. ACCION EDUCATIVA DE JOAQUIN BARANDA. 

4.2. LA OBRA DE JUSTO SIERRA EN LA EDUCACION NACIONAL. 

4.3. EL PROGRAMA DEL PARTIDO LIBERAL MEXICANO Y SU APORTACION AL 
CONSTITUYENTE DE 1917. 

4.4. LAS DEMANDAS DE LOS GRUPOS REVOLUCIONARIOS. 

4.5. EL DEBA TE DEL ARTICULO TERCERO EN EL CONSTITUYENTE DE 1917. 

"11·.· 





" .... Antes de que los miembros de la Comisión contesten lo que crean conveniente a la 
interpretación del seflor Cabrera, creo de mi deber manifestar, y esta vez hablo no sólo 
en nombre del Ministen·o. sino en nombre del gobierno. que éste órgano político del 
Estado. cree de su deber. considera como un supremo deber. encargarse de la 
educación pública, única manera de que el Servicio de la Enseflanza Püblica. que esttJ 
sabre todo encarecimiento, pueda desempeñarse debidamente ... "• 

(• ) Juslo Sierra.Obras completas VIII.La educación nacional.Coordinación de Humanidades Dir&""..ción Genltfal de Pubhcacion~ 
U.N.A.M.Sesión del 8 de mayo de 1808 .. El Estado educador". 
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4.1. ACCION EDUCATIVA DE .JOAQUIN BARANDA. 

Resulta muy dificil por la amplitud y lo complejo del tema de tesis que hemos 
seleccionado, precisar cada una de las administraciones en educación y sus realizaciones 
en la materia: es por ello que hemos jerarquizado lo mas relevante que a nuestro juicio 
constituyen verdaderos antecedentes de la actual política educativa del Estado. 

Al triunfo del Plan de Tuxtepéc y como consecuencia de la llegada del General Porfirio Diaz 
al poder. la educación. a la que ya se le puede llamar pública. presentó en nuestro país 
caracteristicas bien definidas. En el nuevo gobrerno colaboran algunos intelectuales que 
trataban de imponer los principios bés1cos del liberalismo, aunque se puede afirmar que Ja 
mayoria de los funcionarios sustentaban las ideas pos1t1v1stas introducidas por Barreda y 
procuraban que estas prevalecieran de modo oficial. La confrontación de estas dos 
posiciones afectó al conjunto de las acciones politicas del gobierno de Porfirio Díaz. de 
manera particular en el campo de la educación nacional: su dominio fue alternativo y con 
cierta frecuencia se produjeron s1tuac1ones de conc1fiac1on Ambas. por fortuna. aceptaron 
fa introducción y el desarrollo de nuevas y avanzadas técnicas metodológicas. necesarias 
para lo que la reforma educativa requería 

A manera de preámbulo podemos decir en términos generales que durante esta etapa de 
Ja historia de México. la educación fue un factor importante para apoyar el cumplimiento de 
los grandes objetivos que el Estado se había fijado y que se sintetizan en estabilidad 
política y crecimiento económico. A pesar de los grandes problemas generados por las 
desigualdades sociales y por el abuso de los grupos pnvileg1ados. durante este periódo la 
educación alcanzó un impulso que nunca antes había logrado. las escuelas de todos los 
niveles se mwrt1plicaron y la formación de maestros recjb1ó apoyo considerable. En el 
Congreso H191enico Pedagógico de 1 882 los participantes. que fueron n1aestros y médicos 
de notable prestigio. concluyeron sus trabajos con importantes sugerencias sobre las 
condiciones higiénicas y pedagógrcas b.3s1cas que aseguran una mejor realización de las 
tareas educativas. en tanto que durante los Congresos de Instrucción Pública de 1889-90 
y 1890-91. se determinaron fas medidas necesanas para uniformar el sistema educativo y 
mejorar las inst1tuc1ones escolares. también se legisló abundantemente en materia 
educativa can la finalrdad de legJt1mar JUrid1camente /os logros alcanzados y, como 
corolario a todas estas acciones. al final del periódo se favoreció con entusiasmo a Ja 
educación superior. mediante la creación de la Universidad Nacional. 

Sin embargo, como crítica constructiva debemos reconocer que al mismo tiempo que se 
producían estos avances en la educación. la dictadura porfinsta hizo uso de la represión. 
privó del ejerc1c10 de la libertad a muchos mexicanos. protegió a los grandes hacendados y 
caciques. despojó en muchos casos de las propiedades a Jos campesmos y benefició a las 
compañías extranjeras mediante concec1ones para explotar nuestras riquezas nacionales. 
Formulamos estas reflexiones de lo positivo y negativo de esta etapa tan polémica de la 
vida independiente del país, porque la acción educativa de Joaquín Baranda, se desarrolla 
bajo los auspicios de la influencia política del caudillo oaxaqueño, el cual seguramente esta 
siendo valorado y juzgada su obra por el juicio tremendo de la historia. 

La Universidad Pedagógica Nacional en su obra de Política Educativa, refiriéndose a la 
actividad desplegada por el personaje que es motivo de nuestro estudio expresa que: .. En 
septiembre de 1882, fue nombrado Secretario de Justicia e Instrucción Pública Joaquín 
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Baranda. Su labor fue rica en realizaciones a lo largo de más de dieciocho años que 
permaneció al frente del ministerio. La acción de Baranda se dirigió a aplicar tres grandes 
medidas que hicieron posible la reorganización del sistema educativo nacional: en primer 
término era imperativo impulsar la instrucción primaria y para lograrlo se requería apoyar la 
formación de los profesores que deberian atenderla; y a fin de vencer los obstáculos que 
pudieran oponerse a dichos principios, era necesario el respaldo de una legislación; por 
último. tendría que unificarse el sistema educativo en todo el país. para lo cual se 
convocaría a la celebración de Congresos Pedagógicos en donde se definirían los rumbos 
de la politica educativa nacional. 

Poco tiempo después de iniciar su gestión. Baranda decretó, en abril de 1883. algunas 
adiciones al reglamento de la Ley Orgánica de Instrucción de 1869 con la finalidad de 
actualizar su contenido y preparar el camino para futuras modificaciones legislativas Para 
cumplir su primer obJettvo. fueron creadas numerosas escuelas pnmanas, entre otras la 
escuela modelo de Onzaba, fundada en 1883. y considerada como la primera escuela 
moderna de México. ya que en ella se pusieron en marcha los postulados de la llamada 
enseñanza objetiva: las experiencias positivas que se alcanzan en la institución, pronto se 
difundieron en el país y otras muchas escuetas adoptaron los métodos de la escuela 
modelo. 

Hacia 1884. Porfirio Diaz ratificó en su cargo a Baranda y este continuó con su acción en 
beneficio de la educación. se preocupó por la formación de profesores mediante la 
creación de nuevas escuelas normales en las que se incorporaron los últimos avances 
conseguidos en materia pedagógica, asimismo. se buscó unificar entenas en lo relativo a 
los planes de estudio Los nuevos planteles fueron la Escuela Normal Veracruzana de 
Jalapa, fundada en 1886. y la EscuE::la Normal de Profesores de lnstrucc1on Primaria. 
establecida en la ciudad de México en 1887 Con la creación de la Escuela Normal de 
México, con el mejoramiento de otros plante-1es para la formac1on de profesores y con la 
actividad de r.umerosos educadores en los diversos niveles escolares en todo el país, es 
innegable que la 1nstruicc1ón pública alcanzaoa una importancia sin precedentes. Sin 
embargo, aún faltaba mucho por hacer, era necesario dar el segundo paso del 
proyecto concebido por Baranda: establecer la obligatoriedad de la educación 
elemental y gratuidad en la primaria oficial bajo la supervisión del Estado". \76) 

Las tres vertientes en que se desarrolla la actividad educativa del Ministro Baranda. a 
nuestro juicio atacan lo fundamental de la polit1ca educativa del Estado en la circunstancia 
histórica y coyuntura social que le tocó vivir Al darle impulso a la enseñanza primaria con 
la consiguiente formación de profesores se rescatan también los principios de 
obligatoriedad. gratuidad y laicismo que han perdurado como columnas vertebrales del 
sistema, pero hacia falta también la legislación correspondiente y la unificación de 
esfuerzos a nivel nacional, lo que podia lograrse con la celebración de congresos que 
estudiaran y marcaran rumbo sobre la problemática educativa 

A partir del año 1882, con don Joaquin Baranda, se notó una continuidad en las acciones 
del Sector y entre algunas otras cosas que pudiésemos señalar se encuentra el hecho de 
que se llevó a cabo un concurso de libros de texto, un Congreso Higiénico Pedagógico, y la 
fundación de una Escuela Normal de Profesores de Instrucción Primaria que se inauguró 
en el año de 1887. con el concurso de hombres tan distinguidos como el gran 

(76) Poht1ca Educativa en México.Tomo l. Universtc:sad Pedagógica Nacional. S E.P. 1a. echo6n. Mex1co 1981 p. 11 s 
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orador Altamirano que hizo de su clase de lectura superior, una ocasión perpetua para 
difundir el mas acrisolado gusto literario y de sus cátedras de historia, un inspirado pretexto 
·para formar verdaderos patriotas La finalidad de alcanzar la uniformidad de la instrucción 
daba un paso con la providencia señalada en el mismo decreto de Ja fundación de la 
escuela normal, según el cual a partir del día 1 de enero de 1888 los libros de texto para la 
instrucción que se diera en las escuelas primarias nacionales. así como en las de los 
ayuntamientos en el D.F. y territorios. serian señalados por la junta directiva de Ja escuela 
normal. 

En Ja Antología que sobre polit1ca educativa publica la Universidad Pedagógica Nacional. 
se confirman varios de los aspectos que hemos comentado. cuando expresa que: "Con la 
reunión del primer Congreso Nacional de Instrucción de 1889·90 se iba realmente a 
inaugurar una nueva época en la historia de la política educativa del país Hasta ese 
momento todos los intentos. planes y leyes habían quedado reducidos a las diferentes 
localidades o al Distrito Federal y terrtonos Hasta las leyes l1berafes de 1867 y 1869 
estuvieron restringidas en su acción a esta misma area, por mas que hayan influido poco a 
poco en la República entera. como todo mov1m1ento que procedia de Ja capital. En 1888 
el minístro Baranda se dio cuenta de que ra nueva ley no bastaba. ya que paralelamente a 
su preocupación por formar los maesros que pudieran llevar la educación adecuada al ideal 
liberal, tenia que procurarse el desarrollo de la educación en toda la República y la 
unificación de los sistemas de instrucción pública en todos los estados. Con tal 
objeto se dec1d1ó la reun1on de un Congreso Nacronal y el 1 de JUnio de 1889 la Secretaria 
de Justicia e Instrucción Pública invitaoa a los gobernadores a enviar sus representantes. 

El 29 de noviembre de 1889 se inauguró el Congreso con una sesión en la que Justo 
Sierra fue electo presidente de sesiones y Enrique C Rébsamen.v1cepresidente El 
Congreso funcionó desde el 1 de diciembre de 1889 hasta el 31 de marzo de 1890 Se 
plantearon múltiples problemas b.3srcos. desde la educación preescolar. rural y adulta. 
hasta la normal y superior. Se discutió fa conven1enc1a de los maestros ambulantes y la 
posibilidad de colonias infantiles en los campos Los congresistas en general eran 
personas de una enorme conc1encra y a los que verdaderamente preocupaba la reforma 
del pais a través de la educación y la conso//dac1ón de la nación a base de las instituciones 
liberales. Además de decir que Ja enseñanza primaria deberia estar dividida en elemental 
y superior (la elemental cuatro años. obligatoria entre los 6 y 12 años) y que este 
programa general de enseñanza sería integral, es decir trataría de lograr el desarrollo 
fisico y moral armónico. se llegó a la conclusión de que era posible y conveniente un 
sistema nacional de educación popular que tuviera por principio la uniformidad de la 
instrucción primaria obligatoria, gratuita. y laica. Por laica. subrayó .Justo Sierra, no 
se entendia antirreligiosa. sino simplemente neutral." 177 ! 

Como podemos observar, en el esfuerzo de este equipo de hombres visionarios y patriotas, 
se empiezan a perfilar en el horizonte de México los postulados del nuevo articulo 3º 
Constitucional, que contienen la esencia y Ja directriz de toda la política educativa nacional. 
En aquel evento los temas eran tantos, tan importantes y tan complejos y Ja tarea tan 
ambiciosa que el Congreso se cerró con la certeza de que fue insuficiente y hacia falta uno 
nuevo. Es así como el ministro Baranda que compartía el entusiasmo de los pedagógos 
lanzó una nueva convocatorra el 19 de junio de 1890 para un segundo 

{77) Antologia Polit1ca Educ.atrva Unrvl!rs1dad Pe-dagOg1c.a Nacional. Ta e-d1c16n México 1987.p 87 
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Congreso Nacional. Antes de la calusura del primero se notaba ya un aire de renovación y 
fa ínfiuencra de los temas abordados se htzo notar. Fue cJausurada fa Compañia 
Lancasterianna que trabajaba en México desde 1822. reconociéndosefe todos tos servicios 
que en su larga ex1stenc1a había prestado al pais. El mismo 28 de mayo de 1890 
previéndose posibles cambios en el renglón educativo. el Presidente Diaz recibió 
autorización del Congreso para organizar y reglamentar la 1nstrución primaría. 

Para obtener el máximo de rendimiento. el 31 de octubre se repartieron tos reglamentos 
para ta reunión El segundo Congreso Nacional de Jns:rucc1ón iba a laborar del 1 de 
diciembre de 1890 af 28 de febrero de 1891 y su preocupación fundamental fue fa 
preparación de maestros y la conven1enc1a de que tuvieran título En vistas a 
consegwrlo.se decidió hacer todo 10 posible para lograr que todos los Estados tuvieran una 
escuela normal Se concluyó tamb1en Que era necesana una preparación mas completa 
para las maestros de instrucción pnmana y supenor. aunaue con la advertencia de que 
deberia darse el mayor énfasis a fa preparación de maestros de enseñanza primaría 
elemental puesto que ésta era obligator1a Se plan<eó también el problema del 
analfabetismo y se aconsejó el meJoram1ento de las escuelas para adultos Los libros de 
texto fueron motivo de d1scus1ón acalorada. ya que preocupaba a estos voceros 
nacionalistas el hecho de que la mayor oane de los textos que se usaban fueran 
extranJeros. que no sólo eran caros sino a todas luces inaaecuados para Jas necesidades 
mexicanas. 

Sobre el part1cu!ar los maestros norma!is7as Luis Gamez Jiménez y Urbano Sahena 
Salgado manifiestan que· .,El porfinsr-:-.o ~ornorende alrec:edor de 35 años de Ja vida 
independiente de México Porímo 01az e-n sus onmerc-s anos de gobierno. se sentía 
heredero de los princ1p1os liberales y mantJ.¿vO ·,..·,;:;entes la Const1tuc1ón de 1857 y las Leyes 
de Reforma. fmpulsó la paz por medio de- ias ~ayonetas y buscó el progreso mediante fa 
entrega de tos recursos naturales a Jos cao11a1é.s extran1ercs En este periodo destacan 
dos grandes politicos de la educacion: don Joaquin Baranda y don .Justo Sierra. 

Si bien en los primeros 10 años del porfiriato no se h1c:eron cambios trascendentes. fue a 
partir de 1887 con la creación de la Escuela Normal para Profesores (prevista por Juárez 
en 1869) cuando se iníc1an Tres años despúes se fundó la Escuela Normal para 
Profesores. La eduación elemental fue una de las preocupaciones fundamentales de don 
Joaquín Baranda. Durante su gcstion se promulgó en 1888 la Ley de Instrucción 
Pública de la que se desprendió ta Ley Reglamentaria de la Instrucción obligatoria, 
promulgada tres años despues. Esta Ley d1v1d1ó la educación primaria en elemental y 
supenor, señalo ta forma de subvencionar a las escuelas mun1c1pales. estableció que la 
instrucción pnmana dependiente del Estado fuera gra1uita prohibiéndose que la 
ímpartieran ministros de cualquier culto religioso e impuso Ja obligatoriedad de la primaria 
elemental. En 1896 se creó la Dirección General de Instrucción Primana para atender a fas 
escuelas municipales que pasaron a depender del gobierno Federal. 

La Ley del 12 de diciembre de 1901 dispuso que fa enseñanza primaria superior tuvíera 
una duración de cuatro años. los dos primeros de carácter general y común a todos fas 
alumnos. y «os dos últimos con carácter de enseñanza especial. Que la primaria superior 
que se impartiera en los establecimientos oficiales seria gratuita. laica y sólo obligatoria 
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para quienes ingresaran a planteles de segunda enseñanza. En este año también se 
creó.dentro del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública la Subsecretaria de Instrucción 
Pública Federal. .. (78J 

Lo que podemos deducir como esencial y básico de la obra de Joaquín Baranda.además 
de sostener las ideas del liberalismo. es el fuerte impulso que le dió a la educación 
elemental, a la formación de profesores y a la unificación de la enseñanza en toda la 
Repüblica. 

Todas estas acciones constituyen las políticas del Estado en el intento por uniformar la 
instrucción en todo el país. lo cual era una centralización de estos servicios que según los 
educaradores de ese tiempo era el único medio para alcanzar la ansiada unidad nacional. 
El proyecto rebasaba las posibilidades del país. pero sin duda significaba el comienzo. 
Rébsamen y su grupo fueron llamados por los gobiernos de vanos estados y la enseñanza 
no sólo se extendió y modernizó. sino que realmente trató de unificar sus fines. sus textos 
y sus métodoS 

Ademas de lo dispuesto en las Leyes que señalan los autores. en el año 1896 se 
concedieron nuevamente facultades al E1ecut1vo para organizar Ja enseñanza y el 3 de 
junio se expidió un decreto en que se ordenaba la deoendenc1a total de la instrucción oficial 
primaria elementaf del D1str1to Federal y Territorios directamente al EJecut1vo. Se creaba 
una Dirección General de Instrucción Primaria a fin de que atendiera y d1funaiera, con 
uniformidad un mismo plan c1entif1co y adm1n1stratrvo Con este motivo se nacronal1zaban 
las escuelas primanas dependientes de fes ayuntamientos para inyectarles mayor 
presupuesto y uniformar su funcionamiento 

El maestro Salvador Moreno y Kalbtk. en su trabajo de Investigación que se refiere al 
impulso general que rec1bró la educacrón en esta epoca de nuestra hrstoria. resumiendo 
sus ideas expresa que· -En septiembre de 1882 fue nombrado Secretario de Justicia e 
lnstruccrón Pública Joaquín Baranda en atención a los méntos que había demostrado y 
ante la necesidad que tenia el Presidente González.de reorganizar su gabinete y en 
especial de tratar de dar una nueva fisonomia a fa secretaria de Estado encargada de la 
instrucción. dados los problemas que se hab1an suscitado curante la gestión de Ezequiel 
Montes. Fue precisamente Baranda el funcionario que mayor tiempo ha permanecido al 
frente de su m1n1steno en la delicada e importante misión de atender la educación del 
pueblo mexicano. en efecto. no solamente logró completar el cuatrienio sino que. ratificado 
en su cargo en 1884 por el nuevo mandatario. general Porfino D1az. continuó en el mismo 
hasta abnl de 1901 en que fue retirado por razones polit1cas al haber manifestado su 
desacuerdo con func1ananos del grupo Mcrentif1co .. que para entonces disfrutaban de 
influencia en el gobierno porfirista: destacó de manera especial la rivalidad entre Baranda y 
José Yves Limantour 

En todo caso los dieciocho años y siete meses de la gestión de Baranda fueron 
sumamente ricos en cuanto a realizaciones en materia educativa; bajo su dirección se 
celebraron importantes congr<esos de Instrucción Pública. el número y calidad de las 
escuelas se incrementó. la educación normal alcanzó niveles sin precedente, se dictaron 
diferentes leyes para cuidar de la correcta realización de los avances educativos la 

(78) Op.Cit. p.48. 
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vigilancia del Estado. y toda una generación de educadores mexicanos de alto nivel aportó 
sus experiencias para formar una teoría pedagógica tan avanzada que compitió con exito 
frente a Jos sistemas educativos más 1nportantes a escala mundial. Baranda era partidario 
del positivismo, aunque cabe advertir que su criterio acerca del mismo le permitió una 
aplicación liberal de esa doctrina en un sentido humanist1co.excento de una ortodoxia 
peligrosa. Protegió la enseñanza basada en Ja ciencia a la vez que facilitó la realización de 
actividades inspiradas en la versatilidad del espintu humano. de tal modo que la educación 
en México tuvo un impulso considerable ... 179J 

Ademá~ de mültip!es acciones que en materia educativa impulsó el ministro Baranda, 
resulta muy importante en el aspecto legislativo la expedición de la Ley reglamentaria de la 
Instrucción Obligatoria. que se derivó de la anterior Ley de Instrucción Pública de 1888. 
Todo ello fue producto de los dos congresos nacrona/es sobre instrucción que plasmaron 
en la normat1vidad de la misma, la facultad defin1t1va del Estado para intervenir en la 
educación pública y aunque no ten:a vigencia directa sobre la totalidad de la nacrón, 
marcaba ya los lineamientos que seguirían fas autorrdades de las distintas entidades 
federativas y los responsables de la educación en cada una de ellas 

En los 83 artículos b.3sicos y cuatro transitorios agrupados en diez capítulos. contemplaba 
Jos aspectos fundamentales de la política educativa del Estado mexicano y los avances 
pedagógicos conqU1stados en fas decadas precede:i:es. particularmente convertía en 
normas legales muchas de las resoluc1cnes de los Congresos Nacionales de Instrucción. 

La ley reglamentarra estab/ecia la obligatoriedad de la instrucción primaria elemental y el 
caracrer laico y gratuito ae ésta en las 1nstrtuc;ones of1c1ales. ordenaba la creación de 
canse: :os de vigilancia para cwdar que los padres y tutores cumplieran con la obligación de 
enviar a los niños en eaad escolar a las rnstrtuc1ones educativas, perm1tia el 
funcionamiento de plante fes particulares. los cu a tes deberian aceotar los programas y la 
inspección oficiales para que jos estudios que en ellos se realizaran fueran validos y 
reconocidos. confirmaba los derechcs de los prof.:sores cara recibir una retnbucion Justa y 
obtener su jubilacrón después de .30 años de servicios Algo mu:.-· importante fue la 
creación del Consejo Superior de lnsrrucc1ón Pnmana, entre cuyas funciones y atriouc1ones 
destacan las de supervisión, consultoria. nominación de profesores y seleccrón de textos 
escolares Este organismo contribuyó de manera dec1s1va a fa unif1cac1ón de criterios con 
respecto a la función social de la educación y al empleo de las meJOres técnrcas educativas 
durante los arios siguientes a su fundación 

La aplicación inmediata de esta Ley reglamentarra permitió la reorganización y la difusión 
de la enseñanza no.rrnal y el r.iejoramiento de la instrucción primaria con un caracter 
técnico y social a nivel nacional, ya que la mayoría de los gobiernos de las entidades 
federativas se preocuparon por aplicar sus contenidos. para atender de manera mas 
adecuada la 1nstruccron en los respectivos estados En una palabra, al término de la 
gestión ministerial de Baranda. la educacrón presentaba ya favorables condiciones. sin 
precedente hasta entonces; Ja teoria pedagógica se habia ennquec1do, era palpable el 
aumento y desarrollo de las escuelas. especialmente las de instrucción primaria y, sobre 
todo, nuestra legislación garantizaba la educación pública, obligatoria, gratuita y laica como 
un derecho y como un deber del Estado. 

(79) Moreno y Kalbtk. Salvador.El porfinaro,pnmera @tapa(1876-1901). S E.P. F.C.E. Méx•co 1981 P.54 
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4.2. LA OBRA DE .JUSTO SIERRA EN LA EDUCACION NACIONAL. 

Como lo hemos venido expresando.cuando llegaba el ocaso del régimen porfirista. la figura 
de Justo Sierra y su acción educativa configuran una etapa relevante en el largo proceso 
de búsqueda de nuestra identidad nacional, en la cual la educación es su fundamental 
apoyo ideológico. 

El maestro Sierra tenia en su tiempo una visión muy clara del mundo y de la vida y dentro 
de ella confería a la educación un papel de pnmer orden. Sus ideas y pens:imiento 
estuvieron por encima de la estrechez de miras que el porfiriato pudo tener en torno al 
problema de lo humano y de Jo social, por ello se le admira que en un contexto adverso 
combatió rncansablemente en favor de una educac1on y una cultura nacionales integradas 
de manera proporcional al sentido universal de las cosas 

Como es del conoc1m1ento público. hasta el año 1905 la educación no habia merecido al 
gobierno una dependencia propia y exclusiva que atendiera este serv1c10. Para ese año se 
crea la Secretaria de lnstruccc1ón Pública y Bellas Artes designándose al maestro Sierra 
como su titular. Durante su gestión busco me1orar la educación nacional en todos sus 
niveles haciendo énfasis en que el proceso educGOt1vo era un ciclo que debia iniciarse con la 
educación primaria y concluir con la educación superior 

La formación de maestros representaba para él. un campo de atención pnontana. lo cual 
explica la importancia conferida a las escuelas normales. así como a la fundación de la 
Escuela Nacional de Altos Estudros. a la que el maestro Sierra concebia no solamente para 
preparar profesores. sino que su ob1eto supremo era hacer sabios. porque confiaba en que 
las escuelas profesionales. ademas de formar hombres práctrcos en su campo. debían 
constituir un territorio elevado y libre en donde algunos escogidos pudieran ser iniciados en 
las reflexiones más altas. en donde los cursos se h1creran no con el objeto de preparar 
alumnos para los examenes. sino de revelar a hombres de estudio que descubrieran dentro 
del dominio de lo posible. los secretQS del saber humano. 

También debemos recordar que a partir de la consumación de la independencia. la 
institución colonial denominada Real y Pont1f1cra Un1vers1dad de México siguió la misma 
suerte que las tendencias políticas liberal y conservadora. es decir en sus momentos de 
victoria los primeros la cerraban y los segundos la reabrían, hasta que en 1865 la clausuró 
Maximiliano. La parte cumbre de la obra de Justo Sierra. fue la creación de la Universidad 
Nacional en 1910;sobre lo que abundaremos mas adelante. 

Dentro de los aspectos importantes de este gran maestro mexicano. destaca su firme 
postura de considerar al Estado como educador. por ello nos permitimos transcribir con 
sus palabras lo que expresó en la sesión del Consejo Superior de Instrucción Primaria del 8 
de mayo de 1808 donde drce: "'Antes de que los miembros de la comisión contesten lo que 
crean conveniente a fa interpelación del señor Cabrera, creo de mi deber manifestar. y esta 
vez hablo no sólo en nombre del Ministerio, sino en nombre del gobierno. que éste. órgano 
politice del Estado, cree de su deber, considera como un supremo deber. encargarse de la 
educación pública. única manera de que el servicio de la enseñanza pública. que está por 
encima de todo encarec1m1ento. pueda desempeñarse debidamente. Y al hacer esta 
declaración formal el gobierno afronta las consecuencias y las responsabilidades 
consiguientes y las asume. no sólo por convicción. sino en virtud de autorizaciones 
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formales del Poder Legislativo. Estas autorizaciones no son nuevas. Ya que en leyes 
anteriormente promulgadas el parlamento ha facultado al Ejecutivo para ocuparse en 
mejorar la educación nacional. Facultad de la cual deriva la ley que se debate. Por 
consiguiente, queda el Estado encargado del papel de educador. Me parece que esto está 
fuera de discusión. que no debe discutirse en el Consejo. Es una autorización que se ha 
otorgado al Ejecutivo. quien asume todas las responsabilidades que de ella pudieran 
denvar. Como lo saben los señores consejeros. y el señor Cabrera lo percibe mejor que 

·ninguno, este deber que asume el Estado está en los límites que la ley constitutiva del país 
le señala. La Constitución tiene un articulo que dice que la enseñanza es libre, por 
consiguiente el Estado no puede mezclarse con ella sino en los términos que la misma 
Constitución se lo permite. 

De la ley que se va a dictar no se puede inferir nunca que el Estado considere obligatoria la 
escolaridad. de manera que un paare de fam1l1a esta en absoluta libertad para educar a sus 
hijos como le parezca conveniente Hay además. otro límite.no se habla de la educación 
religiosa. no porque se desconoce la 1mportanc1a capital de esta educación Es evidente 
que el sentimiento religioso. que domina en la inmensa mayoría de los mexicanos, debe 
tenerse en cuenta en toda educac1on. pero no en la que imparta el Estado porque hay otro 
deber que éste tiene que cumplir y que le impide mezclarse en todo asunto rel1g1oso: el de 
respetar la libenad de conc1enc1a que es ur.a garantia de inapreciable valor;por 
consiguiente la enseñanza es lmre la 1mpos1b.t1aa~ que tiene ei gobierno de mezclarse en 
cuestiones religiosas es otro iim1te en su sistema de educac1on. pero el papel que asume 
el Estado es de educador del pueblo" (80! 

Considero que las palabras del maestro. trascienden hasta nuestros dias cuando reitera 
con firmeza que es un supremo deber de! Estad(.l hacerse responsable de la educación 
pública para conducir adecuadamente a la socieaac mexicana · 

En realidad Justo Sierra proyectó una reforma educativa global basada en principios que 
más téÍrde fueron consagrados en la Const1tuc1on de 1917 En efecto. frente al debate 
sobre la libertad de la enseñanza. re1v1nd1có el principio del Estado educador como 
indispensable para rebasar en materia educativa la simple 1nstrucc1ón y contriburr a crear 
una conciencia nacional. En síntesis, con esta forma de pensar y de actuar. se opuso a 
seguir manteniendo como pnontaria ta idea de progreso en sentido material: para él. la 
verdadera fuerza de la nación era la esp1ntual. la cultural Su orientación fue 
eminentemente nacionalista. cnt1c6 la deoendenc1a del país como resultado del crecimiento 
económico de la época. Ante este peligro. el maestro Sierra puso énfasis en la necesidad 
de mexicanizar la ciencia y la cultura para lograrlo. el semillero tendria que ser la 
un1vers1dad. Se opuso a la idea de que la c1enc1a no tiene patria. el desarrollo de la cultura 
mexicana tendría que partir del conoc1m1ento profundo de la universal.pero sólo para 
enriquecer el anélists concreto de la problemática real de nuestra sociedad Este era para 
él, el mejor de los caminos para romper la dependencia frente a los paises extranjeros. 

Don Luis Alvarez Barret. con una gran trayectoria en la Secretaria de Educación Pública. al 
referirse al porfiriato expresa que: "Como su rutilante personalidad. la obra de Justo Sierra 
fue también polifacética: abarcó todos los niveles del quehacer escolar y los más variados 

(80} SM!rra • .Justo.Obras completas Tomo VIII La educacion nacional 01recc1on General de pubhcac1ones U.NA M 
1a. r-e1mpr-es10n. Me:iuco.1991 p.301 

14::? 



rumbos y perspectivas de la cultura. Tuvo. además, interesantes proyecciones de orden 
social y político. desde una educación para la libertad. según señalamiento de Leopoldo 
Zea. hasta la pedagogia social que cree percibir Francisco Larroyo; pero su mejor 
contribución. en este sentido. fue el plan de una educación al servicio del pueblo. 
aunque el pueblo que el avizoró no pasó de ser fa clase media. urbana y semiurbana. 
Cuesta trabajo creer en una pedagogía de servicio social atribuible a la dictadura, ni 
siquiera extremando fa buena voluntad. para hallarla en ciertas obras de beneficencia. 
como es el caso de los hospicios, o asilos. para niños pobres o huérfanos; en todo caso. 
son ejemplos más válidos las casas amigas de la obrera. verdaderas guarderías infantiles. 
en favor de los hijos de las mujeres que trabajan; o bien. fas escuelas para ciegos, o para 
sordomudos; pero en rigor, tales experiencias no pueden acreditarse al maestro Sierra. 
puesto que Ja mayor parte. si no todas. son anteriores a él. 

El propio Larroyo haciendo un supremo esfuerzo en la búsqueda de estos datos, no puede 
menos que mostrarse escéptico en cuanto a Ja ca/rdad de su acción social. En cambio. con 
aguda visión. señala el único caso verdaderamente estimable, que es el de la educación de 
la mujer. patente en fas escuelas de labores femeniles. como La Corregidora y la Lerdo: y 
al repecto citó palabras de Sierra que vale la pena repetir: NLa inferioridad de la mujer es 
una leyenda que ha concluido hace mucho tiempo'". Pero el propio Francisco Larroyo 
señala el verdadero alcance de la obra educativa del porfinsmo. y particularmente de su 
ministro Justo Sierra. Los grandes educadores de la época porfinana. los Rébsamen. 
Carrillo, Martínez. Chavez. Menéndez y Torres Quintero. aprovecharon el instrumental que 
el régimen puso en sus manos para formar las nuevas generaciones de reformadores y 
revolucionarios que habían de reconstruir el país. Empeñados estos sabios educadores en 
extender al máximo posible la educación del pueblo. proyectaron el poder renovador de la 
inteligencia hacia Jos nuevos objetivos de la nación mexicana, en constante e incontenible 
transformación. Aun en su aspecto demagógico. simulador de un liberalismo que en 
realidad había ya abandonado el régimen dictatoria/ por lo que era presa de su destino 
ineluctable, el de destruirse a si mismo. ahogándose en el conflicto de sus contradicciones. 

Leopoldo Zea. a su vez, ha señalado aspectos politices muy notables en Ja obra educativa 
del maestro Sierra; en el conflicto de un liberalismo lraicionado con otro que se resiste a 
morir y que reclama bravamente la vuelta a las tradiciones de la Reforma, el flamante 
ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes tiene /a dificil misión de salvar. en apariencia 
al menos, lo que aún sobrevive en la Constitución y en el ánimo de los viejos liberales. En 
este conf1icto. logra entrever un nuevo liberalismo educativo y ponerlo en marcha; se trata 
de restaurar ta tradición liberal por la enseñanza de la historia y la formación de un civismo 
constitucionalista; incide también. en este plan. la preocupación por incorporar a todos los 
mexicanos en un noble propósito de unidad nacional. La instrumentación de un 
nacionalismo liberal educativo viene a ser Ja linea política de .Justo Sierra en Ja 
Secretaria a su cargo. 

Nadie como él refleja de un modo tan completo las largas etapas de la historia de México. 
que van del liberalismo a la Revolución Mexicana, con su intermedio el Porfirismo. Don 
Justo vivió todas estas etapas, participó en ellas, les prestó el apoyo de su clarividente 
pensamiento y recibió la influencia positiva y negativa de sus aciertos y sus desaciertos, y 
supo expresarlos constantemente en su amplia labor de literato. historiador y maestro". (81) 

(81) Atvarez: Barret. Luis . .Justo Sterra y la Obra Educativa del Porlinato.1901-1911.Historra de la EducaciOn Pública en Mexico. 
S.E.P. y Fondo de Cullura Econ0mu::.a.1a.edición. 1981. p.96 
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Efectivamente lo que se afirma en los renglones anteriores constituye el gran mérito de don 
Justo Sierra, quien a pesar de haber colaborado en un régimen dictatorial destinado a 
derrumbarse por sus propias contradicciones. destaca sin embargo la profundidad de su 
doctrina de un nacionalismo liberal educativo. 

En su larga trayectoria como oficial mayor y como subsecretario después.había promovido 
fa reforma integral de la educación, había conseguido también mayores fondos para el 
ramo y logró hacer sentir el carácter de urgencia que evidentemente tenia. Por medio de 
la iniciativa de ley del 16 de mayo de 1905. el maestro Sierra consiguió que Ja 
subsecretaria se convirtiera en Secretaría de Instrucción Pública y Bellas Artes, lo que 
le perm1tiria tener mayores recursos. libertad de acción y desempeñar su propio papel. 
Además. significaba un reconocrmiento oficial de la trascendencia del problema educativo. 
Para ello el propio maestro fue nombrado titular de la nueva Secretaría. lo que aseguró el 
éxito de las tareas. tanto por su talento y conocimiento de la problemática. como porque 
contaba con la confianza del general Díaz. quien desde 1901. constantemente gozaría de 
facultades extraordinarias para legislar en materia educativa. 

Es importante destacar que con la existencia de una Secretaría que manejara en forma 
autónoma los asuntos educativos del país se dió un paso trascendente. sin embargo a 
pesar de que su JUr1sdicc1ón se limitaba al Distrito Federal y Territorios Federales. su 
influencia se extendia más alla de esos limites porque tenia el control de las sociedades 
científicas, de los museos y antiguedades nacionales. ademas de que los maestros en su 
mayoría se formaban en la capital de la República y su labor repercutía positivamente en 
los demás Estados de la Federación. En resumen. como ya lo expresamos. Justo Sierra 
concebía la tarea educativa como medio de integración nacional. según lo había sostenido 
desde 1892: 06 La escuela es la salvación de nuestra personalidad nacional ... por ello 
pensaba que debía ser eminentemente educativa y no simplemente instructiva. Era el 
medio de rehacer a México por vez primera a partir de nuestra propia realidad mexicana, 
con la intención de armonizar los ideales con las exigencias del momento. 

En Jos documentos sobre Ja Ley Federal de Educación de 1974. encontramos que: "En sus 
primeros años de acción legislativa del régimen porfirista no introduce ningún cambio 
notable en la orientación de la política educativa del país. Así el decreto del 17 de 
diciembre de 1885 confirma el establecimiento de la Normal de Maestros, y Ja ley 
reglamentaria de la misma institución es aprobada el 2 de octubre de 1886. El 23 de 
marzo de 1888 aparece la Ley de Instrucción Primaria, que exige uniformar Ja enseñanza 
elemental y confirma a ésta en sus características de obligatoria y gratuita. El 21 de marzo 
de 1891 se promulgaba la Ley Reglamentaria de la Instrucción Obligatoria. Sin embargo. 
ya a finales de la década de Jos ochenta se gestaba un proceso que introduciría matices 
nuevos en la ideología educativa liberal. Este proceso culminó el 16 de mayo de 1905, con 
Ja ley del establecimiento de la Secretaría de lntrucción Pública y Bellas Artes. Tocó a don 
Justo Sierra ser el primer titular del ministerio. Sierra había sido uno de los principales 
organizadores y participantes de los dos primeros Congresos Nacionales de Instrucción, 
celebrados de 1889 a 1891. Estos congresos recogieron el consenso de la mayoría de los 
educadores del país respecto a los conceptos liberales y republicanos de la enseñanza. 

Estos conceptos reafirman el derecho universal de la educación para el progreso material y 
espiritual. y la responsabilidad estatal en materia de instrucción. Pero, además, se plantea 
la necesidad de que Ja educación tenga un contenido moral especifico. Así, la ley de las 
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normales primarias. del 12 de octubre de 1902, indica que el maestro debe ser un modelo 
ético para sus alumnos. Y la ley de educación primaria de 1908. se refiere a Ja palabra 
educación en un sentido fundamentalmente ético. Los dos primeros artículos de esta ley 
expresan que: .. Las escuelas oficiales serán esencialmente educativas; la instrucción en 
ellas se considera sólo como un medio de educación ... La educación primaria que imparta 
el Ejecutivo de la Unión será nacional, esto es se propondrá que en todos los educandos 
se desarrolle el amor a Ja patria mexicana y a sus instituciones ... será integral, es decir, 
tenderá a producir simultáneamente el desenvolvimiento moral. físico. intelectual y estético 
de los escolares; será laica o, lo que es lo mismo, neutral respecto a todas las creencias 
religiosas, y se abstendra en consecuencia de enseñar o atacar ninguna de ellas; será 
además gratuita". 

En la misma ley, se reorganizaron los curríoula de enseñanza primaria conforme a las más 
recientes teorías pedagógicas y científicas. Con el mismo espíritu, en 1907 se había 
reformado Ja Escuela Nacional de Altos Estudios y la reapertura de la Universidad." CB2) 

Como toda obra humana. la actividad educativa del maestro Sierra, está expuesta a la 
critica a grado tal que se ha dicho que llegó a ser Secretario de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, porque era el mejor enlace entre el poder público y la Iglesia Católica de Ja época. lo 
cierto es que en la balanza de la historia es más lo positivo que lo negativo en cuanto-a 
política educativa y cultural se refiere. 

Además de ser un innovador en cuanto a impulsar un plan nacionalista y liberal en los 
distintos niveles de la educación. fue un hombre visionario y práctico porque supo recoger 
de los dos Congresos Nacionales de Instrucción, en donde participó activamente, el sentir 
de la inmensa mayoría de los educadores del país. que lo nutrieron de lo esencial de los 
principios liberales y republicanos sobre la enseñanza. 

En cuanto a la afirmación de apoyarse en la educación para el progreso material y 
espiritual, bajo la rectoría del Estado, así como el hecho de que en Ja enseñanza debe 
haber un contenido moral especifico, considero que son rasgos importantes que más tarde 
darían el perfil del articulo 3º que debatieron y aprobaron los constituyentes de 1917. 

En la Antología de Poltica Educativa que edita la Universidad Pedagógica Nacional.se 
afirma que: .. En 1910 Sierra había de coronar sus ideales educativos con la creación de la 
Escuera Nacional de Altos Estudios y de la Universidad Nacional de México. Desde el 31 
de septiembre de 1908 se había empezado a discutir en el Congreso la fundación de la 
Escuela Nacional de Altos Estudios, pero el decreto que la creaba no se firmaría hasta el 7 
de abril del año siguiente. La institución la pensó Sierra como la máxima expresión de la 
cultura del pais: formaria los profesores que requerían las escuelas profesionales; 
peñeccionaría Jos estudios hechos en aquellas y daría los medios para la investigación en 
todos los campos: humanidades. ciencias exactas y ciencias sociales. En realidad fa 
creación de fa Escuela Nacional de Altos Estudios significaba el primer paso para la 
creación de la Universidad. La iniciativa se presentó el 3 de mayo y el decreto se publicó 
el 26 del mismo mes. La nueva universidad no tendría nada que ver con el pasado. miraría 
sólo al porvenir y se constituiría significativamente. en un cuerpo docente que haría posible 
realizar en sus elementos superiores fa obra de la educación nacional. 

(82) Op.Crt .. p.11 
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Estaba formada por las escuelas Preparatorias de Jurisprudencia, de Medicina, de 
Ingeniería, de Bellas Artes y de Altos Estudios. El ministro de Instrucción Pública seria la 
autoridad suprema de la Universidad. pero el gobierno de la misma estaría en manos de un 
Rector nombrado por el Presidente y de un Consejo Universitario. 

Las dos nuevas instituciones debían hacer entrar a México entre los pueblos que trabajan 
constantemente por la elaboración del progreso intelectual. Debían ser vínculo con lo 
universal. sin perder de vista el desarrollo máximo de lo nacional. puesto que tanto la 
Escuela de Altos Estudios como la Universidad Nacional deberían ser la expresión nacional 
que vinculara al país con el mundo, para hacer de México uno de los pueblos que trabajan 
constantemente por la elaboración del progreso internacional. Por eso al crear la 
Universidad se habia tenido presente la organización de las universidades francesas. 
alemanas. inglesas y americanas, pero tomando en cuenta que naturalmente la de México 
no será igual a ninguna de las existentes. porque tiene que corresponder a nuestras 
condiciones actuales de evolución educativa y social y tiene que satisfacer las necesidades 
espirituales del pais. Sierra llegaba. en su concepto de la Universidad Nacional a la 
cumbre de su pensamiento nacionalista. porque s1 bien concebía a la investigación 
científica desinteresada. la suponia inclinada constantemente sobre elementos mexicanos 
y aunque una contribución al acervo común de ciencia humana. tendría necesidad de 
aplicar constantemente sus resultados al adelanto social mexicano 

c·omo parte de los festejos que organizaba el gobierno para celebrar el Centenario. se 
abría el Congreso Nacional de Instrucción Primaria el 21 de septiembre de 1910. (que se 
reuniría en adelante anualmente) y el Presidente Diaz inauguraba la Universidad de México 
el 22 de septiembre de 1910. Sierra expresaba su decisión de abrir las puertas a toda 
expresión del conocimiento: ••La verdad se va definiendo. buscadla .•. sois un grupo de 
perpetua selección dentro de la sustancia popular, y teneis encomendada la 
realización de un ideal político y social que se resume: democracia y libertadº.EI país 
parecía oir a su maestro y acudía a la búsqueda de esos abstractos ideales nuevamente, 
casi de inmediato. "CB31 

En realidad es muy rica la obra educativa de un personaje como don Justo Sierra, sin 
embargo espero que las reflexiones y citas que hemos formulado respondan a nuestro 
propósito de señalar las principales políticas del Estado a través de nuestra evolución 
histórica, que han venido conformando el actual sistema educativo nacional. 

Resulta polémico y complejo un análisis de las condiciones socioeconómicas y políticas del 
porfirismo, en las cuales tuvo que actuar el personaje que estudiamos. sin embargo los 
aciertos y desaciertos del caudillo oaxaqueño como gobernante, los dejaremos al juicio 
tremendo de la historia, pero sería injusto no reconocer que el general Diaz supo 
aprovechar los talentos como el de Joaquín Baranda y Justo Sierra para impulsar fa 
educación en todos sus niveles y que quizá faltó mas libertad y justicia social en un 
régimen verdaderamente democrático, para haber evitado Ja sangre derramada en la 
revolución de 1910. 

Considero que por encima de los ideales democráticos del pueblo mexicano. de la pobreza 
extrema de cbreros y campesinos. de las represiones de la dictadura y de la falta de 
recursos para atender las necesidades de la enseñanza; la obra del maestro Sierra se 
agiganta porque sienta las bases de una eduación integral, bajo la rectoría de un Estado 
liberal y republicano que llega hasta nuestros dias y que se equipara a lo que dijera el 
poeta: .. Hay aves que cruzan el pantano y no se manchan, su plumaje es de esos". 

(83) Op.cit.p.92 
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4.3.EL PROGRAMA DEL PARTIDO LIBERAL MEXICANO Y SU APORTACION AL 
CONSTITUYENTE DE 1917. 

Durante el desarrollo del presente trabajo hemos venido estudiando Jo que a nuestro juicio 
tiene alguna relevancia en la historia del Derecho Constitucional, vinculado con las políticas 
del Estado mexicano en el campo educativo. 

Ya ha quedado claro que nuestra Constitución es la suma de aspiraciones, de ruchas 
sociales, de costumbres y de decisiones juridico-politicas que nos hemos dado los 
mexicanos a través de nuestra evolución histórica para conformar Ja nación libre y 
soberana en donde todos vivimos. 

La carta fundamental de nuestro país es el resultado de todos los esfuerzos que han 
realizado los hombres y mujeres que habitamos este territorio, por lograr una convivencia 
social donde tengamos libertad, democracia y justicia en una nación respetada por los 
demás pueblos de la tierra. 

La educación como proceso dinámico y generacional en donde se transmite la cultura para 
acrecentarla y perfeccionarla, se ha convertido progresivamente en una obligación del 
Estado, con el propósito de unificar los criterios y perfiles que den como resultado un 
nacionalismo liberal y justo. diseñado en Ja propia Constitución. 

Los movimientos de independencia y de reforma. permiten consolidar nuestra soberanfa y 
nuestro federalismo, existiendo una estrecha vrnculación entre el desarrollo del Derecha 
Constitucional y las políticas educativas de cada época. 

En Jos inicios del presente siglo, cuando la dictadura pcrftrista empezaba a declinar, surgen 
diversos brotes de inconformidad que pugnaban por el cambio soc1oeconómico de nuestras 
estructuras y por la observancia de una verdadera democracia en Ja elección de los 
ciudadanos responsables del poder público 

De acuerdo con nuestro punto de vista, Ja lucha de los hermanos Flores Magón, y otros 
ilustres revolucionarios. constituye. junto con el Programa del Partido Liberal Mexicano. 
uno de los movimientos sociales que mas aportaciones hizo a Ja Constitución de 1917, par 
ello de acuerdo con la clasificación que hace el maestro Felipe Tena Ramirez destacamos 
los sigientes rubros: 

-Reformas Constitucionales-

1. Reducción del periódo constitucional a cuatro años. 
2. Supresión de la reelección para el presidente y los gobernadores de los Estados. Estos 

funcionarios sólo podrán ser nuevamente electos hasta después de dos periodos del 
que desempeñaron. 

3. Inhabilitación del vicepresidente para desempeñar funciones legislativas o cualquier 
otro cargo de elección popular. y autorización a: mismo para llenar un cargo conferido 
por el ejecutivo. 

4. Supresión del servicio militar obligatorio y establecimiento de Ja guardia nacional. Los 
que presten servicias en el ejército permanentemente lo harán libre y voluntariamente. 
Se revisará la ordenanza militar para suprimir de ella lo que se considere opresivo y 
humillante para la dignidad del hombre, y se mejorarán los haberes de Jos que sirven 
en la milicia nacional. 
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5. Reformar y reglamentar los artículos 6º y 7º constitucionales. suprimiendo las 
restricciones que la vida privada y la paz pública imponen a las libertades de palabra y 
de prensa. y declarando que sólo se castigarán en este sentido la falta de verdad que 
entrañe dolo. el chantaje y las violaciones de la ley en lo relativo a la moral. 

6. Abolición de la pena de muerte, excepto para los traidores a la patria. 
7. Agravar la responsabilidad de los funcionarios públicos, imponiendo severas penas de 

prisión para los delincuentes. 
8. Restituir a Yucatán el territorio de Quintana Roo. 
9. Supresión de los tribunales militares en tiempo de paz. 

-Mejoramiento y fomento de la instrucción-

10. Multiplicación de escuelas primarias, en tal escala. que queden ventajosamente 
suplidos los establecimientos de instrucción que se clausuren por pertenecer al clero. 

11. Obligación de impartir enseñanza netamente laica en toda$ las escuelas de la 
República. sean del gobierno o particulares. declarándose la responsabilidad de Jos 
directores que no se ajusten a este precepto. 

12. Declarar obligatoria la inst. ucción hasta la edad de catorce años, quedando al 
gobierno el deber de impartir protección, en la forma que le sea posible, a los niños 
pobres que por su miseria pudieran perder los beneficios de la enseñanza. 

13. Pagar buenos sueldos a los maestros de instrucción primaria. 
14. Hacer obligatoria para todas las escuelas de la República la enseñanza de los 

rudimentos de artes y oficios y la instrucción militar, y prestar preferente atención a la 
instrucción civica que tan poco atendida es ahora. <B4J 

Como es natural dentro de un programa político revolucionario que pretendía cambiar el 
estado de cosas. no habia mayores tecnicismos jurídicos, sino que las cosas se 
manifestaban con toda crudeza y reflejando los verdaderos sentimientos de esa época de 
nuestra hístoria. 

Me parece que dos cosas destacan dentro de los variados puntos que anteceden. Por una 
parte se refleja el gran cuidado que se ponía en evitar la reelección inmediata a pasado un 
periodo, por la experiencia que ya tenían de Porfirio Díaz que llegó a la Presidencia 
luchando por la no reelección. pera deja a su compadre Manuel González cuatro años para 
luego regresar y permanecer sucesivamente en el poder, hasta que lo hizo renunciar ta 
revolución de 1910. 

Por otra parte, la reiterada advertencia de impulsar la educación primaria con el caracter 
laico y que se suprimieran todas las escuelas que pertenecieran al clero por considerar que 
ha traído al país grandes divisiones entre los mexicanos y muchas desgracias a nuestra 
sufrida patria. 

El programa del partido liberal abarcaba muchos aspectos tales como: el pago de mejores 
sueldos a los maestras para que tuviesen un lugar decorosa dentro de la sociedad, lo cual 
no hemos alcanzado plenamente en nuestros días. Además se incluyen todas las 
reivindicaciones obreras que dieron origen al artículo 123 y las derechos de los campesinos 
que más tarde perfilaron el artículo 27 constitucional. que ha sido el fundamento legal para 
llevar a cabo la reforma agraria en México. 

(84) Leyes Fundamentales de México. p.728 
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EJ distinguido maestro universitario y político excepcional Jorge Carpizo. refiriéndose aJ 
tema que nos ocupa expresa que: ""La generación constituyente de 1856-57 es una de tas 
más ilustres que ha dado el Anáhuac. El pensamiento social del ala radical de ese 
Congreso no se pudo plasmar en la Constitución liberal según su deseo, pero las ideas 
siguieron vivas. quemando las mentes. hasta que de las cenizas brotó el manantial 
incontenible de la vida. cuya primera manifestación encontramos en 1901, en el grupo 
Ponciano Arriaga que dirigió Camilo Arriaga. y de cuyo seno salieron los hombres que 
más tarde dieron el manifiesto del Partido Liberal. 

Algunos miembros del circulo arriaga. al verse constantemente perseguidos por la 
autoridad. decidieron pasar la frontera hacia el norte y el 1ºde julio de 1906, en Saint 
Louis.Mo.: Ricardo y Enrique Flores Magón. Juan y Manuel Sarabia, Antonio 1 VillareaJ, 
Librado Rivera y Resalía Bustamante. expidieron el Plan del Partido Liberal. que comenzó 
con una exposición de sus ideas. donde se examinó profundamente nuestra situación 
politica, social, económica y religiosa. Los principales puntos que trataron en la exposición 
de motivos fueron: 1.- Que el pueblo debe vigilar la actuación de los gobernantes e 
intervenir en la cosa pública. 2.-La nulificación de todas las reformas constitucionales 
hechas a partir de 1876.3.-La abolición del servicio militar. 4.-EI deber del gobierno de 
respetar las manifestaciones del pensamiento y la libertad de palabra y de prensa, 5.
Supresión de los tribunales militares y la dignificación del soldado. 6.-Supresión de las 
escuelas del clero. supliéndolas inmediatamente por escuelas públicas. Se pone de relieve 
fa importancia de los primeros años de enseñanza en el niño, al decir que:En Ja escuela 
primaria está Ja profunda base de la grandeza de los pueblos. 7.-La dignificación del 
magisterio. pagando sueldos decentes a los profesores para que lleven una vida decorosa. 
8.-La proscripción de que al niño se le acostumbre al trabajo manual para que lo vea con 
naturalidad. y el día de mañana se especialice en un arte u oficio. en lugar de Juchar por un 
titulo académico. 9.-la necesidad de que los extranjeros acepten la Claúsula Calvo, 
respecto a sus bienes raices, 10.-Que el clero se mantenga dentro de los limites de su 
competencia: fa actividad espiritual y desista de su propósito de dominar al Estado, 
11.-Gravar con impuestos los ingresos del clero. 12.-Naciona/izar los bienes que el clero 
posee a nombre de testaferros, 13.-Supresión de la escuela clerical, Jo cual es acabar 
con el foco de las divisiones y los odios entre los hijos de México. En estas 
escuelas se imparten a Ja niñez y juventud ideas equivocas de la historia y sobre 
todo una concepción errada de la vida. provocando en las generaciones nuevas un 
germen de división que es preciso suprimir .. <BsJ 

Como su nombre lo indica el partido liberal mexicano en su programa asienta las ideas 
más revolucionarias y avanzadas de la época, que constituyen la expresión más genuina 
del ala radical del liberalismo que desde el siglo XIX había venido luchando contra el clero 

"" y el partido conservador que se resistian a dejar sus privilegios. 

Hemos reconocido que hubo avances significativos en materia educativa, durante el largo 
régimen de Porfirio Díaz, sin embargo con estos ideales se pretendía ir más allá del simple 
incremento de escuelas, porque se suprimía totalmente la enseñanza clerica.I y se extendía 
a las clases más marginadas de obreros y campesinos fundamentalmente, el servicio 
público de la educación. 

(85) Carpizo Jorge. La Constrtución mexicana de 1917. U.N.A.M. 2a. edioón.M•xico 1973.P.30 
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Me parece que en la obra que edita la Universidad Pedagógica Nacional, sobre política 
educativa en México. se resume la esencia de este importante documento que enriquece 
los planteamientos y demandas de los diputados al Congreso Constituyente de Querétaro 
cuando dice que: .. La lucha ideológica y política contra la dictadura porfirista, adquirió un 
mayor desarrollo y apoyo popular a principios del presente siglo. Desde la celebración del 
Congreso Liberal, en febrero de 1901. convocado por el Club Liberal Ponciano Arriaga de 
San Luis Potosi, surgieron los principales organizadores de los mas importantes 
movimientos de oposición. Aquí surge la corriente magon1sta y. posteriormente. el Partido 
Liberal Mexicano. que a través de su organo informativo .. Regeneración". difundió su 
programa político en julio de 1906; el cual, en materia educativa. señala la importancia del 
papel que el gobierno debería asumir en la organización y dirección de la instrucción de la 
niñez. para lograr el desarrollo del país. dentro de un marco de libertad y justicia social. 
Dentrp de las partes más importantes de este documento destacan las siguientes:La 
instrucción de Ja niñez debe reclamar muy especialmente Jos cuidados de un gobierno que 
verdaderamente anhele el engrandecimiento de la patria. En la escuela primaria esta la 
profunda base de la grandeza de los pueblos y puede decirse que las mejores instituciones 
poco valen y están en peligro de perderse. si al lado de ellas no existen múltiples y bien 
atendidas escuelas en que se formen los ciudadanos que en lo futuro deban velar por esas 
instituciones. Si queremos que nuestros hijos guarden incólumnes las conquistas que hoy 
para ello hagamos, procuraremos ilustrarlos en el civismo y en el amor a todas las 
libertades. 

Al suprimirse las escuelas del clero, se impone imprescindiblemente para el gobierno fa 
obligación de suplirlas sin tardanza. para que la proporción de escuelas existentes no 
disminuya y los clericales no puedan hacer cargos de que se ha perjudicado la instrucción. 
La necesidad de crear nuevas escuelas hasta dotar al pais con todas tas que reclame su 
población escolar la reconocerá a primera vista todo el que no sea enemigo del progreso. 
Para lograr que la instrucción laica se imparta en todas las escuelas sin ninguna excepción, 
conviene reforzar la obligación de las escuelas particulares de ajustar estrictamente sus 
programas a las oficiales. estableciendo responsabilidades y penas para los maestros que 
falten a este deber. Por mucho tiempo Ja noble profesión del magisterio, ha sido de ras 
más despreciadas, y esto solamente porque es de las peor pagadas. Nadie desconoce el 
mérito de esta profesión. nadie deja de designarlo con los mas honrosos epítetos. pero al 
mismo tiempo nadie respeta la verdad ni guarda atención a los pobres maestros que. por lo 
mezquino de sus sueldos tienen que vivir en lamentables condiciones de inferioridad social. 
El porvenir que se ofrece a la juventud que abraza el magisterio, la compensación que se 
brinda a los que Hamamos abnegados apóstoles de la enseñanza. no es otra cosa que una 
mal disfrazada miseria. Esto es injusto. Debe pagarse a los maestros buenos sueldos 
como lo merece su labor, debe dignificarse al profesorado, procurando a sus 
miembros el medio de vivir decentemente. El enseñar rudimentos de artes y oficios en 
las escuelas, acostumbrar al niño a ver con naturalidad el trabajo manual despierta en él, 
afición a dicho trabajo y lo prepara desarrollando sus aptitudes, para adoptar más tarde un 
oficio mejor que emplear largos años en la conquista de un titulo. Hay que combatir desde 
la escuela ese desprecio aristocrático hacia el trabajo manual, que una educación viciosa 
ha imbuida a nuestra juventud; hay que formar trabajadores de producción efectiva y útil, 
mejor que señores de pluma y bufete. La supresión de las escuelas del clero es una 
medida que producirá al país incalculables beneficios. Suprimir la escuela clerical es 
acabar con el foco de las divisiones y el odio entre los hijos de México, es cimentar sobre la 
más sólida base. para un futuro próximo, la completa fratemidad de la gran familia 
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mexicana. La escuela clerical que educa a Ja niñez en el más intolerable fanatismo, que la 
atiborra de prejuicios y de dogmas caprichosos, que le inculca el aborrecimiento a nuestras 
más precarias glorias nacionales y le hace ver como enemigos a todos Jos que no son 
siervos de la iglesia, es el gran obstáculo para que Ja democracia impere serenamente en 
nuestra patria". ces1 

Estas ideas tan profundas y radicales han servido dialécticamente para crear consensos y 
tomar determinaciones moderadas que concilien intereses dentro de fa complejidad de 
grupos y corrientes de pensamiento que integran la sociedad mexicana. 

Como es del conocimiento público, el desarrollo del Partido Liberal Mexicano fue frenado y 
obstaculizado por Ja represión poñirista. pero tuvo gran influencia en la preparación de las 
condiciones y acciones del pueblo para su lucha contra la dictadura. Además participó en 
la dirección de los movimientos huelguísticos más importantes. en los levantamientos 
campesinos en varias regiones del país y estuvo presente en el pensamiento de los 
legisladores que en el Constituyente de 1917 defendieron las demandas obreras y 
campesinas. No es casual que los diputados que integraron esa honorable e histórica 
asamblea representativa de fa soberania popular, defendieran con pasión en el debate del 
articulo 3ºconstJtucional las ideas del Partido Liberal en materia educativa. como lo 
veremos en su oportunrdad con Francisco MúJica entre otros 

El maestro Leonardo Gómez Navas, refiriéndose a la educación popular y al documento 
que estudiamos expresa que: " ... mientras coexistían ambos tipos de escuela, como 
resultado de la política de conciliación, surgirán siempre las pugnas y con ellas el desorden 
que hace imposible la nacionalidad. Siempre habrá otra juventud que, deformada 
intelectualmente con fas torpes enseñanzas. venga a mantener encendidas viejas 
discordias en medio del degradam1ento nacional. 

De aquí que sea necesario poner fin a esa etapa de concilicación que también se hace 
patente en el campo educativo, con ello se acabará de golpe, con lo que ha sido siempre el 
germen de amargas divisiones entre las mexicanos. asegurándose así el imperio de la 
democracia en nuestro país, con sus naturales consecuencias de progreso, paz y 
fraternidad. 

En resumen, se establecen los siguientes puntos, como programa educativo del Partido 
Liberal: 

1. Multiplicación de escuelas primarias, en tal escala, que queden ventajosamente 
suplidos los establecimientos de instrucción que se clausuren por pertenecer al clero. 

2. Obligación de impartir enseñanza netamente laica en todas las escuelas de Ja 
República, sean del gobierno o particulares. declarándose fa responsabilidad de los 
directores que no se ajusten a este precepto. 

3. Declarar obJigatoria Ja instrucción hasta Ja edad de catorce años, quedando al gobierno 
el deber de impartir protección, en Ja forma que le sea posible a los niños pobres que 
por su miseria pudieran perder los beneficios de Ja enseñanza. 

4. Pagar buenos sueldos a los maestros de instrucción primaria. 

(86J Política Edicallva en Mex1eo.Tomo 11. p.7 
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5. Hacer obligatoria para todas las escuelas de la República. Ja enseñanza de los 
rudimentos de artes y oficios y la instrucción militar, y prestar preferentemente atención 
a la instrucción cívica. que tan poco atendida es ahora. "'fB7> 

Considero que este manifiesto no solamente influye progresivamente en las políticas 
educativas del Estado; sino que es un balance realrsta de la situación que vivía el México 
de entonces. porque pone de relieve. entre otras cosas que la instrucción pública favorecfa 
únicamente a las clases privilegiadas y a las clases medias. Empero lo más importante de 
este documento es que en él se encuentra ya un esbozo claro de los articulas 3º, 123, 130 
y buena parte del 27 de la Const1tuc1ón que nos rrge actualmente, además de que es el 
primer esfuerzo serio y coordinado de los grupos oposicionistas en su lucha contra el 
gobierno de Porfirio Díaz. pues como ya lo afirmamos contribuyó a dirigir los movimientos 
huelguistas más importantes de la primera década del siglo presente. así como los 
levantamientos campesinos que durante ese tiempo estallaron en vanas partes de la 
República. 

Estos planteamientos educativos se producen conjuntamente con todo un programa 
político, por lo que algunos autores consideran que tiene mucha relación con la entrevista 
Oíaz-Creelman, publicada en el Pearsons Magazine de Nueva York. en marzo de 1908, Ja 
cual hizo concebir esperanzas de apertura democrática a muchos mexicanos Si en la 
República. dice el dictador. llegase a surgir un partido de oposición, le miraría yo 
como una bendición y no como un mal. y si ese partido desarrollara poder, no para 
explotar sino para dirigir, yo le aconsejaría y me consagraría a la inauguración feliz 
de un gobierno completamente democrático.No deseo continuar en la presidencia. 
La nación esta bien preparada para entrar definitivamente en la vida libre. 

Las bellas palabras de Porfirio Diaz. repercutieron en muchos mexicanos. pero suponiendo 
que tuvieron un buen porcentaJe de sinceridad, eran muchos los intereses de Ja época que 
convertían al viejo dictador en una especie de mal necesario que debia seguir ostentando 
el poder. Francisco '- Madero junto con muchos compatriotas mexicanos deseaban un 
cambio, por lo que publicó su conocido libro ''La sucesión presidencial". que tuvo gran 
resonancia en el país y que sirvió de punto de apoyo para la formación del Partido 
Antirreeleccion1sta, que llegó a contar con numerosos clubes en casi todos Jos estados de 
la República, y de cuyo seno surgieron como candidatos para presidente y vicepresidente 
Francisco l. Madero y Francisco Vázquez Gómez. respectivamente. Con el tiempo.el 
partido canalizó el descontento y la miseria populares del campo, de fábricas y de la lucha 
política hacia el logro del ejercicio democrático. El Plan de San Luis Potosi declaró 
políticamente nulas las elecciones generales que se acababan de efectuar e invitó al 
pueblo para que tomara las armas y coadyuvara al derrocamiento de la dictadura: con lo 
que da inicio formalmente lo que conocemos como Revolución Mexicana 

(87) La Revolución Mexk:ana y la Educación Popular. Fondo de Cutcura Económica y SEP.Méxic:o.1981.p.122 
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4.4. LAS DEMANDAS DE LOS GRUPOS REVOLUCIONARIOS. 

Con el estallido de la revolución mexciana el 20 de noviembre de 1910. fecha señalada 
para que el pueblo se levantara en armas en contra de la dictadura de Porfirio Díaz. se da 
inicio a una etapa convulsionada y sangrienta en nuestra historia nacional. 

El aposto! de la democracia don Francisco l. Madero, no advirtió que el estado de cosas 
seguia igual que en el porfrriato pero ahora sin don Porfirio, lo cual significaba una situación 
peligrosa al no poder responder a las demandas de tierra de los campesinos y al tener en 
el ejército las mismas estructuras y jefes militares que colaboraron con el régimen de la 
dictadura. 

Después del antagonismo entre Madero y Zapata. se produjeron otros acontecimientos: Ja 
asonada de Felix Diaz y Bernardo Reyes. la traición de Victoriano Huerta que culminó con 
los asesinatos del presidente Madero y del vicepresidente Pino Suárez, y la farsa de la 
transmisión del poder ejecutivo. hechos que colocaron al pueblo frente a un nuevo dictador. 

En febrero de 1913, inmediatamente después de la decena trágica. la legislatura de 
Coahuila desconoció a Huerta como Presidente interino de la República y autorizó al 
gobernador Venustiano Carranza para armar fuerzas y coadyuvar al mantenimiento del 
orden constitucional. es decir, para restaurar la legalidad. El 27 de marzo siguiente. un 
grupo de jefes y oficiales publicó el Plan de Guadalupe. que entre otras medidas reconoció 
a Carranza como comandante supremo de las tropas revolucionarias y resolvió que al 
ocuparse la ciudad de México. el que fuera jefe de la revolución en ese momento se haría 
cargo interinamente del Poder Ejecutivo Federal y convocaría a elecciones generales. El 
18 de abril Carranza se adhirió a/ Plan de Guadalupe. programa que sirvió de bandera 
política de /a Revolución Const1tucionalista para derrocar al gobierno espurio de Huerta. 

Después de muchas batallas finalmente Victoriano Huerta abandonó el poder, pero las 
fuerzas revolucionarias que se habian unido para combatir al usurpador se dividieron en 
carrancistas y vilJistas, continuando la lucha interna hasta llegar a hacerse cargo del 
Ejecutivo Federal don Venustiano Carranza. 

La revolución constitucionalista en un principio no abanderó reivindicaciones sociales y 
programas educativos. sin embargo para ganar la adhesión de obreros y campesinos, don 
Venustiano Carranza el 12 de diciembre de 1914, expidió en Veracruz ef decreto que 
reformaba profundamente al Plan de Guadalupe. 

El maestro Gómez Navas comenta que entre otras cosas este documento señalaba: "'El 
primer jefe de la Revolución y encargado del Poder Ejecutivo expedirá y pondrá en vigor 
durante toda Ja lucha. todas las leyes. disposiciones y medidas encaminadas a dar 
satisfacción a las necesidades económicas. sociales y políticas del país. efectuando las 
reformas que la opinión pública exige como indispensables para establecer un régimen que 
garantice la igualdad de los mexicanos entre si; las leyes agrarias que favorezcan la 
formación de la pequeña propiedad, disolviendo los latifundios y restituyendo a Jos pueblos 
las tierras de que fueron injustamente privados; legislación del obrero, del minero y, en 
general de las clases proletarias. Con las adiciones al Plan de Guadalupe nacen los 
antecedentes de toda Ja legislación propuesta por el constitucionalismo, que repercutirán 
en la Asamblea Constituyente de 1916-1917. 
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Oías después. para cumplir el ofrecimiento contenido en el documento antes mencionado. 
se dictó la Ley del 6 de enero de 1915. fa cual tuvo especial importancia. pues constituyó el 
antecedente inmediato de la reforma agraria mexicana. Su autor fue Luis Cabrera. quien 
proponía para México tres tipos de tenencia de Ja tierra: la pequeña propiedad. el ejido y la 
propiedad comunal; estas instituciones son síntesis de las corrientes ideológicas del Norte, 
del Centro y del Sur. que Venustiano Carranza supo recoger y respetar. La importancia de 
la Ley del 6 de enero de 1915 es que se incorporó a la Ley Fundamental de 1917, en los 
términos de la fracción VI y del parrafo tercero de la fracción VIII del articulo 27 
constitucional que nos rige. 

Después de reflexionar sobre los hechos recientes expuestos, no podemos olvidar que el 
plan zapatista enarboló, por primera vez. un programa revolucionario de bases 
económicas. Posteriormente se presentaron otras demandas que contribuyeron a darle 
contenido, objetivos y organización; es decir. Je dieron mística a la escuela rural. En otras 
palabras. entre las exigencias agrarias y las peticiones educativas. se va 
estableciendo una justa relación, un estrecho vínculo, que cristaliza en los años 
veinte con la Escuela Rural, institución representativa de la auténtica educación 
popular en nuestro país". (88) 

En estos años de lucha resulta muy dificil poder hablar de legislaciones vigentes o grandes 
avances en programas y politicas educativas. sin embargo como en toda revolución se 
buscaban transformaciones sociales. económicas y políticas: es por eso que al fragor del 
movimiento cada jefe revoluc1onano imprimió su estilo personal de atender los problemas 
generales de la sociedad y encontramos que en sus actividades destaca el renglón 
educativo. Por ejemplo. en Yucatan estuvo al frente Salvador Alvarado; en Tabasco 
Francisco J. Múgica: en Michoacán Gertrudis sanchez; en Tamaulipas Luis Caballero; en 
Veracruz candido Aguilar y en Sonora Plutarco Elías Calles: por señalar algunos de los 
más destacados en la historia de nuestro pais. 

La característica principal de /a función desarrollada fue llevar adelante un programa 
verdaderamente progresista que atendiera prioritariamente el problema educativo y para 
ejemplificar debemos recordar el caso del militar norteño el gral. Alvarado que por el año 
1915 llegó a la peninsula de Yucatán y se distinguió por su radicalismo social en fas 
diferentes determinaciones politicas que se le conocen en beneficio de los obreros y los 
campesinos. Alvarado sostuvo que uno de los procedimientos para lograr una vida más 
humana y mas justa para los yucatecos era la educación y por eso con la ayuda valiosa del 
maestro Gregario Torres Quintero, elaboró una ley que instituía Ja escuela rural en la 
península. 

Este interesante ordenamiento juridico, que se compone de cuatro consideraciones y catorce 
articules, todavía no tenia un acoplamiento entre la reforma agraria y la educación rural, porque 
tiene una tendencia intelectualista; porque el tipo de educación popular que años mas tarde se 
preocuparía por los campesinos. seria aquella que contemplaría el desarrollo de toda la 
comunidad. para que esa agencia escolar constituyera un factor de cambio sociaJ. No obstante. 
es importante reconocer el esfuerzo hecho por una administración revolucionaria. para tratar de 
redimir la precaria situación de los campesinos. especialmente la de Jos indígenas, al establecer 
más de mil escuelas en Jos campos de Yucatán y crear más de dos mil plazas de profesores 
rurales, con un presupuesto de dos millones y medio de pesos. 

(88> lbkfem. pag. 135 
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La investigadora Guadalupe Monroy Huitrón.en su obra de politica educativa formula un 
comentario importante que dice: .. La Revolución está en pie, poco a poco va formando un 
ideario a través de distintos bandos: Madero. Orozco, Villa, Zapata, minan los cimientos de 
Ja estructura dictatorial: derechos politices y reforma social, claman en sus manifestos: 
sugragio efectivo, tierra y escuela. es el grito que cunde en todo el territorio. Las clases 
populares despiertan de su inercia y por primera vez reclaman el derecho a cultivarse. 
Como es fácil suponer. los años de lucha son adversos al desarrollo y organización de 
cualquier institución social; sin embargo, y a pesar de que leyes y programas en este 
periodo antenor a 1917 son difusos e indeterminados. pugnan porque el pueblo tenga 
acceso a la escuela. y aunque ésta se reduzca a la primaria elemental, será el primer paso 
para iniciar la consolidación de una auténtica nacionalidad. Hasta entonces el 
indeferentismo de los gobiernos y la mala organización del sistema. cuya administración ha 
estado abandonada a autoridades menores. como ayuntamientos y municipios. y en mayor 
medida al clero. ha sembrado divisiones profundas y fomentado un provincianismo, en más 
de una ocasión de resultados funestos. que sólo la formación de una escuela nacional 
puede hacer desaparecer: antes que formar niños potosinos, yucatecos o sonorenses, 
hay que formar niños mexicanos. El Estado, pues, deberá hacerse cargo en 
definitiva del sistema educativo en todo el país. 

A esa política responde sin lugar a duda Ja primera ley que dentro del periodo de lucha se 
dicta en materia de educación. La observación de que los nUcleos indígenas permanecen 
en aislamiento absoluto geográfica, polit1ca. social y culturalmente ha significado para el 
país una rémora en su desarrollo. no es nueva; durante todo el siglo XIX se ha hecho 
hincapié en ello, pero nada efectivo se ha realizado para su remedro. Es dentro de las 
efímeras administraciones de León de Ja Barra y Francisco l. Madero. en la medida en que 
los recursos lo permiten y, quizá en forma prec1p1tada. cuando se organiza la escuela 
rudimentaria que. a pesar de su fracaso representa los primeros intentos para extender los 
beneficios de la escuela hacia las clases campesinas y núcleos indígenas diseminados en 
todo el territorio: esto como medio para lograr la unidad nacional. básica en el desarrollo 
económico del país. 

Los años 191 O a 1917 son de lucha armada y escasos son los logros en educación; leyes y 
decretos apenas si pueden formularse, y aún se cometen serios errores como la supresión 
de la Secretaría de Educación PUb/ica dictada por Carranza; sin embargo, el ideal 
revolucionario empieza a tomar forma. Venustiano Carranza ínicia el gran debate que 
sobre el caracter de Ja enseñanza habrá de suscitarse desde la formulación del proyecto 
constitucional de 1917, hasta la reforma del artículo 3º hecha en 1946, cuando los ánimos 
se han apaciguado totalmente y la escuela mexicana tenga características definidas." <89) 

Tiene razón la maestra Monroy, en cuanto a que la tendencia dentro de las demandas de 
Jos grupos revolucionarios era impulsar la educación de los campesinos y grupos indígenas 
que reclamaban urgentemente ser tratados como seres humanos que tenían derecho a 
incorporarse a la civilización. 

Resulta lógico entender que durante los años 1910-1917, no hubo estabilidad política y por 
lo tanto tampoco existieron programas serios y permanentes que a nivel nacional 
resolvieran el complejo problema educativo que desde el siglo XIX venimos arrastrando 
como herencia del de coloniaje español cuyas estructuras socioeconómicas y retraso 
cultural no se habían podido cambiar. 

(89) Monroy Huitr6n. Guadalupe. Polltica Educativa de la Revolución (1910-1940).1a edioón en eten de MéxtCO. S.E.P. 1985 p.23. 
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En cuanto al ideario que se va formando por los distintos bandos que participaron en el 
proceso revolucionario. el distinguido maestro normalista Victor Hugo Bolaños Martinez, 
nos expresa su punto de vista y afirma que: ..... los revolucionarios trataron de transformar a 
México en nación moderna como lo hicieron los reformistas. pero todas las fracciones 
seguian de acuerdo en que la educación era el camino único para lograr las demás metas 
nacionales. El analfabetismo que mostraba un altísimo porcentaje de 89 po ciento, fue la 
pesadilla de los ministros porfiristas, y también de los revolucionarios. El mayor número de 
analfabetos se encontraban en el campo, y a pesar de comprender el problema, ni Baranda 
ni Sierra pudieron hacer gran cosa. El analfabetismo urbano llegó al 50 por ciento y nunca 
significó problema tan dificil como el rural, porque se suponia mas féicil de superar. 

Los esfuerzos en el renglón educativo. inmediatamente antes de iniciarse ta Revolución. se 
relacionaron con la educación rural. El 30 de mayo de 1911, el Congreso dictó un decreto 
en el que se autorizaba al ejecutivo el establecimiento de escuelas de instrucción 
rudimentaria en todo el país. El objetivo de estas escuelas era enseñar principalmente a los 
individuos de ta raza indígena a hablar, leer y escribir el castellano y a ejecutar las 
operaciones fundamentales y más usuales de la aritmética. Un año después de iniciado el 
programa. Alberto Pani realizó una encuesta con la que demostró que todos estaban de 
acuerdo en que las escuelas rudimentarias no solucionaban el problema. porque no era 
suficiente dominar los rudimentos; era preciso educar. seleccionar y determinar las 
aptitudes de cada gremio en diversas zonas regionales. En noviembre de 1912. se discutió 
en la cámara de diputados la ampliación de la enseñanza rudimentaria en tres años de 
instrucción elemental con carácter obligatorio. y un año complementario de capacidad 
artesanal. 

Los Congresos Nacionales de educación primaria efectuados en 1911. 1912 y 1914, 
mostraron continuidad en las preocupaciones pedagógicas. expresadas desde 1890. Esto 
es completamente lógico. porque la Revolución no empezó a romper con el pasado hasta 
que la rebelión popular descubrió brutalmente la presencia del pueblo y del impulso al 
movimiento de respuesta para las clases oprimidas. Aquí el maestro desempeñó 
importante papel, sin duda era el único que había alcanzado la confianza del pueblo, sabía 
de sus desdichas y contaba con el respeto de los militares. Bulnes afirma .. la actuación de 
los maestros en el movimiento se debía al resentimieto por el misero sueldo e intimo 
lugar que se les había dado en la sociedad porfirista" Por otra parte, basta leer los 
libros y artículos pedagógicos de Carrillo. Rebsamen, Castellanos y Torres Quintero, para 
descubrir las raíces mismas de los ideales revolucionarios. tanto para la reforma educativa, 
comci para la agraria. Los pedagogos se mostraban desilusionados de la larga espera para 
que la evolución natural encauzara al país hacia la democracia y por eso apoyaron la 
lucha. La Revolución se inició predominantemente liberal y por eso planteó hacer vigente la 
constitución de 1857, depurada de las reformas de la dictadura."<90J 

En plena revolución se pretendió impulsar el establecimiento de las escuelas de instrucción 
rudimentaria. pero al poco tiempo se tuvo que rectificar porque eran incompletas para la 
formación integral del educando. sin embargo constituyen un antecedente importante en la 
historia de la politica educativa del Estado, porque como lo analizaremos más adelante el 
problema que representa desterrar el analfabetismo y llevar las primeras letras a los 
rincones más apartados de la patria es el reto más gigantesco que ha tenido y tiene 
todavia el gobierno de la República en el renglón educativo. 

(90)1ntr0ducción al Estudio de la Pedagogia. p.497 
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El papel del maestro fue muy significativo porque además de que proviene de una profunda 
raigambre popular, se convirtió en las comunidades en el verdadero líder a quien 
respetaban los ciudadanos y Jos militares. teniendo además los conocimientos y 
experiencias para orientar en la solución de diversos problemas sociales y gestionar obras 
de beneficio colectivo ante las autoridades gubernamentales. Al respecto podemos 
corroborar con hechos esta afirmación. en virtud de que mis primeros tres arios como 
profesor de educación primaria, los ejercí en el medio rural de mi natal Estado de Guerrero. 
en donde me convencí de la importante y trascendente labor de los maestros de México. 
que han sido históricamente verdaderos constructores de la patria en que vivimos. 

Coincidimos con el maestro Bolaños cuando sostiene que la Revolución se inició 
predominantemente liberal, porque cuando se llega al Congreso Constituyente de 1917, se 
conservan muchos postulados de Ja Constitución de 1857, pero se enriquecen con las 
garantfas sociales en favor de obreros y campesinos, Jo que da como resultado un 
liberalismo social que contiene en toda su nonnatividad nuestra Carta Magna. 

Para finalizar este apartado, considero que una de las leyes de mayor importancia que 
expidieron los grupos revolucionarios. fo constituye el zapatismo que pugnaba para que a 
través de la educación los hijos de las clases más desprotegidas del país pasaran de 
esclavos y parias a vivir en un Estado social superior basado en Ja verdad y en la justicia. 
La Universidad Pedagógica Nacional. nos presenta lo más relevante de esta ley en la 
forma siguiente: 

"'Art.1º.-Se declara de la competencia del Gobierno Federal de los Estados Unidos 
Mexicanos. la enseñanza nacional, sin que por esto se lesione la libertad, en ninguna 
forma, la libertad de enseñanza, Ja cual quedará a salvo para que no sólo los estados y 
municipios. sino hasta los particulares. dentro de sus respectivas órbitas de acción, 
cooperen en la forma que estimen más conveniente a dicho desarrollo, siempre sobre 
las bases de respeto a las prescripciones legales. 

Art.2º.-La enseñanza será gratuita, obligatoria y laica. y a ella proveerá el Gobierno 
General por medio del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes, quien procurará 
que los maestros sean bien remunerados, respetados y libres. 

Art.3º.-EI Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes, procederá a la fundación de 
Escuelas Nacionales en toda la extensión del territorio mexicano, prefiriendo siempre 
los pequeños poblados, a donde no hubiere llegado la acción educativa de los Estados 
y Municipios; y nombrará directores generales de educación primaria en Jos Estados 
de entre las personas que aúnen a su competencia y prácticas pedagógicas, el 
conocimiento de la región, a fin de que, dentro de las ideas generales dadas por la 
superioridad, tengan libertad amplísima y orienten la enseñanza de acuerdo con el 
medio en que se imparta. 

Art.4.-Se autoriza al Ministro de Instrucción Pública y Belfas Artes para establecer Jos 
reglamentos que fijen las atribuciones de los funcionarios arriba indicados. 
Art.5.-La presente ley es de observancia general para toda la República. 
Por tanto mandamos se publique, circule y se de su debido cumplimiento. Dado en el 
Palacio Municipal de Cuemavaca Morelos a Jos veintisiete días del mes de noviembre 
de mil novecientos quince.Otilo E. Monyaño, Miguel Mendoza López, Luis Zubiria y 
Campo.Rúbricas."<••> 

(91) Polltica Educativa en M6xM:o. p.18 
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Lamentablemente estas disposiciones normativas que se dieron al calor de la lucha 
armada, no tuvieron la vigencia que hubiésemos deseado pero que junto con el Plan de 
Ayala, resultan una gran aportación para lograr que en el Constituyente de 1917, se 
disefiara una nueva nación plasmando en normas jurldicas las demandas más sentidas de 
fa lucha revolucionaria y las metas más elevadas del modelo de pais al que aspiramos. 

Debemos dejar muy claro que la educación en el movimiento zapatista, no podria 
explicarse sin Ja presencia del profesor Otilio Montaña, quien permaneció estrechamente 
comprometido con el ideario del caudillo del sur. La educación de las masas significaba 
para el zapatismo una vía para el engrandecimiento del pais, para el mejoramiento 
individual de las condiciones de vida y el único medio para desterrar el fanatismo religioso. 

Otro aspecto de gran importancia que se desprende de esta Ley, es el relativo a Ja 
federalización de Ja enseñanza. donde se propone la existencia de una organización y 
coordinación del poder central de la enseñanza nacional, con el apoyo económico de los 
estados y los municipios. Se propone en su normatividad la unificación y federalización de 
la.enseñanza que, durante el gobierno de Carranza, fuera desechada, debido a que se 
argumentó en aquel entonces que cosntituía una violación a Ja autonomía de los estados y 
Jos municipios; resultando finalmente que Zapata tenia razón. porque actualmente se ha 
tenido que llevar a la práctica un nuevo federalismo educativo. 

En conclusión, esta ley constituye una importante propuesta para lograr la democratización 
de Ja educación, como medio para alcanzar la justicia social y el fortalecimiento delpafs.Sus 
planteamientos fueron defendidos por los diputados agraristas en los debates del Congreso 
Constituyente y puede decirse que, en gran medida, explica el surgimiento de Ja Escuela 
Rural Mexicana en Jos años veintes, que constituye una verdadera institución en Ja historia 
de la política educativa de México. 
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4.5. EL DEBATE DEL ARTICULO TERCERO EN EL CONSTITUYENTE DE 1917. 

AJ estudiar este apartado del presente trabajo de investigación. debo reiterar que la historia 
de fa educación del pafs está fuertemente vinculada a la evolución del Estado mexicano, 
que en su dinámica y transformación han influído factores internos y externos que nos dan 
el perfil de nación que tenemos en el contexto internacional. 

Durante el proceso revolucionario. como ya lo hemos venido explicando, surgieron 
diferentes expresiones y tendencias, sin embargo, a finales de 1915, el grupo 
constitucionalista era el vencedor en lo militar, lo politice y Jo diplomático. Desde agosto de 
ese año arrebataron a los zapatistas el control de la capital del país y continuaron 
derrotando a los villistas en su penoso regreso al norte. Además demostraron lo que 
ninguna otra fracción: unidad y proyecto nacional. Todo esto orilló al embajador Wilson a 
dejar de pensar en altemativas para México y a limitarse a reconocer al de Carranza como 
gobiemo de facto, a mediados de octubre de ese mismo año. 

Es preciso dejar muy claro que el reconocimiento significaba eso. simplemente. No quiere 
decir que la administración norteamericana apoyase o simpatizara con las politicas 
constitucionalistas. En rigor. sólo quería decir que reconocia que el grupo de Carranza era 
el vencedor y, por ~nde, el que tenía mejores posibilidades de dominar al país y erigirse en 
gobierno. 

Esto último implicaba varias cosas. Primero que todo, lograr Ja pacificación a lo largo y 
ancho del territorio, venciendo principalmente a los ejércitos villistas y zapatistas. aún en 
armas y reacios a cualquier tipo de arreglo o rendición. Segundo, reconstruir a la brevedad 
posible las instituciones gubernativas. Esto es. crear un nuevo ejército en base a las 
tropas revolucionarias, dado que el ejército federal había sido disuelto en Jos tratados de 
Teoloyucan. Así mismo, era necesario restablecer los aparatos político, burocrático y 
hasta diplomático, que virtualmente habían desaparecido desde el régimen del usurpador 
Huerta. Para esto Carranza contaba con parte de la antigua burocracia y con los 
colaboradores civiles de Ja Revolución. 

Igualmente necesario resultaba también el mejoramiento económico del pais. Este había 
quedado prácticamente devastado después de tres años de sangrienta lucha. De 
principios de 1913 a finales de 1915, la riqueza del pafs en lugar de acrecentarse, habla 
sido de hecho destrozada o consumida: no quedaban ganados ni campos de cultivo; las 
minas estaban abandonadas: lo mismo puede decirse de muchas industrias. Peor aún, la 
mayor parte del capital financiero y del capital humano había emigrado. Para colmo. habia 
desaparecido mucha fuerza de trabajo, o se encontraba en funciones no productivas como 
las armas. 

Junto con el problema económico venia el sociopolitico y el educativo, porque debido a las 
transformaciones en estas estructuras, que en buena parte eran la causa y consecuencia 
de la Revolución, se tenian que redefinir las relaciones entre fas clases sociales con el 
nuevo gobierno y no descuidar la ensef\anza: por Jo que de hecho, no se trataba de 
establecer simplemente un gobierno. sino que las condiciones exigían la creación de un 
nuevo Estado y un determinado tipo de gobierno. 

159 



Este punto es donde más claramente se ve la superioridad de la facción carrancista. y su 
mayor representatividad sociopolltica a nivel nacional. Asumieron por lo tanto 
correctamente su papel histórico de creadores del nuevo tipo de gobierno y disenaron 
adecuados mecanismos para legitimar esos cambios. En un principio se hizo a través de 
una abigarrada jurisprudencia, en forma de decretos, conocida hoy como legislación 
preconstitucional. Posteriormente se dispuso sobre todas estas transformaciones traídas 
por la Revolución en una nueva Constitución, discutida en diciembre de 1916 y enero de 
1917. Como ya lo afirmamos antes, en los Estados Unidos se reconoció a Carranza, pero 
no se simpatizaba con todas sus políticas. Al ser éstas incorporadas a la nueva 
Constitución, se consolidó el más importante factor para la creación de un nuevo 
Estado, la defensa de la soberanía del país. 

Una vez electos los diputados al Congreso Constituyente de 1916-1917. dió inicio el 
periodo de sesiones ordinario el 1ª de diciembre de 1916. En el seno del mismo se 
discutieron a fondo las ideas surgidas del movimiento revolucionario, siendo uno de los 
temas más apasionantes el que se refiere a la educación, es por ello que haremos un 
estracto de lo más relevante porque al final de nuestra investigación figura como apénd;ce 
el debate completo sobre el artículo tercero, en el Constituyente de Querétaro. 

En la magna obra de Los Derechos del Pueblo Mexicano, encontramos interesante para la 
presente investigación el sexagésimo párrafo del mensaje y proyecto de Constitución, que 
el Primer Jefe de la Revolución Constitucionalista presentó ante el Congreso en los 
términos s;guientes: 

•Por otra parte el Gobierno emanado de la revolución, y esto Je consta a la República 
entera, ha tenido positivo empeño en todos los ámbitos sociales; y yo creo 
fundamentalmente que el impulso dado, no sólo se continuará, sino que se intensificará 
cada día, para hacer de los mexicanos un pueblo culto, capaz de comprender sus altos 
destinos y de prestar al Gobierno de la nación una cooperación tan sólida y eficaz. que 
haga imposible, por un lado, la anarquía y, por otro, la dictadura. 

Articulo 3º del proyecto. Habrá plena libertad de enseñanza; pero será laica la que se de 
en los establecimientos oficiales de educación, y gratuita la enseñanza primaria superior y 
elemental. que se imparta en los mismos establecimientos." (92) 

Se aprecia en estas líneas del discurso, la intención de continuar atendiendo el servicio 
educativo, de acuerdo a su crecimiento natural, para que México fuese un pueblo culto que 
evitara las dictaduras y la anarquía., todo ello como reflejo del reciente régimen de Porfirio 
Olaz y la propagación por parte de los hermanos Flores Magón y sus seguidores del 
anarquismo como sistema de vida. 

Con el objeto de analizar el proyecto de Carranza. se creó una comisión integrada por 
Francisco J. Mújica. Enrique Recio, Luis G. Monzón, Enrique Colunga y Alberto Román. La 
comisión rechazó el proyecto, al encontrar que no cumplfa con los objetivos y necesidades 
populares. A partir de este momento quedaron definidas dos postw-as. Por lo que la Comisión 

después de deliberar ampliamente formuló una contrapropuesta, que por su importancia 
nos permitimos transcribir: 

(92) Lott Dentchos del PuobSo Mexk:ano (M6xico • lrav6s de sus Conatituc:tone:).Tomo 111.29 eóidón.Ed.Poml• S.A. M6.Kleo 
1978.p.93 
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"El artículo tercero del proyecto de Constitución proclama la libertad de enser'ianza, sin 
taxativa. con la explicación de que continuará siendo laica fa enseñanza que se de en los 
establecimientos oficiales, y gratuita la educación de las escuelas oficiales primarias. La 
comisión profesa Ja teoría de que Ja misión del poder público es procurar a cada uno de 1o·s 
asociados la mayor libertad compatible con el derecho igual de los demás, y, de este 
principio, aplicando el método deductivo. llega a la conclusión de que es justo restringir un 
derecho natural cuando su libre ejercicio alcance a afectar la conservación de la sociedad o 
estorbar su desarrollo. La enseñanza religiosa, que entraña Ja explicación de las ideas 
más abstractas, ideas que no puede asimilar la inteligencia de la ni"'ez, esa enseñanza 
contribuye a contrariar el desarrollo psicológico natural del niño y tiende a producir cierta 
deformación de su espíritu. semejante a la deformación física que podría producir un 
método gimnástico vicioso. 

En consecuencia, el Estado debe proscribir toda enseñanza religiosa en todas las escuelas 
primarias. sean oficiales o particulares. La enseñanza religiosa afecta además, bajo otra 
fase, el desarrollo de la sociedad mexicana. No siendo asimilables por la inteligencia del 
niño, las ideas abstractas contenidas en cualquier dogma religioso, quedan en su espíritu 
en la categoría de sentimientos, se depositan alli como gérmenes prontos a desarrollarse 
en un violento fanatismo. Esto explica el afán del clero de apoderarse de la enseñanza, 
principalmente de la elemental. 

En la historia patria, estudiada imparcialmente, el clero aparece como el enemigo más 
cruel y tenaz de nuestras libertades; su doctrina ha sido eso: los intereses de la iglesia 
antes que los intereses de la patria. Desarmado el clero a consecuencia de las Leyes de 
Reforma, tuvo oportunidad después. bajo la tolerancia de la dictadura, de emprender 
pacientemente una labor dirigida a restablecer su poderío por encima de Ja autoridad 
civil.Bien sabido es cómo ha logrado rehacerse de los bienes de que fue privado; bien 
conocidos son también Jos medios de que se ha sevido para volver a apoderarse de las 
conciencias; absorber Ja enseñanza: declararse propagandista de la ciencia para impedir 
mejor su difusión; poner luces en el extranjero para conservar dentro el oscurantismo. En 
algunas regiones ha llevado el clero su audacia hasta condenar la enseñanza de toda 
escuela que no se sometiera al programa educativo episcopal. 

A medida que una sociedad adelantada en el camino de Ja civilización se especializan las 
funciones de la Iglesia y del Estado; no tarda en acentuarse la competencia que nace entre 
ambas potestades; si la fe no es ya absoluta en el pueblo, si han comenzado a desvanecer 
las creencias en fo sobrenatural, el poder civil acaba por sobreponerse. Este fenómeno se 
produjo ha mucho en la República. La tendencia manifiesta del clero a subyugar fa 
enseñanza no es sino un medio preparatorio para usurpar las funciones del Estado: 
no puede considerarse esta tendencia como simplemente conservadora, sino como 
verdaderamente regresiva y, por tanto, pone en peligro Ja conservación y estorba el 
desarrollo natural de Ja sociedad mexicana; y por lo mismo, debe reprimirse esa tendencia 
quitando a los que la abrigan el medio de realizarla; es preciso prohibir a Jos ministros de 
Jos cultos toda injerencia en la enseñanza primaria. Excusado es insistir, después de lo 
expuesto, en que la enseñanza en las escuelas oficiales debe ser laica dando a este 
vocablo fa significación neutral, se ha entendido que el laicismo cierra los labios del 
maestro ante todo error revestido de alguna apariencia religiosa. 
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La Comisión entiende por ensefianza Jaica la enseñanza ajena a toda creencia religiosa. la 
ensef'ianza que transmite Ja verdad y desengaña del error inspirándose en un criterio 
rigurosamente cientifico; no encuentra Ja Comisión otro vocablo que exprese su idea más 
que el de Jaico, y de éste se ha servido, haciendo constar que no es su propósito darle la 
acepción de neutral indicada aJ principio. 

Un diputado ha propuesto a la Comisión que incluya el articulo tercero la obligación que 
debe imponerse a los gobiernos de establecer determinado número de escuelas. La 
Comisión juzga que esta iniciativa no cabe en Ja sección de las garantías individuales; en 
ella los preceptos deben limitarse a expresar el derecho natural que reconoce la ley y las 
restricciones que considere necesario ponerle, nada más. 

Lo expuesto funda las siguientes conclusiones que sometemos a la aprobación de la 
asamblea: 

Primera. No se aprueba el articulo tercero del proyecto de Constitución. 

Segunda. Se sustituye dicho articulo por el siguiente: 

"Art.3º.- Habrá libertad de enseñanza; pero será laica la que se de en los 
establecimientos oficiales de educación. lo mismo que la enseñanza primaria 
elemental y superior que se imparta en Jos establecimientos particulares. Ninguna 
corporación religiosa, ministro de algún culto o persona perteneciente a alguna 
asociación semejante podrá establecer o dirigir escuelas de instrucción primaria ni 
impartir enseñanza personalmente en ningún colegio. Las escuelas primarias 
particulares sólo podrán establecerse sujetándose a la vigilancia del gobierno. La 
enseñanza primaria sera obligatoria para todos los mexicanos, y en los 
establecimientos oficiales será impartida gratuitamente.•• 
Querétaro de Arteaga, 9 de diciembre de 1916, General Francisco J. Mújica, Alberto 
Román, Enrique Recio, Enrique Colunga." C9 3) 

En realidad don Venustiano Carranza presentó al Congreso Constituyente un proyecto 
sobre el artículo referente a la educación que casi reproducía el de 1857, al postular Ja 
plena libertad de enseñanza. de la que podfan aprovecharse los particulares, y solamente 
laica para Jos establecimientos oficiales, Jo cual era un retroceso. pues ni siquiera 
condicionaba el reconocimiento y fa vigilancia de los estudios. 

Con la contrapropuesta anterior de la Comisión, el grupo de diputados, considerados como 
jacobinos, rechazó el proyecto de Carranza y formuló uno nuevo, de acuerdo con Ja 
filosofia social de Jos artículos 27 y 123, de tendencia revolucionaria en favor de Jos 
sectores obrero y campesino. Tates artículos, considerados como injertos en la 
Constitución predominantemente liberal. rompían el individualismo para abrir posibilidades 
a una orientación que podríamos llamar socializante o colectivista. por las innovaciones 
jurídicas que implantó en su época. 

Con la postura asumida por fa Comisión se fijaron las dos posiciones relativas al contenido 
que habría de tener el articulo constitucional referente a la educación. Las corrientes de 
opinión se fueron clarificando a lo largo de los debates que se presentaron y que algunos 
argumentaban a favor del proyecto de Carranza y otros a favor del dictamen presentado 
por la Comisión integrada para el caso. 

(93) Diario de Jos Debates. 1917.Tomo l. Edieión del Congreso de la Unión. M6xk:O 1922.p.434. 
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El debate sobre eJ artículo tercero en esta asamblea Constituyente, mismo que figura como 
apéndice del presente trabajo, a mi juicio es de los más apasionados y luminosos, por las 
tesis esgrimidas por los oradores que participaron en este histórico proceso revolucionario. 

El general Mújica, presidente de la Comisión fue el primero en hacer uso de la palabra, 
expresando cuáles eran las ideas fundamentales que el clero podía imbuir en la mente de 
los nil'los, de los obreros y de la gleba mexicana. Sel'lalaba que estas sólo podlan ser las 
ideas más absurdas. el odio más tremendo para las instituciones democráticas, contrañas 
a los principios de equidad, igualdad y fraternidad predicadas por Jesucristo. 

La Universidad Pedagógir.a Nacional nos presenta una verdadera síntesis de las 
principales intervenciones en el debate, así como los puntos más importantes de 
controversia, que por considerar1os de suma importancia los transcribimos en sus términos: 

"Si se me considera enemigo del clericalismo, si así se me juzga, y con ese 
calificativo pasa a la historia mi palabra, no importa, señores: porque efectivamente, 
soy enemigo del clero porque lo considero el más funesto, el más perverso enemigo 
de la patria". 

"Y siendo así, ¿Vamos a encomendar al clero fa formación de nuestro porvenir y Je 
vamos a entregar a nuestros hijos, nuestros hermanos para que Jos eduque en sus 
principios? Yo creo francamente que no. porque harfamos una labor antipatriótica. Y 
¿Cuál es. señores diputados, la moral que el clero podr_ía transmitir como enseñanza 
a tos niños? Ya lo hemos visto. la más corrupta, la más terrible". '"El clero es eterno, 
rebelde, no se conforma con ser vencido una vez. quiere ser vencido siempre. y está 
al acecho de ocasiones. está sembrando, está preparando el terreno para más tarde 
dar el golpe. Por lo cual sería una obra de inconscientes si no se pusiera remedio 
para evitar en lo futuro que nuestros asuntos no se resolviesen en el terreno de las 
armas, sino en la tribuna, en Jos parlamentos, por medio de la libertad, por medio de 
la palabra, por medio del trabajo, porque aunque gloriosas, las revoluciones que se 
hacen por principios no dejan de ser dolorosisimas, porque cuestan mucha sangre y 
muchos intereses patrios ... " "Si se deja la libertad de enseñanza absoluta para que 
tome participación en ella el clero con sus ideas railcias y retrospectivas no se 
formarían generaciones nuevas de hombres intelectuales y sensatos, sino que 
nuestros postreros recibirían de nosotros Ja herencia del fanatismo.de principios 
insanos, y surgirían más tarde otras contiendas que ensangrentarían de nuevo la 
patria. que Ja arruinarían y que quizá la llevarían a la pérdida total de su 
nacionalidad". 

El diputado Luis Miguel Rojas al hacer uso de a palabra en contra del Dictamen de la 
Comisión y a favor del proyecto de Carranza, hizo un estudio sobre la evolución del 
concepto de la libertad de enseñanza en el mundo. "En el caso de México es 
extemporánea la fórmula intolerante y agresiva que nos propone la comisión para el 
articulo tercero, después de haberse dado las Leyes de Reforma y de realizarse la 
independencia de la Iglesia y el Estado". 

"El jacobinismo nos puede lleva.r a una nueva contienda annada, porque la masa de 
la población es católica, y también como consecuencia de la guerra acaba de 
pasar ... • 

163 



"El proyecto del primer jefe establece la libertad de enseñanza, y cuando ella se 
refiere sólo a los individuos, debe entenderse sin restricciones; por eso ha sido 
empleado con propiedad la frase 'plena libertad de enseñanza'. A mi juicio. esa 
libertad no podia ser formulada de una manera más completa y verdadera porque es 
una de aquellas cosas que sería imposible restringir en la vida del hombre, aunque lo 
quisiera esta asamblea y todas tas asambleas del mundo; siempre habria modo para 
que et católico, el protestante y el filosofo pudiesen enseñar privadamente y quizá 
con la mayor ventaja. Si en la primera parte del artículo tercero el primer jefe 
establece que la enseñanza individual es libre, el segundo inciso del mismo párrafo 
habla de que será laica la instrucción pública, es decir. la que se dé en 
establecimientos públicos de educación. Esto ya es otra cosa y se debe considerar 
como una función especial e interesante de las sociedades; es en la que el gobierno 
ha de tener no sólo el control, sino también ciertas obligaciones. Desde el punto de 
vista más correcto. se formula la perfecta NEUTRALIDAD del Gobierno en la 
enseñanza pública, respecto a todas las instituciones o creencias religiosas o 
filosóficas, al establecer que ella será laica; pero esta condición no se extiende a los 
establecimientos educativos de los particulares, como pretenden los jacobinos de 
esta asamblea". 

Intervención del diputado Alberto Román: 

.. Señores, ya es en una buena parte de la República, puesto que ya son Yucatán, 
Veracruz, Sonora. Jalisco y no sé que otros muchos estados, donde se ha aceptado 
el laicismo como restricción a la libertad de la enseñanza ¿Por qué es esto? Porque 
ha sido la necesidad que palpita en el alma nacional, sobre todo en el alma del credo 
liberal. El laicismo descansa sobre dos bases fundamentales: la una es de 
naturaleza científica, de naturaleza pedagógica, por decirlo asi. Ahora, como la 
comisión lo ha manifestado, el hecho de asociar la religión a la enseñanza es asociar 
el error a la verdad, es poner aparejadas las dos ideas antitéticas; se le dice al niño, 
por ejemplo: la luz nos viene del sol. y enseguida se les enseña que primero se hizo 
la luz y después se hicieron los mundos. Se le da una noción general al niño de lo 
que son los seres de la creación, la fatalidad de la reproducción de ellos mismos, y 
en seguida se les dice que hay un ser que ha podido nacer sustraido a estas leyes 
biológicas. Por eso los pedagógos han estado convencidos de que estas ideas, o 
pasan como nociones que no llegan a estratificarse en la mentalidad de los niños, o 
bien se quedan en ellos únicamente como repetición de palabras y palabras, como 
en un fenómeno o como lo repite un papagayo. Si el Estado, pues tiene el deber de 
proteger ta niñez, es indudable que tiene el deber de evitar que se llegue a seguir, o 
que se siga, un sistema que es perfectamente antitético. El problema politico para 
México es todavía de mayor trascendencia; a este propósito nadie disiente de que 
las escuelas católicas han sido simplemente un medio para preparar a las 
generaciones venideras contra el credo liberar. 

El diputado Alfonso Cravioto, en contra del dictamen de la comisión: • ... Vengo a 
combatir enérgicamente el dictamen formulado por la comisión de Constitución 
acerca del articulo tercero, dictamen paradójico que halaga por de pronto nuestro 
radical sentido unánime en contra del clericalismo: pero que, estudiando más a 
fondo, resulta arbitrarlo, impolitico, imprudente, insostenible, secularmente regresivo 
y tan prei'iiado de consecuencias funestrsimas para nuestras labores 
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constitucionales. que de aceptar el criterio excesivo de este dictamen tendremos. si 
no somos lógicos. y siguiendo naturales consecuencias. que dar al traste con 
muchas de las preciosas conquistas consagradas ya en la Constitución del 57, que 
debemos mejorar. pero nunca empeorar ... 

"'Pero Jo curioso del caso es que el proyecto jacobino de Ja comisión no aplasta Ja 
frailería-¡qué va! si nos la deja casi intacta, vivita y coleando-, Jo que aplasta 
verdaderamente ese dictamen son algunos derechos fundamentales del pueblo 
mexicano. y eso es lo que vengo a demostrar. La libertad de enseñanza. señores 
diputados, es un derivado directo de la libertad de opinión, de esa libertad que, para 
la autonomía de Ja persona humana, es la más intocable, Ja más amplia, la más 
fecunda. la más trascendental de todas las libertades del hombre.Las ideas en 
actividades son un jirón de lo absoluto. Dentro del cerebro, el pensamiento es 
limitado; parece tener como freno la lógica y como barrera Jo absurdo, pero contra Ja 
lógica y contra lo absurdo todavía tiene el pensamiento las alas omnipotentes de la 
imaginación, que sacudiéndolo por todas las regiones, levantándolo por todos Jos 
espacios. pueden lanzarlo al infinito. fecundándolo y ennobleciéndolo con nuevas 
creencias y creaciones nuevas, dándole savia de nuevos ideales y gérmenes de la 
verdad insospechada. El pensamiento sacude nuestra bestialidad y nos enaltece. 
Pensar más que un derecho es una ley natural, un resultado irrebatible de nuestra 
constitución orgánica; y oponerse a esta potencia no es tiránico, es ridículo ...... 

De lo expresado anteriormente podemos resumir los puntos de vista de las dos 
posiciones de Ja siguiente manera: 

Los que estaban en contra del dictamen, los diputados Manuel Rojas, Alfonso Cravioto. 
Félix Palavicini. Elizardi y Chapa. argumentaban que el proyecto de la comisión y su 
defensa buscaban desprestigiar a Carranza con el objeto de apoyar a Obregón para la 
próxima contienda por Ja Presidenc:a de Ja República. Según ellos: 

a} implicaba un contrasentido garantizar Ja libertad de pensamiento y prohibir al mismo 
tiempo la libertad de enseñanza. Por otro lado, se le deformaban, en su perjuicio, Jos 
principios conquistados desde 1857. La Revolución debía garantizar la supervivencia de 
los principios legados por el liberalismo, pues de Jo contrario traicionarían el mandato 
popular. 

b) los Estados Unidos de Norteamérica, vetarlan el artículo y esto podría proporcionar una 
distensión mayor entre las relaciones de ambos paises, en perjuicio de México. 

c) el articulo, en caso de ser aceptado, no podría incluirse en el título de garantfas 
individuales. pues éstas constituyen una limitación al poder público frente a los 
particulares y una limitación al clero no puede considerarse como una garantfa 
indivudual. 

d) en realidad los ataques al clero no acabarían con él, sino que con lo único que acababa 
el texto propuesto por la Comisión, era con la libertad de ensenanza. 

e) la limitación al clero, asf como a las escuelas particulares, en el sentido de que la 
ensenanza que impartiera deberla ser laica, estaba ya contenida, con mucho mejor 
técnica jurídica, en el proyecto de Carranza en los articulas 27 y 129 de su proyecto. 
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f) el mexicano tenla profundamente arraigado un sentimiento religioso que afectaría el 
constituyente, lo cual podría traer como consecuencia el resurgimiento de contienda 
armada en el país. 

Fundamentalmente estos fueron los argumentos esgrimidos durante la defensa del proyecto 
propuesto por Carranza. Por otra parte, resumiendo Jos puntos sobre Jos que Ja comisión 
sustentaba su proyecto: 

a) Ja propuesta de Ja comisión sólo recogía Jo que ya se había realizado en algunos estados~ 
tales como Yucataán y Jalisco, en donde ya había sido prohibido a Jos ministros de Jos 
cultos y corporaciones religiosas impartir educación primaria. 

b} implicaría traicionar a la revolución dejar abiertas puertas para que el clero intentara 
nuevamente retomar el poder, al igual que lo había hecho el Constituyente de 1856. 

c) Jos principios de liberalismo habían evolucionado de tal forma que ya era imposible el 
consagrar libertades absolutas como sucedía en el caso del derecho de propiedad. De Ja 
libertad se pasaba al libertinaje. 

d) el clero continuaría pugnando por socavar el poder. que se instituía. por todos los 
resquicios que dejara el constituyente. 

e) Jejas de formar a los niños, la iglesia más bien le infunda prejuicios y valores contrarios a 
los sostenidos por el ejército constitucionalista, buscando dividir así nuevamente al 
pueblo mexicano. 

f) Jos argumentos técnicos esgrimidos eran falsos. pues no se comprendían Jos aspectos 
señalados en el dictamen de Ja Comisión en los artículos 27 y 129 de Carranza. Por otro 
lado. independientemente de fas razones esgrimidas en el sentido de que no cabía el 
articulo referente a la propiedad. ya que tampoco cabía en lo referente a las relaciones 
entre Ja Iglesia y el Estado. 

g) en caso de inconformidad por parte del gobierno de Jos Estado Unidos de Norteamérica, 
el ejército constitucionalista defendería el texto constitucional, al igual que Jo había hecho 
en contra de Huerta. 

Con base en estas consideraciones, los diputados constituyentes votaron ambos proyectos 
habiendo aprobado el presentado por Ja Comisión por 99 votos contra 58. El texto final del 
artículo. con las modificacinnes realizadas por Ja misma omisión, fue el siguiente: 

Articulo tercero. La enseñanza es libre, pero será laica la que se dé en los establecimientos 
oficiales de educación, lo mismo que la enseñanza primaria elemental y superior que se 
imparta en Jos establecimientos particulares. 

Ninguna corporación religiosa, ni ministro de algún culto, podrán establecer o dirigir 
escuelas de instrucción primaria. 
Las escuelas primarias particulares sólo podrán establecerse sujetándose a la vigilancia 
oficial. En los establecimientos oficiales se establecerá gratuitamente la enset'lanza 
primaria. •(9C) 

(94) Polftica Educ:ativa en Mexk:o. Tomo 11.p.28. 34. 
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Como lo demuestran las aseveraciones anteriores, la herencia liberal fue fortalecida por los 
diputados constituyentes al consagrar el laicismo en la educación primaria, prohibiendo al 
clero participar en la instrucción a todos los niveles. Asimismo, fortaleció el papel del 
Estado como responsable de la instrucción pública al facultarlo para reglamentar y conocer 
de los planes y programas de estudio de las escuelas primarias, y ratificar el principio de 
gratuidad de la enseñanza impartida por el Estado. 

También debe enfatizarse que el concepto de laicismo que se imprimió a partir de entonces, 
se refirió a que la educación deberla estar basada en la razón. De ahl se originarla más 
adelante, fa escuela nacionalista. 

A pesar de que el primer jefe de la Revolución Constitucionalista, aceptó y promulgó la 
Carta Magna de 1917, fas presiones del clero y organizaciones sociales afines no se 
hicieron esperar. por lo que el 2 de septiembre de 1919, ya como presidente constitucional 
Carranza presentó una propuesta de reforma aJ articulo tercero, con el siguiente texto:'"Es 
libre el ejercicio de la enseñanza; pero ésta será laica en los establecimientos 
oficiales de educación y gratuita fa primaria superior y elemental que se imparta en 
los mismos. Los planteles de educación quedarán sujetos a los programas de 
inspección oficiales. 09 

Como era de esperarse esta propuesta de reforma fue rechazada por el Congreso de la 
Unión, porque significaba un retroceso en el avance revolucionario. Más tarde, debido al 
Plan de Agua Prieta. Carranza deja la capital de fa República para trasladarse a Veracruz y 
muere trágicamente en Tlaxcalantongo, Puebla; lo que cambió el rumbo de la historia y el 
articulo tercero constitucional sería reformado hasta el año 1934. 

Para terminar este tema. me parece muy interesante el resumen que nos presentan los 
maestros Luis Gamez .Jimenez y Urbano Bahena Salgado: ""Durante varias sesiones ef 
grupo de los jacobinos que integraba la comisión dictaminadora y el grupo de los 
refonnlsta.~ que apoyaban el proyecto carrancista sostuvieron acaloradas discusiones que 
culminaron con el retiro del dictamen y de la contrapropuesta originariamente presentada 
por la comisión para proceder a realizarle algunos cambios. 

En la 15a. sesión se presentó una nueva versión def artículo 3º en estos términos: 

La enseñanza es libre pero será laica la que se de en fos establecimientos oficiales de 
en los establecimientos oficiales de educación, lo mismo que la enseñanza primaria 
elemental y superior que se imparta en los establecimientos particulares. 

Ninguna corporación religiosa, ni ministro de algún culto podrán establecer o dirigir 
escuelas de instrucción primaria. 

En los establecimientos oficiales se impartirá gratuitamente la enseñanza primaria. 

Esta vez la discusión no fue menos fuerte. Al final de esta sesión el texto presentado fue 
sometido a votación, habiéndose aprobado por 99 votos contra 58. Al comparar el artículo 
tercero, presentado por el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista y el que presentó la 
Comisión, y que fue aprobado, el segundo tuvo una clara tendencia revolucionaria al 
precisar: 
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Restricciones a la libertad de enseñanza. 

La laicidad de la educación como una enseftanza basada en el conocimiento 
clentlflco y no como neutralidad. 

Prohibición a las corporaciones religiosas y a los ministros de cultos para -tablecer 
o dirigir escuelas de Instrucción primaria. 

En otros artículos de la Constitución de 1917 se incluyeron disposiciones relacionadas con 
la educación (27, 31, 73, 121. 123 y 130) los cuales, por la extensión de este trabajo, sólo 
serán comentados en el siguiente capitulo tal y como se consignan actualmente en la Carta 
Magna. 

Don Venustiano Carranza se presentó a protestar el cumplimiento y observancia de la 
Constitución sin poner ninguna objeción a los cambios que se habían hecho a su proyecto. 
Momentos antes del acto de protesta. Carranza expresó: "Sean cuales fueren los 
defectos que por su deficiencia o exceso pueda tener la obra que dais cima en estos 
momentos. hay en ella una prenda que asegurará para lo futuro su estabilidad, ya 
que siendo la expresión genuina de necesidades seculares, y correspondiendo a los 
deseos ingentes de la nación, no se verán en lo sucesivo como un sueño de dificil e 
imposible realización~ 

El 6 de febrero Carranza expidió la convocatoria para elecciones de presidente de la 
República. senadores y diputados; las que se efectuaron el 11 de marzo. El Primer Jefe 
del Ejército Constitucionalista. ocupó la Presidencia de la República el 1º de mayo de 1917 
y con ello se dio inicio a una nueva etapa en la histona de México ... t 9 5> 

Considero que como todo ser humano está expuesto a errores, en igual fonna los jefes de 
Estado que son de came y hueso. tienen sus fallas en las determinaciones políticas que 
deben tomar en el ejercicio mismo de sus responsabilidades públicas. 

Sin el ánimo de restarle méritos a la obra de don Venustiano Carranza. debemos aceptar 
que del seno mismo del porfirismo. surgiria una nueva generación dispuesta a enfrentarse 
a la dictadura y al estado de cosas impuesto por ésta, que encaminaría sus pasos a la 
refonna social. Esta fue la generación que preparó la Revolución Mexicana y que la 
consolidó en normas jurídicas en el Constituyente de Cuerétaro. 

(95) Op.dt. p.52. 
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en el que fa escuela surgida de la Revolución debía de ser combativa ante todas las ideas 
que tratan de impedir la creación de un nuevo sistema. El grupo jacobino, por su parte, no 
estaba dispuesto a tolerar una vez más la intromisión perjudicial del clero: es por ello que la 
iniciativa de Carranza, tras un tormentoso y acalorado debate en el Congreso es 
desechada, y con ello los últimos vestigios de un régimen conservador y sus múltiples 
tolerancias. El periodo de 1910 a 1917, podemos considerarlo época de liquidación, porque 
la Revolución formula en la Constitución de 1917, una nueva escuela de acuerdo con sus 
tendencias. 

En conclusión, de ahora en adelante la educación será laica en el sentido estricto de la 
palabra; se hace obligatorio el deber de educarse; el Estado se impone la obligación de 
impartirla gratuitamente; se obliga, de acuerdo con el articulo 123, a las empresas privadas 
a organizar escuelas para sus obreros, y para los hijos de éstos, y se restaura a Jos 
municipios la obligación de fomentar Ja enseñanza en todos los sitios del país. Asf, se 
sientan fas bases juridicas de la naciente democracia mexicana y de su educación pública; 
sus leyes garantizarán en lo futuro Jos derechos individuales, suprimiendo privilegios y 
desigualdades sociales. El gran núcleo popular cuenta ya con el apoyo legal para lograr su 
soberanía; ahora tendrá acceso al trabajo en condiciones humanas, a la vida pública y 
social y, en especial a la educación y la cultura. 
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CAPITULO V 

L._QS_G_OBIERNOS POSREVOLUCIONARIOS Y LAS POLITICAS 

EN MATERIA EDUCATIVA 

5.1.PERIODO DEL GENERAL OBREGON Y LA CREACION DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA. 

5.2.JOSE VASCONCELOS Y SU ACCION EDUCATIVA INTEGRAL. 

5.3.LAS REFORMAS AL ARTICULO TERCERO CONSTITUCIONAL Y LA LEGISLACION EN 
MATERIA EDUCATIVA. 

5.4.PRINCIPALES ACCIONES LEGISLATIVAS y PROGRAM,,:S i:t:>~¿;A;IVOS .. DERIVADOS 
DE LA CONSTITUCION. (1917-1940). ·· .. 

''.'.' :·.·, ., -
5.5.PRINCIPALES POLITICAS EDUCATIVAS DE LA EPOCA CONTEMPORANEA. 

-·;.:,e•:;:, '. _,· .. , • • ·:· ' 

5.6.EL S.N.T.E. COMO ALIADO DE LAS POLITICAS EDUCATIVÁS DEL-ESTADO. 





... Educar al hombre no significa sólo hacer llegar a su esplritu ciertos datos de Ja 
tradición y de la cultura. sino alentar sus facultades de creación, merced al acicate de 
una enseñanza en que la vida se reconozca como problema: problema etemo y 
perpetuo acoso de obligaciones privadas y colectivas. De semejante prueba no sale 
indemne quien no convierta a tiempo el legado de lo aprendido en aptitud personal de 
adaptación y renovación ... • 

Jaime To"es Bodet.Educación y concordia lnfernaC1onal.01scursos y Mensajes 19'C1·1947.EI Colegio de M~iuco Fondo de 
Currura Económica.p.225. 
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5.1.PERIODO DEL GENERAL OBREGON Y LA CREACION DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA. 

Como ya lo expusimos someramente en el capitulo anterior, al promulgarse la Constitución 
de 1917, quedaron establecidos los derechos de los individuos, los de la sociedad y las 
atribuciones del Estado Mexicano, para tratar de hacer cumplir los principios que enarboló 
la Revolución Mexicana. Sin embargo. la urgencia de su aplicación requería previamente 
de instituciones que permitíeran superar Ja etapa del caudillismo, del militarismo y del 
cacicazgo político. Por otra parte era necesario someter definitivamente el poder de la 
iglesia a los mandatos constitucionales. Otro problema fundamental de la época era lograr 
un desarrollo económico que correspondiera a la normatividad y postulados en esta 
materia, que establecía la Carta Magna que diseñó el Constituyente de Ouerétaro. 

En este contexto la educación habria de jugar un papel de primer orden como medio para 
lograr fa efectiva incorporación de los mexicanos al nuevo proyecto nacional. Para este 
efecto el articulo tercero constitucional. resultaba suficientemente claro en tanto era 
considerado como síntesis de los principios liberales planteados durante el siglo XIX y de 
las demandas de transformación social expresadas durante el movimiento armado. 

Era pues urgente que el Estado estableciera un sistema educativo que permitiera cumplir 
con los compromisos políticos e ideológicos adquiridos por el nuevo régimen obregonista. 
Sin embargo, no se contaba con suficientes maestros. se había suprimido Ja Secretaria de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, no estaba bien definido el tipo de educación más 
adecuado para una población eminentemente campesina y dispersa a lo largo y ancho del 
territorio nacional. 

Al triunfo del obregonismo, durante las primeras semanas del gobierno de Adolfo de la 
Huerta, se nombró a Vasconcelos rector de la Universidad, el 4 de junio de 1920. Este era 
el mayor puesto educativo nacional que existía, ya que Ja Constitución de 1917, había 
suprimido el antiguo Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes. por considerar que 
dentro de las atribuciones del municipio libre, estaba Ja de que fueran las autoridades 
regionales quienes reglamentaran la educación en sus zonas, como se hacía en Jos 
Estados Unidos de América. Al Departamento de la Universidad y Bellas Artes le 
correspondería exclusivamente dirigir la educación en el Distrito Federal y en los territorios. 

Si revisamos un poco históricamente los antecedentes de la actual dependencia 
responsable del área educativa, encontraremos que debido a las guerras fratricidas y a Ja 
inestabilidad política, México no pudo en el siglo pasado y en los primeros años del 
presente, consolidar un órgano administrativo especifico con presencia nacional, que se 
encargara de impartir la educación básica y otros grados de Ja enseñanza. La aparición de 
ese organismo resulta un tanto tardía porque tuvo lugar un siglo después de la 
consumación de Ja Independencia. Esta importante tarea educativa estuvo confiada, 
primero, a Ja Secretaria del Despacho Universal de Justicia y Negocios Eclesiásticos desde 
1821 hasta 1841, año en que tal dependencia adoptó el nombre de Ministerio de .Justicia e 
Instrucción Pública. En 1843, el ministerio cambió su nombre por uno que comprendía los 
más diversos ramos de la administración pública: Ministerio de Justicia, Negocios 
Eclesiásticos, Instrucción Pública e Industria. Mantuvo ese nombre de tan encontradas 
atribuciones. hasta 1861, fecha en que se restringieron sus funciones y fue designada 
como Secretaría de Justicia e Instrucción Pública.Se le conoció con ese nombre hasta 
mayo de 1905 cuando Porfirio Dlaz la dividió para fundar, con parte de ella, fa Secretarla 
de Instrucción Pública y Bellas Artes. 
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No obstante la creación de tan esperada Secretaria. su ámbito jurisdiccional sólo abarcaba 
al Distrito y a territorios federales. 

En fa práctica, la Secretaria de Instrucción Pública y Bellas Artes tuvo una existencia de 
apenas 12 años y su desaparición fue decretada formalmente en el texto del articulo 14 
transitorio de la Constitución de 1917. Esta medida en gran parte tuvo su origen en la fobia 
a la dictadura porfiriana, y la eliminación de dicha Secretarla se basó igualmente en la Ley 
Orgánica de Secretarias de Estado; de este modo tal dependencia, quedó reducida. como 
ya lo expresamos. a una mera Dirección universitaria, cuya tarea principal era atender fa 
educación superior, ya que la Carta Magna de 1917. establecía que esa función era de la 
exclusiva competencia de las entidades federativas y de sus respectivos municipios. 

El maestro José E. Jturriaga manifiesta que: ..... esta posición fue modificada a iniciativa de 
José Vasconcelos, quien en 1920 fue nombrado rector de fa Universidad Nacional de 
México por el presidente Adolfo de la Huerta. En este puesto Vasconcelos elaboró el 
anteproyecto de Ley can su respectiva reforma constitucional. y el proyecto de reforma de 
la Ley Orgánica de Secretarias de Estado. Con base en estas medidas, aprobadas por la 
XXIX Legislatura del Congreso de la Unión. renació el 8 de julio de 1g21 la Secretaria de 
Educación Pública. 

La nueva secretaria sustituyó la vieja fórmufa positivista de instrucción por el concepto de 
educación. En efecto, el concepto revolucionario consistía en educar, sin perjuicio de 
proporcionar datas y noticias que ilustraran. atendiendo a fa tesis pedagógica orientada a 
moldear et afma del educando para desarroflar en éf todas sus potencialidades. La 
diferencia esencial entre instruir y educar reside en que instruir consiste en proporcionar 
información. sin preocuparse de su repercusión en ef siquismo de niños y jóvenes; educar, 
en cambio. es corregir los defectos y fomentar fas virtudes, según un viejo concepto 
pedagógico. siempre vigente y certero. 

Pero la diferencia apuntada entre Ja Secretaria de Instrucción porfiriana y la de Educación 
obregonista, no sólo se refiere a dos concepciones diferentes en el campo de la 
pedagogla, sino al ámbito geográfico ampliado en que la función educativa habría de 
realizarse desde 1921. Así. la Secretaría de Educación Pública, tal como Ja concibió 
Vasconcefos, tras atender Ja opinión de maestros e intelectuales, inició la 
federaUzación de la enseñanza, sin perjuicio de que, por su lado, los gobiernos 
estatales impulsaran fa educación en todos sus grados. 

En la historía de las instituciones del México independiente nunca hubo mayor entusiasmo 
que eJ que Vasconceros supo inspirar hacia la labor educativa durante su estancia en ra 
S.E.P .. labor que Obregón apoyó en la época en que México fue el segundo productor de 
petróleo en el mundo. Esto permitió al erario contar con los recursos necesarios para 
practicar un importante mecenazgo educativo. 

VasconceJos emprendió, con entusiasmo sin paralelo, esa colosal tarea a partir de fa cual 
se fue gestando y agigantando el aparato educativo con que cuenta actualmente el país. 
Esta magna labor se manifestó. entre otras cosas en fa reconstrucción del viejo convento 
de La Encamación para albergar con decoro y propiedad a la nueva Secretarla, en el 
estudio de programas de enseñanza primaria tanto en el campo como en la ciudad, en la 
difusión y cultivo de las bellas artes. en el impulso a la educación media y a los centros de 
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docencia preescolar, en la proliferación de bibliotecas, en la edición de·· libros de texto 
gratuitos y en el reparto de desayunos escolares para una población infantil secularmente 
subalimentada. 

Todos estos factores de la educación moderna de México ya se encontraban en fas 
concepciones pedagógicas vasconcelianas, así como en sus programas. En el periodo de 
Vasconcelos 1921-1923 se encuentra el origen de lo que habría de ser la educación 
pública en México, la lucha contra el analfabetismo, Ja escuela rural. la difusión de 
bibliotecas, el impulso a las bellas artes, el intercambio cultural con el extranjero y la 
investigación científica.•• <96J 

Resultó de gran trascendencia esta medida porque cambió el rumbo de la política del 
Estado en materia educativa, fo cual permitió que se realizaran múltiples actividades para 
impulsar la cultura y desterrar la ignorancia en todo el territorio nacional. Efectivamente, al 
cambiar el término educación, por el de instrucción que se venia utilizando, se refleja un 
mayor alcance en el proceso enseñanza aprendizaje, porque fa formación del educando es 
más integral y permite desde Jos primeros años ir conformando Ja personalidad del futuro 
ciudadano. 

Para Jos efectos del tema de tesis que hemos venido desarrollando, la creación de la 
S.E.P. es el parteaguas en Ja historia de la política educativa del Estado mexicano. porque 
se inicia ta federalización de la enseñanza. sin perjurcio de que. por su lado, /os gobiernos 
estatales impulsaran la educación en todos sus grados y modalidades. y es que como lo 
dijera el diputado Froylán Manjarrez quien en el Congreso apoyó Ja reforma: "Es preferible 
centralizar la ciencia que velar por la soberanía de la ignoranciaº. 

Somos coincidentes con el profesor lturriaga en que se hizo un gran esfuerzo en este 
régimen por impulsar Ja educación, sin menoscabo de la labor de muchos ilustres maestros 
que en una dinámica generacional entregaron su mejor aportación para construir la patria 
en que vivimos. Efectivamente, gran parte del origen de la educación pública en México lo 
encontramos en la etapa vasconceliana. que entre otras cosas destacan la escuela rural. ef 
combate al analfabetismo, la difusión de bibliotecas. el impulso a las bellas artes y a la 
investigación científica. asi como el intercambio extranjero. 

La investigadora Guadalupe Monroy Huitrón, afirma que: "El primer periodo de estabilidad 
se inicia en 1921 con el gobierno del general Alvaro Obregón, cuya política educativa 
tiende a hacer efectivo el compromiso del Estado de llevar fa enseñanza a todos los 
rincones de la nación. Su primer paso es la restauración de Ja Secretaría de Educación 
Pública; así. el gobierno federal puede enfrentarse, como de hecho lo hace, al hondo 
y trascendental problema de educar al pueblo conjuntamente con Ja labor que en el 
mismo sentido puedan desarrollar los estados de la federación dentro de sus 
respectivas jurisdicciones. AJ frente de la institución, Obregón coloca a José 
Vasconcefos, en plena energía y con auténtico deseo de que el pueblo se eduque: éste 
reconoce la necesidad de reformar todo el sistema de enseñanza en su contenido y 
calidad; sin embargo, en el primer periodo de organización, considera más apremiante 
atender las demandas de número: 

(96) lturriaga. Jos.6 E. La creación de ta Secret.arfa de Educación Pública. Fondo de Cultura Económica y S.E.P. M6xic:o 
1981.p.158. 
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••Tenemos todas las ideas que requerimos. más de las que podemos usar. Lo que 
necesitamos es dinero, recursos, gente, persistencia ... Está convencido que el país 
puede levantarse de su postración mediante una intensa campaña cultural. Primero la 
cultura extensiva, después ta intensiva. es decír, disminuir en el menor tiempo posible ef 
número de analfabetas en la República, formando centros culturales. de tal manera que los 
que sepan escribir instruyan a otros: fundar escuelas rurales de preferencia en los pueblos 
de indios; más tarde se hará en las cabeceras municipales y después en las de distrito. 

La obra de Vasconcelos tuvo desde un principio el sentido de una reivindicación social, 
destruyendo ef privilegio de la escuela para hacer de la enseñanza un beneficio de todos 
tos hombres. y de todas las clases sociales. Su plan de enseñanza era esencialmente 
popular, tendla a la educación de multitudes. había aún que desatender 
momentaneamente las escuelas superiores. La Universidad misma. en provecho de la 
enseñanza primaria. La federalización de la enseñanza era el medio legal indispensable 
para dar acción al gobierno en todos los lugares del país. a donde no alcanzaba la 
influencia educaúva de los agentes focales. 

De tal suerte, se hace indispensable una reforma constitucional. La tarde def 8 de febrero 
de 1921 se discute en la Cámara el proyecto de ley sobre federalización de la enseñanza 
en su parte fundamental. o sea la relativa a las reformas constitucionales previas que 
reclama el establecimiento de una Secretaría de Educación Pública. reforma que es votada 
y aprobada al día siguiente, pasando et mismo día al Senado para tos efectos 
constitucionales. "<97> 

Queremos ser reiterativos en el entorno que tuvo José Vasconcefos. para proyectar su 
pensamiento y su acción, desde la jefatura del Departamento Universitario y en plena 
efervescencia revolucionaria para trascender en su labor educativa a nivel nacionat e 
internacional. Al hacerse cargo de tan elevado puesto se dirige el 9 de junio de 1920 a los 
directores y profesores universitarios, hacíéndotes notar la necesidad de que se transforme 
fa legisJacíón educativa para servir verdaderamente al pueblo. Indica también que es un 
delegado de la Revolución y que como tal exhorta a los universitarios a salir a Ja lucha y a 
compartir esfuerzos y responsabilidades para resolver el problema de la ignorancia. 
refuerza el anhelo progresista en materia educativa. ya que propone nuevos principios. 
nuevas bases fundamentales de criterio.nuevos procedimientos y,en fin, un nuevo concepto 
social de la vida. 

El pensamiento de Vasconcelos como lo podemos constatar. aparecia en aquel momento 
grandioso: contenía una honda preocupación social. por captar las necesidades y 
aspiraciones de carácter educativo, Se mostraba en una palabra, como auténtico 
revolucionario. 

Vasconcefos en la Rectoría contó con la confianza del régimen provisional de De la Huerta 
y del gobierno constitucional de Obregón. Por lo que se le dieron autoridad y facilidades 
para que buscara con libertad los medios de trabajo, a fin de transformar la educación. Y 
él, con una habilidad sorprendente, tomó a la Universidad como centro de actividades para 
que de su seno surgieran las ideas que hicieron posibfe cambiar la ley que rigiera a la 
educación y así poder después crear el Ministerio de Educación Pública. En nuestro 
concepto. tenía razón al querer obrar así, en virtud de que la experiencia de casi un siglo 

(97) Op.cit. p,25 
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había demostrado que ni las entidades federativas ni los ayuntamientos solos. habían sido 
capaces. económica y técnicamente, de afrontar la situación educativa. Por consiguiente. 
se hacia necesaria una nueva organización que se responsabilizara de tal empresa, 
máxime que estaba vivo el fracaso de la administración del primer gobierno emanado de la 
Revolución. Pero tal como ya lo expresamos. para poder crear la institución, era preciso 
previamente, una reforma constitucional, la del articulo 14 transitorio, y para darle carácter 
de federal, adicionar la fracción XXVII del articulo 73, a fin de facultar al Congreso para que 
pudiera legislar sobre educación pública en todo el país. 

Para proceder a darle cuerpo legal a todo Jo anterior, se procedió a elaborar un proyecto de 
ley con su respectiva exposición de motivos. Esta tarea estuvo a cargo del rector 
Vasconcelos, asesorado principalmente por los licenciados Ezequiel A. Chavez, Alberto 
Vázquez del Mercado y Manuel Gómez Morin. Estos documentos fueron aprobados por el 
cuerpo universitario y más tarde. con la anuencia del Presidente de Ja República y por 
conducto de la Secretaria de Gobernación, fueron enviados a la Cámara de Diputados del 
Congreso de Ja Unión, con fecha 22 de octubre de 1920. para su discusión y aprobación en 
su caso. 

El maestro Leonardo Gómez Navas. al referirse al tema manifiesta que: "La nueva 
secretaria, en caso de aprobarse el proyecto. se integraría en primer término con todos los 
establecimientos de educación entonces dispersos en la Universidad Nacional. en el 
gobierno del Distrito Federal y en los ayuntamientos. Asimismo. esta dependencia 
adoptaría el nombre de Secretaría de Educación Pública. que venía a substituir a la antigua 
de Instrucción, ya que el nuevo término resultaba más amplio y conducía a través de los 
caminos proporcionados por la técnica, hacia el mejoramiento de la existencia humana. 

La nueva Secretaria de Educación vendría a ser creada como una innovación mas bien 
que como una restauración del anterior ministerio suprimido por los constituyentes de 
1917: coordinaría el esfuerzo educativo de todo el país al abarcar no sólo al Distrito y 
Territorios Federales, sino a toda la República. sin menoscabo de que los establecimientos 
de educación estatal. siguieran existiendo. La nueva Secretaria no se proponía herir 
susceptibilidades e intereses en cuanto a la soberanía de los Estados. Su objetivo no era 
centralizar sino buscar la unificación nacional. 

La acción de la nueva dependencia federal en ningún caso haría desaparecer dichos 
establecimientos estatales, sino por el contrario fomentaria su crecimiento y los mejoraría 
mediante ayuda económica y técnica; es decir. buscaría una reglamentada cooperación 
para que la educación fuera a todas partes. En los estados. la Federación se encargaría de 
Jos servicios a aborígenes o zonas rurales remotas. En las ciudades o poblaciones donde 
ya hubiera escuela primaria, el gobierno federal no abriría ninguna nueva; en cambio, 
crearía escuelas de oficios. primarias noctumas y preparatorias, en donde hicieran falta. En 
tal virtud la federalización de la enseñanza vendría a ser el medio legal para dar 
acción al gobierno en todos los lugares del país donde no llegara la influencia 
educativa de las agencias locales." (98> 

Sin el ánimo de menospreciar lo que en materia educativa cada gobierno venia realizando 
desde nuestra vida independiente a finales del movimiento armado de la Revolución. me 
parece que con la creación de Ja Secretaria de Educación Pública, Obregón, con el 
extraordinario apoyo de Vasconcelos, tomó la detenninación política del Estado. más 
trascendente del presente siglo. 

(98) Polltica Educativa en Mexico.Toroo 11. p.94 
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En Ja forma como se diseñó el proyecta, el objetivo no ~ra centralizar la enseñanza sino 
federalizarla y unificarla nacionalmente, pero teniendo absoluto C'.Jidado de no intervenir en 
las facultades de las entidades federativas y los municipios, que ya contaban con una 
infraestructura propia en cuanto a edificios, planes de estudio y maestros se refiere. 

En lo personal puedo dar testimonio de que estas políticas en el renglón educativo tuvieron 
éxito y atacaron el problema de fondo en las entidades, porque me correspondió trabajar 
tres años como profesor normalista en el medio rural en el estado de Guerrero, y más tarde 
al ocupar la Dirección General del Sistema Educativo Estatal, corroboré que sin el apoyo 
de la federación, el gobierno local jamás habría avanzado al ritmo que lo hizo en estas 
décadas, por falta de recursos humanos y financieros. 

Para finalizar con un criterio un tanto oficial; en los documentos sobre la ley federal de 
educación de 1974, se contiene el comentario siguiente: "La Secretaria de Instrucción 
Pública y Bellas Artes había sido suprimida en 1917. Se encomendó entonces la educación 
elemental a los ayuntamientos y se creó una Dirección General de Educación para las 
escuelas del Distrito Federal. Pero pronto se vio la necesidad de centralizar de nuevo las 
actividades de la educación pública; así, en 1919 se encomendó a la Universidad la 
facultad de orientar y vigilar la enseñanza en toda la nación. El decreto del 28 de 
septiembre de 1921, creó la Secretaría de Educación Pública. 

Desde su nacimiento. este organismo procedió a movilizar recursos para la enseñanza en 
un volumen inusitado; a promover vigorosamente la enseñanza rural e indígena; a 
reorganizar y expandir la educación técnica: a fundar bibliotecas. y a popularizar 
efectivamente la cultura mediante la creación de las misiones culturales y las ediciones 
masivas de libros clásicos. Este movimiento educativo popular no ha cesado de crecer y 
fortalecerse. Entre sus primeras conquistas institucionales puede mencionarse la fundación 
en 1925 de la Caja Nacional Escolar de Ahorros y Préstamos; la creación de las escuelas 
secundarias por decreto del 30 de diciembre del mismo año: la reorganización en 1925, de 
la Escuela Nacional de Maestros encaminada a alimentar el sistema con maestros 
primarios, rurales, misioneros y técnicas; la creación de la Dirección de Misiones Culturales 
en 1926; la fundación de las escuelas preparatorias técnica y politécnica en 1932, y la 
promulgación de la ley orgánica de la Universidad Autónoma de México el 19 de octubre de 
1933" (99) 

San coincidentes los criterios que hemos asentado y los autores que hemos citado, porque 
no dejan lugar a dudas en cuanto a que en el gobierno del general Alvaro Obregón, que 
como lo han llamado algunas estudiosos fue el último caudillo, se dio inicio con la creación 
de la Secretaria de Educación Pública, a una nueva era en la historia de México. 

Todas las políticas del Estado que se han mencionado con anterioridad, a partir de fa 
creación de esta dependencia, han sido cobijadas por el marco constitucional que se le dio 
a la educación pública, para tener presencia nacional. en una facultad concurrente con las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

(99}0p.Cit.p.12 
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5.2.JOSE VASCONCELOS Y SU ACCION EDUCATIVA INTEGRAL. 

Para Jos efectos def presente trabajo de investigación, considero que es más importante 
se.,alar las acciones relevantes que el maestro Vasconcelos realiZó en beneficio de la 
educación nacional, que concentramos en el aspecto biográfico de este importante 
personaje de la vida pública en la historia de México. 

Con las aseveraciones del inciso anterior dejamos claro, que al estabilizarse el país. con el 
gobierno del general Alvaro Obregón, toma forma fa polltica educativa, se restaura fa 
Secretaria de Educación Pública y queda al frente de la misma José Vasconcefos. quien 
con profunda visión establece claramente las metas del programa educativo que consistían 
fundamentalmente en: organizar la educación pública en todo el territorio nacional y a la 
vez fomentar la cultura y las artes. 

"El propósito fue muy preciso: hacer llegar los datos del saber a todos los que 
quieran instruirse... Empieza entonces a realizarse aqueUa plataforma programática que 
en lineas generales estableció el Dr.Mora casi un siglo antes de estos acontecimientos. Es 
decir, se trabaja en beneficio de la educación de las mayorías, se combate al 
analfabetismo, se multiplican fas escuelas rurales. Se crean escuelas técnicas agrícolas y 
misiones culturales. Se fomenta masivamente la música. el canto. la plástica y la lectura. 
La educación toma un resuelto sentido social y en una palabra se provoca un 
verdadero renacimiento cultural mexicano. 

Debemos hacer notar que si bien es cierto que cronológicamente la campaña contra el 
analfabetismo se desarrolla desde la llegada de Vasconcefos a la rectoría de Ja Universidad 
de México, el gran proyecto del rector y de su equipo de colaboradores es devolver sus 
prerrogativas al Ministerio de Educación Nacional, suprimido por decreto del presidente 
Carranza el 13 de abril de 1917. Este propósito es tanto más necesario, cuando es 
evidente que las autoridades locales habían demostrado la incapacidad de sostener y 
desarrollar la enseñanza en sus respectivas jurisdicciones. 

Pero es muy importante destacar que para Vasconcelos está ciara que esta reconstitución 
no puede ser una operación meramente formal: no se trata de restituir un organismo que, 
pese a su titulo, no posea una vocación y unos poderes realmente nacionales y que 
restrinja su acción tan sólo al Distrito Federal. Es necesario que el poder de decisión del 
nuevo ministerio, si los diputados aprueban su reconstitución, se extienda a todos los 
estados de la federación, lo cual implicaba por tanto. una doble gestión, jurídica y política. 

Como ya lo explicamos, primeramente había que reformar el articulo 14 transitorio de la 
Constitución y modificar también un apartado del artículo 73 de la misma, con el fin de dar 
poder a la Cámara de Diputados para legislar sobre educación pública a escala nacional. 
luego, hay que convencer a las distintas administraciones y a los poderes políticos locales 
de que fas intervenciones de una futura Secretaria de Educación no menoscabarla en nada 
su acción dentro de su jurisdicción y que las escuelas creadas por las autoridades 
federales podrán perfectamente coexistir y colaborar con fas fundadas y mantenidas por 
los estados. Esta doble gestión debería. pues. ir dirigida simultáneamente a Jos 
gobernadores de Jos diversos estados y al Congreso. Es por eso que desde fines de 
septiembre de 1920. Vasconcefos da amplia difusión entre los diputados, pero también en 
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los principales diarios del país, a su proyecto de ley sobre la creación de una Secretaría de 
Educación Pública federal, que sería a nuestro juicio el paso más importante en el presente 
siglo de las pollticas del Estado en materia educativa. 

Rescatamos aquí, en palabras del propio José Vasconcelos su opinión personal al respecto 
cuando afirma que: "'En resumen:mi pfan estableció un Ministerio con atribuciones en todo 
el país y dividido para su funcionamiento en tres grandes departamentos que abarcaran 
todos los institutos de cultura: a saber: escuelas, bibliotecas y Bellas Artes. Bajo el rubro de 
Escuelas se comprende toda Ja enseñanza científica y técnica en sus distintas ramas, tanto 
teóricas como prácticas. la creación de un departamento especial de Bibliotecas era una 
necesidad permanente, porque el país vive sin servicios de lectura y sólo el Estado puede 
crearlos y mantener1os como un complemento de la escuela: la escuela del adulto y 
también del joven que no puede inscribirse en la secundaria y la profesional. El 
Departamento de Bellas Artes tomó a su cargo, partiendo de Ja enseñanza del canto, el 
dibujo y la gimnasia en las escuelas, todos los institutos de cultura artística superior, tal 
como la antigua Academia de Bellas Artes. el Museo Nacional y los conservatorios de 
Música. También desde la escuela primaria operan juntos Jos tres departamentos. 
encargados cada uno de su función: las ciencias enseñadas por la escuela propiamente 
dicha; la gimnasia, eJ canto y el dibujo a cargo de especialistas y no del mismo maestro 
normal, y la Biblioteca al servicio de todos. en sus diversos departamentos: infantil, técnico, 
literario, etc. Tan coherente, tan sencillo y vasto resultaba el plan contenido en las cortas 
páginas de una ley que en seguida fue al Congreso, que me han contado que D'Anunnzio 
dijo de él. cuando un amigo se lo presentó en Italia, que era una bella ópera de acción 
social. Y siempre me ha preocupado Ja opinión de los poetas. 

Como departamentos auxiliares y provisionales establecí también el de Enseñanza 
Indígena, a cargo de maestros que imitarían la acción de los misioneros católicos de la 
Colonia, entre los indios que todavía no conocen el idioma castellano, y un Departamento 
de Oesanalfabetización. que debería actuar en los lugares de población densa, de habla 
castellana. intencionadamente insistí en que el Departamento lndigena no tenía otro 
propósito que preparar al indio para el ingreso a las escuelas comunes, dándole antes 
nociones de idioma español, pues me proponía contrariar la práctica norteamericana y pro 
testante que aborda el problema de la enseñanza indigena como algo especial y separado 
del resto de la población. A un grupo de antropólogos yanquis que me visitó por esos días 
y me ofreció los servicios de no sé qué Instituto que acababa de terminar investigaciones 
entre los indios de Bolivia, Je dije:"'Aqui ya tenemos investigado todo eso. y resuelto, desde 
hace cuatro siglos". Y en efecto, los educadores españoles en el XVI, después de ensayar 
Ja creación de institutos para indios, resolvieron que era mejor educar juntos a indios y 
espaf'ioles. Y eso evitó que entre nosotros aparecieran problemas terribles como el del 
negro en Jos Estados Unidos. Por otra parte, les dije:"Si hacemos reservación, como en los 
Estados Unidos, ¿Quién va a distinguir al que es indio del que no lo es? Todos nosotros 
tendríamos que metemos a Ja reservación. Por fortuna, aquí dejamos de ser indios desde 
que nos bautizan. El bautismo dio a nuestros ancestros categoría de gentes de razón, y 
basta"'. Sin la venia, pues, de la Smithsonian, organizamos nosotros nuestra campaña de 
educación indígena a la espailola, con incorporación del indio, todavía aislado, a su familia 
mayor. que es la de los mexicanos."'<1 00) 

(100) Vaaconc:eJos • .Jos.6.Memorias.Tomo 11. El desastre. el proeonsulado.1a.edición.Fondo de CUltuna Ec::on6mica.1982.p.19. 
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Las caracterlsticas sociopoliticas que prevalecian en aquella época, en que se gestó un 
cambio profundo en las polilicas educativas del Estado, podemos simplificarlas 
reconociendo que el pueblo mexicano se había acostumbrado a contemplar con recelo y 
desprecio las instituciones de "alta cultura" de las que se vela excluido. ya que 
comprendfa. según Vasconcelos. que en ellas no se trabajaba por su bien. sino que por el 
contrario, servlan para elaborar teorias pedantes y cómodas para defender el poder de los 
ricos y Jos fuertes. México está ahora en el momento de la acción; ya no es tiempo de 
perderse en interminables discusiones sobre la validez de las teorias sociales elaboradas 
en ef país o fuera de él; en adelante. el único criterio de validez para cualquier sistema 
social será su eficacia y, sobre todo, su generosidad, que son los requisitos para que sea 
verdadero. La educación nacional mexicana. que comienza a edificarse tras las últimas 
sacudidas del terremoto revolucionario. obedece a un imperativo simple: ¿CuaJ ha de ser el 
objetivo que persiga el Estado aJ decidir fundar escuelas y hacerse responsable del sistema 
educativo? La pregunta es simple, la respuesta sencilla, justificada por la reflexión sobre la 
historia mexicana; el sistema en vigor. a pesar de los esfuerzos de fas gobiernos, formaba 
hasta 1920 individuos incapaces de crear riqueza para el país. En cambio. producía 
consumidores de riqueza. producía abogados que vivían como aliados del rico en su 
explotación y en sus negocios, producía médicos que vivían también del trabajo ajeno. en 
general producía hombres que no aumentaban la riqueza del planeta. sino que ta 
consumían. En tales condiciones, había que alterar de algún modo Ja orientación de Ja 
política educativa y hacer que, gracias a ella, la capacidad de producción de cada 
ciudadano aumentase: una minoría de consumidores debería dejar su lugar a una mayoría 
de productores que se repartiesen, de manera mas equitativa. los frutos del producto 
nacional; era necesario, para usar Ja fónnufa de Vasconcelos ºcrear productores y 
suprimir consumidores ... 

No se trataba, pues, con Ja creación de la SEP. de formar sabios o producir genios. 
Vasconcelos sostenía que el genio no necesita ni de la universidad ni del Estado para 
crecer y desarrollarse. En cambio. uno de los deberes del Estado consiste en difundir los 
elementos de la ciencia que son indispensables para que cada ciudadano sea más capaz 
de asistirse a si mismo, sea mas capaz de arrancar a Ja naturaleza la riqueza que baste a 
sus necesidades y a Jas propias necesidades sociales. Es por esto por lo que el gobierno 
presidido en aquel entonces por el general Obregón decidió dar prioridad a Ja escuela 
primaria y corregir el error tradicional que consistía en descuidar la enseñanza rural y no 
enviar al campo buenos maestros sino, como sucedía, se contaba con algunos mediocres 
y sin motivación. La ley que disponía la asistencia obligatoria a la escuela estaba basada 
en un equivoco y un mal entendido: se obligaba a los niños a ir a la escuela, pero el 
número de establecimientos a su disposición era notoriamente insuficiente. en especial 
fuera de las ciudades más pobladas, de las capitales de cada estado y de la aglomeración 
misma de la ciudad de México. Así, cuando hubo superávit en los balances del 
presupuesto durante el régimen de Porfirio Oiaz, los beneficios fueron básicamente para 
fas instituciones de educación superior. EJ gobierno surgido de la Revolución tomó 
resueltamente el partido opuesto a tal politica: no habla tiempo de formar élites; la 
educación deberla alcanzar al conjunto del pueblo mexicano. El problema no era ya 
cualitativo. sino cuantitativo, y los objetivos dejaron de ser elitistas para convertirse en 
funcionales. En adelante, se trataba ante todo de abrir escuelas para construir la nueva 
patria, es por ello que consideramos que con VasconceJos se inicia la concepción moderna 
de la educación, para hacer que el Estado dirija en todo el pals este 
servicio público. sin distingos de ninguna clase, que debe tener como premisas 
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fundamentales el ser nacionalista, popular, democrática, laica y gratuita.de tal forma que 
redunde en el desarrollo integral de todos Jos mexicanos. 

En resumen. después de los anos turbulentos de la Revolución Mexicana, el Estado, que 
se encontraba fuerte quizá como nunca antes en la historia, se propuso la tarea de 
consolidar a la nación, de construir desde sus cimientos la idea de un México 
independiente y revolucionario, de imbuir en la mente de sus habitantes (de todos. no nada 
más.de las élites) la idea de pertenencia a una patria, de producir y reproducir la imagen de 
que los mexicanos compartíamos una historia común. que somos parte de una sociedad 
única y diferenciada y que la historia es una especie de rampa ascendente que conduce 
hacia el progreso y la modernidad. 

La educación pública sería el instrumento ideal para realizar esa tarea que era crucial para 
el Estado revolucionario. A pesar de que la Constitución recién promulgada en 1917 
postulaba que la piedra angular del sistema democrático descansaba en el municipio libre y 
el régimen republicano en la libre asociación de los estados federados, muy pronto el poder 
central se convenció de que los municipios eran incapaces de hacerse cargo de educar al 
pueblo_ Las razones políticas del grupo triunfador en la Revolución coincidieron con los 
propósitos civilizadores de José Vasconcelos, en aquél entonces rector de la Universidad 
Nacional. Para los primeros era urgente unificar al país. acabar con las pugnas entre 
facciones revolucionarias y organizar la economía nacional; para el segundo era 
imprescindible la formación de ciudadanos que se encargaran en el futuro de la conducción 
de la nación. Esos mexicanos deberían ser conscientes de sus orígenes históricos y 
raciales además de poseer los elementos de una cultura occidental que les proporcionara 
visiones y conceptos universales. 

El investigador Alvaro Matute al referirse a Ja obra de nuestro personaje afirma que: "José 
Vasconcelos tenia una idea clara de la misión que debía desempeñar la Secretaria a su 
cargo. Para él, el proceso educativo era algo totalmente articulado, de manera que la 
actividad en ese sentido estuviese dirigida a todos Jos sectores de la sociedad y en cada 
uno de ellos se realizase un fin. Este era un nacionalismo que integrase las herencias 
indígena e hispana, fundidas en un solo concepto que sirviese como símbolo de identidad. 
Dicho nacionalismo, por extensión, era común a toda la América Latina. De ahi el escudo y 
lema que propuso al Consejo Universitario, un campo en el que se ve Latinoamérica. a 
partir de la frontera mexicana, guardado por una águila y un cóndor y el texto .. Por mi raza 
hablará el espíritu". 

Para que ese nacionalismo se realizara era menester eliminar fronteras raciales y clasistas. 
El problema del indio radicaba en la permanencia dentro de un mismo estatus; debla 
mezclarse para dejar de ser indio y convertirse en mexicano. De ahf, entre otras cosas. la 
razón que aducía Vasconcelos para darle un carácter transitorio al departamento de la 
Secretaria encargado de la educación indígena. 

El problema del indio parecla reducido en comparación con el más general del 
analfabetismo, que afectaba no sólo a quienes no conocían el idioma castellano, sino a 
capas más generalizadas de la población. En un auténtico esfuerzo democrático, primero a 
través de la Universidad y después a partir de la Secretarla de Educación, se inició una 
vigorosa campaña tendiente a reducir el número de mexicanos que no sabia leer ni 
escribir. El carácter democrático de esta acción radicaba fundamentalmente en 
propiciar la comunicación del que sabe con el que no sabe, la relación de Individuos 
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colocados en diferentes estratos de la sociedad para que unos enseftaran a otros. En 
los boletines de la Universidad y de la Secretaria de Educación Pública pueden verse las 
largas listas de voluntarios que participaron en la campaf'ia. En esas listas se advierten 
nombres, incluso, de quienes luego llegaron a ser destacados intelectuales mexicanos. 

La promoción educativa de Vasconcelos no partía de la copia de algún modelo particular 
preexistente. De hecho se nutria de múltiples experiencias, algunas mediatas y otras 
recientes. Entre las primeras puede aducirse la presencia permanente de Platón en el 
pensamiento Vasconcelista. Ello remite al Secretario de Educación a su etapa de ateneísta. 
en las que tuvo estos ideales y afirmó su tendencia hacia la armenia. Para Vasconcelos, 
el proceso educativo era una estética que culminaba en la fonnación equilibrada del 
ciudadano, por lo cual el maestro debía ser un artista. Las influencias recientes las 
obtuvo de sus lecturas de Lunatchavsky, el Comisario de Cultura de la Rusia Soviética 
quien, a decir de Vasconcelos. se había inspirado en Máximo Gorki. Y entre esos dos 
extremos cronológicos. se pueden colocar todas Jas lecturas e influencias asimiladas y 
aceptables a lo largo de su vida. 

Todos los elementos posibles debían converger en la creación de un nuevo mexicano 
producido por la Revolución. que pudiera llevar a cabo el ideal de la democracia Maderista. 
Con esa transformación por vía educativa no fracasaría más la ineptitud ancestral que se 
aducía como elemento que propiciaba el fracaso del pueblo mexicano para gobernarse. 

Ahora estaba un maderista dirigiendo la educación nacional. que dotaría al demos de 
bases suficientes para ejercer el cratos. Sólo asi se liberarla de un pasado que lo 
encadenaba y sólo así podria asimilar un pasado para liberarse."' (101) 

De las aseveraciones anteriores podemos desprender algunos aspectos político
legislativos sobre la institución responsable de dirigir la educación pública en el país y 
también el contenido filosófico de la educación vasconcelista. entendida como una función 
liberadora del ser humano dentro de un sistema socio politice que lo oprime y sobre todo 
un tipo de mexicano surgido de la Revolución para elevar su mente y su espíritu por medio 
de la cultura. 

En aquella época fa reforma a la Constitución para crear fa Secretaría de Educación 
Pública fue una de las pocas cosas que funcionaron en forma democrática. Como todavía 
estaban muy próximas las luchas de facciones y los grupos revolucionarios conservaban 
cierta autonomía y poder políticos. Además de que también Ja cultura y los intelectuales 
tenían mala fama por el recuerdo de los científicos porfirianos. De manera que 
Vasconcelos para ganarse al pueblo siguió su esquema de la revolución constructora que 
debería suceder a la destructora. La redención como fruto indispensable de la liberación: 
de modo que ahora los campos de batalla serian los de la cultura y la educación, en que 
los intelectuales que eran Jos nuevos caudillos, pedian ayuda al pueblo para a su vez 
conducirlo a superar Ja ignorancia y las condiciones de vida en que se encontraba. 

La Universidad Pedagógica Nacional, en un trabajo por demás ilustrativo, sostiene que: 
"Afortunadamente Vasconcelos consiguió para Educación los mayores presupuestos que 
se hubieran dado a ese ramo de la administración en toda la historia de México. 
Vasconcelos aumentó en casi 50% entre 1921 y 1923, la cantidad de edificios, maestros y 
alumnos de escuelas primarias oficiales (no se incluyen misioneros, misiones culturales, 
etcétera). 

(101) -Matute, Alvaro.Lo Polltiea Educativa dO Jo.s6 V~IO.s. 1a.ddición.S.E.P. y Fondo de Cuttura Ecanomica. 
M6.xk:o.1981.p.174' 
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Después de varias giras para promover su proyecto de creación de un ministerio federal de 
educación pública por los estados de Jalisco, Colima, Aguascalientes, Zacatecas, 
Guanaj1,1ato, Hidalgo y posteriormente Yucatán y Campeche, el Congreso aceptó la 
modificación a la Constitución de 1917. Vasconcelos comenta feliz: fue la primera 
patada a la Constitución de los carranclanes. El 3 de junio de 1921 el presidente Alvaro 
Obregón decretó la reforma a la Constitución; el 25 de julio creó la Secretaria de Educación 
Pública. y el 11 de octubre de ese año nombró Secretario a José Vasconcelos. Se había 
logrado lo principal: interesar a la opinión pública en Ja tarea de la educación 
popular y aflnnar el precedente de que es el Estado el que debe fomentar la 
educación popular. destinándole una parte considerable de los recursos fiscales. 

Las funciones y la estructura administrativa de la nueva Secretaria fueron inventadas por 
vasconcelos: la dividió en tres ramas generales: escuelas (aumento de escuelas públicas, 
introducción aunque Madero ya Jo había intentado de escuelas rurales.introducción de 
escuelas técnicas. creación de escuelas preparatorias del nivel de la capital en las 
capitales de provincia); bibliotecas (ambulantes. juveniles. bibliotecas públicas en cada 
población mayor de tres mil habitantes)_ (El Estado debia constituirse en el gran editor de 
textos técnicos y culturales y de divulgación; pero como esos textos y manuales no existían 
en México debía constituirse asimismo en el Gran Traductor); y bellas artes (la verdadera 
educación del país estaba en la estética. la energía cósmica de un pueblo nuevo debería 
encauzar al juego y al arte populares, y sustraerse de la crueldad bárbara). En el ramo de 
escuelas impulsó Ja educación elemental infantil y adulta hasta lograr el avance señalado: 
creó escuelas técnicas e industriales. y aún en las elementales se instaló como obligatoria 
la enseñanza para el trabajo (talleres, huertas. granjas). Se formaron centros de pequeñas 
industrias populares (corte. cocina. artes domésticas, albañilería, electricidad, mecánica, 
carpintería, manufacturas, empaques. conservas. diseño industrial). Los alumnos 
desbordaban Jos edificios y había que dar clases en los corredores y en los patios: cada 
escuela parecía una feria por el abigarramiento y el número de gentes y de artes. Más de 
cincuenta escuelas de este tipo se fundaron en la ciudad de México y en Guadalajara, pero 
funcionaron muchísimas más improvisadas en locales sindicales, vecindarios y fábricas, 
con tumos diurnos y nocturnos. Respecto a la educación superior, el avance fue más lento 
pero igualmente significativo: dos obras, la flamante y modernísima Escuela de Ciencias 
Qufmicas de Tacuba y el Instituto Tecnológico de México (la primera empezó a funcionar 
con Vasconcelos; el segundo quedó prácticamente hecho antes de que renunciara, con 
parte del edificio, toda la maquinaria, los talleres y la biblioteca). 

El Departamento de Cultura Indígena y las Misiones Culturales tenfan como objetivo 
acabar con la segregación de los indios y unificarlos en tomo a la nacionalidad (antes que 
indios eran mexicanos. en la concepción de Vasconcelos) para prepararlos a Ja vida 
democrática en la que se realizarla finalmente la redención del México bárbaro. Las 
primeras misiones culturales se formaron en Hidalgo (Zacualtipán e lxmiquifpan) y en la 
sierra de Puebla se fundó una escuela indígena de integración al mestizaje (casa del 
pueblo). Y asf como el maestro debía comenzar su enseñanza con instituciones 
elementales sobre alimentación e higiene, fue necesario nutrir en la propia escuela a los 
alumnos; aunque no contó con presupuesto suficiente para extender con eficacia a toda la 
República esta práctica, en muchos lugares se implantó la costumbre de dar alimentos, a 
los alumnos en fonna de desayunos escolares." (102) 

(102) Polltica Educativa en Mbldco. Vol. 11. p.56 
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Aquí podemos observar que cuando hablamos de una educación integral en la época 
vasconceliana, queremos decir que se pretendió abarcar todas las áreas del conocimiento 
para un desarrollo completo de la personalidad del educando, además de impulsar con 
entusiasmo y visión revolucionaria todas fas expresiones culturales y artisticas. 

El estudio de esta época de oro en la historia de la educación pública en México, abarcaría 
gran parte de un trabajo modesto de investigación como el que pretendemos desarrollar; 
sin embargo, existen algunas ideas de fondo filosófico e ideológico que le dieron perfil a la 
enseñanza de aquellos años. Por ejemplo, podemos afirmar que por mucho que 
Vasconcelos hubiera proclamado Ja educación para la producción, no hubiese sido posible 
porque su pedagogía atendía principalmente a funciones éticas y estéticas mesiánicas. Del 
conocimiento objetivo debía surgir una visión ética del mundo y de uno mismo que se 
resolviera en una acción estética; o sea. como las purificaciones religiosas, el fin de la 
educación era liberar al individuo tanto de la necesidad como de la maldad y llevarlo al 
gozo de su propia energia ya purificada. 

En otro rubro importante se destaca que Ja educación indígena era provisional para 
Vasconcelos, porque se trataba principalmente de hacer mestizaje, Jo que era equivalente 
a una supresión cultural tanto de los indios como de los blancos. En consecuencia, deberían 
hacerse mexicanos a todos los indios y no dejarlos fuera, porque la nación mexicana debía 
amestizarse. Es decir. influir y dejarse influir por lo indígena, con el fin de lograr una 
unidad étnica, Jingüistica y cultural. 

Consideraba que la escuela debía ser una iniciación en Ja vida y no un laboratorio 
burocrático; deben aprovecharse en consecuencia sus enseñanzas, las destrezas., la 
práctica del entusiasmo y la búsqueda de lo absoluto para formarse integralmente. Por ello 
Ja cultura no debía proletarizarse. en cambio el proletariado si debía aculturarse. Porque la 
cultura vulgarizada era parodia de la cultura misma. 

El destacado intelectual Claude Fell se refiere con amplitud y profundidad a la educación, fa 
cultura y el iberoamericanismo que se imprimió a la política educativa del Estado mexicano 
posrevolucionario: "Estoy abrumado de que hacer, pero he descubierto el secreto de 
no sentir el cansancio y tal como supones estoy libre de monstruos y serpientes y 
animado sólo por el impulso de las águilas. Estos renglones de una carta escrita en julio 
de 1920 a Alfonso Reyes describen fielmente el estado de ánimo de Vasconcelos entre 
junio de 1920, cuando llega a la rectoría de la Universidad, y julio de 1924, fecha en que 
dimite de su puesto de Secretario de Educación Pública. Cuatro años de actividad 
incansable traducida en innumerables reformas. circulares, decretos, informes, articulas, 
discursos, conmemoraciones, debates acalorados en la Cámara de Diputados al votarse el 
presupuesto, y la definición de las grandes lineas directrices de la Secretaria de 
Educación. 

Vasconcelos parece tener el don de la ubicuidad: inaugura escuelas, bibliotecas, piscinas, 
edificios universitarios, los nuevos locales de su secretaria, centros culturales para obreros y, en 
mayo de 1924, el gran estadio de la ciudad de México. El ministro constructor es también el 
paladín y el propagandista infatigable de la cultura mexicana. En =mpañía de una pléyade de 
artistas y de escritores de su país y de otras naciones hispanoamericanas (Gabriela Mistral, 
Pedro Henriquez Ureña, Rafael Heliodoro Valle, Salomón de la Selva, Haya de la Torre), oye 
cantar y recitar versos a los niños de las escuelas; organiza, en junio de 1921, los funerales 
nacionales de Ramón López Velarde y, más tarde, los juegos florales de la Universidad; invita a 
la compañia dramática de Camilo Quiroga, por entonces en la cúspide de su gloria; preside 
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inmensos festivales al aire libre en eJ bosque de chapultepéc; alienta y defiende contra sus 
numerosos detractores al equipo de pintores que comienza a cubrir de frescos los muros de fa 
Secretaria y de los edificios oficiales: da nuevo impulso a la arquitectura. la música, las artes 
decorativas, Ja artesania. 

Paralelamente, recorre México de punta a punta, para ponerse en contacto con esa realidad 
regional que sus predecesores, encerrados en sus oficinas de la capital, con demasiada 
frecuencia habían ignorado, de Ja que siente que hay que compenetrarse si es que se quiere 
instaurar en el país una educación realmente popular. Todos sus viajes están marcados por fa 
voluntad de vincular Jos problemas de Ja educación nacional a las grandes cuestiones que 
agitan a México. La reforma agraria, las escuelas del zapatismo, las relaciones del poder central 
y las autoridades locales, las desigualdades sociales, el papel del intelectual en la nación, fa 
integración de Jos indígenas. la repartición del producto nacional •. el Jugar del ejército entre las 
instituciones del país, la política en la Universidad, etcétera." c103> 

Solamente los hombres que no hacen nada, no se equivocan y decimos esto porque la 
obra educativa de Vasconcelos es rica en todos los aspectos y por lo mismo también tiene 
errores naturales como cualquier actividad humana. Considero que en las líneas anteriores 
se dibuja realmente la imagen de un Secretario de Educación Pública dinámico. preparado, 
de convicciones revolucionarias y de un acendrado patriotismo que supo estar a la altL 
de su tiempo y aprovechar la coyuntura histórica de fin~· ~s de la revolución annada, para 
proyectar en un gobierno constitucional como el de Alvaro Obregón, una política educativa 
integral en favor de la juventud y en general de la sociedad mexicana. 

En la mística de Jo que es una auténtica educación popular, en la formación de fa 
personalidad del educando, en Jos valores históricos de un nacionalismo revolucionario y 
en la creación de la Secretaría de Educación Pública, que caracterizan a la época de 
Vasconcelos. encontramos el fundamento jurídico filosófico y politice, de Jo que ha sido en 
este siglo fa educación pública, bajo la rectoría del Estado mexicano. 

Finalmente la opinión sintética y acertada de los maestros normalistas Luis Gámez 
Jiménez y Urbano Bahena Salgado nos ilustran este apartado. en los términos siguientes: 
'"Como se recordará don Venustiano Carranza perdió Ja vida en San Antonio Tlaxcalaltongo 
Puebla, el 21 de mayo de 1920, a su muerte el Congreso nombró presidente interino a don 
Adolfo de la Huerta y posteriormente, el 1 º de diciembre del mismo año, tomó posesión 
como presidente el general Alvaro Obregón. 

Durante el gobierno de Obregón, José Vasconcelos y otros mexicanos de ilustre memoria 
como Pedro de Alba, Antonio Caso y Jaime Torres Bodet trabajaron por crear la Secretaria 
de Educación Pública (SEP) con funciones precisas y con jurisdicción en el ámbito 
nacional. En el fondo se trataba de una centralización por la que el Gobierno Federal 
tomaba en sus manos la dirección de la educación. El decreto de creación de la SEP fue 
firmado el 28 de septiembre de 1821 y publicado cinco dlas después. Es decir, dicho 
organismo empezó a funcionar en octubre del mismo afio. Se Je asignó un presupuesto de 
30 millones de pesos para difundir la educación y la cultura entre todas las clases sociales 
de México. 

(103) Fell, Clllude. Josa VaaconceJos.(Los Aftoa dolAguUa). Instituto de lnveatig•c:ionos Históricas. U.N.AM.M6xica 1989.p.79 
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Encauzó los esfuerzos que en materia educativa se estaban realizando y su primer 
secretario, el propio Vasconcelos, dio a la obra educativa un sentido social y 
nacional. 

Con el establecimiento de la SEP el Estado dispuso de una institución que respondiera a 
fas necesidades educativas de toda Ja población. Esta inició programas de educación en 
los medios urbano y rural; fomentó la educación técnica particularmente la orientada al 
campo; fundó bibliotecas y publicó textos; creó y reorganizó numerosas y variadas 
instituciones. Se promovieron reformas a la educación con fundamento en el documento 
conocido como "Bases para Ja Organización de la Escuela Primaria'' a través de las cuales 
se transformaron los programas y se propusieron una serie de acciones conforme a la 
pedagogia activista."C104) 

Considero que se hace necesario precisar que Ja creación de Ja Secretaria de Educación 
Pública, no fue una centralización entendida como despersonalizar a los gobiernos de Jos 
estados y los municipios. sino una medida de federalizar la ense~anza a nivel nacional, 
para que el Estado mexicano retomara su papel rector de la educación en todo el país. 
Esta medida a nuestro juicio constituyó el fortalecimiento definitivo del sistema de 
educación; toda vez que la Federación asumia su responsabilidad de atender este servicio 
público, sin perjuicio de lo que ya venían realizando las Entidades Federativas en sus 
respectivas jurisdicciones. 

El gran mérito de Vasconcelos es el haber diseñado el proyecto y el haber logrado el 
consenso político de los gobiernos locales y del Congreso. para que se aprobara la 
creación de esta dependencia federal que desde su fundación a la fecha ha dirigido 
nacionalmente la educación pública en México. 

(104) Op.cit. p.54 
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5.3.LAS REFORMAS AL ARTICULO TERCERO A PARTIR DEL CONSTITUYENTE DE 1917. 

En la Constitución de la República se encuentran la suma de nuestras luchas libertarias y 
las aspiraciones más elevadas del pueblo de México. porque es nuestra unidad dentro de 
la diversidad. es la permanencia de nuestros valores patrióticos en el ámbito de los 
cambios tendientes a perfeccionar a la nación; y es la mejor garantía para conquistar una 
vida civilizada dentro del pacto jurídico, político y social sobre el cuaf se asienta la vida de 
los mexicanos. 

Al analizar las reformas que ha tenido en el presente siglo después del Constituyente del 
diecisiete, la disposición normativa que establece la Carta Magna en materia de educación, 
debemos señalar que siempre han estado influenciadas por factores internos y extemos 
que tienen vinculación estrecha con la vida económica. política y social de la nación. 

Podemos afirmar previamente al desarrollo de cada una de ellas, que el articulo tercero 
constitucional se ha reformado en cuatro gobiernos posrevolucionarios: En el año 1934 con 
el presidente Cárdenas, en el año 1946 en el periodo del general Manual Avila Camacho, 
en el año 1979 con el presidente López Portillo y en los años 1992 y 1993 del reciente 
régimen del Lic. Carlos Salinas de Gortari. 

Haciendo un poco de historia para retomar los acontecimientos políticos y sociales previos 
al gobierno del general Cárdenas. que motivaron fa primera reforma después del 
apasionante debate en el Constituyente de Querétaro. podemos decir que en estos años el 
principal reto consistía en la lucha patriótica de hacer cumplir Ja Carta Magna. Para ello el 
Partido Nacional Revolucionario, fundado por Plutarco Elias Calles, nuevamente probó su 
habilidad en la convención de junio de 1933, celebrada en el interinato de Abelardo L. 
Rodríguez, en donde se optó por la candidatura de Lazara Cárdenas y se rechazó la de 
Manuel Pérez Treviño. Fue otro triunfo de Jos progresistas y también Jo fue el ahora célebre 
Primer Plan Sexenal, en el cual se recogió el compromiso de llevar adelante el mandato 
constitucional. Habría que organizar a los campesinos y efectuar Ja reforma agraria; 
tendrían que renovarse los sindicatos obreros para vivfficar el articulo 123 constitucional; 
seria indispensable recobrar Ja soberanía del subsuelo; se respetaría la libertad religiosa y 
fa de enseñanza y se difundiria entre la juventud el mensaje social de nuestro movimiento 
libertario; el Estado asumfría plenamente sus obligaciones educativas y se cuidaría la 
integridad de la soberanía popular. 

El general Cárdenas en su campaña politica por Gómez Palacio y Torreón habría de hacer 
compromisos al expresar que:'" ... no pennitiré que el clero intervenga en forma alguna 
en fa educación popular, la cual es facultad exclusiva del Estado. La Revolución no 
puede tolerar que el clero siga aprovechando a la niñez y a la juventud como 
elemento de división de la familia mexicana, como elementos retardatarios para el 
progreso. Consecuentemente, no se permitirá que ninguna agrupación religiosa siga 
proyectando su influencia sobre fa educación nacionar•. 

Por su parte el general Calles, en un discurso pronunciado en Guadalajara el 20 de julio del 
mismo año 1934, apoyó abiertamente esta idea al manifestar que: .. La revolución no ha 
tennfnado, los eternos enemigos la asechan y tratan de hacer nugatorfoa sus 
triunfos. Es necesario que entremos al nuevo periodo de la Revolución que yo 
llamaría periodo revolucionario psicológico; debemos entrar y apoderamos de las 
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conciencias de la niñez, de las conciencias de la juventud, porque son y deben 
pertenecer a la revolución. Es absolutamente necesario apoderarse de esa trinchera 
donde esta la clerecía, donde están los conservadores: me refiero a la educación. me 
refiero a la escuela. Seria una torpeza muy grande, sería delictuoso para los 
hombres de la revolución, que no arrancáramos a la juventud de las garras del clero, 
de las garras de los conservadores; y. desgraciadamente la escuela, en muchos 
estados de la República y en la misma capital, está dirigida por elementos clericales 
y reaccionarios. Por eso yo incito a todos tos gobiernos de la revolución, a todas las 
autoridades y a todos los elementos revolucionarios, a que vayamos al terreno que 
es necesario ir. porque la niñez y la juventud deben pertenecer a la Revolución ... 

Después de múltiples expresiones en ese sentido, por organizaciones sociales respetables 
en el país, el Bloque Nacional Revolucionario de la Cámara de Diputados a solicitud de los 
dirigentes del P.N.R., designó una comisión para iniciar los trabajos de reforma al precepto 
constitucional. La cual sustentaba en la exposición de motivos entre otras cosas que: la 
orientación socialista deriva como una consecuencia lógica de la evolución histórica y de 
acciones, que ha sostenido el pueblo contra las fuerzas oscurantistas y reaccionarias de la 
República, hasta poner en manos del Estado la función educativa. También se afirma que 
es resultado de una evo~ución constitucional, que tiende a adaptar la educación de las 
necesidades de la colectividad y a perfeccionar, robustecer y afianzar las tesis del articulo 
3º para hacer frente a todo intento de obstaculizar el control del Estado sobre la educación. 

El distinguido académico don Horacio Labastida Muñoz nos da luces con una gran 
profundidad sobre et alcance y sentido de la reforma, cuando expresa que: "Una admirable 
batalla constitucional principió en 1935. Desde luego se multiplicaron las ligas campesinas 
y se inició la reorganización de los obreros. Poco después se fundarían la Confederación 
de Trabajadores Mexicanos (CTM). Hacia septiembre de 1934, el Congreso ya discutía las 
reformas del articulo 3º constitucional consideradas en el Plan Sexenal. Todavía nos 
enorgullece el debate de entonces. Los ultras no entendieron lo que ocurría en el pais. Los 
diputados y senadores señalaron claramente las implicaciones de la doctrina mexicana 
sobre educación. La educación como garantía social. Esta idea fue mantenida por 
unanimidad y,por tanto, las atribuciones del Estado para crear las condiciones del ejercicio 
del derecho a la educación. Nadie dudaba tampoco de las atribuciones de vigilancia en el 
caso de las escuelas privadas. La exaltación de ánimos ocurrió cuando se habló de la 
educación socialista. Unos la identificaron con la educación marxista, como la de la Unión 
Soviética; otros con una de tipo fascista. como la que implantara Benito Mussolini desde 
1924 en Italia. Ninguno estuvo en lo justo. En México hay un socialismo (articulo 27 
constitucional) que reconoce el derecho de propiedad privada pero sujeto al interés 
colectivo. La nación es dueña original de ta riqueza, que cede a los particulares sin 
renunciar al derecho de recobrarla cuando así lo exija la conveniencia de todos. Y sólo el 
Estado es el representante de la n.ación. Nadie más. Es el Estado el facultado para 
administrar en su caso la riqueza de la nación. Tal facultad no es arbitraria; nadie puede 
manejarla a su antojo. Su ejercicio está reglamentado en el dicho artículo 27 constitucional, 
para expropiar, si es necesario, redistribuir la tierra entre los campesinos, o cuidarla y 
explotarla, junto con los mares, lagos y rios. en nombre del pueblo. Esta es la esencia de 
nuestro socialismo. y de ella se desprende uno de los objetivos importantes de 
nuestro movimiento revolucionario: la justa distribución del ingreso. El obrero es 
factor pincipalisimo en la empresa; y el trabajo, como la educación. es derecho social de 
los trabajadores. El trabajo es derecho al trabajo y el Estado debe cuidar de su apropiada 
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ocupación. En una economra mixta como la nuestra, el empresario particular debe cumplir 
con estos deberes, y su violación será restituida por el Estado a través de los tribunales de 
justicia laboral. Las garantías sociales del campesino no se limitan, en nuestro socialismo, 
al derecho a la tierra, hay que agregar el derecho al agua, a la técnica y al crédito. es decir, 
al bienestar rural. Y en el orden ciudadano destacan los derechos pollticos. Nuestro 
socialismo es fundamentalmente un socialismo democrático en el que la libertad individuar 
es posible en la medida en que la sociedad y el Estado condicionan su viabilidad af 
respetar las garantías sociales que establece la Constituci_fn. 

En el orden internacional.nuestro socialismo se identifica con la au1odeterminación y la 
soberanla de los pueblos. Es anticolonialista y antimperialista y niega et derecho ajeno at 
reconocimiento def derecho propio. Además, es pacifista en el sentido en que lo precisó 
Juárez en 1867. 

Esta es la doctrina socialista que recogió el Constituyente de Querétaro y que se enseña y 
discute en las escuelas desde que la educación dejó de ser un monopolio de los poderes 
privados. En 1934 se creyó apropiado inscribir en el texto del artículo 3° 
constitucional el sentido social de nuestra política al hablarse de educación 
socialista. El Congreso no se propuso abrir la puerta al adoctrinamiento de la juventud con 
una ideología inapelable. Adoctrinar o doctrinar son verbos transitivos que significan 
enseñar, dar instrucción, y no coaccionar o reprimir la conciencia. Educación socialista 
significaba estudiar y discutir libremente las enseñanzas de nuestra historia al confrontarlas 
con otras ideas y examinar los hechos y circunstancias que las propiciaron."<105> 

Aquí se corrobora que efectivamente en la Carta Fundamental de Ouerétaro, se estableció 
un JiberaHsmo social al armonizar las garantías individuales que consagró la Constitución 
de 1857 con Jas garantías sociales que surgieron de la Revolución. En consecuencia con la 
reforma de 1934. se le dio un sentido social a la educación tratando de ser congruentes 
con el espíritu de los artículos 27, 123 y demás relativos de la Constitución General de la 
República. lo cual a pesar de las buenas intensiones produjo desorientación y convulsiones 
sociales en todo el país. 

El maestro Jesús Sotelo lnclán. después de analizar antecedentes y debate sobre la 
Educación Socialista. afirma que: "El precepto pasó de la Cámara de Diputados a la de 
Senadores y a las legislaturas de los estados, aprobado en todas ellas, quedó legalizado el 
28 de noviembre de 1934 con el siguiente tex1o: 

Articulo Tercero. La educación que imparta el Estado será socialista, y además de 
excluir toda doctrina religiosa combatirá el fanatismo y fos prejuicios, para lo cual 
la escuela organizará sus enseñanzas y actividades en forma que pennita crear en 
la juventud un concepto racional y exacto del universo y de la vida social. 

Sólo el Estado. Federación, Estados, Municipios. Impartirá educación primaria, 
secundaria y normal. Podrán concederse autorizaciones a los particulares que deseen 
impartir educación en cualquiera de los tres grados anteriores. de acuerdo en todo caso 
con las siguientes normas: 

l. Las actividades y enseñanzas de los planteles particulares deberán ajustarse , sin 
excepción alguna, a lo preceptuado en el párrafo inicial de este articulo. y estarán a 

(105) Labastkfa Mutlo.z. Horaeio.EI Derecho social a Ja Educación en Me.xk:O.Loa Del'OC:hoa Sod91ea del Pueblo M9'lk:ano 
(Tomo fl) Congreso de la Unión ~mara de 01putaodos.1a.edbón.Ed.Manuel Porn)ai S.A.Mcbdco 1978.P.117. 
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cargo de personas que en concepto del Estado tengan suficiente preparación 
profesional, conveniente moralidad e ideologia acorde con este precepto. En tal 
virtud. las corporaciones religiosas, los ministros de cultos, las sociedades por 
acciones que exclusiva o preferentemente realicen actividades educativas. y las 
asociaciones o sociedades ligadas directa o indirectamente con la propaganda de un 
credo religioso no intervendrán en forma alguna en escuelas primarias, secundarias o 
normales. ni podrán apoyarlas económicamente: 

11. La formación de planes, programas y métodos de enseñanza corresponderá en todo 
caso al Estado; 

111. No podrán funcionar los planteles particulares sin haber obtenido previamente. en 
cada caso, la autorización expresa del poder público,y 

IV. El Estado podrá revocar. en cualquier tiempo, las autorizaciones concedidas. Contra 
la revocación no procederá recurso o juicio alguno. 

Estas mismas normas regirán la educación de cualquier tipo o grada que se imparta a 
obreras o campesinas. 

La educación primaria será obligatoria y el Estado la impartirá gratuitamente. 

El Estado podrá retirar discrecionalmente en cualquier tiempo el reconocimiento de 
validez oficial a los estudias hechos en planteles particulares. 

El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la 
República. expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social 
educativa entre la Federación, los Estados y los Municipios, a fijar las aportaciones 
económicas correspondientes a ese servicio público y a señalar las sanciones aplicables 
a los funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo 
mismo que a todos aquellos que las infrinjan." (106> 

Como podemos observar efectivamente fue un proyecto de inspiración profundamente 
nacionalista y democrático el que llevó a concebir y a aprobar una reforrna como la 
anteriormente expuesta; pero siendo sinceros debemos reconocer que sus resultados no 
fueron acordes son sus motivaciones, porque lejos de dar como fruto un texto compatible 
con las tradiciones liberales de México. lo que se produjo fue una mezcla con 
características tímidamente totalitarias y confusas, que condujeron a la pronta 
desaplicación y consecuentemente a una nueva refonna del texto constitucional. 

Dentro de los aspectos novedosos que con honestidad debemos reconocer en la reforma 
de 1934, que se inscribieron en una nueva tradición mexicana en el área de la educación, 
parque considero que contienen principios compatibles con la estructura del Estado y que 
en aquella época reforzaban su acción, son aquellos que establecieron la obligatoriedad de 
la educación primaria, la potestad del Estado para autorizar el funcionamiento de planteles 
particulares de cualquier nivel de enseñanza. as[ como para retirar1es, en cualquier 
momento, el reconocimiento de validez oficial a los estudios que en estoS planteles se 

(106) Sotelo lncl6n • .Jesús. t.. Educación Socialista. S.E.P. y Fondo de Cultura Econ6miea.Méxlco. 1981.p.274 
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impartieran. También fue importante facultar al Congreso de la Unión para unificar y 
coordinar la educación en toda la República y distribuir la enseñanza educativa entre la 
federación, los estados y Jos municipios. 

El maestro Jesús Sotelo lnclán, formula un comentario muy acertado de los pormenores 
que sucedieron a la reforma de 1946, del articulo tercero constitucional expresando que: 
ºCon base en Ja política de la Unidad Nacional y las orientaciones de una educación 
integral para la paz, la democracia y la justicia, la lucha contra la ignorancia y a favor del 
nacionalismo y la solidaridad internacional, que coadyuvaron a Ja convivencia del mundo 
entero, principios aprobados en la Conferencia Educativa Científica y Cultural del 16 de 
noviembre de 1945, celebrada en Londres, donde surgió la UNESCO, con la asistencia de 
la delegación mexicana. se procedió a preparar la reforma del artículo 3º constitucional de 
1934. . 

Esta reforma se hizo necesaria debido, entre otros, a Jos siguientes factores: 1)falta de 
elementos como talleres. instalaciones agrícolas o agropecuarias: 2)confusión sobre un 
ideario socialista con orientación precisa: 3)falta de una estructura económica socialista 
para que funcionara la educación acorde a ella. pues el país vivía un régimen de 
dependencia capitalista: 4)presiones, próximas a la terminación de la segunda Guerra 
Mundial, hacían urgente una reestructuración del mundo para la paz, la justicia, la 
democracia y la solidaridad.y S)resistencia interna de los grupos conservadores que 
podrian impedir la unidad nacional, así como el desenvolvimiento de Jos grupos obreros y 
campesinos. 

Para justificar toda la problemática que envolvía esa reforma, el SNTE organizó las 
Conferencias Económica, Pedagógica y Política, del 23 de noviembre al 3 de diciembre de 
1945; en ellas se presentaron entre otros, los puntos de vista de Gaudencio Peraza que 
era el secretario general del Sindicato, y de Vicente Lombardo Toledano, coincidentes en 
que debería realizarse la reforma del artículo tercero en virtud de que éste en nada 
contribuía a la unidad nacional y, en cambio, constituía una bandera de la reacción, que 
pretendía que la Revolución mexicana diera una definición a la educación pública. 

Naturalmente, algunos partidarios de fa orientación socialista aún presentaban alguna 
oposición, como Alberto Bremauntz. a nombre del Frente Socialista de Abogados y del 
Instituto de Estudios Sociales, y uno de los autores de la reforma de 1934. 

Por indicación del presidente Avila Camacho, el secretario Torres Bodet hizo varias 
consultas, entre ellas una a Narciso Bassols. quien contestó en los siguientes términos; 

El problema político no radica ni en el término "socialista" ni en Ja fórmula del "concepto 
racional y exacto... Está en la prohibición a la iglesia católica de intervenir en la 
escuela primaria para convertirla en instrumento de propaganda confesional y 
anticientifica. Lo demás son pretextos. Y si no se va a autorizar que el clero se 
apodera de la escuela mexicana. ¿qué sentido tiene suscitar una gran controversia 
nacional alrededor de la refonna del articulo 3" de la Constitución?. 

El Ejecutivo de la Unión envió su proyecto de refonna al artículo 3" ,y el 18 de diciembre de 
1945 la Cámara de Diputados daba lectura a esa iniciativa. cuya exposición de motivos 
apuntaba: 
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.. Acontece que fa redacción del articulo que mencionamos ha servido para desviar 
el sentido de su observancia. para deformar parcialmente su contenido y para 
provocar en algunos medios un desconcierto que procede afrontar con resotución, 
eliminando en su origen fas tendenciosas versiones propaladas con la intención de 
estorbar el proceso que ambicionamos. 

Tomando en cuenta las consideraciones que preceden me permito someter al 
estudio de ese honorable Congreso la conveniencia de revisar el articulo 
constitucional relativo. sobre Ja base de que Ja revisión que propongo debe buscar 
el afianzamiento de la trayectoria emancipadora que ha seguido ... 

Después de haber considerado el Proyecto de Ley del Ejecutivo, el Poder Legislativo 
·Federal aprobó la reforma. La prensa dio la información oficial el 1º de enero de 1946 y en 
el transcurso de ese año las legislaturas de los estados dieron su aprobación. 

El 15 de octubre se declaró reformado el articulo 3º constitucional y se publicó en el 
Diario Oficial de 30 de diciembre de 1946, es decir, al final del periodo 
avilacamachista. "'{107) 

En realidad como se expresa Sassols en las lineas anteriores, a lo largo de la historia de 
México, la esencia del conflicto ha sido la lucha por el poder entre el Estado y la Iglesia; 
teniendo coma centro a fa educación, porque es el instrumento más valioso para 
apoderarse de las mentes de la niñez y de la juventud, en un determinado sentido 
ideológico. 

Trascendental fue la reforma introducida al artículo 3" en 1946, que suprimió Ja referencia a 
Ja educación socialista. En su iniciativa el Presidente decía que habfa que contemplar la 
necesidad de extender la acción normativa de los preceptos relativos a la enseñanza hacia 
un campo que el texto de 1934 no enfocó de manera concreta: el de la educación para la 
defensa de la unidad nacional y el de la educación para la convivencia internacional. Unos 
y otras aspectos, decía la iniciativa, son por naturaleza inseparables. La conflagración en la 
que México participó, nos convenció de manera dolorosa de que la conservación de la paz 
no podía lograrse sin dos condiciones complementarias= Ja existencia de unidades 
nacionales invulnerables a la corrupción de corrientes tiránicas y agresivas como el 
nazifascismo. y el sentido universal de una democracia que hiciera imposible la 
acumulación de todo el poder de un pueblo en las manos de un dictador. 

El dictamen que sirvió de base a Jos diputados para conocer y discutir la iniciativa 
presidencial señalaba coincidiendo con Bassols, que no era necesario que en el texto de fa 
Constitución se estableciesen ataques directos a ningún credo religioso, ni siquiera que se 
hiciese una expresa reserva en el sentido de omitir de la enseñanza aquello que pudiera 
tener un contenido religioso; bastaba para esto. decía et dictamen, que en el proyecto 
del articulo 3º se estableciera con meridiana claridad que fa educación combatlrfa y 
fucharia contra los fanatismos y los prejuicios. 

De acuerdo con la obra de Política Educativa que edita la Universidad Pedagógica 
Nacional. el texto integro de esta disposición constitucional, que se aprobó en la reforma 
promovida por el presidente Avila Camacho es el siguiente: 

(107) lbfdem. p.323. 
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"Articulo 3".La educación que Imparta el Estado, Federación, Estados, Municipios; 
tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y 
fomentará en él, a la vez, el amor a la patria y la conciencia do: la solidaridad 
internacional en la independencia y en la justicia. 

l. Garantizada por el articulo 24 Ja libertad de creencias, el criterio que orientará a dicha 
educación se mantendrá por completo ajeno a cualquier doctrina religiosa y, basado 
en los resultados del progreso cientifrco luchará contra la ignorancia y sus efectos, 
las servidumbres, los fanatismos y Jos prejuicios. 

Además: 

a}. Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una estructura 
jurídica y un régimen politice. sino como un sistema de vida fundado en el constante 
mejoramiento económico, social y cultural del pueblo; 

b). Será nacional, en cuanto sin hostilidades ni exclusivismos atenderá a la comprensión 
de nuestros problemas. al aprovechamiento de nuestros recursos. a la defensa de 
nuestra independencia política. al aseguramiento de nuestra independencia 
económica y a Ja continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura.y 

e). Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos que aporte a fin 
de robustecer en el educando, junto con el aprecio para la dignidad de la persona y fa 
integridad de Ja familia, la convicción del interés general de Ja sociedad, cuanto por el 
cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos en 
todos los hombres, evitando los privilegios de razas, de sectas, de grupos, de sexos 
o de individuos. 

11. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y grados. Pero por lo 
que concierne a la educación primaria, secundaria y normal(y a Ja de cualquier tipo o 
grado, destinada a obreros y campesinos) deberán obtener previamente, en cada 
caso, Ja autorización expresa del poder público. Dicha autorización podrá ser negada 
o revocada sin que contra tales resoluciones proceda juicio o recurso alguno. 

111. Los planteles particulares dedicados a la educación en los tipos y grados que 
especifica la fracción anterior deberán ajustarse, sin excepción, a fo dispuesto en Jos 
párrafos inicial, l y ll del presente artículo y, además, deberán cumplir los planes y Jos 
programas oficiales; 

IV. Las corporaciones religiosas, los ministros de los cultos, las sociedades por acciones 
que, exclusiva o predominantemente, realicen actividades educativas y las 
asociaciones o sociedades ligadas con la propaganda de cualquier credo religioso no 
intervendrán en forma aJguna en planteles en que se imparta educación primaria. 
secundaria y normal y Ja destinada a obreros y a campesinos; 

V. El Estado podrá retirar discrecionalmente, en cualquier tiempo, el reconocimiento de 
validez oficial a los estudios hechos en planteles particulares; 

VI. La educación primaria será obligatoria. 

VII. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita. 
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VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la 
República, expedirá las leyes necesarias. destinadas a distribuir la función social 
educativa entre Ja Federación, los Estados y los Municipios, a fijar las aportaciones 
económicas correspondientes a ese servicio público y a señalar las sanciones 
aplicables a los funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones 
relativas, lo mismo que a todos aquellos que las infrinjan." c1oe) 

De esta forma de nueva cuenta se reformó el articulo 3º constitucional, mismo que sin 
volver a la redacción original, recuperó Ja tradición democrática que animó al Constituyente 
de 1917, al considerarla no sólo como una estructura jurídica y un régimen político, sino 
como un sistema de vida fundado en la búsqueda permanente del mejoramiento 
económico social y cultural del pueblo. 

En su esencia se manifiesta que en la educación que imparta el Estado, se procurará 
desarrollar armónicamente y en forma integral todas fas facultades del ser humano: 
fomentando además el amor a la patria y la conciencia de solidaridad internacional en Ja 
independencia y la justicia. 

Dentro de otras características fundamentales de esta reforma podemos considerar las 
siguientes: 

1.EI criterio que orientará de ahora en adelante a la educación se mantendrá por completo 
ajeno a cualquier doctrina religiosa y se basará en los resultados del progreso científico, 
luchando, para el efecto, contra la ignorancia y sus efectos, Ja servidumbre, los 
fanatismos y Jos prejuicios. 

2.La educación será nacional, toda vez que será preocupación fundamental atender la 
comprensión de los problemas de México, al aprovechamiento de sus recursos, a la 
defensa de su independencia política y económica y a la continuidad y acrecentamiento 
de su propia cultura. 

3.Será propósito de la educación, igualmente, contribuir a la mejor convivencia humana, en 
el marco de libertad y de justicia que animan a la propia Constitución. 

4.Se autoriza a Jos particulares para impartir educación en todos sus tipos y grados. 
manteniendo el requisito de la autorización expresa del poder público, como en 1934. 
Contra la negativa o la revocación de esa autorización no procederá en consecuencia 
recurso legal alguno. 

5.Se excluyó a las corporaciones religiosas de intervenir en los planteles donde se imparta 
educación primaria, secundaria y normal, así como la que se destine a obreros y 
campesinos. 

6.Se mantuvo el concepto de obligatoriedad de la enseñanza primaria y se extendió 
el de gratuidad a toda la educación impartida por el Estado. 

Como podemos observar en estas breves precisiones, la reforma de 1946 revocó los 
aspectos socialistas que se habían introducido en el año de 1934; recogió varios otros de 
esta última reforma y agregó conceptos nuevos dentro del sistema constitucional 
mexicano. 

(108) Poutica Educativa en Mbxtco. Vol. 111. p.23 
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Por lo que se refiere a la reforma que se dio a la Constitución en el régimen del presidente 
López Portillo. debemos recordar que en el año 1979 la Universidad Nacional Autónoma de 
México celebró el cincuentenario de su autonomía universitaria. Con ese motivo fueron 
organizadas importantes actividades .z.-:::.adémicas que simbolizan la vocación de los propios 
universitarios de ejercer a plenitud !o que se entiende por autonomía. Todas estas 
opiniones de dentro y de fuera contn=.·uyeron a crear un amplio consenso en el sentido de 
que este fenómeno en las universica~es ha sido muy importante para el mejor desarrollo 
de las casas de estudio y para el pr:..~reso de Ja cultura del país. Es por ello que después 
de consultar la opinión de las propia:;::: instituciones de educación superior involucradas, el 
presidente de Ja República envió al C...ongreso de la Unión Ja iniciativa para adicionar una 
nueva fracción VII al articulo 3"' constitucional que, con ciertas precisiones incorporadas por 
las Cámaras de Diputados y Senadores. se publicó en el Diario Oficial el 9 de junio de 
1980, garantizando constitucionalmente la autonomía universitaria que, hasta entonces 
sólo había estado protegida legalmente para ciertas instituciones. 

Si reflexionamos previamente al análisis de la referida fracción. debemos señalar que la 
autonomía debe entenderse como el ejercicio de ciertas facultades que originalmente 
corresponden al Estado en tanto que están directamente relacionadas con el servicio 
público de educación. en este caso del nivel superior; es decir, el Estado se desprende de 
esas facultades que le son propias para depositarlas en otra entidad creada por él. En 
segundo lugar la autonomia se otorga sólo mediante un acto jurídico emanado del órgano 
legislativo. sea federal o local. por lo que no existe autonomía emanada de actos del poder 
ejecutivo o del judicial. En tercer Jugar. la autonomia se ejerce sólo por algunos organismos 
descentralizados del Estado, por lo que no es posible concebir una dependencia u 
organismo integrado a la estructura del gobierno central y que al mismo tiempo sea 
autónomo. Por último. y como consecuencia de las reflexiones anteriores. no puede 
concebirse Ja autonomía fuera del marco jurídico que le es propio ni otorgada por otra 
instafJcia que no sea el Estado, de lo que se concluye que la autonomía sea una condición 
jurídica que sólo debe otorgarse a instituciones públicas. 

El distinguido jurista Emilio O. Rabasa. afirma que: "Por reformas publicadas en el Diario 
Oficial de 9 de junio de 1980 se definió el concepto de autonomía aplicado a las 
universidades e institutos de enseñanza superior. La autonomía cuando se habla de 
instituciones significa Ja posibilidad de gobernarse a si mismas, en bien de los fines que le 
son propios. En el caso de las universidades, los propósitos no pueden ser más que 
educativos y, ,.:al'" lo tanto, velar para que quienes asisten a sus aulas alcancen una 
verdadera y seria formai.;·~.-. µrofesiona' ~t.:i: ie~ permita cumplir más tarde la importante 
función social que debe tener la población capacitada a los más altos niveles. Compete 
también a las universidades ser centros de investigación y difundir la cultura. 

Es preciso que todas esas actividades estén presididas por la libertad: en la cátedra. en Ja 
investigación, en la discusión y difusión de las ideas. Porque Ja libertad es condición 
indispensable del saber, tanto cuando se orienta al conocimiento del legado histórico y al 
estudio del presente, como cuando se encamina a la búsqueda de nuevas verdades. La 
autonomía de las universidades e institutos de enseñanza superior implica también ef 
manejo interno de su personal académico y administrativo. de acuerdo con los principios 
que establece la propia Constitución para los trabajadores en general, y ta ley 
reglamentaria. Asimismo, supone la administración del patrimonio, o sea, de los recursos 
económicos con que esas instituciones cuentan para el cumplimiento de sus importantes 
finalidades." 1109¡ 

(109) Rabas.a, EmiUo. Mexieano esta es tu Conatitución. Ba. edfdón.Ed.Miguel A. Pon'Ua. Mexic::o. 1993. p.43 
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Además de la libertad en la que abunda el maestro Rabasa. desde un punto de vista 
estrictamente jurídico, consideramos que la autonomia no es más que un grado extremo 
de descentralización; si bien puede haber organismos descentralizados que no sean 
autónomos, no es posible que haya organismos autónomos que no sean 
descentralizados. En términos generales, la descentralización es una figura juridica 
mediante la cual se retiran determinadas facultades de decisión de una autoridad central 
para transferir1as a otra autoridad de competencia menos general. Mientras que en la 
mayoría de los casos de descentralización sólo se transfieren facultades propiamente 
administrativas, en el caso de la autonomía a universidades e instituciones de educación 
superior de carácter público también se faculta a los miembros de la comunidad respectiva 
para autogobemarse y establecer sus propias normas. estatutos o reglamentos. dentro del 
ámbito limitado por el acto legislativo del Estado a través del cual se les otorgó la 
autonomía. 

La fracción VII del articulo tercero constitucional textualmente dice: "Las universidades y 
las demás instituciones de educación superior a las que Ja ley otorga autonomía. tendrán la 
facultad y la responsabilidad de gobernarse a si mismas; realizarán sus fines de educar, 
investigar y difundir la cultura de acuerdo con los principios de este articulo, respetando la 
libertad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas: determinarán 
sus planes y programas: fijarán los términos de ingreso, promoción y permanencia de su 
personal académico; y administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales. tanto del 
personal académico como del administrativo, se normarán por el apartado A del artículo 
123 de esta Constitución, en los términos y con las modalidades que establezca la Ley 
Federal del Trabajo conforme a las características de un trabajo especial. de manera que 
concuerden con la autonomía. la libertad de cátedra e investigación y los fines de las 
instituciones a que esta fracción se refiere."< 11 0> 

Me parece que es muy claro que las facultades constitucionalmente reservadas deben ser 
ejercidas plenamente por las propias instituciones. como parte de su autonomía a través de 
sus órganos correspondientes. según lo establezca su respectiva ley orgánica o 
reglamentos internos, por lo que cualquier injerencia de alguna otra instancia ya sea 
gubernamental, sindical u otra que pretenda condicionar en cierta forma o hacer nugatorias 
dichas facultades, seria atentatoria de la autonomía universitaria constitucionalmente 
garantizada a partir de esta reforma. 

El abogado Diego Valadés en su obra Derecho de la Educación, expresa que: " ... de la 
iniciativa presidencial hecha pública el 10 de octubre de 1979 y de las adiciones de que fue 
objeto en las cámaras de Diputados y Senadores. deben subrayarse los siguientes 
elementos: 

1.EI compromiso permanente del Estado en el sentido de respetar, de manera irrestricta, la 
autonomía de las universidades. 

2.La autonomia forma parte del orden jurídico nacional y por ende las instituciones que la 
ejercen no pueden substraerse al acatamiento de ese orden nacional. Especificamente 
se precisa que no hay derechos territoriales por encima de las facultades del 
Estado. 

(110)Constrtución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. de 1917. 
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3.La autonomía corresponde a cada institución. Las instituciones autónomas son. por lo 
mismo. independientes entre si. 

4.EI ejercicio de la autonomla representa una responsabilidad para la instituciones de 
educación superior; responsabilidad que se traduce en el ineludible cumplimiento de sus 
planes, programas y métodos de trabajo y en el adecuado aprovechamiento de los 
recursos de que han sido dotadas. 

5.La autonomía supone. para las instituciones de educación superior. la facultad y Ja 
responsabilidad de gobernanrse a si mismas. 

6.Son fines de las instituciones autónomas educar. investigar y difundir la cultura. 

7.Es condición del ejercicio académico en las instituciones autónomas de educación 
superior, observar los principios de libertad de cátedra e investigación y de libre examen y 
discusión de las ideas. No cabe, por lo mismo, ninguna forma de sectarismo. 

8.Es atributo de las instituciones autónomas determinar sus planes y programas. 

9.Corresponde a las instituciones autónomas fijar los términos de ingreso. promoción y 
permanencia de su personal académico. Con esto se garantiza que, en la determinación 
de Jos requisitos y procedimientos para ingresar, ser promovidos y permanecer en una 
institución de educación superior autónoma. sólo podrán intervenir los órganos 
académicos que de acuerdo con la legislación aplicable sean competentes. Cualquier 
práctica o pacto en contrario será nulo por inconstitucional. 

10.Corresponde a las instituciones autónomas el derecho de administrar su patrimonio. 

11.La iniciativa presidencial, con las adiciones que en este sentido fueron introducidas en Ja 
Cámara de Diputados y Senadores, también hizo referencia a fa solicitud que las 
universidades habían formulado en el sentido de que se precisaran las modalidades de 
fas relaciones laborales. A efecto de hacer compatibles esas relaciones con los fines de 
las instituciones académicas y con el orden autónomo que las rige, se estableció que las 
relaciones laborales tanto del personal académico como del personal administrativo se 
normarán por lo dispuesto en el apartado A del articulo 123 constitucional. de acuerdo 
con los términos y modalidades que al efecto establezca la Ley Federal del Trabajo y 
considerando que el trabajo en las universidades tiene características propias de un 
trabajo especial. Los términos y modalidades que haya de prever la Ley Federal del 
Trabajo deberán concordar con la autonomía, Ja libertad de cátedra e investigación y Jos 
fines de las instituciones autónomas de educación superior. La ley no podrá desconocer 
esta circunstancia y, por lo mismo, deberá procurar que los derechos de los trabajadores 
académicos y administrativos se ejerzan sin desmedro de la autonomía de las 
universidades. De ahi que se estime imposible que las universidades, siendo 
autónomas entre el Estado y entre si, puedan ser obligadas a establecer sus 
relaciones laborales no con sus propios trabajadores, sino con una sola 
organización sindical de carácter nacional." c111) 

(111) Valad6s, Dtego.lntroduc:ci6n al Derecho Mexicano (Derecho de La Educación). 1a.ecUdón.lnatituto de lnvestigadonea 
Jurfdicaa.U.NAM. 1981.p.18 
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Dentro de las políticas del Estado mexicano en materia educativa. representa un paso 
trascendente esta reforma constitucional, que resulta muy positiva para ordenar el régimen 
jurídico de las universidades públicas e instituciones de nivel superior. Por otra parte hay 
que reconocer Ja función social a nivel nacional que estas entidades tienen y la nueva 
mfstica que debemos asumir los universitarios. para que no solamente seamos los agentes 
promotores del progreso y de la cultura del país, sino que también respondamos al 
imperativo de ofrecer nuevas alternativas para la vida juridica nacional, porque en la 
medida en que institucionalmente seamos objeto de nuevos derechos y los ejerzamos 
cabalmente. estaremos contribuyendo al fortalecimiento de nuestro Estado de derecho. 

Los universitarios debemos tener vocación. cariño y respeto por la casa de estudios que 
nos ha formado y contribuir de buena fe y con patriotismo a la solución de los problemas 
nacionales. Todo esto no puede lograrse únicamente por las vias de hecho y solamente 
con buenas intenciones; porque se hace necesario que los cauces legales ofrezcan a Jas 
universidades y a sus miembros las opciones reales para realizar sus legítimos intereses. 
En la medida en que esto ocurra así, además de lograr la defensa de las propias 
universidades, se estará formando una conciencia colectiva de acatamiento del derecho 
que lógicamente beneficiará a otras instituciones y a la sociedad entera. que verá siempre 
con buenos ojos la importante medida de Ja constitucionalización de la autonomía 
universitaria. 

Por lo que se refiere a las reformas del articulo 3º en el régimen del expresidente Salinas 
de Gortari, debemos precisar previamente que éstas ocurrieron en dos momentos 
importantes de la vida nacional, la primera fue aprobada junto con reformas introducidas a 
los artículos 5º, 24, 27 y 130 de la propia Constitución, siendo publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de enero de 1992. Y Ja segunda junto con la reforma al artículo 31 
fracción l,publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 1993. 

El C.Lic.Esteban Moctezuma Barragán, con su experiencia de servidor público excepcional 
nos formula un análisis de las reformas de referencia: "En primer término en 1992 el 
Constituyente permanente actualizó las fracciones 1 y 11 del articulo 3º constitucional, 
precisando el carácter laico de la educación que imparte el Estado, al establecer que: 
.. garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación será laica y, 
por tanto. se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa .. y agrega 
.. El criterio que orientará a esa educación se basará en Jos resultados del progreso 
científico. luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los 
fanatismos y los prejuicios'". 

Por otra parte, se derogó la fracción IV del propio articulo, lo que permite que los planteles 
particulares dedicados a la educación puedan prestar servicios educativos, con la única 
restricción de apegarse a Jos fines de ''desarrollar annónicamente todas las facultades 
del ser humano y fomentar en él, a la vez, el amor a la patria y la conciencia de la 
solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia .. , y observar en todo 
momento. los criterios democráticos, nacionales y de convivencia. declarados en la 
fracción segunda del precepto constitucional, asi como aplicar los planes y programas 
oficiales. Esta adecuación del artículo tercero fue aprobada junto con las reformas 
introducidas a los articules 5º, 24, 27 y 130 de la propia Constitución, y se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación del 28 de enero de 1992. 
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Con posterioridad a estas reformas, el titular del Ejecutivo Federal ofreció, durante la 
ceremonia de firma del Acuerdo Nacional para Ja Modernización de fa Educación Básica, 
examinar la conveniencia de establecer Ja obligatoriedad de la educación secundaria. 

Este compromiso fue cumplido el 18 de noviembre del mismo año. cuando se envió a la 
Cámara de Diputados Ja iniciativa presidencial de reforma a los artículos 3º y 31 fracción l. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Esta no se concretó a la obligatoriedad de la secundaria. Sus principales propósitos fueron 
Jos de consagrar el derecho a la educación, precisar la obligación del Estado de impartir 
educación preescclar y secundaria. además de la primaria, establecer la obligatoriedad de 
la secundaria, garantizar el carácter nacional que debe tener la educación. ratificar el 
compromiso del Estado de atender y promover todos los tipos educativos, incluyendo la 
educación superior: y terminar can Ja situación de indefensión jurídica que afectaba a los 
miembros de la saciedad civil dedicados a ofrecer servicios educativos. 

Después del análisis. debate y aprobación de la iniciativa. tanto en la Cámara de Diputados 
como en la de Senadores del Honorable Congreso de la Unión y en las legislaturas 
estatales, se publicó la reforma a ambos articulas constitucionales en el Diario Oficial, el 5 
de marzo de 1993. 

Estos fueron pasos trascendentes para establecer un marco constitucional adecuado a las 
circunstancias presentes y futuras del sector educativo nacional. Dichas reformas confieren 
certidumbre y permanencia al esfuerzo modernizador en que se han comprometido los 
principales actores del proceso educativo. Conviene enfatizar que el contenido de estas 
reformas enriquece el texto del articulo 3º que. como ya se ha mencionado, expresa 
jurídicamente los principios. los criterios y los fines de la educación mexicana." (112) 

Con las anteriores transformaciones jurídicas, se responde a una exigencia social y se 
comprueba que el derecho es el mejor instrumento para conducir los cambios en forma 
ordenada y práctica. 

Desde el inicio de la administración salinista el Plan Nacional de Desarrollo ratificó el 
carácter prioritario del sector educativo y precisó las polfticas y estrategias para responder 
a las demandas formuladas por el magisterio, los padres de familia y la sociedad en 
general.expresiones que dieron también sustento al programa para la Modernización 
Educativa 1989-1994. El Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, 
permitió en un marco de concertación, que la identidad de propósitos se tradujera en 
acciones concretas para operar en la práctica las reformas que el sistema educativo 
nacional demandaba. 

El jurista y político Javier López Moreno, al referirse a las reformas constitucionales para Ja 
modernización, afirma que: "el grupo plural de trabajo comparó todas las iniciativas con el 
texto entonces vigente del artículo 3º constitucional, después las provenientes de los 
miembros del poder Legislativo frente a la del Ejecutivo, y finalmente contrastó entre si los 
contenidos de fondo y forma de todas ellas. Pudo lograr Ja síntesis de las coincidencias 
conceptuales y textuales de las muy variadas propuestas, sin dejar de considerar todos los 
demás puntos y opiniones que en la fase de estudio se expresaron en las reuniones de 
trabajo. Las convergencias más notorias que encontró entre dos o más iniciativas, fueron: 

(112)Modez:urna Barrag4n. Esteban.La Educadón PLibliea Fn1nte a las nuevas ntalidades.F.C.E. M6xlco.1993.p.20 
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1) Establecer en el texto del articulo 3º constitucional, el derecho de todo mexicano a 
recibir educación. 

2) La obligación correlativa del Estado mexicano para brindar la educación preescolar, la 
primaria y la secundaria. 

3) La obligatoriedad universal de cursar, además de la primaria, la secundaria. 

4) Elevar a rango constitucional la facultad del Ejecutivo Federal para determinar planes y 
programas de estudio de primaria, secundaria y normal en todo el territorio nacional. 

5) El derecho de que los particulares dispongan de un medio jurídico de defensa, en 
relación con los actos de autoridad para otorgar o retirar la autorización previa o el 
reconocimiento oficial de validez a los estudios que se imparten por escuelas privadas. 

En este punto se modifica la estructura formal del articulo 3º constitucional, inscribiendo 
en dos incisos de la que seria la nueva fracción VI, los dos principios vigentes de que 
los particulares se apeguen a Jos planes y programas educativos nacionales y que 
obtengan previamente autorización expresa para educar. 

6) El cambio de Ja idea de grados. referida en un ciclo o periodo escolar, por el de 
modalidades, que amplia genéricamente aquel término con mayor propiedad gram~tit;:ál. 

7) La extensión del alcance del deber referido a los padres y tutores en el artiéulo 31, 
fracción J constitucional, como consecuencia de la obligación de cursar la secundaria. 

8) Que se conserven en el articulo 3º constitucional los fines y los criterios orientadores de 
la educación pública; su condición de laica y gratuita y el sistema que integra a las 
escuelas privadas a la educación nacional." <11 31 

En esta última reforma constitucional en materia educativa, que se tradujo en una nueva 
Ley de la materia. se propuso en primer término precisar en la Carta Fundamental como 
garantla individual ef derecho correspondiente.También procuró determinar con nitidez 
derechos y deberes de los sujetos, hacer obligatoria la enseñanza secundaria además de 
la primaria ya establecida, responsabilizar al Estado en un mayor esfuerzo en el ámbito 
preescolar. concluir con el estado de indefensión juridica de particulares dedicados a 
tareas docentes y ratificar el carácter nacional del sistema educativo. Desde luego, también 
subrayó la vigencia plena de los fundamentos y postulados históricos de la educación 
nacional. 

(113) LOpe.z Moreno • ..Javter.Reformas Constitucionales para la Modemizadón.1 a. edictOn.F .C.E.M6xlco.1993.p.205 

204 



5.4.PRINCIPALES ACCIONES LEGISLATIVAS Y PROGRAMAS EDUCATIVOS DERIVADOS 
DE LA CONSTITUCION (1917-1940). 

Durante el desarrollo del presente trabajo de investigación, hemos sostenido que la 
evolución de las acciones educativas del Estado. corren paralelas a la historia polftica, 
económica, social y cultural de la nación mexicana. 

Resulta complejo y exageradamente amplio realizar un estudio minucioso de todas Jas 
actividades y acciones legislativas que en el renglón educativa se han llevado a cabo por 
los gobiernos posrevolucionarios, tanto a nivel federal, estatal o municipal. Es por ello que 
haremos mención exclusivamente de las más importantes, para ejemplificar la aplicación 
de Jos postulados del articulo 3º constitucional como eje de las políticas educativas 
públicas y privadas en nuestro país. 

Con el propósito de facilitar la comprensión del tema que estudiamos, se ha dividido en dos 
etapas en relación can el inciso siguiente, que se refiere a la Educación Contemporánea 
tomando como punto intermedio el periodo del general Lázaro Cárdenas, al que 
consideramos un verdadero parteaguas en la historia del Estado mexicano, parque con las 
reformas en el campo, en la economía, en la industria petrolera, en las clases trabajadoras, 
en el proceso de la Revolución Mexicana y con la educación socialista de su régimen; 
contribuyeron fuertemente a la conformación del actual sistema político mexicano. 

Como era de esperarse, las labores de la Secretaría de Educación Pública, desde sus 
primeras funciones. tropezaron con obstáculos ocasionados por la intransigencia de 
algunos grupos opuestos a la Revolución y a la trayectoria de la legislación educativa 
republicana. En el año 1926, el régimen se vio obligado a proteger el contenido nacionalista 
y laico de nuestra enseñanza mediante el Reglamento Provisional de las Escuelas 
Particulares (del 22 de febrero) y el Reglamento de Inspección y Vigilancia (del 22 de julio). 
Estos reglamentos fijaban sanciones para las violaciones al articulo 3º constitucional, y 
declaraban la incapacidad de los ministros de culto para ser directores de planteles 
escolares, aunque no negaban a los ministros mexicanos la capacidad de ser profesores. 
Igualmente, se imponía el uso de textos laicos y la supervisión de Jos planes de estudio y 
métodos educativos de las escuelas particulares. Más tarde, el gobierno prohibió toda 
injerencia de los ministros de culto en la enseñanza primaria, mediante un nuevo 
Reglamento de Escuelas Primarias Particulares, que fue implantado el 19 de abril de 1932. 

Como ya lo analizamos en renglones anteriores el 13 de diciembre de 1934, el Congreso 
de la Unión aprobó un nuevo texto para el articulo 3º constitucional. Las finalidades de esta 
reforma legislativa eran numerosas. En primer lugar, reafirmaba el designio laico y popular 
de la educación pUblica, y pretendía dar a ésta un contenido socialista; en la que el 
presidente Cárdenas consideraba que se debla identificar a los alumnos con las 
aspiraciones del proletariado; fortalecer los vinculas de solidaridad, y crear para México, de 
esta forma, la posibilidad de integrarse revolucianariamente dentro de una firme unidad 
económica y cultural. 

Otra de las finalidades Importantes de la nueva legislación de aquella época. fue el 
hecho de fortalecer aún más el papel del Estado federal en materia educativa. La 
rofonna a la fracción XXV del articulo 72 constitucional, publicada el 18 de diciembre 
de 1934. facultaba al Congreso para unificar y coordinar la educación en toda la 
República. 
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Dentro del acendrado espíritu social de esta época, se creó en 1935 el Instituto Nacional 
de Educación para Trabajadores, encargado de fundar escuelas, bibliotecas y museos, y 
de promover publicaciones para la clase proletaria. En 1937, también se creó el Instituto de 
Orientación Socialista. 

Entre otras instituciones importantes que datan de este periodo son: el Instituto Nacional de 
Pedagogía (1936), el Instituto Politécnico Nacional (1937), el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (1939) y el Colegio de México (1940). 

Los maestros normalistas Luis Gamez Jiménez y Urbano Bahena Salgado, en forma por 
demás elocuente ilustran esta etapa de la historia de nuestra educación nacional al afirmar 
que: ''al asumir la Presidencia de la República el general Plutarco Elías Calles. se continuó 
con el impulso a la educación contando con el apoyo de dos grandes educadores: Moisés 
Sáenz y Rafael Ramírez. 

El Dr. Manuel Puig fortaleció a la SEP durante su gestión. Por el decreto número 1848 se 
autorizó la creación de las escuelas secundarias. Dicho decreto fue expedido el 29 de 
agosto de 1925 y más tarde para alcanzar los objetivos apuntados. fue necesaria la 
expedición del decreto num. 1849 del 22 de diciembre de 1925 que creó la Dirección de 
Educación Secundaria. El decreto por el que se crearon las escuelas secundarias precisó 
los objetivos que se perseguían con las mismas: ofrecer al mayor número de adolescentes 
y jóvenes la oportunidad de realizar estudios de secundaria. y orientar su acción educativa 
con base en los postulados democráticos y en el espíritu del articulo 3º constitucional. El 
decreto por el que se creó la Dirección de Educación Secundaria manifestaba: 

Que la educación secundaria es diferente a la primaria y a la universitaria; 
Que la acción educativa de la escuela secundaria habria de partir del nivel de 
madurez de los educandos; 
Que la escuela secundaria ofrecería variadas posibilidades educativas y diversas 
salidas a los escolares, y 
La necesidad de dirigir técnica y administrativamente las escuelas secundarlas 
federales, estatales y particulares que funcionaban en el país. 

En el mismo año de 1925 se reorganizó la Escuela Nacional de Maestros a la que se 
responsabilizó de la formación de docentes para la educación primaria, urbana y rural, de 
misioneros y técnicos y educadores para jardines de niños. Todo un laboratorio de 
pedagogía para orientar la educación de México. 

Fue en la década de los veinte cuando se fundaron diversas instituciones para la 
atención de la educación elemental en el medio rural cuya población era 
predominantemente analfabeta. Se crearon las misiones culturales, las casas del 
puebld, las escuelas nonnales rurales y las casas del estudiante indigena, entre 
otras realizaciones. Durante el gobierno del general Calles. por motivo del conflicto 
religioso. se expidieron varias disposiciones para regular el funcionamiento de las escuelas 
particulares. entre éstas el Reglamento Provisional de Escuelas Particulares (22 de febrero 
de 1926) y el Reglamento de Inspección y Vigilancia de las Escuelas Particulares (22 de 
julio de 1926). 
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Emilio Portes Gil, el 1 º de septiembre de 1929 al abrir el Congreso las sesiones ordinarias, 
manifestó que su esfuerzo en materia educativa se habia concentrado en extender fa 
enseñanza rural por toda la República al mismo tiempo que atender a la juventud. Asf, en 
atención a esta última vertiente y aprovechando el conflicto estudiantil de ese año, inició 
una reforma que. a Ja vez que resolviera el conflicto, cumpliera con uno de los ideales de la 
intelectualidad revolucionaria. Formuló un proyecto de Ley que. una vez hechas las 
observaciones del caso. dio lugar a la promulgación de la Ley de la Autonomía 
Universitaria que fue publicada en el Diario Oficial el 26 de julio de 1929. En 1933 se 
concedió a la universidad la autonomía plena sin más taxativas que la ética y la 
responsabilidad sociales pudieran imponerle, comprometiéndose el gobierno a la 
ministración de una subvención anual tan amplia como la demandaran sus necesidades. 
Así se convierte en la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Durante el gobierno de Pascual Ortiz Rubio, que protestó como presidente el 5 de febrero 
de 1930, se continuó el esfuerzo en materia educativa. Como resultado de su 
administración destaca el acuerdo para establecer una normal de enseñanza técnica y 
ofrecer a los estados becas para que los maestros de escuelas profesionales lograran su 
perfeccionamiento. Por otra parte expidió los decretos del 29 de diciembre de 1931 
referente a las escuelas secundarias particulares. Antes de renunciar a su mandato. et 8 de 
marzo de 1932, usando las facultades que le otorgaba Ja ley, expidió el Decreto 
Reglamentario del Reconocimiento y Revalidación de los Estudios hechos en Escuelas 
Libres Universitarias para no autorizar oficialmente el funcionamiento de escuelas que no 
garantizaran un mínimo de preparación científica. 

Más tarde el 1 º de septiembre de 1933. Abelardo L. Rodríguez informó a la nación que 
había promulgado el 25 de julio de ese mismo año la nueva Ley de Escalafón del 
Magisterio de Educación Primaria que corregía las deficiencias de la anterior y extendía 
sus beneficios de modo completo y seguro a los maestros normalistas de la Federación. 
Dicha Ley organizó el escalafón. consagró los derechos económicos de Jos maestros, creó 
una segunda Comisión de Escalafón para el magisterio rural y previó el mejoramiento 
profesional del magisterio. También manifestó que el 23 de diciembre de 1932 expidió un 
nuevo Reglamento sobre Incorporación de Escuelas Secundarias Particulares que tenia 
por objeto cuidar la laicidad en esos planteles y garantizar la eficiencia de su organización y 
su profesorado. Otro hecho relevante fue la promulgación de Ja Ley Orgánica de la 
Universidad Nacional Autónoma de México el 19 de octubre 1933,con la cual esta 
institución obtuvo Ja autonomía plena. 

Cabe destacar la obra de Narciso Bassols quien estuvo al frente de la SEP entre el 23 de 
octubre de 1931 y el 9 de mayo de 1934. Este designó a Luis Enrique Erro como Director 
de Enseñanza Técnica. A partir de este momento se empezó a organizar fa educación 
técnica con vistas a impulsar el desarrollo económico del país. Con Ja preparatoria 
técnica se sentaron las bases de lo que posterionnente llegaría n ser el subsistema 
de educación tecnológica. Narciso Bassols. fomentó el laicismo en la escuela y estimuló 
a los grupos revolucionarios a tomar una posición radical al respecto. No olvidemos que en 
estos días algunos grupos radicales pugnaron por una escuela contra toda cr~encia 
religiosa, en tanto que otros estaban interesados en darte precisión al concepto de 
laicitud ... <11 4 > 

(114) Op.dt.p.55 
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Dentro de las acciones legislativas y programas educativos que se mencionan en los 
renglones anteriores, a mi juicio destaca Ja determinación histórica que se refiere a la vida 
de la Universidad. La versión que existe de que los estudiantes de 1929, no reclamaron 
abiertamente la autonomía, parte del documento que con gran habilidad política, les dirigió 
el presidente Portes Gil en respuesta al que había recibido del alumno Ricardo García 
Villalobos. En este documento el presidente Portes Gil dice: "aunque no explícitamente 
fonnulado. el deseo de ustedes es el de ver su Universidad libreº.. Con esta 
declaración pretendió ignorar todos los precedentes que habían sido presentados por 
miembros de la comunidad universitaria en demanda de autonomía, entre los que 
figuraban el planteamiento que los propios huelguistas habían formulado en enero durante 
el Congreso de Mérida. 

De acuerdo con la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México de 1929, 
el Rector de la Universidad sería nombrado por el Consejo Universitario de una terna 
propuesta directamente por el Presidente de la República. Con todo ello de todas formas el 
articulo 19 prescribía que en caso de que el presidente no hiciera llegar. en el término 
adecuado, la tema al Consejo Universitario, éste designaría a un rector provisional. Por lo 
que se refiere a las relaciones con el Estado, la Universidad quedaba obligada a presentar 
anualmente, al Presidente de la República, al Congreso de la Unión y a la Secretaria de 
Educación Pública un informe de las labores realizadas. 

Debemos hacer notar que fue la Ley Orgánica de 1933, la que concedió a la Universidad 
su independencia completa con relación al Ejecutivo. al señalar en su articulo 5º que el 
Rector sería el jefe nato de la institución. Pero esta disposición normativa incurrió en el 
error de privar a la universidad de su carácter nacional, Jo que tuvo que rectificar el Consejo 
de nuestra máxima casa de estudios para devolverle su presencia histórica en toda la 
República mexicana. 

En otro orden de ideas en los meses posteriores a la renuncia del presidente Ortiz Rubio, 
el Secretario de Educación don Narciso Bassols, enfrenta serios conflictos a pesar de su 
positiva labor y sobre todo cuando se plantea por primera vez la necesidad de tratar en las 
escuelas primarias asuntos de carácter sexual, lo que da origen a los más encontrados 
pareceres en todos los círculos sociales. convirtiéndolo, en no pocas ocasiones, en materia 
de morboso escándalo. La prensa, las agrupaciones de padres de familia. el clero y un 
sinnúmero de asociados destacan fas más airadas protestas contra la Secretaria de 
Educación y su titular , a grado tal que se ve obligado a presentar su renuncia el 9 de mayo 
de 1934, ante el presidente Abelardo L. Rodriguez. 

Por considerarlo un importante personaje de la vida política y educativa del país, 
recurrimos al interesante comentario que la investigadora Guadalupe Monroy nos presenta 
al respecto: "La renuncia es aceptada el mismo día, con la esperanza de que cesen todas 
las agitaciones, pues sólo con ánimos serenos puede pretenderse el encauce que de forma 
definitiva a la escuela de la Revolución. Sin embargo, de los disturbios citados en que se 
desenvuelve la política educativa de Bassols, en esos dos años y medio en que tuvo a su 
cargo el Ministerio, es evidente que va encaminada con la mejor buena fe a hacer cumplir 
una ley constitucional, en cuanto al articulo 3º se refiere, que a través de y en diversas 
épocas ha constituido letra muerta. Por otra parte fuera de su sana intención de hacer 
respetar la ley, Bassols tiene un auténtico deseo de desarrollar, ampliar y mejorar Ja 
educación en el país. Quiere, como ya Jo señalamos antes, la difusión de la cultura entre 
las masas populares, como medio para lograr la integración de Ja nacionalidad en todos 
sus ón:fenes. 
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El primer paso de Bassols. al llegar a la Secretaria de Educación, es el estudio de los 
problemas fundamentales. La situación que hereda no se presenta en ningún caso clara ni 
libre de escollos; hay intereses creados y jerárquicos que respetar en el personal 
administrativo, en muchas ocasiones incapaz y falto del sentido del deber; pero está 
decidido a dar la batalla e inicia de inmediato sus labores. Su programa es ambicioso con 
puntos base para su desarrollo: 

1.lmprfmfr a la escuela un sistema igualitario. 

2.Darle carácter integral y único, federalizando definitivamente a la enseñanza y 
controlando totalmente fas escuelas: articulo 123. 

3.Hacer de la escuela primaria una escuela proletaria que refleje claramente los 
Ideales de la clase obrera y campesina. 

Respecto a la escuela rural. se pretende no sólo fa enseñanza de la escritura y lectura. 
sino una preparación más honda y efectiva para hacer frente a los problemas diarios de la 
vida. La tesis agraria de que la tierra es de los campesinos que la trabajan. y que en 
México el 75% de la población vive de Ja tierra y por la tierra. inspiró la reforma educativa 
rural. Esta :institución. de hoy en adelante, capacitará a los campesinos para cultivar la 
riqueza del suelo y para sacar de él el mejor provecho posible. Por último, y en relación 
con la enseñanza elemental, la orientación es definitivamente socialista. 

Durante toda la escuela primaria, pero principalmente dentro del ciclo superior. los niños 
deben ser educados en tal forma que se logre hacer de ellos hombres convencidos de la 
necesidad de regimenes sociales donde la riqueza creada por todos sea equitativamente 
distribuida, donde la cultura sea socializada, en donde la mujer se halle emancipada y 
asociada al hombre para trabajar por el progreso colectivo y en donde Ja peñección 
individual no se le considere como un fin. sino como un medio para alcanzar el 
perfeccionamiento social. 

En conexión con la educación rural, crea el Departamento de Enseñanza Agrícola y 
Normal. Se preocupa seriamente por el desarrollo y fomento de las escuelas fronterizas. 
creadas con la finalidad de que los niños mexicanos no pasen las fronteras para educarse 
y se desarraiguen de las tradiciones mexicanas; asimismo, para sustituir la Casa del 
Estudiante Indígena, que como experimento en Ja capital ha fracasado. crea once 
internados y logra que fas establecimientos de educación rural alcancen fa cifra de 7504. 

Se organiza la enseñanza para adolescentes en las escuelas centrales agrfcolas. A Ja 
escuela regional agrícola se le anexan cuatro instituciones: una sección agrfcola. una 
normal, un instituto de investigaciones y un institu1o de sección social. También puede 
calificarse de importante su interés por popularizar el libro y el folleto. Fennfn. el libro de 
lectura para niños, llega a alcanzar un tiraje de 400 000 ejemplares; 150 000 Vida Rural y 
50 000 la Historia de Tejazabre. Finalmente, la preocupación de Bassols por la 
enseñanza de las masas llega hasta Ja clase más desdichada: los delincuentes; fundando 
una escuela en la colonia penal de las Islas Marias:· c11s) 

Con estos rasgos en la polltica educativa de Bassols, podemos convencemos de la 
profundidad de ·su pensamiento, de su acendrado patriotismo y de su elevada dimensión 

(115) Op.cit. p.40 
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como luchador social para reivindicar a obreras y campesino a través de una educación 
nacionalista, laica, de formación integral del educando y can un enfoque de profunda 
transformación de las estructuras socioeconómicas del país. 

De acuerdo con la obra que en su tiempo cada secretario de Educación ha realizado, se 
puede evaluar la trascendencia de sus ideas y sus realizaciones en el ámbito de la vida 
nacional; es por ello que no les falta razón a quienes sostienen que Justo Sierra, José 
Vasconcelos y Narciso Bassols, constituyen la trilogía de ilustres educadores mexicanos 
que como fuertes columnas sostienen el grandiosa edificio cultural de nuestra patria. 

En estos años existia ya una idea importante que cristalizaría más tarde; la cual consistía 
en integrar y estructurar un sistema de enseñanza técnica; que daría origen a la fundación 
del Politécnico. y el mérito debemos atribuirlo inicialmente al propio Narciso Bassols, 
Secretario de Educación Pública y a Luis Enrique Erro. Jefe del Departamento de 
Enseñanza Técnica. 

Don Eusebio Mendoza Avila. de gran trayectoria en el servicio público, sobre el particular 
afirma que: "La fundación del Instituto Politécnico Nacional es a todas luces un acto de 
inspiración de dos hombres de indiscutible formación ideológica, Lázaro Cárdenas y Juan 
de Dios Batiz. El primero habia dado muestras de su preocupación por la educación 
técnica muchos años antes cuando siendo Gobernador y Jefe de las operaciones militares 
en Michaacán. su tierra natal, fundó en Patzcuaro una escuela de Artes y Oficias destinada 
a redimir a los indígenas de la zona. 

Feliz coincidencia o deliberado propósito. no lo sabemos. lo cierto es que en Pátzcuaro 
había nacido siglos antes el Colegio de San Nicolás fundado por Vasco de Quiroga 
llamado ºTata Vasco .. y ahora en el periodo revolucionario, su joven gobernante que más 
tarde llegaría a ser llamado por sus coterráneos .. Tata Lázaro••, fundaba otra escuela de 
Artes y Oficios. 

Consciente Cárdenas que la transformación social que el anhelaba requería de una 
infraestructura educativa que sirviera como factor de desarrollo, pensó en integrar de modo 
definitivo Ja enseñanza técnica con la fundada esperanza de que se convirtiera en 
impulsora de dicho desarrollo. En 1934 al iniciar su gobierna nombró Secretario de 
Educación Pública a un talentoso mexicano Ignacio García Téllez. quien ejerció sus 
funciones durante aproximadamente un año. En este breve tiempo se iniciaron las 
gestiones formales que habían de desembocar en la creación del Instituto Politécnico 
Nacional. 

En 1935, Batiz promovió la constitución de las comisiones que fueron nombradas por 
Ignacio García Tellez y ratificadas después por Gonzalo Vázquez Vela los dos en su 
carácter de secretarios de Educación Pública. 

El grupo que más participó en la estructuración general del Politécnico estaba 
integrado por Gonzalo Vázquez Vela, Miguel Bernard, Luis Ae Massieu, Wilfrido 
Massieu. Emesto Flores Baca. Carlos Vallejo Márquez y Annando Cuspinera 
Marillard; por esta razón también se les considera fundadores. 
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El programa de gobierno de Cárdenas se basó en el llamado Plan Sexenal, producto de la 
segunda Convención Nacional del Partido Nacional Revolucionario. En materia educativa el 
Plan precisaba en el punto número 4 Jo siguiente: 

4º Sobre las enseñanzas de tipo universitario destinadas a preparar profesioniStas 
liberales, deberá darse preferencia a capacitar al hombre para utilizar y 
transformar los productos de la naturaleza. a fin de mejorar las condiciones de 
vida del pueblo mexicano." c11s) 

Este acontecimiento de fundar el Instituto Politécnico Nacional en el año 1937, se inscribe 
en las políticas educativas del Estado, que tienen mayor trascendencia en la 
transformación de la vida económica, social y cultural del país y como todos fes hechos 
que revisten singular importancia, tienen que darse ciertas condiciones en un momento y 
lugar determinado para que se produzcan. 

Don Juan de Dios Batiz, era correligionario y amigo personal de Cárdenas, volvía a 
compartir responsabilidades en su gobierno al ser electo senador de la República para el 
periodo 1934-1940. Su amistad y posición política, unidas a Jos antecedentes educativos 
con que contaba Batiz por haber sido director del Colegio Rosales de Sinaloa y Jefe del 
Departamento de Enseñanza Técnica, dieron lugar a que Cárdenas le invitara a colaborar 
dentro de fa Secretaria de Educación Pública. Sobre este particular cabt3: relatar una 
anécdota que comentó eJ mismo Batiz: ºEl General Cárdenas me invitó a ser 
subsecretario de Educación, pero mi respuesta fue: mira Lázaro, te agradezco el 
honor, pero prefiero volver al Departamento de Enseñanza Técnica, si tú me apoyas 
para fundar el Politécnico ... El presidente aceptó y se realizó el proyecto, fruto de una 
feliz coincidencia: Cárdenas y Satiz, pensamiento y acción. Cárdenas al crear el Politécnico 
nacionalizó la enseñanza superior en beneficio del pueblo de México. 

En la obra de Política Educativa que edita la U.P.N. se establece que: "la solución que se 
dio al conflicto universitario hizo evidente la necesidad de crear otras instituciones de 
educación superior, que estuvieran vinculadas a los planes de desarrollo nacional y 
constituyeran una alternativa de movilidad social para los hijos de obreros y campesinos. 
En este sentido, en 1937 se creó el Instituto Politécnico Nacional. Posteriormente, el 21 de 
septiembre de 1938 el Ejecutivo emitió el primer documento relativo al reglamento para la 
organización y funcionamiento de Jos consejos técnicos, estableciendo uno 
correspondiente al Departamento de Enseñanza Técnica y otros particulares de cada una 
de las escuelas que dependían de dicho Departamento. 

En ocasión de su último informe presidencial, Cárdenas expresó: .. El papel del Instituto 
Politécnico Nacional, en fa vida educativa y productiva de México, es de enonne 
trascendencia; en el futuro está llamado a ser Ja institución de enseñanza 
profesional que mejor responda a las necesidades nacionales para la fonnación de 
profesionistas, maestros, obreros y técnicos en general. Su prestigio y eficacia han 
alejado ya a muchos cientos de jóvenes de las carreras liberales para derivarlas a las 
qua se imparten en sus aulas.•• 

(116) Mendoz.a A.vil.a. Eusebio. La Edu~ción Tecnológica en M6xie:o.1•.edfci6n. F.C.E. y S.E.P.Mexico 1981.p.478 
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Sin embargo, a finales del periodo cardenista, la critica que se hizo a su gobierno se 
extendió incluso a la calidad de los estudios impartidos en el 1.P.N., y la iniciativa privada 
durante esa época se negaba a contratar a sus egresados. En ese mismo año se acordó 
separar del l.P.N. las escuelas de Artes y Oficios, las de enseñanza especial y las 
prEivocacionales que se encontraban fuera del Distrito Federal, pasando estas a depender 
directamente de la S.E.P .. El 31 de diciembre de 1949 se promulgó la primera Ley 
Orgánica del l.P.N .. en las que se establecieron las características generales de su 
organización, habiendo sido modificada en diversas ocasiones. Es la ley de 1959 la que 
consolida la estructura organizativa del Politécnico." <11 7> 

Cabe destacar que pese a la importancia de esta institución no encontramos ningún 
documento de orden jurídico que se refiera a la creación del Politécnico, bien sea una ley, 
un decreto o un acuerdo. Puede decirse que el Instituto Politécnico Nacional nació por si 
solo, justificando su existencia como respuesta a una necesidad socCal y por la decisión 
noble y generosa de sus fundadores, plenamente convencidos de esa justa causa. El único 
rastro encontrado en cuanto a su existencia oficial, es la asignación, en el presupuesto de 
egresos de la nación de 1937. de una plaza destinada a un director del Instituto Politécnico 
Nacional. En cuanto a su operación e~ organismo docente que tiene como principal 
función conducir los estudios que llevan ...a la formación de profesionistas en las carreras 
que, en el tipo esencialmente técnico, necesita nuestro país. 

Tal organismo comprende, dividido en ciclos, la enseñanza completa de las carreras que le 
están encomendadas. desde la categoria que podríamos llamar preparatoria hasta la 
profesional y la de posgraduados. El departamento de Enseñanza Técnica Industrial y 
Comercial, encargado de la formación de este instituto, realizó en su tiempo la más formal 
investigación de las necesidades técnicas en México y elaboró un plan de estudios integral 
y científico que fuera congruente con las perspectivas de desarrollo del país. 

Los ciclos principales que constituían la senda que debe recorrer el estudiante que ingresa 
al Instituto Politécnico Nacional son los siguientes: 

Educación en escuelas prevocacionales, educación en escuelas vocacionales y educación 
en. escuelas profesionales. Al adquirir un titulo profesional, el Instituto ofrece a los 
graduados escuelas de enseñanza superior que perfeccionan y especializan los 
conocimientos hacia elevadas orientaciones técnicas y científicas. 

Para cerrar este apartado, quiero destacar que aunque ya mencionamos las dos grandes 
instituciones del nivel superior que son la Universidad y el Politécnico, durante esta época 
posrevolucionaria adquiere gran significación nacional e internacional la escuela rural 
mexícana, con lo que se cubren las tres grandes vertientes de política educativa, que le 
darán rostro al México de nuestros días. 

El maestro Rafael Ramirez es el máximo exponente a nivel nacional e internacional de la 
Escuela Rural Mexicana que en síntesis pretendía lograr por medio de la acción educativa 
en la comunidad, la integración nacional e ir construyendo al mismo tiempo una identidad 
nacional; la formación y capacitación de maestros para llevar a la práctica el proyecto 
politico e ideológico emanado de la Revolución mexicana; igualmente era necesario 
impulsar mediante el sistema educativo nacional la transformación económica, política y 
cultural de las comunidades rurales, contribuyendo con ello al desarrollo del pais. 

(117)Vol.ll. p.137. 
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En suma, la tarea de la Escuela Rural Mexicana sería en su tiempo la de contribuir a 
consolidar las conquistas que son producto de la Revolución, proponerse mejorarlas, 
desterrar con su acción las condiciones precarias en el campo mexicano, trabajar 
constantemente por el mejoramiento económico nacional, en la búsqueda por su 
industrialización y asimismo lograr con el trabajo social de las comunidades rurales la 
integración y construcción de la nacionalidad mexicana. 

Todo el esfuerzo de la Escuela Rural Mexicana se sustenta en sus tres pilares 
fundamentales: las Casas del Pueblo, las Misiones Culturales y la Escuela Normal Rural. A 
partir de esas experiencias se lograrán más tarde consolidar otras modalidades educativas 
de gran importancia como el propio Instituto Politécnico Nacional que en esencia forma 
profesionales que deben impulsar el desarrollo rural y urbano de nuestra República 
Mexicana. 
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5.5.PRINCIPALES POLITICAS EDUCATIVAS DE LA EPOCA CONTEMPORANEA. 

Como fo expresamos en las lineas anteriores. se trata de hacer un esfuerza de síntesis, 
para destacar fo que consideramos como acciones de poJitica educativa que tienen mayor 
trascendencia en esta época de nuestra historia. 

Después de que ya estudiamos por separado las características de la educación en el 
periodo precardenista y cardenista, que sentaron las bases para nuevas transformaciones 
sociales, podemos decir que a partir de 1946, la preocupación fundamental del Estado 
mexicano, ha sido la aplicación de medidas que permitan el desarrollo económico del paf s. 
De aqul entonces que las diversas directrices gubernamentales, entre ellas desde Juego fa 
política educativa. se han diseñado con el doble propósito de reforzar la legitimidad del 
Estado y favorecer el proceso de expansión industrial, que fortalezca a su vez a toda la 
economía nacional. 

Una vez reformado el articulo tercero constitucional en 1946, sus contenidos esenciales 
han constituido en las décadas subsecuentes el marco de referencia básica para las 
acciones emprendidas en los siguientes sexenios presidenciales, aun cuando en cada uno 
de ellos podemos considerar características y realizaciones especificas en materia de 
educación. 

El programa de gobierno del presidente Alemán señalaba como objetivos prioritarios el 
impulso a la industrialización en lo económico, y la consolidación de la unidad nacional en 
lo político. En cuanto a Ja educación, su ideario manifestaba un pleno reconocimiento a la 
importancia y al carácter nacionalista de la escuela rural, y apuntaba cuáles serian los 
aspectos que su administración atendería de manera preferente: continuación de la 
campaña de alfabetización, construcción de escuelas, capacitación magisterial, edición de 
libros económicos. apoyo a la enseñanza técnica industrial y agrícola, fortalecimiento de 
las instituciones de alta cultura. primordialmente de Ja Universidad Nacional Autónoma de 
México, y reorganización de la educación normal. 

Sin embargo, debemos aclarar que en este periodo, debido a la reducción porcentual de 
los presupuestos destinados a la educación pública. por la atención especial que se prestó 
a otros sectores de la administración, una buena parte de los proyectos educativos del 
régimen quedaron sin realizarse y aun fue marcado el descuido que ocurrió en las escuelas 
rurales y agrícolas, en la incorporación de los indígenas a Ja vida nacional y en la campaña 
de alfabetización. 

Entre las realizaciones importantes en este sexenio, podemos apuntar el aumento 
considerable de las escuelas primarias y secundarias, la construcción de centros 
escolares de todos lo niveles, la organización de la enserlanza normal, la fundación 
de 'ºs institutos nacionales de Bellas Artes, Indigenista y do la Juventud Mexicana. 
asi como fa constucción de la Ciudad Universitaria. 

Por lo que se refiere al periodo 1952-1958, podemos decir que sobresalen los siguientes 
rasgos: el abandono del modelo económico de desarrollo con inflación, y la adopción de 
políticas tendientes a lograr la estabilidad cambiaria y de precios, Jos esfuerzos por 
restaurar la confianza en fas instituciones mediante una campaña que reivindicara la moral 
pública; la dificultad de mantener la polltica de unidad nacional bajo condiciones diversas a 
las que la originaron y la posición que México adoptó ante la situación mundial provocada 
por el fenómeno de la guerra fria. Esta situación repercutió sobre la administración del 
presidente Ruiz Cortines. 
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En este periodo podemos decir que la educación se vió un tanto afectada de tal modo que 
las realizaciones del régimen en esta materia obligadamente obtuvieron alcances limitados; 
entre ellas podemos considerar: el crecimiento cuantitativo de los servicios en todos 
los niveles. particularmente en la enseñanza primaria. el incremento de los 
presupuestos destinados a la educación pública y Ja creación del Consejo Nacional 
Técnico de la Educación. De acuerdo con el decreto expedido el 12 de junio de 1957. 
el Consejo tenia como propósito apoyar tanto a la S.E.P. como a las autoridades 
educativas de las entidades federativas en la elaboración de propuestas tendientes a 
lograr la unificación de la enseñanza en el país. Es preciso reconocer también el 
esfuerzo en pro de la educación realizado por el titular de la S.E.P., el Lic . .José Angel 
Ceniceros, a pesar de las difíciles condiciones dadas en el periodo de referencia. 

A fines de los años cincuentas el pais se enfrentaba a una crisis, ya que existía la 
necesidad de readecuar el modelo de desarrollo económico, a la par que los sectores 
sociales mayoritarios reclamaban espacios de participación política: esto se expresó 
particularmente en el plano sindical, ya que se realizaron una serie de movimientos como 
el ferrocarrilero y el magisterial. que demandaban mejoras económicas. a la vez que 
luchaban por la democratización de sus organizaciones. Esta situación hizo que se 
convirtiera en imperativo la renovación de consenso en torno al Estado; para ello la 
educación resultó un apoyo eficaz. 

A partir de los años sesentas se observa la expansión del sistema educativo, 
particularmente en cuanto a Ja educación primaria. por ser el nivel sobre el cual el Estado 
tenia en aquel entonces obligación constitucional; además de que en él se concentra la 
mayor demanda. 

Así, resalta por su importancia Ja acción educativa que apoyada en el Plan de Once Años 
dio un fuerte impulso a la educación. En esa época. se dio la renovación del modelo de 
desarrollo, que desde entonces se llamó ••estabHizador"'. En pocas palabras podemos 
decir que el gobierno de López Mateas apoyó su política en refonnas de beneficio 
social. entre las que sobresalieron las relativas a educación y salud. 

Durante el periodo de gobierno del Lic.Diaz Ordaz, no surgió un nuevo proyecto de 
educación, pero hay que reconocer que se procuró abatir el analfabetismo, impulsar la 
orientación vocacional, y diseñar algunos lineamientos pedagógicos bajo el principio de 
aprender haciendo y enseñar produciendo. En el ciclo de educación media se introdujo el 
uso de la televisión, estableciendo la telesecundaria. 

Hacia fines de este sexenio, en el año 1969, el Ejecutivo habló de la urgencia de una 
reforma educativa, por considerar que el movimiento social de 1968 reflejó una crisis del 
sistema educativo. Sería hasta el periodo siguiente, bajo la presidencia de Luis Echeverria 
Alvarez cuando, de nueva cuenta se retoma el impulso que López Mateas dio a Ja 
educación; una vez más existía la necesidad de fortalecer la legitimidad del sistema y por 
ello se puso el acento en las reformas sociales, particularmente Ja relativa a educación. 
Destaca en este periodo, la expedición de la Ley Federal de Educación que abrogó 
totalmente a la Ley Orgánica de 1942 y que replantea la concepción educativa del Estado. 

En concreto podemos afirmar que en esta etapa contemporánea destacan como acciones 
relevantes de política educativa Jas siguientes: 
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a) El Plan de once anos. 

b) El impulso a la educación técnica. 

c) Formación y mejoramiento profesional del magisterio. 

d) Impulso a la educación superior. 

e) La reforma educativa 1970-1976, y 

f) La creación del S.N.T.E., que es materia de estudio en apartado especial. 

a) El Plan de once años. En diciembre de 1958, el Ejecutivo envió al Congreso de la 
Unión una iniciativa para que se constituyese una comisión encargada de realizar las 
investigaciones necesarias y formular un plan cuyos objetivos serian Ja extensión y el 
mejoramiento de la educación primaria. de tal suerte que en un lapso determinado fuera 
posible satisfacer la demanda nacional en este renglón. Aprobada la iniciativa el día 30 
del mismo mes, se expidió el decreto que creaba la Comisión formada por el secretario 
de Educación Pública. un secretario general nombrado por éste, representantes del 
Poder Legislativo Federal. delegados de las secretarias de Educación Pública. de 
Gobernación y de Hacienda y Crédito Público, así como por asesores del Banco de 
México, del Sindicato Nacional de Trabajadores de Ja Educación y de la Secretaría de 
Industria y Comercio. El 9 de febrero se instaló la Comisión e inició sus trabajos de 
inmediato. 

En palabras del propio don Jaime Torres Sodet se referiría a este proyecto en los 
siguientes términos: "Pero no sólo de pan vive el hombre y no sólo con aulas 
prefabricadas se fomenta la educación en un pueblo. Más importante que el aula es el 
profesor y, ¿cuántos maestros necesitaba México en esos años? 

En diciembre de 1958, el presidente envió a la Cámara de Diputados la iniciativa de que 
ya hablé, destinada a constituir una comisión que formulase un plan de expansión y 
mejoramiento de la enseñanza primaria en la República. Sosteníamos en aquel texto, 
que la experiencia adquirida y las posibilidades exploradas permitían ya Ja elaboración 
de un plan capaz de determinar, con aceptable aproximación. el lapso necesario para 
garantizar a todos los niños de México Ja eduación primaria, gratuita y obligatoria. 
merced a una mejor coordinación de las autoridades y a un incremento en la 
colaboración de los sectores privados. Las estadísticas disponibles añadfamos nos dan 
ahora una idea clara de Ja dimensión del problema y nos permiten prever, con hipótesis 
razonables, como habrá de evolucionar en lo venidero. 

Por comparación de los resultados obtenidos, el análisis de los recursos que se invierten 
en la enseñanza primaria nos indicaría la medida del esfuerzo por realizar y nos 
señalará la cuantía de las aportaciones para lograr paulatinamente nuestro 
propósito."C1 1 e> 

(118) Tomes Bodet. .J•lme.Textos sobre Educa1cfdn.Consejo Nacional pera la Cuttura y a.s Artes.Primera edidón en cien de 
Mé.idco.M6xico.1994.p.249. 
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Todas estas consideraciones y proyectos se realizaban en vísperas de la celebración 
del cincuentenario de la Revolución, movimiento social que habla concretado sus 
demandas en tierras para los campesinos y escuelas para todos; pero que seguian 
siendo alarmantes las carencias educativas, pesa a los esfuerzos y recursos invertidos. 
En cincuenta años el país se habia transformado. porque no se trataba tan sólo del 
extraordinario crecimiento demográfico, particularmente notable en las dos últimas 
décadas, sino de la enorme población rural que atrajeron los centros urbanos como 
consecuencia del auge que iban cobrando las actividades industriales y de servicios, 
con la consiguiente contracción del ramo agropecuario y minero. Este cambio en el 
modo de vida y de las actividades destacó con mayor fuerza la importancia de la 
educación para que jóvenes y adultos, pudieran desenvolverse y alcanzar mejores 
niveles de vida. 

La Universidad Pedagógica Nacional. expresa al respecto que: "El 19 de octubre de 
1959. la Comisión entregó el documento final a Torres Bodet y, ocho días después, éste 
lo remitió al presidente López Mateas El plan llevaba como titulo Plan para el 
Mejoramiento y la Expansión de la Educación Primaria en México. Se estimaba que 
para su realización habría que erogar una suma de nueve mil millones de pesos según 
costos y salarios de 1959. Para evitar que el desembolso de una cantidad tan 
considerable desquiciara la economía nacional, se propuso escalonar el gasto en once 
años (de donde derivó la denominación de Plan de Once Años con Ja que fue más 
ampliamente conocido). Esta cifra correspondía a la participación federal para 
implementar el Plan en la proporción de escuelas primarias que se atendían (59% del 
total). 

Se recomendaba que. para que se desarrollara de acuerdo con lo previsto. se fijaran de 
manera equitativa las aportaciones económicas de los estados y Jos municipios, tal 
como lo estipula la fracción VIII del articulo tercero constitucional, y que se exhortara a 
los particulares para que .increcnentaran su contribución en la misma medida que el 
Gobierno Federal. 

La expansión de la enseñanza primaria exigía la construcción de miles de aulas y la 
rehabilitación de las ya existentes. También era esencial contar con un número 
suficiente de maestros bien preparados. para fo que habría de reacondicionar y ampliar 
las escuelas normales en servicio, crear los nuevos centros normales regionales y 
reforzar el Instituto Federal de Capacitación del Magisterio para que estuviera en 
condiciones de capacitar a quienes se encontraban en la labor docente sin haber 
cursado los estudios profesionales correspondientes. 

Otras recomendaciones comprendían la nivelación en todo el país de las percepciones 
de los maestros; dotar a cuantas escuelas fuese posible de campos deportivos, teatros. 
auditorios y bibliotecas; coordinar mejor los servicios administrativos, y crear 
departamentos de investigación educativa. estadística escolar y manejo mecánico de 
datos. con el fin de inspeccionar y supervisar el avance del Plan." (119) 

(119) Polftica EducatiV• en Mexk::o. Vol.IU.p.41 
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La matricula de la educación primaria se incrementó como consecuencia de la 
aplicación del plan y para la formación de maestros se erigieron los dos primeros 
Centros Regionales de Enseñanza Normal, uno en Iguala, Guerro y otro en ciudad 
Guzmán, Jalisco. los cuales fueron pilotos de la política educativa de aquellos af'ios de 
gloria del normalismo mexicano. 

Los que tuvimos oportunidad de egresar de esas instituciones, tenemos la convicción de 
que se formaba la personalidad del nuevo maestro. para enfrentar la problemática de la 
comunidad, con una mística revolucionaria y de servicio, para entregar toda nuestra 
capacidad y esfuerzo en favor de Ja niñez y de Ja noble causa que siempre ha sido Ja 
educación en México. 

Entre otra de las acciones importantes de este periodo destaca el decreto mediante el 
cual se creó la Comisión Nacional de Libros de Texto gratuitos. los primeros libros 
fueron entregados a López Mateas en febrero de 1960, ocasión en la cual don Martin 
Luis Guzmán expresó: ººQue se trataba de Jos libros más humildes, pero a Ja vez los 
más simbólicos que una nación adulta podía ofrecer gratuitamente a sus hijos. 
Son los más humildes. manifestaba porque sófo responden al propósito 
elementaUsimo de que los niños aprendan Jos rudimentos de Ja lectura y son los 
más simbólicos, porque con ellos se declara que en un país amante de fas 
libertades como México, el repartir uniforme. casi iguafitariamente Jos medios y el 
hábito de leer es algo que nace de fa libertad misma." 

b) Et impulso a la Educación Técnica. Al inicio del gobierno del presidente López 
Matees, el interés por impulsar la educación nacional, no era exclusivamente el nivel 
primario, sino que abarcaba en forma integral Ja problemática que se vivía en aquella 
época: es por ello que se tenía la idea muy clara de la importancia de contar con un 
número suficiente de personal técnico capacitado en los diferentes niveles que 
permitiera el avance del país en todos los aspectos, especialmente en el industrial. 
Prueba de eJIO fueron en aquel entonces la creación de una Subsecretaria de 
Enseñanza Técnica y Superior y la atención que recibieron los Institutos Politécnico 
Nacional y Tecnológicos Regionales. 

El Dr.Eusebio Mendoza Avila, con la autoridad moral que le da su larga y brillante 
trayectoria de servidor público en el campo de la educación técnica, al referirse a esta 
época nos dice lo siguiente: "Al iniciarse el régimen del presidente Adolfo López Matees, 
comenzó para la educación técnica en general, y para el Politécnico en particular. una 
de las etapas de desarrollo más importantes. En efecto, se encontraba al frente del 
Ejecutivo Nacional un prestigiado universitario de amplios antecedentes académicos que 
había dirigido antes una institución de educación superior en la capital del Estado de 
México. Tenia ademas. fuertes vínculos de amistad, que arrancaban desde su juventud. 
con grupos estudiantiles de la ESIME. Con ellos había realizado un viaje a pie a 
Guatemala para lo cual le fue expedida privisionalmente una credencial de alumno de 
esa Escuela. Así podemos decir que Adolfo López Matees fue alumno circunstancial de 
la ESIME antes de convertirse en benefactor del Instituto Politécnico Nacional. 

Nombró titular de la Secretaría de Educación Pública a un prestigiado intelectual. Jaime 
Torres Bode!, que hacia 15 af'ios habla establecido contacto con el Instituto Politécnico 
Nacional durante el desempeño de ese mismo cargo en el que habia demostrado una 
profunda comprensión de la enseñanza técnica, actitud que ratificó ampliamente como 
veremos. 

219 



Uno de los primeros hechos que evidenciaron el gran interés del nuevo gobiemo por 
esta enseñanza fue la creación de la Subsecretaria de Enseñanza Técnica y Superior, 
clara prueba de Ja importancia alcanzada por la educación tecnológica. Para ocupar este 
importante y nuevo cargo se designó a un distinguido egresado de la ESIME. Victor 
Bravo Ahuja. 

Como director general del Politécnico se nombró a Eugenio Méndez Docurro. quien a su 
vasta experiencia profesional y científica agregaba el haber sido subdirector general del 
Instituto. Su capacidad era reconocida por toda la comunidad politécnica. 

Al término de la gestión de Eugenio Méndez, tomó la estafeta del progreso del Instituto 
otro distinguido egresado de la ESIME. José Antonio Padilla Segura, que en aquellos 
momentos desempeñaba con acierto la responsabilidad de primer secretario del 
patronato de talleres. laboratorios y equipo. 

De ese modo se conjuntaron cinco personalidades cuya acción había de marcar nuevos 
y promisorios horizontes para la educación técnica del país y, muy especialmente, para 
Ja vida académica del Instituto Politécnico Nacional, ya que lo convertirían de manera 
definitiva en Ja institución de educación técnica más importante del país" (120) 

El hecho de referirse brevemente a un periodo gubernamental, no significa restarle 
méritos a las demás administraciones y baste el ejemplo de que don Adolfo Ruiz 
Cortines había expropiado en 1958, por causa de utilidad pública. un terreno de más de 
doscientas hectáreas en el ejido de Santa Maria Ticomán, situado al norte del Distrito 
Federal en la confluencia de dos ejes industriales, con el propósito de levantar en él una 
nueva unidad profesional del Instituto Politécnico, que reuniera diversas escuelas y 
dependencias dispersas en la capital y de dotarlas de mejores laboratorios y talleres de 
uso común. 

En agosta de 1961, para conmemorar los primeros veinticinco años de vida del Instituto 
se inauguró el Pabellón de Laboratorios Ligeros. En la ceremonia. Torres Bodet expresó 
delante de los maestros y alumnos congregados: .. Serfa ingenuo tratar de trazar ahora 
el esquema del hombre técnico, en supuesta rivalidad con el hombre universitario. 
Por variadas que sean sus facultades y distintas que nos parezcan sus 
vocaciones el hombre es uno ... 

Casi exactamente tres años después, con Ja presencia de Adolfo Ruiz Cortines, el 
presidente López Matees inauguró la Unidad Profesional de Zacatenco, que alojaba la 
unidad administrativa de Ja Dirección General, el Centro Nacional de Cálculo, el Centro 
Cultural, los Servicios Generales, Ja Unidad Deportiva. el Planetario Luis Enrique Erro, el 
Centro de Investigación y de Estudios Avanzados. así como varias escuelas 
profesionales. Algunas otras escuelas quedaron en el antiguo casco de Santo Tomás y, 
el resto, en diversos puntos de Ja ciudad. 

En el discurso que en esa ocasión pronunció el Secretario de Educación expuso con 
singular brillantez y calor las ideas que constituyen el pensamiento rector en lo tocante a 
la educación técnica y a su importancia, y que prevalecieron durante esa administración 

(120) Op.cit. p,491 
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y se reflejaron en gobiernos subsecuentes: "Ansioso de afianzar su independencia 
económica por eJ adecuado aprovechamiento de sus recursos con técnicos mexicanos, 
con justicia social para todos los mexicanos y con libertad de cooperar en la paz y el 
progreso del mundo entero, gracias a una sofidaridad democrática inquebrantable pero 
sin subordinaciones políticas inadmisibles. Nadie sabe, en verdad por delegación de 
otro. Nadie es libre por mimetismo. Para las colectividades que no se encuentran en 
aptitud de hacer suyas las técnicas extranjeras. la introducción súbita de esas técnicas 
puede ser destructiva en muy poco tiempo. Sólo el desarrollo armónico y congruente de 
un grupo humano constituye, para él. un progreso cierto. Cuando se oCedece a una 
fórmula impuesta. mal entendida y mal asimilada. lo que produce es una falsificación de 
progreso. Y esa falsificación tiene un nombre. Se llama en verdad colonización. La 
ayuda técnica no puede aplicarse a ningún país como si fuera un tratamiento de 
emergencia. No opera con la rapidez de los antibióticos. Ha de apoyarse esa ayuda en 
la realidad cultural del medio por modesta que los expertos la consideren. Sólo fa 
educación, fa ciencia y la cultura darán su sentido pleno a la revolución técnica de 
esta época, pues resultaría absurdo que, por ponerse en condiciones de cimentar 
su independencia económica, aceptasen los pueblos un sometimiento politice 
que minara su independencia moral." ll21J 

En realidad lo que Torres Sodet destacaba era Ja necesidad de un verdadero impulso a 
la educación tecnológica. para que México no dependiese del extranjero y se pusiera en 
riesgo la propia soberanía del país, en aras de promover desde el extranjero el 
desarrollo económico y comercial de la nación. 

En conclusión de acuerdo con la información estadística que tenemos, durante ese 
sexenio la educación técnica recibió un apoyo decidido de parte del gobierno federal. El 
Instituto Politécnico por ejemplo. vió crecer su población estudiantil de 22 200 en 1958 a 
45 700 en 1964, o sea, al doble. En el mismo periodo, su presupuesto, que era de 60 
millones. se elevó a más de 160 millones. En cuanto a los Institutos Tecnológicos 
Regionales, creados con el fin de ofrecer educación técnica en Ja provincia. aumentó su 
número de 7 a 11 y duplicaron la población atendida (4 448 en 1958 y 9 916 en 1964). 

c) Fonnación y mejoramiento profesional del magisterio. Dentro de uno de Jos 
requerimientos del Plan de Once Años, se contemplaba la formación de profesores de 
educación primaria. incluyendo como ya se expuso en lineas anteriores la creación de 
nuevas escuelas normales con caracter regional. Para cumplir con ese propósito se 
fundaron en 1960, dos centros normales regionales: en Ciudad Guzmán. Jalisco.el 
primero y en Iguala, Guerrero el segundo. En ellos se implantaron Jos nuevos planes de 
estudio, programas y técnicas de trabajo. Estas dos instituciones constituyeron centros 
pilotos de experimentación, para demostrar las ventajas y bondades de la reforma de Ja 
educación normal y promover. en su caso, las adaptaciones de la misma, sin modificar 
la doctrina de la esencia que le daba sustento. 

El proceso de adaptación fue resultado de las reflexiones que las autotoridades. cuerpos 
de asesores técnicos y personal docente presentaron ante el Consejo Nacional Técnico 
de la Educación, y que fue aprobado después de un cuidadoso análisis crítico del 
proyecto. 

(121) Universk:fad Pedagógica Nacional. PoflUca Educativa en MéXieo. Vol.llJ.p.59 
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En los centros regionales se puso en práctica. con resultados satisfactorios. un sistema 
de hogares sustitutos. apoyados en becas en efectivo que se entregaron a cada alumno 
para su inteligente admnistración. La primera generación de esas instituciones egresó 
en el año 1963 y sus miembros solicitaron se les enviara a las comunidades que aún no 
contaban con servicios educativos. Fue digno de encomio el hecho de que durante su 
actuación profesional. se distinguieron por su labor como orientadores y promotores de 
la aplicación de la reforma de la enseñanza primaria. 

A todas estas acciones de política educativa. se agrega el fortalecimiento del Instituto 
Federal de Capacitación del Magisterio, que en opinión de la Universidad Pedagógica 
Nacional: "A partir de su fundación el 30 de diciembre de 1944, durante la primera 
gestión de Jaime Torres Bodet. como titular de la Secretaría de Educación Pública. el 
Instituto Federal de Capacitación del Magisterio, al que el propio secretario calificó 
como: Ja escuela normal mas grande del mundo. habia realizado importante labor en 
favor de la preparación y titulación de 15 620 maestros de educación primaria en 
servicio, muchos de los cuales habían entregado sus mejores esfuerzos a la escuela 
rural mexicana. El Instituto. tanto por su estructura como por su funcionamiento. fue el 
primer sistema de educación a distancia establacido en México y América Latina. 
Durante el sexenio 1958-1964. esta institución logró la capacitación y titulación de 17 
472 maestros, cifra que representó un egreso sensiblemente mayor al que se registró 
durante los trece primeros años de su funcionamiento." ti22) 

Esta noble institución se inscribe dentro de las politicas educativas del Estado mexicano. 
porque de acuerdo con las características en que se encontraba el magisterio nacional, 
vino a regularizar la situación profesional y laboral de miles de maestros que con 
verdadero patriotismo y espíritu de servicio se habían entregado a servir a la eduación 
en las comunidades más apartadas del país. 

También debemos destacar que con el fin de agilizar y hacer mas eficaces los servicios 
de asesoría y apoyo a los maestros-alumnos, se crearon durante ese periodo 
gubernamental doce subdirecciones regionales, ocho agencias coordinadoras y un 
competente cuerpo de supervisión. Se descentralizaran de esa manera las actividades 
del Instituto. lo que favoreció el desarrollo de los cursas par correspondencia, así como 
la organización y funcionamiento de los cursos orales intensivos, que se implantaron 
durante los dos grandes periodos de vacaciones establecidos por el calendario escolar 
(diciembre-enero y julio-agosto). 

El distinguido maestro Arquimides Caballera, en su obra .. El segundo periodo de 
Torres Bodet .. expresa que: "El secretario de Educación encomendó al Instituto Federal 
de Capacitación del Magisterio otras importantes tareas. que realizó con eficacia. Entre 
esas actividades conviene citar los cursos de perfeccionamiento profesional para maestros 
titulados de escuela primaria, a los que asistieron por igual maestros de grupo y 
personal directivo; las cursillos de orientación técnica especial, destinados al personal 
de las Misiones Culturales, de la Brigadas de Mejoramiento de las Comunidades 
Indígenas. y finalmente, las actividades de divulgación de la Reforma Educativa entre el 
magisterio de educación primaria y normal en servicio. 

(122) lbidem.p.68 
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El Departamento Editorial y de divulgación pedagógica del Instituto trabajó a plena 
capacidad. lo cual hizo posible que desarrollara un programa editorial de singular 
relieve. ya que sin menoscabo de atender prioritariamente la impresión de los materiales 
didácticos de apoyo para los maestros-alumnos de los cursos por correspondencia, 
editó con regularidad un boletín del Instituto, la revista Temachtia y dos excelentes 
series editoriales de obras pedagógicas y de cultura general: la Biblioteca Pedagógica 
de Perfeccionamiento Profesional, que lanzó a la circulación 50 títulos, con un tiro de 
1 610 000 ejemplares, y la colección Técnica y Ciencia, de la cual se editaron 45 títulos, 
con un total de 840 000 ejemplares. Esa obra editorial de fa institución constituyó 
indudablemente un hecho muy destacado, dentro del ámbito de la Secretaria de 
Educación Pública." (123> 

Cabe hacer notar que la excelencia de los libros de texto editados se pudo comprobar 
por el hecho de que muchas escuelas normales del país los emplearon como textos 
para el estudio de las diferentes materias que integraban el nuevo plan de estudios. 

También con el propósito de fortalecer los estudios por correspondencia que los 
alumnos realizaban en los textos que recibían. se impartieron lecciones por radio, que 
preparó una unidad de grabación que se instaló entonces dotada de los recursos 
materiales y humanos necesarios para el cumplimiento de su misión. Las lecciones, que 
fue obra de competentes maestros y otros especialistas. se transmitieron a través de 
cien radioemisoras del país. 

En resumen debemos reconocer que en el gobierno de López Matees hubo avances 
cualitativos y cuantitativos. porque la educación fue reorientada para darle plena 
vigencia a los postulados del articulo 3º constitucional. para que el Estado impartiera 
una educación popular. democrática y nacionalista. 

Las políticas educativas se extendieron en todos sus tipos y modalidades: es as; como 
se distribuyeron por primera vez los libros de texto gratuitos para la enseñanza primaria. 
se impulsó a la educación técnica y a la formación y mejoramiento profesional del 
magisterio, así como Ja construcción de edificios escolares entre otras cosas. En 
conclusión Ja obra de don Jaime Torres Bodet al frente de la S.E.P., en este segundo 
periodo, constituye una de las etapas mas fruct;feras de los gobiernos 
posrevolucionarios. 

d) Impulso a fa Educación Superior. Ubicados en la misma época contemporánea, para 
destacar las principales poHticas educativas que el Estado mexicano ha desarrollado en 
sus diferentes vertientes, trataremos de manera muy sintética de presentar un 
panorama de la evolución y perspectivas de la educación superior en México. 

En el año de 1940 existían ya varias universidades en el territorio de fa República, entre 
las que se contaban la U.N.A.M .. la Universidad michoacana de San Nicolás de Hidalgo, 
la Universidad de Yucatán, la Universidad Autónoma de San Luis Potosí. la Universidad 
de Guadalajara, la Universidad de Puebla, la Universidad de Nuevo León. El resto de las 
que actualmente se conocen fue surgiendo durante la década de los años cuarenta 
hasta mediados de la de los setentas. 

(123)EI Segundo periodo de Torres Bodet (1958--1964).F.C.E. y S.E.P. 1a. edtción. M&Jdco.1981.p.386. 
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La Ley Orgánica de Educación de 1942 señalaba expresamente que no tendría vigencia 
respecto a las universidades públicas (federales o estatales y autónomas o no) o 
privadas, las que se regirán por sus respectivas leyes orgánicas o estatutos. 
Contemplaba también que "en cumplimiento del segundo apartado de Ja fracción XXV 
del articulo 73 de la Constitución, el Ejecutivo deberá iniciar ante el Congreso de la 
Unión una ley especial para la enseñanza de tipo universitario, en la que se estatuyan 
las bases generales para unificarla en toda la República, se fijen las reglas de 
coordinación de esta materia entre la Federación y los Estados y se determinen las 
condiciones para reconocer la validez de los estudios universitarios realizados en 
planteles particulares". La elaboración de esa ley por diversos rnotivos nunca se llevó a 
cabo. 

En la Ley Federal de Educación de 1973 que sustituyó a la de 1942.no se estableció en 
materia de educación superior una prevención similar a la que contenía la ley de 1942, 
de tal suerte que durante el sexenio 1970-1976 persistió la falta de una ley que regulara 
en detalle todo lo que concierne al sistema de educación superior. En cambio, el Plan 
Nacional de Educación propuso en 1977 que se planteara la necesidad de buscar 
solución a la gama de problemas que conlleva Ja educación superior. entre los que 
comprende tanto su regulación jurídica a nivel de instituciones como su coordinación 
nacional. Acorde con esto. el 29 de diciembre de 1978 se expidió la Ley para la 
Coordinación de la Educación Superior. 

En opinión de la Universidad Pedagógica Nacional: "Tres son los renglones en que 
concentramos el análisis del desarrollo del sistema nacional de educación superior en el 
periodo que se examina: el crecimiento cuantitativo. Ja distribución del servicio 
educativo. y las áreas de conocimiento objeto de enseñanza en las áreas de 
educación superior. Juntos estos tres renglones nos ofrecen un panorama general que 
nos sirve para conocer las características principales que han sido consustanciales al 
surgimiento paulatino del sistema de educación superior en las dimensiones que en 
seguida se estudian. 

La información estadística de que se dispone sobre el crecimiento de Ja educación 
superior en las últimas cuatro décadas. no es muy completa sin embargo, un dato 
preliminar nos ilustra sobre la expansión cuantitativa que experimentó el nivel de 
enseñanza que se analiza: mientras en 1940 existía una matricula de 23 106 alumnos 
en todo el sistema de educación superior en el territorio de la República, en 1978 
ascendía a 610 840 alumnos. 

Los estudiosos de la materia están acordes en señalar que la expansión de la matricula 
en educación superior. se debe a la conjunción de tres factores: 

a) El crecimiento demográfico de la población en general, y en particular de Ja población 
en edad escolar en todos los niveles del sistema educativo nacional. 

b) Como consecuencia del punto anterior, Ja política educativa seguida por Jos 
gobiernos del periodo 1940-1976 tendió a satisfacer de manera permanente la 
demanda educativa que era generada año con año por una creciente población en 
edad escolar. Se cita como ejemplo de ese tipo de política la puesta en marcha en 
1960 del Plan de Once Años dirigido a incrementar cuantitativamente el ingreso y 
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egreso del nivel de enseñanza elemental, y que en una década (1960-1970) se 
tradujo en un aumento de la población escolar de primaria de 4 885 000 a B 873 000; 
aumento que a la postre repercutió en los niveles de enseñanza subsecuentes 
(medio básico y medio superior) hasta llegar al de la educación superior. 

e) Por último, dentro del marco de desarroUo socio económico seguido por el pals desde 
1940, se mantuvo la idea de que el sistema educativo nacional debería servir para 
expandir las oportunidades de educación en todos los niveles. haciendo accesible 
estos a todas las capas sociales de la población. De acuerdo con esa tesis se 
ampliaron las oportunidades de recibir los beneficios de la educación superior en las 
clases marginadas. 

Fue por ende, la conjunción de los tres factores Ja que generó la demanda por la 
educación superior que a partir de 1940 se fue incrementando de manera 
ininterrumpida, y con ello la necesidad de producir la oferta educativa que satisfaciera la 
primera: de ahi el surgimiento del número creciente de instituciones de educación 
superior que pasó de 7 en 1940, a 233 en 1979." C124J 

Por lo que se refiere a la distribución de este servicio educativo, más que manejar cifras 
de alumnos y maestros que existen en las diferentes escuelas, preferimos establecer 
una clasificación, que nos permita distinguir los tipos de Instituciones de educación 
superior que operan en el país: 

Universidades Públicas Autónomas. Son las que se crean por una ley emitida por el 
Congreso de la Unión o por las legislaturas de Jos estados, en la que se señala quEt este 
tipo de instituciones son organismos descentralizados del Estado, con personalidad 
jurídica propia y con la autonomía necesaria para designar internamente sus propias 
autoridades. determinar sus planes y programas de estudio y manejar su patrimonio. 
Ejemplo de ellas son la U.N.A.M., la Universidad Autónoma Metropolitana, la 
Universidad Autónoma de Nuevo León, Ja Universidad Autónoma de Puebla, etcétera. 

Universidades Públicas Estatales. Se crean por una ley emitida por las legislaturas de 
las estados que fes da el carácter de organismos públicos con personalidad jurídica 
propia, pueden ser o no descentralizadas. sin gozar de autonomía plena en la 
designación de sus autoridades (principalmente el nombramiento del rector, en el que 
interviene el gobernador del estado), y con relativa autonomía. por lo que corresponde al 
manejo de las funciones académicas (V.gr.Universidades de Colima. Guanajuato y la de 
Veracruz). 

Instituciones dependientes deJ Estado. Son creadas directamente por decreto del 
Poder Ejecutivo Federal o por el goberrrador del estado correspondiente. quienes en uno 
u otro caso designan a las autoridades que están al frente de este tipo de instituciones 
(V.gr. la Universidad Pedagógica Nacional, Instituto Politécnico Nacional, Instituciones 
Tecnológicas Regionales, etc. dependientes de la S.E.P., escuelas militares 
dependientes de la Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina; escuelas naúticas 
mercantes dependientes de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, federales 
todas ellas; o estatales como las escuelas normales superiores de los estados de Baja 
California Sur, Coahuila, Chihuahua, etc.) 

(124) Polltlca Educativa en Méldco. Vol. 111.p.82 
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Instituciones Privadas Libres. Fueron organismos de carácter privado a los que se les 
otorgaba reconocimiento de validez oficial de estudios. con base en el acuerdo expreso 
dictado por el presidente de la República y fundado en el Reglamento de la Revalidación 
de Grados y Títulos Otorgados por Escuelas Libres Universitarias (26 junio de 1940), 
con la sola condición de que sus planes de estudio, programas y métodos de enseñanza 
deberian estar aprobados previamente por la Secretaria de Educación Pública (V.gr. el 
Instituto Tecnológico Autónomo de México. la Escuela Libre de Derecho o el Instituto 
Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey). 

Instituciones privadas reconocidas por la Secretaría de Educación Pública, por los 
gobiernos de los estados o por organismos descentralizados del estado de 
carácter educativo. Su creación se fundaba en el artículo 35 de la Ley Federal de 
Educación de 1973, que otorgaba a la Secretaria de Educación Pública, a los gobiernos 
de los estados y a las entidades públicas que asi lo previnieran en sus leyes o estatutos 
la facultad de reconocer estudios que se llevaran a cabo en escuelas particulares (V.gr. 
Universidad Iberoamericana. Universidad Autónoma de Guadalajara. Universidad 
Lasalle, Universidad de Monterrey, etc.) 

Por Jo que se refiere al renglón de las áreas del conocimiento, que constituye el objeto 
de enseñanza en las escuelas de educación superior.nos parece profunda y vigente la 
opinión autorizada del distinguido maestro e investigador universitario Dr. Leoncio Lara 
Saenz que entre otras consideraciones afirma que: "Múltiples son los aspectos desde 
los cuales podrían ser examinadas las perspectivas académicas de la educación 
superior en el país durante los próximos años. sin embargo y tomando en cuenta que 
los dos elementos esenciales de la función educativa superior son: eficientes y actuales 
planes y programas de estudio acordes con las necesidades reales de desarrollo de un 
país y por otra parte. el personal docente preparado para desarrollar y hacer llegar a Jos 
estudiantes dichos programas de estudio: nos abocaremos aún cuando sea 
superficialmente a comentar. más que examinar tales aspectos. 

En efecto, una institución de enseñanza superior debe proporcionar un tipo de 
educación que capacite al egresado para un enfrentamiento real y efectivo. dentro del 
desarrollo de sus actividades, con las necesidades que le presenta el medio social en 
que vive. La sociedad mexicana, es de todos conocido el fenómeno. camina lentamente 
hacia el desarrollo, entendido éste en sus tres aspectos. aún cuando coincidamos con Ja 
idea que el desarrollo social y el cultural estén condicionados al económico; por lo tanto 
la programación de la educación de nivel superior y su manifestación a través de la 
consecución de programas de estudio deberá ser enderezada hacia tal enfrentamiento: 
Ja realidad demuestra sobre todo en el área social, que los programas de estudio 
corresponden a una época ya superada en nuestro pais, tenemos el ejemplo de Jos 
planes y programas en materia de enseñanza del derecho (quizá por patológica afinidad 
profesional); del desarrollo de los mismos está resultando sin lugar a dudas un tipo de 
profesionista apto, solamente que totalmente fuera de época, puesto que se le niegan 
casi en su totalidad elementos de conocimiento necesarios para nuestra época de 
desarrollo, tales como los que proporciona el Derecho Económico. el Derecho 
Financiero, el conocimiento más profundo y útil de ciertas disciplinas auxiliares tales 
como la Sociología y la Economia y otras más cuyo análisis significaría por si solo la 
necesidad de realización de un estudio independiente. Quede pues tan sólo apuntada 
como perspectiva, la necesidad permanente de la revisión constante de los planes y 
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programas de estudio, una puesta al día constante de los mismos dentro del marco de 
una política de planeación y programación, uno de cuyos objetivos esenciales sea el de 
hacer egresar elementos debida y verdaderamente preparados tanto teórica como 
prácticamente para el enfrentamiento a los innumerables problemas que en estos 
momentos está presentando nuestra compleja y cambiante sociedad en desarrollo." (125) 

Con las reflexiones anteriores se pone el acento en lo esencial que debe atacarse para 
contar con una educación superior de calidad. La revisión y actualización permanente de 
planes y programas de estudio que son los contenidos del conocimiento que se imparte 
y la debida capacitación de los catedráticos responsables de llevar a la práctica los 
programas siempre actualizados en las distintas instituciones educativas de este nivel. 

La propuesta de poner al día los planes y programas. me parece la mejor dinámica en el 
proceso educativo, porque permitira que se formen profesionales cada vez más 
preparados para enfrentar Jos problemas económicos. culturales y políticas de nuestra 
sociedad en desarrollo. 

También conviene que intentemos señalar hasta que punto la universidad puede ser un 
agente de cambio social en un sentido positivo, ademas de alcanzar su propio objetivo 
académico. En nuestros días a menudo se discute la idea de la universidad militante. su 
consideración como instrumento de una ideo/ogia o de un proyecto político y en qué 
medida esta circunstancia niega la razón de ser a la universidad, planteada como el sitio 
destinado a pensar y a enseñar a pensar dentro de la libertad. En primer término parece 
ser contradictorio concebir a la universidad como el lugar de la libertad de indagación y 
docencia. frente a su identificación con una posición dogmática cualquiera que ésta sea_ 

En épocas en que la ideología de todo tipo se utiliza como arma de batalla para lograr la 
hegemonía política. la universidad debe mantener más que nunca y a toda costa. su 
postura critica. su posición de discutir y cuestionar todas las ideologías, ponderar su 
validez siempre relativa y concentrarse en el esfuerzo permanente por superarlas. 

Considero que si bien es cierto que el Estado dicta la política educativa global de la cual la 
política universitaria constituye un subsistema. el pensamiento crítico formado en sus 
aulas.representa la esperanza renovada del progreso social. De ahí que casi todos los 
Estados, por propia decisión o por presiones nacionales e internacionales, permitan un 
ámbito de independencia a los universitarios que va más allá de su compromiso como 
institución estatal dependiente económica y políticamente del Estado. 

e) La Reforma Educativa 1970-1976. Al inicio del régimen echeverrista, se perciben ya 
con claridad distorsiones y problemas del modelo de desarrollo conocido como 
desarrollo estabilizador, así como un grave desgaste del sistema político, que se 
había reflejado con dramático realismo en una serie de movimientos desde Jos inicios de 
Ja década y que desemboca en el movimiento estudiantil de 1968_ 

El nuevo gobierno tenia dos opciones: o mantenía la orientación que hasta entonces 
había prevalecido en los procesos económicos y politices, o modificaba en gran medida 
esas orientaciones iniciando una liberalización del ambiente político. Luis Echeverria, 
como todos sabemos optó por la segunda alternativa. 

(125) Gonz.tlez Avelar, M~uel y Lara Saenz:, Leoncio. Legislación Mexicana de Ja Enseftanza Superior. Instituto de 
lnvesUgaciones Jurtdtcas U.N.A.M. M6xtco.1969.p.29. 
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En lo económico. las reformas se orientaron a la modernización acelerada del aparato 
productivo, la intervención creciente del Estado, la conquista de mercados externos y la 
mayor independencia tecnológica. Modificar la estrategia de desarrollo significaba alterar 
las pautas conforme a las cuales el gobierno obtenía sus recursos, con miras a propiciar 
una distribución del mercado interno. una modernización más rápida y homogénea de la 
economía y un refuerzo de la capacidad de autosustentación del proceso de desarrollo 
respecto a influencias externas. En lugar de que la actividad económica descansara en 
la demanda de los sectores más privilegiados, se pretendía ampliar la capacidad de 
compra de los sectores mayoritarios. 

En lo político. la orientación fundamental consistió en incrementar la participación, 
mediante una apertura democrática, que permitiera a los diferentes grupos sociales 
ampliar su margen de acción. 

Con estas nuevas orientaciones de la economía y la política se buscaba favorecer el 
mejoramiento de la clases populares. la ampliación de oportunidades de cultura y 
educación, la lucha contra el desempleo y la integración de las poblaciones marginadas 
al desarrollo nacional. 

En ta exposición de motivos de la iniciativa de Ley Federal de Educación, enviada por el 
Ejecutivo al H. Congreso de la Unión el 1 B de septiembre de 1973, se encierra la 
siguiente filosofía: "La formación del hombre responde a las condiciones del desarrollo 
histórico. Las sociedades han formulado, sus ideales educativos a partir de 
circunstancias que por su singularidad nunca son repetibles. De ahí que las teorías 
educativas. a pesar de su vocación universal. no sean sino proposiciones concretas, 
válidas como modelo. sólo en sus supuestos más generales: esto es, en aquellos que 
se refieren al más amplio concepto de hombre. sin determinaciones étnicas o culturales. 

La historia de la educación en México confirma este punto de vista. Con el triunfo del 
movimiento de independencia, que liquida tres siglos de dominio extranjero, la 
educación empieza a ser repensada por nuestros mejores hombres, quienes la conciben 
como el instrumento por excelencia para lograr la indentidad nacional. Desde ese 
momento la historia de la educación corre paralela con fa historia de nuestras 
luchas por alcanzar un régimen político. económico y social cada vez más justo. 

El país, en proceso de formación nacional, se propuso como meta una educación laica. 
individualista y popular. de conformidad con los postulados filosóficos del liberalismo. La 
transformación del régimen de explotación colonial y de la estructura de él derivada, 
debería acompañarse de una reforma en la instrucción que la rescatara y la pusiera en 
manos del pueblo. Entre el proceso educativo y el contexto económico y social en que 
se realiza hay una concordancia que no puede pasar inadvertida. 

Por eso, los liberales del siglo pasado se propusieron con empeño inquebrantable la 
secularización. la individuación y la popularización de la enseñanza. Sin menoscabo de 
la libertad de conciencia. lograron su primer propósito al poner las energías creadoras 
del mexicano en su propia superación sustituyendo la imagen trascendente del mundo 
por ta que ubica la realización del hombre en el curso infinito de su propio tiempo. Ellos 
consagraron el principio de que corresponde al Estado, depositario de los intereses 
colectivos, definir las metas y los rumbos de la educación nacional, y le dieron carácter 
constitucional en la Carta Magna de 1857. 
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La individuación del fenómeno educativo la alcanzaron plenamente los positivistas de 
fines de siglo, al poner en marcha una pedagogía basada en la libertad que. sin 
preocuparse por formar un determinado tipo de hombre, estimulaba en el individuo el 
desarrollo armónico de todas sus facultades: las físicas, las ;ntelectuales. las éticas y 
estéticas para llevarlas al grado de mayor perfección. 

El tercer propósito en la configuración de una educación liberal. la popularización de la 
enseñanza. es recogida como postulado básico por los regímenes surgidos del 
movimiento revolucionario que se inicia en 1910. La Constitución de 1917 hace suyas 
las aspiraciones de progreso del liberalismo, pero las proyecta con un sentido 
profundamente social. Concibe Ja modernización del país como una empresa que exige 
el concurso solidario de todos los mexicanos. El articulo tercero constitucional establece 
Jos principios rectores de la educación y le atribuye, como características esenciales el 
ser nacionalista y democrática." c12e> 

En las consideraciones anteriores se recogen con singular claridad las tesis que hemos 
venido sosteniendo, respecto a que la política educativa del Estado se desarrolla 
paralela a las luchas históricas de nuestro pueblo y que la esencia filosófica que anima 
al articulo 3º constitucional lo constituye el liberalismo social de nuestro tiempo. 

La reforma educativa se enfocaba a que la educación ademas de fa académica. 
cumpliría otras funciones como la de equilibrar Ja distribución del ingreso, propiciando en 
esa forma la justicia social; de igual manera debería contribuir al desarrollo económico. 
garantizar la capacitación para el trabajo y posibilitar la cohesión social, resentida con la 
crisis del movimiento del ' 68. 

Se reafirmó que el sistema educativo está abierto a todos y que se pugnaría por el 
creciente acceso de las clases trabajadoras a la educación media y superior. 
Indirectamente se consideró que la vocación personal y fa capacidad serian las que 
determinarían el acceso a niveles superiores de la educación, y, por tanto, a mejores 
oportunidades sociales. 

Por otra parte, también se afirmó que la educación se vincularía con la economía para 
hacer congruente el propósito de movilizar al país y Juchar por su independencia 
tecnológica y económica; la política educativa sexenal requería formar personal 
calificado. elevar Ja capacidad de la comunidad para producir y absorber innovaciones 
tecnológicas y, desde luego, elevar fa productividad. La educación así considerada 
constituía una inversión productiva. 

Sobre esta Ley Federal de Educación del 27 de noviembre de 1973, la Universidad 
Pedagógica Nacional opina que: " ... es el principal apoyo normativo, porque dicha Ley es 
importante no sólo porque reemplaza a la Ley Orgánica de Educación Pública de 1942, 
sino también por fas deíiniciones y principios que postula. En su artículo segundo define 
a fa educación como medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar cultura, 
como proceso permanente que contribuye al desarrollo del individuo y a la 
transformación de la sociedad; como factor determinante para Ja adquisición de 
conocimientos y para formar el sentido de solidaridad social. 

(126) Documentas sobre la Ley Federal ele Educación.p.35. 
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En el resto de su articulado, se refiere a una totalidad de funciones que la educación 
debe tener en Ja sociedad. Por ejemplo, recalca la importancia de la educación 
extraescolar mediante la cual puede impartirse la instrucción elemental media y superior 
(art.15); prescribe la incorporación del educando a la vida productiva. en cualquier 
tiempo (art.6); establece un sistema nacional de créditos que faciliten la movilidad social 
del estudiante (art.25). 

Otro instrumento de apoyo a la reforma. fue la Ley Nacional de Educación para Adultos, 
en la que se establece que Ja educación general básica para adultos, destinada a los 
mayores de 15 años que no hayan concluido la primaria o la secundaria, forma parte del 
sistema educativo. y por quedar dentro de la educación extraescolar, favorece el 
autodidactismo y la solidaridad social. Prescribe como objetivo principal, que toda 
persona pueda alcanzar el nivel de conocimientos y habilidades equivalentes al de la 
educación general básica. que comprende la primaria y la secundaria." {T27> 

En realidad se trataba de que la educación fuese integral, para que abarcara todos sus 
niveles y modalidades. agregi:lndose en forma especifica la de tipo extraescolar. La 
educación se concebía como un proceso con dos grandes objetivos sociales: de una 
parte, transformar la economía. las artes y la cultura. a través de la modernización de 
las mentalidades y, de otra, instaurar un orden social más justo, principalmente 
mediante la igualación de oportunidades. 

Dentro de las políticas educativas que caracterizaron a este régimen, podemos 
destacar: 

•La expedición de la Ley Federal de Educación, la Ley Nacional de Educación para 
Adultos y otros ordenamientos jurídicos que dieran concordancia a la acción 
educativa con las necidades sociales. 

• Reforma a los planes y programas de estudio de todos los niveles educativos: 
preescolar, primaria, secundaria. bachillerato, superior universitaria y tecnológica. 

• Reforma a los libros de texto gratuitos para adecuarlos a Jos nuevos programas. 

•Impulso a la educación elemental, media y superior en sus modalidades escolarizada 
y extraescolar. 

• Reestructuración del Instituto Politécnico Nacional. 

• Creación de numerosos organismos tales como el Consejo Nacional de Fomento 
Educativo (CONAFE), Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), 
Colegio de Bachilleres.etc. 

•Inicio de la desconcentración administrativa de la S.E.P. 

• Impulso a la educación normal y al mejoramiento del magisterio. 

En resumen, sin menoscabo de Jos avances que lograron otras administraciones, dentro 
de los gobiernos posrevolucionarios, el de Luis Echeverrfa intentó dar respuesta a las ya 
añejas demandas populares de educación, que le han dado rostro a la actual política 
educativa del Estado mexicano. 

(127) Polltica Educ.atava en México. p.93 
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5.6. EL S.N.T.E. COMO ALIADO DE LAS POLITICAS EDUCATIVAS DEL ESTADO. 

Dentro de las políticas educativas de los gobiernos posrevolucionarios, encontramos un 
fenómenos social y polltico que es trascendente en la historia general del país y de 
influencia indiscutible en la política del Estado mexicano: el surgimiento del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación. 

Esta poderosa organización sindical que está considerada como la más grande de América 
Latina, nace del seno mismo de nuestra sociedad, como nación que somos en proceso de 
desarrollo y producto de los derechos sociales que consagró nuestra Carta Magna, en el 
Constituyente de Querétaro. 

Hablar del antecedente de este gremio, resultaria muy polémico y complejo, porque 
requeriría un estudio integral para comprenderlo en sus aspectos sociológicos, educativos, 
políticos y laborales: sin embargo, considero que la base principal de la aparición, el 
fortalecimiento y el desarrollo de los sindicatos de maestros se localiza en la expansión y 
crecimiento de la educación, tanto pública como privada. En efecto, al extenderse y crecer 
el sistema educativo. surgió una masa de trabajadores docentes y administrativos, con la 
tendencia espontánea a concentrarse en las grandes ciudades y en las entidades de mayor 
desarrollo industrial. 

La existencia de ese grupo creciente de asalariados en los centros escolares, al aflorar los 
problemas cfásicos de carácter obrero-patronal, facilitó la adquisición de conciencia acerca 
de la comunidad de intereses que como trabajadores tenian, a la vez que permitió 
emprender con empuje y firmeza el combate contra Jos despidos e irregularidad en los 
pagos, dificultades que han sido tradicionales dentro del profesorado. 

El movimiento magisterial nace de las condiciones de la vida real, porque ante la falta de 
pago de salarios estallaron paros y huelgas, organizándose al calor de estas 
movilizaciones ligas y uniones. En ciertas regiones y estados, dado el peso del 
proletariado, los maestros pasaron a formar sindicatos. La asunción de su carácter de 
asalariados, se dio entre los profesores de primaria mucho antes que entre los académicos 
de educación superior. Ello fue así por las condiciones de vida y de trabajo del magisterio 
de banquillo. 

AJ integrarse los sindicatos y uniones, surgió la tendencia natural a federarse y 
confederarse en la propia rama de Ja actividad que desempeñaban, al mismo tiempo que 
tendían puentes de unidad con el movimiento obrero, el movimiento campesino y el 
sindicalismo de la baja burocracia. 

México fue el primer pafs latinoamericano donde se utilizó masivamente la expresión: 
ºtrabajadores de la enseñanza .. para referirse a los profesores y otros servidores de la 
Secretaria de Educación Pública, debido a la enorme influencia del movimiento obrero de 
los años 30, la educación socialista. el avance enorme del Partido Comunista Mexicano y la 
radicalización del magisterio de base. 

El entorno que se tenla en los aJ'los previos al surgimiento de la organización sindical a 
nivel nacional (S.N.T.E.). eran las luchas internas de lo maestros representados por el 
Sindicato de Trabajadores de la Educación de la República Mexicana (S.T.E.R.M.}, el 
Sindicato Nacional Autónomo de Trabajadores de la Educación (S.N.A.T.E.) y el Frente 
Revolucionario del Magisterio de México (F.R.M.M.); la imposibilidad del secretario 
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Sánchez Pontón para conciliar estas agrupaciones; su firme propósito de sostener los 
principios de la educación socialista: su inclinación hacia elementos radicales que tenian 
alguna influencia dentro de la S.E.P.; la polltica de rectificación que venia imponiendo el 
régimen. así como las maniobras de la reacción que supo aprovechar muy bien las 
circunstancias para acentuar su arremetida contra el articulo 3º constitucional, hicieron que 
Avila Camacho relevara del cargo a Luis Sánchez Pontón que, en poco más de ocho 
meses había desarrollado una activa labor. 

Los conflictos magisteriales no sólo continuaron dentro de la gestión del nuevo secretario 
Véjar Vázquez, sino que surgieron nuevos grupos y se agudizaron las pugnas por las 
intervenciones de las centrales obrero-campesinas. de los partidos políticos y la F.S.T.S.E., 
así como por las tácticas equivocadas que siguió el Secretario, al auspiciar la creación de 
otros grupos. 

Las principales agrupaciones que se disputaron la hegemonía del magisterio fueron:el 
Sindicato de Trabajadores de la Enseñanza de la República Mexicana, apoyado por la 
Confederación de Trabajadores de México (C.T.M.); el Sindicato Autónomo de 
Trabajadores de la Educación, órgano en que se apoyó Véjar Vázquez cuando llegó a la 
S.E.P.; el Frente Revolucionario Mexicano de Maestros. apoyado por la Confederación 
Nacional Campesina (C.N.C.); el Sindicato Mexicano de Maestros y Trabajadores de Ja 
Enseñanza (S.M.M.T.E.). surgido por iniciativa de Véjar Vázquez. y el Sindicato Unico 
Nacional de Trabajadores de la Enseñanza (S.U.N.T.E.). de filiación comunista. 

En su afán de moralizar lo que consideraba un caos agitado por los comunistas. Véjar 
Vázquez, pasando sobre el Estatuto Jurídico. cesó maestros, algunos muy reconocidos y 
hasta directores de educación en los estados. argumentando que no tenían titulas 
profesionales, aunque si una ejecutoria de varios años de servicio, que venía de Ja primera 
época de la Escuela Rural. Creó un clima de terror en el medio docente, que resultó 
completamente contrario a los propósitos que anunció de promover una escuela de paz y 
trabajo. 

Por todas estas razones fracasó toda posibilidad de unificación de los diversos grupos 
magisteriales. pues no tomó en cuenta las necesidades de la base, como haría más 
adelante Jaime Torres Bodet. En estas circunstancias fue necesario que interviniera el 
propio presidente Ávila Camacho, a través del Partido de la Revolución Mexicana presidido 
por Antonio Villalobos. para llamar a la unidad magisterial, hecho que precipitó la renuncia 
de Octavio Véjar Vázquez el 21 de diciembre de 1943. 

Después de estas consideraciones preliminares. quiero aclarar que el presente apartado 
comprenderá tres vertientes fundamentales que son; 

•El origen del S.N.T.E. en la perspectiva social de México. 

• Su naturaleza jurídica y finalidades esenciales. 

• Su aportación a la política educativa del Estado mexicano. 

El maestro Jesús Sotelo lnclán al referirse a aquellos tiempos que se vivían en la 
educación del país y en el magisterio nacional expresa que: "Jaime Torres Bodet tenia una 
respetable formación como literato. Había sido secretario particular de Vasconcelos y era 
Subsecretario de Relaciones Exteriores cuando fue llamado para ocupar la Secretaría de 
Educación Pública. 
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El 23 de diciembre de 1943, un dia antes de tomar posesión, Torres Bode! definió sus 
propósitos al declarar a los periodistas: 

"Nuestra escuela habrá de ser una escuela para todos los mexicanos. Una escuela amplia 
y activa, en que las labores de la enseñanza no se posterguen a fines políticos indebidos, y 
en la cual todo lo que se aprenda prepare eficazmente a los educandos para la vida, dentro 
de un generoso sentido de concordia y de solidaridad nacional: 
No voy a Ja Secretaría de Educación a servir a ninguna secta. En el sentido profesional y 
polémico del vocablo, no soy político." 

De acuerdo con el llamado presidencial, se realizó el Congreso de Unificación Magisterial, 
inaugurado el 24 de diciembre de 1943, en el Palacio de Bellas Artes. Esa mañana Torres 
Bodet había tomado posesión de Ja S.E.P .. Por la tarde, en ese acto, pronunció su discurso. 
que explicaba la presencia del Presidente de la República que lo acompañaba. 

"Ello implica una prueba de fe en lo que se propone emprender la Dependencia que ha 
sido puesta a mi cargo; pero más aún, en la que unos y otros conseguiremos si trabajamos 
unidos estrechamente, bajo el auspicio de los valores espirituales de solidaridad, de 
conciliación y de patriotismo que deben servirnos de guía en nuestra cruzada de 
educación. 

Si hemos de hacer de fa educación un baluarte inexpugnable del espíritu de México, 
habremos de comenzar por eliminar la agitación malsana de sus recintos. Los derechos 
que habéis logrado son garantía que ninguna autoridad comprensiva intentará desarticular 
jamás. Lo que importa es que esas garantías no se conviertan ni en un escudo para la 
inercia. ni en una protección para el ocio, ni en trampolines de asalto para eventuales 
demoledores." 

Al clausurarse el Congreso, asistió nuevamente el secretario Torres Bodet y dijo: 

'ºPodréis contar con la amplia voluntad de comprensión de la Secretaria de Educación 
Pública siempre que no intentéis interpretar esa voluntad como una flaqueza o un 
consentimiento para que intervengáis de manera unilateral en una dirección que, si ha de 
ser efectiva, deberá reunir dos condiciones fundamentales, la autoridad plena de Jos 
funcionarios y la armenia de esa autoridad para servir a Ja Patria como merece." 

El Congreso fue presidido por Luis Alvarez Barre! y al terminar el 30 de diciembre de 1943, 
surgió el S.N.T.E .. siendo su primer secretario general, el profesor Luis Chávez Orozco. El 
15 de marzo de 1944, un decreto presidencial reconoció al Sindicato Nacional de 
Trabajadores de fa Educación como el único organismo representativo de todo el 
magisterio nacional." c12a) 

Las primeras acciones del Comité dirigido por el historiador Chávez Orozco fueron: el 
registro del naciente sindicato ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje; luchar 
porque fas medidas represivas (disponibilidad, ceses, cambios de adscripción, retención de 
salarios, descuentos injustificados y otras). del anterior Secretario de Educación Pública 
Véjar Vázquez, quedaran sin efecto; presentarse el Comité en pleno ante el ministro Torres 
Bodet, con la finalidad de obtener reconocimiento de la S.E.P. para sus gestiones 
laborales; impulsar aumentos salariales, así como pugnar por la incorporación de 
sobresueldos de emergencia al salario ordinario: creación del centro de capacitación para 
maestros no titulados y otros aspectos de carácter social y político que demandaba el 
magisterio nacional. 

(128) Op.at.p.316. 
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Por vez primer¿1 una ".)rganización de profesores lograba aglutinar a la mayoría de los 
trabajadores 0e la ec ;,, ~-?lo existió de manera efímera una Federación Sindical 
Autónoma d!.: Profese· -.. -. P.) que se negó durante algún tiempo a reconocer la 
titularidad del S.N.T.E. 

La urgencia del gobierr 3Vilá .. - ·. 'HC:hista por institucionalizar el control sobre Jos maestros. 
quedó manifestada cuz.' .~o dé· .1nera rápida el 15 de marzo de 1944 expidió un decreto 
oresidencial en el que · ~-eco· ia como sindicato único al S.N.T.E. y, por consiguiente, 
Jis::.·onia que los descL:~. .'5 é;: 1 salarios de los maestros fueran entregados al comité 
eje-:utivo encabezado poi .... náv~~ :::rozco. 

Entre otras de las causas que rodearon el surgimiento de la organización sindical de los 
maestros, fue el hecho de que México había entrado a la conflagración mundial. lo que 
ocasionó que en el mes de mayo de 1942, se radicalizó la urgencia del gobierno por afinar 
sus políticas corporativistas hacia el proletariado organizado del país, por lo que impulsó 
acuerdos tales como: la cooperación de obreros y patrones con el régimen 
avilacamachista: la eficiencia. el máxjmo esfuerzo y disciplina de los trabajadores para el 
aumento de la producción; la suspensión de huelgas y paros. buscando ,~, solución 
preferentemente conciliatoria. acudiendo en caso de diferencias al arbitraje presidencial; la 
creación de comisiones tripartitas formadas por obreros, patrones y gobierno, por ramas de 
industria, para el estudio y solución pacifica de los conflictos laborales; y otros más que 
conformaban el cuerpo del pacto de unidad nacional. que signaron los dirigentes del 
movimiento obrero, en junio de 1942, con los representantes del gobierno mexicano. 

En la obra de Historia del movimiento magisterial, de los autores Enrique Ávila Carrillo y 
Humberto Martínez Brizuela. se afirma que: "Esta nueva situación en el campo laboral, que 
dejaba al proletariado nacional en los hechos. a merced de los lineamientos políticos y 
económicos del Estado y de la iniciativa privada, impulsó al Ejecutivo Federal a buscar la 
forma de unir a los maestros en un solo sindicato y así establecer un mayor control, debido 
fundamentalmente a la politica de "unidad nacional" que se requería ante la amenaza 
nazifacista, en contra de nuestra integridad territorial y sobre nuestros recursos no 
renovables, que tanto reiteraba en sus discursos el principal ideólogo del "nacionalismo 
revolucionario", Vicente Lombardo Toledano. 

El primer magistrado de la nación promovió la integración del Comité Coaligado de 
Unificación Magisterial (CCUM) que se creó con militantes del SUNTE, SMMTE y STERM. 

Los objetivos de este comité eran primordialmente dos: realizar labores de gestoría ante la 
SEP y sostener pláticas entre sus miembros para tratar de convocar a un nuevo congreso 
que unificara las principales fuerzas sindicales de los docentes. 
La actitud de continuos enfrentamientos entre el secretario Véjar Vázquez y el STERM 
donde tenían presencia marcada los Jombardistas y algunos militantes del PCM. obligó al 
presidente de Ja República a pedirle su renuncia, con la finalidad de no presentar 
obstáculos a la unificación magisterial. 

Así, bajo la sombra protectora del Estado burgués mexicano se convocó a un congreso a 
reali:Zarse en la ciudad de México, durante los dlas 24 al 30 de diciembre de 1943. 

V.cente Lombardo Toledano declaró en la sesión inaugural. al dirigirse a Jos maestros 
reunidos en el Palacio de Bellas Artes: ''Tienen ustedes un ministro culto. joven y 
progresista y un gran presidente, el General Manuel Avila Camacho. Hay que aprovechar 
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estas circunstancias favorables. !A trabajar, maestros de México! !A triunfar! !Ha llegado la 
hora de la victoria!", con estos criterios, base del "nacionalismo revolucionario'', los 
profesores de México eran llevados a establecer una organización que desde sus orígenes 
sostuviera una clara dependencia respecto al llamado régimen de la Revolución Mexicana. 

El 30 de diciembre de 1943, el Sindicato Unico de Trabajadores de la Enseñanza (SUNTE), 
el Sindicato Mexicano de Maestros y Trabajadores de Educación (SMMTE), el Sindicato de 
Trabajadores de la Enseñanza de la República Mexicana (STERM), el Sindicato Nacional 
Autónomo de Trabajadores de la Educación (SNA TE) y algunas pequeñas organizaciones 
de docentes que se agregaron, decidieron después de un acalorado y tortuoso debate de 
seis días conformar al SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACION 
(SNTE). cuyo primer Comité Ejecutivo Nacional quedó integrado de la siguiente manera: 
secretario general, Luis Chávez Orozco; secretario de trabajo y conflictos. Valente Lozano 
Ceniceros: secretario de propaganda. José Fernández Zamora; secretario de educación. 
Arcadio Noguera Vergara; secretario de relaciones. Juan Negrete López; secretario de 
previsión social, .José Cerón Cardona; secretario de finanzas, Oiódoro Antúnez Echegaray; 
secretario de acción deportiva. Joaquín Guerra García; secretario de control. actas y 
acuerdos, Armando Ortega Barrios; secretario de estadistica y archivo, Manuel VilJasana 
Jiménez ... (129) 

Efectivamente, como Jo señalan los maestros Ávila Carrillo y Martínez Brizuela. el S.N.T.E 
surge con una plena identidad con las políticas educativas del Estado mexicano y con los 
postulados de la Revolución Mexicana, lo cual representa un orgullo para los trabajadores 
de Ja educación que formamos esta organización sindical de profunda raigambre popular, 
que se identifica plenamente con la filosofía y la mistica del articulo 3º constitucional de 
impartir una educación al servicio del pueblo, que tenga como divisas fundamentales el ser 
nacionalista, laica. democrática, popular y de formación integral del educando. 

En este esfuerzo colectivo es justo reconocer que don Jaime Torres Bodet jugó un papel 
fundamental en fa concertación con las diferentes expresiones y en las líneas rectoras que 
señaló en su discurso de inauguración del Congreso al expresar que: .. Aun separados. 
sois una fuerza; pero una fuerza de Ja que suelen salir disidencias. obstáculos y 
querellas . .Juntos nuestra fuerza será mayor y tendrá además un resultado más 
Importante y más respetable: el de actuar paralelamente al esplritu de unidad que 
anhelamos todos los mexicanos.•• 

Por lo que se refiere a la segunda vertiente sobre la naturaleza jurídica y finalidades 
esenciales del S.N.T.E., debemos remontamos a Ja época de los treinta en que nace el 
Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión, publicado en 
el Diario Oficial de la federación el 5 de diciembre de 1938, que como fuerte columna 
sostuvo el peso de Ja política cardenista que sabemos se caracterizó por sus importantes 
realizaciones en beneficio de la clase trabajadora. 

Dentro de las disposiciones de esta ley. en el titulo relativo a La Organización Colectiva de 
los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión, los artlculos 45, 46 y 47 del 
capítulo primero, al referirse a Jos sindicatos textualmente expresaban lo siguiente: 

(129) Avila camilo, Enrique y Martlnez Brizuela. Humt>erto.Hisloria del Movirntento Magisterial (1910-1989).1a.edición.Ediciones 
Quinto Sol S.A..Mexico.1990.p.22 
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"Articulo 45. Los sindicatos de trabajadores al servicio del Estado. son las asociaciones 
de trabajadores federales dependientes de una misma unidad burocrática, constituida 
para el estudio. mejoramiento y defensa de sus intereses comunes. 

Artículo 46. Dentro de cada unidad sólo se reconocerá la existencia de un solo sindicato 
y en caso de que concurran varios grupos que pretendan ese derecho. el 
reconocimiento se hará en favor de la asociación mayoritaria. no admitiéndose, en 
consecuencia. la formación de sindicatos minoritarios. 

Articulo 47. Todos los trabajadores al servicio del Estado tendrán derecho de formar 
parte del sindicato correspondiente, pero una vez que soliciten y obtengan su ingreso, 
no podrán dejar de formar parte de él en ningún caso, salvo que fueren expulsados." C130l 

Con apoyo en esta normatividad surge en 1943, el Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Educación, lo cual es una gran contribución al sindicalismo mexicano, porque debemos 
señalar que el derecho de sindicación de los trabajadores del Estado se ejerce en nuestro 
pafs en toda su magnitud porque la legislación laboral lo contempla y el sistema político lo 
permite. De otra forma como ocurre en los sistemas dictatoriales o en paises que tienen 
regímenes militares, estén prohibidos los sindicatos y cualquier tipo de asociación de 
trabajadores para luchar por la defensa de sus intereses comunes. 

Dentro de los principales objetivos y puntos constitutivas que contemplaba el S.N.T.E., al 
surgir como una nueva organización sindical son los siguientes: 

• Los maestros y trabajadores de Ja educación se unifican en primer Jugar para cumplir 
mejor con su deber ante el pueblo de México y su gobierno. Esto quiere decir que los 
maestros y los trabajadores de la educación realizarán esfuerzos constantes por superar 
sus diferencias y mejorar la eficacia de sus labores . 

• Los trabajadores de la enseñanza se unen para defender sus conquistas alcanzadas y 
para luchar por nuevas reivindicaciones. 

• Se unifican para coadyuvar decididamente a la construcción de la unidad nacional 
permanente. 

• Se unen con el propósito de defender los postulados básicos de la Revolución Mexicana. 

• Defender las libertades individuales y colectivas en lo social y en lo polltico. 

• Pugnar por una educación adecuada tomando como punto de partida los principios 
fundamentales consignados en nuestra Carta Magna. 

• El pleno reconocimiento de las conquistas obreras y campesinas. 

- Pugnar por una economía nacional que responda a las necesidades ingentes de nuestro 
pal s. 

•Luchar por la constante superación moral y profesional del magisterio del pals, para lograr·· 
el respeto y la estimación de los distintos sectores del pueblo. · 

(130) Rom4in Miranda, Alfredo.Conferencia (leglslación Laboral).Primer seminario de las Secretarlas de T,.bajo y Contlic:tos de los 
distintos ntveles educativos de las secciones que Integran el S.N.T.E.México 28 de mayo de 1986.p.8 
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• Pugnar porque el articulo 3º constitucional sea la única norma que rija fa educación 
nacional . 

• Luchar porque todos los derechos adquiridos por Jos trabajadores de la educación sean 
reconocidos y respetados por la justicia que las leyes determinan . 

• Pugnar por el mejoramiento económico de todos los miembros del sindicato . 

• Por el impulso y coordinación de la investigación científica como un modelo para resolver 
algunos de los más importantes problemas de orden económico y social del país . 

• Luchar por Ja construcción del Hospital General de Concentración Nacional, como base 
para la organización y mantenimiento de un servicio médico moderno y eficiente. para la 
atención de los miembros del Sindicato y sus familiares . 

• Se aprobó también que el nuevo organismo sindical tenga como lema el siguiente: .. Por 
la educación al servicio del pueblo"". 

En la Historia Minima del S.N.T.E., encontramos el documento que le otorga el registro 
definitivo ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, mismo que se encuentra en 
los siguientes términos: "México, Distrito Federal a quince de julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. VISTOS Y CONSIDERANDO: Que los señores Luis Alvarez Barre! y 
.Jesús Robles Martínez. por escrito de treinta y uno de diciembre de miJ novecientos 
cuarenta y tres. solicitaron de este Tribunal el registro del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación. manifestando que en el Congreso de Unificación Magisterial 
celebrado los días veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve y treinta de 
diciembre del año próximo pasado. quedó con-stituido dicho Sindicato y disuelto el Sindicato 
de Trabajadores de la Enseñanza de la República Mexicana. aparte de otras 
organizaciones magisteriales cuyo funcionamiento no estaba autorizado por este Tribunal. 
CONSIDERANDO: Que este Tribunal, por acuerdo de dieciséis de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. canceló el registro concedido al Sindicato de Trabajadores 
de la Enseñanza de la República Mexicana y con el carácter de provisional concedió 
registro al Sindicato de Trabajadores de la Educación, otorgándole el término de noventa 
dias para que enviara la documentación a que se refiere el artículo 50 del Estatuto de los 
Trabajadores. CONSIDERANDO: Que hasta la fecha el Sindicato solicitante del registro ha 
enviado a este Tribunal mil ciento ochenta adhesiones de trabajadores de Ja Secretaría de 
Educación Pública, Delegados al Congreso de Unidad. con lo que se demuestra que tiene 
mayoría, apareciendo también el acta de la asamblea constitutiva. los Estatutos del 
Sindicato. el acta de la sesión en la que se designó el Comité Ejecutivo. aparte de que este 
Tribunal ha comprobado que en la Secretaria de Educación Pública no existe ninguna otra 
asociación sindical. Habiéndose, en consecuencia, cumplido con Jos requisitos que 
establece el articulo 50 ya citado, se otorga registro definitivo al Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, con el número R.S. 43144, para que funcione como 
organización de trabajadores al servicio del Estado en la Secretaria de Educación Pública, 
con Ja personalidad jurídica propia de tales organizaciones, confonne a las leyes en vigor. 
Este registro quedará cancelado cuando el Sindicato se disuelva o apareciere otra 
Organización Sindical que fuere mayoritaria, en los términos del articulo 51 del propio 
Estatuto. Además. el Sindicato queda obligado a comunicar a este Tribunal, dentro de los 
diez dias siguientes a cada elección. los cambios que ocurrieren en su Directiva o en su 
Comité Ejecutivo. Jas altas y bajas de sus miembros. las modificaciones que sufran sus 
Estatutos. a proporcionar Jos informes que le solicite este Tribunal y a facilitar la labor del 
mismo en todo lo que fuere necesario, realizando los trabajos que se le encomienden, 
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relacionados con conflictos del Sindicato o de sus miembros. que se ventilen ante este 
Tribunal.-Notifiquese.-Lo proveyó y firmó el Tribunal de Arbitraje.-Doy fe.""'" 

Ce esta manera, respetando la observancia de la ley, quedó legalmente registrado el 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, quedando obligado a respetar la 
legislación laboral vigente en sus estatutos y en Ja celebración de Congresos y Consejos 
Nacionales. así como eventos sindicales que realizaran fas diversas secciones del país. 

En Ja dinámica de esta organización existen muchos acontecimientos de interés educativo 
y político, sin embargo nos interesa precisar la esencia juridica en que se ha sustentado el 
Sindicato para el cumplimiento de fos objetivos para los que fue creado. 

En el gobierno de Adolfo López Mateos. se producen reformas y adiciones a Ja 
Constitución General de la República, en el decreto de fecha 21 de octubre de 1960, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 5 de diciembre del mismo año. que da 
nacimiento al apartado 8 del articulo 123 constitucional. que contiene múltiples 
disposiciones en materia laboral y de seguridad social para los trabajadores del Gobierno 
Federal. 

La ley reglamentaria de este apartado constitucional es la Ley Federal de Jos Trabajadores 
al Servicio del Estado, que fue promulgada el 27 de diciembre de 1963 y publicada en el 
Diario Oficial el 28 de diciembre del mismo año. 

El texto de esta Ley, que sustituyó al Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de 
los Poderes de la Unión. ha sido reformado por decretos en Jos años 1966, 1972, 1974, 
1975, 1978, 1g79, 1982 y 1983. 

La última reforma a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, fue en 
diciembre de 1984. misma que entró en vigor eJ 1 de enero de 1985. 

Como es lógico pensar, en todas estas épocas han sufrido modificaciones tanto los 
estatutos como Ja declaración de principios del S.N.T.E., pero no abundaremos en cada 
una de ellas por razones de espacio en el presente trabajo, sin embargo considero que en 
fa última edición que se ha impreso en fa Editorial del Magisterio, se encierran las 
adecuaciones más importantes, así como Ja mística y filosofía en que se sustenta en esta 
época la organización sindical de los maestros de México. 

Declaración de principios. El Sindicato Nacional de Trabajadores cíe la Educación: 

PRIMERO. Es Ja organización nacional de los trabajadores de Ja educación para la 
conquista y defensa de fos derechos económicos, sociales, laborales y profesionales de 
sus agremiados. 

SEGUNDO. Sostiene como principios básicos que orientan su acción los objetivos 
esenciales de la Revolución Mexicana. en el compromiso de los maestros de mantenerse 
como actores en la fucha por la soberanía y Ja justicia social. 

TERCERO. Está comprometido en una educación nacional que eleve la calidad del ser 
humano; que tome en cuenta los adelantos cientlficos y tecnológicos y fomente además Jos 
valores democráticos, para conducir el cambio. en el marco de la ley, y preservando la 
estricta vigencia y protección a los derechos humanos y la unidad nacional. 

(131) Historia Mlnm.. del S.N.T.E. (Cuarenht anos de lucha ponnanente).Academia Nadonaf de I• Cultura. Editorial del Magisterio 
'"Benito Juáf'O%'".M6.1dc:o.1984.p.59. 
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CUARTO. Defiende y promueve firmemente los princ1p1os filosóficos del Articulo Tercero 
Constitucional, así como la responsabilidad del Estado para impartir educación gratuita; 
laica y obligatoria en su nivel básico; que respete la diversidad regional y cultural y 
proporcione educación de calidad para la libertad y la justicia. 

QUINTO. Se manifiesta porque prevalezca. con las instituciones educativas_y culturales, 
federales y estatales. fa conjugación de esfuerzos enfocados a afianzar con la solidaridad 
nacional, un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico. social y 
cultural del pueblo. 

SEXTO. Inscribe su corresponsabilidad en las luchas obreras y campesinas por las 
reivindicaciones sociales, donde se respete su composición, capacidad de decisión· y 
autonomía. para afirmar en la unidad de acción, el mejoramiento y el respeto a los 
derechos laborales de la clase trabajadora del pafs. 

SEPTIMO. Se integra como un frente amplio de lucha de los trabajadores de la educación. 
en un marco democrático de pluralidad, donde se respeta la libertad ideológica, ·política y 
religiosa y de asociación partidaria de sus miembros. 

OCTAVO. Proclama. defiende y preserva la unidad sindical de los trabajadores de Ja 
educación. Entiende su objetivo básico de reivindicación de sus agremiados. en la 
corresponsabilidad solidaria con la sociedad de elevar la educación del pueblo. 

NOVENO. Se mantiene como una organización autónoma e independiente ideológica. 
política y económicamente. en lucha permanente por la conquista de mejores derechos 
para los trabajadores de la educación. 

DECIMO. Regula su vida interna por los Estatutos y Reglamentos que emanan de sus 
Organos Superiores de Gobierno. como representantes de la voluntad colectiva en la toma 
de decisiones. Estos documentos son el principio de Ja organización sindical, definen y 
orientan sus tácticas y estrategias de lucha. 

DECIMO PRIMERO. Sostiene que el manejo del patrimonio y recursos del Sindicato debe 
llevarse a cabo en forma organizada y metódica. con honestidad, lealtad y transparencia, 
bajo la responsabilidad absoluta de los órganos sindicales. 

DECIMO SEGUNDO. Mantiene relaciones solidarias con las organizaciones nacionales e 
internacionales. tanto de trabajadores como de educadores. en ámbitos comunes de 
respeto a la autonomía. que permitan ampliar esferas de conocimiento y frentes de fucha. 

DECIMO TERCERO. Considera que el cuidado ecológico del ambiente implica una 
responsabilidad de todos los sectores y personas, donde tiene Jugar preponderante el 
trabajador de la educación, por lo que se deben elaborar programas e intervenir en 
acciones de protección y mejoramiento del medio ambiente. 

DECIMO CUARTO. Fomenta, fortalece y se nutre en el amor a la patria y la preservación de 
sus tradiciones libertarias que han sido eje de toda nuestra historia, proyectadas a las 
nuevas realidades para fortalecer a México.C132) 

(132) Estatutos (S.N.T.E.). Ultima edición.Editorial del Magisterio "'Benito .Ju4rex"'.M6xlco.1992.p.1 
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Como podemos corroborar en los principios anteriores que rigen la vida del S.N.T.E., se 
encierran todas las aspiraciones económicas, sociales. laborales y profesionales de los 
trabajadores de la educación. 

Se comparten plenamente los postulados básicos de la Revolución Mexicana y su 
identidad con los derechos de obreros y campesinos consagrados en la Carta Magna. 

La organización sindical de los maestros nace comprometida con una educación nacional 
que eleve la calidad del ser humano en su formación integral. además de que se busque 
afianzar con Ja solidaridad nacional un sistema de vida democrático. fundado en el 
constante mejoramiento económico. social y cultural del pueblo. 

El S.N.T.E. hace suyos Jos principios filosóficos del articulo 3º constitucional y defiende la 
responsabilidad del Estado para impartir una educación gratuita. laica. obligatoria, 
nacionalista y con sentido democrático, que respete la diversidad regional y cultural para 
alcanzar plenamente la libertad y la justicia. 

En su acción reivindicatoria defiende y preserva la unidad sindical de los trabajadores, sin 
perder de vista la corresponsabilidad que tiene con la sociedad de elevar la calidad de Ja 
educación en beneficio del pueblo. 

Sostiene relaciones nacionales e internacionales para intercambiar experiencias educativas 
y de estrategias de lucha sindical, además de procurar con programas y acciones, a través 
de Jos maestros. el cuidado ecológico y mejoramiento del medio ambiente. 

Pugna porque se enseñe a la niñez y a la juventud nuestros valores y símbolos patrios, 
nuestras tradiciones y luchas libertarias. para fortalecer el civismo y la conciencia de un 
nacionalismo revolucionario. 

Me parece que no hay lugar a duda en cuanto a que el S.N.T.E., ha sido y es un ali9do en 
las políticas educativas del Estado. porque no solamente son acciones declarativas y letra 
muerta lo que hemos venido señalando, sino que es una organización palpitante y 
dinámica que ha contribuido en los hechos para conformar a través de la educación. el 
rostro de Ja patria que estamos viviendo. 

Seria profundamente amplio un estudio completo de las acciones en materia de política 
educativa en las que ha participado Ja organización sindical, sin embargo de lo que yo 
tengo memoria porque estábamos, en aquel entonces.dentro de las filas de la Sección 9a. 
y después en el Comité Ejecutivo Nacional, en los tiempos en que se dio el movimiento del 
22 de septiembre del año 1972, en que surge como hombre fuerte del sindicato el maestro 
y abogado Carlos Jonguitud Barrios, se llevaron-a cabo múltiples acciones con Ja misma 
tendencia de contribuir y fortalecer Ja política educativa del Estado. 

A raíz de este movimiento reivindicador del magisterio surgió Vanguardia Revolucionaria 
del S.N.T.E .• como una corriente filosófica y política dentro de la misma estructura sindical, 
para defender Jos principios más sagrados que dieron origen a la organización y se 
realizaron tres Congresos Nacionales Populares de Educación y un primer evento que 
se llamó Congreso Internacional de educadores del tercer mundo, con una amplia 
participación de los maestros y sociedad en general, que fueron aportaciones en su 
momento para las acciones de política educativa de Jos gobiernos posrevolucionarios. 
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Para ilustrar estas aseveraciones, señalamos la opinión del distinguido maestro y Ex 
director General de Normales y Actualización del Magisterio, Humberto Jerez Talavera. que 
entre otras cosas sostiene que: "En los apartados anteriores mencionamos el deseo de 
profesionalizar la educación normal y algunos antecedentes hi~tóricos, por ejemplo fa 
petición del S.N.T.E. al entonces candidato a la presidencia de la República José López 
Portillo, de una institución de nivel superior para formar a los maestros. Así. en 1978 se 
crea la UPN; el Foro de Consulta Popular sobre el Sistema Universitario (1983) y los 
decretos de 1982 aplicables al bachillerato pedagógico; así pues Ja profesionalización llegó 
al normalismo de educación elemental el 24 de marzo de 1984 con el decreto presidencial 
que otorga a Ja "educación normal en cualquiera de sus tipos y especialidades el grado 
académico de la licenciatura". 

Quedó atrás "el error secular de creer, pensar y actuar en el sentido de que la educación 
elemental o basica es poco profunda. muy sencilla por rudimentaria, que como tal puede y 
debe ser atendida por profesionales de una baja calificación académica", este error es tan 
grave o más que por ejemplo si en la ingeniería se creyera que Jos cimientos de una gran 
construcción, por ser los menos visibles y ornamentales deben ser confiados a los 
profesionales menos calificados en las tareas de Ja construcción. 

Reflexionemos: Ja educación elemental es tan cimentera que Ja buena formación del 
hombre depende del temprano despertar y del desarrollo óptimo del pensamiento reflexivo, 
Ja actitud objetiva, el pensamiento social. Ja expresión lingüística, la expresión y la 
sensibilidad integralmente configurada." C133J 

Con gran autoridad moral sobre la materia resultan las aseveraciones anteriores, porque 
efectivamente en la larga lucha del magisterio por alcanzar su reivindicación salarial y 
profesional. se le habia regateado el reconocimiento de nivel superior a la educación 
normal. a pesar de que los educadores del medio rural y urbano han sido los verdaderos 
constructores del México de nuestros días. 

Puedo dar testimonio de que es verdad que el S.N.T.E. formuló Ja petición original en la 
campaña presidencial de López Portillo. para la creación de la Universidad Pedagógica 
Nacional, porque milité en las filas de la organización sindical en aquel entonces y conclui 
más tarde la licenciatura en Educación Primaria, en esta Institución que es rectora del 
normalismo mexicano. 

Dentro de las propuestas recientes y más acabadas que ha formulado el S.N.T.E., como 
contribución a las políticas educativas del Estado, destaca Ja que se entregó al presidente 
Ernesto Zedilla en la residencia oficial de Los Pinos, el día 24 de febrero del año en curso. 
por parte de la Secretaria General del Sindicato en esa época la Profra.Elba Esther Gordillo 
Morales que en síntesis consiste en lo siguiente: 

"Primera.Establecer un diálogo permanente entre el magisterio nacional y todos los 
sectores del Estado y la sociedad para definir con mayor precisión los 
valores, objetivos y fines del sistema educativo nacional y los medios 
necesarios para su realización, ante los cambios que afectan el desarrollo 
del pals. 

(133) Jerez Talavera, Humberto. Los grandes hitos de la educación en Mexleo y Ja formación de maestros.1a.edición.L.ibrerfa 
Imagen S.A. M6xico.1988.p.155. 
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Segunda.Definir y construir una nueva educación básica integrada articulando los 
niveles que la componen en sus dimensiones organizativa. curricular, 
pedagógica y didáctica con base en los resultados de la investigación, a la 
experimentación previa y a la participación y consenso de maestros y 
sociedad. 

Terce.-a. Incorporar la cultura tecnológica y la educación para el trabajo como parte 
de la formación integral en todos los tipos. niveles y modalidades del 
sistema educativo y fortalecer el sistema de educación e investigación 
tecnológicas. 

Cuarta. Dar prioridad a las políticas redistributivas y compensatorias para 
garantizar la cobertura universal de la educación básica con equidad y 
calidad, estableciendo diferentes tipos y modalidades de atención escolar, 
modelos flexibles de organización curricular y pedagógica.así como 
programas de asistencia y desarrollo social. 

Quinta. Fortalecer el reconocimiento a la diversidad cultural, lingüística y étnica en 
el sistema educativo mexicano y trascender el carácter restringido de Ja 
educación para los indígenas. 

Sexta. Lograr que los medios de comunicación masiva asuman su 
responsabilidad con la educación nacional. 

Séptima. Fortalecer los recursos y fa capacidad profesional de las escuelas y 1 en 
forma simultánea, la competencia de fa autoridad educativa para dar 
respuesta y apoyo a las necesidades reales de cada una de ellas. 

Octava. Cumplir el compromiso de establecer un sistema nacional integrado de 
fonnación. actualización. capacitación y superación profesional que 
asegure las condiciones para garantizar Ja calidad profesional del trabajo 
de cada maestro, en todos los grados. niveles y tipos del sistema 
educativo. 

Novena. Diseñar mecanismos político administrativos eficientes que garanticen el 
carácter rector del Estado en la educación; que establezcan y articulen las 
competencias de la federación, estados y municipios, y canalicen y regulen 
la participación social. 

Décima. Incrementar el presupuesto educativo en términos reales y de manera 
sostenida hasta alcanzar el sistema educativo que el país requiere, definir 
mecanismos de corresponsabilidad social en su consecución, conservando 
el carácter público de su administración y distribución. y asegurar la 
transparencia en su manejo:· (134) 

Todo lo anterior es producto de un esfuerzo conjunto y organizado del magisterio nacional, 
que siempre ha tenido una mística en su labor educativa y un fuerte vínculo con Jos padres 
de familia, Jo que convierte a cada maestro en un verdadero soldado en la defensa y 
ejecución de las acciones educativas que emprende el Estado. 

(134) 10 propuestas para asegurar la calidad de la Educación Pübhca.(S.N.T.E.).1a.echción.Edi1:otorial del Magisterio "'Benito 
..Juarez ... M6.xico.1995.p.9 
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Desde la convocatoria se organizó el trabajo para guiar la investigación -Y la participación 
ordenada de maestros y padres de familia, sobre los problemasctorales de,la educación 
que se sintetizan en las siguientes vertientes: · · 

• Los fines y objetivos de la educación en los albores del nu_evo milenio .. 

• La federalización de la educación básica ¿mecanismo apropiado par~-'-- la _ 
reorganización del sistema educativo mexicano? 

• La nueva gestión de los planteles escolares. Un sentido distinto de la administración~de la 
educación pública . 

• Los cambios en la educación básica: preescolar. primaria y secundaria . 

• La equidad como prerrequisito de la calidad de Ja educación nacional. 

• El reto de la pluralidad cultural y étnica a la educación pública, laica, nacional y 
democrática de calidad. 

• Formación de los nuevos maestros: calidad de su trabajo docente y su evaluación. trabajo 
cotidiano. formación. actualización y superación profesional; carrera magisterial. 

•La vinculación de la educación con el sector productivo del país . 

• El compromiso nacional para el financiamiento de la educación . 

• Los medios de comunicación social como factor de la educación. 

Para el S.N.T.E. todas estas medidas implican un fuerte compromiso, que no se inicia con 
la clausura de este Congreso, sino que ha venido realizando con regularidad mediante 
actividades permanentes que tienen el mismo sentido, contribuir a la solución del problema 
educativo. tales como: 

La organización del seminario internacional sobre Educación Pública en 1989, la creación 
de la Fundación para la Cultura del Maestro Mexicano A.C. en 1991, los resolutivos del 
Segundo Congreso Nacional Extraordinario de febrero de 1992, Ja firma del Acuerdo 
Nacional para la Modernización de la Educación Básica en mayo de 1992, la creación del 
Instituto de Estudios Sindicales de América en 1993, la amplia discusión de Ja Ley General 
de Educación, las reformas al Articulo Tercero constitucional en ese mismo año y Jos 
Diálogos Temáticos con distintos sectores de Ja sociedad en octubre de 1994. 

Los compromisos que asume el S.N.T.E. al hacer esta propuesta al Gobierno Federal que 
encabeza el Dr.Ernesto Zedilla y a Ja sociedad en general, se centran en fa siguiente 
forma: 

• Promover y continuar el diálogo con los distintos sectores de la sociedad civil para lograr 
el escenario de consenso nacional que requiere la magnitud de la transformación 
propuesta . 

• Incorporar los principios de la calidad de la educación al servicio del pueblo que aqul se 
describen en sus criterios de negociación sobre las medidas necesarias de 
transformación del sistema educativo y hacer concurrentes los derechos legltimos de los 
trabajadores de la educación con el interés nacional por una educación pública de la más 
alta calidad. 
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• Vigilar como organismo nacional formado por ciudadanos que tienen una clara conciencia 
de su papel en el ámbito social. político y económico del país. el cumplimiento y la 
preservación de los principios constitucionales en el desarrollo de todas las medidas que 
se consideran necesarias para mejorar la calidad de la educación pública . 

• Impulsar en el interior del S.N.T.E. y entre todo el magisterio nacional las condiciones que 
hagan aflorar la capacidad de Jos maestros para producir investigaciones, materiales 
didácticos, estrategias de ense!'ianza. libros de texto. con el debido seguimiento, 
valoración y difusión. promoviendo formas alternativas y abiertas de superación 
profesional que eleven la cultura del maestro. y creando los espacios necesarios en los 
medios de comunicación masiva para impulsar la toma de conciencia de los padres de 
familia y del público en general sobre los aspectos básicos de la educación de la niñez y 
la juventud. 

Al plantear esta propuesta al gobierno de la República y a la sociedad en general, el 
S.N.T.E. invita a cada uno de estos sectores a comprometerse, en la medida y grado que 
le corresponda asumir, con la transformación de nuestra educación pública: 

• Al gobierno de la República. a cumplir el ofrecimiento del Dr. Ernesto Zedilla Ponce de 
León de incorporar las propuestas del S.N.T.E. en su plan de gobierno y establecer las 
condiciones necesarias de continuidad estructural para lograrlos . 

• A los padres de familia. a informarse claramente sobre las posibilidades. los derechos y 
las obligaciones de participación y apoyo a la educación de sus hijos y a las escuelas de 
su comunidad, y a pugnar por que los medios de comunicación asuman su 
responsabilidad en la educación nacional. 

• A ras Iglesias. a dialogar sobre los principios individuales y sociales que debe impulsar la 
educación pública y a cumplir con los valores nacionales que marca la Constitución . 

• Al Sector Productivo del país, a asumir su responsabilidad en la capacitación de la fuerza 
de trabajo; apoyar al sistema educativo mediante estrategias de vinculación que permitan 
a los maestros y a los alumnos un conocin1iento más certero y cercano del mundo del 
trabajo: a participar directamente en el incremento de los recursos necesarios para una 
educación entendida como inversión social y económica prioritaria del país. Todo lo 
anterior. en el marco y estricto apego a lo que se señala en los articulas Tercero y 123 de 
la Constitución y sus respectivas reglamentaciones . 

• A Jos investigadores y profesores de las instituciones de educación superior. a desarrollar 
el conocimiento necesario para legitimar e incorporar nuestra pluralidad regional, cultural. 
étnica y sociolinguistica en el sistema educativo nacional; a aportar sus conocimientos al 
desarrollo de mejores planes y programas de estudio, a la diversificación de materiales de 
enseñanza y estrategias didácticas. a la evaluación del sistema educativo y de sus formas 
de organización y gestión y, a compartir con los maestros de educación básica las 
oportunidades de formación profesional . 

• A los medios de comunicación masiva. a aceptar plenamente las responsabilidades que 
tienen en la educación general de Ja población; a incrementar su participación en la 
programación que atienda a los diversos aspectos que se señalan en las propuestas: La 
importancia de una atención pedagógica a la primera infancia; el desarrollo de múltiples y 
diversos programas de apoyo a los contenidos curriculares de los distintos niveles y a la 



práctica cotidiana de los maestros. en particular, los trabajadores en las zonas más 
desprovistas culturalmente; y, a propiciar el desarrollo de los programas a la orientación 
vocacional de la juventud. Deberán sujetarse a los principios y sentido del Articulo 
Tercero constitucional. 

En resumen, el S.N.T.E. desde su nacimiento, su declaración de principios. su ideologia 
revolucionaria, su naturaleza jurfdico-laboral. su compromiso histórico con la clase 
trabajadora y su defensa permanente de los postulados del Articulo Tercero 
constitucional, ha sido y es el mejor aliado de las políticas educativas del Estado 
Mexicano. 
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CAPITULO VI 

LA REFORMA PEL ESTAPO MEXICANO Y LAS POLITICAS EQUCATIVAS 
(ADMIN!STRACION PU6LICA FEPEBAL 1988-1994) 

6.1. EL IMPERATIVO DE LA DESCENTRALIZACION EDUCATIVA NACIONAL. 

6.2. LA EDUCACION LAICA Y LA REFORMA AL ARTICULO 130 CONSTITUCIONAL. 

6.3. EFECTOS Y MODALIDADES DE LAS POLITICAS DE DESCENTRALIZACION EN EL 
CASO GUERRERO. 

6.4. LA S.E.P. Y LAS NUEVAS PERSPECTIVAS DE EDUCACION PARA EL FUTURO 
INMEDIATO DE MEXICO. 





... Es indispensable adoptar una estrategia que atienda a los factores neurá(gicos del 
sistema educativo: Ja reorganización del propio sistema. la reformulación de los 
contenidos y materiales educativos, y la re valoración social de la función magisterial __ -• 

• Ernesto Zedillo Ponce de León.Dirección de Comunicación del Consejo Naoonal Técnico de la Educación (CONAL TE) t8 mayo 
de 1992. 
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6.1.EL IMPERATIVO DE LA OESCENTRALIZACION EDUCATIVA NACIONAL. 

El dla 16 de enero del año 1989, asistí en mi carácter de Director General de Educación 
Pública del Gobierno de Guerrero a la instalación de la Comisión Nacional para la 
consulta sobre la modernización de la Educación en México. 

En ese histórico evento realizado en el patio del edificio central de la Secretaria de 
Educación Pública, al que asistieron todos los gobernadores de los estados, el entonces 
presidente Carlos Salinas de Gortari, convocó a la revisión de cuatro grandes vertientes de 
nuestra política educatíva: 

J. Los Contenidos de la Enseñanza. 
11. Los Métodos de la Enseñanza. 
Ill.EI Sistema Administrativo y Financiero de la Educación. 
IV.La participación de la sociedad en el Proceso Educativo. 

la sociedad mexicana hizo suyo este llamado presidencial. A lo largo de tres meses, en 
reuniones comunitarias, locales. regionales. estatales y nacionales. Jos maestros. padres 
de familia, investigadores. expertos. representantes de los sectores sociales y autoridades 
se expresaron mediante mas de 65 000 ponencias en las que emitieron sus opiniones, 
plantearon sus iniciativas y ofrecieron vías para la modernización. Al propio tiempo, los 
más destacados escritores e investigadores en la materia presentaron sistemáticamente 
sus puntos de vista sobre la modernización educativa y los representantes de los diversos 
sectores sociales y del n1agisterio organizado sus consideraciones y propuestas. 

En este arranque del régimen safinista que más tarde daría origen al Programa para la 
Modernización Educativa (1989-1994), al Acuerdo Nacional para la Modernización de la 
Educación Bésica, y a las propias reformas constitucionales en materia educativa. 
encontramos las lineas rectaras de la reforma del Estado y de la política de este sexenio 
que se sustenta en la Constitución de 1917. que contiene el proyecto de país que 
considera a la educación un factor de emancipación y ascenso social de los mexicanos y el 
instrumento para consolidar una nación democrática. soberana e independiente. 

Debemos puntualizar que nuestro proceso histórico hizo cristalizar en una Constitución la 
nueva definición política de México. Se entiende entonces el contenido revolucionario de 
las leyes. de las normas: y una vez establecidas. el Estado se atiene a ese marco 
conceptual que ha sido aprobado por los órganos de representación de la sociedad, y que 
se aplica por las instituciones democráticas que también estén jurídicamente sancionadas. 
Esa es la racionalidad en que se funda el Estado moderno; esto es, a diferencia de los 
Estados cuya fundación parte de premisas teológicas o dogmc3ticas de cualquier signo; el 
Estado mexicano contemporáneo que se funda en una razón histórica que nos da sentido 
en el tiempo: la Independencia. la Reforma y la Revolución. y bajo la aprobación de la 
sociedad representada, en su momento, en el Congreso Constituyente. 

Nosotros entendemos que el valor del derecho radica en su utilidad social; imprime 
permanencia y continuidad en las relaciones que se dan en la vida en comunidad, pero 
esto no quiere decir que propicie la inmortalidad; porque esto último atentaría contra la 
propia sociedad a la que el derecho debe servir. 
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La tradición juridica de México ha enaltecido el valor del derecho, porque ha habido 
permanencia de las normas que encierran principios y valores fundamentales para los 
mexicanos. y han habido al mismo tiempo. los procesos de cambio jurídico como en el 
caso de educación, que han demandado en su momento los propios ciudadanos 
mexicanos. En estos tiempos avanzamos en la construcción de un orden normativo que. 
además de mantener incólumnes principios y valores esenciales. ha de constituir fa 
cimentación jurídica del cambio de México para el siglo XXI. 

Hemos querido en estas líneas resaltar la tradición que se aprecia en nuestro país en el 
ámbito de lo j:.Jridico, misma que ha sido canalizada por un atento y permanente 
reconocimiento al valor de la norma legal como rectora de la convivencia social y garante 
de los principios que orientan el actuar de los mexicanos en la consecución de los objetivos 
de desarrollo que nos hemos fijado. 

El respeto a esa tradición y la conciencia de tal valor han permitido. a su vez, la 
construcción y permanencia de un Estado de leyes y hemos querido subrayar esto. porque 
independientemente de los acontecimientos trágicos de familia que le están sucediendo al 
expresidente Salinas de Gortari; hay que reconocer que en su administración. nuestro país 
estuvo siempre inmerso en un decidido proceso de modernización. Todas estas acciones 
jurídico-políticas que proyectan transformaciones que estamos viviendo y las que sucedan 
en el futuro, no podrían haberse llevado a cabo sino en el marco de nuestra Constitución y 
por el cauce de la ley: esto es. que cada determinación politica debe contar con una base 
jurídica o un piso normativo que le de sustento y congruencia. para ordenar y dirigir 
adecuadamente la convivencia social. 

Para nosotros. todas las políticas educativas del Estado que hemos venido analizando. 
incluyendo la descentralización, se han realizado en un marco constitucional y en un 
Estado de derecho. que tiene su base ideológica en el liberalismo social. es por ello que 
me parece importante lo que Rubén Valdez Abascal nos dice al respecto al afirmar que: 
.. La Revolución Mexicana tuvo su expresión juridica: la Constitución de 1917_ Porque toda 
revolución de fondo tiene que ser, asimismo. un gran proceso de transformación jurídica. 
Revolución que se contenta con las fórmulas declarativas sin remover las bases mismas 
del orden jurídico. no es revolución. La revolución de facto es perentoria y fugaz. La 
revolución jurídica es permanencia y transformación. 

Los mexicanos de hoy tenemos esos mismos propósitos con revitalizada mistica y 
renovados instrumentos. El moderno Estado de derecho que distribuye responsabilidades y 
agrupa a todos en objetivos comunes: el Estado de derecho que se cimenta en solidandad 
para la justicia social. 

La Justicia y bienestar, a su vez. sólo se conciben como el resultado de la vigencia efectiva 
y cotidiana del Estado de derecho. Es el funcionamiento pleno del sistema de previsión de 
daños jurídicos. Es garantía de que las demás garantias jurídicas, tanto individuales como 
colectivas y sociales, se encuentran en salvaguarda vigente. 

Nuestro liberalismo social recupera el valor moral del individuo y lo combina con el valor 
moral de la comunidad, en un amplio compromiso con la libertad, en un marco de justicia. 
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En las democracias modernas Ja ley es, por esencia, un concierto de voluntades. Es 
plebiscito que reduce divergencias; que unifica dispersiones; que fortalece en la diversidad. 

En el proceso de creación de Ja ley encuentran las sociedades su expresión suprema de 
convivencia. La calidad y peñección de dicho proceso se identifica con el estadio de 
civilización de cada sociedad. 

Lo anterior significa que el gobierno de México no sólo se constituye por vía democrática, 
sino que, además, actúa democráticamente. 

La Constitución mexicana recoge, en este particular, la mejor tradición de libertad de 
pensamiento y de expresión, pero las complementa con un mecanismo moderno de promoción, 
de audición y de organ!zación social. Este sistema binario se llama pfaneación democrática. 

Para nuestro liberalismo social la justicia es un compromiso que tiene que promoverse al 
mismo tiempo que se auspicie el crecimiento y fa estabilidad. Es en nuestra Constitución 
de 1917 donde se establece el diseño normativo del desarrollo nacional. El 
constitucionalismo mexicano tomó los mejores conceptos de nuestra tradición politica 
consumada por fa Reforma y enriquecida con los postulados de la Revolución. que concibió 
al desarrollo como un proceso global e integral que tiene que ver con reivindicación del 
patrimonio nacional, con el uso de tierras y aguas. con asignaciones estratégicas y 
prioritarias. con educación obligatoria, con equilibrio de los factores de la producción, o 
rectoria económica y con planeación democrática. 

Hemos pretendido. a través de la historia, que nuestro sistema jurídico sea justo y 
equitativo. redistribuidor de los beneficios del desarrollo regional y redistribuidor del ingreso 
nacional; promotor y estimulador; igualitario y reivindicador; respetuoso de la comunidad 
internacional y celoso de su soberanía. En una palabra custodio y vigilante de fas 
mejores causas de la República. De ello hablan la significativa obra jurídica de la 
Reforma y fa monumental obra jurídica de la Revolución, singular en el mundo por su 
dimensión, por su sentido y su trascendencia que. en unas cuantas décadas, llevó al país 
de un modelo anacrónico y feudal a una mejor condición de modernidad y de justicia en el 
desarrollo." (135) 

Queremos dejar muy claro que la reforma jurídica del Estado mexicano en el sexenio que 
acaba de concluir, se ha hecho con fidelidad al proyecto de nación que nos hemos dado 
los mexicar·os. a través de los principios fundamentales del liberalismo social, en lo 
que concierne a soberanía. Estado de derecho, justicia social, libertades, 
democracia. bienestar y desarrollo. 

En este contexto hay que reiterar que la soberanía es razón fundamental de sobrevivencia 
para Jograr las metas que se propone el Estado, porque tiene estrecha vinculación con el 
sistema jurídico. Es decir, que estamos en presencia de la soberanía cuando el orden 
jurídico es capaz de autogenerarse sin participación extraña. Por el contrario, cuando la 
norma tiene que dictarse desde fuera del sistema es que fa soberanía no existe o se ha 
perdido. 

(135)Valdez Abascal, Rutioen. La Modernización Jurídica Nacional dentro del Liberalismo Social.1a.edfción.F.C.E. México.1994.p.39 
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En otros términos. la soberania es la aptitud para darnos nuestra propia ley. Pero, además 
el ejercicio de la soberanía no se agota en la ley, ni como proceso legislativo ni como 
resultado normativo. La soberania mas que asociarse con Ja ley. se liga indisolublemente 
con su natural consecuencia: fa justicia. 

Con esta reflexión queremos decir que la consecuencia es clara: el principio de la 
soberanía es la capacidad para decidir sobre libertad y justicia. Forma un sistema 
inseparable e indisoluble. Sólo se es verdaderamente libre cuando se es justo y sólo se es 
verdaderamente justo cuando se es libre. Y sólo cuando se es ambos, se es soberano. 
Nuestro liberalismo social promueve un Estado solidario, comprometido con la 
justicia social, dentro del regimen de derecho y conduciendo el cambio en el marco 
de la ley. 

El investigador Juan Rebolledo en relación con estas ideas es abundante y claro, cuando 
expresa que: "el liberalismo social requiere conformar un Estado comprometido con revertir 
procesos que agravan la injusticia social; y hacerlo no sólo sin violentar libertades sino, 
precisamente. haciéndolas posibles para todos (igualdad) y reconociendo una pluralidad 
que demanda la imparcialidad del Estado. Permitir las grandes diferencias es prejuiciar la 
acción estatal en favor de unos planes de vida frente a otros (los que menos tienen). Por 
eso. eJ afán de libertad y el compromiso irrenunciable de Justicia pueden ser compatibles 
en el liberalismo social. 

El liberalismo social busca también un Estado promotor, con capacidad para regular con 
firmeza las actividades económicas que aseguren, mejor que otras opciones. que los 
beneficios producidos por el conjunto eleven las circunstancias de los más necesitados; un 
Estado que oriente atención y recursos hacia Ja satisfacción de necesidades básicas de la 
población y hacia la infraestructura social y física general. Este no debe ser un Estado 
excesivamente propietario. que supla la iniciativa y la decisión de las familias, sino que les 
ayude a conseguir. con su trabajo sus propios fines. 

¿Cómo puede el Estado defender y promover los objetivos nacionales a finales del siglo 
XX? ¿Qué cambios debe realizar para ello? Entre ellos se podrían considerar los 
siguientes: 

a) En lo político. estrictamente hablando, el Estado debe abrirse plenamente al pluralismo 
que se vive en Ja sociedad; fortalecer el ejercicio de las libertades y de la tolerancia 
religiosa. Eliminar los excesos de burocracia y regulación; dar valor sustantivo a la 
defensa de los derechos humanos y evitar que sean arrollados en la lucha contra el 
crimen; fortalecer las refaciones entre los poderes, entre la federación y los estados, los 
municipios y. particularmente, el gobierno de la ciudad capital; concertar con las fuerzas 
productivas para alcanzar metas económicas y sociales colectivamente racionales y 
valiosas. 

Todas estas acciones influidas por el liberalismo social, requieren fa aplicación de los 
principios de libertad. autonomía, derechos colectivos, imparcialidad y resolución de 
coflictos mediante la ley. Institucionalmente, significan una reforma político-electoral, 
redefinición de derechos y obligaciones en materia de libertades religiosas; nuevas 
estructuras y modificación de Jos principios operativos para la defensa de los derechos 
humanos; nuevos arreglos y mecanismos para asegurar el cumplimiento de acuerdos 
económicos y sociales de las fuerzas productivas; una nueva distribución de funciones 
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para los ámbitos federal y local; una nueva panicipación en los foros multilaterales, y la 
definición de una política de diversificación estratégica frente a naciones y grupos de 
naciones. 

b) En Jo económico. el propósito de esta concepcion es estabilizar la economía y 
mantener el crecimiento. Asimismo, eliminar el carácter predominantemente propietario 
del Estado y asumir uno fundamentalmente regulador. promotor. corresponsable en el 
desarrollo y en la promoción de la justicia. Un Estado que aliente el crecimiento y la 
creación de empleo y lo haga con un sentido de Justicia. corrigiendo las ineficiencias del 
mercado que agravan las condiciones de desigualdad entre regiones y entre grupos 
sociales: que genere las condiciones para elevar la productividad y competitividad de la 
planta productiva y los servicios. y que renueve. con sustento. las esperanzas de un 
futuro mejor para todos. Las implicaciones institucionales son el ajuste en sus 
estructuras y su comportamiento (ingreso y gasto). privatizaciones, desregulación, 
promoción de la inversión nacional y extranjera. concertación de políticas de promoción 
y atracción de inversión productiva y apertura de mercados en el exterior. 

c) En materia de necesidades sociales. el Estado que nos propone esta concepción es 
un Estado comprometido con promover una menor desigualdad en las oportunidades de 
Hevar una vida digna entre los grupos y las regiones. respetando las libertades; y que 
sea el responsable principal de promover justicia a través del ejercicio de las libertades, 
porque éstas no surgen espontáneamente. No olvidemos que esta concepción apela al 
liberalismo en nuestra historia el cual, al contacto con la realidad. se transformó en un 
liberalismo particularmente sensible a la cuestión agraria, a la defensa de los obreros, a 
fa educación de los niños, al rechazo de los monopolios, a la secularización de la 
sociedad, a la supremacía del Estado, a la idea federal detrás de /as regiones y, sobre 
todo, a la idea nacional frente a las amenazas y pretensiones extranjeras" (136) 

En las anteriores tres vertientes se encierran los rasgos más impor1antes del Estado 
moderno que debe atender con absoluta prioridad las necesidades básicas de la población, 
para evitar una explosión social de consecuencias catastróficas. 

Además de lo ya expuesto y con el propósito de alcanzar estos objetivos sociales, era 
indispensable incorporar a los grupos rurales en el proyecto modernizador; sin ellos no 
habría política social. Pero esto, ahora. significa una modificación sustantiva de la reforma 
agraria, que en la práctica se traduzca en beneficios reales para los campesinos. La 
respuesta social del Estado significa también una amplia reforma para alcanzar una 
educación federal extensiva y sobre todo de calidad como lo hemos venido estudiando. 

Significa nuevas formas de vincular a los órganos estatales con todo grupo, comunidad y 
sector social. 

En estos grandes lineamientos de la visión del Estado en el liberalismo social mexicano y 
reconociéndole un lugar y un papel fundamental frente al cambio, la refonna del Estado 
puede anticipar las correcciones que ahora se vislumbran en otros países. No para 
regresar a un Estado omnipotente que obstaculiza e inhibe Ja participación social. ni para 
volver al Estado tutelar que concibe a los actores sociales como menores de edad. ni para 

(136) Rebolledo. Juan. La Reforma del Estado en Méx1co.1a.edición.Fondo de Cuttura Económica.Méxic:o.1993.p.49. 
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repetir los fracasos del Estado empresario que genera y nutre intereses que acaban 
contraponiédose a los del conjunto social. Debemos procurar en cambio, conformar un 
Estado fuerte y eficiente en el cumplimiento de sus tareas básicas. que procure preservar 
la soberanía. la libertad, la justicia, el crecimiento económico, el trabajo productivo. el 
apoyo al campo y a la educación. 

Considero que se debe poner el acento en la educación básica, que es un derecho de los 
mexicanos. elevado ahora a rango constitucional y es esencialmente una responsabilidad 
estatal. aunque legalmente esté abierta la opción de educación privada. El liberalismo 
social defiende Ja educación laica y gratuita. También su carácter nacional. respetando el 
enriquecimiento regional y la competencia estatal y municipal en su impartición. Parte de 
que la educación no sólo es información sino que es una forma de justicia, razón de unidad 
entre todos los mexicanos: un medio para abrir oportunidades y competir en el mundo; un 
modo de asegurar la soberanía de la nación. Por eso, la red nacional de educación debe 
ser de excelencia. para la libertad, sensible a las diferencias regionales y, sobre todo, debe 
auspiciar la mayor participación comunitaria y familiar, buscando ser equitativa. y en una 
palabra de calidad para todas. 

Bajo este marco legal y político y como respuesta al Centralismo burocrático que durante 
varias décadas venia agobiando al sector educativo se propuso descentralizar el sistema 
para crear una administración operativa. sencilla y eficiente, que al mismo tiempo sirviera 
para promover un desarrollo de la nación más igualitario, para dar mayor vigencia al 
federalismo. para fortalecer el nacionalismo. ampliar la vida democrática y mejorar Ja 
eficiencia de los mecanismos administrativos. 

La descentralización del sistema educativo ha generéido todo un proceso renovador de la 
educación. Se consideró que la descentralización para que se justificara, no debería 
reducirse a una simple reforma administrativa y a la vez se comprendió que el cambio 
estructural que significa la descentralización hace posible realizar como decía don Jesús 
Reyes Heroles una revolución democrática. necesaria para el país en los momentos de 
crisis y de cambios. 

El distinguido maestro Vicente Oria Raza. refiriéndose al tema que nos ocupa dice que: 
"' ... se entendió que la descentralización sin un contenido de revolución educativa. sería un 
cambio administrativo puramente funcional. pero insuficiente y reducido en sus alcances. Al 
mismo tiempo se comprendió que una revolución educativa sin descentralización seria 
ineficaz, superficial y francamente imposible. La revolución educativa y la descentralización 
formaron un solo proceso destinado a llevar mas y mejor educación a los mexicanos. 

Durante el sexenio de gobierno del presidente López Portillo se inició la reforma 
administrativa de la Secretaría de Educación Pública con la desconcentración territorial del 
sistema escolar mediante la creación de delegaciones en cada una de las entidades 
federativas del país. Este programa se llevó a consecuencias mayores a las imaginadas 
con el proceso de descentralización educativa emprendido durante el gobierno de Miguel 
de la Madrid. 

Con la descentralización se implantaron mecanismos jurídicos y operativos para transferir a 
Jos gobiernos estatales la educación preescolar, primaria, secundaria y normal. También se 
transfirieron los correspondientes recursos financieros para que 1ocalmente se administren 
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esos niveles escolares que constituyen aproximadamente el 50 por ciento del sistema 
educativo nacional. 

Las acciones que se realizaron durante el sexenio de López Portillo s1rv1eron para 
desconcentrar la administración educativa con eJ objetivo de mejorar sus mecanismos 
internos. En el sexenio de Miguel de la Madrid el programa de descentralización del 
sistema escolar formó parte de un movimiento más amplio y profundo que afectó toda la 
vida del país. 

El proceso para descentralizar la educación no fue un acto aislado del gobierno de la 
República. Avanzó mediante acciones coherentes y orgánicamente concertadas 
dentro de una estrategia establecida en el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, y 
caminó sobre dos líneas fundamentales. como una base esencial de la revolución 
educativa y como parte de un gran cambio estructural para descentralizar la vida 
nacional.•• (137) 

En realidad la descentralización educativa en México, ha signíficado todo un proceso en la 
toma de decisiones administrativas y políticas, procurando siempre apegarlas a nuestro 
Estado de derecho y a la Jegisfación vigente de cada sexenio. 

Tratando de hacer un poco de historia para trasladarla a los últimos logros en materia de 
política educativa. debemos precisar en primer término que el mérito de Jo avanzado en el 
sexenio que acaba de concluir, corresponde tanto al Lic.Carlos Salinas de Gortari, como al 
Dr.Emesto Zedilfo Ponce de león. porque al actual presidente de la República fe 
correspondió como secretario de Estado preparar, negociar y /levar a Ja práctica tanto el 
Acuedo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, así como fas reformas 
constitucionales y la nueVa Ley reglamentaria de la política educativa del país. 

La federalización representa la conclusión de un proceso que empezó a gestarse desde el 
año 1970, con programas como la desconcentración administrativa, la cual consideró tres 
aspectos: fa desconcentración técnica y administrativa del sistema educativo, la 
racionalización del sistema de control y /a unificación de Ja educación federal y estatal. 

Con este mecanismo se buscó atender las demandas y prestaciones del magisterio, tales 
como licencias, permisos. cambios de adscripción y demás trámites. Para ello se 
establecieron unidades regionales de servicios administrativos en nueve regiones del país, 
dedicadas a servir de enlace con las oficinas centrales. 

Debemos hacer notar que al ser sólo un proceso de desconcentración. nunca se modificó 
la concepción centralizadora de las funciones de la Secretaria, limitándose a la sola 
delegación de responsabítidades hacia los estados en cuestiones de pagos y trámites 
secundarios. 

Otra etapa del proceso de referencia se inició en 1978, con fa instalación de fas 
delegaciones generales de Ja S.E.P. en los estados, a las cuales se encargó la tarea de 
coordinar. operar, administrar y planear Jos servicios educativos federales de preescolar. 
primaria, secundaria y normal en las entidades, siempre en estrecha vinculación con la 
dependencia central. 

(137) Op.cit. p. t71 
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Dicho proceso, no obstante que enfrentó una serie de obstáculos para su consolidación 
tales como insuficiencia de recursos humanos experimentados. resistencia del personal 
administrativo a salir del Distrito Federal y limitados programas de capacitación para 
desarrollar las nuevas funciones. tuvo avances muy positivos: haber iniciado y en buena 
medida afianzado, el proceso de desconcentración; transformar la estructura 
administrativa. modificando los procedimientos: reorientar el proceso de toma de 
decisiones y de distribución de los recursos: abatir los tiempos para el pago del personal de 
nuevo ingreso y disminuir el lapso entre la contratación y la emisión del cheque. 

La etapa siguiente fue la denominada revolución educativa de 1982. que tenia como 
objetivos la descentralizacrón de los servicios de educación básica y normal, la definición 
de contenidos regionales. así como la consolidación de la función normativa de la 
Federación en materia de educación y, de manera especial, en las tareas de regulación, 
supervisión y evaluación. Se buscaba también racionalizar y hacer eficaz el uso de los 
recursos asignados; promover la participación de la comunidad en la resolución de Jos 
problemas educativos, e incrementar la capacidad rectora de los estados en la operación 
administrativa de la educación. De estas medidas varios fueron los beneficios, porque se 
logró en!re otras cosas que se fortaleciera la coordinación de acciones entre Ja federación y 
estados. que se desconcentraran trámites y servicios y se impulsara la participación de las 
entidades federativas en la planeac16n del servicio educativo. 

El Lic.Esteban Moctezuma Barragán con la autoridad moral que le da el haberse 
desempeñado en cargos de alto nivel en la S.E.P .. al referirse a este proceso expresa que: 
.. La culminación de los esfuerzos anteriormente discutidos se logró con la federalización 
educativa. El Acuerdo Nacional propuso llevar a cabo no una descentralización sino la 
federalización educativa. porque de este modo se fortalecen las facultades conferidas a 
la autoridad federal para garantizar una educación nacional, asi como Ja participación de 
los gobiernos estatales en la planeación y operación de los servicios. 

Con el programa de modernización educativa se ha iniciado la consolidación de un sistema 
educativo nacional integrado. firme en las bases nacionales y flexible ante la riqueza 
cultural de las regiones, fluido entre sus partes y abierto en sus diferentes niveles. Una 
educación estrechamente vinculada a ras metas nacionales: útil, eficaz, que responda a fas 
esperanzas de los alumnos y en un marco de creciente revaloración de Jos maestros. Una 
educación en la cual la c;ociedad empieza a asumir la parte que le cor:-P..sponde y a 
responsabilizarse por impu1sar su transformación para beneficio de todos. 

En todo esto radica Ja mayor potencialidad de la federalización educativa: que los estados 
de la federación recuperan el papel que largos años de centralismo y burocratismo les 
arrebataron, pues de nada sirve la escuela si las instancias locales no participan consciente 
y decididamente en la educación de sus niños y jóvenes, si la ven como algo que les es 
ajeno, como si su función fuera. sólo responsabilidad del centro. 

México federalizó su educación para asegurar el carácter nacional de la misma 
incorporando a todos para que todos concurran bajo la norrnatividad del gobierno federal; 
porque se deben articular esfuerzos entre Jos municipios. las entidades y el gobierno 
federaJ para demarcar su respectiva responsabilidad; para que no sea una burocracia 
central excluyente la que todo, hasta lo más minimo. decida: porque queremos que la 
educación se enriquezca con Jos rasgos de cada región y responda a las necesidades de 
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cada entidad; para hacer de la escuela pública el centro de la actividad educativa 
fomentando la participación de los padres de familia en la vida de la escuela y en la 
educación de sus hijos; para que el gobierno federal dedique su atención a vigilar el estricto 
cumplimiento del articulo 3º constitucional, de las leyes secundarias y de los programas 
oficiales y sea un promotor del acercamiento provechoso de la acción de los gobiernos 
locales, del aparato productivo y la vida de las comunidades y, relevantemente, para 
atender las urgencias y reclamos de quienes tienen menos y más necesitan. Ello habrá de 
requerir un mayor flujo de recursos financieros hacia aquellas entidades más rezagadas, 
para lograr una mayor armonía y equilibrio en la educación nacional." (t3a> 

El ritmo de este proceso ha obedecido a la expresión regional y a la propia diversidad del 
país. porque la descentralización durante los últimos gobiernos federales, no es un proceso 
que se oriente en contra de alguna persona, algún gremio o que lesione intereses y 
derechos legítimos de los sectores que concurren a realizar las labores escolares. La 
descentralización es una acción en favor de todos y particularmente para mejorar la 
educación. Son muchos los beneficios que ya se han venido dando, porque la educación 
se ha transformado para superar hábitos viciosos; para prescindir de lo obsoleto y crear 
una administración educativa sencilla y eficiente, que facilite Ja rectoría de la Secretaria de 
Educación Pública. para elevar la calidad de la educación, con un pleno sentido de los 
intereses nacionales que al mismo tiempo sirva para fomentar el federalismo, para reducir 
desigualdades y para fortalecer la democracia nacional. 

Dentro de las acciones de politica educativa posteriores a la firma del Acuerdo Nacional 
encontramos. la de una estructura formal de coordinación entre la S.E.P. y todos los 
estados para apoyar la federalización. La integración dentro de dicha dependencia de un 
grupo interdiscip/inario de todas fas unidades administrativas involucradas para dar 
asesoría y asistencia inmediata a las entidades, la elaboración de anexos técnicos con el 
diagnóstico actualizado para cada entidad federativa, y sobre todo, una intensa 
concertación con los estados y con el S.N.T E .. para aspectos relacionados con los 
recursos humanos. tales como: salarios, prestaciones, seguridad social, escalafón, 
cambios, intereses estatales, derechos laborales, carrera magisterial, homologación, 
Sistema de Ahorro para el Retiro, pren1ios al magisterío y sistemas de pago entre otros. 

También se debe considerar la labor previa de conciliación antes de la transferencia de las 
bases de datos. de las plazas, puestos y presupuesto de servicios personales a transferir; 
actualización y organización de los inventarios de bienes muebles e inmuebles; la 
determinación de los presupuestos para gasto corriente e inversión; diseño de una 
campaña de información al maestro y la sociedad, renovación del equipo de cómputo en 
todos los estados y un verdadero seguimiento de apoyo a los procesos de transferencia y 
adecuación. 

t138J Qp C1t p.120 
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6.2. LA EDUCACION LAICA Y LA REFORMA AL ARTICULO 130 CONSTITUCIONAL. 

Hemos considerado conveniente incluir un apartado en el presente trabajo de 
investigación, que analice someramente, la relación del Estado mexicano con las iglesias y 
Ja repercusión que tiene en las políticas educativas que lleva a cabo el gobierno de la 
República. 

Partiremos reconociendo que las disposiciones de la Constitución de 1917, que 
sustituyeron el principio de Ja separación entre el Estado y la Iglesia por el principio de la 
supremacía del Estado sobre las iglesias. fincaron las bases para la solución definitiva del 
conflicto religioso y, orientaron. por vía de la secularización. el avance hacia la modernidad 
de nuestra vida social. 

De ahí que los cambios sociales que delinearon en estas décadas nuestro México moderno 
y superadas las heridas que dejó la guerra cristera. así como el proceso de creación de 
instituciones civiles. de formación de una cultura nacional pluralista y liberal. de 
consolidación de un espacio público ajeno a cualquier dogmatismo y el abandono por parte 
de la misma igfesia católica del integrismo que confundían el ámbito público de la politica y 
la esfera privada de la religión; hicieron imposible el resurgimiento de Jos cofiictos entre la 
autoridad civil y la jerarquía ecfesiastica y. por ende, establecieron las condiciones de 
factibilidad y conveniencia de Ja reciente reforma. en este ámbito de nuestro marco legal. 

Varios son los cauces que desembocan en esta nueva etapa histórica de las relaciones 
entre el Estado y fas iglesias. En primer lugar. era ya evidente que. ante el desarrollo de 
una nueva cultura social, la iglesia católica se habia quedado sin argumentos que validaran 
sus intenciones hegemónicas o de intervención política. Tenia entonces, frente a ella, 
dos vías: aceptar la secularización o la lucha abierta contra un Estado que contaba con un 
amplio respaldo en la sociedad. La Iglesia no dejó de intentar esta última, pero. en el peso 
de la razón y de los hechos y, cabe decir. de fa propia inteligencia y capacidad de 
adaptación de la Iglesia contemporanea. la autoridad católica terminó por apoyar de modo 
claro la primera de las posibilidades. su inclusión secular en la sociedad, la tolerancia 
religiosa y la separación entre los asuntos de culto y fas cuestiones políticas. 

Este diferente estado de cosas se hizo posible también porque la sociedad mexicana. tras 
todos los dolores y las enormes dificultades inherentes a la consolidación de un país que 
por más de un siglo vivió prácticamente en estado de guerra o rebelión, había adquirido la 
dimensión civil de las sociedades modernas. Evidentemente. el proceso que a ello condujo 
implicó mucho mas que las rr.eras relaciones del Estado con las iglesias: se trata del 
acelerado desarrollo de la sociedad mexicana. que trajo como consecuencia nuestra 
revolución. 

La consolidación de instituciones públicas, que rescataron de manos de la iglesia Jos 
servicios sociales básicos fue. en este contexto, un elemento decisivo para el desarrollo de 
una sociedad civil de creciente complejidad. Tales áreas de la actividad social habían sido 
espacios privilegiados del clero católico desde siglos, pero era evidente que, para atender 
las nuevas necesidades nacionales. resultaba necesario que el Estado se hiciera cargo, 
con completa responsabilidad. de la empresa de ofrecer seguridad social, salud y 
educación en todo el país. En lo que se refiere a las dos primeras. Ja iglesia no protestó 
demasiado su desplazamiento. Pero, donde si hubo pugna muchas veces severa fue en el 
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terreno educativo, puesto que dicha tarea cumplía un papel de primer arden con respecto 
al objetivo de asegurar la renovación de su feligresía. Por eso. a pesar de las disposiciones 
legales. ya en la práctica la iglesia continuó, sin bien de modo atemperado, con sus 
planteles educativos. Sin embargo. ante el enorme crecimiento del sistema educativo 
nacional que implicó un incremento de 557 escuelas oficiales en 1907. hasta 75 814 en 
1987, las escuelas del clero se transformaron en una minoria que no representa un mayor 
conflicto frente a la organización estatal. 

Ante este panorama debemos recordar que el hondo espiritu anticlerical que informó Ja 
convicción y la actuación toda del Constituyente de Querétaro. y que como ya lo 
estudiamos llegaria a manifestarse en el artículo tercero. a través de una categórica 
intolerancia religiosa en Ja educación de la niñez y de la juventud. y en el articulo 27 
mediante una serie de prohibiciones y restricciones impuestas al clero para adquirir 
propiedades. habria de alcanzar su expresión máxima en el proyectado articulo 129 de la 
Carta Magna. que después pasaría a ser el 130, y que no sin razón ha sido calificado por 
algunos de los estudiosos y apologistas de la obra del Congreso, como el apogeo del 
anticlericalismo. 

El destacado investigador Jorge Sayeg He/ú, refiriéndose a la disposición constitucional 
que es motivo de nuestro análisis expresa que: " ... nacía de tal suerte, nuestro vigente 
articulo 130, que sancionando asi las relaciones Estado-Iglesia, establece en apretada 
síntesis. Jos siguientes princ1p1os fundamentales, que nos indican cómo sobre la simple 
separación entre ambas instituciones. que establecieron las leyes de Reforma, se señala 
ahora una franca supremacía del Estado sobre la Iglesia: 

1. La competencia exclusiva en materia religiosa. corresponde a fas autoridades federales. 

2. Impedimento para que el Congreso. dado el principio de libertad de conciencia que 
sanciona el artículo 24, puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo cualquier 
religión. 

3. Ratificación de las leyes de Reforma, mediante el señalamiento de la competencia 
exclusiva. también, de las autoridades civiles en actos del estado civil. 

4. No se reconoce personalidad jurídica a ra Iglesia: 
a) Sujeción de los sacerdotes a la ley de profesiones. 
b)Competencia de las legislaturas locales para determinar el número de sacerdotes en 

el Estado correspondiente. 
e) Exigencia de la mexicanidad por nacimiento para el ejercicio del sacerdocio. 
d)Necesidad de recabar de las autoridades competentes, el permiso correspondiente 

para abrir nuevos tempros al culto público. 
e) Necesidad de dar aviso a las propias autoridades competentes. sobre el cambio de 

sacerdotes de un templo a otro. 
f)Sólo dentro del templo podrán recaudarse donativos. 
g)Declaración de invalidez de cualquier tipo de enseñanza clerical. 
h)Declaración de incapacidad para que los sacerdotes puedan heredar. 

5. No se confieren derechos políticos a los ministros de los cultos. 
a)Prohibición a los sacerdotes para efectuar critica alguna a las autoridades púb.liCas o 

leyes fundamentales del país. 
b)Negación de voto activo y pasivo. 
e) Prohibición del derecho de asociación con fines políticos. 
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d)Prohibición de que las publicaciones religiosas puedan hacer comentarios de tipo 
polltico. 

e)Prohibición para que las reuniones políticas puedan efectuarse precisamente dentro 
de los templos." c139J 

Dentro del proceso de modernización del sexenio anterior. que retoma las experiencias de 
nuestra historia y asume los retos que en las circunstancias de hoy resultan vigentes, pero 
que al mismo tiempo se deben realizar Jos cambios necesarios para preservar lo que debe 
ser permanente como norma y como guía de nuestro nacionallsmo mexicano. 

En estas circunstancias y tratando de actualizar una nueva situación jurídica para las 
iglesias, se llevó a cabo un proceso legislativo. en el que se trataba en primer término de 
modificar no solamente el articulo 130, sino las demás disposiciones constitucionales que 
versaban sobre la materia, conforme a los líneamientos que habia señalado el propio 
Presidente de la República en su tercer Informe de Gobierno· refrendar el principio 
histórico de la separación entre las iglesias y el Estado; respetar Ja libertad de 
creencias de todos los mexicanos, y preservar la educación laica en las escuelas 
públicas. De ese modo. los /egisJadores del Partido Revolucionario Institucional, en 
dK:iembre de 1991, presentaron. en Ja C.3mara de Diputados. una iniciativa de reformas a 
los artículos 3º,5º. 24, 27 y 130 de la Constrtución. que recogia, ademas, dos acuerdos con 
respecto a los cuales existe un amplio consenso nacional: las iglesias y los ministros de 
culto no deberían inmiscuirse en /os asuntos politices. ni acumular bienes. 

La iniciativa de los priistas fue turnada a las Comisiones correspondientes de la Cámara de 
Diputados y dictaminada conjuntamente con las propuestas que los legisladores de los 
partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática habían formulado en anteriores 
legislaturas. E/ dictamen. que hizo suyos los puntos de convergencia de las tres iniciativas 
mencionadas, fue finalmente aprobado. por el voto favorable, en lo general, de los 
diputados de todos los grupos parlamentarios, con la excepción del Partido Popular 
Socialista. En el Senado de la República, Ja minuta proyecto de decreto que remitió la 
Cámara de Diputados fue aprobada, en lo general, por el voto de todos los senadores 
presentes. 

De esta manera, una vez que las reformas recibieron la necesaria aprobación de las 
legislaturas de Jos estados. el decreto correspondiente fue publicado en el Diana Oficial de 
la Federación el 28 de enero de 1992 y entró en vigor al día siguiente. Hacia falta entonces 
la legislación reglamentaria pertinente. Con ese fin. los legisladores de cuatro partidos 
políticos. el Partido Revolucionario Institucional. el Partido Acción Nacional, el Partido de la 
Revolución Democrática y el Partido Auténtico de la Revolución Mexicana, presentaron, en 
la Cámara de Diputados, las iniciativas del caso. La comisión de Gobernación y Puntos 

,,, Constitucionales. al formular el correspondiente dictamen, tomó como punto de referencia 
la iniciativa de los priistas y la enriqueció con las aportaciones de las propuestas de los 
legisladores de los otros tres partidos. 

El Pleno de la Cámara aprobó el mencionado dictamen, en lo general por el voto favorable 
de 364 diputados frente a 36 votos en contra y 2 abstenciones. El Senado de la República, 
en su momento, aprobó Ja respectiva minuta proyecto de decreto, por 47 votos en pro y 
uno en contra. De esta forma la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público fue 
publicada el 15 de julio de 1992. 

(139) lnsbfuQOnes de Dereeho Conshtucional Mexicano. ta ed1c10n Ed.Porrüa $.A.México 1987.p.361 
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Como ya lo explicamos con anterioridad, desde el punto de vista jurídico. el punto principal 
de las reformas constitucionales y legales fue la creación de la figura de la asociación 
religiosa. que atendia a la cuestión de personalidad jurídica de las iglesias y revestía, por 
sus múltiples implicaciones la mayor relevancia. 

De acuerdo con la obra "Reformas Constitucionales para la Modernización" del jurista 
Javier López fv1oreno, el texto integro de los nuevos mandatos es el siguiente: 

"Decreto por el que se reforman los articulas 3o.,5o.,24, 27, 130 y se adiciona el articulo 
decimoséptimo transitorio de la Constitución: 

Articulo único. Se deroga la fracción IV, se reforma la fracción 1 para pasar a ser 
fracciones 1 y 11. se recorren en su orden las actuales fracciones 11 y 111 para pasar a ser 111 
y IV. respectivamente, y se reforma además esta última. del articulo 3o.: se reforman 
asimismo. el pcirrafo quinto del articulo 5; el artículo 24; las fracciones 11 ylll del articulo 27 
y el articulo 130. todo excepto el pcirrafo cuarto, y se adiciona el articulo decimoséptimo 
transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

"Articulo 30.( ... ] 
l.Garantizada por el articulo 24 la libertad de creencias. dicha educación será laica y. 

por tanto se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa; 

11.EI criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso 
científico. luchará contra la ignorancia y sus efectos. las servidumbres, los fanatismos y 
los prejuicios. Además: 

A)[ ... ] 
B) [ ... ] 
C) Contribuirá a la mejor convivencia humana. tanto por los elementos que aporte con 

el fin de robustecer en el educando. junto con el aprecio para la dignidad de Ja persona y 
la integridad de la familia. la convicción del interés general de la sociedad, cuanto por el 
cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de 
todos los hombres. evitando los privilegios de razas. de religión, de grupos. de sexos o de 
individuos: 

111.Los particulares podrán impartir educación ... 

IV.Los planteles particulares dedicados a la educación en Jos tipos y grados que 
especifica la fracción antorior, deberan impartir educación con apego a los mismos fines y 
criterios que establecen el primer párrafo y la fracción 11 del presente articulo; además 
cumplircin los planes y programas oficiales y se ajustarán a lo dispuesto en la fracción 
anterior; 

V.a IX.[ ... ] 

Articulo So. [ ... ] 
El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o convenio que 

tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad de la 
persona por cuafquier causa. 

[ ... ) 
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Articulo 24. Todo hombre es libre para profesar la creencia religiosa que mas le agrade 
y para practicar las ceremonias, devociones o actos del culto respectivo.siempre que no 
constituyan un delito o falta penados por la ley. 

El Congreso no puede dictar leyes que establezcan o prohiban religión alguna. 

Los actos religiosos de culto público se celebrarán ordinariamente en los templos. Los 
que extraordinariamente se celebren fuera de éstos se sujetarán a la ley reglamentaria. 

Articulo 27. [ ... J 
l.[ ... ¡ 
11.Las asociaciones religiosas que se constituyan en ros términos del articulo 130 y su 

ley reglamentaria tendrán capacidad para adquirir, poseer o administrar. exclusivamente, 
los bienes que sean indispensables para su objeto, con Jos requisitos y limitaciones que 
establezca la tey reglamentaria; 

111.Las instituciones de beneficencia, pública o privada. que tengan por objeto el auxilio 
de los necesitados. /a investigación científica. la difusión de la enseñanza, la ayuda 
reciproca de los asociados, o cualquier otro objeto lícito. no podrán adquirir más bienes 
raíces que los indispensables para su objeto. inmediata o directamente destinados a él. 
con sujeción a lo que determine fa ley reglamentaria; 

IV. a XX.[ ... ] 

Articulo 130. El principio histórico de la separación del Estado y fas iglesias orienta fas 
normas contenidas en el presente artículo. Las iglesias y demás agrupaciones religiosas 
se sujetarán a la ley. 

Corresponde exclusivamente al Congreso de Ja Unión legislar en materia de culto 
público y de las iglesias y agrupaciones religiosas. 

la ley reglamentaria respectiva. que será de orden público, desarrollará y concretará las 
disposiciones siguientes: 

a) Las iglesias y las agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como 
asociaciones religiosas una vez que obtengan su correspondiente registro. La ley regulará 
dichas asociaciones y determinara las condiciones y requisitos para el registro constitutivo 
de las mismas. 

b) Las autoridades no intervendrán en la vida interna de la asociaciones religiosas; 

e) Los mexicanos podrán ejercer el ministerio de cuafquier culto. los mexicanos así 
como los extranjeros deberán, para ello. safr=;facer los requisitos que señale la ley; 

d) En los términos de la ley reglamentaria los ministros de culto no prodrán desempeñar 
cargos públicos. Como ciudadanos tendrán derecho a votar, pero a no ser votados. 
Quienes hubieran dejado de ser ministros de cultos con anticipación y en la forma que 
establezca la ley, podrán ser votados. 

e) Los ministros no podrán asociarse con fines politices ni realizar proselitismo a favor o 
en contra de candidato, partido o asociación politica alguna. Tampoco podrán en reunión 
pública, en actos del culto o de propaganda religiosa, ni en publicaciones de carácter 
religioso, oponerse a las leyes del país o a sus instituciones, ni agravjar. de cualquier 
forma, los símbolos patrios. 
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Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de agrupaciones políticas 
cuyo titulo tenga alguna palabra o indicación cualquiera que fa relacione con alguna 
confesión religiosa. No podrán celebrarse en los templos reuniones de carácter político. 

La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que se contraen. 
sujeta al que la hace. en caso de que faltare a ella. a las penas que con tal motivo 
establece la ley. 

Los ministros de cultos. sus ascendientes. descendientes. hermanos y cónyuges, así 
como las asociaciones religiosas a que aquellos pertenezcan, serán incapaces para 
heredar por testamento. de las personas a quienes los propios ministros hayan dirigido o 
auxiliado espiritualmente y no tengan parentesco dentro del cuarto grado. 

Los actos del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las 
autoridades administrativas en los términos que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza 
y validez que las mismas les atribuyan. 

Las autoridades federales, de los estados y de los municipios tendrán en esta materia 
las facultades y responsabilidades que determine la ley. 

Transitorio. 
Articulo decimoséptimo. Los templos y demás bienes que, confomie a la fracción IJ del 

articulo 27 de la Constitución Polit1ca de /os Estados Unidos Mexicanos que se refornia por 
este Decreto, son propiedad de la nación. mantendrén su actual situación juridica."C 140) 

Como podemos observar desde el año 1917 a 1992, todas fas agrupaciones religiosas 
denominadas iglesias. independientemente de su presencia en la vida social, carecieron de 
personalidad jurídica; es decir, el orden jurídico mexicano no otorgaba validez alguna a los 
órdenes normativos de cada una de dichas agrupaciones. de manera que Jos mismos no 
podían determinar conductas que surtieran los efectos juridicos que preveían los supuestos 
establecidos en las distintas normas que integran, en conjunto. nuestro derecho positivo. 
De lo que se trataba entre otras cosas.con la reforma cuyos articulas hemos precisado, era 
de otorgar personalidad juridica a las agrupaciones religiosas que desearan adquirirla. esto 
es, de otorgar validez a sus órdenes normativos propios para los efectos de determinar el 
ámbito personal de validez de las normas del orden 1uridico mexicano. Todo lo anterior con 
el propósito de salvaguardar el principio histórico de la separación del Estado y las iglesias, 
así como fa igualdad entre cada una de ellas. 

Con todas estas políticas del Estadc mexicano. se pretendió actualizar la norma jurídica 
con la rea/inad soc1aJ. ademas de evitar fas simulaciones se puso en consonancia con el 
ordenamiento jurídico internacional y el derecho comparado en materia de libertad 
religiosa. de educación, de asociación y ejercicio profesional y en una palabra en materia 
de derechos humanos 

Con base en las anterrores reflexiones podemos considerar que las reformas aludidas han 
venido a rescatar en buena parte el auténtico espíritu liberal-juarista. que como tal es 
eminentemente tolerante porque rechaza fa práctica nociva de descalificar de entrada· al 
contrincante. que pugna además por una pacífica convivencia social y reconoce 
plenamente la idiosincrasia del pueblo rnexicano. 

El distinguido jurista y político José Francisco Ruiz Massieu. con verdadera maestría 
manifiesta sobre este particular que: " ... no obstante ello, los avances que ha observado el 
derecho internacional de tos derechos humanos, así como el constitucionalismo 

(140) Op at.p.177 
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democrático, a los que de tiempo atrás y no sin dificultades se ha adherido nuestro país, y 
el adelantamiento que en todos los órdenes ha registrado México, hacían conveniente y 
posible modificar radicalmente el estatuto de las iglesias, de modo que el gobierno del 
presidente Carlos Salinas de Gortari propició una iniciativa de enmiendas a los artículos 3º. 
5º, 24, 27 y 130 de la Constitución que obsequia los planteamientos de la mayoría de los 
mexicanos. y mereció una rotunda aprobación parlamentaria. El nuevo estatuto se 
condensa así: 

• Las iglesias pueden tener personalidad jurídica si adoptan fa innovadora figura de 
asociación religiosa. 

• Se preserva el principio histórico de la separación entre ef Estado y las Iglesias. 

•Las iglesias podrán poseer en propiedad Jos bienes necesarios para la realización de sus 
objetos de actividad. 

•Se racionafiZa la competencia reguladora del gobiemo. 

• Se confirma que los actos del estado civil de las personas se reservan al poder público. 

•Se prohibe que las iglesias se injieran en política y, específicamente, que fas 
organizaciones po/iticas se vinculen a las mismas. o a una religión. 

•Se garantiza Ja libertad refigosa como uno de los derechos humanos. 

•Se suprimen las prohibiciones al culto externo. 

• Se otorga el voto activo a los ministros del culto, y se suavizan sus limitaciones para 
heredar. 

•La educación pública proseguirá siendo laica, pero las iglesias podrán prestar el servicio 
educativo en establecimientos particulares cuando se ajusten a los planes y programas 
oficiales." <141 > 

Me parece que ya hemos ubicado las dos posiciones que nos interesan, es decir, las 
condiciones que prevalecían antes de la reforma constitucional y el espfritu que anima a las 
nuevas disposiciones en nuestra Carta Fundamental. 

La situación jurídica que guardaba la relación Estado-Iglesias antes de las modificaciones 
recientes a Jos artículos 3º. 5º, 24. 27 y 130 constitucionales, era la siguiente: 

El articulo 3"' prohibia que las instituciones religiosas o los ministros del culto participaran 
en actividades educativas. El artículo 5"' prohibía e. reconocimiento a la existencia de 
órdenes monásticas y a los votos religiosos. Las fracciones 1 y 111 del artículo 27 de la 
Constitución prohibían a las instit....;ciones eclesiásticas ser propietarias de bienes 
inmuebles; asimismo, fas instituciones de beneficencia pública o privada no podían adquirir 
mas bienes raíces que los indispensables para su objeto, inmediato o directo. 

Los artículos 55, 58, 82 y 95 constitucionales establecían que los ministros de culto no 
podían ser sujetos del voto pasivo como diputados, senadores o presidente de la República 
y, finalmente el articulo 130 desconocía la personalidad jurídica de las agrupaciones 
religiosas denominadas Iglesias. Los ministros de Jos cultos eran considerados personas 
que ejercian una profesión y estaban sujetos a las leyes que sobre la materia se dictaran. 

(141J Ruiz Massteu . .J.Francisco.Relaaones del Estado con las 1gies1as (presentaaón).1a ed1C10n Instituto de Investigaciones 
Jurídicas U.N.A.M. y Ed.Pornia S.A.Mexico.1992 
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Con todos estos antecedentes y apoyados en que se habían modificado sustancialmente 
las condiciones sociales. económicas. políticas y culturales que habian prevalecido en los 
tiempos en que el constitucionalismo liberal habia tomado estas medidas: el grupo 
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional presentó al pleno de la Cámara de 
Diputados Ja iniciativa de reformas que ya hemos dejado asentada. 

Por lo que se refiere a las políticas del Estado en materia educativa, pudiera parecer una 
especie de confrontación entre el laicismo dispuesto por el articulo 3º constitucion:.:.I y la 
reciente reforma al articulo 130 de nuestra Carta Magna. que legitima la personalidad 
juridica de las Iglesias y les abre la puerta para que puedan impartir educación en los 
establecimientos particulares. 

El maestro Leonel Pereznieto Castro, en sus comentarios en torno a las reformas que san 
materia de nuestra investigación manifiesta que: " ... la exposición de motivos presentada 
por el Partido Revolucionario Institucional al Constituyente Permanente es rica en 
conceptos que definen la posición de la sociedad mexicana actual. No es objeto del 
presente trabajo dar cuenta de todos y cada uno de dichos conceptos. sin embargo, 
mencionaré brevemente. algunos de los más relevantes y relacionados con eJ tema de 
libertad de enseñanza. 

La educación que imparte el Estado es laica en la medida que éste no puede. sin perder su 
naturalidad inducir o promover la enseñanza religiosa. Su función. en materia educativa. es 
la de garantizar a todos los educandos del pais, independientemente de que el centro 
educativo al que asistan sea público o privado. conocimientos y el que se les inculque el 
respeto y fomento de nuestros valores. culturas y tradiciones. Dicha en otros términos. la 
educación que debe garantizar el Estado es sobre la base de la ciencia y los valares 
universales con especial énfasis en los valores, cultura y tradiciones nacionales. siempre 
con eJ carácter laico: sin embargo, se propone que en la educación impartida por los 
planteles particulares. en contraste con lo relativo a la educación oficial. no exista la 
obligación de que dicha educación sea por completo ajena a ct..:alquier doctrina religiosa. 
Es decir, que en los planteles educativos es posible que se pueda ofrecer adicionalmente 
educación religiosa a la educación que obligatoriamente se debe impartir conforme a los 
planes y programas de estudio establecidos par el Estado. Se trata, en suma. del 
reconocimiento de una realidad: la pluralidad ideológica de una sociedad moderna. con 
todos sus matices. que. a su vez. también reconoce en el ámbito personal de los 
indjviduos. su libertad de creencias y fa posibilidad de que. en ejercicio de la libertad de 
enseñanza adiciona/mente se les pueda instruir en sus propias creencias. 

Como puede apreciarse, la reforma al artículo 3º conbtitucional. retoma el principio básico 
del liberalismo sobre la libertad de enseñanza y la proyecta en una sociedad más 
desarrollada, más homogénea y madura que la sociedad mexicana que vivió la segunda 
mitad del siglo XIX. Se trata. en suma. de un paso más en favor de la libertad de Jos 
individuos y en contra de las tesis estatistas que, si bien tuvieron su razón en el pasado. 
hoy han dejado de tener vigencia" <142) 

Considero que en este punto tan polémico que ha sido una larga y sangrienta lucha 
histórica en nuestro devenir como nación independiente, podemos convenir en que las 
distintas reformas constitucionales relacionadas con la política educativa del Estado 
mexicano, obedecen a factores internos y externos en la búsqueda permanente por 
afianzarse como país organizado jurídica y políticamente en el concierto internacional. 

(142) Perezmeto Castro. Leonel Reformas Constitucionales y Modernidad Naoonal.1a edición.Ed.PorrUa S.A.Méxieo.1992.p.204 
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De acuerdo con nuestro criterio Ja reforma de 1992 al articulo 3º precisa y reafirma el 
carácter laico de la educación que imparte el Estado El laicismo tiene aqui un sentido 
profundo de respeto a las creencias religiosas en la medida que no privilegia a ninguna de 
ellas. Debemos reconocer que una de las consecuencias mas importantes de la reforma al 
artículo 3º, es la posibilidad de que en Jos planteles educativos particulares se pueda 
ofrecer, de manera adicional y con carácter optativo. instrucción religiosa a los educandos, 
pero sin demérito de los valores, principios y objetivos que el propio articulo 3º establece. 

La instrucción religiosa tendrá los requisitos y límites que establezca la ley reglamentaria. 

Al respecto. podemos apuntar algunos lineamientos: 

• Deberá ser adicional y optativa. Es decir. a nadie podrá obligarse a asistir a su 
impartición, porque ello equivaldría a violar la libertad de creencias; 

• La instrucción religiosa no discriminará a los educandos por motivo de las mismas 
creencias religiosas. 

• La instrucción religiosa no deberá influir para nada en los planes y programas oficiales. ni 
mucho menos alterar los promedios de los alumnos. 

• Los esfuerzos realizados en los centros de formación religiosa que pretendan ser 
reconocidos, deberán ajustarse a las normas que en general regulan las equivalencias de 
estudios. 

Además de lo anterior, también debemos puntualizar la facultad para legislar en materia 
religiosa, misma que está reservada al Congreso de la Unión, según mandato del 
Constituyente Permanente. En consecuencia. será el propio Congreso de la Unión el que 
determine las facultades de la Federación. de los estados y los municipios, en la respectiva 
reglamentación. 

Es indudable que estos cambios en el texto constitucional manifiestan Ja voluntad de los 
mexicanos de no vivir en la simulación y de seguir avanzando en el camino de la 
modernización del Estado, dentro de los cauces de la libertad. la democracia y la justicia 
social, que son las lineas rectoras de nuestro sistema polítrco nacional. 

Todo lo realizado representa un gran compromiso y por lo tanto. el Congreso deberá estar 
vigilante de interpretar el sentimiento histórico del pueblo de México para impedir cualquier 
desbordamiento de las jerarquías eclesiásticas que lleven a repetir situaciones y excesos 
ya superados. 

Hoy podemos afirmar que tenemos normas religiosas y educativas que conc1/1an intereses 
de la sociedad actual y responden a la modernización de México. porque están 
sustentadas en una amplia tolerancia de respeto a las libertades y se acomodan al 
pfurafismo que caracteriza nuestro tiempo y nuestra realidad social 

En resumen, corresponde ahora al pueblo de México el derecho irrenunciable de ejercerlas 
y disfrutarlas. Hagamos de nuestras luchas históricas una rica síntesis que nos permita 
progresar, fortaleciendo la libertad en la diversidad y el pluralismo Hagamos. en una 
palabra, de nuestros anhelos libertarios y de nuestra educación firmes cimientos para el 
avance de la democracia y la justicia social que demanda nuestro pueblo. 





6.3. EFECTOS Y MODALIDADES DE LAS POLITICAS DE DESCENTRALIZACION EN EL 
CASO GUERRERO. 

Ya nos hemos referido en lineas anteriores a que la descentralización en materia educativa 
no ha sido obra de un sexenio, sino de varias administraciones de gobiernos federales, que 
han puesto su mejor esfuerzo para que se concreticen en Jos hechos muchas de las 
aspiraciones del magisterio y de /a sociedad en su conjunto. 

Con las políticas descentralizadoras se ha venido conformando un sistema de participación 
democrética. operado y administrado localmente que se encuentra más ligado a la base de 
la población. que permite desburocratizar la estructuras educativas, abriendo las 
posibilidades al ingenio creador de los maestros para mejorar sus labores docentes. 

Tratando de realizar un resun1en de los beneficros más importantes que ha generado la 
descentralización, podemos afirmar que en lo general ha etevado la calidad y la eficiencia 
en Ja prestación de los servicios educativos: 

•Se ha propiciado y se ha fortalecido la coordinación de fas acciones que antes en forma 
aislada realizaban la federación, /os estados y los municipios. 

•Se han unificado criterios sobre la administración, operación y control de los servicios 
educativos. 

•Se le ha dado congruencia a la Ley de Planeación con las políticas estatales al 
establecerse en cada entidad federativa un Plan Estatal de Educación que permite lograr 
que Ja escuela recobre su sentido social de agencia promotora del desarrollo de Ja 
comunidad. 

• Se ha logrado la participación activa en fas acciones educativas de los padres de familia y 
de la comunidad en genera/, en diversas formas. 

•Se han mejorado los programas para reducir los indices de reprobación y deserción 
escolar y así incrementar la eficiencia terminal. 

•Se han abierto mayores posibilidades de aprovechar los recursos. las iniciativas y 
capacidades existentes localmente para la operación del sistema escolar en cada entidad 
federativa 

•Se han evitado desconciertos provocados en el tránsito entre sistemas de control 
diferentes. 

•Se hp logrado aumentar la cobertura de Jos servicios de educación básica. 

•Se han implantado programas y estrategias más adecuadas para la capacitación y 
actualización del magisterio. 

• Se han abierto las posibilidades de establecer estatalmente un sistema de promoción 
escalafonaria para todo el personal. 

• Se han resuelto los problemas de retraso en el pago de sueldos al magisterio dentro del 
ámbito de cada eslado y ese ha dejado de ser ya, un problema nacional.que siempre 
molestaba y desanimaba a los maestros. 
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• Se han mejorado los servrc1os educativos, la supervisión escolar, los serv1c1os 
asistenciales. la extensión educativa, el control escolar, los servicias de apoya y la 
organización del sistema educativo. 

En suma. can Ja descentralización se ha procurado integrar mejor un sistema educativo 
nacional moderno, más federalista, que preserve y fortalezca la unidad de la nación. 

Previamente al breve análisis que haremos sobre las políticas educativas en el caso 
Guerrero. en donde durante casi tres años, a partir del 1º de abril de 1987, tuvimos la 
oportunidad de colaborar con el gobierno de José Francisco Ruiz Massieu, como Director 
General de Educación Pública. pretendemos ubicarnos en las líneas generales que el 
gobierno federal estableció para enfrentar /os problemas de aquella época. 

El ameritado maestro Vicente Oria Razo. afirma al respecto que: "Como respuesta a la 
situación de crisis que agobiaba al sector educativo. el presidente Miguel de la Madrid 
convocó a todos los mexicanos a realizar una revolución educativa para fortalecer nuestros 
valores y remover lastres y rut:nas viciosas: para combatir la ineficiencia administrativa y 
adecuar las formas de trabajo a las necesidades actuales. Se trató de erradicar los vicios. 
las desviaciones, lo negativo. lo rutinarro. lo incurable. lo anacrónico . 

El Presidente de la República señaló que Ja revolución educativa debía ser un esfuerzo 
participativo de alcance nacional que abarcara a la totalidad de la educación que se 
imparte en México Explicó que la educación es una responsabilidad de todos que nadie 
debe evadir para elevar la calidad de los mexicanos de hoy y de mañana. 

No se propusieron simples y superficiales reformas. parches o remiendos para mantener 
en la educación una inercia conformista y conservadora. Se dema-idó una reestructuración 
cabal del sistema educativo para sanear áreas desagradables. enderezar las desviadas y 
promover las rezagadas Se postuló ta necesidad de elevar la calidad de Ja educación 
para con ello elevar también la calidad de la nación. 

El proceso de transformación educativa que se trató de realizar en el país pretendía 
comprenderlo todo: el fondo y las formas; los objetivos y los rr.étodos; las metas y los 
procedimientos. Se pensaba rev!sar y dictaminar para remover toda Ja estructura a fin de 
realizar cabalmente una revolución educativa que er. esencia consistía en promover la 
decisión de mejorar Ja enseñanza para mejorarnos todos. 

Para avanzar organizadamente en el marco de Ja filosofía establecida en el artículo tercero 
constitucional hacia el propósito general de revolucionar la educación, se elaboró el 
Programa Nacional de Educación, Cultura, Recreación y Deporte 1984-1988. Es un 
documento en el que se establecieron 6 objetivos generales: 

Primero: elevar la calidad de la educación en todos los niveles a partir de la formación 
integral de los docentes. 

Segundo: racionalizar el uso de los recursos disponibles y ampliar el acceso a los servicios 
educativos a todos los mexicanos. con atención prioritaria a las zonas y grupos 
desfavorecidos. 
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Tercero: vincular Ja educación y la investigación científica y tecnológica con los 
requerimientos del desarrollo nacional. 

Cuarto: regionalizar y descentralizar fa educaciór. básica y normal. Regionalizar y 
desconcentrar la educación superior. Ja investigación y la cultura. 

Quinto: mejorar y ampliar los servicios en las áreas de educación física, deporte y 
recreación. 

Sexto: hacer de la educación un proceso permanente y socialmente participativo." <1 4 3) 

En este contexto la descentralización escolar es parte fundamental de Ja revolución 
educativa que se implementó al inicio de este régimen. por el Lic.Reyes Heroles en su 
carácter de secretario del ramo. Proceso que como ya lo comentamos se había iniciado 
con Ja descentralización territorial para crear las delegaciones de la Secretaría de 
Educación Pública en cada uno de los estados. Tomó forma de movimiento transformador 
de la estructura adrninistrativa del sistema educativo al publicarse en el Decreto 
presidencial del 8 de agosto de 1983 y se convierte en todo un proceso revolucionario con 
los posteriores convenios de transferencia a ros gobiernos estatales de la administración y 
operación de la educación básrca y normal. 

Otra acción renovadora de política educativa que tiene particular importancia es la que se 
desprendió del acuerdo presidencial que elevó Ja educación normal al nivel académico de 
licenciatura. Es una de las medidas mas importantes para revalorar una profesión de gran 
estirpe como Jo es Ja del mag1steno. y que sin duda alguna es la columna fundamental para 
mejorar la calidad de la educación. Es por eso que con esta medida se recogió una 
demanda de hace más de 50 años que venian presentando sistemáticamente los maestros 
mas destacados del normafismo en el pais, sosteniendo la premisa de que con mejores 
maestros habrá siempre mejores mexicanos. 

Como todos recordamos el licenciado Miguel de Ja Madrid tomó posesión de la Presidencia 
de la RepUblica en medio de una grave crisis económica. De inmediato propuso al 
H.Congreso de fa Unión una serie de reformas a la Constitución, y a otras leyes de menor 
jerarquía. que permitreran a su gobierno actuar conforme a las circunstancias 
socioeconómicas y politicas que requería el desarrollo del país. A principios de 1983 se 
publicó en el Diana Oficial de la Federación fa reforma al articulo 26 constitucional que 
comprometió al gobierno a incorporar las aspiraciones y las demandas de la sociedad a los 
planes y programas de la administración federal. 

En este marco constitucional surgieron la Ley de Planeación y el Plan Nacional de 
Desarrollo, derivándose de este último tres grandes propósitos para el sector educativo: 

-Promover el desarrollo integral del individuo y de Ja sociedad. 
·Ampliar el acceso a todos los mexicanos a las oportunidades educativas. culturales, 

deportivas y de recreación. 
·Mejorar la prestación de los servicios educativos, culturales, deportivos y de recreación.· 

Partiendo del diagnóstico, los propósitos, los lineamientos de estrategia y las líneas 
generales de acción del Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988; don Jesús Reyes Heroles, 

(143) Op -Clt.p.182 
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secretario de Educación Pública. a partir del 1"' de diciembre de 1982. formuló el Programa 
Nacional de Educación, Cultura. Recreación y Deporte 1984-1988 que desglosaba la 
política educativa del régimen y que fue aprobado mediante el decreta publicado el 21 de 
septiembre de 1984 

A la muerte del licenciado Reyes Heroles. ocurrida el 19 de marzo de 1985, el presidente 
Miguel de la Madrid designó al licenc:ado Miguel González Avelar, para que continuara al 
frente de la SEP. 

La obra iniciada por don Jesús Reyes Heroles. se advertía como una de las más 
avanzadas de los gobiernos posrevoluc1onanos, porque se pretendía modificar 
estructuralmente el sistema educativo. para buscar soluciones a los problemas desde sus 
mismas raíces, lo que representaba un reto para el nuevo secretario González Avelar; 
quien con su gran preparación. experiencia política y espíritu conciliador llevó adelante 
todos los programas entregando muy buenas cuentas al final del sexenio. 

En esta época, en mi carácter de apoderado legal y asesor ;uridico del Comité E;ecutivo 
Nacional del S.N.T.E .. fui participe de muchas acciones conjuntas por fa buena re/ación de 
la SEP con la organización sindical y puedo afirmar que el Secretario de Educación Pública 
tuvo como brazo derecho al C.Dr Leoncio Lara Sáenz. que fungió como Director General 
de Asuntos Juridicos de esta dependencia y nias tarde con la elevada responsabilidad de 
la oficialía mayor. 

Me permito hacer esta referencia porque paralelamente al finalizar el gobierno del 
Líe.Miguel de la Madrid, se lnic1aba en Guerrero la administración estatal del extinto 
gobernador José Francisco Ruiz 1\1assieu. y que los efectos y modalidades de la 
descentralización educativa en esta entidad. se sustentaron en todo momento en e/ Plan 
Nacional de Desarrollo. del cual se derivó el Programa de Educación. Cultura. Recreación y 
Deporte (1984-1986), que dentro de los objetivos de la Revolución Educativa. señalaba la 
descentralización de fa educación básica y normal. regionalizar y desconcentrar la 
educación supenor. la mvest1gaoón y /a cultura como puntos fundamenta/es de la 
descentralización de los servicios en este periodo. 

En este orden de ideas, trasladándonos a la legislación vigente en materia educativa en el 
Estado de Guerrero. el capítulo ünrco del titulo décimo segundo de la Constitución local. 
textualmente dice· 

.. Articulo 108. La educación que proporcione el Estado y lo puede hacer pcr si mismo, 
por mecanismos de colaboración con la Federación o bien por conducto de los 
particulares con capacidad reconocida. mediante la autorización e incorporación al 
sistema estatal. En este Ultimo caso. las escuelas o instituciones de enseñanza 
incorporadas deberán cumplir estrictamente con los requisitos señalados por fas leyes y 
en el acto mismo de incorp:>ración. bajo pena de revocación unilateral por la autoridad 
otorgante. 

Artículo 109. El sistema estatal de enseñanza ajustará sus planes y programas de 
estudio al sistema federal, estableciendo para el efecto Ja coordinación necesaria con 
las autoridades educativas federales. Tratándose de Ja educación superior. se 
procurará el desarrollo del Estado o la región, sin perjuicio de aprovechar las 
conocimientos. las experiencias o los medios de las instituciones federales o de otras 
entidades. "c1"'-4J 

(144) Constitución Pofitica del Estado Lrbre y Soberano de Guerrero 
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En aquella época siempre nos preguntamos ¿Hasta dónde se quiere llevar la 
descentralización? y también si con los convenios que se celebran no incurríamos en vicios 
de inconstitucionalidad, sin embargo llegamos al convencimiento de que estaban apoyados 
en los artículos 25 y 26 constitucionales. 

Las disposiciones en materia educativa que se contemplan en la Constitución local. son 
congruentes con la normatividad del artículo tercero de nuestra Carta Magna. pero agregan 
la coordinación que debe existir entre el sistema estatal y la Federación. lo que nos lleva a 
pensar en que el proceso descentralizador debía contemplar tres vertientes fundamentales: 

• La relación laboral. para definir con claridad la situación de los derechos individuales y 
colectivos de los trabajadores de la educación . 

• El manejo de los recursos financieros para establecer ¿Quién paga? y ¿Cómo paga? 
para evitar confusiones entre el erario federal y estatal. 

•Los contenidos programáticos, es decir la filosofía y mística educativa que se debía 
imprimir a la educación a nivel nacional para evitar dejar a su libre albedrío a los 
gobiernos estatales en este renglón. 

Con el paso del tiempo y con la dinámica de las políticas del gobierno de Miguel de la 
Madrid y más tarde de Carlos Salinas de Gortari, se despejarían muchas de las dudas e 
inquietudes que existian en aquel entonces. 

Al asumir el gobierno de Guerrero el Líe.José Francisco Ruiz Massieu. le imprimió a la 
administración pública un espíritu innovador, que plasmó en la nueva Ley Orgánica. 
publicada el martes 21 de abril de 1987, cuyo artículo 25 textualmente expresaba: 

"Articulo 25. La Secretaria de Desarrollo Social es el órgano encargado de impulsar 
integralmente los programas de bienestar social, tales como la educación. la cultura, la 
recreación, la salud. la juventud y el deporte en el Estado. asi como ejercer las 
atribuciones que en materia de trabajo y empleo competan al Ejecutivo del Estado, le 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

J. Formular y coordinar la política de desarrollo educativo, cultural. recreativo, deportivo 
y de trabajo y previsión social del Gobierno del Estado: 

U. Planear. desarrollar.dirigir y vigilar Ja edL•cación a cargo del Gobierno Estatal y de los 
particulares en todos los tipos, niveles y modalidades en términos de la legislación 
correspondiente. 

111.Establecer y conducir la política de desarrollo educativo que difunda Jos valores del 
Estado; 

IV.Diseñar y elaborar recursos y mecanismos de enseñanza que contemplen 
características históricas, culturales y sociales propias del Estado y los vinculen a Jos 
programas de formación escolar: 

V. Fomentar y vigilar el desarrollo de la investigación científica y tecnológica de la 
Entidad; 

VI.Revalidar los estudios. diplomas, grados o títulos equivalentes a la enseñanza que 
imparte el Estado, en los términos de la ley de la materia; 
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VII.Llevar el registro de Jos profesionistas que ejerzan en el Estado y organizar el 
servicio social de Ja Entidad; 

VllLFormular, organizar, dirigir y promover programas de rescate, preservación y 
desarrollo cultural para la identidad guerrerense en todo eJ Estado; 

IX.Levantar y actualizar permanentemente el inventario del patrimonio arqueológico, 
histórico y artístico del Estado: 

X. Coordinar. organizar. dirigir y fomentar el establecimiento de bibliotecas, 
hemerotecas. casas de cultura y museos en la Entidad; 

XI.Promover. coordinar y fomentar programas para la salud, protección ecológica y 
para el mejoramiento del ambiente, y control y regularización sanitarias: 

XH.Fijar y conducir la política estatal de salud y coordinar la ejecución de los programas 
que se lleven a cabo en la materia. 

XIII.Coordinar, organizar y fomentar la enseñanza y práctica de los deportes en el 
Estado, así como la participación en torneos y competencias deportivas; 

XIV.Ejercer las atribuciones que en materia de trabajo y empleo competan al Estado; 

XV. Coadyuvar con las autoridades federales en la aplicación y vigilancia de normas en 
materia de seguridad e higiene en el traba10; 

XVI.Formular y ejecutar el Programa Estatal de Empleo asi como participar en la 
integración y funcionamiento de los órganos que en materia de trabajo se formen; 

XVII.Prestar asistencia jurídica gratuita a los sindica.tos y trabajadores que lo soliciten y 
representarlos ante los tribunales de trabajo; 

XVIII.Vigilar el cumplimiento de las normas relativas a la capacitación y adiestramiento 
de los trabajadores, elaborar y ejecutar programas de capacitación de la fuerza 
laboral del Estado; 

XJX.Estabiecer y operar un sistema de seguimiento de los programas federales 
conforme a lo que las leyes y acuerdos de coordinación establezcan y en 
congruencia con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado; 

X...X. Las demás que señalen las leyes y reglamentos vigentes en el Estado." c14s> 

De acuerdo con la opinión de Jos asesores en materia administrativa del e.Gobernador, 
con esta secretaria donde se encontraba inmersa la educación, se buscaba que las 
acciones de salud, trabajo, cu/tura, deporte y recreación, de una manera conjunta se 
enmarcaran en una estrategia integral, con lo que se impediría la dispersión de recursos y 
acciones en el ejercicio de Ja actividad gubernamental. 

La Secretaría de Desarrollo Social, además de ser una dependencia normativa, constituía 
la instancia de planeación de los brazos ejecutores al servicio de la comunidad: Jos 
Servicios Estatales de Salud, los Programas de Educación y Empleo, el Instituto 
Guerrerense de la Cultura y el Consejo Nacional de Recursos para la Atención de la 
Juventud. 

(145) Penóchco Oficial del Gob1erno del Estado de Guerrero. Al'lo LXVlll.no.33.martes 21 de abril de 1987,Chilpancingo.Gro.p.12 
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Lo que esta secretaria perseguía, dicho sintéticamente era elevar la calidad de vida de los 
guerrerenses. El bienestar social que no se puede fraccionar, sino que está integrado por 
Jos distintos campos que Ja Dependencia abarcaba. 

Como titular de esta secretaria, fue designado el distinguido abogado y maestro 
universitario Mario Melgar Adalid, quien le imprimió una mística de trabajo y proyección a 
las áreas que estaban bajo su responsabilidad, sin embargo, la Dirección General de 
Educación Pública que estaba a mi cargo, tenía bajo su mando a más de 7 000, 
trabajadores de la educación del sistema estatal y requería apoyos presupuestales y un 
trato directo sin triangulación alguna con el Jefe del Ejecutivo, es por ello que atendiendo al 
reclamo del magisterio estatal me permití en el acto de solidaridad de 3 000 maestros que 
se organizó en torno al Lic.José Francisco Ruiz Massieu. el dia 28 de noviembre de 1988, 
plantear la elevación a rango de Secretaria de la Dirección General de Educación Pública. 
que tenia bajo mi responsabilidad. expresando como argumentos en el discurso que 
pronuncié (Apéndice V) entre otras cosas lo siguiente: 

" .señor gobernador 
señores servidores públicos de los tres niveles de gobierno, 
compañeras y compañeros maestros: 

Por todo lo expuesto, no esta a discusión la importancia del fenómeno educativo en el 
progreso de los pueblos y la urgente necesidad de destinar recursos y darle el rango 
gubernamental que merece, por ello con fa confianza que nos da estar frente al jefe del 
Ejecutivo guerrerense, queremos decirle que hemos sido, somos y seremos respetuosos 
de los lineamientos que marque en su administración pública, pero que sin perjuicio del 
destino que tenga la descentralización educativa en Guerrero y de que continúe existiendo 
una Secretaria de Desarrollo Social. se hace necesario al igual que otros estados de la 
República, otorgarle al sistema educativo estatal, la personalidad administrativa y legal de 
primer nivel. para que en materia de subsidios de la federación. ensanchamiento de su 
infraestructura. programas de superación académica y profesional, así como su estrecha 
vinculación con toda la obra de gobierno. tenga la autonomía sin triangulación alguna y el 
trato directo como históricamente se ha dado con el C. Gobernador del Estado. Por eso me 
permito reiterarle, lo que ya el sindicato y los supervisores le han planteado y que es el 
sentimiento y legítima aspiración de todo el 1Tiagisterio estatal, de que la Dirección General 
de Educación Pública se convierta en Secretaría de Educación Pública del Gobierno del 
Estado." <1 4 6) 

En este acto multitudinario de apoyo al Jefe del Ejecutivo guerrerense, se pretendía 
adelantarnos a los acontecimientos que vendrían en el futuro por el proceso 
descentralizador, que se encontraba en marcha y porque no era justo que en el gabinete 
del Gobernador no figurara la educación como una causa de primer nivel en la función 
gubernamental del Estado de Guerrero. 

El Lic.José Francisco Ruiz Massieu al hacer uso de la palabra expresó que en ese 
momento no podía tomar una determinación que modificara a la administración pública de 
su gobierno. con Ja creación de una Secretaria, sin embargo afirmó que enviaría una 
iniciativa de ley al Congreso para convertir a Ja Dirección General de Educación Pública en 

(146) Roman Miranda. Atfredo Discurso pronunciado como Director General de Educación Públiea.ChiJpancingo,Gro.28 de 
noviembre 1988 p.1 1 
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organismo público desconcentrado, lo cual se hizo realidad con la Ley que crea el 
organ1smo público desconcentrado de Los Servicios Estatales de Educación Pública, 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero el 3 de enero de 
1989; que en sus articulas 1º. 2º y 3º define la naturaleza jurídica de esta dependencia, las 
atribuciones del nuevo organismo y los criterios a que se ajustará en la prestación de los 
servicios educativos: 

.. Articulo 1 º. El objeto de esta ley es la creación de los Servicios Estatales de Educación 
Pública como organismo público desconcentrado, cuyo objeto será prestar servicios de 
educación en las diversas modalidades y en los niveles preescolar. primaria, 
secundaria, educación media superior y normal de jurisdicción estatal, así como la de 
cualquier tipo destinada a obreros y campesinos y ejercer las atribuciones de autoridad 
que correspondan al Gobierno conforme al artículo 3º de la Constitución General de la 
República, a los artículos 108 y 109 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero. y a la Ley Federal de Educación, así como a las demás 
disposiciones federales y estatales aplicables y a los acuerdos de coordinación 
celebrados con el Gobierno Federal. 

Articulo 2º. Los Servicios Estatales de Educación Pública tendrán las siguientes 
funciones: 

l. Integrar y operar el sistema estatal de educación pública de jurisdicción local; 

JI. Prestar servicios de educación en las distintas modalidades y en los~ niveles 
preescolar, primaria. secundaria, media superior y normal de jurisdicción estatal y la 
de cualquier tipo destinada a obreros y campesinos. con sujeción a las leyes; 

111.Crear, suprimir o transformar establecimientos educativos; 

IV.Otorgar, negar o retirar las autorizaciones y los reconocimientos de validez oficial de 
estudios que el articulo 3º de la Constitución Política de la República, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero y las leyes previenen; 

V. Impulsar el mejoramiento profesional y personal del magisterio; 

VI.Evaluar regional y estatalmente la prestación del servicio educativo, incluyendo la 
que corresponde al Gobierno Federal en los términos de las leyes y de los acuerdos 
de coordinación celebrados; 

VII.Coadyuvar a la coordinación y apoyo recíproco entre el Gobierno Federal, el Estatal 
y el Munícipal para la mejor prestación del servicio educativo 

VIII.Favorecer la participación de las autoridades municipales y de la comunidad en la 
construcción y conservación de espacios educativos. así como en el 
funcionamiento de los establecimientos escolares: 

IX.Apoyar la formación y actividad de los comités regionales y municipales de 
educación; 

X. Realizar estudios e investigaciones en materia educativa tendientes a mejorar los 
servicios y extender su cobertura: 

XI.Otorgar o negar equivalencias de estudios a los realizados dentro del Sistema 
Educativo Nacional y revalidación a los efectuados fuera del mismo; y 

XJI.Las demás que sean afines a las anteriores. 
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Artículo 3º. Los Servicios Estatales de Educación Pública, sin perjucio del artículo 3º de 
la Constitución General de la República y los artículos 108 y 109 de la Constitución 
Política del Estado libre y Soberano de Guerrero. ajustará los servicios educativos que 
preste a los siguientes criterios· 

l. La educación será democrática y orientada por los valores nacionales; 

JJ. Se reconocerá el carácter pluriculturaJ y pluriétnico del Estado, atendiéndose el 
derecho de los indigenas a fa preservación de su cultura en los términos del articulo 
10 de la Constitución del Estado; 

111.EI servicio educativo contribuirá al desarrollo armónico, eficiente y justo del Estado y 
sus distintas regiones; 

IV.Se procurará Ja coordinación entre los servicios federales, los estatales y los que 
proporcionen los ayuntamientos; favoreciendo la participación de los particulares 
cuando reúnan los requisitos de ley; 

V. Se estimulará la participación deJas autoridades municipales y de los ciudadanos en 
los programas de extensión de serv;cios y de construcción, conservación y 
mantenimiento de espacios educativos.y 

VI.Será fomentada la formación de agrupaciones de alumnos, exalumnos y padres de 
familia que contribuyan al desarrollo educativo." <1 4 7J 

De acuerdo con estos nuevos lineamientos. se avanzó en materia de descentralización 
educativa, porque el sistema estatal adquirió mayor personalidad y presencia frente a la 
sociedad guerrerense y a la federación que se manejaba aparte con la Dirección General 
de Jos Servicios Coordinados de Educación Pública. cuyo titular era el Profr.Jorge Albarrán 
.Ja ramillo con quien por fortuna nos ligaba una estrecha amistad y una formación ideológica 
con grandes afinidades. que permitió que durante Jos casi tres años que estuve al frente 
del sistema educativo estatal, existiera una coordinación respetuosa y una afianza muy 
positiva en todos las tareas que significasen impulsar integralmente la política educativa de 
nuestro natal estado de Guerrero. 

A pesar de que con la vigencia de la ley que creó a los Servicios Estatales de Educación 
Pública. existía un Consejo Técnico. que presidia el Secretario de Desarrollo Social como 
cabeza de sector y todos Jos Secretarios que tenían relación directa con el fenómeno 
educativo; no era suficiente. para enfrentar con un mejor nivel ;a descent1alización y Ja 
atención de la compleja problemática del magisterio federar y estatal que laboraba en la 
entidad. Es por elfo que finalmente el C.Gobtrnador José Francisco Ruiz Massieu, 
recordando el planteamiento de aquel acto histórico en el cinema Jacarandas de 
Chilpancingo y convencido de la necesidad de contar en su gabinete de primer nivel, con 
un funcionario responsable de Ja política educativa del Estado que gobernaba en ese 
momento, se adicionó Ja Ley Orgánica de la Administración Pública con un artículo 26, 
cuya reforma fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con fecha 16 
de agosto de 1991. en donde se establece que: 

"Articulo 26. La Secretaria de Educación es el órgano encargado de impulsar 
integralmente los programas de educación pública y privada en el Estado y le 
corresponde el despacho de los srguientes asuntos: 

(147J Periódico Ofioal del Gobierno del Estado de Guerrero Ano LXX.No. 1 .martes 3 enero de 1989 Ch11pancingo.Gro.p.3 
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l. Formular y coordinar la política de desarrollo educativo del Gobierno del Estado; 

11. Planear. desarrollar, dirigir y vigilar la educación a cargo del Gobierno Estatal y de 
los particulares en todos los tipos. niveles y modalidades en los términos de la 
legislación aplicable; 

111. Implementar un programa tendiente a elevar el nivel de escolaridad básica; 

JV. Establecer y conducir la política de desarrollo educativo que difunda los valores 
del Estado; 

V. Mejorar métodos. diseñar y elaborar recursos y mecanismos de enseñanza que 
contemplen características históricas, culturales y sociales propias del Estado y 
los vinculen a los programas de formación escolar: 

VI. Fomentar y vigilar el desarrollo de la investigación y de la educación cientificas y 
tecnológicas de la Entidad; 

Vil. Revalidar los estudios, diplomas, certificados o títulos equivalentes a la 
enseñanza que imparta et Estado en los términos de la legislación aplicable e 
implementar mejores opciones para la formación de los docentes; 

Vlll. Llevar el registro de los técnicos y profesionistas, de los colegios 
correspondientes y conducir las relaciones del Gobierno con el Consejo Estatal de 
Presidentes de Colegios de Técnicos y Prc.fesionistas: 

IX. Presidir los Organos de Gobierno de los Organismos Públicos Descentralizados. 
Organos Administrativos Oesconcentrados y Establecimientos Públicos de 
Bienestar Social que presten el servicio pUblico educativo; 

X. Desarrollar las relaciones de comunicación. coordinación y apoyo mutuo con las 
delegaciones y representaciones de tas ·dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal cuyo ámbito de competencia sea la educación; 

XI. Prestar directamente o a través de otras entidades y órganos los servicios 
educativos que correspondan al Gobierno del Estado; 

Xll. Establecer y operar un sistema de seguimiento de tos programas federales 
conforme a lo que las leyes y acuerdos de coordinación establezcan y en 
congruencia con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado; 

Xlll. Fomentar la participación de la sociedad en el quehacer educativo: y 

XIV. Las demás que le señalen las. Leyes y demas disposiciones vigentes en el 
Esta:io."'{148) 

El Lic. Pascual Hernandez Mergold, colaborador cercano del gobernador Ruiz Massieu. 
sintetizaría esta determinación de manera muy clara en su articulo de Cambios Recientes 
a la Administración Pública Estatal, en las postrimerías del sexenio, expresando que: "La 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero fue reformada para 
crear la Secretaria de Educación como órgano encargado de impulsar integralmente los 
programas de educación pública y privada en el Estado. Esta dependencia tuvo su 
antecesora inmediata en la Secretaría de Desarrollo Social que se creó al inicio del 
sexenio 1987-1993 a la cual se te confirieron atribuciones para impulsar integralmente los 
programas de salud. cultura. recreación, juventud. deporte y educación. 

(148) PenOdico Oficial del Gobierno del Estado de Guenero.Af\o LXXII No 70.viernes 16 de agosto de 1991.Chilpo,Gro.p.8 
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El programa de Bienestar Social Integral (PROBIN) que impulsa el gobierno del Estado ha 
1 permitido la ampliación de coberturas en diversos servicios públicos básicos como son 

precisamente los de salud, cultura. recreación, deporte. atención a fa juventud y 
educación, de tal forma que durante el sexenio 1987-1993 quedara prácticamente 
duplicado el número de camas censables en los servicios de salud, ya que se han abierto 
nuevos establecimientos hospitalarios para asegurados y población abierta en Zihuatanejo, 
Iguala. Acapulco y Coyuca de Catalán, además de que habrán de entrar en operación los 
hospitales de Ometepec. de Iguala y Ciudad Renacimiento. el Centro de Cancerología y la 
Clínica de Cardiología. 

En materia educativa el impulso dispensado a ese servicio público prioritario se refleja en 
diversas acciones: La reestructuración de la Dirección de Educación Pública en los 
Servicios Estatales de Educación Pública, que administra fa educación básica que imparte 
el Estado a través de sus escuelas; el fortalecimiento en las relaciones con la Dirección 
General de los Servicios Coordinados de Educación Pública. responsable de la educación 
básica que imparte el Gobierno Federal en el Estado de Guerrero: así como la 
implantación de mecanismos de coordinación y apoyo a los sistemas de educación media 
superior y tecnológica a través de la concertación, lo cual es posible. entre otros 
mecanismos, mediante el Consejo Mixto Consultivo de Educación Tecnológica. figura que 
ha sido tomada por otras entidades federativas por las bondades y resultados que 
representa. 

El crecimiento en la ampliación de cobertura de los servicios educativos y el crecimiento 
en fas responsabilidades que en la materia ha planteado el Gobierno Federal, hicieron 
necesaria la creación de la Secretaría de Educación. Con esta nueva Secretaria el 
gobierno del Estado estará en mejor aptitud de atender en exclusiva las atribuciones que 
en materia de educación pública le corresponden, asi como Ja coordinación con la 
Secretaria de Educación.Pública "<149J 

A patr de: que entró en vigencia la reforma anterior. fue designado como Secretario de 
Educación Pública el Dr. Amín Zarur Menez. distinguido polit1co guerrerense y maestro 
universitario, quien hasta la fecha continúa al frente de la nueva dependencia. 

En las disposiciones anteriores encontramos que las facultades de la SEP Guerrero. se 
apegan estrictamente a los postulados del artículo 3º constitucional y a los articulas 108 y 
109 de fa Constitución local. convirtiéndose en fa institución responsable de impulsar 
integralmente la educación en todos sus niveles y modalidades, además de que debe 
presidir los consejos técnicos de los organismos públicos descentra/izados, relacionados 
con el servicio educativo. 

Una Secretaria tan importante como ésta, tiene estrecha re/ación con toda la 
administración pública tanto federal como estatal. porque también debe vigilar y 
coordinarse respetuosamente con organismos tales como: el INEA (Instituto Nacional de 
Educación para Adullos). el INI (Instituto Nacional Indigenista), el CONAFE (Consejo 
Nacional de Fomento Educativo), el COBACH (Colegio de Bachilleres), el CONALEP 
(Consejo Nacional para la Educación Técnica). el CAPFCE (Comité Administrador para el 
Programa Federal de Construcción de Escuelas). y las relaciones con Ja UAG (Universidad 
Autónoma de Guerrero). entre otras acciones culturales y educativas de singular 
importancia. 

(149) Hemández Mergold.Pascual.La Administración Pública en el Estado de Guerrero.(Cambios recientes).lnstituto de Admon. 
PUbhca del Edo de Guerrero.1a edic1ón.Acapulco.Gro.México.1991.p.257 
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El Lic.José Francisco Ruiz Massieu, que se caracterizaba por su espintu innovador, 
además de que había obtenido el premio nacional de Administración Pública, casi al final 
de su mandato consideraba que el desarrollo social al que aspiramos los guerrerenses, 
requería de un programa de educación vigoroso, orientado hacia la elevación del bienestar 
y la transformación estructural de la Entidad, porque es Ja educación Ja Lmica oportunidad 
que tienen los más desvalidos de Guerrero para ascender en la pirámide social. Por tal 
motivo, además de los logros y acciones que ya hemos comentado, se consideró 
necesaria la creación de la Secretaria de Educación. sobre todo para atender en exclusiva 
las atribuciones del Gobierno en materia educativa, así como la coordinación con la 
Secretaria de Educación Pública del Gobierno Federal, que había venido planteando al 
Ejecutivo estatal la adopción de nuevas responsabilidades que consistían 
fundamentalmente en conducir la operación de las nuevas figuras y establecimientos que 
habían pennitido ampliar la cobertura del servicio educativo en la educación media. 
superior y tecnológica. la verificación de los avances en materia de modernización y la 
ejecución de los programas. por una escuela digna y niños en solidaridad 

Consideraba de gran trascendencia que el Gobierno de Ja República había planteado a las 
Entidades Federativas. a través del Acuerdo Nacional para la Modernización de la 
Educación Basica. la transferencra de los Servicios Coordinados de Educación Pública, 
para así llevar adelante el nuevo federalismo educativo y recuperar el espíritu federalista 
originario de la Constitució., de Querétaro. Esa transferencia que formaba parte de la 
Modernización Educativa. se caracterizaba de acuerdo a su criterio por reafirmar la 
educación gratuita. laica, nacionalista, libre y democrática: que comprendia además la 
superación académica y de las condiciones de vida de los maestros a través de la carrera 
magistenal y el salario profes1onal. conjuntamente con la me1oría de los contenidos de la 
enseñanza 

El Gobierno del Estado de Guerrero era coincidente con el espíritu del Acuerdo Nacional, 
para la transferencia de los servicios de educación básica y normal. porque con esa 
medida se fortalecería la concurrencia de facultades entre el nivel federal y el estatal. 

Si bien es cierto que la transferencia de las facultades. programas y recursos del Gobierno 
Federal al Gobierno del Estado en materia educativa implicaban un importante reto, 
también representaban la oportunidad de demostrarnos a nosotros mismos los 
guerrerenses. que cont<3bamos con Ja capacidad y los hombres para atender 
eficientemente la delicada responsabilidad del servicio público prioritario que es la 
educación. 

Por todas estas razones consideraba el Jefe del Ejecutivo que para estar en actitud de 
recibir la gestión y operación de los servicios que han venido estando a cargo de la 
Dirección General de los Servicios Coordinados de Educación Pública. así como los de las 
unidades desconcentradas de la Universidad Pedagógica Nacional. se consideró en ese 
tiempo que la mejor opción administrativa era Ja figura del Organismo Público 
Descentralizado. 

Con base en estas consideraciones surgió la Ley que crea el Instituto de Educación Básica 
y Normal del Estado de Guerrero. misma que fue publicada en el Periódico Oficial de la 
Entidad el día viernes 5 de junio de 1992, definiendo su naturaleza jurídica y finalidades en 
su articulo 1º, que textualmente expresa: 
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"Artículo 1 º.Se crea el Instituto de Educación Básica y Normal del Estado de Guerrero 
como Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 
propios y cuyo objeto será la dirección de los establecimientos correspondientes al 
sistema educativo federal cuya operación se haya transferido al Gobierno del Estado 
conforme al articulo 3º de Ja Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley Federal de Educación, al Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación 
Bésica suscrito con el Gobierno Federal y el Convenio suscrito con el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de Ja Educación". nsoi 

De acuerdo con todo lo expuesto podemos apreciar la forma en que se reflejaron los 
efectos y modalidades del proceso de descentralización educativa en el caso Guerrero. 

La creación del Instituto de Educación Básica y Normal. se convirtió en la entidad 
paraestatal de operación de los servicios educativos que transfirió a nuestro Estado de 
Guerrero, el Gobierno Federal y su estructura fue diseñada cuidando los aspectos 
administrativos y técnico-pedagógicos. para que operara como un organismo público 
descentralizado fuerte y eficiente. 

Por lo que se refiere a las relaciones laborales. se ha respetado Ja estructura vertical del 
S.N.T.E. y continúa representando al magisterio que pertenece a Ja federación, la sección 
XJV. de esta poderosa organización sindical y por lo que se refiere al magisterio estatal, la 
representatividad laboral la tiene el SUSPEG (Sindicato Ünico de Servidores Públicos del 
Estado de Guerrero). que aglutina a los maestros de este sistema, a los burócratas del 
Gobierno de la Entidad y a trabajadores municipales y de organismos públicos 
descentralizados a nivel local. 

A manera de señalamiento, porque merecería un capitulo especial un estudio más a 
fondo, podemos decir que dentro de los ordenamientos jurídicos que regulan la relación 
laboral en Guerrero de ambos sistemas educativos principalmente encontramos los 
siguientes: 

·El apartado B del articulo 123 constitucional. 

.La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

-El Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la Secretaria de 
Educación Pública del Gobierno Federal. 

-La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

-La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero. 

-La Ley de Educación del Estado de Guerrero (No.158). 

•La Ley que crea el Organismo Público Descentralizado de Los Servicios Estatales de 
Educación Pública. 

-La Ley que crea el Instituto de Educación Básica y Normal del Estado de Guerrero. 

·La Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero (no.248).( En caso 
de omisión se aplica la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado). 

(150) Periódico Oficial del Estado de Guerrero.Al'io LXXII.No 47 .Viernes 5 de J1.m10 de 1992 Chlfpancingo,Gro.p. 11 
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Por lo que se refiere al régimen de seguridad social. 

.La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para Jos Trabajadores del Estado 
{JSSSTE). 

·La Ley del Instituto para Ja Seguridad y Servicios Sociales de los Servidores Públicos del 
Estado de Guerrero (ISSSPEG). 

Dentro de las últimas publicaciones sobre el renglón educativo en esta Entidad Federativa. 
se encuentra la Ley de Educación del Estado de Guerrero (No.158), que fue publicada en 
el Periódico Oficial de fecha 21 de abtil de 1995 en la que en sus considerandos se 
destaca principalmente una profesión de fe en torno a Ja filosofía y mística que anima el 
espíritu del articulo tercero constitucional. 

Además de lo anterior y como otro de Jos efectos de la descentralización. en Ja 
normatividad de esta Ley, se considera un reto llevar la educación a las siete regiones de 
Ja Entidad, sin perder de vista que el Estado forma parte de la Federación, que se rige por 
la Constitución General de la República y por tas leyes que de ella emanen. 

Debemos resaltar que con esta nueva Ley se busca la modernización educativa que en 
Guerrero tendrá las siguientes características: por sus principios y estrategias será 
democrática y popular; combatiré la pobreza y la desigualdad; por su contenido, será 
nacional, sin olvidarse de incluir los contenidos estatales y municipales relevantes; 
promoverá el amor a la patna. nuestra cultura y la democracia como forma de vida y la 
solidaridad; por su relación social se vinculará al trabajo y a la productividad en 
consonancia con el desarrollo nacional y estatal; y por sus resultados. será eficaz. al 
incrementar Ja calidad de vida y propiciar niveres dignos en trabajos productivos y bien 
remunerados para todos Jos guerrerenses. 

En síntesis esta Ley, tiene por objeto regular la educación que imparten el Estado y 
Municipios de Guerrero, sus organismos descentra/izados y desconcentrados. los 
establecimientos públicos de bienestar social y los particulares con autorización o con 
reconocimiento de validez ofícral de estudios Es de observancia general en todo el 
Estado, y sus disposiciones son de orden pUblico y de interés social. 

Finalmente quiero destacar que en los dos años que lleva al fn?nte del Gobierno de 
Guerrero. el Lic.Rubén Figueroa Alcacer, se ha significado por el fuerte impulso que ha 
dado a Ja educación en todos sus niveles y mod-:;ilidades. aprovechando la estructura 
jurídico administrativa que heredó de su antecesor el lic.Ruiz Massieu, pero mejo'rando la 
calidad de los servicios . ampliando la cobertura, apoyando el bienestar de los maestros, 
resolviendo con gran habilidad los conflictos sindicales y manteniendo una magnífica 
relación sin precedente con Ja Universidad Autónoma de Guerrero. 
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6.4. LA S.E.P. Y LAS NUEVAS PERSPECTIVAS DE EDUCACION PARA EL FUTURO 
INMEDIATO DE MEXICO. 

Durante los capítulos anteriores hemos realizado un recorrido de las principales políticas 
educativas del Estado mexicano. a través de la historia de nuestro país, pasando por la 
creación de la Secretaria de Educación Pública, como dependencia responsable del 
Gobierno Federal, de la ejecución de los lineamientos filosóficos, ideológicos. sociológicos. 
económicos. políticos y culturales de la educación nacional. 

En México todos coincidimos en que los esfuerzos deben orientarse esencialmente a 
elevar Ja calidad de la educación para sincronizarla con la complicada sociedad de nuestra 
época. Debemos reconocer que el sistema educativo creció cuantitativamente en forma 
acelerada, pero se descuidó su desarrollo cualitativo. A ese problema se añaden las 
dificultades económicas que sufre el país. Hoy sabemos que no será posible repetir en 
er futuro crecimientos acelerados en la educación. Se tienen que diseñar estrategias 
para hacer más y mejor con menos recursos eco.nómicos. 

En este mundo de rápidas y profundas transformaciones. mucho de fo que fue adecuado y 
bueno hace diez o mas años. hoy es deficiente. La educación para que sea de buena 
calidad debe revisarse. actualizarse y superarse constantemente. La educación de hoy 
debe responder a las actuales necesidades y expectativas de nuestro país. Lo necesario 
es mantener constantemente sincronizada y acompasada la educación con el acelerado 
proceso de cambios en la ciencia, la técnica. la cultura y la vida social. 

Es necesario también que el maestro recobre plenamente su confianza. su mística y su fe 
en el poder transformador de la educación Con su participación entusiasta se deben 
modernizar permanentemente los métodos. los planes y los programas vigentes en fas 
escuelas mexicanas de todos los niveles y modalidades. En estos tiempos dificiles de 
emergencia económica y retos con el futuro de la patria. en el sector educativo debe 
alentarse y desarrollarse un limpio espíritu innovador. porque estoy convencido de que con 
la capacidad y voluntad de los maestros se lograra elevar la calidad de Jos ser.ticios 
educativos y con ello la calidad de ciudadanos que deseamos para el futuro de México. 

Quiero reiterar tratando de hacer un balance scnciflo 9 que en la educación el 
programa de la Revolución Mexicana se inspiró en los ideales del liberalismo 
imprimiéndole un vigoroso sello social. En el marco de un gran movimiento por la 
justicia9 Ja democracia y la libertad, los mexicanos de este siglo se fijaron la misión 
de hacer de la tarea educativa la plataforma que proyectase al México del futuro. 

En el curso de este siglo, la educación ha sido soporte fundamental de las grandes 
transformaciones nacionales. A través de ella. cada avance de importancia ha penetrado 
en la sociedad diseminando sus beneficios e iluminando las perspectivas de mejoramiento 
individual y colectivo. México. en una auténtica hazaña educativa, ha logrado ensanchar el 
ingreso a la primaria, reducir el analfabetismo y sus efectos nocivos. extender la educación 
secundaria, ampliar la tecnológica y multiplicar la superior. También ha procurado el 
fortalecimiento de fa cultura, el estimulo a la creatividad y al desarrollo de la investigación 
científica. 

285 



s;n embargo, es creciente la exigencia de una educación de cobertura suficiente y calidad 
adecuada. es una firme demanda social, pero igualmente es un imperativo que está 
imponiendo el perfil del mundo contemporáneo a todas las naciones, ricas y pobres, 
desarrolladas o en desenvolvimiento. Sin distingos de formas de gobierno. orientaciones 
ideológicas y riqueza de recursos, fa educación es valorada por todas fas sociedades como 
un componente fundamenta/ del desarrollo. 

Una educación con suficiente amplitud social y con una calidad apropiada a nuestro 
tiempo, es decisiva para impulsar. sostener y extender un desarrollo integral. Por ello 
como ya lo analizamos, se hicieron reformas a los artículos 3º y 31 de fa 
Constitución para precisar la garantía implícita del derecho a fa educación, recoger 
la obligación del Estado de impartir la preescolar, la primaria y la secundaria, así 
como prever la responsabilidad de los padres de procurar las dos últimas. Se amplió 
la escolaridad obligatoria para que comprenda Ja secundaria; se incorporó el precepto que 
faculta a la autoridad educativa nacional a determinar los planes y programas de la 
educación primaria. secundaria y normal que deberán ser observados en toda la 
República; se uniformó al régimen general el aplicable a la educación destinada a obreros y 
campesinos: y se dió fin ar estado de indefensión jurídica que afectaba a los particulares 
que imparten educación. 

El investigador Gerardo Guidi Kawas. al referirse a la fidelidad que ha existido al proyecto 
constitucional y a los propósitos origina/es de la Revolución Mexicana comenta que: "El 
tercer punto de afinidad entre la reforma del Estado y la política educativa es la 
preocupación que subyace en ambas por reconocer los desafíos actuales a la soberanía y, 
en particular. /os cambios en el significado y la vivencia de la nacionalidad. Sin lugar a 
dudas. ello supone evaluar los propósitos originales de las luchas de fa socjedad mexicana. 
los resultados alcanzados y su proyección al futuro. En este ac.3pite se reconocerá parte de 
esa evolución en lo que respecta a tas reformas al Articulo Tercero y a la Ley General de 
Educación. 

Los tratadistas de derecho constitucional y de la historia política coinciden en que el 
proyecto histónco de los mexicanos se condensa en el contenido de los artículos 
constitucionales tercero. ciento ve1nt1trés y ciento treinta. Por lo que respecta al interés de 
esta investigación. en los primeros días de 1917, /os diputados del Congreso Constituyente 
incluyeron en el Articulo Tercero, la facultad del Estado para impartir la educación, 
permitiendo la enseñanza pnvada apegada a /os principios allí establecidos. Debe decirse 
que el Informe que presentó ante el Congreso Constituyente al hacer entrega del proyecto 
de reformas a la Constitución. el Primer Jefe, Venustiano Carranza, hizo referencia al 
.. empeño por difundir la instrucción por todos tos ambitos sociales". El Artículo Tercero se 
revela como un documento que despliega una doble acción: por un lado. recoge las 
tradiciones progresistas. las hace actuares y las proyecta hacia el futuro para afirmar la 
continuidad histórica de ese afan. Por el otro fado, propone el acceso generalizado a la 
enseñanza Y asegura a todos Jos mexicanos una instnxción básica, al suprimir las 
diferencias económicas y las barreras socia/es para dicho acceso. De ahi que se afirme 
que la educación primaria. sin duda la más decisiva. procure una clara identificación con 
los intereses nacionales. y sea obligatoria y gratuita la que imparta e/ Estado. 

En fa historia contemporánea del país. fa educación ha estado asociada a la idea de un 
país mas justo. El Artículo Tercero recogió la aspiración del constante mejoramiento del 
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pueblo y subyace el postulado de convertir a la educación en la palanca de cambio, de 
movilidad y de equidad social. No debe olvidarse que la construcción del pais que 
actualmente es México debe mucho a los cambios educativos promovidos en las décadas 
pasadas. El acceso a Jos servicios educativos con énfasis en los públicos- contribuyó a 
elevar las condiciones de salud y nutrición en todo el territorio nacional: coadyuvó a la 
creación de infraestructura de comun1cac1ones asi como de servicios urbanos, de 
tecnología agrícola, abasto. producción industrial y expansión y profesionalización de los 
servicios. 

De ahí Ja trascendencia de las reformas legales en materia educativa emprendidas en el 
periodo que cubre la investigación. Así, la reforma al Articulo Tercero Constitucional ha 
ampliado y precisado los derechos como el de recibir educación básica y la extensión de la 
obligatoriedad a la enseñanza secundaria. Por su parte, la Ley General de Educación 
guarda fidelidad con la letra y el espíritu der Articulo Tercero Constitucional y reafirma el 
carácter nacional. laico y gratuito de la educación pública .La nueva Ley considera medidas 
para hacer efectivo el derecho a la educación. como canalizar mayores recursos a las 
poblaciones de regiones mas pobres y destinar apoyos asistenciales a los grupos con 
mayor riesgo de deserción escolar. La Ley sanciona el federalismo educativo (mismo que 
ya se habia apficado en virtud del Acuerdo Nacional) y especifica las atribuciones 
exclusivas que habrán de ejercer el Gobierno Federal y ras entidades federativas." <151) 

De lo anteriormente expuesto podemos desprender que la importancia de llevar adelante 
una educación nacional. no puede sosfayarse, pues ella asegura que los mexicanos de 
todas las regiones, procedencias sociales y condiciones económicas compartirán una 
misma educación básica. sin mengua de las inclusiones de los acentos locales. Con 
responsabilidades expresamente de1Fn1itadas se con1uga democracia local y rectoría de Ja 
autoridad federal, participación comunitaria y unidad nacional, fortaleza de las expresiones 
regionales y sentimiento de presencia nacional. 

Por todo esto es factible augurar que las acciones y reformas legales descritas redundarán 
en hacer de México una nación de mayor justicia. con ampliadas libertades. 

En conclusión, después de enumerar los detalles de Ja congruencia y afinidad, de cada uno 
de Jos aspectos básicos de Ja reforma del Estado y de la política educativa. podemos 
afirmar que la mayor afinidad que muestra ef proceso de reforma del Estado y la política 
educativa es que ambas han sido concebidas y son resultado de los programas r:le 
gobierno_ 

Para ubicar con mayor precisión y alcance el panorama jurídico-político en el que se 
encuentra inmersa la S.E.P. y bajo qué principios legales tendrá que conducir la política 
educativa del Estado mexicano y las nuevas perspectivas que ofrece para el futuro, el 
maestro Rubén Valdez Abas cal nos dice al respecto que: " ... se hizo necesario y se expidió 
una Ley General de Educación que atendiera a las condiciones y necesidades actuales de 
Jos servicios educativos y que conservara y ampliara Jos principios sociales, educativos y 
democráticos de Ja Ley vigente. La Ley contiene disposiciones que son aplicables a los tres 
niveles de gobierno y, en el marco del federalismo, induce a las legislaturas de los estados 
a expedir sus propias leyes en congruencia con la Ley General. Esta precisión técnica 
respalda el sentido federalista que hoy caracteriza al esfuerzo educativo gracias a 

(151 )Gu1d1 Kawas. Gerardo Edueacion para hoy EducaCJOn para manana.1a.edic16n Ed1c.iones Castillo S.A. Nuevo 
Leon.Me.-:1co. 1 994 p. 11 O 
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l3 CO'f'leurr,,ncia r.:Se \~ gc.t..1'::mos d~ la fed~raclón, de \os estados y de tes municípios del 
país 

/-.d~rn/1s.. cr .. ric;~r·.16 ~u r;;.,r:!J':.:t.r::r de ley reglamentaría Ce\ artícJ\C 3'" 'I su aplicaCJór. a todo el 
~~1S.1#J:rna educ.;1t.Nr..1 na(..1r;;.n;11 

La t~y C~nr:rat d~ Erju,.,3r:.1~n IJ•..iarda plena fidc:::hdad con la \et:-a 'f el espíntu de 1os 
p!Jfi.'tu!;1rJ')-; ~.:rJu,. .. ~t1·1r.:.c; d'.:' ;,~ír;u\') 3 .. r;.onst1tuc1ona\ Todo su capitulado se sustenta en los 
pr1rv:..1p1r.1~ rJr..: r~u~ 18 &.::rJur ... ;1r_1(.in '';nrJerá a de:>arrol\ar arrn6ni-:..ame:--.':.e todas las facultades 
d,-,\ ~r hurnono ·1 forrv::ntará en t.:\. a 1a vez. el arnar a la Patna y \a conc1enc1a de ta 
~r,.hdr.Jridad mh..:rnacirJnal. '.:n la inde:D'"..::ndenc1a y en la 1usttc1a .t-cer.iás. conforme a 1a 
g~r:1hti;1 dr.: hk'.,t?r1arJ dr.: (.r'..:~.:nc1et~ la educ.ac16n que 1rr.parta e\ Esta".:!o sera laica. y por 1o 
t.;:•rtto, ;11,:na :-1 r .. ua\r~u1i..=r rJr.-r.trina r~.!l1g1("JSa El entena que la cnentará se basara en los 
r~~.1Jlt;,rJo~ rJf:\ DH"..tfJr'-=c~o r_1,.!ntif1co. lur:.hará contra la ignorancia y sus efectos, las 
ir:;r_.H.,,1durT1t.1r'!! •. lrJ~:. f:H1:11i~,rnr.>~-:. y lo~ PrE!JULC1os. con las d8m3s carac~cristicas que el propio 
;utir.ulo :~;· ~.,.:r1ala La l.1!/ arJ,.:rnas. rat1f1ca que toda lo edl.is.ac..1ón C'Jé: el Estado imparta 
'!".C'f :1 Oí ahH\a 

Oo confCHtrnda(l r;r.1n 1o d1·.p11•.:"".to por el riirticulo 3.., constituc1ona\ y con objeto de dar mayor 
prr_"?C1!;1611 al fcdcr;1h~mo Pduc3t1vo. 1é.I ley determina las atnt:ouciones que. en sus 
''"''•f'"chv:1~. r..01ni,1.·tt:nr:1a~. r.r.>rH:~.p•:)nden de manera e.-:clusiva a las autoridades educativas 
locah:s U••!,tar.an In pr1~~.tar:16n. or<Jarn1:<Jc1ón y super.11s1ón de \os serv1c1os de educación 
u11c1al, b/1c-.1ca -11H.luyt!11dr1 \;1 mtJi{_Jr~na-. c.:spf.:::C1al. asi como la de formación de maestros. 1os 
CCJnhnm.log rt:?OIOfHlh!!."". 1.:n \(_,~ p1(Juran1os de educación prn11ana. secundaria y norma\, y la 
tJfc":".\aoón do scrv1c:10~ ti!.! ac.tual1.1ac1ón perm;:u"lcnte para los maestros de educación 
hl,"Ou..:a y 110Jr11al 

A\ c.on!;.\1111p.ro un ~1!'.te1n;1 t·duc.-1t1vo en el que concurren la autondad local y la autoridad 
nac1t)1H•I r..on re!.pon~~atHhc1.1th_~~; c\ara1nentc dcl11n1tad<ls. se con1ugan democracia local y 
rcc.\01\01 de'"' ,nJ\tJlllittd federal, p<l111c1pnc1ón comurntana y unidad nacional. fortaleza de las 
ox1np•uu1u ..... 1«·01on~ln!::--. y t_~\ 5ent11n1ento de pctlcnenc1n a una gran nación. 

Uno do lo~ a\11ln1to5 111as 11np(H\<1ntes de la Ley consiste en que precisa la responsabilidad 
Qll~ \1t.HH-:i el E!>\;tcio dt_~ 1c.11t.--:~n un~ función con1pcns.atona social y educativa. En efecto, 
con vi f111 lh .. ~ p10p1c1;lr k1 t·ciu1(i.1d de acct."SO y la pe1rnanenc1a en los serv1c1os educativos 
!\e~"~¡\¡\ Qllr" l.1!. ólU\l)llti,\dc._•!. l'liUC.l\l\/aS to1na1.ln ll"l0d1das. en SUS respeCttVOS é3n"lbitOS de 
cn111pt.-..\r-.n1:1.l. p.u .1 ln~1t .u 1.1 elc-t-t1va 1~1u;i1t1.:-i .. i de ~cce·so y pe1 n1anenc1a en \os seNicios 
f"'?'duc.,\1vo-:.~ v p.11a <. .. \ ph.""'1H.~ 1'1t>1nc10 del de1echo a la educación Así, se consignan 
acUvktndn:!\ p;ua h11pu1sar l.1 c-duc;\ción en regiones con bajos índices educacionales 
v '-"'' ~n1po!' cnn n:·w1...i1c1L'T1PS ~1..""'c1:tlcs y e>(::Onón11cas de desventajas. tales como el 
o\l-.1~]mn1pntn 1..1t~ m.wo1Ps. ~"""tt.'~l1puPs\o~ 1clat1vos a aQllellas poblaciones y regiones que 
111:\~ "-""' 1u-.1..-t..,!'t\C""'n. l.:1 C"1......,bb ...... 1."11.."11.....,n de los gobu:-rnos est ... "ltal y n1un1cipal para ampliar la 
colu.n1ur.a <"'duc.ó\\iva y ofrecer .:-.poyos .asistenciales y pedagógicos a los individuos y 
grupos CClll 1n.;s .:tlto rioRgo de deserción escotar." 11!>:' 

tX-. \..~ 1.."\.,"T::..a..1i:""a."),,_-.it~ .•"tt. .... -...--."\."S y 1..it..~ ,.._,_k."'t\.'°b .'.li CSt,.--.intu q..e ;;.::rwna ~--a ""'~ p:x:iefncs 
d .. ---:..._,,.._,"'k."" q . .._ ... i"\r.l <..,,¡ V."""".._liNn .. :'I ~'-'l.:'1 n"k....,_""--_-,."X:l. ci n.:r..u..c c2'S ei C:?rCrD ce t::Cas tas p-e.._~ y 
.ll\. ........ ~,,~ f\.1 .... 1...:i11... ... -C.lk""5.. A .. ....,, ... "'\...,,,.._., \...i. t_,""'\...-.....u111 ... 'l ~""'-...;e a &J. bienestar n•ater.al '.a educaCton y la cultura 
oih<~'-il""" "' ~·.i t"""'--"""-~t-"' t.. .... ~._""";~.i.•l '-""'1 F~t.""'i..:i ~ r-..a ~.....:--1..!~"-"1,jci p..:-r s:... n"":ayC>r Ooenes~ar no st»o actual. 
su~""" ._, .. \l ... 1x~~- ,......_., s..-.lr....""' q1.k ... t."'~!t.. ... bt<:>n h ....... y s..u-...c que t ... "\n"l~n l.:; es!e en el t-... ruro 



la concurrencia de los gobiernos de la federación. de los estados y de los municipios del 
país. 

Además, conservó su carácter de ley reglamentaria del articulo 3ª y su aplicación a todo el 
sistema educativo nacional. 

La Ley General de Educación guarda plena fidelidad con la letra y el espíritu de los 
postulados educativos del articulo 3ª constitucional. Todo su capitulado se sustenta en los 
principios de que la educación tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades 
del ser humano y fomentará en él, a la vez. el amor a la Patria y la conciencia de la 
solidaridad internacional. en la independencia y en la justicia. Además, conforme a la 
garantía de libertad de creencias. la educación que imparta el Estado será laica. y por lo 
tanto, ajena a cualquier doctrina religiosa. El criterio que la orientará se basará en los 
resultados del progreso científico. luchará contra Ja ignorancia y sus efectos, las 
servidumbres. los fanatismos y los prejuicios. con las ciernas características que el propio 
artículo 3 .. señala. La Ley, además, ratifica que toda la educación que el Estado imparta 
será gratuita. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 3ª constitucional y con objeto de dar mayor 
precisión al federalismo educativo, la ley determina las atribuciones que. en sus 
respectivas competencias. corresponden de manera exclusiva a las autoridades educativas 
locales. Destacan la prestación, organización y supervisión de los serv1c1os de educación 
inicial, básica -incluyendo la indigena-. especial, así como la de formación de maestros. los 
contenidos regionales en los programas de educación pnrnarra. secundaria y normal, y la 
prestación de servicios de actualización permanente para los maestros de educación 
básica y normal. 

Al construirse un sistema educativo en el que concurren la autoridad local y la autoridad 
nacional con responsabilidades claramente delin1itadas. se conjugan democracia local y 
rectoria de la autoridad federal; participación comunitaria y unidad nacional, fortaleza de las 
expresiones regionales y el sent1m1ento de pertenencia a una gran nación. 

Uno de los atributos más importantes de la Ley consiste en que precisa la responsabilidad 
que tiene el Estado de realizar una función compensatoria social y educativa. En efecto. 
con el fin de propiciar la equidad de acceso y la permanencia en los servicios educativos 
señala que las autoridades educativas tomaran medidas. en sus respectivos án1bitos de 
competencia. para lograr la efectiva igualdad de acceso y permanencia en los servicios 
educativos y para el pleno ejercicio del derecho a la educación. Así, se consignan 
actividades para impulsar id educación en regiones con bajos índices educacionafes 
y en grupos con condiciones sociales y económicas de desventajas. tales como el 
otorgamiento de mayores presupuestos relativos a aquellas poblaciones y regiones que 
más lo necesiten. la colaboración de los gobiernos estatal y municipal para ampliar la 
cobertura educativa y ofrecer apoyos asistenciales y pedagógicos a los individuos y 
grupos con más alto riesgo de deserción escolar." !152) 

De las c:onsideraó::re a-itefíores y de acuerdo al espíritu que anrna n...es:ra i"lvestigación, pcxJemos 
desµ e de que para el liberaflSlno sodal mexicano, el ndividJO es el c:enro de todas las preoo..pacioneS y 
ates cicc es ñ..i ida 1 eriales.~ como la economía atierde a su bienestar matenal. la educación y Ja cultura 
atienden a su bienestar espirttual. el Estado se ha preocupado por su mayor bienestar no sólo actual, 
sino potenaal; no sólo que esté bien hoy sino que también lo esté en el futuro. 

(152) Op.crt p.183 
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Como ya lo hemos venido analizando, actualmente tanto la Constitución Política de Jos 
Estado Unidos Mexicanos. así como la Ley General de Educación. definen al Sistema 
Educativo Nacional como un todo integral, coherente y armónico de instituciones. hacia el 
cual deben concurrir todos los esfuerzos sociales que emprendan las propias instituciones. 
los alumnos. los maestros y los padres de familia; considerando también las agencias 
educativas, los medios de comunicación y la sociedad toda. Las disposiciones juridicas y el 
concepto mismo de la educación están muy lejos de cumplirse cabalmente. En realidad 
debemos reconocer que en la práctica hay una desvinculación muy amplia entre la 
escuela. Ja familia, la comunidad. los factores educativos. las agencias educativas y Jos 
medios de comunicación, porque cada uno de elfos mira hacia sus propios intereses. 

Es necesario tomar conciencia de que fa educación es un proceso social que abarca fa vida 
toda, y que el individuo se educa en todo momento, en todo Jugar, en todo intercambio e 
interrelación con la naturaleza o con otros individuos, esto ocurre desde el nacimiento de 
nuestra sociedad hasta nuestros dias y asimismo. sucede en el desarrollo de fa vida de un 
ser humano. 

Para corroborar lo anterior. observemos el fenómeno de que los grupos indigenas se 
automarginan para defender su forma de vida, se vuelven resistentes a la recepción de una 
cultura con la que se proponga lograr una unidad fundamental en la base de los objetivos, 
de los principios doctrinarios de la nación y una identidad patriótica o nacional. Esto hace 
dificil que la S.E.P. y los gobiernos de los estados hagan llegar este servicio a los grupos 
indígenas. Es hasta época muy reciente, cuando esta educación recibe impulso 
considerable; sin embargo, de acuerdo con el criterio de los propios grupos indigenas. y el 
que revelan Jos educadores más destacados en esta area este servicio deja mucho que 
desear, sobre todo. la idea de una educación bilingüe y bicultural para los indigenas ha 
sido distorsionada cuando se entiende como ra conservación de una cultura tal cual se 
encuentre, en tanto que se recibe otra que se superpone y a veces se contrapone con la 
propia; cuando debiera entenderse como educación bilingüe y b1cultural a la sintesis entre 
lo mejor de la cultura indígena y lo niejor de la cultura mestiza. 

En otro orden de ideas el Lic.Esteban Moctezuma Barragan. al reflexionar sobre las 
perspectivas del sector educativo a corto plazo expresa que: "La educación -nos ha dicho 
el señor presidente- une e identifica a los mexicanos a lo largo de toda la Nación. Su 
naturaleza democratica y nacionalista moldea el espiritu de los mexicanos y los capacita 
para encarar Jos retos de una nueva era. Por esta trascendente función. por ser elemento 
estratégico de cambio, /a educación pública también debe transformarse y modernizarse ... 

" ... Los mexicanos estamos asegurando que el sistema educativo nacional siga siendo un 
pilar. sobre todo de la democracia, de la justicia, de la libertad y del desarrollo. En síntesis, 
de una patria fortalecida en su soberania e independencia." 

Por eso también Jos mexicanos queremos transformar la educación para. como afirmara 
Justo Sierra, rehacer a México en función con su realidad. Devolverle Ja prioridad que tuvo 
cuando se crearon las grandes instituciones nacionales. con Guillermo Prieto. Joaquín 
Baranda y Justo Sierra. cuando /a gran ofensiva contra el analfabetismo y en favor de Ja 
integración nacional de Vasconcelos, y la lucha por la cobertura de educación básica. las 
grandes definiciones de la educación y Ja creación de los libros de texto de Torres Bodet. 
Hechos todos que se produjeron con una profunda motivación nacionalista; que buscaron 
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forjar e integrar una Nación. y preservarla de amenazas externas y de la dispersión interna; 
que vieron en la unidad el remedio para la disgregación. el aislamiento. las discordias de su 
tiempo. 

º'Por el cambio de la educación fortalecimos la integración nacional. La educación fue 
instrumento de justicia que abrió oportunidades donde no fas había, que eliminó cotos y 
frenos locales, que formó los profesionales que la Revolución demandaba y que dio un 
principio de equidad para todo mexicano." (Carlos Salinas de Gortari) 

"Los mexicanos estamos empeñados en modernizar la educación. porque tenemos muy 
presente la voz de aquel compatriota de Atlamajalcingo del Monte. en Guerrero. que se 
acercó a una comitiva oficial y preguntó a quien la comandaba:¿ Tú eres el señor de las 
escuelas? Cuando se le dijo que sí, el indio. abriendo una cajita de madera que llevaba en 
la mano, le mostró el sello de Atlamajafcingo del Monte, selfo que identifica, por encima de 
las autoridades civiles y militares, al jefe que en cada pueblo hereda el mando de sus 
mayores: sacó un papel amarillento firmado por el general Vicente Guerrero y leyo:'Recibí 
del pueblo de Atlamajalcingo del Monte las campanas de su iglesia para fundir cañones 
para la causa. Al triunfo de ella se las pagaré con una escuela';rnira lo que me debes .. 

Y los mexicanos debemos y vamos a modernizar fa educación. porque en esencia aquella 
escueta y muchas mas es algo que nos debemos a nosotros mismos. 

Modernizar la educación parte de reconocer que ésta ha sido y debe seguir siendo la 
depositaria de los principios y valores que dan sustento al concepto de nación, que 
mantiene unidos a los mexicanos, as1m1smo. se reconoce también que en estos tiempos en 
que el predominio de /as naciones corresponde a aquellos paises capaces de generar 
conocimientos y desarrollar nuevas tecnologías. nO es posible refugiarse en conceptos 
obsoletos que bien podrían formar parte del patnmonio de un museo. 

Se señaló aquí que los nacionalismos estan siendo sometidos a una presión inusual; que fa 
soberanía radica en Ja capacidad de conservar ros valores nacionales. de ser y de saber. y 
que, en esas condiciones, nuestra educación tiene que estar en la vanguardia de esta 
tarea y no ser fa tardía espectadora de una historia a la que no ha podido contribuir."< 153) 

Estas son las tendencias de ra educación para recibir el próximo siglo. aunque 
consideramos que quizá la escuela en estos tiempos lo que fundamentalmente debe hacer 
es enseñar a aprender. la verdadera clave puede estar, no en enseñar a tos niños todo, Jo 
cual ha sido y es cada vez menos posible, sino en despertar en ellos la creatividad. el 
gusto por ta búsqueda, la inconformidad por lo mal hecho que son antecedentes 
indispensables tanto en la justicia como en la excelencia, de la excelencia a la cual. como 
individuos y como colectividad nacional, debemos y tenemos derecho a aspirar. 

Los mexicanos no podemos resignarnos a recibir al nuevo siglo con el rezago de ayer. No 
podemos permitir que muchos compatriotas permanezcan al margen de Ja educación, o 
que el sistema educativo sea para entonces aún insuficiente. 

Ante el surgimiento de un nuevo esquema de relaciones internacionales, ninguna nac1on 
puede pretender en la actualidad permanecer aislada, y menos en el ámbito de los 

(153) Op crt p.227. 
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conocimientos. Hacerlo significaría estar y permanecer al margen del cauce de Jos 
acontecimientos y perder Ja capacidad de dar rumbo a las aspiraciones sociales. Cambiar 
es el reclamo de los tiempos. la pauta a seguir en un contexto de inusitadas 
transformaciones. 

En su aspiración legitima por entrar de IJeno a la modernización, entendida ésta no como 
un estilo de gobierno de u.1 sexenio en particular, sino como una actitud permanente de 
superación, México habrá de servirse de la educación como la palanca firme, que es a la 
vez el instrumento del cambio y la transformación. La educación tendrá que servir de motor 
en Ja generación de las nuevas ideas y actitudes. acorde con los nuevos tiempos; deberá 
impulsar Jos ajustes para lograr una nueva estructura productiva, eficiente. respaldada en 
el conocimiento científico y tecnológico. deberá servir de sustento en una cada vez mayor 
conciencia de solidaridad social e identidad nacional. 

Una educación moderna, de calidad, servirá también para guiar tos pasos de una sociedad 
más participativa y plural; porque habrá de señalarnos el rumbo a seguir en el modelo de 
pais que deseamos. fortalecerá Ja soberania y nos dara mayor presencia en el ámbito 
internacional. 

El mismo autor Lic.Moctezuma Barragán, en su articulo Los avances de la federalización 
educativa en México, nos resume con maestría las perspectivas de educación para el 
futuro inmediato de México al afirmar que: "Asi con la transferencia de funciones y recursos 
descrita. la Secretaria de Educación Pública dejó de ser una dependencia prioritariamente 
operativa para ser fundamentalmente normativa. al mismo tiempo que propicia el desarrollo 
educativo armónico entre las entidades federativas. De esta manera. se fortalece la función 
normativa nacional de la secretaria, cuyas atribuciones sustantivas son las siguientes: 

•Vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Articulo 3º Constitucional, la 
Ley General de Educación y sus d1spos1ciones reglamentarias 

•Asegurar el carácter nacional de fa educación mediante la expedición de la normatividad 
obligatoria, que deberá observarse en todo el país. 

• Promover la extensión y modalidades del sistema educativo. 

• Formular los planes y programas de estudios para Ja educación primaria. secundaria y 
normal. 

• Diseñar y difundir material educativo para esos niveles. 

• Actualizar y elaborar los libros de texto gratuitos. 

• Consertar con los estados de Ja federación las acciones necesarias para· reducir y sUperar 
disparidades. --- -

• Establecer y aplicar los procedimientos para la evaluación del _Siste_ITIª - Educativo 
Nacional. 

• Promover los serv1c1os educativos que faciliten la formación y constante 
peñeccionamiento de los educadores. 

• Fomentar Ja investigación que permita la innovación en materia educativa. 

291 



De igual modo, el gobierno federal en coordinación con los estados ha diseñado y aplicado 
programas especiales, que contribuyen a elevar los niveles educativos en zonas 
desfavorecidas o en situación educativa critica."< 1 5-4> 

Me parece que en la síntesis que formula el Lic.Moctezuma Barragán, se engloba lo más 
relevante de la reforma del Estado en materia educativa y la competencia que tiene ahora 
la S.E.P., como el órgano responsable de conducir las políticas educativas def país. para 
proyectarlas hacia el siglo que está por venir. 

Los tres principios rectores de la educación pública laica, gratuita y obligatoria están 
alcanzando cada vez más vigencia en los hechos y en las nuevas exigencias de la 
sociedad. por un lado, y se requieren nuevas formas de implementación por el otro. El 
sentido de la educación pública debe incorporar ahora las nuevas responsabilidades de las 
gobiernos federal, estatales y municipales. en los términos de la ley; así como las nuevas 
formas de participación social. El sentrdo de la educación laica reafirma la importancia del 
carácter científico de la educación y la lucha contra los prejuicios y los fanatismos En el 
momento actual. Ja preocupación al respecto no se refiere sólo a la disputa sobre Ja 
educación religiosa que impartan las escuelas pnvadas, sino también a Ja resis!encia de 
ciertos grupos religiosos a aceptar la normat1vidad nacional sobre los símbolos patrios y al 
cumplimiento estricto de los preceptos del articulo tercero de la Carta Magna. 

La ley determina que los ciclos de primaria y secundaria tienen un carácter obligatorio para 
todos los mexicanos; también establece el pnncipio de equidad en el acceso y la 
permanencia de los educandos dentro del sistema y se pronuncia por la calidad de todo el 
proceso educativo. Sin embargo, en los hechos no se ha cumplido la aspiración de que 
cada mexicano alcance seis años de primana. nj se ha resuelto el problema del 
analfabetismo. Cumplir con esa responsabilidad implica reconocer que Jos recursos hasta 
ahora asignados a Ja educación han sido insuficientes. 

En cuanto a la educación preescolar y la educación media superior y superior, 
especialmente la educación normal: los cambios legales dejan algunas ambigüedades y 
vacíos respecto de los compromisos del Estado para asegurar una educación gratuita, 
laica. nacional y democrática. Esta ambrgüedad es especialmente grave respecto de Ja 
educación preescolar. puesto que esta última constituye parte fundamental de la educación 
bcisica y es factor clave para el desarrollo de los individuos. 

La gratuidad integral de la educación pública comprende una serie de renglones y rubros; 
la investigación educ3tiva ha demostrado que los grupos socioeconómicos de menores 
ingresos han tenido que aportar propo1 cionalmente una mayor parte de sus ingresos para 
asegurar la educación de sus hijos. El imperativo de ofrecer una educación pública de 
calidad hace necesario replantear los alcances de la gratuidad con el propósito de otorgarle 
un sentido integral que garantice los elementos necesarios para un servicio educativo de 
calidad. 

(154) Moctezuma Barragán Esteban.la administración pública contemporánea en México.(Avances de la Federallzación Educativa 
en Mexteo1).Secretarfa de la Contralorla General de la FederaCK>n y F C. E.México. 1993.p. 165. 
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El distinguido maestro Victor Hugo Bolaños Martinez, defensor incansabte del normalismo 
y de las mejores causas de la politica educativa, en su articulo Objetivos de fa Educación 
Mexicana de Ayer. Hoy y Mañana. nos dice que: "El derecho a fa educación establecido 
por la Constitución en el Articulo Tercero, compromete al Estado a impartirla desde el 
jardín de niños hasra el posgrado. 

La doctrina del Articulo 3º, deberá precisar explícitamente que toda Ja educación en todos 
sus niveles sera científica y por ese carácter naturalmente opuesta aJ dogma y por 
consecuencia a todo tipo de enseñanza religiosa en fa escueJa. 

Como efecto de su carácter científico la educación tiene un sentido crítico pues Ja ciencia 
obliga a un permanente inquirir dirigido a indagar en la búsqueda del conocimiento para 
estar en condiciones de cumplir su carácter científico; la educación es laica. entendiendo 
por Jaicismo: fa actitud de enseñanza que para preser.1ar su carácter científico se opone a 
cualquier desviación dogm.3tica ya sea seudocientifica o religiosa. 

El caracter democrático de la educación debe prevafecer como el marco y el medio en el 
que se ejercita la decisión autónoma individual o cofectiva, sobre cualquier asunto o tema 
sobre cualquier hecho sin mas limites que el respeto a los derechos de fes demás y con el 
propósito de contribuir af desarrof/o y progreso de la comunidad. 

Deberá definirse con mayor claridad el carácter nacional de la educación que incluye la 
defensa de la soberanía y en forma especial el de la independencia económica. 

Deberá precisarse, también. su carácter internacionalista no sólo por ros ideales de 
fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, sino en un sentido más amplio. 
ta igualdad y el respeto al derecho de todas fas naciones a determinar libremente su forma 
de organización y de g6bierno, asi como para decidir sobre su proyecto histórico de 
desarrollo económico, social y cultural. 

Entre los fines de la educación hacia el futuro próximo. se deberá partir de la identificación 
de las caraclerísticas que el hombre requerir.3 ante los complejos problemas del mundo 
futuro. entre elfos se comprenden: 

la integralidad y la continuidad en el desarrollo de la personalidad para tratar de alcanzar 
el máximo potencial en todas sus aptitudes y capacidades. 

La formación del hombre hacia ta autonomia plena frente a la escuela por medio del 
autodidactismo, de modo que a lo largo de toda su vida pueda guiarse a si mismo, en el 
proceso permanente de educación y reeducación que desemboca en la capacidad para 
adaptarse dinámicamente a/ cambio científico, tecnológico. social, cultural y sus resultantes 
en la convivencia como factor de recepción y consolidación de los avances y como 
protagonista e impulsor de los cambios en todos los órdenes. 

1nteresado conocedor del pasado y del presente del mundo y de México como medio para 
seleccionar del pretérito los mas acabados saberes. los más altos valores históricos y con 
base en e1Jos estar en capacidad de diseñar los modelos. las formas y fas estructuras de 
organización social. de producción y de convivencia del mañana. 

Para hacer frente al dinámico proceso de cambio que caracteriza a la sociedad de nuestro 
tiempo, el objetivo central de fa formación humana será el desarrollo de Ja capacidad 
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creadora y constructiva del hombre para estar en condiciones de intervenir adaptadamente 
en los cambios para derivar innovaciones y, de éstos. generar nuevos cambios. 

Para responder al mundo complejo de nuestros días donde se ha privilegiado la aptitud 
mental e intelectual sobre la destreza y desenvolvin1iento físico indispensable para el 
crecimiento, de desarrollo y vida sana del individuo: sera necesario rescatar el sentido 
integral de la educación. desde el punto de vista de que debe atender al despliegue de 
todas las potencialidades de la personatidad humana que lo capaciten para lograr una vida 
plena en si misma, en la familia y en la sociedad. 

Sin lugar a dudas la sociedad evoluciona hacia una cada vez mayor aplicación de la 
capacidad mental del hombre; por este motivo como gran objetivo debemos plantearnos el 
ofrecer una educación que conduzca al ser humano para aplicar cada vez mayor número y 
con mayor intensidad sus potencialidades menta/es; esto lo exije la cultura electrónica, 
informática y audiovisual que va en crecimiento incontenible; la clave de esta educación 
para la aplicación de más y mayores potencias inteiectua/es del hombre, se encuentra en 
una educación que ejercite y ponga en práctica la imaginación, y con ella el ingenio y fa 
ideación; ésto es: el mayor objetivo de la educación intelectual del individuo ha de ser la 
educación para la creatividad, para la inventiva en los aspectos científicos y para el ani:llisis 
critico y ta tógrca de Jos hechos en el campo histórico social. 

Nunca como ahora. el desarrollo de nuestra cultura ha requerido hombres inquisitivos. 
exploradores. indagadores, cuestionantes de lo cientifico e his:órico social; la educación 
debe p.--=parar/os ejerciendo el rigor científico en el proceso de enseñanza y aprendizaje, 
que es la fuente del pensamiento crítico. que es la base del ejercicio democratico y que es 
el medio para el eJerc1c10 de la ;usticia y la paz entre los hombres y entre las naclones."C 1 55) 

Estoy convencrdo de que tiene razón el maestro Bolaños Martínez. en /as renexiones que 
formula. porque tiene /a autorldad moral suficiente para hacer/o y porque logra escudriñar 
en la esencia misma de nuestro régimen republicano. el Vl?rdadero sentido de la política 
educativa de México. 

Fortalece las ideas bilsicas que hemos venido reiterando y que siguen siendo vigentes 
como objetivos a lograr en la educación del futuro. porque no debemos perder de vista que 
en el Articulo Tercero Constitucional se establece que. '"la educación que imparta el 
Estado tenderá a desarrollar armónjcamente todas las facultades del ser humano, y 
en él fon1cntará a la vez el amor a la patria y la conciencia de la solidaridad 
internacional en la independencia y en la justicia'"; con base en estos princi~ios se 
busca asegurar la formación de ciudadanos crit1cos. reflexivos y nacionalistas, capaces de 
transformar su realidad y de impulsar el desarrollo económico y socio!. 

Como queda definida en el segundo párrafo del Articulo 2º de la Ley General de 
Educación. es un proceso constructivo y permanente. ''que contribuye al desarrollo del 
individuo y a la transformación de la sociedad", poniendo especial énfasis en la 
formación del hombre con un sentido de solidaridad social. 

En México. la Constitución de 1917 estableció tres valores fundamentares que han 
orientado la acción educativa: la soberanía nacional. la justicia y la democracia. Esos 
valores han adquirido nuevos significados en la medida que nuestra sociedad se 
transforma. 

(15SJ Objetivos de la Eoucac1on mexicana de ayer, hoy y mat'lana (Mirada haoa el futuro).Peri6dico Diana 21.7 marzo 
1994 Iguala.Gro 



El concepto de soberanía nacional, que se expresaba como defensa de la independencia y 
el derecho a la autodeterminación de los pueblos. debe fortalecer y preservar su esencia, 
en el contexto de una economía globalizada. de Ja nueva posición de México con el 
Tratado de Libre Comercio y su incorporación a la OCDE. por un lado, y del reconocimiento 
y respeto a las diferencias culturales. lingüísticas, étnicas y regionales en el país. por el 
otro lado. 

El concepto de Justicia Social. que forma parte de nuestra herencia revolucionaria, se ha 
intentado expresar en la Ley General de Educación al legislar acerca de la equidad, sin que 
que~e claro que el concepto abarca todo el significado y contenido del anterior. 

La democracia. como aspiración maxima de nuestra vida republicana, se combina y 
refuerza actualmente con la búsqueda de nuevas prácticas democráticas en todos los 
ámbitos de la vida cotidiana; pero estas prácticas no tienen su correlativo adecuado en Ja 
vida de la escuela. 

Para finalizar este apartado resulta muy importante la postura y la ideologia que sostuvo 
desde candidato presidencial. el Or.Ernesto Zedilla Ponce de León, quien el día 6 de abril 
de 1994. al reunirse con la dirigencia del magisterio organizado del país se expresó 
diciendo que. "En verdad, para un servidor es motivo de gran orgullo, satisfacción y 
emoción celebrar hoy este encuentro. El dia de mañana se cumplirán dos años y cuatro 
meses de que celebramos nuestro primer encuentro. El dia que por acuerdo del señor 
presidente arribé a la titularidad de la Secretaria de Educación Pública, mi primera 
actividad como secretario fue reunirme con mi sindicato. y digo mi sindicato porque ustedes 
saben que hace unos años fui miembro de la Sección 1 O del SNTE. 

En aquel importante día ·-importante por ese encuentro- ustedes y un servidor establecimos 
una identificación básica en torno de ciertos principios de respeto. ciertos principios 
comunes que a lo largo de aquella relación sostuvimos con gran entereza, con gran 
dignidad. siempre guiados por un interés superior: e! de servir a México. 

De mi parte establecí un compromiso muy claro. un compromiso en favor de la educación 
-como dijo la maestra- con adJetivos. no cualquier educación: la educación en Ja que 
ustedes y yo crecimos. la educación en la que ustedes y yo fuimos formados, la educación 
nacionalista., la educación pública. la educación laica. la educación gratuita. la educación a 
la que accede casi la totalidad de los mexicanos que trenen oportunidad ':1e ir a Ja escuela. 

Ese fue nuestro primer compromiso: ser defensores indiscutibles de la educación pública 
en nuestro país, porque ustedes como maestros. como alumnos que también fueron. son 
los primeros en reconocer su valor; yo, por mi parte. como beneficiario de la educación 
pública de México sé lo que eso vale para nuestros compatriotas. Lo que eso vale para el 
futuro de México. 

Establecí también un compromiso inalienable con los derechos de los trabajadores de la 
educación. Hoy refrendo lo que dije entonces: no hay derecho del trabajador de Ja 
educación que esté sujeto a negociación. 

En materia de derechos laborales, las únicas transformaciones admisibles son aquellas 
que vayan en favor del trabajador, lo demás está fuera de Ja agenda. 
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Establecí también aquella vez con ustedes un compromiso muy claro de respeto hacia su 
autonomía sindical. Soy un firme creyente del sindicalismo: vengo de una familia donde 
muchos de sus miembros pertenecieron o pertenecen a sindicatos. Mi abuelo León -sólo 
para poner un ejemplo- fue de aquellos que formaron la casa del obrero mundial; hay en mi 
familia una verdadera raigambre sindicalista, y sabemos por convicción que los sindicatos 
-con todos sus problemas que a veces son reales y a veces son mas bien propaganda 
política- han hecho la diferencia en /as condiciones laborales, en las condiciones de vida de 
los trabajadores de México_ Asi pues, que no haya duda: yo seré -porque estoy seguro de 
que con el apoyo de todos ustedes ganaré esta elección- un presidente sindicalista. 

Con ustedes, con toda franqueza, en aquel día también adquirí un compromiso de 
transformación; en ese momento se trataba de la transformación educativa. Afirmé 
entonces que mis preocupaciones, respecto a la circunstancia que presentaba la 
educación en México. eran en buena medida reflejo de las que hasta ese momento ya 
habia expresado públicamente el propio Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación. 

También tenia preocupaciones derivadas de mis reflexiones personales en relación con Ja 
educación del pais y por supuesto, otras producto de muchas consultas que se habían 
hecho en materia educativa y que nos señalaban que era necesario dar un paso decisivo 
para iniciar una verdadera transformación educativa. Fue así muy afortunado encontrarme 
con un Sindicato cuyas orientaciones y compromisos se orientaban en la misma dirección; 
un Sindicato convencido de que si queríamos salir adelante como pais las condiciones de 
Ja educación nacional tenían que transformarse. 

A partir de esa comunión de principios y de objetivos tuvimos una extraordinaria 
oportunidad de trabajar juntos. Sin triunfalismo alguno -porque nada seria más grave que 
incurrir en ese ánimo- creo que tuvimos a nuestro cargo llevar adelante los principios y 
alcanzar los objetivos de esa transformación educativa; y cuando digo tuvimos. me estoy 
refiriendo a la labor conjunta de la autoridad y, muy especialmente, del sindicato." 

"Hoy la gente es pobre porque no tiene trabajo; y la gente no tiene trabaJo porque no tiene 
educación. Y no tienen educación porque no tienen salud y cond1c1ones mínimas de vida. Y 
los niños no van a la escuela -aunque Ja escuela esté a unos pasos de fa casa- porque no 
tienen ni siquiera los mínimos niveles de nutrición. Tenemos que romper ese circulo 
vicioso. y no lo podemos hacer si no hay una acción decidida del Estado y de la sociedad." 

"Hay un elemento común a todo ello, ese elemento común es la educación. Si queremos 
un país más democrático. tenemos que tener más y mejor educación; si queremos tener un 
país con desarrollo social, necesitamos más y mejor educación. Si queremos tener un país 
con eficiencia microeconómica, como se dice, necesitamos más educación y mejor 
capacitación; si queremos tener más ahorro para asegurar estabilidad. necesitamos más 
educación. Ustedes lo saben mejor que nadie: la educación es la //ave del progreso, es la 
llave del futurg." C156> 

No hay que perder de vista que nuestro actual presidente de la República el Dr.Ernesto 
Zedillo, fue el responsable de la conducción de la política educativa en mas de la mitad del 

(156) Zedillo Ponce de león. Ernesto Defir11c1ones y Compromisos Sene Documentos 1 Secretarla de lnforrnac1on y 
Propaganda del CEN del PRI Mexico 1994 pp 43.51. 
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sexenio anterior y por lo tanto el instrumentador del Acuerdo Nacional para la 
Modernización de la Educación Básica, de las reformas al articulo 3º constitucional y de la 
expedición de la nueva Ley General de Educación, por lo que resulta insólita la coyuntura 
histórica que estamos viviendo porque seguramente habrá una continuidad en las políticas 
del Estado, para aprovechar lo positivo y desechar lo negativo de las recientes medidas 
tornadas por el Gobierno Federal y los gobiernos locales en materia educativa. 

En Ja reunión con el S.N. T.E. se aprecia con absoluta claridad, sencillez y sinceridad que el 
Dr.Ernesto Zedilla se abrió de capa con sus compañeros maestros y se declaró 
abiertamente partidario de la Educación PUbfica nacionalista, laica y gratuita. a la que 
accede la inmensa mayoría de los mexicanos y colocó al fenómeno educativo como motor 
del desarrollo democrat1co, social, económico y cultural. En una palabra, dijo que la 
educación es la llave del progreso, es la llave del futuro. 

En el nuevo Plan Nacional de Desarrollo (1995-2000). encontramos una congru~ncia muy 
importante entre los Sentimientos de la Nación del Generalísimo More/os y el espíritu que 
anima a este documento rector de la politica gubernamental, en su aran por alcanzar la 
justicia social dentro del marco de la Constitución de 1917. 

Se considera que existen dos componenetes fundamenta/es que son la seguridad y Ja 
igualdad en el ejerc1c10 de las garantías individuales y sociales que señala nuestra Carta 
Fundamental, así como la disposición permanente del gobierno de moderar Jas 
inequidades y procurar la igualdad de oportunidades entre los mexicanos. 

Dentro del marco de un nuevo federalismo que es producto de nuestras raices históricas y 
del reconocimiento d~ los espacios de autonomía de las comunidades politicas y del 
respeto a los universos de competencia de cada uno de ''*' órdenes gubernamentales, se 
busca articular armónica y eficazmente la soberanía de los estados y la libertad de los 
municipios con las facultades constitucionales propias del gobierno federal. 

la renovación del federalismo hará posible que Jos poderes de la Unión expresen mejor la 
pfuralidad social y la diversidad política de los ciudadanos de nuestra patria. porque de esta 
manera se generaran también las condiciones institucionales para atender la especificidad 
de los problemas focales y aprovechar fas potencialidades que a México Je brinda fa 
diversidad cultural, étnica, geogr.3fica y económrca de sus regiones. 

Con base en lo anterior y a reserva de que en lo especifico se estructure en los programas 
sectoriales la política educativa del sexenio, debemos puntualizar que el Plan Nacional de 
Desarrollo considera indispensable concentrar los esfuerzos de la sociedad y del gobierno 
en el propósito común de abatir la desigualdad. La acción pública debe complementarse 
con el esfuerzo de la sociedad. Esta acción se orientará a establecer oportunidades 
equitativas mediante la ampliación de Ja cobertura y el mejoramiento de la calidad de Jos 
servicios de educación. salud y vivienda. 

En una palabra la política de desarrollo social que postula el Plan, se nutre de valiosas y 
variadas experiencias anteriores, pero se distingue de ellas porque aspira a adquirir un 
carácter integral, con un sólido sustento federalista y Ja participación corresponsable de las 
organizaciones saciares y ciudadanas. Es por ello que se caracterizara por ser nacional, 
integral, incluyente. participativa y federalista. Su formulación y ejecución serán resultado 
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de un amplio proceso de concertación y participación. Se apoyara en una alianza 
nacional para el bienestar; que movilice a las fuerzas sociales y políticas, a las 
organizaciones ciudadanas y a los tres niveles de gobierno. 

En síntesis se trata de construir una política integral de desarrollo social que implique 
avanzar en la consolidación de una nueva institucionalidad que establezca claramente la 
concurrencia de los gobiernos municipal. estatal y federal: la participación permanente de 
las organizaciones no gubernamentales. las instituciones de asistencia pública y las 
organizaciones de los beneficiarios como partidpantes directos en las acciones para 
mejorar los niveles de vida 

Esperamos también que este Plan Nacional de Desarrollo del presente régimen, retome los 
cambios legales y reales derivados del Acuerdo Nacional para la Modernización de la 
Educación Bé3sica, de la nueva Ley Genera! de Educación y de las reformas al Artículo 3º 
constitucional, para darles congruencia y operatividad en fos hechos; porque tengo la 
impresión de que no se ha consolidado el marco necesario para derivar consensualmente 
el conjunto ordenado y articulado de finalidades socioeducativas y metas pragmáticas que 
debe cumplir nuestra educación nacional en los albores del siglo XXI. ni los principios 
educativos y pedagóg1ccs que las conduzcan en la practica 

Igualmente tenemos cor.f1a-:za en que exista verdadera voluntad polit1ca de los Jefes de Estado y de 
gobierno para hacer real1c'ad los bL.enos propósitos en materra de polítrca educativa en el ámbito 
internacional 

Como es de nuestro :oroc.-n,ento. en la Quinta Cumbre lberoamerrcana reaLzada en San Carlos de 
Bariloche Argentrna, duran:e los días 16 y 17 de octubre de! arto en curso. se tuvo como lema del 
desarrollo de estos tra!:;aJ.'.:'S el s1gL.1ente "la educación como factor esencial del desarrollo 
económico y social'º lo que en estos tiempcs debe alentarnos. porque por lo menos en 
declaraciones existe coinc1Cer.c1a en que er fenómeno educativo es un aspecto de pnmerísimo orden 
en fa vida y la d1nam1ca c.er.nanente ce nuestra sociedad contemporánea 

No deja de ser una ;ea.'1dad que los ;efes de Estado y de gobierno reunidos en este importante 
evento 1nternac1onal. ex~resen su reconoc1m1entc pa .. a reforzar aspectos como el de la democracia. 
la justicia y la prosper1dac' entre los pa,ses herman.os por su lengua. cultura, h1s:oria y tradición 
compartidas durante sigros y manifiesten pliblicarnen:e que !a eduC<3c1ón es el rnotor del desarrollo 
para iograr el b1enE:star ce sus pueblos. 

El presidente Ernesto ZeC:llo ademas de hacer suyos los comprom1sos de la fucha contra la 
producción y trafico de drogas que constituyen una ame.1aza para la democracia y las economias de 
los pueblos. de condenar totalmente el terrorismo y los ensayos nucleares. de que exista un respeto 
irrestricto a Jos derechos humanos. de adoptar medidas para combatir la corrupción. y de hacer un 
esfuerzo financiero para destinar cada dia mayores recursos que eliminen el analfabetismo; 
finalmente propuso en nombre de Méxrco que a través de la educación fonalezcamos nuestros 

., ideales de prosperidad, demccrac1a y JUStic1a. 

Los objetivos y fines generales de la educación requieren de bases firmes para construir 
consensos sociales que impulsen la labor educativa a partir de una conciencia mas clara y 
definida sobre su importancia para el desarrollo del individuo, la familia y la colectividad. De 
esta manera es como se construye una ética de la responsabilidad basada en los 
principios rectores de la educación. 
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Apoyados en las consideraciones anteriores y de acuerdo con nuestras convicciones 
personales. las perspectivas que debe tener la S.E.P. y las politicas educativas del Estado 
para el futuro inmediato de México. a nuestro juicio son las siguientes: 

• Con base en la nueva estructura de dependencia del Ejecutivo con funciones normativas. 
deberá seguir propiciando el desarrollo educativo armónico entre Jas Entidades 
Federativas, con fa participación del Sindicato, de fa iniciativa privada y de la sociedad en 
general. en Jos términos de la competencia que Je señala el nuevo Articulo 3º 
constitucional y su ley reglamentaria respectiva . 

• Deberán seguirse revisando y adaptando a las nuevas realidades sociales las cuatro 
vertientes que originaron las reformas y acuerdos de la pasada Administración Federal y 
que consisten en: 

a).Revisar y actualizar los contenidos de Ja enseñanza. 

b).Revisar y actualizar los métodos de la enseñanza. 

c).La administración y financiamiento de Ja educación. 

d).La participación de la sociedad en el proceso educativo . 

• Los cambios que actualmente sufre la sociedad mexicana y la revolución contemporánea 
de ras ciencias y la tecnologia han generado nuevas necesidades que obligan al Estado a 
impulsar un proceso rápido y de vigorosa transformación educativa como condición 
indispensable para su subsistencia y para fa modernización der país. Este proceso implica 
Ja organización misma de /os servicios, los contenidos y métodos educativos, alumnos y 
maestros, planificadores y administradores de la educación y, por supuesto la 
participación de fa sociedad en su conjunto . 

• El proceso que en materia de descentralización educativa o "federalización de la 
educación", se ha iniciado e impulsado en Jos últimos años. debe ir más allá de la mera 
administración de personal. planta física y recursos financieros. Es tiempo ya de que cada 
entidad federativa oriente los servicios educativos hacia el logro de Jos objetivos de los 
diversos grupos de población que la integran y la demandan, n1ediante las adecuaciones 
pertinentes a los programas de estudio y fa prc.ducción de materiales didácticos que 
respondan a necesidades concretas. 

•Afinar la función que el Ejecutivo Federal tiene en cuanto a determinar los planes y 
programas de estudio de la educación primaria. secundaria y normal para toda Ja 
República mediante la participación real y efectiva de los gobiernos federal y estatales. 
pues el método de planeación central ha !legado a sus limites. Si la heterogeneidad del 
país no se toma en cuenta, el currículum sólo respondera a una parte de la población, por 
no ser necesariamente adecuado a otra. A esto pueden contribuir organismos como el 
Conseja Nacional Técnico de Ja Educación (CONAL TE) y los consejos estatales técnicos 
de Ja educación (CETE) que si bien son órganos prepositivos ya han demostrado ser 
excelentes espacios para la consulta y la expresión de opiniones de educadores. padres 
de familia y demás interesados en la educación de Ja niñez y Ja juventud mexicanas. 

•Ante el reto de mejorar Ja calidad de la educación, la S.E.P .. dependiente del Ejecutivo 
Federal, y las autoridades educativas de los estados. de manera conjunta deben realizar 
una consulta entre /as personas que intervienen directamente en la educación (maestros, 
padres de familia y alumnos) y de toda la sociedad en su conjunto a efecto de que sean 
determinados los "standares" de la calidad educativa acordes con necesidades reales de 
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la población mexicana y de fes requerimientos regionales, sin perder el sentido de la 
unidad nacional. 

• A pesar de Ja contribución educativa de la organización sindical las inercias ancestrales 
de orden económico. político. cultural y psicológico han dificultado la descentralización de 
Jos servicios educativos. Una de ellas es la Dirección del propio Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación (SNTE) que no admite ampliar los espacios de gestión y 
decisión a las secciones y delegaciones sindic<=J/es, en fas entidades federativas. En las 
últimas décadas los grupos que al interior del SNTE se manifiestan y luchan por el poder, 
han operado más en contra de la innovación curricular y administrativa de la S.E.P. por lo 
cual deben rep!antearse las relaciones entre estas dos instituciones. 

• En las circunstancias que actualmente vive el pais. adquiere mayor relevancia la 
necesidad de que el Programa Nacional del Sector Educativo sea claro en su relación con 
el Articulo 3"' constitucional y demás leyes reglamentarias del servicio y que. a la vez, sus 
metas, acciones y estrategias puedan ser fácilmente evaluadas no sólo por especialistas 
en la materia síno, también. por la sociedad en su conjunto. Urge lograr Ja credibilidad 
sobre Jo que las autoridades se proponen y dicen hacer, para que de esta forma se pueda 
comprometer más la participación social. 

La educación mexicana en un proceso de planeación integral requiere considerar, en 
primer lugar que en lo general necesita preparar individuos creativos. capaces de 
adaptarse y promover tos cambios de todo orden y para ello, e! camino es buscar los 
medios, formas y técnicas que logren desarroflar en el educando Ja capacidad 
autodidáctica, base de Ja autonomia y la autosuficiencia, por el camino de encauzarles a 
''aprender a aprender": esta debe ser también fundamenta/ caracteristica que guie la 
elaboración de programas, medios y formas para ed_ucar a fas i'.uevas generaciones. 

De la experiencia y los apuntamientos de los grandes educadores de México como Carlos 
A. Carrillo, Gregario Torres Qu1ntanero. Rafael Ramirez y Jaime Torres Bodet puede 
plantearse el tipa de hombre que la educación debe formar; porque éstos serán sus 
grandes objetivos: El hombre del ario 2000 debe ser: 

• Un mexicano en quien la enseñanza estimule armónicamente Ja diversidad de sus 
facultades: de comprensión. de sensibilidad. de carácter, de imaginación y de creación . 

.. El ciudadano del porvenir habrá de comprender a un tipo leal. honrado, limpio. enérgico y 
laborioso: que quiera a su patria entrañablemente. sin necesitar engañarse; para quererla 
sobrl~ los males y flaquezas que aún la agobian y que sea digno de con1prender esas 
flaquezas y aquellos mares, no para exagerarlos con Ja ironía y el pensamiento. sino para 
corregirlos con la virtud. 

• Un mexicano dispuesto a la prueba moral de la democracia, que entiende a la democracia 
"no solamente como una estructura jurídica y un régimen político", siempre perfectibles, 
sino como un sistema de vida orientado "constantemente al mejoramiento económico, 
social y cultural del pueblo". Un mexicano interesado ante todo en el progreso de su país, 
apto para percibir sus necesidades y capaz de contribuir a satisfacerlas en la cabal 
medida de lo posible merced del aprovechamiento intensivo, previsor y sensato, de sus 
recursos. 

• Un mexicano resuelto a afianzar la independencia política y económica de la patria, no 
con meras afirmaciones verbales de patriotismo, sino con su trabajo, su energía, su 
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competencia técnica, su espíritu de justicia y su ayuda cotidiana y honesta a la acción de 
sus compatriotas . 

• Un mexicano, en fin, que. fiel a las aspiraciones y a los designios de su país, sepa ofrecer 
un concurso auténtico a la obra colectiva de paz para todos y de libertad para cada uno, 
que incumba a la humanidad entera, lo mismo en el seno de la familia, de la ciudad y de 
la nación que en el plano de una convivencia internacional; sea digna de asegurar la 
igualdad de derechos de todos los hombres. 

• Un tipo de ciudadano veraz en todo; veraz con sus semejantes y veraz consigo mismo; 
fiel a su palabra, superior a las mezquindades del servilismo gregario a la educación, que 
no se cruce de brazos ante las dificultades, esperando que lo salven de ella, tardíamente, 
un golpe de suerte. un medro legítimo. una astucia vil. 

• Un ser que no abdique de sus derechos por timidez o por negligencia, pero que no los 
ejerza abusivamente y que sobre todo. jamás olvide que la garantía interna de esos 
derechos radica en el cumplimiento de los deberes, porque sin el cumplimiento de los 
deberes. cualquier derecho resultaría un privilegio exclusivo y excepcional. 

• En fin, un tipo de ciudadano capaz de juzgar de las cosas y de los hombres con 
independencia y con rectitud. o porque sea capaz de juzgarse a si mismo antes que a los 
otros y que sepa. que por encima de la libertad que se obtienen como un legado, el 
d7sfino de los pueblos coloca siempre la libertad superior. la que se merece. 

Finalmente a partir de estos grandes trazos será necesario revisar también los siguientes 
elementos que participan en el proceso educativo integral para arreglarlos y conjugarlos de 
modo que constituyan elementos de un todo. concurrentes hacia la formación del nuevo 
hombre de México 

La Familia. En el núcleo familiar, se establecen las más fuertes y cercanas relaciones, las 
de interacción y por medio de ésta se adoptan los valores sociales. las pautas de conducta 
personal. de relación con los parientes y amistades. de comportamiento, hábitos 
personales y de h1g1ene. 

La Comunidad Próxima. En ella se encuentran Jos mismos aspectos pero con un sentido 
más amplio, sobre todo en lo que se refiere a las relaciones sociales con las personas y 
con los grupos. 

Las Agencias e Instituciones Educativas. Existe hoy una gran cantidad de instituciones 
políticas. culturales. sociales de beneficencia. de servicio social, que de uno u otro modo 
aportan su contribución para el desarrollo de la personalidad de los individuos e influyen 
sobre ellos en cualquier lugar. 

Los Medios de Comunicación. Quizá sean estos los que mayor influencia tienen 
actualn1ente en la educación; su desarrollo ha llevado a nuestra sociedad a Ja que algunos 
autores denominan "ºla sociedad de comunicación instantánea'"; otros han propuesto 
que estos han transformado al mundo en una aldea concebida como una comunidad donde 
las noticias, las pautas de conducta. los conceptos, las informaciones y su interpretación y 
Jos valores. se transmiten en un breve tiempo o inmediatamente. Es tal fa influencia de 
estos medios, que se requerirá un esfuerzo especial del Estado y sus políticas educativas 
para contrarrestar con ello estos factores negativos y al mismo tiempo se hace urgente 
desarrollar una verdadera pedagogía de la comunicación. 
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CONCLUSIONES 

l. El Estado es la organización jurídica del grupo social, dotado de un poder de mando que le 
entrega la población y que se asienta en determinado territorio para cumplir los fines que le 
ha trazado la propia comunidad. 

n. El Derecho es el conjunto de normas que tienen por objeto regular la conducta de los 
hombres en su convivencia social. nene la característica de ser un producto de la cultura 
que en su aplicació:> es coercitivo porque va encaminado a una regulación total y pernrite 
con su eficaz aplicación que el Estado como suprema organización social realice los fines 
más elevados de /a humanidad. 

111. El Derecho es un producto de la dinámica y exigencias de la sociedad, por lo que 
constantemente renueva su contenido ideológico. siendo aderr.cís el garante rll'! !a 
autoridad y del pode.< público, para convertirse- e11 el armazón que sostiene al Estado, que .:t 
su vez tiene la potestad jurídico-coactjva frente a la población. 

IV. La Educación es el proceso dinámico y social. por medio del cual, la experiencia cultural, 
los conocimientos y las tradiciones se conservan y se transmiten de una generación a otra: 
es proceso permanente en el que el hombre se educa y es educado, se relaciona con las 
relativas a la conservación. transmisión y acrecentamiento de la cultura. 

V. Los principios rectores de la Educación en México orientan la concepción de la política 
educativa como un servicio público que imparte el Estado, en una facultad concurrente 
entre la Federación. loS Estados y Jos Municipios, en Jos términos del articulo tercero 
constitucional. 

VI. El fundamento jurídico de la política educativa en México, se encuentra en el artículo 3º 
constitucional que establece los parámetros de una educación nacionalista, popular. 
democrática. laica. de solidaridad internacional y de formación integral del educando, lo 
que encierra los principios ideológicos regulados por el Derecho en su concepción más 
elevada. 

VIL El Estado, el Derecho y la Educación, son productos culturales que el mismo hombre ha 
creado a través del tiempo y del espacio para convivir colectivamente y realizar los fines 
supremos de la sociedad. 

VIII.El Estado, el Derecho y la Educación, como productos culturales al servicio del hombre en 
sociedad, son las tres columnas fundamenta/es que sostienen y le dan rumbo a la política 
educativa de la Nación Mexicana. 

IX. La Constitución en su expresión más general, se entiende como la ley fundamental de un 
Estado o Nación que contiene el conjunto de normas supremas que rigen la estructura y 
las relaciones entre los poderes públicos y la situación jurídica de los individuos frente al 
Estado. 
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X. Existe una estrecha vinculación entre el Derecho en general y la Constitución que es la 
norma fundamental de un país. la de mayor jerarquía, la suprema, la norma por la cual se 
crean y delimitan todas las demás normas del orden jurídico. 

XI. El Derecho Constitucional es quien Je da vida a otras ramas del derecho público, porque en 
la norma fundamental se contienen los principios básicos y Jos limites del mismo. El 
Derecho Constitucional en su esencia es un derecho supraestatal, porque es originario y 
responde a las realidades sociales y a una conciencia nacional. 

XII. El Derecho como conjunto de normas que rigen fa vida social y la Educación como proceso 
dinámico generacional de transmisión y acrecentamiento de Ja cultura, están fuertemente 
vinculados, para cumplir los fines individuales y colectivos del hombre en sociedad. 

XIII.La Educación es un proceso social tan amplio como la vida misma, que se llega a confundir 
con ella, y está presente en todo momento y en todo lugar de la vida del hombre y de la 
vida de la sociedad. El Derecho por su parte establece los preceptos jurídicos para regular 
las características y limites de este servicio público que tiene encomendado el Estado. 

XIV.El Derecho, la Constitución y Ja Educación de cada pais tienen una relación de 
interdependencia para cumplir los elevados fines de la organización estatal; por lo tanto el 
Derecho Constitucional mexicano es el fundamento de fa política educativa nacionalista, 
popular. democrática, laica y de formación integral del educando que se establece en 
nuestra Carta Magna. 

XV. El concepto constitucional de democracia que se establece en nuestro articulo 3º, 
constituye el eje y la columna vertebral del resto de. las concepciones y enfoques que se le 
han dado al término, en disposiciones jurídicas como la rectoría económica del Estado y fa 
planeación del desarrollo, porque además parte del origen en la formación de los 
ciudadanos a través del proceso educativo, que tiene repercusión en los procesos 
electorales. 

XVI.La reforma reciente del Estado dentro del marco del liberalismo social. significa que en Ja 
Constitución de 1917, se ligan perfectamente Jos derechos individuales con Jos derechos 
sociales, para crear una democracia política, económica y social, superando la concepción 
deme-individualista del siglo pasado y dejando la responsabilidad al Estado para que 
provea el disfrute de los valores de libertad, igualdad, seguridad y justicia, favoreciendo las 
condiciones materiales y culturales que se requieran para el logro de tan elevados 
propósitos. 

XVII.El liberalismo social es la síntesis de nuestra historia y el afma de nuestro espiritu 
democrático que anima a nuestra Norma Fundamental, que transita permanentemente 
por cuatro vertientes básicas que sostienen a la nación mexicana. la libertad, la 
independencia, la democracia y la justicia social. como columnas que cimientan nuestra 
soberanía nacional y faros luminosos que alumbran su camino. 

XVIII.En los Sentimientos de la Nación de Morelos, se encuentra la base juridico-política de 
nuestro constitucionalismo y el fundamento original de la Educación Pública en México. 
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XIX.Los 23 puntos de Jos Sentimientos de la Nación, son algo más que simples 
manifestaciones emotivas de carácter patriótico. porque en su contenido se encuentran 
importantes aspectos de derecho político. constitucional. administrativo, laboral, de 
seguridad social y de pofitica educativa; tan avanzados que cobran vigencia y actualidad en 
nuestros días. 

XX. La Constitución de Apatzingán representa el adelanto del ideario que habría de configurar 
Ja estructura jurídico-política de la nueva nación soberana, dentro de los moldes del Estado 
demoliberal de la época. 

XXI.El articulo 39 de la Constitución de Apatzingán establece que:"la instrucción como 
necesaria a todos los ciudadanos debe ser favorecida por la sociedad con todo su 
poderº, lo que representa el primer fundamento constitucional de la política educativa del 
naciente Estado mexicano y el concepto más elevado para estructurar un sistema 
educativo nacional con la participación de toda Ja sociedad. 

XXII. La Constitución de 1824 es formalmente el fundamento jurídico básico, primario u 
originario que establece para México una organización política, instituyendo el régimen 
republicano, representativo y federal como un nuevo Estado en el concierto de las 
naciones. 

XXIII. En materia educativa el sexto apartado del Plan de Ja Constitución Política de la Nación, 
del 13 de marzo de 1823, declara que: ""la ilustración es el origen de todo bien 
individual y saciar•. y prevé la creación de instituciones estatales para fomentar y 

regular Ja enseñanza en el país. Más tarde, en el articulo 13 del Acta Constitutiva de Ja 
Federación, de 1824, y en el articulo 50 de la sección quinta de la Constitución del 
mismo año, se confir.ma la capacidad jurídica del Estado para establecer instituciones 
educativas. 

XXIV. La dictadura de Antonio López de Santa Anna, se caracteriza por su inestabilidad 
política debido a la lucha de liberales y conservadores, la preeminencia del clero católico 
en la educación y los intentos fallidos de Valentin Gómez Farias de estructurar un 
sistema educativo. con la creación de la Dirección General de Instrucción Pública. 

XXV. Con la promulgación de Ja Constitución de 1857, México adquirió el rostro de un país 
organizado como Estado moderno. La Revolución de Ayutla provocó el triunfo del 
Partido Liberal sobre el Conservador logrando establecer un nuevo orden constitucional, 
con un nuevo sistema de gobierno y una República Federal, fincada en los ideales y en 
las aspiraciones del pensamiento liberal. 

XXVI. Con Ja Constitución de 1857 y las Leyes de Reforma. se logra la separación del Estado 
de las Iglesias, lo cual sirve de fundamento para Ja aparición en México de la sociedad 
laica, y para que el poder eclesiástico se subordinara al poder civil. 

XXVII.En la época de Juárez el laicismo viene a ser la característica de la esCuela pública 
estatal, destacando entre algunas de las acciones de política educativa, Ja Ley de 
Instrucción Pública que reglamenta la libertad de enseñanza y la reforma del Ministerio 
de Negocios Eclesiásticos, para responsabilizarse de la instrucción primaria, secundaria 
y profesional. 
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XXVIII. Una de las acciones de política educativa que se deriva del espíritu de la Constitución 
de '1857, consiste en que con el positivismo se dio contenido científico a fa enseñanza 
y se siguió aplicando la doctrina del laicismo que el presidente Lerdo de Tejada 
respaldó con Ja promulgación de la ley que prohibía la enseñanza religiosa en las 
escuelas oficiales, tanto de la Federación como de los Estados y de la Iglesia, que era 
el conflicto de fondo reflejado en aquella época en todos los órdenes de la vida del 
país. 

XXIX. En el gobierno de Porfirio Diaz. a pesar de la represión y de las grandes desigualdades 
sociales y del abuso de los grupos privilegíados; la educación alcanzó un impulso que 
nunca antes había logrado, convirtiéndose en factor importante para apoyar el 
cumplimiento de los grandes objetivos que el Estado se había fijado y que se sintetizan 
en estabilidad política y crecimiento económico. 

XXX. Además de múltiples acciones que en materia educativa impulsó el ministro don 
.Joaquín Baranda, resulta muy importante en el aspecto legislativo la expedición de Ja 
Ley Reglamentaria de la Instrucción Pública de 1888. Todo ello fue producto de los dos 
Congresos Nacionales sobre instrucción que plasmaron en fa normatívidad de la 
misma. la facultad definitiva del Estado para intervenir en Ja educación pública y 
aunque no tenía vigencia directa sobre la totalidad de Ja nación. marcaba ya los 
lineamientos que seguirían las autoridades de las distintas entidades federativas y fes 
responsables de la educación en cada una de ellas. 

XXXI. El maestro Justo Sierra, es uno de los grandes educadores que ha producido nuestro 
país, porque además de su fecunda obra educativa. tenía en su tiempo una visión muy 
clara del mundo y de la vida, y dentro de ella confería a la educación un papel de 
primer orden. Sus ideas y pensamiento estuvieron por encima de la estrechez de miras 
que el porfiriato pudo tener en torno al problema de lo humano y de lo social; por ello 
se le admira que en un contexto adverso combatió incansablemente en favor de una 
educación y una cultura nacionales integradas de manera proporcional al sentido 
universal de las cosas. 

XXXlJ. .Justo Sierra proyectó una reforma educativa global basada en princrpros que más 
tarde fueron consagrados en la Constitución de 1917. En efecto, frente al debate sobre 
la libertad de la enseñanza, reivindicó el principio del Estado educador como 
indispensable para rebasar en materia educativa la simple instrucción y contribuir a 
crear una conciencia nacional. En una palabra. con esta forma de pensar y de actuar, 
se opuso a seguir manteniendo como prioritaria la idea de progreso en sentido 
material; para él, la verdadera fuerza de la nación era la espiritual, la cultural. 

XXXIII. Dentro del Programa del Partido liberal Mexicano destacan dos aspectos 
fundamentales. Por una parte se refleja el gran cuidado que se ponía en evitar la 
reelección inmediata o pasado un periodo, por la amarga experiencia de la prolongada 
dictadura porfirista y, por fa otra, la reiterada advertencia de impulsar la educación 
primaria con el carácter laico y que se suprimieran todas las escuelas que 
pertenecieran al clero por considerar que había traído al país grandes divisiones entre 
los mexicanos y muchas desgracias a nuestra sufrida patria. 
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XXXIV. El Programa del Partido Liberal Mexicano, aporta las ideas básicas que en el 
Constituyente de Querétaro, le dan sustento a los artículos 3º, 123, 130 y buena 
parte del 27, de nuestra Carta Magna; además de que constituye el primer esfuerzo 
serio y coordinado de los grupos oposicionistas en su lucha contra el gobierno de 
Porfirio Díaz. porque contribuyó a dirigir los movimientos huelguistas más 
importantes de la primera década del siglo presente, así como los levantamientos 
campesinos que estallaron en varias partes de la República Mexicana. 

XXXV. Con el estallido de la Revolución Mexicana. se da inicio a una etapa convulsionada 
y sangrienta en nuestra historia nacional. El apóstol de la democracia don Francisco 
t Madero, no advirtió que el estado de cosas seguía igual que en el porfiriato pero 
ahora sin don Porfirio. lo cual significaba una situación peligrosa al no poder 
responder a las demandas de tierra de los campesinos y al tener en el ejército las 
mismas estructuras y jefes militares que colaboraron con el régimen de la dictadura. 
lo que provocó asonadas y traiciones que culminaron con los lamentables hechos 
sangrientos de la decena trágica. 

XXXVI. Venustiano Carranza encabezó en Coahuila el levantamiento armado contra el 
usurpador Victoriano Huerta. para restaurar el orden constituc1onal de Ja República. 
La llamada Revolución Constitucionalista en un principio no abanderó 
reivindicaciones sociales y programas educativos. sin embargo, para ganar la 
adhesión de obreros y campesinos, don Venustiano Carranza el 12 de diciembre de 
1914, expidió en Veracruz el decreto que reformaba profundamente el Plan de 
Guadalupe. 

XXXVII. Los esfuerzos en el renglón educativo, inmediatamente antes de mrcrarse Ja 
Revolución. se relacionan con Ja educación rural. El 30 de mayo de 1911. el 
Congreso dictó un decreto en el que se autorizaba al Ejecutivo el establecimiento de 
escuelas de instrucción rudimentaria en toda el país. El objetiva de fas mismas era 
enseñar principalmente a los pueblas de la raza indígena a hablar, leer y escribir el 
castellana. así como a ejecutar las operaciones fundamentales de la aritmética. Un 
año después de iniciado el programa, Alberto J. Pani realizó una encuesta con la 
que demostró que todos estaban de acuerda en que las escuelas rudimentarias no 
solucionaban el problema, porque no era suficiente dominar Jos rudimentos; era 
preciso educar, seleccionar y determinar las aptitudes de cada gremio en diversas 
zonas regionales. 

XXXVIII. la Ley de Educación que expidió en Cuernavaca el movimiento zapatista, en 
noviembre de 1915, no tuvo Ja vigencia que hubiésemos deseada, pero que junto 
con el Plan de Ayala, constituyen una gran aportación para lograr que en el 
Constituyente de 1917. se plasmaran en normas juridicas las demandas más 
sentidas de la fucha revolucionaria y las metas más elevadas del modelo de país al 
que aspiramos. 

XXXIX. Destaca como aspecto importante de esta ley el relativo a la federalización de la 
enseñanza. donde se propone la existencia de una organización y coordinación del 
poder central de Ja educación nacional. con el apoyo económico de Jos estados y 
los municipios. Además de que debemos mencionar que Ja educación en el 
movimiento zapatista no podría explicarse sin Ja presencia del profesor Otilio 
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XL. 

XLI. 

XLII. 

XLIII. 

XLIV. 

XLV. 

Montaña, quien permanec10 estrechamente comprometido con el ideario del 
Caudillo del Sur. En síntesis la educación de las masas significaba para el 
zapatismo una vía para el engrandecimiento del país, para el mejoramiento 
individual de las condiciones de vida y el único medio para desterrar el fanatismo 
religioso. 

En el Constituyente de 1917 se discutieron a fondo las ideas surgidas del 
movimiento revolucionario, siendo uno de los temas más apasionantes el relativo a 
Ja educación, porque consideraban que ni en los campos de batalla, ni cuando 
derrocaron al usurpador, tenían tanta importancia como el hecho de diseñar un 
modelo educativo que formaría a las nuevas generaciones que son el futuro de la 
patria. 

La polémica entre las dos tendencias del Congreso Constituyente, tenia como fondo 
limitar la libertad de enseñanza y prohibir al clero inmiscuirse en la educación para 
apoderarse de las mentes de niños y jóvenes. Que conducirían a la Iglesia a ganar 
terreno para usurpar el poder del Estado. 

En el periodo del General Obregón se pretendió hacer efectivo el compromiso del 
Estado de llevar la enseñanza a todos los rincones de la patria. En esta forma en el 
año de 1921, al crearse la Secretaría de Educación Pública con el proyecto de 
Vasconcelos se inició la federalización de la enseñanza, sin perjuicio de que por su 
lado los gobiernos estatales impulsaran la educación en todos sus grados y 
modalidades. 

La obra de José Vasconcelos se inscribe e·n las páginas de la historia, como de las 
más fructíferas en materia educativa. porque tuvo desde un principio el sentido de 
una reivindicación social, destruyendo el privilegio de la escuela para hacer de la 
enseñanza un beneficio de todos los hombres, y de todas las clases .sociales. Su 
plan de enseñanza era esencialmente popular, porque tendía a fa educación de 
multitudes_ La federalización de Ja enseñanza era el medio legal indispensable para 
dar acción al gobierno en todos los lugares del país a donde no alcanzaba Ja 
influencia educativa de los agentes locales. 

En aquella época la reforma a la Constitución para crear la Secretaría de Educación 
Pública, fue una de las pocas cosas que funcionaron en forma democrática. Esto se 
debió a que todavía es~~ban muy próximas las luchas de facciones y los grupos 
revolucionarios conservaban cierta autonomía y poder politices. Además de que 
también la cultura y los intelectuales tenían mala fama por el recuerdo de los 
cientificos porfirianos. De manera que Vasconcelos para ganarse al pueblo siguió 
su esquema de la revolución constructora que debería suceder a la destructora. La 
redención como fruto indispensable de Ja liberación: de modo que ahora los campos 
de batalla serian los de la cultura y la educación, en que los intelectuales que eran 
los nuevos caudillos, pedían ayuda al pueblo para a su vez conducirlo a superar la 
ignorancia y las condiciones de vida en que se encontraba. 

Con la creación de la Secretaria de Educación Pública no se trató de una 
centralización entendida como despersonalizar a los gobiernos de los estados y Jos 
municipios, sino una medida de federalizar la enseñanza a nivel nacional, para que 
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el Estado mexicano retomara su papel rector de la educación en todo eJ país. Esta 
determinación a nuestro juicio constituyó el fortalecimiento definitivo del sistema de 
educación; toda vez que Ja Federación asumía su responsabilidad de atender este 
servicio público, sin perjuicio de lo que ya venían realizando las Entidades 
Federativas en sus respectivas jurisdicciones. 

XL VI. El articulo 3º constitucional es el fundamento jurídico, filosófico. político y 
pedagógico de fas políticas educativas del Estado mexicano. mismo que se ha 
reformado en cuatro gobiernos posrevolucionarios: en el año 1934 con el presidente 
Cárdenas, en el año 1946 en el periodo del General Manuel Avila Camacho, en el 
año 1979 con el presidente López Portillo y en Jos años 1992 y 1993, de Ja pasada 
administración salinista. 

XLVIJ. Todas las reformas a la disposición constitucional que rige la política educativa del 
país han obedecido a factores externos e internos. para ir conformando una nación 
que preserve como valores fundamentales de nuestro nacionalismo revolucionario: 
la libertad. la independencia. la democracia y la justicia social en nuestro régimen 
republicano y en el marco de un Estado de Derecho. 

XLVIII. EJ maestro Rafael Ramirez es ef máximo exponente a nivel nacional e internacional 
de Ja Escuela Rural Mexicana. que en síntesis pretendia lograr por medio de Ja 
acción educativa en la comunidad, la integración nacional e ir construyendo al 
mismo tiempo una identidad del mismo tipo; la formación y capacitación de 
maestros para llevar a la práctica el proyecto politice e ideológico emanado de la 
Revolución Mexicana; igualmente era necesario impulsar mediante el sistema 
educativo nacional la transformación económica. política y cultural de las 
comunidades rurales. contribuyendo con ello al desarrollo del país. 

XLIX. Después del periodo cardenista que sentó las bases para múltiples 
transformaciones sociales. podemos afirmar que a partir de 1946. la preocupación 
fundamental del Estado mexicano. ha sido la aplicación de medidas que permitan el 
desarrollo económico del país. De aqui entonces que las diversas directrices 
gubernamentales, entre ellas desde luego la política educativa, se han diseñado con 
el doble propósito de reforzar la legitimidad del Estado y favorecer el proceso de 
expansión industrial. que fortalezca a su vez a toda la economia nacional. 

L. En síntesis, destacan como acciones relevantes de política educativa en la etapa 
contemporánea las siguientes: el Plan de Once Años. el impulso a Ja Educación 
Técnica, la formación y mejoramiento profesional del magisterio. el impulso a la 
Educación Superior, la Reforma Educativa 1970-1976 y la creación del S.N.T.E .. 

Ll. La organización sindical de los maestros de México, surge en 1943, con el 
Congreso de Unidad Nacional, como producto del proceso de desarrollo del país y 
bajo el marco de los derechos sociales que consagró nuestra Carta Magna. en el 
Constituyente de Ouerétaro. 

Lll. El fundamento juridico-político para la creación del S.N.T.E .. lo encontramos en el 
Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de Jos Poderes de Ja Unión. 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 1938, que como 
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Llll. 

LIV. 

LV. 

LVI. 

LVII. 

LVIU. 

LIX. 

fuerte columna sostuvo el peso de la poHtica cardenista. que se caracterizó por sus 
importantes realizaciones en beneficio de la clase trabajadora. 

El S.N.T.E. en su declaración de principios y programas de acción hace suyos Jos 
postulados del articulo 3º constitucional y defiende la responsabilidad del Estado, 
para impartir una educación nacionalista. laica, popular, democrática. de formación 
integral del educando en Ja independencia y en la justicia. 

El S.N.T.E. además de luchar permanentemente por las reivindicaciones salariales 
y profesionales de la clase trabajadora; a través de sus Congresos Populares de 
Educación y eventos pedagógicos internacionales se ha convertido en el mejor 
aliado del Estado mexicano para proponer e impulsar con eJ ejército de maestros de 
todo eJ país, Jas políticas educativas del gobierno de la República. 

El constitucionalismo mexicano tomó las mejores causas de nuestra tradjción 
política consumada por la Reforma y enriquecida por ta Revolución. por lo que la 
educación se enmarca dentro de Jos principios fundamentales del liberalismo social, 
en lo que concierne a soberanía. Estado de Derecho. justicia social. libertades, 
democracia, bienestar y desarrollo. 

La descentralización se convirtió en un imperativo de la vida nacional. porque 
durante varias décadas el centralismo burocrático venía agobiando al sector 
educativo; es por ello que al descentralizar el sistema se tuvo que crear una 
administración operativa. sencilla y eficiente, que al mismo tiempo sirviera para 
promover un desarrollo de Ja nación más igualitario, para dar mayor vigencia al 
federalismo. ampliar la vida democrática y mejorar Ja eficiencia de los mecanismos 
administrativos. 

Dentro del proceso descentralizador la culminación de los esfuerzos lo constituye 
hasta el momento la firma del Acuerdo Nacional para la Modernización de la 
Educación Básica, que no es una descentralización restringida, sino la 
federalización educativa. porque con esta determinación se fortalecen tanto las 
facultades conferidas a Ja autoridad federal para garantizar una educación nacional, 
como la participación de Jos gobiernos estatales en la planeación y operación de los 
servicios. 

La S.E.P. dejó de ser una dependencia prioritariamente operativa, para ser 
fundamentalmente normativa, teniendo como funciones sustantivas. vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el articulo 3º constitucional. la Ley 
General de Educación y sus disposiciones reglamentarias. Asegurar el carácter 
nacional de Ja educación mediante la expedición de Ja norrnatividad obligatoria, que 
deberá observarse en todo el país, actualizar y elaborar los libros de texto gratuitos. 
formular los planes y programas de estudio. así como propiciar el desarrollo 
educativo armónico entre las entidades federativas. 

En las reformas recientes a los artículos 3º, 5", 24.27 y 130, se pueden condensar 
entre las acciones más relevantes el hecho de que ahora las Iglesias pueden tener 
personalidad jurídica si adoptan Ja innovadora figura de asociación religiosa, podrán 
poseer también en propiedad los bienes necesarios para la realización de sus 
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l.X. 

LXI. 

LXII. 

LXlll. 

LXIV. 

actividades, se preserva et principio histórico de la separación entre el Estado y ras 
Iglesias y en cuanto a la educación pública proseguirá siendo laica. pero las Iglesias 
podrán prestar el servicio educativo en establecimientos particulares cuando se 
ajusten a Jos planes y programas oficiales. 

En el sexenio anterior, la descentralización a nivel nacional se guió por cuatro 
vertientes fundamentafes: revisión y actualización de los contenidos de la 
enseñanza. revisión y actualización de Jos métodos de la enseñanza, la 
administración y financiamiento de la educación y la participación de la sociedad en 
el proceso educativo. 

Como Director General de Educación Pública en el gobierno de Guerrero que 
presidió el C.José Francisco Ruiz Massieu; el día 28 de noviembre de 1988 planteé 
públicamente en un acto de 3 000 maestros ante eJ jefe del Ejecutivo estatal. la 
creación de fa Secretaria de Educación Pública. fo que contribuyó más tarde a 
afianzar el proceso descentralizador y a darle impulso a las políticas educativas en 
esta entidad. 

En México la Constitución de 1917 estableció tres valores fundamentales que han 
orientado la acción educativa: la soberanía nacionat. la justicia y la democracia, los 
cuales han adquirido nuevos significados en la medida que nuestra sociedad se 
transforma. La S.E.P. como órgano responsable del Estado, deberá conducir bajo el 
marco del nuevo federalismo, las polit1cas educativas que transiten por fas cuatro 
columnas fundamentales de nuestro sistema· la libertad. la independencia. la 
democracia y la justicia social. 

El Dr.Ernesto Zedilla Ponce de León, como Secretario de Educación Pública en la 
administración federal anterior, se definió ante el S.N.T E y ante la sociedad 
mexicana. como partidario absoluto de la educación nacionalista. pt.ibhca. faica y 
gratuita en la que éJ se formó; dando con ello una contnbución histórica al pais con 
fa concertación y operación del Acuerdo Nacional para la Modernizac•ón de la 
Educación Básica. 

Los jefes de Estado y de gobierno reunidos en la Quinta Cumbre Iberoamericana 
realizada en San Carlos de Bariloche Argentina. durante Jos dias 16 y 17 de octubre 
de 1995, además de reconocer la necesidad de reforzar aspectos como el de la 
democracia, la justicia y Ja prosperidad entre los paises hermanos por su lengua. 
cultura. historia y tradición compartidas durante siglos. formularon el compromiso de 
destinar mayores recursos para eliminar el analfabetismo. porque están 
convencidos de que Ja educación es el motor del desarrollo para lograr el bienestar 
de sus pueblos y constituye un fortalecimiento básico para alcanzar los ideales de 
prosperidad, democracia y justicia al que aspiran todas las naciones de América y 
del mundo. 

311 





l. DEBATE DEL ARTICULO TERCERO EN EL CONSTITUYENTE DE 1917. 

11. ARTICULO TERCERO CONSTITUCIONAL (Vigente) 

111. LEY GENERAL DE EDUCACION. 

IV. ACUERDO NACIONAL PARA LA MODERNIZACrON DE LA EDUCACION BASICA. 

V. DISCURSO COMO DIRECTOR GENERAL. DE EDUCACION PUBLICA EN EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE GUERRERO. ' 

_g¡3 





ANEXO 

PRESENTACIÓN Y DEBATE DEL ARTICULO 3° CONSTITUCIONAL 

EN EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1916 

Este precepto se presentó como articulo 3° del proyecto de Constitución de Venustlano 

Carranza. 

En fa Ba. Sesión Ordinaria celebrada la mariana de 1916, se dio lectura al dictamen y-ar voto 

particular referentes al articulo 3° del Proyecto de la Constitución. 

DICTAMEN 

"Ciudadanos diputados: 

"El articulo 3º del proyecto de Constitución proclama la libertad de ensenanza, sin taxativa, con 
la explicación de que continuará siendo laica la ensenanza que se dé en Jos establecimientos oficiales, y 
gratuita la educación en las escuelas oficiales primarias. 

"la Comisión profesa la teoria de que la misión del poder público es procurar a cada uno de los 
asociados la mayor libertad compatible con el derecho igual de los demás; y de este princ1pro, aplicando el 
método deductivo. llega a la conclusión de que es justo restringir un derecho natura/ cuando su libre 
ejercicio alcance a afectar Ja conservación de la sociedad o a estorbar su desarrollo. la enseñanza 
refig1osa, que entraña la explicación de las ideas más abstractas. ideas que no puede asimilar la 
inteligencia de Ja niñez. esa enseñanza contnbuye a contrariar el desarrollo psicológico natural del mño y 
tiende a producir cierta deformación fls1ca que podria producir un método gimnástico v1c1oso· en 
consecuencia. el Estado debe proscnb1r toda enseñanza religiosa en todas las escuelas primarias. sean 
oficiales o part1cufares 

"La enseñanza rel1grosa afecta. además. baJo otra fase. ef desarrollo de la sociedad mexicana. 
No siendo as1m1lab/es por la inteligencia del nrfio las ideas abstractas contenidas en cualquier dogma 
religioso. quedan en su espfrrtu en la categoría de sent1m1entos, se depositan alli como gérmenes 
prontos a desarrollarse en un v1ofento fanatismo. Esto explica el afán del clero de apoderarse de la 
ensenanza, principalmente de la elemental. 

"En la historia patna. estudiada imparcialmente. el cfero aparase como el enemigo mas cruel y 
tenaz de nuestras libertades; su doctnna ha sido y es los intereses de la iglesia. antes que los intereses 
de la patria. Desarmando el clero a consecuencia de las leyes de Reforma. tuvo oportunidad después. 
bajo la tolerancia de la dictadura. de emprender pacientemente una labor dirigida a restablecer su 
poderlo por encima de la autoridad civil. Bien sabido es cómo ha rogrado rehacerse de los bienes de 
que fue privado. bien conocidos son también los medios de que se ha servido para volver a apoderarse 
de las conciencias, absorber la ensefianz:a; declararse propagandista de fa ciencia para impedir meJor 
su difusión; poner luces en el exterior para conservar dentro el oscurantismo En algunas regrones ha 
llevado el clero su audacia hasta condenar fa ense,,anza en toda escuela que no se sometiera al 
programa educativo episcopal. A medida que una sociedad adelanta en el camino de la c1vi/ización. se 
especializan fas funciones de la Iglesia y del Estado. no tarda en acentuarse la competencia que nace 

315 



entre ambas potestades; si la fe no es ya absoluta en el pueblo. si han comenzado a desvanecerse las 
creencias en lo sobrenatural, el poder civil acaba por sobreponerse Este fenómeno se produjo ha mucho 
en la República. La tendencia manifiesta del clero a subyuga,.. la ensel"lanza. no es sino un medio 
preparatorio para usurpar las funciones del Estado; no puede cons1d~rarse esa tendencia como 
simplemente conservadora. smo como verdaderamente regresiva; y por tanto, pone en peligro la 
conservación y estorba el desarrollo natural de la sociedad mexicana; y por lo mismo debe reprimirse 
esa tendencia. quitando a /os que la abngan el medio de realizarla: es preciso prohibir a los ministros de 
los cultos toda injerencia en la ensel"lanza primaria 

"Excusado de insistir. después de to expuesto. en que Ja ensefianza en las escuelas oficiales 
debe ser laica. Dando a este vocablo la significación de neutral. se ha entendido que el laicismo cierra los 
labios del maestro ante todo error revestido de alguna apariencia religiosa La comisión entiende por 
enseñanza laica la ensel"lanza a1ena a toda creencia religiosa. la enseñanza que transmite la verdad y 
desengal"la del error insp¡rándose en un entena ngurosamente c1entifico, no encuentra la Comisión otro 
vocablo que exprese su idea más que el de /arco. y de éste. se ha servido. haciendo constar que no es su 
propósito darle la acepción de neucral indicada al princ1p10 

"Un diputado ha propuesto a la Comisión que incluya en el articulo 3º la obligación que debe 
imponerse a los gobiernos de establecer determinado número de escuelas. La Comisión juzga que esta 
iniciativa no cabe en ta seccrón de las garantías ind1v1duales en ella los preceptos deben fJmitarse a 
expresar el derecho natural que reconcce la ley y las restncc1ones que considere necesario ponerlo; nada 
más. 

"Lo expuesto funda las siguientes conclusiones que sometemos a la aprobación de la Asamblea: 

".Primera No se aprueba el articulo 3° def proyecto de Constitución. 

"Segunda. Se substrtuye dicho artfcuro por el siguiente 

"Articulo 3° Habrá libertad de enseñanza; pero sérá laica fa que se dé en los establecimientos 
oficiales de educación, fo mrsmo que la ensei"lanza primana elemental y superior que se imparta en los 
establecimientos particulares Ninguna corporación religiosa. ministro de algún culto o persona 
perteneciente a alguna asocración semejante. podrá establecer o dirigir escuelas de instrucción 
primaria, ni impartir enseñanza personalmente en ningún colegio las escuelas primarias particulares 
sólo podrán establecerse sujetándose a la vigilancia del Gobierno. La ensel"lanza primaria sera 
obligatoria para todos los mexicanos y en los establecimientos oficiales será impartida gratuitamente. 

"Ouerétaro de Arteaga, 9 de diciembre de 1916.- General F'ranc1sco J. Múj1ca.- Alberto Román.-
Enrique Recio.- Enrique Colunga." 

Voto particular del C. Lurs G. Monzón 

"Ciudadanos diputados 

"Los miembros de Ja Comisión de Puntos Constitucionales hemos formulado de común acuerdo 
el artículo 3° de la Constitución reformada, como aparece en el dictamen relativo, y no hemos disentido 
sino en el empleo de una palabra. que precisamente es la capital en el asunto de referencia, parque es la 
que debe caracterizar la educación popular en el siglo XX. Esa palabra es eJ vocablo laica, empleado 
ma,.,osamente en el siglo XIX. que yo propongo se substituya por el término racional, para expresar el 
espfritu de ensef'ianza en el presente siglo. 

"Durante todas las épocas y en todos los paises se ha declarado que Ja educación primaria es el 
medio más eficaz para civilizar a los pueblos. 

"Se civiliza a un pueblo, promoviendo la evolución integral y armónica de cada uno de sus 
elementos en pro del mejoramiento progresivo de la comunidad. 
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"Y para que la evolución de cada individuo sea un hecho se impone el desenvolvimiento, también 
armónico e integral, de sus facultades; y esto viene a originar Jos dos gérmenes de educación: física y 
pslquica. 

"Refiriéndose al segundo, recordaremos que persigue como ideales supremos el conocimiento y 
la práctica del bien y la verdad. 

"El maestro de escuela, ese obrero mal comprendido y mal recompensado -como afirma d. 
Amicis-. es el encargado de consumar misión tan delicada y trascendental La materia prima es el nil"lo: 
ese ser tierno, que en virtud de su propia idiosincrasia esta en aptitud de recibir todo linaje de 
impresiones. 

"El nil"lo siempre. o casi siempre. llega al poder def dómine pletórico de lamentables 
morbosidades: ignorancias. errores y absurdos embargan la embrionana psicología de su ser, y ese nil"lo 
de organización elemental y ya enferma. es el que llega a las manos del maestro para recibir la luz que 
debe disipar las tenebrosidades de su alma - acéptese provisionalmente el término- y para recibir también 
las doctrinas destinadas a extirpar los errores y absurdos de que la ha provisto la ingenuidad atávica del 
hogar. he aquí, pues. al maestro trente al gran problema de drrrgir a las generaciones que se levantan. por 
los derroteros de Ja verdad - como es dable conceb1rta- a la porción más honrada y consciente de la 
humanidad; helo aqui. pues presto a acometer el trascendental problema. en medio de las 
preocupaciones de los pseudo-sabres y de la obstinación de los ignorantes. 

"¿Quién lo auxiliará en tan ardua empresa? 

"¡La ley, ser"lores diputados' Las leyes que deben ser lo suficientemente sabias para que, lejos de 
ser instrumentos de obstrucción. sean eficaces medios de avance en la realización de la magna obra 
civilizadora. 

"Demos una rclp1da OJeada a fa labor del educador en los últimos tiempos. 

"En el siglo XVIII la enseñanza popular era eminentemente religiosa: y no podia saber sino de 
otra manera, dado el atraso mor1al en que yacía aún la humanidad. especialmente nuestra patria. El ni~o 
concurrirá a las escuelas a recoger de los labios del dómine todo un código de errores, absurdos. 
fanatismos y supersticiones 

"En el siglo XIX, la enseñanza oficial en México dejó de ser religiosa y, por ende. directamente 
fanatizante y entró francamente por un sendero de tolerancias y condescendencias inmorales 

"El maestro dejó de ensef'lar la mentira que envilece, pero la toleraba con seráfica benevolencia. 

"La patria Je confiaba sus trernos retoños para que /os transformara en hombres completos, y el 
bienaventurado dómine no desempeñaba a conciencia su m1s16n. pues perm1tia que en el alma de los 
educandos siguiera anidando el error, el absurdo la superstrción y el fanatismo, todo lo cual autorizaba a 
aquél con su evangélico silencio. 

"Sin embargo. debemos excusarlo. porque una ley inexorable Se ordenaba que procediera de ese 
modo: esa ley deberla designarse por un vocablo indecoroso que la decencia prohibe estampar en estas 
lineas: pero que la suspicacia c1entifica bautizó con el nombre de laicismo. 

"¿Qué recomienda el laicismo? 

º'No tratar en Jo absoluto dentro de las aulas asunto alguno que trascienda a Iglesia y respetar 
estrictamente las creencias religiosas del hogar, por erróneas, absurdas e irracionales que sean. 

317 



.. ¡Cuantas veces decfa el pequer"io al mal aventurado dómine, que habfa encendido una vela a san 
Expedito para obtener un buen resultado en los exámenes, y el maest;o no iluminaba la inteligencia del 
alumno, porque el laicismo Jo prohibfa y por temor de un proceso criminal! 

"El maestro laico no debe imbuir creencia alguna en el ánimo del educando; pero tampoco debe 
destruir las que traiga del hogar. por abominablemente absurdas que sean: asf lo prescriben claramente 
los decálogos pedagógicos del srg/o XIX 

"Pero llego el siglo XX, que es siglo de las vindicaciones. y en el décimo al'\o de su vida dio 
comienzo a la gran contienda que ha de emancipar a México y a todos los pueblos de la América de los 
prejuicios embrutecedores del pasado 

-La soberania de un pueblo ha luchado por su dignificación y engrandecimiento. nos ha confiado 
la tarea de que quebrantemos los hierros del siglo XIX en beneficio de la posteridad, y nuestro principal 
deber es destruir las hipócritas doctrinas de la escuela laica. de ra escuela de las condescendencias y las 
tolerancias inmorales. y declarar vigente en México la escuela racional. que destruya la mentira, el error y 
el absurdo, doquiera se presenten. 

"La escuela del siglo XVIII enseflaba el error; la escuela del siglo XIX no lo ensenaba, pero lo 
toleraba, por que "natura non facit sattus". pues que la escuela del siglo X.X lo combata en todos sus 
reductos. por tradicionalmente respetables que sean. para lo cual necesita trocarla de laica en racional. 

Así Jo piden las leyes de la evolución 

"y no se diga que el la1c1smo puede atacar el abuso .. 1No! Antes bien exige al maestro que se 
abstenga de tratar en la escuela - a pesar de ser el templo de la verdad - todo género de asuntos 
religiosos. m para recomendarlos. ni para combatirlos... y en los asuntos más monstruosamente 
abominables. 

"Por lo expuesto. y estando de acuerdo en los demás puntos que entrar'\a el dictamen de la 
Comisión de reformas const1tucionales. a la cual tengo e1 alto honor de pertenecer, pido se haga al 
articulo 3° de que me ocupo, la única modificación de que la palabra laica. en todas las veces que se 
presente, se substituya por el vocablo racional. 

"Ouerétaro de Arteaga. 10 de d1c1embre de 1916.- L. G. Monzón". 

11•. Sesión Ordinaria celebrada la mañana del miércoles 13 de diciembre de 1916 

Antes de ponerse a discusión el articulo 3° del proyecto. en esta sesión se dio lectura al siguiente 
oficio: 

"Manifiesto a ustedes en contestación a su atenta nota fechada el 11 del presente mes, en que se 
sirven comunicarme que la discusión de los artículos 1º, 2º, 3º y 4° del proyecto de reformas a fa 
Constitución Polftica de 1857 presentada por mi a ese honorable Congreso Constituyente y sobre las 
cuales ha dictaminado la Comisión respectiva, se verificará hoy en la sesión de Ja mariana, que tendré la 
satisfacción de concurrir a los debates cuando se trate de discutir el artículo 3º del referido proyecto . 

.. Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta consideración. 

"Constitución y Reformas . 

.. Palacio Nacional en Querétaro. diciembre 13 de 1916. 

El primer Jefe del Ejercito Constitucionalista, encargado del Poder Ejecutivo de la Unión. V. 
Carranza.- Rúbrica. 
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"A los sef'iores secretarios del honorable Congreso Constituyente de los Estados Unidos 
Mexicanos.- Presentes." 

En consecuencia. la Presidencia ha tenido a bien nombrar en comisión para que acompanen al 
ciudadano Pnmer Jefe a /a entrada y salida de la Cámara. a los s19u1entes diputados: ciudadanos Aguirre. 
Ramos, Práslow, Martlnez de Escobar, Madrazo. Herrera Alfonso y Sepülveda. 

El dictamen que la Comisión respectiva formuló en re1ac1on con este articulo, suscito el siguiente. 

DEBATE 

12•. Sesión Ordinana Celebrada la tarde del miércoles '13 de diciembre de 1916. 

Está a discusión el dictamen de la Comisión Las personas que deseen hacer uso de la palabra. 
se servirán pasar a inscribirse ¿No hay ninguna otra persona que desee inscribirse? (la Secretarla lee la 
lista de los oradores.) 

- El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Múj1ca. 

- El C. Mújica: seiiores diputados Estamos en el momento m~s solemne de la revolución. 
EfecUvamente. seflores; ni allá cuando en los finales del mes ~e febrero de 1913 el respetable. enérgico y 
grande gobernador de Coahuila dingía una rnc1tat1va a la Legislatura de su Estado para pedirle que de 
ninguna manera y por ningún concepto se reconociera al Gobrerno usurpador; ni allá cuando en los 
campos eriazados. en dunde se asienta Ja hacienda Guadalupe, en una manana memorable, 
estampábamos muchos de los que hemos pasado por los campos de la Revolución. batallando por los 
idea/es del pueblo. firmamos el Plan de Guadalupe, ni allá. cuando la honradez acrisolada y el patriotismo 
sin tacha de don Venustiano Carranza consignaba de una vez tos pnnc1pios primordiales de la revolución, 
ni allá, cuando uno de los más ilustres caudillos de fa revoluc1on derrotaba a la reacción encarnada en 
Francisco Villa. en /os campos .de Ce/aya. ni cuando las agrtac1ones de ta Convención hacian temer a 
muchos espíritus fuertes en el triunfo; ningún momento en que el Congreso Constituyente. aquí reunido. 
trata de d1scut1r el artículo 3° de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos. (Aplausos.) ¿Y por 
qué, seflores? Por que en aquellas etapas gloriosas no se tra~aba más que de vencer de una vez por 
todas al que tenia el poder usurpado en sus manos o de acabar con la reacción. y aqui. señores. se trata 
nada menos que del porvenir de la patria. del porve:-nrr de nuestra 1uventud. del porvenir de nuestra niñez. 
del porvenir de nuestra alma máter. que debe engendrarse en los pnnc1p1os netamente nacionales y en 
principios netamente progresistas, y evidentemente. señores la ciencia pedagógica ha hablado ya mucho 
sobre la influencia que la ensef'ianza ref1g10sa. que la enseñanza de fas ideas absurdas. ejerce sobre los 
individuos. para degenerarfos. no solo en lo moral. sino también en lo fisico. Yo soy profano en esas 
cosas, pero hay aquí en esta Asamblea muchos profesores eminentes que pueden hablar más claro que 
yo sobre este capitulo y a ellos de10 la patabra Pero no sólo es esa la faz. principalisima de ta ensef'ianza 
religiosa en México. es también la política y es también la social Sobre estos dos puntos. señores, 
aunque arduos y yo incompetente para tratarlos profundamente. quiero hablaros aunque sea unas 
cuantas palabras. a trueque de que se me considere enemigo del clencahsmo, pues si así se me 
considera. si asi se me juzga. si con ese ca/1ficat1vo pasa a la historia mi palabra. no importa. señores, 
porque, efectivamente. soy enemigo del clero. porque lo considero el más funesto y el más perverso 
enemigo de la patria. (Aplausos.) 

- El C. secretano Lizardi: Por acuerdo de ta Presidencia se recuerda a las galerlas que deben 
guardar silencio y abstenerse de hacer manifestacrones de ninguna clase. 

- El C. Müjíca· Veamos. sef'iores, fa faz politica de esta cuestión. la enseñanza es 
indiscutiblemente el medio más eficaz para que Jos que la imparten se pongan en contacto con las 
familias. sobre todo. para que engendren. por decirlo así. /as ideas fundamentales en el hombre; y, 
senores diputados. ¿Cuáles ideas fundamentales con respecto a política puede el clero imbuir en la mente 
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de fas ni,,os? ¿Cuáles ideas fundamentares puede el clero llevar al afma de nuestros obreros? ¿Cuáles 
Ideas puede el clero llevar al alma de la gleba mexicana, y cuáres puede llevar al alma de los ninos de 
nuestra clase media y clase acomodada? Las ideas más absurdas. el odio mas tremendo para las 
instituciones democráticas, el odio más acérrimo para aquellos principios de equidad. igualdad y 
fraternidad. predicados por el más grande apóstcl, por el primer demócrata que hubo en la ancestralidad 
de los tiempos. que se /lamo Jesucristo Y siendo así. ¿vamos a encomendar al e/ero la formación de 
nuestro porvenir, re vamos a entregar a nuestros h11os, a nuestros hermanos. a los hiJOS de nuestros 
hermanos. para que los eduquen en sus pnncipios? Lo creo francamente que no. porque hariamos en 
ese caso una labor antipatriótica <-Cuál es. ser-iores diputados. la moral que el clero podrla transmitir 
como ense,,anza a los ni~os? Ya lo hemos visto: la más corrupta. la más terrible. Yo traeré a la 
consideración de esta Asamblea. en un momento más oportuno que éste. documentos. meJor dicho, el 
proceso más terrible que se haya escrito contra el clero. y, admírense ustedes. ser.ores. escrito por el 
mismo clero Yo creo. señores. que no necesito descender a pruebas practicas. yo creo que con las 
razones generares que he expuesto es suficiente para que yo. en nombre de la Com1s1ón, JUStifique el por 
qué pretendemos que fa enseñanza se quite de las manos del clero. es decir. que no se le permita tomar 
pane en ella. pero s1 esto no fuera sufr:1ente. yo os traerla al actual momento histórico y os preguntarla, 
senores. <-Quién es el que todavia resiste quien es el que de una ma:iera formtdable nos hace todavia 
la guerra. no sólo aquí en el interior de la República. buscando el medio de dividir los caudillos. 
sopJandoles al oído como Satanás soplaba al oido de .Jesús, no sólo aqul en nuestra patria. sino en el 
extranjero mismo? ¿De dónde nos viene este embrollo de nuestra politica internacrona/? ¿Será de las 
flaquezas del Gobierno constrtuc1ona1's:a? No, senores. porque hemos visto que nuestro Gobierno. de 
nuestro Ejecutivo. en este sentido ha s1Cc más grande. mas intransrgente que Juarez; pues sabedlo, 
s-enores. esa oposición. esa polit1ca malvada que se debate allá en el extenor en contra nuestra, 
provocando la intervencrón. viene el clero No necesito descender a traeros aqui pruebas Está en la 
conciencia de todos ustedes y el que no lo crea puede ocurrir a fuentes oficrales. en donde podrá 
desenganarse ampliamente. Pero no es eso todo. el clero es el eterno rebelde. no se conforma con ser 
vencido una vez, quiere ser vencido siempre y está al acecho de ocasiones. esta sembrando. está 
preparando el terreno para más tarde dar e: golpe. y e:.. Será posible que el partido libera/, que vence cada 
vez que se le lleva a ros campos de batalla. cada vez que· se le obliga a tomar el arma para vencer a su 
eterno enemigo, el partrdo conservador. será posible. digo, que después de sus tnunfos y en esta vez de 
nuevo abandones sus conquistas? No. señores. haríamos una mala obra. una mala obra, de 
inconscientes . si no pusiéramos remed10 desde hoy para evitar en lo futuro que nuestros asuntos ya no 
se resuelvan por medio de las armas. sino q·_:e nuestras disensiones intestinas se resuelvan en fa tnbuna, 
en Jos parlamentos. por medio del libro por medio de la palabra. por medio del derecho. y de ninguna 
nianera otra vez por medio de las armas. porque aunque g/orrosas las revoluciones que se hacen por 
principios. no dejan de ser doloros1s1mas. porque cuestan mucha sangre y cuestan muchos intereses 
patrios. Si senores; si dejamos la libertad de enseñanza absoluta para que tome participación en ella el 
clero con sus ideas rancias y retrospectivas, no formaremos generaciones nuevas de hombres 
intelectuales y sensatos. sino que nuestros pésteros rec1brrán de nosotros la herencra del fanatismo, de 
principios insanos. y surgirán más tarde otras contrendas que ensangrentarán de nuevo a la patna. que la 
af'n.Jinaran y que quizá la llevarán a la pérdida total de su nacionalidad (Aplausos.) 

~El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Ro;as 

-El C. Rojas. Ciudadano Pnmer Jefe del Ejército Constituc1onalista· Honorable Asamblea: mi 
distinguido amigo e ilustrado general Mú11ca, que acaba de darnos su sincera. aunque vulgar opinión, 
respecto a la mala y lamentable labor que ordinariamente hace el clero en los paises católicos. ha tenido 
en cambio singular clarividencia al hablarnos de una gran verdad: la suprema importancia de este debate. 
Efectivamente, ser'\ores diputados. és:a es la hora emocionante. decisiva y solemne de la lucha 
parlamentaria mas formidable que se registrara acaso en leda la historia del Congreso Constituyente, y lo 
cual se deduce de /a sola presencia entre nosotros del ciudadano Primer .Jefe, en una sesión que sera 
memorable. Creo. ademas , senores diputados. que la resolución que en esta vez tome el Congreso 
Constituyente servirá para que. tanto en Ja República entera. como también en el exterior, se formen idea 
clara de cuál va a ser en realidad la obra de esta Asamblea. y del color que tendrá la Constitución de 
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1857, reformada en Querétaro. Podrá suceder que de aqui salga un Código netamente liberal. tolerante 
progresista y moderno; un código magno que sirva para restablecer cuanto antes la paz en México y para 
garantizar su estabilidad por un tiempo indefinido, que ojalá y fuese definitivamente Podrá ser también 
que esta Constitución. par crrcunstancias especiales • revista un aspecto alarmante para las personas 
que no entienden que el apasionamiento de los senores diputados en esta ocasión . queriendo por ello 
calificar nuestra obra comUn como imprudente e inoportunamente 1acob1na. y. por consiguiente. 
reaccionaria. SegUn ese aspecto o carácter general que ·presente nuestra Carta Funoamental después 
de su reforma , se Juzga por muchas personas reflexivas. quienes no han perdido la serenidad en estos 
momentos. que de los postulados de la nueva ley puede salir la paz o la guerra. y que algUn error grave 
del Congreso Constituyente volverá a encender quizá una nueva conflagración en el pais, cuando 
todavia no se apagan las /Jamas de la pasada contrenda Parece que hay sobrada razón para conceder 
tamana gravedad al presente punto, dado que los antecedentes históncos en el mundo c1vll1zado y lo que 
acaba de pasar entre nosotros mismos. lo indican así con bastante claridad 

El debate sobre la libre enseflanza. que nosotros dejaremos consignada en el célebre articulo 3° 
de Ja nueva Const1tuc1ón. lo mismo que estuvo en la Const1tuc1ón de 57, a no ser que solo quede en ese 
articulo una huella indeleble de nuestra mtransrgencia, ha sido, en efecto. un debate de fondo cara todos 
los paises de civ1hzac1on occidental y pnnc1pa1mente para los pueblos que profesan la relig1on católica. 
Esta asunto comenzo a d1scutrrse en el Ultimo tercio del siglo antepasado. durante la revolución 
francesa, que ha servido de "Standard''. meJor dicho. de "leader" o modelo a los otros paises católicos, y 
desde entonces. en las diferentes épocas de la h1stona de Francia. según iban llegando a su apogeo los 
sucesivos Gobiernos habidos en aquel país hasta hace pocos años. cuando se realizó en 1901 la Ultima 
reforma jacobina del famoso Misteno Waldeck-Rousseau. reforma quizá JUStif1cada. se ha presentado una 
serie interesante de fórmulas const1tuc1onales sobre el tema de nuestro articulo 3º pero se ha podido 
observar que el concepto de los polit1cos franceses en esta matena. cambia lentamente de pos1c1on con el 
curso del tiempo, desechando antiguos prejutcios, para aproximarse cada vez más al entena de los 
pueblos de habla inglesa En ros paises últimamente aludidos no ha habido cuestión de libertad de 
enseflanza; para ellos dicha libertad es una cosa tan necesaria e indiscutible como fa existencia del sol en 
la naturaleza. para ellos es tradicional también que la libertad relFgrosa. en cualquiera de sus 
manifestaciones. es una de las más interesantes y fundamentales del hombre. por eso los primeros 
habitantes de los Estados Unidos. arrastrando peligros y privaciones sin cuento. v1nreron a ocupar un pais 
nuevo. habitado por salva1es. simple y sencillamente. seriares. porque elios quenan poner a salvo, 
aunque fuera pcr la d1stanc1a flbertad rel1g1osa que no podian tener en su antigua patria pero si tal es la 
situación favorable y ventajosa de los pueblos sa1ones o escandinavos. no sucede lo mismo en aquellas 
naciones. como la nuestra, donde predomina aún la religión católica en la inmensa mayoria de la 
poblac16n, pues mientras los paises protestantes del note de Europa pudieron cambiar las bases más 
profundas de su entena socral. desde doscientos o trescrentos años. a consecuencia de la reforma 
rehgiosa iniciada por el gran Lutero. el mundo de las naciones católicas srgu1ó todavia con la urdimbre de 
las ideas absolutistas de Roma, así para el cielo como para Ja tierra. y en tanto que en aquellos paises 
nació el "libre examen", ese libre examen que, apllr:.ado a la vida política lleva al reconocrm1ento de 
importantes derechos del hombre. como la libertad de enseflanza. los pueblos latinos no han podido 
menos que seguir acostumbrados, bajo muchos aspectos. a su trad1c1onal su..1eción de la conciencia. 
porque el catolicismo viene de un periodo muy remoto, y no hace más de cien años que aún ex1stia la 
Inquisición de la Nueva Espafla Me acuerdo haber leido en la h1stona que hasta el ano de 1808 se 
levantaron las hogueras de la lnqu1s1ci6n en Ja plazuela de Santo Domingo y en las de muchas 
poblaciones de este pais; por cierto que acaso algún pariente mfo. un tal Pedro Ro1as. fue uno de los 
enjuiciados en los Ultimas tiempos de aquel tenebroso tribunal. 

Ahora bien seriares. s1 esto ha sido asl. y todavra hay ahora naciones, como Espaf'la. Austria
Hungria y mas de algunas Repübhcas sudamericanas donde el catolicismo es la religión de Estado. 
parece lógico y natural que en todos los paises de la misma civilización latina conserve la Iglesia un 
influjo demasiado considerable sobre la conciencia de la mayoria de la gente. y que por esto los hombres 
de criterio más ilustrado y libre propendan a las intransigencias del jacobinismo, como reacción inevitable 
y por elemental espintu de defensa. aún cuando no sean consecuentes con el criterio netamente libera!, 
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pues el problema de dichas sociedades es en realidad diverso del que nos ofrecen los pueblos de habla 
inglesa. 

Más creo que por el progreso natural de las cosas. llegará un momento en que las nociones de 
libertad y tolerancia en estos puntos. serán iguales o equivalentes entre los pueblos latinos y los sajones. 

Esta es mi opinión, sef'lores; pero no quiero seguir adelante sin remarcar una declaración que 
casi es opuesta a la tesis principal que sostengo: la de que los politices de los países católicos tienen 
mucha razón para ser jacobinos hasta cierto punto. pues ese Jacobismo debe ser más o menos efectivo y 
más o menos radical. según el predominio que conserve la Iglesia Católica en el espiritu público y los 
elementos que tenga allí para mantenerlo. Si se demuestra oue. por circunstancias especiales. la Iglesia 
católica ha perdido ya su antiguo control. no será disculpable el jacobrnismo en el mismo grado. Por 
ejemplo, en el caso de México. es extemporánea la fórmula intolerante y agresiva que nos propone la 
Comisión para el articulo 3º. después de haberse dado las leyes de Reforma y de realizada la 
independencia de la iglesia del Estado. Yo entiendo que Juárez y los hombres !e la Reforma. fueron 
eminentemente 1acob1rios y, por tanto. inconsecuentes ba10 algunos aspectos con"'-' clásico entena liberal 
inglés; pero nadie les debe tachar en eso. por las razones indicadas. aunque se ha de confesar lisa y 
llanamente que la Reforma entre sus grandes princ1p1os, tuvo también sus exageraciones en meros 
detalles que afearon la ley. y precisamente por esta circunstancia. o sea por la exageración de las 
Leyes de Reforma en puntos secundarios que no significaban nada. ha sido tan difícil mantenerlos en 
todo vigor. pues por una reacción natural de la masa católrca del pueblo mexicano. el gobierno del 
general Oiaz y después el del señor Madero, fueron en esa linea muy tolerantes A mi Juicio. ésta era 
una consecuencia lógica y no podia manifestarse el fenómeno de otra manera 

Si estos son Jos antecedentes h1stóncos del debate. las circunstancias del momento entre 
nosotros no son menos s1gn1ficat1vas Hace cinco o seis dias. en efecto. que casi todos los ser"lores 
diputados se han apresurado a reunirse con los compañeros afines en ideas. habiendo surgido entre 
unos y otros acaloradas discusiones. Desde entonces. señores. voy a confesarlo sin ambages. muchas 
veces he sentido desaliento al estudiar el dictamen de la Comisión entre el grupo de diputados que nos 
venimos Juntando en uno de los salones de la Escuela de Bellas Artes. y no ha habido uno de nosotros 
sin dudas y vacdac1ones cuando nos hemos enfrentado con este problema del articulo 3c Si. señores; 
después de cmco o sets noches de tener fiJa nuestra atención en tal asunto. buscando cual debla ser la 
solución. ha venido un momento de abatimiento. acaso de pánico en nuestras filas porque nos formamos 
la idea de que no tendríamos la fuerza de conv1cc16n suficiente para poder arrastrar a las personas que no 
eran de nuestro entena: porque hemos visto que la mayoría de los ser"lores diputados de esta honorable 
Asamblea. es partidaria de la reforma jacobina y por que esa mayorra supone de buena fe. sin duda. que 
es preciso hacer en ese caso una reacción sobre la fórmula que nos legaron nuestros padres desde el 
ano de 1857. Yo no dudo absolutamente de la s1ncendad ni de la independenc1a de algunos compañeros 
de Cámara. y por esa m1sm:::1 razón nos encontramos todos convencidos de su buena fe No quiero 
alargar, por otra parte, este discurso. pero tengo muchos deseos de hacer crertas aclaraciones. sin 
embargo de que estas aclaraciones podrian traer sus consecuencias. acaso de lamentarse. en vista de 
las condiciones especiales del momento. Además, set"lores diputados, el inconveniente se agrava debido 
a otras circunstancias polit1cas y también a los mutuos perjuicios existentes entre los diferentes grupos de 
la e.amara y sobre los cuales me voy a referir libremente. en busca de un cambio de dirección. Quiero 
también, porque es de mi deber. hablar esta tarde con toda verdad; hay veces. señores. que es preciso 
decir las verdades más imprudentes. las verdades que causen más molestia a determinados compaf'leros 
en bien de la patna. 

Y voy a decir en esta Asamblea y en esta oportunidad. cuando está presente el Primer Jefe. una 
de las cosas que muchos de nosotros tenemos en la conciencia y que sin la excitación y solemnidad del 
momento. ninguno diría. Se,,ores diputados. la dificultad de esta cuestión y de estas controversias viene 
de que ha habido alguna preparación inconveniente en los elementos de esta Cámara. por parte del 
grupo que dirige el sel"ior licenciado Manuel Aguirre Berlanga, quien ha faltado por eso a sus deberes de 
revolucionario y a las consideraciones de la lealtad que debe al ciudadano Primer Jefe. (Voces· ¡No; no es 



verdad!) Seiiores diputados: he dicho que iba a expresar ver.:l'ades; sin embargo de eso, soy el primero en 
reconocer que el seiior Aguirre Berlanga probablemente hizo esta labor sin pensar o sin haber 
reflexionado. En todas sus consecuencias. (Voces. jNO' 1 No') El setior licenciado Aguirre Berlanga 
malamente pudo haber hecho una preparación aqui en la Cámara. con el objeto de que a este articulo se 
le diera una interpretación jacobina, porque tengo aquf en estos momentos un articulo escrito por él, 
cuando se inicíaba apenas la campana electoral en que por el contrario expone él aquf ideas demasiado 
moderadas Si ustedes gustan. pueden leer algunos párrafos ¡Voces 1No' 1No!). 

- El C. Palavic1ni: No se puede interrumpir al orador. las rectificaciones de hechos se hacen 
después que hayan concluido. Así lo ordena el reglamento 

- El C. Presidente· Se recomienda al ciudadano Ro1as se sujete al reglamento. que dice que no se 
deben hacer alusiones personales 

- El e Rojas· Es verdad que el reglamento dice eso. pero en vista de la gravedad del asunto debo 
hacer. no alusiones personales. puesto que el señor Aguirre Berlanga no figura ya entre nosotros como 
diputado, sino relatar hechos que tienen relación con el debate 

Si el senor licenciado Aguirre Berlanga ha cometido un error.. (Siseos.) Lo digo honradamente. 
porque yo siempre he tenido el valor de mis conv1ccrones. pues bien. seriares creo que el senor Aguirre 
Berlanga ha cometido una equ1vocac1ón porque indudablemente su papel de subsecretario de guerra 
(Voces· ¡No. de Gobernación') era haber trabajado entre ros elementos de la Cámara para interpretar con 
talento y secundar en forma conveniente y patriótica el pensamiento del 1efe de la revolución y no el de 
preparar con ellos una especie de oposición al proyecto del ciudadano Carranza. (Rumores.) El senor 
Aguirre Berlanga no tuvo probabremente en su ánimo la reflex1on de todo lo que significa en esta 
oportunidad su labor: probablemente lo hizo con fa me1or buena fe, y la prueba de ello es que el 
ciudadano Primer Jefe lo ha conservado en su puesto Tal es m• entena sobre la conducta del senor 
licenciado Aguirre Berlanga. de manera que huelga la d1scus1cn sobre el particular; más hoy necesitamos 
decir la verdad; aplicarla como un cauterio en el Congreso Ccnst1tuyente. y yo fo hago por patnot1smo. lo 
hago porque es mi deber ... 

- El C Calderón, interru"mpiendo: Sef'lor Presidente Es absolutamente .. {Voces· ¡No• ¡No!) Yo no 
vengo aquí más que a defender el prest1g10 del Gobrerno Pido la palabra. Es un incidente nada más 
(Voces: ¡No! ¡No!) Por respeto al ciudadano Pnmer Jefe 

- El C. De los Santos: Favor de hacer respetar el Reglamento del Congreso. sef'lor presidente. 

- El C. Rojas: Y bien ser'lores: sobre este incidente que cebemos dejar aparte voy a agregar otro. 
el señor general Obregón ha enviado un mensa1e a los señores diputados de Jalisco y de Occidente, 
recomendándoles una actrtud 1ntrans1gente Ese telegrama se publicó en "Gladiador". 

- El C. Monzón. No puede usted asegurar eso La delegación de Sonora es suficientemente 
honrad.a. 

- El C. Aguirre: Nuestra labor es enteramente radicar. entera:-nente revolucionaria y no creo que mi 
general Obregón. 1efe militar tan grande, como gran ciudadano también. descienda a polrt1querias de 
gabinete ni de ningún género. (Aplausos.) 

- El C. Rojas. continuando: Verá el senor que haré justicia al se,,or general Obregón, y que no doy 
a su mensaje ninguna otra trascendencia que fa que fe dan sus mismas palabras. Voy a continuar. Decía 
yo que ha venido ese mensaje a ser un exponente de cuál es el espiritu que anima a una parte 
considerable de esta Asamblea y por qué razón hay en ella dos grupos. Han visto ustedes al senor 
Aguirre Berlanga encabezando a uno de los grupos de diputados y preparándose.. (Voces: ¡No es 
cierto!) ... pues solamente que mis ojos me hayan engal"iado (Voces: ¡Si! ¡Si! Murmullos.) 

- El C. Presidente: Se recomienda al senor Rojas se sujete al reglamento y si no, me veré 
precisado a quitarle el uso de la palabra. 



- El C. Reynoso: Pido la palabra para una moción de orden. 

- El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Rey naso. 

- El C. Reynoso: Suplico a su senorla mande leer el articulo 105 del Reglamento. 

- Un C. secretario: "Articulo 105" No podrá llamarse al orden al orador que critique o censure a 
funcionarios públicos por faltas o errores cometidos en el desempeno de sus atribuciones; pero en caso 
de injuria o calumnia. el interesado podra reclamarlas en ta misma sesión, cuando el orador haya 
terminado su discusión, o en otra que se celebre en dla inmediato El presidente mandará que las 
expresJones que hayan causado la ofensa se autoncen por la Secretaría, insertándolas ésta en acta 
especial. para proceder a lo que hubiere lugar." 

Por acuerdo de la presidencia se lee también el articulo 13 del Reglamento reformado. "Articulo 
13. Los ind1v1duos del Congreso. aun cuando no estén mscntos en la hsta de oradores, podrán pedir la 
palabra para rectificar hechos aueda proh1b1do hacer y contestar alusiones personales mientras no se 
haya terminado el debate de los asuntos de la orden det día o de los que el Congreso o el presidente 
estimen de interés general. El presidente. en caso de desobediencia. llamara al orden al infracor y aun 
podrá suspenderle el uso de la palabra. 

- El C. Rojas: Ahora bien. sel"lores. la explrcac1ón no se va a tardar: yo creo que la equivocación 
del sen.ar Aguirre Berlanga en su actitud y sel"lor general Obregón. al enviar el mensaje, están explicadas. 
Neces1taoa citar estos hechos con Objeto de presentar a ustedes un ejemplo claro de nuestra peligrosa 
situación parque en esta tarde y en esta sesión. mi pnnc1pal propósito es rectificar nuestras posiciones 
respect:vas y enderezar un rumbo que nos pudiera llevar al desastre. Se trata de un preju1c10 sobre cual 
es la s1gmficac1on polit1ca de los pocos renovadores que quedan s1rv1endo lealmente al ser"lor Carranza. 
(Siseos) Se trata del preJu1c10 que hay entre muchos de Jos seriares revoluc1onanos que tomaron las 
armas y de muchos de los señores diputados al Congreso Const1tuyente que se sientan a la derecha de 
esta Camara. respecto a nuestra mdependenc1a de ideas Se me ha dicho por algunos cuál es el 
verdadero sentimiento sobre el particular. se nos supone a nosotros mcond1c1ona1es del Pnmer Jefe; y 
hay que decir la verdad· permitanme d€c1r esa verdad con toda crudeza. porque eso va a ser para el bien 
de la patna, a::larando el ambiente de este recinto y fac1l1tando una me1or 1ntellgenc1a entre todos 
nosotros Se nos acusa a los renovadores de que estamos vendidos a los reaccionarios. de que estamos 
vendidos si. seriares. para sugestionar al Pnmer Jefe y valernos de su autoridad, con el fin de imponer 
un texto del articulo 3º al gusto de la clerecia y eso no es cierto. eso es un absurdo Hay que ser francos: 
tal es el preju1c10 que explica la act1v1dad del sel"lor Agu1rre Berlanga y el mensaje del general Obregón. 
(Voces:,No! ¡No,) 

Lo que yo siento lo digo honradamente. seriares. 

- El C Alvarez. ¿Me permite usted que conteste ~n nombre de la diputación del Estado de 
Michoacán? (Voces: ¡No! 1No' ¡Que no hablel) 

- El C. Rojas: Lo que decia yo es precisamente la explicación de todo esto. Cuando et senor 
Aguirre Bertanga. cuya actuación ha sido enteramente disculpada después por el Primer Jefe, puesto que 
le ha sostenido en su puesto. cometió el error demasiado grave, sin embargo (rumores), de to que se nos 
acusa ... (rumores.) Estos son los pnnc1pales prejuicios que hay en el seno de los diputados de la derecha, 
acerca de los renovadores. Además. existe la preocupación. digamos histórica, respecto a la 
responsabilidad que puede caber a los últimos por su actitud en la sesión tristemente célebre de la noche 
del 19 de febrero de 1913 Lo que haya de justo en ello para cada uno de los grupos que entonces 
formaban la Cámara de Diputados. o para cada uno de los individuos que pertenecíamos a ese 
memorable parlamento. es indudable que esta ya escrito en la historia y no habra poder humano que 
pueda quitar o menguar a nadie la responsabilidad que le corresponda: pero no es oportuno. ni 
razonable. ni lóg1co. eso de que. porque se supone que somos más o menos responsables moralmente 
ante ta postenodad. se nos repita a cada momento. venga o no venga al caso y a todos sin excepción el 
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mismo anatema de cobardes o traidores, con el propósrlo de eliminamos de la vida política de ~1éxico, sin 
que valgan aclaraciones de ninguna especie para librarnos de ese odioso como injusto sambenito 

Voy a hablar con toda franqueza sobre este punto: convengo con ustedes por un instante en que 
hubo falta de valor en algunos de los diputados maderistas a la X.XVI Legislatura la noche del 19 de 
febrero de 1913 ; doy por sentado que esos hombres debleron desentenderse de cualquier otra 
consideración. limitándose a jugarse /a vida bravamente. votando entonces conforme a la convicción 
politica que se les supone y conforme lo reclamaban los verdaderos intereses de fa patria Pues bien. 
se~ores; aun admitiendo que esto sea verdad y que ninguna demostración se hubiera hecho en contrario. 
simple y sencillamente resurtan faltos de mérito, pues nadie está obligado a ser tan valiente Pero al 
tratarse sólo de si esos diputados tuvieron o no tuvreron mredo, que ninguno tire la primera piedra si no se 
encuentra limpio de un miedo semeJante en estas épocas de lucha y conmociones. Por lo demás. todo 
esto es muy diferente de las conv1ccrones y muy· diferente de la constancra y la voluntad decrd1da de servir 
a la causa de la revolución. demostrada por los renovadores que han seguido al se,,or Carranza Más 
tamaf"tos cargos que están en el animo de ustedes. los he trafdo a colación. porque necesitamos 
desvanecerlos, señores. ya que es preciso que nos conozcamos mutuamente; de otra manera. no nos 
podremos entender Jamás. ni tampoco nos podremos tener confianza 

Ya he dicho bastante de cu.ares han sido las sospechas o prejwcios de ustedes. ahora voy a 
referirme a nuestras sospechas Nosotros ht:mos mai interpretado la actitud del seriar Aguirre 
Berfanga al encabezar las reuniones de ustedes (Voces ¡No es cierto') y hemos también interpretado 
mal el mensaje del sef'lor gene,.al Obregón. y asi como (Voces: (..Cuál es er mensa1e?) e/ mensaje a 
que se ha referido en términos concretos el señor general Amado Aguirre Sobre el particular (Siseos.) 
Pero de otra manera no podremos marchar ni entendernos Ahora estoy haciendo una especie de 
balance sobre nuestro respectivo debe y haber. necesitamos hacer este balance. yo no quiero atacar 
personalmente a nadie. esto es contra mi costumbre tradicional en el penodismo y en la politica. lo que 
en realidad pretendo es est1:Tiar debidamente los hechos para nuestra posrb/e intel1gencla En muchas 
ocasiones de mi vrda he demostrado que yo no soy amante de confundlí las cuestiones personales con 
las cuestiones polit1cas; yo les tiendo la mano a mis enemigos poHticos dentro de cierto limite. por 
supuesto; también tengo una larga h1stona periodista y durante ella he atacado a muchas 
personalidades, pero siempre buscando alguna razon de mterés pUblico, y fo repito una vez más. 
se,,ores diputados. he venido esta tarde con la profunda comnccrón de que sr no logramos entendernos, 
procediendo después con toda rectitud. comprometemos el éxito de este Congreso Constituyente. 
Perdóneseme, pues, la lrgereza de palabra s1 acaso les ofende. en obsequio a mi deseo sincero. en 
atención a mi propósito honrado H?-:olo por mj mismo y p1er.so, en cierto modo. rnterpre!ar también a 
muchos de mis compa~eros Nosotros hemos creído aquí en que algo habla detrás de la reunión y 
actitud de ustedes y del mensaJe de/ general Obregón (Srseos ) Un hombre honrado dice 10 que piensa. 
aunque 3 veces se equrvoque. Yo he creido sinceramente en que allí se ocultaba una manrobra politica ; 
eso mismo lo han creido qurzá la República entera. (Siseos) Existe ese telegrama y la mala rnte/1gencia 
de nosotros. yo procuro aclarar el punto para evitar consecuencias desfavorables; lo digo 
honradamente. lo digo con toda la verdad, con toda ta conv1cc1ón de que he dado pruebas muchas veces 
en mi vida, y todos debemos contribuir a conjurar ese peligro o inconveniente. En resumen. no hay 
fundamento ni para nuestros temores, n1 para que ustedes nos tomen como reaccionanos ni como 
sugestionadores del senor Carranza o como incond1c1onales de cualesquiera de sus ideas Llevamos ya 
muchos dias de debates; cada uno de nosotros se ha presentado con su bagaJe de convicciones. y 
hemos tenido bastante oportunidad para conocernos mutuamente. Ahora voy a hacer otra aclaración 
enteramente sincera, por que no la haría tampoco si no estuviera en mi corazón antes que en mis labios. 
Tengo Ja seguridad, y lo drgo con sat1sfacc16n. de que la mayoria de los individuos que forman el 
Congreso Constituyente son hombres de buena fe. con mucha independencia de caracter, con el deseo y 
la decisión de dejar huella de su criterio en la nueva Constitución, pero desgraciadamente. equivocados 
en un punto fundamental y con graves prejuicios contra nosotros. o cuando menos distanciados por 
cosas inoportunamente traídas a colación. por las Clícunstancias mismas de fes debates sobre el 
proyecto del Primer Jefe. ¿No es esto verdad? Esos motivos están en las prevenciones de nosotros 
contra ustedes y de ustedes contra nosotros; pero la h1stona de este Congreso Constituyente nos dará 



muchas oportunidades para que al fin de Jos debates nos reconciliemos mutuamente y puedan ustedes 
convencerse de que yo no he asegurado nada inexacto o inconveniente. Uno de los síntomas que debe 
tenerse como termómetro o como sef'lal clara y palmaria de la verdad sobre este punto, me lo ha 
revelado un rasgo de ingenuidad y honradez del sel'\or coronel Chapa El senor coronel Chapa es uno de 
aquellos jóvenes valientes que han tomado las armas para luchar por la revolución constiti.Jcionalista y 
que ahora viene a dar su contingente de trabajo y pensamiento para la gran obra de reconstrucción que 
nos proponemos llevar a cabo El sel"ior Chapa ha tenido también su parte en los prejuicios a que hice 
reterenc1a y que me diga s1 falto a la verdad. ha manifestado en una de las reuniones que hace pocas 
noches tuvimos en el safón de Bellas Artes. que había venido de Tamau/ipas con un bagaje de ideas y de 
argumentos para luchar contra los conservadores de esta Cámara. en cumplimiento de su deber; pero de 
pronto se dio cuenta de que aquí no había conservadores y que la lucha únicamente se iba a librar entre 
jacobinos y liberales. ¿Es esto cierto, sel'lor Chapa? 

- El C. Chapa Esas fueron mis palabras. 

- El C. Ro1as Ahora bien; hablé antes de que yo JUSt1fico hasta cierto punto el criterio jacobino en 
los paises h1spanoamencanos. de la misma manera que lo justifico en Francia. en Bélgica. o en Austria
Hungria, donde la relrg1ón católica es la dominante Además. yo creo. sel"iores. que la actitud más violenta 
se explica y disculpa enteramente en los momentos de lucha armada. y esto acabará de convencer a la 
Asamblea de que. al decir algunas verdades. h1nentes quizá. lo hice con el ámmo de que más tarde nos 
servirán a todos. porque lo que aqui se diga y se autonce. se dice y se autoriza para toda la República, y 
10 que aqui se descarga o se explica. se descarga y se explica para toda la Repüblica. En efecto, ser.ores, 
el jacobinismo extemporáneo e inoportuno que pueda surgir de esta Asamblea y nos pueda llevar también 
a una nueva contienda armada. tiene una expl1cac1ón naturalis1ma. no solamente porque la masa de 
nuestra población es católica. sino también como consecuencia rnmediata de la guerra que acaba de 
pasar. Yo comprendo su dificultad que un sel"lor general X. ameritado, patnota. valiente. liberal, 
despreocupado y solamente atento a saber cumplir su papel como revolucionario en acción, venga a la 
plaza de Querétaro e incendie ros confesionarios de todas las iglesias en la plaza pública que funda ras 
campanas. que se apropie de las escuelas del clero. como lo ha hecho el mrsmo señor Aguirre Serlanga 
en el Estado de Jalrsco. y hasta que cuelgue a algunos frailes Todo esto me parece perfectamente 
explicable entre los otros. nadie lo condenará en el mornento de la guerra, si es hombre imparcial e 
ilustrado; y bien, señores. ¿No les parece a 1JStedes lógico y natural que por un sentimiento de rnercia, si 
es posible que haya sentimientos inertes. o mejor dicho. por el impulso que traen las rdeas. ese general, 
que ha tenido en los dias de lucha tamaña libertad de acción. que se ha visto aplaudido por eso por /os 
hombres más liberales y más mtel1gentes. se incffne a ver autorizados tales actos aún en tiempo de paz? 
¿No les parece natural y lógico que ese militar. cuando se llega la hora de hacer una ley entre 
revolucionarios y radicares. busque el precepto legal que se pueden quemar los confesionaríos. que se 
pueden fundir las campanas. que se pueden colgar Jos frailes? (Voces: 1No 1 

1 No 1) Por supuesto. senores 
diputados, que no hay que tomar las cosas al pie de la letra ni tan a pecho. ustedes vean lo que hay de 
justicia en el fondo de mis rdeas. porque aunque no sea exactamente. sucederá que un general de ésos, 
quisiera de la mejor buena fe de1ar escrito en una ley mucho de este radicalismo. de ese calor de guerra y 
encontrará árido cualqwer precepto hecho en tiempo de paz. encontrará incoloro. reaccionario, 
inconveniente, un precepto que se ha concebido en fria y conforme sólo a los dictados de derecho y fa 
jurisprudencia. Esto me parece tan lóg1co, que no extrario. por consiguiente. el jacobinismo exaltado de 
los militares más patriotas. a muchos de los cuales tanto debe el pais y que acaso figurarán mar'\ana o 
pasado entre nuestros mejores gobernantes y grandes estadlstas Ahora bien. seriares diputados de la 
derecha. precisamente ustedes representan en esta Cámara el entena acalorado de esos militares de 
toda la República; de esos hombres equivocados sin malicia que en estos momentos no quieren admitir Ja 
razón de Jos espintus serenos, suponiendo que el Primer Jefe incurre en grave error al dar un precepto 
incoloro para las ensei'ianzas. un precepto en favor de los reacc1onarios o clericales, un precepto 
inconveniente en el Código Fundamental reformado. por más que sea la continuación del mismo 
pensamiento liberal contenido en el artículo 3º que nos legaron nuestros padres en 1857. (Aplausos.) y 
deseaba llegar a esta conclusión que manifestaré con toda franqueza Yo celebro tal circunstancia, 
porque ustedes, seriores. tienen el gran deber de servir de intermedranos entre nosotros y esos jefes u 
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hombres de armas en general de la revolución, suavizando sus temores o prejuicios, haciéndoles 
comprender que lo que sale de aqul no ha sido una 1mpos1ción, sino la resultante de nuestro criterio 
combinado y de nuestras empenadas y libres discusiones Si vosotros sabéis cumplir esta ob/1gac1ón. no 
creo que, cualquiera que fuese la imposición de creencias entre ros diversos grupos directores del pais. 
pudiera surgir de aqui el chispazo de una nueva guerra. pero no olviden ustedes. señores diputados. el 
gran papel que tienen que representar en este caso. porque la nación entera esta fija en vosotros y 
espera. con razón. que sabréis encarrilar y organizar la RepUb!tca en la medida de vuestro patriotismo 
(Aplausos.) Por lo demás. voy a insistir otro poco sobre el tema de nuestra incondrcionafidad al Primer 
Jefe. (Voces. 1No' ,No') Necesito hablar con más amplitud· señores. tengan ustedes paciencia; creo que 
estoy en mi derecho para ello. no hay que a/armarse. pues ha pasado lo más escabroso. Quiero decir 
con todo valor y sinceridad. en este momento en que está presente el Primer Jefe. que yo no soy ni he 
sido nunca un incondicional. y les juro o protesto con m1 honor. que votaré con ustedes cuantas veces 
llegue a 1mpres1onarme de sus razones 

- El C. Aguirre El Pnmer Jefe no admite incond1c1oriales 

- El C. Rojas Reprto. señores. que no so;.· 1ncond1c1ona! del Pnmer Jefe ni de nadie: y el dia en 
que yo no esté conforme con su pofit1ca. ese día me voy tranquilamente a m1 casa Si hoy vengo a 
secundar en este recinto las ideas del Pnmer Jefe es por que estan perfectamente de acuerdo con mi 
honrada convicción. Hechas estas aclaraciones. continuo en el uso de la palabra Voy a traer a colación 
el viejo proloquio de QL:e no ha)' mal que por bien no venga. pues creo que la tormentosa situación que ha 
producido entre nosotros un debate tan violento y apasionado en lugar de ser per1ud1c1al, favorece y 
prestigia en cierto modo la obra de este Congreso. por que sirve para demostrar de la manera mas 
palmaria que r.ay aqui discusión e 1nder:endenc1a verdadera, porque sirve para dar vida a /as nuevas 
instituciones en el alma nacional: porque sin estas pasiones y controversias. señores diputados. Ja nueva 
Constitución de 1917 habría nacido muerta; si. sei'lores. es precrso que los grandes códigos de todos los 
pueblos vengan como la ley de Moisés. ba1ando del Srnai en:re relampagos y truenos (Aplausos) Tengo 
aUn muchas cosas de algUn interés que quisiera tratar en esta sesión. pero abrigo ciertos temores de que 
la Presidencia me suspenda el vso de la palabra a Jo me1or por haberseme acabado el trempo que marca 
eJ reglamento y. por cons1gu1ente. voy a concluir, de;ando ros orros puntos para me1or ocasión. Después 
de tantas d1sgres1ones mas o menos importantes. llego al punto esencial del debate, y sin embargo de sus 
inconvenientes o peligros. sin embargo de todos esos fulgores cardenos que hizo bnllar en el seno de 
esta Asamblea. parece. señores. medrtando serenamente como yo he medr!ado sobre la forma 
presentada por la respetable Comrs1ón d1cataminadora para el articulo 3-· oue sólo se trata en el fondo de 
una verdadera tempestad en un vaso de agua. que traerá mas bien beneficios que 1nconvernentes para el 
futuro de esta Cámara Efectivamente. he analizado con todo empeño este punto. reconcentrando m1 
imaginación y el intelecto más o menos escaso de que me ha dotado la naturaleza para encontrar la clave 
de semejante dificultad, y como fruto de mis meditaciones después de dos noches o más de v1gi/1a, 
después de dos o más noches de preocupaciones e rnsomn1os. he tenido la fortuna de exclamar como 
Arquimedes. No encuentro de pronto la palabra (Voces ,Eureka 1 ,Eureka') 

Tod.:J Ja dificultad es obra, s1mpl~ y senc11/amen!e. ae un defecto de forma y no de fondo de la 
presentación impropia y escandalosa que exhibe el d1c!arnen formulado por Ja Honorable comisión. la 
que ha tenido asi la fefrz atrngencia de equivocarse en este caso grave pues de esa manera se evitarán 
dificultades y tropiezos en el resto de las d1scusiones. como lo voy a demostrar. La verdadera diferencia 
de ideas del articulo 3º y exposicrón de medios entre el proyecto del Primer Jefe y la redacción 
presentada por la honorable Comisjón, seria casi puenl. o casi ndícula. sino diera pretexto para tan serias 
consecuencias Analizando el precepto a debate como la Comisión lo desea. encuentro estas 
conclusiones a la honorable Comisión no le pareció bien que en el proyecto del Primer Jefe se omitiera 
aquello de la enseiianza obligatona; fue una de fas fórmulas r-ad1cales del jacobinismo Francés que han 
podido justificarse ante fa Historia. Nuestra Const1tuc1ón de 57 no hablo de tal cosa pero los hombres de 
la Reforma tuvieron el acierto de completar su labor desfanatrzadora. modificando el fondo del artículo 3º, 
y desde entonces también en México fue la ensel"ianza larca y obl•gatona. Me refiero solo a la ensenanza 
obligatoria. porque en cuanto a lo laico. no se ha ofrecido todavia entre nosotros motivo de discrepancia. 



ya que. al parecer, no se toman en serio las genialidades del senor diputado Monzón . Pues bien: sobre 
aquel punto no hay tampoco verdadera dificultad: tanto el Primer Jefe como Ja Comisión y la Asamblea. 
están realmente de acuerdo. Lo único que sucede en el fondo, es que buena parte de esta Asamblea no 
tiene la suficiente preparación jurídica , y no se ofendan por ello, tengan ustedes la bondad de no 
exagerar el alcance de mts palabras. lo digo con la meJor intención, no hay. en la mayoría . suficiente 
preparación • y se ha ignorado o no se ha entendido suficrentemente lo que significa o vale con toda 
propiedad la sección de garantias individuales. Estas garantias son las hm1tac1ones en favor del 
individuo. que se oponen al abuso de Ja autoridad y están sancionadas. protegidas y aseguradas de 
manera especial, por el recurso de amparo, honra y glona del Derecho Mexicano Por más que dicho 
juicio o recurso de amparo haya tenido hasta ahora muchos inconvenientes y deficiencias; pero 
justamente una de las cosas de que estaremos orgullosos en la nueva Constitución . es el tipo con que 
se ha simplificado y reducido el Juicio de amparo. a fin de hacerlo mucho mas práctico y efectivo Repito 
que, si en la sección de garantias 1nd1viduales lógicamente se trata sólo de limitaciones al poder y no al 
individuo. es enteramente impropio y fuera de lugar que se hable alH de la enseñanza obllgatona. por eso 
el ciudadano Pnmer Jefe. con muy buen Juicio y con u:ia intu1c10n a".J"mirable ha decidido que esa 
obligación sea designada en su puesto. en e ::inde se hallan las de mas ob/1gac1ones de los nacionales 
Todos los mexicanos. efectrvamente, están o~hgados. entre otras cosas. segün dice el articulo 31 del 
proyecto de reformas. a ir a la escuela, y dentro de los términos generales que fija la Federación. puede 
cada Estado reglamentar el precepto a su gusto. Por cons1gwente. en esto no hay absolutamente 
motivo de diferencia entre el cnterio del Pnmer Jefe y el de !a Comisión o el de la respe<ab1e Asamblea. 
Vamos ahora a otro punto, el mas escabroso de todos. la restrrcc1on al clero. terminante. resuelta y 
audaz en materia de enseñanza. que hace la Com1srón dic~aminadcra y que ha tenido un eco vibrante en 
la Cámara hace pocos momentos. al oírse sus razones en esta tribuna por boca de su presidente. el 
general Mújica. quien a Ja verdad es un anticlerical sincero. valiente y capaz de acabar con todos los 
clérigos del mundo s1 a mano los tuviera (Aplausos.) Y bien señores. tampoco hay aqui dificultades o 
diferencias de entena. los miembros de la com1s1on han creido que el articulo de que se trata debía tener 
esta prescnpc1ón terminante. "El clero. tanto los mdi11tduos. como las corporaciones, no podran enseñar 
en México". Pues el Primer Jefe acepta en el fondo la misma idea con mucha razón . pero también la ha 
puesto en su lugar. en el articulo 27. donde no produce alarma por el antecedente de las Leyes de 
Reforma, que alli le sirven de marco y las cuales están aceptadas en todas partes como un hecho 
consumado y excelente de la vida pública de Mexrco El propósito de ra Comisión se reduce a sus JUStos 
términos en el articulo 27, que me voy a permitir leer. para que ustedes perciban pertecramente la 
verdad de lo GUe digo. Dice asi en la parte conducente 

"Las instituciones de beneficencia pübl1ca o privada para el auxilio de los necesitados. la drfusión 
de la enseiianza. la ayuda reciproca de los individuos que a ellas pertenezcan o para cualquier otra objeto 
licito, en ningún caso podran estar baJo el patronato. direcc1on o adm1n1stración de corporaciones 
religiosas ni de los mmrstros de los cultos. y tendrén capacidad para adqumr bienes raíces, pero 
únicamente los que fueren 1ndrspensables y que se destinen dt.~ una manera dlíecta e inmediata al Objeto 
de las inst1tuc1ones de que se trata" 

Asi pues. la restricción en el articulo 27 es justificada, tolerable y feliz; no despertará temores o 
esCándalos ni en México ni en el extranjero, particularmente entre los católicos y los emigrantes 
mexicanos en los Estados Unidos de Aménca; pero Ja restnccrón equivalente en el articulo 3"' es menos 
feliz, menos oportuna y menos discreta. por que aqul aparece más agresivo el precepto y. por otra parte 
• ya no se explica por el espintu general de las Leyes de Reforma Resulta, entonces, que toda la 
oposición de ideas que hay entre nosotros por el alcance que ha de darse al artículo 3"'. se reduce a una 
sola palabra o concepto. El proyecto del Pnmer Jefe establece la libertad de enseñanza y cuando elfa se 
refiere sólo a los individuos, debe entenderse sin restriccro:i: por eso ha sido empleada con propiedad la 
frase '"plena libertad de enseflanza·· A mi juicio, esa libertad no podía ser formulada de una manera más 
completa y verdadera. porque es una de aquellas cosas que seria 1mpos1ble restnngrr en la vida del 
hombre. aunque lo quisiera esta Asamblea y todas las asambleas del mundo: siempre habria modo para 
que el católico, el protestante o el filósofo pudiesen ensenar privadamente y qwzá con mayor ventaja 
Si en la primera parte del articulo 3º el Primer Jefe establece que la enseftanza individual es libre, el 



segundo inciso del mismo párrafo habla de que será laica la instrucción pUbfica, es decir, la que se dé en 
establecimientos públicos de educación. Esto ya es otra cosa y se debe considerar como una función 
especial e interesante de ras sociedad. es en la que el Gobierno ha de tener no sólo el control. sino 
también ciertas obligaciones. Desde el punto de vista más correcto . se formula la perfecta neutralidad 
del Gobierno en la ensel"lanza pUblrca. respecto a todas las instituciones o creencias rel191osas o 
filosóficas al establecer que ella sera larca. pero esta condición no se extiende a los establecimientos 
educativos de los particulares. como pretenden los 1acob1nos de esta Asamblea. De manera que /a 
diferencia es muy sencilla: el precepto del Primer Jefe dice que la enset\anza será laica cuando se trate 
de establec1m1entos oficiales. y la Comisión qwere que también sea la•ca en los establecimientos 
particulares. ésta es toda la cuest1on Ahora bien, señores diputados. c::.,No les parece a ustedes 
lamentable que por tan pequel"la diferencia de ideas y propósitos la Comisión dictaminadora lance un 
verdadero botafuego con ese proyectil de articulo 3º y fa respectiva exposición de motrvos que, 
indudablemente. ha conmovido al país y al extranjero? En lugar de ese formidable dictamen pudo 
haberse presentado la misma idea a la cons1derac1ón de la Cámara. es una forma más lisa y llana. a la 
vez que más respetuosa de las atenciones que debemos al ciudando Primer Jefe. autor del proyecto 
orrginal, en estos o parecidos términos ··encontrarnos que el precepto del c1udada~o Primer Jefe en el 
articulo 3º confirma /a misma regla sentada en fa Const1tuc1ón de 57 para la ensenanza. creemos. sin 
embargo. que. dada la situacron y cond1crones de este pafs. donde el cfero católico tiene todavia tanta 
influencia. donde debido a fa tolerancia del generar Diaz han venido en desuso las sabias prescnpciones 
que estabrec1eron en este punto fas Leyes de Reforma. es conveniente por ahora que no se enseriasen 
materias religiosas en fas escuelas particulares. pues tales escuelas son. en realrdad -no encuentro 
palabra propia una especie de pretexto o panta:la para que pueda haber detr.3s de cada profesor 
particular un clérigo que lo dir11a". y quiza en este sentido los jacobinos tengan perfecta razón Pues bien. 
setiores. s1 la Comisión dictamrnadora dice "Encontramos el articulo del Primer Jefe enteramente 
JUStificado. pero creemos. por estas y las otras circunstancias especra/es. convendría ad1donar10 con el 
concepto o ampliación de que se trata". no se habría levantado ninguna tempestad entre nosotros. 
porque en esas condiciones de seguro que la mayoria de esta Cámara no se mteresa a tal punto por el 
debate. probablemente acepta la sugestión s•n acaloradas discusiones rn conflrctos de grupos 
par/amentarros. no obstante la ag1tac1ór. polit1ca externa del momento actual Por cons1gwente, he tenido 
razón en exclamar satisfecho como Arquímedes· 1Eurek.a' después de haber encontrado que no existía 
diferencia fundamenta/ entre los criterios del Pnmer Je'e y de fa Comisión dictaminadora y que todo lo 
rabiosamente 1acobino del dictamen a debate. estaba simple y sencillamente en la forma escandalosa en 
que estaba presentado. porque no es lo mismo decir una cosa. guardando o no todo el decoro que 
debemos ar Primer Jefe en el fondo y la forma. que exponer nuestros conceptos Por lo demás. yo no 
creo que carece de /rbertad el Congreso Constituyente para hacer enmiendas o modificaciones al 
proyecto de Constitución reformada. al contrano. el ciudadano Primer Jefe lo ha repetido de una manera 
expresa en los considerandos de sus últrmos rmportantis1mos decretos. d1c1endo textualmente que dejaba 
a la 1/ustrac1ón y al patnot1smo de los señores diputados la tarea de completar y perfeccionar su obra; 
porque el ciudadano Pnmer Jefe es un hombre de talento y sabe perfectamente que no hay obra 
humana. por genial que supongamos a su autor. que no pueda ser corregida y meJorada. nosotros 
venimos precisamente a perfeccionar o ratificar uno por uno los preceptos de que se formará la nueva 
Constitución, respetando, hasta cierto punto. las grandes ideas del ciudadano Pnmer Jefe Ahora bien, 
sel"iores; en esa forma acaso no hubiera habrdo debate. pero la comisión ha creído que no tenia el deber 
de estudiar detenidamente el proyecto en su conrun!o y en cada una de sus partes. a fin de formarse 
plena idea del sistema que se pre~ende desarrollar, así como del alcance JUSto de cada artículo, sino que 
de buenas a primeras ar llegar a la cuestión de la enseñanza y con el deseo de dar un nota ro1a de 
Jacobinismo. la Comisión desarticula cuanto le viene a mano del proyecto y acomoda en un solo articulo 
todo lo que fe parece más sonoro y mas a propósito para impresionar a los exaltados de esta Asamblea. 
Tal es el Un1co inconveniente que se nos presenta al discutir este punto. Pero. sel'\ores diputados. de 
cualquiera manera que sea. deben ustedes reconocer una cosa· el ciudadano Primer Jefe es el director o 
jefe supremo de la revolución. es también. al mismo tiempo. el encargado del poder Ejecutivo. y como 
encargado del Ejecutivo, podemos decir que está colocado en el punto mas alto posible. desde donde 
domina un horrzonte más amp/lo que cualquiera de los otros constituc1onaflstas. los que a este respecto 
se hallan a veces como en el fondo de los valles o de las cal"iadas. El Primer Jefe tiene. además. su 
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organismo de Gobierno perfectamente articulado, y hasta él llegan • por eso, las pulsaciones de los 
individuos, de los grupos o de las corporaciones de todo el paria y de los leaders de la revolución. El 
ciudadano Primer .Jefe cuenta, por último, con agentes especiales fuera de Ja República y sabe cuál es el 
criterio internacional respecto a nuestros grandes problemas. debiendo tomar todo eso en cuenta para 
formular una ley_ Es por esto que estamos obligados a pensar detenidamente en lo que nos dice el 
ciudadano Primer .Jefe. y hay que buscar con emper"lo la razón de sus opiniones, si a pnmera vista no se 
encuentra En suma, s1 el Pnmer Jefe tiene ciertas condiciones especialís1mas como legislador y nosotros 
aceptamos la regla elemental de tomarlas en cuenta. no por eso pretende nadie llegar al serviflsmo. sino 
sólo que se le guarden siempre al Pnmer .Jefe las debidas atenciones en la forma, y el dictamen de Ja 
Comisión no /lena ese requisito. porque no es 10 mismo decrr al país que deseamos mejorar este o el 
otro concepto, que decir abierta y rotundamente. "se rechaza el artículo relatrvo a la libertad de 
ensenanza. porque nosotros todavfa queremos colgar a los frailes (aplausos nutridos). porque el Jefe no 
es tan liberal como nosotros. porque ya no merece casi la confianza de los liberales ene este punto·' 
(Aplausos de la derecha Los miembros de la Comisión- ,Protestamos' ¡Protestamos' Voces· ¡Viva 
Carranza!) 

Senores Ya os drJe y repito, que esta equivocación de ustedes ha srdo sincera y. además. admiro 
er valor civil del general Mü11ca. quien ha venido a dec1rnos aqui cuáles eran sus sentimientos con toda 
franqueza; pero yo también estoy en el caso de hablar tan claro como se necesita. el seflor general 
Mújica y sus compar"'leros en la Comisión d1ctam1dadora. han cometido un error. lo cual yo celebro y 
aplaudo. porque nos ha servido para aclarar dudas y ~orreg1r ciertos inconvenientes graves. asegurando 
asf mayor libertad para nuestros traba1os y discusiones en el futuro. Pues bien se~ores, la cosa tiene 
remedio ¿_Por qué la Com1srón no retira su proyecto? (Voces 1 No~ 1No' 1No1) un momento. señores. lo 
puede retirar y presentar en una forma parecida a la que he indicado. s1mpl1ficandose entonces el debate. 
pues que sólo versara sobre la cuestión de la enseñanza religiosa o larca en las escuelas particulares. 
Pero ya sea que la mayoria acepte lo propuesto por la Com1sron, o ya sea que se opte por el articulo tal 
como está en el proyecto. de fas dos maneras podrá dejarse a salvo. s1 se quiere. el decoro. el prest1910 y 
la respetabd1dad del ciudadano Primer Jefe. De otro modo no cumpliremos con nuestras obligaciones rn 
con lo que ciertamente esperan de nosotros los ciudadanos mexicanos que nos han dado su voto. En fin, 
senores, presentado asi este debate. se le quitan todas las compl1cac1ones políticas. y será más f.3c1J 
llegar a un acuerdo. Por tal concepto. me permito hacer una moc1on susoens1va. redactada en estos 
términos. (Voces ¡No' 1No 1) Estoy en mr derecho y la puede aceptar la Cámara. s1 gusta. 

" Señor. Hago moción suspensiva para que aplace ta d1scus1ón del articulo 3~ del proyecto de 
reformas a la Const1tuc1ón de 1857. presentado por el C. Primer Jefe. dando tiempo a que Ja Comisión 
dictaminadora pueda cambiar. s1 asi lo desea. la forma de su dictamen de referencia, en sentido mas 
conveniente y simplrf1cando los puntos a debate - Querétaro. Diciembre 13 de 1916.- Luis Manuel Rojas." 

(Voces· ,No' ¡No') Esa es mi opinión honrada (Aplausos de !a derecha.) 

- Un C. secretario: ¿Se toma en consideración la moción hecha por el señor licenciado Rojas? 
(Voces: ¡No! ¡No!).los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, sfrvanse ponerse de pie Queda 
desechada. 

- El C. Calderón: Pido la palabra. 

- El C. presidente: Tiene la palabra la Comisión. 

- El C_ Calderón: Acaba de hablar el señor licenciado Rojas y me corresponde la palabra. 

- El C. presidente: Tiene usted la palabra. 

- El C. Calderón: No paso a la tribuna porque no vale la pena. Tratando del artrculo 3° con el senor 
licenciado Aguirre Berlanga la última vez que estuvo aquí, cambiamos impresiones: él sostenla la tesis o 
el articulo, en la forma en que esta redactado en el proyecto del Primer .Jefe_ Yo fe decra cuando 
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tratábamos de Ja restricción que viene en el articulo 27 respecto a los ministros de los cultos relig1osos. 
que no pueden tener ninguna injerencia en la difusión de la ense~anza. Desde luego, declaro que el 
senor licenciado Aguirre Berlanga no ha opinado como nosotros hemos opinado El sostiene la forma en 
que está el articulo número 3 en el proyecto. por cons1guente. nosotros no hemos estado ding1dos por él 
para obstrucc1onar aquí el proyecto del Primer Jefe Tan es asi tan no hemos obrado de acuerdo. que el 
dfa que fue nombrado ministro de Gobernación. nosotros ni siquiera lo sabiamos y todavfa después de 
mediodia pensábamos apoyar su candrdatura Respecto a los demas cargos. parece que se trata aquí 
de e)l;hJb1r llagas o no sé que otra cosas más Yo ya sabia que se quería f/evarle al Pnmer Jefe una mala 
impresión. No me he apersonado con el Pnmer Jefe. en pnmer lugar. porque tengo fe en su criterio; 
segundo. porque para asuntos personares no me acercaria .a él Una vez me acerqué a él para tratar 
asunto de interés general. y tengo la satisfacción de decir qL~e precrsamente ahora se está obrando en la 
forma que yo indicaba entonces. esto es lo único que tengo que decir 

·El C presidente· Tiene la palabra el ciudadano MUjrca 

• El e Mlijica· Ciudadanos drputados· Quiero hacer constar que mi personalidad política siempre 
ha sido. es y sera ajena a toda comb1nac1ón en que se mezclen intereses personales; mi independencia 
de criterro ha sido siempre tal. que no he admitido Jamas el cnterio ajeno cuando el mio ha creido que el 
ajeno no tiene razón: de eso puedo yo decir ante esta Asamblea que pongo de testigo al mismo Primer 
Jefe, y aqui. sei'tores. se ha tratado de rmputarle a la Comisión combinaciones personales de algunos 
grupos. si los hay. yo le desconozco. y protesto solemnemente de que n1 la Com1s1ón. como Comisión, ni 
yo en fo particular, nos hemos de prestar jamás a ninguna clase de intereses personales S1 la Comisión 
ha cometido una falla de cortesía con el ciudadano Primer .Jefe. a qwen m1 adhesión personal esta bien 
reconocrda y no necesito ratrficarla. porque no es mi anrmo manifestarle mi amistad as/ de cerca. porque 
yo siempre fe he demostrado m1 amistad desde le1os y sin interés más que el interés general. porque el 
interés genera/ puede definirse perfectamente bien por el cnreno de esta Asamblea: si como dije. se ha 
cometido alguna falta al presentar en esta forma el p:-oyecto. mil disculpas nos perm1t1mos pedirle al 
ciudadano Pnmer .Jefe. encargado del E1ecutivo. pero nos ~ermrt1mos decirle que si lo hemos hecho asi. 
ha sido, señores. con la intencron de no comprometerlo a hacer declaraciones que nosotros hemos creído 
peligrosas para su polit1ca y porque creemos que tarnc.en de nuestra parte debe haber una ayuda para el 
Primer Jefe en sus labores tan arduas. pero de nmguna manera ultra1ar su respetabi/Jdad En cuanto a su 
criterio. los miembros de la Corr.1sión y el que habla en lo particular han demostrado muchas veces. y no 
sólo con palabras. sino con hechos. mas elocuentes que las palabras. la adhesión y el canño que le 
tienen al Prrmer .Jefe del E1ércrto (Aplausos ) · 

·El C presidente· Tiene la palabra el ciudadano Alberto Reman 

- El C. Román: Una hora ha ocupado esta tnbuna el ciudadano Luis Manuel Rojas. Celebro la 
oportunidad. porque los ídolos tienen que caer Tan imprudente ha estado en esta trrbuna como lo estuvo 
cuando fue a los Estados Umdos en representación de Jos obreros Con chismes de esta naturaleza no se 
hacen leyes: yo preguntaría a ustedes. c:,.ha rlustrado su criterio sobre un punto tan transcendental. de vital 
importancia para la nación? Seflores. no es con sátiras personalidades. con que alguien venoa a JUgar 
con mi nombre o con mr figura. como se hacen leyes. se hacen con estudios. con reflexiones· La 
Comisión, seiiores, indudablemente que tiene grandes deficrencras en sus trabajos, pero la Comisión 
también cree que ha dado a ustedes la convicción de que ha puesto toda su mentalrdad para producirse 
con serenidad c::..Se ha analizado acaso el problema nacronaJ? '-Se ha analizado acaso la transcendencia 
de esta ley? ¿Las razones en que descansa. la clase de modificaciones que necesita? Se ha venido aqul, 
seflores. a producir una nota desagradable Yo creo que Ja Asamblea no se sentira satrsfecha. sino mas 
bien mortificada. porque realmente esta clase de maniobras no honra ni a la Asamblea ni a /a persona que 
las ha hecho EJ articulo que se somete a dictamen ra pa~e capital de él. es lo relativo al laicismo. No es 
exacto que el articulo consagre la plena libertad de enseñanza. puesto que dice que sera laica en Jos 
establecimientos oficiares Seflores. esto es una ley general Cualquier Estado no podria rmpedir la 
ensei"ianza con absoluta libertad. sino dentro del entena laico. El la1crsmo es una restncción completa a la 
libertad de ensei"ianza. pero no se diga que únicamente por deseo de novedad, por traer una palabra 
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jacobina, hemos propuesto el laicismo para toda la ensef"lanza. tanto la que se imparte en las escuelas 
oficiales como en las particulares. 

Seriares, ya es una buena parte de la República. puesto que ya son Yucatán. Veracruz. Sonora, 
Jalisco y no se qué otros muchos Estados, donde se ha aceptado el laicismo como restricción a la libertad 
de ensenanza. ¿Por qué es esto? Porque ha sido la necesidad que palpita en el alma nacional, sobre todo 
en el afma del credo liberal. Ef laicismo descansa sobre dos bases fundamentales: La una es de 
naturaleza c1enlifica, de naturaleza pedagógica, por decirlo asf Ahora. como la Comisión lo ha 
manifestado, el hecho de asociar la rel1g1ón a la enseñanza es asociar el error a la verdad. es poner 
aparejadas las dos ideas ant1tét1cas. se le dice al nil"io. por ejemplo. la luz nos viene del sol. y enseguida 
se le ensel'\a que primero se hizo la ruz y después se hicieron los mundos Se les da una noción general al 
nüio de lo que son los seres en la creación. la fatalidad de ta reproducción de ellos mismos. y enseguida 
se fe dice que hay un ser que ha podido nacer substra1do a estas leyes brológ1cas Por eso los pedagogos 
han estado convencidos de que estas ideas. o pasan como nociones que no llegan a estrat1f1carse en la 
mentalidad de los niños. o bien se quedan en ellos únicamente como repet1c1ón de palabras y palabras. 
como en un fonógrafo. o como /as repite un payaso S1 el Estado, pues, trene el deber de proteger a la 
nifiez, es indudable que tiene el deber de ~vitar que se llegue a seguir. o que se sJga. un sistema que es 
perfectamente auténtico El problema político para México es todavia de mayor transcendencia; a este 
propósito nadie disiente de que fas escuelas católicas han sido simplemente un medio para preparar a las 
generaciones venideras contra el credo liberal. ~Owén no conoce toda la mquma. todo el odio. toda la 
aversión. toda la desconfianza que se hace nacer en Jas escuelas rel1grosas para nuestras instituciones? 
~Acaso se na olvidado que en los mismos obispados y arzobispados se ha abierto el gran libro para todos 
los empleados que por alguna c1rCu'1s!anc1as. sienao catOiH:.os. se ven obligados a desempel"iar empleos 
públicos y que tienen que hacer alli mismo su retractac1on? Pero. por otra parte. ¿no en la tribuna, no en 
la prensa. no en corrillos, no en todas partes afirmamos que es el elemento reaccionario a quien 
combatimos? ~Por qué no entendemos el valor en nuestras leyes. igualmente. de afirmar un acto de 
aniquilamiento para el enemigo. como se hizo, por •?Jemplo. cuando se proclar.iaron las leyes de 
Reforma? 

Yo no veo la razón por qué se desvirtúa el debate y se habla de asuntos de otra naturaleza para 
no dar a la Cámara la cor.1pfeta convicción de las razones soDre las cuales descansa el la1c1smo Por lo 
mismo. vuelvo a repetir que son de caracter pedagógico. y las de cardcter polit1co. v:enen a formar una 
verdadera necesidad nacional En lo qce a:añe a fas corporaciones ref1grosas. indudabiemente que es una 
consecuencia de lo mismo Perfectamen:e que est.z.s aprec1ac1ones tengan Jugar en otra parte La 
Comisión no tendría el menor inconveniente en llevar la información de que tanto las asociaciones 
religiosas como los ·nL'11Stros de un curto etcetera. esa afirmación cupiera en el articulo 27 a que se ha 
hecho alusión; pero 1uzga la Comisión. con e/ deseo de encauzar el debate y de que se llegue a una 
conclusión verdadera~ente real y efe=tiva para el porvenir de !a patria que no debe equivocarse en 
concepto. que no es lo mismo que la ense~anza oficial sea laica lo mismo para Jos establecimientos 
ofic1afes que para los particulares (Aplausos.) 

- El C. Palavic1m· Me permito llamar la atencié'l al ciudadano presrdente que. conforme al articulo 
97 del Reglamento. debe hablar un orador en pro y otro en contra Es cuestión de lógica seriares. Tiene 
que hablar uno en pro y otro en contra 

- Un C. secretario: El articulo 97 dice: 

"Articulo 97. Los miembros de la Cámara hablarán alternativamente en contra o en pro 
llamándolos el presidente por el orden de las listas." 

Y el articulo 99. dice· 
"Articulo 99. Los individuos de la Comisión y el autor de la proposición que se discuta. podrán 

hablar más de dos veces. Los otros miembros de Cámara sólo podrán hablar dos veces sobre un asunto." 

- El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Cravioto. 
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- El C Cravioto Sefiores diputados .. 5, cuerdas fa':a-, para ahor.::ar tiranos. tripas de frade te;eran 
mis manos "Asi empe~at-a yo m1 d1scur-so de debut en la tr:e>una de México ha::.e algunos al"los; y he 
citado esto para que ra Asarnt:rea se dé cuen!a perfecta de mi cn~erio absolutame,.,:e liberal 

Seflores :::i•p:..ita::::.:-s r-;--;~· !e- a:~:s,:-:-..a en !a s.:ic.c .... r1a e.,., :a se .... .:.-r.rdad )'en la 1ust1r.cac1on de este 
Congreso. proba=as ya a :~a ... es de las :c'":-ienrc-sas pasiones re:a:-ncague.ar'ltes a que ha dado lugar la 
d1sci...:s1ón de cre-cer::1a'es d·s::..;s.or- rnut:I y fecunda qu<? pL.s~ ce ma~1fiesto a la RepUb/1ca este hecho 
halagador· la Asa'"nb/ea Cor-.s~·h.::i.·ente a pesar de r:atura:es y ligeros e::..1ravios de m1c1ac1ón. está a la 
altura de su deber el pals pu~de esp.erar de ella rer..t1fud equidad ponderación. acierto y 1ust1c1a 
Confiado. se!"lores d1~u!ad=s er estas a!!as v1rtL.des corec:1-..·as que reconozco y aplaudo en vuestra 
soberanía. vengo a co,-,t:-at~ .. e~ergrca.'"'=-lente el C1c~a.....,en fc:~u!aoo por Ja Comrs16n de Constrtuc1on 
acerca del artic..;lc 3= d,;::a-rie.., ,ca~acc;:co que halaga ocr de oron!o nL."25~ .. ::::: ra=·c.ai sent1mre ..... !o unánime 
en contra oeJ cie-·::.al.srT>O pe~o :i:...ie estu:l1a(10 -r.as a fo11oc ~es._t~a a~t::!~a:-1c 1rioclit1co imprudente. 
1nsos!enrble. secwlarr:-:e~:e re; .... es;vo y :a!"' pre"'laeoo ce co.~se.::.Je1::.as f.,;~es!,S•rr-ias para nuestra labores 
consMuc1or.a1es. ;::ue de a:e:-~a~ el cr,~e-,..1c e xcesivc ce es-= d•c~a-:-er. tendre......,cs. si somos lógicos y 
sig.JJendo natura 1es cc~sec .... e!""'.cias Q:....e da.'" ar traste cc.ri rnLc!"".as de las preciosas conq: .... ns:as 
consagradas ya en la Corst1:u::1cr. de 57 qwe debemos me;o;ar. perc n:..Jnca empeorar 

Un d1st1ngu1do co.-:-.paf'.ero me preguntaba esta ma'"'.ana. si ahora no ao!astamos a los curas. 
¿para qué se h•zo la re11.::.l .. ·:1ón? 1-f.?;•' t.."'a es!amoa vre;a ser"-.:::~es C•:-ut3-:1cs eri ::.:..;e a;:iarece un contador 
de com.;rc10 cn ... .:a.:::; ce c~a:cs: t~er:e a S:.J h1;0. el ~a.:Jre p-eg...J:-ita '-0:....:t:· es fa partida dct:le? El 
muchacho se ru.-ta y ne reso.:.nce. e! ;-a,j~e e:-ritonces drr.:e e., un grito de corazon Si no te enser-ian la 
teneduria de libres '-q_e c10::-lcs te e..,ser:an en:or::.es eri la es.::Le/a? Pa'.'a es!e hombre vene;able el 
mundo no einstia s: no E:.'"3 scs:e-:•Co ;:-or !as robus!as coi_,,.... .. as der é-?-:.:>e y el !"'at-,e~ Así. para algunos 
exaltados co~-pa~ercs, ra rev::•u.::•C" ,,e t,.tur>ta sr no e~~e-.::a)"Yl,:s cor. ur-a c'egcJ:1r.a de curas (Aplausos ) 

Pero lo curios~ ::e! cas= es !::'...le e 1 ;::r-=,..-=-c!o1ac:.:.t:_.,....,c oe la C.:::m.s·ón no a;<asta a la frai!e~·a 1qué 
va~ sr nos la de;a c.asr 1r~a::a v· .. ·~a f c.:: ea.-.·~o lo 2=' 1 as~a ,,,.e,.:adepa--iE-.,:e ese d1c:amen son algunos 
derechos funca:ne~:a'es ce; c:~e-b10 -:-~).,cario y ese es le c•...:e ver"1-:JO a ce....,csrrar La libertad de 
enser.an.;:a $ei;ores drp-.:a-:;:s es u-. ce· 1·.a-::c a··ec:2 .:e a 1 :-:--:a;:; c.:: ;;::.~•C'"' ce esa irbErta:::! que. para 
la autonomía Ce Ja ¡:e~s:.r.a i- .... ~a..,a é.5 ·a i:'"ldS 1n:.::ca:-1e es :a rras .~:a~_;.t;I¿. !a mas am:,illa la más 
fecunda la mas t .. as::c-..,.::>?r:a· :::e ::::C3S 'as l1t:<::r:.3::::es ':!e h2;;-,:pe Las 1::"¿as e-: a.::: v•.::ao son un JtrOn de lo 
at:soluto Den:. .. o :=e: ce·e-c·o e: :t::.~sa . .,.,1t:r.:o es rl1r;~,:2~= .::a~-:--::e- ¡~-.<:r co,.......,:: '~eno :a iogica ~ como 
barre:-a lo atlsurCo pe~::; CO:"''.'a a Jo9·ca y con~ra Jo a~su•do to".:'a .... :a f:erie er pensamiento ras alas 
omnrpotentes dé fa 1:nag.r.ac1on. qL.o·e sac:.;d1enao.o por rc-:::"as las reg:cries. !evan:andolo por todos los 
espac:os. pueden iar:-arto al 1f'fin1to. fe<:undár.dolo y ennc:-1ec1~r.d0Jc con r.uevas creencias y creaciones 
nuevas, dándole sav:a de nuevos -:::1ea1es y géf:neries de la ver::1ad mscspechada El pensamiento sacude 
nuestra best1a!1da>j y nos er.alte::.e Pensar. mas oue un cere-.::ho es una rey natural. uri resultado 
irrebatible de nuestra cons :twc16'1 organ1ca: y oponefse a es~a POtencoa no es tiránico. es ndiculo: es 
querer plan:ar en una rr.aceta el .3rbof de Sar.ta ,.,_,aria del tule es prete: . .,der encerrar en una bctella las 
turbulencias del rnar y las t~avuras del océano (Aplausos) 

El hombre. pues t1e'1e absoluto derecho de pensar y creer in!enormente todo lo que quiera y todo 
lo que Je plazca Pe·::i s1e~:1c el nombre un ser social. neces•tandc de fa relación. del contacto y de la 
ayuda de los demás hombres debe sacrificar una pequef'la parte de su libertad a camb•o del beneficio que 
recibe con la in:erdependenc1a co:ec:rva Se ha es!.30lecrdo pues pata mayor conservación la armonía de 
las sociedades de la r.ia""\•'esta::1on ce las •deas por medio de la palabra o la escnt:..ra. se detenga donde 
comienza la liberta:! de l:::s de:-:ias Dentrc oe este orecept::: necesario la exterior:zac1ón del pensamiento 
es y debe ser l1m1:ada Pues t•en. se-~ores diputados. S• se a::m•te como 1nd1scut1bíe el derecho de todos 
los hombres para pensar y creer lo que q~;eran. si se adm1!e corno 1nd1scut1ble el de;echo cer hombre 
para manifestar a los demás esos per.sam1entos. esas creencias entonces. se.'"lores. tendremos que 
adm1t1r también. como indiscutible. la libertad de la enseriar.za Si el hombre tiene derecho innegaCre para 
escoger temas para sus pensamientos y motivos para sus creencias tiene. pues. también derecho 
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innegable de aprender S1 el hombre tiene derecho 1rrebat1bre para manifestar sus creencias. y sus 
pensamientos, el hombre tiene, pues. irrebatiblemente. derecho de enseriar Y en estos dos derechos 
claris1mos. innegables y necesanos. derecho de aprender y de ense~ar. está toda la libertad de la 
enseñanza en su esencia capital 

Vamos a analrzar ahora ra consec'...Jencra de estos pnnc1p1os evidentes en sus apl1cac1ones a la 
práctrca social. Claro esta que trarand"cse de adultos las d1scus1.:ines son inUt1/es el debate se con::::reta a 
ana!rzar la situacron de la nu"lez El adulto esta en per1ecta capacidad para escoger materias de 
enseñanza y maestros para si mismo. ne asi los nrflos. y aqui entra la drscus1ón Algunos proponen la 
intervenc1on d1recta del Estado. otrcs prerericen er1g1r frent<= a lvs derechos del hombre. los derechos de 
los nu"los Oantón gntaba en la convención "Es necesario que revivamos er precepto antiguo de que los 
niños pertenecen a la República antes de que a sus padres " Y le con!es~aca su impugnador con 
elocuencia "Bien esta ser,or. 1mc ar.tac E'l Francia las leyes de Ese-ar.a. pt;o antes resuci~ad las 
costumbres espartanas entre ncsotr.:is · Es vercad ser"icres d1~ ..... ~ados a toca :::Dl1gac1ón corresporide un 
derecho correlativo Y s1 en las soc.e·::!ajes modernas er pac.re t.e:'le obl1gac10:-i ce alrmentar. de vest1r y de 
educar a su familia. si nadie niega ai ;>a:::'re su derecho 1-::gi!1r-.0 pa:-a ql.'e e! personalrn·:::nte ins!ruya o 
eouque a su familia entonces el pa::::-e er. ccnsecuencja. tiene .nd1scut.b~e derecho pa:-a escoger todo lo 
que pueda y todo lo que quiera en r.-:a:er:a C:e ai1mentos vestiocs. rr:aes!ros y ens¿ñanza para sus h1JOS 
Los niños huérfanos cuentan con les es:abl-'..::·::1m1enros ce beneficenc.a pr1vados. o con los 
establec1m1entos oficiales y entonces el Es~a:J'o escoce por /.:is que padre no tiene y por los muchos que 
no tienen n1 madre (Risas) Ahora vean-os fas rE- 1aC1cnes del Esra:J::i er. cuest1cr.es de ense:ia'l.::a El 
Estado es la persona mara/ de la s::-::·2:;;a.:; e: rcprtser.tar.:e ¡:oli:1co de la nac1cn. debe. pues. fcrr,en!ar el 
desarrolio de /a cultura pública. de::.e n .... es e>.1g1r un rnin.n-.um ce 1ns::-t..;::c1ór: o loC:Js para que todos 
realicen mejor la obra cclei::!1va De~e SL"Ci1r !a aef1c1enc~a aE' Ja 1nicra:1va privada 3bnendo el nuIT'ero de 
establecjmientos de enseñar.za suf.::,..;::nt.:::s pe:,ra sat!sfacer la d;fusion de la c;..i': .ra El Estado que es 
neutral en asuntos de 1gfes:21 debe c-=rn~.aner:.er neutral en cues~rones de e1sef.2··za y. por lo tanto. se 
desprende que el Esta.:lo puede y c:::::et:e impartir ense~anza elemental y qwe es:a debe ser en los 
establecimientos oficiares laica y gratu1:a prescrib1enc::::se la obl1ga::1cn de la ensef.anza e~emen!al 
aunque sea recibida en es::::L>elas pa:-:1cL"!.::i·es 

Tal es. sintet1camente la !eoria té::nrca de la libertad de la en ser.anza Respetaric"o estos 
principios el ciudadano Pnmer Jefe. ,..edacto. oe acuerdo con e!!cs su prcyec!o para el articulo 3" 

Vamos a echar un rápido vrs:azo sobre Ja /egisiacion extrar.;era relat,·.1a No se espanten ustedes. 
es muy poco. 

Los Estados Unrdos no gara'1r1.zan la libertad de enseñanza, pero existe ampJis1ma. en virtud de 
leyes secundanas La Constitución .A.rgent•r.a garantiza a todos les hab.~antes de la nación e! go::::e del 
derecho de ensenar y aprender la R.::>pút:i!i.::a Peruar.a garantiza la existencia de Ja instrucción primana 
gratuita y el fomento de establec1rn1entos de ciencias. artes y beneficencia. La RepUbl1ca de Bolivia 
establece la libertad de enseñanza. s;n otrcs requ1s1tcs que la moralidad ba10 la v1g1/ancra del Estado En 
Inglaterra hay 1Jbertad Ce enseñanza En Belgica está garantizada la enseñanza sin restriccrón alguna 
la Const1tuc1ón de Ginebra. ba;o ras reservas de las d•sposrc1ones escntas por las leyes, da completa 
libertad de enseñanza La Prusia r.a declarado en su Constitución que la ciencia y la enseñanza son 
libres Espai'la. en su Constituc:on de 69, declara que todo español puede fundar y mantener 
establecimiento de 1nstrucc1ón. sin previa /1cenc1a 

Creo. señores. que con este basta 

Entre nosotros. el princ1p10 de la l1ber.ad de enseñan.;::a por pr1mera vez entró en el artícuio 4~ de 
la ley de 23 de octubre de 1823 pe~o por las costumbres de entonces no tuvo vida en la sociedad Este 
precepto fue elevado a constitucional hasta 1857 En este tiempo lo combatieron rabiosamente los 
clericales. y ahora son los Jacobinos los que se prestan a hacerlo Asi da el mundo de vueltas y así da 
vueltas la historia 
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El precepto indiscutible de ra libertad de enseñanza . es acogido por la Comisión. quien ro formula 
a Ja cabeza de su articulo con amarga ironía, pues que a seguidas descarga sobre él los mas tajantes 
mandobles de jacob1r.1smo ultrancero. de exagerac1on hiperes!esrada. de intolerari:::a 1nqws1tonal. pues 
la Comisión llega en su exceso hasta prohibir. hasta despojar de todo derecho a ense~ar en cualquier 
finaje de coleg1os. a md1v1duos de notorra re/ig1os1dad. formulando tac1tarnente la Cc!""'"1.sron este precepto 
peregrino. que todo cató:•co. muy católico que e:ist-ña frarices pone en peligro las 1ns~ ~uc:ones soc1aies, 
que todo pro!es!ante. muy protestante. que enser"ia materr.at:=-as puede afterar el or::"e:-1 pU!:::.lico y que todo 
mahometano. muy mahcrr;etano. que enser"la raices griegas. esta desqurczando !a soc;:::iad Hasta este 
abismo de 1ntolerancra rraicula pre~ende arrastrarnos !a sefl.ora Ccm1s1ón (Risas) 

La Com:sión para explicar esto. dice hay qLe quitar adeptos aJ cJerrcaiismc hay que apartar a la 
niiiez del contacto det clero. hay que /1ber~ria de ias torceduras que 1mpí!me la enser.ar,=a ref191osa 1 Hay 
que aplastar a tos curas' Si ser'lcr·-=s bier. esta pero ray que aplastarlos con todas ~as reglas del arte y 
de la polit1ca y no como oretende la Comrsrcn que solo aplasra e~ect1vamente er bue" sent•do (R1sasl 

Las escue 1as rel1g1osas no son en la Rep:.Jbl1ca nr tan pel1grosas ni tantas como se cree (Siseos ) 
Aqul tengo una esracistica. es flar.-oante. acata de llegarme de la direccicn respectiva que esta a cargo 
de nuestro dJst1ngu1do comoar'\ero e! se:".:ir 1n::;:<.::n1ero R.:iua1:.. Es autentica pueden ustedes ver los sellos 
oficia/es: este documento se parece a Jos bdl.;tes re~ie;iteme.,te aparecidos e,., q:..;e ""s coripletamente 
infals1ficabfe. (risas) pero dr•ere de el'os e.• que c~a.,::!::> n-:~nos en este momento t;ene para nosotros un 
alto valor (Risas) la es:ad1sr1ca es de: ar"io de 19•J7 y s. ::-ic hare para fundar el cr1te;10 q:..;e voy a exponer. 
esta observación como us!e~es saben el GcD1erno cons!1tuc1onal1sta ha e~·adc mufr1p/1cando las 
escuelas indefrnidamen!e En camb•o por circ: .. msta,-.;:;.as s::·c1:;1es que no enume:.,::: las escu€·las cató/reas 
han ido desapareciendo. asi es que. el res vitado de esta es!adist1ca es peqL:e"''º ~ara :as escuelas 
oficiales y a~men!ando para las escuelas clerrcales Tenern:>s para la Re;:>úbi1ca en 1907. los datos 
siguientes · escueias of1::1ales sostenidas por -el Gobre;no fed-c:raf por los gobJernos de ros Estados y por 
los municipios. incluyendo las de parvulos y dE- enser"ianza prirnar1a elemental 'i superior 9.620 

Escuelas de .gual carac:-er sostenrdas oo:- el clero. 586 

- El C Alvarez mte1rump1endo Pido la pa!~:;ra para certificar un hecho. Se.~ores. en M1choacan 
había tres mil escuelas clencales (Murmullos ' 

- El C Crav1crc cont1."'1 ... ar.do ac;ui es:..:3 el do::Ll,.,1enrc. a d1spos1c1on Ce quien OUJe•a verlo Estos 
nümeros son conce:i:~aciones Ce da!:;s a:.;te·•t'cos se~:os y cfic1ales. no son cál.:uios de simple tanteo 
personal o de s:m;:-==s a~rec1ac1or:es "a o;o" La 1nscnpc1on total en las escl..'elas of1c1a·es fue de 666.723 
ni,,os. de ros que fuer:::n aprobados 343.981 y terminaron sus estudios 48.360. En las escuelas del clero 
la inscnpc1ón fue de 43 720 niños. salieron aprobados 23 605, y termrnaron sus estudios 2.537 

Tales son Jos datos elocuentes que arro1a ra estadística 

Ven l'Stedes. ser'iores diputados que los peligros que tanto espantan a la Comisión. no existen 
verdaderamente en las escuelas El contingente anual que dar. a la República las escuelas particulares, 
de niños pampJiriosos que han aprendido que Dios hizo el mwndo en seis dias y las otras paparruchadas 
dogmáticas que ustedes bien conocen. no e~. para que uste-::::es se espanten Porque. sobre todo. ese 
número no es total, bien sabemos que no tocos los niños q· ... e pasan por !as escuelas católicas acaban 
por ser clericales 

El foco real de la enseñanza rel191osa esta en e! hogar y no en la escuela Si ia educac1on que se 
da en Ja escuela no esta en armenia con Ja del hogar y no forma como una continuación de ella. la 
influencia de la escuela no basta para contrarrestar la de la fam1/1a los niños no tienen las ideas que 
tienen porque se las enseñen los curas El verdadero profesor de 1c'eas generares de bs niños es el 
padre, y esto todos lo sabemos El niño las torna del padre. del padre y del padre. por sugestión, por 
imitación. por atavismo y por canño. El padre es quien da al niño el contingente de ideas generales con 
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que atraviesa la vida si no tiene personalidad después para crearse propias ideas: por lo tanto. si quiere 
la Comisión que eduquemos a Ja niflez dentro de las ideas que ella expone, entonces tendremos que dar 
un decreto diciendo. que los mexicanos que no comulguen con las ideas de la Comisión deberán no tener 
hijos (nsas). y si no nos atrevemos a este atenuado castr;¡miento. entonces debemos decretar que el 
Estado confisque Jos niflos desde fa edad de 5 años. 

Decía el seriar general MUgica que los pedagogos con que contamos en la Asamblea debian 
ilustrarnos sobre la influencia real que sobre los nir"ios ejerce Ja escuela. Yo no soy pedagogo. pero sf 
puedo decir af honorable presidente de la Comisión, que en cuestiones de pedagogfa las ideas mas 
modernas har. evolucionado paralelamente al cnteno pos1t1vo que hay ya en la jurisprudencia sobre el 
derecho penal. y al entena que hay también en la medicina, como dije el dia en que se discutió m1 
credencial. para la 1unsprudencia ya no exrste como abstracción el delito. sino que existen 
concretamente los delincuentes. para la medicina ya no exrste tampoco el criteno metaffs1co de pensar 
que hay enfermedades. sino que hay enfermos. y para la pedagogia exrste un entena serne1ante: no hay 
un método general educativo aplicable a todos los niños. es claro que hay preceptos de lógica. como la 
medicina trene sus reglas de h1grene pero la pedagogía ha llegado a este resultado que realmente 
entristece. porque llegamos a la concrus1ón de que las escuelas no pueden educar srno bien poco La 
pedagogia ha llegado a este resultado preciso. que hay que tratar a los niños 1nd1v1dua/mente, el 
verdadero ideal seria que cada niño tuviera su maestro y que lo educase para desarrollarlo en todo lo 
bueno que debe desarrollarse Esto, señores diputados. demuestra el hecho tnste. conocido. general. 
unrversal. que en las escuelas, por más esfuerzos que estc:mos haciendo. por más que todos los dias 
digamos que hay que educar y no que instruir. la educación es deficiente. el niño sólo tiene alli medios 
para instruirse. ro que da la verdadera educa-::1ón es el ejemplo. el con:acto frecuente. íntimo y largo de 
persona a persona y de alma a alma y no estamos en cond1c1ones de realizar este ideal, pues los 
maestros apenas pueden platicar a ratos. cuando mds con algunos grupos reducidos y no tienen tiempo 
de dedicarse en lo particular a cada n1no Esto Je explicará al general Múgica por qué en el terreno de 
esas ideas llegamos a resultados contrad1ctonos Por qué. por eiemplo. don Benito Juárez fue educado 
por frailes. y fue Juarez. y por qué los c1ent1f1cos y una gran parte del elemento directivo del cuartelazo de 
febrero. han salido de la escuela posttrv1sta de Barreda l..Serla posible que nada mas por esto viniera a 
proponer la Comisión. aquí. que cerrasemos la Escuela Nacional Preparatona? Dice el señor Müg1ca que 
debemos degollar Ja libertad de ensenanza. pensado que algunos clerrcales estén del otro lado del ria. 
provocando una intervenc1on. El señor Múg1ca hace un st1091smo que yo he podido pescar y que voy a 
mostrar a ustedes con un pequeño aditamento para demostrar Ja monstruosidad ilógica de esa 
conclusión 

Parece que el señor Múgica dice 

Algunos intervenc1or.1stas trenen ideas rel;giosas. luego el intervencionismo es producido por las ideas 
religiosas M1 s1/og1smo d;ce. algunos 1ntervenc1on1stas tienen ideas rer191osas. y tienen narices. luego el 
intervencionismo es producrdo por las ideas relrg1osas y por las nances. sociedad en comandita. No. 
señior. el 1ntervenc1onrsmo no se debe a eso. la polit1ca polrt1quera. militante. ambiciosa. la poHtica de esos 
malos mexicanos. no se anda con metafisicas se mueve por intereses. pcr intereses y siempre por 
intereses. Nosotros tenemos la obligación, ya que estamos aqui haciendo una obra nacional. de respetar 
hasta a nuestros enemigos dentro de la Constrtuc1ón. que tengan ellos derechos iguales a todos los 
mexicanos Esta será nuestra superioridad. Y si por desgracia viniera la intervención y ellos estuvieran 
del otro lado. la revolución los esperarla en el campo de batalla como lo ha hecho siempre, con un rifle 
Justiciero entre las manos y con una conv1cc1ón de just1c1a en la concrencia (Aplausos.} Opina Ja Comisión 
que debemos evitar las torceduras que da la enseñanza rel191osa y expone como medio un criterio 
jacobino. pero la Com1s16n se queda corta. que siga la lógica de este cnterio; no debe de contentarse 
nada mas con arrancar a los padres de fam1l1a su derecho leg1timisimo de escoger maestros para sus 
hijos. sino que debe evitar las torceduras de que hemos hablado. penetrando a los hogares. que rompa 
los santos. que despedace los rosanos. que descuelgue los cruc1fi1os. que confisque las novenas y demás 
admmiculos. que atranque las puertas contra el cura; que prohiba la ltbertad de asoc1ac1ón para que 
nadie vaya a los templos a estar en contacto con el clero; que prohiba la libertad de prensa. porque puede 
haber publicidad de propaganda clerical, que destruya la libertad relrgiosa y después de todo esto. en la 
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orgía de su intolerancia satisfecha. que nos traiga la Comisión este único artículo. en la República de 
México sólo habrá garantías para los que piensen como nosotros. (Aplausos.) En otro orden de ideas 
llegamos a los mismos resultados. Se nos dice que la libertad de enseiianza rompe la unidad de la nación. 
nos divide en el México juarista y el Méxrco ant1juarista. como s1 nosotros. sef'lores. que tenemos derecho 
a discutir hasta a Dios mismo, vamos a negar el derecho de que se discuta a Juárez o que se discuta a 
lturbide La libertad de enseiianza. dice la Comisión. nos d1v1de en el México liberal y en el conservador; 
en el Me'll.1CO progresista y en el México retrogrado, reacc1onano Y bien, yo desafió a la Com1s1ón para 
que me diga qué libertad no produce estos resultados aparentes La libertad de prensa dando lugar a que 
haya perródicos de critenos opuestos. da lugar a que se desarrollen grupos de mexicanos de drversas 
tendencias La hbertad de agrupac1on puede producir. como ustedes fácilmente ven. d1v1siones 
inacabables. la libertad de religión. crea al México ateo. el México mocho, el Méxrco de bruJerias, etcétera. 
¿Vamos por eso a destruir esas libertades? Ya ven ustedes. señores diputados, que por todas partes que 
se anak:e este entena jacobino e intransigente. nos !leva como conclusión hacia LIO nauseabundo 
despotismo morar e intelectual Y no exagero Todas ras l1oeí1ades estén coordinadas entre si. y atacar a 
una es a:er.tar contra todas. ¿Vamos. sef"lores diputados a entrar en este desastre const1tuc1onal. en este 
torbellino de 1nto1eranclas, en nombre de la revolución? Suponed un momento que la Asamblea lo 
adm1t1era nuestra obra sería efímera. nuestra obra seria desastrosa, todas las /1beí1ades que se sofocan. 
pronto esta:Jan Oariamos, sef'lores. formrdable bandera aJ ene-migo. daríamos. señores, pretexto para que 
mañana ta! vez en la noche misma. estallase una revo1uc1ón potentís1ma que no seria reaccionaria. seria 
liberal, para dembarnos just1ficadamer.te y rcstau .. ar la ConsMuc1ón de 57 No. ser"iores diputados. 
estamos e::i.:'::rav1ando totalmente el carr,,no e! verdadero srs!ema. pese a los señores Jacobinos. que hay 
que enfrentar al clerrca/1smo. es el srst-=fnd liberal Yo no se por qué la libertad asusta tanto a algunos 
revoluc1onarics libertadores; G.no saben esos señores que la libertad es como el pan duro, que lo mismo 
sirve para hacer sopara que para hacer chrchones en la cabeza? (Rrsas) La libertad de enseñanza puede 
producir esos chichones. indudablenic::nte que da lugar a alguncs abusos. no en lo rel1g1oso. sino en las 
cuestiones ci\;~cas y en las cuestiones de h1stona patria Pero. señores diputados. destruir por completo 
una garantia preciosa. pensando en es!as pequeñas rn1nuc1:>sas que son de reglamentación y no de 
constitución. seria tanto como aceptar este entena peregrino que a un 1nd1viduo porque le duele una oreja 
vayamos a cortarle la cabeza para curarlo 

Yo no me explico. señores diputados, por qué ese sent1m1ento augusto de ltbertad que apareció 
tan fuerte cor:tra la paz del despotismo y contra las asechanzas de la usurpación. se muestra aqui tan 
débil para constituirse, tan vacilante para organizarse. tar. estrecho para trazar los derroteros de la nueva 
Constitución La revolución. que parece fundir en su enser ardiente todas nuestras piedades. debe fundir 
en realidad todas nuestras miserias y todas nuestras taras Hay que contener !os aletazos bravos de 
nuestros arrebates pasionales. hay que reprimir la ex1gen::1a impetuosa de nuestros egoísmos feroces; 
hay. señores. que tratar de realizar la bella fórmula de Urweta. que sean libres hasta ros que quisieron ser 
esclavos El clencal1smo. he ahí al enemigo 

Pero el jacobinismo. he ahl también otro enemigo No cambiemos un error por otro error. ni un 
fanatismo Por otro fanatismo: el error no se combate con la persecucrón. sino por medio del 
convenc1m1ento El tnunfo liberal sobre la ense~anza religiosa no está en aplastarla con leyes que sólo 
producirán reacciones desastrosas El verdadero tnunfo liberal sobre la enser"'tanza religiosa está en 
combatirla en su terreno mismo. mult1pl1cando las escuelas nuestras He aqui el remedio. el verdadero 
remedio. y fo demás es tiranía Así lo ha comprometido el ciudadano Carranza. a quien nadie sin 
blasfemia podré tachar de conservador. él. que es el más radical de los revoluc1onanos. pero el más 
serenamente radical de nosotros: el ciudadano Pnmer Jefe. que interpreta el espíritu verdadero de la 
revolución . quiere que hagamos fa redención del pueblo dentro del respeto por las libertades de todos. 
ensel"landonos augustamente que hay Que amar la lrbertad hasta en los propros enemigos. porque, de lo 
contrario es hacer de la libertad un instrumento de opresión y. por lo tanto. es profanarla 

Asi lo ha comprendido el Pnmer Jefe. que se ha venido preparando a ra lucha que he apuntado y 
nunca mas que hoy se han mult1plicado las escuelas: nunca más que hoy se ha alentado mejor a los 
maestros. a los humildes maestros. a los glorrosos maestros de los que se ha dicho gallardamente que 
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rompen el yugo y las cadenas del obscurantrsmo. mas pesadas y mas fuertes que las cadenas de la 
opresión pofltica, en empresa que no tiene en su ayuda. como la de batir a los invasores de la patna. ni el 
temor de los desastres inminentes. ni la excitación que producen los estruendos de la guerra. el olor de la 
pólvora, el fragor de los combates y la voz de los crannes: en empresa toda hecha de heroismos 
silenciosos. de victorias sin dianas y sin trofeos de sacnfic10, que no ensalma la epope;·a estridente de los 
parches. n1 el himno de colores que canta en la punta de los mástiles al desplegarse las banderas 
,Empresa altis1ma de emancipación. la mas santa la más grande. la más verdadera de todas. y cuyo 
triunfo no celebra todavla ninguno de los paises de 1a tierra• (Aplausos.) 

Asi ser'lores diputados. ha comprendido la lucha que he apuntado el ciudadano Carranza. que si 
tiene tOda la dignidad de sus derechos de jefe. tiene también toda la conciencia de su deber. y asi, 
sei"lores. el ciudadano Carranza. en uno de los mas legítimos orgullos de su vida. en uno de los actos más 
gloriosos de la revolución. allá. desde Veracruz. frente a un porvenir asi de negro. frente a un futuro asi de 
incierto. frente a un tesoro asi de exhausto. pe;o tarnb:én frente ai mar inspiraacr de grandeza y de 
libertades. el ciudadano Carranza. si ha env12do a los combates una falange de héroes que han acabado 
por dominar gloriosamente a la reacc1on. ha en ... '1a:Jo también al extran1ero una legión de maestros para 
que vengan a arrojar ahora. dentro del surco abierto por ras espadas de nuestros cauaillos y por el pecho 
de nuestros campeones. el germen de oro de !a ciencia. la simiente de luz de la verdad. celestes racimos 
de astros de la concordia y del amor (Aplausos ) 

Señores diputados 

Nuestro problema fundamental es esencialmente pejagógicc Necesitamos una nación nweva generosa. 
animada por los grandes ideales del amor patnc inspirada en el sentimiento de la abnegación y del 
sacrificio. y en la que cada 1ndrv1duo prefiera siempre el bienestar colectivo a su bien part.cu!ar Decia 
Dantón que el progreso consiste en audaci<J en aucacia y mas audacra Oigamos nosotros que para 
México e! progreso consiste en escuelas en esc;..;0!as y en escuelas Difundamos la cultura Es~arzamos 
la instrucc1on. pero sin hollar libertades respet.::ibles La enseñanza no os asuste La verdad siempre se 
abre su cam.no y tnunfa Llegamos de gran cri.J::ada cc.ntra fa reacc1on y hemos vencido vafarnos ahora 
en una gran cruzada contrLl ta 1gnoranc1a y ve"l:::eremos Todos. señcres estamos obl•gados a ir a 
expltcar. a 1r a predicar a nuestros electores a nL..estro pueblo, a nuestro Mex1co. que el deber esencial de 
todo mexicano es servir a su país. me1or que con las arm<Js. con los libros en la mano, porque el porvenir 
y la segundad de la nación no están hoy solamente en el mando de los soldados. estan en las manos de 
los que cultivan la tierra. de los que pastorean e! rebaño. de ros que teJen el aJgodór., de los que arrancan 
el mineral, de ros que for1an el hrerro. de:- Jos. que equipan Ja nave. de Jos que conducer: el tren. de Jos que 
represan la lluvia, de los que construyen tos puentes de los que estampan el libre. de los que acaudalan 
la ciencia. de los que forman las crudades y los hcmbres educando a la niñez. porque de esas escuelas 
saldrán los soldados. de esos cana!es brotara la sa:-:gre. de esas for1as surgirán los cañones. de ese 
hierro se erguirá Ja fortareza. de esos montes bajaran los navíos y de ese aigodón de ese cáF1amo y de 
esos árboles. saldrán !as tiendas de campaña y las velas y el asta sagrada que ha de desplegar al viento 
fa bandera de la patria reJuvenec1da (Aplausos ruidosos ) 

Seriares drputados: No olv1defs que estamos aqul por voluntad de! pueblo. no para hacer obra 
de partido, sino para hacer obra de patria La revolución se ha hecho no sólo en ber.efic10 de los 
revolucionanos, sino en beneficio y bienestar de todo el pueblo mexicano Hay que subordrnar a este 
grande interés colectivo. nuestros mezqwnos rntereses parciales Hay que saber elevarse hasta el 
derecho de todos. hasta el respeto reciproco. hasta ra so/1dandad nacional pues pensad siempre. 
mientras es:é1s aqui. señores diputados. que no tenemos delante una ley efimera de regislatura transitoria. 
sino que estamos frente a frente a esa obra augusta y dificrl. trascendental y sagrada que se llama la 
Constitución. y la Constitución no debe salir de aquí con barrenas insostenibles. con jacobinismos 
ridículos y con intolerancias inaguantables la Cor.st1tuc1ón debe sarrr de nuestras manos como panoplia 
gloriosa en la que nuestro pueblo encuentra espadas contra todos los despotismos. arietes contra todas 
las inJuSt1cias y escudos .:entra todas las tiranias (Aplausos.) seriares diputados Elevémonos hasta la 
ecuanimidad augusta del ciudadano Prrmer Jefe. comprended bien los grandes pnnc1pios l1bertanos que 
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encierra el proyecto de su articulo, y en nombre de la arta misión y de la alta responsabilidad que el 
pueblo nos ha confiado, seiiores diputados. rechazad el dictamen jacobino de la Comisión. (aplausos 
ruidosos. Vivas y fel1c1taciones.) 

• El C. presidente. Tiene fa palabra el ciudadano drputado López lira . 

• El C. lópez Lira Señores diputados El orador que me ha precedido en esta tribuna ha obtenido 
un galardón mas y muy merecido para su 1nd1scut1ble talento y para su prodigiosa palabra. Mi fe/1citac1on 
no es nada para él. pero yo se la hago y muy srncera. y me permito recordar aquí una frase que escuché 
de sus labios en las Juntas preparatorias señores d1pulados. me toco hueso en esta ocas16n. porque venir 
a hablar después de que un tnbuno tan e/ocwente ha tratado esta cuestión . cuando se hacen tas pnmeras 
armas ante la Asamblea tan respetable. es algo que desconc1ena a un pnnc1p1anle como yo. Yo no venia 
a hacer un discurso. señores diputados, porque si hub1¿ra d1cno a mis comitentes que venia a la Cámara 
a hacer discurso$. con toda segundad que no me hubieran dado sus votos. porque conocen m1 
insuficiencia y m• 1gnoranc1a. tampoco vengo. señores diputados. por solidaridad con la Comisión. ni 
puedo contestar a las alusiones del sel"lor /1cenc1ado Ro1as a propósito de grupos de un color o de otro, 
porque ta Cámara es tesr+go de que no me agrada a mi esto. Vengo, señores. mas que a hacer un 
discurso, más que a tener un choque a 1ust1ficar mr voto No me arredra. señores diputados. la palabra 
"jacobino"; las palabras tienen la s1gn1ficac1ón que se les QLJ1ere dar (Aplausos). Pero yo creo. se~ores 
diputados. con toda :a smcendad de mr arma, que si abordo por pnmera vez esta tribuna. es para tratar 
asuntos del lado político. porque no es mr caré::::ts-r para aes.::¿,.nder a fa polit1ca de las personas La 
Constitucion de 57 t-a s1dc aigo rr.ás que un códJgo polit1co. 1a Ccnst1tuc1ón de 57 ha sido una bandera 
gloriosa. ha sido el pendón de tocias las re¡1.,,nd1caciones, ella fue el grito de guerra durante la lucha de 
tres anos. y lo fue tambJén para la nación durante la mter1,.:ención francesa Debemos. pues. sef\ores 
diputados. recordar la Cor:st1tuc1on de 57 con toda ia venera::::ión. con todo el canño y con el mismo 
respeto con que nos acercamos a ~a bandera gloriosa de la pat,..1a para ofrecerle lomar las armas en su 
defensa o para restañar una gloriosa rasgadura adqumda en /os combates contra los trranos; pero. 
sef\ores diputados. la Cons~1tuc1ón de 57 traJO algún d1a alguna duda Es indudable que el partido 
reacc1onano de aquella época no es el partido reacc1onar10 actual, pc..:C:"sto que ha tenido que evolucionar. 
como los pnnc1p1os liberales de 57 han tenido que evo/uc1or.a'"" en el mismo sentido Oigo esto. porque 
durante la época del r.uert1smo. /ei en un periódico. creo que en "Revista de revistas" o en la "Revista 
Nac1onal'', un articulo de fondo que tenia estas palabras y ha:;,la~a de la organizac1on de/ partido católico 
nacional "El partido .::ató/,c.:: recoge la bandera liberal. porque e1 partido catol1co reclama ahora todas las 
garantias de la Constitución de 57" Indudablemente. señores esto no serd para todos los pnnc1p1os de la 
Constitución de 57, pero me consta ese hecho, señores diputados Yo no ',,'engo, señores drputados. y ya 
lo he dicho. por espir1tu de ¡acobm1smo. a querer como que el hombre tJene derecho a respirar; 
permitaseme decir que van a 1,,enir a este s1t10 que inmerecidamente ocupo. gigantes de la palabra y que 
van a ser destrozadas mis ideas, pero. ser"lores diputados yo ya he venido con esta segundad. yo vengo 
aqu/ con la misma buena fe con que el señor diputado Barreda dt)O. con una ingenwdad que admiro y con 
una sicendad que respeto "porque tengo necesJdad de hab:ar" Pues bien ser"lores diputados he dicho 
que creo vernr en nombre de la libertad. porque s1 la enseñanza no es un princ1p10 absoluto puesto que 
tác1ta1;iente ta Asamblea ha re-=.onoc1do que debe proponé:--sele cierta taxativa. creo que esa taxativa debe 
extenderse a cuanto pueda precisamente violar. permitaseme la frase. los derecho de tercero. Yo creo. s1 
como he dicho antes qu,:;.- el cnten.:> libera/ ha evolucionado según una amplia libertad ¿los trabajadores 
tendrán el supremo derecho Ce ofrecer su trabajo por cualqU1er salano y desempeñar su trabajo hasta el 
agotamiento de sus fuerzas? Eso seria propiamente la escuela liberal, la que dejaba en lrbertad al 
individuo para disponer de su persona. pero el moderno concepto. y a este respecto se ha presentado 
sobre fas leyes del trabajo una propos1c10n por respetab!es miembros de la Cámara, el nuevo criterio trata 
de proteger precisamente al traba1ador. y le pone fa taxativa de que no tiene derecho de d1spor.er de sus 
fuerzas. sino que estas debe emplearlas en determinadas horas del dia. fín1ando una JOrnada máxima de 
trabajo y frJando también con toaa ;ust1c1a, e/ saJano mínrmo de ese trabaJO Pues bien. señores diputados, 
lo digo aquí a propósito de que se nos habla de la l1ber1ad de ensenanza. Todos gritamos. "yo tengo 
derecho a enseiiar": todos pedimos y estamos conformes en que esto es un atributo del hombre, es algo 
innato en el hombre mismo. La Com1s1ón le declara en e/ primer párrafo. en la primera frase del articulo 
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que propone. Pero permitaserne también otra palabra. quizá inadecuada. ¿la libertad de api""endizaje no 
tiene limites? es decir. '-el cerebro del nu"lo no tiene derecho a ningún respeto? ¿nosotros tomamos a un 
nino y le inocularnos todo lo que se nos pegue la gana sin respeto precisamente a la debilidad de ese 
nino? No. sei"lores diputados. tenemos derecho de enseriar. pero ae enseñar lzis verdades conquistadas. 
los hechos positivos. los conoc1m1entos comprobados. no tenemos el derecr.o. seriares diputados. de 
enser.arle errores o de enset'larle mentiras. ésta es mi opinión. yo hablo con toda smcendad (Aplausos ) 

El seriar diputado Cravioto dice que entonces la Comisión nos propuso que. según el sentir de la 
Comisión. debemos encerrar a los curas y aherroJar todas las libertades La vida privada es algo que no 
debe tocarse Que se deje. como se deja Ja ltbertad religiosa como se deja la propaganda a los ministros 
de todas las re/1g1ones. y yo creo que ni la Com1stón ni ninguno ha pe.,sado en México que se suprima la 
libertad de cultos y que se ex11a a los predicadores hablen sobre tal o cual cosa dentro de su iglesia Se 
res prohibe que lo hagan fuera y nada mas. y las Leyes de Reforma han recibido la consagración 
nacional. Pues bien. señores diputados. mientras los padres evolucionan. rnientras les padres aprenden a 
respetar ese cerebro virgen. a esa voluntad débil. mientras comprenden que esa debilidad es su escudo. 
no deben penetrar a los m1sterros de su alma. mientras tanto. señores diputados suprimamos de las 
escuelas toda enser"lanza religiosa Pidamos que la escuela sea como ha dicho un gran pensador. la luz 
del mundo, la antorcha d<:: la civilización. la antorcha de las ideas y del progreso resplandeciente. 
rasgando las trnieblas. Señores diputados l..ra escuela en manos de los que no pueden sacar el 
pensamiento de los dogmas. puede se; el brazo que rasgue las tinieblas? lndudab:eMente que no Es por 
esto. señore:s diputados. que ve-ngo aquí a hablar por ta hbertad de los niños y no oor el 1acobin1smo Esa 
v•rgtnidad de la conc1enc1a de los n1r"10 nadie debe v1o!arla. m para 1mbu1r en ef!a patrañas. o cuando 
menos puntos muy dudosos y muy d1scut1bles La Ccm1s1ón. señores diputados. lo ha interpretado asi; el 
dictamen quiere quitar a las escucJ3s la ltbertad para ra enser,anza re!ig1csa y no ere".:> que esto nos traiga 
propiamente rn'1guna guerra religiosa Yo creo, sef'lores diputados. que es ser;c11Jamente dejar a las 
escuelas oficiales y particulares la misión que realmente tienen. de ense~ar No vengo. pues a hablar. 
señores diputados. ni por miedo a! cura ni por 0010 al clero El señr l1cenc1ado Crav1oto decía. con toda 
justicia y con toda verdad. que en pedagogía se ha llegado a cc-ns1derar a cada niño como un caso de 
estudio. y que científicamente debia tener un profesor. que et profesor debia estudiar a cada nti"lo para 
desano!lar el método de enser"lan;:::a mas adecuado y obtener los resultados más ptacenteros Señores 
diputados Si la c1enc1a tiene que 1mpart1rsc en una forma abso?utarnente espec1al. la rel1g1ón que es algo 
abstracto. que es algo que admite muchas discusiones ¿Seria posible que pedagógi:;amente se imbuya al 
niflo? Yo creo que no Pero hay mas. señores diputados tas escuelas rel1g1osas y no hagc drstinc1ones 
de cultos o sectas. se implantan con un ob1eto que no es precisamente el de 1rr:part1r !a rnstrucción· es con 
el objeto de allegarse adeptos. y yo no considero 1usto. set'lores diputados que la escuela. algo 
consagrado. algo en que está basa::io el porvenir de la patria. sir..-a como medio de propaganda para 
asuntos religiosos Indudablemente. se~::ires diputados. que si se decretara que la enseñanza en todos 
los colegios fuera laica. muchos de !os colegios religiosos se c!ausurarlan. porque ya no tendrlan sus 
fundadores el ob1eto que perseguian Esta será la prueba más pa!apable que la razón que asiste a los 
que. como yo. queremos amplia libertad para el niño. que viva en la luz. (Aplausos ) 

-El C Presidente. tiene la palabra el ciudadano licenciado Macias 

-El e.Macias· Trascendental es. sin duda alguna. la cuestión que esta al debate. Tan 
trascendental es asl, que yo no vacilo en aseguraros que de ella depende principalmente la existencia 
futura de la República Os mostraréis escéptico, pero escuchad un momento mi palabra y estoy seguro 
de que arrancaré vuestro convencimiento. que la palabra es siempre triunfadora cuando lleva en si la 
expresión de la verdad 

Antes de entrar ar fondo del debate. permit1dme. señores diputados. hacer dos declaraciones que 
juzgo importantes. pero no será remoto que en el calor de m1 oración broten algunas palabras que 
puedan considerarse punzantes y yo quiero. ante todo. declarar aqui, de la manera más solemne, que 
vengo aquf ajeno a toda calse de pasiones: que no vengo a traer aqui una exhibición de m1 personalidad 
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ni a discutir siquiera mis antecedentes, sino que únicamente vengo a exponer, de una manera tranca y 
sincera, que yo juzgo esta cuestión como muy trascendental. como antes he dicho, para que después 
vosotros, meditando en el fondo de vuestras conciencias, le deis la solución que corresponde. porque es 
en vuestras manos en donde está en estos momento el porvenir de la República Comenzaré por 
declarar, sel"lores diputados. que yo profeso a los miembros de la honorable Com1s1ón. mis respetos más 
profundos. 

Preside esta Comisión el seriar general Múg1ca. por quien siento particular est1mac16n y él sabe 
bien por qué, bien sabe que desde que yo tuve el gusto de conocerle, desde ese momento le demostré 
mrs simpatías, porque me cautivó su manera franca y sincera con que manifestaba sus ideas 
revolucionarias y todo el entusiasmo de sus ardores ;uvenlles puestos al serv1c10 de la revoluc+ón Figura 
también en esa Comrsión el set"lor Colunga. y él sabe bren. por que en diversas ocasiones se lo he 
manifestado. que tengo por él una estrmación sincera y reconozco en él un hJJO modelo y un hermano 
excepcional. por lo que Je he rendido siempre culto y admiracrón No conozco a los demas miembros de 
la Comisión, no tengo antecedente alguno respecto a sus ideas polit1cas, n1 de su conducta privada. pero 
basta que formen parte de este honorable Congreso Constrtuyente. para que me •ne/me reverente ante 
ellos para presentarles mis respetos· asf. pues. si al analizar el dictamen de la Comrs1ón saliera de mis 
labios alguna palab'"a que pueda ofenderlos. d~2sde ahora Jes protesto de la manera más solemne. que no 
es mi intención en lo mas íntimo henrios. De nuevo les protesto mis consideraciones porque cualquier 
frase que pueda henrios !a retiro desde luego con gusto. En la segunda declaración que tenga que 
hacer, que yo he venrdo a la revolución a seguir ar señor Carranza únicamente por hacer horior a m1 credo 
liberal. Yo no he •do, señores diputados. como alguna vez lo diJO er. esta tnbuna el muy honorable señor 
coronel Aguirre Escobar. por ver que pescaba yo en el mar turbulento del botín que siempre se pesca en 
las revoluciones Está presente en estos momentos en esta Asamblea el ciudadano Pnmer Jefe. y yo 
apelo a su altísimo testimonio para que él pueda decir a ustedes s1 yo algur.a vez he obtenido algun lucro 
indebido de la revolución. e 51 he ido con negocios sueros para que se patrocinen. con alguno de los 
secretarios, porque estan precisamente en esta Asamblea muchos de los señores ministros que 
dignamente han co~aborado al lado del Primer Jefe Tengo que hacer esta declarac10n. porque esta 
mal'lana el ser"'ior drputado Martinez decia aqui que yo no lo habia conocido. Tengo. señor Martinez. el 
honor de conocerlo a usted desde hace bastante tiempo. y honrada y sinceramente declaro que siempre 
he visto a usted luchando infatigable baJo la bandera augusta de Ja libertad Esta mar"'iana se me escapó 
de la memoria el apellido de usted u por esa circunstancra no pude pronunciarlo: de manera que hago 
esta aclaración para quitarle a usted la satisfacción de decir que habiamos andado en campos distintos. 
dando a entender que yo habia colaborado alguna vez en el campo de ra dictadura Ya figuré muchas 
veces en los congresos durante el periodo del general Diaz. pero yo iabore afli siempre en favor de los 
intereses públicos y esta en toda la hrstona de esos congresos. y alH se vera constantemente que yo 
estuve en la tribuna enfrente de todo el crentificismo Todas las leyes que en esa época propuso el 
cientificismo todas fueron vmlmente combatidas por mi. en los momentos en que triunfaba la revolución 
de 1910, cuando el ilustre Madero ex1gró del general Diaz ciertas reformas para satisfacer las 
aspiraciones nac1onares. y cuando principió la revolución. yo tuve el honor de ser designado para 
formarlas. porque era el único que se consideraba en aquellos momentos como enteramente 
independiente para poder hacerlo, y todas las reformas que se hicieron fueron formuladas. presentadas y 
sostenidas por mí. en el campo de la libertad. en el campo de !as J1bertades 

Ahora. entrando a! debate. voy a demostraros. set"lores. que el informe que presenta I? Comisión 
es enteramente inaceptable baJo todos conceptos. 

Voy a examinarlo desde el punto de vista histórrco. desde el punto de vista politice y er. seguida fo 
examinaré en sus diversos componentes para pedir a ustedes un voto de reprobación en contra de él.Bien 
saben ustedes. señores diputados que el crrstianismo nacró en Oriente Que muchos años después de la 
desaparición de Crrsto de la tierra sus discipulos vinieron a propalar la nue\.'a doctrina a la ciudad eterna. 
Grandes fueron los trabaJOS que el cristianismo tuvo para abrirse brecha tenia en frente la religión de 
muchos siglos y era una religión que estaba plenamente arrargada en la conciencia humana Pero /a 
novedad de las nuevas doctrinas. la igualdad que venia predicando entre todos los hombres, 
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present.tindoles como hijos del mismo padre. muy pronto se abrió surco en las conciencias y fue 
abriéndose terreno hasta que pudos presentarse frente a frente del paganismo. del paganismo que 
durante tantos siglos habia imperado en el mundo. 

En esta época vino la invasión de los bárbaros del Norte. Las hordas del Norte. capitaneadas por 
los borgot"lones. por los francos y otros. invadieron el sacro imperio romano y pronto aquella sociedad 
amenazaba desquicrarse. fue entonces el cristian1srr.=: el que se presentó a la lucha para salvarlo y operó, 
sef\ores. debido al prod1910 de ra c1v1!rzación. el milagro. que así puede llamarse. de haber conquistado a 
los conquistadores. De manera que el cristianismo salvó la civilización antigua. c1vll1zó a los bárbaros, 
empezando a/Ji la nueva era. 

Este acontecimiento dio al cnst1anrsmo una potencia extraordinaria Los papas supieron 
aprovechar esa venta1a con Objeto de domet"lar al poder púbflco. y como el poder publico se sentía en 
esos momentos débil. porque estaba en manos de gente que no estaba todavia c1vd1zada y que no tenia 
la c1enc1a del Gobierno. muy pronto el clero hizo un pacto estrecho con ellos. y entonces el clero de 
oprimido que habia sido durante tanto tiempo, se conv!rtro en opresor y alli empezo la lucha, pues los 
papas. que al princ1p10 habian srdo humildes, se conv1rtteron entonces en set"lores y fue en la época del 
gran San Gregono cuando el Papado llegó a Ja cima de su grandeza y su poder. y entonces ya no 
suplicaban. sino que se declararon, por si y ante si. los árbitros en la tierra. y los únicos que podrán. en 
nombre de Dios. nombrar y deponer a los reyes La barbarie de ra época. porque entonces empezaba el 
Renacimiento. hizo que ese poder se afianzara de una mane~a extraord,r,aria. y muy pronto para 
afianzarse ese peder, empezaron por combatir los cismas que desde un prrnc1p10 empezaron a 
presentarse en el seno de la nueva iglesia, empezaron ya no como habia sucedido en el Onente en los 
primeros tiempos. a combatir a los herejes con excomuniones que no tenían valor ninguno, sino que 
comenzaron a cas~1garlos con penas severas. porque habían ido dominando a Jos reyes y tenían ya el 
poder temporal para castigarlos y mandarlos a las carcc1es y prrvarlos de la vida Entonces. set"lores.Ja 
1gles1a opresora se apodero por completo del pensamiento humano. no se podía pensar sino como queria 
la Iglesia: ella 1mponia el dogma, ella repartía !a enseñanza ella cuidaba de tas costumbres. ella se 
habla .apoderado de la sociedad entera, habia penetrado ero. ella como un árbo! de raices 1nf1n1tas que por 
todos lados apretaba a la sociedad de manera que ella mandaba en el Gobierno. ella mandaCa en los 
consejos. ella mandaba en las órdenes de trabajadores. ella entraba en el hogar. efla se había apoderado 
de la humanidad por todas partes En esta s1tuac1on. señores. la humanidad gem1a baJO ese peso 
opresor. '-Y qué sucedtO entonces. senores? '-Consrgu1ó !a lglesra su objetivo? No. ser"lores la Iglesia 
habia encerrado al esplntu humano en un circulo de hierro, y cada vez que la presion de la inteligencia 
humana hacia esfuerzos para caminar ha::ra la libertad y se abría una brecha la Iglesia mandaba. 
lanzaba al/i un dogma con el objeto de volver a cerrar el circulo y parar el oensamrento humano. ¿Y lo 
logró? No. seflo:-es El pensamiento humano. rebelde. el pensamrento que estuvo aherrojado al princ1p10. 
y tímido el pensamiento que tuvo !1ber1ad. comenzó a examinar los hechos. a acumularlos. a purificarlos. 
formando la síntesis de ellos. estableció la ciencia y ante el poder de Ja c•encra. aauel circulo de hierro 
establecido por la lgresra. crujió como crujen los barcos en las grandes tempt:stades sobre el océano 
Entonces vino la época de los encrclopedistas, aparecieron entonces Volta1re. Vrdorau. esas grandes 
lumbreras que ya casi al terminar Ja edad antigua figuraron en la Francia y levantaron aquel monumento 
que se llamó la Enciclopedia. 

El clero tembló y tembló la Iglesia romana que se sintió atacada en sus derechos más 
importantes El baluarte dentro del cual se habia encerrado. estaba atacado por todos lados y temblaba 
como si tuviera fuego debaJO de sus crmientos. Entonces llegamos a la época del poder de Luis XIV. Luis 
XIV mando recoger todos los ejemplares de la enciclopedia para impedrr que se perturbara el 
pensamiento humano Os ruego señores diputados. que fiJeis en esto vuestra atencrón, fa real pragmátrca 
en que el Rey sol ordeno que se recogiese esa Enc1.::Joped1a. decía que era peligroso que er alma virgen 
de Francia fuera a pervertirse con la lectura de la Enc1cloped1a Sin embargo, de eso. la lectura de la 
Enciclopedia se hacia por todas partes. la Francia canoero debido a ella, ciertos derechos; la conciencia 
humana se iluminó con aquellos haces de luz enorme como /os del sol sobre la tierra y entonces la 
Francia comprendió que era necesano poner término a aquella situación El alma de fa Francia 



comprendió que necesitaba ser libre para defender sus opiniones. para discutir. para enser'\ar, y que era 
preciso que acallara aquel monopolio en que estaba la inteligencia humana, y la Iglesia poderosa, fuerte, 
porque tenla a su servicio el imperio de los reyes, todas las fuerzas de la tierra. porque todos Jos mundos 
conocidos estaban sujetos a su voluntad. no se sintió fuerte, entonces, para conservar su poder. todavla 
envidiable. fJorec1ente. para conservar \nrgen el alma de los pueblos. encendió las hogueras de la 
inquisición y desaparecieron millares y millones de víctimas. l. Y consiguió ra Iglesia su ob1eto? c:..Consiguió 
el Rey sol el propósito que trataba de conseguir 1mprd1endo que se deformara - os ruego que fijéis la 
atención en esto-. que se deformara el alma de la Francia misma? No lo consiguió se,,ores. Pero pronto , 
seriares. la opresión tuvo que hacer todos sus efectos; el espintu humano habfa hecho brecha en la 
conciencia. la humanidad estaba cansada de tanta opresión y de tanto sacrificio, y vino Ja revolución 
francesa. que acabo enteramente con ese pasado de 1gnom1nia. y entonces se levantó grande y glorioso 
el pensamiento humano y formuló en 1793 la célebre declaración de los derechos del hombre. De allí 
vinieron todos los derechos del hombre. elaborados prec1samenre durante el gran periodo de la dictadura 
clerical. Y bien, la revolución francesa habia srdo inspirada en las doctrinas de Juan Jacobo Rousseau. 
Entre todos los genros que prepararon esa gran revofucion. Juan Jacobo Rousseau habia inventado su 
teorla del contrato social. y esa teoría del contrato social. absurda. insostenible baJO el punto de vista de 
los princ1p1os, habia tenido el gran valor. el enorme valor, de levantar frente a frente el derecho divino de 
/os reyes y de los papas y el derecho 1nv10/able e rnvenc1ble de la soberania de los pueblos. De manera 
que entonces empezaba la lucha contra el pasado Ante un presente que se levantaba majestuoso, la 
inter1gencia humana habia hecho la conqursta de todos sus derechos, que había proclamado 
valientemente frente a la tiranía que se derrumbaba. el derecho inviolable de la soberania de los pueblos. 
los reyes ya no eran Jos envrd1ados y los ungidos del seriar para gobernar a aquellos ignorantes que 
debian ser conducidos para hacerlos felices sobre la tierra. eran los pueblos los que tenian la soberanla 
de ellos. nacida del derecho. y ellos eran los que debian organizarse y buscar por sí y ante si la felicidad; 
de manera que quedaba proclamado de la manera más amplia el pnnc1pio de la libertad humana. Y bien, 
de esperar era que. cuando Juan Jacobo Rousseau. con sus doctrinas, había encendido aquellas a/mas. 
cuando ellas estaban ba10 el recuerdo amargo y sangnento de toda fa opresión de la dictadura durante 
largos siglos; natural era. entonces. señores diputados. que la convención francesa hubiera acabado con 
todos los cferigos Y esto era de esperarse asi cuando. después de Jos horrores de toda la revolución que 
habia llegado a proclamar -negada la existencia de Dios-. habia llegado a proclamar la existencia de una 
diosa soberana. la razón. y se habia 1ncJrnado ante ella en un altar "'Y qué sucedió con los frailes? si 
habla Jacobinos en el seno de la Convención, que eran muchos. habia también liberales sinceros. Y 
aquellos hombres que acababan de proclamar la fórmula más grande que puede haber en el mundo, los 
derechos del hombre. tuvieron que reconocer que aquellos derechos del hombre los tenian también sus 
enemigos. y le reconocieron a ellos esos derechos hasta los excesos del Jacobinismo se detuvieron en el 
punto preciso donde era necesario reconocer en cada hombre un derecho igual al que ellos tenían. la 
Convención no obraba entonces en representación de la nación y la nación francesa. s1 estaba fastidiada 
de las tiranfas. estaba. en cambio. también enteramente amante y deseosa de la libertad. y Jos frailes. a 
pesar de la declaración de los derechos del hombre, siguieron enseñando. no se les puso taxativa alguna. 

Después, la revolución fue traicionada Después de muchas luchas. después de cruentos 
sacnficios. de destrucciones enormes de la propiedad. vino la Francia a caer ba10 las manos de un 
dictador. Napoleón se alzo para salvar los derechos, los rntereses de Francia, y todas las libertades que 
se acababan de proclamar quedaron enteramente como un suerio. como una 1/usión hermosa. de la cual 
no habfa que pensar en muchos ar"los. Napoleón comprendió perfectamente que no podía cimentar su 
poder de una manera sólida s1 no se apodera de la nación. y entonces resolvió fundar la universidad 
imperial. y en los considerandos que precedieron a su decreto. se hacían valer estas consideraciones: 
que era preciso dar uniformidad al pensamiento de Francia -la diversidad de las doctrinas no hacfa mas 
que producir disensiones-; que, por consiguiente para que la enseflanza fuera uniforme y Ja opinión fuera 
común, era preciso que no hubiera más que la enseñanza oficial. y quedo fundada la universidad imperial 
para poder dingir la conciencia de los franceses para que no fuera por caminos errados. Esto era muy 
generoso: de manera que eran los intereses nacionales los que el nuevo dictador proclamaba para 
apoderarse de la instrucción pública de /os franceses. 
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El clero, que es muy astuto. que espía todas las oportunidades y las aprovecha a maravilla. se 
ligó a él inmediatamente. El clero ha estado en todos los paises invariablemente ligado a todas las 
dictaduras. Yo no he visto al clero, ni en íos Estados Unidos. donde hay tanta libertad, unido con aquellos 
que lleven en su mano el estandarte del progreso y la civilización, sino que siempre lo hemos visto 
haciendo intrigas para poder oprimir a los pueblos, para poder explotarlos y para poder vivir enteramente 
a satisfaccr6n sin que haya trabajo de su parte. Pues el clero celebró desde luego el concordato. nada 
más que Napoleón era un hombre indudablemente de genio. era un hombre que no tenla limites en sus 
ambiciones. él queria ser el único sef'lor, y la Iglesia no se conformaba con ser simplemente una servidora 
suya. De manera que le sirvió únicamente para los fines del Corso. pero él no sirvió absolutamente a ra 
Iglesia. con quien ustedes saben que chocó muy pronto; no obstante. como la Iglesia quedó muy 
contenta y satisfecha a su lado porque yo no sé que pasa con las gentes que no tienen vergüenza. que si 
encuentran la manera de que alguno los mantenga. no se van de allf hasta que los corra alguien (Risas. 
Aplausos.) Cayó Napoleón; no os hablo de su reinado de cien dias. porque no tiene 1mportanc1a para lo 
que yo me propongo y os fatigaria inütrlmente. vino la restauración. Los reyes restaurados. al pnnc1p10 
quisieron conservar el antiguo orden de cosas para no disgustarse mucho con los franceses que hablan 
tenido que quedarse. quisieron. cerno vulgarmente se dice. respetar los intereses creados. y todos los 
nobles y todos los neos a quienes fa revolución habia despojado, tuvieron que conformarse, quisieran o 
no quisieran. parque los reyes restaurados no tuvieron el valor bastante para arrebatar las propiedades a 
los usurpadores y devolvérselas; de allf vino la prosperidad de la Francia actual Después. un poco mas 
tarde, vuelve la República. y entonces se formula la Constrtuc1ón del 48, en que el pueblo quería de nuevo 
ver consagradas sus lioertades. repite la dec/arac1on de los derechos y se formula alH, de una manera 
clara y terminante. la libertad de enseñanza c:.Oué s1gn:fica esto. señores diputados? Que la Francia. 
triunfante contra el despotismo. después de tantos años de brega y de lucha. le1os de ser inconsecuente 
con sus antiguos principios. lejos de ponerse en pugna con la declaración de los derechos que 
gloriosamente le habian legado los hombres del 93. vino a sancionarlos una vez mas. reconociéndole a su 
enemigo mortal el derecho que se reconoce a todos los hombres Esta Constituc~ del 48 es notable. 
pero no podrla subsrstir. vino el segundo imperio y volv10 otra vez el clero, artero y mañoso, a apoderarse 
de la d1recc1ón de los negocros públicos. y volvió otra vez ra enser"tanza clerical a apoderarse de la 
enseñanza de la Francia para deformar su alma. para que no pudrera deformarse con las doctrinas 
tenebrosas que los hombres sin fe y sin creencia le enser"taran Fue precisamente en esa época que el 
gran Vlctor Hugo formuló contra el clencalrsmo el gran drs::urso que se repartró en una hoja esta mañana; 
pero yo os advrerto. serrares diputados, y os llamo la atención sobre el particular, que Víctor Hugo no dijo· 
"Restringid la enseñanza. haced alta la trarción a los pnnc1pros legados por vuestros antepasados". sino 
que dijo: "Combatir el dencallsmo no es mutilar leyes libres " Esto es cosa drstinta 

Ahora. senores. pasemos a lo otro· Méxrco -no hablé de las épocas antenores a Juárez. porque 
no tiene Objeto-. los antiguos pobladores de esta trerra no pensaban en la lrbertad de ideas. no tuvieron 
idea de Jo que es la Const1tuc1ón de un pueblo y. por lo mismo. no podrían encontrar alli antecedente 
alguno, pero vmreron los conquistadores y establecieron el pode,. y. como vrno el clero con ellos y este 
clero venia a 1mpor.er la fe con !a punta de la espada del conquistador. resultó que en Méx.co no hubo 
durante la época colonral libertades políticas. Era un cr~men entonces pensar de una manera libre. de una 
manera distinta. como era un crimen tener un libro en el cual no se leyese al pnnc1p10 la autorización de la 
curia eclesiástica para que se imprimiera y se pudiera leer. de manera que el clero fue el dueño de las 
conciencias en la Nueva España, y como podrian haber también resquicios por donde se colasen otras 
ideas. y el espiritu de la emanc1pac1ón, se establecieron las hogueras de la Inquisición para matar el 
pensamiento humano Varios siglos duró esa opresión. pero un día los fulgores de la revolución francesa 
ilustraron la conciencia humana y entonces los mexrcanos. capitaneados por nuestro gran cura Hidalgo, 
dieron la voz de libertad y ellos. al proclamar la Independencia. no tuvieron la intuición bastante para 
proclamar toda Ja libertad de las personalidades humanas Las actas de la Independencia dejaron que 
existiera la religión católica como religión del Estado y. según éstas, hubiera sido un crimen establecer 
otra religión; de modo que la Iglesia abatida aparentemente se levantaba de nuevo triunfante. No podfa 
haber la libertad de ensenanza. porque sólo el clero posdia enseñar; se hablan apagado las hogueras de 
la fnqu1s1ci6n. pero en cambio la conciencia tenia un candado y no podla absolutamente expresar sus 
pensamientos m mucho menos enseriar públicamente Fue necesaria la guerra de Ayutla para venir a 
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acabar con esos despotismos. fueron los legisladores del cincuenta y siete los que formularon por primera 
vez en México la libertad de palabra. la libertad de la ensefianza Notad, sefiores, que a pesar del 
jacobinismo que reinó en ese Congreso Constituyente, la mayoría del Congreso tuvo la sensatez de no 
venir a decir que sus contrarios vencidos los opresores de tantos siglos. no tendran los mismos derechos 
que ellos; el derecho consagro para todos. y entonces se formuló. como se habla formulado en Francia 
en el noventa y tres. la declaracion de los derechos del hombre. 1gua1es para todos los hombres que 
habitasen esta tierra. No se d1•0 nada en la Constitución de cincuenta y siete respecto de la religión del 
Estado; pero por un habito 'inveterado fue Ja católica De hecho el catolicismo. que habia vivido 
perfectamente al lado de los virreyes: que habla tenido hogueras en esa época, encendidas para apagar 
el pensamiento humano, que no tuvo después vergüenza para t.garse con lturbjde; que anduvo del brazo 
con todos los traidores que vinieron a apnsionar el pensamiento mexicano Vino a ligarse desde luego 
con los hombres de la Reforma. con los hombres del nuevo régimen. con los hombres que habían 
proclamado las libertades publicas. y vosotros sabéis bien el fin de ese marrda1e. que fue funesto. 
Entonces surgió a la vida pública la gran figura del patnc10. entonces se emprendió esa lucha titánica de 
la Reforma: entonces se defendieron de nuevo los derechos de la conciencia humana. y allá en 
Veracruz. se promulgaron las Leyes de Reforma que emancrpaban por completo a Ja conc1enc1a humana 
y hacian a un lado al clero de la vida pUbl1ca. declarando fa rndependenc1a de ta Iglesia y el Estado. Y asi 
se consumó la Reforma. ¿Y qué. no había jacobmos al lado de Juárez? Si los había. pero al lado de la 
figura de los Lerdo de Te1ada. de Ocampo y de toda esta pléyade de ilustres liberales, que lo 
acompaflaron durante su peregnnación por el terntono nacional. y CtJar.do todo mundo esperaba, incluso 
sus mismos enemigos que se res hubiera pnvado de los derechos que la Constitución les otorgaba. esos 
derechos les fueron reconocidos. de manera que el gran patnc10 no vino a restrrng1rles absolutamente 
ninguno de los derechos que la Constitución de cincuenta y siete consagraba para el hombre. Todavía 
mas; poco tiempo después de ganada la lucha. cuando ya el gran patncio estaba establecrdo en el Palacio 
Nacional. vino un manifiesto a la nación. en el que decía que debía concedérseles a todos los cléngos tos 
derechos politices que les estaban proh1b1dos, porque. a su 1u1c10. era una in1ust1c1a y que asi se hacia 
formar una clase de mexicanos que fueran panas en su propia patria 1 Esta es Ja grandeza del patricio! 
Después de esto. ¿Que sucea10? Que el clero siguió traficando con las conc1enc1as, que el clero SJguró 
preparando emboscadas contra la libertad. que más tarde. al faltar el presidente Juarez y entrar el 
presidente Lerdo. se ligaron con él con obJeto de drngtr el Gobierno y establecer el gobierno de la 
dictadura Alli se refugro el clero y con el sistema de la reconcr/rac1ón vino a tener otra vez una influencia 
decisiva en los negocios pUbl1cos Cansado el pueblo mexicano de la opresión, vino la revolución 
maderista de 1910 Tnunfante esa revolución. volvró a implantarse el régimen de la Const1tuc16n. No se 
disminuyo absolutamente ninguna garantia. y s1 el gobierno no pudo subs1st1r. fue por que fue débrl. 
porque no reconoció que tenia en su seno a sus propios enemigos y el resurtado fue el sacnficio del 
presidente. 

De alli vino la revolución const1tuc1ona/Jsta. el gobernador de Coah utla. con un gesto heroico. sin 
ver quiénes lo acompaflaban. ni con qué recursos contaba, retó al Gobierno de la usurpación y en este 
gesto sublime invito a todos los mexicanos que se consroeraran amantes de su patria a que le 
acompariaran en su grandiosa empresa. y fueron entonces a su lado los que se creyeron capaces de 
enfrentarse a la dictadura y se vieron hombres cuyos servicios es precrso reconocer. sin escatimarles en 
lo más minimo nuestros aplausos. 

Vencida la usurpación, ha llegado el momento de reconstrurr la Repúblrca de nuevo, y el 
ciudadano Pnmer Jefe. al poner a vuestro estudio todo un programa de reformas que hará 
verdaderamente posibles y reahzables en México las 1nstitucrones libres y permitirá que el Gobierno sea 
del pueblo. por el pueblo y para el pueblo. el ciudadano Pnmer Jefe. repito. ha venido a tratar la libertad de 
la ensef'lanza. y cuando era de esperarse que la comisión a quien tocó en suerte tomar en 
consideración estas reformas. viniera a presentarse a la altura del caudrllo. viene ahora la Comisión y nos 
presenta un dictamen en que d•ce que retrogrademos trescientos años y declaremos que no hay 
ense,,anza libre. que es necesario guillotinar ese derecho humano para salvar a la sociedad, y aquí está, 
se~ores, la historia cansada que os he hecho. El dictamen de la comisión es exactamente. seriares. el 
dictamen de los antiguos Gobiernos para poder monopolizar Ja ense~anza. el que alegaban en la época 
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del Rey Sol para impedir que se conociera la }Enciclopedia: la pureza del alma. del alma de la Francia; se 
invocaba entonces para impedir la libertad de la enserianza, que el alma nacional no se deformase. y hoy 
alega la Comisión que es preciso que, así como la gimnasia degenera el cuerpo. la libertad de enserianza 
degenera el alma. Son exactamente. senores. atra las palabras de la dictadura, aqul las palabras de una 
Comisión jacobina; allf se indrcaba la necesidad de salvar el espiritu mexicano. y. srn embargo, si no 
triunfó en Francia en pleno ardor de aquella revolución, que fue verdaderamente un volean que conmovió 
a todo el mundo. ¿Cómo es posible que venga a tener éxito entre nosotros? ¿Qué se invocó también en 
tiempo de Napoleón para quitar la libertad de la ensel"lanza? Que era preciso dar unidad al pensamiento 
francés. que era necesario dar la misma ensenanza. los mismos pnncip1os para que no hubiera 
ambiciones de partido que eran peligrosas. '-Y qué nos dice la Comisión? Exactamente lo mismo. Si el 
sef'lor lice:-iciado Colunga. autor de este dictamen. hubiera ido a estudiar en todos los archivos las 
palabras de Napoleón. tas palabras del Rey Sol. y después de haber recomdo un poco mas adelante las 
de todas las tiranfas que han imperado en Francia. estoy seguro que no habria producido un dictamen tan 
igual como el que habria producido. de manera que ese dictamen es esencialmente despótico. tiránico. y 
viene a pretender una cosa que ya le demostré que es imposible aherro1ar el pensamiento humano y 
quitar la libertad a la conc1enc1a de los 1nd1viduos. (Aplausos) Cuando yo lei el dictamen de la Comisión. 
yo dude de que lo hubrera hecho el ser'lor licenciado Colunga. s1 el ser-Lor licenciado Colunga no me lo 
hubiera dicho. francamente yo me hubiera resistido a creerlo. Después. meditando sobre el particular. yo 
me explico el dictamen de mi querido campanero como muy natural Ustedes. se~ores diputados. deben 
conocer una obra hermos1s1ma. como todo 10 que sale de ese genio francés. que es atractivo y chispeante 
y que lleva en medio de la plática más sabrosa. ensei"ianzas profundas. el libro de La Bruyere. "El Prfnc1pe 
Perro"'. es la cancatura de un Gobierno despótico europeo, en ese Gobierno despótico europeo habla un 
ministro que era un dechado de habilidad. que era un pozo de ciencia; se re pedia un dictamen y no se le 
acababa de decir la matena y ya el dictamen estaba hecho Se queria que cometiese una bajeza y no se 
acababa de decir en que consistía y ya habia cometido una docena Lo que importaba al m1n1stro era 
tener grato a quien servía y no le importaba absolutamente nada todo lo demA Su talento le perm1tia 
forjar todas la combinaciones posibles para llegar al fin Pues bien. este "Príncipe Perro" un dfa le 
encargó a su m1~istro que fuera al Parlamento. porque ese principe ya estaba un poco c1vd1zado. ya era 
un monarca constitucional, ya no era de los que imperaban como el Zar de Rusia. sino que ya consultaba 
al parlamento. que era el representante de la nación. para poder disponer de sus sUbd1tos Y le dice al 
ministro: "Necesito que vayas al Parlamento y des un ley sobre tal matena. es preciso hacer que tales 
asuntos tomen esta dirección, vas con tu talento acostumbrado a preparar el proyecto de ley mas 
admirable que puede haber salido de mis manos." Cinco mrnutos después estaba el m1n1stro con un 
enorme legajo. y el rey, que no se ocupaba de n1m1edades. firmó er lega10. y el mensaje fue al Parlamento 
y el ministro fue a sostenerlo. pero resultó. ser"lores diputados. una cosa curiosa el ministro no habia 
entendido lo que le habia dicho y habia hecho precisamente ro contrario Fue al Parlamento. presento al 
rey como dechado de amor al pueblo que no dorm1a ni .::amia y que en me1orar la cond1c16n de sus 
súbditos y que él llevaba aquel mensaje que encerraba una de !as me1oras más halagadoras y que 
suplicaba a la Cámara que lo aprobara. porque era una cosa extraordinaria: en fin, dtJO todo aquello de 
que se valen los polittcos para presentar las cosas. se presento el dictamen, lo aprobó la Asamblea y el 
ministro muy satisfecho fue a llevarle al rey la !ey aprobada El rey, entonces. que en un principio no habla 
tenido tiempo de leerlo. tomó la ley para ver to que habia decretado el Parlamento y se encontró con que 
se habia hecho precisamente ro contrano Entonces dicho al m1n1stro "No me habéis entendido. porque 
lo que yo quería era otra cosa" "Voy a reparar el error. dijo el ministro, porqué con el dictamen que he 
hecho, lo mismo se sostiene una cosa que otra". y volvió al parlamento para obtener que se 
votara ... (R1sas que impiden oir al orador) Este es el dictamen de la Comisión. (Voces. ¡No! ¡No!) 
Exactamente. escuchadme. (,No! ¡No') Vais a convenceros, porque os traigo razones; no vengo aquí a 
provocar protestas ni a herir sentimientos; ya veis que me he producido con toda la corrección debida. 
Pues bien: ese es el dictamen de la Com1s1ón He estudiado ese dictamen y voy a demostrar que lo 
mismo prueba que no se registre. De manera que mi distinguido compai'lero el seriar Licenciado Colunga, 
esta desempeñando aqui a maravilla. el papel del ministro del rey ... (Aplausos) Que se llamaba: el 
abogado tarabilla Me vais a conceder la razón vosotros los del ¡no! ¡no! la Comisión. el articulo 1º, nos ha 
asentado estas verdades que son monumentales: 
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"En /a República mexicana todo individuo gozará de fas garanfias que otorga la constitución, las 
que no podrán restringirse y suspenderse. si no en los casos y las condiciones que ella misma establece. 

"Ouerétaro de Arteaga 9 de d1c1embre de 1916.- General Francisco J. Múgica- Alberto Román- L. 
G. Monzón- Enrique Recio y Ennque Colunga". 

De manera que}'ª la Const1tuc1ón no puede des1st1r ni retractarse de ellas. No ha dicho aquí la 
Comisión: este atlicu/o del Primer Jefe es admirable. este at1iculo viene de la glonosa Constitución del 57; 

"Los derechos naturales del hombre son la base y el ob1eto de las instituciones sociales", y estos 
derechos no se pueden desconocer como no se pueden absolutamente restringir, sino que hay que 
reconocenos de la manera más absoluta Todavia en este dictamen la Comisión nos dice: 
"Indudablemente que la Jrbertad de enset"ianza es uno de los derechos naturales del hombre" y es 
indudable. seiiores. con una elocuencia de la palabra admirable. os lo acaba de demostrar. s1 no fuera 
bastante Ja conv1cc1ón de la Comrsión. os lo acaba de demostrar el señor Crav1oto Es uno de los 
derechos más grandes de los que trene el hombre. el de ta enseñanza Medrante ese derecho se pone en 
contacto con todos sus seme1antes. mediante ese derecho aprende a dominar al mundo. porque el 
hombre que enseña. es el hombre que tnunfa: el hombre que enser"ia, es el hombre que manda, y ese es 
el derecho más grandioso. mas sublime que tiene la humanidad De manera que. ser"lores. yo no vengo a 
haceros aquf una ley sobre ese derecho: me basta que este reconocido. ¿Y que nos dice Ja Comisión? 
Pues que renunciemos a ese derecho para salvar al pueblo mexicano eso viene a decir /a comisión 
después de decirnos que se deben gar;::.nt1.zar esos derechos de la manera mas absoluta. Pues ahora 
veréis como tenia razón en deciros que eso a servido para fundar el dictamen Si el presidente de Ja 
Comisión. Señor General MUgisa. que es realmente el autor del pensam112nto. porque m1 distinguido 
compañero no ha hecho mjs que darle forma. hubiera quendo decir lo contrario. estoy convencido de que 
m1 amigo le diría "Pues. señor eso es Jo que va.11os a hacer "(Aplausos ) Seria la barbarrdad mas grande 
que puede hacerse seria decap!!ar al pueblo rnex1car.o Quitándole uno de los derechos mas grandes. 
más importantes. como es el derecho de enser"iar Pues bien vamos yo creo que estaréis convencidos de 
esta gran verdad que este dictamen de Ja Comisión es exactamen:e. por sus palabras. términos y forma, 
igual al dictamen de todas las drctoduras que ha habido en .\.1ex1co Alli donde se han desconocido los 
derechos del hombre. alfi donde se ha qUttado al hombre la libertad de ense~a: y aprender. y, señores. 
'-vamos ncsotros a gurl!otmar ese derecho para salvar a la sociedad precrsamente ahora que acaba de 
triunfar la revo1uc1ón más grande que ha tenido México? Vamos a decir al Primer jefe. "est.31s enga~ando, 
señor; no hay que conceder las mst1tuc1ones libres porque Sr la Corrns1ón decapita la libertad de enset"lar, 
también es ofender a! decrr que la prensa debe guillotinarse. porque va a ensei"'iar doctrinas enteramente 
subversivas. a renglon seguido nos dlf.3 que el derecho de reunión es peligroso. porque la figura 
repugnante del fraile. con su bonete. seguira sacando su cabeza de Meflstó:eles y con el mismo derecho 
vendrá a decirnos que es preciso quitar al pueblo todas sus libertades.y entonces la Com1s1ón nos hablará 
en el lenguaje de Huerta. cuando decia "que es preciso salvar a! pueblo, cueste lo que cueste". quitando 
todas las /1bet1ades (Voces 1Nor ,No' ) GQu1en garantiza a ustedes set"iores del "no"? Porque es 
muy bonito decir no desde el banco. pero es muy dificil vin!f a dec1r aqui que si. GPor qué no ven is? Yo 
soy de los que aman la libertad. de los que conseden la libertad más amp!Ja a todos y aqui me tendréis 
siempre dispuesto a demostraros que sois unos 1acobmos 

- El C. Carderón. interrumpiendo Solrc1to la palabra Entre /os elementos 
1No! ¡Que continüe el orador' ) 

(Voces· i No! ;No! 

- El C. Macias. continuando· Voy ahora a examinar el dictamen baJO otro punto de vista; os he 
demostrado que el dictamen de la Com1s1ón. que el 1engua1e de él. es el lengua1e de la dictadura; que /os 
principios de ese dictamen han sido los prrncrpios de la t1rania. ahora voy a considerarlo baJO el punto de 
vista de los intereses pUbJ1cos Es:o es trascendentalisrmo. es grave no sólo baJO el punto de vista de 
los princ1p1os. sino que es grave y trascendental el punto de vista de la ex1stenc1a y def porvern1r de la 
patria Señores revoluc1onanos Me d1n10 a ustedes. a usted. señor Calderón. a ustedes. seriares, 
que han militado en las filas del Constituc1ona11smo. exponiendo la vida. me d1n10 a todos los que venfs 
con entusiasmo para pedir que se arro1e el clero del derecho de ense~ar. que se decapite la libertad de 



ensef\anza y que no proponéis lo que debéis proponer: una medida para reducir al orden al clero, 
porque eso es lo que ha faltado. leyes y valor para ser cumplir las Leyes de Reforma; que ese es el 
remedio radical y absoruto para que ros cférigos no hicieran mal, y que venis. por que os consideráis 
incapaces de adoptar una medida salvadora. para impedir que se venga a cometer el disparate mas 
grande que pueda darse. Voy a llamar vuest:-a atención; si no lo sabéis. en todos los actos de la 
revoluc1on. cuando la revolución llegaba a su periodo más álgido. cuando todos los traidores mexicanos 
que residían en Estados Unidos presentaban a México como victima y teatro de la tiranía y del 
desconc1eno y de la anarquía más grande que ha habido en esta trena una de las acusaciones más 
graves que hacían era que esta revolucion era una revolución contra las creencias. que era una 
revolución para aherro1ar la conc1encra humana Esto no Jo podrá negar; me d1njo a vos princrpalmente. a 
usted. seriar general Calderón. y no os hago ninguna 1n1una. porque yo respeto toda esa heroicidad con 
que habéis expuesto vuestra vida para salvar los intereses nacionales Yo qwero. se,,ores diputados, 
para todos los que han servido ar Constitucionalismo con las armas en la mano. los honores más grandes 
que puedan decr1?tarse; yo no qurero ser escaso de ellos. en algo que pueda menoscabar ni su vafor, ni 
su honra. ni su prestigio. pero si qt..:1ero que sean justicieros y que en el momento del tnunfo sepan cumplir 
con todos los compromisos de la revolucrón y trarc1onarian a la revoruc1ón si esos compromisos no se 
cumplieran.porque los compromisos de la revolucrón son los compromisos de Ja patrra mexicana. ( 
Aplausos Voces: ¡Muy bien') Cuando el Constrtuc1onal1smo amenazaba naufragar. cuando las playas de 
Veracruz eran azotadas por las aguas turbulentas del océano. en las cuales se mecian tranquilos y 
amenazantes los barcos amerrcanos: cuando el Gobierno de los Estados Unidos leía y meditaba los 
informes de agentes mandados ex profeso para est"-.Jd1ar la s1tuacrón mexicana " el caso México". como 
se llamó en la cancilleria de los Estados Unidos. entonces el crudadanc Pr:r.ier Jefe. af ver los informes 
que se presentaban.los cargos que contra el Const1tuc1onalismo se hacian ante el prócer de la Casa 
Blanca, el encc:itraba que uno de los más graves cargos que podía comprometer a la causa 
revoluc1onarra. e .. a el que se presentaba a ésta. como enemiga de la conc1enc1a humana 1 Es una guerra 
religiosa. para acabar con las creencias' Ese era el cargo terrible que se formulaba El ciudadano Primer 
Jefe. y lo drgo en su presencia. no por hacerle un homenaje que sea inrnere::ido. porque él sabe el 
respeto que le tE:ngo y que yo no lo adulo. entre otras cosas. porque no necesite adularlo. entonces. 
sel"lores. este grc:n hombre d110 en un manifiesto " Se respetará la co~ciencia humana los derechos del 
hombre seran re-conocidos de la manera más amplia no habra más ro;?formas que ras indispensables a la 
Constitución con ob1eto de adaptarla a las necesidades del pueblo " G Y sabéis cuál fue el resultado de 
este manifiesto transmitido en wria varonrl nota al G0b1erno de los Estados Unidos ? El reconocirmento del 
Gobrerno Const1tucronaltsta Pues bien. señores diputados. el ciudadano Primer Jete. con esa honradez 
que le hace tanta honra, que lo ha hecho rnmortal y que lo hará que pase a la Historia como un astro de 
primera magnitud. capaz de estar al lado de Juárez. el apóstol de la libertad. en el decreto /a'izado nada 
menos que para tratar de las adiciones a! Plan de Guadalupe para convocar a este Congreso, 
contestando a los cargos que se le hacían por los traidores de México ante el gobierno de los Estados 
Unidos, pues se decía que quería rmp!antar una dictadura. con!estando ese cargo lanzó este decreto que 
será memorable y grandioso por los princrpros que encierra Y diJO que no se tratab2 de /esronar el 
esplritu de la Constitución de 57. porque sería respetada en todas sus partes. sino que Unicamente se 
trataba de quitarle algo que la hacia inaptrcable a las necesidades del pueblo No se trata. se,,ores. sino 
de quitarle todas aquellas reformas que Je hicieron las dictaduras pasadas con ob;eto de aherro1ar y de 
oprimir al pueblo mexicano Esto es de todo /o que se trata. y en cumpl1rn1ento de es~a solemne promesa, 
et Primer Jefe ha venido a traeros un programa luminoso de pnnc1p;os Las reformas presentadas por el 
sefior Carranza a la Constitución. encarr.an. por ¡.:inmera ve~ en la polit1ca mexicana. un programa entero 
de pnnc1p1os. no hay personalidades es Ja soberanfa del pueblo. son Jos derechos del hombre, es la 
libertad absoluta del sufragio para que el pueblo eli1a sus mandatarios. y estoy seguro. porque lo he ofdo 
de sus labios. que sus palabras son sinceras. que s1 mañana el pueblo mexicano al hacer ras elecciones 
no tiene la confianza necesaria para nombrarlo su mandatario. él descenderá las gradas del Palacio 
Nacional de México como salió def Cap1tol10 Cincinato. No bajará esas escaleras con la espada 
amenazante y los ojos centellando odio. sino saldrá alegre. tranquilo y satisfecho a vrvir al hogar, 
satisfecho de haber fundado las instituciones democráticas en Ja tierra mexicana ( Apalausos nutridos). 
Bien. sefiores: a este programa grandioso de pnnc1plos. a esta evocación a todo el pueblo mexicano para 
que vjva en plena libertad con goces completos. no restringidos. la libertad. como lo diJO en su solemne 
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manifiesto a este ilustre Congreso. ra libertad debe garantizarse de la manera mas amplia posible. ¿ Qué 
viene a decir fa comisión ? •· No. no garantizamos de la manera mas amplia posible. porque eso es 
peligroso: es necesario const1turr al pueblo mexicano en una d•ctadura. qu1téndole las más altas, las mas 
importantes funciones para el desarrollo de la personalidad humana... Esto es lo que ha venido a decir la 
comisión Y bien. señores: G. qué cree1s que dirá de nosotros ahora el Gobierno de los Estados Unidos? 
¿Qué dirá de nosotros? ( Voces 1 Que diga lo que qu1era 1 ) Esperad. yo os lo ruego; las protestas no 
significan nada cuando no se vienen a hacer aqui. eso es propio de fas gentes que no saben 
absolutamente lo oue es un Parlamento. ni respetar al orador en el uso de la palabra ( Aplausos 
nutndisimos de la derecha ) Yo he venido a €;.:'presar sinceramente mis oprn1ones. yo no traigo aquí 
mngun mterés. yo os doy m1 palabra de que el día que este Congreso cierre: su penado de sesiones. ese 
día me regresaré a m1 hogar. ya no volvere a la politica porque ya estoy vze10 y cansado y creo que tengo 
derecho a! descanso De manera que no necesito de ros puestos pUbl1cos, ni amb1c1ono glona. ni 

honores Yo debido a m1 traba;o, tengo una fonuna para v1v1r tranqudo y sat;sfecho en Jos últimos af'los 
de m1 vida Mi profesrón me produce el doble de lo que me podría producir el mejor empleo que me 
pudlera dar el señor Carranza. de manera que estad seguros de que mrs palabras son enteramente 
sinceras y desinteresadas. porque yo ni he explotado a la revo!uc10n. ni explotaré al Gobierno que 
venga Puedo aseguraos que estoy al lado de! Primer Jefe. porque he creído patnót1co en estos 
momentos ayudarle en esa tarea enorme que pesa sobre sus espaldas de Atlas y por eso he estado allí, ¿ 
Sabéis lo que estaba ganando en la Universidad Nacional, donde hay un traoaJO de pnmera ? Estaba 
ganando la enorme suma. y se lo digo al muy respetable y drst1ngwido coronel Aguirre Escobar, de 
sesenta y cinco centavos dianas 1 Creo que con setenta y cinco centavos dianas cualquier hombre se 
hace neo 1 ¿ Qué va a decir acabo de expresar. el Gobierno de Jos Estados Unidos ? Yo vuelvo a 
protestar la s1ncendad de mis propósitos. yo os hablo con el mayor respeto. como representantes que sois 
del pueblo Voy a deciros una cosa que muchos de vosotros ignoráis 

Hace pocos días un amigo mio me er.señaba una caricatura en que decia· " El Congreso 
Constituyente mex!cano" y ¿sabéis. ser"iores diputados. cómo estábamos pintados ahi ? Pues era una 
reumon de apaches con plumas en la cabeza y plumas en cierta parte del cuerpo, empuñando sus 
macanas y decia aba10 ·· Elementos con ·~ue cuenta el Congreso Constrtuyente para hacer la felicidad del 
pueblo". Pnmero. la 1gnoranc1a más completa. segundo. !a presunción más absoluta, y, por último, que 
es el elemento 1ndrspensabJe. Ja macana De manc:ra que esos son los tres elementos pnnc1pales con 
que nos pintan Mañana que ese mismo periódico conozca el dictamen de la Comisión, os voy a decir 
como nos pintará En un cuadro nos va a presentar con ra macana, con !as armas en la mano. porque no 
nos vamos a entender ccn ra ~alabra. porque neces:ramos del argumento contundente del garrotazo, esto 
podréis tenerlo corno seg• ..... ro y c.t:.3JO dirá " Las laDo:""es pacifistas del Congreso Constutuyente " El 
segundo cuadro todavía va a ser más consolador Va a venir ta Comisión retratada exactamente como 
nos pintan. con plumas en la cabeza 1' taparrabo de plumas ro1as. sentados en unos bar.ces de tres patas 
deliberando y diciendo " Esta Comrs1ón propone que para salvar al pueblo se deroguen los derechos del 
hombre, porque sólo asi se puede gobernar a esos salvajes " . pero va a venir este otro rasgo que va a 
causar la mayor hJ/andad y me parece que lo estoy viendo. porque esos yanquis no descansan. sor. 
hombres que están en asechanza de todos nuestros actos y entonces va decir la otra· " y /o más 
doloroso. lo más grave es que en esta Comisión figura un maestro de escuela que pide .:.,ue se guillotine el 
derecho de enseñar.en nombre de la razón " ( Rrsas ) Esta es ra cancatura que el pueblo americano va 
a hacer Ahora d1ré1s ¿ qué d1ra el gobierno de los Estados Unidos ? ¿ Qué creéis que todos los 
enemigos que allí tenemos. que son legión y que es admirable como no han podido consegwr que el 
presidente Wilson se resuelva a inter.1enir para ponernos en paz ? G Qué van a dec1r de nosotros? "le 
hemos dicho a usted. sei"ior pres1den1e. que allf hay una anarquía. que Carranza es un buen hombre que 
quiere gobernar a la nacrón con leyes liberales, pero que ese pueblo qU1ere una dictadura ". ¿ Y creéis 
que el gobierno de los Estados Unidos va a cons1d'=rar que esto es sincero? ~Va a creér que el 
Gobrerno de la República puede imponer ef orden cuando no hay entre nosotros. cuando no estamos ni 
siquiera conformes en los pnnc1p1os fundamentafes sobre los que vamos a constituir Ja Constitución? 
Vamos a decirle al Gobierno de los Estados Unidos " nosotros. que somos la parte más selecta, más 
consciente. aunque en verdad no sea asi. del pueblo mexicano, no somos capaces de poder tener una 
sesión siquiera en forma. ya que no puede decir el orador una palabra porque pateamos como caballos? . 
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Perdónenme, pero hay cosas que deben decirse porque es necesario, si este Congreso no 
demuestra QL.:e sabe discurrir. que sabe discutir. entonces somos dignos de la caricatura americana. 
(Aplausos ) Una de las pruebas de cultura de un pueblo está en su Parlamento. porque se supone que el 
pueblo ha mandado al Parlamento lo más d1st1ngu1do. no como nos decía el set"lor López lira. que el 
pueblo escoge asf. . corno /o escogieron a él. asi (Risas.) Escoge a lo que encuentra mas selecto. 
más capaz de representarlo En estos momentos que hay tantos extran1eros. G.Qué concepto van a 
formarse cuando vean que no sabemos d1scut1r? Se hace una observación y se contesta con un siseo 
que fast1d1a aí oraaor y se oye corno s1 estuvieramos en una cuadra una sene de paladas Estó, 
sef"tores diputados. desdice de la cultura de nosotros En Llna discusión ustedes resuelvan todo lo que a 
bien tengan p-ero oigan. y después de oir. vengan a dar razones para convencernos. porque el decir "no" 
y "protesto" no es una forma de argumentar Conque voy a contrnuar rrn discurso De::ia yo. '-qué va a 
decir el gob1e!'"no de los Estados Urnaos? " Carra.'1za en el manifiesto de tal fecha. ofreció que no se 
perseguiría a las cree'1c1as católicas Carranza en la comun1cac1on que dingio a esta Cancillería en tal 
fecha. volvió a rE:petir este concepto y se mos~ro muy energrco. porque el Gobierno de Jos Estados Unidos 
estaba creyer.do lo contrario Carranza. en el decreto reformando el Pian de Guadalupe. ad1c1onado en 
Veracruz. dlJO que el Congreso Constituyente no tendria mas que estas reformas y que se respetaria la 
Constitución del 57. y ahora resulta que Carranza no puede cump/!í, porque el Congreso se le ha 
insubordinado " Yo creo que cor. e5to da!";amos la mayor prueba de falta de culrura en los Estados 
Unidos a la hora en que pondriamos en nd1cu10 ar Jt=::fe supremo de la revolución Nuestro deber es 
conservar la Const1tuc1ón de 57 en sus pn.,c1pJCS fundamentales y no restringir sus /1::ertades. al pueblo y 
hacer que se cump!a con esas leyc-s. c;ue se cumplan las Leyes de Reforma. y entonces. señores 
diputados. el e/Ero no volver.a a levantar !a caoe=a pa;-a po:i-:r obstrucionar ra marcha de la República 

Voy a c'eciros una gran verda:j que vosotros 1gn:::ra1s. una verdad que es tr:sris,mo confesar en 
esta tnbuna. p:::-que repercutirá por todo el mun-=::::i.;. es q:.Je dBsde la Const1tuc1ón de ~ 357 hasta fa fecha. 
no se ha da.Jo en todo er pais una ley de 1f"'strucc1óri oue permita al Gobierno vigilar a todos los 
estab/e:::im1er.tos de c-~señanza prrvada De r- .ar.era que s1 el clero ha ido ha ser obra obstruccionista 
contra la revoJL'.:ión y en contra de las 3t;to:1oades. no t.ene la culpa el clero. sino Jas autorrdades y los 
mexicanos Qt..e no han sabrdo hacer uso de la sct'erania que el pueblo ha puesto en sus manos. La 
reforma es Qt..e se dé una ley según Ja cL.oal er pueblo y todo el mundo pued~ v1grJar la instrucción en los 
establec1miertos particulares Que se cast1;uen a los q..Je no cumplan con la m1s1ón de la enseñanza y 
entonces rn los Estados Urndcs rn na:fa~ poc~a de::1r rir una sola ca/abra Habremos cumplido con 
nuestro deber}'' ncs tiabremcs libertado de rL.:estros enemigos Por otra parte señores diputados.yo 
quiero considerar. por último. esta cuest1on. baJO un punto de vista distinto 

Todos. invanablemente todos les mii·:ares. son 1acoornos Yo no ies doy la clasdicac1ón que les 
daba m1 querido amigo. sino otra más senc1/ia Desde el pnnc1p10 de la rev0Juc1ón se ha señalado al clero 
como alfado Ce Huerta. de manera que el que vea a un clérigo lo 1uzga aliado de Huerta . y tan es así que 
el Pnmer Jefe. en las diferentes comun1cac1ones que na mandado al Gobierno de los Estados Unrdos, ha 
dicho constantemente. " no señores. a k>s frades se Jes ha castigado por reveldes o por msubordmados, 
por estar laborando contra el Gobierno y contra ias inst1tuc.1ones. mas no porque sea~ sacerdotes. pues si 
no se hubieran a¡:;art?do de su paper. estarian como todos los de-mas que no se han mezclado en la 
po/itica. sino que se han dedicado exclusivamente al e1erc1cro de su profesión " Los const1tuc1ona/1stas 
están acostumbrados a ver al clero como enerr,190 y por un falso razonamiento concluyen éstos han 
andado con la5 armas en la mano. Juego los clérigos también deben desaparecer Señores. que 
desaparezcan /:is cléngos. pero que no desaparezca la libertad ae la conc1enc1a humana. esto es cosa 
enteramente distinta y yo os lo voy a demostrar. Acabo de dec1r que los militares const1tuc1ona/1stas son 
los hombres más jacobinos que yo conozco 

- Un C. diputado. interrumprendo Una moción de orden, señor presidente. E! orador ha hecho 
uso de Ja palabra más de una hora ( vo . .::es 1 Dos horas' ) y el articulo 102 previene que el orador sólo 
podra hacer uso de la palabra medra hora 

- El C. Macias: Yo espero que es~e señor que está empeiiado en callarme venga aquf a ocupar mi 
lugar para hacer va fer su voz con argumentos congruentes Pues bien. se~ores diputados. os decía esta 
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gran verdad y vuelvo a repetirlo sin animo de ofender a nadie: invariablemente, excepción hecha del seriar 
general Nafarrete, son los hombres más jacobinos, son los hombres más inconsecuentes con su 
jacobinismo. Voy a demostrar1o. Voy a convenceros ahorita, en este momento, y estoy seguro que me 
habréis dicho· Macias tiene razón. El general Obregón. tengo el gusto de declararlo desde esta tribuna y 
lo he declarado infinidad de veces en los periódicos. es una de las figuras que tiene el Const1tucionarismo; 
y yo creo que en esta gran tormenta que se ha desencadenado en el suelo mexicano. uno de los hombres 
de más alto relieve y porvenir. indudablemente de los m¿s respetabres. es el general Obregón Bien; 
pues el general Obregón. protestando/e todos mis respetos y reconociéndole todos sus méntos. es un 
gran jacobino y es un gran inconsecuente como 1acob1no Voy a mostraros/o· ef general Obregón llego a 
México en febrero de 1915. se encontró con que Jos curas hablan hecho una labor de obstruccionismo a 
la revolución constitucionalrsta. y en un arranque de buen humor. por cierto muy simpat1co, recogió. 
decretó una contribución para los curas, que no quisieron pagar. porque los curas primero sueltan la 
cabeza que el bolsillo. los empaquetó en un carro y los mando a Veracruz Algunos de ellos. que eran 
espanoles, por cierto con aplauso mío. fueron lanzados del terntorro nacional. y debo deciros para 
acabaros de demostrar mi fe republicana y enteramente liberal. que yo creo, lo he manifestado en 
Veracruz y lo he dicho en los penód1cos. que una de las medJdas que debe tomar el Gobierno mexicano. 
es no dejar que venga a México ningún fraile gachupin. porque éstos han srdo verdaderamente nocivos 
para la patna. (Aplausos.) Pues bien; yo estaba encantado con ese acto de 1ustic1a del General 
Obregón; pero un dla que acompaf1aba precisamente al general Obregón para despedir1o carinosamente 
en Manzanillo. se iba a casar y yo le protesté todos mis respetos deseándole la dicha que el se merecía; 
pues, sel"iores a pocos dias leí en los perród1ccs la ceremonia re/1grosa "En dónde estuvo el jacobinismo 
del sel"ior general Obregón? Pue;: exactamente donde estaba el ;acobinlsmo de Juan Jacobo Rousseau. 
Este era el hombre que más odiaba a los frades. creia que Dios era una mentira que se habla inventado y 
terminó por hacer está confesrón " Oh . Dios eterno. perdóname todas mis palabras. todas mis faltas. 
todas mis debilidades, en vista de la sinceridad con que vengo a confesarme '', y eso era lo que decia 
exactamente el otro jacobrno, mexrcano ilustre que se llamó " El Nrgromante " , que decia: " Yo soy ateo 
por Ja gracia de Dios . " 

Hay otros jacobinos enter;;;.mente iguales y por eso. ser'"lores. yo no entice al general Obregón en 
su matrimonio religioso; yo soy f1beral y respeto a la conciencra humana. pero lo que pasa es que en el 
fondo de todo mexicano existe el sent1m1ento cató/reo De los catorce millones de habitantes Que tiene la 
República. yo aseguro a usted. senor protestante ( d1rrgiéndose a un ciudadano diputado), que no hay mil 
liberales verdaderos S1 me pongo a contarlos no hay· ninguno 

En Veracruz,comiendo un día en la mesa del Primer Jefe. contaba yo esta historia: que Ja 
generalidad de los const1tuc1onalistas que andan combatiendo con las armas en la mano, que quisieran 
comerse vivos a todos los frailes, la mayor parte de el/os son católicos. y un general que estaba en 
presencia nuestra me dijo ... tiene usted razón aqul estan mis escapularios y mi santo Cristo " Seriares, 
ustedes saben del asunto Sé perfectamente que estoy combatiendo a una Comisión jacobina; es 
necesario ver todas las conciencias y analizarlas. 

- El C. Espinosa. Ef artículo 102 del Reglamento d•ce 

" Los discursos de los individuos de las camaras sobre cualquier negocio, no podran durar 
más de media hora. sin permiso de la Cámara. " 

( Voces. Desorden Murmullos. ) El sel"ior licenciado Macias ha estado hablando durante más 
de dos horas de diversos asuntos. y casi nada del articulo tercero que está en discusión. Nos ha 
hablado que gana setenta y cinco centavos diarios. de que en los Estados Unidos nos pintan como 
salvajes. . (Siseos.) 

- El C. Macras: a este seriar diputado le ha pasado lo que en una ocasión me sucedió cundo era 
magistrado: trataba yo de demostrar la justicia que as1stia a un individuo. y después de un discurso en 
que habla yo puesto mis cinco sentidos para demostrar Ja 1ust1c1a que aquel hombre tenía y que yo creia 
que me estaba escuchando. despertó repentinamente diciéndome. ¿A qué hora entra usted en materia?. 
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El senor licenciado Cabrera. con ese talento q1Je lo caracteriza, acaba de escribir en Jos Estados 
Unidos un artículo precioso. y en ese articulo dice el licenciado Cabrera Jo siguiente: " De los catorce 
millones de habitantes que tiene fa República. las nueve décimas partes son católicos fervientes ", y me 
refería yo al caso preciso de Jos const1tuc1onallstas. 

Os he dicho. señores diputados. que yo profeso a todos Jos que han defendido el 
consMuc1onallsmo. no sólo re5peto. sino cariflo y estimación; pero también os digo que si un dla se 
reunieran en una plaza o en un campo todos ros generales y su tropa const1tucionalista, y si a esa hora 
pasara un cura con todos sus or;¡arnentos, oficiando y llevando a1 santis1mo.yo estoy seguro que casi no 
habria uno de ellos que de1ara de arrod11iarse. (Voces 1No! 1No') 

De manera que allá. señores m1 argumento va Hay un sentimiento religioso hondo en este 
pueblo, y es natural ha sido la educación de muchos arios El ciudadano Primer Jefe. con esa 
observación penetrante, con ese conoc1m1ento de la naturaleza del ser humano. nos ha dicho esta gran 
verdad: las costumbres de los pueblos no se cambran de la noche a la mariana, para que un pueblo deje 
de ser católlco. para que el sentimiento que hoy tiene desaparezca. es necesaria una educacrón. y no una 
educación de dos días n1 de tres. no basta que tnunfe la revolución· el pueblo mexicano seguirá tan 
ignorante, supersticioso y enteramente apegado a sus antiguas creencias y costumbres, si no se Je 
educa. Y la manera de educarlo no es quitarle la libertad de enseflanza. sino defender la instrucción, 
como lo ha hecho el ciudadano Pnmer Jefe. y a medida que el pueblo tenga instrucción. que la luz penetre 
a todas fas conciencias. ese día s.;;-!~ores. las costumbres se modificaran y entonces vendrá efectrvamente 
la renovación que todos esperarT'Qs El sef'ior Crav1oto nos ha dicho una gran verdad en esta tribuna, y 
es que la educac1ó1 re!Jgiosa no es vc:rdcid que se dé por los curas. no es verdad que se dé en las 
iglesias No, set"lores. es una mentira· la educación relrg1osa se da en el hogar. y yo voy a presentaros un 
ejemplo reciente y que muchos de los señores diputados que están presentes pueden atestiguarlo. el dia 
que veníamos de México para esta ciudad. venia con nosotros la famdi~"l del sefior drputado Ancona, y 
entre esa familra venia un niño que tenia cinco o seis anos. y él venia gntando entre nosotros: .. No hay 
Dios. dice m1 papá y yo no lo creo " Si el señor Ancona en lugar de dec1r!e .. No hay Dios", le hubiera 
dicho: " Hay Dios", aquel niño 1nocer.te hubiera dicho ... Sí hay Dios". porque m1 papá me ha dicho. De 
manera que la educación religiosa es Ja oue se da en el hogar Una última cons1derac1ón para concluir, 
para no molestar a estos diputados 1mpac1entes Voy a haceros una última consrderacrón para que la 
toméis en cuenta dándole el valor que vosotros querárs ¿Creéis vosotros que mutilando ese derecho 
precioso del hombre vars a acabar con los curas? No. ser.ores, m1 d1st1ngu1do amigo el seriar Crav1oto 
nos diJO que a los clérigos ros de,a1s vrv1tos y coreando y es una cosa muy sencilla que no habéis tenido 
en cuenta: que los clérigos nada enseñan. yo os puedo asegurar que de las escuelas ca!óllcas que han 
existido y existen. no hay el diez porc1ento que estén a cargo directamente de los clérigos El cléngo es 
por naturaleza flOJO Le gustan fas comodidades: le gusta estar en charla con todas las beatas. tomar el 
chocolate a hora oportuna y que ~ r.agan los caldos más substanciosos para poder sostener esta miseria 
humana; pero el cléngo no trabaja. ei c!éngo tiene quién traba;e por él, las escuelas catOIJcas han estado a 
cargo de maestros pagados por e:tos y rr.añana. st !legara a tnunfar este articulo. que no triunfara. porque 
estoy seguro de la sensatez de la Asamblea. todos esos maestros católicos vendrian a protestar que son 
los más rndependientes y los más Ja.ces. y eso~ maestros de escuetas pagados por el clero. seguírán, a 
pesar de la Const1tuc1ón, continuando su obra. De manera que eso es inutd. El Gobierno debe tener 
cuidado y vigilar las escuelas privadas. que haga que se respeten las leyes y entonces. senores 
diputados, tendrérs la seguridad de que surtirá todos los efectos que debe y que el clero no volverá hacer 
labor de obstrucción en contra de las 1nst1tuc1ones democrat1cas rn en contra del Gobierno de la 
República. 

Seriores diputados. no os fatigaré más tiempo. únicamente me permitiré, para concluir, deciros que 
el jefe supremo de la revolución ha sabido estar a Ja altura de la situación en los momentos actuales. 
sosteniendo la bandera de la libertad con mano robusta. para que a su sombra pueda crecer y 
desarrollarse el pueblo mexicano y no vamos, por darnos el placer de votar el dictamen jacobino, a mutilar 
uno de los derechos más preciosos del hombre_ (Aplausos.) 

- El C. presrdente. Se levanta la sesión y se cita para manana a las cuatro de la tarde. 

352 



13a. Sesión Ordinaria celebrada la mal"iana del jueves 14 de diciembre de 1916. 

Se prosigue fa discusión del dictamen relativo al articulo tercero de las reformas a Ja Constitución. 

-- El C. Rosas y Re}·es· Pido la palabra, ciudadano presidente. 

- El C. presidente. Tiene la palabra el ciudadano Román Rosas Y Reyes. en pro. 

-- El C Rosas y Reyes. seiiores diputados Tal vez vaya a cansar la atención de ustedes con la 
lectura de mi discurso. que he preferido escribir por tres razo,1es importantisimas: primera, porque mis 
ideas sobre este asunto son tantas. que se atropeffan. y he quendo ordenarlas preferentemente para 
hacerlas legibles ante vues~ro 1nteres. segunda. porque no soy· improvrsador n1 parlamentario, y tercera, 
porque teniendo el derecho de decir lo que siento. prefiero escribirlo. tanto por eso. para ordenar mis 
ideas. cuanto para que en este dia memorable quede escnta de m1 purio y tetra ta declaración solemne 
que voy hacer. 

Se,,ores diputados revolucionarios mis amigos. revclucionanos mis hermanos· 

La hora del triunfo ha sonado Las campanas de Querétaro tocan en estos momentos a muerto. 
Llenan el ambiente con Jos clamorosos sones de un de profund1s. mientras por otro lado una vigorosa 
clarinada anuncia a la patna el St..;rgrmiento de una nueva raza. de una nueva época, de una nueva 
orientación. 

Vengo a traeros rewo/ucionarios mis amigos. no el amplísimo caudal de elocuencia de un Martinez 
de Escobar. ni la orator:a fecundisima y florida de un Crav.oto. ni fa sapiencia de un José Nativrdad 
Macias, no . vengo a traer.:>s el aliento revolucionano que palpita. que se agita y que canta en el alma 
liberal de ta 1uventud de mr patrra y la oratona fogosa y bravía que ha sido el himno guerrero que ha 
despertado los ecos de nuestros mentes. de nuestros va!les. de nuestras campiñas. aún enrojecidas con 
sangre hermana que una necesidad imperiosa. que un pnnc1p10 gigantesco nos ha hecho derramar. 

No os traigo el t;aga;e de la erud1c1ón y del talento. n1 voy a cansar vuestra atención con citas de 
autores ilustres. porque aun caundo he leido a muchos de eHos, no me han hablado de nuestro medio. 
no han llevado a mr alma el convenc1mienro de la veraad que les asista para adaptarlos a nuestras 
condiciones. sino que. por el contrario han dejado fuertemente burilado en mi sentir el convenc1m1ento del 
deber que me llama a esta tr1buna 

Asi como habéis visto en ella y oído al doctis1mo Luis Manuel Ro1as. al ciudadano Cravioto y al 
cuidadano Macias. várs a ver desfilar todo lo más selecto. todc lo más granado. todo lo más erudito de 
nuestros hombres de hoy; ellos os hablarán con lenguaje flondo y os dirán con un arrullo s1rinesco que 
tiene la razón que tiene la verdad. os re\le/arán los sentimientos que albergan.en los que estiman que se 
basa la neceSJdad nac1onaf que hoy traemos al debate 

Se os ha increpado durante esta tribuna. se os 'la /!amado y se os segwrü //amando a /os liberales 
, exaltados 1acob1nos. van a continuar amer;dretandoos. haciéndoos presentir un peligro futuro de 
trascendentales consecuencias ... .-an a desflorar a \IUestros oidos esa palabreria parlamentana sápida a 
mieles. que envuelve tanta suspicacia. que encierra tanta sutileza, que guarda !anta finura, y que tan 
pletórica se encuentra de sofismas Con esa pa!abreria galana con esa nontura de lenguaje que semeja 
la finta elegante y gailarda de un escote florentino, esgr1mado por hábil G1estra, os "·an a hacer convencer 
de que es preciso que la enseñanza futura se imparta con entera libertad ; os van a convencer de que 
sois poco patriotas en pretender desterrar a nuestros eternos enemigos de la instrucción de nuestras 
futuras razas; en una palabra os van a convencer de que el pasado no ha muerto. de que los odiosos 
enemigos de la patna y del liberal1smo.fos frailes. aun pueden continuar su sempiterna labor de 
degradación moral de obscurantismo, de abyección, de servilismo. 

No quiero con ello decir que obren con sujeción a pnncipros bastardos o reacc1onanos. porque 
conozco algunos de ellos y les admiro, sintiendo solamente que su intelectualidad vigorosa, esté al 
servicio de tan mala causa 

353 



Y yo. pobre y humilde. pequefio e insignificante. nada parlamentario y nada politice. vengo a 
llamar a las puertas de vuestra conciencia. vengo a cumplir la sagrada misión que me he impuesto. vengo 
a rogaros vuestra ayuda y vuestra convicción para sostener con calor el dictamen de Ja Comis1on . tan 
injustamente atacada y que no ha sido presentado sino haciéndose eco del sentir general que predomma 
en esta Asamblea Digo ger.eral, scriores diputados. porque estimo que la gran mayoria de vosotros 
estáis convencidos de esta necesidad. porque fa inmensa mayori'a de vosotros estáis ciertos de que es 
preciso que nuestros hiJOS se eduqL.;en en principios saludables de verdad y de ciencia, y no en sofismas 
abstractos. en doctrinas ilegibles y en mer.tiras insond3bles. y digo. por fin. que es el sentir general. 
porque muchos de vosotros, de los que vais a atacar ese dictamen, lo hacéis contra vuestra propia 
conv1cc1on. 

No crea1s por lo que digo. que defiendo el dictamen presentado por Ja Comisrón por el solo placer 
de atacar el proyecto de nuestro Primer Jefe no ataco ese proyecto por él presentado, porque aUn en el 
ánimo de nuestro E;ecut1vo está el concepto de que debe de desaparecer para siempre esa oprobiosa 
t1rania. que ha envilecido por tantos siglos a la raza mexicana ; que debe desaparecer para siempre esa 
degradante innuencia que al través de tantos siglos de sufnm1entos y de lágrimas han e;erc1do sobre las 
masas ignaras esos inquisidores temt-les de la conciencia humana. esos eternos explotadores de los 
secretos del hogar. esos inmundos y falaces rnurc1é:3gos que han abatido todas las fuentes. esos 
asque:-osos pulpos que han absorbido para sf . no sólo la nqueza. no sólo la idea. no sólo la fe, no sólo el 
sentir sino también la acción tarnb1-én ~I impulso. ta luz :amb1Gn la verdad. 

Los que seis paares de famd:a los que conmigo y !a revolución, mil veces bendita, habérs sof'lado 
para nuestros hiJOS verlos libres de los preiu1ctos de nuestros ancestros; les que habéis an:ielado la 
creac1on de una raza nueva, fuerte, vigorosa, sm bajezas nr servll1smos. sm temcres y sm dudas. sino con 
e': concepto firmisimo de la ltber1ad de cnter10, de la autonomia dt:> carácter, de la verdad y de la ciencia. 
a vosotros me oirr;o '-Gus:a1s que el sacerdote cont1nue sienC::> el amo y se~or de vuestros hogares? 
¿Gustáis Que contHlúe e1erc1endo su labor de retrograCac1ón y que cont1nüe traficando con los secrelOS 
del hogar y poniendo en 1uego su falaz labor que sólo tiende a hacer que nuestros hijos se embrutescan 
morafmente. que sean 1nd1gnos. que sean traidores? 

Si tal gustais. revolucionarios mis hermanos. os diré '-qué se h•zo de la sangre que hemos 
derramado en los campos de ta~a/:a? c..Cre61s que !as 1nr·:...i~.eras victimas sacrrficadas en aras de 
nuestra lrbertad no claman una iusta -.. ·enganza? ¿ Oué se ha hecho de ese pendón llbertarro que enarboló 
la firme diestra de nuestro patncio Madero y que recogió posteriormente nuestro drgno gobernador de 
Coahu1/a? '-Qué se ha hecho. en fin, de res esft...erzos inauditos que hemos puesto en juego para 
conquistar nuestra autonomia mora/. social y politica? 

Al llamar. como lo hag.., , con la voz de la conv1cc1ón. con el clamor de un deber a vuestra 
conciencia. os digo. señores estamos legislando para el porven•r. nosotros talvez no recrbamos el fruto de 
nuest,.o labor. pero sr queremos ver a nuestra patria felrz y fuerte. St queremos que esa amada matrona 
que tanto ha llorado por la muerte de tantos de sus hrjos. en1uague su llanto y viva felrz. sin temores por el 
pcrvenir. hagamos en es~os momentos solemnes, en este gran dia para ella. una íabor re1vmdicadora, 
hagamos la fabor de un hébil crru1ano que extirpe de una ve-z para siempre la gangrena que Ja corroe: si 
queremos nosotros. sel"lores. que nuestras razas futuras llenen Jas aspiraciones que anhelamos nosotros. 
si queremos que lleven la savia vigorosa de la verdad en su mente y por eHa n1an siempre sus menores 
actos. ayudadme a destruir esas escuelas cató!rcas. que no son otra cosa que fábricas de frailes.en 
donde se acapara de una vez para siempre el pequef'lo espfnru. Ja conciencia. la razón. en donde desde 
pequeiio se enseria ar hombre a ser hipócrita. a ser egoísta. a ser falaz. a ser mentiroso; ayudadme a 
destruir esas escuelas católicas. en donde se sentencia de5de temprano a ra nuiez a llevar una vida de 
degradación, de dudas. de obscurantismo.de m1serra moral 

No entreguemos a esos pequef'los brotes del árbol de nuestra vida. a la corrupción y a fa 
padredumbre: no entreguemos los futuros hogares de nuestra patria a la rutina. a la e.xplotaci~n inicua de 
esos buitres insaciables que se llaman frailes 



Os decla. sef'lores que éste es un gran dia para mi patria, y un gran dfa para la revolución. 

Os decla que las campanas de la colon1al Ouerétaro doblan a muerto, os decla que el histórico 
Cerro de las campanas. que vio sucumbir ya una vez el poder del partido conservador. siéntese hoy 
acariciado por una brisa redentora que re f/cva el hálito fecundo en ideas de nuestra revolución. porque ve 
tremolar nuevamente el estandarte de gloria de la verdad, porque ve fa reconqwsta de la libertad con el 
derecho, mientras que, con su largo corteJo de crimenes y de miserias, se inhuma para el futuro Ja 
ignorancia. la degradación. el servi/rsmo que para embrutecer a los hombres ha puesto srempre en 1uego 
ese partido que hoy sucumbe. el partido e/eneal. 

Hubiera querido. se"ores drputados. hacer abstracción de todos esos puntos tocados por 
nuestros oradores al referirse af l1bera!1smo. y especialmente de todos los ataques que se le han dmg1do 
en esta tribuna, pero sin atacar a nadie vo:1 a declf la verdad, puesto que de verdades se trata. 

No hubiera querido refenrme al bri//antisimo discurso del seiior /1cencrado don Lws Manuel RoJaS. 
persona que me merece mi rr.ás profunda admlfac1ón y respeto por su erudrc1ón.por su honradez y por su 
vafor c1vll nunca dt::sment1do; pero surge una duda en m1 espirrtu. y es que en su bnllante oratorra no ha 
quedado manrfiesta la verdad Habéis oído que os ha dicho que e/ proyecto de la Com1s1ón está 
encajado en todo en el proyecto de nuestro Pnmer Jefe. y la duda que ha nacido en mi espíritu , como he 
dicho. es que no veo que quede realrzado ei ideal seriado por los revoluc1onanos y que encarna en el 
proyecto de la Com1s1ón. No queda absolutamente desligada de la instrucción de las escuelas 
particulares la ensetianza de ra rel1g1on puesto que. estableciéndose en el articulo tercero del i:-royecto 
la ribertad de ensel"ianza y al ob/rgar lisa y llanamente a 'ºs n11''ios mexicanos a concurrir a las escuelas 
públicas o particulares hasta la edad de diez arios. no se desliga la ensel"ianza rel1g1osa en la ms!rucción 
que imparta en estas últimas. pues aun cuando la fracción relativa del articulo 27 exceptua a ras 
corporaciones refrg1osas o ministerios de algún culto. de Ja dirección. adm1n1strac1ón y patronato en los 
establecimientos de enser'"lanza. es bien sabido por todos. y seria la pnmera arma que pusieran en Juego 
nuestros enemigos que patrono, director o administrador es drstmto cada uno de ellos de preceptor. en 
una palabra, de maestro (Aplausos } 

"Ef partido católico recoge la bandera del par1ido liberal ... dice el ciudadano Lopéz Lira: es cierto, 
seriares. porque el partido cató/reo se viste todas las tün1cas. porque el partido católico utiliza todas las 
caretas: porque si se afilió a los nobfes y más tarde al sable bonapartista de Francia . asf en México se ha 
afiliado a todas las causas bastardas para seguir aduei'lándose de todas las acfJV1dades. porque el partido 
conservador ha agotado su vestuano de ar!eqwnc-sco d:sfraces y ha esgnm1do todos los pendones: 
porque hoy, en fin. por razón de inercia. ese partrdo nefasto esta coiocándose rnsens1b/emente entre 
nosotros. está abscrv1endo ya la convicción vacilante de muchos de los nuestros. porque hoy se está 
declarando por esa misma razón de inercia de que hablaba. constitucionahsta. cuando más b•én 
podriamos llamarle como yo Je titulo art1sta.malabarrsta. contorsionista y equ1J1bnsta. y hoy, por 
desgracia. carranc1sta (Aplausos} 

Nosotros los revo/ucionanos. los que hemos expuesto la vida en Jos campos de batalla. como dice 
el ciudadano Macias. no encontramos en nuestro talento exiguo, una medida redentora para salvar a la 
patria como él, cuando pronunciando la frase de Arquímedes. como ra ut1r1zó el ciudadano Luis Manuel 
Rojas. e.:.:clama: 1eureka! ¡Ya fo encontré'. 

No, seflor licenciado, los revolucionanos de fe no aceptan transacciones propias de curiales para 
defender una mala causa: no pretendemos. como vos. correglf el mal con el mal mismo, vamos cara a 
cara. paso a paso al pelrgro; y asi como ayer dernbamos un peder dictatorial. hoy votamos una ley que 
derribe y sepulte en el polvo y para siempre la columna •,acilante del poder clerecial. (Apfausos.) 

Respetamos. es cierto . Jos compromisos de Ja revolución, puesto que es nuestro deber; pero 
se,,alamos a nuestro Primer Jefe, que no puede poner un solo instante en duda nuestra lealtad. e: peligro 
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para el futuro.porque penemos una vez más el dedo en Ja llaga, teniendo Ja firme creencia que hay que 
evitar, antes que verse en Ja precisión de corregir. 

Y que no se nos diga. señores. que si votamos a favor del proyecto de /a Comisión no estamos del 
lado del Primer Jefe. como lo ha drcho el ciudadano l1cenc1ado Macias, porque no es cierto; he dicho ya 
que en la comncctón intima del mismo Pnmer Jefe esta la necesidad de que se reforme ese articulo, que 
tantos males ha causado y que .s1 permanece como esta , segwrá causando af pafs; que no se nos diga 
tan grande aberrac1on. señores revoluc1onarros. Primer Jefe nos ha visto serenos e inmutables a su lado 
en Jos momen:os de pelrgro y hoy nos ve en los momentos de prueba estrechados en su torno. para 
salvar no ya uri Gobierno. sino toda una sene de Gobiernos futuros; no ya una raza, la actual, sino una 
sene interm1naole de razas que amamantará con su seno albo y p!etónco de fecundante savia. esa virgen 
morena que se l!ama Anahuac. {Aplausos ) 

Y que no se nos diga. en fin. señores. que el proyecto es obra exclusiva de nuestro digno 
Ejecutivo. porque no es un secreto para nad:e que uno de sus pnncrpales autores ha sido el J1cenc1ado 
Macias, y tal p-arece. a mi modo de ver. una 1ntrans1gencia.defender a capa y espada lo mucho que hay 
en dicho proyecto de sus propias ideas {Voces: ¡No! 1No! ¡Si' 1 SP Murmullos.) 

Y bren. señores diputados. habéis oído la vigorosa frase del ciudadano licenciado Macias. 
recalcando con manrfiesta fruición un pei1gro futuro 1nternacJona/; le habéis visto juzgando nuestra actitud 
y ncud1zándola. con su carrcatura fur.ambulesca en comparación con la cancatura extran1era. Je habéis 
visto atacar d, ... ~a:ne~te a la Corn1s1on, ha:::1énd0Ja. o pretendiendo hacerla causante de escisiones. de 
haber sernb;ado el fuego en nuestro seno le habéis visto ernpla~arla ante la H1stona µara responder. 
quiza desde ei sepuicrc. de !as desasrrosas consecuencias. seg Un sus frases textuales. que pueda traer 
el que la asamblea vote por su drctamen. y yo a rn1 vez os digo, señores diputados. que es ilusorio ese 
peligro con que pretende cultivar nuestra 1rnaginac10n, que es 1/usono ese pei1gro que pretende 
patent1zarnos: el ¡::;el1gro está más bien en deJar que los nuevos hombres que los nuevos gobernantes de 
nuestra patrra. tengan los mismos pre;wc1os que han dominado a nuestros ancestros y aun a nosotros 
mismos. porqi...e s1 saivamos esas bases. porcue s1 damos. como es nuestro deber. nueva orientación y 
nueva vida a sus act~s. entor,.:::es evitaremos que haya traidores en e/la Se nos asusta. se~ores. con el 
eterno coloso. con el espectro legendario. con el fantasma de ese peligro. y os digo. señores. que es 
hasta 1ncor.secuerite esa actitud. puesto que pone por 1nferenc1a en duda la firmeza de conv1cc1ones de 
nuestro EJecuzrvo y la lealtad y patriotismo de la raza mexrcana. sin que hasta ahora hayamos 
desmentido esa firmeza de convicciones. ni de un modo tata! haya1nos vrsto tampoco desmentida la 
lealtad y el patnot:smo de nuestra raza 

Ya que de colosos se trata. os dire m1 convicción. señores intelectuales. los que véis un peligro: 
así cor- 10 la ce1ula al llegar a su limite de crecimiento se segmenta asi como la cuerda al !legar a su limite 
de tirantez se rompe asi tendrá que segrncntarse y que romperse ese poder. yo os lo vat1c1no, as/ tendrá 
que suceder en el futuro '-Cuando? No importa 1qwen sabe' Ojalá que todos nosotros 
pudiésemos oresenc1ario. pero sucederá y sr no . decrdme sei'1ores rntelectuales (..qué hizo el 
Poderío de Roma? c::.Oué se hrzo la !remenda absorción de Francia? (..Qué se hizo la grgante dom1nac1ón 
espa,,ola? Sóia os digo, señores. recordando colosos que un hombre solo Cernbó y reduJO a polvo a 
otro coloso. el de Rodas. que amenazó por tantos srgros con su tnrnensa mole. que parecia desplomarse, 
a las pequef'ia.s naves que cual blancas gaviotas surcaban fas ondas por debajo de sus pies. 

Convenceos. seflores diputados las buenas causas se difienden por sr solas. no necesitan el 
gasto tremendo de rr:atena gris que tanto han derrochado nuestros intelectuales. no necesitan mas que la 
convicción firme y fiel de un prmcrpio granoso y la actttud que hoy asumen nuestros prohombres en Ja 
politica. en verdad, señores diputados. me hace sentir que la causa que defienden. no es fa causa del 
pueblo. no es la causa de !a revolución. no es Ja causa de la patria en el futuro {Expectación. Murmullos.) 

Voy a concluir ya, señores diputados. diciéndoos una verdad que yo siento allá en lo intimo de mi 
pecho.verdad que más bien va d1rig1da al ciudadano licenciado Macias: no existen. seflor licenciado, dos 
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partidos en la Cámara. no. buscad las causas. no en las causas mismas, con vuestra profunda sapiencia. 
con vuestra honda pene-tracion. JUZgad. no los hechos. sino los hombres. la verdad es esta· La 
convención de Aguascal1entes fracasó. porque tuvo en su seno a un hombre intrigante y amb1cioso que 
más tarde fue u:i traidor ,Angeles• Entre nosotros tenemos también un ave negra que con careta de 
revolucionano in~nga y amb1c1ona s•n r1m1tac1ón. ¿SU nombre? Excusadme de referirlo. no hace- ar 
caso. . En la conciencia de todos vosotros está que su sola presencia en este recinto ha sido la causa 
de la formación de dos blOQl<eS. ser-ior l1cenc1ado, y ne dos partidos como vos decis . porque no 
reconozco yo a otro par::·.oo en esta sa:a. que uno soro el partido revo1ucionano (Aplausos nutndos 
Murmullos.) Vos mismo podreJS convenceros cc:isultanao a1sladé:ln1ente el sentir de una gran mayoria, 
ella os dirá. como yo os digo que si ese elen1ento no ex1~~1era. desopar8cerian. no los odios. no la 
fncción, no el antagonismo. como vos decís, seflor l!cenc1ado Ma::ias. sino !a prevención. 

Ellos os dirán que siendo todcs rcvolucionanos y defendiendo un b;en comUn. el de la patria. nos 
verfazs a todos u11dos en estrecho lazo intelectuales y no 1nte:ectuales, pobres y ricos. liberales radicales 
y moderados. porque a muchos nos falta la erud1c1on y el talento que vosotros pos1::e1s y que tan 
necesario nos es para lograr en esta época supr8ma el mayor bien para nuestra querrda patna Ellos os 
dirán que ven con dolor y con tnsteza que los hombres de verd3dero talento. los hombres de altis1ma 
erudición se hallen separados de nosotros. que se encuentreri alc;ados por sus ideas. y esa asociación 
entre el que sabe y el que ne: sabe c·....:ando tiene ¡:.cr mira un b1t::-n nac1or.al. daría mayor lustre y brillantez 
a nuestra labor 

Ya para ccncfu1r. re\ olu::1onar•os mis hern1anos e-xcusar m1 1engua;e rntemperante. quiza por que 
lo dicta la rect1trJc de ur pr.nc:pro. por que lo dicta e! concepto de un deber: no os traigo ra floritura 
hermosisima de ganado de:::ir s1 os traigo la ve.:!: de la 1uventud liberal de m1 patria. que hoy espera de 
vosotros todo ·o que le es dable esperar. que os ex1ta a que permanezcáis firmes en vuestras 
convicciones. QL.:e son la sa!va~1on de un pueblo. de una patna. de esa patrra que hoy ve aclararse su 
horizonte con una aiborada de redención. que hoy toma su fugar en el concierto de los pueblos cultos, de 
los pueblos libres. de las grandes naciones 

Permitidme que de1e impreso este dilema en vuestra conciencia. como lo esta en la m1a: 
¡Obscuridad o glona 1 

¡Fuerza y poderio o abyección' 

¡Ignorancia y servilismo para ras razas fi...ituras~ 

¡Independencia o yugo moral! 

Aqui revolucionarios. todos unidos. formando con nuestros corazones un solo monumento de 
gloria; aqui, en este memorable dla. drgamos al caudillo glorioso de nuestra revoluc.ión triunfante. como 
alguien dijo al inmortal Juárez ahora o nunca, ciudadano Carranza. (Aplausos). 

Finalmente. señores para dar un mentis a los que dicen que no estamos al lado del ciudadano 
Primer Jefe. con una sola voz. con un solo aliento. fuerte, vrbrante. sincero y vigoroso como un huracan 
que pasa, como el eco de un torrente que se desperia y como el h.31ito de un .aquilón que se desata. como 
el fragor de una tormenta tempestuosa. con el clamor imponente de un pueblo que gime de dolor y de 
miseria, des1d con migo, señores. como en épocas felices, como en las épocas de nuestros mas preclaros 
triunfos: ¡Viva Carranza. revoluc1onanos ! (Aplausos). 

- El C Nafarrate Pido la palabra para la n1oción de orden. sei"lor presidente 

- El C. presidente Tiene Ja palabra el ciudadano Nafarrate 

- El C. Nafarrate He pedido la palabra para explicar a la Asamblea que estamos en ra sesión de 
derechos. de derechos ind1v1dL.:ales. y estamos discutiendo, nos hemos salido, o se han salido, mejor 
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dicho. los oradores, del orden de la sesión expositiva o representativa de la República, mas bien de la 
primera magistratura de la naciOn -que es la única que tiene derecho para venir a la camara de 
Diputados~. la suspensión o restricción de garantias que la misma tiene el derecho de conceder. 

Estimo en la parte declaratoria. que es fa de las garantias individuales. que declara a México libre 
(siseos). por que declara a México libre y de restricción de esos derechos (siseos) que el pueblo declara 
por su propia iniciativa libre y soberana. es Ja parte reprecentativa del Ejecutivo de la Unión, el Ejecutivo 
de la Unión. para informar su polltica (siseos). es el único que puede pisar esa tribuna para decirnos· yo 
necesito para sostener esta polémica. se supriman estas garantias, y no venir a invadir. ser.ores oradores, 
el fugar del primer magistrado de una nación para decir de una manera particular (siseos) a las ideas. 
Las ideas sacrifica. sef'iores. (Voces. ,No! 1No!) Como nos sacrificamos todos los soldados (Siseos. 
Risas.) 

Yo estoy dispuesto a justificar que los sef'tores diputados estan invadiendo el lugar del Primer .Jefe, 
del primer magistrado de la nación, que es el único que puede pédirfe al Poder Legislativo si es de 
concederse o no la supresión de garantias. en total o en parte, porque estamos en la sesión declaratoria 
en que se dice que el hombre es libre. 
(Risas. Siseos) Pido. senor. que se considere mi dicho, porque se esta invadiendo el honor de los 
hogares. 

- El C. Chapa: Pido la palabra. señor presidente. 

- El C presidente Tiene la palabra el ciudadano Chapa. 

- El C. Chapa: Celebro que el brillante orador que me precedió en esta tribuna haya sido un novel, 
porque yo lo soy también; celebro que no tenga la practica parlamentaria de que se queja. porque no la 
necesitamos. Los diputados viejos que han venido a ocupar esta tribuna, los compararla yo con esa 
trouppe de artistas de s1rcos internacronales que van por todas las capitales de los Estados y que despUes 
de repetir los mismos actos por todas partes sin arrancar el aplauso de la asamblea y del público. 
despUes. digo. que forman muchos cuadros y no reciben aPlausos. presentan la bandera de la patria para 
arrancarlos. Aqul han venido ha esta trrbuna esos sel"iores y cuando despUes de muchas disertaciones y 
muchos discursos no han levantado aplausos de ra Asamblea, han venido a hablamos del Primer Jefe 
para arrancarnos djchos aplausos. adermas, considero completamente extemporaneo que vengan a 
hablarnos aqul de grupos o de personalidades. venimos a hablar de ideas y yo pongo en conocimiento de 
ustedes mis ideas. o meJOr dicho, las de mis representados. 

Parte de esta honorable Asamblea rec1b1ó con frenéticos aplausos el gnto de redención que lanzó 
la Comisión dictaminadora al referirse por primera vez ar articulo 3º. presentando radicales reformas-al 
proyecto del Pnmer Jefe. 

Es un acto reflejo en fas masas el contestar con entusiasmo a los alardes redentores. sin antes 
ponerse a considerar juicros.:imente el significado, el móvil. la intención y el resultado que se propone la 
proclama. 

En todo tiempo un grito de redención ha sido popularmente aclamado; en periodos de dominación 
tiránica. ese grito heroico y plausible entrar"ia sacrificios supremos. pero cuando la revolución ha triunfado 
ya. cuando el liberalismo más amplio está en vigor protegiendo la libertad de ideas. es extemporáneo 
venir cantando himnos a la revoluc16n, a la libertad y a las reivincidaciones. y estas sagradas palabras no 
mantienen ya su ascepc1ón pnmord1al. sino que esconden ideas de contrarrevolución, de libertinaje. 
anarquía y regresión. La Comisión dictaminadora. integrada por hombres conscientes. jóvenes de raras 
energias. cuyos honrrados y patnót1cos anhelos están tuera de toda duda nos ha asombrado al 
presentarnos la proposición de subsistir un articulo eminentemente liberal que contiene un derecho 
individual consagrado por todo el orbe civilizado y substituirlo quiere por una fórmula mezquina que 
entrar'\a el monopolio de las conciencias 
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Parte de la Asamblea aplaudió entusiasta al oir la fórmula presentada por la Comisión 
dictaminadora. sin considerar primero el verdadero significado de la proposición, sin descubrir bajo la 
apariencia halagadora de mil promesas l1benarias la verdadera esclavitud de conciencia que contiene en 
realidad; y la manifestación aprobatona fue inesperada por la simpatla a los bienintencionados-pero en 
este caso inconscientes autores de la nueva reforma. 

Pues bien, se,,ores diputados. es mil veces preferibfe la imposición de la esclavitud en nuestro 
pals que la impfantac1ón del monopolio de nuestras conciencias, que el infame control que se pretende 
dar al Estado para que él dicte arbitran amente lo que sólo pueda enseflarse y sólo deba aprenderse. 

la libertad de enserianza más amplia debe existir en nuestra República; pero por otro lado, el 
Gobierno debe sembrar por todos los nncones del territorio nacional escuelas laicas que. en leal 
competencia, venzan a las del clero por sus aseados y ventilado edificios modernos que las abriguen. por 
el valor de sus maestros y el tratamrento democrático de tos alumnos 

Yo vengo a sostener enérgicamente el espíritu de liberalismo puro que contiene el articulo 3º 
propuesto por don Venust1ano Carranza y a impugnar. con no menos energia. la fórmula jacobina. 
decididamente sectaria, que presenta la Comisión dictaminadora. 

A propósito de jacobinismo. me viene a la mente /a figura altiva de aquel asceta exaltado, aquel 
celebémmo desequilibrado que subyugaba a las masas con su demagogia, el incorruptible Maximiliano 
Robespierre. cuyo ideal y propósito fue eJ de decapitar a todos sus conciudadanos. tirios y troyanos. 
amigos y enemigos de la revolución. pues en su cerebro anormal él era el único que se consideraba 
inmaculado Recordad sus terribles leyes-por fortuna bien efimeras-y tened presente su fin trágico. A ese 
resultado esta Honorable Corrnsión. integrada por revolucionarios de gran valor y por convencidos 
patriotas. nos orienta inconscientemente 

Si cada articulo de la Constitución se aprueba con el espíritu, las tendencias y el significado del 
articulo 3º. propuesto por la Com1s1ón, habremos hecho una Const1tucón de un jacobinismo rabioso. 

Contra esa const1tuc1ón sectarea y para unos cuantos. se levantarla una nueva revolución que 
llevaria par bandera la grandiosa Carta Magna de 57. 

Hemos venido aqui, no para cambiar los pnncipios liberales del 57, sino para a,,adir en el mismo 
esplntu las ádic1ones necesarias que ha propuesto el ciudadano Primer Jefe, por ser inminentes 
necesaidades del pueblo mexicano. 

Examinemos detenidamente el artículo 3" de fa Comisióff comienza por asentar que habra 
libertad de ensel'lanza. y a renglón segwdo se contradice. pues no se su1eta a hacer una pequena 
limitación en bien de la comunidad. sino que obliga que la ensetlanza oficial y particular sea laica; y va 
mas allá. impidiendo que una corporac ón rel1g1osa funde escuelas -sean éstas laicas o no-. y no contento 
aún con todas estas violencias a fa libertad de ense~anza. llega a la U/tima de las exageraciones, 
imposib1/1tando a Jo:: miembros de sociedades religiosas. aunque no sean ministros de culto, para que 
ensenen en cualquier forma que sea. 

Como ven sus seflorlas. se coartan los mas efernentales derechos del hombre: el de ensenanza y 
el de aprender lo que se desee. 

Permitidme que traiga a esta tribuna los cerebros preclaros que dirigieron la contienda de las 
libertades en el pals mas demócrata del mundo· la RepUbl1ca Francesa 

los que en la larga lucha en que reivindicaron los derechos del hombre fueron los titanes, los 
apóstoles y los profetas. ellos vendran aqui a impugnar el estrecho criterio de la Comisión. Mirabeau. el 
genio protector de la Asamblea Constituyente. el que levantaba los animos en los momentos mas 
desesperados de la calda inminente y del fracaso de la Representación Nacional; el que con tempestuoso 
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gesto increpó al representante del rey que pretendla subyugar al Congreso con esas históricas palabras: 
.. Aqul no tenéis vos. ni sitio. ni derecho de hablar ... Id a vuestro amo y decidle que estamos aqul por la 
voluntad del pueblo y que solo las ballonetas podran arrancarnos de nuestro sitio." Mirabeau, el iluminado 
apóstol de la idea, vidente y profético. previó que en algún sitio del mundo se atropellarlan los derechos 
del hombre. Hoy que se pretende violar uno de ellos, el mas sagrado. que estas sus palabras iluminan: 
'"Todo hombre tiene derecho de ensenar lo que sabe y de aprender lo que no sabe. La sociedad no 
puede garantizar a los particulares de los errores de la ignorancia. sino por medios generales que no 
perjudiquen a la libertad." 

Ahora el eminente Condorcet os habla· •· NingUn poder pübllco puede tener la autoridad de impedir 
el desarrollo de las verdades nuevas. la enset"lanza de teorias contrarias a su polltica y a sus intereses 
rnomentaneos." EL arto 111 de la revolución francesa, se agregó al articulo de la libertad de ensenanza el 
siguiente inciso· "Los crudadanos tienen el derecho de formar estab!ecrmientos particulares de educación 
y de instrucción. lo mrsmo que sociedades libres para concurrir al progreso de las ciencia. de las letras y 
de las artes." 

Senores, esos princ1p1os que costaron tanta sangre. esos pnncipios que hizo patente la revolución 
francesa que se han impuesto en todos los paises c1v1l1zados. uno de ellos. el mas grande. el de la 
ensenanza. el derecho elemental de aprender y de enseñar, se viola en el articulo propuesto por la 
Comisión. Napoleón si creyo que se deberla dejar toda la educación al Estado; pero era para que el 
Estado inculcase a los n1rtos su sostemmiento. sus frases son estas: "En el establecimiento de un cuerpo 
ensenante, m1 objeto pnnc1pal es tener un medio de dmgir las op1n1ones politicas y morales. Mientras no 
se aprenda desde ra infancia si se debe ser republicano o monarquico. cató/reo o rehgioso. el Estado no 
formara una nación, reposara sobr~ bases 1nc1ertas y vagas y sera constantemente sujeta a desórdenes 
y cambios." 

Si no conociera la honradez de la Com1s16n. s1 no conociera que esta presidida por uno de los mas 
ilustres revolucionanos convenc1dcs y liberales y si no conociera también al ciudadano Pnmer Jefe, el 
gran demócrata. que va entregar tedas !as facul!ades extraord1nanas que se le confirieron. vendrla yo a 
protestar :::on toda m1 energia contra el dictamen. porque seria sospechoso de que se tratase de hacer un 
monopolio en la ensel"ianza y en !as conc1enc1as para asegurar a los tiranos en el poder. 

Ahora bien. ser"lores: yo estoy de acuerdo t:n que la enseñanza primaria debe ser laica; en lo que 
no estoy de acuerdo es en la manera de consegurr ese fin La Comisión desea que el Gobierno se 
imponga en todas tas escuelas particulares y clausure de un golpe ras sostenidas por corporaciones 
religiosas. Esto es sencillamente un atentado infame contra la libertad de ensei"lanza Y. sm enbargo, la 
escuela primaria --todos estamos de acuerdo- debe ser larca. asi es que lo lmico que diferimos es el 
procedimiento que debemos segurr para obtener esa la1c1dad en la educaciOn primaria. Yo os propongo 
una medida menr.s radical. pero ql..'e en cambio no aparece como una v10Jac1ón a la libertad de 
ensenanza y una proh1b1c10n arbitrarra a las sociedades religiosas Y es ésta· que el Gobierno sea el 
ünico que imparta la educación pnmar:a y que el Poder Legislativo sea el que decrete el plan de estudios. 
Se me dira que de esta manera se esta violando igualmente la lrbertad de ensenanza No, seriares; se 
instituye una nueva obligación a los mexicanos. y esto en bien de ta comunidad. como el servicio militar 
obligatorio, la obi1gac1ón de asrst1r todos los nirios de 6 a 12 anos a las escuelas primarias oficiales Es 
d1ficH darse cuenta a primera vista ,je los grandes beneficios que esta determ1nac1ón acarrearla. Serla la 
gran escuela de la democracia. por que el niflo neo desde que se cerciora que viste de seda y tiene 
maestros dedicadamente exclusivamente para él y para los de su clase. empieza a engendrar ese 
sent,m1ento anstocrat1co. ese orgullo y desprecio hacia el pobre; y el nu'lo pobre igualmente engendra la 
envidia Y el odto por el neo mientras que s1 pobre y neo frecuentan !a misma escuela mucho aprenderan 
el uno del otro. se respetaran y, lo que es mas. crearan esa igualdad y esa fraternidad que tanto necesita 
nuestro pais Se me Objetara que el gobierno no tiene fondos suficientes para fundar las escuelas 
necesarias en todo el terntono nacional y poder acomodar a todos los niiios de la RepUblica. Pues bien, 
senores; el articulo 3º drré que: "el Gobrerno debe impartir la educación primaria ", establecera asl una 
obligación. toda una pofit1ca basada en su pnncipal deber. difundir la ensel"lanza. Mientras a un pueblo 



no haya lfegada la escuela oficial, seguiran tas particulares ya establecidas. Pero el Gobierno, en lugar 
de gastar sus presupuestos en teatros nacionales y palacios legislativos suntuosos y tantas otras mejoras 
materiales no indispensables, dedicara todo su empe,,o a instalar escuelas y mejorar el profesorado. 

Seriares, yo vengo a proponeros una redacción al articulo 3º· " La enseflanza es libre; el Gobierno 
debe impartir la instrucción primaria. gratuita y obligatoria. de la edad de 6 a 12 arios", y voy a sostener 
mi proposición. 

En el primer inciso se guarda la forma tradicional de la Const1tuc1ón de 1857: "la ensetianza es 
libre". A renglón seguido, en el inciso siguiente. no se contradice la libertad de ense,,anza. se dice: "El 
Gobierno debe impartir la educación primaria. que sera laica, gratuita y obhgatona" En el primer inciso 
se dice: •·la ensenanza es libre", es decir. el derecho elemental de ensetiar. lo que hace la prensa. lo que 
hacen los conferencistas, Jo que hace en el hogar. ense,,ar lo que se sabe. en el segundo inciso se usa la 
palabra "educación". que ya es un desarrollo de las facultades intelectuales. morales y fisicas y ya implica 
un sistema. El Gobierno debe impartir la educación que sera laica. y en eso yo creo que todos estamos 
de acuerdo. El Gobierno no debe inmiscuirse en las religiones; /as desconoce y no hablara en la cátedra 
de ellas. Gratuita, es natural. que sea, sei'lores, por que uno de los pretextos. una de las razones de que 
el pueblo mexicano no tenga educación suficiente. es que carece de los elementos económicos 
necesarios para adquirir dicha educación. asi es que es deber del Gobierno 1mpart1rla Debe también ser 
obligatoria. por que asi como se va a rmplantar el servicio militar ob/igatono en la forma de guardias 
nacionales. asi como el ind1v1duo sacrifica una de sus libenades pór necesidad de /a comunidad asi 
igualmente deberia hacerse ese sacrificio de tos 6 a los 12 ar"los por instrucción Solamente voy a leer el 
artlculo.de /a Constitución de Suiza, que trata sobre la ensei'lanza. dice: "Los cantones suministraran la 
instrucción primaria, que debe ser suficiente y puesta exclusivamente baJO /a dirección de la autoridad 
civil. Ella -la ensef'lanza-- es obligatoria y en las escuelas püblicas gratuita. Las escuelas públicas 
deben poder ser frecuentadas por los fieles de todas las religiones. sin que sufran de alguna manera en 
su fibertad de conciencia o de creencia." Este es el articulo de la enser"lanza en la Constitución de uno de 
los paises mas civilizados del mundo e/ mas democratice y el mas adelantado en instrucción. 

En otras palabras· es la misma forma que yo, respetuosam·:nre. someto a vuestra consideración: la 
enseiianza es libre. ef Gobierno debe impartir la educación pnmana. que sera laica. gratuita y obligatoria. 
de la edad de 6 a 12 ai'los 

- El C. Nafarrate: Pido la palabra para otra moción de orden. (Murmullos. Siseos.) Si hay ono 
libertad ara que todos esos argumentos pasen al articulo 27. donde se puede restringir las libertades que 
se declaran en el articulo 3º. 

- El C. Pérez: Pido la paf abra sel"'ior presidente. 

-El C. presidente. tiene /a palabra el ciudadano Pérez 

-El C. Pérez: Seriares diputados traigo sobre m1 cerebro y sobre mi corazón. un cumulo de ideas, 
que se encuentran formadas por deseos. por ideales y sentimientos de todo un putiado de indios que me 
han e/egtdo para que por mis labios sea oido su grito y sean oidas sus quejas. Ese fardo pesado esta 
constituido por una infinidad de sufrimientos, por un caudal inmenso de lagrimas, por un mundo de deseos 
que. como dije a/ principio. se traducen en esto Unicamente. en gritos.en clamores. en que1as que nunca, 
absolutamente nunca. han sido oidos. y hoy felizmente el pnmer abogado de este pueblo viene a hablar y 
viene a hacerlo con libertad, porque asi fo ha sabido hacer, y viene a hablar con libertad. porque asl lo ha 
sentido, porque es la lmica ocasión en que se oye a un representante de este punado de indios. Vengo 
en su representasión. y mis labios se mueven, no porque mi corazón siente, no por Jo que mi cerebro 
piensa. No. ser"lores, es porque mis 1nd1os, mis representados, asJ lo han sentido. asi Jo han querido; es 
la primera vez que se oye a ese grupo de indios. es la primera vez que por voca mfa va ser oldo. 

Ayer me sentla mas fuerte. digo mas fuerte. sef'iores. porque me sentla a lado del ciudadano 
Primer Jefe. porque cuando ayer vi al ciudadano Primer .Jefe. /aneé un hosanna augusto. ¿Por qué ? 
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Porque antes habla pedido una poca de mas fuerza, mejor dicho, algo que me viniera a ayudar. levanté 
los ojos al cielo de mi patria y al primero que vi y al primero que llamé fue al indio de Guelatao. paisano 
mio. (Aplausos.) Y la patria me oyo, senores, y a muy pocos pasos mios se encontraba su genuino 
representante: el ciudadano Primer Jefe del Ejercito constitucionalista, en el cual se encuentra 
sintetizados todos los deseos de ese pueblo que, unido al mio, al pequef'io grupo de individuos forman la 
nacionalidad mexicana. 

Ya recuerdo, digo mal. no quiero enganar, habia leido algo y ese algo lo vengo a decir ahora: lei a 
Victor Hugo en "El Hombre que Ríe", y hoy vengo a decir a ustedes lo que sobre el particular he pensado; 
es decir, oigan de mis labios las frases hermosas que Victor Hugo pusiera en el payaso protagonista de 
"El Hombre que Rie", al dirigirse al parlamento inglés y decirle : "1milores!. .. " No quiero repetirlo, por que 
todos ustedes lo saben; vengo a deciros, únicamente. "Set"lores diputados. aun existe el indio, por él que 
vengo hablar. y a ese respecto y tratando yo de obtener mayor acopio de ideas para que esas ideas me 
sirvan en el transcurso de mi peror<lción, recuerdo que el set"ior Palavicini dice en una de sus obras que 
se llama "la Patria por la Escuela". Dice asl en uno de sus capitulas que lleva por nombre: .. Interrogatorio 
de Mr. Remard Gallan". "En la enset"ianza primaria las dos terceras partes son de mujeres. la mujer que 
ha despertado intelectualmente, tiene por profesión ilustrar la inteligencia y educar el corazón de las nif'ias. 
ha merecido siempre nuestro respeto y nuestra veneración; las ninas de hoy son las madres de los 
ciudadanos de maf'lana ... 

Hermosas frases, sef'iores, divinas frases. si cabe el concepto; no he formado parte de ningün 
bloque ni de ningún grupo; desconozco si éste existe y repito nuevamente, set"iores, cuando supe que 
aqui se trata de libertad, yo que he visto a los indios siempre sujetos, me he considerado feliz, porque 
considero que hoy es la primera vez que tengo livertad de hablar. Por eso cuando supe que era libre, no 
quise venderme con rnngUn amo, quice venir aqui libre de prejuc1os, comptetamente libre de pasiones. 
diciente lo que siento. diciendo lo que sé, diciendo lo que he vivido, lo que he sentido y lo que he pensado 
sobre el particular, ser'\ores diputados. Por Jo consiguiente. todos los individuos que se encuentran aquJ 
reunidos que me son desconocidos absolutamente. salvo muy pocos, y esto se explica perfectamente, 
dada la situación que ha tenido el Estado de Oaxaca Al scnor Patavicini, al sel"ior Macias al sel"ior Ugarte 
y algunas otras estrellas (siseos) cuyos nombres perduraran por siglos y siglos en la patria de México 
(siseos prolongados) no los he conocido, sel"iores (siseos): si. seriares, lo digo con franquesa: he léido 
en una obra de mineria los hermosos discursos del sef"lor Macias ésos me han inspirado en ellos he 
aprendido, nadie me fo puede negar, porque sé que es fa verdad. M1 discurso. sel"iores. no tendrá las 
frases elocuentes de los que antes han ocupado la tnbuna, carezco de ese don. Sefiores: únicamente 
hablará por mi boca. como diJe antes. un pw~ado de •nd1os. mis representados. y mi palabra sera quizá 
burda; pero dira la verdad. y creo que no me equrvocaré. y antes de principiar sef'iores, para que se vea 
que no traigo ningún compromiso. voy a decir dos palabras ünicamente. he sido for;ado a gOlpes de 
corazón; yo he sido indio; me he levantado de entre ellos y hoy me sinto muy orgulloso de venir por vez 
primera a dtrigíros mis palabras muy verdaderas y muy sinceras a todos vosotros. representantes de la 
República Mexicana. 

Voy, por fin. a entrar en materia. ser'\ores Quiero hacer un relato histórico muy corto . (Siseos.) 
No os impacientéis • ser.ores; tal como lo aprendí en la escuela, tal como lo aprendi oe labios de mi 
padre, que fue un luchador Sabído es de todos vosotros la influencia maléfica que el clero ha 
desplegado, en vosotros palpita esa idea, en todos vosotros que han sido unos como amigos del 
ciudadano Primer Jefe y otros como luchadores al lado de él , todos luchadores, todos deseosos de 
conquistar las verdades de ese pueblo para librar1o de toda esa influencia maléfica que el clero ha 
desarrollado: únicamente voy a hacer un relato pequef"iisimo de los puntos que creo yo más interesantes 
y que en estos momentos son los siguientes : el clero. viéndose perdido por su poder temporal, en sus 
inmensas riquezas y, sobre todo, viéndose separado del Estado, no ha querido, no ha deseado otra cosa, 
r.o obstante las muchas libertades que se le han concedido, no ha querido otra cosa si no hacerse del 
poder espintual. es decir, en una palabra. ha tratado de restaurarse en todas y cada una de aquellas 
pasiones en que ha podido hacerlo, y la historia lo está demostrando, y yo hablo con la historia. 

En efecto, llaman de Espaf'ia a uno de los descendientes de los Barbones para regir los destinos 
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de México independiente; exalta al trono con el pomposo titulo de emperador a Agustin de lturbide; 
preparan una de las paginas mas tristes y mas dolorosas que registran nuestra Historra Patria. en la cual 
figura en primer término el ya maldito que en aquella apoca se llamará Antonio lópez de Sanfa Anna. ¿Y 
qué tenemos como consecuencia de ese Gobierno de Santa Anna? En primer lugar.este se.,or se opuso 
a la consumación de las reformas de 1824 tenemos en seguida la pérdida de Texas. la guerra de 
Norteamérica. la guerrra de los polkos. las bases org.~inicas de doce de 1un10 de 1943, el plan de hospicio. 
como consecuencia del cual se cerraron por mandato de su alteza serenísima. Antonio López de Santa 
Anna, los colegros todos de la República y se 1mprdro la importación de libros 

Tenemos as1m1smo . debido a la rnfluenc1a del clero la disolución del Congreso la noche del 17 
de diciembre de 1857. debido al soplón que un fraile daba en el oido de ra madre de Ignacio Comonfort. 
lgnacio Comonfort. débil creado en la escuela e/eneal, disuelve el Congreso No me Quiero refenr a las 
épocas actuares. porque s-:>n perfectamente conocidas. únicamente quiero hacer hincapié en el cnmen 
más horrendo que hayan cometido ra guerra de :res afias. con eso digo todo '-Quién fue e/ pnncipa/ 
actor en esa ocasión? El clero. como lo ha sido siempre y lo seguirá siendo si le damos libertad. y no 
debemos permitir seriares. que se repitan esos hechos. no debemos ser débdes. no debemos imitar a 
nuestros constituyentes de 57; mentira • seflores. como ha dicho alguno de Jos oradores que me 
precedieron. que en el Congreso Constituyente de 57 habia un gran nUmero de 1acob1nos. no, seflores, y 
la prueba la tenemos en esto. en que cuando se d1scut1ó el articulo 3º, sólo uno hizo uso de la palabra, y 
se aprobó por un numero aplastante de votos. fo que qwere decir que ne habra Jacobinos en el 57; 
habria. pero no eran un gran numero Y ahora, seflores diputados, para obtener la libertad ir.d1v1dual, la 
libertad de conciencia. para obtemer la libertad en una palabra, debemos expulsar de nuestro seno. la 
enseñanaza clerical. debemos no ser débiles. debemos no temer la guerra internacional. debemos no 
temer disturbios 1ntenores y debamos ir a donde debamos ir. e/ara y termina"ltemente a donde Cebemos 
1r. a donde la patria nos indica oue debemos 1r GQué hariamos nosotros aceptando ef articulo tal como 
se nos presenta. es decir. tal como lo presenta el Primer Jefe? No qwero que se me culpe. no quiero que 
se me diga que voy en contra o . me1or drcho, que ataco lo que el ciudadano Primer Jefe p:ensa y trae al 
tapete de la discusión. que:: qwere él, con muy buena 1ntenc1ón y con coraz0n de 1.•erdadero mexicano y 
liberal. que se acepte por este honorable Congreso Yo admiro al Primer Jefe . vuelvo a decfflo, ayer me 
senti con miedo; pero después· me senti con fuerzas. porque estaba muy cerca del representante del 
indio Juarez: lo admiro. como lo he admirado siempre 

Como decla el clero quiere obtener el poder esp1ntual. y Gde qué medros se vale para ello? ¿Qué 
armas son las que esgrime? , La escuela. y Unrcamente la escuela, sef'iores drputadcs 1 Asi se nos 
muestra el enemigo y asl traba1ara s1 nosotros aprobamos el articulo como fo presenta el ciudadano 
Primer Jefe En efecto. la instrucción rel191osa impartida en las escuelas pnmana y elementales 
superiores implantadas por el clero. no eran para otra cosa sino para oponerse al desarrollo moral de la 
sociedad e imponer una moral religiosa. una mora/ religiosa que va del nrr"lo al adulto, del adulto al 
hombre. del hombre a la sociedad, y este nu"lo y este adulto y este hombre y, por último esta sociedad no 
aceptan mas moral que la moral rel1g1osa. la moral que se les ha esseflado por el clero desde los 
pupitres de la escuela Hacen de un nu"lo un instrumento ciego. cumplen su ob;eto. hacen de/ adulto el 
mismo instrumento. han cumplido su ob1etrvo. hacen del hombre el mismo instrumento o quiza mas fuerte 
que los anteriores. han hecho de todos ellos unas armas '-Qué les importa? iHan cumplido su obJeto' 

Se le habla al nit'lo en Ja escuela católfca de libertades. pero se les dice que la libertad es un 
poder absoluto -como en efecto es- , pero que es un don de dios y no nos e}:trar"le ser"lores, que cuando 
a este nitio, que cuando a este adulto. que cuando a este hombre les hab/em~s de libertades. digan que 
en efecto. existen; pero nos anatematizan y anatematizan a fa sociedad, y anatematizan al gobierno. y 
anatematizan a las libertades y tambrén anatematizan a fa ciencia cuando saben que esas libertades se 
oponen a los deseos de la religión. en que viven y cuando se les dice que no es don de Dios sino. que 
esta en Ja conciencia de todo un pueblo; y . ¿éstos son los hombres que vamos a crear para 
manana?¿Estos son los patriotas? ¿Estos seran los verdaderos ciudadanos? No ser"lores. éstos seran 
Jos eternos enemigos de /as libertades públicas. éstos seran los eternos retrogradas y nosotros no 
habremos hecho otra cosa que decirte al enemigo entra y entra mas; y aqui estamos nosotros para 
armar revoluciones cada vez que tú trates de levantarte, que aqul habra patriotas en cada ocasión y en 
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cada vez que tengamos revoluciones mas o menos gloriosas . como la revolución const1tuc1onalista, 
encabezada por el Primer Jefe. No debemos procurar que la historia se repita seriares, quitemos de una 
vez el mal y arranquemos el virus ponzor"loso que nos aniquila. que nos debilita. Decla alguien. al refutar 
al dictamen de la Comisíón que debia ser en el sentido 1nd1cado. es decir. aceptandolo como lo presenta 
el Primer Jefe y que en ese caso no retrogradariamos , puesto que el Estado es el competente para 
ensenar y, por consiguiente a cargo del Estado esta la educación de la nil"lez. creo que el senor 
Cravioto, Jo decia. y yo digo esto: s1 el ser"'lor Cravroto nos ha dicho que el Estado es a quien esta 
encargado de una manera muy directa Ja instrucc1on. la d1recc1ón de la nir"lez. es porque el ser"lor Cravioto 
cree y siente que todos creemos y sentimos que ya estamos aptos para e;ercer nuestra libertades. que 
ya estamos aptos para implantar nuevas reformas: que no debemos estar con los temores de los 
constituyentes de 57. Refiriéndome ar seriar Luis Manuel RoJas dice y confiesa de una manera clara y 
terminante, que el clero ha s•do el eterno enemigo de nuestras libertades, pero. en cambio. nos dice a 
renglón seguido. que cree que la reforma del articulo provocaria trastornos interiores y qu1za exteriores y 
nos pone el EJemplo de lo sucedido en Inglaterra. y pregunto yo ¿quiénes fueron los causantes de esto? 
¿Quiénes ? ¿Por qué salieron esos hombres a formar esa patna ? ¿Quién fue el causante de su salida? 
¿Quiénes de que se formara una nueva repUbl1ca, que hoy se conoce con el nombre de Estados Unidos 
de Norteaménca? Después dice: "no debemos culpar a nuestros hombres, sino que debemos culpara la 
época"; perfectamente bien, yo en este caso, señores. no culpo a los constituyentes de 1857. culpo a la 
época. esos restos sacrosantos y sagrados. cuyos nombres perduran y perduraran eternamente en el 
cielo de nuestra patria. no deber. ser tocados su nombre debera v1v1r siempre inmaculado. sin mancha. 
absolutamente sin mancha de nunguna especie no los culpo a ellos. culpo. como decia perfectamente el 
senor licenciado Rojas. culpo a la época Umcamente. pero qué. ¿vamos a estar culpando siempre a fa 
época cuando ahora sanemos que es una necesidad ingente la creación de escue!as completamente 
dependientes del Estado ? 

Aseguro que en el Congreso de 1857 tambrén habia jacobinos.digo esto. porque dicen que en el 
seno de la Asamblea hay d1v1s1cnes y los que a un lado, los de la izquierda o los de Ja derecha. no me 
importa saber cuál. se encuentra integrada por 1acobmos Creo. se-r"iores, que ya sea de una manera o de 
otra, el resultado al que llegamos sera el m!smo. está en n.uesta conciencia y que as1 debe ser y asi sera; 
y tan asf. que acontrnwac1ón dice que las leyes deben ser para el pueblo de acuerdo con sus necesidades; 
pero no de acuerdo con las necesidades de un grupo. y, señores. vuelvo a repet1rlo. yo hablo por m1 grupo 
de indios. y entrendo que todos los que están aqui reunidos. si en efecto son genuinos representantes, 
como lo soy yo. hablaran por sus representados: no es. pues. el deseo mío. no es el de deseo de un 
grupo. no es el deseo de un con;unto de md1v1duos. es el deseo de toda una nación. de todo un pueblo, 
son las necesidades las que nos dicen. las que nos piden la creacrón de reyes de acuerdo con las 
mismas. A continuac10n dice y confiesa que no podrá cambiar la opinión de la asamblea y pide al fin que 
sólo se reforme el dictamen por 10 que se refiere a ras inJunas que en los fundamentos cree advertir para 
el ciudadano Primer Jefe. conviene. pues. en que el dictamen está perfectamente bien hecho. por lo 
menos está de acuerdo con las mismas necesidades. puesto que antes ya lo habia dicho. y después dice 
y confiesa que hay muy poca d1ferenc1a entre uno y otro proyecto y que muy d1fic1lmente se podrá 
subsanar con lijeras mod1ficac1ones. calmando asi la tempestad que los impugnadores de /a com1s1ón han 
hecho en un vaso de agua. y en efecto. convengo en c;ue hay pequer"lisimas diferencias, ser.ores. y que 
podriamos salvar muy fácilmente el escollo; ya os lo d1re·· A continuación habló el sef'lor Clavioto 
impugnando el proyecto del articulo 3o. presentado por la Comisión Dice, entre otras cosas. que con él se 
aplasta el derecho del pueblo y se deJa a Jos curas vrvitos y coleando, y digo yo.c.no esos derechos del 
pueblo se encuentran normados por la acción del estado al establecer sus escue/as?.:,Oe qué manera 
podriamos deJar a los curas viv1tos y coleando, al llegar a esta parte de la introducción se nombrarlan 
visitadores para que constantemente estuviesen v1g1lando las esct.!elas? 

Más todavia. llegamos a los reconocimientos. inspección o examenes trimestrales. semestrales o 
anuales. y entiendo yo que el maestro. por hábil que sea, no va a poder conseguir que el niño. el pequef\o 
que apenas comienza a aprender. mientras de una menera tan hábil podrá dec1r tales cosas durantes Ja 
clase y tales otras en presencia del inspector y del jurado que vaya a presenciar los ex.amenes. Eso que 
se concibe perfectamente bien. es una de las armas que el seflor Cravioto indicaba· no vallamos contra la 



libertad. sino contra los curas. Pues si ser'\ores: solamente de esa manera podremos hacerlo. aplastando 
al cura. procurando, en fir;, la reglamentación del articulo 3o. procurando que Jos inspectores cumplan con 
sus obligación de ir imprescindiblemente a todos y cada uno de estos establecimientos particulares. con el 
objeto de que no se tergiversen las ideas de los niños desde pequer"\os 

Dice tamoién el seriar Cravroto. y de eso rr.e alegro inmensamente. porque va de acuerdo con mis 
pequef'lisimos ccnoc1m1entos - ser"lor Crav1oto. yo siempre lo he considerado a usted como una figura 
eminente. como un orador sublime (siseos) y voy con usted unicamente por lo que hace a la verdad-. dice 
que el adulto está capacitado para escoger, el nu-io no y yo dtgo '-qué es lo que la Com1s16n se propone? 
poner al niflo al lado del Estado para que, ya cuando ese niño sea adulto. sepa lo que debe hacer; 
entonces se mete a un colegio clerical, si quiere. o entra a un colegio liberal, pero no dejemos que el nu'"lo. 
antes de poder dtscerrnr-como dice el señor Crav1oto- no dejemos a ese nu"lo en compelta libertad de 
acción, no lo dejemos en manos de 1nd1v1duos que no vayan a hacer otra cosa sino descomponer su 
conciencia y ens~narle a mentir. como decra alguno de los oradores que me precedió en en el uso de la 
palabra. A continuación el sel"lor Crav1oto siguiendo su discurso, dice y asegura que el Gobierno debe 
impartir esa enseñanza, la cual sera obt1gatona y laica 

Bueno. y a ese respecto. voy a decir esto que no es propio. lo confieso consultando con alguno 
de los compar"ier::ls que se encuentran aquí en la Cámara y cuyos nombres no recuerdo. consultándoles 
aceca de fas re~ormas que me atrevo a prese!ltar ante la consideración de esta hcnorable Asamblea. 
habia yo dicho· "'obhgatona y gratuita", y me hizo esta observación: yo pongo un hotel. y como yo soy el 
Lmico en el pueb·o. digo esto. "todos ro que vengan a este pueblo, pueden ir a radicarse a cualquiera casa 
de huéspedes. son transéuntes. pero tienen todos la obligación de vivir en mi hotel.. Lo mismo sucede 
aqui y es una contradicción completa el decir que dejamos en libertad fa enseñanza, y a continuación 
agregar "'ésta será laica. obJ1gatona en les establecimientos oficiales". A continuación. nos dice. 
"demostremos que las escuelas católicas han desaparecido de una manera asombro~a". contando no 
recuerdo qué numero de escuelas católicas que hay er. la actua:idad. superan naturalmente a las 
escuelas laicas, pero esto, '-que nos quiere decir? Que no debemos temer a su1etar la instrucción, 
supuesto que ya las escuelas católicas han desaparecido. ro cual nos indica que los padres no quieren 
mandar a sus h•JOS a las escuelas católicas. porque se han convencido de lo que allí enseñan. Por 
consiguiente. es un temor verdaderamente infundado. y no veo Ja razón de este temor. pongamos algunas 
taxativas a tal o cual inciso de los articulos presentados por el Pnmer Jefe o por la Comisión 
dictaminadora. y entonces habremos llegado a un resultado más o menos favorable Queria yo seguir 
hablando. pero creo que ya están ustedes cansados y ahora voy a presentar a su consideración una 
modificación, con la cual creo que habremos co;;se]uido mucho y habremos evitado esos temores que 
tenemos o que han terndo algunos de los miembros de este Congreso. El proyecto de articulo que yo 
propongo es el siguiente: (Leyó). 

Y entonces ya nosotros les quitamos e! temor de que Jos curas puedan dar clases o que los que 
formen parte de una agrupación rel1g1osa no deben dar clases. y estos y aquellos otr0s temores. o que 
pongan un conglomerado de ideas de guerra que no existe con la nacion de Norteamérica, con 
revoluciones intenores o con mensajes que nos pongan fulano se:.langa o fulano Obregón, ni nada. 
(Risas). 

Hemos venido a hacer una labor pro patna. hemos venrdo a representar a nuestro pueblo y, 
ser.ores, yo no tengo compromisos con nadie. yo vengo a gritar muy alto y muy grueso como nadie, ahora 
que es la primera vez que vengo a hablar con toda libertad (Aplausos ) 

- El C Palavicini· pido la palabra, señor presidente 

- El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Palavicini. 

- El C. Palav1cm1: Set"iores diputados lnscnpto en quinto lugar. mi propósito no fue venir a hacer 
un discurso de tesis, sino de réplica· me proponía contestar los argumentos del pro que no estuviesen 
incluidos en el dictamen de la Comisión. para que hubiese reciprocidad; pero. desgraciadamente. hasta 
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este momento el debate está de tal manera flOJO. que ninguno de Jos oradores del pro ha reforzado el 
dictamen de la Com1s1ón. y mi distinguido amigo -o más bien dicho, colega, porque apenas puedo 
llamarlo mi amigo- el sel'ior Celestino Pérez. ha venido a sostener precisamente el contra antes que yo. El 
estaba inscripto en pro y en toda su disertación no ha hecho sino reforzar los argumentos del contra. 

- El C. MU91ca. interrumpiendo Suplico al seiior presidente tome nota de la declaración del sel'ior, 
porque. en tal caso. debe de hablar él en pro 

- El C. Pafavicim, continuando Esta es una desgracia, se,,or presidente de la Comisión 
dictaminadora, en el léxico del señor lrcenc1ado Pérez y no una culpa de los oradores del pro o del contra; 
Ja ganancia va a fa Comisión, yo no la discuto la cedo gustoso; nosotros vinimos aquf a discutir. no 
queremos arrebatar la palabra a nadie 

Seriares diputados· Comenzaré por los argumentos del dictamen; la parte expositiva del mismo es 
una penngoza incomprensible, allí se habla de muchas cosas, menos del asunto esencia/ que está a 
debate. esto es: la libertad de enseñanza. en el drctamen tantas veces calificado de jacobino. se habla de 
todo. menos de lo esencial; en el articulo se habla de gimnasia. de algunas racionales y no sé qué otras 
cuestiones por el estjlo (Siseos) Lamento. ser"ior V1dal. que usted no pueda hacer otra cesa que sisear en 
esta Asamblea. (Aplausos). La parte expositiva del drctamen no es necesaria para la Asamblea, sino el 
artículo tal como queda. porque la primera proposición del dictamen es una proposición dura. seca. 
breve. lapidaria. llameante. corno er /engua1e de rsaias. pues dice as/. "no se aprueba el articulo del 
proyecto de Constitución"'. o lo que es lo mismo. esta honorable Comisión no aprueba el principio liberal 
de libertad de enseflanza que contiene la Car.a ae 57. el pnncrpio de libertad de enser"ianza que contiene 
el proyecto del Primer Jefe, reprobamos ese artículo Y para substituirlo ¿con qué'- ser"iores diputados: 
Vais a oir el articulo 3° de la Comis1on 

Artículo habrá libertad de enseñanza pero será larca la que se dé en los estabtecim1entos oficiales 
de educación. lo mismo que la er.señanza pnmar:a elemental y superior que se imparta en los 
establecimientos particulares Ninguna corporación relrgrosa. ministro de algUn culto o persona 
perteneciente a alguna asocrac1ón semeJante. podr¿; establecer o dirigir escuelas de instrucclin primaria. ni 
impartir ense,,anza personalmente en ningún colegio Las e.scielas pnmanas particulares sólo podrán 
estabtecerse sujetándose a la vig1!ancia del Gobierno la ense,,anza primana será oblrgatona para todos 
los mexicanos. y en los establec1m1en1os of;,=1ares les será 1mpart1da gratuitamente" 

Y bien. ser"lores diputados. ¿habra o no habrá lrbertad de ensel"'ianza?'-Habé1s entendido ese 
articulo 30? Ellos comienzan dicrendo habrá lrbe~ad de ensei"ianza. '-donde?, ¿enque pais?. ¿en México? 
No, todo el articulo responde que no habra de eso ¿Qué s1gn1fica esta redacción?, ?'-qué propósito 
tiene?. ¿con que argumento. con qué razón a cambiado el precepto liberal de la Carta de 1857 y el 
precepto libera/ de la carta de 1916. para subst1tu1r/o set"lores diputados. con este incomprensible embrollo 
de cosas contrad1ctonas? Pero se~~:-es yo r.o :.ornbato a fa Comrs1ón. yo no le atnbuyo el que obedezca 
a tal o cual tendencia palit1ca: yo creo aue la Comisión ha sido m1ustamente atacaaa en esta tnbuna. tanto 
por fos que la ayudan. como por los aue fa combaten: aqui ha venido el descendiente del ingenioso 
Pensador Mexicano el d1stingwdo lrcenc1ado L1zard1, a dec.rnos· "yo vengo a defender a esta Comisión. 
porque esta Comsi1ón es débil": y a venrdo el 1oven oraaor. mr compar"iero de locuacJdad costeria. senor 
Martfnez de Escobar, y d110. "yo no rba a hablar, pero he visto que todo el mundo ataca a la Comisión y 
vengo a defenderla"'. y, señores. vmo el lrcencrado r~1acias y cayó sobre el señor general Mug1ca, a quién 
pinta con las caracterist1cas del Príncipe Perro. de Labruyére y después sobre el licenciado Colunga, a 
quien pinta con la del licenciado Tarav11/a. y. el licenciado Rojas. el elocuente licenciado Crav1oto y el 
senor coronel Chapa han pintado ar ser'lor Múgica como el célebre Robespierre. pálido. hirsuta la melena. 
hosco el semblante. oficiando corno pont1fic1e ante el altar del Ser Supremo el famoso 18 florea/, nosotros 
estamos contemplando a esta honorable Comrs1ón. asombrados de si seran ciertas todas estas cosas o 
ninguna de ell-'3s y. seflores diputados. yo he llegado a este convencimiento sincero, honrado y leal que 
voy a exponer: la Comrs1ón ha obrado rectamente la Comisión no ha tenido. y éste es m1 sentimiento 
íntimo. ninguna práctica reaccronarra· la comisrón se ha equivocado en cuanto a la redacción de este 
articulo. por falta de preparación y por falta de una cosa elemental; por falta de lectura del proyecto de 
Constitución. la Comisión no ha quendo estudiar titulo por títufo, ni en su conjunto. el proyecto de 
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reformas: la comisión. ayer tarde, no había lefdo el artrculo 27. ahora bien; la Comisión ha querido que en 
las garantías individuales se hable de la obligación y que en las garantías individuales se hable también de 
la prohibición a las corpor-ac1ones religiosas; la Comisión no conocía el pcryecto del Primer Jefe; '"de qué. 
pues. culpamos a /a Com1s1ón? He dicho alguna vez en esta Asamblea que el procedimiento elemental 
para dictaminar sobre un proyecto en las com1s1ones parlamentarias. es escuchar a su autor; 
supongamos. seflores diputados. que ésta es una Asamblea ordinaria· que éste es un Congreso General 
y no un Congreso Consti~·...;yente. supongamos que et ministro de Comun1cac1ones y Obras Públicas nos 
remite el proyecto de un contrato de obras en Puerto México. para a la 1a. Comisión de Comunrcaciones. 
presidia por el ingeniero Amado Agu1rre y formando parte de ella los ingenieros /barra y Madraza; y bien 
sei'"iores diputados. en ese contrato. que es una cuestión técnica o admin1str-at1va. hay precio por metro 
cúbico de escoller-a o de malecón. el precio preocupa hondamente a los representantes, o debe de 
preocuparles. porque el ob1eto de que Jo aprueben es saber sr /os intereses nacionales están defendidos: 
éste es un asunto tnvral, sir. embargo. estoy seguro de que el presidente de esta Comisión, ingeniero 
Aguirre. esp1ritu independiente. hombr-e de ideas libres que está resuelto a hacer respetar los intereses 
nacionales y a cumplir con su mJs1ón de representante. sr va a dictaminar sobre un contrato vulgar de 
escolleras en Puerto México. y encuentra que el precio de las obras en Puerto México es distinto del 
precio en Veracruz. c..rec'actaria un artículo negando la aprobación del control de obras en Puerto México. 
sin oír a nadie. sin d1scut1r con nadie? EJ deber de la Cámara es defender los intereses nacionales, pero. 
¿cómo supo la Com;sión de antemano, que ese deseo sena radical. en el caso del articulo 3º? La 
Comisión de Comun1cacrones y Obras Púb/rcas. en mi CJ':!r11plo. se dirige siempre al secretano de 
Comunicaciones que ha prcp~esto este contrato. pregunt.3na'ole por que el precio en Puerto México es 
superior al precio en Veracruz. y el ministro de Comun1cac1ones le explicará. por e1emplo, que las 
canteras son más distantes en Puerto México que en Veracruz y que la razón del precio varia por ese 
motivo; y ya ccn esta e-.;pJicac1ón. fa ComJs1ón podrá normar su criterio y dirá s1 tiene razon el mins1tro o 
no la tiene. para aprobar- o reprobar el contrato Como este e1ernplo se pueden repetir muchos otros 
lmaginese usted. señor Pérez. que en su casa la cocinera se presenta ante usted con un proyecto notable 
para me1orar la comida: lo esencial es que usted someta el asunto a la sel"iora de ra casa. o a la camarera. 
y se dictamine sobre ese hondo problema y '-ª quién escuchará usted, sefior? A la cocinera que 1nic1ó el 
proyecto señores diputados la Com1s1ón ha dictaminado sin escuchar a la cocinera. y aqui la cocinera 
se llama VenustJano Carranza En el caso que ahora se debate. la Com~s1ón ha olvidado lo más práctico. y 
el se,,or MUgica a esta observac1on nos contesta lo que sigue nosotros hemos quendo obrar con 
independencia, hemos tenido a la vista el informe del Pnmer Jefe a la Camara y, por ú!t1mo. hemos 
querido evitar al mismo ciudadano Primer Jefe todo comprom1so de polit1ca, para asumir nosotros y sólo 
nosotros. la responsab1/1dad del dictamen. y bien; yo respeto las opiniones del general Múg1ca. ellas son 
honradas y sinceras. adolecen Un1-::amente de falta de practica y voy a e)(p/rcar por qué. En todos los 
congresos ordinarios. se:l"iores dipuatdos. como en todos los congresos-fo estáis viendo en éste no sólo 
creemos que estarnos formando parte de una gran soberania, sino que cada representante se considera a 
su vez soberano En la 1n1c1at1va del Pnrner Jefe se dice que se ha conservado el espiritu 1;beral de la 
carta de 57. y la Com1s1ón que va ha <-nod1ficar una de las esencJa/es garant1as en las libertades del 
hombre. la libertad de co1nc1enc1a. no escucha a r1adre n1 drscure con nadie y nos hace este 
incomprensrble embrollo en que conoce libertades. pero que no las concede '-Cómo puede aprobarse un 
articulo en esta forma· ... c.qué aprobamos?. c.aprobamos que hay libertad de er:seflanza? No. porque a 
continuación todo el artículo niega esa libertad. Algunos oradores han caf1ficado a la Comisión de 
jacobinos por este aspecto sectario; pero yo quiero confesar que todos tenemos en el fondo esos mismos 
defectos. que todos queremos combatir de un modo práctico. p;'"ec1so y enérgrco al clero en todas sus 
fort1ficac1ones; nada más que ~ay que hacerlo hábilmente. porque si lo hacemos con torpeza. no 
combatimos a nadie n1 dejamos nada perdurable. Este es el tema de mi impugnación al articulo 3º. Los 
oradores del pr-o y el seriar Román no han aducido ningún argumento nuevo; el señor Román ha venido a 
contestar o a hacer alusiones al sel'\or licenciado Rojas El señor lópez Lira nos ha dicho que él es ateo y 
que desea qe ··e1 brazo de Dios" salve a las escuelas. ha estudiado con toda dedicación y con toda 
profundidad la evolución de los pueblos en una revrsta ilustrada musical que se encontró en l\.1é.xico en 
uno de sus v1a1es. y el seftor Rosas y Reyes nos ha leido un bnflante discurso de galano estilo, que soy el 
primero en admlfar. y después de decirnos que aquf no hay grupos rn hay divisiones. concluye por decir 
que si hay grupos y di\nsrones son obra de un ind1v•duo. como s1 un individuo pudiera hacer grupos El 
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senor Rosas y Reyes es sincero; es un joven liberal como el sel'\or LOpez Lira y como el seriar Celestino 
Pérez. Todos los oradores del pro me merecen ta mayor consideración y el mayor respeto y estoy seguro 
que todos han venido a hablar aqui de buena fe y honradamente; y bien. sel'\or Lira. ese peligro que hay 
en el Estado de usted, que es reacc1onano; ese peligro que ve usted en su aldea. que es reaccionaria, 
sel'\or Pérez. ese peligro que usted encuentra en todas partes. seriar Rosas y Reyes. yo quiero combatirlo 
con tanto ardor corno ustedes: encuentren el medio eficaz. y yo seré el último de sus soldados: pero el 
primero de los que se pongan a las órdenes de us~ed sel"lor Mayor Reyes. Hagamos las cosas bien 
hechas: repito que r.e pesado cuidadosamente las observaciones del pro y no he encontrado un solo 
argumento que apoye el dictamen de la Comis1on, en la forma en que esta redactado Todos combatimos 
al clero y todos deseamos corrbat1rlo. no es ése el asunto. seriares diputados. el asunto es saber si 
vamos a conservar en el titulo primero de la Constitución las garantlas ind1v1duales o s1 vamos a 
derogarlas. ¿Vamos a modificar por completo el credo hberal que ha sido nuestra bandera?, t.vamos a 
incluir en esa garantia una modificación absurda y monstruosa que sostiene la tesis de cue un individuo. 
por sólo pertenecer a la congregac16n de Maria Santisima o de la Virgen de Guad~lupe, no puede 
ensenar francés o inglés? Este es el punto analizado ayer bnllantemente por el señor llcenc1ado Crav1oto 

- El C Rosas y Reyes. interrumpiendo No es ése el argumento 

- El C Pala\.·1c1nr E5to lo dice la Comisión, señor Rosas y Reyes; y como probablemente su 
senoria no se ha fi1ado detenidamente en el d1ctamen. voy a leer\o en la linea respectiva porque en igual 
caso que usted hay muchos en \a Asamblea. y precisamente a!li es donde esta el error Dice· 

"Ningt.ina corporación re1191osa. m1ntstro de algún culto o persona pertene~1ente a alguna 
asociación seme¡ante podrá establecer o dirigir escuelas de instrucción pnmaria. n1 1m,:>artlf enseñanza 
personalmente en ningún ccleg10" 

Usted. señor. que es liberal. t.Cree que esta presc:-1pc16n sea aceptable. s1quiera lóg1ca. cuando 
arriba se dice "habrá libertad de enseñanza?°' Supnma us!ed "habrá libertad de enserianza". establezca 
usted el articulo proh1b1t1110 exactamente. y estamos conf.:irmes. pero si incluye usted entre las garantlas la 
pnmera propós1c1ón, el resto es er.!.eramente absurdo 

Los indios. seriar Perez.. son el gnto de nuestra conc1enc1a. representan nuestro mayor pecado: 
llevan por calles y por plazas no sólo el peso de sus tr-:s siglos de colonia. sino tamb1en el de sus cien 
ai'\os de dorn1nac1on criolla El 1nd10. s~f-,or Pérez. de~e ser defendido en esta Asamblea en alguna forma 
decisiva: el tnd10, ser'\or Pérez. tiene para nosotros tooa<E- \as reprobaciones, sus gritos de indignación, sus 
entusiasmos y su amor por aquella aldea que envió a us:ed al parlamento. ha sido escuchados por mI; mi 
alma. como la suya. se encuentra en ese camino: yo tarr.b1én quedo cont':"'mp!ando con tristeza a esos 
hombres ve ni: idos que al clarear de t~dos los días le\. aritan sws o¡os al cielo. viendo que es mudo el 
creador al cual elevan sus preces y que todas las tardes '.len ocultarse el disco bermejo del sol tras un 
honzonte infinitarner:te le1ano. en el que no hay pa:-a ellos una esperanza halagadora (Aplausos 
prolongados ) 

Hemos visto todos esto· hemos contemplado cómo se elevan en las capitales esos suntuosos 
palacios de mármol y granito. tan henchidos de vanioad como carentes de arte: hemos visto cómo por las 
calles asfaltadas pasan los 1nd10$ harapinetos y piojosos. hemos visto las obras matenales. los hermosos 
monumentos levantados sólo para que en ellos se ponga en blancas placas de mármol el nombre plebeyo 
de un alcalde de Lagos: hemos visto que las escuelas. ser'\ores liberales. han sido abandonadas a nuestro 
competidor. el clero. durante los Ultimas cincuenta af"los t. Y por qué? Por nuestros compadrazgos 
liberales con todos los contratistas. por nuestro compadrazgo infame con todos los amigos de esa gran 
cadena "c1entifica•· que, estao\ec1da de la capital a las provincias, mató todo esplritu y todo sentimiento 
elevado. Alli donde hay una buena escuela. no hay competencia posible. preguntad a los Estados de la 
República donde el adelanto es::olar es dec1s1vo. si temen la ccmpetenc1a, aqui hay representantes de 
esos Estados Yo pregunto al sef"lor director genera! de instrucción del Estado de Coahu1\a. el ser.ar 
Rodrlguez González. que diga s1 en Salt1llo se terne a la competencia de las escuelas católicas. 

- El C. Rodriguez Gonzalez. No hay ninguna. ser'\or (Aplausos.) 

368 



- El C. Pa/avicini: Id a preguntar, seflores diputados. a Jos Jaliscienses; yo he hablado uno por uno 
con todos ellos y todos traen en el alma ese odio que todos sentimos contra el clero. que ha sido el 
competidor decisivo de la escuela en todo el Estado, ¿por qué? Porque el Gobierno liberal que ha habido 
en Jalisco no se ha preocupado .. 

- El C. Aguirre. interrumpiendo· Es cierto lo que dice ef sel"ior Palavicin1, en Jalisco hay muy pocas 
escuelas católicas; pero aún las hay. porque Jo hemos qucndo y los revolucionarios tratamos 
precisamente de ratificar los prrnc1p1os sancionados por la revorucron. pues de otra suerte la revolución 
fracasarfa y claudrcaria (Aplausos ) 

- El C. Palavicini. continuando. Perfectamente. yo estcy de acuerdo con el se,,or Agwrre ... 

- El C. Rodríguez Gonzárez. interrumpiendo La pregunta del sef"lor Pafav1cini fue que si habfa 
escuelas católicas en Coahu1la No las tenemos. porque hemos visto desde años anteriores que. a 
medida que se iban extendiendo buenas escuelas oficiales. tanto las cató/reas. como las protestantes se 
iban cerrando. de manera que por eso no las tenemos 

El C. Palavicini. convnuando· Hacen ustedes bren. sel"lores liberales de Coahuila; sólo la legítima 
y honrada competencia tnunFa en el mundo En todas !as lrbertades. sei"iores diputados, hay peligros; 
¿creéis -decía el sel"lor Cravioto en estas o parecidas palabras-. en una libertad srn nesgas? Es tanto 
como pedir un océano sin tormen!as un CJire sin huracanes y una vida sin muerte No. la libertad tiene 
todos esos riesgos. Nosotros hemos querido hacer lo que los opresores católicos del síglo XIV. encender 
en medio de las plazas una hoguera. para quemar allí a todos los que no piensan como nosotros; 
nosotros hemos querido hacer como los protest.:rntes que quemaron a Servet; como los puritanos que 
desgarraban a sus victimas sujetando bestias sa!va1es a cada una de sus extremidades; porque hemos 
querido hacer aquf una obra netamente sectarra. vergonzosamente sectaria Y bien. sei"\ores diputados. 
aquí la labor que tenéis que hacer es muy distrnta de la de una prédica de c!ub Cuando se encuentra uno 
presenciado la celebración del 5 de febrero o el rata!ic10 de Juárez se escuchan con agrado todas las 
exaltaciones de oratona y todas las peroraciones más o menos Jacobinas contra los curas: seguramente 
también vosotros lo vé1s Cori agrado y entonces <=stá1s en vuestro pape/. porque hacéjs una labor de 
propaganda, pero ahora, seflores diputados. esta1s llenando una labor de estadistas. de sociólogos y de 
poli!Jcos. El estadrsta necesita ver sobre qué medio actUa 1mag1náos a Benedicto XV enviando encfc/1cas 
luteranas. imaginaos al Kaiser desde uno de los barcones de Postdam predicando teorias antimilltanstas: 
imag1nács a Woodrow V\fi!son haciendo propaganda eiectoral d€ ideas mont.trqurcas absolutas. asi seria el 
absurdo de venir a sos!ener aquí en una carta nacional la supresión completa de la religión. pero fiJáOS 
bien. y muy especialmente de la re'•gión cató!1r.a que es !a nacional 

G. Ou1én es capaz de negar honradamente. lealmente. que el no1o,.enta por ciento de los mexicanos 
es católlco?GQué se cambian ras conciencias con un decreto? <..Oué se forman ras conciencias con una 
ley? ¿Qué ras conc1enc1as que se forman grano a grano. por yuxtaposición. lentamente. a través de Jos 
siglos. se pueden cambiar en un momento dado por un solo decreto? No. los caminos son otros: sr los 
liberales- los verdaderos lrberales. no los sectarrcs·. quieren hacer obra provechosa y buena. que 
busquen el Lmico elemento. ese que con tanto miedo nombró en esta tribuna el serlor lópez L1ra. pero que 
está perfectamente arraigado en su conciencia: debernos buscar eso que él. como ateo. ha llamado el 
"'brazo de Dios", la escuela laica. Y bien. yo vengo a defender aquí la escuela laica: que es la que la 
Comisión ha querido sostener en ese dictamen: pero que si óse es el ~spiritu de Ja Comisión, yo también. 
sef'ior presidente de la Com1s16n, vengo a hablar en pro de ese dictamen: pero de ese dictamen en su 
primera linea. no de ese dictamen completo con ese embrollo de cosas incomprensibles y contradictorias. 
Sef'iores diputados. nuestros propósito debe ser no solamente desfanatizar a México, hay que también 
cuidar. y hay mucho que cuidar en no fanatrzarro de otro modo y baJO otro aspecto No me refiero ahora al 
fanatismo 1acobino. porque éste es de los que pasan y sólo puede inculcarse en unos cuantos hombres y 
en un momento dado No. el peligro es otro para todos ros mexicanos que ustedes representan. Forman 
una nacionalidad tres características esenciales: la raza. la lengua y la religión ¿Qué mexicano gustaría 
de renunciar al natural 1mpufs1v1smo de su raza. batalladora y altiva, para cambiarlo por esa floJedad frfa y 



serena de Sancho, que nos enseria el mercantilismo norteamericano? '-Qué mexicano gustaria de 
cambiar su hermosa lengua. que lo arrulló en la cuna cuando vio por primera vez la luz, que le habló en la 
juventud cuando tuvo las primeras ilusiones del amor, la que un día dulcemente le cerrará los ojos con la 
suave frase del eterno sueflo con su "descansa en paz''?¿Ou.en renunc1aria. sei'lores. a su razay a su 
lengua? Pues bien. sabedlo. mexicanos. porque son los liberales. no son los sectarios quienes hablan hoy 
a los verdaderos mexrcanos. ante el fanatismo de Polonia. orando todav1a en su lengua bajo el casco de 
los caballos cosacos o la bota inJur1osa del opresor alemán, nosotros nos inclinamos con respecto. ante la 
rebelde protesta del irJandes dominado por cientos de ar'"tos en su terntono y en sus rntereses pero el fiero 
y erguido todavía en los fueres de su concrencra rel•g1osa. nosotros nos 1nc/1namos con respeto. ante tas 
matanzas de armenios que caen erevarido sus preces y conservando sus cruces bajo la salvaje cimitarra 
turca, nosotros nos incl1nar.ios con respe!o Si la explotación de las conciencias ha de continuar idéntica, 
seria por demas lnjUS!O e mmora: mrnar las caracterlsticas de nuestra nacionalidad, facilitando la 
substitución de un curto nacional por el del vecino poderoso y dominador La reltg16n, se~ores diputados, 
ha perdurado en estos puebles por siglcs y srglos. a pesar de todas la denominacrones. La Comisión 
quiere que los que den cá!edra no tengan n1 sotana . n1 corona. n1 anillo episcopal. la comisión quiere que 
los que den erase en las escL:elas sean sacristanes y no sacerdotes. La com•sron hace bién. pero no ha 
pensado en el otro pelrgro. no ha pensado en otro peligro inmediato y próximo. no ha pensado en la 
conquista yanqui (Voces 1No! ,No' Srseos) Los que sisean tendrán oportunidad, ya lo dijo el Sr. Lic. 
l\.'lacias, de venir a esta tribuna a mar11festar sus argumentos. Esas manrfestac1ones de desagrado serian 
d1sculpabres en ros señores de ras garerias por que- enes no pue·j'cn conten.jer. pero en los diputados que 
t:enen libertad de parabra y pueden contestar en la tnbuna. es absurdo que escojan este sistema de 
debate. (Aplausos) Y bien. señores diputados. el m1met1smo del sacerdote protestante es admirable· el 
sacerdote protestante ha organ~zado clubes de deportes que t1er.en toda la termrnologia inglesa, ha 
organizado ra Asociación Cristina de Jo.,,,enes, donde se hace mUsica, se recitan maros versos. se baila el 
one step y de cuando en vez se abre la Biblia y se leen las episto!as de San Pablo. pero no se detiene allí 
el ministro protestante. que no puede distinguirse de Jos otros sacerdotes. porque no lleva. repito, ni anillo 
episcopal. ni bonete. ni coror.a. sine que se infiltra en todos los establecimientos oficiales disfrazado de 
revo/ucionano radical Aprovechando todos los elementos.que paga el catol1c1smo mexicano. cobra con la 
mano derecha el sueldo de profesor fa1co. mientras con la mano izquierda recibe el dinero de las misiones 
protestantes de ra RepUbJ.ca ncrtearnerrcana que es el precio para la -evangelización de la República 
JV:e.xicana y que es un aspecto de la conqu1s:a (Aplausos) 

Yo no vengo a argu1r con falsos test1mon1os y con mentiras. yo vengo a argüir con hechos. 
¿Creen ustedes. señores diputados. que admitamos nosotros. los liberales. al señor Mora y del Rfo como 
d:rector de Educación en ra c::.....dad d~ México? 

- El C. MU91ca. 1nterrump1endo ,No con gorro frigio! 

- El C. Palav1c1n1. continuando Bien señor general MU91ca: el d1rector general de Educación, en 
México, es un ex min:stro protestar.te (Aplausos) Creen ustedes. señores. que admitiríamos al gordo y 
flamante padre Paredes de director ce una escuela superior en México? Seguramente que no; pues bien, 
senores, el director de una escuela :·Jpenor en México es un sacerdote protestante. (Aplausos). 

Y vanos inspectores de zonas son ministros protestantes. ¿Sabéis por qué, ser"lbres diputados? 
Por el admirable mrmetismo de los ministros protestantes. Ellos, como parásitos en la hoja del árbol, 
toman el color del mismo para que no se note que viven sobre él, los ministros protestantes han adoptado 
ese aspecto y yo os aseguro que no es el pueblo mexicano el que mantiene el culto protestante en la 
República; yo os aseguro que el culto protestante en la República está pagado por el dinero yanqui. 
(Aplausos) 

¿Cómo distinguirán los sei'iores de Ja Comisión. cómo podrian distinguir en estas escuelas al que es 
sacristán del que es ministro protestante? 

- El C. Pérez. interrumpiendo· ¿Cómo a distinguido el sei"lor Palav1cini a los que están ahora? 
- El C. Palav1c1n1. continuando. ¿Cómo los he distinguido. sef"lor Pérez? Voy a decirlo. Porque, 

admirense. sef'lores diputados. esta tnbuna. tiene el nesgo de que uno tenga que entrar en terreno 

.:no 



delicado. ya algún orador dijo que es como un potro salvaje al que es preciso domar y a veces es dificil 
domarlo. 

Y bien. senores diputados. ¿saben ustedes quién firmo esos nombramientos en la Secretarla de 
Instrucción Pública? Me avergoenzo. set'\ores diputados: fui yo; ¿Porque estaba en mi derecho. y siendo 
yo un Hberal. ignoraba que estos senores fueran sacerdotes disfrazados de ciudadanos. 

Ahora bien; legalmente podrra hacer1o también ef padre Paredes, si mal'\ana cuelga su sotana; y 
fegalmente podría hacer1o Mora del Rio. si mal'\ana deja su anino eptscopal y deja esa cosa.ese sayal. no 
sé cómo se llama (Risas.) 

Es que ellos han encontrado el procedimiento efica.Z para infiltrarse entre nosotros, para creer. 
para prosperar y para vrvir; y yo os les dtgo. entre el fanatiSlllO protestante y el fanatismo cat6Uco yo no 
tengo nada que escoger; el fanatismo protestante es tan tenaz y tan perseverante, como cualquier otro, 
ser.ores d;putados. Vosotros sois liberaJes; Jos hombres del 57, antes de comenzar sus labores. fueron 
reverentemente a oir misa, y estoy casi seguro de que las dos terceras partes de los que están hoy 
presentes en este salón, no han visitado el admirable monumento de Santa Rosa, de esta ciudad de 
Querétaro, ni siquiera por espirttu artlstico. ni por curiosidad. Hemos progresado indudablemente. En Jos 
Estados UnM1os, todas las escuelas, antes de abrir sus cátedras, comienzan por una oración; y en el 
Parlamento.en 1a Cámara de Diputados. no se abre una sola sesión sin que un sacerdote protestante 
bendiga a Jos representantes, y k> mismo en el Senado. Y bien. ser.ores diputados, esto lo hemos 
conquistado por el derecho de libertad de conciencia y de libertad de ensenanza que estableció la 
Cnstitución de 1857; Jo hemos conquistado por liberaJes y como liberales; hace más de cincuenta at'\os 
que resolvimos el problema religioso. Ya el problema poUtico-religioso no existe en México. 
Sel'\ores diputados: ¿el articulo 3° que propone el Primer Jefe es deficiente desde el punto de vista de las 
garantfas individuales? ¿Vale la pena de cambiar hasta sus términos? ¿Vale la pena de cambiar las 
Jocuciones que contiene?¿Las frases y hasta las palabras? ¿Vale ta pena decir. habrá libertad de 
ensenanza. como dice la Comisión, o habrá plena libertad de ensenanza, como dice el proyecto? No, 
set\ores diputados; esto fue un afán de presentar un proyecto radical en la forma hiriente en todos sus 
aspectos y que en conclusión no trae ninguna novedad. que en el fondo no tiene más objeto, 
absolutamente no tiene más objeto, aun cuando esto no haya sido pretendtdo por los senores miembros 
de la H. Comisión, que presentar ante la República'1esgrac1adamente ése es el hecho-, presentar ante la 
República al ciudadano Pnmer Jefe como un hombre tibio de ideas. Mientras tanto. vosotros. senores 
autores de ese dictamen, deciaráis que si sois radicales, que si sois celosos. que si sois hombres puros y 
buenos revolucionarios, pero habéis olvidado que todas las doctrinas revolucionanas tienden a la libertad 
humana. En .el proyecto del jefe están comprendidas las ideas de la ComisJón sin Ja forma hiriente de la 
misma:; el artlcukl 3° dtce: 

• Articulo 3° Habrtt plena libertad de enset\anza; pero será taK:a la que se dé en tos 
establecimientos oficiales de educación, y gratuita fa ensenanza primaria superior y elemental que se 
imparta en los mismos establecimientos."" 

La Comisión Podia haber aceptado este articulo. agregando que serta laica la ensenanza también 
en las escuelas particulares. En esta fórmula ¿qué queda? El set\or general Calderón-a quien yo respeto 
mucho y he pesado bien corno un hombre sincero y leal al defender aquf valientemente sus convicciones 
por su propio criterio-dice:¿pero las instituciones pueden seguir adtrunistrando la ensenanza? y le 
contesta don Venustiano Carranza en el artlcufo 27 en estos términos: 

""Las instituciones de beneficiencia pública o privada para el auxilto de Jos necesitados, la difusión 
de. la enset\anza, la ayuda reciproca de los indtviduos que ellas pertenezcan o para cuaJquier otro 
objetivo Ucito, en ningún caso podrán estar bajo el patronato, dirección o administración de corporaciones 
religiosas ni de Jos ministros de Jos curtos, y tendrán capacjdad para adquirir bienes y ratees. pero 
únicamente fos que fueren indispensables y que se destinen de una manera directa e inmediata al objeto 
de las instituciones de que se trata'". 

Esta pues, completo el artfcuk> 3° con el más exagerado radtcalismo. agregando que serán laicas 
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las escuelas primarias oficiales y que serán laicas las escuelas pnmarias particulares; y sera completo el 
pensamiento si después aprobamos el artlcuk> 27. 

Pero falta para ustedes una cosa. falta una cosa importantlsima, que Jos miembros de ninguna 
corporación pueden dar clases. y eso no ao puede admitir fa conciencia más limitada y el cnteno más 
insignificante; eso me indigna. seftores diputados; eso verdaderamente causa pavor al pensar que haya 
liberales capaces de extgir tamana monstruosidad Entonces el principio radical esta perfectamente 
expuesto en k>S articulas 3° y 27 y completandose ambos ¿Qué es, pues. to que necesita? Cordura. falta 
de egoismo vanidoso. sencillez. moderación. Aquf se ha ofendido profundamente a Jos sel"lores miembros 
de la Comisión. y, si alguna vez en mis peroracJOnes yo dije aJguna palabra que pudiera moiestarlos. Ja 
retiro, aun cuando creo no haber llegado a ese grado. pero si los he ofendido. yo, me explteo y ustedes se 
k> explican también. que de por sr nuestra delicada epidermis en cuestiones públicas. por razones de 
raza. es muy delicada, es muy susceptible; estamos cuidadosos de Sos conceptos, de las frases y a la 
Comisión se le han dado tantos calificativos. se le ha considerado de distintas maneras. se le ha 
nd'iculizado, y se siente cohibida. naturalmente. para obrar de un modo libre en esta materia; pero yo voy 
a dirigirme aho<a af patnotisrno de Ja Comisión; yo voy a dirigirme ahora a la sensatez de la Cámara; yo 
estoy seguro, senores diputados, de que ta rnayorla abrumadora de la Cámara no acepta esta kfea que 
quedar1a fuera d~ proyecto del Primer Jefe; es decir, que ningún ind;viduo. por pertencer a una 
corporación religiosa, pud~ra dar cátedras. Estoy seguro que la mayoria de la Cámara no acepta ese 
criterio, que es absurdo; en cambio, estoy seguro que la gran mayoria, que la totalidad de la Cámara 
acepta el criterio radical de exigir el Jatcismo en las escuelas oficiales k> mismo que en las particulares y 
también acepta el artfculo 27, en que impide a toda corporación religiosa dingir y administrar escuelas. Si 
en ese punto todos estamos conformes, hberales y radicales; si todos pudiéramos. nos corner!arnos a los 
curas; si yo, sef'lores diputados, que no soy un jacobino sectario. no baut:J.zo a mis hijos ni tengo ninguna 
de las_excalvi'fudes del calolicismo tradicional. si soy liberal y estoy seguro que fa mayor parte de ustedes 
lo es, ¿ Por qué aceptar la disciplina filosófica y la unidad de la Constrtuoé>n ? ¿Por qué intercalar en el 
artfcukJ 3°, rompiendo la disciplina cientifica de ese Utulo donde se establecen las garantias individuales, 
las que están perfectamente bien presentas en el artículo 27, que corresponde a otra parte de la 
Constitución? Esto es inexplicable. Aqul ya no se trata de reaccionarios. ni de bloques, ni de un grupo ni 
de otro grupo: se trata del buen sentido; vamos poniéndonos sensatos, vamos suplicando a la Comisión 
que, generosamente. deponga todas esas susceptibilidades personales que ponían en peligro la sensatez 
de Ja Cámara.- Yo no vengo a asustar a nad~. senor Pérez. con peligros 1maginanos. ni reales.- Yo sólo 
veo un peligro inmediato: el del buen sentido. al que qu~ro que salvernos todos; yo dtgo ¿Por qué la 
Comisión no ha de admitir esas modificaciones, que son esenciaies. en el proyecto del Jefe, sin 
necesidad de que venga con este duro lenguaje a decirle: 1no se aprueba el artículo 3° del proyecto de 
Consitudón! Yo habría dicho: el articulo · 3° del proyecto de Constitución, se aprueba con las 
modificaciones siguientes: y alll senores diputados. redactar el artlcuk> 3° como 5o ha entendido 
perfe<=tamente bien el senor Calderón, que es uno de los representativos- s; es que ahl k>s tenernos- del 
grupo de la derecha. El senor Calderón ha cambiado Kfeas con el que habla y ha convenido en que la 
modificación esencial está en poner en este art/culo 3° que el laicismo debe exigirse en las escuelas 
particualres y ha convenido conm•go en que en el articulo 27 está Jo demás. ¿Oué falta entonces? Falta 
una garanUa para Jos liberales de Ja Cámara, para los libera/es radicales de la Cámara. entre los cuales 
nos contamos la mayorfa, y entonces. ¿qué hay que hacer, si se desecha ese dictamen de &a Comisión? 
Vendrá a debate el artrculo 3ª con la modificación propuesta, y entonces podremos votar para completa 
garantla de la Camará el artrcuJo 3° con el 27 en una sola votación; naturalmente que es criminal creer 
que si asl se vota haya un solo representante que tuviera la desvergüenza de venir en esta tribuna a pedir 
Ja modificación del artículo 27, quttándole Jo que se refiere a corporaciones religiosas .. 

- El C. Calderón, interrumpiendo; Permrtame, senor Palavicini, que haga una aciaración. 
Precisamente ésa es la gran desconfianza de Ja Cámara: que una vez aprobado el articulo3ª, se viniera a 
pedir Ja modificación del articulo 27 propuesto por el ciudadano Primer Jefe, y que después hubiera, por 
ejemplo, otro Natrvtdad Macias, o algún otro representante del partJdo ciencal, que viniera a pedir que se 
modificara ese articulo. 

- El C. PalaYM=ini, continuando: El senor general Calderón, senores dipuatdos acaba de hablar con 
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Ja dureza más fuerte con que podria hablarse-naturalmente dentro de Ja forma-. contra el dictamen de la 
Comisión. El Ser.ar Ccalderón acepta que, mod1f1caCo el aticulo 3° propuesto por el ciudadano Primer 
Jefe- no reprobarfo. por que no se puede reprobar. y aceptada la modificación de exigir el laicismo en las 
escuelas particulares-, la única sospecha que queda es que el articulo 27 no sea aceptado en su 
totalidad; y yo entonces propongo <Jl!anar la discusion. diciendo· votemos juntos ros articules 3º y 27 
(Aplausos Una voz. ¡ No se puede!) "Por qué no habría de poderse? "Quién lo impedina? 

No encuentro. ser.ar diputado, la forma en que 10 expllquérs. yo escuchana con respeto si tenéis 
algún argumento seno para decir que no pueden vota~se al mismo tiempo los artículos 3° y 27, pero yo 
respondo que. de todo este lado de la Asarr.b!ea (haciendo alusión a la extrema derecha) y de todo este 
lado de la ,t..samb!~a (haciendo alusión a fa extreria derecha) y de todo este lado también (haciendo 
alusión a la extrema izquierda) sera d1ficd que ha_,:a un orador, uno solo, que venga a pedirnos una 
modificación restnct1vA en el artículo 27 en todo su intenso radicalismo que Je ha dado el ciudadano 
Primer Jefe Yo aseguro que no habrá aqur una voz que se levante en contra del artículo 27. y si hay 
alguna. yo sere el pnmero que se avergüencE: de ello 

- El C Martínez de Escobar. interrumpiendo Permrtame el ser"lor Palav1c1n1 que le haga una 
aclaración Desearia p-ólra que no se sorprenda al espintu de la Asamblea, que tuviera usted la fineza. y 
atentamente se lo suplico, de decirnos en qué sentido entiende L.sted ese articulo 27. en la parte re!atl'.'ª 
al punto que está usted tratando Yo voy a dE-cir!e a u~red la Objeción que en este momento se me ocurre 
y que sin duda alguna es pertinente· claramente dice el articulo 27. ser"lor ingeniero Palav1c1ni· "Las 
inst1tuc1ones de benefic1enc1a pública y pnvada para e! auxilie de los necesitados, la difusión de la 
ensenanza. la ayuda reciproca de los ind1v1duos que a e!!as pertenezcan o para cuarquier otro ObJeto licito, 
en ningún caso podrán estar baJO el patronato. dcrecc1on o adm1n1stración de corporaciones re/igrosas ni 
de los ministros de los cultos. y tendrán capacidad para adqu1nr oienes y raíces. pero únicamente los que 
fueren indtspensables y que se destinen de una manera directa e 1nmed1ata al Objeto de las instituciones 
de que se trata·· 

Es que no podréln estar baJO el patronato de las corpor<1c1ones re!lgiosas en todos los casos y. 
sef"lor Patav1c1m, es una d1feÍenc1a bas.tante gra-.de-. nada más se refiere a las instituciones de 
benefic1enc1a y en todos los casos y entre estos casos.. están las mstituc1ones de enseí'ianza e 
instituciones de benefic1enc1a 

• El C. Parav1cin1. Lamento. seí'ior represer,•..ar.te de Vil\ahermosa, que su observación no me 
convenza; yo me alegro de que la objeción haya s1d:; hect:a oportunamente. porque de ese modo me da 
ocasión de aclarar un punto y llegar a una conclusion final. el señor Escobar se equivoca, la Comisión 
dice que no admite que ninguna corporación enser"le. eso dice también el artículo 27. es cierto que la 
comisión tampoco quiere que ningún católico nr protestante enserie y. en ese punto, es en el que no 
estamos de acuerdo. yo vengo a sostener nada más que. en cuanto a forma. puede conservarse el 
proyecto e.el Primer Jefe, con la mod1ficac1ón indicada. ya que en cuanto al fondo. no le agrega más 
novedad el dictamen de esta Com1s1ón, que lo relat~"º a la ensE;-r"\anza ind1v1dual. lo inaceptable, porque 
entonces se acaba con esa garantia para las persor.as y no podría ningún católico dar clases de 
matemáticas, rn un protestante dar ca!ses de inglés. que es sólo lo que deberia enseí'iar. 

Dice asi el artículo 27. señores diputados. está preciso. claro. definido y no hay lugar de 
subterfugios. ¿.Quiere el ser"lor Martinez de Escobar buscarme alguno? ¿Puede concertarse más? Yo no 
encuentro la forma ni la manera n1 la frase que habria que agregársele. 
Dice asl: 

"Las 1nst1tuciones de beneficiencia pública o pnvada para el auxilio de los necesitados. la difusión 
de la enseñanza. la ayuda recíproca de ros md1viduos que a ellas pertenezcan o para cualquier otro objeto 
lícito. en ningún caso podrán estar bajo el patronato. d1recc1ón o administración de corporaciones 
religiosas ni de los ministros de los cultos. y tendrán capacidad para adquinr bienes y raíces. pero 
únicamente los que fueren indispensables y que se destinen de una manera directa e inmediata al obJeto 
de las instituciones de que se trata." 



Nada más que el se,,or Martlnez de Escobar agrega el "para". 

- El C. Mart.ínez de Escobar, interrumpiendo: Se,,or Palavicini: Eso es de sentido común. 

- El C. Nafarrate, interrumpiendo: En el artfculo 3° se asienta todo lo que el pueblo pide y en el 
artículo 27 se asienta que el Primer Jefe es el director de la polltica nacional en la parte que se refiere a 
las libertades que el pueblo necesita para poder equilibrar la polftica nacional. (Siseos). 

- El C. Madraza; Pido la palabra para una moción de orden, senor presidente. 

- El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Madraza. 

- El c. Madrazo:Yo suplicarla a su se,,orfa se sirva exigir a los respetables campaneros. que 
soliciten la palabra antes de hablar, porque perdemos mucho el tiempo. 

- El C. presidente: nene mucha razón el ciudadano Madraza y, por tanto, suplico a los senores 
diputados se sirvan solicitar Ja palabra a la Presidencia. e igual súplica hago a mi querido amigo el senor 
general Nafarrate. 

- El C. Aguirre: Yo siempre que hablo solicito fa palabra. 

- El C. presidente: Acepto Ja explicación. 

- El C. Palavicini, continuando: Seriores diputados: Ya lo véis; no queda más recurso contra el 
argumento formidable de la razón. que modificar o alterar el texto del Primer Jefe; ya no puede haber otra 
razón que Ja de poner en el artículo 27 la palabra que no tiene. para poder mantener esa suspicacia, ese 
temor, ese miedo o pavor incomprensible en algunos miembros de Ja Asamblea. Ef articulo sin el "para• y 
sin más palabras que las que tiene, es un articulo compreto, voy a recordarle a su senorla que tuvimos un 
profesor de lengua castellana en el colegio. su hermano y el que habla; aquel profesor sabia a maravilla el 
famoso ejemplo gramatical del "para ... y dec1a "Cuando lleguemos a Para, cochero, para, para que la 
senara para." (Risas) Aqui usted. seriar. pone un "para'" que no cabe en ninguno de Jos cuatro que acabo 
de citar. (Risas.Aplausos.) 

Aquí, senores dipuatdos, no existe el vocablo. existe un precepto definido y completo, y el senor general 
Calderón, que no es abogado-entiendo que no es abogado-. pero que es un hombre de honor. lo ha 
entendido con toda su e/andad, pues esta const1tuc1ón no esta escrita en términos anfibológicos y 
obscuros: esta constitución esta escrrta con la mayor sencillez, y el senor Calderón dice: "el único temor 
que me queda- y yo respeto su temor, porque es explicable y justo-, el único temor que me queda es que 
el articulo 27 después se trunque. quitándole esa parte de la ensenanza religiosa". y e/ senor general 
Calderón, si tiene esos temores. está en su derecho· pero no debe tenerlos: para disipar cualquieraduda, 
yo propongo la solución diciendo : votemos los artículos juntos. (Voces: ¡No• ¡No 1) No hay ninguna razón 
que se oponga a ello. no hay ninguna razón lóg1ca;yo, por lo mismo. digo seriares diputados, que el 
debate cient1ficamente está agotado, jurídicamente está agotado. sociológicamente está agotado y no 
quedará ya en esta tribuna- es necesario decirlo de una vez-. no quedará aquf oue discutir sino alusiones 
personales, hechos más o menos vagos y disertaciones más o menos Hricas contra los curas. Yo 
aplaudiré desde mi curul a todo el que injune aquí a los curas; ya que yo no tengo la galanura de lenguaje 
ni el verso sonoro de Crav1oto, aplaudiré esas in1urias; pero no quedará nada que diluc1nar respecto a la 
monstruosidad e inconsecuencia /itera ria y juridica de ese dictamen; no quedará nada que alegar en pro ni 
en contra; todo el mundo vendr.3 a decir aquí lo mismo que ya se ha dicho antes: este dictamen es 
absurdo. este dictamen no cabe en las garantfas individuales: queda el artfculo del jefe y debemos votarlo, 
a lo cual sólo se opondrá cuatro o cinco diputados que no quieren votar nada del proyecto del ciudadano 
Primer Jefe. (Siseos). He dicho cuatro o cinco. seriares diputados. y si Jos seriares que han siseado son 
cuatro o cinco yo no los califico, ellos se califican. (Aplausos). 

En consecuencia, yo estoy convencido de que Ja Comisión ha entendido estas razones. que en el 
proyecto del ciudadano Primer .Jefe todo estaba comprendido; falta únicamente modificar el articulo en lo 
que se refiere a Ja ensel"lanza laica y es necesario conservar Integro, en toda su integridad radical, el 
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articulo 27; si en ese punto estamos de acuerdo, yo os pido. senores diputados, que votéis contra ese 
dictamen. para que pueda entonces la Comisión presentar el artfculo 3° del ciudadano Primer Jefe. con la 
modificación que ha querido el buen sentido liberal y radical de la Asamblea y pueda votarse después el 
articulo 27 en su integridad. 

Senores diputados, habéis visto que yo no he venido nunca a esta tribuna con el propósito de 
ofender a nadie; cuando me defendl de alusiones personales, procuré ser lo menos agresivo posible, aun 
cuando se trataba de mi persona: nunca me he defendido, sino de los que me atacan: yo deseo hacer en 
la Cámara una labor sensata y juiciosa, ya que no la puedo hacer de talento. porque carezco de él; yo 
ofrezco que ninguna alusión personal será contestada por mi, porque he resuelto que toda mi alforja, 
cargada con las injurias que reciba en esta asamblea, la he de volcar en el primer cano que encuentre en 
la calle, para que sigan su camino y vayan a su fin. (Aplausos). Yo no deseo ofender a nadie; desde que 
hemos entrado en el terreno de las ideas. me habéis encontrado siempre y exclusivamente dedicadoa 
discutir ideas: yo no he llegado ni siquiera a calificar a los grupos- que nunca han existido en realidad- ni 
he tratado de investigar si los diputados. en el fondo de sus conciencias tienen este o aquel compromiso 
con ellos mismos o con ajenas personas; yo no qU1ero ver dentro del parlamento, más que hombres libres. 
conscientes y sensatos; es a ellos a quienes me dirijo y voy a hacer una súplica muy especal a los que se 
consideren que no deben votar este artiqJfo, porque habló en su apoyo el licenciado Macias o porque no 
son simpatizadores del licenciado Rojas. o porque no tienen srmpatfas por mi; recordad se,,ores 
diputados, que nosotros somos un átomo pasajero, que to que perdura allí está-sena/ando al cuerpo de 
taquigrafos -; las patadas. los siseos y las ideas quedan grabadas en el DIARIO DE LOS DEBATES; eso 
es eterno, eso es para la Historia, ante la cual todos tendremos que responder algún dfa. (Muchos 
Aplausos.) 

Senores constituyentes liberales de 1916, cimentad definitivamente la libertad en nuestro suelo; 
que allf donde la libertad es firme y positiva. toda revolución es imposible. y en las sociedades dominadas 
por el despotismo de no importa qüe interés o secta. brillan continuamente /os relámpagos fulgurantes de 
la tempestad. No pretendéis. como los opresores católicos del siglo XIV. extinguir la libertad por las 
persecuciones y Ja muerte; esforzáos por mantener en alto la encendida antorcha, dejando que el pueblo 
escoja entre Jas sombras y la lu~; y. yo os lo grito desde aquí: el pueblo escogerá la luz. (Aplausos.) 

- El C. Mügica: Pido la palabra. senor presidente. 

- El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Múgica. 

- El C. Múgica: Senores diputados: 

Ahora si creo que hemos entrado en eJ terreno sereno de la discusión; ahora sr creo que 
podemos entendernos: ahora sJ creo que el aliento sincero y patriota, único que efectivamente y de una 
manera indiscutible puede existir en la Comisión. puede ser comprendido por esta Asamblea, porque ya 
desaparecieron, y-:1 pasaron al DIARIO DE LOS DEBATES, a la historia de este congreso Constituyente, 
las horas de fa terde de ayer y la tarde de hoy y, en ellas, los dlfectorros las censuras y hasta las infamias 
que sa ha pretendido arro1ar sobre la Comisión. Yo no quiero, sef'iores. dejar pasar desapercibido todo 
lo que se dijo ayer; quisiera poder concretarlo en unas cuantas frases para refutarlo de la manera más 
enérgica; pero, set'lores. esto es imposibfe. porque ni tengo el talento y la erudición suficientes para 
conseguirlo, ni podría tampoco analizar/o en tOda su profundidad; sólo. si quiero expresar que hasta estos 
momentos en que acaba de habfar el seiior Palav1cini. creía que al votarse este proyecto de articulo 3º del 
proyecto de Constitución, quedada esta Camara de una vez para siempre, hasta el final de su periódo, 
dividida en dos grupos ; un grupo que iria obstinadamente contra la Comisión y contra las ideas generales 
de la Cámara, y otro grupo que trabajaría ignorantemente, pero de una manera enérgica, por el bien de la 
patria. Afortunadamente. veó que la oposición ha acabado y que hoy, por boca del senor Palavicini, a 
quien una vez más hago justicia en esta Representación, viene a proponernos entrar en el sendero de la 
serenidad para d 1scutir el proyecto de la Constitución. 

Quiero analizar algunos de los puntos de las apreciaciones del set'lor Pa/avicini y rebatir algunos 
de los sofismas que ayer vertieron aqul los oradores del contra sin más fin que el de congratulerse. 
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seguramente. con el primer jefe. (Aplausos.) 

El sel'\or Palavicini nos ha dicho que es rudo el procedimiento de Ja Comisión al decir. •• se 
deshecha de plano el proyecto del artfculo 3º presentado por el Primer Jefe ". Efectivamente, sel'\ ores. la 
Comisión ha sido dura. la Comisión ha sido incorrecta, la Comisión ha cometido quizá una falta de respeto 
muy grande a ese hombre que merece todos mis respetos. sf, sel'\ores; pero la Comisión no lo ha hecho 
con el fin deliberado. con el propósito de aparecer ante el pals como un dechado. como una flecha de 
radicalismo; no. seriares; la Com1s16n lo ha hecho porque vio. porque sintió que no estaba alli, en ese 
proyecto, todo el radicalismo que necesita la Constitución para salvar al pars; porque la Comisión vio en 
esa plena libertad de ensenanza que presentaba el artículo del Primer Jefe. no habfa, senores. suficiente 
garantía. no para la libertad que no ha querido atacar. ni ataca, n1 permitirla que se ataque jamas; sino 
que la Comisión vio un peligro inminente porque se entregaba al derecho del hombre al clero, porque se le 
entregaba el derecho de las masas y porque se le entregaba. senores, algo más sagrado. algo de que no 
podemos disponer nunca y que tenernos necesidad de defender: la conciencia del nuio, la conciencia 
inerme del adolecente. (Aplausos.} 

De alli.senores, de esa impresión profundamente sentida en el alma de los radicales que estan en 
Ja Comisión surgieron las otras faltas de respeto, todos los rebosamientos de jacabinos. 

Muy bien. ser'\ores diputados. quiero que la Cámara confiese, quiero que queden aquí inscriptas 
para toda una vida, estas palabras mias en que confieso que muy bien pudimos haber cometido errores; 
pero que s1 los hemos cometido, no ha sido con el delib'='rado propósito de ofender. porque no queremos 
ofender al hombre que respetamos y queremos. al hombre que venimos siguiendo desde el pnmer dfa 
que puso su planta en este calvario glorioso. no querernos tampoco decir al pafs· aquí estamos nosotros 
que somos sus defensores mas acérrimos. porque entonces se!'\ores no seguiriamos el papel de 
modestia que nos hemos trazado desde el primer dla que vinimos a esta gloriosa revolución. Consten. 
pues. seriares. en este punto mis ideas, las ideas de la Com1s1ón expresadas por mi conducto Voy al 
segundo punto. la imputación de jacobinos, La hacen . consistir en dos cosas· en que la Comisión 
propone que no se permita que las escuelas funcionen baJO el patronato de las mstutuc1ones religiosas. 
que no se nJan por algunos de los miembros de estas instituciones refrgiosas. ni se imparta enser"lanza por 
ellos; y la segunda parte. que tampoco se permita a nrngUn miembro de alguna corporación religiosa 
impartir esas enseflanzas en las escuelas pnvadas. Señores diputados, yo creo que s1 en la segunda 
parte de ese dictamen que es verdad que un profesor de matemáticas puede encontrarse muy distinguido 
en esos establec1m1entos rel1g1osos y le quitamos la ensel"ianza. o más bien dicho. le quitamos a la mnez 
ese profesor que puede d1fund1r esa ensel"lanza, estamos JUSt1ficados. pues aun cuando a pnmera vista no 
ofrecen ningún peligro. yo creo que sí ofrece algún peligro: creo con el temor que tengo, porque he vivido 
entre clérigos. que este 1nd111iduo. siendo protestante o católico. aprovechára fa mas minima oportunidad 
para infiltrar sus ideas malditas; pero. ser.ores, está remoto. muy remoto ese peligro y acepto que en ese 
sentido hemos sido exigentes. y vengo a proponeros una cosa quitemos. señores. de este proyecto a esa 
parte. esa proposición, borrémosla de alfi para poderlo aprobar sin ningún escrúpulo: no estoy conforme 
en lo otro, y no estoy conforme. porque no veo en el articulo 2 7 toda la claridad; puedo estar conforme en 
que en este lugar, en que el artículo 3º , no sea propiamente el lugar de esas restncciones, en eso estoy 
conforme porque no soy perito en derecho constitucional, porque puedo cometer errores por mi 
ignorancia. que tengo el valor suficiente de confesar; pero. senores. no estoy conforme de ninguna 
manera en que la restricción ni se asiente. ya sea en el art!culo 3º o en el articulo 27. porque alli si existe 
el verdadero peligro. (Aplausos.) No se diga. senores. como ayer se pretendió decir aqul . que éste es 
también jacobinismo, y si es jacobinismo, es un jacobinismo bren desnudo· la inteligencia de los nil"ios es 
sagrada: nadie tiene derecho a tocarla; puede ser que ni los padres mismos tengan derecho a imponer a 
sus hijos creencias determinadas y éste es el momento en que yo me siento consecuente con esos 
principios, pues mis hijos. seriares no reciben ninguna ensel"'lanza de creencias definidas Senores, 
¿nos vamos a entregar al clero? ¿Quién es er clero? No quiero hacer la apologla de ese cuerpo, porque 
me reservo a hacer lo documentado mas adelante.cuando hablemos de la independencia de ese poder. 
que se llama Iglesia. para cuando hablemos de ese poder extrano dentro de otro poder que debe ser 
soberano en nuestra Repúblrca: el poder civil 

376 



¿Estáis, pues, conformes, senores diputados de este lado? (Oirigiendose a los de la extrema 
derecha.) ¿Estáis, pues, conformes. senores diputados de toda la república, senores representantes del 
pueblo mexicano, en que no hay en estas ideas un fanatismo sectario, si no ideas salvadoras para la 
república? Os propongo que nos permitáis retirar el dictamen. que quitemos de ese dictamen esas 
palabras que escuecen y, con esa modificación • se ponga a la consideración de esta Cámara para que 
sea botado;y entonces creo que habremos salvado a Ja República y puesto la piedra más formidable del 
edificio futuro de este pueblo. que tiene derecho a ser grande. (Aplausos.) 

- El C. Palavicini: Pido la palabra. sel"ior presidente. 

- El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Pafavicini. 

- El C. Palavícini: Senor general Mügica, sel"iores miembros de la Comisión: La República enser.a 
hoy , ensena muy alto, que los hombres que se forjaron en las luchas de la guerra constitucionalista, los 
hombres que se han modelado. como ha dicho. aunque causara hilaridad, el abogado indígena de 
Oaxaca, los hombres que se han forjado a golpes de corazón, entienden la razón y estan siempre 
dispuestos a ponerse en ella. y al aplaudir nosotros el propósito de la Comisión y al celebrarlo en nombre 
de la patria, aseguro ar sel"lor general MUgica que, en el terreno más radical en que él este, en el terreno 
mas radical que él ocupe y busque en fas ideas liberales, encontrará indudablemente al que habla. así 
como a todos los amigos def Pnmer Jefe que hay en esta Asamblea; pero el senor general Múgica insiste 
en sostener ya una cuestión de mera fórmula ¿Por qué ser"lores diputados, si estamos todos de 
acuerdo en el fondo, por qué insistimos en una redacción que él mismo ha confesado que está dispuesto 
a que exista en no importa qué parte de la institución? ¿Para q•Jé exigir entonces. senores diputados. que 
se conserve esa forma del dictamen. que no cabe dentro del articulo 3º? El senor Múgica está 
conforme.como la ha nanifestado, en que se necesita establecer de un modo preciso y concreto la 
prohibición, más adelante. y cree que puede ser en el artículo 27 : él es el presidente de la Comisión. la 
Comisión tiene en sus manos el articulo 27; todavfa no fa ha presentado ha debate y s1 todavfa él 
quiere, en el artículo 27 puede poner una forma más precisa. pues está en sus manos hacerlo Lo que yo 
sostengo,senores diputados, es. que no hay necesidad de ap .. obar este artículo con su redacción; que 
podemos conservar la forma y el prrnc1p10 liberal de 57 tal como la ha presentado el Primer Jefe. con la 
modificación que hará la Comisión af presentarlo poniendo laicas las escuelas particulares: y yo propango 
al general Múgrca. ya que no se trata de una cuestión de forma. que retire su dictamen y que presente a la 
Asamblea después el articulo 3" , de acuerdo exactamente con las ideas del Jefe. más ras de la 
Asamblea, agregando la palabra laica en donde quepa y en donde corresponda y que cuando presente 
el articulo 27. lo midifique de la manera que él crea más conveniente, para que sea más preciso, si es 
que como está no es preciso Yo creo. seriares diputados. y honradarliente anticipo este pensamiento, 
que el artfculo 27 es exacto. es concreto y es preciso. y si el ser"lor general Múgica, al leerlo y al 
presentarlo después con su dictamen, encuentra que todavfa puede precisarlo más, yo votaré con el 
senor general Mügica el artículo 27; ésta es la cuestión. y yo propongo al senor general Múg1ca que retire 
su dictamen y que presente el articulo 3º del Jefe, diciendo· "Se aprueba el articulo del Primer Jefe con 
las modificasiones que siguen Articulo 3º " --aquí las mod1ficasiones que establezca el mismo -. 
Senores diputados : hemos llegado al fin de una jornada penosa y desagradable y el setior Múgica dice 
bien aJ creer que ayer tarde las pasiones se exaltaron y las d1v1siones se profundizaron en esta Asamblea: 
y yo celebro que nos encontremos en un terreno en que nos hallarán siempre. pcrque las exitaciones de 
tribuna deben ser olvidadas, y ahora que todos unidos y conscientes hagamos una obra revolucionaria de 
verdad, que no sea de palabras, sino que quede escrita para siempre en los preceptos de Ja Carta Magna. 

- El C. lbarra: Pido la palabra. ser"lor presidente. 

-EL C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano lbarra. 

-El C. lbarra: El sef"lor Pafav1cini ha ser'ialado un grave peligro: la conquista mexicana por medio 
de los ministros protestantes, y como el senor Palavicini. siendo ministro de instrucción pública, firmó 
algunos nombramientos a favor de sacerdotes protestantes. yo le suplico que , si puede, se sirva 
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indicamos el modo de combatir ese peligro. 

- El C. Palavicini: En este momento se está tratando de un asunto más grave: pero cuando 
termine el debate dejaré satisfecho a mi distinguido colega el senor Jbarra. 

- El C. Múgica: Pido la palabra, ser"lor presidente. 

- El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Múgica. 

- El C. Múgica. En el arrebato de mi palabra olvidé proponer más claramente mi pensamiento, 
aunque ya lo habla dicho en el curso de mi peroración. Estoy conforme en hacer las modificaciones al 
articulo del Primer Jefe en el sentido sobre el cual nos hemos puesto de acuerdo . y estoy de acuerdo 
también. si hay una promesa formal por parte del grupo contrario, en retirar del articulo 3º Ja parte última 
y ponerfa con Ja debida claridad en el articulo 27. s1 cabe. o donde piense la Asamblea. si es que no cabe 
en el articulo 27, porque creo que ése va a ser el punto a debate. supuesto que en este sentido no hay 
uniformidad absolutamente en la Asamblea 

- El C. Palavicini: Pido la palabra. ser"ior presidente. 

- El C. presidente: Tiene la palabra el cwdadano Palavicini. 

- El C. Palavicini. Se,,ores diputados. es por esto que yo propongo que se retire el dicatamen, 
porque presentado el artículo 3-= con la mod1ficacrón que indica el señor general Múgica, no queda a 
discusión sino el articulo 27, en el cual. a ;u1cio de todos los miembros de la asamblea. caben y estan afll 
las restricciones; pero yo agrego que si es preciso definirlo. aclararlo o concretarlo ¿En manos de quién 
está ese remedio? Está en manos del d1strnguido señor que ocupa la tribuna. en manos de la Comisión 
yo digo que si en ese sentido puede precisarse mas el concepto del Jefe. yo acepto que se haga asi y Jo 
aceptamos tocias fas personas que quieren ayudar prácticamente a que se haga una buena labor en esta 
Asamblea De modo que estoy conforme con lo que propone el sei"lor general Müg1ca en todas sus 
partes; yo no puedo decir que esa redacción que se quita de alli se agregue en al articulo 27. '-Quieren 
que exista la taxativa? Muy ::iien, para eso es preciso concretarlo y está en manos de su señoría hacerlo. 

- EJ C. MUgica: Esta es la aclaración que yo deseaba hacer. para que la Asamblea pueda 
resolver sobre este particular. 

- El C. secretario: La Secretarla pregunta a la Asamblea s• se toma en consideración la 
proposición del ciudadano presidente de la Comisión Dictaminadora. (Voces· ¿De qué se trata? ) De 
que se permita a la Comisión retirar su dictamen para presentarlo y modificarlo 

- El C. Jara: La pregunta debe ser si la Asamblea consciente en que se retire o no el dictamen. 

- El C. secretario. La Secretaria consulta a la Asamblea si se concede o no permiso a la 
Comisión. (Voces: ¡No es esa la forma') 

- El C. Pafavicini: La pregunta correcta es como la habfa indicado el distinguido señor oiputado 
Jara. 

- El C. secretario; La preside.ncia consulta si fa Asamblea permite a la Comisión cambiar su 
dictamen. Los que estén por la afirmativa. que se sirvan poner de pie. Si se fe permite. 
La presidencia declara que mal"iana se continuará la sesión, para continuar también la discusión del 
articulo 3º • a las cuatro de la tarde 

15a. Sesión Ordinaria celebrada la tarde del sábado 16 de diciembre de 1916. 

- Un C. secretario. leyendo: 

"'Artículo 3º. La ensef\anza es libre; pero será laica la que se dé en Jos establecimientos oficiales 
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de educación, lo mismo que la ensenanza primaria. elemental y superior que se imparta en los 
establecimientos particulares. 

"Ninguna corporación religiosa ni ministro de ningún culto podra establecer o dirigir escuelas de 
instrucción primaria. 

"las escuelas primarias particulares sólo podrán establecerse sujetándose a la vigilancia oficial. 

··en los establecimientos oficiales se impartirá gratuitamente la ensenanza primaria. •• 

Está a discusión. 

- El C. Rojas: Pido Ja palabra para una moción de orden. seriar presidente. 

- El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Rojas. 

- El C. Rojas: Senor presidente: Yo creo que este dictamen reformado debe seguir la regla 
general de todos los dictamenes. es decir, dar tiempo para que todos Jos sef\ores diputados se informen 
perfectamente del esplntu de la ley y de las modificaciones que se hagan porque si no , parece que se va 
a tomar por sorpresa a la ~samblea; de suerte que. si se ha formado el dictamen relativo al artículo 3º, 
estas modificaciones necesitan otro estudio. De manera que nada perderia con aplazar la discusión para 
manana; estamos dentro de la ley . 

- El C. Paravicini: Pido la palabra seiior presidente. pera una moción de orden. 
- El C. presidente. Tiene la palabra el ciudadano diputado Palavicini. 

- El C. Palavicini: la tesis que sostiene el sel"\or diputado Ro;as es exacta; desde el momento en 
que se trata de un nuevo dictamen, tiene que sujetarse a los trámites adoptados para los artlcufos que se 
objetan; pero no encuentro ninguna razón ni política ni social. nr de oportunidad. para demorar la discusión 
del dictamen. Yo estrmo mucho la opinión del senor llcenc1ado Luis Manuel Rojas; pero yo voy a decir 
ahora en esta tribuna. a este respecto. todo lo que es precrso decir en cuanto a este asunto grave y 
trascendental que se esta ventilando 

Yo no tengo rnngün temor en que ese dictamen se discuta desde fuego en el Congreso; yo no 
tengo miedo que desde luego se proceda a la votación : yo hice un pacto público aqul con la Comisión y 
no tengo ningún temor para ir a la tribuna a hacer públrca esta traición hecha por /a Comisión al pacto 
público que hicimos aqui antes de ayer en la Asamblea 

_.;.. El C. Calderón: No es trarción, somos honrados. 

- El C. Palavicin1. Me refiero a los de la Comisión. 

- El C. Martínez Escobar. 1 Fuera los reaccionarios de está Cámara! 

- Un C. secretario· La Presidencia pregunta a la Asamblea s1 se t0ma en consideración la moción 
hecha por el ciudadano diputado Rojas. Las personas que estén por la afirmativa que se sirvan poner de 
pie. (Una voz : ¿Afirmativa de qué? ) Afirmativa de que se aplace la drscusión del dictamen. Desechada 
la moción de orden. subsiste el trámite. Las personas que deseen hacer uso de la palabra pueden pasar 
a inscribirse en pro o en contra. 

- El C. presidente. Señores diputados: El articulo que se va a discutir, seguramente que es de 
los de más trascendencia de los que encontraremos dentro del proyecto de Constitución, y yo exhorto al 
patriotismo y al buen juicio de todos ustedes para que. al venir a la tribuna. lo hagan con toda serenidad y 
tomen en consideración la aflictiva situación porque atraviesa nuestra patria. 

- El C. secretario: El articulo 106 del reglamento. dice: 
" Siempre que al principio de Ja discusión lo pida algün individuo de la Cámara, fa Comisión 
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Dictaminadora deberá explicar los fundamentos de su dictamen y aün leer constancias del expediente si 
fuese necesario: acto continuo. seguirá el debate. " 

En tal virtud. tiene la palabra la Comisión. 

- El C. pres1dende· Tiene la palabra el ciudadano Múgica Seflores diputados: La Comisión 
cumple con informar a ustedes sobre las razones que ha tenido para presentar el dictamen en la forma en 
que lo ha hecho. La Com1s1ón tiene el deber de manifestarse serena. aunque no tenga una epidermis 
curtida para aguantar los banderrllazos destemplados que se fe diri1an y por eso, al tomar la palabra para 
informar a ustedes sobre las razones que tuvo en cuenta para presentar en esta forma el dictamen. No 
quiero tocar los destemplados gritos del señor Palavicin1. sino que me reservo para cuando sea más 
oportuno contestar En la sesión de antes de ayer el sentido de la discusión fue éste: que el proyecto 
que toda la caniara estaba conforme en aceptar. era el que contuviera los principios fundamentales del 
dictamen. es decir. en aceptar la enseñanza laica. tanto en la escuelas particulares como en los oficia/es 
de instrucción pnmana elemnetal y secundar1a. con fas restricciones que la Comisión estableció que no 
es más que el precepto que define la verdadera libertad de enseñanza. y la cual deberfa acomodarse en 
el artfcuro 27 o en otro lugar de la Constitución, donde cuprera Oue la Comisión retirarla el concepto de 
que ni"guna persona perteneciente a ninguna asociacrón religiosa pudrese impartrr Ja ensel"'ianza en 
alguna escuela, bajo estos puntos, baJo estas reglas. la Comisión empezó a trabajar con tOdo empe,,o y 
con toca honradez: ha escuchado las razones aducidas por el señor Palavicini en qué sentido se ha 
formulado el dictamen. consultó a otro grupo de la Cámara en cuya Asamblea privada estuvieron 
persona!:: aun de las que no estaban coformes en aprobar el drctamen De! debate que se iniciara 
anc·::-he en el salón de la escr_,ela de Berlas Artes, se diJO que esas llamadas restrrccrones no cabían 
at:- ..;.mente en ningún articulo de la Constitución porque si la razón que se ha aducido era 
pre.:. _amente seguir fa 1deologia que debe tener la Const1tuc1ón. es el artículo 3º . donde con todo 
fundamento lógico deberia tener cabida esa restricción Ese es todo el motivo y todas las razones que la 
Comisión ha tenido para volver ha presentar el dictamen en la forma como lo ha hecho. Con respecto a 
las ideas. cuando éstas sean impugnadas. o con respecto al medio, cuando también lo sea, tendrá Ja 
Comisión el derecho de sostener el dictamen 

- El C. Ro1as. Prdo la palabra. crudadano presidente. 

- El C. presidente Tiene la palabra el ciudadano Rojas 

- El C. Rojas. Señores diputados· los ataques politices con que yo abrf el debate de la sesión 
del miércoles. para combalir el dictamen de la Comisión. sobre el articulo 3º , son el objeto de alusiones 
personales y apreciasiones inexactas. que naturalmente he tenido el deseo de rectificar ese mismo dfa • 
pero por circunstancias de que se reformó el Reglamento en un sentido que todavía no interpretamos 
debidamente. ha resultado que no he tenido derecho de hacer explicaciones, sino hasta el fin del debate. 
De manera que aprovecho hoy la ocasión de que se vuelve a poner a debate el mismo articulo. para 
hacer, a la vez aclaraciones sobre Jos puntos a que me refiero. como también para hacer apreciasiones 
que no me ocurren. en vista del dictamen que se ha presentado en esta nueva forma. 

Debo advertir a ustedes que soy un penodista de muchos al"los atrás. y hasta cierto punto también 
me considero ya veterano en los azares de ra vida polit1ca.de manera que tengo Ja piel dura de que nos 
hablaba el se"'or MU91ca, y seguramente que ni me preocuparía por tales apreciasiones, a no ser por Ja 
circunstancia de que últimamente rec1bi el honor de ser presidente de esta honorable Cámara En esa 
virtud • me considero que el deber de justificar cuanto sea posible mis hechos, sobre todo. cuando tales o 
cuales actos del diputado Ro1as y no del presidente, pueden ser estimados en alguna forma que no 
convenga al presidente de la Cámara de Diputados. 

El sel"lor general Múgica. mi buen amigo, a quien estimo y aprecio. lo mismo que al seflor doctor 
Román • a quien he conocido últimamente y en quien reconozco desde luego un hombre de talento. 
ilustrado Y de buena fe. son los que prrncipalmente han calificado m1 actitud y mis ideas en la forma 
menos justificada. Por esta razón, yo no merezco ataques personales. desde el momento en que 
procuré. en la sesión pasada, distinguir completamente a las personas del texto y forma del dictamen. Si 
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mis ·juicios fueron severos sobre el dictamen, era porque es necesario remarcar precisamente las 
significaciones de las ideas, en los momentos criticas de la polttica: y si yo referl en ese debate a ciertos 
hechos de los prohombres de la política. es porque tengo la creencia de que Ja polltica está siempre 
fntimamente relacionada con los debates de este Congreso, en perjuicio de ellos, y por que deseo que la 
Cámara haga el esfuerzo de prescindir de esta consideración y reducirse al estudio enteramente técnico 
de las cuestiones. buscando la manera de que tanto entre nosotros. como en el exterior, se llegue al 
convencimiento de que la obra de la Constutición nos interesa por igual a todos los mexicanos. que 
tantas ventajas tienen los senores diputados de la izquierda como los de la derecha y la República 
entera, en que la Constitución se vote a la mayor brevedad: esto está en la conciencia de todos. 

Una vez votada la Constrtución, entonces los partidos están en su derecho de tomar el camino 
que les corresponde u optar por la divrsión de partidos Antes, no. porque es casi comprometer la 
tranquilidad en una forma que parece inminente y quiza hasta llevarnos a consecuencias graves, con las 
relaciones exteriores. Estas consideraciones me oblrgan a significar a ustedes. se.,ores, que vamos a 
estar unidos hasta la historia: todos vamos a firmar ta Constitución; seremos una entidad ante las 
generaciones futuras. '-Por qué no nos guardamos, pues. un poco de más confianza? A ello vienen 
encaminados los ataques de la sesión pasada. parque yo creo precisamente que los prejuicios y hechos 
aislados que la gente interpreta a su modo, es fo que ha inducido a la división de grupos. Porque. vamos 
a ver sel"lores. pónganse ustedes a considerar la situación, ¿qué dirán los que lean la prensa?. ¿qué 
dirán de la Cámara desde un punto de vista distante de este recinto? En la misma capital de la 
República, ¿qué se dirá y qué 1uicio se formarla de los acontecimientos un hombre imparcial que esté en 
aquellos lugares? 

Aqul. desde los preparatrvos. damos en qué pensar a las personas. Los preparativos son muy 
especiales. El Pnmer Jefe trene la atmgenc1a muy digna de cerlebrarse. de organizar un proyecto de 
Const1tuc16n con el ObJeto de que sirva de esqueleto y sev1sta con la opinrón de gente ilustrada. como una 
resultante de todas las tendencias. de todas las ideas que estén representadas en este Congreso. única 
manera de que la Constitución resulte como una arma y una garantía para ra paz. porque ése sera su 
resultado Si la Constitución saliera a gusto del Pnmer Jefe o de cualquier hombre no satisfarfa a Ja 
totalidad de la Cámara Para que la Constitución sea aceplada, necesita que los blancos obtengan 
manera de dejar huella en la Constitución en muchos puntos. que los roJOS hagan otro tanto en otros 
puntos. y que los mdepend1entes o aislados obtengan el mrsmo resultado; entonces todos estarán 
conformes con el conJunto. porque saben que lo que no obtuvieron en una parte. lo ganaron en otra ; y 
es la única manera de que se llegue a un resultado práctico. 

Por esta razón. yo me preocupé de significar en la sesión anterior . cuando estaba presente el 
ciudadano Pnmer Jefe. que nosotros tenian1os libertad para hacer modificaciones al proyecto de 
Constitución y que eso lo esperaba el Primer Jefe, que precisamente lo habfa dicho en una de sus 
famosas leyes que ha proclamado Ult1mamente, sobre todo. en Ja convocatoria que hizo al Congreso 
Constituyente. y en la que hizo modificac1ones a las adiciones de Veracruz Dijo con toda claridad que su 
obra sería completa y carenada por los conocimientos y patriotismo de los diputados al Congreso 
Constituyente. Porque la verdad es que habia escrúpulos en algunos diputados de cuál debfa de ser su 
papel de carrancistas. o más que de carranc1stas, de adictos al Primer Jefe; todavfa habla un grupo más 
obligado. que era aquel que había cooperado a dar cuerpo y cierta forma al pensamiento jurfdico del 
Jefe. Muchos pensaron que éstos estaban obltgados a aceptar sin modificaciones las ideas del Jefe, y 
en re/acíón, par enérgicas. casi todos creían en la obligación de hacer lo que dice el Jefe. 

Yo creí oportuno decir la tarde en que estuvo presente el senor Carranza, que él era un hombre 
de vasto talento y magnifico criterio. para comprender que la obra mas perfecta que salga de hombres, es 
• siendo asi, susceptible de perfeccionarse. Y era lógico que nosotros obrásemos en buen sentido, para 
que esas modificaciones den buen resultado. 

Cuando se hizo la Constitución de 57 . siguió la guerra de tres a.,os, porque esa Constitución no 
satisfizo a los liberales. ni satisfizo a los conservadores Todo mundo se pronuncio en contra de ella y 
siguió el conflicto de Ja guerra en el pais. La nueva Constitución no satisfizo a nadie . Eso es 
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precisamente 10 que se trata de evitar en esta ocasión. 

Había dicho también a un grupo de diputados que se había reuniendo en la Academia de fas 
Belfas Artes. este concepto. }'les dije sinceranente· setiores. si nosotros hemos venido a llenar una mera 
fórmula, a bajar siempre la cabeza y a aprobar siempre el proyecto, yo no hubiera aceptado venir a este 
Congreso. porque ese proceder seria indigno e indecoroso de los diputados. del Primer Jefe y de la 
República entera. Estoy interesado. como los demás, en que esa Const1tuc1ón sea meJorada por la obra 
colectiva de vosotros. lo Unrco que reclamé en el fondo la vez anterior. era la forma en que se presentó 
el proyecto, porque era, a mi jurc10. una eqwvocación muy grande. que presentó la ventaJa de poder 
llamar fa atención sobre ella, y que evjte inconvenientes para lo sucesivo, porque a teda el mundo se le 
ocurre este hecho significativo Si la Comisión ha de venir. cada vez que crea necesario mejorar el 
pensamiento del Jefe, a darle un golpe politico. pues. francamente. acabamos por tirar al Jefe del puesto 
en que esta. 

Estamos en una democracia. estamos en vísperas de elecciones.si er pais dice que el Jefe no 
responde al puesto que tiene. pues naturalmente que perderá el afecto y dirá que venga el que interprete 
debidamente el pensamiento de la RepUbl1ca. 

De manera que la dificultad ha sido no en el fondo, y yo voy a hacer hincapié en lo srgUiente. La 
camara sabe perfectamente que, en un pnnc1pio, tuve el honor de ser de aquellos a qwenes el Jefe dio 
sus primeras ideas para ayudarle en el traba10 de traducir en forma jurid1ca los pensamientos del 
constitucionalismo En cump/1m1ento de esta comisión. fur el que tuvo fa casualidad de formar el articulo 
3º, en una forma original, que expresaba C:.-xactamente el pensamiento del Jefe sobre el particular Esa 
forma no es. en rnanera alguna. d1st111ta de la que pretende el partido radical. y que propiamente debe 
llamarse jacobino 

Nadie debe asustarse de nombres que están consagrados por la histona El grupo 1acob1no 
pretende cambiar el articulo 3" en ur.a forma especial. correspondiente a una forma que yo le habia dado 
en el anteproyecto y también le d1ó er señor Macias Después, el ciudadano Prrmer Jefe nos hizo 
observaciones importantes.que francamente convinimos en que tenia razón y era mucho más prudente 
dejar el articulo anterior en la forma que pesenta el pro;,·ecto orrg1nar. aun cuando teniamos el proyecto de 
dejar Jos mismos recursos que pre~enCnx:is consignar en el artisufo origina!, e;i o:ra parte Por eso 
incluimos en el articulo 27 10 reJatrvo a mstrucc1ón y er: el 109. algo relacionado al clero. porque había 
razón cara hacerlo En el aniculo 27 no se trata sólo de fa ensel"lanza· se trata también de todas las 
instituC1ones de benefic1enc1a pública. y en el ciento y tantos, que no recuerdo. se consignan ras reformas. 

Ahora verán ustedes qué importancia tiene que esas reformas se consignen en una parte o en 
otra. si la fuerza de los articules constutuc1onales en una parte o en otra es la misma Parece hasta 
cuestión pueril que nos vayamos a disgustar porque se consigne en un lugar lo que puede. 
indistintamente. quedar en otro, hay una razón de peso: esas restricciones al clero en el articulo 27 o en 
el 109. no causan ningUn escándalo. nr traen ninguna consecuencia polit1ca. están dentro del marco de 
las Leyes de Reforma. las Le)-'es de Rerorma están hechas hace cuarenta atios y están sancionadas y 
aceptadas por las constituciones de otros paises Al/i cualquiera cosa que se dice parece que es una 
consecuencia natural de lo que se ganó con la fuerza de fas armas. desde tiempos de Benito Juárez. 
Mientras que. desee el punto de vista puramente teónco, parece que es una cosa nueva. absolutamente 
distinta. que persigue efectos diferentes Es la verdadera razón por qué nos oponemos . pero yo soy de 
opinión, ya lo dije en la sesión pasada, de que un cierto jacobinismo es necesario: el dominio del clero es 
preponderante. De consigwente. yo , en principio, estoy enteramente de acuerdo, lo mismo que mis 
amigos: hemos hecho todo lo posible porque no se perdiera el propósito de poner restrjcciones a la 
ensetianza; sin embargo. hemos procurado ponerlas en un lugar donde no causen perJu1c10 

También quisimos ser más propios en la redacción de la Const1tuc1ón. Por eso muchas 
personas se encuentran con que faltan muchas circunstancias especiales en el articulo. Asi . por 
ejemplo, lo que se refiere a la ense'°"anza obligatoria. todo el mundo nota que en el articulo 9 º ya no se 
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habla de esa ensenanza, punto ganado desde la época de la Reforma. Pues bien • senores; nosotros lo 
hemos consignado en el artrculo 31 porque es importante ponerlo en el caprtulo de garantías 
individuales: nosotros decimos que las garantías individuales son por excelencia las restricciones que se 
ponen al poder público en favor de los individuos. y esas restricciones, para que sean efectivas. se 
garantizan de una manera especial con el amparo. De manera que cuando se contrae Ja obligación de ir a 
la escuela desde los siete anos. es como el serv1c10 en el Ejército. como la obligación de trabajar o ser 
considerado como vago, como otras tantas. es enteramente salirnos de la materia. se puede poner en 
otro lugar. sin inconveniente. porque mariana vendra la Suprema Corte y no sabrá cómo aplrcar el jwcio 
de amparo Aqur esta considerado como garantias para otros hombres y no para el poder público. 

Por esta razón, cuando una persona viola un precepto legal. por ejemplo, el que prohibe fa venta 
de alcoholes. hombre•. se va con el com1sano,con la policía. con el gobernador. con el alcalde o el 
presidente municipal, con cualquiera autoridad y se queJa de Ja infracción y todo el mundo la atiende; 
basta que un hombre lo diga para que se cornja: hasta que puede hacer uso de fa prensa. Por esa 
razón el juicio de amparo es para restnngir: se usa de una manera mas propia cuando se trata de limitar el 
abuso de /a autoridad Si se exigreren las garantías mdiv•duares. entonces resulta que por propia 
naturaleza el ampara es menos eficaz De manera que. por los dos aspectos. se comete un error en 
poner en un articulo lo que está mejor en otro. 

El seflor Palavic1n. viene ahora sumamente exaltado; deben dispensarlo; es un hombre bueno. 
honrado. inteligente. pero nervioso. (Voces i No 1 

1 No! 1No 1) Seflores.yo lo digo; si no lo fuera.no lo 
Jlamaria mr amigo; le con ::izco hace muchos años y se qué lo que digo es exacto; pero viene exaltado, 
porque cree que celebró un pacto ente ustedes anteanoche. con er cual convinimos y ahora se encuentra 
con que está cambiado el ~ruto de la Comisión. contra las esperanzas que abrigábamos 

El se~or Palavic1ni tiene razón. porque. efectivamente. el dictamen. tal como Jo presenta la 
Comisión. no responde el espiritu de la Cámara. cuando se mandó suspender la d1scus1ón del artículo 3c 
para presentarlo en nueva forma Yo fui precisamente quien presentó la solución que a mi juicio habría 
de llevar a un feliz acuerd:> a la decisión de: articulo 3º Me costó mis dos noches de insomnio, pero 
estaba yo muy· contento al considerar que con este artículo se salvaría el escollo donde iba a fracasar el 
trabaJO. la labor parlamentarra del Congreso Consr:tuyente. pues yo pensaba que podiamos estar en 
visperas de otro confl1cto armado 

Precisamente !a solución fue la que presentó el señor Parav1c1ni un día después: pero entonces 
la Cámara tuvo el buen juicio de aceptar: pero eso no responde absolutamente al dictamen presentado 
ahora, prque se vuelve a consignar en el dictamen lo que está en otro lugar Dice ahora la Comisión. que 
el articulo 27 no es exactamente el rec1p1ente en donde debe consignarse esa restrrcc1ón al clero. Bien; 
pues entonces diría yo a la honorable Comisión ¿,Y por qué no vamos a discutir en primer lugar el 
artículo donde se consignan las leyes de Reforma? Allí podemos darnos gusto sobre este particular: se le 
pueden hacer muchas restncciones 51 hay un diputado que suponga que nosotros queramos hacer una 
salida sobre el particular, ¿Entonces por qué no empezamos a discutir fas Leyes de Reforma para darnos 
gusto. para ev1tarb estas dificultades? Simple y sencillarr.ente la cuestion es cambiar de lugar. y nosotros 
no estamos diferentes en eso; sólo d1scut1mos la oportunidad de calocarfas en un lugar o en otro. Si 
nosotros discutimos pnmero las Leyes de Reforma . nada diré. absolutamente nada. ni aquí ni fuera; pero 
si comenzamos a decir de::.de el articulo 3"' lo repudiamos o lo dejamos en este sentido. la gente va a 
espantarse. porque supone que vamos a acabar aquí 1 Daos sabe cómo! . que llevamos el automóvil sin 
frenos y que todo mundo teme una catastrofe ¿,Ustedes se imaginan siquiera Ja impresión que ha 
causado el famoso dictámen de la comisión? (..No se lo imaginan? "Han pensado siquiera en ello? Pues 
simple y sencillamente han llegado personas de la capital. que merecen entero crédito. que dicen que la 
impresión ha sido terrible (Voces· 1 No 1 ¡No' ) Digo la verdad seriares; puedo citar testigos. que es 
mucho decir; por el texto mismo de la redaccrón del dictamen. pues que alli se dice: ¡caramba, estos 
seriares quieren traernos la escuela anárquica de Ferrer 1• porque asi interpretan el voto particular del 
seriar Monzón. El seriar Monzón es un hombre honrado y sincero. que viene a dar al Congreso 
Constituyente el fruto de sus convicciones; él cree que la escuela debe ser rac1onal1sta. pero no pensó el 
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seftor Monzón el efecto que podría causar su voto particular en el país, porque si la mayoría piensa como 
el sel"\or Monzón, lo mismo que pasó en Cataluna cuando fusilaron al profesor Ferrer sucederra aquí . 
Eso es lo que quieren estos senores: de manera que los otros artículos van a ser debidamente 
condimentados por esta Cámara y de aqul va a salir una especie de nitroglicerina que va a volar al país, y 
miren ustedes, anteanoche ha llegado un cablegrama de los Estados Unidos preguntando si era cierto 
que habfan asesinado al ser"ior Carranza en una sesión del Congreso Constituyente (Risas y Murmullos); 
no faltó a la verdad .. 

- El C. Palav1cm1. mterrumpiendo: Yo tengo el cablegrama. 

- El C. Rojas. continuando. Estos sólo son ejemplos que presento a la Asamblea para que vea lo 
que aquf se discute, produce grandes efectos ... (Voces: ¡No se alarmen. hombres! Risas. Siseos.) No. 
se.,ores~ precisamente yo quiero llamar la atención sobre lo que se dice respecto de lo que aqui se ventila 
y se dice, porque no tiene la misma importancia de lo que se discute en un colegio, en una sabatina de 
cualquiera institución liberal, porque allf se puede hacer las discusiones más radicales y extraordinarias 
sobre estos puntos, se puede hablar hasta en la forma ultraanárquica sin que se conmueva la sociedad 
ni la República; pero lo que se dice en un Congreso. y en un Congreso Constituyente, es como lo que se 
dice en el fondo de una barranca. cuyos ecos parece que producen un retumbo de tempestad. y esto es lo 
que sucede en el Congreso Constituyente. y yo creo qua ésta fue una de las cosas que ignoró el sef"ior 
presidente de la Comisión y sus distinguidos colegas al hacer su dictamen. ellos son noveles en polftica; 
probablemente ninguno de los tres habia tenido oportunidad de venir a un Congreso y. por consiguiente, 
ellos creían que en un congreso se puede decir todo lo que se puede decir en una tertulia o en un colegio; 
pero la consecuencias que ha tenido su famoso dictamen. les ha ensenado. indudablemente, que deben 
de ir con moderación. parque la forma en que se den las leyes debe ser objeto de dedicada atención. 
sobre todo en los momentos actuales porque atraviesa la República Mexicana: por lo de más. el esfuerzo 
y el empef"io que se nota en la Cámara . de insistir en sacar avante el articulo 3º con todos sus 
aditamentos, hay que pensar. ser"lores, de dónde viene ese esfuerzo. tada vez que ustedes saben 
perfectamente que el resultado va a ser igual. si colocamos esas restricciones en una parte o en otra. 

- El C. Manzano. interrumpiendo· No es igual. 

- El C. Rojas: SI es igual. seriar Manzano 

- El C. Manzano: No me convence usted. 

- El C. Rojas, Continuando: Sí se convencerá usted. por que esta Cámara ha dado 
demostraciones de que es honrada y de que en los mayores casos de perjuicios ha demostrado a la hora 
de las votaciones. que viene con suficiente honradez. Pues bien, seriares : cualquiera va a pensar, en 
vista de la inasistencia de un grupo de la Cámara. que en realidad no se pretende ganar el punto de amor 
propio ni tampoco ganar pnnc1p1os en la Const1tuc1ón . sino que se insiste en hacer como una especie de 
ataque a la polltica del pnmer Jefe (Voces: ¡No! ¡No!); digo que eso es lo que se puede pensar, tal es el 
empeno que cualquiera va a creer que eso es lo que aquí se pretende. en lugar de hacer un~ labor de 
concordia, que cualquiera va a mterpretar que ése es el verdadero objeto de la Cámara, lo que yo pongo 
a la consideractón de ustedes y ya que me refiero a este punto. quiero acabar de una vez las 
aclaraciones que pensé hacer al venir a esta tnbuna. Produjo un rechazo natural en la Asamblea el que 
se hicieran cargos al subsecretario de Gobernación y al ministro de GuerTa. Sobre este perticular es 
quiza sobre lo que versó el ataque que me dirigió m1 amigo el serior Román. Dice que tales 
declaraciones van ha producir un fecto penoso en esta Cámara, que no hacen honor ni a la Cámara ni al 
orador; pues decfa que yo habia descendido del pedestal, porque dijo el senor doctor Román que esos 
ataques tan violentos y agresivos le parecía que no estaban bien en boca del presidente, que acababa de 
recibir el honor del sufragio de sus compai"leros para ocupar ese asiento prominente; pues bien. senor 
doctor Román, yo sólo digo una cosa· cuando bajo yo a la tribuna. se queda la presidencia en su lugar de 
manera que lo que yo digo como diputado no lo digo como presidente; es verdad que yo recibí un gran 
honor al ser exaltado a la presidencia de la Cámara, honor que ni siquiera sospechaba y estoy 
sumamente agradecido y será una de las cosas que conservaré como grata impresión por el resto de mi 
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vida; te lo repito. que esto no me compromete ni me restringue mi derecho de venir a exPoner mis ideas; 
de manera que vine yo a la Cámara resuelto a sostener mis ideas y a sostener a mi partido y en esa 
forma. (Una voz: ¿Cuál partido? ) El partido liberal; es un grupo cualquiera que tiene un propósito 
definido y • por cons1guente, quiero hacer uso de todos Jos recursos. Yo sé perfectamente que si me 
quedo durante las sesiones de este Congreso sentado corno un idolo, sin mover la cabeza. saldré de aquí 
con la simpatía de todos ustedes, por no haber atacado a nadie; pero yo voluntariamente sacrifico esa 
ventaja por venir a qui a recibir los tajos y las malas voluntades en casos como éste. por venir a decir aquf 
lo que siento y hacer lo que crea conveniente; de manera que por ese lado tier.c mucha razón el senor 
Román: es imprudente que uno baje de su puesto para venir aquf a que le contesten al tU por tú , en el 
mismo terreno que uno se pone y a volver agresión por agresión; en ese sentido es uno imprudente, pero 
es una conducta que yo quiero seguir conscientemente . por que no deseo que se diga absolutamente por 
nadie. que prescindo de los derechos que me da mi carácter de diputado, para cuyo puesto fui electo por 
uno de los distntos del Estado de Jalisco. Ahora bien, set"lores diputados: una de las características del 
diputado es su derecho para hablar de la cosa pública. para producir efectos polft1cos y hablar de las 
personalidades políticas. para producir efectos también políticos y por eso al diputado la ley le da fuero; 
no se le hace responsable ni se le molestará por las declaraciones que haga en cualquier sentido y, no 
contentos nuestros antepasados con haber consignado en la ley este derecho. todavfa lo reforzan 
diciendo que un diputado no puede ser callado en caso de que esté haciendo ataques a ras 
personalidades públicas. que fue lo que oportunamente el sef"tor Patavicini para calmar Ja extra~eza del 
cuidadano presidente Aguilar. que creía que yo salla de mi papel y de la conveniencia. en aquel 
momento en que estaba aquí precisamente don Venust1ano Carranza. para hablar a ustedes de la 
ingerencia oportuna que tuvo el sel"'ior Manuel Agurrre Berlanga al venir hacer el centro de un grupo. 
(voces: ¡No! 1No!) Yo de deseo. sel"'iores diputados. que me perm1tá1s acabar de expresar mis conceptos; 
el otro dla se quedo la cuestión a medias. y ahora necesito explicar lo que entonces no pude terminar de 
expresar; nada sucede con que yo hable sobre el particular. porque ustedes pueden hablar en contra y, 
sobre todo, porque no debemos olvidar una cosa· que precisamente lo que se dice en la Cámara sirve 
para descargar la opinión pUblica . porque da oportunidad de que se aclaren muchas cosas Alguien ha 
dicho que ésos son chismes. y yo le digo a la respetable Cámara que el chisme es de otra manera; 
chisme es cuando se diga al oldo del general Agutlar o de cualquier otra persona: "mire usted . el general 
Obregón está haciendo esto. el seriar Agu1tre Berlanga esta haciendo esto otro", y yo desafio a todas las 
personas que me conocen. a ver si en mi caracter esta que yo sea capaz de hablar de un amigo delante 
de un amigo, y si soy capaz de hablar con un gobernante respecto de otra persona o de cualquier otro 
asunto politice; eso es el chisme . el que se oculta; pero cuando se viene a decir a la Cámara una verdad 
para produc/f efectos paflt1cos. eso no es chisme, set"lores. es valor c1v1J (aplausos). pues hay que tener 
presente que Ja s1tuaCJón de la opinión pública debe ser conciderada por nosotros Los que no están en 
el secreto de Jo que hacemos los diputados de un grupo y los de otro· sobre una porción de cosas que 
afectan en forma, pero que el público no puede entender sino sólo por el perfil, como se ve una montana 
lejana. tiene que entender las cosas de una manera especial y ése es el punto de vista que yo he tenido 
presente. Oecla yo, empezaban los preparativos del Congreso Constituyente, se sabe que el Jefe ha 
convenido en un proyecto especial. y entonces la Secretaria de ..Justicia hace un proyecto distinto. par que 
no esta conforme con esas ideas. que son del Pnmer Jefe. y quiere unas más a gusto de dicha 
Secretarla. (Una voz: ¡no es cierto!) Yo digo lo que la gente dice. y usted si lo sabe. parque conoce el 
dictamen de Ja Comisión , y si yo lo digo, es para dar oportunidad a usted de que lo rectifique y que fo 
sepa toda la República. No quiero hacer un cargo al sef'ior Roque Estrada; Unicamente estoy diciendo fo 
que se cree en la Repübl1ca. para que todos los sepamos y nos descarguemos futuros prejuicios, eso es 
lo que yo quiero Lo mismo sucede con la ingerencia del seriar Aguirre Berlanga; todo el mundo sabe 
que es el subsecretario de Gobernación que viene a Ouerétaro y que se reune precisamente. ;miren 
ustedes que coincidencia!, con los diputados que vienen a representar la oposición, aunque no sea una 
oposición como ustedes la creen; la oposición en el Congreso es perfectamente legal para los 
procedimientos democráticos: es indispensable, pues si no hay oposición no hay democracia ni hay 
repüblica. de manera es que tan importante es la oposición como la no oposición, para que se puedea 
producir la corriente como entre dos polos de una pila eféctnca. De manera es que tan esencial es fa 
oposición en las ideas como cualquier otra parte. la tesis que la anutesis. Pues bien, set"lores; se dice 
que el senor Aguirre Berlanga se reunió con Jos diputados de la oposición y que el set'lor secretario de 
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Guerrra les mandó un telegrama excitando a esa oposición, y esto junto con las dificultades del articulo 
3º. ha trascendido a toda la República, y si esto puediera ser causa de tropiesos y de dificultades en los 
paises latinos. mas lo sera aqul cuando se da la circunstancia de que México esta acabando de pasar una 
guerra y con el peligro de comenzar otra. de lo que resulta que la cosa es bastante seria De manera que 
yo digo que el sez-ior Agu1rre Berlanga hace mal de venir a aparecer como jefe de la oposición; digo lo que 
siente la opinión y lo que dice el pUbl1co y lo que es necesario corregir, pues esto ha dado Jugar a que 
amigos del sef\or Aguir.-e Berlanga me vinieran a decir que no es exacto que haya tal oposición y que de 
la primera vez que se encontró en Ouerétaro el seflor Aguirre Berlanga, siempre trabajó honradamente 
por influir en el epintu de los diputados en el sentido de aceptar sin grandes obstaculos el pensamiento 
del Primer Jefe, y yo acepto tal explicación y creo que es verdad. por que desde el otro dia d11e que a mi 
juicio, el senor Agwrre Berlanga habia incurrido en una equivocación involuntana sobre este particulaar. 
que se equ1vóco de buena fe y que la mejor prueba de eso, era que el Pnmer Jefe habia creldo 
conveniente seguir dispens.3ndole su confianza; de manera que con este hecho convincente no habra por 
qué temer el ataque. pero si era necesaria hacer la aclaración por boca de m1 mismo. para que lo hoigan 
los amigos del seflor Aguirre Berlanga: pero la equivocación subsiste a pesar de la expltcación. ¿saben 
ustedes por qué. set"iores? Porque en po11t1ca se respande por lo que hace uno individualmente y por lo 
que hacen sus amigos; yo estoy respondiendo ante la Historia de México por lo que h1c1eron mis amigos 
los renovadores desde antes que yo fuera renovador y no me conoclan. de menera que usted, al dar 
color de oposic16n a estos traba1os el señor Aguirre Bertanga, responde ante la opinión pUblica, ésas son 
fas leyes de Ja polit1ca y no las he inventado yo. Ahora . respecto al ser"ior general Obregón. no le atribul 
mas que habla mandado un telegrama. y que el general Obregón y el señor Aguirre Berlanga hacian todo 
esto sin medir las consecuencias. y es que el señor general Obregón no se ha fijado en lo que puede 
significar su telegrama_ y sobre eso si llamo la atención de la e.amara. a fin de que se descargue fa 
opinión y para que cese la alarma sobre el particular Absolutamente no trene por qué molestarse el 
general Obregón. pues hace un mes y medio dr10 públlcamanete en una sesión del Partido Liberar 
Constitucionalista. que el licenciado Rojas era un hombre que se habla portado con suma debilidad, que 
no merecia la confianza de Ja rev0Juc1Qn, porque probablemente cuando llegara el caso haria, con la 
misma debilidad. tra1et6n a sus pnnc1p1os. Ser"iores El cargo no me venia alli, porque yo he dado 
pruebas. __ 

- El C Marti, interrumpiendo. EL señor general Obregón, en pleno Partido liberal 
Const1tucionallsta, di10 que el señor licenciado Luis Manuel Rojas era un amigo a quien apreciaba y que 
creia que habia estado en su puesto. 

- El C. Rojas. continuando: Yo recibl la noticia en Guadalajara, entre un grupo de amigos mios; 
no me enojé por eso; yo vi que era una injusticia. y ¿saben ustedes lo que pense? Que el general 
Obregón no esta enterado de que no he incurrido en esa debilidad; pues, senores. por poco dejo el pellejo 
en el asunto. y me quedé tan conforme como estaba; no me alteré en manera alguna ni quise hacer 
rectifica--:.ión por que sabla que el general Obregón estaba enganado y me alegré que lo hubiera hecho 
püblico. porque asi se iba a hacer público igualmente que yo no merecia ese cargo. Después vino la otra 
sesión del Partido Liberal Constituciona//sta. y que el general Obregón me hizo el honor de decir que era 
su amigo y yo le di las gracias en un telegama diciéndole: "Le agradezco a usted que, a pesar del mal 
concepto en que me tuvo en un pnncipio, me haya considerado entre sus amigos " Por eso ahora que yo 
hago el cargo al senor general Obregón y al sel"lor Agu1rre Berlanga, no me alarma la resistencia que 
encuentro en este ambiente. porque bien sé yo que el senor Obregón y el ser"lor Berlanga tienen sentido 
comun para distinguir una cosa de otra, y esto lo digo para acabar de una vez por todas con una 
equivocacion entre el püblico y entre nosotros mismos. El sel"lor general Obregón demostró su honradez 
de ideas haciendo pübllCO en pleno Partido Liberal Const1tucionallsta lo que opinaba de mi. y eso es ro 
que me satisface, pues yo sabia que si se hubiera tratado de chismes. se lo hubiera dicho en secreto c;I 
Primer Jefe cosa que si hubiera sido verdaderamente de temerse y censurarse duramente; pero en este 
incidente saco yo esta conclusión ... 

- Un C. diputado. interrunpiendo: Suplico al seflor presidente se sirva. consultar a la Asamblea si 
el senor Rojas puede seguir haciendo uso de la palabra, pues ya se ha pasado el tiempo reglamentario. 
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(Voces: ¡Sl,que hable! ¡Que hable!) 

- El C. Rojas. continuando: Voy hacer breve , porque necesito dejar fa tribuna; simple y 
sencillamente quiero completar mi pensamiento porque no Jo he dejado todavJa muy completo. Decla yo 
que del general Obregón no me extrana nada u absolutamente disminuyó en mi animo el afecto que he 
tenido por uno de Jos generales que a honrado dignamente la Historia de México, pero sl he notado una 
cosa. se,,ores: que muchas de las personas que eran mis amigos antes de las declaraciones del general 
Obregón, desde ese momento se olvidaron de la amistad y creyeron que yo era un hombre que no 
merecla estar en el Congreso, porque habla sido un cobarde; esos hombres si merecen mi desprecio • 
por que no tienen conviccones. sino que siguen a un hombre porque creen que pueden obtener alguna 
cosa. (Aplausos.) 

- El C. Alanzo Romero: Pido la palabra • seriar presidente. 

- El C. presidente: Tiene la palabraba el ciudadano Alanzo Romero. 

-El C. Alanzo Romero: Seriares diputados: Vengo a sostener el dictamen de fa Comisión con la 
misma entereza y la misma fe conque los ''girondmos" sublan cantando a la guillotina, puesto que no me 
han convencido ni /as argumentaciones humorlsticas y falsas del "divino orador Cravioto", quien ha 
pastado apasiblemente en las selvas frondosas de Ignacio Ramlrez, ni me convencen ef valor civil ni los 
conceptos ultramontanos del licenciado Luis Manuel Rojas, ni mucho menos los terribles fantasmas que la 
alborotada imaginación del senor lrcenciado Macias ha forjado con el objeto de embaucar a esta 
Asamblea. Pr.ira nosotros Jos yucatecos, no es nada nuevo el articulo 3º; hace mas de dos af'los que 
esta en vigor, hace mas de dos arios que fa niñez de Yucatan recibe esta clase de instrucción , y éste es 
el porqué de que nosostros no nos dejamos mangonear por tres o cuatro negreros de esta Camara. 
(Aplausos.) Extrano parece ciudadanos diputados. que un hombre de la talla del señor Cravioto , un 
senor ministro de Instrucción PUblrca , se atreve a conculcar la ensef'lanza, asentando falsedades de este 
género: "Que no tienen ninguna mfluenc1a en fa educación de la nir"iez el que los mdrviduos que profesan 
ideas religiosas desempei"'len una catedra en una escuela laica" Ese argumento yo no lo acepto. porque 
es nada menos que mfant1f ve"ngo a apoyar el dictamen de la Com1s1ón. como he dicho antes, por que 
para mi entraria un criterio re',lolucronano. porque ese articulo cierra las puertas que los ilustres 
constituyentes del cincuenta y siete dejaron de par en par a la reacción y a las hordas del clero. Y bien, 
senores; yo no sé por qué se nos tilda de 1acobmos: ¿por el hecho de expresar libremente nuestro 
pensamiento? l..A caso la libertad de pensar no es un derecho y la revolución lo sanciona? No, no 
debemos permitir que se nos conduzca como a Jos rebafios ni mucho menos permanecer bajo la tuteJa de 
los traficates de la revolución Si somos budistas, penetremos al templo de Buda ... No nos dejemos 
sugestionar por esos ilustres parlamentarios de oficio. por esos bastardos discipulos de Querido 
Moheno. (Aplausos ) Sel"lores parfamentarios de oficio· a vosotros los consagrados, los que habéis 
llegado ala hora del botin Jos que v1vis en concubinato intelectual con el clero. me dirijo: 

Vosotros, los que habéis pretendido demostrar con maquiavelismo de intriga que somos 
retrógados y enemigos del Primer Jefe. por el hecho solo de defendernos de vuestras artimafias y d~ 
expaner libremente nuestro pensamiento. esta is en un error. no teneis razón. No teneis derecho a echar 
lodo a los que tenemos aspiraciones nobles y honradas. a los que pensamos libre mente y tenemos el 
derecho de exponer nuestras ideas. vosotros, los que habéis chocado la copa en los festines de Porfirio 
Diaz , no podéis pasar por el crisol revolucionano sin de1ar huellas infernales (Aplausos.) Vosotros, 
favoritas del sultan , que habéis arro1ado vuestras panderetas a los pies de vuestro senor y traspuesto las 
murallas del serrallo . no tenéis derecho ahora a pasar por vlrgenes inmaculadas. Cabenos Ja gloria. 
sel'\ores diputados • de haber venido a este Congreso con la frente muy alta y con el pensamiento fijo en 
el porvenir de la patria (Nutridos Aplausos.) 

- EIC. Palav1cini: Pido la palabra. se,,or presidente. 

- El C. presidente: tiene la palabra el ciudadano Palavicini. 
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- El C. Palavicini: Senores diputados· Celebro el jubiloso entusiasmo de esta oratoria maya que 
ha llenado el ambiente de la camara • celebro la vibrante frase . el concepto burilado, de mi distinguido 
amigo el serior Romero Alanzo ; pero esas sultanas y ese harén esa vida oriental que nos ha cantado 
aqui • sobre esas hamacas de su pais esa dulce canción costena. esa marina, esas trovas que ha 
cantado como si estuviera frente a Progreso , ante el mar inmenso y aprendiendo los versos de don .Justo 
Sierra, toda esa hermosa elocuencia. sefiores diputados .. (Aplausos de las galerias.) 

- El C. Calderón. interrumpiendo· Senor presidente: Estamos en un pueblo reaccionario y por eso 
aplauden. Ruego a usted se cumpla con el Reglamento . 

- El e Palavicini, continuando Ruego al ser'lor general tenga paciencia, la literatura y la reacción 
sólo se confunden en la imaginación de su sel"loria . 

- Un C. Secretario Por acuerdo de la Presidencia. se recuerda a las galerlas , que no tienen 
derecho para hacer manifestaciones en pro o en contra. y en caso de que continüen en su actitud, Ja 
Presidencia se vera precisada a hacerlas desalojar. 

- El C. Palavicini Enérgica /a Presidencia . atiende la sugestión oportuna y vibrante del 
distinguido ser"\or general carderón. El orador, ser.ores diputados. no espera ni aplausos de la Asamblea 
ni de Ja galerla . sólo agradece que en el cnterio y en el buen sentido de los mexicanos queden grabadas 
sus palabras. y espera, sobre todo. que en los anales del DIARIO DE LOS DEBATES quede asentado lo 
que a cada uno corresponde ante la historia y la actitud del que habla con esta tnbuna y en esta camara. 
No deseo conquitar aplausos, para eso habrla preparado un discurso de frases hermosas. que al fin es 
tacil aprenderlo de memoria. como lo habéis visto con mi predecesor , pero no . senores diputados. yo no 
vengo hacer frases hermosas . yo no vengo a entonar himnos . yo no vengo hacer canciones; yo vengo a 
esgrimir argumentos Vamos entonces. sel"'iores diputados. al articulo 3"'. al que no ffegó nunca el senor 
Romero Alanzo o Alanzo Romero. pero me sucede que al subir a esta tnbuna me encuentro con la 
dificultad de que no sé a quién voy a replicar argumentos. La ensalada de curas y de frailes ya la 
conocemos; todo ese tragin de llevar y traer monjas y curas. es una cuestión vieja. atrasada. esta 
gastada. es una literatura varata de los oradores de todas las fiestas nacionales. en una literatura pueril 
que ya no afecta a nadie ni a nadie re interesa No. aqui es otra la cuestión: el debate de hoy ya no es 
solamente el articulo 3º. el debate de hoy trene una profundidad po/!t1ca y una gran trascendencia que es 
necesario considerar y estimar El ser'\or RoJaS . durante la pnmera sesión en que estuvieron a debate 
las tendencias del articulo 3°'. apuntó, sefiores drputados el origen pollt1co de este aspecto de oposición y 
de excitación del momento que dominaba en la e.amara al traer a colación a altas personalidades para 
exhibirlas en su aspecto politico . las hizo pasar inadvertidas Todo esto produjo excitación , y no 
perm1t•6 al ser'lor Rojas que concretase definitivamente sus pensamientos y ensel"iara dónde estaba la 
llaga que habla descubierto y que habla que cautenzar . pero hoy mansamente . suavemente. como él 
sabe hacerlo. ha expuesto su entena antenor. lo ha ratificado y nosotros estamos absolutamente de 
acuerdo con ese sentir Era preciso que hubiese en la camara un grupo que conscrentemente y 
valientemente apoyace el proyecto de reformas del Pnrricr Jefe. y era natural y era necesario que hubiese 
también esta animación s1mpatica del Congreso y para eso un grupo de hombres peñectamente dispuesto 
a contrariar el proyecto en todo aquello que sus conciencias honradas crean necesario modificar: pero 
como es natural dentro de ese congreso de oposición. cuya extensión no qwero considerar. cuyo nümero 
no hemos podido precisar nunca, hay también algunos e/Pmentos que no se conforman con venir a 
oponerse para rectificar conceptos y para mejorar el proyecto. sino que vendran y est.3n viniendo, 
vosotros los veis. sel"lores drputados. a obstruccionar hasta Ja palabra de los oradores y a oponerse, no 
sólo al proyecto. sino hasta a los que lo sostienen, a hacer rwdo con los pies. a sisear. en fin. a hacer 
manifestaciones por el estilo; yo no quiero avenguar. señores diputados. yo quiero guardar respeto a 
todos ros ser"lores representantes y procurar en esta tribuna medirme para que nunca mis agresiones se 
dirijan a un lado o a otro. concretando a personalidades lo que debemos elevar hasta ideas; las personas, 
seriares diputados , son cosas que pasan. las ideas perduran. El senor Silva puede levantarse erguido 
con sus sesenta arios y gntar. ¡Reaccionanos• Pero yo en mis treinta y tantos afias que tengo, siempre 
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he dado muestra de haber ruchado constantemente por los ideales revolucionarios y todavJa no encanece 
mi cabeza como la de Silva para presentar una hoja en blanco de servicios a fa causa de la libertad. 

- El C. Silva, interrumpiendo: ¡Falta usted a fa verdad! 

- El C. Palavicini, continuando: Puede ser senor. para usted. Sef'lores diputados: yo considero 
muy discutible en su insignificancia persona/ a cada uno de nosotros , pero como conjunto , set"tores 
diputados como grupo, como Asamblea Constituyente. yo he respetado siempre y conceptuado muy alto 
a toda la Asamblea, y es para su honor y su prestigio por ro que me he esforzado dejarla en un sitio. 
Antes de ayer • la camara. en un debate tranquilo, suave como una balsa de aceite, escuchó 
razonamientos, escuchó gratamente al presidente de la Comisión dictaminadora que subió a esta tribuna 
después de mi discurso y dijo· " Ahora ya podemos entendernos. estamos en el terreno de los 
razonamientos. vamos a retirar el dictamen y aceptamos el criterio de modificar et art;cu/o del Primer Jefe, 
sólo en et término "laico'" para ras escuelas particulares y colocaremos las demas restricciones donde 
quepan en el cuerpo de fa Constitución" -palabras textuales de la Comisión-. Si yo miento, señores 
diputados. arrojadme a la vergüenza de la historia; si yo miento. sef\ores diputados. alli. en el DIARIO DE 
LOS DEBATES. va a quedar la verdadera justificación h1tónca de todos nuestros actos en esta Asamblea. 
(Siseos.) Yo estoy diciendo la verdad, ¿por qué , sef'lores diputados, no habrla de indignarme cuando 
escuché de la Secretaria la lectura del nuevo dictamen? ¿Por qué , senores diputados. no habr/a de 
tener un arranque espontaneo , natural , como el de todo hombre honrado . al escuchar el nuevo 
dictamen de la Comisión ? Perdonadme . set'lores diputados; perdonadme. sel"iores miembros de la 
Comisión , s1 pude ofenderos nunca fue ésa m1 intención Personal e individualmente. yo considero a 
cada uno de los miembros de la Comisión como hor1bres d1stmguidos , honrados y patnotas; pero como 
Comisión , han venido a afirmar aqui la mas grande de /as vergüenzas Pueden. sel"iores diputados. 
pueden los grupos ser prestigiosos en si mismos. aunque tengan individuos que no lo sean , y pueden 
muchos individuos prestigiosos figurar en un grupo que no lo sea; fa Comisión. sel"iores diputados, 
integrada por hombres distmguidos y honrados , se ha desprestigiado como Comisión en el caso actual. 
Esto es una verdad evidente. decia Rafael Martinez no creo que él considere esto en mis labios como 
una ofensa, decla el ciudadano "R1p R1p" . decia en esta tribuna "Sel"iores. tenemos el derecho para 
todas las monstruosidades. podemos ser justos o in1ustos: pero no debemos ser ndlculos ", y es la 
verdad. se"ores: pero mas que rídiculos y mas que frivolos. por que el ridiculo generalmente es originado 
;::>orla frivolidad: aqul, señores diputados, hay algo de tal trascendencia . de tal gravedad. que todas esas 
maniobras que presiente el se,,or licenciado Ro1as , que todas esas comb1nac1ones pofiticas que él 
anuncia, que todos esos peligros extra.camara que él señala, se vienen condensando precisamente 
veinticuatro horas después de que la Asamblea ha escuchado de labios del ciudadano Mügica el 
convencimiento de un entena, la aceptación de un mandato de la camara y eJ compromiso formal de obrar 
de acuerdo con el sentir de la Asamblea ¿Hay. pues. tras de ese dictamen, politica? ¿Hay. pues tras de 
esos renglones persistentes . firmes, duros, que se conservan en el texto del articulo 3º. propósitos 
pollticos? 

Pues entonces. sef\ores diputados . vamos a la pollt1ca No puede haber en estos solemnes 
momentos mas que dos Pollt1cas· una. la consciente la valiente y firmemente sot1daria, con la 
responsabilidad que tiene el Primer Jefe ante la Histeria . ante la nación y ante el mundo civilizado . y la 
politica contraria. de la que desean vena fracasar como Jefe y como hombre ante ta H1stona. y como 
politico en el momento internacional porque atravesan1os. No hay mas que dos campos; estamos. pues. 
colocados en el campo de que cada uno cree conveniente. que cada uno cree bueno Yo . senores 
diputados • no quiero aherro1ar la conciencia humana. yo , sel"ior doctor Alanzo Romero, no quiero 
absolutamente, ni nunca ro he pretendido al hablar, sugestionar vuestros cerebros estrangular vuestras 
ideas; al contrario. hemos venido aqui para aducir razones. para luchar por la libertad de ensel"ianza y no 
podriamos pedir a usted , señor. que cerrara su cerebro ni que no escuchara a los demas . Ahora bien; el 
ciudadano Primer Jefe ha mandado un proyecto de reformas a la Constitución de 1857. y desde que se 
inició este Congreso. un clamor se levantó en todo el pais y sordos rumores y enconadas perfidias se 
explotaron en el extranjero y se dijo: ¿Qué va hacer con la Constitución de 1857? ¿Qué es esa nueva 
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dictadura militar que se perfila en los Estados y que se precisa en la misma capital de Ja República? ¿Qué 
• todo eso va a condensarse ahora en un terrible despotismo en la nueva Constitución? ¿Qué. los que han 
quemado confesionarios. destruido templos y desterrado monjas son los que van a ser la Carta Magna 
para acabar con todas las ideas liberta nas de 1857? Pero el proyecto llegó, el proyecto se hizo püblico y 
se encontró lo siguiente, senores diputados: que con la ecuanimidad mas grande del seriar Carranza de 
la manera mas sencilla . perfecta y aplicable . presentaba sana y salva la Constitución de 1857 en ese 
proyecto. pero que valientemente incluia todos /os triunfos. todos Jos adelantos • las Leyes de Reforma y 
las demas que ustedes conocen. 

Las libertades pUbl1cas se garantizan totalmente por el titulo primero de la Constitución y las 
garantias individuales estan incólumes Nos dice el seflor Alonzo Romero. que me precedió en el uso de 
la palabra: "Esos senores del 57dejaron muchos huecos para que entrara y saliera la reacción ." Pero. 
ser"lor doctor, fui yo el que escrrb1 eso hace muy pocos dias bajo mi firma. d11e io siguiente· "'que los 
constituyentes del 57 habian sido los moderados que no habian podido llegar hasta donde después llegó 
la Reforma ". Seflor doctor . los constituyentes del 57 no pudieron adm1t1r mas que la tolerancia de 
culros. no pudieron llegar hasta el credo liberal de la libertad de cultos ; los cons1tutyentes del 57 todavia 
con la presión religiosa encima • se mantuvieron timidos ante la oposición nacional a dar la verdadera 
libertad. que la verdadera libertad es el único enemigo de todos los fanatismos, el clencalismo . el 
1acobinismo, del protestantismo . del budismo. Vino la Reforma • seriares diputados, y las libertades 
quedaron completamente condensadas en la Constitución y la reforma religiosa fue un hecho: la reforma 
religiosa no hab1a sido inventada por los hombres que a cornpaf'laron a Juarez , la habla pensado ya el 
hrstoriador don José Maria Luis Mora ese historiador mexicano. Unico en su género. que veintiséis afies 
después de la Independencia habia hecho un admirable libro sobre ros dos grandE.:s problemas sociales: 
los fueros del clero. los fueros del Ejército. los fueros del clero han sido aplastado$ los del Ejército estan 
en su mayona de pie. Sucedió entonces, seriares diputados. que vrene la Const1tuc1ón de 1916, y 
entonces los revoluc1onanos liberares defienden aqui /-:is prrncipros que ya en ningCm pals c1v11izado del 
mundo estiln al debate: y he dicho a ros colaboradores del Pnmer Jefe en este proyecto de Constitución 
cuando lo vi presentar. que hasta entonces fue cuando lo conoc1 sef'lores ccmpañeros . yo habria 
suprimido todo el titulo primero de la Cons1tutc1ón sr hiciésemos una Constituc1ór, del siglo XX. porque 
ahora no hay quien discuta que Ja conciencia es libre. la prensa y el pensamiento son libres, pero el señor 
licenciado Rojas ha sostenido que ésta es una carta para educar. que todavia se necesita conocer en Ja 
aldea. en el v1/lorno, el cortr10 . en todas partes donde esta la cultura atrasada de~de el tipo étnico de Ja 
raza nacional. se necesita saber que tienen todos esos derechos y que el Gob·erno esta obligado a 
respetarlos. Son. pues. las garantias 1nd1v1duales ob1tgac1ones para el Gobierno . son las garantias 
individuales un eódigo de l1m1tac1ones al poder público Pero la Comisión Dictaminadora no ha querido y 
no quiere leer la Constitución; la Comlsrón. a quien nunca he querido ofender. porque siempre la he 
tratado con guante blanco . la Comisión no lee la Const1tuc1ón . seriares diputados. y mientras no Jea 
integro el proyecto de la Constitucrón. no podra presentar d1ctamenes parciales fundados Todas las 
Leyes de Reforma . es decir, los articulas en donde se trata de las corpo .. aciones relig1osas, la 
reglamentación de éstas . la separación de la Iglesia y el Estado . esta en la Const1tuc1ón integramente 
puesto . c:,.qué faltaba poner? ¿Qué las corporaciones rel1g1osas no pueden tener establecimientos de 
educación ? Pues ponerlo en su lugar. no en las /im1tac1ones al poder pUblico . 

Esto lo entiende todo el mundo; la Comisión no ha querido entenderlo. '-~or qué no ha querido 
entenderlo la Comisión? Porque en polit1ca. como dice el ser"lor lrcenc1ado Rojas. tiene que obrarse 
consecuentemente con los propósitos polit1cos que se persiguen. considero incapaz a la Comisión de 
prestarse conscientemente a ningün manejo politice; pero por desgracia. la consecuencia de sus actos la 
exponen a clasificarse en un bando precisamente de obstrucción 

Voy a tratar de demostrarlo· se presentó aqui el senor don Venustiano Carranza. después de 
haber enviado su proyecto. a escuchar los debates del articulo 3º, del que es autor. El no ha sido oldo 
para ser modificaciones a su proyecto. la Comisión no lo creyo menester. Se precentó para manifestar 
aqul con sólo su presencia a los diputados que esta dispuesto a escuchar rasonamientos que quiere ver 
de qué manera y con qué razones se derrota su proyecto Es el derecho de todos los autores. Pero Ja 
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Comisión se encuentra conque las ideas que ella quiere incluir en la Constitución y que no están en el 
articulo, son aceptadas por toda la Asamblea; que todos estamos conformes en ayudar a la Comisión 
para incluir esas ideas que • segun ella representan el sentir '1el algunos diputados, y segün nosotros. el 
sentir de toda la e.amara. 

Pero la Comisión se empeftó decididamente en cambiar el articuro del Primer Jefe y no poner las 
restricciones de las corporaciones religiosas donde- corresponde. Ruego a ustedes que abran su 
proyecto y que lo lean: sr después de haber feido el articulo 129 cabe en él lo que proponen los miembros 
de la Comisión , veran ustedes cómo se asombran de que no se le haya ocurrido esto a la Comisión, que 
pudo no haber no cabido en el articulo 27; porque a/11 se hace la objeción buena, de que únicamente se 
habla de propiedades reflgiosas Vean ustedes el articulo 129 en su parte conducente. 

"Corresponde exclusivamente a /os poderes federales. ejercer , en materias de culto religioso y 
disciplina externa. la intervención que designen las fe}'es 

"La Iglesia y el Estado son independientes entre si . 

"El Congreso no puede establecer leyes estableciendo o prohibiendo religión alguna ... 

Yo agrego· "Las corporaciones religiosas y los ministros de ningún culto podran tener la dirección 
de escuelas prima nas y superrores." Texto de la Comisión Si en la mas elemental disciplina filosófica 
esto se encontraria. invoco al mas senc//Jo jwcio de ustedes para convenir conmigo en que era obvio y 
lógico poner en lugar de hacerlo en el titulo de restncciones al poder público, en un titulo de restricciones 
a la Iglesia. SI . señores. a las 1gles1as. porque para mi todas son las mismas. pero ¿qué es lo que hay 
en el anima ·de la Comisión para no querer hacer las cosas bien? Aqul • senores, yo no quiero ahondar 
el problema polltico. Tengo una perfecta convicción que aqui no se trata sino de una cosa superficial que 
voy a explicar. pero que superficial y todo en el animo de la Comisión. es de honda consecuencia en 
cuanto al debate, en vista de la forma como presenta su dictamen. El setior general MUgica no ha 
obrado aqui de acuerdo con una intriga po/itJca. Yo conozco a su sel"'iorla. El sel"'ior general Mügica es 
incapaz de obstruccionar al Pnf!ter .Jefe Hablo de todos los miembros de la Comisión. porque no los 
distingo individualmente desde el punto de vista politice. Pero la Com1s1on, señores diputados, ha tenido 
una timidez especial. un carifio muy suyo un amor propio bien marcado para, después de todo, decirnos: 
"Aceptar la modificación como la aprobó la camara serla tanto como decir que han tenido razón los que 
sostjenen el p;oyecto del Primer Jefe, y nosotros no queremos defender sino nuestra honradez de 
independientes." 

No atribuyo mas que a esta superficialidad el capncho de la Comisión al sostener su dictamen 
contrario al sentir de la camara. La camara ha dicho claramente que no aprueba que a/11 en ese articulo 
se incluya la restncción para fas corporaciones religiosas. y la Comisión insiste en presentarlo a la 
Asamblea tal como ésta lo ha desechado, que cuando la unanimidad de la Asamblea aprobó que la 
Comisión retirara su dictamen. fue para modrficarfo. A//i está el DIARIO DE LOS DEBATES. Quiero 
decir enlences que después cambió de entena la Comisión 

No hay, como han hecho creer a las juvenHes imag1nac1ones yucatecas,. no hay como lo han 
hecho creer a los jóvenes ingenuos de la camara, personas que quieran "mangonear'' a nadien, ni 
tenemos esa pretensión no somos negreros. Yo no he tenido un negro, y casi nunca una negra ... 
(Risas.) Pero, sel"iores diputados, aqui depongo m1 indignación contra la conducta de Jos mienbros de la 
Comisión. En esta tribuna he querido venir simplemente a hacer obra de patria • sinceramente obra de 
patria Si al sentido comUn , o mejor dicho . si al buen sentido de la Camara, al cual hablé la otra tarde 
penetró perfectamente la distinción de restricciones al poder público y a la Iglesia y se quedó definido, 
¿dónde cabe cada una de esas restricciones? Sobra el debate acerca de un articulo que la Comisión 
presenta monstrousamente adul!erado en su integración d1sciplmana y elemental. 

En tal virtud. es lógico • set'iores diputados . que nosotros que estamos de acuerdo • desde el 
punto de vista liberal . radical, jacobino, llámese como se quiera el asunto. nosotros estamos conformes 
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con Ja restriccón, la admitimos; pero el sel'\or licenciado Rojas ha dicho, confirmando lo que habla 
ofrecido, que estamos dispuestos a aprobar antes la restricción y después el artJcolo 3º ¿Qué más 
podemos ofrecer? Estamos dispuestos a aprobar la restricción en su sitio, aun antes de votar al articulo 
3º. 

Pero no es eso. senores diputados;vamos a desenmascarar el asunto, vamos a deJar caer el 
antifaz: se quiere desechar el articulo del Primer Jefe: es un golpe que no es de la Cámara, no es para 
cincuenta votos , es para quince millones de habitantes • es un golpe efectora!. (Siseos.) Lamento, 
se,,ores diputados, que muchos siseen. Espero que la Historia nos convenza a todos de que alguno 
tendr.3 Ja razón • Ja ra.z:ón que invocamos tantas veces aquJ , la diosa razón , que dirla el profesor Monzón, 
la que lo inspiró en su voto particular. Ella no nos ilumina para poner aqul cada cosa en su lugar. Es 
triste decirlo, nos prestamos a este manejo polltico contra Carraza No hay aqul ideales reaccionarios, no 
hay aqui propósitos reacctonanos; ninguno de nosotros tiene ganas de defender ni a los curas ni al clero, 
y la prueba es, la prueba honrada es que si esta restricción necesita existir en la Carta Magna. que la 
votemos antes del articulo 3º. A pesar de esa afirmación nuestra , que es franca. leal, sencilla , que no 
da Jugar a confabulaciones ni a preocupaciones extremosas que queman el caliente cerebro del doctor 
Romero. ni que hace que allá abajo se hable a los oldos, se hagan corrillos y se piense que aqul . no sé 
por quién. ¿No es cierto, seiior licenciado Frausto? Lamento que no esté presente este sef\or. para citar 
las personas de este lado que hacen cargos tenebrosos a los que sostenernos el articulo tercero tal como 
lo ha presentado el Primer Jefe. 

De manera que. estando deslindados los campos, seiiores diputados, nosotros tenemos el 
propósito de hacer las restricciones en su lugar; nosotros, por el buen sentido . por la más elemental 
lógica y por que no queremos ser cómplices de ese afanoso deseo de derrotar el proyecto del Primer Jefe 
en la forma , puesto que el propósito es decididamente hacerle un mal politice que no es necesano para el 
mismo atan de los que impugnan el articulo. 

Si estan definidos los campos, hago gra.cia de todas las otras observaciones de peso; se ha 
agotado Ja discusión Seriamos inquisidores. seriamos conservadores, reaccionarios, los que 
sujetaramos la conciencia humana, los que hicieran como los opresores def slgfo XVI . quienes 
quemaramos vivos a los que no pensansen como nosotros. seriamos quienes quisiesen dictar decretos , 
diciendo que sólo nosotros tenemos derecho de pensar, de saber. de poseer ra verdad. No, senores 
diputados, nosotros somos gente humilde, cada qwen no se cree un iluminado , tenemos la senciltez , la 
humildad de manifestar que simplemente queremos ser hombres de buen sentido. No podemos aceptar 
que votando este articulo en Ja forma que lo propone la Comisión , deJemos establecido. primero, que Jo 
que se acuerda en la Asamblea después de largos debates. puede ser monstrousomente adulterado al 
dia siguiente; seguncJ.o: que no entendemos lo que es la ley, por que se nos quieren poner reglas para la 
fabricación de zapatos en donde se habla de garantias individua/es, y tercero: que no nos queremos 
prestar absolutamente a un propósito politice. audaz. y, segun e/ senor Reman . tenebroso. Nosotros 
venimos a sostener nuestro criterio y admitimos las restricciones a las corporaciones religiosas donde 
corresponde; sólo queremos cumplir con nuestro deber y con el buen sentido. (Aplausos.) 

- El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Mt.igica. 

- El C. Mt.igica: No voy hacer un discurso , porque el sentido del debate no es ::1e ninguna 
importancia. Por esa razón la palacra en contra del senor Palaviciní la llevar.a alguno de los oradores 
inscritos. Yo quiero decir; simple y sencillamente. en honor de la verdad que el sentir de Ja discusión de 
antier. no es el que asienta el senor Palavicini . Y quiero hacer constar que alll esta perfectamente bien • 
como se dijo en aquel dla en el DIARIO DE LOS DEBATES. 

La Comisión hoy casi no tiene humor de hablar; ni quiere hacerlo si se tratara de principios 
sacada energlas hasta de donde no las tuviese para defenderlos Como sólo se trata de una diferencia, 
de una prohibición que, quién sabe en cual cerebro de todos estaré germinando . Ja Comisión se abstiene 
de hablar y dejar la palabra a los oradores. 
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- Un C. Secretario: Por acuerdo de la Presidencia se pregunta si esta suficientemente discutido 
el dictamen. (Voces: ¡No! ¡No!) Las persosnas que estén por la afirmativa. se serviran ponerse de pie. 
Se declara que no esta suficientemente discutido y se pregunta a la Asamblea si no obstante haber 
hablado seis oradores en pro y seis en contra, se prolonga la discusión. (Voces: ¡SH ¡Si!) Los ciudadanos 
diputados que esten por la afirmativa. slrvanse ponerse de pie. Continúa el debate. 

- El C. Martl: El seiior licenciado Luis Manuel Rojas. la vez pasada. al tratarse de la discusión del 
articulo 3eo, manifestó que • no obstante lo prevenido en el Regramento. se concederla la palabra a todos 
Jos oradores que desearan hablar en pro o en contra del articulo. Por tal motivo. suplico a su senorJa que 
se sirva conceder la palabra a los seiiores diputados que la soliciten. 

- El C. presidente: Yo me he querido sujetar al Reglamento ; sin embargo me someto a la 
resolución de la Asamblea. pues que ella es la que dispone; pero, repito, yo sólo he queridosujetarme al 
Reglamento. Tiene la palabra el ciudadano Truchuela. 

- El c. Truchuela· Seiiores diputados: Es. efectivamente. interesantisimo el que se discuta hasta 
agotar todos Jos argumentos , sobre este punto de tanta trascendencia para la patria y para la vida de las 
instituciones democraticas. Ciertamente, sef'lores, que no esperaba tener el honor de dirigirme ahora a 
ustedes porque suponia , como el senor Palavicini y el senor licenciado Rojas, que este articulo se 
pondrJa a discusión el proximo /unes. pero ya que, por circunstancias que ignoro • ha sido necesario 
volver a traer a debate el punto que contiene el articulo 3ª del proyecto de Constitución, cábeme la honra 
de dirigirme a ustedes. no sin antes hacer algunas aclaraciones que vienen a precisar conceptos , que 
quitan prejuicios y concurren a hacer desaparecer ciertos antagonismos que no deben existir. 

Senores: Cuando la Comisión formuló su proyecto ·anterior. comprendió que hab1a sufrido una 
equivocación. La mente era haber retirado el proyecto del articulo 3ª , antes de que se pusiera al debate; 
contenJa una trace que podia prestarse a interpretaciones que tal vez en alguna ocasión no fuesen muy 
justas. Se esperaba esa oportunidad y se convino que a la hora en que el primer orador hiciera uso de la 
palabra objetando el dictamen, se aprovechase la ocasión para decir que la Comisión lo retiraba para 
formularlo en términos de justicia . 

Pero. desgraciadamente; ser"lores. el diputado licenciado Rojas. con la mejor intención, con la 
mejor buena fe que le reconozco como hombre decente. patriota y b1enintenc1onado, se equivocó 
lastimosamente en la exposición de sus ideas y vino a herir suscept1bíl1dades, levantando protestas que éf 
ni siquiera sof'iara hacerlas estallar; y dio par resultado que la Comisión no creyó qu era el momento 
oportuno, porque era como sancionar que , efectivamente. habla un grupo que intrigaba y no es asl, 
sefiores diputados . 

Después esperó una oportunidad mas; pero los discursos de los senores Cravioto y Macias • aun 
cuando llenos de erudrción y citas h1stóncas. vinieron a marcar un concepto muy diferente sobre el criterio 
ampliamente liberal de la mayorla de la Asamblea. creyó entonces la Comisión que tampoco era oportuno 
retirar en ese momento el dictamen, porque equivalla tanto como a doblegar nuestra frente en presencia 
de tOdos esos conceptos que hemos estimado, los que nos sentimos libera/es, como erróneos. Al dla 
siguiente, el senor Palavicini objetó al articulo por otros motivos y de una manera serena convinimos en 
que efectivamente. los principios liberales estaban en la conciencia de toda Ja Asamblea y que no 
tenfamos más que cambiar ciertas palabras; se juzgó que habla llegado /a oportunidad de retirar el 
dictamen, y precisamente de que se mantendría el principio ya consabido . desde al comenzar Ja 
discusión , y tan sólo para quitar algunas frases que no eran convenientes; la Como'Sión, presidida por el 
ciudadano Múgica, vino a expresarse aquf y entonces el ser'ior Palavicini la interrumpe. 

- El C. Palavicini, interrumpiendo. No interrumpí ; pedl la palabra. 

- El C. Truchuela. continuando: Y dice este senor que el concepto de la Asamblea es claro, que 
nada más opinó se retirará el dictamen para cambiar los conceptos del articulo 3º a otro lugar. Rectificó 
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el senor Múgica y explicó que no era ése el concepto que se expresó, sino el que yo me he permitido ya 
referir. Eso es todo, senores. sobre el particular; no hay política ni hay nada más que un criterio liberal 
perfectamente amplio , y voy a demostrar después cómo ese articulo no cabe en el lugar que dice el 
sel'\or Palavicini. Sef'\ores : Levantémos sobre la esfera de las pasiones. hagamos a un lado disenciones. 
prescindamos de todo amor propio, apartérnos de lo superfluo y razonemos desde luego; aqui se han 
vertido conceptos que no se han destruido. precisa. ante todo. considerar la importancia capital y altlsima 
del principio del articulo 3". La revolución constituc1onal1sta se ha hecho en nombre del pueblo y para 
combatir a los enemigos del pueblo. y '-cuales han sido los eternos enemigos del pueblo, sei-tores. desde 
la época mas remota de la Historia? El clero. el ejército pretoriano y la aristocracia El ejército pretoriano. 
en esta vez representado por el Ejército Federal, fue destruido. desarmado. y fue aniquilado por el 
Consit1tucionahsmo, como se extirpa un elemento contrano a las libertades pUbhcas: la nobleza 
representada por los cientificos. fue también sepultada para siempre, y no se presentara ni una vez mas 
en la histeria de nuestra bella patna: y al clero. '"qué se re ha hecho. señores? Al clero. que aun cuando 
tenia sus restricct0nes. abusaba precisamente en nombre de la misma libertad. (.ahora vamos a permitir 
que tenga un libertinaje, que ponga obstaculos y dentro de poco mate todas las libertades püblicas? 

No debemos olvidar cuan es lo funesto de la obra del clero cuando ha tenido el dominio. cuando 
no se ha contenido su despotismo en nombre de los principios liberales y de humanidad 

No quiero hacer historia. sino citar unos cuantos casos. Recordad desde el afio 990. la matanza 
de los judios~ recordad todas las cruzadas. principalmente la cuarta. en que perecreron degollados 
ancianos. mujeres y niflos: recordad las matanzas de albigenses. a los templarios quemados vivos; Ja 
guerra de los husistas; a Torquemada devorando a Espar"la con sus actos de fe. recordad que VeJ.3:squez, 
en Cuba autorizó una persecución de 1nd1os por bandas enormes de frailes, recordad. señores. que la 
Inquisición fue establecida en México. y recordad que en 1562, se decia que en menos de medio siglo los 
fraires y los conquistadores habian aniqurlado a más de doce millones de indios: recordad todas las 
sangnentas campanas originadas por el fanatismo. al duque de Alba, con su consejo de sangre: recordad 
la noche de San Bartolomé. Paris. León, Burgos. Tolosa. recordad que la Inquisición debilitó a Espafla por 
el sinnúmero de victimas cusadas. recordad a Felipe 11 y el ex:termin10 de 80 mil familias moriscas; 
recordad la famosa guerra de 30 al"los. recordad las persecuciones de los Jesuitas. quienes. en una de sus 
actuaciones , hicieron pareser al infortunado R1palf entre los canticos barbaras de los frailes y las 
aclamaciones feroces del pueblo. 

Ser"lores. no necesitamos entrar en muchos detalles. porque esta en la conciencia de todo el 
mundo y esta Asamblea esta perfectam'2:nte convencida de que siempre que el clero ha tenido el dominio 
absoluto de las conc1enc1as y el l1bertinaJe para dingir la instrucción y para hacer todo lo que le ha 
pareck:1o . su acciOn no ha sido sino la mas desenfrenada y despótica . 

Seflore:;, tal parece que no hemos tenido en debida cuenta el concepto de la libertad. en frente de 
todas est3S enseflanzas que nos proporcionan la histona, en medio de todos estos grandes peligros que 
amenazan la destrucción de la humanidad y del pensamiento: si. ser.ores, del pensamiento. porque el 
clero siempre se ha opuesto a los empujes mas vigorosos de adelanto de la humanidad; recordad. si no, a 
Ga!Heo. oue por haber dicho una verdad c1entifica. que el Sol no giraba alrededor de la Tierra. sino 
viceversa. fue condenado a las mas grandes humillac1ones. precisamente porque en la Biblia, que se 
decia escrita por Dios. se asentaba que Josué habia detenido el curso del Sol; recordad las infames 
persecuciones y terribles tormentos de Campanella por haber sostenido la verdad de que el numero de 
los mundos es infinito: en consecuencia. sefiores. hemos visto que el clero siempre ha contenido el 
avance del pensamiento. y por consiguiente. ha obrado de una manera funesta, cegando toda la fuente 
de libertad. Teniendo en cuenta todas estas cons1derac1ones. fue preciso aonceb1r el precepto amplio de 
la libertad y voy a demostrarlo para 1ust1ficar que el articulo 3º es la más bella manifestacrón del 
pensamiento libre y que. lejOS de traernos un donfhcto. es la prueba más hermosa de que la revolución 
constitucionalista está identificada con los ideales del progreso En efecto . ser.ores. la libertad en su 
concepto filosófico es la manifestación más amplia de la intelectualidad humana. es el campo fecundo 
donde el pensamiento puede marchar y volar en alas del progreso por las esferas infinitas del saber y de 
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la ciencia. Antiguamente los pueblos tenfan esa libertad, porque nada más la comprendían y la 
apreciaban en el terreno polftico y en el terreno civil; pero la personalidad humana no se habla 
desarrollado y el concepto del "yo" permanecia obscuro y sujeto y expuesto a ser envuelto por el Estado y 
a ser absorbido por Ja reacción No existla absolutamente ninguna demostración de lo que es la 
personalidad humana, el derecho de penetrar en los campos en que le convenga desarrollarse y por tal 
virtud no se comprendfa que la libertad tenía miles de manifestaciones en el orden polltico, social. moral, 
filosófico, etcétera. de todas órdenes, hasta que se llegó a la conclusión de que todo principio de ribertad 
de Jos demás . Nosotros . ser'lores. hemos repetido constantemente el gran apotegma de Juarez: " El 
respeto al derecho ajeno es la paz ", todos lo invocamos pero no lo hemos comprendido. Ese grandioso 
principio demuestra exactamente que fa lrbertad no puede ser absoluta, no puede ser libertinaje; debe 
tener un limite. el surgir del derecho ajeno. 

En fecto. ser'lores. tenemos amplia libertad para todos nuestros actos. pero, en vista de esa 
libertad ¿tenemos derecho a matar al primero que encontremos en la calle? No, porque enfrente de 
nuestra libertad nace el derecho de la vida, el derecho de existir de los más, y es una /imitación a nuestra 
libertad. 

Nosotros, senores podrlamos presentar e1emplos a los más profundamente reaccionarios y 
decir1es sencillamente que ellos tampoco podrian admitir esa libertad absoluta.que sería una espada 
tremenda que más tarde ellos mismos querrfan fuese envainada. 

En verdad. senores . s1 ef/os admiten que la libertad no tiene restrinciones. ¿adonde llegamos? a 
hacer cada quien lo que fe parezca. Enrrente de la casa de un hacendado podrlan establecerse 
esccelas nihilistas, anarquistas. de bandidaje. de lo que fuere. precisamente para poder arrebatar todas 
las ::asechas en nombre del derecho de vivir. Entonces el hacendado clamar/a a la autoridad para 
decirle: .. No dejes a este pueblo desenfrenado cometer semejantes atentados "; y la autoridad le diría , 
en virtud de ese principio de libertad .. déjalo que haga lo que quiera : tú haz también lo que te parezca: 
defiende tus trojes y esconde cosechas. entiérralas donde sólo tú sepas, en lo más profundo del globo 
terráqueo." Ese es el concepto de la libertad del clero, de la libertad de instrucción clerical. El ejemplo 
que puse de Galileo y Campane1la es precisamente para demostrar que esa instrucción clerical viene a 
cegar las fuentes de todo progreso. viene a condenar el libre vuelo de la humanidad, a evitar y desviar las 
finalidades de la inteligencia para hacer apreciaciones absolutas. 

El nil'\o que va a la escuela. que tiene su cerebro virgen. que está dispuesto a recibir toda clase 
de impresiones, cuando se le dice· " tú no puedes pasar más que en este sentido. Ni siquiera tienes 
derecho de leer otros libros en donde encuentres un principio", no puede cultivar su espíritu, ¡imposible!. 
le pasarla lo que a Gali1'3o o a Campefla. el camino forzado es éste y no tiene derecho de ver ninguna 
otra parte. sino nada más en un sentido, por cons1gu1ente, se,,ores. eso es matar el empuje vigoroso de 
los hombres. es acabar de extingwr la divina luz del pansamiento y es volver al más profundo 
obscurantismo; el Estado sí tiene el impenoso deber de garantizar el ejercicio de la llbertad de 
pensamiento, quitándole toda traba, restringiéndole todo dique, arrasándole todo valladar, apartándole 
tOdo obstáculo infranqueable para decirle al nino: " busca la verdad en las fuentes infinitas de la ciencia"; 
pero esto hace el clero, no puede hacerlo porque se lo pnhiben sus principios y sus dogmas; y no es el 
caso de que se ataque a ninguna religión con el principio de la libertad de ense,,anza; el principioi es bien 
claro. es bien preciso. el Estado comprende todos los errores, pero no puede ahogar /a voz del 
pensamiento; contempla las tendencias encontradas, y nada más se cit"le a su campo de acción; el Estado 
dice: .. yo respeto el santuario del hogar, yo respeto todos los errores. siempre que no vengan a minar el 
edificio del progreso, siempre que no vengan a constituir una amenaza para la sociedad ": por eso, 
se,,ores. el articulo 24 disipa absolutamente toda duda y viene a hacer comprender que ningún peligro 
tenemos; a ese efecto les voy a dar lectura para que se vea que no se trata de restringir alguna religión o 
alguna creencia: 

" Articulo 24. Todo hombre es libre para profesar la creencia religiosa que más le agrade, y 
para.practicar las creencias . devociones o actos del culto respectivo. en los templos o en su domicilio 
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particular. siempre que no constutuya un delito o falta penada por la ley." 

.. Ningun acto religioso de culto público deberá celebrarse fuera del interior de los templos, los 
cuales estarán siempre bajo la vigilancia de la autoridad ... 

Sef'iores, no se trata. pues, de matar ninguna crencia religiosa; en los templos . en el hogar se 
pueden manifestar éstas de la manera más amplia • pero desde el momento que exista este precepto, 
tenemos que cump:lrlo como una obligación forzosa y decir que la escuela no es el lugar para que se 
hagan todas esas prácticas religiosas, ni mucho menos para que se den lecciones en tal o cual sentido 
religioso 

'-Qué os par-ecerfa, sef'iores. que se invitara a vuestra familia a un concierto y que en lugar de él 
resultara un baife? Evidentemente que no os parecería bien y diriaís que habíais sido enga~ado. Ahora 
bien; si a los nif'ios se les invita a recibir instrucción primaria, a aprender antmét1ca, geografla. etcétera, y 
resulta que no va a aprender eso, si no catecismo, esto es un engar"lo que no debe permitir el Estado. 
No les prohibe que aprendan catecismo. tOdo fo que deseen. pero sencillamente no es el lugar a 
propósito; pueden hacer todo eso en sus casas. en los templos, pero no debemos permitir que er Estado 
tolere todas esas presiones. porque presiones son, que atacan a la verdadera libertad de ensenanza. 

En fecto. si aquí en Querétaro lo vemos. si no hay colegios particulares más que católicos y las 
escuelas oficiales no se han fevantado a conveniente altura. consiguientemente desde el momento que 
hay esos coreg1os c.atólicos allí van los hijos de todas las familias de la mejor sociedad ¿Qué harán los 
padres de familia, por más liberales que sean sus ideas? Forzosamente tienen que mandar a sus nif\os a 
un colegio católico . contra su voluntad muchas veces, casi siempre porque no todos son ricos para 
pagar profesores especiales. 

Por otra pane, ¿cuál es Ja desventaja que presenta el establecimiento de colegios particulares y 
de instrucción laica? Ninguna '-Cuáles son las ventajas? Inmensas En primer lugar. tOdo el mundo irá 
a la escuela como a un centro común de ilustración y de educación ; ya sabe el padre que allt su hijo va a 
hacer la gimnasia de su entendimiento y va a preperarse para las luchas del porvenir ¿Se quiere, 
ademas. dar al nif'lo instrucción religiosa. se qwere inculcarle creencias? Alll están ros templos: tiene su 
casa; no pierde su fe. ni pierde sus creencias. pero todo se hace en lugar apropiado Asi en la escuela 
se conservan los principios más puros. más sanos. sin ninguna presión 

Nosotros nos encontramos en un medio en ef que el establecimiento de escuelas particulares es 
imposible. Se establece un colegio particular sobre base de la instrucción laica, es anatematizado por el 
clero, sel'\alando al mismo tiempo que hay otros establecimientos y que a//l debe el padre de. familia 
mandar a sus hiJOS. Alll esta la presión sobre la sociedad. Nosotros no debemos consentirla. porque es 
lo que viene precisamente a restnngir la libertad de enser"lanza Lejos. pues. de que la libertad de 
ensenanza sea restnngida con el articulo que Ja Com1s1ón presenta. la /fbertad de ensef'ianza tiene su 
mayor ampfltud precisamente en ese precepto, porque se conservan todas las religiones y todos los 
principios. y • sin embargo, el Estado cumpre con su papel, garantiza fa independencia de todas las 
familias y la independencia de Ja religión con el Estado y hace que puedan esos nir"'ios adquirir en sus 
casa=- y en los templos la religión que más le acomode; éste es, pues. el concepto del la libertad de 
enset'\anza. 

Senores. parece increible que por el hecho de estar d1rig1da la beneficencia por los ministros de 
algún culto, pueda traer esto consecuencias graves. pero lo vemos en la practica. lo hemos visto aqul en 
Ouerétaro, donde se organizó una agrupación obrera sencillamente para distraer al pueblo con el objeto 
de que no fuera a las cantinas ni a los lugares de prostitución; pero estaba dirigido por un sacerdote y , no 
obstante que hasta eJ gobierno de entonces la subvencionó, porque crela que se hacfa obra de provecho 
para los obreros. en la primera campana electoral se vio que era un foco del partido católico de 
Ouerétaro. 

Lo mismo acontece en todos /os colegios particulares, en donde se da instrucción religiosa; aqul 
tuvimos otro colegio que estuvo dirigido por una asociación que no recuerdo cómo se llamaba; se le 
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obligó a someterse al gobierno y se incorporó a tos colegios oficiales. ¿Qué hacfan alll? No se daba 
instrucción religiosa dentro del plantel, pero sf se llevaba a los ni,,os todos Jos dfas a fas templos • todos 
los días se les obligaba a aprender tal o cual oración. y de todos modos era la misma presión y violaban 
fácilmente la ley. ¿Cómo emancipar la inteligencia de la niriez, si no es precisamente estableciendo esos 
colegios laicos, ya sean particulares u oficiales, para dejar a toda la sociedad en la más absoluta libertad 
para que adopte el credo que mejor le parezca? No se ataca absolutamente ningún principio ni dogma 
religioso ni credo. y sí se consigue asegurar ta libertad más absoluta para aquellas personas que no 
piensen como lo exigen en algunos colegios; tampoco puede aceptarse que la ensetianza sea racional. 
que sea positiva, porque ésas son escuelas determinadas y por eso se previene que la instrucción sea 
laica; asl es que no se puede concebir una libertad más perfecta. 

Ahora bien, se,,ores. qwero analizar s1 efectivamente el lugar que indicó el se,,or Patavjcini es el 
más apropiado para colocar el articulo 3º En el titulo pnmero, sección uno de la Constitución. se habla 
de las garantias individuales. y el artfculo 27 está exactamente comprendido en el mismo capitulo No 
hay, pues. razón, no seria lógico. sería un absurdo decir que si todo el capitulo trata de garantfas 
individuales, deberá ser conveniente ponerlo en el articulo 27 y no en al articulo 3º- (Voces: Se trata de 
fas mismas reformas.) Un momento. setiores. todos los articules de este c.apftulo vienen sentando su 
regla general , y vienen después exponiendo las excepciones que, según principios filosóficos, confirman 
la regla general. 

Tornando cualquier principio, por ejemplo. el articulo 4º : 
"Articulo 4º A ninguna persona se le podrá impedir que se dedique a la profesión, industria, 

comercio o trabajo que le acomode, siendo licito. nr pnvarfa de sus productos sino por determinación 
judicial, cuando ataque los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que 
marque la ley. cuando ofenda los de la sociedad. 

"La ley determinará en cada estado cuáles son las profesiones que necesitan titulo para su 
ejercicio, las condiciones que deben llenarse para obtenerlo, y las autoridades que han de expedirlo. " 

Alli tienen ustedes el principio de libertad seguido inmediatamente de la restricción_ 

Tienen ustedes el artículo 5"' · 
"Articulo 5º Nadie podra ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin 

su pleno consentimrento. salvo el trabaJO impuesto como pena por la autoridad judicial . 

.. En cuanto a los servicios públrcos, sólo podrán ser obligatorios en términos que establezcan las 
leyes respectivas, el de las armas, Jos de 1urado y los cargos de elecciór:t popular, y obligatorias y gratuitas 
tas funciones electora/es . 

.. El Estado no puede permitir que se lleve acabo ningún contrato , pacto o convenio que tenga 
por objeto el menoscabo. la pérdida o el irrevocable sacrifició de la libertad del hombre, ya sea por causa 
de trabajo. de educación o de voto religioso. la ley, en consecuencia, no reconoce órdenes monásticas, 
ni puede permitir su establecimiento. cualquiera que sea la denominación con que pretendan erigirse. 

'"Tampoco puede admitirse convenio, en el que el hombre pacte su proscripción o destierro. o en 
que renuncie temporal o permanentemente a ejercer determinada profesión. industria o comercio. 

"'El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por un periodo que no exceda 
de un afio y no podra extenderse en ningUn caso a la renuncia • pérdida o menoscabo de cualesquiera 
de los derechos pollticos o civiles." 

Allí esta el principio y alli mismo está la restricción en seguida. 

El articulo 6º : 
.. Articulo 6º La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 

administrativa, sino en el caso de que ataque la moral, los derechos de tercero, provoque algún crimen o 
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delito o perturbe el orden público." 

Todos, sin excepción, todos los artlculos constitucionales relativos a este capftulo, sientan primero 
su principio general y después viene la explicación. Ahora bien, el articulo 27 nos habla precisamente de 
fa propiedad ; después de enumerar ros diferentes derechos, toca su turno a la propiedad y dice el 
artlculo 27: 

.. Articulo 27. La propiedad privada no puede ocuparse para uso público sin previa indemnización 
. La necesidad o la utilidad de la ocupación deberá ser declarada por la autoridad administrativa 
correspondiente; pero la expropiación se hará por la autoridad judicial en el caso de que haya desacuerdo 
sobre sus condiciones entre los interesados ... 

En consecuencia, esta determinación precisa es bien clara; y bien sabido es que muchs personas 
que se reputan piadosas. al morir, en vez de dejar sus bienes a sus herederos y de cumplir obligaciones 
que la misma naturaleza y el mismo caritio imponen, viene a dejarlos para alguna instituciOn que muchas 
veces tiene un aspecto de reliogiosidad, y sucede que no siempre se cumplen debidamente Jos deseos 
expresados en tal disposición testamentaria. 

"También Podrán tener sobre bienes raíces. capitales impuestos a interés, el que no. será mayor 
e::n ningún caso del que se fije como legal y por un término que no exceda de diez anos." 

En consecuencia, señores, ven ustedes bien claro que este articulo se refiere exclusivamente a la 
propiedad y que serfa un absurdo 1deológico ir a encajar aquf un precepto en donde no tiene 
absolutamente ninguna cabida Aqul también hay restricciones . pero hay las restricciones propias al 
hablar de bienes y ralees. como en los otros al hablar de trabajo, profesiones, etcétera, etcétera, y hay 
las que corresponden efectivamente y son relativas a esos preceptos. 

Ahora • senores, se nos presenta un nuevo argumento. más bien dicho, se sertala un nuevo lugar. 
Ya no es preciso que la reforma del articulo 3º esté en el artículo 27, que sea en el articulo 129, dicen y 
llagamos a que el absurdo es todavía mayor. El artículo 129 dice: 

"Articulo 129. Corresponde exclusivamente a los poderes federales ejercer, en materia de culto 
religioso y disciplina externa, la intervención que designen las leyes. 

" El Estado y la Iglesia son independientes entre sf . 

.. El Congreso no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo religión alguna. " 

Senores, en este articulo no se habla verdaderamente del clero, sino de la Iglesia; aqul se trata .. 
. (Voces: ¡No es lo mismo! ) Aqul se trata de Ja autoridad federal , y de algo que nada más se refiere al 
culto y a la disciplina eclesiásticos. pero no a la instrucción, porque la puede dar el ministro de algún 
culto y , sin embargo, no ser obra de la Iglesia. Hay un abismo de diferencia. absolutamente es 
inoportuno venir a adicionar el artfculo 129 en donde ::.e habla de otra clase de derechos y en donde se 
habla de la Iglesia, para concluir con el ministro de un solo culto, porque un ministro , sel"iores diputados, 
no es la Iglesia , es bien diferente. Ahora bien; ¿por qué no se quiere que se ponga la reforma en el 
artículo 3º, que es donde debe estar, si no que sea en el articulo 27, en el 129 o en cualquiera otro, 
porque no hay ni siquiera fijeza? Esto no es más que una obstrucción, pero no se acepta que sea en el 
artículo 3º ; se nos ha dicho que en el articulo 27 se votará esta adición y cuando se trate del artfculo 27 
se nos dirá que ya no se puede votar, porque ya pasó la oportunidad _ ¿ La Cámara va a permitir que se 
cometa esta burla para después volver a entrar a todas estas discusiones. sólo porque se nos amenaza 
con el eterno espantajo de la intervención yanqui? Yo no encuentro. seriares, absolutamente ninguna 
razón lógica; yo no veo honrado el empei"lo de ir cediendo poco a poco el campo - porque comprenden 
que no tienen JUSticia-, pero, sin embargo, siguen disputándolo palmo a palmo para ver si a Ultima hora 
pueden ahogar esta obra revolucionaria. (Aplausos.) 
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Es verdaderamente hermoso lo que ha declarado en esta tribuna; aqur se nos dice: ··no, senores, 
nosotros no debemos temer absolutamente al clero. el clero es sinvergüenza, el clero prefiere que le 
quiten la vida. pero no suelta el bolsillo". Nos dice el senor licenciado Macías: " No debemos aceptar la 
reforma del artículo 3 ... porque entonces nos pintarán los yanquis como unos apaches sencilllamente. " 

Pues. senores • si después de exhibir la perversidad del clero no admitimos la reforma en 
cuestión, entonces no se cuál es el papel que hacemos. ni como nos van a pintar en los Estados Unidos. 
Yo creo que pintarán a les que opinan en contra de la Comisión-no hago absolutamente referencia a 
ninguna persona-. pintarán a los mexicanos predicando teorías subversivas contra el clero.mandando 
decapitar a todos los frailes, persiguiéndolos en la tribuna y en todas partes, para después salir durante la 
noche, solapadamente y ocultándose a los padres de familia y robar a esos pobres ninos que todavía no 
tienen conciencia de su ser y entregarlos maniatados al clero. (Aplausos.) 

Así sería la pintura. ¿Qué preferimos: ser pintados con un gesto varonil heroico. defendiendo 
nuestras libertades con las armas del patnotismo. o ser pintados como hombres de dos caras. haciendo 
una labor aquí contra el clero y otra pane, entregándole la ninez maniatada para ser sacrificado su 
pensamiento? 

Debemos tener muy en cuenta que todas las libertades. tienen como limite la libertad de los 
demas. Eso no es atacar la libertad de pensamiento en ninguna forma; y voy a poner un ejemplo que 
demostrará a ustedes, de la manera más evidente y precisa, que el acabar y quitar de las manos de los 
individuos que no tienen su pensamiento libre, quitarles la nif"lez, es hacer una obra libertaria y patriótica, 
porque extinguir el libertinaje es la defensa de la libertad. 

No todo el mundo tiene ef derecho de hacer ro que fe parezca; no todo el mundo tiene derecho d~ 
proclamar las libertades que crea Justas; y para comparar esta innegable verdad, recordad lo que ha 
pasado en este mismo lugar; recordad que aqui se sentenció y condenó a muerte a Maximiliano, Mejía y 
Miramón, simple y sencillamente porque invocaban el mismo principio de libertad sin /Imites que nos 
invocaban les opositores al artículo de la Comisión. (Voces. ¡No! ¡No') Se invocaba que se pod/a obrar 
con entera libertad y sin ninguna restricción y, sin embargo, sef"lores, ese pretendido derecho fue 
ahogado con sangre en el Cerro de ras Campanas. (Aplausos.) 

He demostrado. pues . a ustedes, que el pensar, que el hacer. como cree uno que es lo mejor, sin 
tener en cuenta el derecho de los demás, eso no es Ja libertad; como lo he dicho muchas veces, yo no 
pertenezco a ningún partido. a ningún bloque, absolutamente a ninguna ag;upadón; hasta anoche asisti a 
una reunión en que trataba la Comisión de saber cuál era por fin el se'ntir de la Asamblea; otra ocasión 
asistí a una junta a que me invitó el senor Palavicini, pero absolutamente yo no he tenido ningun 
compromiso; en consecuencia, vengo a hablar sin ningunas ligas y a exponer mi pensamiento y mis 
ideas, con la franqueza con que siempre lo he hecho; no podemos nosotros los liberales entregar a la 
ninez para que el clero deforme su cerebro. porque no está en sus condiciones de defenderse de 
cualquier impresión que perdure eternamente; nosotros debemos esperar, por medio de una ley acertada 
como la que propone la Comisión, que estaremos de acuerdo absolutamente con todos los principios 
liberarios de la Constitución de 57 y en el programa del Primer Jefe. que es el slmbolo de la revolución, y 
con las aspiraciones del vigoroso pueblo mexicano. Senores. yo quiero que tengáis prersente todo lo 
que aqul he dicho para que votemos a favor del dictamen de la Comisión, debemos recordad siempre las 
ensef"lanzas de la historia, no olvidemos aquellas célebres palabras, cuando al llorar el último rey moro la 
pérdida de Granada, su madre exclamó; "llora como una mujer lo que no haz sabido defender como 
hombre... Yo no quiero que la historia que nos contempla diga:" Llorad, constitucionalistas, como una 
mujer, fa pérdida de las conquistas de la revolución." 

- El C. Uzardi: Pido fa palabra, senor presidente. 

- El C. presidente: Tiene la palabra el senor ciudadano diputado Uzardi. 
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- El C. Lizardi: Seflores diputados: Todos los hombres tenemos cualidades que a primera vista 
parecen un defecto. Cuando discutimos y cuando discutimos principalmente algo que nos interesa 
mucho. no solamente hacemos argumentos de lógica. sino que hacemos también argumentos pasionales 
y eso es precisamente 10 que nos intriga, lo que en muchos casos nos lleva al herolsmo , lo que en 
muchas ocasiones nos hace grandes, es también lo que con mucha frecuencia nos extravia. lo que nos 
hace incurrrir en errores. como este muy sencillo, que puede servirnos de ejemplo para cuidarnos de las 
cosas grandes. 

En mi familia, como en casi todoas las familias. ha habido personas medianamente acomodadas 
y personas extraordinariamente pobres; pues bien; yo tenía un tfo, el sel'\or don lreneo Albarrán, 
medianamente acomodado, y otro tia , el sel"lor don Ismael Lizardr. bastante pobre. El acomodado. con 
objeto de ayudar al pobre, le proporcionó algunas sumas de dinero para que establecjese un telar. El 
pobre. agradecido. quiso hacerle un obsequio a su protec:tor, y va y le dice: " sef"lor d':;ln lreneo . tengo 
muchas ganas de regalarle una frazada hecha por mi m1$mo . nada más que como quiero que salga a 
gusto. le suplico que me diga de qué color la quiere'"_ " No te molestes, lsmael--le contestó mi tío lreneo
-; ¿para qué te vas a moloestar?" " No , sel"lor, hacrle ese obsequio en prueba de mi gratitud." Tanto se 
empeno mitro Ismael. que mi tia lreneo le dice: "pues ya que te empenas en darme la frazada, la acepto 
pero te suplico que sea negra, completamente negra" En aquella época. era muy diffcil dar alas tejidos 
de lana un color absolutamente de negro, y mi tfo Ismael lt! dice a mi tio lreneo: "si. señor. no tenga usted 
cuidado, voy a hacerle una frazada negra, de un negro pardo bonito" "No, Ismael, no la quiero parda sino. 
negra'" "No tenga cuidado, va a ser de un negro pardo mLy bonito" "No, Ismael.negra. negra" "SI, sel'\or; 
de un negro pardo muy bonito" Acabaron por tener un disgusto por la diferencia entre negro y negro 
pardo muy bonito. (Risas.) 

Esto que sucede en cosas pequef'ias. nos suced·= también en las cosas grandes, porque no sólo 
recurrimos a argumentos, sino que pretendemos impone• como axiomas algunos principios que son el 
fruto, en muchas ocasiones, más que de nuestros propio::.-~ razonamientos. de nuestros sentimientos más 
(ntimos, creo sinceramente que es algo que nos ha pa :oado en esta discusión del articulo 3º , y para 
demostrarlo voy a permitirme pasar revista breve de los diversos argumentos expuestos en pro y en 
contra_ El primitivo dictamen de la Comisión, absolutamente radical, daba dos razones fundamentales 
para pedir el laicismo en toda clase de establ.:=cm11en~os La primera razón la podriarnos llamar 
psicol6g1ca. la segunda la llamaremos patriótica, la razón ps1co!óg1ca consiste en esto: la religión encierra 
verdades abstractas que no puede comprender la int2hge1cia del nirio; de consiguiente, obltgarlo a que 
aprenda esa religión es deformarle el espiritu. válgase la palabra. exactamente lo mismo que se deforma 
el cuerpo con un método gimnéstico viciado. El segundo argumento de la Comisión en este primitivo 
dictamen está esbozado apenas; tos peligros en que se encontraría envuelta nuestra nacionalidad si la 
ensef\anza car·era en manos del clero. Voy a permitirme analizar estos dos argumentos para ver qué hay 
de verdad en ellos. el primero • o sea el que la educación religiosa produce defectos en la psicologia del 
n~f\o, tiene mucho valor: en mi cocepto es exacto, nada más que el remedio que se propone no es un 
remedio completo. toda vez que de nada ser.tfría el proh1:iir la instrucción religiosa en las escuelas si no 
se puede prohibir en los hogares . porque no se debe prohibir enl los hogares y siempre tenCremos 
educación religiosa con sus verdades abstractas. El segundo argumento puede sintetizarse en unas 
cuantas pelabras, el clero que en todas las naciones del mundo ha procurado aduel"larse del poder, en 
México. como en todo el mundo, ha procurado lo n11smc y no ha vacilado en su labor hasta poner en 
peligro nuestra propia nacionalidad. porque primeramente quien nos conquistó fue el clero, porque el 
punado de aventureros espaf'ioles que vinieron a la conquista hubieran sido físicamente incapaces de 
conquistar todo el territorio nacional. si no hubiera sido por la legión de curas que con ellos venían para 
ensenar a los primitivos indios una religión un poco más civilizada , eso nadie lo puede negar , que la 
bárbara religión de Hu1tzilopoxtli. y que al aceptar esa religión. se aceptaba inconscientemente la ruina de 
la nacionalidad, porque alli si se enser"laba la mansedumbre y la sujeción al poderoso rey de Espal"'la, y , 
en resumen. fueron los sacerdotes católicos los que hicieron la conquista de México . Posteriormente la 
independencia iniciada por un sacerdote, fue condenada por el alto clero, prueba patente de algo que 
simpre han negado los ser.ores curas. porque han dicho que no se mezclan en polftica, cuando no 
pueden negar este hecho perfectamente claro; que el obispo de Michoacán excomulgó al cura Hidalgo 
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por haber proclamado Ja independencia, luego quiere decir, que el obispo de Michoacán hizo uso de 
armas religiosas para atacar un asunto polltico y Jo que quiere decir que el clero se mezcla en politica y no 
podrán los senores curas negar que se haya mezclado en polltica. 

Sigamos con ra historia del clero y veremos que el clero trajo a Maximifiano y al general Dlaz; en 
fin • errores Pregunto • seriares. ¿en dónde se aprende todo esto? : todo esto que sabemos en contra 
del clero, todo lo que él dice en su defensa. se aprende en la clase de historia y no va a ser pasible, aun 
cuando se prohibe a los ministros de los cultos ensetiar historia, evitar que se ensene en las escuelas 
primarias, ni va a ser posible que todos y cada uno de los profesores que enserien historia patria tengan 
determinado criterio politice para enseriar esa historia, y menos los que nos preciamos de liberales vamos 
a exigir un cartabón especial para que se ensciie ra historia de México. Sin embargo, el laicismo , que en 
la ensel'\anza religiosa es un gran peso, creo que toda la Asamblea está por el laicismo en la ensenanza 
primaria, tanto en las escuelas particulares. como en las escuelas oficiales, por más que los brillantes 
argumentos de los oradores del contra del primer dictamen no hayan satisfecho de una manera absoluta. 
Han hecho uso de varias cfases de argumentos. los históricos, demostrando que el pensamiento vive a 
pesar de las trabas que se le pongan, pero este argumento no quiere decir que hayan ocasión de limitar 
un poco la acción del clero. Por otra parte. se ha hecho uso del argumento que podríamos llamar 
político-infernac1onal, que tampoco es cor.vincente, scr'lores, porque es tal el carácter de nosotros los 
mexicanos -y lo digo con orgullo--, que somos perfoctamente capaces de ir al aniquilamiento para 
sostener y hacer que se rearice positl\13mente en la pr~ctica el hecho de que si alguien nos vence, venga 
a encontrar aquf sólo tumbas. como dice nuestro Himno Nacional. (Aplausos.) No vamos a buscar 
pleitos; pero tampoco nos asustan esos pleitos. Así pues. er argumento de política internacional, aunque 
prudente, aunque sólido, no es argumento decisivo. 

Se ha esgrimido también otro argumento de política interior; se ha dicho retrogradamos tres 
siglos y nos exponemos a que los vencidos , a que el partido clerical se fevante en armas, proclamando 
la liberal Constitución de 57. Este argumento tiene peso también , pero tampoco es el argumento 
decisivo . porque , se.iores, somos tan liberales y tan radrca/es todos los que estamos aqui que , por más 
que hagamos. nuestra Constitu.ción siempre les va a producir un poco de escozor a los curas No es 
tampoco un argumento decisivo . así como no lo es tampoco el Ultimo argumento que se ha esgrimido y 
que podemos llamar " el argumento de la cortesfa " '-Qué es una falta de respeto contrariar 
abiertamente al Primer Jefe? No , seriares; no es una falta derespeto; sólo será un tanto cuanto 
convencioal Es mi concepto, la verdad de las cosas esta en un término medio entre estas opiniones: no 
vamos a salvarnos violentamente porque se establezca el laicismo en toda clase de escuelas , ni tampoco 
vamos a hundirnos porque se establezca el flacismo en las escuelas primarias , ya sean particulares u 
oficiares. Más aún : parece que ya casi no hay debate sobre esto, toda vez que los oradores del pro y 
del contra están conformes en que asf se establezca. Queda ahora Ja famosa cuestión de adónde se 
colocará ese principio. Esto , sel"iores, es una cuestión que parece un poco ridlcula que parece que 
antes de comprar un mueble estamos pensando el fugar de la casa donde vamos a ponerlo . Por otra 
parte. se ha hablado de complots. yo creo que simple y sencillamente todo esto sale sobrando. Vamos a 
analizar cual es el lugar que le corresponde ; espero que lleguemos a la verdad, pero si acaso no 
llegamos . pongámosfo en cualquier parte , y para llegar a esta verdad permifaseme hacer un análisis de 
las partes fundamentales que debe contener una Constitución. Debo decir, en honor a la verdad, que por 
especulaciones meramente cientlflcas. nadie puede decir cuántas partes debe tener una Constitución; las 
partes de la Constitución las ha determinado la práctica y la polltica de todas las naciones del mundo , 
desde la época de todos los grandes Estados orientales. hasta nuestros dfas, pasando por el Estado con 
unidad interna, que fue el Estado antiguo. Me perdonarán sus senorras que no haga un análisis largo, 
porque recordarla que les está haciendo falta a los alumnos de Derecho Público que me esperan en 
México. y no quiero comparar a los scnores diputados con mis alumnos. Voy sencillamente a llegar a 
la síntesis de lo que debe contener una Constitución. 

Debe contener. en primer lugar, un tratado de garantías individuales que consigne Jos derechos 
de los individuos como tares, con relación al Estado. es decir: las restricciones que se ponen af Poder 
Público con relación a los individuos En segundo lugar, debe contener la manera política como el 
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pueblo ejerza su soberanfa • es decir: debe establecer quiénes son nacionales, quiénes extranjeros. 
quiénes ciudadanos, quiénes no son y cómo y cuáles derechos deberán tener los nacionales. los 
extranjeros, los ciudadanos y los no ciudadanos . 

Esta segunda parte se refiere al pueblo como pueblo. 

La tercera parte se refiere a las relaciones de los diversos órganos del Poder Público. Y la 
cuarta parte debe referirse a las relaciones entre el Poder Público y una multitud. una asociación, 
principalmente la Iglesia. que durante la edad media le disputara el Poder al Gobierno y que subsiste 
todavfa , aunque ya sin facultad coercitiva. y esto es precisamente Jo que fas distingue del Gobierno , y 
esta última parte de Ja Constitución viene a establecer esas relaciones. 

Si analizamos debidamente los conceptos que propone la Comisión para el proyecto del artículo 
3º~ nos encontramos con esto: lo que se dice es que debe limitarse la ens.cl"lanza . en el sentido de que 
sea laica la que se in1parta. tanto en las es.cueras part1cu!.::res. oa..,jose por sentado este principio lógico 
, el lugar que fe corresponde al artículo 3c . puesto que. como analizó el señor licenciado Truchuelo, 
después de la regla general, debe venir la excepción, pero vamos a la otra restncción. 

La otra restricción consiste en ciue ni las corporaciones religiosas ni los ministros de los cultos 
pueden impartir la instrucción prim3ria <..Esta es una restricción propia a la ensei"ianza? Creo , ser"iores, 
que es más bien una restricción que corresponde a fas re!acrones del Estado con la Iglesia. y se medirá: 
¿dónde ordenamos estos? El señor T:·uc!'"1~elo demostró ya que no cabe en el artfcuro 27, porque se 
refiere a la propredad e lntentó do:-mostréir que no cabe en el a11iculo 129, porque se refiere a la disciplina 
de los cultos. Voy a procurar demostrar que si cabe en el articulo 129. que dice así: 

"Artículo 129 Corresponde excl~srvamc:nte a los poderes federales . ejercer, en materia de culto 
religioso y disciplina externa. ra inter..··::nc ión que designen la.s leyes . 

.. El Estado y la Iglesia son independientes entre si . 

•• Er Congreso no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo religión alguna." 

Este articulo se nos dice que no puede encerrar la prohibición a los sacerdotes y a las 
corporaciones religiosas de impartir fa instrucción prnnaria; pnmero. porque se refiere exclusivamente a 
disciplina de cultos. Yo creo que esto no es exacto, sel"lores, creo que este artículo está mal redactado; 
pero no creo que sea exacto que se refie!'e exclusivamente a disciplina de cultos; se han sugestionado 
los impugnadores de él , por el principio del articulo que comienza donde no debería comenzar , si en vez 
de redactar el artfculo en la forma en 1ue está . principios por decir : "el Estado y las iglesias -porque 
debemos decir las iglesias- son indt~pend1entes entre si; n1 éstas ni sus ministros podrán impartir 
educación alguna". etcétera, y fuego decir : "'corrE:-sponde exclusivamente a los poderes reglamentar la 
educación ... etcétera. Con una srmpfe transposición en el párrafo def artículo. creo que habremos 
encontrado el lugar donde quepa la restricción que se solicita; pero si esto no se considera bastante, 
incluyendo, como creo incluir. que esta retricción comprenda a las corporaciones religiosas y a Jos 
ministros de los cultos para impartir instrucción primaria . se coloque en el lugar de la Constitución en que 
debe ponerse la instrucción entre los poderes pUblicos y las iglesias , o bien se puede hacer un artfculo 
nuevo Y pcnerlo en este lugar. Creo. pues, que si cabe en el articulo 129. y que si no, tal vez se puede 
hacer otro articulo y creo por último, que si se tratara de una maniobra porrt1ca. a ros que somos 
partidarios del laicismo en las escuelas. no se nos engañaría tan fácilmente. Creo sencrllamente que lo 
mejor es lo que se nos ha propuesto ya que se voten juntos los dos articulas: redactemos el artículo 129 
en la forma que se me ha ocurrido y que me pnrcce que, corng¡nedo un defecto de redacción • podemos 
votar juntos o antes . si se quiere . el articulo 129 . Asf habremos terminado una discusión en la que • en 
último análisis . no estamos haciendo otra cosa que sostener, unos . ros de lo negro • pardo, y otros • lo 
de lo absolutamente negro 
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- Un c. secretario· El ciudadano presidente. sujetc"indose al Reglamento. consulta si está 
suficientemente discutido el asunto. (Voces: ¡No~ ¡No! ) Los que estén por la afirmativa , sirvanse 
ponerse de pie {Voces: ¡No hay mayoría!) Sigue la discusión. 

-- El C. presidente. Tiene la palabra el ciudadano González Torres. 

- El C. Espinosa: Yo pedl la palabra antes 

- El C. González Torres· Sertores diputados: Vengo a manifes~ar a ustedes que estoy de acuerdo 
en tOdo con el artículo propuesto por la Comisión , menos en una palabra, que es esta : "laica". que 
debe, en mi concepto substituirse por esta otra · "racional" . Se ha hecho gafa de erudición y se han 
inventado miles y miles de ardides . con objeto de distraer en la mayor parte de los casos la atención de la 
Asamblea respecto a fa cuestión . sólo hasta Ultima hora es cuando se ha fijado el punto a discusión. 

Protesto con toda energía que a los que pensamos con la Comisión , se nos crea 
obstruccionistas del Primer Jefe. protesto con toda energía que se nos atribuyan a nosotros inclinaciones 
por la !irania y el retroceso. más por personalidades como el setior Ma~ías , que nos quiere dar el timo de 
liberal. (Aplausos.) Protesto. sel"lores. por que se crea que atacamos ta fibertad de conciencia , la 
libertad de cultos , el derecho de la instrucción. Nosotros pretendemos única y exclusivamente 
sarvaguardar a la nirtez; pretendemos evitar que se inculque en sus cerebros, cuando esta icapacitada 
para seleccionar lo que es bueno de ro que es malo . ideas absurdas y cuanto no está demostrado 
cientificamente; queremos imped1r a toda costa que haya cstablecJmientos religiosos que impartan Ja 
instrucción primaria elemcn!al y superior. porque estamos convencidos de los pésimos resultados que han 
dado, yo vengo a hab1.3ros sin filigranas, sin bizantu11smos vengo a hablar a vuestra conciencia , aunque 
maltrate vuestros oidos mr palabra carecerá de expresión oropelesca pero será sincera y patriota No 
hemos pretendido atacar el derecho de instrucción; desde el momento en que consideramos y 
aceptamos Ja libertad fisica del honibre, desde el momneto en que aceptamos su libertad moral. es claro 
y es inconcluso el dc.:-recho que tiene a ilustrarse e instruirse, pero recapacitemos un poco. hagamos 
algunas consideraciones fi/ósofic.o --morales y nos convenceremos de que hay nececidad de estabiecer 
ciertas restncc1ones. En efecto. sc~ores: Ja ensc:f'lanza. la instrucción .para que sea buena, para que 
llene su ObJeto. que es el perfe-cc1onarniento del hombre y la mujer. necesita estar sólidamente fundada en 
principios cientlficos incontrovertibles. porque si no, careceria de estabilidad y vendrla a ser el origen. la 
fuente de errores y preocupaciones y supersticiones que tanto dc-ploramos en nuestro pueblo. Yo creo. 
por estas razones. que deben suprimirse los estabfec1m1entos religiosos de enseiianza primaria elemental 
y superior, de cualqurer clase de religión que se trate. no bastada obligar a estos estabfecimientos a que 
se concretaran al programa que el Gobierno debe fijar. porque con el prE:tex1o de la libertad de cultos. al 
empezar las clases y al terminarlas, obligarían a sus alumnos a que se sometieran a ciertas practicas 
religiosas que de todos modos son perjudiciales. No es conveniente que se permitan las escuelas 
religiosas para educar a los niflos. poque aunque las relJgiones hayan sido dictadas por necesidades 
morales de la sociedad, y tengan principios efectrvarnente morales. en la actuaridad todos estamos 
convencidos de que las religiones estan perfecf¿Jmente corrompidas y que se han convertido en una trama 
de cuentos y de leyendas, de absurdos y de aberraciones con las que procuran envo/ber :a inteligencia y 
el corazón de los nif'los. con objeto de apropiarse del ser futuro y después poder manejarlo a su antojo. 
siempre con fines bastardos Ahora bien; es un hecho que durante los primeros af'tos de la nir"'lez durante 
los primeros al'\os de la vida del hombre, no infiuye gran cosa el raciocinio en el cerebro para asimilarse 
las ideas, aun para aceptar la practica de la costumbre. sino que mas bien influye, influye mas que nada el 
instinto de imitación , Ja perseverancia . la constancia de ciertas practicas • la constancia de determinados 
consejos y de ciertas max1mas. en lo que viene a hacer que el niflo se incline a lo que ve y oye decir: de 
all1 que en el futuro tropiece con gran dificultar para convencerse de que lo que le ensenaron es un error. 

A todos nos consta. a todos Jos que hayamos sido educados en los principios católicos, fa 
tremenda lucha moral que sostenemos interiormente al irnos convenciendo con la verdad de la ciencia, de 
Jos errores en que esti3bamos: y esto . sel'\ores, cuando estamos animados de la mejor voluntad para que 
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se imponga fa razón , es decir. cuando se trata de hombres que llamamos cerebrales, que cuando se trata 
de sentimentalistas , de individuos dominados por el corazón, influye mas el prestigio, el recuerdo y 
veneración que conservan por tos tr<=tdicionales conceptos que han recibido en el hogar, que por los 
principios cientlficos peñe:-ctame:-nte demostrados. y se conserva en el error. 

Ahora bien al rrnpl;.,nf3r estas rcstr•t:.ciones, no deben considerarse como un atentado, sino al 
contrario . corno una sah.:agu.:ir•.:tia. el señor f1c12nciado Macias ha demostrado ese punto. mientras que si 
es atentatorio. que una persona, valida de su capacidad, valida de la Sl1p.:=ri·.:i11dad fisica y mora/ que 
ejerce sobre un pequel"lo. le inculque ideas y le haga creer errores de fes que él rnisrno esta convencido. 
Ahora bien, sel"lores se ha tra!ado de fa forma juridica en que esta presentado ei dictamen y se ha 
aJegado que las Cons.ttruó·.:ir.es deben ser principalrnente preceptivas, que seria un ri•-:1iculo y nos dirian 
torpes en ef extranjero y en todo el mundo porque incruyamos ciertos preceptos que vienen siendo 
regramentarios la Constitución de Es~ados Unidos . la prnnera. fue hech.:l apeg8ndose perft-ctamente a 
estos princrp1cs jurid1cos. después se con1:cncieron de su error y la han rcg:am-=ntado de cier1a forma Y, 
~qué nos importa a nosotros que .:ifu-=ra , en el extranjero y aun aqui mrs.mo se nos diga todo esto, si 
estamos p~rfectan1ente convt-nc1dos de QL1e necesitarncs rc·glan-10nt;:Jr c1•::rtos puntos dentro de la 
Constitución? ~Por qué no hen1os de ser los primeros que pre::,e:nten1os una Constitución en cierta forma 
fuera de los princlpios juridicos, pero de acue~do con las n2ccsk!ades practicas de la República? No creo 
que debamos tener ulgLJn tcrnor en este sentido. Respt:?c!o al principio !aico o a la prt!abra '"laica•· que no 
me parece que sea acept;:Jb/C? en nL·:~stras actt..:o-;les circun'::-t;:Jncras. y voy a permitir-me Jeer un articulo 
publicado en "Acción Mund1a!", en el mes de n-arzo . por un sef'ior Ju/10 S Hern/:indez. que toda Ja 
mayoria debe de conocer como un ifus~rado proft.:sor (leyó.) Cre:o q0e os suficrente con la parte del 
articulo que he leido a us:".?des y. por !al motrvo. yo pido que se torne en cons1dc~ación el voto particular 
que ha emitido el seflor r .... 1onzón. 

- El C. presidente: Tiene In pn:abr.3 en contra el ciudadano Afvarez 
-- El C. Alvarez Sei"iores diputados. He> pedrdo la pJrabra contra el d1-:::tamen de Ja Comisión . pues 

aun cuando éstos con el entero acuerdo en cuanto a las restnccJ.:)nes que señala paru la enseñanza , 
tengo que impugnar e/ ca/1f•cat1vo de '"lcvca" que se le ha designado. pues cor.s1dero que taf pafabra 
significa neutralidad y que. ·por tal motivo voJvera a servlf" de barrera mftanq~~ab/e para la ensei"ianza de 
la verdad por no lasr1mar /as estúpidas rn8nt1ras de ciertos dogrnas rc!13iosos la 1nic1ativa que en su 
debida oportunidad pcsenté a la Com1:::.1ón y de la CL'al veo con s.:3t1s.facción que se ha adoptado la 
mayor parte, indicaba para la instrucción oficial la c0ndic1ón de que fuera /ibera/ o racional; es decir, 
cientifica basada en la v.:?rdad. 

Celebro mucho que la primera vez QLJe dinJO la palabra a vuestra sobcrania. sea cuando Parece 
vo,ver a enc.3.uzarse la discusión por el terreno sano por el terreno do !as Jd~as pero no quiero que 
pasemos desapercibido seriares d1¡:.utadcs. que durantt:? esa lucha de personalidades. el r.eñor diputado 
Rojas ha tornado en sus manes. como un aparta·rayos con1ra fa a!mósfera de !ernp0s!ad que reinaba en 
esta C.3mara , al sei"1or licenc.ado r\~anuel Aguirre Bc:,r:anga, a quien esta misma Asc.mblea. y a iniciativa 
precisamente de ser"ior P~lavic1n1. trubuló un aplauso cuando estaba pr0scnte. por su brillanle y patriótica 
gestión ante nosotros. (Aplausos.) 

¿,Oué va a do::cir Ja Repüb/1-:;a enlera ? ¿Qué va a dec~r el mismo scf''lor Agurrre Ber/anga de ese 
valor civil, como lo a llaniado vuGstro respetable presrdente, de atacar a un ausente cuando lo hemos 
aplaudido en su presencia?... Cuando estaba aqul le tributamos un aplauso uné':!nime por su gestión y 
hoy que esta ausente se le ataca . 
¿Y es esto valor civil? 

A este respecto permitaseme sólo hacer una p~egunta a la Asamblea. a vosotros. compal"leros 
mios • jacobinos, que habitamos en el nürnero tres de la calle de la Libenad. ¿,habels visto alguno en 
sesión • club , cambio de ideas o cosa an.3Joga a/ ser'ior Aguirre Berlanga, no ya presidiendo , sino 
simplemente como asistente? (Voces: 1No! ¡No~ ¡No!) Entonces. ¿por qué esa inconsecuencia? ¿Por 
qué tomarlo como instrumento politice para producir efectos politicos, segün la teoria de luis Manuel 



Rojas. cuando no ha dado motivo para ello ? Yo no tengo con Aguirre Berlanga ligas ningunas . pero me 
ptace que esta Asamblea sea ecuanime , que no nos pongamos en ridlculo y demos muestras de 
verdadero valor civil... Hechas estas rectificaciones y apartándonos ya del camino de las personalidades • 
pasemos al estudio del articulo tercero, tan traido y llevado , pero tampoco estudiado. 

Me encuentro con que ya todo se ha dicho, se ha paseado por esta tribuna con lujo de elocuencia 
todo cuanto podia decirse respecto a la d1ferenc1a de opiniones entre liberalismo cl.3sico y el aterrador 
jacobinismo . y al fin ha resultado que tan jacobinos somos los que queremos que desde el articulo 
tercero se restrinja la libertad de enserianza. como los que quieren restringirla en los articules 27 ó 129; y 
si estamos ya de acuerdo en la idea fundamental, si todos habéis ya convenido en que es indispensable 
evitar que el clero vuelva a hacer al rededor del intelecto a nuestros nirios el mismo cincho de hierro que, 
como dijo et diputado Macias. acostumbraba la Iglesia formar para impedrr el paso de fa verdad y de la luz 

El sel"lor diputado licenciado José Natividad Macias. 17 af'ios representante del distrito de 
Apatzingan, del Estado de Michoacan de Ocampo. que sus senorla no conoce ni en pintura , no sabia por 
qué protestaba yo desde mi asiento. cuando él abarrotaba la tribuna. parecla que para tiempo indefinido, y 
nos increpeba duramente porque no esperabamos ocho o quince dias para venir a contestarle. y ya que 
ahora vengo a hacerlo yo,. permitame monsef'ior que le diga cuales con los puntos en que no podemos 
estar de acuerdo. 

Se ha dicho aqul, en primer lugar. que hay en la Camara dos partidos, y . accediendo a fa 
insinuación hecha por todos los oradores . voy a manifestar cual es sobre este asunto mi opinión. Aqui no 
hay tales partidas. los sel"lores (Señalando el ala derecha del orador) se han esforzado por encontrarnos 
un presidente a fes que nos sentamos a /a derecha de la camara y colocarnos/o a fort1ori.. buscaron 
primero al se,,or l1cenc1ado Acur"ta, y luego, cuando no se consiguió que aquelfa persona sirviera para 
producir los efectos politices deseados. se nos buscó af ser'\or frcenciado Aguirre Berlanga, que no 
afortunadamente no s1rv1ó para el efecto Pofit1co que buscaba. Ahora, después. se nos hace la 
grandisima honra , peque ahora es que se /fama el Jefe de los jacobinos al glorioso manco de León y de 
Celaya .. (Aplausos ) 1Como s1 él tuviera necesidad , para conquistar glorias y honores , de descender a 
rasterias entretejidas en politrca de ministro' (Aplausos.) Señores. el general Obregón . el que hizo 
modrder el palvo a las huestes de su senorfa iba a decir Macias . pero es Mora y del Rio. Ese glorioso 
manco de León y de Celeya, tiene glona para él y para prestarla a sus detractores ... (Aplausos.) 

Volvamos. pues. al articulo 3º y examinemos las razones de Macias para que no se restnnja la 
libertad absoluta de ensenanza Ya me fast1d1aria tener que repetir lo que habéis dicho todos llamando al 
clero el eterno enemigo de nuestras libertades. asérnmo enemigo de los ideares revolucionarios. pero 
debo recordad que es ese clero qwen trata de formar el cincho de hierro que tanta gracia hizo al senor 
Macias. 

Por eso fue ese cincho impotente para contener el avance del progreso. que no se detiene con 
dogmas y con excomuniones. y no es como quizo hacer entender monser"lor Macias. Ja restricción de fa 
enserianza que vosotros pretendemos . un cincho que se pone a fas inteligencias, sino que nosotros 
venimos a destrwr el que los curas ponen en la inteligencia de los nirios con sus estúpidas mentiras y 
haciéndoles perder la razón. quitando a esos bichos el derecho, no de ensef'iar porque el cura no ensena • 
sino que impone su doctrina haciendo al nil"lo que pierda el uso de su razón • forma derredor suyo un velo 
que no Je perrmte la entrada de la verdad . la entrada de la luz. 

Los seriares abogados entendidos en puntos y comas Constitucionales han formado en nuestra 
cabeza una maraf'ia imposible al tratar de demostrar unos que si y otros que no cabe en el art1culo 3º, 
sino en el 27 ó en el 129, la restricción de que venimos tratando; pongamos/a, seriares diputados en el 
articulo 3º, y esta sera la mejor demostración de que cabe. 

Si la libertad no puede existir en una forma absoluta • si . como dice un gran filósofo, "no son 
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pueblos hbres k>s que no obedecen a ley ninguna en un alarde quijotesco de líbertad sino los pueblos que 
son autores de sus prorp1as leyes, pues en ese caso sólo obedecen a su propia voluntad", si nosotros 
somos Ja representación popular para formar la fey y a eso venimos. a restringír la libertad de cada uno en 
bien de la colectividad, ¿por qué nos detenemos? Hagamoslo, seriares. no perdamos el tiempo 
miserablemente, trabajemos de una vez. 

Examinando este asunto bajo el punto de vista h1stóríco • nos decia el diputado Macias que todos 
los Congresos liberales viníeron a dar con el príncipio de la libertad absoluta y para no pones mas que un 
ejemplo de cual ha sido el resultado de esa libertad absoluta. me quiero refenr a to que sucedió en tiempo 
del sei\or Madero. que aun cuando no hubo Congreso Constituyente. se dejó sin restricción alguna la mas 
completa libertad. ¿Cu.31 fue entonces el resultado? Que a los pocos meses en mi pueblo Zamora, cuyo 
nombre debe haber llegado hasta vuestros oidos envuelto en el perfume de incienso, los repiques de 
animas y los sermones de los frailes. se ¡unt3ban ya los pnnc1pares obispos de la RepUbl1ca y los mas 
connotados conservadores a fraguar la calda del señor r~1adero Y eso es lo que se pretende hacer con 
el Gob,erno del se.ior Carranza; de;ar otra vez la puerta abierta para que los frailes y los conservadores 
den otro golpe de Estado Entonces. seriares. los liberales dorados se quedarian otra vez en sus curules 
y estarian al lado del Primer Jefe los Jacobinos rabiosos, con el primer Jacobino de la República. er 
glorioso manco de León. (Aplausos.) 

Es por eso que nosotros Jos jacobinos no transigiremos nunca con el enemigo. pues si dejamos 
otra vez la puerta abierta volveran a colarse nuestros enem!gOs No es que nosotros tengamos capricho 
de que se restrinja la l1ber.ad de ensei'1anza en el articulo 3º y no en el 129; comprendemos que es su 
legitimo !ugar en el 3" y que como ya se ha dicho . no es restrmjir fa fibertad sino dar garantias a qwenes 
han sido victimas de la difusión del error. 

Se nos habla también, de que este titulo trata sólo de las garantia individuales. y que no cabe por 
tanto, la restriccíón al individuo. Y bien. sel"lores. ¿el indio no tiene garamias? ¿el indio no es individuo? 
Que. ¿vamos a decirle a aquella raza abnegada. cuyos últimos representantes vagan por los pinares 
olorosos y tos cafetales del distrito de Uruapan . que por no molestar a tos frailes no fue posible darles a 
ellos garantías? Si restnngimos ia libertad de enser"lar que el fraíle dice tener. se nos asusta con un 
terrible mensaje de los Estados Unidos. en que se pregunta s1 es cierto. que fue asesinado el señor 
:;arranza ... iAh, setiores~. ¡esto es una atrocidad!.. ,qué cosa tan ternbleL .. se pregunta si ha sido 
asesinado el el señor Carranza .. y de los Est3dos Unidos . en cambio nuestra raza gime en ef abandono 
mas completo, nuestra pobre raza ind1gena es victima de esa sociedad anónima, explotadora del 
sentimiento rehgtoso . que se flama clero. y nadie protesta, nadie pide para ella garantias. Dejemos, 
seflores diputados. que pregunten les yanqws lo que les parezca u hagamos nosotros para nuestro pobre 
pueblo la fey que tanto necesitamos. la ley que fe convenga (Aplausos ) 

Por ültimo. refiriéndome a la referencia de m1 opinión respecto al dictamen de la Comisión. quiero 
que vuestra soberania decida. Que quede en el DIARIO DE LOS DEBATES, en esta constancia del 
criterio juridico de esta Asamblea, la con1estac1ón a las dudas. a las diferencias de opiniones y se sepa de 
una vez por todas· ¿el caf1ficat1vo de laica en la ense~anza. obliga al maestro a callar ante la necesidad de 
enseriar la verdad por temor de destruir el dogma religioso? ... ¿Vamos nosotros a entregar al maestro de 
manos de la autor)dad. como ha suced¡do en muchos pueblos de m1 Estado, en donde el maestro ha sido 
procesado -no en este tiempo en que !a revolución domina- porque ha enseñado que no es exacto que 
eJ hombre haya sido formado de un mono de lodo? Ha sido procesado el maestro acusado de salirse del 
limite de laico. cuando al explicar el origen de los mundos. ha tenido que destruir la fabula del creador 
divertido en hacer ocho dias peces de colores, hombres y animales de todas clases ... Esta conducta. que 
parece autorizar la ensef'lanza laica. es la que quiero que quede desunida Yo suplico a ustedes. se,.,ores 
diputados. que se dé por terminado el debate. y que de una vez para todas establezcamos la garantia 
individual de ensei"iar la verdad y la garantla individual de que no sea ensei"iado ef error. (Aplausos.) 

- Un C. Sef?retario: Se presunta a la Asamblea si esta suficientemente discutido. (Voces: ¡No! 
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¡No!) 

- El C. Palavicini: Insisto en mi mosión de orden . senor presidente. y yo suplico que cumpla con 
el Reglamento, pues quiero hacer rectificación de hechos que serviran para hablar en contra. 

- El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Palavicini para rectificar hechos. 

- El C. Palavicini: El Reglamento me lo consiente . con el mas elemental buen sentido. Ustedes 
han oldo hablar del elocuente senor Alvarez en pro del dictamen de la Comisión. El procedimiento del 
ser.ar Alvarez es un procedimiento viejo de chanchullos parlamentanos, eso lo sabemos hacer nosotros 
también; pero hemos querido obrar como gente sena. honrada y leal. Pudimos haber inscripto entre los 
oradores del pro a cinco o diez de los nuestros; pero hemos querido obrar como hombres honrados. Es la 
primera observación que hago a los que me quieren negar el uso de la palabra. 

He dicho: mi rectificación de hechos va a servir para nivelar el tumo, porque si el senor Alvarez 
habló en pro . es justo que uno conteste en contra 

Confio . senores diputados, en la honradez de la Cámara El senor AJvarez me parece mas 
elocuente y mas convincente que el sel"lor Truchuela. El sel"lor. Truchuelo hizo bien en subir a esta 
tribuna para hacer un drscurso y comerse curas; el se:rior Truchuelo es de Ouerétaro, como el señor 
AJvarez es de la Mesa Central y vive como é! en una región fra1/esca. Pero aprovechar debates serios, 
trascendentales. para hacer esa pequel"la campana ~olit•ca de pueblo, no es precisamente lo mas 
provechoso para el criterio de la Asamblea. 

Nosotros hemos venido aqul a discutir ideas y se nos manda a personas que nos hagan injunas. 
Hemos venido a tratar cuestiones de honor. y se nos suben a esta tribuna a ofendernos Yo he dicho ya 
aqul que las injurias y la ofe~sas que se me dinJan las arroJO al arroyo, que es el l.mico lugar donde 
merecen estar. Vengo a co:itender con hombres serios de buena fe, con gente honrada, a este terreno 
vamos con hechos. 

EJ sel"lor Truchuela que insiste en patrosrnar a la Comisión en su absurdo de intercalar en el 
articulo 3º. que es donde se pueden hacer restricciones al poder pUbllco. quiere intercalar en el articulo 3º 
lo que son restricciones a la lglesra, sexc16n que existe en la Carta Magna que esta para votarse . El 
señor Truchuela nos hace un largo y d1vert1do discurso sobre historia elemental que absolutamente nada 
nos ilustra. 

Señor general Torres. todo eso que ha venido a manifestarnos, ya Jo sabiarnos y seguramente 
que esa teoria pega1osa de don Julio Hernandez. que escnbio un articulo en un penod1co no nos enseña 
nada nuevo: tenemos la pretensión de saber que sabemos algo de lo que nos enseñan en la Escuela 
Preparatoria, la Escuela Preparat:ina tiene bastantes cursos para ilustrarnos sobre toda? esas cosas que 
a usted le parecen del otro mundo 

De modo que yo he dicho desde la sesión pasada . que el argumento serio el asunto de fondo es 
inütil exponerlo aqui y de gastar el tiempo en él , porque todos estamos de acuerdo en que necesitamos 
tomar todas las medidas y hacer toda la defensa de la s:x:redad contra el clero No tenemos aqui 
absolutamente ninguno que venga a defender sus fuero$ Pero en lo que debemos insistir --en eso no 
estoy de acuerdo con el sel"lor diputado Lizardi- es que no vale la pena dar un golpe polltico , como sin 
duda es desechar un articulo perfectamente bien concebido y bien presentado por el Primer Jefe, al que 
sólo le falta una palabra. lo de "laico" en las escuelas particulares. que no vale la pena derrotarlo en un 
dictamen cuando todos estamos de acuerdo en que puede inclinarse la exigencia nuestra de restricción 
en el articulo que le corresponde. ¿Es posible tal nimiedad? 

No trato de asustar a nadie, sino de convencer; no amenazo; no he querido presentar el 
telegrama para asesorar a nadie; aqui somos conscientes El asunto es este: muchos diputados estan 
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de acuerdo. Se trata de poner en el articulo 129, que es restrictivo de Ja Iglesia, la restricción que 
propone la Comisión, de modo que el debate ese dirá si son buenos o malos; a nosotros nos parece 
detestable. 

En el punto de fondo es inútil el discurso del diputado Gonzales Torres; pudo haberse preparado 
mejor para ayudar el voto feminista. en lo que voy a estar de acuerdo con él; pero ha gastado toda la 
elocuencia de Ju!ñio Hernandez y de un escritor de "Acción Mundial". para convencernos de una cosa de 
que y aestamos convencidos. Es. pues. una cuestión que si se qwere con sólo quererfo sin derrotar 
politicamente al Jefe ante la opinión nacional, ¿por qué no hacerlo . seflores diputados? S1 ne hubiera 
politices. se~ores diputados. si se podria hacer. (Siseos.) 

Pero la protesta constante de usted alll (dirigiéndose af e diputado Ramos Práslow) siempre que 
uno habla. no es mas que una tendencia polit1ca de obstruccionar. ya vie1a conocrda de nosotros. 

En conclusión . ser"lores drputados. el discurso del se~or diputado Alvarez fue mas convincente 
que el del señor diputad~ Truchuelo. porque el señor Alvarez ha venido recogiendo de todas partes los 
chistes que se ponen en la úJt;ma sección ; ha recogido la urtrma palabra que se pone en la sección 
divertida de los periódicos. para venir a hacer un discurso que te apfaudiran sus electores de Zamora , 
quienes no deben ser mas que Ja guarnición. porque s1 Zamora es un pueblo completamente religioso, no 
pudo haber mandado al sel'lor Alvarez. 

-- El C. Alvarez, interrumpiendo No fui electo yo por Zamora, sino por Uruapan 

- El C. Palavicin1, continuando· Muy bien. ser"lor Alvarez. me alE:-gro de esta explicación porque si 
Zamora fue de donde mandaron a usted , y ese pueblo está lleno de fanat1cos. y el sef'lor Alvarez viene a 
sostener aqui ideas contrarias a la religión , con segundad que no debe haberlo elegido el pueblo , sino la 
guarnición . 

- El C. Calderón. interrumpiendo 1No veo claro! 

- El C. Pafavic1ni. continuando. Su señoria no Ve nada claro cuando yo hablo aqui. Yo he 
procurado siempre que vengo a /a tribuna hablar con silogismos: yo no he tratado nunca, en un discurso, 
de recurrir a chistes de plazuela; yo he venido a hacer una labor de verdad , serla , honrada. Entonces, 
señores diputados. yo propongo Ja sorución del señor licenciado Ro1as, s• ustedes quieren votar la 
restricción de/ articulo 3º, pero el articulo 3º, como esta , no lo podemos admitir. tenemos que votar en 
contra de ese dictamen; tes dr1e a ustedes que no hablaria mas en contra del dictamen, sino para 
,-ectificar hechos: nosotros consideramos que la literatura esta agotada (Siseos.) Se,,or Ramos Prasfow: 
Usted no ha hecho mas que interrumpir 

- El C. Ramos Prélslow Pido Ja palabra, señor presidente. para decir quien es el senor Palavicini. 

- El C. presidente Cuando termine el señor Palavicini 

- El C. Ramc:. Prasrow El si esta haciendo intrigas pofiticas pues ha pretendido que a todo 
trance se salve el articulo 3º. tal como lo presetó e/ Primer Jefe; yo quiero hablar y voy a decir quién es el 
se,,or Pa/avicini. 

- El C. Palavic1m: Que lo apunten Jo quiero oir. quiero ver fo que sabe en Derecho , lo que sabe 
en principios filósoficos. ¿Saben ustedes lo que va a decir? Va a hacer lo único que puede hacer: venir a 
estra tribuna a dirigirme injunas. a lanzarme cargos. En tal virtud, ser.ores diputados, espero las 
alusiones personales del señor .. 

- El C. Prasrow· interrumpiendo· Como usted Jo ha hecho. 

- El C. Palavicini: Cuando llegue la hora del debate y de las alusiones personales, entonces debe 
venir el sei'\or con el telegrama en la bolsa. un telegrama impreso que dirigió a Félix Diaz. 

~08 



- El C. Aguirre Amado: Voy a rectificar hechos. 

- El C. Palavicini: Estoy en el uso de la palabra . 

- El C. presidente: Se llama Ja atención al ciudadano Palavicini. 

- El C. Palavicini: No le teman a la palabra, entonces vendrtli el senor Ramos Práslow con su 
telegrama de felicitación ... 

- El C. Ramos Praslow, interrumpiendo: Miente usted. se,,or Palavicini. 

- El C. Palavicini: Ya vendré usted aqul a hacer alusiones personales. 

- El C. Ramos Pffislow: Yo he defendido a la causa con fas armas en la mano. 

- El C. Palavicini, continuando: Yo , señores diputados si no fuese interrumpido constantemente 
por estos sel'\ores. no les darla este espectaculo; lo lameto, por que he repetido muchas veces en esta 
tribuna, que vengo a discutir ideas y no personas. pero. ser"'lores diputados. no puede uno venir a la 
tribuna sin encontrar personas que lo esten interrumpiendo en diversas formas. 

Ruego a ra Asamblea que me perdone por haber hecho esta pequel'\a digresión respecto a las 
personas y voy al asunto. La proposición que hacemos sosteniendo el articulo 3"" de don Venustiano 
Carranza, el articulo con las modificaciones que hemos cre1do convenientemente poner alli para asegurar 
el laicismo. es para sostener franca y abiertamente una cuestión de principios. Queremos sentar el 
precedente de que. pudiendo hacerse fas cosas bien. no deben hacerse safvajes; que al mismo tiempo 
que consentemos la idea. procuremos conservar la restnccrón que ellos piden; lo (mico que queremos 
hacer es una cuestión racional , mas racionalista que la que propone el sef'lor Monzón. miembro de la 
Comisión 

En tal virtud, insrsto en manifestar a Ja Asamblea que SJ este debate se prolonga, no es por culpa 
nuestra. Nosotros no hemos venido a impedir que se vote pronto la Constitución: nosotros hemos venido 
a la camara a querer salir cuanto antes de ella. ya me habérs oldo: desde hace dias queremos nosotros 
que se voten Jos articulas y ya sabéis por qué no se a hecho. Si esto no es politica entonces que venga 
la recamarera de mi casa a explrcaros/a . porque seguramente lo hara mejor que yo. (Una voz 
interrumpiendo: ¡Gracias. doctor') vea usted. sefior presidente, no es culpa mla contestar las alusiones 
personales que se me hacen. 

En conclusión . seriares diputados; el hecho es el mismo; todos estamos conformes en la cuestión 
de forma . pero nosotros vamos a votar encentra de ese dictamen que ofende al buen sentido, a la razón 
y que tiene también un peligro, un propósito polit1co nacional. que nosotros no vamos a consentir ni 
podemos consentir. 

- El C. Espinosa: Pido la palabra. sef'ior presidente 

- El C presidente: Tiene la palabra el ciudadano Espinosa. 

- El C. Espinosa: Yo no vengo a esta tribuna a inJurrar a nadien; vengo a decir. segün mi humilde 
criterio por qué debe sostenerse el articulo 3º tal corno lo ha presentado Ja Comisión dictaminadora, pero 
antes, ciudadanos diputados no por ml. sino por la representación que tengo. me voy a permitir aquJ, de 
una manera breve, hacer una rectificación a lo asentado por el periódico '"El Universal" • de fecha 14 de 
los corrientes. Dice en el pérrafo que lfeva por titulo "Juan Jacobo Rousseau y el general Obregón", 
después de algunas consideraciones sobre este asunto. fo siguiente: (Leyo.) No hago esta rectificación 
por el calificativo que el cronista de ese diario hace de mi humilde labor en este Congreso; no senores 
diputados. no es por esto. El es muy llbre de juzgar m1 labor de representante del pueblo como mejor le 
plazca; lo hago únicamente por la enorme responsabilidad que tiene cada uno de nosotros ante la historia, 
y ante lo que pudiera venir ma,,ana , y yo, se,,ores diputados, quiero responder de mis actos con la 
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entereza con que he sabido hacerlo siempre ante cualquiera eventualidad que se presenta, y hago 
Constar, de una vez por todas, que en esta Asamblea no he sido mas que uno, es decir, tengo mucha 
honra en pertenecer a Jos individuos que piensan radicalmente , a los que sienten en el corazón la 
revolución; a esos únicamente pertenezco . Senores diputados: No vallan ustedes a creer que por que me 
siento al lado del seriar Palavicini --a quien he estimado desde hace mucho tiempo- . tal vez piense 
pollticamente como él piensa. No. seriares. mis ideas son ampliamente conocidas. y es por esto que me 
permito hacer una súplica a Jos representantes de la prensa honrada. a los que vienen a cumplir con su 
misión, para que hagan esta rectificasión· que no he sido un dia uno J-' otro dia otro. que he sido siempre 
uno. y que si he votado alguna vez como el seriar Pafavicini. es por que él ha estado conmigo. pero no 
porque yo haya estado con él . 

Ahora voy a decir a ustedes por qué imterumpi al seriar Macias quien me merece el mas grande 
respeto y no quiero que se tenga de mi humilde personalidad un mal concepto El dijo en aquella vez que 
lo habla interrumpido. por que me habla dormido . Si. ser.ores diputados, es cierto. cuando después de 
una hora de estar hablando nos habla llevado hasta el jacobinismo de la Revolución Francesa • me dormi, 
set\ores dipurados (Risas.) y en mi suerio tuve una horrible pesadilla· el sei'lor diputado Maclas en esta 
tribuna. no se representaba en mi suer"lo tal cual es, sino que habia visto una tribuna convertida en un 
pülpito churrigueresco y al diputado Macias con una aureola de luz sobre su venerable frente y su 
hermoso levitón transformado en una sotana de reverendo. (Risas. Aplausos.) Por Ja estimación que 
siento desde antaño por dicho seriar, desperté cuando la pí:S8d1!Ja era más cruel y. apesar de que tenia 
abierto los ojos • segui vrendo lo mismo: esa es la razón de que para ver si estaba despierto o estaba 
soñando. hice aqueHa moción de orden (Risas.) Señor licenciado Crav10to. como vos, al iniciaros en la 
tribuna ha muchos años, yo os Imito en esta ocasión muy idéntica a la v~k$i:ra y os digo que aún hay en el 
vientre de los frailes mucha viboras para colgar a los reacc1onanos d:~frazados de const1tucionalistas 
Aqu1 el senor diputado Macias. monserior Macias. s1 esta1s en lo cierto . yo que soy ciudadano armado. 
tengo a mucha honra ser jacobino. Aqui no hay dos grupos. hay uno solo el grupo revolucionario, 
perfectamente bien representado en todos aquellos individuos que han defendido las ideas de la 
revolución con las armas en la mano. Este grupo es l.mico . pero predominando este grupo en la 
Asamblea, hay hombres que se han unido por intereses y ambiciones polillcas, y en ese grupo concreto, 
eri el de la generalidad estan los primeros. es decir, los revolucionarios de corazón y en el otro, que no me 
atrevo a llamar grupo por su insignificancia. estan los conservadores con careta de llberales. Se ha dicho 
aqu1 que los que venimos a impugnar el articulo presentado por el Primer Jefe somos sus enemigos y no 
sólo se ha quendo hacer creer que somos enemigos de su pol!t1ca, sino aun de su persona. esto, ser.ores. 
es injusto. porque esta en la conciencia de todos vosotros y yo ros desafio aqul, aun hasta a los que 
vienen a hablar en contra del dictamen. para que digan honradamente quién de nosotros a expresado una 
idea clara, precisa o embozada. que signifique, aunque sea en parte que somos contranos a la polltica del 
Primer Jefe o a su persona. al que respetamos mas que muchos de los que se llaman sus amigos. ¿No 
hay alguno que quiera concretar el cargo? ¡Aunque lo hubiera no podria1. 

- El C. Palav1cini, interrumpiendo: Nosotros no hemos atribuido a ninguno individualmente 
ninguna acción contraria ar Primer Jefe Nos hemos referido a la acción de derrotarlo políticamente en 
este asunto de gran trascendencia al través de ras ideas. que es muy drferente a una enemistad personal 
y a la acción politica colectiva Esta es mi observación. 

- El C. Espinosa, continuando : Yo invito también a que se diga de una manera clara en qué 
consiste ese ataque a la politica del Primer Jefe . Yo voy a concretar y a explicar de una manera clara, 
que no hay tales ataques a la pollt1ca del Pnmer Jefe El artículo 3"' de las reformas presentadas aquf por 
el Primer Jefe. no trae de d1ferenc1a en relación con el articulo de la Constitución de 1857 . más que una 
sola palabra, ciudadano diputado Palav1cíni, y esa palabra es únicamente "laica"; es lo único que trae de 
diferencia el artículo presentado por el Primer Jefe con el articulo de la Constitución de 1857. Y bien, 
sei'\ores diputados. las ideas. ya sean formuladas por escrito o formuladas de palabra, ¿pertenecen 
siempre a un solo individuo? De ninguna manera; los que hayan estudiado sociología • aunque sea de 
manera rudimentaria.saben muy bien que las ideas son productos colect1vos y no individuales. Así pues, 
considero bajo este punto de vista sociológico el artículo 3º • no es obra exclusiva del Primer Jefe y éste 
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no nos ha traído aquí un articulo enteramente nuevo. sino que, trayéndonos el articulo del 57, ha querido 
modificarlo, reformándolo como ya ha reformado otros muchos artículos de la Constitición y que es lo que 
viene a constituir precisamente su obra magna, su obra grandiosa, que él creyó que eso era suficiente 
para ver cumplidas las aspiraciones del pueblo. Pero el ciudadano Primar .Jefe, como Humano, pudo 
haber interpretado por si y por aquellos que re ayudaron especialmente en estos trabajos, en una forma 
muy alta y muy honrada. ese precepto que a muchos no nos satisface. Así, pues, ¿dónde está aquf el 
ataque a la política o a la obra personal del Pnmer .Jefe? 

El articulo 3º esta bien visto que no es de él • que es de la Constitución de 57 y que tiene 
únicamente de reforma Ja adición de la palabra "laica" . Esta refutación es de importancia trascendental, 
porque aquí pudiera creerse que muchos de nosotros venimos a hacer política obstruccionista; porque de 
aqul, de donde sale nuestra voz, va a reproducirse en /os periódicos y pudieran llevarse a todos los 
ámbitos de la República esas creencias que nosotros. como patriotas. estamos obligados a rechazar de 
manera enérgica y vinl. 

Quiero que conste, de una vez por todas, que los liberales radicales que nos encontramos en el 
seno de esta Asamblea nunca hemos ni siquiera pensado en hacer política contra el Primer .Jefe; al 
contrario, nuestra actitud es Ja prueba más elocuente de mis palabras. Lo que nosotros queremos no es 
únicamente por nosotros, sino por la responsabilidad que tendremos manana en la historia; es, 
ciudadanos diputados, antes que todo y sobre todo, por la patna y por el pueblo; es después por el 
engrandecimiento aun mayor. de esa figura preclara. excelsa, que nos ha llevado hasta la conquista de 
nuestros ideales que están cnstallzándose ahora; es por el Primer Jefe y su prestigio personal. como un 
premio a su magna Je.bar de patriota inmaculado. y es también por nosotros mismos. La aprobación del 
articulo 3º que nos presenta la Comisión Dictaminadora. es la aspiración suprema, el anhelo más grande 
del pueblo mexicano 

En cambio, sel"iores diputados el art/culo como lo presenta el ciudadano Primer Jefe en sus 
refonnas. es bueno, es magnfficp. pero el de la Comisión Dictaminadora és mucho mejor, porque es más 
amplio y aquél de sus amigos -yo no quiero hacer el cargo terrible. porque serla menguado, de que ellos 
lo hacen por empequeñecer al ciudadano Primer Jefe. o cuando menos por desprestigiarlo - le hacen 
perder mucho de su excelsa figura ante /a historia. 

- El C. Ugarte. interrumpiendo: El Primer Jefe no es un inconsciente. 

- El C. Espinosa. continuando: Esas son mis ideas y por eso las· vierto asl pienso y asf hablo. La 
Constitución de 57 escribió en sus paginas gloriosas principios muy altos y muy nobles. pero la tolerancia 
del Gobierno a la religión católica hizo que no se observaran. que no se practicaran; y hoy, ciudadanos 
diputados, aun no se ha reformado la Constitución. apenas vamos a intentarlo en el articulo 3º y ya se le 
están dando armas al clero para que desgarre en sus entrar"ias a ese artfculo, a esas 1eformas 
const1tuoonales y esto, ciudadanos diputados. no puede ser nunca labor de patriotismo. La ley del 
progreso es crear, reformar y transformar. Asf. ciudadanos. diputados. el artfcc'o 3º de la Constitución de 
57, que es el mismo presentado en el proyecto de reformas. como ya he dicho antes. cuando se incluyó 
en la Carta Magna respondfa de una manera admirable a las necesidades sociales de aquel tiempa, m~s 
apegado a las tradici::>nes religiosas que en los tiempos presentes. pero obedeciendo a las leyes del 
progreso, Jos preceptos de aquef artículo 3º ya no son suficientes a satisfacer las necesidades de la 
sociedad actual. Yo me permitirla preguntar a este respecto al ciudadano Palavicini, si el pantalón que Je 
venía hace treinta anos cuando él probablemente tendría diez ar"ios, podría venirle ahora también. Y esto 
que es aplicable en el desarrollo de los individuos, es aplicable también en el desarrollo intelectual de las 
colectividades, o más bien dicho, humanas; es por eso que el pueblo de hoy reclama que se amplíe hasta 
donde lo necesita ese articulo 3º que es esecial en nuestra Constitución, supuesto que viene nada menos 
que a resolver el problema educacional que sera el engrandecimiento de la patria por la escuela. 

Hoy ya no son aplicables las palabras del ciudadano Luis Cabrera, que dijera en dlas 
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memorables: •• La revolución es la revolución". No, ciudadanos diputados, ahora la faz de la lucha política 
ha cambiado por completo y la revolución en estos instantes solemnes es este Congreso Constituyente. 
La guerra armada no fue. no ha sido mas que un medio para llegar a la realización de este Congreso 
Constituyente. asi fue la guerra con todos sus desastres y todos sus errores; alla fue la guerra material; 
aqui es la guerra de ideas; ésta es el fruto de aquélla, y , por tanto. ciudadanos. aqui estamos en plena 
revolución. en Ja revolución de las ideas. El articulo 3º de la Constitución de 57 es bueno. como lo he 
man"ifestado antes y por eso la Comisión Dictaminadora lo ha incluido en et articulo en el articulo que 
presenta; no hay absolutamente una de sus partes. una de sus palabras que no esté incluida en ese 
articulo presentado por la Comisión; así es que no veo la razón para que se obstinen los del contra en que 
este artículo o parte de este articulo se agregue al 27 o al 129. supuesto que al articulo del Primer Jefe 
no se le ha quitado absolutamente nada. sino que se le ha incluido. precisamente porque es bueno en 
todas y cada una de sus partes. en el articulo que presenta la Comisión Voy ha permitirme hacer una 
demostración - porque debemos llegar a tratar, como dije el fondo de este asunto y no únicamente la 
forma -. algunas consideraciones sobre la diferncia que hay entre uno y otro articules y a explicar la 
necesidad de porqué debe aceptarse el articulo propuesto por la Comisión en todas sus partes, es decir, 
que no debe excluirse ninguna de ellas en ninguno de los articules sino que debe sostenerse tal como 
está presentado. El articulo 3º del proyecto de reformas presentado por el ciudadano Primer Jefe 
contiene estas tres partes: 

"Habrá plena libertad de ensel"'lanza: pero será laica la que se dé en los establecimientos oficiales 
de educación. y gratuita la ensenanza primaria superior y elemental. que se imparta en Jos mismos 
establecimiento." 

Ese es el contenido del articulo 3º presentado por el ciudadano Primer Jefe, y el articulo 
presentado por la Comisión es este; 

Articulo 3º La enset"!anza es libre; pero será laica la que se dé en los establecimientos oficiales 
de educación, lo mismo que la ensenanza primaria. ~emental y superior que se imparta en los 
establecimientos pariculares. 

" Ninguna corporación religiosa. ni ministro de ningún culto podrán establecer o dirigir escuelas 
de instrucción primana. 

" Las escuelas primarias particulares sólo podrán establecerse sujetándose a la vigilancia social. 

" En los establecimientos oficiales se impartirá gratuitamente la enserianza primaria." 

Es decir, falta en el articulo presentado por el ciudadano Primer Jefe todo esto. " la enseflanza 
primaria, elemental y superior que se imparta en establecimientos particulares también sera laica; 
ninguna corporación 1eligiosa ni ministro de ningún culto podran establecer ni dirigir planteles de 
educación : las escuelas oficiales y particulares sólo pod!""án establecerse siempre que se sujeten a la 
vigilancia del Gobierno ". Faltan esos tres puntos esenciales en el articulo presentado por el ciudadano 
Primer Jefe. 

No voy a detenerme en hacer algunas consideraciones sobre s1 el articulo. o , mas bien dicho, 
sobre si la parte modificada y tan discutida debe agragarse en el articulo 27 o en el 129. Por supuesto 
que vengo a sostener que no debe agragarse ni en uno ni en otro articulo Voy a razonar; pero digo mal; 
no debe incluirse ni en el 27 ni en el 129. No hay necesidad de que me refiera al articulo 27, supuesto 
que los diputados que han leído y releldo el proyecto del articulo no saben si es mas conveniente 
agregarlo al 27 o al 129. Pero como la Ultima determinación es que es mas apropiado que se agregue al 
129 . voy a referirme a este articulo. 

412 



El senor Palavicin1 dijo que la parte que se refiere a fas corporaciones religiosas debe agregarse al 
artículo 129 y no al artículo 3"' . porque en ésta se trata de garanUas individuales y no de garantías a las 
colectividades. ¿Qué es esto setior Palavicini? 

- El C. Pa/avicrni. En el articulo 3º se hacen restricciones al poder público en favor de individos y 
en el artlcufo 129 se hacen restricciones a las colectividades, de las cuales forman parte las 
congregaciones religiosas 

- El C. Espinosa· En términos claros, es exactamente lo que estoy diciendo. 

- El C. Palavicim· Exactamente. 

- El e Espinosa El articulo 3º, como a todos ustedes consta, trata única y exclusivamente de la 
ense,,anza; en cambio . el articulo 129 , también como a ustedes consta. trata única y excluisivamente 
de las relaciones entre la Iglesia y el Estado. que viene hacer cosa muy distinta la una de Ja otra 
colocándonos en el terreno de la propiedad, se me ocurre pregunar. Qué ¿no es de razón elemental 
considerar que las cosas similares son las que deben ir siempre unidas? Es decir ¿no debe incorporarse 
a las escuelas Jo que a las escuelas corresponde? i Claro que sf. senores diputados ! El esplritu del 
articulo 129 fija la intervención del Gobrerno federal por medio de la ley, en las religiones, pero no fija ni se 
refiere en Jo más mlnimo a la intervención que el clero puede tener en ras escuelas. Por otra parte, no 
sabemos todavfa hasta dónde esta Asamblea acepta y reconoce la existencia de la Iglesia asf es que 
serla muy peligroso de1ar esto para después y esta es la razón fundamental por que hoy vengo a pedir 
que aceptéis el artículo 3º tal como se encuentra propuesto por la Comisión Dictaminadora. Traía aqul 
algunas otras consideraciones respecto a Ja Iglesia en el mismo sentido. pero se ha hablado ya tanto de 
este asunto. que voy a optar por supnm1rlas. Nada más me voy a permitir. para aclarar conceptos, hacer 
unas cuantas rect1ficac1ones a los argumentos expuestos por el licenciado Cravioto y por el licenciado 
Macias. 

Son argumentos que hasta este momento no se han tratado y que. como dije a ustedes, vienen a 
razonar. No quiero tener la pretenc1ón de que mis razones sean las buenas; creo que son verdaderas y 
buenas y por eso quiero exponerlas 

El seriar licenciado Crav1oto d110 que no debe prohibirse ensenar la religión , sin aducir ninguna 
razón para que no deba proh1b1rse. Está visto que no se prohibe con el articulo 3º ensenar ninguna 
religión, sino todo lo contrario. se de1a una libertad absoluta para enseflar todas las religiones existentes 
en el mundo. sólo que lo que ef articulo exrge es que Ja ensel"lanza de cualquiera religión no se haga en 
ningún plantel educativo.sino que se ensel"le en el templo. en el hogar. Esos es todo lo que a este 
respecto quiere y exige et artículo 3º . 

Dice el sel"lor l1cenc1ado Crav1oto que al enemigo se fe perdona, refiriéndose al clero. (Voces : 
¡No! ¡No!) Está escntó su discurso. Si ustedes dicen que no , no tengo interés en sostenerlo. También 
se ha querido ejercer entre nosotros una presión moral.no diré por medio de una amenaza, sino 
bosquejando un peligro· se drce que si nosotros sostenernos el articulo tercero tal como está presentado 
por la Comisión provocaremos probablemente fas iras del clero y se levantará arrollador y majestuoso un 
movimiento clerical que llevara por bandera la Constitución del 57. (Voces: ;Si! ¡No!) Esta escrito. 
Pregunto a la Asamblea si es cierto que se dijeron o no. estas palabras. (Voces: ¡Si! ¡Si! ¡No! ¡No!) Y 
que , ciudadanos diputados. c::..fos que nos hemos lanzado a la revolución dispuestos a morir vamos a 
intimidarnos.a temblar como mu1eres ante esta amenaza? No, senores diputados. aqul es donde 
debemos consolidar lo que hemos sostenido con las armas en la mano; eso sería una cobardla seria una 
traición muy grande a nosotros mismos y a nuestros ideales; temblar porque se pueda levantar un 
enemigo que sólo existe en la imaginación de esos sel'"lores. que quieren venir aqul a sugestionarnos con 
amenazas de peligro únicamente contra los opresores, contra los dictadores o contra los cientfficos, sino 
que hemos peleado de una manera muy franca como le consta a toda la República, en contra del clero y 
ese no podrá levantarse en pie porque está deshecho. Asl es que ¿ dónde esta el peligro? ¿Por qué 
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quieren ustedes ejercer presión moral con amenazas que no existen ? ¿Qué nos creen tan ninos para 
comulgar con ruedas de molino? Es preciso. senores diputados, que se convenzan. de una vez por todas 
• que a vuestros ardides y amenazas polfticas opondremos siempre todo el entusiasmo y toda la unión 
del elemento joven, unido intima y estrechada mente por los mismos sentimientos y por las mismas ideas. 

Dijo el ciudadano Cravioto que la salvación de la patria son escuelas. escuelas y escuelas; si 
senor ; pero escuelas donde se enseiie la verdad cientrfica y no donde se ensenen absurdos; fa escuela 
donde el fraile no pueda tener la mas ligera intervención ; esas son las escuelas que salvarán a la patria, 
que regenerarán al pueblo y es por esto que nosotros vamos a sostener el artículo 3"' espor eso que 
queremos que se apruebe de una vez por todas con esas indicaciones claras y precisas, de que ningún 
representante de ningún culto ni de ningúna corporación religiosa podrá tener ni Ja más ligera ingerencia 
en la ensel"\anza nacional, ya sea esta oficial o particular. Es por eso que nos permitimos proponer 
honradamente que se apruebe el articulo 3º tal como esta· y no que esto se deje para agregarse después 
a otro artfculo, sea el 27 o el 129. Nosotros, sel'"iores, venimos a defender ese artículo tal como está 
presentado y a pedir que se apruebe de una vez por todas , porque honradamente lo creemos necesario. 
porque lo creernos indispensable para salvar a la patria pcr medio de esas escuelas que dice el 
licenciado Cravioto, pero que haya siempre una restricción para que no se pueda enseñar absolutamente 
ningún credo religioso. Dice el se1ior licenciado r.,,,acfas que con éste articulo se quita al hombre la 
libertad de aprender o de ensenar . Esto no es cierto; no vale ni la pena tomar en cuenta esta 
argumentación, es lastimoso que hombres de tanto peso intelectual como el lice•1ci~do Macias, nos venga 
con sofismas de esta naturaleza. ¿Cómo va a ser posible eso? ¿A quién se le quita el derecho de que 
aprenda lo que le dé su gana y enseñe lo que sepa, bueno o malo. verídico o real, fantastico o absurdo? 
EJ nuio puede aprender en las soledades de su casa lo que le dé la gana.el sacerdote puede ensenar 
donde no sea escuela oficial o particular, además . tiene el P·~riódico. el libro y otros medios . Eso no está 
comprendido en el artfculo 3º ¿Dónde se le quita al hombre la /lbertad de aprender ? ¿ Dónde se le 
quita al sacerdote la libertad de enseriar. cuando hasta el pUlpito tiene para enseriar lo que quiera? 

Mucho podria decir sobre este argumento, pero he· hablado demastodo y voy a terminar_ No hay 
que olvidar. y me refiero a la juventud que está conmigo en sentimientos y en ideas. que el crimen.o más 
bien dicho.el delito más grande de la dictadura pcrfiriana fue no haber dado instrucción verdadera, 
racional, es decir. laica, al pueblo mexicano, ro entregó de una manera criminal en brazos del clero para 
que le ensenara todas sus doctnnas absurdas y poderlo tener de esta manera encadenado a ra ignorancia 
y gobernarlo a su antojo, bajo las formas del despotismo más brutal y humillante. 

Y si nosotros no nos oponemos ahora a que se restrinja esa libertad de que gozaba el cJero, 
Hevaremos al Gobierno a que quede en condiciones -me refiero al no Gobierno de manana, sino al 
Gobierno de quién s~be cuándo--, de que vuelva a cometer un crimen nacional y nosotros habremos 
cor•traído, por este solo hecho, una gran responsabilidad ante fa historia. $1 por debilidad enganamos al 
pueblo. violando nuestros propios sentim1enlos y transigimos con los oradores del contra, un 
remordimiento cruel y eterno maldecirá con la ciencia de cada uno de los débiles y el fallo sereno de la 
historia, y al juzgar su conducta en esta honorable Asamblea, será terrible, los maldec1rá y los maldecirá 
con sobrada justicia. Asl es • seriares diputados, que yo os exhorto a que en nombre de toda la sangre 
que se ha vertido por los principios que aquf estamos discutiendo. votemos por el artículo 3º como lo ha 
prensentado la Comisión, y sr no, que las viudas y huertanos de todos los míles y miles de hombres que 
han caído para no levantarse jamás. por la conquista de estos sagrados principios. nos maldigan desde la 
mansión donde se encuentren. (Aplausos.) 

- Un C. secretario: Por acuerdo de la Precidencia se pregunta si está suficientemente discutido. 
Los que estén por la afirmativa sirvanse ponerse de pie. SI está suficientemente discutido. Se va a 
poner a votación el dictamen de la Comisión respecto al articulo 3º de la Constitución, que dice: 

.. Artlculo 3.. La Enserianza es libre; pero será laica la que se dé en los establecimientos oficiales 
de educación. lo mismo que la ensenanza primaria, elemental y superior que se imparta en los 
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establecimientos particulares. 

•• Ninguna corporación religiosa, ni ministro de ningún culto podrán establecer o dirigir escuelas 
de instrucción primaria . 

.. Las escuelas primarias particulares sólo podrán establecerse sujetándose a la vigilancia oficial . 

.. En los establecimientos oficiales se impartirá gratuitamente la enseflarizB primaria:·-

Se procede a la votación. 

- El C. secretario: el artlculo fue aprobado por 99 votos contra 58. 

El texto del artlculo aprobado fue el siguiente: 

Articulo 3º . -- La ense,,anza es libre, pero será laica la que se dé en los establecimientos oficiales 
de educación, lo mismo que Ja ense,,anza primaria, elemental y superior que se imparta en Jos 
establecimientos particulares. 

Ninguna corporación relig1osa. ni ministro de algún culto, podrán establecer o dirigir escuelas de 
instrucción primaria. 

Las escuelas primarias particulares sólo podrán establecerse sujetándose a la vigilancia oficial. 

En Jos establecimientos oficiales se impartirá gratuitamente la ensenanza primaria. 
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ANEXO 2 

ARTICULO TERCERO CONSTITUCIONAL VIGENTE 

Artículo Tercero. Todo individuo tiene derecho a recibir educación; El Estado·-Feidefa'ción; 
estados y municipios-impartirá educación preescolar. primaria y secundaria. Lá educación 
primaria y Ja secundaria son obligatorias. - -

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades 
del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la patria y la conciencia de solidaridad 
internacional, en Ja independencia y en la justicia. · 

l. Garantizada por el articulo 24 la libertad de creencias, dicha educación será laica.y, por lo 
tanto se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa; 

11. El criterio que orientará a la educación se basará en los resultados del progreso científico, 
luchará contra Ja ignorancia y sus efectos, las servidumbres. los fanatismos y ros prejuicios. 

Además: 

a)Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una estructura 
jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante 
mejoramiento económico, social y cultural del pueblo; 

b) Será nacional, en cuanto-sin hostilidades ni exclusivismos- atenderá a la comprensión de 
nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra 
independencia potitica. al aseguramiento de nuestra independencia económica y a la 
continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura.y 

e} Contribuirá a ra mejor convivencia humana, tanto, por los e:fementos que aparte a fin de 
robustecer en el educando, junto con el apracio para la dignidad de la persona y la integridad 
de fa familia, Ja convicción del interés general de la sociedad. cuanto por el cuidado que ponga 
en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos Jos hombres. evitando 
los privilegios de razas, de religión, de grupos. de sexos o de individuas; 

111. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo y en la fracción 11, el 
Ejecutivo Federal determinará los planes y programas de estudio de la educación primaria, 
secundaria y normal para toda la República. Para tales efectos, el Ejecutivo Federal 
considerará la opinión de los gobiernos de las entidades federativas y de los diversos sectores 
involucrados en la educación, en los términos que la ley señale; 

IV. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita; 

V.Además de impartir la eduación p;eescolar, primaria y secundaria, señaladas en el primer 
párrafo, el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades educativos-incluyendo la 
educación superior-necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará la investigación 
cientffica y tecnológica. y alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura: 
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VI. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. En los 
términos que establezca la ley, el Estado otorgará y retirará el reconocimiento de validez oficial 
a los estudios que se realicen en planteles particulares. En el caso de la educación primaria, 
secundaria y norn1aJ, los particulares deberán: 

a) Impartir la educación con apego a los mismos fines y criterios que establecen el segundo 
párrafo y la fracción 11, así como cumplir los planes y programas a que se refiere la fracción 111,y 

b)Obtener previamente, en cada caso, la autorización exp1esa del poder público, en los 
términos que establezca la ley; 

VII.Las universidades y las demás instituciones de eduación superior a las que la ley otorgue 
autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a si mismas; realizarán sus 
fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con Jos principios de este articulo, 
respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; 
determinarán sus planes y programas; fijarán los términos de ingreso. promoción y 
permanencia de su personal académico; y administrarán su patrimonio. Las relaciones 
laborales, tanto del personal académico con10 del administrativo, se normarán por el apartado A 
del artículo 123 de esta Constitución. en los térn1inos y con las modalidades que establezca la 
Ley Federal del Trabajo conforme a las caracteristicas propias de un trabajo especial, de 
rianera que concuerden con la autonomía, la libertad de cátedrá e investigación y los fines de 
las instituciones a que esta fr<:~cción se refiere.y 

VllL El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la 
República. expedirá fas leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social educativa 
entre la Federación. los estados y los municipios, a fijar las aportaciones económicas 
correspondientes a ese servicio público y a señalar las sanciones aplicables a los funcionarios 
que no cumplan o no hagan cun1plir las disposiciones relativas. lo mismo que a todos aquellos 
que las infrinjan. 

418 



ANEXO 3 

LEY GENERAL DE EDUCACION 

(Publicada en el Diario Oficial de Ja Federación el 13 de junio de 1993) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de Ja 
República. 

CARLOS SAUNAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos.a sus 
habitantes sabed. 

Que el H.Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, O E CRETA 

LEY GENERAL DE EDUCACION 

CAPITULO 1 

Disposiciones Generales 

Artículo 1o. Esta Ley regula la educación que imparten el Estado-Federación, entidades federativas y 
municipios-, sus organismos destentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de 
validez oficial de estudios. Es de observancia general en toda la República y las disposiciones que 
contiene son de orden público e interés social. 

La función social educativa de las universidades y demás instituciones de educación superior a que se 
refiere la fracción VII del artfculo 3o. de Ja Const1tuc16n Política de ros Estados Unidos Mexicanos, se 
regulará por las leyes que rigen a dichas inst!tucior.es 

Articulo 2o. Todo individuo tiene el derecho a recibir educación y, por lo tanto, todos los habitantes del 
pafs tienen las mismas oportunidades de acceso al sistema educativo nacional, con sólo satisfacer los 
requisitos que establezcan las disposiciones generales aplicables. 

La educación es medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura; es proceso 
permanente que contribuye al desarrollo del individuo y a la transformación de la sociedad, y es factor 
determinante para la adquisición de conocimientos y para formar al hombre de manera que tenga sentido 
de solidaridad social. 

En el proceso educativo debera asegurarse la participación activa del educando, estimulando su 
iniciativa y su sentido de responsabilidad social. para alcanzar los fines a que se refiere el articulo ?o. 

Articulo 3o. El Estado esta obligado a prestar servicios educativos para que toda la población pueda 
cursar la educación preescolar, la primaria y la secundana. Estos servicios se prestaran en el marco del 
federalismo y la concurrencia previstos en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 
conforme a la distribución de la función social educativa establecida en la presente ley. 
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Artículo 4o. Todos los habitantes del país deben cursar la educación primaria Y la secundaria. 

Es obligación de los mexicanos hacer que sus hijos o pupilos menores de edad cursen la educación 
primaria y secundaria. 

Artlcuro So.La educación que el Estado imparta será laica y, por lo tanto. se mantendrá por completo 
ajena a cualquier doctrina religiosa. 

Articulo 60. La educación que el estado imparta será gratuita. Las donaciones destinadas a dicha 
educación en ningún caso se entenderán como contraprestaciones del servicio educativo. 

Articulo 7o La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además de los fines establecidos 
en el segundo párrafo del articulo 3o. de fa Constitución de los Estados Unidos Mexicanos. los siguientes: 

l. Contribuir al desarrollo integral del individuo, para que ejerza plenamente sus capacidades humanas; 

11. Favorecer el desarrollo de facultades para adquirir conocimientos, asf como /3 capacidad de 
observación, análisis y reflexión críticos, 

111. Fortalecer la conciencia de la nacionalidad y de ra soberanía. el aprecio por la histcna, los símbolos 
patrios y las instituciones nacionales. asi como la valoración de las tradiciones y particularidades 
culturares de las diversas regiones del país; 

IV. Promover, mediante la enseiianza de la lengua nacional-el espaiiol-, un idioma comUn para tOdos los 
mexicanos. sin menoscabo de proteger y promover el desarrollo de las lenguas indígenas: 

V. Infundir el conocimienlo y la práctica de la democracia como la forma de gobierno y convivencia que 
permite a todos participar en la loma de decisiones al mejoramiento de la sociedad; 

VI. Promover el valor de la ;usticia .de la observancia de la Ley y de la igualdad de los individuos ante 
ésta. asf como propiciar el conocimiento de los Dt:rechos Humanos y el respeto a los mismos; 

VII. Fomentar actitudes que estimulen la investigación y la innovación científicas y tecnológicas; 

VIII. Impulsar la creación artistica y propiciar la adquisición, el enriquecimiento y la d1fus1ón de los bienes y 
valores de la cultura unrversal. en especial de aquellos que constituyen el patrimonio cultural de la Nación; 

IX. Estimular la educac1ór: ffs1ca y la práctica del deporte; 

X. Desarrollar actitudes sofidarias en los individuos, para crear conciencia sobre la preservación de ra 
salud, la planeación familiar y la paternidad responsable. sin menosc;:Jbo de la libertad y del respeto 
absoluto a la dignidad humana.as! como propiciar el rechazo a los vicios; 

XI. Hacer conciencia de la necesidad de un aprovechamiento racional de los recursos naturales y de la 
protección del ambiente,y 

XII. Fomentar actitudes solidarias y positrvas hacia el trabajo, el ahorro y el bienestar general 

Articulo So. El criterio que orientara a la educación que el Estado y sus organismos descentralizados 
impartan-asf como toda la educación primaria. la secundaria.la normal y demás para la formación de 
maestros de educación básica que los particulares impartan-, se basará en los resultados del progreso 
científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos. las servidumbres. los fanatismos y los prejuicios. 
Además: 



l.Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una estructura jurídica y un 
régimen político, sino como un sistema de vida rundado en eJ constante mejoramiento económico, social y 
cultural del pueblo; 

JI. Será nacional, en cuanto-sin hostilidades ni exclusivismos- atenderá a Ja ccmprensión de nuestros 
problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a Ja defensa de nuestra independencia política, al 
aseguramiento de nuestra fndependencia económica y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra 
cultura, y 

111. Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por Jos elementos que aporte a fin de robustecer en 
el educando. junto con el aprecio para la dignidad de la persona y Ja integridad de la familia, la convicción 
del interés general de la sociedad, cuanto por el culd:-1do que ponga en sustentar los ideales de fraternidad 
e igualdad de derechos de todos los hombres. evitando ros privilegios de razas. de religión. de grupos, de 
sexos o de individuos. 

Artículo 9o.Además de impartir fa educación preescolar, /a primaria y la secundaria. el Estado promoverá 
y atenderá-direcramente. mediante sus organismos d~scentralizados. a través de apoyos financieros, o 
bien, por cualquier otro medio-todos los tipos y modalidades educativos, incluida la educación superior, 
necesarios para el desarrollo de la Nación. apoyará la investigación cientlfica y tecnológica. y alentará el 
fortalecimiento y la difusión de la cultura nacional y universa/. 

Artíclo 10.La ed'..1cación que impa.-tan er Estado, sus o,.ganis:nos descentralizados y los partícurares con 
autorización o con reconocirr.J(;nto de validez oficial de estudios. es un servicio público. 

Constituyen el sistema educati·,¡o n¡.cional: 

J. Los educandos y educadores; 

11. Las autoridades educativas; 

111.Los planes. programas . métodos y materiales educativos; 

IV. Las instituciones educativas del Estado y de sus organismos descentralizados: 

V. Las instituciones de ros particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, y 

VI. Las instituciones de educación superior a las que la ley otorga autonomla. 

Las instituciones del sistema educativo nacional impartirán educación de manera que permita al 
educando incorporarse a la sociedad y, en su oportunidad, desarrollar una actividad productiva y que 
permita, asimismo, al trabajador estudiar. 

Articulo 11.La aplicación y la vigilancia del cumplimiento de esta Ley corresponden a la~ autoridades 
educativas de Ja Federación, de las entidades federativas y de los municipios, en los términos que Ja 
propia Ley establece. 

Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

l. Autoridad educativa federal, o Secretaría, a Ja Secretada de Educación Püblica de la Administración 
Pública Federal; 

JI. Autoridad educativa local al ejecutivo de cada uno de los estados de la Federaci6n,asl como a las 
entidades que. en s~ _caso, establezcan para el ejercicio de la función social educativa.y 

IJI. Autoridad educativa municipal al ayuntamiento de cada municipio. 
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CAPITULO 11 

Del federalismo educativo 

Sección 1.De ta distribución de la función social educativa. 

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad educativa federal las atribuciones 
siguientes: 

l. Determinar para toda la República los planes y programas de estudio para la educación primaria, 
secundaria y normal y demás para ra formación de maestros de educación básica, a cuyo efecto se 
considerará la opinión de Jas autoridades educativas locales y de los diversos sectores sociales 
invoJucrados en la educación en Jos términos del artículo 48; 

11. Establecer el calendario escorar ap/ic.:Jble en toda la República para cada ciclo lectivo de la educación 
primaria, la secundaria y f3 normal y demas para la formación de maestros de educación básica; 

111. Elaborar y mantener actualizados los libros de texto gratuitos, mediante procedimientos que permitan 
fa participación de los diversos sectores sociales involucrados en la educación; 

IV. Autorizar el uso de /rbros de texto para la educación primaria y secundaria; 

V. Fijar lineamientos generales para el uso de material educativo para Ja educación primaria y la 
secundaria; 

VI. Regular un sis!ema n.::1cional de formación, actualización. capacitación y superación profesional para 
maestros de educación básica; 

VII.Fijar los requisitos pedagógicos de los planes y programas de educación inicial y preescolar que, en su 
caso. formulen los particulares; · 

VIII.Regular un sistema nacional de créditos. de revalidación y de equivalencias, que faciliten el tránsito de 
educandos de un tipo o n1odalidad educativo a otro; 

IX. Llevar un registro nacional de instituciones pertenecientes al sistema educativo nacional; 

X. Fijar los lineamientos generales de carácter nacional a los que deban ajustarse la constitudón y el 
funcionamiento de fos conse1os de participación social a que se refiere el capítulo VII de esta Ley. 

XI. Realizar la pfaneación y la programación globales del sistema educativo nacional. evaluar a éste y 
fijar Jos lineamientos generales de /a evaluación que las autoridades ~ ... dui:.ativas locales deban realizar; 

XII. Fomentar, en coordinación con las demás autoridades competentes del Ejecutivo Federal, las 
relaciones de orden curtural con otros países, e intervenir en la formulación de programas de cooperación 
internacional en materia educativa, científica, tecnológica, artística, cultural, de educación fisica y 
deporte.y 

XIII. Las necesarias para garantizar el carácter nacional de la educación básica, la normal y demás para 
la formación de maestros de educación básica.así como las demás que con tal carácter establezcan esta 
Ley y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 13. Corresponden de manera exclusiva a las autoridades educativas locales, en sus respeetivas 
competencias. las atribuciones siguientes: 

l. Prestar Jos servicios de educación inicial, básica -incluyendo la indlgena-. especial, asl como Ja normal 
y dernttis para la formación de maestros; 
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11. Proponer a la Secretarfa los contenidos regionales que hayan de incluirse en los planes y programas de 
estudio para la educación primaria. la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de 
educaciOn b.tisica; 

111.Ajustar. en su caso. el calendario escolar para cada ciclo lectivo de la educación primaria, la 
secundaria, la normal y demás para la formaciOn de maestros de educación básica. con respeto al 
calendario fijado por la Secretaria; 

IV. Prestar los servicios de formación. actualización, capacitación y superación profesional para los 
maestros de educación básica. de conformidad con las disposiciones generales que la Secretaría 
determine: 

V Revalidar y otorgar equivalencias de estudios de la educación primaria. la secundaria, la normal y 
demás para la formación de maestros._de educación básica, de acuerdo con los lineamientos generales 
que la Secretarfa expida: 

VI. Otorgar. negar y revocar autorización a los particulares para impartir la educación primaria, la 
secundaria. la normal y demás para la formación de maestros de educación básica.y 

Articulo 14. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a que se refieren los artféulos 12 y 13, 
corresponden a las autoridades educativas federal y locales, de manera concurrente, fas atribuciones 
siguientes: 

l. Promover y prestar servicios educativos. distintos de los previstos en las fracciones 1 y IV del artículo 
13, de acuerdo con las necesidades nacionales. regionales y estatales; 

11. Determinar y formular planes y programas de estudio. distintos de los previstos en la fracción 1 del 
artículo 12; 

111.Revalidar y otorgar equivalencias de estudios. distintos de los mencionados en la fracción V del artículo 
13, de acuerdo con los lineamientos generales que la Secretaria expida: 

IV. Otorgar, negar y retirar el reconocimiento de validez oficial a estudios distintos de Jos de primaria, 
secundaria, normal y demas para la formación de maestros de educación básica que impartan los 
particulares; 

V. Editar libros y producir otras materiales didácticas. distintos de los ser.alados en la fracción 111 del 
articulo 12: 

VI. Prestar servicios bibliotecarios a través de bibliotecas púbhcas, a fin de apoyar al sistema educativo 
nacional • a la innovación educativa y a la investigación cientffica. tecnológica y humanística; 

VII. Promover permanentemente la investigación que sirva como base a la innovación educativa: 

VIII. Impulsar el desarrollo de la enserianza tecnológica y de la investigación cientffica y tecnológica; 

IX. Fomentar y difundir las actividades artisticas. culturales y flsico-deportivas en todas sus 
manifestaciones; 

X. Vigilar el cumplimiento de esta Ley y de sus disposiciones reglamentarias. y 

XI. Las demás que con tal carácter establezcan esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

El Ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad federativa podrán celebrar convenios para coordinar o 
unificar las actividades educativas a que se refiere esta Ley, con excepción de aquellas que, con carácter 
exclusivo. les confieren los artlculos 12 y 13. 
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Artfculo 15.EI ayuntamiento de cada municipio podrá, sin perjuicio de la concurrencia de las autoridades 
educativas federal y locales, promover y prestar servicios educativos de cualquier tipo o modalidad. 
También podrán realizar actividades de las enumeradas en las fracciones V a VIII del artlculo 14. 

El gobierno de cada entidad federativa promoverá la participación directa del ayuntamiento para dar 
mantenimiento y proveer de equipo básico a las escuelas públicas estatales o municipales. 

El gobierno de cada entidad federativa y los ayuntamientos podrán celebrar convenios para coordinar o 
unificar sus actividades educativas y cumplir de meJor manera las responsabilidades a su cargo. 

Articulo 16.Las atribuciones relativas a la educación 1mc1al. básica-incluyendo la 1ndfgena-y especial que 
Jos artículos 11. 13.14 y demás seriaran para las autoridades educativas locales en sus respectivas 
competencias corresponderán, en el D1stnto Federal. al gobierno de dicho Distrito y a las entidades que. 
en su caso. establezca. En el ejerc1c10 de estas atnbuc1ones no será aplicable el articulo 18. 

Los servicios de educación normal y demas para la formación de maestros de educación básica serán 
prestados. en el Distrito Federal. por la Secretarla. 

El gobierno del Distrito Federal cocurnra al financiamiento de los servicios educativos en el propio 
Distrito, en términos de los artículos 25 y 27 

Artículo 17. Las autondades educativas, federales y locales, se reunirán periódicamente con el propósito 
de analizar e intercambiar op1nrones sobre el desarrollo del sistema educativo nacional, formular 
recomendaciones y convenir acciones para apoyar la función social educativa . Estas reuniones sertiln 
presididas por la Secretaria 

Sección 2. De los servrc1os educativos 

Articulo 18 El establecrmiento de inst1tuc1ones educativas que realice el Poder Ejecutivo Federal por 
conducto de otras dependencias de Ja Admrnistrac1ón Pública Federal, asl como la formulación de planes 
y programas de estudio para dichas 1nst1tuc1ones. se harán en coord1nación con la Secretarfa. Dichas 
dependencias expedirán constancias. certificados. diplomas y titulas que tendrán la validez 
correspondiente a los estudios realizados 

Artfculo 20. Las autoridades educativas. en sus respectivos ámbitos de competencia constituirán el 
sistema nacional de formación. actualización. capacitación y superación profesional para maestros que 
tendrá las finalidades s1gwentes: 

l. La formación. con nivel de licenciatura, de maestros de educación inicial. básica-incluyendo Ja de 
aquéllos para la atención de la educación indígena-especial y de educación flsica. 

11. La actualización de conocimientos y superación docente de los maestros en servicio, citados en la 
fracción anterior; 

111.La realización de programas de especialización, maestrfa y doctorado, adecuados a las necesidades y 
recursos educativos de Ja entidad.y 

IV. El desarrollo de la investigación pedagógica y la difusión de Ja cultura educativa. 

Las autoridades educativas locales podrán coordinarse para llevar a cabo actividades relativas a las 
finalidades previstas en este articulo, cuando la calidad de ros servicios o la naturaleza de las 
necesidades hagan recomendables proyectos regionales. - -
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Artlculo 21.EI educador es promotor. coordinador y agente directo del proceso educativo. Deben 
proporcionarsele los medios que le permitan realizar eficazmente su labor y que contribuyan a su 
constante perfeccionamiento 

Para ejercer la docencia en instituciones establecidas por el Estado, por sus organismos 
descentrahzados y por los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios. los maestros deberán satisfacer los requisitos que, en su caso, senalen las autoridades 
competentes 

El Estado otorgara un salario profesional para que los educadores de los planteles del propio Estado 
alcancen un nivel de vida decoroso para su fam11ta; puedan arraigarse en las comunidades en las que 
trabajan y disfrutar de vivienda digna; asi como para que dispongan del tiempo necesario para la 
preparación de las clases que impartan y para su perfeccionamiento profesional. 

Las autoridades educativas estableceran mecanismos que prop1c1en la permanencia de los maestros 
frente al grupo. con la posibilidad para éstos de ir obteniendo mejores condiciones y mayor 
reconocimiento social. 

Las autoridades educativas otorgarán reconoctmientos. distinciones. estimulas y recompensas a los 
educadores que se destaquen en el eJerc1c10 de su profesión y , en general. realizaran actividades que 
propicien mayor aprecio social por la labor desempef'lada por el magisterio. 

Artlcuto 22. Las autoridades educativas. en sus respectivas competencias. revisaran permanentemente 
las dispos1c1ones. los trámites y proced1m1entos. con Objeto de simplificarlos. de reducir las cargas 
administrativas de los maestros, de alcanzar mas horas efectivas de clase y, en general, de lograr la 
prestaciOn del servicio educativo con mayor pertinencia y de manera más eficiente. 

En las actividades de supervisión las autoridades educativas darán preferencia. respecto de los aspectos 
administrativos, a los apoyos técnicos. didácticos y demás para el adecuado desempeflo de la función 
docente. 

Articulo 23 Las negociaciones o empresas a que se refiere la fracción XII del apartado A) del articulo 123 
de la Constitución Po\it1ca de los Estados Unidos Mexicanos están obligadas a establecer y sostener 
escuetas cuando el numero de educandos que las requiera sea mayor de veinte. Estos planteles 
quedarán ba10 la dirección administrativa de la autoridad educativa local. 

Las escuelas que se establezcan en cumplimiento de la obligación prevista en el parrafo anterior, 
contarán con edificio. instalaciones y demás elementos necesarios para realizar su función, en los 
términos que sef'lalen las disposiciones aplicables. 

El sostenimiento de dichas escuelas comprende la obligación patronal de proporcionar las aportaciones 
para la remuneración del personal y las prestaciones que dispongan las leyes y reglamentos, que no 
serán inferiores a las que otorgue la autoridad educativa local en igualdad de circunstancias. 

La autoridad educativa local podrá celebrar con los patrones convenios para el cumplimiento de las 
obligaciones que senala el presente articulo. 

Articulo 24. Los beneficiados directamente por los servicios educativos deberán prestar servicio social. 
en los casos y términos que senalen las disposiciones reglamentarias correspondientes. En éstas se 
preverá la prestación del servicio social como requisito previo para obtener tltulo o grado académico. 
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Sección 3.Del financiamiento a la educación. 

Articulo 25.EI Ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad federativa, con sujeción a las 
correspondientes disposiciones de ingresos y gasto público que resulten aplicables, concurrirán al 
financiamiento de los servicios educativos. 

Los recursos federales recibidos para ese fin por cada entidad federativa no serán transferibles y 
deberán aplicarse exclusivamente en la prestación de servicios y demás actividades educativas en la 
propia entidad. 

El gobierno local prestará todas las facilidades y colaboración para que, en su caso, el Ejecutivo Federal 
verifique la correcta aplicaciOn de dichos recursos. 

En el evento de que tales recursos se utilicen para fines distintos. se estará a lo previsto en la legislación 
aplicable sobre las responsab1l1dades administrativas. civiles y penales que procedan. 

Articulo 26.EI gobrerno de cada entidad federativa. de conformidad con las disposiciones aplicables, 
proveerá lo conducente para que cada ayuntamiento reciba recursos para el cumplimiento de las 
responsabilidades que en términos del articulo 1 5 estén a cargo de la autoridad municipal. 

Articulo 27. En el cumpl1m1ento de los dispuesto en los articules anteriores de esta sección. el Ejecutivo 
Federal y el gobierno de cada entidad federativa tomarán en cuenta el carácter prioritario de la educación 
pública para los fines del desarrollo nacional. 

En todo tiempo procurarán fortalecer las fuentes de financiamiento a Ja tarea educativa y destinar 
recursos presupuestarios crecientes. en términos reares. para la educación pública. 

Articulo 28.Son de interés social las 1nvers1ones que en materia educativa realicen el Estado. sus 
organismos descentra/Izados y los particulares 

Sección 4.De la evaluacrón del sistema educativo nacional. 

Articulo 29.Corresponde a la Secretaría la evaluación del sistema educativo nacional, sin perjuicio de fa 
que las autoridades educativas lo~les realicen en sus respectivas competencias. 

Dicha evaluación. y la de las autoridades educativas locales. serán sistemáticas y permanentes. Sus 
resultados serán tomados como base para las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, 
adopten las medidas procedentes. 

Artlculo 30. Las instituciones educativas establecidas por el Estado, por sus organismos descentralizados 
y por los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, otorgarán a las 
autoridades educativas todas las facilidades y colaboración para la evaluación a que esta sección se 
refiere. 

Para ello, proporcionarán oportunamente toda la información que se les requiera, tomarán las medidas 
que permitan la colaboración efectiva de alumnos. maestros. directivos y demás participantes en los 
procesos educativos: facilitarán que las autoridades educativas, incluida la Secretarla, realicen examenes 
para fines estadfsticos y de diagnóstico y recaben directamente en las escuelas la información necesaria. 

Articulo 31.Las autoridades educativas darán a conocer a los maestros, alumnos. padres de familia y a 
Ja sociedad en general, los resultados de las evaluaciones que realicen. asi como la demás infomlación 
global que permita medir el desarrollo y los avances de la educación en cada entidad federativa. 
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CAPITULO 111 

De la equidad en la educación 

Articulo 32.Las autoridades educativas tomarán medidas tendientes a establecer condiciones--que-
permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación de cada individuo, una mayor equidad educativa, 
asi como el logro de la efectiva igualdad en oportunidades de acceso y permanencia en los servicios 
educativos. 

Dichas medídas estarán dirigidas, de manera preferente, a los grupos y regiones con mayor rezago 
educativo o que enfrenten condic1ones econ6m1cas y sociales de desventaja. 

Articulo 33.Para cumplir con lo dispuesto en el articulo anterior. las autoridades educativas, en el ámbito 
de sus respectivas competencias llevarán a cabo tas actividades siguientes: 

L Atender de manera especial las escuelas en que, por estar en localidades aisladas o zonas urbanas 
marginadas, sea considerablemente mayor la posibilidad de atrasas o deserciones, mediante la 
asignación de elementos de_ mejor calidad para enfrentar los problemas educativos de dichas localidades: 

11. Desarrollaran programas de apoyo a los maestros que realicen su servicio en localidades aisladas o 
zonas urbanas marginadas. a fin de fomentar el arraigo en sus comunidades; 

111.Promoveran centros de desarrollo infantil. centros de integración social, internados, albergues 
escolares e infantiles y ciernas planteles que apoyen en forma continua y estable el aprendizaje y el 
aprovechamiento de los alumnos: 

IV. Prestarán servic1os educativos para atender a quienes abandonc:ron el sistema regular, que les 
faciliten la terminación de la pnmana y la secundana: 

v. Otorgaran apoyos pedagógicos a grupos con requerimientos educativos especlñcos, tales como 
programas encaminados a recuperar retrasos en el aprovechamiento escolar de los alumnos: 

VI. Estableceran sistemas de educación a distancia; 

VII. Realizaran campanas educativas que tiendan a elevar los niveles culturales. sociales y de bienestar 
de la población. tales como programas de alfabetización y de educación comunitaria; 

VIII. Desarrollaran programas para otorgar becas y demás apoyos económicos a educandos: 

IX. Efectuarán programas dirigidos a los padres de familia, que les permitan dar mejor-atención a sus 
hijos: 

X. Otorgarán estimules a las asociaciones civiles y a las cooperativas de maestros que se dediquen a la 
ensenanza; 

Xt. Promoverán mayor participación de la sociedad en la educación, asl como el -apoyo de- 105 pal-ticU13res -
al financiamiento y a las actividades a que se refiere este capitulo: · 

XII. Concederán reconocimientos y distinciones a quienes contribuyan a la consecución de los propósitos 
mencionados en et articulo anterior, y ' " · · 
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Xlfl. Realizarán las demás actividades que permrtan ampliar la calidad y la cobertura de los servicios 
educativos, y alcanzar los propósitos mencionados en el artículo anterior. 

El Estado también llevara a cabo programas asistenciales, ayudas alimenticias, campanas de salubridad 
y demás medidas tendientes a contrarrestar las condiciones sociales que inciden en la efectiva igualdad 
de oportunidades de acceso y permanencia en los servrc1os educativos. 

Artículo 34.Además de las act1v1dades enumeradas en el articulo anterior. el Ejecutivo Federal llevará a 
cabo programas compensatorios por virtud de los cuales apoye con recursos especfficos a Jos gobiernos 
de aquellas entidades federativas con mayores rezagos educativos. previa celebración de convenios en 
Jos que se concierten las proporciones de financ1am1ento y las acciones especificas que las autoridades 
educativas locales deban realizar para reducir y superar dichos rezagos. 

La Secretaría evaluará los resultados en la calidad educativa de los programas compensatorios antes 
mencionados. 

Articulo 35. En el ejercicio de su función compensatoria. y sólo tratándose de actividades que permitan 
r:nayor equidad educativa. la Secretarla podré en forma temporal impartir de manera concurrente 
educación básica y normal en las entidades federativas. 

Articulo 36.EI Ejecutivo Federal. el gobierno de cada entidad federativa y los ayuntamientos podrán 
celebrar convenios para coordinar las actividades a que el presente capitulo se refiere. 

CAPITULO IV 

Del proceso educativo 

Sección 1.De los tipos y modalidades de educación. 

Articulo 37.La educación de tipo básico está compuesta por el nivel preescolar, el de primaria y eJ de 
secundaria. La educación preescolar no constituye requ1s1to previo a fa primaria. 

El tipo medio-superior comprende el nivel de bachillerato. los demas niveles equivalentes a éste, así 
como la educación profesional que no requiere bachillerato o sus equivalentes. 

El tipo superior es el que se imparte después del bachillerato o de sus equivalentes. Está compuesto por 
la licenciatura, la especialidad, la maestria y el doctorado, así como por opciones terminales previas a Ja 
conclusión de la licenciatura. Comprende la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

Artículo 38. La educación básica, en sus tres niveles. tendrá las adaptaciones requeridas para 
responder a las características lmgüfsticas y culturales de cada uno de los diversos grupos indígenas del 
pais. así como de la población rural dispersa y grupos migratorios. 

Artículo 39.En el sistema educativo nacional queda comprendida la educación inicial, la educación 
especial y la educación para adultos. 

De acuerdo con las necesidades educativas especificas de la población, también podrá impartirse 
educación con programas o contenidos particulares para atender dichas necesidades. 

Artículo 40. La educación inicial tiene como propósito favorecer el desarrollo físico, cognoscitivo, afectivo 
y social de Jos menores de cuatro ar'los de edad. Incluye orientación a padres de familia o tutores para la 
educación de sus hijos o pupilos. 
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Articulo 41. La educación especial está destinada a individuos con discapacidades transitorias o 
definitivas,asl como a aquellos con aptitudes sobresalientes. Procurará atender a los educandos de 
manera adecuada a sus propias condiciones, con equidad social. 

Tratándose de menores de edad con discapacidades. esta educación propiciará su integración a los 
planteles de educación básica regular. Para quienes no logren esta integración. esta educación procurará 
la satisfacción de necesidades basicas de aprendizaje para la autónoma convivencia social y productiva. 

Esta educación incluye orientación a los padres o tutores. así como también a los maestros y personal 
de escuelas de educación básica regular que integren a alumnos con necesidades especiales de 
educación. 

Articulo 42.En la impartición de educación para menores de edad se tomarán medidas que aseguren al 
educando la protección y el cuidado necesarios para preservar su integridad flsica. psicológica y social 
sobre la base del respeto a su dignidad. y que la aplicación de la disciplina escolar sea compatible con su 
edad. 

Articulo 43. La educación para adultos está destinada a individuos de quince anos o más que no hayan 
cursado o concluido la educación básica y comprende. entre otras. la alfabetización, la educación primaria 
y la secundaria, asi como la formación para el trabajo. con las particularidades adecuadas a dicha 
población. Esta educación se apoyará en la solidaridad social 

Articulo 44. Tratándose de la educación para adultos la autoridad educativa federal podrá prestar 
servicios que conforme a la presente Ley corresponda prestar de manera exclusiva a las autoridades 
educativas locales. 

Los beneficiarios de esta educación podrán acreditar los conocimientos adquiridos, mediante exámenes 
parciales o globales. conforme a los proced1m1entos a que aluden los artlculos 45 y 64. Cuando al 
presentar un examen no acrediten los conocimientos respectivos, recibirán un informe que indique las 
unidades de estudio en las que deba profundizar y tendrán derecho a presentar nuevos examenes hasta 
lograr la acreditación de dichos conoc1m1entos 

El Estado y sus entidades organizaran serv1c1os permanentes de promoción y asesoría de educación 
para adultos y darán las facilidades necesarias a sus trabajadores y familiares para estudiar y acreditar la 
educación primaria y la secundaria. 

Quienes participen voluntariamente brindando asesoria en tareas relativas a esta educación tendrán 
derecho, en su caso. a que se les acredite como servicio social. 

Articulo 45. La formación para el trabajo procurará la adqu1sic1ón de conocimientos, habilidades o 
destrezas, que permitan a quien la recibe desarrollar una actividad productiva demandada en algún 
mercado. mediante alguna ocupación o algún oficio calificados 

La Secretarla. con1untamente con las demás autoridades federales competentes, establecera un 
régimen de certificación. aplicable en toda la República, referido a la formación para el trabajo, conforme 
al cual sea posible ir acreditando conocimientos, habilidades o destrezas-intermedios o terminales- de 
manera parcial y acumulativa, independientemente de la forma en que hayan sido adquiridos. 

La Secretarla, conjuntamente con las demás autoridades federales competentes, determinarán los 
lineamientos generales aplicables en toda la República para la definición de aquellos conocimientos. 
habilidades o destrezas susceptibles de certificación. asf como de los procedimientos de evaluación 
correspondientes, sin per1uicio de las demás disposiciones que emitan las autoridades locales en atención 
a requerimientos particulares. Los certificados, constancias o diplomas serán otorgados por las 
instituciones públicas y los particulares que senaten los lineamientos citados. · 
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En la determinación de los lineamientos generales antes citados. asl como en la decisión sobre los 
servicios de formación para el trabajo a ser ofrecidos, las autoridades competentes establecerán 
procedimientos que permitan considerar las necesidades, propuestas y opiniones de los diversos sectores 
productivos. a nivel nacional. local e incluso municipal. 

Podrán celebrarse convenios para que la formación para el trabajo se imparta por las autoridades 
locales, Jos ayuntamientos, las instituciones privadas, fas organizaciones sindicales, Jos patrones y demás 
particulares. 

La formación para el trabajo que se imparta en términos del presente artículo será adicional y 
complementaria a la capac1tac16n prevista en la fracción XIII del apartado A) del articulo 123 de Ja 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Articulo 46. La educación a que se refiere la presente sección tendrá las modalidades de escolar, no 
escolarizada y mixta. 

Sección 2. De los planes y programas de estudio. 

Artículo 47.Los contenidos de la educación serán definidos en planes y programas de estudio. 

En Jos planes y programas de estudio deberán establecerse: 

l. Los propósitos de formación general y, en su caso, de adquisición de las habifidades y las destrezas 
que correspondan a cada nivel educativo; 

11. Los contenidos fundamentales de estudio. organizados en asignaturas u otras unidades de aprendizaje 
que, como mfnimo. el educando deba acreditar para cumplir los propósitos de cada nivel educativo; 

111. Las secuencias indispensables que deben respetarse entre las asignaturas o unidades de aprendizaje 
que constituyen un nivel educativo. y 

IV. Los criterios y procedimientos de evaluación y acreditación para verificar que el educando cumple los 
propósitos de cada nivel educativo. 

En los programas de estudio deberán establecerse los propósitos especfficos de aprendizaje de las 
asignaturas u otras unidades de aprendizaje dentro de un plan de estudios, asl como los criterios y 
procedimientos para evaluar y acreditar su cumplimiento. Podrán incluir sugerencias sobre métodos y 
actividades para alcanzar dichos propósitos 

Artlculo 48.La Secretaria determinará los planes y programas de estudio, aplicables y obligatorios en 
toda la República, de la educación primaria, la secundaria, Ja educación normal y demás para la formación 
de maestros de educación básica 

Para tales efectos la Secretaria considerara las opiniones de las autoridades educativas locales, y de los 
diversos sectores sociales involucrados en la educación. expresadas a través del Consejo Nacional de 
Participación Social en la Educación a que se refiere el articulo 72. 

Las autoridades educativas locales propondrán para consideración y, en su caso, autorización de la 
Secretarla, contenidos regionales que-sin mengua del carácter nacional de los planes y programas 
citados-permitan que los educandos adquieran un mejor conocimiento de la historia. Ja geograffa. las 
costumbres, las tradiciones y demás aspectos propios de Ja entidad y municipios respectivos. 

L~ Secretarla realiZara revisiones y evaluaciones sistemáticas y continuas de Jos planes y programas a 
que se refiere el presente articulo, para mantenertos permanentemente actualizados. 
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Los plane~ y programas que la Secretarla determine en cumplimiento del presente artlculo, asf como sus 
modificaciones. deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano informativo oficial 
de cada entidad federativa. 

Articulo 49_ El proceso educativo se basará en los principios de libertad y responsabilidad que aseguren 
la armonfa de relaciones entre educandos y educadores y promoverá el trabajo en grupo para asegurar la 
comunicación y el diálogo entre educandos, educadores. padres de familia e instituciones públicas y 
privadas. 

Articulo 50.La evaluación de los educandos comprenderá la medición en Jo individual de los 
conocimientos. las habilidades, las destrezas y, en general. del logro de los propósitos establecidos en los 
planes y programas de estudio 

Las instituciones deberán informar periódicamente a los educandos y, en su caso. a los padres de familia 
o tutores. los resultados y calificaciones de los examenes parciales y finales. así como. de haberlas. 
aquellas observaciones sobre el desempel"lo académico de los propios educandos que permitan lograr 
mejores aprovechamientos 

Sección 3.Del calendario escolar. 

Articulo 51. La autoridad educativa federal determinará el calendario escolar aplicable en toda la 
República, para cada ciclo lectivo de la educación primaria. la secundaria. la nonnal y demás para la 
formación de maestros de educación básica. necesarios para cubrir los planes y programas aplicables. El 
calendario deberá contener doscientos dias de clase para ros educandos. 

La autoridad educativa local podrá ajustar el calendarro escolar respecto al establecido por la Secretaria, 
cuando ello resulte necesario en atención a requerimientos específicos de la propia entidad federativa. 
Los maestros serán debidamente remunerados s1 la modificación al calendarro escolar implica más días 
de clase para los educadores que los citados en el párrafo anterior 

Articulo 52. En dfas escolares. las horas de labor escolar se dedicarán a la práctica docente y a las 
actividades educativas con los educandos. conforme lo previsto en los planes y programas de estudio 
aplicables. 

Las actividades no previstas en los planes y programas de estudio. o bien la suspensión de clases. sólo 
podrán ser autorizadas por la autoridad que haya establecido o. en su caso. ajustado el correspondiente 
calendario escolar. Estas autorizaciones únicamente podrán concederse en casos extraordinarios y si no 
implican incumplimiento de los planes y programas ni en su caso. del calendario sel"lalado por Ja 
Secretarla. 

De presentarse interrupciones por caso extraordinario o fuerza mayor, la autoridad educativa tomará las 
medidas para recuperar los dias y horas perdidos. 

Articulo 53. El calendario que la Secretada determine para cada ciclo lectivo de educación primaria, de 
secundaria, de normal y demás para la fonnación de maestros de educación básica, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación. 

El calendario aplicable en cada entidad federativa deberá publicarse en el órgano informativo oficial de la 
propia entidad. 
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CAPITULO V 

De la educación que Impartan los particulares 

Artículo 54.Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. 

Por lo que concierne a la educación pnmana, la secundaria, la normal y demás para la formación de 
maestros de educación básica. deberán obtener previamente, en cada caso, la autonzación expresa del 
Estado. Tratándose de estudios distintos de ros antes mencionados. podrán obtener el reconocimiento de 
validez oficial de estudios 

La autorización y el reconoc1miento serán especificas para cada plan de estudios. Para impartir nuevos 
estudios se requerirá. según el caso. la autorización o el reconocimiento respectivos. 

La autorización y el reconoc1m1ento incorporan a las instituciones que los obtengan. respecto de los 
estudios a que la propia autorización o dicho reconocimiento se refieren al sistema educativo nacional. 

Artículo SS.Las autorizaciones y los reconoc1mientos de validez oficial de estudios se otorgaran cuando 
los solicitantes cuenten 

l. Con personal que acredite ta preparación adecuada para impartir educación y, en su caso. satisfagan 
los demas requisitos a que se refiere el articulo 21. 

JI. Con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas. de seguridad y pedagógicas que la 
autoridad otorgante determine. Para establecer un nuevo plantel se requerirá, según el caso, una nueva 
autorización o un nuevo reconoc1m1ento.y 

llJ. Con planteles y programas de estudio que la autoridad otorgante considere procedentes, en el caso de 
educación distinta de la primaria. la secundaria. la normal y demás para Ja formación de maestros de 
educación básica 

Articulo 56. Las autoridades educativas publicaran, en el órgano informativo oficial correspondiente, una 
relación de las instituciones a las que hayan concedido autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios.Asimismo publicarán. oportunamente y en cada caso. la inclusión o la supresión en dicha lista de 
las instituciones a las que otorguen. revoquen o retiren las autorizaciones o reconocimientos respectivos. 

Los particulares que impartan estudios con autorización o con reconocimiento deberán mencionar en el 
documentación que expidan Y en la publicidad que hagan. una leyenda que indique su calidad de 
incorporados, el número y fecha del acuerdo respectivo, asi como la autondad que lo otorgó. 

Articulo 57.Los particulares que imparten educación con autorización o con reconocimiento de validez 
oficial de estudios deberán: 

l. Cumplir con lo dispuesto en el artfculo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y en la presente Ley; 

11. Cumplir con los planes y programas de estudio que las autoridades educativas competentes hayan 
determinado o considerado procedentes; 

111. Proporcionar un minimo de becas en los términos de los lineamientos generales que la autoridad qUe 
otorgue las autorizaciones o reconocimientos haya determinado; 

IV. Cumplir los requisitos previstos en el artículo 55,y 
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V. Facilitar y colaborar en las actividades de evaluaci6n,inspecci6n y vigilancia que las autoridades 
competentes realicen u ordenen. 

Articulo 58.Las autondades que otorguen autonzaciones y reconocimientos de validez oficial de estudios 
deberán inspeccionar y vigilar los servicios educativos respecto de los cuales concedieron dichas 
autorizaciones o reconocim1entos. 

Para realizar una visita de inspección deberá mostrarse la orden correspondiente expedida por la 
autoridad competente. La visita se realizará en el lugar, fecha y sobre Jos asuntos especificas senalados 
en dicha orden. El encargado de la v1s1ta deberá identificarse adecuadamente. 

Desahogada la visita. se suscribirá el acta correspondiente por quienes hayan intervenido y por dos 
testigos. En su caso. se hará constar en dicha acta la negativa del visitado de suscribirla sin que esa 
negativa afecte su validez. Un ejemplar del acta se pondrá a disposición del visitado. 

Los particulares podrán presentar a las autoridades educativas documentación relacionada con la visita 
dentro de los cinco dias hábiles s1gu1entes a la fecha de la 1nspección 

Artículo 59. los particulares que presten servicios por los que se impartan estudios sin reconocimiento de 
validez oficial. deberan mencionarlo en su correspondiente documentación y publicidad. 

En el caso de educación inicial y de preescolar deberán. además, contar con personal que acredite la 
preparación adecuada para impartir educación. contar con 1nstalaciones que satisfagan las condiciones 
higiénicas. de seguridad y pedagógicas que la autoridad educativa determine; cumplir con los requisitos a 
que alude la fracción VII del articulo 12; tomar las medidas a que se refiere el articulo 42; asi como facilitar 
la inspección y vigilancia de las autoridades competentes. 

CAPITULO VI 

De la validez oficial de estudios y de la certificación de conocimientos 

Articulo 60. Los estudios realizados dentro del sistema educativo nacional tendrán validez en toda la 
República. 

Las instituciones del sistema educativo nacional expedirán certificados y otorgarán constancias, 
diplomas, tltulos o grados académicos a las personas que hayan concluido estudios de conformidad con 
los requisitos establecidos en los planes y programas de estudio correspondientes. Dichos certificados, 
constancias. diplomas, titules y grados tendrán validez en toda la República. 

La Secretaria promoverá que los estudios con validez oficial en la República sean reconocidos en el 
extranjero. 

Articulo 61.Los estudios realizados fuera del sistema educativo nacional podrán adquirir validez oficial, 
mediante su revalidación, siempre y cuando sean equiparables con estudios realizados dentro de dicho 
sistema. 

La revalidación podra otorgarse por niveles educativos, por grados escolares, o por asignaturas u otras 
unidades de aprendizaje. según Jo establezca la regulación respectiva. 

Artlculo 62. Los estudios realizados dentro del sistema educativo nacional podrán. en su caso, declararse 
equivalentes entre si por niveles educativos, grados escolares. asignaturas u otras unidades de 
aprendizaje, según fo establezca la regulación respectiva. 
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Artlculo 63.La Secretarla determinará las normas y criterios generales, aplicables en toda la República. a 
que se ajustarán la revalidación, asl como la declaración de estudios equivalentes.· 

'La Secretarla podrá revalidar y otorgar equivalencias de estudios distitntos a los· mencionados en la 
fracción V del artículo 13. -

Las autoridades educativas locales otorgarán revalidaciones y equivalencias únicamente cuando estén 
referidas a planes y programas de estudio que se impartan en sus respectivas competencias. 

Las revalidaciones y equivalencias otorgadas en términos del presente artrculo tendran validez en toda la 
Repúbhca. 

Artfculo 64.La Secretaria. por acuerdo de su titular, podrá establecer procedimieritos por medio de lcis 
cuales se expidan certificados. constancias. diplomas o titules a quienes acrediten conocimientos 
terminales que correspondan a cierto nivel educativo o grado escolar, adquiridos en forma autodidacta o a 
través de la experiencia laboral. 

El acuerdo secretaria! respectivo senalará los requisitos especificas que deban cumplirse para la 
acreditación de los conocimientos adquiridos. 

CAPITULO VII 

De la participación social en la educación 

Sección 1. De los padres de familia. 

Articulo 65.Son derechos de quienes ejercen la patria potestad o la tutela: 

J. Obtener inscripción en escuelas públicas para que sus hijos o pupilos menores de edad. que satisfagan 
Jos requisitos aplicables, reciban Ja educación preescolar, la primaria y la secundaria; 

11. Participar a las autoridades de la escuela en la que estén inscritos sus hijos o pupilos, cualquier · 
problerma relacionado con la educación de éstos. a fin de que aquéllas se aboquen a su solución; 

JU.Colaborar con las autoridades escolares para la superación de los educandos y en eJ mejoramiento de 
los establecimientos educativos: 

IV. Formar parte de las asociaciones de padres de familia y de Jos consejos de participación social a que 
se refiere este capitulo. y 

V. Opinar en Jos casos de la educación que impartan los particulares. en relación con las 
contraprestaciones que las escuelas fijen. 

Artfculo 66.Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad o Ja tutela: 

l. Hacer que sus hijos o pupilos. menores de edad. reciban Ja educación primaria y fa Secundaria; 

11. Apoyar el proceso educativo de sus hijos o pupilos.y 

111. Colaborar con las instituciones educativas en Jas que estén in~~tOs ~us hijos ó pUpilos.- en las 
actividades que dichas instituciones realicen. 
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Articulo 67.Las asociaciones de padres de familia_tendrán por objeto: 
l. Representar ante las autoridades escolares los intereses que en materia educativa sean comunes a fos 
asociados; 

11. Colaborar para una mejor integración de la comunidad escolar. así como en el mejoramiento de los 
planteles; =--=-- - -·-=- .; -;-o-ce=- - - -- -

111. Participar en la aplicación de cooperaciones en numerario, bienes y servicios-_que'-·las-·. propias. 
asociaciones deseen hacer al establecimiento escorar; 

IV. Proponer las medidas que estimen conducentes para alcanzar los objetivos senalados . en. las · 
fracciones anteriores: 

.·,.,· ··-··; .- ·. 
V. Informar a las autoridades educativas y escolares sobre cualquier irregularidad de que sean objeto los, 
educandos. -

Las asociaciones de padres de familia se abstendran de intervenir en los aspectos pedagógicos y 
laborales de los establecimientos educativos. 

La organización y el funcionamiento de ras asociaciones de padres de familia, en to concerniente a sus 
relaciones con las autoridades de los establecimientos escolares, se sujetarán a las disposiciones que la 
autoridad educativa federal senale. 

Sección 2~ De los consejos de participación social. 

Articulo 68.las autoridades educativas promoverán de conformidad con Jos lineamientos que establezca 
la autoridad educativa federal, la partic1pacion de la sociedad en actividades que tengan por objeto 
fortalecer y elevar la calidad de la educación pública. asf como ampliar la cobertura de los servicios 
educativos. 

Articulo 69.Será responsabilidad de la autoridad de cada escuela pública de educación básica vincular a 
ésta, activa y constantemente, con la comunidad. El ayuntamiento y la autoridad educativa local darán 
toda su colaboración para tales efectos 

la autoridad escolar hará lo conducente par que en cada escuela pública de educación básica opere un 
consejo escolar de participación social, integrado con padres de familia y representantes de sus 
asociaciones. maestros y representantes de su organización sindical, directivos de la escuela. exalumnos, 
asf como los demás miembros de la comunidad interesados en el desarrollo de la propia escuela. 

Este consejo conocerá el calendano escolar, las metas educativas y el avance de las actividades 
escolares, con el objeto de coadyuvar con el maestro a su mejor realización. tomará nota de los 
resultados de las evaluaciones que realicen las autondades educativas: propiciará la colaboración de 
maestros y padres de familia; podrá proponer estimules y reconocimientos de carácter social a alumnos, 
maestros, directivos y empleados de la escuela, estimulará, promoverá y apoyará actividades 
extraescolares que complementen y respalden la formación de los educandos; llevará a cabo las acciones 
de participación, coordinación y difusión necesarias para la protección civil y la emergencia escolar; 
alentará el interés familiar y comunitario por el desempef'lo del educando; podrá opinar en asuntos 
pedagógicos; contribuirá a reducir las condiciones sociales adversas que influyan en la educación; estará 
facultado para realizar convocatolias para trabajos específicos de mejoramiento de las instalaciones 
escolares; respaldará las labores cotidianas de la escuela y, en general, podrá realizar actividades en 
beneficio de la propia escuela. 

Consejos análogos podrán operar en las escuelas particulares de educación básica. 
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Artrculo 70.En cada municipio operará un consejo municipal de participación social en Ja educación 
integrado por las autoridades municipales, Padres de familia y representantes de sus asociaciones. 
maestros distinguidos y directivos de escuelas. representantes de la organización sindical de Jos 
maestros. asl como representantes de organizaciones sociales y demás interesados en el mejoramiento 
de la educación. 

Este consejo gestionará ante el ayuntamiento y ante la autoridad educativa local el mejoramiento de los 
servicios educativos, la construcción y ampliación de escuelas públicas y demás proyectos de desarrollo 
educativo en el mumc1p10: conocerá de los resultados de las evaluaciones que realicen las autoridades 
educativas; llevara a cabo labores de seguimiento de las actividades de las escuelas públicas de 
educación básica del propio munic1p10; estimulará, promoverá y apoyará actividades de intercambio, 
colaboración y part1c1pac1ón interescolar en aspectos culturales. cívicos. deportivos y sociales: establecerá 
la coordinación de escuelas con autoridades y programas de bienestar comunitario: hará aportaciones 
relativas a las particularidades del municipio que contribuyan a la formación de contenidos locales a ser 
propuestos para planes y programas de estudio. podré opinar en asuntos pedagógrcos, coadyuvará a 
nivel municipal en actividades de protección civil y emergencia escolar, promoverá la superac10n 
educativa en el amb1to municipal mediante certámenes interescolares. promoverá actividades de 
orientación, capacitación y d1fus1ón dirigidas a padres de familia y tutores. para que cumplan cabalmente 
con sus obligaciones en rnatena educativa: podrá proponer estimulas y reconoc1m1entos de carácter social 
a alumnos, maestros. directivos y empleados escolares: procurará la obtención de recursos 
complementarios para el mantenimiento ffs1co y para proveer de equipo básico a cada escuela pública y, 
en general. podrá realtzar actividades para apoyar y fortalecer la educación en el munic1p10. 

Será responsabilidad del presidente mun1c1pal que en el consejo se alcance una efectiva participación 
social que contribuya a elevar la calidad y la cobertura de la educación. 

En el Distrito Federal los consejos se constituirán por cada delegación política. 

Artfculo 71. En cada entidad federativa funcionara un consejo estatal de participación social en la 
educación. como órgano de consulta. orientación y apoyo. Un órgano análogo se establecerá en el Distrito 
Federal. En dicho Consejo se asegurará la participación de padres de familia y representantes de sus 
asociaciones, maestros y representantes de su organización sindical, instituciones formadoras de 
maestros, autoridades educativas estatales y municipales. asi como de sectores sociales de la entidad 
federativa especialmente interesados en la educación. 

Este consejo promoverá y apoyará entidades extraescolares de carácter cultural. cfvico, deportivo y de 
bienestar social, coadyuvará a nivel estatal en actividades de protección civil y emergencia escolar; 
sistematizará los elementos y aportaciones relativos a las particularidades de la entidad federativa que 
contribuyan a la formulación de contenidos estatales en los planes y programas de estudio; podrá opinar 
en asuntos pedagógicos; conocerá las demandas y necesidades que emanen de la participación social en 
la educación a través de los consejos escolares y municipales. conformando los requerimientos a nivel 
estatal para gestionar ante las instancias competentes su resolución y apoyo; conocerá los resultados de 
las evaluaciones que efectúen las autoridades educativas y colaborara con ellas en actividades que 
influyan en el mejoramiento de la calidad y la cobertura de la educación. 

Art.rculo 72. La Secretaría promoverá el establecimiento y funcionamiento del Consejo Nacional de 
ParticipaciOn Social en la Educación, como instancia nacional de consulta, colaboración, apoyo e 
información, en la que se encuentren representados padres de familia y sus asociaciones, maestros y su 
organización sindical, autoridades educativas, asl como los sectores sociales especialmente interesados 
en la educación. Tomará nota de los resultados de las evaluaciones que realicen las autoridades 
educativas, conocerá el desarrollo y la evolución del sistema educativo nacional, podrá opinar en asuntos 
pedagógicos, planes y programas de estudio y propondrá pollticas para elevar la calidad y la cobertura de 
la educación. 
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Artfcufo 73.Los consejos de participación social a que se refiere esta sección se abstendrán de intervenir 
en fos aspectos laborales de Jos establecimientos educativos y no deberán participar en cuestiones 
Polfticas ni reJigiosas. · -

Sección 3. De Jos medios de comunicación. 

ArtlcuJo 74.Los medios de coinunicación masiva. en el desarrolfo de sus actiVidéldes,··contribUiián 81 logro 
de las finalidades previstas en el. articulo 7o .•. conforme a los criterios e5:ta~~~i~~s--~~~~, ~~~~~-1~---~º~ ,, __ 

- CAPITULO VIII 

De las Infracciones, las sanciones y el recurso administrativo·-

Sección 1. De las infracciones y las sanciones. 

Artfculo 75. Son infracciones de quienes prestan servicios educatiVos: 

J. Incumplir cualesquiera de las obligaciones previstas en el articulo 57; 

11. Suspender el servicio educativo sin que medie motivo justificado, caso fortuito o fuerza.mayor; 

111. Suspender clases en dfas y horas no autorizados por el calendario escolar aplicable, sin que medie 
motivo justificado. caso fortuito o fuerza mayor; 

IV. No utilizar los libros de texto que la Secretarla autorice y determine para la educación primaria y 
secundaria; 

V. Incumplir los lineamientos generales para el uso de material educatiVo para la educación primaria· y ra 
secundaria; 

VI. Dar a conocer antes de su aplicación. los exámenes o cualesquiera otros instrumentos de admisión, 
acreditación o evaluación, a quienes habrán de presentarfos; 

VII. Expedir certificados. constancias, diplomas o titules a quienes no cumplan Jos requisitos aplicables; 

VIII.Realizar o permitir se realice publicidad dentro del plantel escolar que fomente el consumo, asf como 
realizar o permitir la comercialización de bines o servicios notoriamente. ajenos al proceso educativo, 
distintos de alimentos: 

IX .. Efectuar actividades que pongan en riesgo Ja salud o la seguridad de los alumnos; 

X. Ocultar a los padres de familia o tutores las conductas de los alumnos que notoriamente deban ser de 
su conocimiento; 

XI. Opanerse a las actividades de evaluación. inspección y vigilancia, asf como no proporcionar 
información veraz y oportuna; 

XII. Incumplir cualesquiera de ros demás preceptos de esta Ley. asf corno las disposiciones expedidas con 
fundamento en ella_ 

Las disposiciones de este articulo no son aplicabJes a los trabajadores de la educación, en virtud de que. 
las infracciones en que incurran serán sancionadas conforme a las disposiciones especificas para ellos. 
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Artfculo 76.Las infracciones enumeradas en el artículo anterior se sancionarán con: 

f. Multa hasta por el equivalente a cinco mil veces el salario mfnimo general diario vigente en el área 
geográfica y en la fecha en que se cometa la infracción. Las multas impuestas podrán duplicarse en caso 
de reincidencia.o 

11. Revocación de la autorización o retiro del reconocimiento de validez oficial de estudios correspondiente. 

La imposición de la sanción establecida en la tracción 11 no excluye la posibilidad de que sea impuesta 
alguna multa. 

Artículo 77.Además de las previstas en el articulo 75, también son infracciones a esta Ley: 

l. Ostentarse como plantel incorporado sin estarlo, 

11. Incumplir con Jo dispuesto en el articulo 59, 

111. Impartir la educación primaria, la secundaria, la normal y demas para la formación de maestros de 
educación básica, sin contar con la autorización correspondiente. 

En Jos supuestos previstos en este artículo. además de la aplicación de las sanciones set\afadas en fa 
fracción 1 del articulo 76. podra procederse a la clausura del plantel respectivo. 

Articulo 78.Cuando Ja autoridad educativa responsable de Ja prestación del servicio, o que haya 
otorgado la autoriZación o el reconocimiento de validez oficial de estudios, considere que existen causas 
justificadas que ameriten la imposición de sanciones, lo hara del conocimiento del presunto infractor para 
que. dentro de un plazo de quince dlas naturales. manifieste lo que a su derecho convenga y proporcione 
Jos datos y documentos que le sean requeridos. 

La autoridad dictara resolución con base en los datos aportados por el presunto infractor y las demás 
constancias que obren en el expediente. 

Para determinar la sanción se considerarán las circunstancias en que se cometió la infracción, los da~os 
y perjuicios que se hayan producido o puedan producirse a los educandos, la gravedad de la infracción, 
las condiciones socio-económicas del infractor, el carácter intencional o no de la infracción y si se trata de 
reincidencia. 

Artículo 79. La negativa o revocación de la autorización otorgada a particulares produce efectos de 
clausura del servicio educativo de que se trate. 

El retiro de reconocimiento de validez oficial se referir.a a Jos estudios que se impartan a partir de fa fecha 
en que se dicte Ja resolución. Los realizados mientras que la institución contaba con el reconocimiento. 
mantendrán su validez oficial. 

La autoridad que dicte Ja resolución adoptará las medidas que sean necesarias para evitar perjuicios a 
los educandos. 

En el caso de autorizaciones. cuando la revocación se dicte durante un ejercicio Jectivo, la institución 
podrá seguir funcionando. a juicio y bajo Ja vigilancia de la autoridad.hasta que aquél concluya. 

Sección 2. Del recurso administrativo. 

Artrculo 80.En contra de las resoluciones de fas autoridades educativas dictadas con fundamento en las 
disposiciones de esta ley y demtls derivadas de ésta. podrá interponerse recurso de revisión dentro de los 
quince dlas hábiles siguientes a la techa de su notificación. 
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Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que el interesado interponga el recurso. Ja 
resolución tendrá el carácter de definitiva. 

Asimismo. podrá interponerse dicho recurso cuando la autoridad no dé respuesta en un plazo de sesenta 
dlas hábiles siguientes a la presentación de las solicitudes de autorización o de reconocimiento de validez 
oficial de estudios. 

Artículo 81.EJ recurso se interpondrá, por escrito, ante Ja autoridad inmediata superior a la que emitió el 
acto recurrido u omitió responder la solicitud correspondiente. 

La autoridad receptora del recurso deberé sellarlo o firmarlo de recibido y anotaré la fecha y hora en que 
se presente y el número de anexos que se acampane. En el mismo acto devolverá copia debidamente 
sellada o firmada al interesado 

Articulo 82. En el recurso deberán expresarse el nombre y el domicilio del recurrente y los agravios, 
acompat'lándose los elementos de prueba que se consideren necesarios. asf como las constancias que 
acrediten la personalidad del promovente. 

En caso de incumphm1ento de los requisitos antes sef'ia/ados. la autoridad educativa podrá declarar 
improcedente el recurso. 

Articulo 83. Al interponerse el recurso podrá ofrecerse toda clase de pruebas, excepto la confesional, y 
acampanarse con los documentos relativos. Si se ofrecen pruebas que requieran desahogo. se abrirá un 
plazo no menor de cinco n1 mayor de treinta días hábiles para tales efectos. La autoridad educativa que 
esté conociendo del recurso podrá allegarse los elementos de convicción adicionales que considere 
necesaTios. 

Articulo 84.La autoridad educativa dictará resolución dentro de Jos treinta dias hábiles siguientes, a partir 
de la fecha· 

l. Del acuerdo de admisión del recurso, cuando no se hubiesen ofrecido pruebas o las ofrecidas no 
requieran un plazo especial de desahogo.y 

11. De la conclusión del desahogo de las pruebas o, en su caso. cuando haya transcurrido el plazo 
concedido para ello y no se hubieren desahogado. 

Las resoluciones del recurso se notificarán a Jos interesados, o a sus representantes legales. 
personalmente o por correo certificado con acuse de recibe. 

Artlculo 85. La interpos1c1ón del recurso suspenderá Ja ejecución de Ja resolución impugnada en cuanto af 
pago de multas. 

Respecto de cualqwer otra clase de resoluciones administrativas y de sanci~nes' n~-~cuniarias,- fa 
suspensión sólo se otorgará si concurren los requisitos siguientes: 

l. Que lo solicite el recurrente; 

11. Que el recurso haya sido admitido; 

111. Que de otorgarse no implique la continuación o consumadon.:de ·acios u oriiisÍO~es clue. oca.Sionen 
infracciones a esta Ley,y · , · · · · 

IV. Que no ocasionen daflos o perjuicios a los educandos o terceros en térmi~os de esta Léy. 
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TRANSITORIOS 

(Publicados en el Diario Oficial de Ja FederaciOn el 13 de junio de 1993) 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se abrogan la Ley Federal de Educación . publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de noviembre de 1973; la Ley del Ahorro Escolar, publicada en el Diario Oficial de la Federación ef 7 de 
septiembre de 1945; la Ley que Establece la Educación Normal para Profesores de Centros de 
Capacitación para el Trabajo. publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 1963, y 
ta Ley Nacional de Educación para Adultos, publicada en el Diana Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 1975 

Se derogan ras demás disposiciones que se opongan a la presente Ley. 

TERCERO. Las disposiciones normativas derivadas de las leyes mencionadas en el artículo segundo 
anterior se seguirán aplicando. en lo que no se opongan a la presente Ley. hasta en tanto las autoridades 
educativas competentes expidan la normat1vidad a que se refiere esta Ley. 

CUARTO.El proceso para que el gobierno del Distrito Federal se encargue de la prestación de los 
servicios de educación inicial. bás1ca-1ncluyendo la indigena-y especial en el propio Distrito, se llevará a 
cabo en ros términos y fecha que se acuerde con la organ1zac1ón sindical. A partir de la entrada en vigor 
de la presente Ley y hasta la conclus16n del proceso antes citado, las atribuciones relativas a la educación 
inicial, básica-incluyendo la indígena-y especral que los articulo 11 13. 14 y demás sel'"ialan para las 
autoridades educativas locales en sus respectivas competencias corresponderán, en el Distrito Federal. a 
la Secretaria. A la conclusión del proceso citado entrará en vigor el primer párrafo del articulo 16 de la 
presente Ley. 
QUINTO. Los servicios para la formación de maestros a cargo de las autoridades educativas locales, 
tendr.tin. además de las finalidades previstas en el articulo 20 de la presente Ley, la de regularizar, con 
nivel de licenciatura. a maestros en serv1c10 que por cualquier circunstancia tengan un nivel de estudios 
distinto de dicho nivel 

SEXTO. Las autoridades competentes se obligan a respetar fntegramente los derechos de los 
trabajadores de la educación y reconocer la titularidad de las relaciones laborales colectivas de su 
organización sindical en los términos de su registro vigente y de acuerdo con las disposiciones legales 
correspondientes a expedir esta Ley 

México,D.F., a 9 de julio de 1993.Dip Juan Ramiro Robledo Ruiz. Presidente.-Sen.Mauricio Valdés 
Rodrfguez,Presidente.-D1p.Luis Moreno Bustamante, Secretario.-Sen.Ramón Serrano Ahumada, 
Secretario.-Rübricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del articulo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal. en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce dlas del mes 
de julio de 1993. Carlos Salinas de Gortari.-Rúbrica.-EI Secretario de Gobernación, José Patrocinio 
González Blanco Garrido.-Rúbrica. 
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ANEXO 4 

ÁCUERDO NACIONAL PARA LA MODERNIZACION DE LA EDUCACION BASICA 

PALACIO NACIONAL, 

18 de mayo de 1992 

Versión estenogréfica de las palabras del PRESIDENTE CARLOS SALINAS DE GORTARI, en 
la firma como testigo de honor, del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación 
Básica.cuya cerernonia se efectuó en el Salón de Recepciones del Palacio Nacional. 

Señores Presidentes de la Gran Comisión de la Cámara de Senadores y de la Cámara de Diputados; 

Señor Presidente de la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación; 

Seftores Gobernadores de las entidades federativas; 

Señora Secretaria General del Sindicato Nacional de Trabajadores de fa Educación; 

Señores miembros del Comité Ejecutivo Nacional del SNTE; 

Maestras y maestros de México: 

Compatriotas: 

Nos reunimos hoy aquf, en Palacio Nacional, en un acto de trascendencia para la vida de la nación. Se ha 
suscrito el compromiso entre el Gobierno Federal, los Gobiernos de los Estados y el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación para modernizar la educación básica de nuestra patria. 

En un pais que nació a la independencia, después de vanos siglos de dominio colonial la educación fue. 
desde el primer momento, el pnnc1pal instrumento para integrar a la nación y la base para elevar sus 
condiciones materiales. Desde el doctor Mora y la propuesta secular de Gómez Farfas.no se concebfa que 
pudiera haber un pais unido y con capacidad de progresar.si no se desarrollaba una vasta tarea educativa. 

Para los hombres de la Reforma. para la gran generación que resintió el impacto doloroso de la pérdida 
del territorio nacional, la construcción de nuevos valores republicanos y democráticos y los cambios que el 
pafs necesitaba dependerian,fundamentalmente. de la capacidad de elevar Jos niveles de educación de toda 
la sociedad. 

Recordemos la Ley Orgánica de Ja Educación de Juárez. de 1867 recogiendo el lema de " Libertad 
Gratuidad y Obligatoriedad ": Justo Sierra. a fines del siglo XIX • con gran claridad propuso la creación de Ja 
Secretaria de Instrucción Pública y Bellas Artes. que culminarla en 1906 para el fomento de la educación 
laica y cientifica que venciera resistencias y arcafsmos y diera lugar a la posibilidad de progreso material. A 
pesar de las múltiples res1stenc1as, el Proyecto de Justo Sierra logró una articulación efectiva de los 
maestros. al propósito de lograr una meJoria real de la educación. 

Con la Revo/ucrón Mexicana se logró vencer res1sitencias sociales y politicas que impec:Uan Ja 
transformc1ción del país y lo condujo hacia una sociedad más justa. más libre y soberana. Esa nueva 
situación polftica, la Constitución de 1917 y la claridad educativa de Vasconcelos,permltieron convertir a Ja 
educación nacional en un verdadero movimiento, en una misión que sumara la fuerza de intelectuales, 
artistas, cientificos y grupos sociales amplios, para dominar las resistencias de caciques y superar el atraso y 
Ja dispersión. 

El propósito era vencer la ignorancia, reivindicando Ja cultura nacional; cambiar el presente para poder 
salvar el futuro de Ja nación; aprovechar todos Jos instrumentos del Gobierno para dirigirtos a la tarea de 
regeneración y de reconstrucción. 
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vasconcelos hizo de la educaciOn una causa nacional. Al tiempo que reconocfa y daba tareas a los 
maestros, expandía la infraestrucctura de la educaciOn y la cultura. Su paso por la Secretarla de Educación 
Pública, sus anos de reformador de la educación siguen hoy presentes. están entre los mejores capftulos de 
Ja vida educativa de la nación. 

La educación de los anos 30 reforzó ese impulso, muy vinculada a las ideas socialistas en su tiempo. El 
Gobierno hizo de Ja educación una forma de movilización de la sociedad. para hacer avanzar sus 
reinvidicac1ones materiales y culturales. 

Con don Jaime Torres Bodet en los af'los 40 se precisa el sentir educativo de los propósitos nacionales en 
el articulo tercero de Ja Constitución. Al mismo tiempo, se van consolidando los maestros como 
protagonistas y eje de ras grandes transformaciones sociales de la época. 

Estos grandes esfuerzos educativos dieron substancia a la fundación de las nuevas instituciones y a los 
cambios sociales ocurridos con la Revolución. Pocos países como México lograron una 1ntegrac1ón nacional 
tan sólida en tan poco tiempo, pocos paises lograron que los valores de la nación penetraran tan profundo 
en su territorio como nuestro país. se vencía el analfabetismo . se lrberaba a la socredad. se reestructuraba 
el nuevo Estado y se daba fortaleza a sus mst1tuc1ones Sin estos esfuerzos. las décadas subs1gu1entes de 
gran expanción material de la economia mexicana. hubieran sido d1fisiles de realizar 

Las condiciones del país y del mundo fueron cambrando La Segunda Guerra Mundial transformo el 
equilibrio político del orden internacional. En esas nuevas cond1c1ones de la educación esta ria nuevamente 
en el centro del desarrollo de la nación, había una doble preocupación modificar un discurso que generaba 
conflicto y establecer las bases para un crec1m1ento cuant1tat1vo y cua/1atrvo de la educación, que diera 
sustento a la industnalizac16n y a la nueva y creciente urbanización del pais Habiét que hacer llegar la 
educación al mayor número. en un programa sostenido y de manera consistente 

Por varias décadas este modelo presidió las tareas educativas. Sus resultados más ambiciosos se dieron 
cuando los recursos públicos se dirigieron a aumentar rápidamente la cobertura ed ucat1va. sin embargo. con 
el tiempo dio Jugar a fenómenos de burocratización, a ineficiencias administrativas. a pérdida de identidad en 
los propósitos de los maestros. 

Todo ha estado cambiando La situación internacional que hoy vivimos se ha modificado profundamente. 
El país ha vivido cns1s profundas. la economla mexicana ha pasado por penados de transformaciones 
estructurales, las necesidades de empleo y competitividad ya no son las mismas y las nuevas se han 
acrecentado , los valores y la identidad han estado expuestos a nuevas condiciones donde la fórmula unitaria 
ya no da cabida a las aspiraciones de diversidad y al pluralismo. Podemos fortalecer nuestra unidad en la 
diversidad. 

No hay duda de que la educación pública ha dado grandes resultados al país. tampoco hay duda de que 
desde hace varios anos ésta requiere de nuevos impulsos, de cambios de fondo, que le permitan seguir 
cumpliendo su papel decisivo en la integración nacional, de sustento del desarrollo económico y de mayor 
justicia. 

Ha llegado, por eso. el momento de profundizar la gran tarea nacional, de apoyo a la educación pública, e/ 
pafs lo necesita. La sociedad sabe que en el éxito de esa nueva causa están las posibilidades de su mejorfa 
material. 

TOdos sabemos que de nuestra educación depende, en gran medida, la fortaleza de la nación y las 
posibilidades de su desarrollo. Hoy, como se ha hecho en los momentos de gran impulso, a la educación 
pública. debemos abordar la Reforma Educativa con claridad, sobre los instrumentos que le permitan, con 
eficacia, alcanzar estos propósitos, pero sobre todo con visión sobre sus grandes principios. 

Se necesita reformar la educación no solo para aumentar las posibiliadades de mejorfa ecocómica, sino 
también para preparar mejor a los ninos y a los jóvenes para las nuevas realidades que tendran que 
enfrentar. reafirmando sus valores cfvicos, su lealtad a la nación y su conciencia de la necesidad de una 
mayor justicia. 
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La Reforma Educativa debe tener por objetivo preciso beneficiar a los ninos y a los jóvenes que hoy 
asisten a nuestras escuelas. Son los ninos que tienen, un promedio. menor de 1 O anos quienes asisten a la 
escuela primaria. a los que afines de este siglo estarán accediendo al mercado de trabajo y tendrán la 
necesidad de hacer trente a realidades internas y externas mucho más complejas. 

Es en la mejoria de su educación donde se pueden amphar las oportunidades del país, garantizar el 
bienestar de las familias y también reafirmar el futuro de nuestra patna. 

Con determinación, habrá que vencer las limitaciones que hoy tenemos: en una mejor educación 
encontraremos la fórmula para vencer el subdesarrollo y hacer frente a las nuevas realidades del mundo. 

Interesa desarrollar en el pals calificación para el trabajo. Interesa. ante todo, conformar el sentido de 
responsabilidad que asegure que el destino personal y familiar de los mexicanos fortalezca al destino de 
nuestra nación. 

Ningún cambio en nuestra época será sencillo, no sólo porque estamos ante un problema de gran 
magnitud. por las d1menc1ones que hoy tiene en nuestro pais, sino porque el mundo está cambiando porque 
las fórmulas que antes s1rv1eron han dejado de funcionar. 

En esa realidad cambiante y compleJa la seguridad de la nación estaré en la calidad que demos a la 
educación y en la capacidad que tengamos para hacer de la educación pública un instrumento de cambio 
para la sociedad y la principal vla de la capilaridad social. 

Por ello. el Estado mantiene sus compromisos con la educación püblica. No habrá reforma al artlculo 
tercero que revierta su carácter nacionalista y democrático. de justicia y de libertad, porque en su 
observancia sigue estando la posibilidad de seguir alcanzando los propósitos fundamentales de Ja nación. 

Para tener éxito en este objetivo requerimos tomar nuevas dec1s1ones de apoyo a la educación y al cambio 
educat.vo. Sumar a la sociedad. confiar en los maestros, difundir mejor los conocimientos y tecnologías con 
la mayor amplitud social posible 

Establecer nuevas exigencias y responsabilidades de evaluación y calidad en la educación, y apoyar 
decididamente Ja formación de los maestros. 

Los avances de la educación primaria son indispensables para seguir ampliando la cobertura en los 
siguientes ciclos educativos. abrir posibilidades de empleo a quienes egresan del sistema y dar nuevo 
impulso al desarrollo. 

La Reforma Educativa deberá apoyar firmemente a la educación media y superior de nuestro pafs. 
Estamos ante una tarea en la que habrá que sostener por muchos anos esfuerzos crecientes, Sólo asf tendrá 
resultado. Este es el momento de retomar el impulso. 

Hay que hacer una educación más ütJI y productiva, más comprometida con nuestro pasado, con nuestra 
identidad profunda. con los valores que impidan que se convierta en un instrumento de diferenciación social 
donde sólo cupieran unos cuantos. 

Nuestra gran responsabilidad no es que haya buena educación para pocos. sino mejorar la calidad de la 
educación para todos, incluyendo de manera especial a los que menos tienen a lo largo de la nación. 

En nuestro tiempo, esta tarea debe resultar de una convergencia, de un acuerdo que se vaya 
construyendo en tomo a hechos y resultados; debe haber en nuestro tiempo nuevas formas de movilización 
de Ja sociedad, para que los padres de familia se acerquen a la escuela se acerquen a los maestros; para 
que los mestros tengan mayor participación en el proceso educativo, tomen sus propias decisiones y 
encuentren mejores posisbilidades de desarrollo profesional. Para que los ninos y los jóvenes tengan un 
papel más directo y activo en su propia formación, fortalezcan su personalidad y adquieran confianza en sus 
propias capacidades. 
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La educación debe apoyar el fortalecimiento de una vida democrática más plena. de respeto a las 
libertades, de tolerancia. de reflexión que propicie el diálogo y que através de estos valores y prácticas 
amplie los sustentos de la República y de la sob~ranla de la nación. 

Estamos ante el tema de mayor profundidad de nuestros tiempos . No es éste el momento de reducir 
propósitos a meros cambios administrativos. ni de sustituir los riesgos con resitencias verbales: no son 
momentos para dejar de aprovechar. por la inercia de luchas anteriores, las posibilidades reales de mejorfa 
los maestros y de toda la sociedad 

Hoy podemos plantearnos la necesidad de nuevas reformas a la educación porque tenemos confianza en 
los resultados que la educación pública le ha dado ya a toda nuestra nación; porque tenemos confianza en la 
fortaleza de nuestra sociedad y en la calidad de nuestras maestras y de nuestros maestros. 

Al Gobierno tocará seguir haciendo esfuerzos para mejorar- las condiciones materiales del magisterio . 
Lograr el desarrollo de una carrera profesional . innovar métodos . programas materiales didácticos. Pero 
los actores de la reforma serán la sociedad y . sobre todo. los maestros. 

A pesar de las duras dificultades de la crisis esconómica de la última década los maestros han seguido 
haciendo mucho. han sabido hacer sacrificios para servir a los niños y a los jóvenes y ha sido indeclinable su 
lealtad y su patriotismo. 

Ser actores de la reforma implica mayores obligaciones, pero también más apoyos y un merecido 
reconocimiento de la sociedad a su tarea. Los maestros seguirán recibiendo el respaldo del Presidente de la 
RepúbHca para que cumplan bien su trabajo y con ello le cumplan ha México. 

Las condiciones de nuestro tiempo son de cambios profundos • tecnológicos, de organización. de 
instituciones. de equilibrio internacional. 

En estos tiempos. la mejor salida para el pals. lo mejor que podemos hacer como nación es cumplir un 
compromiso creciente con la formación de los n11'"los y de los jóvenes.en favor de la educación de los 
mexicanos del siglo XXI 

Por eso estamos decididos a apoyar a los maestros para que puedan ellos cumplir mejor con la causa que 
nos mueve: educar a los mr"los y Jóvenes de todo nuestro paf s. 

México tiene confianza en sus maestros porque trabajan con nuestros hijos. porque transmiten 
conocimientos y porque sabrán hacer nuevos esfuerzos para mejorar la educación . 

Con el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, estamos dando un paso en la 
dirección que necesita el pafs; pero éste es sólo un paso. No se trata de que la administración Imponga la 
reforma. sino que ésta se vaya construyendo. estado por estado , ciudad por ciudad, escuela por escuela, 
con la participación de sus maestros. con la mayor participación de las comunidades y familias. 

Las reformas en nuestros tiempos tienen que convertirse en hechos, reconocer la realidad, pero 
plantearse metas superiores; son reformas en la práctica y por ello necesitan de ciudadanos con convicción, 
determinación y entusíasmo dispuestos a servir a otros, a formar a otros. 

Las reformas no pueden ser espontaneas, menos en nuestro tiempo, tampoco plantearse metas 
inalcanzables. Deben abrir. como esta lo propone, nuevas posibilidades para que todos los que participen en 
ellas puedan crecer con ellas : para que los mexicanos estemos mejor formados, para vivir mejor. para 
competir, para innovar • crear, desarrollar nuevas actitudes democráticas para avanzar en la justicia, 
necesitamos dar un nuevo paso hacia adelante en la educación pública del pafs. 

Esta es una tarea de inteligencia, de cambios en la organización e instituciones. también de convicciones y 
patriotismo para seguir construyendo una gran nación . 

444 



Maestras y maestros de México; 
Compatriotas: 

Para cambiar la educación nos guiamos por dos consensos profundos en la sociedad mexicana: Lealtad a 
la nación y pleno sentido de responsabilidad frente a las consecuencias del cambio. El primero define las 
bases imprescindibles y los limites de la transformación. El segundo, la responsabilidad nos ha llevado a 
más de tres al'!os de dialogo. reflexión colectiva y concertación en materia educativa, que sinteticé en el 
Tercer Informe de Gobierno al anunciar que la educación tendrá ahora un paso nuevo, orientado en mayor 
medida hacia el Munic1p10 y Jos Estados y no hacia la Federación. 

De estos consensos. sin detener nuestras acciones cotidianas en favor de la educación, hemos llegado al 
momento de celebrar este Acuerdo para la Modernización de la Educación Básica. 

La profundización de la reforma educativa que hoy llevamos acabo es integral. No se trata de un paso 
aislado meramente administrativo ; tampoco de una utopfa por definición inalcanzable. Es una forma 
completa y contempla todos sus aspectos. Se puede sintetizar en cinco puntos fundamentales. 

Primero.- Se ret1fican los pnncip1os esenciales de la educación establecidos a lo largo de nuestra historia. 
Se orientara a fortalecer Ja convicción de los niños y los Jóvenes sobre la importancia de vivir en una patria 
soberana. No puede haber propósito mas relevante y con mayor vigencia en nuestros tiempos. que 
mantener la soberanía de nuestra nación Estimulara sus alimentos por la justicia, su apego a la libertad. su 
convicción democrática y les dará elementos para las luchas por la producción y la competitividad. 

Asf la educación se vuelve dec1s1va para nuestro desarrollo. Se mantiene el Sistema Nacional de 
Educación; se da plena vigencia al Articulo Tercero Constitucional reafirmando el carácter laico y gratuito de 
la educación que imparte el Estado y la obligatoriedad de la primana. 

Propongo ademas. que consideremos como parte de esta gran reforma llevar la educación secundaria a 
todos, constituyendo como obligatoria el ciclo de educación básica. la escuela pública será fortalecida y 
promovida. 

Segundo.- Se comprometen recursos crecientes en términos reales para el sector educativo. 

Hemos avanzado Desde 1989 se ha incrementado el gasto en la educación en 70 por ciento en términos 
reales. A través de Solidaridad se han reparado más de 50 mrl escuelas. y hoy medio millón de Ninos en 
Solidaridad cuentan con becas en efectivo y despensas alimenticias para garantizar su permanencia en la 
educación primaria. Pero no basta. Aumentaremos cada ano en términos reafes. los recursos para la 
educación. 

Con el esfuerzo de todos. vamos a reparar escuelas, a construir nuevas para que en todas ellas los 
espacios recreativos y de deporte. Jos laboratorios, las bibliotecas, ras bancas, los salones, sus servicios. 
estén a la altura de nuestros nuios y nuestros jóvenes. que son nuestra esperanza. 

Tercero.- Se propone alcanzar la excelencia magisterial. Los maestros seguirán siendo los protagonistas 
del cambio y la modernización del sistema educativo Se seguirá revalorizando su función impulsando Ja 
carrera magisterial con programas de capacitación que les permitan sustentarse en una avanzada plataforma 
pedagógica. 

Hemos avanzado para Uegar al salario profesional para los maestros. Haremos más. Responderemos a 
la demanda mas sentida por el magisterio: la vivienda. Tendremos en un plazo máximo de seis meses • junto 
con el sistema de Ahorro de Retiro , opciones financieras definidas y claras para hacer realidad el programa 
intensivo de vivienda. 

El maestro es la columna vertebral de la escuela. Habremos de reorientar el esfuerzo edeueativo para 
nunca perder de vista que la función docente es la parte principal del Sistema Nacional de Educación y el 
maestro el actor en la escuela y en la comunidad. 
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Cuarto.- Se pondrá en marcha una reformulación de los contenidos de la ensenanza. Vamos a retornar a 
la formación adecuada de nuestros nir'\os en los temas básicos como la lengua y las matemáticas, el 
conocimiento y el amor a su pafs, en nuestra rica historia y diversa geograffa y con el respeto al medio 
ambiente. 

Queremos nir"los que aprendan y aprendan bien sus letras, sus números. los conocimientos sobre la 
naturaleza y la sociedad. el civismo y las tradiciones, ampllen su sentido de pertenencia y el orgullo de ser 
mexicanos. 

Como sel"laló un destacado secretario de Educación PUblica hace varios años: se ha de ensaf'lar no sólo la 
lógica de las matemáticas, sini el calor humano que de su ejercicio se desprende. A de serialar tanto la 
utilidad de Ja letra como su belleza; el domm10 de la letra , de la palabra. del número. del dibujo y la estética; 
el poder indestructible de las ideas no únicamente la delicadeza de la educación estética sino su utilidad; la 
emoción de nuestra difícil geografla y los retos que plantea; la fuerza de la historia en las luchas actuales y 
su sentido integrador de la nacionalidad: la pugna de Jos contrarios en el ayer como parte de este proceso de 
integración ; el civismo como lecc1on de cooperación; respeto mutuo y entendimiento como fórmula viviente y 
fuente de inspiración solidaria. Y , 

Quinto.- Se pondrá en e¡ecuc1ón el nuevo federalismo educativo. Nuestro sistema educatrvo. con un gran 
esfuerzo nacional. amplió con efic1enc1a la cobertura y la escolaridad promedio. Esto fue posible en un pais 
disperso e incomunicado como el México de los años 20 con 14 millones de habitantes. con efectivo proceso 
de concentración y centralización sin el cual n1 la educación se hubiese hecho nacional ni se hubiese 
integrado la nación. 

Hoy el nuevo federalismo educativo quitará los obstáculos para un mayor compromiso de los Estados , la 
sociedad y la comunidad en la tarea educativa Es una decisión que mantiene el compromiso de reafirmar 
los valores que dan unidad a la nación. así como la responsabilidad del Gobierno Federal de apoyar 
crecientemente la edeucac1on pUbJ1ca en todo el territorio y normas exigentes para todo el pais Es una 
decisión en el que la unidad y fortaleza del SNTE es 1mpresrnd1ble y asi garantizar los derechos y 
prestaciones adquiridas. asi como para impulsar los cambios en tod-:: el pais. 

Sociedad . gobierno local y comunidad, tendrán más presencia. el Gobierno Federal . mayor compromiso, 
el sindicato, garantía de cumplimento de lo acordado y tendra papel decisivo en el mejoramiento material y 
cultural de Jos maestros y de su presencra en el desarrollo nacional 

Federalismo para asegurar el caracter nacional de la educación incorporando a todos para que todos 
aporten, bajo la normat1v1dad del Gobierno Federal Sino ro hiciéramos. como afirmó Jesús Reyes Heroles, 
serla en perjuicio de la niñez y de la 1uventud y por consiguiente. en per¡uicio del futuro de México. 

Federalizamos porque queremos articular esfuerzos entre los municipios , las entidades y el Gobierno 
Federal. para demarcar sus respectivas responsabilidades. pero incorporando a todos y no que sea una 
burocracia central excluyente la que todo. hasta lo más mfnimo. decida . 

Federalizamos porque queremos que la educación se enriquezca con los rasgos de cada región y a las 
necesidades de cada entidad 

Federalizamos para hacer de la escuela pUbl1ca el centro de la actividad educativa fomentando la mayor 
participación de los padres de familia en la vida educativa. 

Federalizamos para que el Gobierno Federal dedique su atención a vigilar el estricto cumplimiento del 
Artrculo Tercero Constitucional, de las leyes y de los programas oficiales y sea un promotor del 
acercamiento provechoso de la acción de Jos Gobiernos locales para atender las verdaderas urgencias y 
reclamos de quienes tienen menos y más nacesitan. Ello requiere un mayor flujo de recursos financieros 
hacia aquellas entidades más rezagadas. para lograr una mayor annonfa y equilibrio en la educación 
nacional. El Gobierno Federal cumplirá su responsabilidad. 
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Seftoras y sei'llores: 

Estos cinco objetivos nos reclaman una nueva actitud. Es muy satisfactorio ver la entusiasta y 
comprometida respuesta de los seriares gobernadores hacia este cambio fundamental de la educación. 
Demuestran la unión cuando está de por medio el interés nacional y su compromiso por elevar la educación y 
levantar su calidad hasta el último rineón de los Estados. Demuestra que en México sabemos estar a fa 
altura de nuestra historia. 

Los problemas no desaparecerán por obra de un decreto. pero tampoco permanecerán si existe el empuje 
y la decisión de los mexicanos a lo largo de todo el territorio nacional. 

A las autoridades federales toca, con agllidad y transparencia • asegurar los pasos que cada objetivo de la 
modernización educativa requiere sin entorpecer la educación en las escuelas. respetando los derechos 
integres del mag1ster10 y resolviendo sus legitimas demandas. llevando a cabo los programas emergentes 
de actualización y apoyando a los gobiernos de los Estados a asumir SlJs nuevas responsabilidades. 

A los maestros y a su Sindicato Nacional. el reconocimiento del pueblo y el Gobierno de México. Han 
asumido en su nueva etapa de diálogo y concertación democrática una fortaleza que encuentra la respuesta 
nacional y desde Juego. el apoyo del Gobierno Federal. El Presidente de la República seguirá estando cerca. 
muy cerca de los maestros y de su organización gremral 

La modernización educativa no lesiona derechos ni Ja unidad sindical, aquf se ha reafirmado. Al 
emprenderla juntos, aseguramos la armenia entre el cambio por la calidad. fes derechos por el magisterio, la 
conducción unida de la organización de los maestros y la revalonzac1ón del docente, en quien confiamos lo 
más preciado de nuestras familias Esta es una responsabilidad extraordinaria y magnífica. 

Convoco a Ja sociedad. a todos los sectores y grupos en el campo y en la ciudad a dar la gran batalla por 
la educación Ciudando lo que más importa. involucrémos todos en rec1mentar el trabajo educativo que 
marcara la vida de la Nación en ras décadas por delante. hagamos realidad nuestra participación en los 
consejos educativos para que sepamos responderle a nuestra escuela. lo que nos toca por el bien del futuro 
de nuestras familias y de la nación. 

Apoyemos al maestro. a /os directores de las escuelas: ex1jámosles cuando esto se requiera y 
defendámoslos ante los enormes retos que enfrentan. Caminaremos a una gran reforma educativa que lleve 
a la obligatoriedad de la primaria y de fa secundaria. a concentrar todo el potencial de la sociedad en el 
prpósito de fortalecer la inversión en recursos humanos, a recuperar Ja calidad de las Universidades públicas 
y su papel de vehlculos de capilaridad social. 

Toda la sociedad tiene la responsabilidad de impulsar la educación para la productividad, la justicia, la 
democracia y la formación de ciudadanos comprometidos con la Nación. 

El Estado asume la responsabilidad adicional de concentrar sus apoyos en la educación pública. El 
Presidente de la República tiene el firme compromiso de apoyar decididamente la recuperación y 
reafirmación del prestigio y la presencia de la educación pública 

Con un nuevo impulso a la educación se implantará la posibilidad de reducir desigualdades e injusticias en 
las nuevas condiciones de compet1tiv1dad que vive el mundo. Todos podemos sumar fuerzas en esta causa 
decisiva para fortalecer libertades, justicia • democracia y soberania nacional. 

Estamos ante una prioridad que puede ser enriquecida por todas las fuerzas pollticas y sectores de la 
sociedad. En al centro de los acontecimientos de la historia y en los actos más sencillos de la vida cotidiana. 
está la tarea de ensenar y el privilegio de aprender. No hay propósito mas noble que emancipar el alma, 
ensenar a aprender y aprender a ensenar. la ignorancia, afirmaba Vasconcelos, e~ la causa de la injusticia. 

La educación suprema igualitaria es la mejor aliada de la libertad y Ja justicia. Estos valores son el carazón 
de la patlia;es hora de oportunidad y también de compromiso. Con la reforma educativa nuestra Patria 
ganará. 

447 



POR EL EJECUTIVO FEDERAL. 

PALABRAS DE ERNESTO ZEDILLO PONCE 
DE LEON. SECRETARIO DE EDUCACION 

PUBLICA.EN LA CEREMONIA DE FIRMA 
DEL ACUF;RDO NACIONAL DE 

MOOERNIZACIQN DEI A EDUCACIQN 
~CELEBRADA EN PALACIO 

NACIONAL EL 18 DE MAYO DE 1992. 

El desarrollo al que aspiramos los mexicanos entrana fortalecer la soberanía y la presencia de nuestro 
pals en el mundo, una economfa nacional en crecimiento y con estabilidad, y una organización social fincada 
en la democracia, la libertad y la justicia. Estos son objetivos que exrgen una educación de alta caf/dad. con 
un car~cter nacional y con capacidad mst1tuc1onal para asegurar niveles educativos suficientes a toda la 
población. La estrategia de modernización del pais y la reforma del Estado exigen que se aceleren los 
cambios en el orden educativo. En la educacrón. corno en otras esferas de la vida nacional, se precisa una 
nueva relación entre el Estado y la sociedad y de los niveles de gobierno entre si. Se requiere, también • 
una participación más intensa de la sociedad. 

La importancia conferida a la educación por el Presidente Salinas de Gortari se corresponde con el 
reclamo. extendido tanto en la geografía del pais como entre los sectores de la sociedad. por una educación 
de calidad. En ese reclamo nacional convergen tanto las necesidades del desarrollo frente al perfil que está 
adquiriendo el contexto internacional. como la apertura de mejores oportunidades para las generaciones 
futuras y el cabal cumplimiento del Articulo Tercero Const1tuc1onal. cuyo mandato implicito es por una 
cobertura suficiente. una mejoria constante en la calidad de la educación a partir de la obligatoriedad de la 
primaria, el carácter laico y gratuito de la que imparte el Estado, así como su dimensión nacional y su 
sustento en el progreso c1entifico 

El día de hoy. fungiendo el propio Presidente de la Reoúbllca como testigo de honor. se suscribe el 
Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Bas1ca, que recoge el compromiso del Gobierno 
Federal, de los gobiernos estatales y del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación.de reconocer 
en la educación uno de los campos decisivos para el porvenir de la nación y reirterar la vigencia del concepto 
de educación nacional. labrado en el curso de nuestra h1stona 

Este Acuerdo Nacional se concentra en la educación básica que comprende /os ciclos preescolar, primaria 
y secundaria. fundamentales en la instrucción y formación de los educandos para acceder a ciclos medios y 
superiores, y en los que se imparte el conjunto de conocimientos esenciales que todo ciudadano debe recibir. 
Se ha afliadido la educación normal porque es la que capacrta y forma al personal docente de los ciclos de 
educación básica. 

Para atender el desafio educativo de nuestra generación.es importante distinguir dos campos de acción: 
uno 'lUe comprende factores inherentes al desarrollo y que . aun siendo externos al sistema educativo, 
influyen en su eficacia y se benefician de ella. Destacan el nivel y el crecimiento del ingreso per capita, la 
distribución del ingreso nacional, el acceso a servicios básicos como salud, vivienda. energia eléctrica, agua 
potable, y Ja calidad de Ja alimentación de nir'los y jóvenes. Asi , toda la trascendental polltica económica y 
social que está aplicando el Presidente Salinas de Gortan está llamada a colaborar en el mejoramiento de la 
educación pública. El otro campo de acción incluye los factores propiamente del sistema educativo. que son 
a los que se refiere este Acuerdo Nacional. 

Las tereas educativas que debemos acometer demandan en primer lugar, el sostenimiento de la política 
que, en anos recientes, ha significado una creciente asignación de recursos al sector de educación. La 
expansión del gasto público en la educación habrá de proseguir durante muchos ª"ºs hasta que se logre 
contar con el sistema educativo que demanda el desarrollo nacional. De ahl que un aspecto fundamental 
para Jagrar la modernización de la educación básica estriba en el compromiso de los gobiernos federal y 
estatales, plasmado en este Acuerdo, de continuar incrementando el gasto educativo a tasas 
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considerablemente superiores al crecimiento del producto interno bruto. De hecho, al finalizar el cuarto ario 
de Ja administración del Presidente Salinas de Gortari. el gasto en educación del Gobierno Federal se habré 
incrementado en más del 70 por ciento. en términos reales, y algo semejante habrá ocurrido con el gasto 
educativo de los Gobiernos estatales As1m1smo, reviste especial importancia el corregir la tendencia 
manifiesta en los últimos arios de reducir el numero de dias efectivos de clases en el ano escorar. En 
comparación con otros paises. en México dicho número es relativamente reducido. Quienes suscriben al 
Acuerdo Nacional, se comprometen a rectificar esa rendencra. 

Más recursos y más dlas efectivos de clase son condición necesaria pero no suficiente para elevar la 
calidad de la educación. Es indispensable adoptar una estrategia que atienda los factores neurálgicos del 
sistema educativo. honrando la herencia educativa de México y ponderando con realismo Jos retos actuales. 
Esa estrategia tiene lineas prrnc1pa1es que obedecen a factores crlticos del sistema educativo nacional y son 
Ja reorganización del propio sistema, la reformulación de los contenidos y materiales educativos y la 
revaloración social de la función mag1stenal. 

Reorganización del Sistema Educativo Nacional 

Para llevar a cabo la reorganización que resuelva el centralismo y la burocracia excesivos que aquejan al 
sistema educativo. es indispensable consolidar un auténtico federalismo y promover una nueva participación 
social en la educación El esquema fuertemente concentrado no está en constancia con los imperativos de 
modern1zac1ón. Dicho esquema ha motivado que se distancie la autoridad respecto de Ja escuela con el 
consiguiente deterioro de la gest1on escolar. así como una responsabilidad educativa insuficientemente 
compartida entre escuela, padres de familia y comunidad. Por lo tanto. el sistema educativo debe cambiar 
para responder con eficacia a las exigencias del desarrollo nacional. 

Desde el Constutuyente de 1824. y en afinidad con los postulados del liberalismo, el régimen federal ha 
sido la organización polit1ca natural de nuestro país para lograr, en la rica diversidad de sus regiones, la 
unidad nacional. Esa organización fue ratificada y enriquecida por Ja Constitución de 1917 Invocamos el 
federalismo en razón de que, setialadamente en este siglo. ha sido medio para conjuntar ob1et1vos. aglutinar 
fuerzas y sumar afanes, respetando la soberanía de las entidades federativas y fa separación y autonomfa de 
los niveles de Gobierno. 

Con fundamento en /a Constitución Politica y en la Ley Federal de Educación. en el marco del Acuerdo 
Nacional, el Gobierno Federal y /os Gobiernos estatales han celebrado esta mariana convenios para 
concretar sus respectivas responsabilidades en materra de educación pública. De conformidad con dichos 
instrumentos jurldicos, los gobiernos estatales se encargan. desde esta fecha. de la dirección de los 
establecimientos educativos con los que la Secretaria de Educación Pública venia prestando. en cada estado 
y bajo todas sus modalidades y tipos. los servicios de educación preescolar, primaria, secundaria y para la 
formación de maestros, incluyendo la educación normal, la educación indlgena y los de educación especial. 
El Ejecutivo Federal traspasa. y el respectivo gobierno estatal recibe, los establecimientos escolares con 
todos los elementos de caracter técnico y administrativo, bienes muebles e inmuebles. derechos y 
obligaciones, así como los recursos financieros utilizados en su operación. El Ejecutivo Federal se 
compromete a transferir recursos suficientes para que cada gob1emo estatal esté en posibrlidad de elevar Ja 
calidad y cobertura de /os servicios de educación a su cargo y de cumplir /os compromisos que adquiere con 
este Acuerdo Nacional. 

At convenirse la transferencia aludida, el Gobierno Federal no se desprende de ninguna de las 
responsabilidades que. conforme a la Ley, estan a su cargo. Por el contrario, mediante este Acuerdo 
Nacional se facilita el cabal cumplimiento de dichas responsabilidades y se establecen las cand;ciones para 
atender otras y ejercer de mejor manera sus facultades exclusivas. En la observancia de lo dispuesto por la 
Ley Federal de Educación. la Secretarla de Educación Pública continuará a cargo de Ja dirección y operación 
de los planteles de educación básica y de formación de maestros en el Distrito Federal. 

Los Gobiernos estatales sustituyen al titular de Ja Secretarla de Educación Pública en las relaciones 
jurldicas existentes con los trabajadores de base, adscritos a los planteles y demás servicios que se 
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incorporan al sistema educativo estatal, reconociendo en el Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación la titularidad de las relaciones laborales colectivas de dichos trabajadores. Los gobiernos 
estatales reconocerán y proveerén lo necesario para respetar integramente todos los derechos de esos 
trabajadores 

El Gobierno Federal continuará asegurando el carácter nacional de la educación pública, al velar por el 
cumplimiento de la normativ1dad vigente. Para ello. la Secretaria de Educación Púbhca seguirá formulando 
ros planes y programas de educación prrmana, secundaria y normal para toda la República. y autorizando el 
uso de Jos materiales educativos. Ademds . la Secretaria de Educación Pública seguirá preperando e 
imprimiendo los libros de texto gratuito. De otro lado. el Gobierno Federal continuará ejerciendo la función 
compensatoria para la atención educativa de las regiones y los grupos más necesitados 

La transferencia convenida prop1c1ará que los estados rea/icen act1v1dades de la función educativa que la 
Ley senala como concurrentes y que hasta ahora. en algunos casos. no han realizado por falta de una 
delimitación precisa de responsabilidades Al aprovechar nuestra organizacrón federalista para una plena 
concurrencia de los niveles de gobierno en el esfuerzo educativo. se fiJan cond1crones para una participación 
más dinámica y comprometrda de los municipios. base de la orgarnzac1on polit1ca de la Nac1on En los 
términos del Acuerdo Nacional se promoverá la creación de conSeJOS municipales de la educación en cada 
localidad. La mayor part1c1pación de los municipios animará un mas amplio concurso comunitario en la 
escuela, ejerciendo un control social más eficaz sobre Ja calidad de la educacion y fortaleciendo el consenso 
con que se responda a los problemas y necesidades 1nmed1atos de la escuela Los gobiernos estatales 
propondrén a la Secretaria de Educación Pública el d1sei"lo de contenrdos regronales y su adecuada inclusión 
en los planes de estudio. procurando un me1or conoc1m1ento de la h1stona y geografía. Ja diversidad 
ecológica. las costumbres y tradrc1ones del estado correspondiente 

El federalismo educativo impulsará la educación pública a través de una nueva participación social y de 
una nueva estructura organizativa del srstema de educación La partic1pac1ón. que estimulará la colaboración 
individual y colectiva de los padres de fam1Jra. se dara en los términos que fiJa la Ley Federal de Educación y 
salvaguardando los contenidos y los aspectos técnicos del proceso educativo En virtud de que es 
aconsejable propiciar un concurso actrvo y creador de cada comunidad en la educación. se fortalecerá la 
capacidad de organización y los canales part1c1pat1vos en la base del sistema educativo. la escuela misma. 
Articular una vmculacrón mas estrecha entre el sistema educativo y la comunrdad permitiré desplegar la 
energía social para un decidido ennquecrm1ento de la educación y eliminará la rntermediac1ón entre los 
actores del proceso educativo Esto significará una comunicación más directa y fluida entre alumno. maestro, 
escuela y comunidad La nueva estructura organizativa parte de la escuela-núcleo de la interacción 
cotidiana del maestro. alumno, y padres de familia-. se extiende a la comunidad municipal. después a la 
entidad federativa, y por último al conjunto de la federación En cada caso 1mpflca el cumplimiento de 
responsabilidades. el uso de recursos y la creación de figuras colegiadas-conSeJOS escolares. municipales y 
estatales- en las que estarán representados el maestro. los padres de familia. Ja comunidad y la autoridad. 
Un federalismo educativo fortalecido y una apropiada participación social cimentarán la reorganización del 
sistema de educación pública. 

Reformulación de Contenidos y Materiales Educativos 

Los planes y programas de estudio de los ciclos de que se compone la educación básica ya casi veinte 
anos de haberse disenado e implantado y. en ese tiempo, han sido sometidos a reformas esporádicas y 
parciales. Es indudable que en muchos aspectos fueron exitosos. pero hoy muestran deficiencias que han 
sido senaladas por maestros, padres de familia. la comunidad cientffica y la Secretarla de Educación Pública. 
En los estudios y propuestas del Sindicato Nacional de Trabajadores de Ja Educación , en particular, se 
enfatizan dichos serialamientos. 

Para atender la exigencia generalizada de mejores niveles educativos, ha sido necesario definir qué es lo 
que constituye una educación básica de calidad. Existe un amplio consenso acerca de que una educación 
básica de calidad es la que se concentra en la impartición de aquellos conocimientos verdaderamente 
esenciales. Este criterio normará una reforma integral de los contenidos y materiales educativos que 
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significará la renovación total de programas de estudio y libros de texto para el ano escolar 1993-1994. La 
implantación de esta reforma culminaré hasta septiembre de 1993 por diversas razones. como por ejemplo 
que précticamente la totalidad de los libros de texto gratuito para el siguiente ano lectivo se hallaban 
impresos qesde inicios del presente ano. 

En virtud de que el elevar la calidad de la educación primaria y secundaria no puede esperar a que 
culmine la reforma integral. la Secretaria de Educación Pública. en ejercicio de sus facultades normativas 
nacionales, disei'lará y coordinará programas emergentes que estarán listos para entrar en vigor en el ano 
escolar 1992·1993 El primero de ellos es el Programa Emergente de Reformulación de Contenidos y 
Materiales Educativos, cuyos objetivos son-

Uno. En la primaria. fortalecer en los seis grados el aprendizaje y el ejercicio de la lectura, escritura y 
expresión oral Se hará énfasis en los usos del lenguaje y la lectura, y se abandonará el enfoque de la 
lingüistica estructural vigente desde prmc1p1os de los anos setenta 

Dos. Reforzar a lo largo del ciclo el aprendizaje de las matemáticas. subrayando el desarrollo de la 
capacidad para relacionar y calcular las cantidades con prec1s1ón, y fortalecer el conocimiento de la 
geometria y la habilidad para plantear claramente problemas y resolverlos. En la enser"lanza de la materia se 
desechará el enfoque de la lógica matemática. también introducido hace casi 20 anos 

Tres. Restablecer en la pnmana el estudio sistemático de la historia, la geografia y el civismo. en lugar del 
área de ciencias sociales. 

Cuatro. Reforzar el aprendizaje de aquellos contenidos realc1onados con el cuidado y la salud del alumno, 
y acentuar una formación que inculque la protección del medio ambiente y 1 os recursos naturales. 

En la aplicación de este Programa Emergente y en respaldo a las labores del magisterio nacional, la 
Secretaria de educación PUblica elaborará y distribuirá guias de trabajo. libros y materiales de apoyo para 
cada materia y cada grado. Estos nuevos apoyos serán entregados a los maestros antes del inicio del 
próximo ano lectivo. En el caso panicular de la historia. y ante el insuficiente conocimiento general de ella, 
durante el próximo año escolar se impartirán cursos de historia de México en los grados cuarto, quinto y 
sexto grado Se ha considerado indispensable preparar y distribuir dos nuevos libros de historia de México. 
uno destinado al cuarto grado y el otro al quinto y sexto grado. en virtud de que los actuales libros de texto de 
ciencias sociales son inadecuados para los propósitos que se procuran. Además. el Presidente de la 
República ha dispuesto que el ano escolar 1992·1993 sea declarado Afio para el Estudio de la Historia de 
México. 

Este Programa Emergente confirmará la vigencia social y educativa de los libros de texto gratuito. 
Conviene precisar que para el ano escolar 1992-1993 se imprimirán más de 85 millones de volúmenes y 
que, en el marco del Acuerdo Nacional, la Secretarla de Educación Pública y los gobiernos estatales se 
comprometen a realizar un esfuerzo para mejorar la oportunidad y eficiencia con que se distribuyen a las 
escuelas. 

En la educación secundaria, y en respuesta al amplio consenso de maestros, padres de familia y 
especialistas, a partir del próximo ano escolar y comenzando con el primer grado, se reimplantara en todas 
las escuelas del pals el programa por asignaturas. sustituyendo al programa por áreas establecido hace casi 
dos décadas. Además, se fortalecerá la ensenanza de la lengua espanola y las matemáticas. aumentando a 
cinco horas semanales la imparticiOn de ambas materias, en vez de las tres horas hasta hace poco 
previstas. En la secundaria también se restablecerá el estudio sistem.éitico de la historia. tanto universal 
como de México, la geografía y el civismo. En apoyo a esta reforma. la industria editorial se halla elaborando 
ya los libros de texto conforme al nuevo programa. 
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Revaloraclón de la Función Maglsterlal 

El protagonista de la transformación educativa de México debe ser el maestro. Es el maestro quíen 
infunde la curiosidad intelectual y ayuda a formar el carácter, quien transmite los conocimientos, quien sirve 
de ejemplo a los nit\os y jóvenes por su entrega y dedicación. En México. además el maestro ha forjado toda 
una noble tradición al identificarse y contribuir siempre a las mejores causas de la sociedad. De ahl que el 
Acuerdo Nacional subraya la necesidad de revalorar su labor y su posición sociales 

La revaloración social del maestro comprende seis aspectos principales· la formación magisterial, su 
actualización. el salario profesional. su v1v1enda. la carrera magisterial y el aspacto social por su trabajo. 

Los gobiernos estatales asumen la resposab1/idad de integrar un s1sitema en cada entidad federativa para 
la formación del magisterio. s1gu1endo los lrneam1entos que expedirá el Gobierno Federal. En el caso de Ja 
formación inicial . se consolidará un modelo común con opciones orrentadas a la práctica preescolar, primaria 
y secundaria La reforma curricular evitará la enorme d1spers1ón de los actuales planes de estudio y . en 
cambio. capacitará al maestro en el dominio de los contenidos básicos El Gobierno Federal. además 
expedirá las pautas para una reforma de la educación normal del pais que incluya la simplificación de los 
requisitos y Ja reducción de los plazos de estudu10 para la carrera correspondiente 

En ro que se refiere a la actual1zac1on. es necesario un esfuerzo especial para motivar al maestro a que 
actualice permanentemente sus conocimrentos y dotarlo de ras cond1c1ones adecuadas para reaflzar su 
importante act1v:dad En consecuencia. se aplicara un Programa Emergente de Actualización del Maestro. 
El Gobierno Federal fi1ará Jos hneam1entos respectivos y ofrecerá el respaldo presupuestar. 1ogist1co asi como 
la provición de matenales para su realización Este Programa Emergente combinará cursos regulares y de 
educación a distancia. asi como cursos complementanos transm1t1dos mediante una nueva sef'ial de 
televisión via satélite. de la Secretaria de Educac1on Pública El programa estará destinado a maestros, 
directores de escuela y supervisores. y emplearan como materiales las guias. libros y demás apoyos 
didácticos que corresponden al Programa Emergente de Reformulación de Contenidos y Materiales 
Educativos. 

Durante la actual Adm1n1stración Federar. pueblo y Gobierno de México han hecho un esfuerzo especial 
para elevar las percepciones del magisterio Ello ha significado para el maestro comenzar ha recuperar su 
poder adquisitivo. El pasado 15 de mayo el Gobierno Federal y el Sindicato Nacional de los Trabajadores de 
Ja Educación acordaron un incremento ad1c1onal que permite alcanzar el intervalo de entre 3 y 4 salarios 
mínimos. senalado por la propia representación gremial como salario profesional Con este nuevo esfuerzo -
que hace que en el Gobierno del Presidente Salmas de Gortan se haya acumulado un incremento muy 
sustancial. el salario de Ja plaza 1rnc1al. que es el más bajo del escalafón docente. tendrá una remuneración 
superior a tres veces el salano mínimo general. y la mayorfa de los maestros estarán percibiendo un 
equivalente superior a 3.5 veces el salario minimo general En el marco del Acuerdo Nacional. el Gobierno 
Federal y tos gobiernos estatales convienen en continuar esforzándose para me1orar las percepciones del 
magisterio. 

A fin de dar un impulso dec1d1do al arraigo y a la motivación del maestro. y en respuesta a la demanda de 
su organización sindical, el gobierno federal y los gobiernos estatales convienen en adpotar una medida de 
especial trascendencia: la creación de la carrera magisterial. La carrera dará satisfacción a dos 
necesidades muy sensibles de la actividad docente: estimular la calidad de la educación y establecer un 
medio claro y justo de mejoramiento profesional. material y de la condición social del maestro. En 
consecuencia.se acuerda el establecimiento de un mecanismo de promoción horizontal para el personal 
docente frente a grupo que ensena en los niveles de educación básica. Con ello se podrá acceder. dentro 
de Ja misma función. a niveles salariales superiores con base en la preparación. la atención a los cursos de 
actualización. el desempeno profesional y la antigüedad en el servicio y en los niveles de la propia carrera 
magisterial. 
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El Gobierno Federal y los gobiernos estatales se comprometen a adopatar mecanismos diversos para 
impulsar el reconocimiento nacional al maestro y valorar mejor la vocación docente, instituyendo más 
honores • premios , distinciones y estlmulos a la figura y a la labor del maestro. El sistema educativo de 
calidad y cobertura suficientes al que aspiramos sólo se consolidará si se logra generar una nueva 
rnstitucionalidad que enaltezca el ejercicio y la vocación magisteriales. A su vez. una educación de calidad 
es el cimiento perdurable del aprecio de la comunidad al maestro. Por ello el Acuerdo Nacional para Ja 
Modernización de la Educación Básica compromete al Gobierno Federal y a los gobiernos estatales a 
promover el respeto y la gratitud de la sociedad al maestro mexicano. 

Sei\or Presidente de la República; 

Señores Gobernadores; 

Maestros de México. 

Los mexicanos hemos decidido modernizar nuestro pais . El Acuerdo Nacional que hoy se firma en la 
sede del Peder Ejecutivo. se inscribe en esa estrategia. El federalismo educativo que surge de esta decisión 
de los gobiernos estatales. de la representación gremial del magisterio. y del gobierno Federal. dará un 
renovado aliento a nuestra organización politica, a nuestra unidad nacional y a nuestro compromiso con el 
futuro de México 

El Acuerdo Nacronar para la Modernización de la Educación Básica es producto de una profunda polftica 
social que encabeza con patrrotismo el Presidente Salinas de Gortan Es el resultado del esfuerzo y 
compromiso de los señores gobernadores de los estados de la Federación , quienes merecen un gran 
reconoc1m1ento por su convicción federalista y por el ahinco en la preocupación de mejores condiciones 
educativas que beneficien a sus respectivos estados . Al suscribir El Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Educación este Acuerdo Nacional. el pais recibe un nuevo y trascendental testimonio de Ja convicción 
nacionalista del magisterio. de su acendrada vocación educativa y social. y del papel pnmordral que. por 
justo derecho . corresponde a los maestros y a su organrzación gremial en la construcción del México de 
hoy. de mariana y de siempre. El nuevo sistema educativo nacional habrá de reconocer el talento y el 
liderazgo comprometido de la Secretarra General del Sindicato. Maestra E/va Esther Gord11/o 

El Gobierno Federal los gobiernos estatales. los maestros y la sociedad en su conjunto se proponen 
transformar el sistema educativo mexrcano a fin de asegurar para los niños y jóvenes una educación que 
los forme como ciudadanos de provecho para nuestra orgarnzacrón democrática; que les proporcione 
conocimientos y capacidades para elevar la product1v1dad nacional y coadyuvar a una inserción ventajosa de 
México en el mundo contemporaneo, que ensanche las oportunidades individuales y promueva el bienestar 
general. El Acuerdo Nacional para la MOdemización de la Educación Básica permitirá edificar un sistema 
educativo de alta calidad que será el mayor sustento de un México soberano. próspero y justo. 

Muchas gracias 
POR EL SNTE. 

PALACIO NACIONAL, 

18DEMAYODE1992. 

PALABRAS de Ja profesora Elba Esther Gordillo Mora/es, Secretaria General del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de laEducación, SNTE, durante la firma del Acuerdo Nacional para la Modernización 
Educativa~ que encabezó el Presidente Carlos Salinas de Gortari y que se efectuó 
en el Salón de Recepciones de Palacio Nacional. 
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El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación acude a esta cita por convicción. 

Cuidadano Lic. Carlos Salinas de Gortari 

Presidente de fa RepúbUca: 

Venimos a suscribir este acuerdo que implica, para los trabajadores de la educación como para el 
gobierno federal . los gobiernos estatales y la sociedad, un grave compromiso. Un compromiso con una 
educación que forme alumnos en y para la libertad y la democracia; que amen y defiendan la soberanfa y la 
Justicia; que sean mejores en el conocimiento y en fa defensa de sus derechos y • también, mejores en el 
conocimiento y en el cumplimiento de sus deberes. 

Se trata de un acuerdo razonado por un Sindicato fortalecido en la decisión de sus miembros de preservar 
su carácter nacional y su cohesión interna. 

Señores Gobernadores 

Seflores Secretarios de Estado 

Compafteras Maestras y Maestros 

Señoras y Señores: 

Los actuales son tiempos de cambio e. incluso- como ha dicho el presidente- de acelerar el cambio para 
garantizar soberanía y desarrollo. lograr una insercrón eficaz de México en el mundo; consolidar una 
estructura económica sana y sentar. sobre bases muy firmes.las respuestas a los reclamos sociales 
fundamentales. 

Para lograr esos propósitos. la reforma educativa. -:-..;sultaba una tarea apremiante: transformar a paso 
veloz la educación . sus instituciones. sus planes y programas, sus contenidos; rescatar a la educación 
como el cimiento de la Patria. 

De eso trata el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica. 

Seftoras y Señores: 

En el SNTE asumimos el reto de participar en este Acuerdo, porque es congruente con tos principios del 
Articulo Tercero Constitucional de laicismo. nacionalismo educativo y gratuidad. 

Porque en su esplritu y en su letra hay un claro reconocimiento al papel protagónico del maestro en la 
transformación educativa de México: un compromiso de la federación y de los gobiernos estatales por 
mejorar las percepciones de los trabajadores de la educación. estableciendo sistemas para la formación del 
maestro y conviniendo el establecimiento de un programa emergente de actualización del maestro. 

Estamos de acuerdo, porque atiende nuestro reclamo por el establecimiento de la carrera magisterial. a 
través de la cual se estimulara la calidad de la educación y se establecer.a un medio claro de mejoramiento 
profesional, y de la condición social del maestro mexicano. 

Porque recoge las propuestas más importantes del SNTE en materia educativa: la modernización de fa 
educación básica ; la superación profesional; la actualiZación y formación de los maestros; y la 
reorganiZación educativa. 

Porque el Gobierno Federal y los gobiernos estatales asumen el compromiso de destinar recursos 
crecientes para el desarrollo del sistema educativo nacional. 
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Porque asume el compromiso de preservar tres cuestiones fundamentales: el carácter nacional de la 
educación; el financiamiento educativo y todos los derechos de los trabajadores. 

Pero • senor Presidente. senores. estamos con el Acuerdo sobre todo, porque expresa una propuesta y 
compromiso- que es del SNTE- con el fortalecimiento de la educación pública. 

El SNTE, único titular de las relaciones colectivas de Jos trabajadores de la educación del pars,'CSE!güirá
asumiendo ta defensa de fa educación pública y vigilará escrupulosamente el cumplimiento de · los · 
compromisos aquf pactados. · ·· - · -

Señoras y Señores: 

A Jo largo de muchas semanas de intensas negociaciones. hemos expuesto a las aútorid'á·d~s :edu~tivá~ 
federales, una larga serie de preocupaciones. " - -· - ' 

Para gran parte de nuestros planteamientos, hemos recibido respuestas, sin embargo, tenemos la 
obligación moral de afirmar, frente a la Nación y frente a nuestros agremiados. que reconocemos las bUenas 
intenciones. pero esto no basta. 

Permanecen distintos rieS:gos. En este momento histórico. el SNTE quiere precisarlos: 

• El desvanecimiento de los contenidos y con ello el de la dilución del sentido de la unidad e ic:Íentidad 
nacionales. 

• la dispersión de esfuerzos. 

• la disminución o desviación del financiamiento educativo. 

• la profundización de los contrastes entre los estados. 
' ' . ' 

•los rezagos institucionales en varios estados de la República y, como consecuencia,_.·1os problemas para 
la conducción de programas y proyectos que. en ocasiones, parecen rebasar su caJ:>.~Ci~,~d ~;.,9~~tióri;· 

• la posibilidad de trocar una gran ineficiencia derivada del centralismo. por múltiples ineficiencias 
dispersas en el temtorio nacional; y 

"' Las resistencias o, incluso, las oposiciones al cambio dentro y fuera de los firmantes del acuerdo. 

Seftor Presidente: 

En Jos ültimos lustros, el desgaste que afectó a distintos espacios de la vida social, económica y polltica, 
erosionó también a las organizaciones sindicales, que, con frecuencia se transformaron en feudos que 
rigidizaron al sistema político y entorpecieron el desarrollo productivo. 

En muchas ramas- incluida Ja educativa~ . el sindicalismo llegó a convertirse en protector de ineficiencias y 
deformaciones que. al paso de los anos. se volvieron cargas económicas y socialmente insostenibles. 

El nuevo pafs que se está construyendo reclama transformaciones en todos los espacios sociales, el 
sindical. entre ellos. 

El SNTE decidió apostar por el México del futuro, y darse a Ja tarea de consolidar un sindicato a la aJtura 
de estos desafíos. Eso estamos haciendo Jos trabajadores de Ja educación. 

En Jos últimos tres anos, el SNTE ha avanzado hacia un nuevo proyecto sindical que parte de una lectura 
distinta del pals y de un nuevo compromiso: que implica una nueva relación con sus bases, con Ja sociedad y 
con el Estado. 

Son diez las grandes cuestiones de este nuevo proyecto sindical: 
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1.- La construcción democrática: 

En el nuevo proyecto, fa dirección sindical, finca su autoridad en el firme asiento de una elección 
democrática. Los dirigentes surgen de una competencia interna, y son fa base magisterial y la legalidad 
estatutaria Jos que definen el liderazgo, rumbo y la manera de construirlo. Toca a Ja dirección recoger, 
discutir y llevar adelante esas propuestas y , lo que es igualmente relevante, rendir cuentas de sus actos ante 
sus representados. 

El proyecto demorático se finca en el reconocimiento y el respeto a la pluralidad que expresa el variado 
mosaico que somos: no asume a sus bases como masa amorfa, sino como la agregación de individuos con 
necesidades y aspiraciones concretas: y reconoce y ofrece espacios institucionales a mayorfas y minarlas, a 
través de fórmulas de proporcionalidad. 

2.- Una nueva relación con el Estado: 

El nuevo proyecto sindical no busca restitwr o remendar las viejas "correas de transmisión" que operan en 
un sólo sentido. de arriba hacia abajo. del Estado a la cúpula sindical y de ésta a fas bases. Esa alianza de 
desiguales explica la ausencia de los traba1adores en el disef"lo y la formulación de políticas públicas en 
materia educativa. Se trata en contraste de constrwr una nueva relación con el Estado. 

La nueva relación con el Estado implica una auténtica autonomía sindical: ni confrontación estéril ni 
sometimientos por sistema En cambio, una verdadera inter/ocuc1ón madura y respetuosa. 

3.- La firmeza para sostener sus principios. la madurez para reconocer /o que tiene que cambiar: 

En ef pasado prevalecieron los intereses del grupo o de camarilla. sobre los verdaderos intereses del 
magisterro. Los lideres formales aceptaban el deterioro. mientras otros grupos reclamaban avances y 
reivindicaciones económicas con una intransigencia que convertia sus posturas en punto de ruptura, y 
después. en desaliento y frustración. 

En el nuevo proyecto es inadmisible un sindicato claudicante o sumiso que lleve a retrocesos, pero es 
igualmente inaceptable otro que haga de la d1s1denc1a su /eit mouv y que con su radicalismo y tosudez lleve a 
confrontaciones. a derrotas, y consecuentemente también a retrocesos. 

4.- El tejido de nuevas alianzas: 

Las nuevas condiciones reclaman el tejido de nuevas alianzas sociales. Las organizaciones de 
trabajadores. de obreros. campesinos y maestros. tenemos que construir frentes amplios, espacios de 
diálogo, de discusión y de formulación de propuestas. 

Se trata ele establecer acuerdos mlnimos con los sectores laborantes, que recuperen y avancen a partir de 
la experiencia histórica. en la que muchas veces los maestros han contribuido a fortalecer las visiones y la 
gestorfa de obreros y campesinos, al tiempo que los propios maestros se han enriquecido de las visiones y 
las experiencias de aquellos 

5.- La capacidad para seguir construyendo un sindicato vigoroso: 

A ciertos sectores, grupos y organizaciones sociales, la dureza de la crisis económica Jos condujo al 
inmoviJismo; a una especie de aturdimiento que los ha persuadido de que más les vale tratar de preservar lo 
que tienen- lo poco c¡ue tienen- o . incluso. aceptar retrocesos, antes crue exponerse a perderte todo. 

Et nuevo proyecto sindical implica desarrollar una capacidad de respuesta y de propuesta. Para ello 
plantea recuperar la fortaleza social que haga viable un sindicato que exprese y defienda mejor Jos intereses 
tegltimos de los trabajadores de la educación; más combativo y más prepositivo. 
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6.- Una nueva cultura polltico- sindical: 

Muchos anos de ausencia de un ejercicio político abierto y plural impusieron una cultura inhibitoria, la del 
silencio. Se callaba incluso a través de largos discursos carentes de posiciones y propuestas. 

El nuevo proyecto sindical reclama una cultura politica pa~rcipativa y prepositiva, una cultura dispuesta al 
debate interno y externo: a razonar divergencias y también, las convergencias. 

7.- La desvinculación de ras organizaciones partidiarias: 

Como ciudadanos y smdicatistas. muchos maestros militamos y seguiremos militando en el partido que 
mejor responda a nuestras convicciones ; pero el nuevo proyecto de un sindicato que reconoce su pluralidad 
reclama la independencia de los partidos politices En un nuevo proyecto los dirigentes seccionares o 
nacionales no podrán compartir sus responsabilidades sindicales con otras actividades partidiarias ni con 
puestos de elección popular. No habrá pretextos para confundir las prioridades de la arena partidista con Ja 
de los trabajadores de la educación. 

8.- Nuevas formas de organización y de part1c1pación : 

Durante mucho tiempo, el SNTE padeció esquemas patrimonialistas. Parecfa el patrimonio de un grupo y 
no de un gremio . 

El nuevo proyecto sindical sostiene que el único privilegio que corresponde a los dirigentes es el de servir 
a su organización; exige fortalecer las facultades y los recursos de las secciones ; erigir un sindicato más 
horizontal y menos vertical que tenga la cap~cidad de reconocer lo que debe cambiar- los desaciertos y 
desviaciones- y también para reconocer lo que debe permanecer. 

Se trata de un sindicato formador de cuadros, de relevos cada vez más capaces de mantener e 
incrementar la fuerza de la organización. 

9.- La inserción en la sociedad: 

Se trata de un sindicato inmerso en su ambiente social, que es parte de el y que está abierto a las 
influencias de su sociedad y de su tiempo ; dispuesto a enriquecerse con las contribuciones del medio 
académico e intelectual; y también dispuesto a aportar sus experiencias para nuevas formulaciones 
teóricas. 

El nuevo proyecto propone vincular loa avances de sus miembros a sus logros profesionales y lejos de 
dejar la eficiencia y la productividad como una responsabilidad que le corresponde al otro lado de la mesa, 
las asume como una tarea común de empleadores y trabajadores . 

A una mayor calidad y productividad de la tarea educativa - es decir a una mejor educación - deben 
corresponder mejores ingresos y prestaciones. 

10.- El compromiso con México: 

El nuevo proyecto, el sindicato tiene . por encima de todo un compromiso con las 01ejores causas de 
México: con la soberanfa, la libertad . la democracia, Ja justicia . la unidad y la identidad nacionales y con el 
bien ser y el bien estar del pueblo. 

Se trata. en sfntesis, de un proyecto que se propone acompasar al SNTE con los nuevos tiempos, 
haciéndolo más democrático. más unido y cohesionado, l"JlS;s plural, con mayor capacidad para representar y 
defender los intereses de los trabajadores de la educación y con la total determinación de servir a México. 

457 



Sabemos que para impulsar el Programa de Modernización Educativa, el Gobierno Federal cuenta con la 
potestad const1tucional para formular y aplicar pofltlcas y medidas administrativas. Reconocemos su 
voluntad democratica, senor presidente. su disposición de apertura y diálogo que permitió a nuestra 
organización participar activamente en su definición. Para nosotros es un compromiso su cumplimiento 

Seftores: 

El maestro no reclama privilegios, apenas el minimo decoro de un ingreso que corresponda a la naturaleza 
de su tarea y a la entrega que implica. Por eso. la demanda por mejores condiciones de trabajo- salarios y 
prestaciones- sigue contituyendo el eje de la preocupación del SNTE . A nadie conviene empobrecer al 
magisterio. 

Resulta imperativo que en las aulas y tas escuelas. asf como las condiciones de vida de los maestros , 
expresen el valor que la sociedad y su gobierno reconocen a la educación. 

Campaneras y companeros: Como el pasado, los maestros seguiremos cumpliendo con los retos de eSte 
tiempo. La realidad impone condiciones y obliga a avanzar a marchas forzadas. Ante esta responsabilidad 
nadie puede sustraerse, el maestro menos que nadie. 

Muchas cosas tenian que cambiar en este México de fin de siglo; muchas cosas más habrán de cambiar. 
En todas estas transformaciones, como hoy en la suscripción de este trascendental Acuerdo Nacional para la 
Modernización de la Educación Básica. el maestro seguirá siendo un protagonista principal. 

Seftores gobernadores .: 

Campañeras Maestras y Maestros: 

Las responsabilidades paHt1cas derivadas de la reforma educativa son, ante todo. cuestiones que cada 
quien debe plantearse asl mismo. El SNTE en todos sus niveles sabrá responder por las que le atanen . 
Demostrará con hechos. que ha pasado de ser una organización . que algunos sectores consideraban un 
obstáculo para la transformación educativa, a una organización que la plantea , la exige, la vigila y la evalúa. 

Hoy . estamos en condiciones de exigir . al lado de la sociedad, que las autoridaes federales y estatales 
cumplan su parte. 

POR LOS GOBERNADORES. 

PALACIO NACIONAL 

PALABRAS del gobernador de Sonora, Manlio Fabio Beltranes Rivera. a nombre de 
Jos gobemat;Jores de los Estados, en la finna del Acuerdo Nacional para Ja Modernización 
de la Educación Básica, que encabezó el Presidente Carlos Salinas da Gortari en el 
Salón de Recepciones de Palacio Nacional. 

Sefllor Presidente de la República. 

18 de mayo de 1992 

Los gobernadores de los estados. acudimos puntualmente a este acto donde suscribirnos el acuerdo . 
nacional para la modernización de la educación básica. 

Lo hacemos en unidad e identidad de propósitos, lealtad pennanente hacia la nació~ ·y como testigos 
protagonistas de una decisión trascendental e histórica. 

458 



De esta manera, los servicios educativos que ofrece el estado mexicano se modernizan, y bajo la 
responsabilidad de los gobiernos quedan la administración. operación, conducción y planeación de la 
educación básica y normal. 

El mundo se enfrenta a una recomposición de fondo. Está construyéndose Ja estructura total de una 
sociedad diferente e inédita. Las fronteras han dejado de ser valladares eficaces para cobijar y aisfar cada 
ambiente nacional en forma hermética; se ha dado paso a una globalización de la economía, la cultura, la 
ciencia y la tecnologfa. 

El ejemplo de la comunidad europea y de otros pactos regionales que se vienen consolidando en el oeste 
asiático y en latinoamérica, ilustran clarame'1te la onentación de una corriente, cada vez más vigorosa, que 
empuja hacia la internacionalización de la economfa. del comercio. la polltica, ras relaciones sociales y las 
comunicaciones, sobre las bases de una interacción cc:da vez mas condicionante pero potencialmente 
enriquecedora. 

En este contexto mas interdependiente y comunicado. la educación tiene un papel protagón1co que no 
debemos ni podemos desdenar sin poner en riesgo nuestro futuro. e incluso. lo más 1mportate. nuestra 
viabilidad como nación soberana. El conoc1m1ento es fuente de poder y predominio. y la eficacia con la que 
se produce y transmite determina y define la fortaleza de un pais y la cons1stenc1a de su futuro 

Este programa exige respuestas con creatividad e 1mag1nac1ón Hoy. hay que sabe<. pero también saber 
hacer. Esa es la puerta de entrada a una nueva sociedad que se debate en Ja búsqueda de definiciones y 
en el diseno de una nueva organización social caracterizada por la compet1tlv1dad México reconoce esta 
realidad y la enfrenta con decisión. 

Por otra parte, sabemos que en el proceso de modernización, la proyección previsora de la educación y 
su sentido de anticipación son determinantes. Sobre todo porque, aunque la educación responde a un 
presente dado, su finalidad formativa trasciende esos limites. Todo proceso educativo debe estar dingid10 al 
futuro. Los nil"ios y jóvenes que ingresan a la escuela de hoy seran hombres con plenitud de sus derechos y 
oblígaciones en el siglo próximo. en el siguiente milenio ya que se anuncia como escenario de cambios 
profundos y transformaciones colectivas de gran alcance. Para tal circunstancia. la educación pública deberá 
disef'larse con los requerimientos de la época. De no hacerlo implicarla caer en el arcafsmo y la 
obsolescencia. 

Debemos reconocer que en las sociedades modernas la educación sin la rectorfa del Estado, es una 
utopfa y sin la participación de la sociedad es una empresa endeble poco enra1Zada en la realidad histórica y 
con riesgo para un género de vida asentado en la democracia, la justicia y la libertad. 

Por eso aquilatamos en su dimensión histórica. esta decisión asumida por el ejecutivo federal; 
reconocemos en este , un acto donde concurren el talento. la valentía Ja voluntad política y sobre todo el 
patriotismo que distingue al presidente Cartas Salinas de Gortari. 

Por atra parte • para enfrentar estos grandes retos y aprovechar eficaz y eficientemente nuestros 
recursos, los gobiernos de los estados de los cuales recojo su sentir, valoramos la trascendencia de poder 
contar con un sistema educativo: 

Comprometido con las demandas sociales ante los retos de la modernización y el progreso; respetuoso 
de los principios que en la materia , establece el Artfculo Tercero Constitucional. 

Con los altos niveles de productividad y competividad, que le permitan responder con calidad. oportunidad, 
efectividad y pertenencia a las necesidades del progreso de la sociedad mexicana que se encuentre 
vinculado estrechamente a la sociedad en sus ámbitos productivo, polltico, social y cultural, y abierto a la 
participación corresponsable de los individuos y diferentes organizaciones y grupos que integran la sociedad, 
no solamente para incrementar la inversión educativa, sino también para participar en la planeaciOn, 
seguimiento y evaluación del quehacer educattvo. 
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En la consecución y perfeccionamiento de esta meta, sabemos que contamos en todo momento. con la 
decidida y entusiasta participación de nuestros amigos los maestros, quienes. aun en las más diflciles. 
circunstancias. se hari conducido con puntual apego a las mejores causas populares. 

La ciudadanfa aprecia en su real dimensión la muy meritoria labor de los docentes y ve en ellos a un 
importante factor del avance comunitario. 

Por esas y otras razones, existe la firme certeza de que. hoy que la educación entra a una intensificada 
etapa de medernización, seguiremos teniendo el apoyo de los maestros, pues sus metas como sector y 
como individuos se identifican con las que animan el acontecer nacional. 

Para los gobiernos de los estados.recibir a los maestros que se integran como colaboradores y 
campaneros de trabajo en la tarea comün de buscar la excelencia educativa, no constituye un acto inuscitado 
ni sucede entre extraflos. siempre han vivido y laborado con nosotros y sabemos del empet'io y dedicación 
que han demostrado en forma cotidiana, reiteramos püblicamente nuestro compromiso de respetar sus 
derechos laborales y de buscar, junto con ellos, ampliar sus oportunidades de evolución profesional, 
fortaleciendo su salano y estimulando la carrera magisterraL 

Hoy, el fin supen·or es alcanzar calidad educativa ; el impulso federalista nos convoca a plantear nuevas 
alternativas ante los retos del siglo que se asoma. 

Señor Presidente de la República: 

Los gobiernos estatales saludamos la modernización educativa; aceptamos y compartimos 
responsabilidades. 

Tomar una decisión de tanto alcance social, sólo puede darse de la necesaria comprensión de la que el 
sistema centralizado que por mucho sostuvimos con el que, por muchos anos, grandes logros y 
satisfacciones, hoy carece de idoneidad para enfrentar los desafíos de una época y una comunidad mundial 
cambiante y competitiva. Sabemos que la toma de decisiones implica necesariamente asumir riesgos y 
desaffos. Pero también, estamos seguros de que éstos siempre resultan menores a los que trae consigo la 
supuestamente cómoda inactividad. Hoy los riesgos están en el no actuar, en no anticipamos al necesario 
cambio. Con este acuerdo, en la educación son más grandes nuestras oportunidades que nuestros 
problemas. 

La modernización es el signo de nuestro tiempo, y esta es hora de decisiones. Asl lo entendemos los 
mexicanos. que en los últimos tres anos hemos ido al encuentro de nuevas formas y métodos de convivencia 
a la par del necesario cambio que viven los paf ses del mundo y sus gobiernos. 

Asl. México se transforma, y lo hace para bien. 

La administración pública adapta sus estructuras para asumir con éxito el papel que le corresponde en el 
nuevo contexto transformador. 

Reconocemos en usted, Senor Presidente , a quien en todo momento ha externado, y mostrado en la 
practica cotidiana, su convicción de que la mejor forma para superamos es la renovación y en ella - usted 
también lo ha dicho- no caben mas intereses que los de Ja patria. 

Reformar no es , de ninguna manera, romper con Jos más profundos valores que hemos heredado; ahora 
y entre nosotros, modernización es sinónimo de avance cierto y duradero. 

Los últimos anos hemos vivido trascendentes decisiones que reforman y conforman el México nuevo que 
todos deseamos . Hoy la República configura su nuevo sistema educativo. eminenteniente federalista. 
damos asl el cumplimiento al anhelo del constituyente de 1917. 

Asumimos con decisión nuestra responsabilidad de acampanar al Presidente de la República en esta 
etapa histórica de México, porque sólo, con patriótica participación labraremos un mejor destino. 
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ACUERDO NACIONAL. 

ACUERDO NACIONAL PARA LA MODERNIZACION DE LA EDUCACION BASICA. 

1.- INTRODUCCION 

El desarrollo al Que aspiramos los rnexícanos entrat'ta fortalecer fa soberanea y fa presencia de nuestro país 
en el mundo, una economía nacional en crecímiento y con estabilidad, y una organización social fincada en la 
democracia, la libertad y Ja ;ustJcsa. Estos son objetivos que exigen una educación de alta calidad, con 
carácter nacional y con capacidad institucional que asegure niveles educativos suficientes para ta población. 
Asimismo. precisan Ja reafirmación y el acrecentamiento del compromiso del Estado mexicano con la 
educación pública. Este documento contiene el Acuerdo Nacional para Ja Modemízación de la Educación 
aasica que suscriben el Gobierno Federal, los gobiernos de cada una de las entídades federatívas de la 
Repúblíca Mexicana y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 

La estrategia de modermzación del pafs y la reforma del Estado requieren que se aceleren los cambios en 
el orden educativo. AJ igual que en las otras esferas de la vida nacional. este trabaJO implica una nueva 
relación entre el Estado y fa sociedad y de los niveles de gobierno entre si y presupone, en general, una 
participación más intensa de la sociedad en el campo de la educación. En esta art1culación moderna del 
Estado y la socíedad.fos vínculos entre escuela y comunidad adquieren una importancia especiaJ. De 
acuerdo con el legado de nuestro hberal1smo social, la educación debe concebirse como pilar del desarrofflo 
integral del pafs. El hberallsmo social ofrece las pautas de una educación pública de calidad. que prepare a 
los mexicanos para el desarrofflo. Ja libertad y la justicia. Es indispensable, entonces. consofidar un sistema 
edueatfvo nacional con responsabilidades afines a nuestro federalismo. con contenidos educativos 
pertinentes a la formación de mejores ciudadanos La modemización hace necesario transformar la 
estructura. consolidar la planta fislca y fortalecer las fuentes de financiamiento de la acción educativa. Es 
indispensable propiciar fas condícíones para un acercamiento provechoso entre los gobíernos locales. la 
escuela y fa vida comunitaria que la rodea. En esta tarea habrá de desempeflar un papel esencial tanto Jos 
maestros y su organización gremial, como los padres de familia 

El Gobierno Federal , los gobiernos estatales, el mag1steno nacional y fa sociedad se proponen 
transformar el sistema de educación básica - preescolar, primaria y secundaria- con el propósito de asegurar 
a fos ni~os y jóvenes una educación que los forme como ciudadanos de una comunidad democrática, que fes 
proporcione conocimientos y capacidad para elevar la productividad nacional, que ensanche las 
oportunidades de movilidad socíaJ y promoción económica de los indivíduos. y que en general, eleve los 
niveles de calidad de vida de los educandos y de fa sociedad en su conjunto. 

Este Acuerdo Nacional se concentra en la educación básica. Esta comprende los ciclos fundamentales en 
la instrucción y formacíón de Jos educandos, preparatonos para acceder a ciclos medios y superiores. En 
elfos es importante el conjunto de conocimientos esenciales que todo ciudadano debe recibir a las 
consideraciones medidas y programas que contienen este Acuerdo se ha ai'ladido Ja educación normal 
porque es fa que capacita y forma el personal docente de los ciclos de educación basica. La evidencia 
histórica y las experiencias recientes demuestran que la correlación entre educación básica de calidad y 
posibifidad de desarrollo es muy fuerte. La educación básica impulsa la capacidad productiVa de una 
sociedad y mejora sus instituciones económicas. sociales. poHticas y cientfficas, puesto que contribuye 
decisivamente a fortalecer la unidad nacional y a consolidar la cohesión social, a promover una mas 
equitativa distribución del ingreso. a fomentar habitas mas racionales de consumo , a enaltecer el respeto a 
los derechos humanos . en particular er aprecio a la posición de la mujer y la de los ninos en la comunidad. y 
a facilitar la adaptación social aJ cambio tecnológico. Además, una buena educ:aci6n bt.:sica genera niveles 
m.as altos de empleo bien remunerado, una mayor productividad agrfeola industrial, y mejores condiciones 
generales de alimentación y de salud. y actitudes cfvicas más positivas y solidarias . 
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El Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica recoge el compromiso del Gobierno 
Ferderal, de los gobiernos estatales de la república y del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación. de unirse en un gran esfuerzo que extienda la cobertura de los sevicios educativos y eleve la 
calidad de la educación a través de una estrategia que atienda a la herencia educativa del México del siglo 
XX • que pondera con realismo los retos actuales de la educación que compromete recursos presupuestales 
crecientes para la educación pública, y que se propone la reorganización del sistema educativo, la 
reformulación de los contenidos y materiales educativos. y la revaloración de la función magisterial. 

U.- ANTECEDENTES 

La educación es ámbito decisivo para el futuro de la Nación. La acción educativa del gobierno y de la 
sociedad es una de nuestras grandes priondades. Existe un claro consenso acerca de la necesidad de 
transformar el sistema educativo. Ese reclamo social, extendido tanto en la geograffa del pafs como entre Jos 
sectores de fa sociedad. es por una educación de calidad. La aspiración es esencial, además. para cumplir 
cabalmente con el Artículo Tercero Const1tuc1onal cuyo mandato es por una cobertura suficiente. una mejoría 
constante en Ja calidad de fa educación a partir de Ja obligatoriedad de la primaria. el carácter laico y gratuito 
de la que imparte el Estado. su dimensión nacional y su sustento en el progreso científico 

La vocación educativa de México ha significado una preocupación nacronal. permanente y prioritaria desde 
la creación, en 1921. de la Secretaria de Educación Pública. Detrás de las demandas enarboladas en 1910 
por democracia, iguardad y gustic1a. estuvo s1enpre el anhelo de oportunidades educativas La estrategia en 
los primeros anos de fa vida de la Secretaria de Educación Pública fue multiplicar escuelas. obtener un 
amplio concurso colectivo en las tareas educativas prioritarias. articular el esfuerzo de los estados y los 
municipios; en una palabra d1senar una educación publica nacional. 

En el rapso de siete décadas prácticamente se generalizó el ingreso a la educación primaria. se realizaron 
verdaderas cruzadas de alfabetización que llevaron las primeras letras a casi todos los rincones del pa!s • se 
construyeron decenas de miles de escuelas. se crearon los libros de texto gratuitos se amplió la educación 
secundaria y fueron establecidos centros de educación básica para adultos. También en ese penodo se 
multiplicó el número de facultades y centros de investigación de /a Univercidad Nacinal Autónoma de México 
. se abrieron universidades en todas las entidades de la República, y se inició el desarrollo de la educación 
tecnológica con la fundación del Instituto Politécnico Nacional. A lo largo y ancho del pais han proliferado 
museos. salas de concierto. galerlas .teatros , casa de cultura , bibliotecas públicas e instalaciones 
deportivas. 

Cada generación ha impreso a la tarea educativa el sello justo de su tiempo. De ahl que, con razón, 
hablemos de una auténtica hazaf'la educativa en el siglo veinte mexicano. Desde 1921, la educación pública 
ha sido fundamental en la construción del país que hoy es México . 

Las cifras de esta hazana son impresionantes. De 1921 a la fecha se ha logrado un avence notable en 
fa cobertura: la escolaridad promedio pasó de un grado a más de seis, el Indice de analfabetos se redujo del 
68 al 12.4 º/o ,uno decada tres mexicanos está en la escuela y dos de cada tres nit'ios tienen acceso a la 
ensenanza preescolar, Ja atención a fa demanda en la primaria es alrededor del 90 porciento y 4 de cada 5 
egresados tienen acceso a la ensenanza secundaria. Se ha establecido una compleja red de modalidades y 
planteles en todos los niveles. En la educación primaria están inscritos más de 14 millones de ninos, y en 
secundaria más de 4 millones. Tan sólo en los diecinueve anos de vigencia de la actual ley Federal de 
Educación, el número de alumnos pasó de 13. 7 a casi 26 millones; el de maestros de 419 mil a poco más de 
1 millon cien mil, y de planteles de 61 mil a mas de 165 mil. 

En esta hazana educativa corresponde un mérito sobresaliente al magisterio nacional. Los n'laestros 
mexicanos del siglo XX han dejado constancia de su dedicación de sus conocimientos y la nobleza de su 
labor. El maestro ha sido - y deberá seguir siendo- el protagonista de la obra educativa del México moderno. 
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111.- LOS RETOS ACTUALES DE LA EDUCACION 

El gran esfuerzo educativo mexicano ha mostrado que es capaz de contender con los problemas de 
cobertura de la educación básica, incluso ante una demanda enormemente acrecentada por Ja dinámica 
demográfica. Sin embargo con miras al nuevo milenio y ante los desafíos del mundo en que vivirán nuestros 
hijos, es preciso reconocer las limitaciones que está mostrando hoy el sistema educativo nacional. 

No obstante los avances, el reto de la cobertura educativa subsiste.Los resultados del XI Censo General 
de Población y Vivienda, relativos al ano 1990, permiten apreciar limitaciones muy serias de Ja cobertura 
educacional en lo que se refiere a alfabetización. acceso a la primaria, retención y promedio de ar.os de 
estudios. y esto acentuado con disparidades regionales muy marcadas. 

La calidad de la educación básica es deficiente en que. por diversos motivos, no proporciona el conjunto 
adecuado de conoc1m1entos. habifldades. capacidades y destrezas. actitudes y valores necesarios para el 
desenvolvimiento de los educandos y para que esten en condiciones de contribuir, efectivamente, a su propio 
progreso sacra/ y al desarrollo del pais 

Muchas de las grandes tareas educativas de las generaciones de este siglo implicaron una concentración 
- y hasta una centra11zac10n- de esfuerzos Hoy. el esquema fuertemente concentrado no corresponde con 
los imperativos de modernización Debe cambiar . por ro tanto para atender con eficacia las nuevas 
exigencias del desarrollo nacional El sistema educativo en su conJunto muestra signos inequivocos de 
centralización y cargas burocráticas excesrvas. Se ha d1stanc1ado recientemente la autoridad de la escuela 
con el siguiente deterioro de la gestión escolar. se ha hecho más densa la red de procedimientos y trámites. 
La responsabilidad de la educación de mflos y jóvenes no está siendo cabalmente compartida por la escuela, 
los padres de familia y la comunidad. En la práctica. prevalece una cierta ambigüedad en las atribuciones 
educativas que conciernen a los niveles de gobierno federal. estatal y municipal. En muchos sentidos , 
hemos llegado al agotamiento de un esquema de organización del sistema educativo trazado hace ya 70 
anos. 

Sin embargo seria erróneo atribuir la totalidad de los problemas del sistema educativo a la centralización. 
No debemos ignorar que, por razones muy diversas, durante vanos anos y hasta antes del inicio de la actual 
Administración, las condiciones financieras del pafs causaron una prolongada escasez de recursos que 
limitó el quehacer educativo y erosionó los incentivos y la capacidad de motivar al magisterio nacional . 

Para atender los retos educativos, es importante distinguir dos campos de acción: por una parte • aquél 
que • pese a ser ajeno al sistema educativo, incide fuertemente en su desempeno. y es el que comprende 
factores inertes al desarrollo general del pals que suele contribuir a la eficacia del proceso educativo y que, 
a la vez. son influidos por él. Entre ellos destaca el nivel y el crecimiento del ingreso per capita, la 
distribución del ingreso nacional. el acceso a servicios básicos como salud, vivienda, energla eléctrica, agua 
potable, la calidad de la alimentación de ninos y jóvenes. Por ello, toda la poUtica económica y social del 
Estado Mexicano tiene que estar llamada a colaborar decisivamente en el mejoramiento de la educación 
pública . El otro campo incluye los factores propiamente del sistema educativo, que son a los que se refiere 
este Acuerdo Nacional . 

Las tareas educativas que debemos acometer demandan, en primer ténnino, el sostenimiento de la 
polftica que, en anos recientes. ha significado Ja asignación de recursos recientes al sector de educación. 
Durante los primeros 4 anos de la presente administración. el gasto en educación del Gobierno Federal se 
habrá incrementado en más del 70°/o, términos reales. Algo semejante ha ocurrido con el gasto de Jos 
gobiernos estatales. La expansión del gasto público en la educación habra de proseguir durante muchos 
anos, hasta que se logre contar con el sistema educativo que demande el desarrollo nacional . En este 
sentido, una política fundamental para lograr la modernización de la educación básica es el compromiso de 
los gobiernos federal y estatales de continuar incrementando a tasas considerablemente superiores a las del 
crecimiento del producto interno bruto, su gasto en educación _ 
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Si bien el aumento en los recursos es una condición necesaria para elevar Ja calidad del sistema 
educativo. no es. por si mismo, condición suficiente. En efecto • una mayor disponibilidad de recursos 
significa Ja ampliación de la cobertura educativa. pero no implica necesariamente el mejoramiento en la 
calidad de Ja educación ; incluso, su efecto en Ja cobertura puede ser insatisfactorio si los recursos se vierten 
a través de un sistema que los utilice inadecuadamente. Por ello es indispensable que el aumento de 
recursos previstos para Jos proxrmos anos. vaya acampanado de la aplicación de estrategias que tengan 
efectos favorables en ros otros puntos neurafgicos del sistema educativo. Entre estos, hay dos que, con base 
en la experiencia de México y otros países revisten una enorme importancia para /a calidad educativa, y que 
por tanto deben recibir atención prioritaria. Ellos son: los contenidos y matenales educativos. y la 
motivación y preparación del magisterio. 

También es de gran 1mportanc1a rectificar la tendencia manifiesta en los últimos afies a reducir el número 
de dfas efectivos de clases en el ar"'io escolar Como primer paso. a partir del próximo ciclo escolar se 
producira un incremento equivalente por lo menos al diez porciento en los días escolares efectivos. lo que 
puede lograrse evitando dias sin clase distintos a los que fi1a el calendario escolar oficial 

Pero más recursos, más días efectivos de clase, programas idóneos. me1ores libros de texto y maestros 
adecuadamente estimulados. podrian tener efectos imperceptibles en la cobertura y calidad educativa, si no 
se dan a través de un sistema que supere los obstaculos e ineficiencias del centralismo y burocracia 
excesrva que aque1an al sistema educativo nacional Por eso es importante que la otra línea fundamental de 
la estrategia sea la reorgan1zac1ón del sistema educativo 

Por lo anterior este Acuerdo Nacional entrar"ia. en pnmer lugar. el compromiso de reconocer en la 
educación uno de los campos decisivos para el porvenir de fa Nación. así como reiterar la vigilancia del 
concepto de educación nacional labrado en el curso de nuestra hostona. y del e1erc1cio de las facultades y 
atribuciones que competen a la Secretaria de Educación Pública para hacer/o efectivo. Dicho 
compromiso se expresa en continuar otorgandole a Ja educación la mas alta pnoriodad en la asignación del 
gasto público. Se asume también el compromiso de atender. con sustento en una creciente canalización de 
recursos públicos. tres líneas fundamentales de estrategia para impartir una educación con cobertura 
suficiente y con calidad adecuada la reorgan1zac:ón del sistema educativo la reformulac10n de contenidos y 
materiales educativos. y la revaloración social de la función mag1stenal. 

Este Acuerdo Nacional está inspirado por el propósito fundamental de elevar la calidad de la educación 
pública, pero los programas y acciones que aqui se formulan tendrán también el efecto de promover y 
mejorar fa calidad de la educación que, con apego a las disposiciones vigentes, imparten Jos particulares. En 
efecto. del Acuerdo se denvan planes y programas de estudio tendientes a una mayor calidad y, a través de 
mejores escuelas públicas, se establecerán referentes de una mayor jerarqula y competitividad educativa 
para la escuela privada. 

IV.- LA REORGANIZACION DEL SISTEMA EDUCATIVO 

Para llevar a cabo la reorganización del sistema educativo es indispensable consolidar un auténtico 
federalismo educativo y promover una nueva particapaci6n social en beneficio de la educación. 

Federalismo educativo 

Desde el Constituyente de 1824, y en afinidad con Jos pastulados del liberalismo. el régimen ha sido Ja 
organización política natural de nuestro pafs para lograr. en la rica diversidad de sus regiones. la unidad 
nacional. Esta organl.zación fue ratificada y enriquecida por la Constitución Polftica de 1917. En el siglo 
veinte el.sistema federalista ha sido el medio para conjuntar objetiVos, aglutinar fuerzas y cohesionar 
labores. En razón de estas virtudes pollticas. recurrimos al federalismo para articular el esfuerzo y la 
responsabilidad de cada entidad federativa, de cada municipio y del Gobierno Federal, en nuestro propósito 
de alcanzar una educación básica de calidad. 
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Al igual que en tantos otros aspectos del preceso de modernización que recientemente hemos emprendido 
los mexicanos, gobierno y sociedad buscamos afianzar la plena vigencia del espíritu y la norma 
constutucional. La Constitución dispone que el Congreso de la Unión. con el fin de unificar y coordinar la 
educación en toda la República. expedira las leyes necesarias destinadas a distribuir Ja función social 
educativa entre la Federación, ros Estados y los Municipios. En cumplimiento de ese precepto 
constitucional, el Congreso de la Unión expidió. entre otras. la Ley Federal de Educación. En este marco 
jurldico expresamente se senala que la prestación de servicios educativos es una de las actividades de la 
función educativa en la que hay concurrencia de la Federación, los Estados y los Municipios. 
Consecuentemente. se dispone que la Federación podrá celebrar con los estados y los municipios convenios 
para coordinar o unificar dichos servicios. Este Acuerdo Nacional fortalece la observancia del régimen legal 
existente ajustándose a la concurrencia de atribuciones previstas. 

A fin de corregir el centralismo y burocrat1smo del sistema educativo. con fundamento en lo dispuesto por 
la Constitución General de la República y por la Ley Federal de Educación. el Gobierno Federal y los 
gobiernos de las entidades federativas de la Repübl1ca celebran en esta fecha convenios para concretar sus 
respectivas responsabilidades en la conducc16n y operación del sistema de educación basica y de educación 
normal. De conformidad con dichos convenios y a partir de ahora. correspondera a los gobiernos estatales 
encargarse de la dirección de los establec1m1entos educativos con los que la Secretarla de Educación Pública 
ha venido prestando. en cada estado y baJO todas sus modalidades y tipos, los servicios de educación 
preescolar, prrmana. secundaria y para la formación de maestros. incluyendo Ja educación normal. la 
educación indigena y los de educación especial. 

En consecuencia, el EJecut1vo Federal traspasa y el respectivo gobierno estatal recibe. los 
establecimientos escolares con todos los elementos de caractér técnico y administrativo. derechos y 
obligaciones. bienes muebles e inmuebles. con los que la Secretarla de Educación Pública venfa prestando, 
en el estado respectivo, hasta esta fecha, los servicios educativos mencionados, asr como los recursos 
financieros utilizados en su operación. 

La transferencia referida no implica de modo alguno la desatención de Ja educación pública por parte del 
Gobierno Federal. El Ejecutivo Federal vigilará en toda la República el cumplimiento del Artfculo Tercero 
Constitucional. asi como la Ley Federal de Educación y sus d1sposic1ones reglamentarias; asegurará el 
carácter nacional de la educación y . en general. ejercera las demás atribuciones que re confieren los 
ordenamientos aplicables. Es importante destacar que el caracter nacional de la educación se asegura 
principalmente a través de una normat1vidad que sea observada y aplicada de manera efectiva en todo el 
territorio del pais. En tal virtud, el Ejecutivo Federal promovera y programará la extensión y las modalidades 
del sistema educativo nacional. formulara para toda la República los planes y programas para la educación 
preescolar. primaria, secundaria y normal. autorizara el uso de material educativo para los niveles de 
educación citados.mantendrá actualizados y elaborara los libros de texto gratuitos para la educación 
primaria. propiciará el desarrollo educativo armónico entre las entidades federetivas. concertara con éstas 
las acciones necesarias para reducir y superar disparidades y dará atención prioritaria a aquellas regiones 
con importantes rezagos educativos, establecerá procedimientos de evaluación del sistema educativo 
nacional, promoverá los servicios educativos que faciliten a los educadores su formación y constante 
perfeccionamiento. y fomentará permanentemente la investigación que permitirá la innovación educativa. 

La autoridad educativa nacional se fortalecerá ejerciendo la función compensatoria entre estados y 
regiones que nuestros ordenamientos y tradiciones asignan al Gobierno Federal . Asl, dicha autoridad velará 
por que se destinen recursos relativamente mayores a aquellas entidades con limitaciones y carencias más 
acusadas. De igual modo, la autotridad nacional seguirá disenando y ejecutando progranias especiales que 
permitan elevar los niveles educativos en las zonas desfavorecidas o en aquéllas cuya situación educativa 
es critica. Se hará un esfuerzo significativo en programas que mejoren la eficiencia terminal de la educación 
primaria y reduzcan el analfabetismo en las zonas y entre los grupas de mayor atraso educativo. A fin de 
ejercer mejor su función compensatoria, el Gobierno Federal conservará Ja dirección y operación de los 
programas más estrechamente vinculados a ella. 
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El Ejecutivo Federal se compromete a transferir recursos suficientes para que cada gobierno estatal se 
encuentre en condiciones de elevar la calidad y cobertura del servicio de educación a su cargo. de hacerse 
cargo de la dirección de los planteles que recrbe, de fortalecer el sistema educativo de la entidad federativa, 
y cumplir con los otros compromisos que adquiere en este Acuerdo Nacional. Asimismo, convendrá con 
aquellos gobiernos estatales que hasta ahora han aportado recursos modestos a la educación, en que 
incrementen su gasto educativo a fin de que guarden una situación más equitativa respecto a los estados 
que, teniendo un nivel s1m1lar de desarrollo, ya dedican proporción mas significativa de sus presupuestos a fa 
educación. 

Cada gobierno estatal. por conducto de su dependencia u organismo competente, sustituirá al titular de la 
Secretarfa de Educación Pública en las relaciones jurfdicas existentes con los trabajadores adscritos a 
planteles y demás serv1c1os que se incorporan al sistema educativo estatal. Asimismo.ros gobiernos 
estatales, por conducto de su autondad competente. reconocerán y proveerán lo necesario para respetar 
lntegramente tedas Jos derechos laborales de los trabajadores antes mencionados. Los gobiernos estatales 
garantizan que los citados derechos laborales serán plenamente respetados. por su parte, el Ejecutivo 
Federal queda obligado con la responsabilidad solidaria en los términos de ley. De igual modo, las 
prestaciones derivadas del régrmen de segundad social de los trabajadores que se incorporen a los sistemas 
estatales. permaneceran vigentes y no sufrirán modificación alguna en perjuicio de ellos. 

Los gobiernos de los estados reconocen al S1nd1cato Nacional de Trabajadores de la Educación como el 
titular de las relaciones laborales co/ectrvas de los trabajadores de base que prestan sus servicios en los 
establecimientos y unidades adm1mstrat1vas que se incorporan al sistema educativo estatal. 

Al convenirse Ja transferencra aludrda. el Gobierno Federal no se desprende de ninguna de las 
responsabilidades que. conforme a la ley, están a su cargo. Por el contrario. mediante este Acuerdo Nacional 
se facilita el cabal cumollm1ento de drchas responsabilidades y quedan establecidas las condiciones para 
cumplir con otras. así como para eJercer de mejor manera sus facultades exclusivas. En observancia del 
articulo 30 de fa Ley Federal de Educación. Ja Secretaria de Educación Pública continuará a cargo de la 
dirección y operación de ros planteles de educación básica y de formación de maestros en el Distrito Federal. 
Corrsponde,por tanto . a drcha Secretaría ejecutar en el Distrito Federal las acciones convenidas en este 
Acuerdo. 

En Jo que concierne a ros estados. no adqureren nuevas funciones que actualmente no tengan conforme a 
la ley. La transferencia convenida propiciará que realicen actividades de Ja función educativa que la ley 
senara como concurrentes y que hasta ahora, en algunos casos, no han realiZado por falta de una 
delimitación precisa de responsabilrdades Asimismo, será responsabilidad del Gobierno Estatal proponer a 
la Secretaria de Educación Pública el diseño de los contenidos regionales y su adecuada inclusión en los 
planes de estudio Los aspectos regronales de los contenidos educativos deberán asegurar que los 
estudiantes adquieran un nuevo conoc1m1ento de la historia y geogratra, la diversidad ecológica, las 
costumbres y trad1c1ones del estado correspondiente. Al igual que en el caso del Gobierno Federal, todas las 
responsabilidades que el Acuerdo Nacional y Jos respectivos convenios asignan a cargo de los estados, 
tienen fundamento en los articulas de /a Ley . Al aprovechar nuestra organización federalista para una plena 
concurrencia de los niveles de gobierno en el esfuerzo educativo, se fijan condiciones para una participación 
más dinámica y comprometida de los munic1p1os. base de la organización polftica de la Nación. Con ello se 
logrará animar un más amplio concurso comunitario de la escuela, ejercer un control social mas eficaz sobre 
la calidad de la educación, y responder consensualmente a los problemas y necesidades más inmediatos de 
fa escuela. De ahi que, en los términos de este Acuerdo Nacional, se conviene en involucrar a Jos 
municipios en las tareas educativas del futuro y en promover la creación de consejos municipales de 
educación, a fin de que exista un órgano que apoye y fomente de manera eficaz la educación en cada 
localidad. Los gobiernos estatales harán lo conducente para que, cada vez en mayor grado, los municipios 
estén directamente encargados de dar mantenimiento y equipamiento a las escuelas sirviéndose de los 
recursos que.lleva al efecto, reciban del gobierno estatal y atendiendo a las recomendaciones de dichos 
consejos municipales. 
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La nueva participación social. 

Un federealismo educativo fortalecido y una apropiada participación social generarán un nuevo sistema 
que impulsara decisivamente la calidad de Ja educación. La magnitud y la trascendencia de la obra educativa 
que reclama el futuro de México entrana la participación de cuantos intervienen en Jos procesos educativos: 
los maestros, los alumnos. los padres de familia, los directivos escolares y las autoridades de las distintas 
esferas de gobierno. 

Existe amplia constancia de que es aconsejable propiciar un mayor equilíbMo en la participación de los 
diversos actores del quehacer educativo. Cada comunidad.y la sociedad en su conjunto. deben participar en 
forma activa en lo que concierne a la educación y, particularmente, en el sistema educativo del pals. Para 
lograr este propósito.es indispensable fortalecer la capacidad de organización y la participación en la base 
del sistema- la escuela misma- , de los maestros, los padres de familia y los alumnos. 

Articular una vinculación más estrecha entre el sistema educativo y la comunidad ofrece indudables 
ventajas. En primer Jugar. la partic1pac1ón de Ja comunidad en las tareas educativas permitirá desplegar fa 
energía social para un decidido enriquecimiento de la educación. En segundo lugar. eliminará la 
intermediación burocrática entre los actores del proceso educativo; esto es. redUndará en una comunicación 
más directa y fluida entre alumno.maestro. escuela y comunidad. 

En Jos términos que fija la Ley Federal de Educación, salvaguardando los contenidos y los aspectos 
técnicos del proceso educativo, es conveniente estimular la particrpación individual y colectiva de los padres 
de familia. Asl podremos lograr me1ores resultados educativos, una mejor comprensión y un respaldo más 
efectivo de los padres hacia la labor del maestro y la escuela , la detección y solución de problemas 
especiales derivados d~ Ja asistencia. aprendizajes attpicos. problemas de salud, etc. Al contribuir más los 
padres de familia en el aprendiza1e de sus hijos y en algunos asuntos no técnicos de la vida escolar, se 
tiende una red social de interés, motivación y participación prepositiva en tomo al proceso educativo de los 
hijos. Esa red redundará en un mejor aprovechamiento escolar de los alumnos y en el fortalecimiento del 
carácter de la educación. 

Por último, al impulsar la particapación social en el quehaceer educativo se propicia una mayor atención de 
la comunidad en el correcto funcionamiento de la escuela, sus instalaciones, su mobiliario, el material 
didáctico de que disponen sus maestros, y el cumplimiento de los planes y programas de estudio. De hecho. 
una mayor cercanía de la comunidad con la escuela fomenta formas de apoyo horizontal entre las familias 
que coadyuva a reducir los Indices de reprobación y deserción de Jos ninos de la propia comunidad, del 
barrio o del poblado. En este sentido, una más amplia participación social en la educación generará más 
interes familiar y comunitario por el desempeno escolar. y se traducira en una vedadera contralorla social- no 
coercitiva, sino persuasiva y prepositiva- de la educación. 

En consecuencia, mediante este Acuerdo Nacional se comprometen las voluntades de los signatarios asl 
como de sus representados, para fortalecer los ámbitos y niveles de participación de la comunidad en fas 
labores cotidanas de educación y la reorganización del sistenla escolar. Este sistema habrá de Poseer una 
estructura que parta de la escuela, el espacio de interacción cotidiana del maestro. el alumno y los padres de 
familia, y se extienda a la comunidad municipal primero. hacia ia entidad federativa después y Por último, al 
conjunto de la federación. La nueva estructura organizativa implica el cumplimiento de responsabfilk:lades. el 
uso de recursos, Ja correspondencia con los niveles de gobierno emanados del régimen federal, y la cración 
de figuras colegiadas- consejos escolares, municipales y estatales- en la que estén representados el 
maestro. Jos padres de familia, la comunidad y la autoridad. Implica también funciones de gestión ante otras 
autoridades, colaboración y apoyo. En ningún caso, dichos cuerpos colegiados duplicarán o invadirán las 
atribuciones que correspondan a los consejos técnicos, que por Ley deben existir en ras escuelas y serán 
fortalecidos a partir de este Acuerdo. 
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V.- REFORMULACION DE LOS CONTENIDOS Y MATERIALES EDUCATIVOS 

Los planes y programas de estudios de los ciclos que corresponden a la educación básica. tienen ya casi 
veinte anos de haber entrado en vigor y, durante ese lapso.han sido sometidos sólo a reforma esporádicas y 
fragmentarias. Dichos planes y programas fueron resultados de un esfuerzo muy meritorio y, en muchos 
aspectos. ciertamente exitosos Sin embargo. hoy muestran diferencias que han sido senaladas por 
maestros, padres de familia.miembros de la comunidad científica. la Secretarfa de Educación Pública, asl 
como por los estudios y propuestas del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 

Para atender la exigencia genaralizada de mayor calidad, es preciso definir con claridad lo que. en el 
mundo de hoy y ante los retos del porvenir. constituye una educación básica de calidad. a fin de formular una 
polftica educativa y determinar las acciones del gobierno y la sociedad que permitan alcanzar nuestros 
objetivos. En este sentido. existe un amplio consenso acerca de que es aconsejable concentrar el plan de 
estudios de la educación pnmana en aquelfós conoc1m1enos verdaderamente esenciales 

El fundamento de la educación básica está constituido por la lectura.la escritura y las matemáticas, 
habWdades que. as1m1!adas elemental pero firmemente. permiten seguir aprendiendo durante toda la vida y 
dan al hombre los soportes racionales para la reflexión En un segundo plano. todo nirio debe adquirir un 
conocimiento suficiente de las dimensrones naturales y sociales del medio en que habrá de vivir asl como de 
su persona En ello. destacan por su 1mportanc1a. Ja salud. la nutnc1ón. Ja protección del medio ambiente y 
nociones sobre formas de trabaJO As1mrsmo.es prerc1so que el educando comience a comprender los 
principios éticos y las aptitudes que lo preparan para una partic1pac16n creativa y constructrva en la sociedad 
moderna. Esto supone conocer las caracterfst1cas de la 1dent1dad nacional y el alcance de los derechos y 
obligaciones del 1nd1v1duo. asi como una primera información sobre la organrzac16n politica y las instituciones 
del pals. Una educación básica procura. también. un nivel cultural afin a nuestra c1v1/ización y a la historia 
nacional, y forma la personalidad fundándola en valores como la honradez, el respeto. la confianza y la 
solidarídad, que son indispensables para una convivencia pacifica. democratica y productiva. 

Estos entenas normarán una reforma integral de los contenidos y materiales educativos que habrá de 
traducirse en la renovación total de programas de estudio y libros de texto para el ciclo escolar 1993-1994. 
La implantación de esta reforma culminará hasta septiembre de 1993 por diversas razones. como por 
ejemplo que prácticamente la totalidad de los libros de texto gratuito para el al"lo lectivo 1992-1993 se 
hallaban impresos desde inicios del presente ano. 

En la educación preescolar si es posible implantar una reforma casi completa desde el próximo ano 
escolar . De conformidad con los resultados de un diagnóstico pertinente, de la consulta nacional y ras 
opiniones del magisterio. se ha diseriado un nuevo programa cuyas caracterfsticas se pueden resumir en que 
ofrece una mejor articulación con los ciclos subsecuentes. toma en cuenta Ja indiosincrac1a del nino 
mexicano, considera tanto las necesidades nacionales como las particulares de cada región y organiZa mejor 
los contenidos para un avance gradual y sistemático en el conocimiento, y aprovecha la participación de los 
padres de familia y la comunidad en la educación. La aplicación del programa comprende acciones de 
capacitación en las entidades federativas, distribución de materiales de apoyo para los nil"los, maestros, 
directivos y padres de familia. y la puesta en marcha de mecanismos de seguimiento y evaluación de la 
práctica docente y el desemperio educativo en los jardines de ninos. 

En cuanto a la primaria y secundaria, Ja mejora de su calidad no puede esperar a la refonna integral. Existe 
la urgencia compartida por el gobierno. maestros, padres de familia y la sociedad en su conjunto.de actuar 
con celeridad para obtener resultados satisfactorios lo antes posible. No se trata de ensayar pollticas 
apuradas o de llevar a cabo acciones precipitadas. Se trata de emprender programas y acciones que. con 
realismo y sencillez pero con claridad de objetivos. comiencen a atender con eficacia aquellos problemas que 
más obstruyen la calidad de fa educación. La obtención de buenos resultados en tales programas y acciones 
permitirá avanzar con rapidez y comprobar la- pertinencia de la estrategia adoptada. redundara en una 
creciente confianza y sera un estímulo para una mayor participación social. Los programas de aplicación 
inmediata se han denominado Programas Emergentes que. en ejercicio de sus facultades normativas 
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nacionales. serán disenados y coordinados por la Secretará de Educación Pública para ser aplicados por los 
gobiernos estatales. Con esto se dará un fmpetu inicial al propósito de fortalecer el nuevo federalismo 
educativo. 

Para la primaria se aplicará un Programa Emergente de Reformulación de Contenidos y Materiales, cuyos 
objetivos especfficos son: 1) Fortalecer en los seis grados el aprendizaje y el ejercicio asiduo de la lectura.la 
escritura y la expresión oral. 

Se hará énfasis en los usos del lenguaje y la lectura y se abandonará el enfoque de la lingüistica 
estructural. vigente desde principios de los anos setenta. 2) Reforzar a lo largo del ciclo el aprendizaje de las 
matemáticas. subrayando el desarrollo de la capacidad para relacionar y calcular las cantidades con 
precisión. y fortalecer el conocimiento de la geometrla y la habilidad para plantear claramente problemas y 
resolverlos En la ensel"lanza de la materia se desechará el enfoque de la lógica matemática, también 
introducido hace casi 20 anos. 3) Restablecer en la primaria el estudio s1stemát1co de la historia. la geografia 
y el civismo. en lugar del área de ciencias sociales. 4) Reforzar el aprendizaje de aquellos contenidos 
relacionados con el cuidado y la salud del alumno. y ecentuar una formación que inculque la protección del 
medio ambiente y los recursos naturales. 

Al no ser posible en el corto plazo la sust1tucion generalizada de los libros de texto ya producidos. la 
estrategia para cumplir con los objetivos ser.atados consistirá en canalizar la mayor parte del esfuerzo hacia 
la información y orientación de los maestros. La Secretaria de Educación Pública producirá y distribuirá por 
conducto de los gobiernos estatales. guias de trabajo para cada una de las materias y grados a que se 
refiere este Programa Emergente. El propósito de estas guias es sugerir al maestro una selección de temas 
de ensenanza que subraye los contenidos básicos. secuencias temáticas más edecuadas y. en algunos 
casos, la supresión de cuestiones que se Juzgan poco pertinentes o que rebasan el mvel de desarrollo de los 
nit'\os. Esta estrategia se realizará ut11lzando los actuales libros de texto gratuitos que se d1stnbuirán como se 
ha venido haciendo.pero que serán empleados con un mane10 y una selección temática diferentes. Junto con 
esta propuesta temática. se presentarán al maestro sugerencias de actividades y estrategias didácticas que 
se diversifiquen sus pos1b1hdades en relación con los temas más importantes. Estas guías no serán un 
conjunto de reglas rig1das. uniformes y exhaustivas. pues está demostrado que ese tipo de material es 
inconveniente y poco útil. Las gulas pretenden orientar y sugenr. en el marco de lineamientos claros, y cada 
maestro las adaptará a su estilo de trabajo y a las condiciones de sus alumnos y de su escuela. Además, la 
Secretarla de Educación Pübllca entregará a los maestros. por conducto de las autoridades locales, hbros y 
otros matenales de la más alta calidad que ampllen su información sobre cuestiones básicas, en especial las 
que tienen ahora un mayor peso o un nuevo enfoque en el plan de estudios. 

En el caso de la h1stona, se ha estimado conveniente subsanar el insuficiente conocimiento de la historia 
nacional de los alumnos. impartiendo durante el próximo ano lectivo cursos de historia de México para los 
grados 4o; 50;60. Por lo tanto. se ha considerado indispensable preparar y distrubuir, ya para el al'\o escolar 
1992-1993. dos nuevos libros de Historia de México. uno para el 4o grado y el otro para los 5o y 60; en virtud 
de que los libros de texto de ciencias sociales hasta ahora vigentes son inadecuados para el logro de los 
propOsitos que se procuran. Para la redacción de estos libros se ha obtenido la colaboración de distinguidos 
historiadores del pals y diser"'ladores. trabajan en una obra de alta calidad cientlfica, pedagógica y editorial. 
Esta iniciativa exigirá la edición y distrubuci6n gratuita de seis millones y medio de volúmenes adicionales. 

En el marco de este Acuerdo, es muy satisfactorio informar que el Presidente de la República ha instruido 
a la Secretarla de Educación Pública para que declare al ciclo escolar 1992-1993, Ano para el estudio de la 
Historia de México. 

El Programa Emergente de Reformulación de Contenidos y Materiales Educativos confirmará la vigencia 
social y educativa del libro de texto gratuito para la educación primaria. Además, en colaboración con los 
gobiernos de las entidades federativas se realizará un esfuerzo especial para mejorar la oportunidad y 
eficiencia con que se distribuyen los libros de texto gratuitos a las escuelas. 
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En lo que se refiere al ciclo de la secundaria, y en respuesta al amplio consenso de maestros. 
especialistas y padres de familia, a partir del próximo ano escolar y comenzando con el primero de 
secundaria, se implantará en todas las escuelas del pafs el programa por asignaturas, sustituyendo al 
programa por áreas establecido hace casi dos décadas. Se reforzará marcadamente la ensenanza de la 
lengua espanola y las matemáticas, aumentando a cinco horas semanales la impartición de clases de ambas 
materias en vez de las tres horas, hasta hece poco previstas. En la secundaria también se restablecerá el 
estudio sistemático de Ja historia. tanto universa! como de México, la geograffa y el civismo. Conviene 
precisar que en respaldo a esta reforma, Ja industria editorial elabora ya los libros de texto, basados en el 
nuevo programa disenado para este ciclo escolar. 

VI.- REVALORACION DE LA FUNCION MAGISTERIAL 

El protagonista de la transformación educativa de México debe ser el maestro. Es él quien transmite los 
conocimientos, fomenta la curiosidad intelectual y debe ser ejemplo de superación personal. Es él quien 
mejor conoce las virtudes y debilidades del sistema educativo. Sin su compromiso dedicado, cualquier intento 
de reforma se verfa frustrado. Por ello. uno de los objetivos centrales de la transformación educativa es 
revalorar la funcioón del maestro. 

El maestro debe ser uno de los principales beneficiarios del nuevo federalismo educativo y la nueva 
participación social en la educación. La revalorización de la fución magisterial comprende seis aspectos 
principales: la fomación del maestro, su actualización, el salario profesional • su vivienda. la carrera 
magisterial y el aprecio social por su trabajo. 

Formación del maestro 

La reorganización del sistema educativo permitirá a los maestros una mayor vinculación con Ja 
comunidad, con Ja escuela y con los alumnos . En virtud de que • en los términos de este Acuerdo Nacional, 
todos los establecimientos dedicados a la formación magisterial pasan a ser de jurisdicción estatal, los 
gobiernos de las entidades federativas asumirán la responsabilidad de integrar un sistema, por cada estado, 
por la formacióin del maestro. En uso de sus atribuciones en materia de normatividad, el Gobierno Federal 
expedirá los lineamientos conducentes. De este modo. en cada entidad federativa se establecerá un sistema 
estatal para la formación del maestro que articule esfuerzos y experiencias en los ámbitos de formación 
inicial, actualización, capacitación, superación e investigación. En este sentido , la integración de este 
sistema fortalecerá los recursos educativos que se destinan a la formación del magisterio, en particular, Ja 
dotación de material y equipo- hasta ahora. sumamente escaso- y la disponibilidad de mayor atención del 
personal docente. Asr. habrán de mejorarse bibliotecas, laboratorios, e instalaciones para abservación y 
practicas. 

En el caso de la formación profesional inicial, se disenará un modelo con un tronco básico general y 
opciones orientadas a la práctica preescolar, primaria y secundaria. De esta manera, el maestro tendrá las 
bases pedagógicas suficientes para ser flexible y apto ante los cambios de su mercado de trabajo y, a la vez, 
capaz de adquirir la profundización necesaria en el área de su interes principal. Asimismo. habra una 
reforma curricular a fin de evitar la enorme dispersión de los actuales planes de estudio y , en cambio, 
capacitar al maestro en el dominio de los contenidos básicos. Con ello se orientará a los maestros hacia el 
aprendizaje continuo e independiente y hada una intensa observación y práctica en el salón de clases. En un 
plazo razonable, y al cabo de un proceso en el que participe el magisterio nacional, el Gobierno Federal 
expedirá los lineamientos necesarios para reformar la educación normal del pars. Dicha reforma debera 
comprender la simplificación de los requisitos y la reducción de plazos de estudio para la carrera nonnal. 
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Actualización, capacitación y superación de magisten·o en ejercicio 

Es preciso llevar acabo un esfuerzo especial para motivar al maestro a lograr una actualización 
permanente y dotarlo de las condiciones adecuadas que refiere su importante actividad. 

En virtud de que apremia la actualización de conocimientos del magisterio nacional, se conviene el 
establecimiento de un programa Emergente de Actualización del Maestro co miras a fortalecer. en el corto 
plazo, Jos conocimientos de los maestros y de coadyuvar asl a que desempefien mejor su función. El objetivo 
es que antes del proximo ciclo escolar se despliegue un esfuerzo extraordinario para fortalecer su formación. 
El Gobierno Federal otorgara los lmeam1entos, materiales. asl como el apoyo presupuesta! y loglstico, para 
que los gobiernos de los estados emprendan programas emergentes de actualiZación en sus entidades 
federativas. 

El Programa Emergente de Actualización combinará la educación a distancia, el aprendizaje en cursos. 
sesiones colectivas de estudio e intercambio de puntos de vista. y el trabajo individual de los maestros . Una 
vez elaborados los materiales correspondientes. a partir del mes de agosto, y en forma escalonada, se 
impartirán cursos de carácter intensivo destinados tanto a maestros como a directores de escuela y 
supervisores. En los cursos se utilizarán las guias. los libros y otros materiales corrrespondientes al 
Programa Emergente de Reforma de Contenidos y Materiales Educativos. Así. el objetivo general de estos 
cursos será transmitir un conocimiento inicial. suficiente y sólido sobre la reformulación de contenidos y 
materiales para Ja educación básica. A partir de esta primera fase, se proseguirá la actualización a través de 
actividades de concentración. pero. en especial. mediante actividades en los propios planteles y zonas 
escolares. 

El nücleo de Actualización Emergente se hubicará en los consejos técnicos de cada escuela e involucrará 
a los jefes de sector. los inspectores. los directores de las escuelas. los Consejos Técnicos Estatales de la 
Educación y los consejos técnicos de sector y de zona. 

Los cursos en el seno de Jos consejos técnicos de cada escuela será complementados con cursos de 
televisión que familiaricen a directivos y maestros con los programas emergentes. Para ello, se pondrá en 
operación un sistema de transmisión por televisión, vfa satélite. con una red de varios centenares de sedes 
locales, equipadas, para la recepción y grabación de video y radio. Los gobiernos de tos estados, con el 
apoyo económico y logístico federal, habilitarán un cierto nümero de planteles con antenas parabólicas y 
aulas con monitores para la recepción de una nueva set'ial de televisión de la Secretaria de Educación 
Püblica. 

Salarlo Profesional 

Desde el 10. de diciembre de 1988 y hasta antes del pasado Dia del Maestro, los salarios del magisterio 
habían recibido importantes incrementos que significaron para el maestro comenzar a recuperar su poder 
adquisitivo. Aun tomando en consideración que el esfuerzo del pueblo y gobierno de México ha sido enorme. 
es preciso admitir que lo obtenido es todavla insuficente para remunerar y motivar adecuadamente a los 
maestros. En consecuencia, el Gobierno Federal y los gobiernos estatales convienen en continuar 
esforzándose para mejorar las percepciones del magisterio. El 15 de mayo pasado, como es habituar en esta 
fecha, el Gobierno Federal acordó con el SNTE el otorgamiento de un aumento adicional. Con ese imµortante 
incremento, se alcanza el intervalo de entre tres y cuatro salarios mfnimos, senalado por la propia 
organización gremial como salario profesional. Con este nuevo esfuerzo- que hace que en Ja actual 
Administración se haya acumulado un incremento muy sustancial- el salario de la plaza inicial.que es el más 
bajo del escalafón docente y que en diciembre de 1988 equivalfa al 1.5 salarios mínimos. superara el 
equivalente a tres salarios mínimos, y la mayorla de los maestros estará percibiendo un equivalente superior 
a 3.5 veces el salario mfnimo general del pafs. 
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Vivienda 

De otra parte. a fin de complementar el salario profesional y contribuir a una mejora importante en los 
niveles de vida de ros maestros, se integrar:. un programa especial de fomento a la vivienda del magisterio en 
el que se aprovechartfn Jos mecanismos institucionales de apoyo a Ja construcción de vivienda y las nuevas 

·oportunidades de financiamiento a que dará lugar el Sistema de Ahorro para el Retiro. Este programa 
ofrecera opciones de construcción y crédito, conjuntara los esfuerzos de los diversos organismos de vivienda 
de la Federación y contará con la participación de los gobiernos estatales y municipales, asl como de fa 
iniciativa privada. 

La carrera magisterial 

A fin de dar un impulso decidido al arraigo y mortivación del maestro, en respuesta a la demanda del SNTE 
. el Gobierno Federal y los gobiernos estatales adoptarán una medida de especial trascendencia: la creación 
de la carrera magisterial. 

La carrera magisterial dará respuesta a dos necesidades de la actividad docente: estimular calidad de la 
educación y establecer un medio claro de mejoramiento profesional, material y de la condición social del 
maestro. De esta forma. se acuerda el establecimiento de un macanismo de promoción horizontal para el 
personal docente frente a grupo que ensena en los ciclos de la educación básica Su propósito consiste en 
que esos maestros puedan acceder dentro de la misma función, a niveles salariales superiores con base en 
su preparación académica. la atención a los cursos de actualización, su desempeno profesional, y su 
antigüedad en el servicio y en ros niveles de la propia carrera magisterial. 

El nuevo aprecio social hacia el maestro 

Un sistema educativo de calidad sólo se consolidará creando una nueva constitucionalidad que enaltezca 
el ejercicio y la vocación magisterial. A su vez. una educación de calidad contribuye a valorar mejor la tarea 
del maestro. El Gobierno Federal y los gobiernos estatales procurarán el reconocimiento nacional al 
maestro mexicano, instituyendo honores. premios. distinciones y estimulas económicos a su figura y a su 
labor. El Gobierno Federal, los gobiernos de las entidades federativas. los autoridades munícipales de la 
sociedad en su conjunto seguirán realizando un gran esfuerzo para garantizar que el maestro mexicano 
disponga de las condiciones materiales que exige el eficaz desempeno de su actividad. El fortalecimiento 
del federalismo educativo permitirá la adopción de mecanismos complementarios para estimular y premiar al 
maestro. 

Asistimos a un momento decisivo de nuestra historia en el que el cambio es el signo del tiempo. Los 
mexicanos hemos decidido modernizar nuestro pafs . La transformación educativa se inscribe en esa 
estrategia. Con ella daremos respuesta a las necesidades del futuro con el ritmo que demanda el mundo 
contemporáneo, y aseguraremos una modernización que fortalezca nuestra identidad nacional en el marco 
de una creciente prosperidad general. 

Ciudad de México, D.F., a los 18 dlaa del 

mes de mayo de 19992 .. 
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TESTIGO DE HONOR. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos 

CARLOS SALINAS DE GÓRTARI 

POR EL EJECUTIVO FEDERAL 

El Secretario de Educación Pública 
ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON 

POR EL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACION 

La Secretaria General del Comité Ejecutivo Nacional 
PROFRA.ELBA ESTHER GORDILLO MORALES 

POR LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS 

El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes 
MIGUEL ANGEL BARBERENA VEGA 

El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Baja California 
ERNESTO RUFFO APPEL 

El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur 
VICTOR MANUEL LICEAGA RUIBAL 

El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Campeche 
JORGE SALOMON AZAR GARCIA 

El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Coahuila 
ELISEO MENDOZA BERRUETO 

EJ Gobernador del Estado Ubre y Soberano de Colima 
CARLOS DE LA MADRID VIRGEN 

El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Chiapas 
J.PATROCINIO GONZALEZ GARRIDO 

El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
FERNANDO BAEZA MELENDEZ 

El Gobemador del Estado Libre y Soberano de Durango 
JOSE RAMIREZ GAMERO 

El Gobernador del Estado Ubre y Soberano de Guanajuato . 
CARLOS MEDINA PLASENCIA 

El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Guerrero 
JOSE FRANCISCO RUIZ MASSIEU 

El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Hidalgo 
ADOLFO LUGO VERDUZCO 

El Gobernador del Estado Libre y Soberano de .Jalisco 
CARLOS RIVERA ACEVES 
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El Gobernador del Estado Libre y Soberano de México 
IGNACIO PICHARDO PAGAZA 

El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
J.GENOVEVO FIGUEROA ZAMUDIO 

El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Morelos 
ANTONIO RIVA PALACIO LOPEZ 

El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Nayarit 
CELSO H. DELGADO RAMIREZ 

El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Nuevo León 
SOCRATES RIZZO GARCIA 

El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 
HELADIO RAMIREZ LOPEZ 

El Gobernador del Estado Ubre y Soberano de Puebla 
MARIANO Plr\IA OLAYA 

El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
ENRIQUEBURGOSGARC~ 

El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo 
MIGUEL SORGE MARTIN 

El Gobernador del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosi 
GONZALO MARTINEZ CORBALA 

El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Sinaloa 
FRANCISCO LABASTIDA OCHOA 

El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Sonora 
MANLIO F. BEL TRONES RIVERA 

El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco 
MANUEL GURRIA ORDOÑEZ 

El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas 
AMERICO VILLAREAL GUERRA 

El Gobernador del Estado Libro y Soberano de Tiaxcala 
SAMUEL QUIROZ DE LA VEGA 

El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz 
DANTE DELGADO RANNAURO 

El Gobernador del Estado Ubre y Soberano de Yucatán 
DULCE MA. SAURI RIANCHO 

El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Zacatec:as 
PEDRO DE LEON SANCHEZ 

El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Yucatán 
DULCE MA. SAURI RIANCHO 

El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Zacatecas 
PEDRO DE LEON SANCHEZ 
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ANEXOS 

DISCURSO DEL PROFR. Y LIC.ALFREDO ROMAN MIRANDA COMO DIRECTOR GENERAL 
DE EDUCACION PUBLICA EN EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 

C.lic . .José Francisco Ruiz Massieu, 
Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero. 

C.Lic.Miguel Bello Pineda, 
Coordinador del H.Congreso Local. 

C.Lic.Eduardo Neri Acevedo, 
Presidente del H.Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

C.Florencio Salazar Adame, 
Presidente Municipal de Chilpancingo. 

C.Lic.José Guadalupe Cuevas Herrrera. 
Secretario General del Comité Central Ejecutivo del SUTSEMOPCOEG, 

Sei'\ores servidores públicos, federales, estatales y municipales. 

Compafieras y compal"ieros maestros: 

La obra poJitica de un gobernante, se mide por sus hechos, por sus acciones y si un Gobernador se reúne 
abierta y públicamente con los maestros, con los agentes responsables de llevar a la práctica la educación al 
pueblo. ••es una acción revolucionaria ... 

los maestros sabemos que lo que se repite una y otra vez produce conocimiento, por eso queremos ser 
reiterativos, porque estamos convencidos al afirmar que la educación como proceso generacional tiene una 
función liberadora, que es el motor del desarrollo y pivote de los cambios sociales de un país. 

En México, Ja educación es un asunto de Estado, porque es el primer servicio pL•blico al que se obliga el 
gobierno, con una fi/osoffa y poutica educativa muy propias que tienen bien cimentada su esencia, su razón 
histórica y sus ideales de nacionalismo revolucionario, en el articulo tercero de nuestra Carta Magna. Por eso 
cuando se habla de libertad, independencia, democracia y justicia social; no estamos más que reafirmando 
los parámetros, las lfneas rectoras y los ideales más sentidos que persigue Ja polltica educativa mexicana. 
que en una facultad concurrente de los tres niveles de gobierno {Federación, Estados y Municipios). los 
responsabiliza de impartir educación en todos sus niveles y modalidades, para que con una mlstica de 
sentido popular y como un derecho social. sea el vehfculo de transformación que mediante la capacitación en 
los procesos productivos, nos permita superar desigualdades y lograr a través del proceso ensenanza
aprendizaje, arribar a una sociedad más justa, nacionalista, libre, digna y solidaria en el contexto 
internacional. 

Bajo este panorama ideolOgico, bajo este marco jurfdico polftico de nuestro régimen de derecho.el e.José 
Francisco Ruiz Massieu, gobernador constitucional de nuestro estado, inició un gobierno de ideas y de 
hechos, que en materia educativa ha tenido Ja orientación y la aplicación de programas concretos. Por eso 
hoy en este extraordinario acto, en este histOrico encuentro con el primer maestro de Guerrero. podemos 
afirmar y evaluar entre otras las acciones más relevantes que se han realizado bajo su mandato. 
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l. Se ha atendido con oportunidad y eficiencia la demanda de educación básica, en todas las 
escuelas del sistema estatal. 

11. Hemos mantenido estrecha coordinación con la Secretarfa de Eduación Pública, para evitar 
duplicidad de recursos. defendiendo en todo momento con especial celo y ética de 
funcionario leal a su gobierno, los intereses laborales. profesionales y sindicales del sistema 
educativo estatal. y sobre todo la dignidad cuando se trata de federalizar escuelas, para 
favorecer únicamente a intereses personales o de grupo. 

111. Con el ánimo de superar la supervisión escolar, se reestructuraron las zonas de preescolar y 
primaria, aumentando de 52 a 86 existentes a la fecha. con lo que ademas de estimular en 
diversos ascensos los compafleros que más lo merecen. se logró una marcada mejoría en el 
proceso enseflanza-aprendizaje. 

IV. En virtud de tener un promedio de 1500 compafleros. que carecfan de su normal básica; 
pero que se encontraban habilitados como maestros, desempenando sus funciones en Jo 
más apartado de nuestra agreste geografía guerrerense, en el mes de agosto de af\o 
pasado. se dio Inicio al Programa Abierto y Permanente de Titulación. que ha beneficiado ya. 
a más de trescientos y oue para finales de este ciclo escolar se habrá extendido a un 
promedio de setecientos compañeros. que al mismo tiempo que regularizan su situación de 
escolaridad, automátrcamente se les otorga la plaza de titulados con el consiguiente 
beneficio económico en su salano. que los coloca en igualdad de condiciones que los 
maestros federales 

V. Con el propósito de meJorar la calidad académica de los maestros en servicio. fueron 
seleccionados dos de ellos en cada zona escolar. para capacitarlos como asesores técnico
pedagóg1cos. mismos que ya están operando y realizando cursos en toda la entidad, como 
el recientemente afectuado el día 14 de octubre. lo cual será una práctica periódicamente a 
lo largo del ciclo escolar, para que se dé un intercambio de experiencias y conocimientos, se 
escuchen clases modelo y se vigile la correcta aplicación de los planes y programas de 
estudio, en los distintos grados de la escuela primaria y del nivel preescolar. 

VI. El Sistema de Telesecundaria que pcr más de seis años venia operando por contrato, con 
retrazos permanentes en el pago de su salario; gracias a su acertada y visionaria 
determinación. usted personalmente en el mes de enero pasado entregó ros nombramientos 
de base a 204 compafleros que ahora se han incrementado a 270 y que cobran con toda 
regularidad por sobre mecanizado en las pagadurias establecidas. Teniendo absoluta 
tranquilidad laboral y del régimen de seguridad social, y disfrutando de todo tipo de 
prestaciones que por ley les corresponden, con lo que se ha proyectado y superado 
integralmente esta modalidad educativa, que constituye un recurso práctico, económico y útil 
para resolver el problema de educación secundaria, sobre todo a los hijos de los 
campesinos. 

VII. En las dos escuelas normales que dependen del sistema estatal, se ha atendido la 
basificacion de catedráticos y se ha canalizado la oportunidad de empleo para sus 
egresados. En esta materia se recuerda con carino y admiración la decisión histórica del 
Gobernador de Jos guerrerenses, al haber creado en el mes de enero 115 plazas. con un 
costo superior a los ochocientos millones de pesos anuales, con lo que se resolvió un 
problema social de las familias que habfan fonnado a sus hijos como maestros y que al no 
contratarlos la Federación. carecían de una oportunidad de trabajo en las filas magisteriales. 
para el presente ciclo los 35 egresados de nuestra centenaria institución, se encuentran 
trabajando y resolviendo las crecientes necesidades de educación en las escuelas. 
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VIII. En virtud de que la Dirección a mi cargo earecla del inventario de inmuebles, 
instrumentamos un formato de acta de donación, para que tengamos el registro de todas las 
escuelas del sistema estatal, que permita regularizar a través del trabajo que están 
realizando Jos supervisores la situación jurfdica de los edificios donde se imparte el servicio 
educativo. 

IX. Por lo que se refiere a las relaciones con la organización sindical, puedo afirmar que hemos 
caminado de la mano, con el ánimo de buscar siempre dentro de las posibilidades 
presupuestales. mejores condiciones de vida para los trabajadores. jugando cada quien su 
papel en el campo oficial y sindical, pero dentro de un clima de respeto. coordinación. 
conciliación de intereses y fratermdad, para hacer justicia a quien lo merece, siendo 
cuidadosos en los cambios de adscripción. ascensos, solución de conflictos en Jos centros 
de trabajo. trámite de propuestas. entrega oportuna de datos para que en cuanto a los 
beneficios como los tres cuartos de tiempo y rezonificación de zonas de vida cara. no se 
quede en desventa1a el magisterio estatal frente al federal, por eso expreso mi público 
reconocimiento a José Guadalupe Cuevas Herrera y a su Comité Central Ejecutivo, por la 
postura vertical de trabajo honesto y combativo en la defensa de los intereses de sus 
agremiados. 

X. En virtud de la dinámica y complejidad del sector educativo. por los constantes cambios de 
categoria y adscripción. se hacía necesario un proceso de regularización laboral, entregando 
un documento serio y formal. que acredite al trabajador de base con su clave actualizada. 
Por ello siguiendo las instrucciones de usted, aquf estamos sus campaneros maestros, que 
reciben hoy esos documentos que constituyen su patrimonio como trabajadores y que les da 
tranquilidad y estabilidad en su empleo. 

Señor Gobernador. 
Señores servidores públicos de los tres niveles de gobierno, 
Compañeras y compañeros maestros: 

Por todo lo expuesto. no está a discusión la importancia del fenómeno educativo en el progreso de los 
pueblos y la urgente necesidad de destinar recursos y darle el rango gubernamental que merece. Por elfo con 
la confianza que nos da estar frente al Jefe Ejecutivo Guerrerense, queremos decine que hemos sido, somos 
y seremos respetuosos de los lineamientos que marque en su administración pública, pero que sin perjuicio 
del destino que tenga la descentralización educativa en Guerrero y de que continúe existiendo una Secretaria 
de Desarrollo Social. se hace necesario al igual que en otros estados de la República, otorgarle al sistema 
educativo estatal. la personalidad adm1mstrativa y legal de primer nivel, para que en materia de subsidios de 
la Federación. ensanchamiento de su infraestructura, programas de superación académic..a y profesional, así 
como su estrecha vinculación con toda la obra de gobierno. tenga la autonomía sin triangulación alguna y el 
trato directo como históricamente se ha dado con el e.Gobernador del estado. Por eso me permito reiterarle, 
lo que ya el sindicato y los supervisores le han planteado y que es el sentimiento y legitima aspiración de 
todo el magisterio estatal, de que la Dirección General de Educación Pública se convierta en Secretaria de 
Educación PUblica del Gobierno del Estado. 

Si Ja acción revolucionaria es la actitud abierta al cambio, usted nos ha ensenado todos Jos días que el 
Derecho debe responder a las exigencias y realidades que se vrven; por eso le admiramos y reconocemos el 
haber enriquecido y actualizado la legislación guerrerense; con reformas constitucionales que incrementan el 
número de diputaciones locales, síndicos y regidores municipales, lo cual amplfa y perfecciona los canales de 
participación polftica. 

Los maestros entendemos que educación y revolución son fenómenos interd'ependientes que se condicionan 
recíprocamente. El proceso educativo prepara los cuadros para el desarrollo y éste tiene que garantizar la 
justicia social para todos. Por eso este gran ejército que formamos queremos manifestarte, que adem.as de 
nuestro trabajo en las aulas somos líderes naturales en las comunidades y estamos participando ya. para 
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orientar el trabajo de nuestro partido en las elecciones de comisarios en el mes de enero próximo y lo 
seguiremos haciendo en las elecciones que se efectúen dentro de un ano para elegir a los diputados focales 
y presidentes municipales. 

-Con lealtad, patriotismo y trabajo seguiremos siendo los maestros, fieles defensores de los postulados 
constitucionales que en materia educativa nos heredó la Revolución. 

-Con lealtad. patriotismo y trabajo nos seguiremos capacitando profesionalmente. para que los 
reaccionarios entiendan que no impartimos ignorancia, sino el acervo cultural del pueblo. 

-Con lealtad. patriotismo y trabajo. le hemos respondido en sus programas de gobierno, al presidente 
valiente Miguel de la Madrid y estaremos como un solo hombre con el próximo jefe de las instituciones 
nacionales Carlos Salinas de Gortari. 

-Con lealtad, patriotismo y trabajo lucharemos en la unidad síndica! por la vla institucional, por lograr 
mejores prestaciones y condiciones de vida, aspirando al legitimo derecho para que en los asuntos del 
terreno educativo. no tengamos planificadores de escritorio. ajenos al normalismo y a la realidad magisterial, 
porque queremos que la politica educativa la dmjamos y ejecutemos solamente los maestros. 

-Con lealtad, patriotismo y trabajo en este aniversario de la Revolución Mexicana. que se sienta en el 
ambiente, en nuestras coc1encias y en nuestro espíritu el recuerdo de Francisco J. Múgica. que en el debate 
del articulo tercero en el Constituyente del 17 exprersara: "nos encontramos en el momento más sublime de 
Ja lucha revolucionaria. porque ni allá cuando firmamos el Plan de Guadalupe, ni en Jos campos de batalla. 
donde derrotamos a los reaccionarios y al usurpador. es tan importante como ahora. porque aquf se trata 
nada menos que del porvenir de Ja patna. del porvenir de nuestra n1nez y nuestra juventud". Y aquf frente al 
e.Gobernador José Francisco .Ruiz Massieu jefe nato de la Polfllca educativa en Guerrero. estamos también 
frente al porvenir de la patria. Construyámosla unidos. con fuerza. con pasión, con lealtad al pueblo, con 
espíritu clvico y nacionalista. como ciudadanos bien nacidos y como soldados del Estado Revolucionario. 

¡ Por la grandeza de Guerrero! 
; Por la grandeza de México! 
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